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VII

Los Estados integrantes del bajío han desempeñado un papel relevante 

en la historia de México. Específicamente, en el territorio de Querétaro, entidad 

a la que se dedica la segunda edición de este Digesto constitucional, fueron detenidos 

el 15 de septiembre de 1810 el corregidor don Miguel domínguez y su esposa, doña 

Josefa ortiz téllez, hecho decisivo para el comienzo de aquel movimiento. Queré

taro también fue sede de la ratificación del tratado de guadalupe hidalgo, que 

puso fin a la guerra con Estados unidos de américa; del sitio que vio el fin de la 

segunda intervención Francesa y del segundo imperio, y de la promulgación de 

la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos el 5 de febrero de 1917, 

en el teatro de la república.

la historia constitucional queretana se remonta a 1825. a esa constitución 

siguieron las de los años de 1831, 1833, 1869, 1879 y 1917, vigente esta última y 

cuya más reciente reforma publicada se produjo en junio de 2014. Esos textos, 

la identidad de sus creadores y las modificaciones que sufrieron a lo largo del 

tiempo, se reúnen en este libro electrónico, en una base de datos que puede con

sultarse con sencillez gracias al motor de búsqueda de que dispone. 
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los lectores tendrán acceso a información correspondiente a casi doscien
tos años de la historia constitucional e institucional de Querétaro. los datos que 
justifican esta nueva edición se refieren a los integrantes de legislaturas y con
gresos constituyentes de la entidad, con inclusión de la legislatura lvii (26 de 
septiembre de 2012 a 27 de septiembre de 2015). los pormenores del contenido 
de aquellas constituciones, así como la actuación de personajes prominentes en 
beneficio del Estado, se ubican en el estudio introductorio del Magistrado Manuel 
gonzález oropeza, que permite al investigador afinar los criterios de búsqueda de datos.

Ministro luis María aguilar Morales
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

y del Consejo de la Judicatura Federal



I. EvolucIón constItucIonal

dEl Estado dE QuErétaro

Manuel González Oropeza
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Constitución y Querétaro han sido términos sinónimos en México. Queré

taro evoca no sólo el triunfo de la república, sino también el lugar donde se 

promulgó la constitución federal. Fue además el refugio de los poderes federales 

en el que se llevó a cabo la supervivencia política del país, a raíz de la invasión de 

los Estados unidos de américa y la derrota de la invasión francesa. asimismo, en 

Querétaro se reconstruyeron las instituciones constitucionales durante la revo

lución Mexicana.

Es paradójico que tanto beneficio para el país se diera noblemente en una 

entidad federativa a la que se le negaba existencia propia. Primero por un des

cuido en la división territorial de la nueva España y posteriormente en el México 

independiente que no la incluyó como intendencia y la consideró a partir del 17 

de junio de 1794 como una categoría atípica, denominada corregimiento de 

letras, después de que la ordenanza de intendentes (1782) no la contemplara.1

1 tampoco tlaxcala estuvo contemplado en la ordenanza. En defensa de Querétaro. Discurso pronunciado 
por el Dr. Félix Osores en el Congreso Constituyente Mexicano de 1824, Ediciones del gobierno del Estado de Queré
taro, 1969, p. 6.
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aunque la existencia de Querétaro se reconocía en la constitución de apa
tzingán, fue el congreso constituyente federal quien decretó el 22 de agosto de 
1823 la existencia política de Querétaro como Estado de la federación mexicana, 
en unión del distrito de cadereyta. un discurso pronunciado el 21 de diciembre 
de 1823 por Félix osores, diputado constituyente por aquella entidad, sobresale 
como pieza clave en el ánimo del constituyente para que se aceptara a la nueva 
entidad federativa.2

1. El régimEn constitucional comiEnza

la primera constitución del Estado fue expedida el 12 de agosto de 1825 por 
un Poder Ejecutivo colegiado, tal como a nivel  federal se promulgó la constitu
ción de 1824. El 26 de abril de 1824, el congreso del Estado determinó formar 
un triunvirato integrado por José María díez Marina, José Manuel septién y Juan 
José Pastor, cada uno se alternó en el cargo de gobernador mensualmente, hasta 
que promulgada la constitución del Estado se nombró a José María díez Marina 
como gobernador y a José Quintanar como vicegobernador, a través de las eleccio
nes del 8 de octubre de 1825.3

con la constitución de 1825, Querétaro comienza su gran tradición judicia
lista, quizá como ningún otro Estado. gracias a la magnífica obra de Juan ricardo 
Jiménez gómez4 sabemos los pormenores de la organización de los tribuna
les, así como de sus Jueces y problemas. desde un principio, se define que los Jueces 
deberían ser de conocida “literatura”, acreditado patriotismo, así como de una 
integridad “que desprecie el rumor de los decontentos”.5

En un principio, la audiencia del Estado de México fungió como tribunal 
superior del Estado de Querétaro, hasta que se creó el propio el 13 de abril de 1826, 
observando una estructura en cuya cúspide estaba el supremo tribunal de Jus

2 Idem. Edición del discurso del 21 de diciembre de 1823 al discutirse el artículo 7o. del acta constitutiva.
3 Los Gobernantes de Querétaro. Historia (1823–1987). r. Fortson y cía. s.a. Editores, 1987. como dato 

curioso, se puede mencionar que las corridas de toros fueron prohibidas en este primer período constitucional. 
Obras de Manuel Septién y Septién. Historia de Querétaro, tomo i, gobierno del Estado de Querétaro, 1999, p. 140.

4 El sistema judicial en Querétaro 1531–1872, Miguel Ángel Porrúa, 1999. 
5 Ibidem., p. 264.
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ticia, seguido por el supremo tribunal de tercera instancia, el de segunda instancia 

y finalmente, los Jueces de letras y de paz.

Fue una constante el crear un tribunal especializado para juzgar a los gober

nadores que funcionó a partir  del 7 de octubre de 1824. Estuvo integrado por tres 

individuos nombrados por el congreso del Estado mediante insaculación y con 

competencia para conocer de causas penales. Por tal motivo, el gobernador no 

requirió de fuero constitucional, porque tenía su propio tribunal, nombrado 

con antelación.

una medida interesante fue la decretada el 25 de enero de 1825 por la cual 

no se autorizó a que los legisladores federales litigaran en los tribunales locales. 

como muestra de la importancia de la administración de justicia, es de notarse 

que la constitución de 1825 determinó que los poblados con menos de 2000 

personas y que no contaban con un ayuntamiento, tuvieran por lo menos un 

Juez de paz como autoridad, lo cual demuestra la tradición judicial del Estado.

no obstante, el congreso ejerció un monopolio en la interpretación de la 

constitución y las leyes, lo que obligó que incluso los Jueces desahogaran consul

tas y dudas sobre el sentido de las leyes. 

durante el régimen constitucional de Querétaro, la pena de azotes fue abo

lida por el congreso mediante decreto del 14 de marzo de 1827, sustituyendo 

esa pena por la prisión de tres meses. Esta reforma en el sistema fue novedosa ya 

que ni la constitución de cádiz ni la general de 1824 habían dado ese paso. 

no obstante, la legislatura del Estado tuvo la facultad de sustanciar juicios por 

comisión, es decir, determinar la responsabilidad penal de las personas, como 

ocurrió con el caso de Juan de la cruz en 1827.

sin embargo, la penuria de recursos económicos y la falta de una adecuada 

preparación de los Jueces de paz  fue un lastre permanente en el desarrollo de la 

justicia en el Estado, a pesar de los grandes esfuerzos de distinguidos juristas para 

enfrentar los problemas creados por la carencia de legislación y, en ocasiones 

frecuentes, la rápida sucesión de gobernantes que se disputaban el poder.
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las primeras respuestas para evitar los problemas antes mencionados, con
sistieron en la creación a partir del 27 de septiembre de 1827 de testigos de asis
tencia en el desempeño de los juzgados de paz, dentro de las causas penales, y el 
establecimiento de costas judiciales previstas en un arancel,  en ese mismo año.

Paulatinamente, el congreso comenzó a expedir leyes procesales, aunque 
fueron para procedimientos específicos, como sucedió con la ley contra ladro
nes del 24 de septiembre de 1830, la cual fijó los primeros procedimientos, penas 
y manera de graduarlas.

El sistema jurídico de Querétaro sobresalió por la claridad de sus principios. 
Mediante ley del 12 de marzo de 1831 se ordena que todas las decisiones judicia
les deberían estar fundadas en texto de ley expresa, para evitar la discrecionalidad 
de la autoridad y confirmar el Estado de derecho. no obstante, ante la carencia de 
normatividad elemental, el propio congreso del Estado decretó poco después que 
los Jueces serían autónomos para resolver con libertad.

desde un principio, se pensó en cómo determinar la responsabilidad de 
los altos Magistrados del tribunal supremo del Estado y para ello se estableció 
un tribunal Jurado, integrado por doce ciudadanos, seleccionados por el propio 
congreso que tuvieran facultad para juzgar las causas civiles y penales que afec
taran a los Ministros. Por su parte, los Magistrados de segunda y tercera instancias 
serían juzgados por los Ministros del supremo tribunal.

El 21 de febrero de 1826 fueron designados los primeros Ministros, siendo 
nombrados en el cargo vicente lino sotelo, Mariano oyarzábal y Martín rodrí
guez garcía, éste último fue el Presidente. asimismo se designó a ignacio de la 
Fuente como Ministro suplente y la función de Fiscal la ocupó José nájera.

las expectativas del supremo tribunal inicial fueron muy altas, pues no sólo 
tendría que concluir la resolución de 130 expedientes pendientes de la antigua 
audiencia territorial, sino que el mismo congreso del Estado le exigió que elabo
rara los proyectos de los códigos penal, civil y de hacienda en un plazo peren
torio, ya que se requería de ese marco jurídico. Este decreto tuvo como fecha el 
10 de marzo de 1827.
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El decreto fue considerado inconstitucional por el supremo tribunal, uno 
de los primeros ejemplos de control de constitucionalidad en los Estados, y el 
congreso reaccionó iniciando un juicio político contra los integrantes del supre
mo tribunal el 9 de febrero de 1828.

El supremo tribunal argumentó en su defensa que el artículo 149 de la 
constitución local prescribía lo siguiente:

los tribunales no podrán ejercer otras funciones que las de juzgar y hacer que se 
ejecute lo juzgado.

Por tanto, no tenía competencia constitucional para elaborar proyectos de 
ley. Esta situación cambió a mediados del siglo XiX, cuando benito Juárez popu
larizó la intervención del Poder Ejecutivo en la elaboración de anteproyec tos de 
códigos y leyes. así se formaron los primeros códigos generales del país. la legis
latura explicó su conducta al manifestar que la simple negación del tribunal para 
elaborar los anteproyectos implicaba el menosprecio del Poder Judicial hacia el 
congreso soberano. la mediación del gobernador en este primer conflicto solu
cionó el problema y se derogó el decreto de 1827 que le había impuesto las obli
gaciones legislativas al tribunal.

El congreso nombró comisiones para la elaboración de los proyectos de ley 
y en ellas se involucraron los Ministros del tribunal, marcando así el nuevo rumbo 
de colaboración de poderes que habría de seguirse en el futuro.

En los juicios penales se incluyó la figura anglosajona de jurados, impulsada 
doctrinalmente por Jeremías bentham en américa latina. los integrantes de los 
jurados eran los propios ciudadanos electos por los respectivos ayuntamientos.

El cobro de derechos judiciales si bien aliviaba la carga presupuestaria de los 
tribunales fue muy cuestionada desde un principio. con este sistema se cobra
ba a las partes de un juicio, de acuerdo a un arancel, por los servicios de la justicia. 
un político muy activo de la primera mitad del siglo XX, nicolás María berazaluce, 
manifestaba que la justicia era un derecho por el cual no debería cobrarse, pues 
así los pobres no tendrían acceso a la justicia, mientras que un conocido Juez, José 
María aguilar de bustamante opinó en sus sentencias lo contrario. la polémica 
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terminó con el decreto del 25 de octubre de 1827 por el cual se abrogó el cobro 

de los derechos judiciales.

2. QuErétaro como capital fEdEral6

En México el sistema federal nació con la independencia del país. aunque las 

diputaciones provinciales establecidas por la constitución de cádiz, pueden 

ser consideradas como el antecedente descentralizador que condujo a preferir el 

federalismo cuando México nació como Estado independiente, la adaptación 

del sistema se hizo como una reacción hacia la centralización española y un conse

cuente seguimiento del experimento estadounidense, sin el total conocimiento 

de las implicaciones o desenvolvimientos del sistema federal; en la adopción del 

sistema, México siguió a los Estados unidos que era el único país que lo tenía 

implementado.7

Por ello, las ideas de un centro político, de una sede permanente, de un 

distrito Federal fuera de las capitales estatales y hasta de su forma de gobierno 

como territorio federal, fueron asimiladas con base en la experiencia de ese país, 

sin tener en cuenta los debates que después se conocerían ni tampoco todo el 

contexto mexicano en el cual se trataba de implantar.

Para el diputado constituyente Pedro santos vélez, la convicción de que el 

distrito Federal no fuera establecido en la ciudad de México, era una cuestión 

resuelta de antemano desde 1824, pues él había formulado una propuesta formal 

en ese sentido el 20 de marzo de ese año, y el proyecto de consti tución elaborado 

por Miguel ramos arizpe, Manuel crescencio rejón y José María becerra entre 

otros, determinaron en el artículo 143, fracción XXviii, que entre las facultades 

del congreso ordinario estuviese la de elegir, fuera de las capitales de los Estados, 

la residencia de los supremos poderes federales, tal como lo había propuesto 

george Mason en la sesión del 26 de julio de 1787 de la convención de Filadelfia.

6 Murray stedman Jr., State and local governments, little, brown and company, boston, 3a ed., 1982.
7 Manuel gonzález oropeza, “características iniciales del Federalismo Mexicano”, en Derecho Constitu-

cional Comparado México–Estados Unidos, James F. smith, tomo i, unaM, México, 1990, pp. 229–246.
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asimismo, desde el 27 de marzo, se aprobó el nombramiento de una comisión 
especial encargada de designar el lugar en que debería residir el gobierno federal, 
aun antes de someter el proyecto de consti tución a debate, que fue a partir del 
1o. de abril de 1824; lo que demostraba el consenso generalizado de los diputados 
constituyentes sobre este aspecto, o una táctica parlamentaria de presentar a la 
asamblea una propuesta avanzada sobre la resistencia de establecer un sistema 
federal en un lugar que no fuera la ciudad de México. la propuesta de designar 
esta comisión especial fue apoyada fundamentalmente por las diputaciones de 
Jalisco y Zacatecas, teniendo entre sus miembros más distinguidos a Juan caye
tano Portugal por Jalisco, y a valentín gómez Farías, Pedro santos vélez y Fran
cisco garcía por Zacatecas.

Parece que la primera hipótesis fue la pertinente, ya que los planes revolu
cionarios que habían derrocado a agustín de iturbide y que exigían la reinstalación 
del congreso constituyente que el Emperador había suprimido, eliminaban la 
posibilidad de que dicho congreso continuara sesionando en la ciudad de México. 
tanto el Plan de veracruz del 6 de diciembre de 1822, como el Plan de casa Mata 
del 1o. de febrero de 1823, lo consignaron así. Particularmente el artículo 4o. del 
segundo de los planes mencionados, se refirió expresamente:

luego que se reúnan los representantes de la nación, fijarán su residencia en 
la ciudad o pueblo que estimen por más conveniente, para dar principio a sus 
sesiones.8

Para el Estado de México, la ciudad del mismo nombre, como capital de la 
entidad, estaría a salvo de ser la sede de los poderes federales y así lo determinó 
con la aprobación del decreto orgánico Provisorio para el gobierno interior del 
Estado, el mismo día en que entraba a discusión el proyecto de constitución 
federal; es decir, el 1o. de abril. no obstante, la legislatura del Estado había girado 
instrucciones a su delegación de diputados constituyentes para que éstos fueran 
promotores del establecimiento de un distrito Federal fuera de la ciudad de 
México; estos diputados fueron los primeros que argumentaron el mito de que no 
podían existir dos jurisdicciones concurrentes sobre un mismo territorio, como 
la autoridad federal y la autoridad estatal, ya que sería difícil prevenir los conflic
tos que se suscitaran sobre la competencia de ambas autoridades, así como que se 

8 senado de la república, Planes en la Nación Mexicana, libro uno, 1987, tomo i, pp. 140 y 144.
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crearían controversias sobre el cobro de impuestos.9 la prensa federalista por 
medio de El Águila Mexicana se encargaría de divulgar el mismo argumento de que 
dos autoridades no podrían mandar en un mismo lugar, según se explicó en el 
artículo “un Federalista”, publicado el 28 de octubre de 1824.10

Mientras tanto, con el problema aparentemente resuelto de que la ciudad 
de México no sería la capital federal, la comisión especial integrada por Miguel 
ramos arizpe, Félix osores, tomás vargas y el propio vélez, presentó su dic
tamen desde el 31 de mayo, pero comenzó la discusión del mismo hasta el 22 de 
julio de 1824. aunque en su dictamen consideraron como opciones a las ciudades 
de salamanca, celaya, san Miguel y villa hidalgo (dolores hidalgo), todas ellas 
en el Estado de guanajuato. Fue gracias a la acción de Félix osores, que todo el 
territorio que ocupaba el Estado de Querétaro —y no sólo su ciudad— se cons
tituyera en la propuesta formal para ubicar el distrito capital de la Federación en 
aquella entidad.

Querétaro había observado conflictos territoriales desde 1794, cuando por 
una omisión en la ordenanza de intendencias no había sido tomado en cuenta, 
por lo que se asimilaba su territorio a las otras provincias aledañas, tales como 
Michoacán y guanajuato. al respecto, el diputado osores había tenido que pro
nunciar el elocuente discurso para la defensa territorial de Querétaro el 21 de 
diciembre de 1823, ante el propio congreso constituyente.11

de lo anterior puede señalarse que el ofrecimiento de Querétaro como enti
dad para constituir la sede de los poderes federales, garantizaría por lo menos su 
integridad territorial, ya atraería, adicionalmente, el centro político de la nueva 
federación mexicana. tal como lo veían los diputados queretanos, las opciones 
para su entidad no eran tan halagüeñas, pues ya había sucedido lo mismo con 
tlaxcala, otra entidad que fue olvidada por la ordenanza de intendentes, la ley 

9 charles Macune Jr., El Estado de México y la Federación Mexicana 1823–1835, Fondo de cultura Econó
mica. 1978. p. 26. Este argumento todavía es sostenido por un sector de la doctrina, pero con la finalidad de 
desestimar el autogobierno local; Cfr. roberto gómez collado y José luis albarrán. “reforma Política del dis
trito Federal y la defensa de la integridad territorial del Estado de México”. Revista del IAPEM, número 14,abril–
Junio, 1992, toluca, p. 31.

10 andrés lira, “la creación del distrito Federal” en La República Federal Mexicana. Gestación y Nacimiento, 
vol. vii, departamento del distrito Federal, 1974, p. 59.

11 arturo domínguez Paulín, Integración histórica, política, social y económica del Estado de Querétaro, sociedad 
Mexicana de geografía y Estadística, 1966, México, pp. 39 y 41.
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constitucional del 24 de noviembre de 1824 le había otorgado la categoría de 
territorio federal, con las mismas consecuencias prácticas de estar sometida direc
tamente a la jurisdicción de los poderes federales, pero sin contar con la categoría 
del distrito Federal.

En su dictamen, la comisión especial argumentó someramente que Queré
taro constituía el centro del país, sin alejarse demasiado de la ciudad de México, 
además de que alexander von humboldt vio ciertas virtudes en aquella entidad, lo 
cual la hacían muy atractiva para la creación del distrito Federal en su plaza.

todos los miembros del gabinete del supremo Poder Ejecutivo colegiado 
que entonces gobernaba por primera vez la Federación Mexicana, participaron 
en los debates sobre esta materia. lucas alamán, secretario de relaciones inte
riores y Exteriores; Pablo de la llave, secretario de Justicia; José ignacio Esteva, 
secretario de hacienda; y Manuel Mier y terán, secretario de guerra y Marina, 
expresaron su rechazo hacia el dictamen de la comisión especial e indujeron el 
debate para que el distrito Federal no saliera de la ciudad de México.

Pablo de la llave fue el primer secretario en hablar y defender a la ciudad 
de México, argumentó que esta ciudad constituía el centro político tradicional del 
país, ya que se ubicaba a la mitad de los océanos, el Pacífico y el golfo de México, 
también constituía el punto estratégico para las pobladas provincias del sur, como 
para las deshabitadas provincias del norte.

lo mismo manifestó lucas alamán, quien consideró que la ciudad de 
México era el centro de la población, que era la que importaba, más que ser el 
centro geográfico del país. El diputado gonzález caraalmuro observó que la expan
sión de México hacia el sur, con la adhesión de chiapas y guatemala, hacían indis
pensable que la ciudad de México fuese sede de los poderes federales y que sería 
deseable que ésta no se desplazase hacia el norte.

3. continuación dE la vida constitucional

El padre del ilustre liberal ignacio ramírez fue el gobernador de Querétaro que 
promulgó la segunda constitución del Estado, el 7 de octubre de 1833. Esta 
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constitución rigió previamente a la primera etapa del centralismo en México que 
eliminó la soberanía de los Estados y los convirtió en departamen tos bajo la auto
ridad central de la ciudad de México.

En consideración de Manuel suárez y Juan ricardo Jiménez esta constitu
ción reproduce en más de un 60% la constitución de 1825.12

la independencia del Poder Judicial permaneció aún en el régimen cen
tralista, lo cual mucho dependió de los propios tribunales que hicieron valer su 
autonomía. como ejemplo, se cuenta con un documento fechado en abril de 
1836 por el que el supremo tribunal defiende su independencia como un dere
cho sancionado por todas las naciones, inspirado por un sentimiento de justicia 
eterna e imprescriptible.13

El celo por la autonomía judicial se mostró posteriormente en 1848 cuando 
el tribunal superior de Justicia propuso que la administración de justicia fuera 
de la competencia del congreso de la unión, para evitar su subordinación a la 
legislatura local o de la asamblea departamental según fuera el caso.

sin embargo, llegado el momento de santa anna como dictador en 1843, se 
asestó un golpe sin precedentes en la justicia queretana al desaparecer el tribunal 
superior de Justicia y fusionarse la administración de justicia tanto de Querétaro 
y Michoacán con el tribunal superior de guanajuato. Esta dependencia ejerció 
funciones hasta el 14 de agosto de 1855.

4. los inicios dE la justicia fEdEral  
En QuErétaro

El reo José María garcía dávalos conocido también por su pseudónimo de ave
nicio dávalos, por medio del abogado de pobres hilarión noriega solicitó en 
los primeros días de mayo de 1849 el primer juicio de amparo en Querétaro, 
ante el Juez de distrito de esa ciudad, José María Moreno, por la aplicación 

12 ricardo Jiménez, Constitución y Sociedad en la formación del Estado de Querétaro 1825–1929, p. 38.
13 Ibidem., p. 387.
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retroactiva de la ley del 30 de abril de 1849, promulgada por el gobernador del 
Estado, mediante la cual se le condena al último suplicio, según la sentencia 
del alcalde 3o. constitucional de la ciudad, Eligio garcía sánchez.14

garcía fue condenado a la pena de muerte, acusado por asaltar los caminos 
públicos, lo cual es severamente sancionado por la referida ley, expedida por el 
entonces gobernador del Estado, Francisco de Paula Mesa, y aplicada por el gober
nador ignacio de udaeta. En opinión del condenado a la pena del “último supli
cio”, la aplicación que se le hace a su caso atenta contra las garantías que le con
cede la constitución a cualquier ciudadano de la república y por ello se acoge al 
artículo 25 del acta de reformas de 1847; el abogado de garcía, hilarión noriega 
solicita al Juez de distrito, José María Moreno, un amparo contra las garantías 
que cree violadas.

El Juez Moreno ante tal solicitud decide otorgar el amparo, quien aclara que 
el defensor “no se quejaba precisamente de la aplicación de la ley que le hacía el 
Juez, sino de la ley misma. Es decir, se quejaba de que había una ley en este Estado 
que tenía efecto retroactivo y que le privaba de las garantías individuales que la 
constitución general le concede”, pero también manifiesta que, “por la urgencia 
de su negocio nuevo en Querétaro, y quizá el primero de la república”, requirió 
al alcalde 3o. constitucional (quien a su vez solicitó consejo a dos asesores), su 
opinión respecto a la suspensión de la ejecución de la pena. al ocurrir éste, el 
gobernador udaeta critica al Juez de distrito, acusándolo de excederse en sus 
funciones, mismo calificativo que utiliza el Juez contra el gobernador por decretar 
la ejecución de garcía.15

14 archivo general de la nación, administración Pública Federal, siglo XiX, Justicia (110) vol. 373. 
Exp. 40 fr. 325–373. Juan ricardo Jiménez gómez, El primer amparo en Querétaro, 1849, universidad autónoma 
de Querétaro, 2011, p. 9.

15 como en otros casos de amparo de este período (1847–1850), para hacer comprensible al lector estos 
documentos, presentamos una relación de las personas involucradas en esta solicitud de amparo:

José María garcía, alias avenicio dávalos. condenado a muerte por asaltante de caminos.
hilarión noriega. abogado de pobres, defensor de garcía (alias dávalos).
José (f) María Moreno. Juez de distrito que concede el amparo y solicita consulta sobre cómo obrar en 

este caso.
José ambrosio Moreno. hijo de José Ma. Moreno, quien solicita ayuda a Mariano otero.
Eligio garcía sánchez. alcalde 3o. constitucional de la ciudad de Querétaro.
Francisco de Paula Mesa. gobernador del Estado de Querétaro entre el 24 de agosto de 1847 y el 1o. de 

diciembre de 1849; de nuevo ejerce el cargo del 20 de agosto al 20 de septiembre de 1855.
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llega a tal grado el enfrentamiento entre ambas autoridades, que recurren a 

una comisión de Justicia del consejo de gobierno, a la suprema corte de Jus

ticia de la nación (a través del creador del amparo, Mariano otero), y al mismo 

Presidente de la república, para que ratifiquen su decisión, una que condena al 

reo al último suplicio, y otra que le concede el amparo por aplicación retroactiva 

de la ley; ambas autoridades creen que su adversaria abusa de las facultades que les 

concede la constitución de 1824 y el acta de reformas de 1847, y sólo esperan 

que las altas autoridades expresen su decisión definitiva.

ignacio de udaeta. gobernador del Estado de Querétaro, vigente entre mayo y julio de 1849 (durante 
el tiempo en que se desarrolla este amparo). 

Manuel María de vértiz. secretario del gobernador del Estado.
Joaquín roque Muñoz. asesor del alcalde 3o. constitucional.
rafael Martínez Perea. asesor del alcalde 3o. constitucional.
Francisco Fernández de alfaro. Promotor fiscal.
José María Jiménez. Ministro de Justicia y negocios Eclesiásticos.
Manuel larráinzar. comisión de Justicia del consejo (Estado de Querétaro).
ignacio reyes. comisión de Justicia del consejo (Estado de Querétaro).
Joaquín lópez de Ecala. Juzgado tercero constitucional con sede en Querétaro.
Mariano otero. creador del amparo. Envía una carta a ambrosio Moreno, fechada el 9 de junio de 

1849, señalando que no conoce la ley del 30 de abril, por lo cual no puede dar una opinión de la consulta 
que se le hace. Manifiesta que la ley de amparo necesita una ley reglamentaria “que todavía no tenemos aunque 
ya esté iniciada.” 

otros personajes citados:
José castillo. Jefe de la gavilla que robaba diligencias entre Querétaro y guanajuato.
vicente romero. diputado que presentó el 3 de febrero de 1849 un proyecto de ley que incluyera a los 

Juzgados de distrito para otorgar amparos.
diputado gamboa. solicita lo mismo que el diputado romero.
lic. bustos. solicitó amparo al Juzgado de distrito de san luis Potosí por haber sido preso por el gober

nador de ese Estado.
un tal sr. Paedel. Quien acudió al Juez de distrito de guanajuato solicitando amparo contra una 

aprehensión que solicitó en su contra el gobernador de ese Estado. 
Estos dos últimos personajes que sólo son citados, tienen mucha importancia, pues se habla de dos am

paros solicitados en guanajuato y san luis Potosí, contra los gobernadores de sus respectivos Estados. El Juez 
de Querétaro señala que fueron solicitados ante los Juzgados de esos Estados, lo cual evidencia que los ampa
ros comenzaron a ser, en efecto, un eficaz instrumento contra los abusos de los Poderes Ejecutivos y legislativos 
estatales, pese a no contar con la ya señalada “ley reglamentaria” del artículo 25 del acta de reformas de 1847, 
la cual no contemplaba un amparo contra el Poder Judicial, algo que se enfatiza al extremo en este expediente. 
El gobernador de guanajuato en este periodo es Juan de la Pezuela (1848–1851), en tanto que el de san luis 
Potosí es Julián de los reyes (el congreso local nombró el 6 de febrero de 1848 como gobernador provisional 
a Julián de los reyes. Posteriormente, convocó a elecciones y, el 19 de agosto, se declaró electo gobernador 
constitucional a de los reyes. En las elecciones de noviembre de 1850 resultó gobernador el general anas
tasio Parrodi; a su renuncia y después de nuevas elecciones, de nuevo de los reyes resultó reelecto). El gober
nador de los reyes es la figura opositora fundamental en el amparo que el Juez Pedro sámano le otorga a 
Manuel verástegui el 13 de agosto de 1849. 

debemos enfatizar que en este expediente se habla de un amparo otorgado por el Juez de distrito de 
Querétaro José Ma. Moreno en mayo–junio de 1849, anterior al de sámano que protege a verástegui, aunque 
finalmente se le aplicó la pena de muerte al reo garcía el 19 de julio de 1849.
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Quizá en el caso referido cuyo expediente se encuentra en el archivo 
general de la nación no trasciende la resolución en el juicio de amparo a pesar 
de estar de por medio la vida del reo garcía, sino que la trascendencia del am
paro concedido por el Juez de distrito provocó y evidenció tres hechos de extrema 
importancia:

a) Que al tratarse de algo tan novedoso en el Estado y en el país, requirió 
de consultas al consejo de gobierno, a la suprema corte de Justicia, 
al Presidente de la república16 y de manera personal, a uno de los crea
dores del amparo en México, a Mariano otero.17

b) Enfrentó al gobernador del Estado de Querétaro (Poder Ejecutivo) 
contra el Juez de distrito (Poder Judicial), acusándose ambos de exce
der sus funciones; el primero por aplicar de manera retroactiva la ley 
expedida el 30 de abril de 1849 y el segundo por conceder el amparo, 
cuando sólo estaba reservada esta facultad a los tribunales de la Fede
ración (suprema corte y tribunales de circuito), según el artículo 25 
del acta de reformas de 1847. 

c) Por referencias vertidas en el mismo expediente, se sabe que en otras 
entidades también se habían presentado juicios de amparos contra dis
posiciones ejecutadas por los gobernadores. Entonces, como lo propo

16 El 30 de mayo de 1848, una vez finalizada la guerra mexicanoestadunidense de 1847–1848 y tras la 
firma de los Tratados de Guadalupe-Hidalgo, José Joaquín de herrera fue elegido nuevamente presidente (ya había 
ejercido el cargo entre diciembre de 1844 y diciembre de 1845), aunque éste rechazó el cargo en un primer 
momento. ante su negativa, una comisión del congreso lo visitó en su domicilio en tacubaya para persuadirlo, 
advirtiéndole que si declinaba esta posibilidad, era factible que se desatara una guerra civil y se agravara la 
guerra de castas en Yucatán, iniciada en 1847. herrera se vio obligado a aceptar, pero como la ciudad 
de México estaba todavía en manos de los estadounidenses, estableció el 3 de junio de 1848 su gobierno en 
Mixcoac; ejerció el cargo hasta el 15 de enero de 1851, entregándoselo a Mariano arista, ganador de las elec
ciones de 1850.

17 Mariano otero (guadalajara, 4 de febrero de 1817–31 de mayo de 1850). durante la intervención 
norteamericana de 1847–1848, otero fue uno de los cuatro diputados en oponerse en Querétaro, a lograr la paz 
mediante el tratado de guadalupe–hidalgo. Fue Ministro de relaciones interiores y Exteriores durante el 
gobierno de José Joaquín de herrera. durante su gestión fue responsable de la entrega de la aduana marítima 
de veracruz, y dio seguimiento al controversial asunto del tráfico de armas que los ingleses vendían a los mayas 
durante la guerra de castas. lo más interesante del desempeño de otero en su vida política para nosotros, 
es su participación durante la creación del acta de reformas de 1847. si bien Manuel crescencio rejón pro
puso la creación del juicio de amparo, el 29 de noviembre de 1846, fue Mariano otero con su Voto Particular 
del 5 de abril de 1847, quien expuso sus ideas sobre un sistema de defensa de las garantías individuales, estable
cido en el artículo 25 del acta de reformas misma que fue promulgada el 18 de mayo de 1847.
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nían rejón y otero, en verdad el amparo se convertiría en el contra
peso de los Poderes Ejecutivo y legislativo, pero también ponía en 
discusión un tema importante ¿cuál sería la importancia del Poder 
Judicial? El Juez de distrito José Ma. Moreno ponía este problema 
en discusión a mediados de 1849.

no es difícil advertir que el caso de garcía es el de menor trascendencia en 
este expediente, sino que sólo es el pretexto para que los representantes de las 
autoridades Ejecutiva Estatal y Judicial Federal se enfrenten por la decisión de am
parar a un ciudadano que cree vulnerados sus derechos constitucionales (inde
pendientemente si es culpable o no del delito del que se le acusa). El gobernador 
defiende una ley que proporciona seguridad y confianza a los ciudadanos que 
antes eran asaltados en los caminos del Estado, ejecutando a los perpetradores 
de esos delitos,18 mientras que el Juez de distrito exclusivamente ampara a un 
ciudadano, presunto asaltante, contra la aplicación de una ley retroactiva que 
lesiona sus derechos y que además, ante lo novedoso y confuso del caso, persuade 
al alcalde 3o. constitucional de la ciudad de Querétaro para que suspenda la 
ejecución hasta conocer la opinión de las más altas autoridades ejecutivas y judi
ciales de la república. En este caso se demuestra una mayor prudencia por parte 
de la autoridad judicial, ante la presión de las autoridades de otros poderes.

José María garcía, alias “avenicio dávalos” era conocido como un asaltante 
de los caminos circunvecinos a Querétaro.19 Fue aprehendido y llevado ante el 
alcalde tercero constitucional de la ciudad de Querétaro, Eligio garcía sánchez, 
quien acatando las órdenes del gobernador del Estado y del titular del Juzgado 
tercero constitucional, Joaquín lópez de Ecala, aplicó la ley del 30 de abril de 
1849, condenándolo a la pena de muerte.

al conocer esta sentencia, garcía solicita a su abogado, el defensor de pobres 
hilarión noriega, se acoja al artículo 25 del acta de reformas de 1847, para soli

18 El temor del gobernador es que si se otorga el amparo, entonces José castillo, quien es el jefe de una 
gavilla de asaltantes de diligencia en el camino entre guanajuato y Querétaro, también recurra al artículo 25 
del acta de reformas para liberarse del castigo a sus fechorías.

19 En el expediente jamás se señala cuándo y dónde fue aprehendido. Por inferencias creemos que fue en 
el mes de abril —o quizá antes— de 1849, y probablemente en guanajuato.
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citar amparo contra la aplicación que pretende ejecutarse en su contra de la citada 

ley del 30 de abril, pues considera que se lesionan sus derechos individuales con

sagrados en la constitución federal, al aplicársele una ley de manera retro activa 

y al juzgársele en un Estado en donde no cometió el delito. noriega así lo hizo 

ante el Juzgado de distrito de Querétaro, representado por José María Moreno.

El mismo Juez de distrito manifestó al alcalde 3o. constitucional de la ciudad, 

que de acuerdo al artículo 25 de la acta de reformas de la carta federal que a la 

letra dice:

los tribunales de la Federación ampararán a cualquiera habitante de la república 
en el ejercicio y conservación de los derechos que le conceda esta constitución y según 
las leyes constitucionales, contra todo ataque de los poderes legislativos y ejecutivo, 
ya de la Federación, ya de los Estados; limitándose dichos tribunales a impartir su 
protección en el caso particular sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna decla
ración, que reza respecto de la ley o del acto que lo motivare. 

Es por ello que así lo hace y 

se manda que para que este juzgado obre con toda libertad y con arreglo a dere
cho se suplique de parte del presente Juez , y de parte de los supremos Poderes, se 
requiera al señor alcalde 3o. constitucional  de esta ciudad, que se sirva proceder 
sus procedimientos en la causa de José garcía, mientras el actual funcionario judi
cial cumple con sus deberes, suplicándole asimismo se sirva contestar lo más pronto 
posible a la comunicación que se le va a dirigir en la que se le insertará a la letra 
el pedimento del defensor noriega y el presente auto.20 

Y continúa señalando un punto de nodal trascendencia, 

Póngase atenta comunicación al Excelentísimo señor Ministro de Justicia, refirién
dole de ella lo conveniente del caso actual. Y por último, pase el presente asunto 
[estudiar la solicitud de amparo y cómo proceder], al Promotor Fiscal, esperando su 
pronto despacho por la urgencia de su negocio nuevo en Querétaro, y quizá el primero de la 
Repú blica. El señor Juez de distrito Magistrado cesante, así lo proveyó, mandó y firmó. 
doy Fe. José Ma. Moreno. ante mi Eligio garcía sánchez. dios y libertad. Queré
taro Mayo 5 de 1849. José Ma. Moreno. alcalde 3o. constitucional de esta ciudad.21 

20 Idem. El Juez de distrito le manda suspender todo procedimiento al alcalde 3o. constitucional contra 
el reo garcía, hasta que no se defina por las autoridades correspondientes la pertinencia del recurso de amparo.

21  Idem. la letra cursiva es nuestra.
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Es necesario reiterar el contenido de este último párrafo, pues como puede 
advertirse de manera muy clara, el Juez de distrito Moreno enfatizó que se trata 
de un “negocio nuevo en Querétaro, y quizá el primero de la república”, de ahí 
que solicite, a sus superiores, información de cómo proceder, lo anterior lo vemos 
en una nota dirigida al Ministro de Justicia y negocios Eclesiásticos de México, 
con fecha del mismo 5 de mayo de 1849, 

Excelentísimo señor

tengo el honor de elevar a vuestra Excelencia una copia, por mi firmada, del oficio 
que acabo de remitir al tercer alcalde constitucional de esta ciudad.

No hay un reglamento, al menos que yo sepa, que explique el modo y el cuándo los jueces 
federales deban impartir o no el amparo a los que se lo piden.

disimulará vuestra Excelencia por lo mismo el que ocurra por su medio al supremo 
gobierno pidiéndole luces y explicación de cómo debo obrar en el presente caso, nuevo en 
Querétaro y quizá el primero de la República. 

dios y libertad, Querétaro, mayo 5 de 1849.

José Ma. Moreno.22

recibida esta nota23 por Eligio garcía sánchez, alcalde 3o. constitucional 
de la ciudad de Querétaro, éste la turnó al asesor de la causa, rafael Martínez 
Pera, así como a Joaquín roque Muñoz, quien también se desempañaba como 
asesor, dando cuenta de ello Joaquín lópez de Ecala, del Juzgado 3o. constitu
cional y en 1a. instancia, el día 8 de junio de 1849.24

22 Ibidem., foja 331. la letra cursiva es nuestra. tanto la carta dirigida al Ministro de Justicia como al 
alcalde 3o. constitucional fueron fechadas el 5 de mayo de 1849, con lo cual vemos que el procedimiento para 
conceder el amparo ya estaba en marcha, suscitando dudas de su aplicación.

23 En una comunicación fechada el 9 de junio, el Juez Moreno le reitera al Ministro de Justicia el no 
haber recibido noticias suyas respecto a la consulta de esa fecha (5 de junio), y le expresa “vuestra Excelencia 
que ha sido Juez, y dignamente, sabe muy bien que los tales funcionarios comemos el pan del dolor, y que 
los que por obsequiar a la ley y cumplir con nuestros sagrados deberes arrostramos las pasiones de los hombres, 
tenemos mucho que sufrir, sino somos víctimas. En tal virtud, yo le suplico con encarecimiento se digne ilu
minarme en este asunto espinoso y marcarme el camino por donde debo sellar el pie, en la inteligencia de que 
acabo de oficiar ahora mismo al tercer Juez constitucional, reclamándole una contestación cualquiera; y no 
dándomela me veré obligado a quejarme a su Juez de tal silencio”. Op. cit., foja 346.

24 Ibidem., foja 335. En esta misma foja se anota que se da conocimiento al gobernador del Estado, ignacio 
udaeta.
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al tener conocimiento el gobernador udaeta envió correos tanto al alcalde 
3o. constitucional (garcía sánchez) como al Juez de distrito (Moreno), mani festando 
su parecer.

al primero de ellos le menciona, como respuesta a su nota que 

[...] el deber que impone a los tribunales de la Federación el artículo 25 del acta de 
reformas es el de amparar a cualquiera habitante de la república en el ejercicio 
y conserva ción de los derechos que le conceden la constitución y las leyes constitu
cionales contra todo ataque de los Poderes legislativo y Ejecutivo ya de la Federación 
ya de los Estados; pero nada dice con respecto al Poder Judicial.25 la causa de ave
nicio dávalos (a) José María garcía es indudable que se está girando por la vía 
judicial y a juicio de este gobierno se ha dado una interpretación violenta por el 
señor Juez de distrito al citado artículo del acta de reformas y se han mandado 
suspender indebidamente los efectos de la ley de 30 de abril próximo pasado. los 
artículos de la constitución federal nadie puede interpretarlos y su aclaración 
corresponde única y exclusivamente al Poder legislativo de la nación. Esto supues to 
y no correspondiendo al precepto constitucional el negocio de que se trata, pre
vengo a usted prosiga el curso de la causa y se arregle en todo a lo dispuesto en la 
ley de 30 de abril próximo pasado.26

respecto al segundo correo, udaeta le envió una comunicación que a todas 
luces, ataca la decisión del Juez de distrito y le recrimina su función judicial, pues 
pareciera que defiende a los individuos que vulneran a la sociedad con sus accio
nes, en este caso, a los ladrones;27 en cambio él busca recobrar la tranqui lidad de esa 
sociedad aplicando las leyes que castigan a sus trasgresores,28 pero cuando indivi
duos como garcía recurren a Jueces como Moreno, los cuales exceden las facultades 
que les concede el artículo 25 del acta de reformas y otorgan amparo a los quejosos, 

25 veinte años después, con el amparo Miguel vega se dilucidaría la procedencia del juicio de amparo 
contra sentencias de los tribunales estatales.

26 agn, Ramo Justicia, op.cit., foja 336, fechado el 8 de junio de 1849. El subrayado es original del docu
mento. se advierte la instrucción del gobernador al alcalde de proseguir con la sentencia dictada en contra 
del reo garcía, no acatando la disposición recién dispuesta por el Juez de distrito José Ma. Moreno, lo cual es el 
origen del conflicto entre ambos poderes a nivel estatal.

27 Ibidem., foja 343. El primer párrafo de este escrito refiere “la desfachatez e impunidad con que los 
salteadores y ladrones perpetraban en los caminos y poblaciones escandalosos robos: la necesidad de corregir 
males de tan funesta trascendencia, y el estricto deber en que este gobierno se halla para procurarlo, lo 
impelie ron a expedir con fecha 30 del último abril, la ley de que tengo el honor de acompañar a vuestra Exce
lencia un ejemplar.”

28 Idem. continúa este escrito “Por su observancia se ha conseguido el restablecimiento del orden y tran
quilidad, y ya los ciudadanos transitan los caminos sin el incesante y fundado temor de ser despojados de su 
propiedad, y víctimas tal vez por la resistencia legal que debía oponer a los ataques de los malhechores. la ley 
se ha cumplido en todas esas partes y varios delincuentes han sido castigados con arreglo a ella…”
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trastornan la “pronta y recta administración de la Justicia”,29 y pueden inducir a 

otros criminales a seguir esa ruta para acogerse de la aplicación de la justicia.30

ante esta afirmación —y acusación— del gobernador del Estado contra el 

Juez de distrito José Ma. Moreno, éste se enferma. Mariano otero, amigo personal 

del juzgador es avisado por ambrosio Moreno —hijo del Juez—, quien además le 

pide orientación sobre este caso que su padre está resolviendo. recordemos que 

otero es uno de los creadores del juicio de amparo, de ahí que es una de las per

sonas idóneas para ser consultado sobre la aplicación de éste. En el expediente no 

se halla la carta de ambrosio Moreno,31 pero si están las respuestas que otero 

tiene respecto a sus dudas;32 comienza por indicar que el caso es “bien difícil”, 

aunque dirá “al menos lo que [se] me ocurre y lo que aquí se practica para que sea 

vista de todo”, pues no tiene a la mano la referida ley de 30 de abril de 1849, 

sin embargo aclara que: 

29 Idem. “mas por desgracia al estarse juzgando al salteador avenicio dávalos que se puso aquí por 
nombre José Ma. garcía, el defensor cuando supo que el Jurado declaró le comprendía el artículo 1o. de la ley, 
ocurrió al señor Juez de distrito, pidiéndole el amparo de que habla el artículo 25 de la acta de reformas y s.s. 
mandó al alcalde 3o. constitucional de esta ciudad, como consta en la copia número 1 que suspendiese el 
curso de la causa. A juicio de este Gobierno el Señor Juez de Distrito se ha excedido de la facultad que le concede el citado 
artículo 25, (por cuya razón lo acusa formalmente ante vuestra Excelencia) pues él habla de los ataques que 
infieran los Poderes legislativo y Ejecutivo ya de la Federación ya de los Estados, y nada dice con respecto al 
Poder Judicial, en cuyo conocimiento se halla este negocio. ha ocasionado un trastorno en la pronta y recta 
administración de la Justicia, y ha entorpecido el ejemplar castigo de un criminal, cuyo escarmiento reclaman 
imperiosamente la moral y la [ilegible] dieta pública. Es de temerse igualmente que se toque el mismo recurso a favor 
del reo José Castillo, Capitán de la gavilla que robaba a la diligencia que sale de esta Ciudad para Guanajuato, lo cual está 
suficientemente probado, y cuyo reo hoy debe presentarse ante el jurado.

Este gobierno se encuentra lleno de amargura y en el mayor conflicto por que considera los intensos 
males que deben sobrevenir si ese recurso que ampara a los pacíficos ciudadanos se convierte a favor de los criminales; y 
persuadido de que se ha dado una violenta interpretación al artículo de la acta de reformas, ha prevenido al 
Alcalde 3o., como se servirá Vuestra Excelencia ver de la copia no. 2, que prosiga la causa del citado Avenicio alias José 
M. García, porque la expectación publica está pendiente del resultado de este negocio que es de la más vital 
importancia para la sociedad. 

Aprovecho el tránsito de un [ilegible] para hacer a Vuestra Excelencia esta comunicación y elevar mi queja contra el 
Señor Juez de Distrito: la premura del tiempo no permite que me extienda más sobre el negocio…” El subrayado 
es original del documento. las cursivas son nuestras.

30 Vid. supra nota anterior, en particular el párrafo que a la letra señala “Es de temerse igualmente que 
se toque el mismo recurso a favor del reo José castillo, capitán de la gavilla que robaba a la diligencia que sale 
de esta ciudad para guanajuato, lo cual está suficientemente probado...”  Op. cit., foja 343.

31 En la carta de respuesta se anota que ambrosio Moreno envía su consulta a otero el 1o. de Junio, 
días antes de la acusación que le hace el gobernador al Juez José Ma. Moreno el 8 de ese mes. otero res
ponde el día 9 de junio.

32 agn, Ramo Justicia, op.cit., foja 327.
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[...] no hay nada que si ella comprende los delitos anteriores o los cometidos en 
territorio de otro Estado ataca las garantías individuales expresamente establecidas 
por la constitución; y que por lo mismo las personas sobre quienes recae pueden 
pedir a los tribunales de la federación que los ampare, o lo que es lo mismo que 
impidan que se consume en ellos el atentado cometido por aquella ley.33

otero continúa citando las preguntas que ambrosio Moreno le hace “¿qué 
clase de juicio es el que se sigue? ¿qué trámites ha de temer? ¿a quién se ha de oír? 
¿cómo se pronuncia la sentencia? y ¿de qué manera se hace efectiva?”, agregando 
que por el momento aún no existe una ley reglamentaria sobre el tema, aunque ya 
está iniciada, y es por ello que “la suprema corte de Justicia no ha querido proce
der en ninguno de los diversos casos en que se ha acudido a ella”.34 aclara que si 
el caso ocurrió en otro Estado, el defensor del reo debió acudir “al arbitrio de que 
lo reclame el Juez del lugar del delito, en cuyo caso se formaría una competencia 
que la suprema corte decidiría seguramente a favor del reo”. En caso de no ser 
así, en verdad se complica el asunto y se hace necesaria una “ley que determine las 
formas del procedimiento”; en cualquier supuesto, otero se inclinaría por una 
decisión que favoreciera “la vida de un desgraciado a quien se quiere juzgar de 
una manera verdaderamente inicua”, no obstante, no soslaya el hecho de que 
“es de temerse que las autoridades del Estado quieran comprometer un lance por 
un celo mal entendido, ya en favor de la moral pública, ya de la soberanía de 
los Estados a la cual frecuentemente dan una extensión que no puede cohibirse”.35 
Esta respuesta muestra la opinión de otero sobre la aplicación directa del artículo 
25 del acta sobre la omisión de la ley procedimental.

de regreso a la correspondencia entre el gobernador y el Juez de distrito. 
Este último señaló mediante escrito de 12 de junio, que en efecto a José garcía se 
le aplicaba una ley del Estado de manera retroac tiva, destruyéndole sus garantías 
individuales por lo que solicitó el amparo del Juez de distrito y suplicó “al Juez 
procesante suspendiese sus procedimientos”. Pero “no conforme con tal dictamen 

33 Idem.
34 Idem. se refiere a los casos que fueron sobreseídos en 1848. Cfr. Manuel gonzález oropeza, Los orígenes 

del control jurisdiccional de la Constitución y de los Derechos Humanos, prólogo de José luis soberanes Fernández, 
México, comisión nacional de los derechos humanos, 2003, 350 p. (Existe una nueva edición por la Editorial 
Porrúa).

35 Idem. como ya lo hemos señalado, en varios Estados se presentarán similares situaciones, en donde 
algunos ciudadanos interpondrán amparos contra decisiones arbitrarias de los gobernadores, v.gr. san luis 
Potosí y guanajuato.
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el Juez, consultó con otro letrado que (según dicen) hubo parte en la formación 
de la ley de que se queja garcía”.36 Este segundo asesor le indicó al Juez tercero 
constitucional, Joaquín lópez de Ecala, que continuara en sus procedimientos, 
lo cual hizo. según refiere Moreno,

se fundó el segundo asesor en que la voz tribunales de la Federación de que usa el 
artículo 25 de la acta de reformas es solamente aplicable a la suprema corte de 
Justicia y tribunales de circuito, y no a los Jueces de distrito, o que por lo menos 
esto último es dudable. se funda en que el artículo 25 del acta de reformas sólo 
habla de los ataques que den los Poderes legislativo y Ejecutivo, ya de la Federación 
ya de los Estados. se funda en que el fin que tienen las facultades concedidas a los 
tribunales de la Federación es conservar el equilibrio de los poderes públicos y pre
caver los atentados que se dirijan a destruir la independencia, o confundir sus facul
tades, y que nada de esto suceda con los ataques del Poder Judicial. se funda por 
último, en la imposibilidad de practicar el artículo 25 del acta de reformas por no 
haber ley secundaria que sirva de guía a los jueces.37

una vez que tiene esta respuesta en su mano, intenta rebatir dicha consulta, 
“para ver si logro que el Juez revoque el auto por contrario imperio en que mando que 
su asesor le consultase la pena que merecía garcía,” en particular en el aspecto 
que se refiere al citado artículo 25 del acta de reformas, que a la letra dice 

los tribunales de la Federación ampararán a cualesquiera habitantes de la repú
blica en el ejercicio y conservación de los derechos que le concedan esta consti
tución y las leyes constitucionales, contra todo ataque de los Poderes legislativo 
y Ejecu tivo, ya de la Federación, ya de los Estados; limitándose dichos tribunales a 
im partir su protección en el caso particular sobre que verse el proceso, sin hacer 
ninguna declaración general respecto de la ley o del acto que lo motivare. 

Y este Juez de distrito confiesa,

Yo he entendido que cuando alguno pide amparo a un Juez de distrito por la apli
cación que se hace de la ley de algún Estado, contrario en concepto del quejoso a 
sus garantías individuales que concede la constitución, su demanda la hace directa 
y principalmente contra la ley misma, porque aunque el Juez lo oprime, no lo opri
miría sin ella, y así de su iniquidad es de lo que quiere liberarse. El quejoso no 
increpa nada al Juez que cumple con su obligación, en el caso, increpa si, a la ley 
misma su deformidad y la aniquilación que le hace de sus derechos. la aplicación 
de una ley no varía su esencia, no muda su naturaleza, ella es buena o mala según 

36 Ibidem., foja 347.
37 Idem.
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los conceptos que exprimas, sanos o detestables. ¿si un hombre sabedor de una ley 
contraria en su concepto a la constitución ocurre a un tribunal de la Federación 
sin que esta ley se le haya aplicado por Juez ninguno pidiendo amparo, se lo podrá 
negar el tribunal?

Pues bien ¿si este mismo hombre ocurre diciendo que le quieren aplicar la ley en 
cuestión, sólo por tal aplicación se lo negara el tribunal? ¿Esta aplicación muda la 
esencia de la ley? ¿deja de ser contraria a la constitución una ley que lo es en efecto 
por sus conceptos, sólo por que un Juez la aplica a un hombre? ¿Y este solo por tal 
aplicación pierde el derecho de quejarse contra su intrínseca deformidad?

además, el citado artículo 25 dice que los tribunales protejan en el caso particular 
sobre que verse el proceso, y como esta voz puede entenderse, de que forme el tri
bunal si la Federación o del que haya formado el Juez aplicador de una ley de la 
que se quejó el que pide amparo, esta grande oscuridad necesita aclaración del 

concepto del que suscribe.38

En una larga misiva dirigida por el Juez Moreno al titular del Juzgado de 
distrito, Joaquín lópez de Ecala se hace una revisión del estado que guarda este caso 
del amparo otorgado al reo José María garcía.39 En ella, Moreno le suplica enca
recidamente que “suspenda todo procedimiento en la causa de José garcía y 
revocando por contrario imperio el auto en que se conformó con el dictamen del 
lic. Muñoz consulte nuevamente mirando que insisto en lo mismo que en mis 
anteriores vistas con quien hubiere lugar en derecho”; Moreno hace todo este 
esfuerzo porque va de por medio la vida de una persona, elevando su caso hasta 
los tribunales superiores del Estado.40  Enfatiza que el asesor Joaquín roque Muñoz 
cree que al Juez de distrito le corresponde

[…] dar o negar el amparo[,] al que me lo pase no he hecho más que admitir el 
recurso; pero de ninguna manera he dicho que José garcía sea digno o indigno de 
tal amparo y por consiguiente tampoco he afirmado que tienen efecto retroactivo las 
leyes que cita don hilarión noriega, ni cómo podía verificarse esto si nada he fallado 
y no tengo ningún conocimiento de lo que ha sucedido: lo que he hecho única
mente es decirle en sustancia al defensor del reo, espera, yo decidiré si tu defendido 

38 Ibidem., foja 348.
39 Ibidem., fojas 361–366. Fechada el 12 de junio de 1849.
40 Ibidem. las palabra precisas son “no creo verme en el caso de entrar en polémica ni tener que rebatir 

raciocinios a mi parecer nada fundados; pero supuesto que quizá la vida de un hombre va de por medio 
sino raciocinio, sino orgullo, si no hago todos mis esfuerzos, me decido a arrostrar la cuestión de frente con la 
lisonjera esperanza de que en el caso que el proceso de garcía se eleve a los tribunales superiores del Estado 
los dignos Magistrados que los forman darán algún peso a las razones que paso a exponer.”
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es amparable o no, y por ahora me limito a requerir al Juez de su causa suspenda sus 

procedimientos.41

reitera que el simple hecho de admitir un recurso de fuerza no significa fallar 
sobre el mismo, sólo se falla al haberse oído a las partes. El asesor Muñoz a través 
de cuatro argumentos reitera su opinión de que el Juzgado de distrito continúe el 
procedimiento en contra del reo garcía.

1. niega que los Jueces de distrito sean competentes para conceder am
paro, pues no están comprendidos dentro de la voz genérica de tri
bunales, algo que sólo podían conceder los Jueces superiores. ante 
esta polémica que no sólo se restringía a este caso, sino también a otros 
supuestos y quizá a otras entidades. Moreno señala que en el Estado 
ya algunos diputados estaban trabajando en el tema, y cita al dipu 
tado vicente romero, quien presentó un proyecto de ley el 3 de febrero 
de 1849, el cual en el artículo 5o. señalaba: “los tribunales que deben 
conocer en los recursos protección o amparo, son: la corte suprema 
de Justicia en tribunal pleno, los Juzgados de circuito y Jueces de dis
trito, cada uno a prevención y con igual autoridad”,42 al cual también 
se suma el proyecto del diputado gamboa.43 Moreno hace una breve 
referencia a los casos del licenciado bustos y del señor Pradel, quienes 
fueron redu cidos a prisión por órdenes de los gobernadores de san 
luis Potosí y guanajuato, respectivamente, y por ello debieron acudir 
a solicitar amparos ante los Juzgados de distrito de sus respectivas 
entidades; los Jueces de estos lugares, al igual que él, entendieron 
que debían amparar a los ciudadanos que buscaban la protección de la 
justicia, tal y como lo prescribía el artículo 25 del acta de reformas.44

41 Idem.
42 Idem.
43 Idem. El proyecto del referido diputado gamboa incluía a los Jueces de distrito para conceder recursos 

de amparo, lamentablemente, comenta Moreno, “no lo copio por no tenerlo a la vista.”
44 Idem. El Juez de distrito Moreno pone como ejemplo el caso de los Estados unidos de américa, en 

donde “cuando algún ciudadano se siente oprimido por la ley de algún Estado que en su concepto se oponga a 
la constitución general o que ataque sus garantías, acude al Juez de distrito para que este decida, pero preci
samente en el caso y de ninguna manera haciendo declaraciones generales sobre la ley de que se queja el que 
pide amparo. tenemos pues demostrado que a una nación de eminentes sabios, de profundos jurisconsultos, 
de liberales por excelencia, modelo de la Federación y país clásico de la libertad no solamente no le ha repug
nado creer y numerar entre los amparadores del hombre a los Jueces de distrito sino que positivamente 
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2. En caso de que los Jueces de distrito tuviesen la facultad de amparar, 
“sólo podían impartir su protección a los ciudadanos quejosos de los 
ataques de los Poderes legislativo y Ejecutivo, ya generales o ya de 
los Estados”; Moreno señala que a Muñoz le faltó agregar algunos 
párrafos más del ya citado artículo 25, que dicen: “limitándose dichos tri
bunales a impartir su protección en el caso particular sobre que verse 
el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley 
o del acto que lo motivare”.45 Moreno de manera muy clara señala 
que el reo garcía “de ninguna manera se queja de la ley que en su 
concepto lo oprime, se queja de una ley que en su inteligencia es opuesta 
a sus garantías individuales, se queja de lo que él cree un abuso del 
Poder legislativo”.46

3. su argumento se reduce a mencionar la imposibilidad de practicar 
el artículo 25 del acta de reformas; para Muñoz, la falta de una ley 
reglamentaria impide la aplicación de la justicia. Moreno asegura que:

[...] en Francia se cree y autores muy célebres lo enseñan que no por 
falta de ley deben los Jueces de administrar justicia. les parece a hom
bres sabios que el menos de los males, que un Juez sin ley, acuda al 
derecho natural y al timón de las analogías en un caso dado tal de lo 
que tenga por conveniente que no se paralice la administración de 
Justicia a pre texto de no haber ley por continuos recursos al legislador.  

 él consi dera que el artículo 25 del acta de reformas debe cumplirse, 
y si existe duda con respecto a su aplicación debe recurrirse a la 
“interpreta ción del legislador”,47 más aún cuando se debe resolver con 
la mayor prontitud al depender de ello “la vida o la muerte de un 
procesado”.48 Moreno cree que Muñoz está convencido de que “la 

manda que lo sean y lo son en efecto. Es obvio que este último argumento que propongo, no lo presento como 
una ley de nuestra Patria, sino como la creencia de toda una nación que lejos de excluir, incluye como yo a 
Jueces de distrito entre los protectores de los ciudadanos que se sientan oprimidos por la aplicación en un 
proceso de alguna ley contraria en sus conceptos a las leyes constitucionales.”

45 Idem.
46 Idem.
47 Idem.
48 Idem., Moreno estaba convencido de que otorgar el amparo era necesario, “y creo haber obrado con 

acierto, pues que el mal de una detención de pocos días si acaso puede llamarse mal es pequeño, no vulnera en 
nada la autoridad de usted ni la del Estado soberano a que pertenece y si podía tal tardanza causar algún bien.”
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aplicación del artículo 25 en cuestión es sólo conservar el equilibrio 

en los poderes públicos y precaver los atentados que se dirijan a des

truir su independencia o confundir sus facultades”, y piensa que tam

bién los Jueces de diversas categorías pueden abusar de su poder y 

causar graves males.49

4. otro de los temas que introduce Muñoz en su argumento es el error de 

interpretar las leyes y la constitución, cuando esa facultad está reser

49 Idem. sobre este particular, Moreno dice “El inconveniente que se pulsa de que un Juez de distrito 
pudiese imponer su acto a sus superiores es puramente imaginario, pues no ha probado el señor Muñoz que un 
reglamento sensato tuviese imposibilidad de salvar tales inconvenientes, ni ha probado ni podrá probar que 
le sea imposible al reglamento que vamos suponiendo, conceder, en ciertos casos de atentados del legislador o 
del ejecutivo la primera instancia a los Jueces de distrito, y la segunda a los Jueces de circuito o mandar que 
a prevención conociesen de tales asuntos los Jueces de circuito y de distrito como lo ha indicado ya el señor 
romero. las demás reflexiones con que el lic. Muñoz procura robustecer este argumento prueban exclusi
vamente la necesidad que hay de un reglamento para el ejercicio de la facultad de amparar a los ciudadanos 
Mexicanos: prueban igualmente los muchos principios de desconstitucional [sic] y público que el legislador 
debe tener presente en la formación del reglamento de que se trata, ya para que éste corresponda su objeto y ya 
para que no se conculque el pacto fundamental, tratando de hacerlo efectivo.” Es un hecho que para esta fecha 
del caso de garcía, aún no existía una ley que reglamentara el recurso de amparo, pero si estaba claro que debían 
“evitar el efecto retroactivo de las leyes.” una carta del 19 de junio, firmada por un tal “ronicon” señala lo 
siguiente:

Querétaro Junio 19 de 1849.

Querido amigo: me quejo de ti porque me espetaste a espeta–perros tu fulminante comuni
cación del 13 de este sin que me hubiera incluido en ella alguna carta tuya que me iluminase 
y me dijese que tal cuidaba el agua del molino. Que cuanto digo en comunicación de hoy por 
que no habiendo una palabra  que no pueda probar si erré en la inteligencia del artículo 25 no soy respon-
sable de mis errores intelectuales porque además de que el artículo es oscuro, el juez solo responde de sus 
fallos contra ley expresa o por extraviar los trámites que arreglan el proceso. a tres abogados consulte en 
México y no hay concordancia en sus dictámenes. Los legisladores dan leyes oscuras y luego quieren 
que lo paguemos los jueces. 

no atribuyen a orgullo el pedir al presidente que si es de su agrado se me forme causa pues tal 
lenguaje es el de la indignación contra la calumnia.

tu empero eres presidente y me harías estar persuadido de mi inocencia y llevaran las cosas 
de tal modo que yo salga airoso en el presente lance. conozco algo de mando, el gobernador 
tiene más rango que yo y siempre al más culto se le da la justicia. aunque me absuelvan en el 
tribunal de guanajuato siempre no se me evita la molestia de ir allá[,] tener que hacer gastos y estar 
a medio sueldo. 

En fin, tu fiarás lo que quieras sin faltar a la justicia. Yo estoy muy molesto: adios

ronicon

la letra cursiva es nuestra, y destacan esa preocupación que tienen los Jueces al aplicar alguna ley, 
pues el legislador en ocasiones no es claro al promulgar leyes, y al Juez le está vedado interpretarlas. como en el 
caso de este amparo, ante la oscuridad de la ley, el Juez solicita “se le ilumine” para saber si pro cedió de manera 
adecuada, y en caso contrario, no se afecta mas que el tiempo en que se ejecutará al reo que acudió en demanda 
de amparo.
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vada al congreso, y tampoco ignora que “en las naciones ilustradas la 
ley se entiende por sus palabras y no por su razón.” 

Moreno sostiene que utilizando los argumentos de Muñoz puede demos
trar que:

1o. Que mi juzgado es competente para conocer en el recurso de que se trata, 
2o. Que es equívoca la inteligencia que le ha dado el señor Muñoz pues no se en
tabló contra los actos del poder judicial sino contra los del legislativo en el caso 
particular en que debían llevarse a efecto y con arreglo al final del artículo que 
lo concede, 3o. Que no solamente se da lugar al amparo cuando el bien común lo 
exige así para salvar el equilibrio e independencia de los poderes sino también 
en casos particu lares y en beneficio de los habitantes de México. 4o. Finalmente, 
que aunque haya dificultad no hay imposibilidad para ejecutar el artículo esperando 
para hacerlo, una suprema resolución que no puede hacer absurda la suspensión 
de los actos de un funcionario que más que otro alguno está obligado a respetar las 
su premas autoridades de la república.50

Finalmente, Moreno le pide al Juez tercero constitucional que tome en 
cuenta sus razones y las lleve “a la suprema corte de Justicia del Estado” y en caso 
de que ya hubieran revocado su petición, quiere que se le haga el aviso corres
pondiente “para proceder con arreglo a derecho y según mis facultades en el caso.”

En una carta de ambrosio Moreno (hijo del Juez José Ma. Moreno) fechada 
el 15 de junio, dirigida al Ministro de Justicia y negocios Eclesiásticos José 
María Jiménez, se consignan datos interesantes; en primer lugar, señala que fue el 
gobernador Francisco de Paula Mesa quien expidió la ley del 30 de abril de 1849 
sobre ladrones, la cual no es anticonstitucional, pero al salir éste del gobierno, 
entró ignacio uadeta, quien “soldadunamente (perdone usted el adverbio) [sic] 
quiso aplicarla a casos ocurridos antes de su publicación y también por delitos 
que se cometieron en otros estados”,51 lo cual si resulta anticonstitucional. El reo 
garcía solicitó amparo al Juez de distrito Moreno, quien:

[...] se limitó a admitir el ocurso en cuanto ha lugar en derecho y a servir al Juez sus
penda todo proce dimiento mientras el supremo gobierno (o usted que es lo 
mismo) resolvía la consulta que en el acto se le hacía. sobre si había o no lugar a 

50 Idem.
51 Ibidem., foja 329.
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esa suspensión de procedimiento ha versado la cuestión; pero esta, como su con
secuencia del am paro, y la acusación del gobernador quedan terminadas con la 

resolución de usted.

Entiende, por tanto, que el amparo no tiene lugar cuando la ley anticons

titucional se aplica por el Juez, máxime que aún no está reglamentado el ya 

citado artículo 25 del acta de reformas, y por tanto, para este caso que se pedía 

la consulta, “el gobernador quedará expedito para ahorcar ladrones”.52 lo ante

rior sólo como una muestra más de la escalada del conflicto que estaba ocasio

nando esta demanda de amparo del reo garcía y su abogado noriega ante el Juez 

de distrito Moreno y la animadversión generada con el gobernador del Estado.

algunos días después, el Juez Moreno envió una carta al Promotor Fiscal 

Francisco Fernández de alfaro, manifestando que los fundamentos vertidos por 

el asesor del alcalde tercero constitucional, Joaquín roque Muñoz, a esta soli

citud de amparo, 

[...] no disminuyen ni quitan la fuerza a los que tiene expuesto el Juzgado de distri
to para justificar sus actos. de tal suerte, que si el supremo gobierno que ya tiene 
conocimiento en el asunto (lo que no espero) desaprueba la admisión que hizo 
vuestra señoría del ocurso del defensor de José garcía, no dejará de reflexionar 
que el Juzgado se ha manejado con prudencia, y sin estré pito ni fascinación, y que 
escogió lo más cuerdo para proceder en un caso en que las leyes vigentes no demar
can con claridad la conducta que [se] deba observar.53

Esto lo señaló porque creyó que hay motivos suficientes para dudar en el 

caso del reo, y en virtud de “que el señor alcalde 3o. se obstina en proseguir 

52 Idem. El hijo del Juez de distrito señala “otero, autor del artículo de amparo, es de nuestra opinión 
según lo que verá usted por la adjunta carta: usted es de otra: llevado juzgado de un modo distinto de ambos; 
¿qué hacer pues cuando el Ministro de justicia, el Juez de circuito, y el autor del artículo 25 opinan con tanta 
divergencia? afortunadamente los procedimientos de papá a nada lo comprometen aún: pedir suspensión 
y consultar, no es ni como indica lo que se hará. Yo confieso tener a usted por nuestra antigua amistad a que 
nos de una resolución a vuelta de correo. no se me oculta que la interpretación de la ley es propia del legisla
dor; pero si esto es así, también lo es que el Poder Ejecutivo puede decir como entiende la ley; y esto nos 
basta.” Y concluye reiterando el mal estado en que este asunto ha dejado a su padre, particularmente la acusa
ción de udaeta, pues “se le derramó la bilis, está con vómito y bastante malo.” los subrayados son originales del 
documento.

53 Ibidem., foja 353. Moreno asegura que si el alcalde 3o. constitucional acepta en suspender “la secuela 
de la causa en cuestión”, manifestaría ser respetuoso con esta solicitud, con la recta administración de la jus
ticia, pero sobre todo, evitará males que serían irremediables, como la muerte de un reo.
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la causa de José garcía, a vuestra señoría [Fernández de alfaro] no le corres
ponde más, que protestar con todas sus fuerzas y con toda solemnidad, contra todo 
trámite ulterior en dicha causa, y contra la falta de obediencia a las supremas 
determinaciones…”54

también el gobernador udaeta insistió en que el Ministro de Justicia y 
negocios Eclesiásticos le responda sobre la consulta que le hizo el 8 de junio,55  
pues advierte que “están pendientes de su resultado, todas las clases de la socie
dad, considerando que si a favor de este criminal se eluden los efectos de la ley 
que ha restablecido en el Estado la tranquilidad pública, volverá a ser como lo fue 
por mucho tiempo la morada de los salteadores y ladrones que salen de otros 
puntos a refugiarse en éste para evadir la persecución que se les hace en aquellos”.

unos pocos días después, el Juez de distrito José Ma. Moreno envió una 
carta56 al Ministro de Justicia y negocios Eclesiásticos, José María Jiménez, en la 
cual le expresa tanto a él como al señor Presidente de la república, su más enér
gica molestia por las calumnias que el gobernador del Estado, ignacio udaeta, 
ha vertido en su contra, lesionando su reputación y su desempeño como Juez, 
acusándolo de trastornar “la pronta y recta administración de justicia”, así como 
la de propiciar que otros reos recurran al amparo para librarse de la justicia. 
Mediante varios puntos, Moreno rebate las acusaciones del gobernador:

1. se le acusa de que mandó al tercer Juez constitucional de la ciudad 
de Querétaro para que suspendiese sus procedimientos judiciales, 
cuando en realidad, aclara Moreno, “Yo requerí al Juez de parte de 
los supremos Poderes, y de la mía le supliqué con encarecimiento 
que suspendiera sus procedimientos mientras que el primer Magis
trado de la nación tenía la bondad de esclarecerme mis dudas”.57

54 Idem.
55 Vid. supra páginas 7 y 8. Esta carta del gobernador ignacio udaeta, dirigida a José María Jiménez, Mi

nistro de Justicia y negocios Eclesiásticos, está fechada el 16 de junio.
56 Ibidem, foja 349. carta fechada el 19 de junio de 1849. Moreno se queja en esta carta de que “se me pida 

con [un] informe justificativo cuando con fechas 5, 9 y 12 del presente mes he dirigido a vuestra Excelencia 
tres comunicaciones en que le pinto aunque sucintamente lo acordado entre este Juzgado y el 3o. constitucional 
de esta ciudad.” respetuoso de las autoridades superiores, Moreno le envía un nuevo informe justificativo.

57 Idem. El subrayado es original del documento. En este mismo párrafo Moreno apunta “si pues los 
verbos suplicar y requerir tienen la misma significación en concepto del Excelentísimo señor gobernador 
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2. El excederse en la facultad que le concede el artículo 25 del acta de 
reformas es otra de las acusaciones que udaeta le hace a Moreno.58  
éste señala que sólo admitió “el ocurso de amparo que se me presentó 
por el licenciado hilarión noriega, defensor del reo, porque éste no se 
quejaba precisamente de la aplicación de la ley que le hacía el Juez, 
sino de la ley misma.” En la opinión de Moreno, el reo se quejaba de una 
ley que en ese Estado tenía efecto retroactivo, lo cual “le privaba de 
las garantías individuales que la constitución general le concede.”

3. uno de los asesores del tercer Juez constitucional coincide con la 
decisión del Juez de distrito de suspender sus procedimientos, en 
tanto que el otro asesor no esta de acuerdo con ello. ante esta diver
gencia de opiniones, el Juez Moreno se pregunta ¿por qué a él se le 
acusa de haber excedido sus funciones cuando existe otra persona 
que tiene un parecer similar al suyo? recurre a una opinión que de él 
hace el promotor fiscal del Estado, al señalar que “el Juzgado de dis
trito debe estar satisfecho de haberse conducido con la mayor delica
deza y circunspección, adoptando, no medidas violentas por justifi
cadas que le hayan parecido, sino las más conformes a la prudencia y 
a las circunstancias”.59

4. se manifiesta que al excederse en sus funciones, el Juez puede provo
car que el referido jefe de la gavilla de asaltantes de la diligencia entre 
Querétaro y guanajuato, José castillo, “entable el mismo recurso”. 
Esto sólo es un temor que tiene el gobernador udaeta, pues, dice 
Moreno, “castillo está sentenciado a la pena de muerte por el Juez 

que el verbo mandar, mía no es la culpa. requerimiento, es el acto judicial por el cual se amonesta que se 
haga o deje de ejecutar alguna cosa; con autoridad, digo, y la intimación, aviso o noticia que se pasa a uno hacién
dole sabedor de alguna cosa con autoridad pública; y mandamiento es el despacho del Juez por escrito mandado 
ejecutar alguna cosa, como mandamiento de apremio, de ejecución, de despojo, etc.”

58 Idem. Moreno se apega a lo que la propia ley señala “los tribunales de la Federación ampararán a 
cualquiera habitante de la república en el ejercicio y conservación de los derechos que les concedan esta cons
titución y las leyes constitucionales contra todo ataque de los Poderes legislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, 
ya de los Estados; limitándose dichos tribunales a impartir su protección del caso particular sobre que versa el 
proceso sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o del acto que lo motivare”, y también agrega 
“que la mala inteligencia de una ley solo prueba error intelectual, no depravación de voluntad; y el verbo exce
derse en su acepción más frecuente y en la que lo ha usado el Excelentísimo señor gobernador no es mas que 
una transgresión.”

59 Idem.
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inferior, y que su causa está ya en la suprema corte de Justicia de este 
Estado, la que ayer mismo tardó mucho tiempo en la audiencia sin 
resolver nada sobre el asunto”.

Moreno concluye su escrito con una sucinta relación de lo acaecido en el 
caso del reo garcía,60 así como las reiteradas consultas que realizó a las autorida
des superiores para que se le indicara el camino a seguir en este caso, pues no 
existía ley reglamentaria al respecto. reitera la no aceptación de calumnia por 
parte del gobernador al haber ocasionado “un trastorno en la pronta y recta admi
nistración de justicia y ha entorpecido el ejemplar castigo de un criminal cuyo 
escarmiento reclaman imperiosamente la moral y la vindicta pública. lo único 
que ha sucedido como he dicho arriba y los autos lo prueban es la detención de 
unos cuantos días más”. Pero no sólo eso, sino que advierte “que si hay un hom
bre solo en Querétaro que crea que el señor udaeta tiene más honradez y más 
moral (en toda la extensión de la palabra) que el actual Juez de distrito, él se 
sujeta a cualquier pena”, además de solicitar que “se me mande formar causa, que 
si en ella se declara infundada o calumniosa la acusación de este Excelentísimo 
señor gobernador también hay leyes contra los que acusan infundada o calum
niosamente a los hombres de bien, cualquiera que sea el rango de los acusadores”.61 
Excusándose de la soberbia que pudiera entenderse de su demanda, le pide al 
gobernador del Estado que sostenga la acusación que le ha hecho, para que 
Moreno esté obligado a responder ante el tribunal competente.

60 Idem. En esta somera relación de hechos, el Juez Moreno precisa que el abogado de pobres hilarión 
noriega “a nombre de su defendido, en 4 del presente mes me presentó un escrito quejándose de una ley de este 
Estado que en su concepto tenía efecto retroactivo. En 5 del mismo mes libré esa comunicación al tercer Juez constitu-
cional, pidiéndole suspendiese sus procedimientos en la causa de José García, y otra a vuestra Excelencia dándole cuen
ta de lo acaecido, suplicándole tuviese la bondad el Primer Magistrado de iluminarme.” la letra cursiva es  
nuestra. Enfatiza el hecho de que el día 4 de mayo noriega presenta el escrito de queja de su defendido, y al día 
siguiente el Juez Moreno pide la suspensión del procedimiento contra el reo, por lo cual podemos precisar que 
inicia el procedimiento de amparo del reo garcía en los primeros días del mes de mayo de 1849. 

En una carta del 23 de junio de 1849, Moreno le comenta al Ministro de Justicia y negocios Eclesiásticos 
que si bien el gobernador del Estado le acusa de sembrar el temor de que en algún momento ampararía al reo 
José castillo, lo cual no era cierto, debe ahora cuestionarse a dicho gobernador porqué ocultó al Presidente de la 
república la siguiente información “habiendo elevado el Juez inferior a la suprema corte de Justicia de este 
Estado la causa formada al dicho José castillo, declaró vuestra Excelencia que dicho inferior no la había 
elevado en estado, pues que habiéndole entablado competencia el Juez de apaseo de guanajuato, y estando 
pendiente dicha competencia en la suprema corte de Justicia de la nación, se debía esperar su decisión supre
ma, y que verificado esto el Juez tercero constitucional se arreglase a derecho.” Foja 360.

61 Idem.
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El Ministro de Justicia y negocios Eclesiásticos, José Ma. Jiménez, envió el 
día 23 de junio el expediente del caso tanto al presidente de la república como 
a los secretarios del consejo de gobierno en Querétaro, Manuel larráinzar e ig
nacio reyes. El presidente de la república revisó el “informe que se le pidió sobre 
los hechos referidos por el Excelentísimo señor gobernador de ese Estado 
con respecto a las conductas que usted ha observado en el asunto de amparo 
que le pidió el defensor del reo José garcía”, y dispuso que se remitiera al conse
jo de gobierno.62

la respuesta que dieron los miembros de la comisión de Justicia del con
sejo de gobierno reunidos en la sesión del 28 de junio de 1849, tanto al Juez 
de distrito José María Moreno, como al gobernador del Estado de Querétaro 
ignacio udaeta, es la siguiente

1o. consúltese al gobierno, diga al gobernador de Querétaro que no estando en 
facultades del Ejecutivo general providenciar sobre la queja que le ha dirigido 
contra el juez de distrito por el amparo que ha impartido al reo José garcía (alias) 
avenicio dávalos, obre con arreglo a sus facultades dirigiendo la queja a quien 
corresponda.

2o. consúltesele, asimismo, diga al Juez de distrito que no encontrando el gobier
no en el presente caso motivo fundado de duda sobre la inteligencia del artículo 25 
de la acta de reformas, sean cuales fuesen las que en otros casos pueda presentar 
su aplicación, no ha conceptuado necesario elevar el expediente a conocimiento del 
congreso.63

Por supuesto que para llegar a esta decisión, ambos miembros de la comi
sión revisaron con detalle todas las fojas del caso y entre los detalles que observan 
se encuentran los siguientes:

la comisión de Justicia del consejo ha examinado prolijamente y en dilatadas 
conferencias, el expediente que con calidad de grave remitió en consulta el gobier
no, sobre amparo impetrado por el reo avenicio dávalos, conforme al artículo 25 
de la acta de reformas, e impartido por el Juez de distrito de Querétaro; y ha 
confirmado el juicio de que sobre las irregularidades que han mediado en la imposición del 
recurso, hay además equivocación en suponer que en su resolución deba formar parte 
alguna el gobierno.64

62 Ibidem., foja 359.
63 Ibidem., foja 367. aunque la comisión sesiona el 28 de junio.
64 Idem. la letra cursiva es nuestra.
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Y también coinciden con el Juez Moreno en que:

como esta clase de incidentes son nuevos y podrán acontecer con frecuencia, cree 
la comisión conveniente encargarlo de lo principal que ha llamado la atención. 

En primer lugar nota que se ha introducido y dejado ventilar la duda de si los Jueces 
de distrito, comprendidos o no en la palabra tribunales de la Federación de que 
uso el artículo citado de la acta de reformas.

la comisión juzga que no hay el menor punto de duda en que son comprendidos 
ya por el expreso tenor del artículo 123 de la constitución Federal que dice a la 
letra “El poder judicial de la federación residirá en una corte suprema de Justicia, 
en los tribunales de circuito y en los juzgados de distrito”, y ya porque es también 
muy expreso el decreto de 21 de abril de 1827 que aplicó los jueces que se com
prendían en las palabras tribunales de la federación.65

aunque no dejan de señalar que:

la comisión está persuadida íntimamente que tanto por parte del gobernador 
como del Juez de distrito de Querétaro ha precedido en este negocio la mayor buena 
fe, y a más laudable celo por el cumplimiento de sus respectivos deberes; pero 
ha llamado la atención de la comisión del consejo la sencilla facilidad con que al 
reo se compartió el amparo por el juez de distrito sin conocimiento de causa, pues 
que se hizo por su simple ocurso, y por lo que expresó el defensor bajo su simple 
dicho. la comisión cree que cuando no se trata de un hecho notorio y que en 
alguna conste al Juez, no puede ante prevosa mérita interponer su autoridad para 
enervar la de otros funcionarios.66

la comisión examinó con igual minuciosidad los fundamentos alegados 
por el reo garcía para solicitar el amparo, consistentes en: que el jurado sentenció 

65 Idem. subrayado original del documento.
66 Idem. continúa este párrafo llama también la atención de la comisión, la clase de fundamentos en que 

se apoyó la introducción y la admisión del recurso de amparo. no toca al consejo ni tampoco al gobierno, la 
calificación relativa de si estuvo bien o mal dispuesto el recurso; pero si le corresponde la calificación crítica para 
reconocer que no tuvo fundamento legal en el caso, aun cuando nada le toque decidir sobre él. En primer lugar 
ese recurso está expresamente restringido a obrar contra las providencias de los poderes legislativo y ejecutivo; 
que no contra el judicial. Pero después en el caso que nos ocupa se ampliaron los procedimientos dirigiéndolos 
contra la ley de 30 de abril del presente año expedida en Querétaro contra los ladrones y sus cómplices y se ar
guyó de esta suerte por el Juez de distrito: cuando alguien pide amparo por la aplicación que se hace de la ley 
de algún Estado, contraria en concepto del quejoso a sus garantías individuales que le concede la constitución, 
su demanda la hace directa y principalmente contra la ley misma, porque aunque el Juez lo premie, no lo opri
miría sin ella y así de su iniquidad es de lo que quiere libertarse. El quejoso no increpa nada al Juez que cumple 
con su obligación: en el caso increpa si a la ley misma, su deformidad y la aniquilación que hace de sus derechos. 
El subrayado es original del documento.
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sin pruebas, que los hechos se llevaron a cabo en otro Estado, y que estas acciones 
del reo se efectuaron con anterioridad a la ley del 30 de abril de 1849, aplicán
dosele la ley con efecto retroactivo, lo cual está prohibido por la constitución. 
consideran en primer lugar que no es cierto que el jurado lo sentencie a muerte 
sin las pruebas necesarias, por lo cual el supuesto ataque del Poder Judicial no 
puede ser sujeto a un amparo, pues éste no procede contra el propio Poder Judi
cial. respecto a que los delitos se cometieron en otra entidad federativa, si esto 
fuera cierto, entonces correspondería el recurso de correspondencia, mas no el de 
amparo; y en el sentido de que los delitos se cometieron con anterioridad a la ley 
del 30 de abril, los miembros de la comisión, con gran precisión argumentan:

la constitución prohíbe el efecto retroactivo de las leyes. si la de que tratamos 
dispusiera que obrara en casos anteriores sería en efecto retroactiva, y el ataque 
manaría del legislativo; pero si sin decirla como no lo dice[n] los tribunales de 
Querétaro le dan esa aplicación, este no es defecto de la ley, sino de quién la aplica, 
y el ataque emana no como se supone de el legislador, sino del Poder Judicial con
tra el cual no concede el amparo la acta de reformas. no debe pues confundirse la 
ley retroactiva, con la aplicación retroactiva de la ley, que no tiene en sí ese vicio: en 
el primer caso el vicio está en la aplicación y el ataque proviene de quien lo hace 
indebidamente.67

ante estos argumentos, 

los individuos de la comisión están persuadidos muy de antemano de que en 
muchos casos ha de ofrecerse inconveniente y tropiezos de mucha magnitud la 
prevención del artículo 25 de la acta de reformas [sic], que consigna un recurso 
cuyos requisitos y pormenores no están detallados, y que contraponen la autoridad 
de un funcionario de menor categoría a lado los más altos poderes; pero en el caso 
presente no sucede lo mismo, y la comisión no encuentra motivo de duda”.68

Y lo más importante para el Juez Moreno, la comisión está convencida de 
que “es claro que ni toca al gobierno decidir y calificar autoritativamente si esta 
clase de recursos se admiten bien o mal, ni puede conocer de la queja o acusa

67 Idem.
68 Idem., continúan señalando los miembros de la comisión, “contraigámonos pues al motivo y objeto 

con que este incidente ha llegado hasta el supremo gobierno. habido, porque a la vez el Juez de distrito le 
ha consultado, y ha querido le de luces por si, resolviendo sus dudas, o llevándolas al congreso para que las 
resuelva: y el gobernador quejándose del Juez de su distrito y acusándolo por sus procedimientos. En cuanto a 
lo primero, como que sólo el que duda, parece estar en el caso de consultar y en este expediente no aparece fun
dada duda de ley, es claro que no está el gobierno en el caso de elevar el expediente al congreso.”
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ción contra el Juez de distrito”,69 de tal manera que las acu saciones que le hace el 
gobernador udaeta al Juez Moreno no proceden, y en cambio manifiesta que éste 
último obró conforme a derecho. 

Finalmente, en una carta fechada el 21 de julio de 1849, el gobernador del 
Estado ignacio udaeta comunica al Ministro de Justicia y negocios Eclesiásticos, 
José María Jiménez, que una vez remitida la consulta del Juez de distrito “sobre el 
amparo impetrado por el defensor del reo avenicio dávalos”, la cual se hizo al con
sejo de gobierno, y tras la declaratoria de estos últimos, “en vista de esta resolu
ción el señor alcalde 3o. constitucional, conforme a la declara toria del Jurado 
[que] sentenció al indicado reo a la pena del último suplicio; y habiendo confir
mado esta sentencia la suprema corte de Justicia, ha sido ejecutado aquél reo el día 
19 del corriente a las siete y media de la mañana”.70 

del anterior juicio se desprende que si bien es cierto el artículo 25 del 
acta de reformas de 1847 significó la creación del juicio de amparo, no puede 
decirse que a partir de entonces se aplicó de manera general en todo el país, y que 
significó el equilibrio de fuerzas entre los Poderes Ejecutivo y legislativo, dejando 
fuera de ello al Poder Judicial.

En efecto, el amparo carecía de una ley reglamentaria, por lo cual muchos 
Jueces aún no sabían cómo aplicarla, e incluso algunos dudaban quiénes podían 
hacer uso de esta protección judicial dentro de las facultades de la propia cons
titución de 1824. En el caso que acabamos de revisar, un Juez de distrito se 
enfrenta al gobernador del Estado de Querétaro por haber admitido el juicio de 
amparo; se trata de la reacción del poder político ilimitado ante el escrutinio 
judicial en defensa de los derechos humanos presentes en la ley de garantías indi
viduales aprobados en 1847, así como la prohibición de los congresos de expedir 
leyes retroactivas. la pena de muerte no fue proscrita del ámbito constitucional 
sino hasta 2005, pero su discusión comenzó en tribunales y vaticinó la argumen
tación sobre el tema que se dio con motivo de la constitución de 1857.

69 Idem. como ya lo hemos señalado en otros párrafos, el Juez Moreno en varias ocasiones solicita a sus 
superiores se le indique la manera en que deba proceder con el amparo, al ser de tanta novedad en el ámbito 
judicial. él privilegia concederlo para suspender las acciones encaminadas a la ejecución del reo garcía, hasta 
que se resuelva su duda si está bien aplicarlo o no; en otras palabras, ante la duda, prefiere consultar qué hacer.

70 Ibidem., foja 373. la letra cursiva es nuestra.



Digesto ConstituCional MexiCano36

5. QuErétaro como EscEnario nacional nuEvamEntE

dos nuevos episodios nacionales tuvieron lugar en Querétaro: la ratificación del 
tratado guadalupe hidalgo en 1848 y la caída del segundo imperio con la ejecu
ción de Maximiliano, Miguel Miramón y José Mejía.

El congreso nacional sesionó en el edificio de la academia de bellas artes de 
Querétaro para discutir y aprobar el tratado guadalupe hidalgo.

Maximiliano fue juzgado en el teatro iturbide, después denominado teatro 
de la república. El 24 de mayo de 1867 inició el juicio por el delito de invasión al 
país, previsto en la ley del 25 de enero de 1862, con la única sanción de pena de 
muerte sin posibilidad de indulto. El veredicto de culpabilidad fue decidido por 
siete Jueces de la corte Marcial integrada por rafael Platón sánchez, ignacio 
Jurado, Emilio lojero, José ramírez, Juan r. […] y auza, lucas villagrana y José 
verástegui; la sentencia fue pronunciada el 14 de junio de 1867, informándole 
posteriormente a Maximilia no por medio de sus abogados Mariano riva Palacio 
y rafael Martínez de la torre. seis descargas en el pecho de Maximiliano con
cluyeron con el segundo imperio de México el 19 de junio de 1867. napoleón iii 
recibió la noticia durante los festejos de la Exposición universal celebrada ese 
año en París. El 5 de febrero de 1921, el teatro iturbide cambió de nombre por 
el de teatro de la república después de haber sido sede del congreso constitu
yente federal. Este teatro de gran significación histórica fue construido por sabás 
antonio domínguez en 1845 e inaugurado el 2 de mayo de 1852. 

Previamente, el gobernador José Ma. arteaga había promulgado y defen
dido las leyes de reforma en 1860, apoyando singularmente a benito Juárez 
durante la invasión francesa. Querétaro adoptó el nombre de arteaga el 18 de 
julio de 1867 y el congreso de la unión lo declararía posteriormente, benemérito 
de la Patria en 1872.

con el nuevo orden republicano, Juárez designó a Julio Ma. cervantes, de 
origen poblano, gobernador y comandante militar, pero Querétaro no estaba 
listo para ser dirigido de esa manera. El gobernador designado tampoco se com 
portó de manera conciliadora y el 2 de junio de 1868 disolvió el ayuntamiento 
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de Querétaro por alzar la voz contra sus legítimos actos. El Poder Judicial del Es
tado restituyó a los ediles en su cargo.

su mayor opositor fue el diputado Próspero vega, aunque también con
gregó en su contra a otros distinguidos queretanos como Ezequiel  Montes. vega 
le dirigió cinco acusaciones que contravenían la constitución.71

Por lo anterior, se le formó juicio político, siete diputados lo removieron, 
nombrando a Francisco díez de Marina, gobernador sustituto, pero cervantes no 
acató el veredicto, provocando que la legislatura solicitara el auxilio federal. Este 
conflicto entre los poderes se prolongó con la intervención de la Federación. 
En octubre de 1869, el congreso de la unión revocó la destitución decretada por 
la legislatura, pero no dio posesión a cervantes —ya que dictó su suspensión— 
quedando un vacío de poder y presentando así una situación que después se 
consideraría como causa para la declaración de desapa ri ción de poderes que no 
se reconocería sino hasta 1874 con la introducción de una posterior facultad 
exclusiva para el senado de la república.

El apoyo de Juárez salvó a cervantes de su separación definitiva, pues el 16 
de enero de 1870 fue nuevamente designado y seguidamente electo. En esta oca
sión fueron los tribunales quienes se opusieron a la nueva elección argumentando 
que ya había sido removido del cargo; sin embargo, la diferencia entre destitu
ción e inhabilitación zanjó el problema. Efectivamente, si bien la destitución 
había sido decretada por los órganos políticos, ello no implicaba que ante nuevas 
elecciones ocupara de nueva cuenta el cargo, ya que no había sido inhabilitado 
para ocupar un nuevo puesto conforme a la sentencia del gran Jurado. sólo 
ante el falle cimiento del Presidente Juárez en 1872 es que cervantes fue final
mente removido de su problemático cargo.

En medio de este gran conflicto político, una nueva constitución para el Es
tado es aprobada a principios de 1869. El proyecto contempló cinco poderes: 
los tres tradicionales Ejecutivo, legislativo y Judicial, más los poderes Electoral y 
Municipal. basada en la experiencia del juicio de amparo descrita con anterio

71 Martín Pérez acevedo, Querétaro bajo el orden republicano restaurado 1867–1876. Interpretaciones de su 
Historia. Cinco ensayos, universidad Michoacana san nicolás de hidalgo, 1998, p. 128.
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ridad, el proyecto de constitución había contemplado en su título viii, la creación 
de un tribunal de amparo, para la protección de los derechos de los queretanos, 
así como un tribunal de circuito que revisara las sentencias de amparo en el Estado; 
no obstante esta magnífica idea, el proyecto no prosperó.72

El año de 1869 fue el inicio para la protección federal de los derechos del 
hombre también. El conflicto del gobernador cervantes con la legisla tura ofreció 
todo un catálogo de instituciones constitucionales en auxilio de las entidades 
federativas. con la remoción de éste, decretada por la legislatura se solicitó el 
auxilio federal que estaba previsto desde la constitución federal de 1857 y con base 
en ella, la Federación podía determinar la legitimidad de los poderes en un Estado. 
ante la suspensión de cervantes confirmada por el congreso de la unión, el 
gobernador suspendido acudió al juicio de amparo ante el Juez de distrito, resol
viéndose todo, no por esta vía sino por la intervención directa del presidente 
Juárez, quien como vimos. Fue nuevamente electo hacia 1870.

Querétaro tuvo otro episodio de gran repercusión nacional en esta época. 
El incidente de un juicio menor sobre el pago de renta de un local que albergaba 
la panadería “la Española”, propició una resolución que preconizaría igual
mente la gran institución de la justicia electoral. El juicio entre luis Mutuverría 
y ramón Feliú resuelto finalmente en la materia civil ante el tribunal superior 
de Justicia del Estado, mismo que no convenció a Feliú de la competencia cons
titucional de la integración del tribunal de Querétaro, pues había recusado a los 
Magistrados Francisco Fernández alfaro y antonio de la llata.

a mediados del siglo XiX, los Jueces y Ministros del Estado eran electos me
diante un sistema indirecto, por votación de las juntas electorales y posterior vali
dación del congreso del Estado. Feliú consideró que los Jueces y Ministros no 
habían sido debidamente validados por el congreso, ya que la sesión correspon
diente sólo estaba integrada por cinco diputados —número insuficiente para integrar 
quórum— por lo que la resolución del tribunal superior en el juicio civil era nula 
por incompetencia de origen. la sentencia protectora del Juez de distrito, Mariano 
Pimentel, dictada el 27 de septiembre de 1872 fue confirmada por la suprema 

72 Jiménez gómez, El sistema judicial en Querétaro 1531–1872, p. 549.
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corte de Justicia de la nación en octubre del mismo año, reconociendo así la 

incompeten cia de origen de los Jueces y Ministros del Estado, con base en el ar

tículo 16 de la constitución federal, lo cual formó una jurisprudencia sólida 

entre 1871 y 1872, surgida de los casos de Jueces incompetentes por vicios en su 

designación o por extenderse su período de elección en diversos Estados.

la constitución de 1869 fue reformada de manera integral en 1873 y 1879,  

también fue objeto de otras reformas que no prosperaron, como la de 1872 que 

inten taba crear una segunda cámara en el congreso del Estado (senado), y la del 

27 de octubre de 1877 que prohibia la reelección inmediata de los diputados, la 

ampliación a 6 años en la duración de los Ministros del tribunal superior y la edu

cación primaria obligatoria, entre otros aspectos.

la nueva constitución se promulgó el 8 de julio de 1879, durante el periodo  

del gobernador antonio gayón, la cual redujo el número de diputados del congre

so local y exigió que el gobernador fuera queretano por nacimiento, seguramen

te para evitar que llegarán personas como el gobernador cervantes a dirigir el 

Estado. un aspecto importante de las leyes de reforma se introduce al eliminar 

el “juramento” de las leyes, ante dios, por la “protesta” de obedecer las leyes.

6. QuErétaro como sEdE dEl  

congrEso constituyEntE fEdEral

bajo el lema “constitución y reformas”, el 1o. de diciembre de 1916 se inicia

ron las sesiones del congreso constituyente, cuya convocatoria había sido publi

cada el 19 de septiembre de 1916. un mes antes, se postuló venustiano carranza 

para la Presidencia de la república por parte del Partido libertad constituciona

lista, el cual era presidido por Eduardo hay. Fueron dos actos consecu tivos y 

fundamentales para el entonces Primer Jefe del Ejército constitucionalista.

En el discurso de aceptación de su candidatura y en medio de una manifes

tación popular a su favor, carranza enfatizó el anhelo de una nueva constitución, 

mediante las siguientes palabras:
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nada hay que pueda impedirnos llevar a cabo lo que la revolución ha conquistado. 
El mayor anhelo de un pueblo, terminada la lucha armada, es encauzarse, dentro 
del ministerio de la ley, en el régimen constitucional. habiendo terminado la lucha, 
es el mayor anhelo del gobierno, establecer ese orden constitucional en la repú
blica, y poco a poco señores, se han estado dando ya los pasos para restablecerlo, 
como a vosotros mismos os consta.73

¿Qué hizo carranza durante los meses que estuvo reunido en el congreso al 

cual convocó? aunque la historia consigna que el proyecto del Primer Jefe fue 

rechazado, carranza estuvo muy atento al desarrollo y discusiones de la nueva 

constitución, a pesar de sus enemigos, de la expedición punitiva y de múltiples 

problemas.

la intención del presente análisis es poner al descubierto la gran influencia 

que tuvo carranza sobre la constitución a pesar de las críticas acerbas o radicales 

de los diputados. de tal manera que la carta Magna resultante, si bien no correspon

dió a su proyecto inicial —quizá forzado por las circunstancias— supo conducir el 

debate y aceptar las reformas radicales que se plantearon.

Por otra parte, la ubicación del congreso en Querétaro refleja la animadver

sión de carranza al centralismo porfirista, representado por la ciudad de México 

y su acercamiento a la figura juarista del republicano triunfador en Querétaro. 

En esta ciudad, como escribiera Juan de dios bojórquez, “hay una invitación a la 

meditación”.74 Querétaro representaba para carranza la ciudad estratégicamente 

situada donde se había defendido, en diversas etapas de nuestra historia, la in

dependencia nacional a través de figuras como el corre gidor, Manuel de la Peña 

y Peña, y José María arteaga.

El 2 de enero de 1916, carranza se reunió en su lugar favorito conocido 

con el nombre de la cañada, que era un auditorio de 1500 personas, y en él anunció 

que Querétaro sería la sede del gobierno y del congreso. El pintor gerardo Murillo 

contestó el brindis del Primer Jefe, pero con la imprudencia que caracterizaba al 

llamado doctor atl, manifestó que si bien se congratulaba de la celebración de un 

73 Cfr. El Pueblo, 4 de noviembre de 1916, p. 3.
74 Cfr. bojórquez, J. (ed.), Crónica del Constituyente, Ed. botas, 1938.
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congreso constituyente, era paradójico que el congreso revolucionario se cele

brara en una ciudad tradicionalmente reaccionaria, a lo cual carranza replicó 

en medio de la indignación de los presentes: “Yo no juzgo que la ciudad sea reac

cionaria, como acaba de expresarlo el doctor atl, la reacción está en las clases 

elevadas de la república”.75

En el periódico oficial del Estado, La Sombra de Arteaga, correspondiente al 

5 de febrero de 1916, se publicó el decreto que declaraba como capital provisio

nal de la república por el tiempo que fuere necesario a la ciudad de Querétaro, lo 

cual ocurría por segunda ocasión, ya que la primera vez había sido en 1848. 

la ciudad de México continuaría siendo —según el decreto— la capital del dis

trito Federal. 

¿contravenía este decreto el texto del artículo 46 de la constitución de 

1857? El cual refería que si los poderes federales se establecian en otra ciudad 

distinta al distrito Federal, éste se convertiría en un Estado denominado del valle 

de México. aunque la respuesta es discutible, debe tenerse en cuenta que los po

deres instalados en Querétaro eran poderes revolu cionarios que se convertirían 

en constitucionales una vez legitimados con la nueva carta Magna y con las elec

ciones de abril de 1917, por lo que podía entenderse que dicho precepto sólo 

sería aplicable a los poderes federales constitucionales y no a los emanados de una 

revolución.

carranza no podía quedarse atrás de los afanes legitimadores de sus enemi

gos, después de que éstos habían convocado a una convención en aguascalientes, 

se llevaron a cabo los debates del congreso por él convocados, en los que tampoco 

podía estar a la zaga de las preocupaciones agraristas y laborales de los grupos 

antagónicos, por lo que a través del gran constituyente y colaborador suyo, Pastor 

rouaix y su equipo autorizó la canalización de esas inquietudes que —como es 

de sobra sabido— resultaron en los artículos 27 y 123 de la constitución. En este 

sentido, descubrimos a un carranza más idealista, defensor de los derechos socia

les, a un político pragmático y realista.

75 Cfr. José guadalupe ramírez Álvarez, La Constitución de Querétaro, 3a. ed., 1985, p. 22.
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carranza trató de adelantar el programa político y social de la revolución. 

Para el 6 de enero de 1915, ya había establecido al ejido como régimen de propie

dad en las comunidades agrarias y se comprometió igualmente a legislar y tutelar 

a la clase obrera en la casa del obrero Mundial. asimismo, había suprimido las 

jefaturas políticas y creado el municipio libre mediante decreto del 3 de septiem

bre de 1916, entre otras reformas tomadas con anterioridad a la celebración del 

congreso constituyente.

la llegada de los diputados constituyentes a la ciudad de Querétaro empezó 

el 20 de noviembre de 1916, y desde las 10 de la mañana se reunieron para em

pezar su largo y penoso camino en la calificación de sus credenciales. la discusión 

de las credenciales fue fundamental, pues de ella dependía no sólo la integra

ción del congreso, sino su ideología mayoritaria.

la fineza con que se atacaron a los presuntos diputados por la colaboración, 

real o ficticia, con el régimen de huerta, fue más bien simbólica, pues la mayoría 

fueron aceptados y sólo unos pocos rechazados, como los casos de Fernando gon

zález roa y heriberto barrón, este último, editor del influyente periódico El 

Pueblo, que reseñó los pormenores del constituyente.76

lo cierto fue que este proceso consumió más de un mes del valioso y escaso 

tiempo del constituyente. las objeciones contra las credenciales de quienes inten

taban pertenecer al congreso fueron principalmente las siguientes:

1. Formar parte de la anterior legislatura, la que en su mayoría había aceptado 

la renuncia del presidente Madero y del vicepresidente Pino suárez. un total de 31 

aspirantes a constituyentes habían pertenecido a esa legislatura, entre los que se 

encontraban los que fueron presidentes del congreso constituyente, Manuel 

amaya y luis Manuel rojas; el realizador del proyecto de constitución, José na

tividad Macías; el vicepresidente del congreso, cándido aguilar; así como otros 

diputados de notoria presencia, como antonio ancona albertos, Félix Palavicini, 

Jorge von versen y heriberto Jara, estos últimos diputados de la XXvi legislatura 

76 Jesús romero Flores, Historia del Congreso Constituyente 1916–1917, México, 1978 [s. p. i.].
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que habían formado desde 1912, el denominado bloque liberal renovador, 
cuyo jefe fue gustavo a. Madero, por lo que se les conoció en el constituyente 
como el grupo renovador. su cercanía con el presidente Madero y al entonces 
gobernador carranza era patente. En febrero de 1913 acusaron al diplomático 
norteamericano henry lane Wilson de fraguar los trágicos sucesos ocurridos en 
las sesiones de la XXvi legislatura y de una iniciativa para evitar que los militares 
en servicio activo participen en la política,77 lo cual resultaba coincidente con la 
ideología de carranza.

Este principio se reitera con el texto constitucional y es aceptado incluso por 
obregón. El 19 de noviembre de 1916 se emitió un acuerdo que prohíbe —de 
acuerdo con la ordenanza general del Ejército— que los militares con mando 
efectivo de fuerzas se postulen para puestos de elección popular. Por ello, obregón 
fue el gran ausente del congreso.

según Palavicini, tanto obregón como el secretario de gobernación Jesús 
acuña trataron de boicotear las credenciales de los renovadores, atribuyéndose 
incluso un telegrama del secretario de guerra y Marina, el cual iba dirigido al 
congreso constituyente ya instalado desde el 20 de diciembre de 1916, en el que 
manifestaba que esos presuntos diputados habían servido a huerta en su golpe 
contra Madero.

carranza tiene que desmentir públicamente a obregón, y el 23 de diciembre 
desde la estación ferroviaria de carrasco envió otro telegrama explicando que 
había pedido a los diputados renovadores, a través de Eliseo arredondo, perma
necieran en el congreso después del golpe de huerta para oponer resistencia al 
gobierno. El telegrama es leído en la sesión del 25 de noviembre de 1916. El cons
tituyente alfonso cravioto amplía la explicación de carranza y argumenta que si 
bien aceptaron la renuncia de Madero y Pino suárez, lo hicieron a ruego de Jesús 
M. aguilar, quien era familiar de Madero, ya que temía que en caso contrario, 
huerta disolvería el congreso y asesinaría al presidente y vicepresi dente, tal como 
desa fortunadamente aconteció. los renovadores pensaban que una vez aceptada 

77 Félix Palavicini, Los diputados, Fondo para la historia de las ideas revolucionarias, 1976, p. 394. 
(ed. facsimilar de 1913).
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la renuncia de Madero, éste se exiliaría en los Estados unidos y desde allí podía 

organizar la nueva revolución contra huerta.

cravioto elocuentemente resume el dilema de los renovadores de la XXvi 
legislatura:

¿debimos haber faltado a la cámara? Entonces fusilan desde luego al presidente. ¿de
bíamos haber dado nuestro voto en contra? Estábamos en minoría, nuestra negativa 
no hubiera significado más que una protesta metafísica sin otro resultado práctico, que 
crear mayor desconfianza para la vida de los funcionarios presos. nuestro voto no 
fue cobarde; de haber tenido miedo no habría asistido a la sesión y yo no habría 
hablado en la cámara. nuestro voto no fue traidor a la revolución porque tratá
bamos de libertar a su caudillo, y por último, no fue traidor a la legalidad, porque 
Madero, rico y libre significaba la restauración constitucional en breve plazo.78

aunque Palavicini criticó severamente a acuña, lo cierto es que, de la lec
tura de la Memoria que presentó al congreso constituyente, antes de renunciar 
a la secretaría de gobierno y fungir como presidente del Partido liberal consti
tucionalista, se da una pormenorizada relación de los hechos sobre la actitud de 
los renovadores ante Madero, exonerándoles de cualquier complicidad con huerta 
y refrendando de que actuaron siguiendo las instrucciones del propio carranza.79

2. otra objeción a las credenciales de los presuntos diputados era que pro
badamente sirvieron a huerta, como Fernando gonzález roa, quien no obstante, 
después fue un importante diplomático del obregonismo.

3. una causal más fue que sirvieron al villismo o a la convención de 
aguascalientes.

4. ser considerado enemigo de la revolución constitucionalista como lo 
fue supuestamente heriberto barrón.

5. tener el mando de fuerzas armadas. 

78 Félix Palavicini, Historia de la Constitución de 1917, consejo Editorial del Estado de tabasco, 1980, 
t. i, pp. 60 y 124 a 127.

79 Cfr. Jesús acuña, Memoria de la Secretaría de Gobernación, instituto nacional de Estudios históricos de 
la revolución Mexicana, 1985, p. 219 (ed. facsimilar de 1916).
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6. ocupar cargos públicos. aunque un número muy significativo de dipu
tados constituyentes formaban parte del gobierno de carranza, habían soli
citado licencia para dedicarse a las funciones de diputados constituyentes, y en su 
lugar ascendieron a los funcionarios medios. Fue el caso de alfonso siller que 
susti tuyó a cándido aguilar en el despacho de relaciones Exteriores. otros dipu
tados ya acreditados tuvieron que retirarse del congreso para hacerse cargo nueva
mente de sus responsabilidades ministeriales, como fue Manuel aguirre berlanga 
para ocupar la secretaría de gobernación, rafael nieto como subsecretario de 
hacienda y antonio Madrazo como oficial mayor de la secretaría de hacienda.

7. al descubrirse irregularidades electorales. algunos procesos fueron de
nunciados y varias elecciones de presuntos diputados se decidieron ante Juzgados 
de distrito, lo cual constituye una excepción a la tradicional jurisprudencia del 
Poder Judicial Federal de no involucrarse en cuestiones políticas. al debate del con
greso llegaron noticias tales como que un Juzgado de distrito en el Estado de 
México había declarado la nulidad de dos elecciones en senados distintos.80

8. comprobarse una ciudadanía distinta a la mexicana, como fue el caso del 
español José collado.

no obstante, el ambiente político y la opinión pública no se conformaron 
con discutir las credenciales que fueron aprobadas —en total 182 en 10 juntas 
preparativas—, sino que desde un principio comenzaron a ventilarse —desde los 
primeros días de noviembre—, los temas más importantes que habrían de discutirse 
en el con greso constituyente. roque Estrada, quien fungía como secretario de 
Justicia del gobierno provisional de carranza, presentó públicamente ante el Pri
mer Jefe la propuesta de supresión de la secretaría de Justicia, en virtud de que 
la conside raba una intromisión del Poder Ejecutivo hacia el Judicial. Estrada ar
gumentaba que esta secretaría determinaba indebidamente el nombramiento de los 
Jueces federales y locales del distrito Federal. Para Estrada, esta función la debería 
desempeñar la propia suprema corte de Justicia. de esta manera, a dicha secre
taría sólo le quedaría la facultad de tramitar indultos, lo cual no era necesario 

80 Ferrer Mendiola, Crónica del Constituyente, 2a. ed., instituto nacional de Estudios históricos de la 
revo lución Mexicana, 1987, p. 43.
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para una secretaría. Finalmente, la nueva constitución desaparece ría a esa insti
tución en su artículo 14 transitorio.

En su lugar, Estrada propuso la reforma para que fuera designado el procu
rador general y dependiese del presidente de la república y no formara parte de 
la suprema corte, como hasta ese entonces sucedía.

El 15 de noviembre de 1916, el diputado Manuel aguirre berlanga escribió  
que las leyes y la constitución misma no serían la solución de los problemas del 
país. la absurda doctrina de que las leyes son la panacea de todas las enferme
dades sociales y el remedio de todas las facultades políticas y, por ende, que basta 
redactarlas como más cuadre a un legislador bien intencionado, para que el mal 
se conjure.

al día siguiente escribiría que los preceptos doctrinales en las constituciones 
deberían suprimirse. Proponía, igualmente, que las disposiciones meramente decla
ratorias deberían eliminarse y en su lugar establecer sólo dispo siciones coercibles.

El mismo 15 de noviembre de 1916 se informó a través de los periódicos, 
sobre los puntos esenciales que contendrían las reformas a la constitución de 
1857 y que, finalmente, serían parte del texto fundamental de 1917.

a) Equilibrar las facultades y obligaciones de los Poderes legislativo y Eje
cutivo y evitar la supremacía del legislativo que acarrea la dictadura 
colectiva del órgano legislativo, pues invade las facultades ejecutivas, pero 
también no permitir la omnipotencia presidencial.

b) la corrupción de los tribunales se debe a la forma en que fueron organi
zados por la constitución de 1857, por lo que se debe cambiar y pro
ceder a dignificar al Magistrado, alejarlo de las contiendas políticas, 
pues si su misión es aplicar la ley, no podrá haber fallos justos si están 
influidos por los partidos militantes.

c) se requiere enmendar la disposición constitucional relativa (artículo 3o.) 
para no dejar duda acerca de las profesiones que requieren título.
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d) se necesita reformar el artículo 14 constitucional para saber si la exacta 
aplicación de la ley corresponde también a la materia civil.

e) Es indispensable reformar el artículo 11 constitucional para limitar el 
tránsito de las personas por razones de seguridad y sanidad.

f) se deben suprimir de la carta de 1857 los artículos 1o. y 2o.

g) debe establecer la libertad municipal.

la convocatoria al congreso constituyente fue altamente publicitada por 
carranza que cuidó la difusión especialmente ante el cuerpo diplomático; por lo 
que antes de salir a Querétaro el 16 de noviembre, el Primer Jefe ofreció un banquete 
a los diplomáticos acreditados. Entre los representantes estaban a. von Eckardt, 
enviado extraordinario del imperio alemán y charles b. Parker, representante 
de los intereses de los Estados unidos. En esos días, Parker presentó una nota de 
protesta, supuestamente iniciada por inglaterra sobre la presencia de submari
nos alemanes en el golfo de México. las relaciones entre México y Estados unidos 
estaban muy mal, y el gobierno de aquel país denominaba al nuestro como gobier
no “de facto”.81

a la apertura de sesiones, el 1o. de diciembre fue invitado el cuerpo diplo
mático. la integración del congreso tuvo significativa influencia de carranza. 
gran número de los diputados constituyentes estaban trabajando en el gobierno 
provisional del Primer Jefe, aunque habían pedido licencia.

citaremos a continuación, a manera de ejemplo, los cargos que con licencia 
ocupaban los diputados: cándido aguilar, secretario de relaciones Exteriores 
y vicepresidente del congreso; Pastor rouaix, secretario de Fomento y promotor 
de la redacción de los artículos 27 y 123; rafael nieto, subsecretario de hacienda 
y redactor del artículo 28; Manuel aguirre berlanga, subsecretario de gobierno; 
luis Manuel rojas, director de la biblioteca nacional y presidente del con

81 isidro Fabela, Historia diplomática de la Revolución mexicana, instituto nacional de Estudios históricos 
de la revolución, 1985, passim (ed. facsimilar de 1960).
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greso; garzaín ugarte, secretario particular de carranza; Jesús garza, jefe de Mili
tarización; arturo Méndez, proveedor general de los hospitales de la secretaría 
de guerra y Marina; José natividad Macías, rector de la universidad nacional 
y redactor principal del proyecto de constitución; Manuel amaya, jefe de Pro
tocolo de la secretaría de relaciones Exteriores; nicéforo Zambrano, tesorero 
general de la nación; alfonso cravioto, encargado de la secretaría de instrucción 
Pública; José M. rodríguez, presidente del consejo de salubridad; ignacio ramos 
Praslow, oficial mayor de la secretaría de Justicia.

de los 218 diputados que asistieron a la inauguración del congreso, la dis
tribución de los gremios se hizo de la siguiente manera: 56 abogados, 28 militares, 
24 obreros, 21 médicos, 18 ingenieros, 16 de distintas profesiones, 13 profesores y 
8 periodistas. la edad promedio era de 30 años, y no pueden ser considerados 
—como charles cumberland lo hace— como pertenecientes a la típica población 
masculina analfabeta.

Para reunirse con estos protagonistas del constitucionalismo, carranza sale 
de la ciudad de México el 16 de noviembre en forma apoteótica; partió del Pala
cio nacional a caballo con 200 hombres de escolta. Álvaro obregón lo acompañó 
hasta tlalnepantla y carranza pernoctó en tula, donde tomó el tren hacia Queré
taro. al día siguiente, carranza dejó a la ciudad de México con un comercio 
arruinado y el papel moneda sin poder liberatorio, ya que había dispuesto el 
pago de los impuestos en metálico y no en el devaluado papel moneda.

El 20 de noviembre iniciaron las juntas preparatorias en el que nombra
ron a antonio aguilar como su presidente, el congreso no comenzó sino hasta el 
día siguiente a las 10:30 horas, pues el tren del cual dependían continuamente, 
había suspendido el servicio y no habían llegado suficientes diputados como para 
formar el quórum necesario.

El 21 de noviembre, antes de iniciar la junta, un grupo de obreros convoca
dos por el Partido liberal de Querétaro se presentaron para saludar al congreso 
constituyente. su representante rafael Jiménez, una vez autorizado para hablar, 
mencionó lo siguiente: «el pueblo espera elaboréis una constitución que real y 
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efectiva mente venga a llenar las necesidades políticas y sociales del país». Esta par
ticipación fue profética.

El diputado aguirre berlanga no perdió el tiempo y pronunció, un discurso 
a la delegación obrera ante la asistencia de 140 constituyentes. Para el 23 de no
viembre, los periódicos ya identificaban los dos bloques de diputados que se for
marían y que serían decisivos para la discusión de la constitución. Finalmente, 
carranza arribó a san Juan del río el 24 de noviembre, donde el gobernador de 
Querétaro, Federico Montes, lo esperaba. cuando carranza llegó esa entidad, 
se firmó en atlantic city un acuerdo por el cual, en 40 días, se retirarían de 
chihuahua las tropas norteamericanas de Pershing; para el 5 de febrero de 1917, 
con la promulgación de la constitución, la expedición punitiva salía vergonzosa
mente del territorio nacional82 sin haber castigado a villa y habiéndose exhibido 
ante la comunidad internacional por su acto de fuerza y de transgresión a la sobe
ranía mexicana. al llegar a Querétaro, carranza se hospedó en la famosa casa 
Mata de la recién denominada avenida Madero.

las juntas preparatorias del congreso empezaron a las 9:30 horas del 25 de 
noviembre con la presencia de 147 diputados. como ya mencionamos, la discu
sión de las credenciales fue escrupulosamente conducida, y aún el 25 de enero 
de 1917 se discutía la última credencial de un diputado.

las sesiones se inauguraron a las 15 horas del 1o. de diciembre de 1916 
en el teatro iturbide en presencia de carranza, roque Estrada y Federico Mon
tes. El Primer Jefe entró al recinto con una comitiva de diputados. Jesús lópez 
lira pasó lista y hubo 151 diputados presentes durante la ceremonia de inaugu
ración, después hubo un apagón de luz que interrumpió la lectura del proyecto 
de consti tución que carranza había presentado; la lectura del documento con
tinuó por cuatro o cinco minutos, con la luz de dos velas, una sostenida por el 
presidente del congreso y otra por un oficial del Estado Mayor. la lectura duró 
en total una hora con la monótona voz de Fernando lizardi. En la sesión inau

82 Miguel alessio robles, Historia política de la Revolución, 3a. ed., instituto nacional de Estudios históri
cos de la revolución Mexicana, 1985, p. 219 (ed. facsimilar).
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gural, carranza leyó un mensaje en el que sintetizó los puntos o razones de las 
reformas propuestas:

1. Juicio de amparo. se ha desnaturalizado, porque la Federación fiscaliza 
los actos más insignificantes de los Estados y los integrantes de la su
prema corte están a la voluntad del presidente.

2. Estados. tienen una soberanía nominal y el gobierno federal ha entro
metido aún más por la garantía republicana o auxilio federal.

3. sentencia del tribunal local. aceptar la procedencia del juicio de am
paro contra decisiones judiciales de tribunales locales.

4. garantías penales. Propone la reforma del artículo 20 constitucional 
para evitar que se abuse de la incomunicación. Propone la creación de 
un Ministerio Público para evitar aprehensiones injustas.

5. libre concurrencia mercantil. Enfatiza este principio y propone el 
combate a los monopolios.

6. Elección directa del presidente.

7. Municipio independiente.

8. responsabilidad política. los diputados no deberán juzgar al presi
dente ni a los altos funcionarios de la Federación, pues esto propició que 
los dictadores se convirtieran en serviles de la cámara.

9. sistema presidencial. desecha el sistema par la mentario por la ausencia 
de partidos organizados y de hombres capacitados en todo el territo
rio del país. El presidente no debe estar a merced del Poder legislativo 
y el pueblo mexicano necesita gobiernos fuertes.

10. desaparición de la vicepresidencia. Porque fue instrumento de los 
científicos del porfirismo.83

83 Cfr. El Pueblo, 2 de diciembre de 1916.
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una vez inaugurado el congreso, los diputados se fueron a brindar al bar 
más popular que se llamaba «El puerto de Mazatlán», anticipando nuevos augurios 
por los trabajos a desarrollar en 60 sesiones. a petición de antonio de la barrera 
se aceptó que los diputados no tuvieran que presentarse de etiqueta a las sesiones, 
sino que vistieran con libertad.

a partir de la inauguración, la cobertura periodística del congreso fue 
copiosa. las opiniones se publicaban cada domingo y cada jueves, el diputado 
rafael vega sánchez editaba El Constituyente. hubo un periódico crítico de los 
jacobinos llamado El Zancudo. heriberto barrón publicó El Pueblo, que tenía como 
corresponsal a Ernesto hidalgo. El Demócrata tenía como director al constitu
yente rafael Martínez «rip–rip». El Universal, a Félix Palavicini. El Camote fue un 
periódico queretano que salió esporádicamente.

la integración de la comisión de Puntos constitucionales causó algunos 
problemas entre los dos bloques, ya que se pretendía que Macías permaneciera en 
la comisión, lo cual provocó controversia, pues había sido el autor del proyecto de 
constitución, el grupo radical impugnó su presencia en la comisión que dicta
minaría su pro pio proyecto. Finalmente, estuvo integrado con Enrique colunga, 
Francisco J. Múgica, luis g. Monzón, Enrique recio y alberto román.

Esta comisión, sin duda la más importante del congreso, rindió desde el 11 
de diciembre sus primeros dictámenes sobre el proyecto de constitución estando 
carranza en Querétaro. antes de este acontecimiento, el congreso recibió la pro
puesta de la señorita hermila galindo que pidió el voto para la mujer. El Primer 
Jefe llegó a presenciar la discusión del artículo 3o. En esa sesión del 13 de diciem
bre, rojas trató de lucirse y tomó parte en las discusiones dejando a aguilar como 
presidente del congreso.

durante los fines de semana que pasaron entre estas sesiones, los diputados 
se quejaron ante el presidente municipal, camacho, de las campanadas de los 
tem plos que desde temprano llamaban a los feligreses. El ayuntamiento prohibió 
esa práctica para dejar que descansaran los desvelados constituyentes. Por otra 
parte, el ayuntamiento tuvo que prohibir, no sin protesta de los habitantes de la 
ciudad, la celebración de las festividades de la virgen de guadalupe el 12 de 
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diciembre, así como el desfile de carros alegóricos y pasajes históricos que tenían 
verificativo el 24 de diciembre.

El 14 de diciembre, los diputados recibieron un proyecto del subsecretario 
de Fomento, Eduardo hay, en materia de propiedad territorial.

aguirre berlanga, quien desde el 3 de diciembre sustituyó a Jesús acuña en 
la cartera de gobierno, no perdió ocasión para hacer un panegírico de la obra de 
carranza como gobernador de coahuila, afirmando en la sesión del 17 de diciem
bre que el ideal del municipio libre ya había iniciado en ese Estado desde 1912, 
y que en materia de relaciones familiares, el divorcio se permitía en coahuila 
desde 1913. 

después de que carranza desmintió la labor de obregón sobre la inte gración 
de algunos decretos expedidos por él respecto al gobierno de sonora, el alejamien
to entre los dos caudillos es público a partir del 24 de diciembre. los perió dicos 
culparon a luis Manuel rojas de este distanciamiento. Por otra parte, a finales 
de diciembre de 1916, tanto rojas como Macías fueron objeto de acusaciones, por 
parte del bloque radical, de participar con victoriano huerta en el cuartelazo 
contra Madero. los rumores para el 27 de diciembre se refieren a que obregón 
saldría de guerra.

El año de 1916 concluyó con el anuncio de los Estados unidos de américa 
de que su gobierno reconocería al de carranza. como el traslado de los poderes 
federales se hizo de la ciudad de México a Querétaro, el flujo de personas entre 
ambas ciudades fue muy intenso. desafortunadamente este tráfico provocó un 
terrible accidente ferroviario ocurrido el 1o. de enero de 1917 en san Juan del 
río, en el cual hubo 30 decesos y 275 heridos, entre los que se encontraban los 
diputados José natividad Macías, Paulino Machorro y narváez ignacio ramos 
Praslow y Manuel M. Ponce.

Mientras el congreso deliberaba en su segundo mes, el 7 de enero se anun
ció que carranza preparaba un decreto en el que se permitiría que quienes sin 
haber nacido en el Estado podrían ser gobernadores, cuando hubiesen prestado 
importantes servicios al mismo y a la nación. carranza, ante el anuncio del res
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tablecimiento de relaciones diplomáticas con los Estados unidos, decidió cambiar 
al encargado de nego cios, Eliseo arredondo, por el hombre de su confianza, 
ignacio bonilla.

asimismo, a partir del mensaje que acompañó al proyecto de constitu
ción, carranza negó terminantemente la posibilidad de implantar un sistema 
parlamentario y encauzó el presidencialismo enérgico, cuyo desarrollo hemos pade
cido. no obstante esa declaración rotunda, con motivo de la discusión de las 
facultades del presidente de la república, en la tarde del 18 de enero de 1917, 
Froylán Manjarrez y 24 diputados más propusieron el establecimiento del par
lamentarismo con características más bien híbridas, según hemos analizado en 
otro trabajo.84 la reacción fue inmediata y algunos diputados radicales, al igual 
que el bloque carrancista, como rafael Martínez de Escobar, se pronunciaron 
contra el proyecto.85

durante los debates, la presencia de carranza se hizo sentir a través de 
diputados allegados a él. El diputado y subsecretario de hacienda, rafael nieto, 
influyó para que se consagrara constitucionalmente el monopolio estatal de emi
sión de billetes, mediante el cual se legitima el banco de México, que no sería 
fundado sino hasta 1925. Por otra parte, el diputado y presidente del consejo de 
salubridad, rodríguez, propuso en la sesión del 15 de enero de 1917 la necesidad 
de formar una secretaría de salubridad para atender los graves problemas de 
salud de la población. Finalmente, el 20 de enero, el congreso aceptó crear el 
departamento de salu bridad, cuyo primer titular sería el mismo rodríguez.

respecto a la organización de la administración pública, el proyecto de 
carranza estipulaba en el artículo 90 sus ideas sobre los organismos que debe
rían existir. Entre las secretarías de Estado, carranza proponía la creación de las 
siguientes dependencias: de hacienda y crédito Público, de tierras y aguas, colo
nización e inmigración, trabajo, industria y comercio, de comunicaciones y 
obras Públicas y de guerra y Marina.

84 Manuel gonzález oropeza, “Proyectos de parlamentarismo en México”, El Constitucionalismo en las 
postrimerías del siglo XX, La Constitución mexicana 70 años después, México, unaM, t. vi, pp. 407 a 416.

85 Cfr. El Pueblo, 9 de enero de 1917, p. 5.
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adicionalmente, el Primer Jefe y sus colaboradores planearon la creación 
de departamentos administrativos, dependientes directamente del presidente de 
la república para los ramos de correos y telégrafos, de salubridad general e 
instrucción Pública y las demás que determinasen por ley. El resultado fue que la 
disposición constitucional se aprobó sin mencionar siquiera a los departamentos 
administrativos y sin especificar el número ni la denominación de la secretaría de 
Estado, dejando su normatividad a leyes secundarias expedidas por el congreso.

En el capítulo territorial, carranza proyectó que el territorio de tepic se 
convirtiera en el Estado de nayarit, lo cual fue aprobado en la sesión del 27 de 
enero. la agenda del congreso transcurrió con gran premura; nunca un congreso 
constituyente tuvo tan poco tiempo para discutir un texto constitucional; sesiones 
interminables, comisiones ad hoc fuera de sesiones, debates en la prensa, represen
taciones y mucho trabajo tuvo que desarrollarse para concluir la empresa. Final
mente, el 31 de enero de 1917 a las 18:40 horas, carranza firmó con la misma 
pluma que había utilizado para el Plan de guadalupe, la nueva cons titución deno
minada: reforma a la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos del 
5 de febrero de 1857.

cuando carranza firmó la constitución, ya había sido signada por los 
diputados constituyentes, pues desde las 15 horas se inició ese proceso. al Primer 
Jefe lo acompañaron en esta solemne ocasión su secretario de guerra y Marina, 
Álvaro obregón; el secretario de Justicia, roque Estrada; el subsecretario de 
Fomento, Eduardo hay; el subsecretario de comunicaciones y obras Públicas, 
Manuel rodríguez gutiérrez; el comandante de la ciudad de México, benjamín 
hill; el gobernador de Querétaro, Federico Montes, y el jefe del Estado Mayor, 
Juan barragán.

al término de la firma se pronunciaron los discursos de luis Manuel rojas, 
carranza y de hilario Medina, para después presenciar un desfile militar. El mis
mo día se llevó a cabo un banquete en el restaurante «centro Fronterizo», que 
tuvo la visita de obregón, Pablo gonzález y otros des ta cados militares. El ánimo 
que reinaba fue muy festivo y entre los comensales circuló una botella de cham
paña que fue firmada en su etiqueta por varios diputados. se dice que actualmente 
está custodiada en el archivo de la cámara de diputados.
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Entrada la noche del último día de enero, los diputados se despidieron del 
lugar en que se había realizó el banquete con un conjunto musical que interpretó 
las golondrinas. algunos diputados, según la prensa, recorrieron las calles de Que
rétaro, lanzando entusiastas vivas y pronunciando fogosos discursos en varios 
puntos de la ciudad.

convencidos de la labor histórica que había desempeñado, algunos consti
tuyentes tomaron objetos como recuerdos de la mesa de la presidencia del con
greso para conservarlos. luis Manuel rojas guardó la campana que tanto usó para 
llamar al orden; cándido aguilar se llevó el tintero de la presidencia; Juan de 
dios bojórquez, el tintero de la secretaría y el vaso de la tribuna; José lópez lira, 
el envase de la tinta china; José María truchuelo, el otro tintero; el oficial mayor 
romero garcía, un portaplumas; el taquígrafo Joaquín valadez, otro portaplumas.

El mismo 1o. de febrero salió de Washington rumbo a México, el enviado 
extraordinario henry P. Fletcher para restablecer las relaciones diplomáticas. a las 
10 horas del 5 de febrero, las tropas invasoras de Pershing abandonaron el terri
torio nacional después de una permanencia de casi un año. dos días después se 
convocó a elecciones federales en todo el país, para celebrarse el segundo domingo 
de marzo de 1917, e iniciar el 1o. de mayo el nuevo orden constitucional.

El linotipista queretano blas c. terán se encargó de publicar por primera 
vez el texto aprobado de la constitución. durante los últimos días del congreso, 
las concentraciones populares, serenatas y conciertos fueron comunes. El mismo 
5 de febrero de 1917, José vázquez Mellado leyó públicamente el texto de la nueva 
constitución. en el jardín Zenea

la euforia por la constitución no cegó a los revolucionarios mexicanos ante la 
guerra mundial y las rebeliones interiores. El gobierno mexicano hizo un llamado 
el mismo 5 de febrero a los países neutrales, en la gran guerra, para que se invi
tara a los Estados beligerantes a poner fin a las hostilidades. Esta invitación fue 
todo un éxito diplomático, pues con su nueva constitución, la estatura moral 
del país superaba las acusaciones, enderezadas sobre todo por los Estados unidos, 
de ser un país anárquico, mientras ahora, con su constitución, México instaba a la 
paz a sus detractores. En el caso de los beligerantes de la sangrienta guerra mun
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dial, México proponía a los países neutrales rehusar el suministro de materias 
primas y la suspensión del tráfico mercantil con las naciones en guerra.86

Por último, el 12 de marzo de 1917 se derogó el decreto de febrero de 1916, 
por el cual Querétaro quedaba libre del bullicio del congreso y con un título his 
tórico más en su haber; carranza, por su parte, se regresaba a la ciudad de México.

7. ¿y la constitución dEl Estado dE QuErétaro?

si bien Querétaro ha aportado a la nación grandes gestas, debe reconocerse 
que su propia historia constitucional está pletórica de instituciones que corres
ponden a la grandeza de su entidad. como ejemplos podemos citar: al Poder 
Electoral de la constitución de 1833, la facultad de los Jueces para fundar o no sus 
sentencias, dándole así un carácter de intérprete de la ley único en la época, la 
discusión sobre el vacío de poder (caso cervantes) y la necesidad de que la Fede
ración intervenga dando origen a la facultad declarativa de desaparición de po
deres, los términos de la incompetencia de origen y la inducción de que la autoridad 
judicial se pro nuncie sobre la legitimidad de las autoridades electas, preconizando 
la justicia electoral, entre otras, todas ellas cuentan en la prosapia constitucional 
propia de Querétaro.

En el período constitucional, el gobernador Emilio salinas tomó posesión 
de su cargo el 27 de marzo de 1917 después de celebrarse elecciones directas 
según se prescribió en la ley de partidos políticos de 1911. El 16 de junio de 1917, 
el gobernador salinas pre sentó el proyecto de constitución estatal y fue publi
cado en entregas en el periódico oficial. la discusión del proyecto se verificó 
del 20 al 31 de agosto de 1917 y el congreso constituyente clausuró sus sesiones 
el 4 de septiembre de 1917.

los diputados constituyentes locales fueron: carlos alcocer, Pedro argain, 
luis gómez, José F. Marroquín, Juan b. Mendoza, Eugenio Mendoza, roberto 
nieto, José orozco, benito reynoso, Juventino ruiz e ismael ugalde. las ideas 

86 Cfr. ramírez aguilar, op. cit., p. 95.
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constituyentes estaban en la sociedad queretana y el congreso conoció también 
de un proyecto alterno elaborado por la pluma de los diputados orozco, reynoso 
y gómez. continuando con la tradición de colaboración de poderes, fue invitado 
el Magistrado Jesús Miranda para participar en la discusión como experto a ini
ciativa del propio congreso.

la nueva constitución excluyó a los integrantes del Poder Judicial de las 
elecciones constitucionales. El congreso ordinario asumió la categoría de cons
tituyente y en ocho sesiones se discutió el texto fundamental del Estado. 
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los PodErEs dEl Estado





61

1. podEr EjEcutivo dEl Estado dE QuErétaro

Gobernadores del Estado Libre  
y Soberano de Querétaro Arteaga1

la primEra rEpública 1823–1833

El TriunviraTo 1821–1825

PErioDo noMBrE

8–12 de octubre de 1825 andrés Quintanar

25 de octubre de 1825–25 de 
agosto de 1829

José María diez Marina

25 de agosto–23 de diciembre de 
1829

José rafael canalizo

19 de diciembre de 1832–27 de 
junio de 1833

13 de junio de 1834–12 de abril de 
1837

1 varios autores. los gobernantes de Querétaro, Historia, 1823–1987; http://es.wikipedia.org/wiki/
anexo:gobernantes_de_Quereretaro.
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PErioDo noMBrE

23 de diciembre de 1829– 
1o. de junio de 1830

ramón covarrubias

12 de abril de 1837– 
30 de noviembre de 1840

1o. de junio de 1830– 
19 de diciembre de 1832

Manuel lópez de Ecala

27–30 de junio de 1833 José antonio Mejía

El santanismo 1833–1857

PErioDo noMBrE

30 de junio de 1833–8 de junio 
de 1834

lino ramírez

8–13 de junio de 1834 celso Fernández

30 de noviembre–18 de diciembre 
de 1840

sabás antonio domínguez

1o. de noviembre de 1841–
1o. de febrero de 1842

15 de mayo–24 de noviembre 
de 1844

22 de diciembre de 1844–
30 de abril de 1846

18 de diciembre de 1840– 
1o. de noviembre de 1841

José Francisco Figueroa

1o. de febrero–9 de abril de 1842

9 de abril de 1842–15 de mayo 
de 1844

Julián Juvera

24 de noviembre–22 de diciembre 
de 1844

31 de diciembre de 1845–
8 de enero de 1846

Manuel María lombardini



63Querétaro 

PErioDo noMBrE

30 de abril–4 de septiembre 
de 1846

José antonio razo

4 de septiembre de 1846– 
24 de agosto de 1847

Francisco berdusco

20 de agosto–20 de septiembre 
de 1855

24 de agosto de 1847–
1o. de diciembre de 1849

Francisco de Paula Mesa

1o. de diciembre de 1849–
6 de marzo de 1850

Juan Manuel Fernández  
de Jáuregui

6 de marzo de 1850–
24 de agosto de 1851

José antonio urrutia

24 de agosto de 1851–
13 de marzo de 1853

ramón María loreto canal 
de samaniego

24 de agosto–24 de noviembre 
de 1853

15 de marzo–12 de junio de 1853 José guerra gonzález

12 de junio–24 de agosto de 1853 José María herrera y lozada

24 de noviembre de 1853– 
28 de febrero de 1855

Pánfilo barasorda

1o. de marzo–19 de agosto de 1855 Ángel cabrera

20 de agosto–20 de septiembre 
de 1855

Francisco diez Marina

20 de septiembre de 1855– 
14 de octubre de 1856

14 de octubre de 1856–
1o. de enero de 1857

silvestre Méndez

la guErra dE rEforma y El sEgundo impErio 1857–1867

PErioDo noMBrE

1o. de enero – 1o. de julio de 1857 sabino Flores
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PErioDo noMBrE

1o. de julio–2 de noviembre 
de 1857

José María arteaga

9 de noviembre de 1857–
29 de enero de 1858

1o. de diciembre de 1860– 
10 de enero de 1862

30 de septiembre de 1862– 
2 de febrero de 1863

2–9 noviembre de 1857 Manuel Montes navarrete

29 de enero–11 de febrero de 1858 Francisco berdusco

11 de febrero–15 de junio de 1858 octaviano Muñoz ledo

15 de junio–13 de agosto de 1858 Esteban soto

13–28 de agosto de 1858 tomás Mejía

13 de noviembre de 1858– 
6 de julio de 1859

17–26 de noviembre de 1863

28 de agosto–13 de noviembre 
de 1858

cayetano Montoya

5 de julio de 1859–
4 de septiembre de 1860

Manuel María Escobar

4 de septiembre–17 de octubre 
de 1860

Jesús gutiérrez berdusco

17 de octubre–3 de noviembre 
de 1860

Mariano reyes

3–12 de noviembre de 1860 Miguel Piña

1o. de julio–15 de agosto de 1861 Pedro M. rio seco

12 de noviembre–1o. de diciembre 
de 1860

silvestre Méndez

10 de enero–21 de febrero de 1862

21 de febrero–28 de junio de 1862 Zeferino Macías
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PErioDo noMBrE

28 de junio–17 de agosto de 1862 ignacio Echegaray

17 de agosto–30 de septiembre 
de 1862

José linares

2 de febrero–16 de noviembre 
de 1863

26 de noviembre de 1863– 
10 de noviembre de 1864

desiderio de samaniego

10 de noviembre de 1864– 
3 de septiembre de 1866

Manuel gutiérrez

4 de octubre–31 de diciembre 
de 1866

José María herrera  lozada

3 de septiembre de 1866– 
20 de febrero de 1867

José antonio septién y villaseñor

20 de febrero–15 de mayo de 1867 Manuel domínguez

la rEpública rEstaurada 1867–1876

PErioDo noMBrE

15 de mayo de 1867–29 de enero 
de 1870

Julio M. cervantes

28 de junio de 1870–30 de agosto  
de 1872

21 de septiembre–31 de octubre 
de 1872

4–7 de noviembre de 1872

29 de enero–2 de junio de 1870 Miguel Eguiluz

2–28 de junio de 1870 Margarito Mena

19 de julio–24 de noviembre 
de 1870

leandro Múzquiz

30 de agosto–21 de septiembre 
de 1872

Juan n. rubio
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PErioDo noMBrE

31 de octubre–4 de noviembre 
de 1872

José Francisco bustamante

7 de noviembre–19 de diciembre 
de 1872

19 de diciembre de 1872– 
17 de abril de 1873

ignacio castro

21 de marzo–21 de abril de 1868 benito santos Zenea

17 de abril de 1873–15 de septiem
bre de 1875

15 de septiembre de 1875 luis g. lanchazo

23 de diciembre de 1873– 
24 de febrero de 1874

Francisco villaseñor

20 de marzo–3 de junio de 1875

16 de septiembre de 1875– 
11 de noviembre de 1876

21 de noviembre–11 de diciembre 
de 1876

10 de febrero–13 de marzo de 1876 león covarrubias

11–13 de noviembre de 1876 carlos M. rubio

13–20 de noviembre de 1876 Francisco a. vélez

11–20 de diciembre de 1876

20–21 de noviembre de 1876 carlos castilla

El porfiriato 1876–1911

PErioDo noMBrE

20–23 de diciembre de 1876 antonio ruiz

23 de diciembre de 1876– 
29 de marzo de 1880

antonio gayón

12 de abril–1o. de mayo de 1877 luis castañeda
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PErioDo noMBrE

29 de marzo–5 de mayo de 1880 José María Esquivel

28 de noviembre–15 de diciembre 
de 1900

5 de mayo de 1880–1o. de octubre 
de 1883

Francisco gonzález de cosío

1o. de octubre de 1887– 
31 de marzo de 1911

1o. de octubre de 1883– 
1o. de octubre de 1887

rafael olvera

4–22 de marzo de 1884 timoteo Fernández de Jáuregui

23 de mayo–5 de junio de 1884

20 de octubre de 1886–1o. de 
enero de 1887

José vázquez Marroquín

19 de abril–23 de mayo de 1887

28 de agosto–1o. de octubre 
de 1887

21 de agosto–28 de noviembre 
de 1900

15 de diciembre de 1900– 
21 de enero de 1901

8 de agosto–19 de septiembre 
de 1884

alfonso M. veraza

11 de agosto–10 de octubre 
de 1885

12 de marzo–5 de mayo de 1886

la rEvolución 1911–1917

PErioDo noMBrE

31 de marzo–20 de mayo de 1911 adolfo de la isla (interino)

20 de mayo–26 de junio de 1911 alfonso M. veraza (se exonera del 
cargo de gobernador)
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PErioDo noMBrE

26 de junio–1o. de octubre de 1911 José antonio septién 
(se nombra como interino)

16–29 de julio de 1914

1o. de octubre de 1911– 
2 de octubre de 1913

carlos M. loyola

2 de octubre de 1913–16 de julio 
de 1914

Joaquín F. chaparro

29 de julio–2 de agosto de 1914 Francisco Murguía

2 de agosto–25 de noviembre 
de 1914

Federico Montes

18 de junio de 1915–29 de marzo 
de 1917

25 de noviembre de 1914– 
18 de enero de 1915

teodoro Elizondo

18 de enero–2 de abril de 1915 gustavo M. bravo

2 de abril–18 de junio de 1915 José siurob ramírez

28 de septiembre–22 de octubre 
de 1915

luis F. Pérez

29 de marzo de 1916–30 de junio 
de 1917

Emilio salinas

El Estado mExicano modErno 

PErioDo noMBrE

30 de junio de 1917–1o. de octubre 
de 1919

Ernesto Perusquía

1o. de octubre de 1919–7 de mayo 
de 1920

salvador argaín

7–18 de mayo de 1920 Fernando n. villarreal

18 de mayo–28 de noviembre 
de 1920

rómulo de la torre

28 de noviembre de 1920– 
1o. de octubre de 1923

José María truchuelo



69Querétaro 

PErioDo noMBrE

15 de enero de 1921 alfonso M. veraza

1o. de octubre–15 de diciembre 
de 1923

Francisco ramírez luque

15 de diciembre de 1923 Fernando Ávalos

15 de diciembre de 1923– 
25 de agosto de 1924

Joaquín de la Peña terán

25 de agosto de 1924–18 de julio 
de 1925

Julián Malo Juvera

18–20 de julio de 1925 agustín herrera Pérez

20 de julio de 1925–27 de agosto 
de 1927

constantino llaca nieto

27 de agosto–1o. de octubre  
de 1927

Fernando díaz ramírez

1o. de octubre de 1927–25 de junio 
de 1929

abraham araujo

25 de junio de 1929 José b. alcocer

5–6 de junio de 1930

25 de junio de 1929–5 de junio 
de 1930

Ángel vázquez Mellado

6 de junio de 1930–26 de septiem
bre de 1931

ramón anaya

26 de septiembre–1o. de octubre 
de 1931 

antonio Pérez alcocer 

1o. de octubre de 1931– 
1o. de octubre de 1935

saturnino osornio ramírez

1o. de octubre de 1935– 
1o. de octubre de 1939

ramón rodríguez Familiar

1o. de octubre de 1939– 
1o. de octubre de 1943

noradino rubio ortiz

1o. de octubre de 1943– 
9 de abril de 1949

agapito Pozo balbás
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PErioDo noMBrE

9 de abril–1o. de octubre de 1949 Eduardo luque loyola 
(interino)

1o. de octubre de 1949– 
1o. de octubre de 1955

octavio Mondragón guerra

1o. de octubre de 1955– 
1o. de octubre de 1961

Juan c. gorráez

1o. de octubre de 1961– 
1o. de octubre de 1967

Manuel gonzález cosío

1o. de octubre de 1967– 
1o. de octubre de 1973

Juventino castro sánchez

1o. de octubre de 1973– 
1o. de octubre de 1979

antonio calzada urquiza

1o. de octubre de 1979– 
1o. de octubre de 1985

rafael camacho guzmán

1o. de octubre de 1985– 
1o. de octubre de 1991

Mariano Palacios alcocer

1o. de octubre de 1991– 
1o. de octubre de 1997

Enrique burgos garcía

1o. de octubre de 1997– 
1o. de octubre de 2003

ignacio loyola vera

1o. de octubre de 2003– 
1o. de octubre de 2009

Francisco garrido Patrón

1o. de octubre de 2009– 
30 de septiembre de 2015

José Eduardo calzada rovirosa
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2. podEr lEgislativo dEl Estado librE 
y sobErano dE QuErétaro1

DiPuTaCiÓn DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, 
anTES DiPuTaCiÓn ProvinCial 

EnEro DE 182421

José Joaquín del calvo

Joaquín María de oteyza

Manuel samaniego

Martín rodríguez garcía

ramón cevallos

ramón covarrubias

1 noTa. El acucioso investigador Magdo. Juan ricardo Jiménez Gómez, está realizando un trabajo 
próximo a publicarse en donde incluirá las legislaturas faltantes en el presente Digesto.

2 Fuente: los datos incluidos en los años de 1824 a 1835 nos fueron proporcionados por el Magdo. 
Juan ricardo Jiménez Gómez. MbcEM. Expedientes de la secretaría de la diputación Provincial de México, 
t. 15, Exp. 34, manifiesto de enero 26 de 1824; benson, op. cit., pág. 252.

El autor agradece al Magdo. Juan ricardo Jiménez Gómez su valiosa colaboración.
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DiPuTaCiÓn DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, 
anTES DiPuTaCiÓn ProvinCial 

EnEro DE 182421

Felipe ochoa

Mariano Zubieta

nicolás María de berazaluce

ConGrESo ConSTiTuYEnTE
FEBrEro 17 DE 1824–aGoSTo 23 DE 18253

José Manuel septién*

anastacio ochoa

José Mariano blasco

Pedro antonio de acevedo y calderón**

Juan nepomuceno de acosta

ramón covarrubias

José diego septién

Juan José garcía rebollo

ignacio de la Fuente

José Francisco de olvera lópez***

José ignacio Yáñez****

sabás antonio domínguez*****

ignacio camacho******

agustín guerrero y osio*******

3 Fuente: dcc.
* se separa del cargo el 30 de mayo de 1824 para integrar el Poder Ejecutivo del Estado, y se llama para 

suplirlo al bachiller ignacio Yáñez. véase orden de mayo 30 de 1824.
** sólo juró la constitución federal de 1824, y no volvió a figurar en los documentos del congreso.
*** se separa del congreso al haber resultado electo diputado al congreso de la unión. veáse orden de 

octubre 22 de 1824.
**** substituyó a José Manuel septién el 30 de mayo de 1824. véase orden de mayo 30 de 1824.
***** substituyó al diputado José Francisco de olvera. véase orden de octubre 22 de 1824.
****** Fue exonerado el 20 de marzo de 1824 y lo suple agustín guerrero y osio. véanse las órdenes de 

marzo 2o. y 22 de 1824.
******* Fue llamado para sustituir al bachiller ignacio camacho. véanse órdenes de marzo 20 y 22 de 1824.
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PriMEr ConGrESo ConSTiTuCional 
oCTuBrE 2 DE 1825–Junio 6 DE 18274

ramón covarrubias

sabás antonio domínguez•

Joaquín Espino–barros

Mariano rivera

gervasio antonio de irayo

José Mariano blasco•

José victoriano de lira

Juan José gómez llata

Manuel cabeza de baca*

José rafael canalizo**

Juan Mendiola***

diego septién

Juan nepomuceno de acosta•

tiburcio de la Fuente

luis de alcántara y Martínez

José de Jesús sierra****

SEGunDo ConGrESo ConSTiTuCional 
aGoSTo 15 DE 1827–aGoSTo 8 DE 18295

Joaquín María de oteyza y vértiz

nicolás María de berazaluce

luis agapito garfias

4 Fuente. ahQ, Poder Ejecutivo, 1827, caja 2, Expediente donde se da la noticia de la lista de los ciuda
danos que componen el vecindario de Querétaro en el año de 1827, (doc. suelto),  dPcc; ahQ, notarías, 
protocolo del escribano José domingo vallejo, 1826.

* diputado suplente, fue mandado llamar por orden de febrero 3 de 1827 para cubrir una vacante.
** diputado suplente, mandado llamar para cubrir una vacante por orden de febrero 3 de 1827.
*** Electo diputado por el distrito de Querétaro, se le otorgó poder en octubre 30 de 1826.
**** diputado electo por el distrito de Jalpan. Exonerado por decreto de septiembre 1o. de 1826.
• Electos representantes por el Estado en las cámaras del congreso general. véase orden de febrero 

3 de 1827.
5 Fuente: dscc; El Sol, septiembre 20 de 1828, p. 7583.
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SEGunDo ConGrESo ConSTiTuCional 
aGoSTo 15 DE 1827–aGoSTo 8 DE 18295

Juan goicoechea

Manuel cabeza de baca

Ángel garcía Quintanar

José ignacio de cárdenas

Manuel soria

José diego septién

José tomás ugalde

ignacio Fernández de Jáuregui

Manuel vargas

TErCEr ConGrESo ConSTiTuCional (PriMEroS DiPuTaDoS)
aGoSTo 15–DiCiEMBrE 23 DE 18296

ignacio Yáñez

Miguel garcía

ramón garcía

ignacio alvarado

ignacio Pozo

Juan goicoechea

ignacio rodríguez

Julián Juvera

Francisco Mancilla

ignacio Fernández de Jáuregui

José María de la torre

Pablo gudiño y gómez*

6 Fuente: dtcc1.
* Electos en 30 de noviembre de 1829, por haberse declarado nula la elección de Mariano blasco y 

licenciado vicente lino sotelo.
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TErCEr ConGrESo ConSTiTuCional (PriMEroS DiPuTaDoS)
aGoSTo 15–DiCiEMBrE 23 DE 18296

isidro velasco*

TErCEr ConGrESo ConSTiTuCional
(nuEvoS DiPuTaDoS)

FEBrEro 15 DE 1830–aGoSTo 13 DE 18317

ramón covarrubias

José Mariano blasco

José ignacio de cárdenas*

Juan goicoechea (reelecto)

Miguel garcía (reelecto)

† José María bernedo** 

vicente domínguez

Miguel gutiérrez

Eusebio garcía

José luis Zelaa

Felipe del castillo

nicolás aguilar

valentín vargas

† andrés Quintanar***

José Francisco ruiz****

7 Fuente: dtcc1; dtcc2.
* se separó del cargo. orden de febrero 18 de 1831.
** bernedo era diputado por el distrito de san Juan del río. Falleció, y en marzo 4 de 1830 el congreso 

mandó llamar a su suplente.
*** Falleció. orden de abril 28 de 1831.
**** Electo diputado suplente por la capital. orden de febrero 20 de 1831.
8 Fuente: dcc; ahQ. Poder Ejecutivo, 1831, caja 2. Expediente relativo a la elección y credenciales 

de los diputados del 4o. congreso constitucional del Estado, dictamen de las comisiones de poderes. agosto 
1o. y 11 de 1831.
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CuarTo ConGrESo ConSTiTuCional
(PriMEroS DiPuTaDoS)

17 DE aGoSTo DE 1831–FEBrEro 4 DE 18338

José Francisco díaz

José ignacio Yáñez

Juan Jiménez

Juan Mendiola

José antonio del raso

Eusebio garcía

Juan ignacio orellana*

José Miguel Zurita

José María Paulín

ramón covarrubias

cayetano Muñoz

altagracia olguín**

Juan goicoechea***

José laureano delgado****

CuarTo ConGrESo ConSTiTuCional
(DiPuTaDoS QuE CoMPlEMEnTaron El PErioDo)

17 DE FEBrEro–8 DE aGoSTo DE 18339

ignacio Fernández de Jáuregui **

Miguel garcía**

* Exonerado por decreto de septiembre 14 de 1831; ahQ, Poder Ejecutivo, 1831, caja 3, resoluciones 
y contestaciones del congreso del Estado.

** llamado por haberse declarado insubsistente el nombramiento del propietario Francisco cano.
*** suplente.  llamado para sustituir a orellana.
**** Entró en funciones por insubsistencia de la elección de José diego septién.
9 Fuente: ahQ, notarías, Maldonado, 1833, vol. ii, poder a los diputados al congreso del Estado, 

febrero 4 de 1833; dcc.
* Electos el 4 de febrero de 1833.
** Entraron en funciones en 1832, y continuaron hasta el fin del periodo del congreso.
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CuarTo ConGrESo ConSTiTuCional
(DiPuTaDoS QuE CoMPlEMEnTaron El PErioDo)

17 DE FEBrEro–8 DE aGoSTo DE 18339

ignacio alvarado*

José gonzález del Frade**

Pablo gudiño y gómez

Julio contreras*

José laureano delgado* y **

Juan Plata*

rafael Escandón*

luis agapito garfias

rafael arias*

ignacio gutiérrez*

José María de la torre

Manuel delgado*

QuinTo ConGrESo ConSTiTuCional
17 DE aGoSTo DE 1833–MaYo 27 DE 183510

ignacio Yáñez

rafael arias

Juan Plata

vicente sánchez

Julio contreras

laureano delgado

José María ortiz

10 Fuente: auQ, Poder Ejecutivo, 1833, caja 3, lista nominal de los ciudadanos que deben componer 
la 5a. legislatura constitucional del Estado, julio 22 de 1833; dQcc.

* Murió antes del 3 de diciembre de 1833. ahQ, Poder Ejecutivo, 1833, caja 1. acta de elección de 
diputado en san Juan del río, diciembre 2 de 1833. El suplente del distrito sanjuanense era José María cama
cho ordoñez, pero fue exonerado, y se eligió a ignacio serrano.
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QuinTo ConGrESo ConSTiTuCional
17 DE aGoSTo DE 1833–MaYo 27 DE 183510

ignacio rodríguez calvo*

luis arranachea

ignacio Yáñez

Miguel gómez

Matías Fernando Fernández

Miguel guzmán

José María almaráz**

luis reyna***

Pedro dorantes****

inTEGranTES DE la JunTa DEParTaMEnTal DE QuErÉTaro 
183611

ramón covarrubias.

inTEGranTES DE la JunTa DEParTaMEnTal DE QuErÉTaro 
1837

ramón covarrubias

José diego septién

Manuel lópez de Ecala

Felipe ochoa

Pablo beti

Francisco de P. Mesa

José María de truchuelo

11 Fuente: Juan ricardo Jiménez gómez, La Junta Departamental de Querétaro, 1836–1843, instituto 
de Estudios constitucionales, Querétaro, en prensa.

** Exonerado del cargo por decreto núm. 83 de junio 3 de 1834.
*** diputado suplente llamado para sustituir a almaráz.
**** se aprobó su poder por decreto núm. 42 de diciembre 28 de 1833.
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inTEGranTES DE la JunTa DEParTaMEnTal DE QuErÉTaro 
1837

Juan José Fernández de Jáuregui

demetrio del castillo

bernardo Zárate

inTEGranTES DE la JunTa DEParTaMEnTal DE QuErÉTaro 
1838

Francisco Figueroa

José diego septién

Felipe ochoa

Francisco de P. Mesa

José María de truchuelo

inTEGranTES DE la JunTa DEParTaMEnTal DE QuErÉTaro 
1839

Manuel lópéz de Ecala

Felipe ochoa

inTEGranTES DE la JunTa DEParTaMEnTal DE QuErÉTaro 
1840

Felipe ochoa

sabás antonio domínguez

José antonio del raso

Pedro villaseñor

Manuel rivera

cayetano Muñoz

Manuel lópez de Ecala

José María ochoa

Joaquín díaz y torres
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inTEGranTES DE la JunTa DEParTaMEnTal DE QuErÉTaro 
1840

José ignacio villaseñor

Francisco Figueroa

inTEGranTES DE la JunTa DEParTaMEnTal DE QuErÉTaro 
1841

sabás antonio domínguez

José antonio raso

Pedro villaseñor

José Eugenio lojero

Manuel María vértiz

vicente domínguez

José María ochoa

José díaz y torres

José ignacio villaseñor

inTEGranTES DE la JunTa DEParTaMEnTal DE QuErÉTaro 
1842

sábas antonio domínguez

José Eugenio lojero

José María ochoa

inTEGranTES DE la JunTa DEParTaMEnTal DE QuErÉTaro 
1843

sabás antonio domínguez

José Eugenio lojero

12 Fuente: Firmas del decreto no. 5 en Colección de Decretos del Congreso del Estado de Querétaro desde 
Agosto de 1849 hasta igual mes de 1851. acervo bibliográfico de la capilla alfonsina de la universidad autó
noma de nuevo león. clasificación: Jl1216.Q4 Q45, 1849, número 104478.
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inTEGranTES DE la JunTa DEParTaMEnTal DE QuErÉTaro 
1843

José María ochoa

vicente domínguez

DiPuTaDoS 1849–1850

Propietario Suplentes

Ygnacio Yáñez12 José M. ochoa
vicente domínguez

ramón covarrúbias13 José M. ochoa
vicente domínguez

Juan Manuel Fernández 
de Jáuregui 14

José M. ochoa
vicente dominguez

Ezequiel Montes15 Pablo gudiño y gómez
vicente domínguez

ramón covarrúbias José Fernández Munilla

José M. Jáuregui16 vicente Peña
José M. almaraz

José nicolás arauz17 José Muñoz
rafael arcaute

antonio dávalos18 José Muñoz
Ezequiel Montes

13 ibíd. Firmas del decreto no. 7.
14 ibíd. Firmas del decreto no. 12.
15 ibíd. Firmas del decreto no. 20.
16 ibíd. Firmas del decreto no. 35.
17 ibíd. Firmas del decreto no. 49.
18 ibíd.Firmas del decreto no. 67.
19 ibíd. Firmas del decreto no. 79.
20 ibíd. Firmas del decreto no. 104.
21 ibíd. Firmas del decreto no. 106.
22 ibíd. Firmas del decreto no. 121.
23 ibíd. Firmas del decreto no. 122.
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DiPuTaDoS 1849–1850

José Fernández Munilla19 José Muñoz
rafael arcaute

José Muñoz20 antonio dávalos 

José M. ochoa21 Ezequiel Montes
José ramón de chávez

vicente domínguez22 Ezequiel Montes
José ramón de chávez

crescencio Mena23 Ezequiel Móntes
José ramon de chávez

José M. ochoa24 vicente domínguez

Mariano legorreta d.v.P.25 vicente dominguez

DiPuTaDoS 1867

Propietario Suplentes

h. a. vieytez 
(Presidente)26

Ángel M. domínguez 
(diputado secretario)
Francisco villegas 
(diputado secretario)

José María siurob27 ignacio castro

h. a. vieytez28 Ángel M. dominguez 
Francisco villegas  

24 ibíd. Firmas del decreto no. 151.
25 ibíd. Firmas del decreto no. 152.
26 Fuente: Firmas del decreto no. 1 en Colección de Leyes y Decretos expedidos por el Actual Congreso Consti-

tuyente del Estado, desde su instalación en 21 de Noviembre de 1867, acervo bibliográfico de la capilla alfonsina de 
la universidad autónoma de nuevo león. clasificación: Jl1216.Q4 Q45, 1867, número 104464.

27 ibíd. decreto no. 2.
28 ibíd. Firmas.
29 ibíd. Firmas del decreto no. 18.
30 ibíd. Firmas del decreto no. 22.
31 ibíd. Firmas del decreto no. 34.
32 ibíd. Firmas del  decreto no. 47.
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DiPuTaDoS 1867

José bocanegra y caro29 M. Marroquin
Francisco villegas

DiPuTaDoS 1868 

Propietario Suplentes

Juan n. rubio30 José M. Mendez

M. Marroquin31 angel M. dominguez
Francisco villegas

v. covarrubias32 angel M. dominguez
Francisco villegas

i. castro33 Juan n. rubio

agapito Pozo34 M. Marroquin
i. castro

Próspero c. vega35 Manuel Marroquin
i. castro

Enrique díaz36 M. Marroquin 
i. castro

Manuel  Marroquin37

víctor covarrúbias38

agapito Pozo39

33 ibíd. Firmas del decreto no. 53.
34 ibíd. Firmas del decreto no. 80.
35 ibíd. Firmas del decreto no. 82.
36 ibíd. Firmas del decreto no. 90.
37 ibíd. decreto no. 112. se exonera del cargo de diputado Propietario por el distrito de toliman
38 ibíd. decreto no. 113. se exonera del cargo de diputado Propietario por el distrito de san Juan del río.
39 ibíd. decreto no. 114. se exonera del cargo de diputado Propietario por el distrito del centro.
40 ibíd. Firmas del decreto no.118.
41 ibíd. Firmas del decreto no.123.
42 ibíd. decreto no. 126. se exonera del cargo de diputado Propietario por el distrito del centro.
43 ibíd. decreto no. 127. se exonera del cargo de diputado Propietario por el distrito de cadereyta.
44 ibíd. decreto no. 132. se exonera del cargo de diputados.
45 ibíd. decreto no. 133. se exonera del cargo de diputado por el distrito de cadereyta.
46 ibíd. Firmas del decreto no. 138.
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DiPuTaDoS 1868 

angel M. dominguez40 Enrique diaz
b. garandillas

Francisco villegas41

Próspero c. vega42

Juan n. rubio43

José bocanegra y caro 
José María burgos44

José María Méndez 45

Juan b. acosta46

Xi lEGiSlaTura•
14 DE SEPTiEMBrE DE 1891

antonio loyola

carlos g. de cosío

carlos M. rubio

Florentino gutiérrez

Francisco urquiza

ignacio g. rebollo

José María rivera

Juan s. rivas

Manuel rivas Mercado

XII lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1893

antonio loyola

carlos g. de cosío

carlos M. rubio

• Fuente: a partir de esta legislatura hasta la legislatura li se tomaron los datos de Genealogía Consti-
tucional Queretana: 190 años de transformación política 1825–2015, dirección de investigación y Estadística del 
Poder legislativo del Estado de Querétaro, lvii legislatura, Querétaro, Qro., 2015, pp. 705–718.
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Florentino gutiérrez

Francisco urquiza

ignacio g. rebollo

José M. rivera

Juan s. rivas

ramón Macotela

Xiii lEGiSlaTura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1895

antonio E. hernández

antonio loyola

carlos M. rubio

Florentino gutiérrez

José Esquivel

José M. rivera

ramón Macotela

trinidad santelices

Xiv lEGiSlaTura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1897

carlos g. de cosío

José Esquivel

ignacio l. gutiérrez

antonio E. hernández

antonio loyola

José M. rivera

carlos M. rubio

trinidad santelices

Manuel vera
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Xv lEGiSlaTura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1899

antonio loyola

benito reynoso

cargos g. de cosío

carlos M. rubio

ignacio l. gutiérrez

José María Esquivel

José María rivera

Manuel vera

trinidad santelices

Xvi lEGiSlaTura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1901

antonio loyola

benito reynoso

cargos g. de cosío

carlos Ma. rubio

ignacio l. gutiérrez

José Esquivel

José M. rivera

Manuel vera

trinidad santelices

XvII lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1903

antonio loyola

benito reynoso
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cargos g. de cosío

carlos M. rubio

ignacio l. gutiérrez

José Esquivel

José M. rivera

Manuel vera

trinidad santelices

Xviii lEGiSlaTura  
14 DE SEPTiEMBrE DE 1905

adolfo isla

antonio loyola

benito reynoso

carlos g. de cosío

carlos M. rubio

ignacio l. gutiérrez

José Esquivel

José M. rivera

trinidad santelices

XiX lEGiSlaTura  
14 DE SEPTiEMBrE DE 1907

adolfo isla

antonio loyola

benito reynoso

carlos g. de cosío

carlos M. rubio

ignacio l. gutiérrez

José Esquivel
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José M. rivera

trinidad santelices

XX lEgIslatura  
1909–1911

trinidad santelices

antonio loyola

benito reynoso

carlos g. de cosío

adolfo isla

ignacio l. gutiérrez

José M. rivera

carlos M. rubio

José Esquivel

XXi lEGiSlaTura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1911–1913

Juan n. Frías

Feliciano María calvo

Pascual alcocer

José antonio de Echávarri

Felipe r. cabañas

alfonso helguera

Francisco Frías alcocer

Manuel altamirano

ciro Montes vargas

rómulo de la torre
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XXII lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1913

adolfo isla

antonio Echevarri

ciro Montes vargas

Feliciano M. calvo

Felipe r. cabañas

Francisco Frías alcocer

leopoldo Martínez uribe

luis g. Magallón

XXiii lEGiSlaTura
21 DE Junio DE 1917

benito reynoso

carlos alcocer

carlos r. arista

Eugenio Mendoza

gonzalo Montoya

guillermo alcántara

ismael M. ugalde

José F. Marroquín

José orozco

Juan b. Mendoza

luis gómez

Mariano retana

Pedro argáin

roberto nieto

salvador Michaus
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XXIv lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1919

alfonso aguilar

alfonso F. de Jáuregui

calor (sic) granados

carlos alcocer

casimiro Pedraza

Eliseo guerrero

Eugenio Mendoza

guillermo alcántara

ismael M. ugalde

José F. Marroquín

José ruiz alfaro

Juan rivas tagle

lamberto retana

Miguel M. Martínez

roberto nieto

salvador Michaus

XXIv BIs lEgIslatura
22 DE noviEMBrE DE 1920

alejo M. Pérez

alfonso M. truchuelo

antonio romo ruiz

Francisco Martínez

Francisco Parra

gregorio Malagón

José guerra alvarado
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XXIv BIs lEgIslatura
22 DE noviEMBrE DE 1920

José veraza y rubio

Juventino  ruiz alfaro

ladislao u. garrido

rafael Martínez

ricardo olvera

salvador de la torre

vicente E. guerrero

víctor Pedraza

XXv lEGiSlaTura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1921

alfonso M. truchuelo

antonio romo ruiz

arnulfo cabrera

benito correa

Francisco Parra

guillermo Flores arenas

J. trinidad obregón

José guerra alvarado

José veraz y rubio

ladislao u. garrido

Manuel herrera

Miguel rivera

Próspero Martínez

rafael Martínez

ricardo olvera

ventura gorráez
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XXvi lEGiSlaTura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1923

alfonso M. truchuelo

antonio romo ruiz

arnulfo cabrera

daniel rivera

Francisco Parra

guillermo Flores arenas

guillermo garcía Pantaleón

heladio cabrera

J. trinidad obregón

Jesús E. vera

José veraza y rubio

Manuel vázquez Martínez

otilio trejo

rafael Monroy

ventura gorráez

XXvII lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1925

alfonso M. truchuelo

anastasio s. trejo

antonio romo ruiz

arnulfo cabrera

benito Frías

constantino Maldonado

daniel rivera

Fernando isla
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XXvII lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1925

gonzalo Montoya

inocencio ramírez

Jesús barriolope

Jesús ugalde c.

José t. rodríguez

Manuel Frías

otilio trejo

severiano Montes

teodomiro P. domínguez

XXvIII lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1927

alfredo c. nieto

carlos garcía

daniel Mendoza

daniel rivera

Felipe cázares

Filomeno Medina

Francisco alonso

Francisco Perusquía

gregorio Malagón

José guerra alvarado

José herrera

luis a. delgado

luis F. Pérez

luis g. balvanera
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XXiX lEGiSlaTura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1929

carlos alcocer 

carlos altamirano

daniel rivera

Esteban Paulín

Francisco Feregrino

José villa

Juan carmona

salvador suzán

tomás Montes

XXX lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1933

benjamín Feregrino

Enrique Montes

José c. gonzález

José rendón

luis aguilar s.

Martín v. gonzález

samuel ugalde o.

simeón gonzález

teófilo gómez Jr.

XXXi lEGiSlaTura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1937

carlos ortega Zavaley

celestino ramírez

daniel Mendoza
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XXXi lEGiSlaTura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1937

Eduardo luque

Francisco Krauss

genaro canto

Juan b. treviño

Juan veraza

salvador lópez herrera

XXXII lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1939

antonio Álvarez

daniel ortiz Esquivel

Enrique Montes

Eugenio saldaña

genaro hernández

gonzalo sosa

José alegría

sergio real J. 

ulises rubio

XXXIII lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1941

alberto Mora

antonio Martínez Montes

arturo domínguez Paulín

celerino Muñoz

gregorio reséndiz

J. Encarnación rodríguez
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XXXIII lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1941

ricardo rivas M.

rómulo vega

simón soto

XXXIv lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1943

Eduardo balvanera

Félix Méndez

Francisco Molina r.

heladio cabrera M. 

herón villanueva

Juan E. Paz

Juventino castro

ricardo rangel

ulises rubio

XXXv lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1946

alfonso vázquez o.

antonio Pérez alcocer

Enrique Morales arista

Jesús alcocer Pozo

Joel guzmán

José amado díaz

Melitón dorantes

Pantaleón garcía
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XXXv lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1946

rómulo vega

XXXvI lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1949

alberto Fernández riveroll

carlos solís

david ramírez

domingo olvera

Filemón ocampo

Francisco suzán

Jesús Machuca

José luis herrera

Palemón ledezma

XXXvII lEgIslatura
16 DE SEPTiEMBrE DE 1952

alfredo cecilia Martínez

antonio sánchez obregón

carlos reyes chorné

Felipe Perusquía trejo

Fernando Padilla

José antonio garcía Jimeno

José antonio Mondragón Peña

José arana Morán

samuel Palacios borja
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XXXviii lEGiSlaTura
16 DE SEPTiEMBrE DE 1955

alonso barredo Martín

antioco hernández nieto

J. concepción vega Pérez

Jorge Perusquía alcocer

José centeno bautista

luis gutiérrez gonzález

rafael chaparro valdez

salvador Jiménez del Prado

salvador lópez herrera

XXXiX lEGiSlaTura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1958

avertano Mondragón ochoa

Efrén dávalos lozada

Emilio Álvarez Mendoza

José María herrera

José santos Jiménez

Francisco romero bautista

lucio valdez ochoa

Mariano huerta izaguirre

salvador gómez centeno

Xl lEgIslatura
16 DE SEPTiEMBrE DE 1961

alberto Fernández riveroll

antonio sánchez obregón

antonio domínguez trejo
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Xl lEgIslatura
16 DE SEPTiEMBrE DE 1961

cándido rosas hernández

Enrique redentor albarrán

humberto olvera trejo

regina olvera ledesma

severiano Pérez Enríquez

telésforo trejo uribe

Xli lEGiSlaTura
16 DE SEPTiEMBrE DE 1964

Enrique Morales garcía

J. guadalupe guzmán

J. natividad herrera ortiz

José silva Perrusquía

Juventino castro sánchez

Manuel garcía Mancebo

Pascual Pedraza díaz

Pedro olvera ramírez

vicente Montes velázquez

XlII lEgIslatura
16 DE SEPTiEMBrE DE 1967

José altamirano lara

antonio domínguez trejo

Javier guzmán reséndiz

antioco hernández nieto

domingo olvera gámez

antonio Peña y Peña
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XlII lEgIslatura
16 DE SEPTiEMBrE DE 1967

severiano Pérez Enríquez

adalberta rodríguez valdez

Manuel trejo vega

XlIII lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1970

antonio borja rivera

Mercedes camacho c.

J. luis gallegos Pérez

Ezequiel Espinosa Mejía

gregorio hernández ledezma

vicente Montes velázquez

J. Jesús rocha Pedraza

José ruiz ruiz

nereo sánchez sánchez

Xliv lEGiSlaTura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1973

carlos sánchez Ferrusca

Francisco briseño lópez

Jorge Padilla bustamante

luis serrano Monroy

Magdalena Peibert gaytán

Mariano Palacios alcocer

Maximiliano olvera oviedo

norberto Maya Mendoza

rubén galicia Medina
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Xlv lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1976

antonio domínguez trejo

antonio Moya tovar

Elvia Esthela guadarrama de a.

Enrique Morales garcía

Fernando Padilla guerrero

gilberto ugalde campos

José Juárez lópez

Juan Medina Ponce

Pedro rangel arteaga

Xlvi lEGiSlaTura
16 DE SEPTiEMBrE DE 1979

Ezequiel Espinosa Mejía

antonio domínguez sánchez

Palemón ríos osornio

homero sicilia Flores

Xlvii lEGiSlaTura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1982

alfredo oropeza garcía

angel ugalde sanabria

armando sinecio leyva

ceferino ramírez olvera

Francisco Javier Perrusquía nieves

héctor Montañez Muñoz

J. guadalupe olvera casas

J. Merced aguilar trejo
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Xlvii lEGiSlaTura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1982

José Puga vertiz

Juan almaraz Pérez

liliana alcocer de Jiménez

María del carmen toledo Espinoza

octaviano camargo rojas

salvador sánchez bárcenas

tomás Maciel landaverde

Xlviii lEGiSlaTura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1985

alfonso ballesteros negrete

Ángel serrano viscaya

benjamín Edgardo rocha Pedraza

cosme lópez nieves

Enrique burgos garcía

Espiridión robles díaz de león

gilberto ugalde campos

J. cruz rivera Pérez

José Moreno Escobedo

José tomás Jaime Zúñiga burgos

José trejo Perusquíz

Ma. guadalupe calderón Yarza

Ma. guadalupe durán gómez

Marco antonio león hernández

raúl soto reséndiz
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XlIX lEgIslatura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1988

ana María domínguez rivera

Edgardo cabrera delgado

Efraín garcía Moreno

Eleuterio colín correa

Enrique Pozos tolentino

gerardo Proal de la isla

gil Mendoza Pichardo

humberto sánchez garcía

J. armando rodríguez rivera

Jesús rodríguez hernández

José de Jesús rafael Puga tovar

Juan hernández Moreno

Juan ricardo Jiménez gómez

luis serrano Monroy

Manuel urbiola ledesma

Miguel antonio de guadalupe Parrodi arroyo

noradino rubio Espinoza de los Monteros

Pablo olivares gonzález

sergio bailleres ocampo

l lEGiSlaTura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1991

alejandro sergio rojas Quezada

antonio Pichardo Mejía

atilano inzunza inzunza

braulio guerra Malo

carlos arvizu garcía
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l lEGiSlaTura
14 DE SEPTiEMBrE DE 1991

darío Esteban Martínez luna

domingo gómez landaverde

Enrique gonzález gonzález

Francisco Flores Espíritu

Francisco hernández velasco

gilberto ugalde campos

J. Merced aguilar trejo

Jesús rocha Pedraza

José Moreno Escobedo

Juan landeros Perrusquía

Juan vargas ocampo

Ma. antonia Pérez sosa

Ma. de los Ángeles Jacaranda lópez salas

salvador ochoa Juárez

sergio vargas cárdenas

venancio correa ordoñez

lI lEgIslatura
26 DE SEPTiEMBrE DE 1994

anacarsis leopoldo Peralta navarrete

dora cristina chavarría salas

Eduardo león chaín

Eduardo Marquina rendón

Eligio arnulfo Moya vargas

Felipe urbiola ledesma 

Felipe valdez licea

Francisco Javier Perrusquía nieves
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lI lEgIslatura
26 DE SEPTiEMBrE DE 1994

gaudencio bravo sánchez

Jesús Ponce Ponce

Josefina gisela Zamorano guerrero

Manuel Enrique ovalle araiza

Mario ochoa Parra

Martha alicia Pérez said

Mercedes de la cruz lustalot laclette villareal

Miguel calzada Mercado

Miguel rodríguez Maciel

orlando ugalde camacho

samuel gustavo villanueva garcía

Pablo héctor gonzález loyola

Pedro Mondragón díaz

rafael Montoya becerra

raúl crescencio garcía Martínez

sergio alfredo reyes benfield

sigifredo soltero alvídrez

Fidelia aguilar Peña

lEGiSlaTura lii47

27 DE SEPTiEMBrE DE 1997–27 DE SEPTiEMBrE DE 2000

José ramón soto reséndiz

Eduardo tomás nava bolaños

Fernando Zamora gama

47 Fuente: a partir de esta legislatura los datos se tomaron de la página http://www.legislaturaqueretaro.
gob.mx/diputados.aspx?s=12&p=0
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lEGiSlaTura lii47

27 DE SEPTiEMBrE DE 1997–27 DE SEPTiEMBrE DE 2000

raúl Figueroa garcía

María del carmen Quintanar Jurado

ana bertha silva solórzano

Manuel Marrufo Esparza

Esteban luján vega

Martín rubén galicia Medina

Manuel salvador rubio valdez

leobardo gallegos Martínez

Ernesto luque Feregrino

Mariano aniceto huerta sánchez

Fidel Flores salazar

ramón lorence hernández

José luis Zepahua hernández

Emilio antonio Maccise chemor

carlos Pueblito sánchez Ferruzca

Jorge garcía Quiroz

José alfredo botello Montes

Jesús Martínez gómez

Martín Mendoza villa

J. Francisco Javier borbolla alegría

Patricia carrera orea

víctor Manuel Perrusquía nieves

Jorge García Quiroz

lEGiSlaTura liii 
26 DE SEPTiEMBrE DE 2000–27 DE SEPTiEMBrE DE 2003

oscar sánchez aguilar
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lEGiSlaTura liii 
26 DE SEPTiEMBrE DE 2000–27 DE SEPTiEMBrE DE 2003

Ma. aideé guerra dallidet

guillermo Enrique Marcos tamborrel suárez

Eric salas gonzález

lorena Montes hernández

José alfredo Piña gonzález

Maximino Pérez garcía

J. guadalupe cosme rosillo garfias

Francisco Eric layseca coéllar

Patricio aragón chávez

alberto herrera Moreno

José luis gutiérrez Palomares

odilón hernández guerrero

Marco antonio rojas valladares

hipólito rigoberto torres sauceda

simón guerrero contreras

Julio sentíes laborde

José ignacio Fernández garcía

José Jaime césar Escobedo rodríguez

Juan José Flores solorzano

hugo covarrubias alvarado

Enrique becerra arias

carlos Martínez Montes

Marco antonio león hernández

laura ivonne vandenpeereboom Jiménez

carlos Martínez Montes

Enrique becerra arias
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lEGiSlaTura liii 
26 DE SEPTiEMBrE DE 2000–27 DE SEPTiEMBrE DE 2003

Enrique Campo Velázquez

Héctor Martínez Montes

Jaime Escobedo Reséndiz

Maclovio Lugo Urías

Ma. de Jesús Ibarra Silva

Raúl Rogelio Chavarría Salas

Rebeca Mendoza Hassey

lEGiSlaTura liv
26 DE SEPTiEMBrE DE 2003–27 DE SEPTiEMBrE DE 2006

María cristina Morales domínguez

Jesús arredondo velázquez

Ángel rojas Ángeles

alejandro Enrique delgado oscoy

arturo Maximiliano garcía Pérez

rubén salas gonzález

rafael Montoya becerra

Felipe valdez licea

gregorio lópez gonzález

Pedro Mondragón díaz

José antonio Mejía lira

Jorge arturo lomelí noriega

José hugo cabrera ruíz

hipólito rigoberto Pérez Montes

Mario ulises ramírez altamirano

Jaime garcía alcocer

Miguel calzada Mercado
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lEGiSlaTura liv
26 DE SEPTiEMBrE DE 2003–27 DE SEPTiEMBrE DE 2006

raquel Jiménez cerrillo

María sandra ugalde basaldúa

José Edmundo guajardo treviño

Jesús reyes coca gonzález

José luis aguilera rico

Fernando Julio césar orozco vega

J. apolinar casillas gutiérrez

José orlando caballero núñez

Blanca Estela Mancera Gutiérrez

lEGiSlaTura lv (55)
26 DE SEPTiEMBrE DE 2006–27 DE SEPTiEMBrE DE 2009

antonio aguilar landaverde

roberto carlos cabrera valencia

José Jaime césar Escobedo rodríguez

adriana Fuentes cortés 

José guadalupe garcía ramírez

José gonzález ruiz

Ma. del carmen consolación gonzález loyola Pérez

María de Jesús ibarra silva

issac Jiménez herrera

Marco antonio león hernández

Miguel Martínez Peñaloza

ricardo Martínez rojas rustrián

Martín Mendoza villa

Magdaleno Muñoz gonzález 

héctor Perrusquía Perrusquía
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lEGiSlaTura lv (55)
26 DE SEPTiEMBrE DE 2006–27 DE SEPTiEMBrE DE 2009

José de Jesús rafael Puga tovar

raúl reyes gálvez

leodegario ríos Esquivel

sonia rocha acosta

oscar arturo rodríguez cervantes

José luis sáenz guerrero

Eric salas gonzález

alejandro straffon báez

Fernando urbiola ledesma

alonso Jesús valdovinos torales

lEGiSlaTura lvi (56)
26 DE SEPTiEMBrE DE 2009–27 DE SEPTiEMBrE DE 2012

salvador Martínez ortíz

antonio cabrera Pérez

Marcos aguilar vega

bernardo ramírez cuevas

gerardo gabriel cuanalo santos

Juan José Jiménez Yáñez

dalia Xóchitl garrido rubio

María garcía Pérez

Fabián Pineda Morales

belem Junco Márquez

luis antonio Macías trejo

Joaquín cárdenas gómez

Pablo ademir castellano ramírez

león Enrique bolaño Mendoza
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lEGiSlaTura lvi (56)
26 DE SEPTiEMBrE DE 2009–27 DE SEPTiEMBrE DE 2012

Juan Fernando rocha Mier

ricardo anaya cortés

luis antonio rangel Méndez

Ma. Micaela rubio Méndez

hiram rubio garcía

J. Jesús llamas contreras

María blanca Eugenia Pérez buenrostro

ricardo astudillo suárez

José luis aguilera rico

crecenciano serrano hernández

abel Espinoza suárez

Perla Patricia Flores Suárez

Candelaria Padrón Vila

Adriana Cruz Domínguez

Ma. Delia Álvarez Camacho

Marcela Montes Vega

Laura Alicia Valencia Pichardo

Elisa Sánchez Peralta

Ma. Grisel Salazar Moreno

Daesy Alvorada Hinojosa Rosas

Berenice Alejandra Pérez Ortiz

Gabriela Quintana Rico

Jessica Jassiel Hernández Rodríguez

lEGiSlaTura lvii (57)
26 DE SEPTiEMBrE DE 2012–27 DE SEPTiEMBrE DE 2015

Propietarios suplentes



Digesto ConstituCional MexiCano112

lEGiSlaTura lvii (57)
26 DE SEPTiEMBrE DE 2012–27 DE SEPTiEMBrE DE 2015

diego Foyo lópez María noemí Ester ledezma Juárez

ricardo carreño Frausto Marcela rivera uribe

Enrique correa sada Emma griselda reyes Mendoza

alejandro delgado oscoy ana gabriela Jiménez Montoya

alejandro cano alcalá María del rosario villafuerte Franco

J. apolinar casillas gutierrez María del carmen hernández gonzález

german borja garcía carlos Jiménez rodríguez

rosendo anaya aguilar claudia Portugal botello

gerardo sánchez vázquez Juana Ávila Juárez

Juan alvarado navarrete oscar Mauricio sandoval garcía

alejandro bocanegra Montes guillermina camacho Martínez

Jorge arturo lomelí noriega Enrique grijalva bocanegra

Juan guevara Moreno J. anastacio velázquez castillo

Martín vega vega Francisca virginia ledesma rabell

gilberto Pedraza núñez iliana guadalupe Montes ríos

guillermo vega guerrero María de los Ángeles ledesma Meré

beatriz Marmolejo rojas osiel antonio Montoya vallejo

luis bernardo nava guerrero María leonor Mejía barraza

braulio guerra urbiola luis Felipe ordaz gonzález

Eunice arias arias Ma. antonieta Puebla vega

Jesús galván Méndez Metzli Estefanía guadalupe rivera díaz

david dorantes reséndiz gildardo Peña reséndiz

Marco antonio león hernández Martha inés Moreno gonzález

gerardo ríos ríos José horlando caballero núñez

Yairo Marina alcocer Mario Javier Morten Muller suárez
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3. podEr judicial dEl Estado dE QuErétaro

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Querétaro1

GalEria DE rETraToS DE MaGiSTraDoS QuE SE EnCuEnTra En la 

CaSa DE JuSTiCia DEl ESTaDo DE QuErÉTaro2

MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia 

Magistrado Periodo

alfonso septién de la llata 1882

José guerra alvarado 1895

1 El tema de la historia del supremo tribunal queretano ha sido tratado poco,  aunque ha sido muy bien 
trabajado por algunos autores en publicaciones de alto perfil académico, sólo se puede hablar de aproximacio
nes. Juan ricardo Jiménez gómez. El sistema judicial en Querétaro 1531–1872; arturo gonzález de cosío Frías. 
“El Poder Judicial de Querétaro: una historia compartida” aborda la historia del tribunal de forma sucinta.

2 la galería de retratos de los Magistrados que se exhibe en la sala denominada “sala de Magistrados”, 
en la “casa de Justicia” ubicada en la calle de luis Pasteur no. 4, col. centro, Querétaro, Qro. se refiere a 
algunos Magistrados y el año en que fueron nombrados como tales desde 1882, no están todos los Magis
trados y no se indica quienes han sido Magistrados Presidentes. información proporcionada por la  Mtra. 
rita Ferrusca beltrán, Encargada del archivo histórico. la misma galería se encuentra en el link: 
https://www.tribunalqro.gob.mx/historia/galeria.
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MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia 

José vázquez Marroquin 1895

José María Esquivel Pimentel 1924

José septién uribe 1927

José urueta siqueiros 1929

ignacio Mena centeno 1929

leopoldo aguilar 1930

Francisco bueno Michaus 1930

Francisco rodríguez aguillón 1943

rafael altamirano 1943

benito Frías torres 1943

Felipe guerrero 1949

alfonso ballesteros rios 1952

luis Pérez 1955

Manuel Montes collantes 1955

alberto Macedo rivas 1955

antonio Pérez alcocer 1973

agapito Pozo balbás 1973

Manuel septién septién 1979

sonia alcántara Magos 1979

Fernando díaz ramírez 1979

adolfo ortega Zarazúa 1982

gustavo garcía Martínez 1983

celia Maya garcía 1985

Jorge alberto rosales villagómez 1985

gonzalo aguirre Fuentes 1988

leopoldo Ángeles Manríquez 1988

rodolfo guevara Montes 1988
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MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia 

Francisco chowel Fernández 1988

Jorge garcía ramírez 1988

Jesús castellanos Malo 1991

sergio herrera trejo 1991

María Elisa rentería Moreno 1991

arturo gonzález de cosio Frías 1994

Jesús garduño salazar 1996

araceli aguayo hernández 1996

Juan Manuel Zepeda garrido 1998

Javier david garfias sitges 2005

salvador garcía alcocer 2005

Jorge herrera solorio 2006

carlos Manuel septién olivares 2011

Juan ricardo Jiménez gómez 2012

antonio ortega cerbón 2012

consuelo rosillo garfias 2012

MaGiSTraDoS PrESiDEnTES DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia3

Magistrado Periodo

José b. alcocer 1921

alejandro Maldonado Franco 1973–977

sonia alcántara Magos 1o. de octubre de 1979

Manuel septién y septién 13 de septiembre de 1985

sonia alcántara Magos 1991–1994

basilisa balderas sánchez 2005–2007

Jesús garduño salazar Mayo 2007–2008

3 los datos se tomaron de diversas fuentes: notas periodísticas e informes de labores.
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MaGiSTraDoS PrESiDEnTES DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia3

Jorge herrera solorio 2009–junio 2012

2012–2015 carlos Manuel septién olivares

2012–2015 arturo gonzález de cossío 
(suplente)

MaGiSTraDoS noMBraDoS Por DECrEToS DEl ConGrESo DEl 
ESTaDo DE QuErETaro, aÑoS 1826, 1833–1835, 1849–1851 y 1867

MiniSTroS DEl SuPrEMo TriBunal  DE JuSTiCia
3 DE Junio DE 18264

Magistrado Suplente

vicente lino sotelo

Mariano oyarzabal

Martín rodríguez garcía

José najera (Fiscal)

ignacio de la Fuente

MiniSTroS DEl SuPrEMo TriBunal  DE JuSTiCia
18305

Martín rodríguez garcía

MiniSTroS DEl SuPrEMo TriBunal  DE JuSTiCia
18336

Magistrado Suplente

José María ramos villalobos

4 Fuente: decreto s/n de 21 de Febrero de 1826 en acervo bibliográfico de la capilla alfonsina de la 
universidad autónoma de nuevo león, s/clasificación.

5 Fuente: decreto no. 5. El ministro suplente del supremo tribunal de Justicia declarado por el decreto 
número 4 de 22 de Febrero de 1830, cubrirá la vacante que ha resultado por fallecimiento del ciudadano 
Martín rodríguez garcía, en Colección de Decretos del Congreso del Estado de Queretaro, Comprende los expe didos 
desde 17 de Agosto de 1833 hasta 27 de mayo de 1835. acervo bibliográfico de la capilla alfonsina de la univer
sidad autónoma de nuevo león, clasificación: Jl121.Q4 Q45, 1851, número 104466.

6 Fuente: decreto no. 43. Colección de Decretos del Congreso del Estado de Queretaro, Desde Agosto de 
1849, hasta igual mes de 1851. acervo bibliográfico de la capilla alfonsina de la universidad autónoma de 
nuevo león, clasificación: Jl1216.Q4 Q45, 1849, número 104478.
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MiniSTroS DEl SuPrEMo TriBunal  DE JuSTiCia
18336

ignacio Pérez gallardo

antonio naveda 

José María  de la borda (fiscal)

Martín gonzález rico

isidro Yáñez7

MiniSTro DE la SuPrEMa CorTE  DE JuSTiCia
18498

Magistrado Suplente

antonio de la llata

MiniSTro DE la SuPrEMa CorTE DE JuSTiCia
18509

Magistrado Suplente

Joaquín roque Muñoz  
(renuncia 25 de noviembre)

MiniSTro DE la SuPrEMa CorTE DE JuSTiCia
185110

Magistrado Suplente

hilarión noriega 
(nombrado 26 de Febrero)

MaGiSTraDoS DE la SuPrEMa CorTE DE JuSTiCia
186711

Magistrado Suplente

norberto arcaute 

7 íbid. decreto no. 31.
8 íbid. decreto no. 7.
9 íbid. decreto no. 145.
10 íbid. decreto no. 157.
11 Fuente: decreto no. 5, en Colección de Leyes y Decretos Expedidos por el Actual Congreso Constitu yente 

del Estado, desde su Instalación en 21 de Noviembre de 1867. acervo bibliográfico de la capilla alfonsina de la 
universidad autónoma de nuevo león, clasificación: Jl1216.Q4 Q45, 1869, número 104464.
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MaGiSTraDoS DE la SuPrEMa CorTE DE JuSTiCia
186711

antonino hernández

ambrosio Moreno

vidal Martínez de los ríos

MaGiSTraDoS DEl TriBunal ESPECial 
186712

José María rivera (fiscal)

Francisco Frias y herrera

Francisco herrera y Zavala

Juan J. salgado

José María garcía rebollo

Francisco Padilla

Jesús g. berdusco

José María siurob

nemesio Escoto

bernabé loyola

Mariano vázquez

José María rodríguez altamirano

MiniSTroS DE la SuPrEMa CorTE DE JuSTiCia
1868

Mariano vázquez (se exonera del cargo)13

norberto arcaute (renuncia )14

vidal Martínez de los ríos (se exonera del cargo)15

12 íbid. decreto no. 8.
13 íbid. decreto no. 67.
14 íbid. decreto no. 93.
15 íbid. decreto no. 119.
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MiniSTroS DE la SuPrEMa CorTE DE JuSTiCia
1868

Manuel Mendiola (se exonera del cargo de Ministro fiscal)16

MiniSTroS Y MaGiSTraDoS DE la SuPrEMa CorTE DE JuSTiCia
1869

Magistrado Suplente

agapito Pozo17 Francisco cobo y Michelena

luis g. garfias18

ambrosio Moreno19

luis g. garfias20

Mariano olaez (Fiscal)21

MiniSTroS SuPErnuMErarioS DE la SuPrEMa CorTE DE  JuSTiCia
186922 

Jesús María vázquez

víctor covarrúbias

José M. burgos

Mariano olaez (Ministro fiscal)23

MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1882

alfonso septién de la llata 

16 íbid. decreto no. 120.
17 íbid. decreto no. 137, por el que se nombra Magistrados.
18 íbid. decreto no. 129, por el que se le dispensa el requisito de edad para poder ejercer la ma

gistratura.
19 íbid. decreto no. 134, por el que se le exonera del cargo.
20 íbid. decreto no. 140, por el que se deroga el decreto 129 que dispenso a luis garfías de la edad 

necesaria para ser Magistrado.
21 íbid. decreto no. 151.
22 íbid. decreto no. 148, nombramiento de Ministros.
23 íbid. decreto no. 151.
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MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1895

José guerra alvarado

José vázquez Marroquín

MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1907–191124

vicente ballesteros

Jesús Pozo

Francisco cobo Michelena

MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
20 DE SEPTiEMBrE DE 1911–191525

J. Jesús Pozo

Enrique camacho

Pablo lozada 

MaGiSTraDo DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1924

José María Esquivel Pimentel

MaGiSTraDo DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1927

José septién uribe

MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1929

ignacio Mena centeno

José urueta siqueiros

24 gonzález de cosío Frías, arturo. Querétaro 1911, universidad autónoma de Querétaro, Querétaro, 
Qro, 2010.

25 idem. 
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MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1930

leopoldo aguilar

Francisco bueno Michaus

MaGiSTraDo DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
193?26

antero g. gonzález

MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1943

Francisco rodríguez aguillón

rafael altamirano 

benito Frías torres

MaGiSTraDo DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1949

Felipe guerrero

MaGiSTraDo DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1952

alfonso ballesteros ríos

MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1955

alberto Macedo rivas

Manuel Montes collantes

luis c. Pérez

26 http://vallesslp.gob.mx/ciudad–valles/historia
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MaGiSTraDo DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1972

Fernando díaz ramírez

MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1973

alejandro Maldonado Franco

antonio Pérez alcocer

agapito Pozo balbás

MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1979

sonia alcántara Magos

Manuel septién y septién 

Fernando díaz ramírez 

MaGiSTraDo DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1982

adolfo ortega Zarazúa

MaGiSTraDo DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1983

gustavo garcía Martínez 

magistrados por fEcHa dE nombramiEnto273

MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1985 

celia Maya garcía (hasta la fecha octubre 2014)

Jorge alberto rosales villagómez 

273a partir de esta fecha los datos se toman de Crónica Judicial, revista del tribunal superior de Justicia 
del Estado de Querétaro. 
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MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1988

gonzalo aguirre Fuentes (hasta octubre 2012)

leopoldo Ángeles Manríquez

Francisco donato chowel Fernández

Jorge garcía ramírez

rodolfo guevara Montes

MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1991

Jesús castellanos Malo (hasta la fecha octubre 2014)

sergio herrera trejo (hasta la fecha octubre 2014)

María Elisa rentería Moreno  
(14 de junio de 2012 se separa del cargo por jubilación)

MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1994

arturo gonzález de cosío Frías (hasta la fecha octubre 2014)

MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1996

araceli aguayo hernández (hasta la fecha octubre 2014)

Jesús garduño salazar (hasta 2013)

MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
1998

Juan Manuel Zepeda garrido (hasta la fecha octubre 2014)

MaGiSTraDa DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
24 DE MaYo DE 2001 

basilisa balderas sánchez (hasta 24 de mayo de 2014)
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MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
2005

salvador garcía alcocer (hasta la fecha octubre 2014)

Javier david garfias sitges (hasta la fecha octubre 2014)

MaGiSTraDo DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
2006

Juan Manuel Zepeda garrido

MaGiSTraDo DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
17 DE Marzo DE 2011–2015

carlos Manuel septién olivares 

MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
2012

Juan servín Muñoz  
(interino–marzo)

Francisco antonio Peña Mejía 
(interino–marzo)

José antonio ortega cerbón 
(supernumerario–marzo)

Ma. consuelo rosillo garfías 
(supernumeraria–junio)

rodolfo Juárez Medina 
(supernumerario–junio)

Marisela sandoval lópez 
(supernumeraria–junio)

carlos reséndiz tirado 
(supernumerario–junio)

sergio Zepeda guerra 
(supernumerario–junio)

gonzalo Martínez garcía 
(supernumerario–junio)
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MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
2012

Juan ricardo Jiménez gómez 
(14 de junio de 2012–13 de junio de 2015)

MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
2013

María de lourdes Portillo coronado 
(Propietario 31 diciembre)

armando licona verduzco
(Propietario 31 diciembre)

leticia de lourdes obregón bracho 
(supernumerario 31 diciembre)

Everardo Pérez Pedraza 
(supernumerario 31 diciembre)

víctor Jesús hinojosa Morales 
(supernumerario 31 diciembre)

José Manuel herrera altamirano 
(supernumerario 31 diciembre)

Jorge luis rodríguez 
(supernumerario 31 diciembre)

MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
2014

Marisela sandoval lópez 

basilisa balderas sánchez

araceli aguayo hernández

arturo gonzález de cosío Frías

José antonio ortega cerbón

Javier david garfías sitges

Juan ricardo Jiménez gómez

Ma. consuelo rosillo garfías
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MaGiSTraDoS DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia
2014

armando licona verduzco

María de lourdes Portillo coronado

MaGiSTraDoS DE la Sala ElECToral,
a partir de octubre de 2012 se cambia denominación por  

Sala Electoral en apoyo/auxilio a la Penal

Jesús garduño salazar (2006)

María Elisa rentería Moreno (2006)

Juan Manuel Zepeda garrido (2006)

sergio herrera trejo (2006–marzo 2012)

Jorge herrera solorio (2006–2007)

Javier david garfías sitges (2006–hasta la fecha octubre 2014)

basilisa balderas sánchez (2008–junio 2012)

carlos Manuel septién olivares (marzo–junio 2012)

arturo gonzález de cosío Frías (marzo–junio 2012)

Manuel septién olivares (junio–octubre 2012)

Ma. consuelo rosillo garfías (octubre 2012–junio 2013)

Juan ricardo Jiménez gómez (octubre 2012–junio 2013)

MaGiSTraDoS DE la Sala ESPECializaDa 
En JuSTiCia Para aDolESCEnTES 

sergio herrera trejo (2010–septiembre 2011)

araceli aguayo hernández (septiembre 2011–2014)

MaGiSTraDoS DE la Sala ConSTiTuCional

salvador garcía alcocer (2010)

araceli aguayo hernández (2010)

celia Maya garcía (2010)

Juan servín Muñoz (interino–junio 2012)



III. constItucIonEs

hIstórIcas
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1. ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo  
liBrE DE QuErÉTaro DE 1825

ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa
DEl ESTaDo liBrE

DE QuErETaro.

1825EL PODER EJECUTIVO NOMBRADO provisionalmente por el congreso 
constituyente del estado de Querétaro, á todos sus habitantes, sabed: Que el mismo con-
greso ha decretado y sancionado la siguiente constitución política para la administración y 
gobierno interior del propio estado.

En el nombre de dios todopoderoso, autor de la sociedad, y por quien los legisla
dores decretan lo justo.

El congreso constituyente del estado de Querétaro, deseando corresponder á la 
confianza de los pueblos sus comitentes, asegurarles en el goce de sus derechos 
naturales y civiles, y promover su engrandecimiento y prosperidad por medio de 
leyes fundamentales, decreta la siguiente constitución política para el gobierno 
y administración del estado.

TiTulo i. 
Del estado de Querétaro, de su soberanía y del modo de ejercerla.

SECCiÓn PriMEra.

art. 1. El estado de Querétaro es la reunion de todos los queretanos avecindados 
conforme á las leyes en el territorio del mismo.
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SECCiÓn SEGunDa.

art. 2. El estado de Querétaro, parte integrante de la federación mexicana, es 

libre, independiente y soberano en lo que esclusivamente toque á su administracin 

y gobierno interior.

SECCiÓn TErCEra.

art. 3. El estado se arreglará en el ejercicio de su soberanía á la acta constitutiva, a 

la constitución federal y á la presente.

TiTulo ii,

Del territorio del estado y de su división.

SECCiÓn PriMEra.

art. 4. El territorio del estado se compone por ahora del que han comprendido los 

partidos de la capital, san Juan del rio y cadereita.

SECCiÓn SEGunDa.

art. 5. El territorio del estado se dividirá para lo sucesivo en seis distritos, que 

serán: amealco, que comprenderá las municipalidades de su capital y de huimilpa, 

cadereita, que comprenderá las municipalidades de su capital y real del doctor.

san Juan del rio, que comprenderá la municipalidad de su capital y tequisquia

pam.

san Pedro tolimam, que comprenderá las municipalidades de su nombre, san 

Francisco tolimanejo, santa María Peñamillera y san Miguel toliman.

Querétaro, que comprenderá las municipalidades de su capital, san Francisco 

galileo, san Pedro de la cañada y santa rosa.

Xalpan, que comprenderá las municipalidades de su capital, san José de los 

amoles, san Pedro Escanela, landa, arroyoseco y nuestra señora de guada

lupe ahuacatlan, Pacula y Jiliapan pertenecerán á este distrito, cuando se declare 

que corresponden al estado.

art. 6. El congreso podrá alterar esta división siempre que lo exija la conveniencia 

de los pueblos.
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TiTulo iii.
De los habitantes del estado, de sus derechos y obligaciones,

SECCiÓn PriMEra.

art. 7. El estado prohibe para siempre la esclavitud en cualquiera de los indivi
duos que lo compongan. una ley determinará el modo de hacer efectiva esta dis
posición, respecto de los esclavos que haya en el estado cuando se publique esta 
constitución.

SECCiÓn SEGunDa.

art. 8. todos los hombres que habiten en el territorio del estado aun en clase 
de transeúntes, están bajo el amparo y proteccion de las leyes, y el estado les garan
tiza sus naturales é imprescriptibles derechos de libertad, seguridad, propiedad é 
igualdad. 

art. 9. también les garantiza el derecho de publicar sus ideas con sujeción á las leyes. 

art. 10. garantiza igualmente á los ciudadanos queretanos el derecho de petición, 
cuyo uso se arreglará por una ley.

art. 11. la enumeración de algunos derechos de los queretanos en esta constitu
ción, no podrá alegarse como esclusion de los demás que por la constitución federal 
y leyes generales les competan.

SECCiÓn TErCEra.

art. 12. todos los habitantes en territorio del estado, aun en clase de transeúntes, 
están obligados á obedecer las leyes que rijan en él, y á respetar las autoridades esta
blecidas.

TiTulo iv.
De los queretanos y ciudadanos queretanos.

SECCiÓn PriMEra.

art. 13. son queretanos:

—1.° todos los hombres nacidos en el territorio del estado.

—2.° los que habiendo nacido en cualquiequiera otro lugar de la federación mexi
cana se avecinden en el estado.

—3.° los estrangeros que hayan obtenido del congreso carta de naturaleza, y los que 
sin ella tengan el tiempo de vecindad que determinará una ley.
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SECCiÓn SEGunDa.

art. 14. son ciudadanos queretanos: 

—1.° todos los hombres nacidos de padres mexicanos en el territorio del estado, 
y avecindados en él.

—2.° los ciudadanos de los demás estados luego que se avecinden en este.

—3.° los nacidos de padres mexicanos en pais estrangero, si la residencia de estos 
en él hubiere sido por causa de la república, o con licencia del supremo gobierno 
de ella ó del de algún estado, y se avecindaren en este.

—4.° los estrangeros que estén avecindados en el estado, cuando se publique en su 
capital esta constitución. 

—5.° los estrangeros naturalizados en el estado que tengan un año de vecindad 
después de su naturalización.

—6.° los estrangeros que en lo sucesivo obtengan carta de ciudadanía.

art. 15. Esta carta se concederá por el congreso á los estrangeros naturalizados en 
el estado

—1.° Porque contraigan matrimonio con mexicana, ó porque se naturalicen siendo 
casados.

—2.° Porque después de naturalizados hayan hecho algún servicio distinguido en 
favor de la nación ó del estado.

art. 16. lo que se dispone en el párrafo 3º. del artículo 13 y en los párrafos 3.° 
y 4.° del artículo 14 queda subordinado á lo que determine el congreso general 
conforme á la atribución 26 del artículo 50 de la constitución federal.

art. 17. no se concederá por el congreso carta de ciudadanía ni de naturaleza á 
los estrangeros á quienes se las haya negado el de la federación; pero si la nega
tiva hubiere sido por falta de méritos, podrán gozar de una y otra conforme á los 
artículos anteriores de este título.

art. 18. al cumplir la edad de 18 años entrarán los queretanos en el ejercicio de 
los derechos de ciudadanía para los efectos que se espresan en los artículos 10 y 23, 
á menos que deban perderlos ó quedar suspensos de ellos conforme á los artículos 
siguientes.

art. 19. los derechos de ciudadanía se pierden para los efectos que se espresan 
en los artículos 10, 23 y 24 solamente:
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—1.° Por adquirir naturaleza en país estrangero.

—2.° Por admitir empleo ó condecoración de gobierno estrangero, sin consen
timiento del congreso del estado.

—3.° Por sentencia ejecutoriada en que se impongan penas aflictivas ó infamantes.

—4.° Por haber residido cinco años consecutivos fuera de la república sin comisión 
del gobierno general ó del estado, ó sin licencia de éste.

art. 20. El que haya perdido los derechos de ciudadanía, no puede recobrarlos 
sino por rehabilitación del congreso.

art. 21. El ejercicio de los mismos derechos se suspende para los efectos de que 
habla el artículo 19 solamente:

—1.° Por incapacidad física ó moral, notoria ó declarada por autoridad competente, 
previos los requisitos y solemnidades que dispongan las leyes.

—2.° Por la profesión religiosa en cualquiera orden de regulares.

—3.° Por el estado de deudor á los caudales públicos con plazo cumplido, y habiendo 
precedido requerimiento para el pago. 

—4.° Por no tener empleo, oficio ó modo de vivir conocido.

—5.° Por hallarse procesado criminalmente.

art. 22. El ejercicio de los mismos derechos se suspende para la voz pasiva solamente:

—1.° Por el estado se sirviente doméstico.

—2.° Por no saber leer ni escribir; pero esta disposición no tendrá efecto sino hasta 
el año de 1845.

art. 23. solamente los queretanos que estén en ejercicio de los derechos de ciuda
danía conforme á los artículos anteriores, pueden sufragar en las juntas populares.

art. 24. solo los queretanos que estén en pleno goce de los derechos de ciudada
nia pueden entrar en ejercicio de los empleos populares, y de cualquiera otro del 
estado.

art. 25. Esceptúanse de la disposición del artículo anterior los empleos faculta
tivos que podrán conferirse á individuos que no sean vecinos del estado.
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TiTulo v.
De la religión del estado, forma de su gobierno y división de poderes.

SECCiÓn PriMEra.

art. 26. la religión del estado es y será perpetuamente la católica apostólica romana, 
con esclusion de cualquiera otra. El estado la proteje per leyes justas.

SECCiÓn SEGunDa.

art. 27. El gobierno del estado es republicano, representativo, popular, federado. 

art. 28. ningún empleo, cargo ó condecoración del estado será hereditario. los 
privilegios que se concedan serán por tiempo limitado.

SECCiÓn TErCEra.

art. 29. El supremo poder del estado se divide para su ejercicio en legislativo, 
ejecutivo y judicial.

art. 30. En ningún caso se podrán reunir estos poderes, ni dos de ellos en una 
persona ó corporación.

art. 31. El poder legislativo jamás podrá depositarse en una sola persona.

TiTulo vi.
Del poder legislativo

SECCiÓn PriMEra

Del congreso

art. 32. El poder legislativo del estado se deposita en un congreso compuesto de 
diputados electos según esta constitución.

art. 33. no podrá el congreso abrir sus sesiones sin la concurrencia de la mayoría 
absoluta del número total de sus miembros.

art. 34. las formalidades para la instalación del congreso y la solemnidad con 
que deba abrir y cerrar sus sesiones, se prescribirán en el reglamento de su gobierno 
interior.

SECCiÓn SEGunDa.

De las atribuciones del congreso.

art. 35. las atribuciones del congreso son:

—i. decretar leyes para la administración y gobierno interior del estado en todos sus 
ramos, é interpretar, aclarar, reformar ó derogar las establecidas.
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—ii. calificar las elecciones y calidades de los diputados, para admitirlos ó no en 
su seno.

—iii. Elegir senadores para el congreso general: sufragar para la elección de pre
sidente y vicepresidente de la república, y para los individuos de la suprema corte 
de justicia, con arreglo á lo prevenido en la constitución federal.

—iv. conceder cartas de naturaleza y de ciudadanía á los estrangeros, arreglándose 
en las primeras á la ley general que se dicte en virtud de la atribución 26 del ar
tículo 50 de la constitución federal.

—v. autorizar por tiempo limitado al gobierno con facultades extraordinarias, 
siempre que lo exija el bien general del estado.

—vi. declarar en los casos que ocurran si ha ó no lugar á la formación de causa 
á los diputados, al gobernador y vicegobernador; y en las de responsabilidad al 
secretario del despacho de gobierno, á los individuos de la junta consultiva y á los 
del supremo tribunal de justicia, por el ejercicio de sus respectivas funciones.

—vii. hacer efectiva la responsabilidad de los funcionarios espresados en la atri
bución anterior. una ley arreglará como haya de tener efecto esta atribución.

—viii. conceder indultos generales ó particulares por delitos, cuyo conocimiento 
corresponda esclusivamente á los tribunales del estado.

—iX. crear tribunales inferiores al supremo de justicia, con arreglo á esta constitucion.

—X. decretar la creación ó supresión de plazas en las oficinas de los tribunales: el 
número de subalternos de ellos, y el de oficios públicos.

—Xi. aprobar las ordenanzas municipales de los pueblos, y los reglamentos gene
rales para la policía y salubridad del estado. 

—Xii. Fijar anualmente los gastos de la administración pública en todos sus ramos. 

—Xiii. decretar contribuciones para cubrirlos, y el método de recaudarlas.

—Xiv. aprobar el repartimiento de ellas entre los distritos.

—Xv. Examinar y aprobar las cuentas de recaudación é inversión de todos los cau
dales del estado en los diversos ramos de su administración.

—Xvi. sistemar la administración de las rentas del estado.

—Xvii. conceder premios ó recompensas á los que en favor de él, hayan hecho 
distinguidos servicios.
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—Xviii. aprobar la distribución en los distritos del cupo de hombres que corres
ponda al estado para el servicio en la milicia activa, y reemplazos del ejército per
manente.

—XiX. aprobar los arbitrios para obras públicas de beneficencia, utilidad común ó 
recreo.

—XX. decretar el plan de enseñanza pública para todo el estado.

—XXi. Protejer la libertad política de la imprenta.

—XXii. recibir juramento á los individuos que previene la constitución y en ade
lante dispusieren las leyes.

—XXiii. Ejercer todas las funciones legislativas en lo que no contrarien á la acta 
constitutiva, constitución federal ó leyes generales.

SECCiÓn TErCEra.

De los diputados.

art. 36. ningún vecino del estado podrá escusarse de admitir el nombramiento de 
diputado.

art. 37. los diputados serán inviolables por sus opiniones manifestadas en el ejer
cicio de su encargo, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.

art. 38. los diputados durante su misión no podrán ser demandados civilmente 
sino por deudas, para cuya satisfacción podrán ser en su caso ejecutados.

art. 39. Para declarar si ha ó no lugar á la formación de causa en las criminales que 
se intenten contra los diputados, se constituirá el congreso en gran jurado, com
puesto á lo menos de las tres cuartas partes del total de ellos.

art. 40. no habrá lugar á la formación de causa, cuando no voten por la afirma
tiva dos tercias partes del número de diputados presentes; y en tal caso jamás podrá 
tomarse el asunto en consideración por ningún tribunal.

art. 41. si se declarase por el congreso haber lugar á la formación de causa á algún 
diputado, quedará éste suspenso de su encargo y á disposición del tribunal com
petente.

art. 42. los diputados durante su misión y cuatro meses después, no podrán obte
ner empleo alguno de nombramiento del gobierno, á menos que les corresponda 
por escala.

art. 43. Para indemnizar á los diputados, se les asistirá con dietas que se señalarán 
por ley, y serán pagadas por la tesorería general del estado.
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SECCiÓn CuarTa.

De la base para la elección de diputados.

art. 44. la base para la elección de diputados será la población.

art. 45. En ningún caso será el número de estos menos de trece, ni mas de veinte 
y uno.

art. 46. Por cada quince mil personas de cualquiera sexo y edad, se nombrará un 
diputado.

art. 47. Esta base subsistirá mientras la población no baje de ciento noventa y cinco 
mil personas, ni esceda de trescientas quince mil. En el primer caso se reducirá 
de modo que resulten trece diputados; y en el segundo, se aumentará hasta que 
produzca veinte y uno.

art. 48. si de la población total del estado dividida por la base señalada en el art. 
46. resultare una fracción que esceda ó llegue á la mitad de dicha base, se nombrará 
otro diputado.

art. 49. cada seis años se hará un censo general del estado, al que se arreglarán las 
elecciones siguientes.

SECCiÓn QuinTa.

De la elección de diputados.

art. 50. los diputados serán nombrados dor (sic) los distritos.

art. 51. la elección será popular é indirecta por medio de juntas primarias y secun
darias que se celebrarán en los términos que prevenga una ley particular que también 
prescribirá las calidades de los electores.

art. 52. la elección se verificará cada dos años, en el segundo domingo del mes 
de julio.

art. 53. cada distrito nombrará los diputados que le correspondan por su pobla
cion según la base prefijada. si resultare una fracción que esceda ó llegue á la mitad 
de dicha base, nombrará otro diputado.

art. 54. los distritos alternarán en el uso de la facultad que se les concede en la 
segunda parte del artículo anterior, siempre que por las fracciones resulte mayor 
número de diputados que el que señala el artículo 45 después de aumentada la base 
como previene el artículo 47. también alternarán los distritos en el nombramiento 
de diputados, si por las fracciones resultare mayor ó menor número de estos, del 
que corresponda á la población total.
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art. 55. cada distrito nombrará también el número de diputados suplentes que 
le corresponda á razón de uno por cada tres propietarios, ó por una fracción 
que llegue á dos. los distritos que tuviesen menos de tres diputados, elegirán sin 
embargo un suplente.

art. 56. El nombramiento de diputado propietario preferirá al de suplente.

art. 57. si un mismo ciudadano fuerá nombrado diputado por varios distritos, 
subsistirá el nombramiento:

—1.° Por el distrito de su residencia.

—2.° Por el de su naturaleza.

—3.° Por el en que haya reunido mayor número de votos; y en caso de empate por 
el que decida la suerte.

art. 58. Para ser diputado se requiere ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, 
mayor de veinte y cinco años, y con tres de vecindad en el estado, no interrumpida, 
conforme á las leyes al tiempo de la elección. a los nacidos en el estado les basta 
un año de vecindad en los términos que espresa este artículo.

art. 59. la vecindad de los estrangeros para ser diputados será la de ocho años, y 
tendrán la circunstancia de estar casados con mexicana.

art. 60. Esceptúanse de la disposición anterior los estrangeros nacidos en cual
quiera otra parte de la america que en el año de 1810 dependía de España, y no se 
haya unido á otra nación, ni permanezca en dependencia de aquella, á quienes 
bastará tener los requisitos prevenidos en el artículo 58.

art. 61. Están impedidos para ser electos diputados:

—1.° los empleados de nombramiento del gobierno general, y los del estado.

—2.° los individuos del ejército permanente y de la milicia activa, no comprendién
dose los retirados aunque gocen fuero. 

—3.° El gobernador y vicegobernador del estado.

—4. ° El secretario del despacho de gobierno.

—5.° los que ejerzan jurisdicción eclesiástica que se estienda á todo el estado.

—6.° los vicarios foráneos y jueces eclesiásticos en el distrito en que ejerzan juris
dicción, si esta se estendiere á todo él.

—7.° los estrangeros en el tiempo en que haya declarada guerra entre la nación de 
su origen y la mexicana.
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art. 62. Para ser diputado suplente se requieren las mismas circunstancias que para 
propietario.

art. 63. respecto de los diputados sapientes se observará lo prevenido en el artícu
lo 57.

art. 64. los diputados suplentes serán llamados para desempeñar las funciones 
de los propietarios:

—1.° Por insubsistencia de los nombramientos de estos.

—2.° Por su destitución ó muerte.

—3.° Por impedimento físico ó moral calificado por el congreso.

SECCiÓn SESTa.

De la reunión ordinaria del congreso, y de su duración.

art. 65. El congreso se reunirá todos los años los días 17 de febrero y 17 de agosto 
en la capital, ó en el lugar que anticipadamente se señale por una ley.

art. 66. no podrá el congreso trasladarse de la capital á otra parte del territorio del 
estado, sin que previamente lo acuerde por el voto unánime de las dos terceras 
partes del número total de diputados.

art. 67. las sesiones del congreso que comienzan el dia 17 de febrero, se cerrarán 
el dia 16 de mayo. las sesiones que comienzan el dia 17 de agosto terminarán el dia 
16 de setiembre; y en una y en otra época podrá el congreso prorogarlas por quince 
dias útiles.

—1.° si lo juzgare necesario por resolución de las dos terceras partes del número 
de los diputados presentes.

—2.° si fuere invitado al efecto por el gobernador.

art. 68. ocho dias antes de cerrar el congreso sus sesiones ordinarias, nombrará 
una diputación compuesta de cinco individuos de su seno, que se denominará dipu
tación permanente del congreso. En el mismo dia elegirá también dos suplentes 
para esta diputación.

SECCiÓn SÉPTiMa.

De la diputación permanente del congreso.

art. 69. al día siguiente de haber cerrado el congreso sus sesiones ordinarias se 
reunirán los individuos nombrados para la diputación permanente, y elegirán de 
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entre ellos mismos un presidente y dos secretarios que durarán todo el tiempo de la 
diputación.

art. 70. la diputación permanente del congreso durará hasta la siguiente reunión 
ordinaria de este.

art. 71. las facultades de la diputacion serán:

—i. velar sobre la observancia de la constitución y de las leyes, y dar cuenta al con
greso en su próxima reunión ordinaria de las infracciones que haya notado.

—ii. convocar al congreso señalando lugar y dia para su reunión estraordinaria en 
los casos siguientes:

1.° si se verifica invasión enemiga en cualquiera parte de la república.

2.° si se perturbare notablemente la tranquilidad pública del estado, de modo 
que á juicio de la diputación exija la reunión del congreso.

3.° si en virtud de diferencias entre algunos estados se hiciere uso de la fuerza.

4.° si lo exigiere el cumplimiento de alguna ley ó decreto del congreso general.

5.° si el gobernador invitare al efecto, á la misma diputación.

—iii. circular la convocatoria por medio del presidente, si después del tercero dia 
de comunicada al gobernador para el efecto, no lo hubiere verificado,

—iv. llamar á los diputados suplentes para la misma diputación en caso de falle
cimiento ó imposibilidad de alguno de sus individuos.

—v. llamar á los diputados suplentes para el congreso; y si también estos hubieren 
fallecido, ó estuvieren imposibilitados para cubrir su falta, espedir las órdenes 
convenientes para que proceda á nueva elección al respectivo distrito.

—vi. las demás funciones que le señala esta constitución y ias que le designe el 
reglamento interior del congreso.

SECCion oCTava.

De la reunión estraordinaria del congreso.

art. 72. El congreso estraordinariamente reunido no deliberará sobre otro objeto, 
que aquel para que fuere convocado.

art. 73. la reunión estraordinaria del congreso no impedirá las elecciones para la 
renovación periódica de sus individuos.
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art. 74. si llegado el tiempo de las sesiones ordinarias, el congreso se hallare 
reunido en estraordinarias, cesarán estas, y el asunto que las motivó se continuará 
tratando en aquellas.

SECCiÓn novEna.

De la formación de las leyes y de su sanción.

art. 75. se tendrá como iniciativa de ley ó decreto:

—1.° las proposiciones que haga al congreso el gobernador, recomendándolas 
espresamente con aquella calidad.

—2.° las proposiciones que en los mismos términos hagan los ayuntamientos.

—3.° las proposiciones que se presentaren al congreso, firmadas por tres ó mas 
diputados.

art. 76. El modo, forma é intervalos para las discusiones y votaciones, se prescri
birán en el reglamento del gobierno interior del congreso.

art. 77. ningún proyecto de ley se votará, si no se hallaren presentes las dos terceras 
partes del número total de diputados.

art 78. la derogación, reforma ó interpretación de las leyes ó decretos, se hará 
con los mismos requisitos que se prescriban para su formación.

art. 79. las leyes y decretos se comunicarán al gobernador firmadas por el presi
dente y secretarios del congreso,

SECCiÓn DÉCiMa.

De la publicación de las leyes.

art. 80. El gobernador publicará las leyes ó decretos dentro de diez dias, incluso 
el de su recibo.

art. 81. El gobernador podrá suspender por una sola vez la publicación de los 
decretos ó leyes que no sean constitucionales ó relativas al gobierno interior del 
congreso, esponiéndole dentro del término espresado en el artículo anterior, y oido 
el dictamen de la junta consultiva, las observaciones que le ocurran.

art. 82. El gobernador publicará sin recurso las leyes ó decretos, si dentro del tér
mino espresado no hubiere remitido sus observaciones al congreso.

art. 83. si el congreso cerrare sus sesiones antes de que se cumpla el término espre
sado, tendrá efecto lo prevenido en el artículo antecedente, si al tercero dia de la 
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inmediata reunión ordinaria de aquel no hubiere el gobernador dirigídole sus 
reflexiones.

art. 84. Presentadas las reflexiones, volverá el congreso á discutir el proyecto 
pudiendo asistir á la discusión y hablar en ella el secretario del despacho.

art. 85. si las reflexiones del gobernador consistieren en que la ley se opone á otra 
general, ó á algún artículo de la constitución federal, y examinadas por el congreso 
las calificare infundadas, consultará al de la federación la inteligencia de la ley á que 
se refiere el gobernador, y con presencia de lo que resuelva, se tratara de nuevo el 
asunto.

art. 86. aprobado por segunda vez el proyecto, se devolverá la ley ó decreto al 
gobernador, y este dispondrá sin recurso que se publiqué y circule.

art. 87. El gobernador para publicar las leyes y decretos usara de la fórmula si
guiente: “El gobernador del estado de Querétaro á todos sus habitantes, sabed: Que 
el congreso del mismo estado ha decretado lo que sigue. (aqui el testo literal.) Por 
tanto mando se publique, circule y se le dé el debido cumplimiento”.

art. 88. El gobernador circulará las leyes ó decretos autorizados por el secretario del 
despacho, sin cuyo requisito no se publicarán.

art. 89. las leyes obligarán en cualquiera lugar del territorio del estado, desdé el dia 
en que se publiquen en la respectiva municipalidad.

aPÉnDiCE a ESTE TiTulo.
De la elección de los diputados para el congreso general,

art. 90. la elección de diputados para el congreso general se verificará con arre
gló á la ley del estado de 16 de agosto de 1824, reformada en la parte que se oponga 
á esta constitución.

TiTulo vii
Del poder ejecutivo.

SECCiÓn PriMEra.

art. 91. El poder ejecutivo se depositará en un individuo que se denominará gober
nador del estado, y será electo según esta constitución.

art. 92. habrá también un vicegobernador electo en la misma forma, en quien 
recaerán todas las facultades y prerogativas del gobernador en los casos en que 
cubra su falta.
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SECCiÓn SEGunDa.

De las calidades que se requieren para ser gobernador ó vicegobernador,

art. 93. Para ser gobernador ó vicegobernador se requiere ser ciudadano en el ejer
cicio de sus derechos, nacido en la república, de edad de treinta años cumplidos, 
y con cinco de vecindad en el estado, no interrumpida según las leyes al tiempo 
de la elección.

art. 94. ni el gobernador ni el vicegobernador podrán ser reelectos sino hasta el año 
cuarto de haber cesado en sus funciones.

art. 95. ni los eclesiásticos, ni los empleados de la federación pueden ser gober
nadores ni vicegobernadores.

art. 96. El desempeño de estos empleos es preferente á cualquiera otro del estado.

SECCiÓn TErCEra.

De la elección de gobernador y vicegobernador.

art. 97. la elección de gobernador y vicegobernador se hará por las juntas electo
rales de distrito, acto continuo al nombramiento de diputados.

art. 98. cada junta nombrará dos individuos de uno en uno y á pluralidad abso
luta de votos de los electores presentes; y el presidente de ella remitirá á la dipu
tación permanente del congreso copia autorizada de la acta de la elección.

art. 99. al segundo dia de la reunión ordinaria del congreso, el presidente que haya 
sido de la diputación permanente presentará las copias de las actas, y después de 
haberse leido se pasarán á una comisión compuesta de un diputado de cada dis
trito, la que revisará aquellos documentos, informando dentro de tercero dia lo que 
ocurriere sobre su legalidad, su contenido y circunstancias de los postulados.

art. 100. En la sesión inmediata procederá el congreso á calificar las elecciones y la 
enumeración de los sufragios.

art. 101. El que reuniese ia mayoría absoluta de votos, computada por el número 
de distritos, y no por el de electores de ellos, será gobernador.

art. 102. si dos tuviesen dicha mayoría, será el gobernador el que haya reunido 
mas votos, y el otro quedará de vicegobernador.

En caso de empate en la misma mayoría, elegirá el congreso uno de los dos para 
gobernador, y el otro quedará de vicegobernador. 

art. 103. si ninguno reuniere la pluralidad absoluta de votos, elegirá el congreso 
de entre los dos que tuvieren la mayoría respectiva. si mas de dos individuos la 
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tuvieren en igualdad de votos, elegirá de entre ellos los dos que deban competir 
en la elección principal. lo mismo sucederá si todos tuvieren igual numero de 
votos. guando uno tenga la mayoría respectiva, y dos ó mas le sigan en igualdad 
de votos, entrará á competir aquel con el que de entre estos elija el congreso. 
lo mismo se observará cuando uno tenga la mayoría respectiva, y los demás igual 
número de votos. lo prevenido en este artículo respecto del gobernador, se enten
derá igualmente en la elección de vicegobernador.

art. 104. si el que tuviere la mayoría respectiva reuniere la tercera parte ó mas 
del número total de los votos, y los que le compitan no escedieren de la cuarta, 
no podrá dejar de ser electo aquel para uno de los encargos de gobernador ó vice
gobernador.

art. 105. En las elecciones de gobernador ó vicegobernador que haga el congreso, 
sufragarán los diputados por distritos, teniendo la representación de cada uno un 
solo voto. lo mismo se hará para calificar las elecciones de los distritos.

art. 106. no procederá el congreso á deliberar sobre las elecciones hechas por 
los distritos, ni á declarar el individuo que fuere electo, sin la concurrencia de las 
dos terceras partes del número total de los individuos que lo compongan, y sin que 
estén presentes por lo menos diputados de las tres cuartas partes de los distritos.

art. 107. El congreso observará la ley de su gobierno interior en todo lo que no 
previenen los artículos precedentes.

SECCiÓn CuarTa.

De la duración del gobernador y vicegobernador, y del modo de llenar sus faltas.

art. 108. El gobernador y vicegobernador tomarán posesión de sus respectivos 
empleos el dia 25 de agosto, y serán relevados en igual dia cada cuatro años.

art. 109. si por cualquiera motivo el gobernador electo no estuviere pronto á 
entrar en el ejercicio de sus funciones el dia señalado en el artículo anterior, en
trará á ejercerlas el vicegobernador nuevamente electo.

art. 110. si tampoco este se hallare pronto al efecto, cesarán sin embargo el gober
nador y vicegobernador, y se depositará entretanto el poder ejecutivo en un indi
viduo que elegirá el congreso á pluralidad absoluta de votos de entre los vocales 
de la junta consultiva de gobierno que se hallen en ejercicio, y de los que hubieren 
sido nuevamente electos. 

art. 111. lo prevenido en el artículo anterior se observará también cuando el 
gobernador y vicegobernador estuvieren impedidos temporalmente para ejercer 
sus funciones. si el impedimento acaeciere durante el receso del congreso, ejercerá 
las facultades de este la diputación permanente.
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art. 112. En caso de impedimento perpetuo ó muerte del gobernador y vicegober
nador, se cubrirá provisionalmente la falta del primero en los términos prevenidos 
en los dos artículos anteriores, y el congreso ó la diputación permanente dispondrá 
que los electores de distrito que nombraron los diputados que estén en ejercicio, 
procedan á elegir gobernador y vicegobernador para el tiempo que falte. si solo 
el encargo de vicegobernador resultare vacante, se proveerá también por nueva elección

art. 113. respecto de los individuos que fueren nombrados para gobernador ó 
vicegobernador en los casos del artículo anterior, se observará lo prevenido en el 
artículo 94.

art. 114. las, elecciones hechas en virtud del artículo 112 no embarazaran las 
periódicas que deben hacerse cada cuatro años.

SECCion QuinTa.

Del juramento que deben otorgar.

art. 115. El gobernador y vicegobernador al tomar posesión prestarán juramento 
ante el congreso, y en su receso ante la diputación permanente, bajo la fórmula que 
sigue:— “Yo n. electo gobernador ó vicegobernador del estado de Querétaro, juro 
por dios que ejerceré fielmente el encargo que me ha confiado, y que guardaré 
y haré guardar su constitución política y leyes, como también la acta constitutiva, 
la constitución federal y leyes generales”.

SECCiÓn SESTa.

De las prerogativas que gozarán

art. 116. El gobernador podrá suspender la publicación de las leyes con arreglo 
al art. 81.

art. 117. cualquiera que sea el delito ó crimen que cometieren el gobernador 
y vicegobernador durante su encargo, no podrá formárseles causa sin que el con
greso declare que ha lugar á ella.

art. 118. El gobernador y vicegobernador no podrán ser acusados después de seis 
meses de haber cesado en sus funciones por delito de responsabilidad en ellas.

SECCiÓn SÉPTiMa.

De las atribuciones del gobernador.

art. 119. las atribuciones del gobernador son:

—i. cuidar de la observancia de la acta constitutiva, de la constitución federal y de 
la del estado: publicar, circular y hacer guardar las leyes generales y las de este, espi
diendo cuando sea necesario, reglamentos ó decretos para su mejor ejecución.
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—ii. Proteger la libertad individual de los habitantes del estado.

—iii. remitir al congreso ó á la diputación permanente copia de las leyes y decretos 
del congreso general, y de los decretos ú órdenes del presidente de la república que 
se le comuniquen.

—iv. cuidar del orden y tranquilidad pública del estado.

—v. nombrar y remover libremente al secretario del despacho.

—vi. cuidar de que se administre pronta, cumplida é imparcialmente justicia.

—vil. nombrar á propuesta en terna de la junta consultiva los funcionarios y em
pleados del estado que no sean de nombramiento popular, ni de alguna otra per
sona ó corporación según las leyes.

—viii. devolver hasta por segunda vez á la junta consultiva las ternas que se pro
pongan, si lo estimare conveniente.

—iX. suspender hasta por tres meses, oida la junta consultiva, y aun con rebaja 
de la mitad del sueldo, á los empleados de nombramiento del mismo gobernador; 
pero si estimare necesario que se les forme causa, pasará los antecedentes al tribunal 
á que corresponda. 

—X. Ejercer el patronato en los términos que designen las leyes.

—Xi. Presentar anualmente al congreso para su aprobación el presupuesto de los 
gastos del estado.

—Xii. cuidar de la recaudación de las rentas de él, sin alterar el método establecido 
ó que establezca el congreso.

—Xiii. decretar la inversión de los caudales públicos del estado con arreglo á los 
presupuestos aprobados por el congreso.

—Xiv. disponer de la milicia nacional conforme convenga á la tranquilidad y con
servación del orden público.

—Xv. Pedir la prorogación de las sesiones del congreso, con arreglo al artículo 67. 

—Xvi. invitar á la diputación permanente para que acuerde convocar al congreso 
á reunión estraordinaria.

SECCiÓn oCTava.

De las restricciones del gobernador.

art. 120. no podrá el gobernador:
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—1.° Mandar en persona la milicia nacional sin consentimiento del congreso ó de 
la diputación permanente.

—2.° decretar la prisión de ninguna persona, ni privarla de su libertad; mas cuando 
lo exija el bien y seguridad del estado, podrá mandar arrestar con obligación de 
poner al arrestado dentro de cuarenta y ocho horas á disposición de tribunal ó juez 
competente, esponiendo el motivo del arresto.

—3.° ocupar la propiedad de alguna persona ó corporación, ni turbarla en la pose
sión, uso ó aprovechamiento de ella; pero si en algún caso por conocida utilidad 
pública fuere necesario tomarla, podrá hacerlo con dictamen espresamente afirma
tivo de la junta consultiva, previa la indemnización que se hará á la parte interesada 
a juicio de hombres buenos, elegidos uno por ella y otro por el gobierno, y en caso 
de discordia por un tercero nombrado por las partes.

—4.° impedir las elecciones populares ni sus efectos.

art. 121. no podrán el gobernador y vicegobernador salir del territorio del estado 
durante su encargo, ni en el término espresado en el artículo 118 sin licencia del 
congreso.

art. 122. las órdenes que espidiere el gobernador contra lo dispuesto en el articulo 
120 no se obedecerán aunque estén autorizadas por el secretario del despacho.

SECCiÓn novEna.

De la responsabilidad del gobernador.

art. 123. El gobernador y vicegobernador en su caso estarán sujetos á responsabi
lidad en el ejercicio de sus funciones.

art. 124. si fuere tanta la arduidad de algún asunto que después de oído el dic
tamen de la junta consultiva, todavía dudare el gobernador lo que deba disponer, 
podrá consultar al congreso la resolución.

SECCiÓn DÉCiMa.

De la junta consultiva

art. 125. habrá una junta con la que podrá consultar el gobernador sus resolu
ciones, cuando lo estime conveniente.

art. 126. Esta junta que se denominará junta consultiva de gobierno, se com
pondrá de cinco individuos nombrados según esta constitución.

art. 127. El vicegobernador será presidente de ella, y solo tendrá voto en caso de 
empate.
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art. 128. En el reglamento interior de la junta se designará el individuo que haya 
de sustituir en las faltas de su presidente.

art. 129. la elección de los individuos de la junta consultiva se hará por las elec
torales de distrito al dia siguiente al de verificarse la de diputados, y se observará 
respecto de aquella todo lo prevenido para la de gobernador en la sección tercera de 
este título.

art. 130. Para ser individuo de la junta consultiva, se requiere ser ciudadano en 
el ejercicio de sus derechos, de notoria adhesión al sistema de gobierno, mayor de 
treinta años, y con cinco de vecindad en el estado, no interrumpida según las leyes 
al tiempo de la elección. a los nacidos en el estado les basta un año de vecindad 
en los términos que espresa este artículo.

art. 131. no podrá haber mas de un eclesiástico en la junta.

art. 132. no pueden ser miembros de la junta consultiva los empleados de nom
bramiento del gobierno general, ni los de el del estado; los individuos del ejér
cito permanente, los de la milicia activa, y los comprendidos en la parte 7.a del 
artículo 61.

art. 133. los individuos de la junta servirán cuatro años, saliendo dos al fin de 
un bienio y tres al fin de otro; pero en el de 1827 saldrán los dos que la suerte 
designare.

art. 134. las vacantes que ocurran se llenarán por las juntas electorales que 
hayan nombrado los diputados que estén en ejercicio, y el subrogante durará el 
tiempo del subrogado. 

art. 135. ningún individuo de la junta podrá ser reelecto, sino hasta el año cuarto 
de haber cesado en sus funciones.

art. 136. la junta nombrará un secretario de entre sus individuos.

art. 137. las atribuciones de la junta consultiva serán:

—i. dar dictamen motivado y por escrito al gobernador en todos los negocios en 
que se lo pida.

—ii. Proponer en terna conforme á las leyes, sugetos aptos y beneméritos para los 
empleos públicos del estado de nombramiento del gobierno, según la atribución 
7º. del artículo 119.

—iii. usar de las facultades que en materia de patronato le concedan las leyes.

—iv. Presentar al gobernador proyectos de reforma ó variación sobre cualquiera 
de los ramos de la administración pública del estado.
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art. 138. la junta será responsable de todos los actos relativos al ejercicio de sus 
atribuciones.

art. 139. la junta presentará á la aprobación del congreso el reglamento para el 
gobierno interior de ella.

SECCiÓn unDÉCiMa.

Del secretario del despacho de gobierno,

art. 140. Para el despacho de los negocios de gobierno habrá un secretario.

art. 141. Para ser secretario del despacho se requieren las mismas circunstancias 
que para ser individuo de la junta consultiva, y á mas ser nacido en la república. 

art. 142. todos los decretos, reglamentos y órdenes del gobernador deberán ir 
firmados por el secretario del despacho, sin cuyo requisito no serán obedecidos.

art. 143. El secretario del despacho será responsable de las providencias del gober
nador que autorice con su firma:

—l.° cuando se oponga á la constitución ó leyes del estado, á la acta constitutiva, 
constitución federal ó leyes generales.

—2.° cuando la providencia del gobernador emane de instrucción ó informe del 
mismo secretario.

art. 144. El secretario del despacho dará cuenta al congreso al tercero dia de la 
reunión ordinaria de éste, del estado en que se hallen todos los ramos de la admi
nistración pública, presentando al efecto una memoria, en la que se comprenderá 
también la opinión del gobierno sobre las reformas ó variaciones que estime con
venientes en cada uno de aquellos ramos.

art. 145. El secretario del despacho formará un reglamento para la mejor distri
bución y giro de los negocios de su cargo, y el gobernador lo pasará al congreso 
para su aprobación.

TiTulo viii.

Del poder judicial.

SECCiÓn PriMEra.

art. 146. El poder judicial del estado reside esclusivamente en los tribunales y juz
gados que establece esta constitución.

art. 147. ni el congreso ni el gobernador podrán avocarse el conocimiento de 
los negocios pendientes en los tribunales, ni mandar abrir los juicios fenecidos.
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SECCiÓn SEGunDa.

De los tribunales y juzgados.

art. 148. Para la administración de justicia en el estado, habrá un tribunal que se 
denominará, supremo de justicia, tribunales de tercera y segunda instancia; juz
gados de letras para la primera; jurados para las causas criminales, y jueces de paz. 
una ley designará el número de tribunales de tercera y segunda instancia que 
debe haber, y el territorio de su respectiva jurisdicción.

art. 149. los tribunales no podrán ejercer otras funciones que las de juzgar y hacer 
que se ejecute lo juzgado.

art. 150. tampoco podrán suspender la ejecución de las leyes, ni hacer reglamen
tos para la administración de justicia.

art. 151. los individuos del supremo tribunal de justicia y los magistrados y demás 
funcionarios de nombramiento del gobierno serán perpetuos; mas según las leyes 
podrán ser separados de sus empleos ó promovidos á otros.

SECCiÓn TErCEra.

Del supremo tribunal de justicia.

art. 152. El supremo tribunal de justicia se compondrá de tres ministros y un fiscal 
nombrados conforme á esta constitución.

art. 153. Para cubrir la falta temporal de cualquiera individuo de los espresados en 
el artículo anterior, se nombrará del mismo modo un suplente.

art. 154. Para ser individuo del supremo tribunal de justicia, se requiere ser letrado, 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos, nacido en la república, de edad de treinta 
años cumplidos, y desde 1º. de enero de 1835 con cinco de vecindad en el estado, 
no interrumpida según las leyes al tiempo de la elección.

art. 155. no podrán ser individuos del supremo tribunal de justicia los eclesiás
ticos, ni los empleados de nombramiento del gobierno general.

art. 156. la elección se hará en un mismo dia por las juntas electorales de distrito 
en los términos prevenidos para la de los individuos de la consultiva de gobierno, 
con distinción del que elijan para fiscal, y se observará ademas respectivamente 
lo dispuesto en los artículos desde el 98 hasta el 107.

art. 157. cuando el congreso haya de elegir uno ó varios ministros y el fiscal, y al
guno de los postulados por los distritos reuniere la mayoría respectiva de votos para 
uno y otro destino, entrará á competir primero para ministro, y no resultando electo, 
competirá después para fiscal.
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art. 158. El nombramiento de ministro será preferente al de fiscal, y ambos á cual
quiera otro, menos los designados en el artículo 96.

art. 159. la designación que haga el congreso de fiscal se verificará de entre los 
individuos que hayan obtenido votos para este destino; pero si á virtud de lo pre
venido en el artículo 157 no quedare para la elección de fiscal mas que un indivi
duo de los que obtuvieron votos en ella, entrará á competir con el que haya quedado 
con mayor número para ministro.

art. 160. las vacantes que se verifiquen serán provistas por las juntas electorales 
de distrito, conforme á lo dispuesto en esta sección.

art. 161. las atribuciones del supremo tribunal de justicia son, conocer:

—1.° de las demandas civiles y criminales contra los diputados, conforme á los ar
tículos 38 y 39.

—2.° de las causas que se intenten contra el gobernador ó vicegobernador, secre
tario del despacho, ó individuos de la junta consultiva de gobierno, bien sea por 
la responsabilidad anexa á sus respectivos destinos por delitos comunes, ó por de
mandas civiles; pero en el primer caso precederá la declaración de que trata el 
artículo 35, fracción sesta, y también en el segundo respecto del gobernador y vice
gobernador.

—3.° de las demandas civiles y criminales contra los magistrados de los tribunales 
de tercera y segunda instancia, y en los juicios sobre responsabilidad de estos por el 
ejercicio de sus funciones.

—4.° En tercera instancia de los negocios que tengan principio en el tribunal de 
segunda y admitan aquel grado.

—5.° de los recursos de nulidad que se interpongan de las sentencias ejecutorias 
de los tribunales de tercera y segunda instancia, para el solo efecto de mandar repo
ner el proceso; y haya ó no lugar á la reposición de este, lo devolverá. En el primer 
caso hará efectiva la responsabilidad del tribunal contra quien se entabló el ocurso.

—6.° de los recursos de protección y de fuerza que se interpongan contra los tribu
nales ó autoridades eclesiásticas.

—7.° de los asuntos contenciosos relativos al patronato del estado.

—8.° de las diferencias que se susciten sobre pactos ó negociaciones que se cele
bren por el gobierno ó sus agentes, con individuos ó corporaciones del estado.

—9.° de los negocios que en lo sucesivo le señalen las leyes.

art. 162. cuando el supremo tribunal de justicia haya de ejercer las facultades 1.a, 
2.a 3.a y 8.a espresadas en el artículo anterior, se formará en tres salas, compuesta 
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cada una de un ministro designado por suerte, y de conjueces nombrados por las 
partes; y el fiscal actuará en todas las salas, que se denominarán respectivamente 
de primera, segunda y tercera instancia. una ley determinará el numero de con
jueces para cada una de ellas, y cuando sea ejecutoria su sentencia.

art. 163. las leyes prescribirán también el modo, forma y grados en que deba 
conocer el supremo tribunal de justicia en los demas casos indicados en esta sección.

art. 164. Para juzgar á los ministros y fiscal del supremo tribunal de justicia en los 
negocios civiles y criminales que contra ellos se promuevan, nombrará el congreso 
dentro de los ocho primeros dias de la renovacion periódica de sus individuos, doce 
ciudadanos queretanos, de edad de treinta y cinco años cumplidos, y que no sean 
eclesiásticos ni empleados.

art. 165. de estos doce individuos nombrará el congreso uno para fiscal, y de 
los restantes se formarán tres salas conforme disponga una ley, que asimismo deter
minará cuando sea ejecutoria la sentencia de cada sala.

SECCiÓn CuarTa.

Del tribunal de tercera instancia.

art. 166. El tribunal de tercera instancia se compondrá de un magistrado nom
brado por el gobierno, y de conjueces cuyo número determinará una ley, nombra
dos por las partes.

art. 167. habrá también un fiscal. 

art .168. Para ser magistrado del tribunal de tercera instancia se requieren las mis
mas circunstancias que para ministros del supremo tribunal de justicia, observán
dose también lo prevenido respecto de estos en los artículos 154 y 155.

art. 169. las atribuciones de dicho tribunal, son:

—1.° conocer en tercera instancia de los negocios civiles que admitan este grado, 
y tengan principio, en los juzgados de letras.

—2.° conocer en segunda instancia de los negocios civiles en que el tribunal de 
esta denominación conozca en primera.

—5.° usar de las facultades que por la constitución y las leyes se conceden en las 
causas criminales al tribunal de segunda instancia cuando conozca este en primera.

art. 170. una ley determinará cuando sea ejecutoria la sentencia de este tribunal. 
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SECCiÓn QuinTa.

Del tribunal de segunda instancia.

art. 171. El tribunal de segunda instancia se compondrá de tres magistrados y un 
fiscal nombrados por el gobierno.

art. 172. El fiscal actuará también en el tribunal de tercera instancia.

art. 173. respecto de los magistrados y fiscal del tribunal de segunda instancia se 
observará lo prevenido en el art. 168.

art. 174. las atribuciones de este tribunal son conocer:

—1.° En segunda instancia con arreglo á las leyes de los negocios civiles y criminales 
de que conozcan en primera los jueces de letras.

—2.° En primera instancia de las demandas civiles y criminales que se promuevan 
contra los jueces de letras, y en los de responsabilidad de estos, por el ejercicio de 
sus funciones.

—3.° de los recursos de nulidad de las sentencias ejecutorias de los jueces de letras; 
mas para solo el efecto de mandar reponer el proceso, si hubiere lugar á su repo
sición, devolviéndole en todos casos.

—4.° de los demás negocios que en lo sucesivo le señalen las leyes.

art. 175. una ley determinará cuando sean ejecutorias las sentencias de este tribunal.

SECCiÓn SESTa.

De los juzgados de letras.

art. 176. En todos los distritos en que se divida el territorio del estado habrá 
jueces de letras nombrados por el gobernador. una ley designará el número de los 
que correspondan á cada distrito según su población.

art. 177. Para ser juez de letras se requiere ser abogado, ciudadano en el ejercicio 
de sus derechos, de edad de treinta años cumplidos, y con tres de vecindad en el 
estado; pero esta última circunstancia solo será indispensable en la época que espresa 
el artículo 154.

art. 178. las facultades de los jueces de letras son conocer:

—1.° sin apelación en negocios civiles en que escediendo el interés de la demanda 
de la cantidad de cien pesos no pase de quinientos.

—2.° En primera instancia en todos los negocios civiles que por la constitución ó las 
leyes no se cometan á otros tribunales ó jueces.
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—3.° En las causas criminales con arreglo á las leyes.

—4.° de los demás negocios que en lo sucesivo les señalen las leyes.

SECCiÓn SÉPTiMa

De los jurados.

art. 179. En todos los pueblos en donde haya establecidos ó se establezcan ayun
tamientos habrá jurados.

art. 180. las leyes determinarán el número de jurados que deba haber en cada 
pueblo, y el modo y épocas de celebrar los juris.

art. 181. los jurados serán nombrados anualmente por los ayuntamientos al ter
cero dia de la renovación periódica de sus individuos; pero si el congreso estimare 
conveniente que los haya en las cabeceras de los distritos para los segundos juris, 
no serán unos mismos los jurados de la municipalidad y los del distrito. Estos 
últimos serán nombrados cada dos años por las juntas secundarias en el mismo día 
que nombren los individuos de la consultiva.

art. 182. El empleo de jurado será carga concejil de que nadie podrá escusarse.

art. 183. Para ser jurado se requiere ser ciudadano en el ejercicio de sus dere
chos, de edad de treinta años cumplidos y con dos de vecindad en la municipalidad 
en que sea electo.

art. 184. no podrán ser jurados los eclesiásticos, los empleados de nombramiento 
del gobierno general, ni los del estado.

art. 185. las atribuciones de los jurados son:

—1.a declarar si es ó no fundada la acusación.

—2.a declarar si el acusado es ó no autor del hecho.

—3.a calificar la naturaleza del delito ó crimen, y de la complicidad si la hubiere.

art. 186. El congreso cuando lo estime conveniente, estenderá el juicio por jura
dos á los negocios civiles, declarando las calidades y atribuciones de ellos.

SECCion oCTava.

De los jueces de paz

art. 187. En todos los pueblos del estado habrá jueces de paz.
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art. 188. serán nombrados por los electores de los ayuntamientos en el dia de la 
elección de individuos para la renovación de aquellos. En los pueblos en que no 
haya ayuntamientos, serán nombrados los jueces de paz directamente por los vecinos.

art. 189. las leyes designarán el número de jueces de paz que deba haber en cada 
pueblo con arreglo á su población.

art. 190. Para ser juez de paz se requiere ser ciudadano en el ejercicio de sus dere
chos, de edad de treinta años cumplidos y con cuatro de vecindad en el pueblo en 
que fuere elegido.

art. 191. respecto de los jueces de paz se observará lo prevenido en los artículos 
182 y 184.

art. 192. las atribuciones de los jueces de paz son conocer:

—1.° Esclusivamente en los juicios de conciliación.

—2.° del mismo modo y sin apelación ni otro recurso en negocios civiles en que 
el interés de la demanda no pase de la cantidad de cien pesos.

—3.° En la propia forma en asuntos criminales sobre injurias y delitos leves.

—4.° a prevención con los jueces de letras en causas criminales hasta el estado que 
dispongan las leyes.

—5.° a prevención con cualquiera tribunal ó juzgado sobre desistimientos, tran
saciones ó convenios que celebren las partes litigantes, bien sea en negocios civiles 
ó sobre injurias graves.

—6.° de los demás negocios que en lo sucesivo les señalen las leyes.

art. 193. una ley determinará las formalidades con que han de proceder los jueces 
de paz en el ejercicio de sus atribuciones. 

art. 194. los jueces de paz desempeñarán sus funciones bajo la responsabilidad, 
mediante un juicio de residencia en la forma que dispongan las leyes.

SECCion novEna

De la administración de justicia en general.

art. 195. la justicia se administrará en nombre del estado.

art. 196. a los actos, registros y procedimientos de los jueces y demás autoridades 
de los otros estados, territorios y distrito federal, se les dará entera fe y crédito en 
el estado, si estuvieren conformes á las leyes generales.

art. 197. ninguno podrá ser juzgado por comisión.
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art. 198. ninguno será sentenciado sino á virtud de leyes preexistentes al hecho 
que motive la acusación ó demanda, y después de haber sido oido ó legalmente 
citado.

art. 199. El orden y formalidades de los procesos civil y criminal serán uniformes 
en todos los tribunales, y determinados por las leyes, y ni el congreso podrá jamás 
dispensarlas.

art. 200. cualquiera inobservancia de las leyes de que trata el articulo anterior, 
hace responsables personalmente á los magistrados y jueces que la cometan.

art. 201. El cohecho, el soborno y la prevaricación de unos y otros funcionarios, 
produce acción popular contra ellos.

art. 202. ningún magistrado ó juez podrá conocer en distintas instancias sobre 
un mismo negocio, ni en el recurso de nulidad que sobre él se interponga.

art. 203. los eclesiásticos y militares residentes en el estado continuarán sujetos á 
las autoridades á que lo están actualmente conforme á lo dispuesto en el artículo 
154 de la constitución federal.

art. 204. no se podrá entablar pleito alguno en lo civil, ni en lo criminal sobre 
injurias graves sin que haga constar el actor haber intentado legalmente la conci
liación.

art. 205. En todo negocio, y en cualquiera estado del juicio podrán las partes 
terminar sus diferencias por jueces arbitros que nombren al efecto.

art. 206. En ningún juicio podrá decretarse embargo de bienes, sino por respon
sabilidad pecuniaria y de los que basten á cubrirla.

art. 207. a ninguno se tomará juramento sobre hecho propio.

SECCiÓn DÉCiMa.

De la administración de justicia en lo civil.

art. 208. En ningún negocio podrá haber mas que tres instancias y tres sentencias 
definitivas, pronunciadas una en cada instancia. Podrá sin embargo, interponerse 
el recurso de nulidad de sentencia ejecutoria.

SECCiÓn unDÉCiMa.

De la administración de justicia en lo criminal

art. 209. ninguno podrá ser preso, sin que se verifiquen estos requisitos:

—1.° Mandamiento de prisión firmado por autoridad competente.

—2.° Que el mandamiento esprese los motivos de la prisión.
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—3.° Que se notifique y se le dé copia si la pidiere.

—4.° Que igual copia se entregue al alcaide firmada por la autoridad que decretó 
la prisión.

art. 210. al mandamiento de que traía el artículo anterior deberá preceder infor
macion sumaria del hecho.

art. 211. En fragante todo delincuente puede ser arrestado, y cualquiera puede 
prenderle y conducirle á la presencia del juez, para que se proceda á lo prevenido 
en los artículos anteriores.

art. 212. nadie podrá ser detenido sin que haya semiplena prueba ó indicio de 
que es delincuente.

art. 213. ninguno podrá ser detenido sin orden firmada por autoridad competente.

art. 214. El detenido será puesto en libertad por el encargado de su custodia, si no 
se hubiere decretado su prisión á las cuarenta y ocho horas del arresto.

art. 215. no se podrán allanar las casas de los ciudadanos sino con arreglo á las 
ieyes, por autoridad competente que manifestará en la casa el objeto determinado 
de la pesquiza antes de ejecutarla, ó espresándolo en su mandamiento, si en vir
tud de él se allanaren.

art. 216. todos los habitantes del estado están obligados á obedecer los man
damientos de que tratan los artículos 209, 213 y 215, y podrán reservar á salvo 
sus derechos. cualquiera resistencia será delito grave.

art. 217. En ningún caso podrá imponerse la pena de confiscación de bienes.

art. 218. las penas tendrán todo su efecto en solo el delincuente.

art. 219. Queda prohibido para siempre el uso de toda clase de tormento.

art. 220. todo tratamiento que agrave la pena determinada por la ley es un delito.

art. 221. ningún alcaide podrá recibir en clase de preso ó detenido á persona 
alguna, sin que se le entregue la orden respectiva firmada por autoridad compe
tente, ni mantenerla incomunicada, sin orden en igual forma, ni por mas tiempo 
que el de setenta y dos horas.

art. 222. dentro de los dos dias naturales primeros del arresto, se tomará decla
ración al tratado como reo, y se le instruirá de quien sea su acusador si lo hubiere, 
y de los testigos que depusieron contra él en la información sumaria.



Digesto ConstituCional MexiCano158

art. 223. solo en los casos de resistencia á los mandamientos de que tratan los ar
tículos 209, 213 y 215, ó cuando fundadamente se tema la fuga del reo, podrá 
usarse de la fuerza necesaria, para hacer efectiva la disposición que aquellos contengan.

art. 224. son reos de atentado contra la libertad individual:

—1.° los que sin autoridad legal arresten ó manden arrestar á cualquiera persona.

—2.° los que teniendo dicha autoridad abusen de ella en alguno de estos modos: 
ó arrestando, ó mandando arrestar ó continuando en arresto á cualquiera persona 
fuera de los casos determinados por las leyes, ó contra las formas establecidas, ó en 
lugares que no estén designados por ellas.

—3.° los alcaides que contravengan á los artículos 214 y 221.

art. 225. todas las autoridades en su caso están obligadas á espedir órdenes, 
compulsorios ó escitatorios para que comparezcan á deponer los que como testigos 
citen los reos en su favor.

TiTulo iX.
Del gobierno político de los distritos,

SECCiÓn ÚniCa.

art. 226. El gobierno político de los distritos residirá en un individuo que se 
denominará prefecto.

art. 227. En cada distrito habrá un prefecto nombrado por el gobernador.

art. 228. habrá un subprefecto nombrado por el gobernador en los pueblos donde 
á juicio de él sea necesario.

art. 229. los prefectos serán independientes entre sí, y todos estarán sujetos al 
gobernador. los subprefectos lo estarán al prefecto del respectivo distrito en los ter
minos que dispongan las leyes.

art. 230. Para ser prefecto ó subprefecto, se requiere ser ciudadano en el ejercicio 
de sus derechos, con la instrucción necesaria a juicio del gobierno, de edad de treinta 
años cumplidos y cinco de vecindad en el estado; mas esta última circunstancia 
podrá dispensarse hasta el año de 1830 si lo exijiese la utilidad y conveniencia pública.

art. 231. El nombramiento de prefecto ó subprefectos, subsistirá por cinco años; 
pero podrán ser reelegidos.

art. 232. las atribuciones de los prefectos en sus distritos serán:

—1.a Publicar y circular á las municipalidades las leyes y decretos que al efecto les 
comunique el gobernador.
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—2.a cuidar de la observancia y cumplimiento de la acta constitutiva, de la consti
tución federal, de la del estado, de las leyes de este y de las generales.

—3.a hacer que se celebren las juntas populares indicadas en la constitución.

—4.a conservar el orden y tranquilidad pública.

—5.a cuidar de que se establezcan ayuntamientos donde deba haberlos según esta 
constitución, y de que en las épocas señaladas en ella se renueven los individuos 
que los compongan.

—6.a velar sobre que se recauden é inviertan fielmente las rentas del estado y las 
municipales; y proceder en caso de negligencia ó mala versación con arreglo á lo que 
dispongan las leyes.

—7.a cuidar de que se establezcan escuelas de primeras letras con arreglo á esta 
constitución.

—8.a las demás que les designen las leyes.

art. 233. los prefectos están sujetos á responsabilidad en el ejercicio de sus atri
buciones.

art. 234. los subprefectos tendrán respectivamente las mismas facultades y respon
sabilidad que los prefectos.

art. 235. los prefectos y subprefectos cesarán en el ejercicio de sus funciones, cuando 
reciban mando militar.

TiTulo X.
Del gobierno económico-político de los pueblos.

SECCiÓn ÚniCa.

art. 236. Para el gobierno económicopolítico de los pueblos, habrá ayuntamien
tos compuestos de jueces de paz, de regidores y procuradores síndicos. una ley 
designará el número de individuos de cada clase que deban componerlos.

art. 237. no podrá dejar de haber ayuntamientos en los pueblos que por sí ó con 
su comarca lleguen á dos mil personas.

art. 238. los pueblos que no se hallen en el caso del artículo anterior, pero que 
puedan unirse con ventaja á otro ú otros y formar una municipalidad, la formarán 
y se establecerá en ella ayuntamiento.

art. 239. los pueblos en que no puedan tener lugar las disposiciones que prece
den, continuarán unidos á la municipalidad á que lo estén actualmente.
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art. 240. las leyes señalarán el territorio de cada municipalidad.

art. 241. los individuos que compongan los ayuntamientos se renovarán en el 
tiempo y forma que prescriban las leyes.

art. 242. respecto de los regidores y procuradores síndicos se observará lo preve
nido en los artículos 190 y 191.

art. 243. habrá un secretario en cada ayuntamiento elegido por este á pluralidad 
absoluta de votos y dotado de los fondos municipales.

art. 244. las atribuciones y deberes de los ayuntamientos serán determinadas 
por las leyes.

art. 245. los ayuntamientos desempeñarán sus atribuciones bajo la inspección 
de los prefectos ó subprefectos respectivamente.

art. 246. los individuos de los ayuntamientos estarán sujetos á responsabilidad 
en el ejercicio de sus respectivas funciones. 

TiTulo Xi.
De la hacienda pública del estado.

SECCiÓn PriMEra.

De las contribuciones.

art. 247. la hacienda pública del estado se formará de las contribuciones directas 
ó indirectas que decrete el congreso.

art. 248. las contribuciones no solo serán en lo posible proporcionadas á los 
bienes ó riqueza personal, sino equitativas.

art. 249. las contribuciones que se establezcan serán las necesarias para cubrir 
los gastos particulares del estado y el contingente para los de la federación.

SECCion SEGunDa.

De la tesorería general del estado.

art. 250. En la capital del estado habrá una tesorería para el ingreso y distribución 
de los caudales.

art. 251. ningún pago hará el tesorero, sino en virtud de orden del gobernador, 
refrendada por el secretario del despacho.

art. 252. El tesorero no solo es responsable de los caudales que reciba, sino de 
todos los actos de su manejo. una ley arreglará la organización de la tesorería y su 
gobierno interior.



Querétaro 161

SECCiÓn TErCEra.

De la contaduría general del estado.

art. 255. habrá una contaduría general para el examen y glosa de las cuentas de 
los caudales públicos del estado en todos sus ramos.

art. 254. Por una ley se metodizarán los trabajos de esta oficina.

TiTulo Xii.
De la milicia del estado.

SECCiÓn ÚniCa.

art. 255. habrá en el estado una fuerza militar compuesta de los cuerpos de milicia 
nacional en los términos que designe la ley.

art. 256. El congreso arreglará el servicio de estos cuerpos del modo mas útil al 
estado y menos gravoso á los ciudadanos, conforme siempre á lo dispuesto en la 
constitución federal y á lo que prevengan las leyes generales.

TiTulo Xiii.
De la educación pública

SECCiÓn ÚniCa.

art. 257. En todos los pueblos se establecerán las suficientes escuelas de primeras 
letras, dotadas de los fondos municipales si fuere necesario.

art. 258. también se establecerán en las haciendas y rancherías costeadas de los 
fondos ó arbitrios que dispongan las leyes.

art. 259. En las escuelas de primeras letras se enseñará á leer, escribir, contar y el 
catecismo de nuestra religión.

art. 260. se enseñará igualmente un catecismo político de los derechos y obliga
ciones del hombre en sociedad, y cuya formación dispondrá el congreso.

TiTulo Xiv.
De la observancia de la constitución, de su interpretación, adición y reforma.

SECCiÓn PriMEra.

art. 261. todos los habitantes del estado están obligados, bajo de la responsabi
lidad que determinen las leyes, á observar la constitución en todas sus partes, y ni 
aun sobre algún artículo podrá el congreso dispensar esta obligación.

art. 262. ningún funcionario ó empleado del estado podrá entrar en posesión de 
su destino sin haber prestado juramento de observar esta constitución.
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SECCiÓn SEGunDa.

art. 263. solo el congreso podrá resolver las dudas que se susciten sobre la inteli
gencia de esta constitución.

SECCiÓn TErCEra.

art. 264. El congreso no podrá tomar en consideración antes del año de 1830 
las proposiciones que contengan adición ó reforma de alguno ó algunos artículos 
de la constitución.

art. 265. Para que se pueda presentar una proposición de tal naturaleza, deberá 
estar suscrita por tres diputados, ó por algún ayuntamiento.

art. 266. Para admitirse será indispensable el voto de la mayoría absoluta de los 
diputados presentes.

art. 267. El congreso siguiente en su primera reunión ordinaria deliberará sobre 
las adiciones ó reformas propuestas; y si fueren aprobadas, se publicarán como ar
tículos constitucionales.

art. 268. El congreso no deliberará sobre proposiciones de adición ó reforma de 
alguno ó algunos artículos de la constitución, sin que estén presentes por lo menos 
las tres cuartas partes del número total de diputados y que pertenezcan á las tres 
cuartas partes de los distritos.

art. 269. Para que se entienda aprobada alguna proposición de las que habla 
el artículo anterior, deberá haber votado por la afirmativa la mayoría absoluta del 
número total de diputados.

art. 270. las adiciones ó reformas que fueren desechadas por el congreso, no 
podrán proponerse sino pasados cuatro años.

art. 271. las proposiciones de adición ó reforma que no fueren admitidas por el 
congreso, no se podrán proponer en la misma legislatura.

art. 272. Para reformar ó adicionar alguno ó algunos artículos de la constitución, 
se observará lo dispuesto en esta sección, y lo demás que se previene para la for
mación de las leyes.

aPÉnDiCE a ESTE TiTulo.
De la observancia de la acta constitutiva, constitución federal y leyes generales.

art. 273. ningún funcionario ó empleado público del estado podrá entrar en 
posesión de su destino sin haber prestado juramento de observar la acta constitu
tiva, la constitución federal y las leyes generales.
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dada en Querétaro á 12 de agosto del año del señor de 1825, 5.° de la indepen
dencia, 4.° de la libertad y 3.° de la federación.—Ignacio de la Fuente, presidente.—
José Ignacio Yañez, vicepresidente.—Ramón Covarrubias.—José Diego Septiem.—Juan José 
Garcia.—Juan Nepomuceno de Acosta.—Sabás Antonio Domínguez, diputado secretario.—
José Mariano Blasco, diputado secretario.

Por tanto, mandamos que se imprima, publique y circule para su debido cum
plimiento en todas sus partes. Querétaro agosto 12 de 1825.—José María Diez 
Marina, presidente.— Juan José Pastor.—Andrés de Quintanar.
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2. DiCTaMEn DE rEForMaS. 
ConSTiTuCiÓn DE 1831

DiCTaMEn 
DE la CoMiSion

DE
PunToS ConSTiTuCionalES,

SoBrE rEForMaS
á la

ConSTiTuCion DEl ESTaDo
PrESEnTaDo En la SESion DEl Dia 29 DE

Julio DE 18311

QuErEtaro.

Imprenta del c. Rafael Escandón.

SEÑor

La comision de puntos constitucionales ha visto las reformas á la carta social 
del Estado propuestas por los ayuntamientos de arroyoseco, Jalpam, toliman, 
amealco, cadereyta y el de esta capital; y si bien reconoce el celo é ilustración de 
que todas abundan, cree no obstante que le es licito no admitir unas, y reformar 
otras pero asi por la estrechez del tiempo, como por evitar la repeticion siempre 

1 acervo bibliográfico de la capilla alfonsina de la universidad autónoma de nuevo león, clasificación: 
Jl 1215.1831 a 315, número 104314.
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fastidiosa, no formará un discurso sobre cada articulo reformado, o suprimido, sino 
que solo esforzará las razones de los ayuntamientos en los puntos de mayor gra
vedad, dejando al arbitrio de los señores diputados que deseen mas ilustracion 
en aquellos otros, el que vean en las esposiciones de los ayuntamientos, las razones 
que han tenido presentes.

Esto supuesto, demos una ojeada á lo mas notable que se advierte en los citados 
planes de reforma; y en obsequio del metodo dividamoslo en cuatro clases principa
les: reformas generales, reformas al poder legislativo; al ejecutivo, y al judicial.

las generales llamaremos las que tocan á la constitución desde el titulo 1º. hasta el 
5º y en esta parte la comision reconoce por fundadas las reformas y adicciones 
que hacen los ayuntamientos de Queretaro, arroyoseco y Jalpam, á el articulo 
21 que se redactará después.

tambien entra en dicha clase lo que sobre poder electoral propone el ayuntamiento 
de tolimán. En efecto, la comision en uso de la buena fé, dirá que en realidad le 
parece distinto de todos los otros; porque elegir no es hacer leyes, ejecutarlas ni 
aplicarlas. Ella es una facultad, un derecho, un poder que corresponde la pueblo 
exclusivamente, y del que los otros se deriban. Por tanto la comision opina, que 
es de reformarse el articulo 29 de nuestra constitucion en los términos que después 
propondrá.

En cuanto al poder legislativo se ha dicho por el ayuntamiento de Jalpam, que 
los diputados sean quince lo menos, y por tolimán, amealco y dacereyta que sean 
nueve Medio tutissimus ibis: la comision cree que hay inconvenientes en uno y 
otro estremo: en este porque el corto numero es peligroso en los cuerpos delibe
rativos; y en aquel por el aumento de gastos que no sufre el Estado; y la escaces 
de personas aptas para el desempeño de tales encargos. Quede pues el numero de 
once en que no se pulsan aquellos tropiezos, y cuyo ahorro de gastos que produce 
puede emplearse útilmente en otro objeto que ya dirá la comision. 

se quiere también por los ayuntamientos de cadereyta, amealco y toliman, que el 
congreso saliente sea el que califique las elecciones de los diputados del entrante; 
y esto le parece á la comision que no carece de justicia. como los nuevos diputados 
antes de aprobarse sus elecciones no son todabía verdaderos representantes del 
pueblo, porque no han entrado en ejercicio del poder que les confirió, cree que asi 
como no pueden dictar una ley, tampoco pueden calificar, ni resolver quienes son, 
ó no, legitimos legisladores. hay, pues, una especie de contradicion en que los 
electos sin estar calificados de legitimos, digan quien lo es, y quien no lo es; y una 
especie de injusticia en que decidan sobre sus intereses propios. Por tanto, la comi
sion adopta la reforma propuesta por dichas municipalidades.

lo mismo cree que debe hacer con la supresión de la facultad quinta del congreso, 
relativa á autorizar al gobierno con facultades estraordinarias. Este solo nombre 
se oye ya con horror en toda la republica, por el abuso que hicieron de tales facul
tades varios gobernantes del tristísimo año de 828; y no es bueno dejar la puerta 
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abierta para que se repitan tamañas fatalidades, ni á los pueblos espuestos á ser 
victimas del capricho de un hombre, ni á reunir en una sola mano los tres poderes, 
contra la esencia del gobierno adoptado.

Por lo tocante al poder ejecutivo proponen también los ayuntamientos que el vice
gobernador sea el prefecto del distrito de Queretaro, y que visite el territorio del 
Estado, dos veces en los cuatro años de su duracion. ambas cosas son útiles é inte
resantes, y por lo mismo las adopta la comision.

se requiere igualmente una restricción al poder ejecutivo y una garantía para el secre
tario del despacho, proponiendo que este lo elija el gobernador á propuesta en terna 
de la junta consultiva, y que no pueda removerlo sin justificacion de causa, y dic
tamen del propio cuerpo. Esto no está en los principios de la comision. El alto 
poder que ejerce el gobernador, lo comprometido que está su decoro y su responsa
bilidad, ecsije que se le conserve en la libertad de nombrar y remover al secretario 
del despacho; porque si la junta consultiva le propone tres individuos que no 
sean de su confianza, ó le niega su voto para remover al que lo desmeresca, ¿cómo 
ha de marchar el gobierno con la libertad, dignidad y firmeza que corresponde, 
asociado de un secretario que le es sospechoso, y con quien está en pugna y en 
contradiccion todos los dias? basta, pues este solo temor para no hacer novedad 
en la atribución quinta del articulo 119. si el secretario fuere un debil, que por 
mantenerse en el destino no ose contrarrestar las providencias injustas del goberna
dor, ecsijasele la responsabilidad en la primera vez, y esto hará que no se repita el 
mal, ni por el ni por otro; pero el que ha indicado la comision en el otro evento, 
carece absolutamente de remedio. 

El poder judicial ha llamado mucho mas la atención de los ayuntamientos, y á fe 
que no carecen de razon dicen, que habiendo sido hasta ahora inutil en los distri
tos la creacion de los jueces de letras, por que no los ha habido sino una sola vez 
en san Juan del rio, y en Queretaro no siempre los dos le están señalados, aquellas 
funciones recaen en un juez de paz, que no puede haberlo letrado en los distritos, 
y que por lo mismo comete algunos desafueros, o se ven en necesidad de consul
tar sus deliberaciones, con asesor; por lo que proponen que los jueces de paz (sin 
este nombre, sino con el de alcaldes) sean los jueces de primera instancia, teniendo 
para consultar asesores nombrados, y dotados por el Estado. se pide además una 
reforma absoluta de los tribunales de 2ª y 3ª instancia, y nada hay mas en razón 
que este proyecto á lo menos respecto del ultimo.

Para conocerlo basta reflecionar un poco sobre el actual pie en que esta montado 
ese tribunal, contrayéndonos á un caso muy factible. Pedro comete un homicidio 
aleboso, un robo nocturno &c. &c.: lo sentencia un juez de letras á la pena de 
muerte; confirma esta sentencia el tribunal de 2ª. instancia, de acuerdo con su 
fiscal; y ya son cinco letrados los que opinan que aquel hombre debe morir; pero 
suplica y vá la causa al tribunal de 3ª. instancia, compuesto de un letrado y cuatro 
legos; aquel está por la confirmacion de la sentencia, y ya son seis letrados, sabios 
é imparciales, que jusgan que el tal Pedro es reo de muerte; pues con todo, si los dos 
conjueces legos nombrados por el mismo reo, y otro de los restantes lo absuelve 
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por ignorancia, por capricho, ó por soborno, el tal Pedro se vá á pasear con escan
dalo de la razón, en mengua de los tribunales que lo habían condenado, y con 
agravio y dolor la de vindicta pública, y de las partes ofendidas con su crimen. 

Para remediar esto no hay mas arbitrio sino que el tribunal de tercera instancia se 
componga de tres letrados. Mejor fuera de cinco; pero no permiten las escaceses 
del erario. El aumento de los otros dos no grava al Estado, pues con solo lo que 
ahorra en la supresion de los diputados, y de los prefectos de Querétaro, amealco, 
toliman, y Jalpam, sobra para costear los dos ministros que le aumenten al tribunal 
de 3ª. instancia, los cuales no solo son mas utiles que los prefectos sino de todo 
punto necesarios segun hemos visto.

Pide además el ayuntamiento de Querétaro que las sentencias se funden como pre
viene la ley de 17 de marzo; y en verdad que la comision no puede menos que 
consultar de conformidad. no ignora lo que sobre esto ha dicho el tribunal de 2ª. 
instancia pero todo eso debe cesar si se considera que en sustancia nada se les 
pide á los jueces sino que escriban cuatro, seis, diez, ó mas renglones en sus fallos; 
pero todas esas dudas y cuestiones promovidas por el tribunal de 2ª. instancia, sino 
son afectadas, yo la satisfaría con tres preguntas. Primera. digame el tribunal y 
cualquier juez, si cuando sentencia alguna causa civil o criminal, y hay ley propia 
del caso falla con arreglo á ella, ó se deja llevar de sus caprichos? si lo primero, 
ningún agravio se le hace al tribunal mandándole que la cite; y si lo segundo; eso 
mismo prueba la necesidad y justicia de la ley, que para precaver la arbitrariedad 
le ecsije que funde su sentencia. segunda: ¿cuando no hay ley, espresa y terminante 
consulta el juez y el tribunal á los autores, ó se deja conducir de lo primero que le 
ocurre? si aquello, ningún perjuicio se le sigue de citar los autores que havisto, y si 
esto, ese es el abuso que trata de remedir la ley de marzo. tercera: si el caso es tan 
raro y peregrino, que ni en los autores se encuentra ¿no es verdad que el juez y el 
tribunal que quieren cumplir sus deberes lo ecsaminan, meditan y discurren por 
los principios del derecho mas adaptables, y al fin forman un juicio que es el 
que pronuncian en su sentencia?.... Pue nada le manda la ley sino que estampe ese 
propio raciocinio, para satisfaccion de las partes y para impedir una arbitrariedad 
injusta y caprichosa.

Por tanto la comision suscribe á lo propuesto por el ayuntamiento de Querétaro.

Por amealco, cadereyta y toliman, se desea que el tribunal supremo de justicia se 
componga de un solo ministro, un fiscal y conjueces: pero los grandes objetos de 
sus atribuciones y el tener que juzgar sobre algunos procedimientos de otro tribu
nal en que hay tres ministros letrados y un fiscal hace a juicio de la comision, 
que no deba adoptarse semejante reforma.

El ayuntamiento de esta capital quiere que al articulo 207 se le añadan las pala
bras en materias criminales. asi lo estableció la constitucion española, lo han repe
tido otras, y está en práctica: de manera que á pesar de la generalidad del articulo, 
en los asuntos civiles siempre se ha estado pidiendo por las partes, y mandando por 
los jueces, el reconocimiento jurado de papeles simples, y la absolucion de posi



Querétaro 169

ciones, como medios probatorios recibidos por todas las leyes, que ni están derogadas, 
ni han dejado de practicarse.

Por lo mismo (y para evitar la duda que naceria en tal articulo, sobre si el recono
cimiento en una obligacion sin juramento, traía, ó no, aparejada ejecucion) parece 
que hay una necesidad absoluta de que el citado articulo se aclare como pide el 
ayuntamiento de Querétaro.

no es menos digno de atencion al anterior 206 en su ultima parte: dice que el 
embargo de bienes solo debe ser de los que basten á cubrir la deuda; y esto presenta 
mil inconvenientes en la práctica. supongamos que un dueño de casa, valiosa en 
seis mil pesos reconoce mil sobre ella, y que al tiempo de embargarla, alega el arti
culo y señala los canales y caballerizas para que se trabe la ejecución en solo ellas, 
por que eso basta para cubrir la deuda de mil pesos. ¿habrá, señor, quien compre 
las piezas embargadas solas, é independientes del resto de la casa? Es imposible: 
luego el acreedor queda burlado é insoluto, si no se reforma el citado articulo, 
suprimiéndole la ultima parte. no haya miedo de que se abuse de esto; los deudores 
tienen muy buen cuidado de no dejarse embargar sino bienes competentes, á 
menos de que no sea una casa, ó una hacienda en que no puede hacerse división 
por las razones dichas.

El artículo 199 dice que el orden y formalidad de los juicios serán determinados 
por las leyes, que ni el congreso podrá dispensar; y el párrafo 5º del articulo 161 
dice que al tribunal supremo de justicia toca conocer de los recursos de nulidad, de 
las sentencias ejecutorias de los tribunales de 2ª. y 3ª. instancia para solo el efecto 
de mandar reponer el proceso. todo está muy bueno y en el orden; pero aun de 
esto se abusa señor, y hay quien diga que ya no debe objetarse á ninguna sentencia 
de ningún juez, otra nulidad que el desarreglo del proceso. Mas habiendo otras 
justamente declaradas por las leyes, como cuando el juez sentencia sobre lo que no 
se le pide, ó cuando su fallo es opuesto á derecho, parece que de estas nulidades 
padecidas por los tribunales superiores podrá y deberá conocer tambien el supremo 
de justicia, pues lo contrario seria autorizar el despotismo y arbitrariedad, sacrifi
cando la justicia, la vida, el honor y la fortuna de los ciudadanos, al ídolo feroz 
del respeto debido á los tribunales superiores, y á la presuncion (y no mas pre
suncion) que tienen de probidad y sabiduría. 

contra estas santas macsimas se dictó la ley de castilla que prohibia interponer el 
recurso de nulidad de las sentencias del consejo, cancillerías y audiencias: pero 
esa ley, señor, era ciertamente un rasgo del absolutismo español, paliado conque 
aquellos tribunales no reconocían otros superior. Pero cuando en nuestro Estado, 
y en nuestro sistema, tenemos un tribunal supremo de justicia, que puede y debe 
ecsaminar los procesos formados por los de 2ª y 3ª instancia; ver si se arreglaron; ó 
no, al orden y substanciacion de los juicios; y declarar nulas sus sentencias, si quebran
taron las leyes que ordenan y metodizan los procesos, ¿qué inconveniente puede 
haber en que ese mismo tribunal conozca, á la vez, de si las sentencias ejecutorias 
de los de segunda y tercera instancia fueron dictadas contra ley espresa, sobre lo no 
pedido, ó de algún otro modo que induzca su nulidad según derecho? Esto será 
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un freno á la arbitrariedad y al capricho; un estimulo á la desidia, ó la ignorancia; 
y una garantía á la justicia, y á todos los sagrados derechos del hombre en sociedad. 

El establecimiento de jurado de que habla la sección 7ª del titulo 8º piden algunos 
ayuntamientos que se suprima. tienen razon. asi lo conoció el h. congreso el año 
de 825, que mandó suspender su elección: y por lo mismo no los ha habido ni 
puede haberlos; porque es imposible que haya en la capital y en los distritos, sujetos 
capaces de llenar en una concurrencia y sin la formacion de la causa, las atribucio
nes que les detalla el articulo 185. declarar si el acusado es, ó no autor del hecho, y 
la complicidad que otro tenga, no se consigue á veces ni despues de instruida la casa 
por todos sus trámites: de hai nacen las sentencias en que se absuelve al reo solo 
de la instancia, que son repetidas.

la materia de los títulos noveno y décimo de la constitucion pudiera haberla ecsa
minado la comision al hablar del poder ejecutivo; pero lo ha dejado para este lugar, 
como lo hicieran los ayuntamientos, guardando el orden de la constitucion misma.

Esta concede el nombramiento de prefectos al gobernador; pero se propone por las 
municipalidades de arroyoseco y Jalpam, que la eleccion sea de los ayuntamientos. 
la razon en que se fundan no persuade necesidad ni utilidad de esta variacion; 
pues el deseo de los pueblos de tener parte en el nombramiento de sus gobernantes, 
si fuera mérito para dejar [ilegible] la eleccion de los prefectos, lo seria igualmente 
para que nombrasen todos los magistrados, los empleados de hacienda &c. no señor: 
los prefectos son unos subalternos del gobierno, y está sabiamente dispuesto que 
este los elija.

las municipalidades de cadereyta y amealco proponen que no haya ayuntamiento 
mas que en las capitales de distrito, y en los pueblos donde á juicio del gobierno haya 
competente numero de ciudadanos capaces de desempeñar aquellos cargos. dicen 
que en algunos lugares han causado mas daño que provecho, por la falta de ilustra
cion en el vecindario, y por la ruina en que se precipitan las fortunas de aquellos 
que por dos años desatienden sus intereses domésticos, por dedicarse a los publicos.

la comisión conoce y palpa la realidad de estos inconvenientes. Es mucha la igno
rancia de los pueblos cortos, y en estremo escaso el numero de ciudadanos aptos 
para el ejercicio de alcaldes, regidores y sindicos; y mucho mas si estinguidos los juz
gados de letras, recae en los primeros la administracion de justicia en primera ins
tancia. asi que la comision suscribe á lo pedido por dichas municipalidades.

seria muy bueno que los fondos publicos del Estado pudieran costear las escuelas 
de primeras letras en todos los pueblos, como pide el ayuntamiento de tolimán; 
pero por desgracia carece de facultades para hacerlo, y si los pueblos están tan pene
trados de la importancia de la educación publica, ellos deben apurar sus arbitrios 
para llenar un objeto tan recomendable.

ha dicho, señor la comision como ofreció al principio, sobre tal cual punto de 
las reformas propuestas por los ayuntamientos, y ahora solo le resta concretar su 
dictamen reduciendolo á proposiciones ó articulos como está mandado, y en el 
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concepto de que todo lo demás propuesto por los ayuntamientos y que no se 
encuentre en dichos articulos, es lo que la comision no adopta, por lo que lleva 
dicho, y por lo que ácilmente se advierte al solo leer las espresadas reformas no 
admitidas. las que hace suyas pues son las siguientes.

TiTulo 4º SECCion 2ª 

articulo 21 δ 3º se añadirá por cualquier quiebra fraudulenta ó por el estado &.

δ 5º Por hallarse procesado criminalmente y proferido ya el auto motivado de 
prisión.

art. 22 3º Por ebriedad consuetudinaria: por dedicacion al juego: por arbitraria 
separación del matrimonio, y por ingratitud á los padres.

TiTulo 5º SECCion 3ª.

art. 29. El supremo poder del Estado se divide en electoral, legislativo, ejecutivo 
y judicial. El primero se ejercerá por el pueblo con arreglo á las leyes dictadas ó que 
se dictaren sobre elecciones.

art. 30. En ningún caso se podrán reunir los tres últimos, ni dos de ellos, en una 
sola persona ó corporacion. 

TiTulo 6º SECCion 1ª. 

art. 35 2ª. calificar el congreso que acaba las calidades y elecciones de los nuevos 
diputados, para declarar si deben ó no entrar al desempeño de tal cargo. la 5ª 
se suprime absolutamente.

SECCion 4ª 

art. 45. El número de estos (diputados) será el de once interin la población no 
aumente una mitad mas de lo que hoy es; pero nunca pasará de quince.

los artículos 46 47 48 y 49 se suprimirán.

TiTulo 7º. SECCion 3ª.

art. 104. si el que tuviere la mayoría respectiva, reuniere la mitad de todos los 
votos no podrá dejar de ser electo para gobernador ó vice.

SECCion 10ª 

art. 130. Para ser individuos de la junta consultiva se requieren las mismas cali
dades que para ser diputado.

El articulo 133 se suprime lo relativo al año de 27.



Digesto ConstituCional MexiCano172

la sesion 11ª. de este título se llamará del vice-gobernador y la compondrán los articu
los siguientes.

al vicegobernador le corresponde á mas de las obligaciones que le van señaladas en 
esta constitucion.

1º servir la prefectura de la capital.

2º visitar dos veces durante su encargo todos los pueblos del Estado (sin gravamen 
de estos) instruyéndose de sus necesidades y medios de aliviarlas, de las ventajas y 
mejoras de que son susceptibles, su agricultura industria y comercio; dando cuenta 
al gobierno, quien tomará las providencias ejecutivas que estén á su alcance, pasán
dolo después todo al congreso ó á la diputacion permanente.

la sección 11ª será ya 12ª sin otra variación.

TiTulo 8º SECCion 2ª

art. 148. En lugar de juzgados de letras se pondrá alcaldes constitucionales. se supri-
mirán las palabras jurado para las causas criminales y jueces de paz.

después del articulo 151 se intercalará este.

todos los jueces y tribunales del Estado deben fundar sus sentencias definitivas, ó 
interlocutorias con fuerza de tales en el modo que disponen las leyes vigentes, ó que 
en adelante dispusieren.

art. 161. δ 5º. de los recursos de nulidad que se interpongan de las sentencias 
ejecutorias de los tribunales de tercera y segunda instancia, ya sea por el desarreglo 
del proceso, ya porque los fallos sean contra ley, ó sobre cosa que no se ha litigado: 
devolviendo los autos oportunamente, y haciendo efectiva en su caso la responsabi
lidad del tribunal contra quien se entablo el ocurso.

SECCion 4ª.

art. 166. El tribunal de 3ª instancia se compondrá de tres magistrados nombrados 
por el gobierno.

SECCion 5ª. 

En todos los artículos que se haya la espresion de jueces de letras se suprimirá, ponien
do en su lugar jueces de primera instancia.

SECCion 6ª.

se llamará de los juzgados de primera instancia.
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art. 176. los alcaldes constitucionales de los pueblos cabecera de distrito, ejercerán 
las funciones de jueces de primera instancia consultando con asesores dotados 
por el Estado que nombrará el gobierno á propuesta en terna del supremo tribunal 
de justicia, y cuyo numero, sueldo, residencia y obligaciones dispondrá una ley.

art. 177. se suprimirá

art. 178. las facultades de los alcaldes ó jueces de primera instancia son conocer:

1º. Esclusivamente en los juicios de conciliacion.

2º sin apelación ni otro recurso en los negocios civiles en que el interés de la de
manda no pase de cien pesos; y de esta cantidad á la de quinientos solo se admitirá 
el recurso de nulidad por alguna de las tres causas de que trata el 5º del articulo 161.

3º En la propia forma en asuntos criminales sobre injurias y delitos leves.

4º a prevención con cualquier tribunal ó juzgado sobre desestimientos transaciones 
ó convenios que celebren las partes en cualquiera asunto.

artículos 193 y 194. Quedan lo mismo, sin otra variacion que la de alcaldes en 
lugar de jueces de paz.

lo demás de la seccion 8ª y toda la 7ª se suprimirá

SECCion 9a

art. 204. se suprimirá la palabra graven.

art. 206. se le quitará la espresion y de los que basten á cubrirla.

art. 207. se añadirá en materias criminales.

art. 221. En lugar de setenta y dos horas se pondrá seis dias naturales.

TiTulo 9.° SECCion uniCa.

art. 227. se le añadirá escepto el de la capital que debe serlo el vicegobernador.

En seguida se intercalará este otro:

lo dispuesto en los articulos anteriores no tendrá efecto en todas sus partes, hasta 
que á juicio del congreso lo permitan las circunstancias del erario; y por ahora se 
nombrará un prefecto para los distritos de s. Juan del rio, y amealco: otro para los 
de cadereyta y Jalpam; y al de Querétaro se le unirá el de tolimán; debiendo residir 
estos funcionarios en los primeros pueblos nombrados.

art. 230. se pondrá 1835 en lugar de 1830.
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TiTulo 10. SECCion uniCa.

art. 236. se pondrá alcaldes en lugar de jueces de paz.

art. 237. se redactará asi: no podrá dejar de haber ayuntamiento en los pueblos 
cabecera de distrito.

art. 238. En los que no lo sean, queda al arbitrio del gobierno conservar ó abolir 
los que hoy ecsisten, previo dictamen de la junta consultiva.

Quedan desechadas todas las demás reformas propuestas por los ayuntamientos.

sala de comisiones del congreso del Estado. Queretaro 29 de julio de 1831.–señor.– 
aguilar 
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3. ConSTiTuCiÓn DE 1833*2

El gobernador de estado libre y soberano de Querétaro, a todos sus habitantes, 
sabed: que el congreso del mismo estado ha decretado la siguiente

ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa
Para la aDMiniSTraCiÓn Y

GoBiErno inTErior DEl ProPio ESTaDo

En el nombre de dios todopoderoso, autor de la sociedad, y por quien los legis
ladores decretan lo justo.–El quinto congreso constitucional del estado, usando 
de la facultad que le concede el artículo 267 de la constitución sancionada en 
12 de agosto de 825, ha tenido a bien decretar la siguiente, adicionada y reformada 
para la administración y gobierno interior del propio estado.

TÍTulo PriMEro
Del estado de Querétaro, de su soberanía y modo de ejercerla

SECCiÓn PriMEra

art. 1º El estado de Querétaro es la reunión de todos los queretanos avecindados 
conforme a las leyes, en el territorio del mismo.

* Constitución Política del Estado de Querétaro, sancionada por su Congreso constituyente el 12 agosto de 1825; 
y reformada por la quinta Legislatura constitucional del mismo, en 7 de octubre del año de 1833. México, impreso por 
Juan ojeda, Puente de Palacio y Flamencos número 1, 1833.
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SECCiÓn SEGunDa

art. 2º El estado de Querétaro, parte integrante de la federación mexicana, es 
libre, independiente y soberano en lo que exclusivamente toque a su administra
ción y gobierno interior.

SECCiÓn TErCEra

art. 3º El estado se arreglará en el ejercicio de su soberanía a la acta constitutiva, a 
la constitución federal y a la presente.

TÍTulo SEGunDo
Del territorio del estado y su división

SECCiÓn PriMEra

art. 4º El territorio del estado se compone por ahora del que han comprendido 
los partidos de la capital, san Juan del río y cadereyta.

SECCiÓn SEGunDa

art. 5º El territorio del estado se dividirá para lo sucesivo en seis distritos, que serán: 
amealco, que comprenderá las municipalidades de su capital y de huimilpan.

cadereyta, que comprenderá las municipalidades de su capital y real del doctor.

san Juan del río, que comprenderá la municipalidad de su capital y tequisquiapan.

san Pedro tolimán, que comprenderá las municipalidades de su nombre, san 
Francisco tolimanejo, santa María Peñamiller y san Miguel tolimán.

Querétaro, que comprenderá las municipalidades de su capital, villa de santa María 
del Pueblito, san Pedro de la cañada y santa rosa.

Jalpan, que comprenderá las municipalidades de su capital, san José de los amoles, 
san Pedro Escanela, landa, arroyoseco y nuestra señora de guadalupe ahuaca
tlán. Pacula y Jiliapan pertenecerán a este distrito cuando se declare que corres
ponden al estado.

art. 6º El congreso podrá alterar esta división, siempre que lo exija la conveniencia 
de los pueblos.

TÍTulo TErCEro
De los habitantes del estado, de sus derechos y obligaciones

SECCiÓn PriMEra

art. 7º El estado prohíbe para siempre la esclavitud en cualquiera de los indivi
duos que lo compongan. una ley ha determinado el modo de hacer efectiva esta 
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disposición, respecto de los esclavos que había en el estado cuando se publicó la 
constitución que ahora se reforma.

SECCiÓn SEGunDa

art. 8º todos los hombres que habiten en el territorio del estado, aun en clase 
de transeúntes, están bajo el amparo y protección de las leyes, y el estado les garan
tiza sus naturales e imprescriptibles derechos de libertad para hablar, escribir, im
primir sus ideas y hacer lo que quisieren, con tal que no ofendan a las leyes, ni a los 
derechos de otros: de propiedad en sus bienes: seguridad en su persona y goce de 
los mismos: e igualdad para ser dirigidos, gobernados y juzgados por unas mismas 
leyes.

art. 9º garantiza igualmente a los ciudadanos queretanos al derecho de petición, 
cuyo uso está arreglado por una ley.

art. 10. la enumeración de algunos derechos de los queretanos en esta consti
tución, no podrá alegarse como exclusión de los demás que por la constitución 
federal y leyes generales les competan.

SECCiÓn TErCEra

art. 11. todos los habitantes en territorio del estado, aun en clase de transeúntes, 
están obligados a obedecer las leyes que rijan en él, y a respetar las autoridades esta
blecidas.

TÍTulo CuarTo
De los queretanos y ciudadanos queretanos

SECCiÓn PriMEra

art. 12. son queretanos:

Primero: todos los hombres nacidos en el territorio del estado.

segundo: los que habiendo nacido en cualquiera otro lugar de la federación mexi
cana se avecinden en el estado.

tercero: los extranjeros que hayan obtenido del congreso carta de naturaleza, y los 
que sin ella tengan el tiempo de vecindad que determinará una ley.

SECCiÓn SEGunDa

art. 13. son ciudadanos queretanos:

Primero: todos los hombres nacidos de padres mexicanos en el territorio del 
estado, y avecindados en él.

segundo: los ciudadanos de los demás estados luego que se avecinden en éste.
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tercero: los nacidos de padres mexicanos en país extranjero, si la residencia de 
éstos en él hubiere sido por causa de la república, o con licencia del supremo 
gobierno de ella o del de algún estado y se avecindaren en éste.

cuarto: los extranjeros que estaban avecindados en el estado, cuando se publicó 
en su capital esta constitución, por la primera vez:

Quinto: los extranjeros naturalizados en el estado que tengan un año de vecindad 
después de su naturalización.

sexto: los extranjeros que en lo sucesivo obtengan carta de ciudadanía.

art. 14. Esta carta se concederá por el congreso a los extranjeros naturalizados en 
el estado:

Primero: Porque contraigan matrimonio con mexicana, o porque se naturalicen 
siendo casados.

segundo: Porque después de naturalizados hayan hecho algún servicio distinguido 
en favor de la nación o del estado.

art. 15. lo que se dispone en el párrafo 3º del artículo 12 y en los párrafos 3º y 4º 
del artículo 13, queda subordinado a lo que determine el congreso general con
forme a la atribución 26 del artículo 50 de la constitución federal.

art. 16. no se concederá por el congreso carta de ciudadanía ni de naturaleza 
a los extranjeros a quienes se las haya negado el de la federación; pero si la negativa 
hubiere sido por falta de méritos, podrán gozar de una y otra conforme a los artícu
los anteriores de este título.

art. 17. al cumplir la edad de diez y ocho años, entrarán los queretanos en el ejer
cicio de los derechos de ciudadanía para los efectos que se expresan en los artículos 
9 y 22, a menos que deban perderlos o quedar suspensos de ellos conforme los ar
tículos siguientes.

art. 18. los derechos de ciudadanía se pierden para los efectos que se expresan 
en los artículos 9, 22, y 23, solamente:

Primero: Por adquirir naturaleza en país extranjero.

segundo: Por admitir empleo o condecoración de gobierno extranjero, sin consen
timiento del congreso del estado.

tercero: Por sentencia ejecutoriada en que se impongan penas aflictivas o infamantes.

cuarto: Por haber residido cinco años consecutivos fuera de la república sin comi
sión del gobierno general o del estado o sin licencia de éste.
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art. 19. El que haya perdido los derechos de ciudadanía, no puede recobrarlos sino 
por rehabilitación del congreso.

art. 20. El ejercicio de los mismos derechos se suspende para los efectos de que 
habla el artículo 18 solamente:

Primero: Por incapacidad física o moral, notoria o declarada por autoridad com
petente, previos los requisitos y solemnidades que dispongan las leyes.

segundo: Por la profesión religiosa en cualquiera orden de regulares.

tercero: Por cualquiera quiebra fraudulenta o por el estado de deudor a los cauda
les públicos con plazo cumplido y habiendo precedido requerimiento para el pago.

cuarto: Por no tener empleo, oficio o modo de vivir conocido.

Quinto: Por hallarse procesado criminalmente y proferido ya el auto motivado de 
prisión.

art. 21. El ejercicio de los mismos derechos se suspende para la voz pasiva, sola
mente:

Primero: Por no saber leer ni escribir; pero esta disposición no tendrá efecto sino 
hasta el año de 1845.

segundo: Por ebriedad consuetudinaria, por dedicación al juego, por arbitraria se
paración del matrimonio y por grave ingratitud a los padres.

art. 22. solamente los queretanos que estén en ejercicio de los derechos de ciuda
danía conforme a los artículos anteriores, pueden sufragar en las juntas populares.

art. 23. sólo los queretanos que estén en pleno goce de los derechos de ciudadanía 
pueden entrar en ejercicio de los empleos populares, y de cualquiera otro del estado.

art. 24. Exceptúanse de la disposición del artículo anterior, los empleos faculta
tivos que podrán conferirse a individuos que no sean vecinos del estado.

TÍTulo QuinTo
De la religión del estado, forma de su gobierno y división de poderes

SECCiÓn PriMEra

art. 25. la religión del estado es y será perpetuamente la que tiene y profesa la 
iglesia católica, apostólica, romana, con exclusión de cualquiera otra. El estado 
la protege por leyes justas.

SECCiÓn SEGunDa

art. 26. El gobierno del estado es republicano, representativo, popular, federado.
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art. 27. El estado ejerce sus derechos:

Primero: Por medio de los ciudadanos que forman las juntas electorales.

segundo: Por medio del cuerpo legislativo que decreta las leyes.

tercero: Por medio del poder ejecutivo que las sanciona y hace cumplir.

cuarto: Por medio de la suprema corte de justicia, tribunales, y juzgados, que las 
aplican en causas civiles y criminales.

Quinto: Por medio de los funcionarios públicos encargados de cuidar y administrar 
los intereses del estado, en lo políticoeconómico.

sexto: Por medio de sus representantes en las cámaras de la unión.

art. 28. ningún empleo, cargo o condecoración del estado será hereditario. los 
privilegios que se concedan, serán por tiempo limitado.

SECCiÓn TErCEra

art. 29. El supremo poder del estado se divide para su ejercicio en electoral, legis
lativo, ejecutivo y judicial.

art. 30. En ningún caso se podrán reunir estos poderes, ni dos de ellos en una 
persona o corporación.

art. 31. El poder legislativo jamás podrá depositarse en una sola persona.

TÍTulo SEXTo
Del poder electoral

SECCiÓn PriMEra

art. 32. El poder electoral se ejercerá por el pueblo con arreglo a esta constitución 
y leyes. En cuanto al nombramiento de diputados se observará lo siguiente:

SECCiÓn SEGunDa
De las elecciones en general

art. 33. Para las elecciones de diputados al congreso del estado, se celebrarán 
juntas primarias o municipales, y secundarias o de distrito.–art. 34. serán prece
didas las juntas, en los días señalados para ellas, de misa de Espíritu santo en las 
parroquias.

SECCiÓn TErCEra
De las juntas primarias o municipales

art. 35. las juntas primarias se compondrán de los ciudadanos queretanos en el 
ejercicio de sus derechos, avecindados y residentes en la respectiva municipalidad.
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art. 36. Para facilitar las elecciones dividirán los ayuntamientos el territorio de su 
respectiva municipalidad en departamentos que no bajen de quinientas personas 
cada uno, ni excedan de dos mil quinientas. En la junta de cada departamento, se 
nombrarán los electores que correspondan a su población.

art. 37. El domingo anterior al en que hayan de celebrarse las juntas primarias, 
publicarán el prefecto, o el subprefecto o el alcalde constitucional primer nom
brado, la división que haya hecho el ayuntamiento respectivo del territorio de su 
municipalidad, y el número de electores primarios que correspondan a cada depar
tamento.

art. 38. las juntas primarias se celebrarán cada dos años el primer domingo del 
mes de julio, y serán presididas por el prefecto, subprefecto, alcaldes constitucio
nales y regidores según el orden de su nombramiento.

art. 39. si el número de departamentos en que debía de dividirse alguna munici
palidad, según la base prefijada en el artículo 36 excediere al de alcaldes constitu
cionales y regidores de que se componga su ayuntamiento, se reducirá el número 
de aquellos, al de los individuos expresados de éste.

art. 40. reunidos los individuos de cada departamento en sitio público designado 
por el ayuntamiento, nombrarán un secretario y dos escrutadores de entre los ciu
dadanos presentes.

art. 41. instalada la junta preguntará el presidente si alguno tiene que exponer 
queja sobre cohecho, o seducción para que la elección recaiga en determinada per
sona, y habiéndola, se hará pública justificación verbal en el acto. resultando cierta 
la acusación, serán declarados los reos por la misma junta indignos de la confianza 
pública para sólo aquel acto.

art. 42. En las juntas no se presentarán los ciudadanos con armas, ni habrá guar
dia. si algún individuo se presentare con ellas, se le prevendrá por el presidente 
que se retire de la junta, y no verificándola, después de habérsele leído este artículo, 
lo mandará arrestar, y dentro de 24 horas lo pondrá a disposición de autoridad 
competente, si no lo fuere el presidente, para que lo juzgue por delito de atentado con
tra la libertad política del estado.

art. 43. si se suscitaren dudas sobre si en alguno de los ciudadanos presentes 
concurren las calidades requeridas para sufragar, la junta decidirá en el acto y su 
decisión se ejecutará sin recurso por esta sola vez, en el concepto de que la duda 
no puede versarse sobre la inteligencia de esta constitución u otra ley para interpre
tarlas o aplicarlas.

art. 44. Para ser elector se requiere ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, 
mayor de 25 años o de veinte y uno siendo casado, vecino y residente en la muni
cipalidad.
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art. 45. no pueden ser electores los diputados, el gobernador, vicegobernador, 
secretario del despacho, e individuos de la junta consultiva; ni los que ejerzan juris
dicción contenciosa, civil, eclesiástica o militar, ni cura de almas, ya sea en pro
piedad, interinato o substitución.

art. 46. El secretario y escrutadores no podrán dejar de admitir respectivamente 
estos encargos, sino por causa legal que calificará la junta en el acto; los ciudadanos 
que sean nombrados electores, tampoco podrán dejar de admitir este encargo; pero 
sobre las excepciones para desempeñarlo se observará lo que se previene de el en 
el artículo 72. 

art. 47. El presidente, secretario y escrutadores, se abstendrán de hacer indicacio
nes para que la elección recaiga en determinada persona, pero el secretario deberá 
leer la lista de los que hayan obtenido sufragios, si al efecto fuere invitado por algún 
ciudadano.

art. 48. si el presidente, secretario y escrutadores abusaren de su respectivo en
cargo, se declararán indignos de la confianza pública.

art. 49. Por cada quinientas personas de cualquier sexo y edad, se nombrará un 
elector.

art. 50. si el censo total de la municipalidad diere una fracción que llegue a la 
mitad de la base anterior, se nombrará otro elector; mas si no llegare, no se con
tará con ella.

art. 51. la votación se hará personalmente acercándose los ciudadanos de uno en 
uno a la mesa, y designando tantas personas cuantos electores correspondan a aquel 
departamento; mas sino designare todo este número, el secretario escribirá a pre
sencia del sufragante los nombres de las que dijere, y nadie podrá votarse en éste ni 
en los demás actos de la elección.

art. 52. uno de los escrutadores anotará el nombre de los ciudadanos que sufra
guen, según lo vayan verificando.

art. 53. si el ciudadano que sufragare, llevare lista de las personas que quiera ele
gir, le será leída por el secretario, y éste le preguntará si está conforme con lo que 
ella expresa, y no estándolo se enmendará.

art. 54. la elección se abrirá precisamente a las 9 de la mañana, y se cerrará a las 
cinco de la tarde.

art. 55. concluida la elección, el presidente, escrutadores y secretario harán la 
regulación de los sufragios que hayan reunido cada uno de los postulados, y el pri
mero publicará en voz alta los nombres de los que resulten nombrados electores, 
por haber reunido mayor número de sufragios. En caso de igualdad decidirá la suerte.
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art. 56. El secretario extenderá en un libro que se destine al efecto la acta que con 
él firmarán el presidente y escrutadores.

de ella se entregará copia firmada por los mismos a cada uno de los electores, 
para que hagan constar su nombramiento; y se remitirá otra en los mismos tér
minos al congreso, o a la diputación permanente en el receso.

art. 57. concluidos los actos referidos se disolverá la junta, y cualquier otro acto en 
que se mezcle será nulo.

art. 58. El presidente recogerá las listas originales, que rubricarán el secretario y 
escrutadores, en que estén anotados los nombres de los sufragantes y la de los pos
tulados; y las presentará al ayuntamiento al día siguiente de la elección.

art. 59. si un mismo ciudadano fuere nombrado elector en diversos departamen
tos, subsistirá el nombramiento: 1º por el departamento de su residencia: 2º por el 
en que haya reunido mayor número de sufragios, y en caso de empate, por el que 
decida la suerte. En cada uno de los demás departamentos será subrogado por el 
ciudadano que le siga en la mayoría de votos; y el presidente del ayuntamiento 
publicará la lista de todos los electores, anotada en los términos que expresa este 
artículo.

art. 60. si del examen de las listas apareciere que algún ciudadano ha sufragado en 
diversos departamentos, o en una misma distintas veces, o si se averiguare haberlo 
verificado con nombre supuesto, será declarado fraudulento en perjuicio del estado.

SECCiÓn CuarTa
De las juntas secundarias o de distrito

art. 61. las juntas secundarias se compondrán de los electores nombrados en las 
municipalidades de cada distrito, reunidos en la capital del mismo, a fin de nom
brar diputados.

art. 62. las juntas secundarias serán presididas por el prefecto o quien sus ve
ces haga.

art. 63. El viernes próximo anterior al día señalado en el artículo 96 de esta cons
titución para la elección de diputados, se verificará en el sitio público que señale 
el ayuntamiento la primera junta preparatoria, en la que se practicarán las opera
ciones siguientes: se nombrarán a pluralidad absoluta de votos de los electores 
presentes, y de entre ellos mismos un secretario y dos escrutadores.

cada elector presentará la copia del acta que le sirva de credencial de su nom
bramiento. El secretario y escrutadores recogerán las credenciales para examinarlas 
e informar por escrito lo que les ocurra sobre ellas, y sobre las calidades de los elec
tores. se leerá este título y una acta de cada junta primaria. Por último, se nombrará 
una comisión compuesta de tres electores para que examine las credenciales del 
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secretario y escrutadores, e informe también por escrito sobre ellas, y sobre las cali
dades de esto; y se disolverá la junta.

art. 64. si en la primera junta preparatoria no se hubiere presentado la mayoría 
absoluta del número total de electores; el presidente de ella dictará las más enérgi
cas y ejecutivas providencias para que se presenten en la segunda, pero por ninguna 
causa dejará de practicarse todo io que se previene en el artículo anterior.

art. 65. al día siguiente de la primera junta preparatoria se verificará la segunda 
en el mismo sitio, y también pública, y en ella se practicará todo lo que sigue. 
se leerá el informe de la comisión de que habla el artículo 63, y en seguida el de los 
escrutadores y secretario, si en uno, u otro o en ambos se presentaren observa
ciones sobre las credenciales, o calidades de los electos, la junta las tomará inme
diatamente en consideración comenzando por las que se hagan, sobre el secretario 
y escrutadores, y resolverá en el acto, y su resolución se ejecutará sin recurso. si se 
declarare que el secretario o alguno de los escrutadores o los dos no deban conti
nuar en la junta, se nombrará en el instante quienes le reemplacen en aquellos 
cargos. verificando lo prevenido en este artículo se disolverá la junta; pero el que 
lo presida podrá disponer que vuelva a reunirse en el mismo día para calificar las 
credenciales y circunstancias de los electores que de nuevo se presentaren.

art. 66. En el día señalado para la elección de diputados se reunirán los electores 
en el mismo sitio y se dará principio a la junta que también será pública leyendo el 
secretario la sección 5a. del título 7º de esta constitución. En seguida se calificarán 
las credenciales y circunstancias de los electores que de nuevo se presenten.

art. 67. Practicadas las operaciones prevenidas en el artículo anterior, procederán 
los electores a nombrar los diputados de uno en uno por escrutinio secreto me
diante cédulas; pero el elector que quiera que se publique su voto, firmará la cédula 
que leerá el presidente con la firma que la suscriba.

art. 68. concluida la votación, el presidente con los escrutadores y secretario hará 
la regulación de los sufragios, y publicará como elegido aquel que reuniere la mayo
ría absoluta, computada por el número total de electores presentes. si ninguno 
tuviere dicha mayoría, se hará segunda votación sobre los que tengan la respectiva. 
si más de dos la tuvieren, la junta elegirá los dos que deban competir en la elec
ción principal. En caso de empate decidirá la suerte.

art. 69. En seguida del nombramiento de los diputados propietarios, se verificará el 
de suplentes con las mismas formalidades.

art. 70. El secretario extenderá la acta que con él firmarán el presidente, escrutado
res y un elector de cada municipalidad designado por los demás de ellas. El presi
dente remitirá al gobernador copia por duplicado de la acta, firmada también por 
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los mismos individuos que van expresados: y el gobernador pasará una de ellas al 
congreso o a su diputación permanente en el receso.

art. 71. concluida la elección pasarán, el presidente, electores y diputados elec
tos a la parroquia principal, donde se cantará un solemne Te Deutn en acción de 
gracias al todopoderoso.

art. 72. El presidente impondrá multa que no baje de cinco pesos ni pase de 
ciento, a los electores que sin justa causa dejen de asistir a la elección de diputados; 
y dará cuenta al gobernador para su conocimiento, de cualquiera resolución que 
tome en aquellos casos.

art. 73. En las juntas secundarias se observará lo prevenido en los artículos 41 y 42, 
primera parte del 46 y el 48.

art 74. El gobernador dispondrá que se publiquen las elecciones en todo el estado, 
y el presidente de cada junta la de su respectivo distrito.

art. 75. al día siguiente de verificada la elección de diputados, se congregarán los 
electores en el mismo sitio en que la celebraron, y sin excusa otorgarán a los dipu
tados nombrados poderes según la fórmula siguiente:

En [aquí el nombre del lugar] a [aquí la fecha] congregados en [aquí el nombre 
del paraje donde se verificó la elección] los ciudadanos [aquí el nombre de los elec
tores]. dijeron ante mí el infrascripto escribano público y testigos, que habiendo 
obtenido la facultad de nombrar diputados al congreso del estado, por habérsela 
conferido los ciudadanos residentes en las municipalidades de este distrito, me
diante las juntas primarias que se celebraron con arreglo al tít. 6.° de la constitución 
política del propio estado, procedieron el día de ayer a verificar el nombramiento 
de diputados, y en efecto lo verificaron en los ciudadanos [aquí los nombres de 
todos los diputados] como aparece en la acta de elección, y en consecuencia otorgan 
a todos juntos y a cada uno en particular poderes amplísimos para que cumplan y 
desempeñen las augustas funciones de su encargo, en unión de los otros diputados 
que fueren nombrados en los demás distritos del estado, y puedan acordar y re
solver cuanto entendieren conducente al bien general de él, o al particular de los 
pueblos o individuos que lo componen, sujetándose escrupulosamente a las atri
buciones que les señala la misma constitución, bajo cuya condición los otorgantes 
se obligan por sí mismos y a nombre de todos los vecinos de este distrito, en virtud 
de las facultades que les son concedidas como electores nombrados para este acto, 
a tener por válido, obedecer y cumplir cuanto se resolviere por el soberano congreso 
del estado. así lo expresaron y firmaron, hallándose presentes como testigos, [aquí 
el nombre de los que lo sean] que con los ciudadanos electores otorgantes lo fir
maron, de que doy fe.

art. 76. En las capitales de los distritos en que no haya escribano público, se otor
garán los poderes de que habla el artículo anterior, ante el alcalde constitucional 
primer nombrado y tres testigos de asistencia.
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TÍTulo SÉPTiMo
Del poder legislativo

SECCiÓn PriMEra
Del Congreso

art. 77. El poder legislativo del estado se deposita en un congreso compuesto de 
diputados electos según esta constitución.

art. 78. no podrá el congreso abrir sus sesiones sin la concurrencia de la mayoría 
absoluta del número total de sus miembros.

art. 79. las formalidades para la instalación del congreso y la solemnidad con 
que deba abrir y cerrar sus sesiones, se prescribirán en el reglamento de su go
bierno interior.

SECCiÓn SECunDa
De las atribuciones del Congreso

art. 80. las atribuciones del congreso son:

Primera: Formar los códigos de la legislación particular del estado.

segunda: reclamar al congreso general de la unión sobre las leyes, decretos u 
órdenes generales, que se opongan y perjudiquen a los intereses del estado.

tercera: decretar leyes para la administración y gobierno interior del estado en 
todos sus ramos, e interpretar, aclarar, reformar o derogar las establecidas.

cuarta: calificar las elecciones y calidades de los diputados para admitirlos o no 
en su seno.

Quinta: Elegir senadores para el congreso general: sufragar para la elección de 
presidente y vicepresidente de la república, y para los individuos de la suprema corte 
de justicia, con arreglo a lo prevenido en la constitución federal.

sexta: conceder cartas de naturaleza y de ciudadanía a los extranjeros, arreglán
dose en las primeras a la ley general que se dicte en virtud de la atribución 26 del 
art. 50 de la constitución federal.

séptima: autorizar por tiempo limitado al gobierno con facultades extraordinarias 
siempre que lo exija el bien general del estado.

octava: declarar en los casos que ocurran si ha o no lugar a la formación de causa 
a los diputados, al gobernador y vicegobernador; y en las de responsabilidad al se
cretario del despacho de gobierno, a los individuos de la junta consultiva y a los 
de la suprema corte de justicia, por el ejercicio de sus respectivas funciones.
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novena: hacer efectiva la responsabilidad de los funcionarios expresados en la 
atribución anterior. una ley arreglará como haya de tener efecto esta atribución.

décima: conceder indultos generales o particulares por delitos, cuyo conocimiento 
corresponda exclusivamente a la suprema corte de justicia y tribunales de estado.

once: crear juzgados inferiores a la suprema corte de justicia, con arreglo a esta 
constitución.

doce: decretar la creación o supresión de plazas en las oficinas de la suprema corte 
de justicia: el número de subalternos de ella, y el de oficios públicos.

trece: aprobar las ordenanzas municipales de los pueblos, y los reglamentos 
ge nerales para la policía y salubridad del estado.

catorce: Fijar anualmente los gastos de la administración pública en todos sus ramos.

Quince: decretar contribuciones para cubrirlos, y el método de recaudarlas.

diez y seis: aprobar el repartimiento de ellas entre los distritos.

diez y siete: Examinar y aprobar las cuentas de recaudación e inversión de todos 
los caudales del estado, en los diversos ramos de su administración.

diez y ocho: sistemar la administración de las rentas del estado.

diez y nueve: conceder premios o recompensas a los que en favor de él hayan 
hecho distinguidos servicios.

veinte: aprobar la distribución en los distritos del cupo de hombres que corres
ponda al estado para el servicio en la milicia activa, y reemplazos del ejército per
manente.

veinte y uno: aprobar los arbitrios para obras públicas de beneficencia, utilidad 
común o recreo.

veinte y dos: decretar el plan de enseñanza pública para todo el estado.

veinte y tres: Proteger la libertad política de la imprenta.

veinte y cuatro: recibir juramento a los individuos que previene la constitución, y 
en adelante dispusieren las leyes.

veinte y cinco: Ejercer todas las funciones legislativas en lo que no contraríen a la 
acta constitutiva, constitución federal o leyes generales.

SECCiÓn TErCEra

De los diputados

art. 81. ningún vecino del estado podrá excusarse de admitir el nombramiento de 
diputado.
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art. 82. los diputados serán inviolables por sus opiniones manifestadas en el ejer
cicio de su encargo, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.

art. 83. los diputados durante su misión no podrán ser demandados civilmente 
sino por deudas, para cuya satisfacción podrán ser en su caso ejecutados.

art. 84. Para declarar si ha o no lugar a la formación de causa en las criminales 
que se intenten contra los diputados, se constituirá el congreso en gran jurado, 
compuesto a lo menos de las tres cuartas partes del total de ellos.

art. 85. no habrá lugar a la formación de causa cuando no voten por la afirma
tiva dos tercias partes del número de diputados presentes; y en tal caso jamás podrá 
tomarse el asunto en consideración por ninguna sala de la suprema corte de justicia.

art. 86. si se declarase por el congreso haber lugar a la formación de causa a algún 
diputado, quedará éste suspenso de su encargo y a disposición de la suprema corte 
de justicia.

art. 87. los diputados durante su misión y cuatro meses después, no podrán obte
ner empleo alguno de nombramiento por el gobierno, a menos que les corresponda 
por escala.

art. 88. Para indemnizar a los diputados se les asistirá con las dietas que les tiene 
señalada una ley, y serán pagados por la tesorería general del estado.

SECCiÓn CuarTa
De la base para la elección de diputados

art. 89. la base para la elección de diputados será la población.

art. 90. En ningún caso será el número de éstos menos de trece, ni más de veinte 
y uno.

art. 91. Por cada quince mil personas de cualquier sexo y edad, se nombrará un 
diputado.

art. 92. Esta base subsistirá mientras la población no baje de ciento noventa y cinco 
mil personas, ni exceda de trescientas quince mil. En el primer caso se reducirá 
de modo que resulten trece diputados; y en el segundo se aumentará hasta que 
produzca veinte y uno.

art. 93. si de la población total del estado dividida por la base señalada en el ar
tículo 90, resultare una fracción que exceda o llegue a la mitad de dicha base, se 
nombrará otro diputado.

art. 94. cada seis años se hará un censo general del estado, al que se arreglarán las 
elecciones siguientes.
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SECCiÓn QuinTa
De la elección de diputados

art. 95. los diputados serán nombrados por los distritos.

art. 96. la elección se verificará cada dos años, en el segundo domingo del mes 
de julio.

art. 97. cada distrito nombrará los diputados que le correspondan por su pobla
ción, según la base prefijada. si resultare una fracción que exceda o llegue a la mitad 
de dicha base, nombrará otro diputado.

art. 98. los distritos alternarán en el uso de la facultad que se les concede en la 
segunda parte del artículo anterior, siempre que por las fracciones resulte mayor 
número de diputados, que el que señala el artículo 90 después de aumentada la 
base como previene en el artículo 92. también alternarán los distritos en el nom
bramiento de diputados, si por las fracciones resultare mayor o menor número 
de éstos del que corresponda a la población total.

art. 99. cada distrito nombrará también el número de diputados suplentes que le 
correspondan a razón de uno por cada tres propietarios o por una fracción que 
llegue a dos. los distritos que tuviesen menos de tres diputados, elegirán sin em
bargo un suplente.

art. 100. El nombramiento de diputado propietario preferirá al del suplente.

art. 101. si un mismo ciudadano fuere nombrado diputado por varios distritos, 
subsistirá el nombramiento:

Primero: Por el distrito de su residencia.

segundo: Por el de su naturaleza.

tercero: Por el que haya reunido mayor número de votos: y en caso de empate por 
el que decida la suerte.

art. 102. Para ser diputado se requiere ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, 
mayor de veinte y cinco años, y con tres de vecindad en el estado, no interrumpida 
conforme a las leyes al tiempo de la elección. a los nacidos en el estado les basta 
un año de vecindad en los términos que expresa este artículo.

art. 103. Están impedidos para ser electos diputados:

Primero: los empleados del gobierno general, y los del estado.

segundo: los individuos del ejército permanente y de la milicia activa, no com
prendiéndose los retirados, aunque gocen fuero.
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tercero: El gobernador y vicegobernador del estado.

cuarto: El secretario del despacho de gobierno.

Quinto: los que ejerzan jurisdicción eclesiástica que se extienda a todo el estado.

sexto: los vicarios foráneos y jueces eclesiásticos en el distrito en que ejerzan juris
dicción, si ésta se extendiere a todo él.

séptimo: los extranjeros.

art. 104. Para ser diputado suplente, se requieren las mismas circunstancias que 
para propietario.

art. 105. respecto de los diputados suplentes, se observará lo prevenido en el ar
tículo 101.

art. 106. los diputados suplentes serán llamados para desempeñar las funciones 
de los propietarios:

Primero: Por insubsistencia de los nombramientos de éstos.

segundo: Por su destitución o muerte.

tercero: Por impedimento físico o moral, calificado por el congreso.

SECCiÓn SEXTa
De la reunión ordinaria del Congreso y de su duración

art. 107. El congreso se reunirá todos los años los días 17 de febrero y 17 de 
agosto en la capital o en el lugar que anticipadamente se señale por una ley.

art. 108. no podrá el congreso trasladarse de la capital a otra parte del territorio 
del estado, sin que previamente lo acuerde por el voto unánime de las dos terceras 
partes del número total de diputados.

art. 109. las sesiones del congreso que comienzan el día 17 de febrero se cerra
rán el 16 de mayo. las que comienzan el día 17 de agosto terminarán el día 16 
de noviembre y en una y en otra época, podrá el congreso prorrogarlas por quince 
días útiles:

Primero: si lo juzgare necesario por resolución de las dos terceras partes del número 
de los diputados presentes.

segundo: si fuere invitado al efecto por el gobernador.

art. 110. ocho días antes de cerrar el congreso sus sesiones ordinarias, nombrará 
una diputación compuesta de cinco individuos de su seno que se denominará dipu
tación permanente del congreso. En el mismo día elegirá también dos suplentes 
para esta diputación.
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SECCiÓn SÉPTiMa
De la diputación permanente del Congreso

art. 111. acto continuo de haber cerrado el congreso sus sesiones ordinarias, se 
reunirán los individuos nombrados para la diputación permanente, y elegirán 
de entre ellos mismos un presidente y un secretario que durarán todo el tiempo de 
la diputación.

art. 112. la diputación permanente del congreso durará hasta la siguiente reunión 
ordinaria de éste.

art. 113. las facultades de la diputación serán:

Primera: velar sobre la observancia de la constitución y de las leyes y dar cuenta al 
congreso en su próxima reunión ordinaria de las infracciones que haya notado.

segunda: convocar al congreso señalando lugar y día para su reunión extraordi
naria en los casos siguientes:

1º si se verifica invasión enemiga en cualquiera parte de la república.

2º si se perturbare notablemente la tranquilidad pública del estado, de modo que 
a juicio de la diputación exija la reunión del congreso.

3º si en virtud de diferencias entre algunos estados, se hiciere uno de la fuerza.

4º si lo exigiere el cumplimiento de alguna ley o decreto del congreso general.

5º si el gobernador invitare al efecto a la misma diputación.

6º siempre que ésta lo juzgue conveniente.

tercera: circular la convocatoria por medio del presidente, si después del 3º día 
de comunicada al gobernador para el efecto, no lo hubiere verificado.

cuarta: llamar a los diputados suplentes para la misma diputación en caso de 
fallecimiento o imposibilidad de alguno de sus individuos.

Quinta: llamar a los diputados suplentes para el congreso; y si también éstos 
hubieren fallecido o estuvieren imposibilitados para cubrir su falta, expedir las 
órdenes convenientes para que proceda a nueva elección el respectivo distrito.

sexta: las demás funciones que les señala esta constitución y las que le designe el 
reglamento interior del congreso.
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SECCiÓn oCTava
De la reunión extraordinaria del Congreso

art. 114. El congreso extraordinariamente reunido no deliberará sobre otro objeto 
que aquel para que fuere convocado; sin embargo, siempre que de cualquier modo 
lo exija el bien público, podrá igualmente tratar éste.

art. 115. la reunión extraordinaria del congreso no impedirá las elecciones para 
la renovación periódica de sus individuos.

art. 116. si llegado el tiempo de las sesiones ordinarias, el congreso se hallare reu
nido en extraordinarias, cesarán éstas, y el asunto que las motivó se continuará 
tratando en aquellas.

SECCiÓn novEna
De la formación de las leyes y de su sanción

art. 117. se tendrá como iniciativa de ley o decreto:

Primero: las proposiciones que haga al congreso el gobernador, recomendándolas 
expresamente con aquella calidad.

segundo: las que en los mismos términos haga la suprema corte de justicia del 
estado.

tercero: las que con tal carácter dirijan los ayuntamientos.

cuarto: las que se presentaren al congreso firmadas por tres o más diputados.

art. 118. El modo, forma e intervalos para las discusiones y votaciones se prescri
birán en el reglamento del gobierno interior del congreso.

art. 119. ningún proyecto de ley se votará, si no se hallaren presentes las dos ter
ceras partes del número total de diputados.

art. 120. la derogación, reforma o interpretación de las leyes o decretos se hará 
con los mismos requisitos que se prescriban para su formación.

art. 121. las leyes y decretos se comunicarán al gobernador firmadas por el pre
sidente y secretarios del congreso.

SECCiÓn DÉCiMa
De la publicación de las leyes

art. 122. El gobernador publicará las leyes o decretos dentro de diez días incluso 
el de su recibo.
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art. 123. El gobernador podrá suspender por una sola vez, la publicación de los 
decretos o leyes que no sean constitucionales o relativas al gobierno interior del 
congreso, exponiéndole dentro del término expresado en el artículo anterior, y oído 
el dictamen de la junta consultiva, las observaciones que le ocurran.

art. 124. El gobernador publicará sin recurso las leyes o decretos, si dentro del 
término expresado no hubiere remitido sus observaciones al congreso; debiendo 
por el mismo hecho tenerse la ley o decreto por sancionado. Por otra se arreglará 
su publicación.

art. 125. si el congreso cerrare sus sesiones antes de que se cumpla el término 
expresado, tendrá efecto lo prevenido en el artículo antecedente, si al 3.º día de 
inmediata reunión ordinaria de aquel no hubiere el gobernador dirigídole sus 
reflexiones.

art. 126. Presentadas las reflexiones volverá el congreso a discutir el proyecto 
pudiendo asistir a la discusión y hablar en ella, el secretario del despacho.

art. 127. aprobado por segunda vez el proyecto, se devolverá la ley o decreto al 
gobernador, y éste dispondrá sin recurso que se publique y circule. aun cuando 
no lo verifique la ley o decreto se tendrá por sancionado.

art. 128. El gobernador, para publicar las leyes y decretos, usará de la fórmula si
guiente: “El gobernador del estado de Querétaro a todos sus habitantes, sabed: que el 
congreso del mismo estado ha decretado lo que sigue. (aquí el texto literal.) Por tanto, 
mando se publique, circule, y se le dé el debido cumplimiento”.

art. 129. El gobernador circulará las leyes o decretos autorizados por el secretario 
del despacho sin cuyo requisito no se publicarán.

art. 130. las leyes obligarán en cualquier lugar del territorio del estado, desde el 
día en que se publiquen en la respectiva municipalidad

aPÉnDiCE a ESTE TÍTulo

De la elección de los diputados para el Congreso general

art. 131. la elección de diputados para el congreso general se verificará con arre
glo a la ley del estado de 16 de agosto de 1824, reformada en la parte que se oponga 
a esta constitución.

TÍTulo oCTavo
Del poder ejecutivo

SECCiÓn PriMEra

art. 132. El poder ejecutivo se depositará en un individuo que se denominará 
gobernador del estado, y será electo según esta constitución.
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art. 133. habrá también un vicegobernador electo en la misma forma, en quien 
recaerán todas las facultades y prerrogativas del gobernador, en los casos en que 
cubra su falta.

SECCiÓn SEGunDa
De las calidades que se requieren para ser gobernador

y vicegobernador

art. 134. Para ser gobernador o vicegobernador se requiere ser ciudadano en el 
ejercicio de sus derechos, nacido en la república, de edad de treinta años cum
plidos y con cinco de vecindad en el estado no interrumpida según las leyes al 
tiempo de la elección.

art. 135. ni el gobernador ni el vicegobernador podrán ser reelectos sino hasta 
el año cuarto de haber cesado en sus funciones. Entendiéndose también, que ni el 
primero para lo segundo, ni el segundo para el primero.

art. 136. ni los eclesiásticos, ni los empleados de la federación pueden ser gober
nadores ni vicegobernadores.

art. 137. El desempeño de estos empleos es preferente a cualquiera otro del estado.

SECCiÓn TErCEra 
De la elección de gobernador y vicegobernador

art. 138. la elección de gobernador y vicegobernador se hará por las juntas elec
torales de distrito, acto continuo al nombramiento de diputados.

art. 139. cada junta nombrará dos individuos de uno en uno y a pluralidad abso
luta de votos de los electores presentes; y el presidente de ella remitirá a la diputación 
permanente del congreso copia autorizada de la acta de la elección.

art. 140. al segundo día de la reunión ordinaria del congreso, el presidente que 
haya sido de la diputación permanente presentará las copias de las actas, y después 
de haberse leído se pasarán a una comisión compuesta de un diputado de cada dis
trito, la que revisará aquellos documentos, informando dentro de tercero día lo 
que ocurriere sobre su legalidad, su contenido y circunstancias de los postulados.

art. 141. En la sesión inmediata procederá el congreso a calificar las elecciones 
y la enumeración de los sufragios.

art. 142. El que reuniere la mayoría absoluta de votos, computada por el número 
de distritos y no por el de electores de ellos, será gobernador.

art. 143. si dos tuviesen dicha mayoría, será el gobernador el que haya reunido más 
votos, y el otro quedará de vicegobernador. En caso de empate en la misma mayo
ría elegirá el congreso uno de los dos para gobernador; y el otro quedará de vice
gobernador.
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art. 144. si ninguno reuniere la pluralidad absoluta de votos, elegirá el congreso 
de entre los dos que tuvieren la mayoría respectiva. si más de dos individuos la 
tuvieren en igualdad de votos, elegirá de entre ellos los dos que deban competir en 
la elección principal. lo mismo sucederá si todos tuvieren igual número de votos. 
cuando uno tenga la mayoría respectiva, y dos o más le sigan en igualdad de 
votos, entrará a competir aquel, con el que de entre éstos elija el congreso. lo mis
mo se observará cuando uno tenga la mayoría respectiva y los demás igual número 
de votos. lo prevenido en este artículo respecto del gobernador, se entenderá igual
mente en la elección de vicegobernador.

art. 145. si el que tuviere la mayoría respectiva reuniere la tercera parte o más del 
número total de votos, y los que le compitan no excedieren de la cuarta, no podrá 
dejar de ser electo aquel para uno de los encargos de gobernador o vicegobernador.

art. 146. En las elecciones de gobernador o vicegobernador que haga el congreso 
sufragarán los diputados por distritos, teniendo la representación de cada uno un 
solo voto. lo mismo se hará para calificar las elecciones de los distritos.

art. 147. no procederá el congreso a deliberar sobre las elecciones hechas por 
los distritos, ni a declarar el individuo que fuere electo sin la concurrencia de las dos 
terceras partes del número total de los individuos que lo compongan, y sin que 
estén presentes por lo menos diputados de las tres cuartas partes de los distritos.

art. 148. El congreso observará la ley de su gobierno interior en todo lo que no 
previenen los artículos precedentes.

SECCiÓn CuarTa
De la duración del gobernador y vicegobernador,

y del modo de llenar sus faltas

art. 149. El gobernador y vicegobernador tomarán posesión de sus respectivos 
empleos el día 25 de agosto, y serán relevados en igual día cada cuatro años.

art. 150. si por cualquiera motivo el gobernador electo no estuviere pronto a en
trar en el ejercicio de sus funciones el día señalado en el artículo anterior, entrará a 
ejercerlas el vicegobernador nuevamente electo.

art. 151. si tampoco éste se hallare pronto al efecto, cesarán sin embargo el gober
nador y vicegobernador, y se depositará entre tanto el poder ejecutivo en un indivi
duo que elegirá el congreso a pluralidad absoluta de votos, de entre los vocales de 
la junta consultiva de gobierno que se hallen en el ejercicio, y de los que hubieren 
sido nuevamente electos.

art. 152. lo prevenido en el artículo anterior se observará también cuando el go
bernador y vicegobernador estuvieren impedidos temporalmente para ejercer sus 
funciones. si el impedimento acaeciere durante el receso del congreso, ejercerá 
las facultades de éste la diputación permanente.
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art. 153. En caso de impedimento perpetuo o muerte del gobernador y vicegober
nador, se cubrirá provisionalmente la falta del primero en los términos prevenidos 
en los dos artículos anteriores, y el congreso o la diputación permanente dispondrá 
que los electores de distrito que nombraron los diputados que estén en ejercicio, 
procedan a elegir gobernador y vicegobernador para el tiempo que falte. si sólo el 
encargo de vicegobernador resultare vacante, se proveerá también por nueva elección.

art. 154. respecto de los individuos que fueren nombrados para gobernador o 
vicegobernador en los casos del artículo anterior, se observará lo prevenido en el 
artículo 135.

art. 155. las elecciones hechas en virtud del artículo 153, no embarazarán las 
periódicas que deben hacerse cada cuatro años.

SECCiÓn QuinTa
Del juramento que deben otorgar

art. 156. El gobernador y vicegobernador al tomar posesión prestarán juramento 
ante el congreso, y en su receso ante la diputación permanente, bajo la fórmula que 
sigue: Yo n. electo (gobernador o vicegobernador) del estado de Querétaro, juro 
por dios que ejerceré fielmente el encargo que me ha confiado, y que guardaré 
y haré guardar su constitución política y leyes, como también la acta constitutiva, 
la constitución federal y leyes generales.

SECCiÓn SEXTa
De las prerrogativas que gozarán

art. 157. El gobernador podrá suspender la publicación de las leyes con arreglo 
al artículo 123.

art. 158. cualquiera que sea el delito o crimen que cometieren el gobernador 
o vicegobernador durante su encargo, no podrá formárseles causa sin que el con
greso declare que ha lugar a ella.

art. 159. El gobernador y vicegobernador durante el tiempo de su empleo, serán 
responsables por delitos de traición contra la independencia o forma de gobierno, 
por cohecho a impedir las elecciones, reunión del congreso o ejercicio de las atri
buciones de éste, por usurpación del poder judicial y por delitos contra la liber
tad de imprenta. dentro de seis meses de haber cesado en sus funciones, podrán 
ser acusados ante el congreso de toda clase de delitos que hayan cometido en el 
ejercicio de su empleo. Pasado este tiempo no podrán ser acusados.

SECCiÓn SÉPTiMa
De las atribuciones del gobernador

art. 160. las atribuciones del gobernador son:
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Primera: cuidar de la observancia de la acta constitutiva, de la constitución federal 
y de la del estado: publicar, circular y hacer guardar las leyes generales y las de éste, 
expidiendo cuando sea necesario reglamentos o decretos para su mejor ejecución.

segunda: Proteger la libertad individual de los habitantes del estado.

tercera: remitir al congreso o a la diputación permanente copia de las leyes y 
decretos del congreso general y de los decretos u órdenes del presidente de la repú
blica que se le comuniquen.

cuarta: cuidar del orden y tranquilidad pública del estado.

Quinta: nombrar y remover libremente al secretario del despacho.

sexta: cuidar de que se administre pronta, cumplida e imparcialmente justicia.

séptima: nombrar a propuesta en terna de la junta consultiva los funcionarios 
y empleados del estado que no sean de nombramiento popular ni de alguna otra 
persona o corporación según las leyes.

octava: devolver hasta por segunda vez, a la junta consultiva las ternas que se pro
pongan, si lo estimare conveniente.

nona: suspender hasta por tres meses oída la junta consultiva, y aun con rebaja 
de la mitad del sueldo, a los empleados de nombramiento del mismo gobernador, 
pero si estimare necesario que se le forme causa, pasará los antecedentes al tribu
nal a que corresponda.

décima: Ejercer el patronato en los términos que designen las leyes.

undécima: Presentar anualmente al congreso para su aprobación el presupuesto 
de los gastos del estado.

duodécima: cuidar de la recaudación de las rentas de él, sin alterar el método esta
blecido o que establezca el congreso.

decimatercia: decretar la inversión de los caudales públicos del estado con arreglo 
a los presupuestos aprobados por el congreso.

decimacuarta: disponer de la milicia nacional conforme convenga a la tranquilidad 
y conservación del orden público.

decimaquinta: Pedir la prorrogación de las sesiones del congreso, con arreglo al 
artículo 109.

decimasexta: invitar a la diputación permanente para que acuerde convocar al con
greso a reunión extraordinaria.
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SECCiÓn oCTava
De las restricciones del gobernador

art. 161. no podrá el gobernador:

Primero: Mandar en persona la milicia nacional sin consentimiento del congreso 
o de la diputación permanente.

segundo: decretar la prisión de ninguna persona, ni privarla de su libertad; mas 
cuando lo exija el bien y seguridad del estado, podrá mandar arrestar con obligación 
de poner al arrestado dentro de cuarenta y ocho horas a disposición de tribunal o 
juez competente, exponiendo el motivo del arresto.

tercero: ocupar la propiedad de alguna persona o corporación, ni turbarla en la 
posesión, uso o aprovechamiento de ella; pero si en algún caso por conocida uti
lidad pública fuere necesario tomarla, podrá hacerlo con dictamen expresamente 
afirmativo de la junta consultiva, previa indemnización que se hará a la parte intere
sada a juicio de hombres buenos, elegidos uno por ella y otro por el gobierno, y en 
caso de discordia por un tercero nombrado por las partes.

cuarto: impedir las elecciones populares ni sus efectos.

art. 162. no podrán el gobernador y vicegobernador salir del territorio del estado 
durante su encargo, ni en el término expresado en el artículo 159 sin licencia del 
congreso.

art. 163. las órdenes que expidiere el gobernador contra lo dispuesto en el artícu
lo 161, no se obedecerán aunque estén autorizadas por el secretario del despacho.

SECCiÓn novEna
De la responsabilidad del gobernador

art. 164. El gobernador y vicegobernador en su, caso, estarán sujetos a responsabi
lidad en el ejercicio de sus funciones.

art. 165. si fuere tanta la arduidad de algún asunto que después de oído el dictamen 
de la junta consultiva, todavía dudare el gobernador lo que deba disponer, podrá 
consultar al congreso la resolución.

SECCiÓn DÉCiMa
De la junta consultiva

art. 166. habrá una junta con la que podrá consultar el gobernador sus resolucio
nes, cuando lo estime conveniente.

art. 167. Esta junta que denominará junta consultiva de gobierno, se compondrá 
de cinco individuos nombrados según esta constitución.
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art. 168. El vicegobernador será presidente de ella, y sólo tendrá voto en caso de 
empate.

art. 169. En el reglamento interior de la junta se designará el individuo que haya 
de sustituir en las faltas de su presidente.

art. 170. la elección de los individuos de la junta consultiva se hará por las elec
torales de distrito al día siguiente al de verificarse la de diputados, y se observará 
respecto de aquélla todo lo prevenido para la de gobernador en la sección 3a. de 
este título.

art. 171. Para ser individuo de la junta consultiva se requieren las mismas calidades 
que para ser diputado.

art. 172. no podrá haber más de un eclesiástico en la junta.

art. 173. no pueden ser miembros de la junta consultiva los empleados de nom
bramiento del gobierno general, ni los del estado; los individuos del ejército per
manente, los de la milicia activa, y los comprendidos en la parte 7a. del artículo 103.

art. 174. los individuos de la junta servirán cuatro años, saliendo dos al fin de 
un bienio y tres al fin de otro.

art. 175. las vacantes que ocurran se llenarán por las juntas electorales que hayan 
nombrado los diputados que estén en ejercicio, y el subrogante durará el tiempo 
del subrogado.

art. 176. ningún individuo de la junta podrá ser reelecto, sino hasta el año cuarto 
de haber cesado en sus funciones.

art. 177. la junta nombrará un secretario de entre sus individuos.

art. 178. las atribuciones de la junta consultiva serán:

Primera: dar dictamen motivado y por escrito al gobernador en todos los negocios 
en que se lo pida.

segunda: Proponer en terna conforme a las leyes, sujetos aptos y beneméritos para 
los empleados públicos del estado de nombramiento del gobierno, según la atri
bución 7.ª del artículo 160.

tercera: usar de las facultades que en materia de patronato le concedan las leyes.

cuarta: Presentar al gobernador proyectos de reforma o variación, sobre cualquiera 
de los ramos de la administración pública del estado.

art. 179. la junta será responsable de todos los actos relativos al ejercicio de sus 
atribuciones.

art. 180. la junta para su gobierno interior observará lo prevenido en el decreto 
de 17 de abril de 1832, o lo que disponga el congreso en lo sucesivo.
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SECCiÓn unDÉCiMa
Del vicegobernador

art. 181. al vicegobernador le corresponden a más de las obligaciones que le van 
señaladas en esta constitución:

Primera: servir la prefectura de esta capital.

segunda: visitar por una vez, después de cumplidos los dos primeros meses de 
haber tomado posesión de su empleo, a todos los pueblos del estado, sin gravamen 
de éstos, instruyéndose de sus necesidades y medios de aliviarlas, de las ventajas 
y mejoras de que sean susceptibles su agricultura, industria y comercio, dando 
cuenta al gobierno, quien tomará las providencias ejecutivas que estén a su alcance, 
pasándolo después todo al congreso o a la diputación permanente.

SECCiÓn DuoDÉCiMa
Del secretario del despacho

art. 182. Para el despacho de los negocios de gobierno habrá un secretario.

art. 183. Para ser secretario del despacho se requieren las mismas circunstancias 
que para ser individuo de la junta consultiva, y a más de ser mayor de treinta años.

art. 184. todos los decretos, reglamentos y órdenes del gobernador, deberán ir 
firmados por el secretario del despacho, sin cuyo requisito no serán obedecidos.

art. 185. Es responsable el secretario del despacho de todos sus procedimientos 
y de las providencias del gobierno que autorice con su firma.

art. 186. El secretario del despacho dará cuenta al congreso, al 3º día de la reu
nión ordinaria de éste, del estado en que se hallen todos los ramos de la adminis
tración pública, presentando al efecto una memoria en la que se comprenderá 
también la opinión del gobierno sobre las reformas o variaciones que estime con
venientes en cada uno de aquellos ramos.

art. 187. El secretario del despacho formará un reglamento para la mejor distri
bución y giro de los negocios de su cargo, y el gobernador lo pasará al congreso 
para su aprobación.

TÍTulo novEno
Del poder judicial

SECCiÓn PriMEra

art. 188. El poder judicial del estado reside exclusivamente en la suprema corte de 
justicia y juzgados que establece esta constitución.
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art. 189. ni el congreso ni el gobernador podrán abocarse el conocimiento de los 
negocios pendientes en la suprema corte de justicia y juzgados, ni mandar abrir 
los juicios fenecidos.

SECCiÓn SEGunDa
De la división de la suprema corte de justicia

y juzgados constitucionales

art. 190. Para la administración de justicia en el estado habrá una suprema corte 
de justicia dividida en tres salas, que a su vez se denominarán primera, y de 2a. y 3a. 
instancia, alcaldes constitucionales para la primera, y jurados para las causas crimi
nales. una ley metodizará los trabajos de estas salas.

art. 191. las salas y juzgados no podrán ejercer otras funciones que las de juzgar 
y hacer que se ejecute lo juzgado.

art. 192. tampoco podrán suspender la ejecución de las leyes, ni hacer reglamen
tos para la administración de justicia.

art. 193. los individuos de la suprema corte de justicia serán amovibles cada 
cuatro años, sufragando en la elección las juntas electorales de distrito con dis
tinción del que elijan para fiscal a continuación de la de gobernador y vice; pero 
bien podrán ser reelegidos; mas según las leyes, éstos y los demás funcionarios de 
nombramiento de gobierno, podrán ser separados de sus empleos, o promovidos 
a otros. Para la nueva elección, por esta vez, una ley designará el día en que deba 
verificarse.

SECCiÓn TErCEra
De la suprema corte de justicia

art. 194. Esta suprema corte se compondrá de tres magistrados y un fiscal nom
brados conforme a esta constitución, actuando el último indistintamente en las 
tres salas, que se compondrá cada una de un magistrado.

art. 195. Para cubrir la falta temporal de cualquier individuo de los expresados 
en el artículo anterior, se nombrará del mismo modo un suplente.

art. 196. Para ser individuo de la suprema corte de justicia se requiere ser letrado, 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos, nacido en la república, de edad de treinta 
años cumplidos, y desde 1º de enero de 1835, con cinco de vecindad en el estado: 
no interrumpida según las leyes al tiempo de la elección.

art. 197. no podrán ser individuos de la suprema corte de justicia los eclesiásticos, 
ni los empleados de nombramiento del gobierno general.

art. 198. En la elección de que habla el artículo 193, se observará además respec
tivamente lo dispuesto en los artículos desde el 139 hasta el 148.
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art. 199. cuando el congreso haya de elegir uno o varios ministros y el fiscal, 
y alguno de los postulados por los distritos reuniere la mayoría respectiva de votos 
para uno y otro destino, entrará a competir primero para ministro, y no resultando 
electo, competirá después para fiscal.

art. 200. El nombramiento de ministro será preferente al de fiscal, y ambos a cual
quier otro, menos los designados en el artículo 137.

art. 201. la designación que haga el congreso de fiscal se verificará de entre los 
individuos que hayan obtenido votos para este destino; pero si a virtud de lo preve
nido en el artículo 199, no quedare para la elección de fiscal más que un individuo 
de los que obtuvieron votos en ella, entrará a competir con el que haya quedado 
con mayor número para ministro.

art. 202. las vacantes que se verifiquen serán provistas por las juntas electorales 
de distrito, conforme a lo dispuesto en la sección 2a. de este título.

art. 203. las atribuciones de la suprema corte de justicia son:

Primera: conocer por salas en 1a., 2a. y 3a. instancia de las causas que se formen pre
via declaración del congreso, a los diputados conforme a los artículos 83 y 84: al 
gobernador y vice, individuos de la junta consultiva y secretario del despacho; bien 
sea por la responsabilidad anexa a sus respectivos destinos, por delitos comunes, 
o por demandas civiles; pero en el primer caso, precederá la declaración de que 
trata el artículo 80 atribución 8a. y también en el segundo respecto del gobernador 
y vicegobernador.

segunda: Proponer en terna a los asesores de que habla el artículo 212.

art. 204. cuando la suprema corte de justicia haya de ejercer la atribución 1a. 
expresada en el artículo 203 de esta constitución, se formará en tres salas com
puesta cada una de un ministro designado por suerte: el fiscal actuará en todas las 
salas que se denominarán respectivamente de 1a. 2a. y 3a. instancia.

una ley determinará cuándo se ejecutoria su sentencia.

art. 205. Para juzgar a los ministros y fiscal de la suprema corte de justicia en los 
negocios civiles y criminales que contra ellos se promuevan, nombrará el con
greso dentro de los ocho primeros días de la renovación periódica de sus individuos 
doce ciudadanos queretanos, de edad de treinta y cinco años cumplidos, y que no 
sean eclesiásticos ni empleados.

art. 206. de estos doce individuos nombrará el congreso uno para fiscal, y de 
los restantes se formarán tres salas de la manera que lo dispone la ley número 3 
de 9 de septiembre de 1831, la que previene igualmente, cuando debe ser ejecutoria 
la sentencia de cada sala.
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SECCiÓn CuarTa
De la tercera sala

art. 207. la tercera sala se compondrá de uno de los ministros de la suprema corte, 
designado por el cuerpo electoral al tiempo del nombramiento de ésta, y serán sus 
atribuciones:

Primera: conocer en tercera instancia de los negocios que tengan principio en la 
sala de segunda y admitan aquel grado.

segunda: de los recursos de nulidad que se interpongan de las sentencias ejecuto
rias de las salas de tercera y segunda instancia para el solo efecto de mandar reponer 
el proceso; y haya o no lugar a la reposición de éste, lo devolverá. En el primer caso 
hará efectiva la responsabilidad de la sala contra quien se entabló el ocurso.

tercera: de los recursos de protección y de fuerza que se interpongan contra los 
tribunales o autoridades eclesiásticas.

cuarta: de los asuntos contenciosos relativos al patronato del estado.

Quinta: de las diferencias que se susciten sobre pactos o negociaciones que se cele
bren por el gobierno o sus agentes, con individuos o corporaciones del estado.

sexto: de los negocios que en lo sucesivo le señalen las leyes.

SECCiÓn QuinTa 
De la sala de tercera instancia

art. 208. Esta se compondrá respectivamente como la anterior, y serán sus atri
buciones:

Primera: conocer en tercera instancia de los negocios civiles que admitan este 
grado, y tengan principio en los juzgados de primera.

segunda: conocer en segunda instancia de los negocios civiles en que la sala de esta 
denominación conozca en primera.

tercera: usar de las facultades que por la constitución y las leyes se conceden en 
las causas criminales a la sala de segunda instancia cuando conozca ésta en primera.

art. 209. una ley determinará cuándo sea ejecutoria la sentencia de esta sala.

SECCiÓn SEXTa

De la sala de segunda instancia

art. 210. se formará como va dicho de las anteriores, y sus atribuciones:
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Primera: conocer en segunda instancia con arreglo a las leyes, de los negocios civi
les y criminales de que conozcan en primera los juzgados de esta denominación.

segunda: En primera instancia de las demandas civiles y criminales que se promue
van contra los alcaldes constitucionales, y en los de responsabilidad de éstos, por el 
ejercicio de sus funciones.

tercera: de los recursos de nulidad de las sentencias ejecutorias de los juzgados de 
primera instancia; mas para sólo el efecto de mandar reponer el proceso, si hubiere 
lugar a su reposición, devolviéndole en todos casos.

cuarta: de los demás negocios que en lo sucesivo le señalan las leyes.

art. 211. una ley determinará cuándo sean ejecutorias las sentencias de esta sala.

SECCiÓn SÉPTiMa
De los juzgados de primera instancia

art. 212. los alcaldes constitucionales de los pueblos cabecera de distrito, ejer
cerán las funciones de jueces de primera instancia, consultando con asesores dota
dos por el estado, que nombrará el gobierno a propuesta en terna de la suprema 
corte de justicia; y cuyo número, sueldo, residencia y obligaciones, dispondrá una ley.

art. 213. las facultades de los alcaldes o jueces de primera instancia son:

Primera: conocer exclusivamente en los juicios de conciliación.

segunda: sin apelación ni otro recurso, en los negocios civiles en que el interés 
de la demanda no pase de cien pesos; y de esta cantidad a la de quinientos, sólo se 
admitirá el recurso de nulidad por alguna de las tres causas de que trata la parte 
segunda del artículo 207.

tercera: En la propia forma, en asuntos criminales sobre injurias y delitos leves.

cuarta: a prevención con cualquiera sala de la suprema corte de justicia o juzgados 
sobre desistimientos, transacciones o convenios que celebren las partes en cual
quiera asunto.

Quinta: de los demás negocios que en lo sucesivo les señalen las leyes.

SECCiÓn oCTava
De los jurados

art. 214. En todos los pueblos en donde haya establecidos o se establezcan ayun
tamientos, habrá jurados.

art. 215. las leyes determinarán el número de jurados que deba haber en cada 
pueblo, y el modo y épocas de celebrar los juris.
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art. 216. los jurados serán nombrados anualmente por los ayuntamientos, al 
tercero día de la renovación periódica de sus individuos; pero si él congreso esti
mare conveniente que los haya en las cabeceras de los distritos para los segundos 
juris, no serán unos mismos los jurados de la municipalidad y los del distrito. 
Estos últimos serán nombrados cada dos años por las juntas secundarias en el 
mismo día que nombren los individuos de la consultiva.

art. 217. El empleo de jurado será carga concejil de que nadie podrá excusarse.

art. 218. Para ser jurado se requiere ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, 
de edad de treinta años cumplidos, y con dos de vecindad en la municipalidad en 
que sea electo.

art. 219. no podrán ser jurados los eclesiásticos, los empleados de nombramiento 
del gobierno general, ni los del estado.

art. 220. las atribuciones de los jurados son:

Primera: declarar si es o no fundada la acusación.

segunda: declarar si el acusado es o no autor del hecho.

tercera: calificar la naturaleza del delito o crimen, y de la complicidad si la hubiere.

art. 221. El congreso, cuando lo estime conveniente, extenderá el juicio por jura
dos a los negocios civiles declarando las calidades y atribuciones de ellos.

SECCiÓn novEna
De los alcaldes constitucionales

art. 222. En todos los pueblos del estado habrá alcaldes constitucionales.

art. 223. serán nombrados por los electores de los ayuntamientos en el día de la 
elección de individuos para la renovación de aquellos. En los pueblos en que no 
haya ayuntamientos, serán nombrados los alcaldes constitucionales directamente 
por los vecinos.

art. 224. una ley tiene designado el número de alcaldes constitucionales que debe 
haber en cada pueblo, con arreglo a su población.

art. 225. Para ser alcalde constitucional, se requiere ser ciudadano en el ejercicio 
de sus derechos, de edad de veinte y cinco años cumplidos y con dos de vecindad 
en el pueblo en que fuere elegido.

art. 226. respecto de los alcaldes constitucionales, se observará lo prevenido en los 
artículos 217 y 219.
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art. 227. una ley determinará las formalidades con que han de proceder los alcal
des constitucionales en el ejercicio de sus atribuciones.

art. 228. Estos desempeñarán sus funciones bajo responsabilidad, mediante un 
juicio de residencia en la forma que dispongan las leyes.

SECCiÓn DÉCiMa
De la administración de justicia en lo general

art. 229. la justicia se administrará en nombre del estado.

art. 230. a los actos, registros y procedimientos de los jueces y demás autoridades 
de los otros estados, territorios y distrito federal, se les dará entera fe y crédito en el 
estado, si estuvieren conformes a las leyes generales.

art. 231. ninguno podrá ser juzgado por comisión.

art. 232. ninguno será sentenciado sino a virtud de leyes preexistentes al hecho 
que motive la acusación o demanda, y después de haber sido oído o legalmente 
citado.

art. 233. El orden y formalidades de los procesos civil y criminal serán uniformes 
en todas las salas de la suprema corte de justicia y juzgados, y determinados por 
las leyes; y ni el congreso podrá jamás dispensarlas.

art. 234. cualquiera inobservancia de las leyes de que trata el artículo anterior, 
hace responsables personalmente a los magistrados y alcaldes que la cometan.

art. 235. El cohecho, el soborno y la prevaricación de unos y otros funcionarios, 
produce acción popular contra ellos.

art. 236. ningún magistrado o alcalde podrá conocer en distintas instancias sobre 
un mismo negocio, ni en el recurso de nulidad que sobre él se interponga.

art. 237. los eclesiásticos y militares residentes en el estado continuarán sujetos 
a las autoridades a que lo están actualmente conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 154 de la constitución federal.

art. 238. no se podrá entablar pleito alguno en lo civil, ni en lo criminal sobre 
injurias, sin que haga constar el actor haber intentado legalmente la conciliación.

art. 239. En todo negocio, y en cualquier estado del juicio, podrán las partes ter
minar sus diferencias por jueces árbitros que nombren al efecto.

art. 240. En ningún juicio podrá decretarse embargo de bienes, sino por responsa
bilidad pecuniaria y de los que basten a cubrirla.

art. 241. a ninguno se tomará juramento sobre hecho propio en materias criminales.
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SECCiÓn unDÉCiMa
De la administración de justicia en lo civil

art. 242. En ningún negocio podrá haber más que tres instancias y tres sentencias 
definitivas, pronunciadas una en cada instancia. Podrá sin embargo interponerse el 
recurso de nulidad de sentencia ejecutoria.

SECCiÓn DuoDÉCiMa
De la administración de justicia en lo criminal

art. 243. ninguno podrá ser preso, sin que se verifiquen estos requisitos:

Primero: Mandamiento de prisión, firmado por autoridad competente.

segundo: Que el mandamiento exprese los motivos de la prisión.

tercero: Que se notifique, y se le dé copia si la pidiere.

cuarto: Que igual copia se entregue al alcaide, firmada por la autoridad que de
cretó la prisión.

art. 244. al mandamiento de que trata el artículo anterior, deberá preceder infor
mación sumaria del hecho.

art. 245. En fragante todo delincuente puede ser arrestado, y cualquiera puede 
prenderle y conducirle a la presencia del juez, para que se proceda a lo prevenido 
en los artículos anteriores.

art. 246. nadie podrá ser detenido sin que haya semiplena prueba o indicio de 
que es delincuente.

art. 247. ninguno podrá ser detenido sin orden firmada por autoridad competente.

art. 248. El detenido será puesto en libertad por el encargado de su custodia, si no 
se hubiere decretado su prisión a las cuarenta y ocho horas del arresto.

art. 249. no se podrán allanar las casas de los ciudadanos sino con arreglo a las 
leyes, por autoridad competente que manifestará en la casa el objeto determinado 
de la pesquisa antes de ejecutarla, o expresándolo en su mandamiento, si en vir
tud de él se allanaren.

art. 250. todos los habitantes del estado están obligados a obedecer los man
damientos de que tratan los artículos 243, 247 y 249, y podrán reservar a salvo 
sus derechos. cualquiera resistencia será delito grave.

art. 251. En ningún caso podrá imponerse la pena de confiscación de bienes.

art. 252. las penas tendrán todo su efecto, en sólo el delincuente.
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art. 253. Queda prohibido para siempre el uso de toda clase de tormento.

art. 254. todo tratamiento que agrave la pena determinada por la ley, es un delito.

art. 255. ningún alcaide podrá recibir en clase de preso o detenido a persona al
guna, sin que se le entregue la orden respectiva firmada por autoridad competente, 
ni mantenerla incomunicada, sin orden en igual forma, ni por más tiempo que el 
de setenta y dos horas.

art. 256. dentro de los dos días naturales primeros del arresto, se tomará decla
ración al tratado como reo, y se le instruirá de quien sea su acusador si lo hubiere, 
y de los testigos que depusieron contra él en la información sumaria.

art. 257. sólo en los casos de resistencia a los mandamientos de que tratan los ar
tículos 243, 247 y 249, o cuando fundadamente se tema la fuga del reo, podrá 
usarse de la fuerza necesaria, para hacer efectiva la disposición que aquéllos contengan.

art. 258. son reos de atentado contra la libertad individual:

Primero: los que sin autoridad legal arresten o manden arrestar a cualquiera persona.

segundo: los que teniendo dicha autoridad abusen de ella en alguno de estos 
modos: o arrestando o mandando arrestar o continuando su arresto a cualquiera 
persona fuera de los casos determinados por las leyes, o contra las formas estable
cidas o en lugares que no estén designados por ellas.

tercero: los alcaides que contravengan a los artículos 248 y 255.

art. 259. todas las autoridades en su caso están obligadas a expedir órdenes, com
pulsorios o excitatorios para que comparezcan a deponer los que como testigos citen 
los reos en su favor.

TÍTulo DiEz
Del gobierno político de los distritos

SECCiÓn ÚniCa

art. 260. El gobierno político de los distritos residirá en un individuo que se deno
minará prefecto.

art. 261. En cada distrito habrá un prefecto nombrado por el gobernador, excepto 
el de la capital que debe serlo el vicegobernador.

art. 262. habrá un subprefecto nombrado por el gobernador en los pueblos 
donde a juicio de él sea necesario.

art. 263. los prefectos serán independientes entre sí, y todos estarán sujetos al 
gobernador. los subprefectos lo estarán al prefecto del respectivo distrito, en los 
términos que dispongan las leyes.
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art. 264. Para ser prefecto o subprefecto se requiere ser ciudadano en el ejercicio 
de sus derechos, con la instrucción necesaria a juicio del gobierno, de edad de 
treinta años cumplidos y cinco de vecindad en el estado; mas esta última circuns
tancia podrá dispensarse hasta el año de 1835, si lo exigiere la utilidad y convenien
cia pública.

art. 265. El nombramiento de prefectos y subprefectos subsistirá por cinco años; 
pero podrán ser reelegidos.

art. 266. las atribuciones de los prefectos en sus distritos, serán:

Primera: Publicar y circular a las municipalidades, las leyes y decretos que al efecto 
les comunique el gobernador.

segunda: cuidar de la observancia y cumplimiento de la acta constitutiva, de la 
constitución federal, de la del estado, de las leyes de éste y de las generales.

tercera: hacer que se celebren las juntas populares indicadas en esta constitución.

cuarta: conservar el orden y tranquilidad pública.

Quinta: cuidar de que se establezcan ayuntamientos donde deba haberlos según 
esta constitución, y de que en las épocas señaladas en ella, se renueven los indivi
duos que los compongan.

sexta: velar sobre que se recauden e inviertan fielmente las rentas del estado, y las 
municipales; y proceder en caso de negligencia o mala versación con arreglo a lo que 
dispongan las leyes.

séptima: cuidar de que se establezcan escuelas de primeras letras, con arreglo a esta 
constitución.

octava: las demás que les designen las leyes.

art. 267. los prefectos están sujetos a responsabilidad, en el ejercicio de sus atri
buciones.

art. 268. los subprefectos tendrán respectivamente las mismas facultades y res
ponsabilidad que los prefectos.

art. 269. los prefectos y subprefectos cesarán en el ejercicio de sus funciones 
cuando reciban mando militar.

TÍTulo unDÉCiMo
Del gobierno económico-político de los pueblos

SECCiÓn ÚniCa

art. 270. Para el gobierno económicopolítico de los pueblos habrá ayuntamientos 
compuestos de alcaldes constitucionales, de regidores y procuradores síndicos. una 
ley tiene designado el número de individuos de cada clase que deben componerlos.
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art. 271. no podrá dejar de haber ayuntamientos en los pueblos que por sí o con 
su comarca lleguen a dos mil personas.

art. 272. los pueblos que no se hallen en el caso del artículo anterior, pero que 
puedan unirse con ventajas a otro u otros, y formar una municipalidad, la forma
rán y se establecerá en ella el ayuntamiento.

art. 273. los pueblos en que no puedan tener lugar las disposiciones que preceden 
continuarán unidos a la municipalidad a que lo estén actualmente

art. 274. las leyes señalarán el territorio de cada municipalidad.

art. 275. los individuos que compongan los ayuntamientos se renovarán en el 
tiempo y forma que prescriban las leyes.

art. 276. respecto de los regidores y procuradores síndicos, se observará lo preve
nido en los artículos 225 y 226.

art. 277. habrá un secretario en cada ayuntamiento elegido por éste, a pluralidad 
absoluta de votos, y dotado de los fondos municipales.

art. 278. las atribuciones y deberes de los ayuntamientos, serán determinadas por 
las leyes.

art. 279. los ayuntamientos desempeñarán sus atribuciones bajo la inspección de 
los prefectos o subprefectos respectivamente.

art. 280. los individuos de los ayuntamientos estarán sujetos a responsabilidad en 
el ejercicio de sus respectivas funciones.

TÍTulo DuoDÉCiMo
De la hacienda pública del estado

SECCiÓn PriMEra
De las contribuciones

art. 281. la hacienda pública del estado se formará de las contribuciones directas 
o indirectas, que decrete el congreso.

art. 282, las contribuciones no sólo serán en lo posible proporcionadas a los 
bienes o riqueza personal, sino equitativas.

art. 283. las contribuciones que se establezcan serán las necesarias para cubrir los 
gastos particulares del estado, y el contingente para los de la federación.
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SECCiÓn SEGunDa
De la tesorería general del estado

art. 284. En la capital del estado, habrá una tesorería para el ingreso y distribución 
de los caudales.

art. 285. ningún pago hará el tesorero, sino en virtud de orden del gobernador, 
refrendada por el secretario del despacho.

art. 286. El tesorero no sólo es responsable de los caudales que reciba, sino de 
todos los actos de su manejo. una ley arreglará la organización de la tesorería y su 
gobierno interior.

SECCiÓn TErCEra
De la contaduría general del estado

art. 287. habrá una contaduría general para el examen y glosa de las cuentas de 
los caudales públicos del estado en todos sus ramos.

art. 288. Por una ley están metodizados los trabajos de esta oficina.

TÍTulo DECiMoTErCio
De la milicia del estado

SECCiÓn ÚniCa

art. 289. habrá en el estado una fuerza militar compuesta de los cuerpos de milicia 
nacional, en los términos que designen o designaren las leyes.

art. 290. El congreso arreglará el servicio de estos cuerpos del modo más útil 
al estado y menos gravoso a los ciudadanos, conforme siempre a lo dispuesto en la 
constitución federal y a lo que prevengan las leyes generales.

TÍTulo DECiMoCuarTo
De la educación pública

SECCiÓn ÚniCa

art. 291. En todos los pueblos se establecerán las suficientes escuelas de primeras 
letras, dotadas de los fondos municipales si fuere necesario.

art. 292. también se establecerán en las haciendas y rancherías costeadas de los 
fondos o arbitrios que dispongan las leyes.

art. 293. En las escuelas de primeras letras se enseñará a leer, escribir, contar y el 
catecismo de nuestra religión.
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art. 294. se enseñará igualmente un catecismo político de los derechos y obligacio
nes del hombre en sociedad, y el cual se halla contenido en los decretos números 
21 y 32, de 7 y 22 de mayo de 1833.

TÍTulo DECiMoQuinTo
De la observancia de esta Constitución, su interpretación,

adición y reforma

SECCiÓn PriMEra

art. 295. todos los habitantes del estado están obligados bajo de la responsabilidad 
que determinen las leyes, a observar esta constitución en todas sus partes, y ni 
aun sobre algún artículo podrá el congreso dispensar esta obligación.

art. 296. ningún funcionario o empleado del estado podrá entrar en posesión de 
su destino sin haber prestado juramento de observar esta constitución.

SECCiÓn SEGunDa

art. 297. sólo el congreso podrá resolver las dudas que se susciten sobre la inteli
gencia de esta constitución.

SECCiÓn TErCEra

art. 298. El congreso no podrá tomar en consideración antes del año de 1838 
las proposiciones que contengan adición o reforma de alguno o algunos artículos de 
esta constitución.

art. 299. Para que se pueda presentar una proposición de tal naturaleza, deberá 
estar suscrita por tres diputados o por algún ayuntamiento.

art. 300. Para admitirse será indispensable el voto de la mayoría absoluta de los 
diputados presentes.

art. 301. El congreso siguiente, en su primera reunión ordinaria, deliberará 
sobre las adiciones o reformas propuestas, y si fueren aprobadas se publicarán como 
artículos constitucionales.

art. 302. El congreso no deliberará sobre proposiciones de adición o reforma 
de alguno o algunos artículos de la constitución sin que estén presentes por lo 
menos las tres cuartas partes del número total de diputados y que pertenezcan a 
las tres cuartas partes de los distritos.

art. 303. Para que se entienda aprobada alguna proposición de las que habla el ar
tículo anterior, deberá haber votado por la afirmativa, la mayoría absoluta del 
número total de diputados
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art. 304. las adiciones o reformas que, fueren desechadas por el congreso, no 
podrán proponerse sino pasados cuatro años.

art. 305. las proposiciones de adición o reforma que no fueren admitidas por el 
congreso, no se podrán proponer en la misma legislatura.

art. 306. Para reformar o adicionar alguno o algunos artículos de esta constitu
ción, se observará lo dispuesto en esta sección, y lo demás que se previene para la 
formación de las leyes.

aPÉnDiCE a ESTE TÍTulo
De la observancia de la Acta constitutiva, Constitución federal

y leyes generales

art. 307. ningún funcionario o empleado público del estado podrá entrar en 
posesión de su destino sin haber prestado juramento de observar la acta constitu
tiva, la constitución federal y las leyes generales.

dada en el palacio del estado, a 7 días del mes de octubre del año del señor de 
1833. decimotercio de la independencia y décimo de la Federación. Miguel Gómez, 
diputado por el distrito de cadereyta, presidente. Rafael Arias, diputado por el dis
trito de Querétaro, vicepresidente. Luis Arranachea, diputado por el distrito de 
amealco. Narciso de Trejo, diputado por el distrito de cadereyta. Matías Fernando 
Fernández, diputado por el distrito de tolimán. José Ignacio Yáñez, diputado por el 
distrito de Querétaro. Juan Plata. Vicente Sánchez. J. Laureano Delgado. José María 
Almaraz, diputado por el distrito de Jalpan. Julio Contreras, diputado por el distrito 
de Querétaro, secretario. José María Ortiz, diputado por el distrito de san Juan del 
río, secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Querétaro, noviembre 30 de 1833.

lino ramírez

Manuel María de vértiz
oficial mayor
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4. ConSTiTuCiÓn Para El rÉGiMEn inTErior  

DEl ESTaDo liBrE, SoBErano E inDEPEnDiEnTE 

DE QuErÉTaro 1869*

El gobErnador dEl Estado dE QuErétaro a todos sus 

habitantEs, sabEd: QuE El congrEso dEl MisMo Estado ha 

dE crEtado lo QuE siguE:

EN EL NOMBRE DE DIOS y con la autoridad del pueblo queretano

los representantes de los seis distritos en que está dividido el estado libre y sobe

rano de Querétaro, reunidos en congreso constituyente, y llamados por el artículo 

2º de los transitorios de la ley de 12 de febrero de 1857, y por el 20 de la convo

catoria de 14 de agosto de 1867, con el objeto de formar el código que asegure una 

perfecta unión entre los pueblos del estado, así como los sagrados derechos del 

hombre, establezca la justicia, promueva el bien general y afirme los beneficios 

de libertad, poniendo en ejercicios los poderes con que están investidos, cumplen 

con su alto encargo decretando la siguiente

* Constitución para el régimen interior del Estado libre y soberano de Querétaro, Querétaro, imprenta de luciano 
Frías y soto, 1869.
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ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa
Para El

régimen interior del estado libre, soberano e independiente de Querétaro.

TÍTulo PriMEro
De los derechos del hombre

art. 1º los derechos del hombre en el estado, además de los que otorga la presente 
constitución, son los mismos que declara la general de la república expedida en 
5 de febrero de 1857.

art. 2º la ley es igual para todos de ella emanan la autoridad de los que mandan 
y las obligaciones de los que obedecen. El poder público únicamente puede lo 
que la ley le concede, y el hombre todo lo que ésta no le prohíbe.

art. 3º ningún detenido podrá estar en la misma cárcel que los presos, ni los 
reos de delito leve en la de los otros criminales. habrá también un separo para 
los menores de veintiún años, quedando a cargo del poder ejecutivo establecer, a la 
posible brevedad, las divisiones que requiere este artículo.

art. 4º ningún juicio podrá tener más de tres instancias, ni los criminales menos 
de dos. El juez o magistrado que conociere en una instancia no podrá conocer en 
las demás. sea cual fuere el estado en un negocio civil o criminal sobre injurias 
puramente personales, los litigantes podrán someterlo a la decisión de arbitradores 
o a la de árbitros de derecho.

art. 5º nadie podrá ser detenido sin que haya contra él semiplena prueba o indicio 
suficiente de delito.

TÍTulo SEGunDo
El estado de Querétaro, su territorio y modo de ejercer su soberanía

art. 6º El estado de Querétaro se compone de la reunión de todos sus habitantes; 
es parte integrante de la confederación mexicana, y libre, soberano e indepen
diente, en lo que pertenece a su régimen interior.

art. 7º El territorio del estado, en virtud de lo que previene el artículo 44 de la 
constitución federal, se compone, por ahora, de sus seis distritos: amealco, cade
reyta, Jalpan, san Juan del río, san Pedro tolimán y Querétaro.

art. 8º los seis distritos de que habla el artículo anterior se dividirán en munici
palidades en el orden siguiente:

El de amealco; en la de su cabecera y la de huimilpan.

El de cadereyta; en la de su cabecera y las de bernal, vizarrón y real del doctor.
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El de Jalpan; en la de su cabecera, y las de san José de los amoles, s. Pedro Escanda, 
landa, arroyoseco, y nuestra señora de guadalupe ahuacatlán. Pacula y Jiliapan 
pertenecerán a este distrito cuando se declare que corresponde al estado.

El de san Juan del río; en la de su cabecera y la de tequisquiapan.

El de san Pedro tolimán; en la de su cabecera y la de san Francisco tolimanejo 
y santa María Peñamiller.

El de Querétaro; en las de su cabecera, villa del Pueblito, san Pedro de la cañada 
y santa rosa.

una ley arreglará los pueblos, haciendas y ranchos que correspondan a cada muni
cipalidad.

art. 9º solamente el congreso, cuando lo exija la conveniencia pública, podrá al
terar la división de municipalidades de que trata el artículo anterior; mas para ello 
será preciso que se pruebe por las tres cuartas partes del número total de diputados, 
y no podrá votarse el proyecto sino en distinto período de sesiones del que se inició.

art. 10. El estado se arreglará en el ejercicio de su soberanía, a la constitución 
Política de la unión Mexicana, sancionada y decretada en 1857, y a la presente 
constitución.

TÍTulo TErCEro
De los queretanos, de los ciudadanos queretanos y de los extranjeros

SECCiÓn PriMEra

art. 11. son queretanos:

i. todos los nacidos de padres mexicanos dentro del territorio del estado.

ii. todos los hijos de queretanos aun cuando hayan nacido en cualquier punto 
de la república.

iii. los ciudadanos mexicanos que se avecinden en el estado.

iv. los extranjeros que se encuentren comprendidos en las fracciones 2a. y 3a del 
artículo 30 de la constitución federal, y se avecinden en el estado.

art. 12. son obligaciones de los queretanos:

i. defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la 
nación mexicana y de su estado en particular.
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ii. contribuir para los gastos públicos, así de la federación, como del estado y 
municipio en que vivan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes.

art. 13. los queretanos serán preferidos a los demás mexicanos y a su vez estos a 
los extranjeros, en igualdad de circunstancias, para todos los empleos, cargos o comi
siones de nombramiento de las autoridades en que no sea indispensable la calidad 
de queretano o ciudadano mexicano.

SECCiÓn SEGunDa

art. 14. son ciudadanos queretanos:

los varones que a la calidad de queretano, reúnan la de haber cumplido diez y ocho 
años siendo casados, o veintiuno si no lo son y tengan un modo honesto de vivir.

art. 15. son prerrogativas del ciudadano queretano:

i. votar en las elecciones populares.

ii. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 
cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que la ley establezca.

iii. asociarse para tratar los asuntos políticos del país o del estado y ejercer en 
toda clase de negocios el derecho de petición.

art. 16. son obligaciones del ciudadano queretano:

i. inscribirse en el padrón de su municipalidad, manifestando la propiedad que 
tiene, o la industria, profesión o trabajo de que subsiste.

ii. alistarse en la guardia nacional.

iii. votar en las elecciones populares en el distrito que le corresponda.

iv. desempeñar los cargos de elección popular para los que fuere electo.

art. 17. la calidad de ciudadano queretano se pierde: por las mismas causas que 
marca el artículo 37 de la constitución federal.

art. 18. una ley fijará los casos y la forma en que se pierden o suspenden los de
rechos de ciudadano y la manera de hacer la rehabilitación.

SECCiÓn TErCEra

art. 19. El estado reconoce como extranjeros a los que sean conforme al artículo 
33 de la constitución federal.
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TÍTulo CuarTo
De la forma de gobierno y división de poderes

art. 20. El estado de Querétaro adopta para su régimen interior, la forma de go
bierno republicano representativo popular federal.

art. 21. El pueblo queretano ejerce su soberanía por medio de sus representan
tes en el congreso de la unión y de los poderes del estado en los casos de su 
competencia.

art. 22. El supremo poder del estado se divide para su ejercicio en electoral, legis
lativo, ejecutivo y judicial.

El poder electoral se ejerce por los colegios electorales nombrados directamente 
por el pueblo.

El legislativo se deposita en una asamblea que se denominará: congreso del estado.

El ejecutivo, en un solo individuo que se denominará: gobernador del estado.

El judicial, en un tribunal superior de justicia, y demás juzgados que establece esta 
constitución.

art. 23. En ningún caso podrán reunirse estos poderes, ni dos de ellos, en una sola 
persona o corporación.

TÍTulo QuinTo
Del poder electoral

art. 24. El pueblo elegirá directamente los colegios electorales de cada municipa
lidad, e indirectamente, por medio de estos, sus autoridades y representantes.

art. 25. la base para la elección de electores será la población, nombrándose un 
elector por cada quinientos habitantes, así como por la fracción que exceda de 
doscientos cincuenta. Para ser elector se requiere ser ciudadano queretano en ejer
cicio de sus derechos, vecino de la municipalidad que hace la elección y saber leer 
y escribir.

art. 26. los colegios electorales son independientes y soberanos al ejercer sus atri
buciones conforme a las leyes, y ninguna autoridad, ni por ningún motivo, podrá 
coartar su libertad, de obrar ni impedir de alguna manera la reunión de alguno o 
de todos sus miembros.

art. 27. los colegios electorales de municipalidad nombrarán a los ayuntamien
tos, a los jefes de policía de los pueblos donde no hubiere esas corporaciones, a todos 
los jueces de paz de su respectivo territorio y a los demás funcionarios y em
pleados que les marque esta constitución y las leyes.
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art. 28. Para elegir a los poderes legislativo, ejecutivo y judicial y para cubrir las 
vacantes que en ellos ocurran, se reunirán en la cabecera del distrito todos los cole
gios electorales de sus municipalidades, tomando entonces el nombre de “colegio 
electoral de distrito”. Estos colegios nombrarán a los jueces de letras de sus res
pectivos distritos; a las juntas de que trata el artículo 146; a las demás autoridades o 
funcionarios que puedan encomendarles las leyes; y propondrá el gobernador las 
ternas para prefectos y subprefectos de acuerdo con los artículos 114 y 20 de esta 
constitución.

art. 29. los colegios electorales de municipalidad se renovarán todos los años el 
último domingo del mes de Julio.

TÍTulo SEXTo
Del poder legislativo

SECCiÓn PriMEra
De la elección e instalación del Congreso

art. 30. El congreso del estado se compondrá de representantes elegidos en su 
totalidad cada dos años por los colegios electorales de distrito.

art. 31. la base para la elección de diputados será la población; pero en ningún 
caso será el número de éstos menor de trece ni mayor de veintiuno.

art. 32. Por cada quince mil habitantes de cualquier sexo y edad, se nombrará un 
diputado.

art. 33. Esta base subsistirá mientras la población no baje de ciento noventa y cinco 
mil habitantes, ni exceda de trescientos quince mil en el primer caso se reducirá de 
modo que resulten trece diputados; y en el segundo se aumentará hasta que pro
duzca veintiuno.

art. 34. si de la población total del estado, dividida por la base señalada en el ar
tículo 32, resultare una fracción que exceda o llegue a la mitad de dicha base, se 
nombrará otro diputado.

art. 35. cada distrito nombrará los diputados que le correspondan por su pobla
ción, según la base prefijada si resultare una fracción que exceda o llegue a la mitad 
de dicha base, nombrará otro diputado.

art. 36. los distritos alternarán en el uso de la facultad que se les concede en 
la segunda parte del artículo anterior, siempre que por las fracciones resulte 
mayor número de diputados que el que señala el artículo 31, después de aumentada 
la base como previene el artículo 33. también alternarán los distritos en el nom
bramiento de diputados, si por las fracciones resultare mayor o menor número de 
éstos del que corresponde a la población total.
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art. 37. cada seis años se hará un censo general del estado, al que se arreglarán las 
elecciones siguientes.

art. 38. Por cada diputado propietario se nombrará un suplente.

art. 39. la elección ordinaria de diputados propietarios y suplentes se verificará el 
segundo domingo del mes de agosto.

art. 40. El congreso es el único que puede calificar las elecciones de sus miembros 
y resolver las dudas que ocurran; sobre ellas.

art. 41. El congreso no puede abrir sus sesiones ni ejercer su encargo, sin la con
currencia de más de la mitad del número total de sus miembros; pero los presentes 
deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler a los ausentes bajo las penas 
que ella designe.

art. 42. las formalidades para la instalación del congreso y de la solemnidad con 
que debe abrir y cerrar sus sesiones se prescribirán en el reglamento de su gobierno 
interior.

art. 43. El congreso tendrá cada año dos períodos de sesiones ordinarias: el pri
mero comenzará el diez y seis de septiembre y terminará el quince de diciembre 
y podrá prorrogarse hasta por quince días útiles, siempre que el bien público lo 
exija; y el segundo, improrrogable, comenzará el diez y seis de marzo y terminará 
el quince de junio.

art. 44. a la apertura y clausura de las sesiones asistirá el gobernador del estado 
y pronunciará un discurso análogo en términos generales. El presidente del con
greso contestará en igual sentido.

SECCiÓn SEGunDa
De los diputados

art. 45. Para ser diputado se requiere ser ciudadano queretano en ejercicio de sus 
derechos y tener veinticinco años cumplidos el día de la apertura de las sesiones. 

art. 46. no podrán ser diputados.

i. los individuos que no tengan los requisitos de que habla el artículo anterior.

ii. los empleados de la federación.

iii. los que pertenezcan al ejército permanente.

art. 47. El cargo de diputado es incompatible con cualquiera comisión o destino 
del gobierno de la unión o del estado en que se disfrute sueldo; pero el congreso 
podrá dar licencia a alguno de sus miembros para desempeñarlos. igual restricción 
tienen los diputados suplentes cuando estén en el ejercicio de sus funciones.
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art. 48. En el caso de licencia de que habla el artículo anterior, el diputado a quien 
se conceda cesará desde luego en el ejercicio de sus funciones por todo el tiempo 
que subsista el nombramiento.

art. 49. los diputados son inviolables por sus opiniones manifestadas en el desem
peño de su encargo y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.

art. 50. Para ser diputado suplente se requieren las mismas circunstancias que 
para propietario.

art. 51. los diputados suplentes serán llamados para desempeñar las funciones 
de los propietarios:

i. Por insubsistencia de los nombramientos de éstos.

ii. Por su exoneración o muerte.

iii. Porque se conceda al diputado propietario la licencia de que habla el artículo 
47, cuando por el tiempo que deba durar el encargo o comisión, el congreso crea 
conveniente.

iv. Por impedimento físico o moral calificado por el congreso.

SECCiÓn TErCEra
De la iniciativa y formación de las leyes

art. 52. El derecho de iniciar leyes compete:

i. al gobernador del estado.

ii. a los diputados.

art. 53. El modo, forma e intervalo para las discusiones y votaciones se prescribi
rán en el reglamento interior del congreso.

art. 54. las resoluciones del congreso no tendrán otro carácter que el de ley 
o acuerdo económico. las leyes se comunicarán al Ejecutivo firmadas por el presi
dente y dos secretarios, y los acuerdos económicos por sólo los dos secretarios.

art. 55. todo proyecto de ley que fuere desechado por el congreso, no podrá 
volver a presentarse sino después del período ordinario siguiente.

art. 56. toda iniciativa o proyecto de ley deberá pasar a la comisión respectiva 
para que dictamine. si después de discutido el dictamen de esta comisión es apro
bado en lo general el proyecto, pasará al ejecutivo todo el expediente en copia para 
que en el término de diez días manifieste su opinión o exprese que no usa de esa 
facultad.
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art. 57. si la opinión del ejecutivo fuere conforme, se procederá en los términos 
que prescriba el reglamento a la votación de la ley. si discrepare en todo o en parte, 
volverá el expediente a la comisión, para que con presencia de las observaciones 
del gobierno examine por segunda vez el asunto. El nuevo dictamen se discutirá y se 
pondrá a votación en los términos del reglamento, y sin volver a pasarlo al gobierno.

art. 58. En los casos de urgencia notoria, calificada por el voto de dos tercios de 
los diputados presentes, el congreso puede estrechar o dispensar los trámites esta
blecidos en los dos artículos anteriores.

art. 59. si habiéndose pasado al gobernador algún proyecto de ley para que mani
fieste su opinión, no cumple con lo prevenido en el artículo 56, se entenderá que 
no usa de esa facultad y se procederá a la votación de la ley.

art. 60. la derogación, reforma o interpretación de las leyes, se hará con los mis
mos requisitos que se prescriben para su formación.

art. 61. En el primer período de sesiones del congreso, el ejecutivo presentará 
dentro de los ocho primeros días el presupuesto de gastos para el año siguiente; 
el congreso lo discutirá y dejará aprobado en el mes de octubre. En el segundo 
período, el ejecutivo presentará en los ocho primeros días la cuenta de los gastos del 
año anterior. El año hacendario se entenderá de enero a diciembre.

SECCiÓn CuarTa
De la contaduría general del estado

art. 62. habrá una oficina que se denominará “contaduría general” para el examen 
y glosa de las cuentas de los caudales públicos del estado en todos sus ramos. depen
derá exclusivamente del congreso y la reglamentará una ley.

SECCiÓn QuinTa
De los deberes y facultades del Congreso

art. 63. son deberes y facultades del congreso:

i. decretar leyes para la administración y gobierno interior del estado en todos sus 
ramos, e interpretar, aclarar, reformar o derogar las establecidas.

ii. Fijar anualmente los gastos de la administración pública en todos sus ramos.

iii. aprobar las cuentas de recaudación e inversión de todos los caudales del estado 
en los diversos ramos de su administración, previo el informe del contador general.

iv. aprobar el presupuesto del estado.

v. aprobar los presupuestos y plan de hacienda que presenten los ayuntamientos.
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vi. aprobar las ordenanzas de los ayuntamientos y los reglamentos generales para 
la policía y salubridad del estado.

vii. hacer el escrutinio y calificar la validez de la elección de gobernador, vicego
bernador y ministros del supremo tribunal de justicia, convocando a nueva elección 
en caso de nulidad de alguno o de todos los electos.

viii. Elegir en caso de empate la persona que ha de ser gobernador y vicegobernador.

iX. designar entre los electos para magistrados, los que deban servir en la 1a. y 2a. 
sala del supremo tribunal de justicia, y declarar quiénes fueron electos para minis
tro de la 3a. sala, para fiscal y para suplente.

X. calificar en caso de reclamación la elección de los ayuntamientos y demás indi
viduos de que trata el artículo 27 y admitir o no la renuncia que presenten los in
dividuos que hayan sido electos popularmente para algún cargo.

Xi. Formar su reglamento interior; tomar las providencias necesarias para hacer 
concurrir a los diputados ausentes, y corregir las faltas u omisiones de los presentes.

Xii. nombrar y remover libremente a los empleados de su secretaría y a los de la 
contaduría general del estado.

Xiii. trasladarse de la capital a otra parte del territorio del estado, previo el acuerdo 
de las dos terceras partes del número total de diputados.

Xiv. ampliar o disminuir el número de distritos sujetándose a lo prevenido para la 
reforma de esta constitución.

Xv. conceder al ejecutivo facultades extraordinarias por tiempo limitado, cuando 
así lo exija el bien del estado y lo acuerden los dos tercios de los diputados presentes.

Xvi. conceder indultos generales o particulares por delitos cuyo conocimiento 
corresponda exclusivamente a los tribunales del estado.

Xvii. rehabilitar en los derechos de ciudadano queretano.

Xviii. recibir a los diputados, gobernador, vicegobernador y ministros del supre
mo tribunal de Justicia, la protesta de obediencia a la constitución general, a la 
particular del estado, y a las leyes que de ambas procedan.

XiX. Prorrogar hasta por quince días útiles el primer periodo de sesiones.

XX. todas las que por esta constitución se le concedan.
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SECCiÓn SEXTa
De la diputación permanente

art. 64. ocho días antes de cerrar el congreso sus sesiones ordinarias, nombrará una 
diputación compuesta de cinco individuos de su seno que se denominará “dipu
tación permanente del congreso del estado”. En el mismo día elegirá también dos 
suplentes para esta diputación.

art. 65. acto continuo de haber cerrado el congreso sus sesiones ordinarias, se 
reunirán los individuos nombrados para la diputación permanente y elegirán de 
entre ellos mismos, un presidente, un vicepresidente y dos secretarios que durarán 
todo el tiempo de la diputación.

art. 66. los miembros de la diputación permanente no se renovarán hasta la 
siguiente reunión ordinaria del congreso.

art. 67. El congreso en calidad de jurado no tendrá receso. El presidente de la 
diputación permanente lo será también del jurado cuando éste funcione durante 
el receso.

art. 68. la diputación permanente sólo funcionará durante los recesos del con
greso y hasta la instalación de éste.

art. 69. son deberes y atribuciones de la diputación permanente:

i. vigilar sobre la exacta observancia de la constitución y de las leyes, y dar cuenta 
al congreso en su próxima reunión ordinaria de las infracciones que haya advertido.

ii. acordar por sí sola, cuando lo juzgue conveniente, o a petición del ejecutivo, la 
convocación del congreso a sesiones extraordinarias.

iii. dar trámite a todos los negocios que ocurran durante el receso del congreso.

iv. circular la convocatoria a sesiones extraordinarias por medio del presidente, si 
después del tercero día de comunicada al gobernador para el efecto, no lo hubiere 
verificado.

v. llamar a los diputados suplentes para la misma diputación en caso de falle
cimiento o imposibilidad de alguno de sus miembros.

vi. llamar a los diputados suplentes para el congreso, y si también éstos hubieren 
fallecido o estuvieren imposibilitados para cubrir la falta de los propietarios, expedir 
los decretos convenientes para que proceda a nueva elección el distrito respectivo.

vii. las demás funciones que le señale esta constitución y las que le designe el 
reglamento interior del congreso.



Digesto ConstituCional MexiCano226

SECCiÓn SÉPTiMa
De la reunión extraordinaria del Congreso

art. 70. El congreso extraordinariamente reunido no deliberará sobre otro objeto 
que aquel para que fue convocado; sin embargo, siempre que de cualquier modo lo 
exija el bien público, podrá igualmente tratar algún otro si se acordare por los dos 
tercios de los diputados presentes.

art. 71. si llegado el tiempo de las sesiones ordinarias, el congreso se hallare reu
nido en extraordinarias, cesarán éstas, y el asunto que las motivó se continuará 
tratando en aquellas.

TÍTulo SÉPTiMo
Del poder ejecutivo

SECCiÓn PriMEra
Del gobernador y vice

art. 72. Para ser gobernador se requiere ser ciudadano queretano en ejercicio de 
sus derechos, de edad de treinta años cumplidos, residir en la república al tiempo 
de la elección, no ser empleado del gobierno federal ni ser ministro de algún culto.

art. 73. habrá en el estado un vicegobernador electo en la misma forma que el 
gobernador, para suplir las faltas temporales de éste y con las mismas facultades 
y prerrogativas cuando lo sustituyere. En este caso se denominará “vicegobernador 
del estado en ejercicio del poder ejecutivo”.

art. 74. Para ser vicegobernador del estado se requieren las mismas cualidades que 
para ser gobernador.

art. 75. las postulaciones para gobernador y vicegobernador se harán el segundo 
domingo del mes de agosto, a continuación de la elección de diputados propieta
rios y suplentes.

art. 76. las faltas temporales del gobernador las suplirá el vice; pero en las abso
lutas se hará nueva elección, y en el entretanto el vicegobernador quedará encar
gado del poder ejecutivo.

art. 77. ni el gobernador, ni el vicegobernador pueden ser reelectos sino hasta 
el año cuarto después de haber cesado en sus funciones. Entendiéndose también 
que el primero no podrá ser reelecto para lo segundo, ni el segundo para lo primero.

art. 78. El gobernador y vice tomarán posesión de su empleo el día 1º de octubre, 
y serán relevados en igual día cada cuatro años.

art. 79. si por cualquier motivo el gobernador electo no estuviere pronto a entrar 
en el ejercicio de sus funciones el día señalado en el artículo anterior, entrará a 
ejercerlas el vicegobernador nuevamente electo.
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art. 80. si ni el gobernador ni el vice se hallaren presentes para la renovación 
ordinaria del poder ejecutivo, o no hubiere habido elección, cesarán sin embargo 
los antiguos, y se depositará entretanto el poder en un individuo que elegirá el con
greso por mayoría de votos. igual cosa se hará cuando se halle impedido el vice 
y ocurriere la necesidad de que se encargue del ejercicio del poder.

art. 81. En los casos de que habla el artículo anterior, el individuo que elija el 
congreso dejará de funcionar cuando cese el impedimento del gobernador o 
del vice, y si la falta fuere absoluta, cuando se haga nueva elección.

art. 82. El gobernador o vice electos extraordinariamente durarán el tiempo que 
falte del periodo ordinario.

art. 83. ni el gobernador ni el vicegobernador podrán ausentarse de la capital por 
más de dos días sin licencia del congreso.

art. 84. Para que el vicegobernador pueda encargarse del poder ejecutivo, deberá 
decretarlo el congreso y en su caso la diputación permanente.

SECCiÓn SEGunDa
Facultades y restricciones del gobernador

art. 85. son atribuciones y deberes del gobernador:

i. cumplir y hacer cumplir la constitución general de la república y la particular 
del estado. Promulgar y ejecutar las leyes generales y las particulares del estado, pro
veyendo respecto de éstas en la esfera administrativa a su fiel y exacta observancia.

ii. cuidar de la soberanía, independencia y seguridad del estado.

iii. Promover en el congreso del estado que inicie al de la unión las leyes que 
sean de la competencia de éste.

iv. remitir al congreso y a la diputación permanente copia de las leyes del con
greso general y de los decretos y órdenes del presidente de la república que se le 
comuniquen.

v. Pasar al congreso o a la diputación permanente los expedientes y peticiones 
sobre que aquel deba resolver.

vi. nombrar y remover libremente al secretario del despacho y empleados supe
riores de hacienda; nombrar y remover libremente a los demás empleados del es
tado, cuyo nombramiento o remoción no estén determinados de otro modo en la 
constitución o en las leyes.

vii. cuidar de la legal recaudación e inversión de todos los caudales públicos del 
estado. hacer visitar, cuando lo juzgue conveniente, las oficinas de rentas aun 
las municipales, y suspender inmediatamente a los empleados responsables, si 
encuentra mérito para ello, debiendo consignarlo dentro de tercero día al juez que 
corresponda.
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viii. visitar durante el primer año de su gobierno todos los distritos del estado.

iX. Presentar anualmente al congreso para su aprobación, el presupuesto de los 
gastos del estado.

X. Presentar al congreso en el tiempo fijado en esta constitución, las cuentas 
de los gastos públicos que exigirá previamente a quien corresponda.

Xi. Mandar y disciplinar la guardia nacional conforme a las leyes vigentes.

Xii. dar cuenta al congreso por escrito y por medio del secretario del despacho, 
al segundo día de la apertura de las sesiones ordinarias, del estado de la adminis
tración pública.

Xiii. Ejercer el derecho de inspección sobre todos los ramos de la administración 
pública.

Xiv. cuidar de que la justicia se administre pronta y cumplidamente, y facilitar al 
poder judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de sus funciones.

Xv. Pedir al congreso la prorrogación de sus sesiones conforme al artículo 43.

Xvi. invitar a la diputación permanente para que convoque al congreso a sesiones 
extraordinarias, expresando el objeto de la reunión.

Xvii. castigar correccionalmente a los que le falten al respeto o desobedezcan las 
disposiciones del gobierno con una pena que no exceda de quince días de arresto 
o cincuenta pesos de multa; pero por esta facultad nunca se entenderá prisión en 
forma, sino únicamente arresto en el lugar de los detenidos. cuando no se trate 
de castigo correccional, antes de las cuarenta y ocho horas habrá puesto al indivi
duo a disposición del juez competente exponiendo el motivo de la providencia.

Xviii. todas las que le concedan la constitución y las leyes.

art. 86. no podrá el gobernador sin permiso del congreso o de la diputación per
manente en su caso:

i. Movilizar la guardia nacional.

ii. Mandar personalmente en campaña la guardia nacional.

iii. salir fuera del estado.

art. 87. En ningún caso podrá el gobernador:

i. disponer, durante el juicio, de las personas de los reos, ni variar las sentencias 
que sobre ellos hubieren pronunciado.
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ii. atacar los derechos del hombre, reformar o derogar los preceptos constituciona

les, o suspender sus efectos.

iii. impedir que las elecciones populares se verifiquen el día fijado por la ley, ni 

suspenderlas o impedir que algún elector concurra a las juntas.

iv. impedir o suspender las sesiones del congreso.

v. decretar la prisión del individuo.

vi. ocupar la propiedad particular, ni turbar la posesión, uso o aprovechamiento 

de ella; pero en los casos de utilidad pública puede ocuparla con entera sujeción a 

la ley de la materia y previa autorización del congreso.

vii. Expedir decretos, órdenes, reglamentos u órdenes de pago sin que vayan auto

rizadas por el secretario del despacho.

SECCiÓn TErCEra

Del secretario del despacho

art. 88. Para el despacho de los negocios de gobierno habrá un secretario respon

sable que se denominará “secretario del despacho”.

art. 89. Para ser secretario se necesita ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus 

derechos, y mayor de veinticinco años.

art. 90. El secretario concurrirá a las sesiones del congreso:

i. con el gobernador, al abrirse y cerrarse un período de sesiones, sea ordinario o 

extraordinario.

ii. al segundo día de la apertura de las sesiones ordinarias para dar cumplimiento 

a la fracción 12 del artículo 85.

iii. siempre que el gobierno lo mande a tomar parte en las deliberaciones del con

greso para manifestar la opinión del ejecutivo en el asunto de que se trate.

iv. siempre que el congreso lo llame para los efectos de la fracción anterior, o para 

que informe sobre cualquier asunto.

art. 91. El secretario del despacho reglamentará la secretaría del gobierno de acuer

do con el gobernador; y con este requisito, y la aprobación del congreso, fijará la 

planta y dotación de los empleados de ella.
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SECCiÓn CuarTa
Del vicegobernador

art. 92. El vicegobernador del estado servirá la prefectura del distrito del centro; 
sus atribuciones con este carácter serán iguales a las de los prefectos de los demás 
distritos.

art. 93. las faltas temporales del vicegobernador como prefecto serán suplidas 
por el presidente del ayuntamiento de la capital.

TÍTulo oCTavo
Del poder judicial

art. 94. la justicia se administrará en el estado por el tribunal superior de justicia, 
jueces de 1a. instancia y jueces constitucionales de paz.

art. 95. El tribunal superior de justicia se dividirá en tres salas y se compondrá de 
tres ministros propietarios y un ministro fiscal. habrá también un ministro suplente 
para cubrir las faltas temporales de los propietarios.

art. 96. los ministros del superior tribunal de justicia serán postulados por los 
colegios electorales de distrito al día siguiente de la elección de diputados y gober
nador, y durarán cuatro años.

art. 97. Para ser electo individuo del tribunal superior se necesita: estar instruido 
en la ciencia del derecho a juicio de los electores, ser mayor de treinta y cinco y 
ciudadano queretano en ejercicio de sus derechos.

art. 98. El cargo de ministro del tribunal superior sólo es renunciable por causa 
grave calificada por el congreso, ante quien se presentará la renuncia. En los rece
sos de éste la calificación se hará por la diputación permanente.

art. 99. En cada una de las cabeceras de distrito habrá un juez de 1a. instancia y su 
jurisdicción se extenderá a todo el distrito. En la capital del estado habrá dos que 
turnarán en lo criminal.

art. 100. los jueces de 1a. instancia serán electos para cada distrito por el respec
tivo colegio electoral, el mismo día que se elijan los ministros del superior tribunal 
de justicia, y durarán cuatro años. El congreso revisará la elección declarando 
por decreto su validez o nulidad, citando en este último caso al colegio electoral que 
corresponda para que proceda a nueva elección.

art. 101. Para ser juez de 1a. instancia se requieren las cualidades siguientes: ser 
ciudadano mexicano en el ejercicio de sus derechos, abogado con título, y haber 
ejercido la profesión un año por lo menos.
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art. 102. las faltas temporales de los jueces de 1a. instancia serán suplidas por 
los constitucionales de paz en los términos que prevenga la ley orgánica. En las 
absolutas el congreso decretará nueva elección.

art. 103. En todos los pueblos del estado habrá jueces constitucionales de paz.

una ley designará el número que debe haber en cada pueblo con arreglo a su población.

art. 104. los jueces constitucionales de paz serán electos por los colegios electo
rales de municipalidad, en los mismos días y términos que los miembros de los 
ayuntamientos; deberán tener las mismas cualidades que éstos y durarán un año. 
Por cada propietario se nombrará un suplente.

art. 105. una ley organizará el superior tribunal de justicia y señalará las atribu
ciones y procedimientos con que los individuos del poder judicial deben desem
peñar sus respectivas funciones.

art. 106. El congreso cuando lo crea oportuno, establecerá el juicio por jurados 
en los negocios civiles y criminales.

TÍTulo novEno
De la responsabilidad de los funcionarios públicos

art. 107. los diputados al congreso del estado, los individuos del tribunal superior 
de justicia, el secretario del despacho y el vicegobernador del estado son respon
sables por los delitos comunes que cometan durante el tiempo de su encargo, y 
por delitos, faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. 
lo es también el gobernador del estado, pero durante el período de su duración 
sólo podrá ser acusado por los delitos de traición a la patria, violación expresa de 
la constitución general o de la particular del estado, ataque a la libertad electoral 
y delitos graves del orden común. cuando el vicegobernador esté encargado del 
poder ejecutivo, gozará la misma prerrogativa que el gobernador.

art. 108. si el delito fuere común, el congreso erigido en gran jurado, declarará a 
mayoría absoluta de votos si ha o no lugar a proceder contra el acusado. En caso 
negativo, no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior. En el afirmativo, el acu
sado queda por el mismo hecho separado de su encargo y sujeto a la acción de 
los tribunales comunes.

art. 109. de los delitos oficiales conocerán: el congreso como jurado de acusa
ción, y el tribunal superior de justicia como jurado de sentencia. El jurado de acu
sación tendrá por objeto declarar a mayoría absoluta de votos si el acusado es o no 
culpable. si la declaración fuere absolutoria el funcionario continuará en el ejer
cicio de su encargo. si fuere condenatoria, quedará inmediatamente separado de 
su encargo y será puesto a disposición del superior tribunal de justicia. Este en tri
bunal pleno y erigido en jurado de sentencia, con audiencia del reo, del fiscal y del 
acusador si lo hubiere, procederá a aplicar a mayoría absoluta de votos la pena que 
la ley designe.
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art. 110. Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, no 
puede concederse al reo la gracia de indulto.

art. 111. la responsabilidad por delitos o faltas oficiales, sólo podrá exigirse du
rante el período en que el funcionario ejerza su encargo y un año después.

art. 112. En demandas del orden civil, no hay fuero ni inmunidad para ningún 
funcionario público.

TÍTulo DÉCiMo
De la organización de los distritos

SECCiÓn PriMEra
De los distritos

art. 113. El gobierno económicopolítico de los distritos estará a cargo de un indi
viduo que se denominará “prefecto” y residirá en la cabecera respectiva.

art. 114. los prefectos serán nombrados por el gobernador entrante a propuesta 
en terna de los colegios electorales de distrito. al efecto, éstos, al día siguiente de la 
postulación de ministros del tribunal superior de justicia, elegirán los tres indi
viduos que deben componer la terna. cuando uno o más de los que la formen 
sean inhábiles el gobernador podrá devolverla para que se integre con personas que 
reúnan los requisitos legales.

art. 115. los prefectos tomarán posesión el día 1º de noviembre; durarán cuatro años, 
y no podrán ser reelectos en el distrito en que funcionaron sino hasta el año cuarto 
de haber cesado en sus funciones.

art. 116. las faltas temporales de los prefectos serán suplidas por los presidentes de 
los ayuntamientos, y en las absolutas se reunirá el colegio electoral el día que desig
ne el gobernador, para proponer la terna respectiva; siendo caso de responsabilidad 
para este funcionario aplazar por más de un mes, sin causas graves, la reunión del 
colegio electoral. En estos casos el nombramiento lo hará el gobernador que funcione, 
y el nombrado solamente durará el tiempo que faltare a su antecesor.

art. 117. Para ser prefecto se requiere ser ciudadano queretano, mayor de veinti
cinco años y pertenecer al estado seglar.

art. 118. son deberes y atribuciones de los prefectos:

i. Publicar y circular a las municipalidades las leyes y decretos que al efecto les 
comunique el gobernador.

ii. cuidar que los colegios electorales no se vean coartados por ninguna autoridad 
al ejercer sus funciones.

iii. velar por la conservación del orden y tranquilidad pública.
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iv. cuidar que en todas las poblaciones del distrito haya siempre las autoridades 
que esta constitución previene.

v. Ejercer el derecho de inspección que como representantes del gobernador les 
compete sobre todos los ramos administrativos, y sobre la fiel y exacta recaudación 
e inversión de los fondos públicos, dando cuenta inmediatamente de los abusos 
que noten.

vi. tener especial inspección sobre las escuelas municipales, cuidar que se esta
blezcan las necesarias y avisar al ayuntamiento de los abusos que observen, dando 
parte al gobierno si a pesar de sus advertencias no se corrigen.

vii. visitar por lo menos una vez cada año todo el distrito de su mando, dando 
cuenta al gobierno del estado en que lo encuentren, y proponiendo los medios de 
hacer cesar los males que noten; pero no podrán salir del territorio de su distrito 
sin licencia del gobernador.

viii. impartir a las autoridades municipales los auxilios necesarios para el cum
plimiento de sus acuerdos y prevenciones.

iX. disponer de la fuerza de gendarmería que se ponga a sus órdenes, para atender 
a la seguridad de los caminos y poblaciones de sus distritos.

X. Excitar a los jueces de primera instancia y constitucionales para que administren 
pronta y cumplida justicia, dando parte al gobierno de los abusos que observen.

Xi. imponer penas correccionales a los que les falten al respeto o desobedezcan sus 
órdenes; pero sin que éstas excedan de ocho días de arresto o veinticinco pesos de 
multa.

Xii. las demás que les concedan la constitución y las leyes.

SECCiÓn SEGunDa
De las municipalidades

art. 119. cada municipalidad que no sea cabecera de distrito estará regida en lo 
político por un subprefecto, quien tendrá en ellas facultades análogas a las de los pre
fectos, siendo éstos sus jefes inmediatos.

art. 120. los subprefectos serán nombrados de la misma manera que los prefec
tos, según las prescripciones del artículo 114. la postulación de la terna la harán los 
colegios electorales de distrito el mismo día y a continuación de haber hecho la de 
prefectos.

art. 121. las faltas temporales de los subprefectos y las absolutas, mientras se hace 
nueva elección, serán suplidas por los presidentes de los ayuntamientos de sus res
pectivas cabeceras.
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art. 122. En todas las cabeceras de municipalidad habrá un ayuntamiento, a cuyo 
cargo estarán todos los ramos municipales. los individuos que lo compongan se 
denominarán “regidores”.

art. 123. la base para la elección de regidores será el censo de la municipalidad, 
nombrándose uno por cada dos mil habitantes; pero cuando por el censo resul
tare número par de regidores, se nombrará uno más.

art. 124. Esta base subsistirá mientras el censo no exceda de treinta mil habitantes 
ni baje de diez mil; en el primer caso se nombrarán quince, que será el número 
mayor, y en el segundo cinco, que será el menor.

art. 125. los ayuntamientos son cuerpos únicamente deliberantes, quedando la 
parte administrativa de la municipalidad a cargo del presidente de la corporación.

art. 126. Para ser regidor se requiere: tener veintiuno años cumplidos, ser ciuda
dano queretano en el ejercicio de sus derechos, vecino de la municipalidad que 
hace la elección, y saber leer y escribir.

art. 127. los colegios electorales de municipalidad se reunirán todos los años en 
su cabecera el segundo domingo de diciembre para elegir al ayuntamiento que 
corresponda a la demarcación.

art. 128. El cargo de regidor no es renunciable sino por causa grave calificada por 
el congreso.

art. 129. El presidente del ayuntamiento será electo por los colegios electorales de 
municipalidad, el mismo día y a continuación de la elección de regidores.

art. 130. los presidentes de los ayuntamientos gozarán el sueldo que la respectiva 
corporación les asigne, previa la aprobación del gobernador. representarán a todos 
los pueblos de la municipalidad, en juicio y fuera de él, cesando desde la publi
cación de esta constitución los conocidos con el nombre de “personeros o apo
derados del común”.

art. 131. las poblaciones, congregación y rancherías que queden comprendidas 
en la demarcación de una municipalidad, quedarán sujetas a la cabecera que 
correspondan, y mandadas, cada una, en lo político por un comisario, y en lo mu
nicipal por un jefe de policía; teniendo además un juez de paz sin más funciones 
que las del orden judicial, en los términos que marque la ley orgánica de adminis
tración de justicia. las respectivas autoridades de las cabeceras, cuidarán en su esfera, 
de la administración de estos pueblos.

art. 132. los funcionarios de que habla el artículo anterior serán nombrados por 
los colegios electorales de municipalidad, el mismo día que elijan los miembros 
de los ayuntamientos y jueces de paz.

art. 133. una ley reglamentará el gobierno económico de las municipalidades.
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TÍTulo unDÉCiMo

SECCiÓn ÚniCa
Prevenciones generales

art. 134. ningún individuo puede desempeñar a la vez dos o más cargos de elec
ción popular; pero el nombrado puede elegir el que quiera desempeñar, enten
diéndose renunciados los demás. Jamás podrán reunirse en un mismo ciudadano 
dos empleos o destinos por los que se disfrute sueldo, exceptuando el ramo de 
instrucción pública.

art. 135. ningún pago podrá hacerse que no esté comprendido en el presupuesto 
o determinado por ley posterior.

art. 136. El gobernador, los individuos del tribunal superior de justicia, los dipu
tados y demás funcionarios públicos de nombramiento popular con excepción de 
los municipales que no tengan sueldo asignado por ley expresa, recibirán una com
pensación por sus servicios, que será determinada por la ley y pagada por el tesoro 
del estado. Esta compensación no es renunciable, y la ley que la aumente o la dis
minuya no podrá tener efecto durante el período en que un funcionario ejerce 
el cargo.

art. 137. ningún empleado podrá ser destituido sino por causa justificante. los 
funcionarios y empleados que no tengan señalado el tiempo de su duración, per
manecerán en sus destinos por todo aquel a que los hagan acreedores sus servicios 
y buena conducta.

art. 138. la vecindad legal en el estado se adquiere por un año de residencia en él 
no interrumpida. la residencia se justificará únicamente con el certificado de estar 
inscrito en el padrón de su municipalidad.

art. 139. todo funcionario público sin excepción ninguna, antes de tomar pose
sión de su encargo, protestará guardar la constitución general de la república, 
la particular del estado y las leyes que de ambas emanen.

art. 140. ningún funcionario ni empleado público que perciba sueldo del estado 
podrá alegar sus asuntos particulares como excusa al cumplimiento de sus deberes.

art. 141. El estado no reconoce más ley fundamental, para su gobierno interior, 
que la presente constitución, y nadie puede dispensar su observancia.

art. 142. los individuos que desempeñen algún cargo de elección popular, no 
podrán ser removidos ni destituidos gubernativamente; pero con excepción de 
los comprendidos en el artículo 107 de esta constitución, podrán ser suspendidos 
en el ejercicio de sus funciones, cuando incurran en responsabilidad, consignán
dolos el gobierno inmediatamente al juez que corresponda.
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TÍTulo DuoDÉCiMo

SECCiÓn ÚniCa
De la reforma e inviolabilidad de esta Constitución

art. 143. la presente constitución podrá ser adicionada o reformada; pero el con
greso no podrá tomar en consideración ninguna proposición en ese sentido antes 
del 16 de septiembre de 1871.

art. 144, Para que las adiciones o reformas se tengan como parte de esta consti
tución, se necesitan los requisitos siguientes:

i. iniciativa suscrita o por tres diputados o por el gobernador, a la que se le darán 
dos lecturas con un intervalo de quince días.

ii. admisión de la iniciativa por el congreso.

iii. dictamen de una comisión especial compuesta de tres diputados, al que se 
darán dos lecturas con un intervalo de quince días.

iv. Publicación del expediente por la prensa.

v. aprobación por las tres cuartas partes de los diputados presentes.

vi. Que la adición o reforma sea ratificada por la mayoría absoluta de las juntas de 
distritos de que habla el artículo 145.

vii. discusión del nuevo dictamen que formulará, con vista del voto de las juntas, 
la comisión especial que conoció en la iniciativa, pronunciándose en sentido afir
mativo o negativo según el sentido de la mayoría absoluta de votos de las juntas.

viii. declaración del congreso con vista del dictamen de la comisión especial.

art. 145. Para cumplir lo que se previene en la fracción vi del artículo anterior, el 
congreso después de llenado el requisito contenido en la fracción v decretará para 
un día la reunión, en sus respectivas cabeceras, de los colegios electorales de distrito 
para que nombre cada uno la junta que debe emitir el voto sobre si el distrito que 
representan ratifica o no el acuerdo del congreso.

art. 146. las juntas a que se contrae el artículo anterior, serán compuestas de 
siete ciudadanos queretanos en ejercicio de sus derechos y vecinos del distrito a que 
correspondan. El voto lo emitirán todas el día que fije el congreso y una ley regla
mentará sus procedimientos.

art. 147. Esta constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por alguna 
rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por algún trastorno público 
se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libertad, se establecerá su observancia, y con arreglo a 
ella y a las leyes que en su virtud se hubiere expedido, serán juzgados, así los que 
hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren 
cooperado a ésta.
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TranSiTorioS

1º Esta constitución se publicará con la mayor solemnidad en todo el estado, el 
día 5 de febrero próximo; pero no comenzará a regir sino hasta el 16 de mayo 
del presente año, en cuyo día y antes de la clausura de sesiones del periodo ordina
rio, protestarán su obediencia, ante el congreso, los individuos que desempeñen 
los poderes del estado, y ante el gobernador en la capital, y prefectos en los dis
tritos, las autoridades y demás funcionarios públicos. El gobernador expedirá el 
reglamento conveniente, a efecto de que se cumpla por las autoridades y funcio
narios con lo que determina este artículo.

2º El primer periodo constitucional se da por comenzado el año de 1867 y termi
nará el 15 de septiembre de 1871; en consecuencia, en el año de 71 se elegirá gober
nador y ministros del superior tribunal de justicia; y en el presente, el primer 
congreso constitucional que tomará posesión el 16 de septiembre venidero.

3º los ayuntamientos y demás empleados municipales que han sido electos popu
larmente para el presente año, continuarán ejerciendo sus funciones hasta la época 
que marca esta constitución. las autoridades y funcionarios que no estén electos 
popularmente, y deban serlo según esta constitución, así como los que instituye 
nuevamente, la ley electoral dispondrá lo necesario para que se establezcan en los 
términos prescritos, para el día 16 de mayo del presente año, reputándose esta elección 
como extraordinaria para los efectos de su duración.

4º desde el día que comience a regir esta constitución cesarán en sus funciones 
los síndicos, y los jueces dejarán de formar parte de los ayuntamientos.

5º si durante el periodo de mayo a septiembre del presente año ocurriere algún 
asunto de suma gravedad que exija la reunión extraordinaria del congreso, la 
diputación permanente convocará al constituyente, el que por ningún motivo se 
ocupará de otro negocio que de aquel para el que fuere convocado.

dada en el salón de sesiones del congreso en Querétaro, a diez y seis de enero 
de mil ochocientos sesenta y nueve. Francisco villegas, diputado por el distrito de 
amealco, presidente. hipólito alberto vieytez, diputado por el distrito de Jalpan, 
vicepresidente. Por el distrito de san Juan del río, Ángel M. domínguez. Juan 
carmona. Por el distrito de tolimán, Juan b. acosta. Por el distrito de Querétaro, 
ignacio castro. buenaventura gandarillas, por el distrito de san Juan del río, dipu
tado secretario. Enrique díaz, por el distrito de amealco, diputado secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Querétaro, enero 18 de 1869

Julio M. cErvantEs

ElEutErio Frías Y soto
o. M.
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5. ProYECTo DE ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa 
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro1

año dE 1879

Constitucion reformada

Título primero
De los derechos del hombre

arto. 1º los derechos del hombre en el Estado, además de los que otorga la pre
sente constitucion, son los mismos que declara la general de la república en 5 de 
Febrero de 1887.

arto. 2º la ley es igual para todos: de ella emanan la autoridad de los que mandan 
y las obligaciones de los que obedecen. El poder público únicamente puede lo 
que la ley le concede y el hombre todo lo que esta no le prohíbe.

arto. 3º ningun detenido podrá estar en la misma cárcel que los presos, ni los 
reos de delito leves, en la de los otros criminales. habrá también un separo para 
los menores de veintiun años quedando á cargo del poder Ejecutivo establecer á la 
posible brevedad, las divisiones que requiere este artículo.

1 acervo bibliográfico de la capilla alfonsina de la universidad autónoma de nuevo león, clasifi
cación: Kg7P5 24, número 109644

Primera lectura

Fbro. 19/1879

dpo. g. rebollo

d.s.s.

Feb.o 21/879
2ª. lectura 
y admitida p.r  
la camara, á la 
comision 
especial q.e 
al efecto 
se nombra

J. viral
d.s.
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arto. 4º ningun juicio podrá tener mas de tres instancias, ni los criminales 
menos de dos. El juez ó magistrado que conociere en una instancia, no podrá 
conocer en las demás. sea cual fuere el estado de un negocio civil ó criminal 
sobre injurias puramente personales, los litigantes podrán someterle á la 
decisión de arbitradores ó á la de árbitros de derecho.

arto. 5º nadie podrá ser detenido sin que haya contra él semiplena prueba ó 
indicio suficiente de delito.

arto. 6º a nadie se podrá exijir que declare en juicio criminal contra sí mismo, 
ni contra las personas con quienes estuviere ligado por los vínculos de la sangre 
hasta el cuarto grado.

arto. 7º El pueblo, por medio de sus representantes en el congreso es el único 
que puede decretar el título de benemérito del Estado, ó recompensas pecunia
rias á los que prestaren grandes servicios al mismo. El título de benemérito no es 
trasmisible á los sucesores del distinguido. la recompensa pecuniaria sí puede 
ser decretada á favor de la familia del que la haya merecido.

Título segundo.
Del Estado de Querétaro, su territorio y modo de ejercer su Soberanía.

arto. 8º El Estado de Querétaro se compone de la reunion de todos sus habi
tantes; es parte integrante de la confederacion Mexicana, y libre, soberano é inde
pendiente, en lo que pertenece á su régimen interior.

arto. 9º El territorio del Estado, en virtud de lo que previene el artículo 44 de la 
constitucion federal, se compone, por ahora de seis distritos amealco, cadereyta, 
Jalpan, san Juan del río, san Pedro toliman y Querétaro.

arto. 10º los seis distritos de que habla el artículo anterior se dividirán, en Muni
cipalidades en el órden siguiente: 

El de amealco: en la de su cabecera y la de huimilpan.

El de cadereyta: en la de su cabecera y las de bernal, bizarron y real del doctor.

El de Jalpan: en la de su cabecera, y las de san José de los amoles, san Pedro Esca
nela, landa, arroyoseco y nuestra señora de guadalupe ahuacatlan, Jacula y Jiliá
pan pertenecerán á este distrito cuando se declare que corresponden al Estado.

El de san Juan del río; en la de su cabecera y la de tequisquiapan.

El de san Pedro toliman; en la de su cabecera y la de san Francisco toliman y 
santa María Peñamiller.

El de Querétaro; en las de su cabecera, villa del Pueblito, san Pedro de la cañada 
y santa rosa.

1.°

2.°
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una ley arreglará los pueblos, haciendas y ranchos que correspondan á cada Muni
cipalidad.

artº. 11 solamente el congreso, cuando lo exija la conveniencia pública podrá alte
rar la division de Municipalidades de que trata el artículo anterior; mas para ello 
será preciso que se apruebe por las tres cuartas partes del número total de dipu
tados, y no podrá votarse votarse el proyecto sino en distinto periodo de sesiones 
del en que se inició.

artº. 12 El Estado se arreglará en el ejercicio de su soberanía, á la constitucion 
política de la union Mexicana, sancionada y decretada en 1857, á sus adiciones 
y reformas y á la presente constitucion.

Título tercero
De los Queretanos, de los CC. Queretanos y de los extranjeros

Seccion primera

artº. 13. son Queretanos:

i. todos los nacidos de padres mexicanos dentro del territorio del Estado.

ii. todos los hijos de queretanos aun cuando hayan nacido en cualquier punto 
de la república.

iii. los ciudadanos mexicanos que se avecindan en el Estado.

iv. los extrangeros que se encuentren comprendidos en las fracciones 2ª y 3ª 

artº. 14. son obligaciones de los queretanos:

i. defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos é intereses de la 
nacion mexicana, y de su Estado en particular.

ii. contribuir para los gastos públicos, así de la federacion, como del Estado y 
municipios en que vivan, de la federación, como del Estado y municipio en que 
vivan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

iii. Ynscribirse en el registro civil é inscribir en él los nacimientos, matrimonios 
y defunciones en cumplimiento de las leyes generales. una ley reglamentará esta 
fraccion.

artº. 15. Es obligacion de los habitantes del Estado procurar adquirir la instruccion 
primaria y hacer que la reciban los menores de edad que estén bajo su cargo. una 
ley reglamentará el método de enseñanza y las penas ó estímulos que deban adop
tarse para hacer fructífera esta obligacion.

3o

4°. Fracción.–

5°. n.v.
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artº. 16. los queretanos serán preferidos á los demás mexicanos y á su vez estos á 
los extrangeros, en igualdad de circunstancias, para todos los empleos, cargos ó comi
siones de nombramiento de las autoridades en que no sea indispensable la calidad 
de queretano ó ciudadano mexicano.

Seccion segunda.

artº. 17. son ciudadanos queretanos:

los varones que á la calidad de queretano reuna la de haber cumplido diez y ocho 
años siendo casados, ó veintiuno si no lo son y tengan un modo honesto de vivir.

artº. 18. son prerrogativas de ciudadano queretano:

i. votar en las elecciones populares;

ii. Poder ser votado para todas las cargas de elección popular y nombrado para 
cualquier otro empleo ó comisión. teniendo las calidades y condiciones que las 
leyes y la presente constitucion establezcan.

iii. asociarse para tratar los asuntos políticos del país ó del Estado y ejercer en toda 
clase de negocios el derecho de peticion. 

artº. 19. las obligaciones del ciudadano queretano:

i. Ynscribirse en el padrón de su Municipalidad, manifestando la propiedad que 
tiene, ó la industria, profesión ó trabajo de que subsiste.

ii. alistarse en la guardia nacional

iii. votar en las elecciones populares en el distrito que le corresponda.

iv. desempeñar los cargos de elección popular para los que fuere electo.

artº. 20. la calidad de ciudadano queretano se pierde:

i. Por las mismas causas que marca el artículo 37 de la constitucion federal.

ii. Por resistirse sin causa justificada á servir los cargos de elección popular.

iii. Por suspensión de los derechos de ciudadano de otro Estado de la federación, 
siempre que dicha suspensión sea el resultado de sentencia de autoridad judicial 
competente.

artº. 21. una ley fijará los casos y la forma en que se pierden ó suspenden los dere
chos de ciudadano y la manera de hacer la rehabilitacion. 

6° Fracción

7o
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Seccion tercera

artº. 22. El Estado reconoce como extranjeros á los que lo sean conforme al ar
tículo 33 de la constitucion federal. tienen derecho á las garantías otorgadas 
por la constitucion local (reformada por esta ley) así como el deber de cumplir las 
obligaciones que les impone. salvo en todo caso la facultad que el gobierno tiene 
para expulsar del territorio del Estado al extranjero pernicioso.

Título cuarto
De la forma de Gobierno y division de poderes

artº. 23. El Estado de Querétaro adopta para su régimen interior la forma de 
gobierno republicano representativo popular federal.

artº. 24. El pueblo queretano ejerce su soberanía por medio de sus representan
tes en el congreso de la union y de los poderes del Estado en los casos de su 
competencia.

artº. 25. El supremo poder del Estado se divide para su ejercicio en electoral, legis
lativo, ejecutivo y judicial.

El poder electoral se ejerce por los colegios electorales nombrados directamente 
por el pueblo.

El legislativo se deposita en una asamblea que se denominará: “congreso del Estado”.

El Ejecutivo, en un solo individuos que se denominará: “gobernador del Estado”.

El Judicial, en un tribunal superior de Justicia, y demas Juzgados que establece esta 
constitucion 

artº. 26. En ningun caso podrán reunirse estos poderes, ni dos de ellos, en una sola 
persona ó corporacion. 

Titulo quinto
Del poder electoral

artº. 27. El pueblo elegirá directamente los colegios electorales de cada Munici
palidad, é indirectamente, por medio de estos, sus autoridades y representantes.

artº. 28. la base para eleccion de electores será la poblacion nombrándose un 
elector por cada mil habitantes, así como por la fracción que exceda de quinientos. 
Para ser elector se requiere: ser ciudadano queretano en ejercicio de sus dere
chos, vecino de la Municipalidad que hace la eleccion y saber leer y escribir.

artº. 29. cada seis años se hará un censo general del Estado; y el congreso, en 
vista de los padrones, señalará, por una ley el número de electores que corresponda 

8o

art°. 9°
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á cada una de las Municipalidades, cuyo número será el mismo hasta que se forme 
el nuevo censo.

artº. 30. los colegios electorales son independientes y soberanos al ejercer sus atri
buciones conforme á las leyes, y ninguna autoridad, ni por ningún motivo, podrá 
coartar su libertad de obrar ni impedir de alguna manera la reunión de alguno ó de 
todos sus miembros.

artº. 31. los colegios electorales de Municipalidad nombrarán á los ayuntamien
tos, á los jueces de paz de su respectivo territorio y á los demás funcionarios y em
pleados que les marque esta constitucion ó las leyes.

artº. 32. Para elegir á los poderes legislativo, ejecutivo y judicial y para cubrir 
las vacantes que en ellos ocurran, se reunirán en la cabecera del distrito todos los 
colegios electorales de sus Municipalidades, tomando entonces el nombre de “co
legio electoral de distrito”. Estos colegios nombrarán á las Juntas de que trata el 
artículo 143 y á las demas autoridades ó funcionarios que puedan encomendarles 
las leyes.

artº. 33. los colegios electorales de Municipalidad se renovarán todos los años el 
último domingo del mes de Julio.

Título sexto
Del poder legislativo

Seccion primera
De la elección ó instalación del Congreso 

artº. 34. El congreso del Estado se compondrá de representantes elegidos en su 
totalidad cada dos años por los colegios electorales de distrito.

artº. 35. nueve serán los diputados propietarios, tres por el distrito del centro, 
dos por el de san Juan del río y uno por cada uno de los distritos de amealco, 
cadereyta, Jalpan y toliman. Por cada diputado propietario se nombrará un 
suplente.

artº. 36. la eleccion ordinaria de diputados propietarios y suplentes se verificará 
el segundo domingo del mes de agosto.

artº. 37. El congreso es el único que puede calificar las elecciones de sus miembros 
y resolver las dudas que ocurran sobre ellas.

artº. 38. El congreso no puede abrir sus sesiones ni ejercer su encargo, sin la con
currencia de mas de la mitad del número total de sus miembros; pero los presentes 
deberán reunirse el dia señalado por la ley y compeler á los ausentes bajo las penas 
que ella designe.

a. 10

a. 11

art°. 12
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artº. 39. El congreso tendrá cada año dos períodos de sesiones ordinarias: el 
primero comenzará el diez y seis de setiembre y terminará el quince de diciembre 
y podrá prorrogarse hasta por quince días útiles, siempre que el bien público lo 
exija; y el segundo, también prorogable por quince días, comenzará el 16 de Marzo y 
terminará el quince de Junio.

artº. 40. las formalidades para la instalación del congreso y de la solemnidad con 
que debe abrir y cerrar sus sesiones se prescribirán en el reglamento de su gobierno 
interior; pero solo á la apertura del primer período de sesiones ordinarias y á la 
clausura del segundo de las mismas asistirá el gobernador, en la solemnidad que 
previene el reglamento, y pronunciará un discurso análogo en términos generales. 
El presidente de la cámara contestará en igual sentido.

Seccion segunda
De los Diputados 

artº. 41. Para ser diputado se requiere: ser ciudadano queretano en ejercicio de 
sus derechos; de edad de veinticinco años cumplidos el dia de la apertura de las 
sesiones, y tener una residencia no interrumpida en el Estado de cuatro años cuando 
menos, al tiempo de la eleccion. 

artº. 42. no podrán ser diputados:

i. los individuos que no tengan los requisitos de que habla el artículo anterior.

ii. los empleados de la Federacion.

iii. los que pertenezcan al ejército permanente.

artº. 43. El cargo de diputado es incompatible con cualquiera comisión ó destino 
del gobierno de la union ó del Estado, en que se disfrute sueldo; pero el congreso 
podrá dar licencia á alguno de sus miembros para desempeñarlos. Ygual restricción 
tienen los diputados suplentes cuando estén en el ejercicio de sus funciones.

artº. 44. En el caso de licencia de que habla el artículo anterior, el diputado á 
quien se conceda cesará desde luego en el ejercicio de sus funciones por todo el 
tiempo que subsista el nombramiento.

arto. 45. los diputados son inviolables por sus opiniones manifestadas en el desem
peño de su encargo y jamas podrán ser reconvenidos por ellas.

arto. 46. Para ser diputado suplente se requieren las mismas circunstancias que para 
propietario.

arto. 47. los diputados suplentes serán llamados para desempeñar las funciones de 
los propietarios.

i. Por insubsistencia de los nombramientos de estos.

ii. Por su exoneracion ó muerte.

a. 13

a. 14

a. 15

ojo 16
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iii. Por que se conceda al diputado propietario la licencia de que habla el artículo 
43, cuando por el tiempo que deba durar el encargo ó comisión, el congreso crea 
conveniente.

iv. Por impedimento físico ó moral calificado por el congreso.

Seccion tercera
De la iniciativa, formación, publicación y aplicación de las leyes 

arto. 48. El derecho de iniciar leyes compete:

i. al gobernador del Estado.

ii. a los diputados.

iii. a los ayuntamientos.

arto. 49. El modo, forma é intérvalo para las discusiones y votaciones, se prescribi
rán en el reglamento interior del congreso. toda iniciativa de ley ó decreto pasará 
sin otro trámite que su primera lectura, á la comisión respectiva para que dictamine.

arto. 50. las relaciones del congreso no tendrán otro carácter que el de ley, decreto 
ó acuerdo económico.

Es materia de ley, toda resolución que otorgue derechos é imponga obligaciones á 
alguna generalidad de personas.

Es materia de decreto, toda resolución que otorgue derechos é imponga obliga
ciones á determinadas personas con expresion de sus nombres.

Es materia de acuerdo, lo económico de la administracion pública.

arto. 51. todo proyecto de ley ó decreto que fuere desechado por el congreso, 
no podrá volver á presentarse sino despues del período ordinario siguiente; pero 
alguno ó algunos de los artículos de un proyecto de ley, pueden formar parte de 
una nueva iniciativa y deben ser tomados en consideración en el debate.

arto. 52. las iniciativas ó proyectos de ley ó decreto, deberán sujetarse á los trámites 
siguientes:

i. dictamen de comisión.

ii. una ó dos discusiones en los términos que expresan las siguientes fracciones.

iii. la primera discusión se verificará en el dia que designe el presidente del con
greso, conforme á reglamento.
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iv. concluida esta discusión, se pasará al Ejecutivo copia del expediente, para que 
en el término de diez días naturales manifieste su opinión ó exprese que no usa 
de esta facultad.

v. si la opinión del Ejecutivo fuere conforme, se procederá sin mas discusion á 
la votacion de la ley.

vi. si dicha opinion discrepare en todo ó en parte, volverá el expediente á la comi
sion, para que con presencia de las observaciones del gobierno, examine de nuevo 
el negocio.

vii. El nuevo dictamen sufrirá nueva discusion y concluida ésta, se procederá á la 
votacion. 

viii. aprobacion por la mayoría absoluta de los diputados presentes.

arto. 53. En los casos de urgencia notoria, calificada por el voto de dos terceras 
partes del número (abstracto) de los diputados presentes, el congreso puede estre
char ó dispensar los trámites establecidos en el artículo anterior, á excepcion del que 
prescribe la fraccion iii. En los casos de dispensa de los demás trámites, se llamará 
al secretario del despacho, para que tomando parte en el debate, manifieste la 
opinión del Ejecutivo.

arto. 54. si habiendo pasado al Ejecutivo algún proyecto de ley ó decreto, para 
que manifieste su opinión, ó habiendo llamado al secretario del despacho, con
forme á los artículos anteriores, no cumple aquel con lo prevenido en el artículo 52 
ó no concurriere el secretario, se procederá á la discusion y votacion de la ley ó 
decreto, entendiéndose que el Ejecutivo no hace uso de dichas facultades. 

arto. 55. la derogacion, reforma ó interpretacion de las leyes ó decretos, se hará 
con los mismos requisitos que se prescriben para su formacion.

arto. 56. El segundo período de sesiones se destinará de toda preferencia al exámen 
y votacion de los presupuestos tanto generales como municipales del año fiscal si
guiente, á decretar las contribuciones para cubrirlos y á revisar por medio de la 
contaduría general, la cuenta del año anterior que presente el Ejecutivo.

El año fiscal se cuenta del 1º de Julio al 3º del siguiente Junio.

arto. 57. El dia penúltimo del primer período de sesiones, presentará el Ejecutivo 
al congreso el proyecto de presupuesto del año próximo venidero, los proyectos de 
presupuestos de las Municipalidades, y la cuenta del año anterior. los presupuestos 
pasarán á una comisión compuesta de tres representantes nombrados en el mismo 
dia, la cual tendrá obligacion de examinarlos y presentar dictamen sobre ellos en 
la segunda sesión del segundo período. la cuenta á la contaduría general para su 
glosa y aprobacion posterior del congreso, conforme al dictamen de la comision 
inspectora. 
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arto. 58. las leyes se expedirán bajo la siguiente fórmula: “El congreso del Es
tado de Querétaro arteaga ó la diputacion permanente del congreso del Estado 
(según el caso) considerando (aquí el principal ó principales fundamentos que ha 
habido para expedir la ley) en uso de sus facultades decreta: (aquí el texto)” “El gober
nador del Estado ó el encargado del Poder Ejecutivo del Estado (según el caso) dis
pondrá se imprima, publique y observe”.

arto. 59. los decretos se expedirán bajo la forma: “El congreso del Estado de Que
rétaro arteaga ó su diputacion permanente (según el caso) ha tenido á bien de
cretar lo que sigue: (aquí el texto) – “lo tendrá entendido el gobernador del Estado 
ó el encargado del Poder Ejecutivo (según el caso) y dispondrá se publique y comu
nique á quien corresponda”.

arto. 60. Para que pueda ser aplicada una ley, se requiere q.e haya sido publicada 
en la cabecera de la respectiva Municipalidad. desde las veinticuatro horas de su 
publicacion comenzará á regir, si la ley no determina ese tiempo.

Seccion cuarta
De la Contaduría gral. del Estado

arto. 61. habrá una oficina que se denominará “contaduría general” para el exá
men y glosa de las cuentas de los caudales públicos del Estado en todos sus ramos. 
dependerá exclusivamente del congreso siendo su órgano inmediato la comisión 
inspectora, y será reglamentada por una ley.

Seccion quinta
De los deberes y facultades del Congreso

arto. 62. son deberes y facultades del congreso:

i. decretar leyes para la administracion y gobierno interior del Estado en todos sus 
ramos, interpretar, aclarar, reformar ó derogar las establecidas.

ii. Fijar anualmente los gastos de la administracion pública en todos sus ramos.

iii. aprobar las cuentas de recaudacion é inversión de todos los caudales del Es
tado, en los diversos ramos de su administracion, prévio el informe del contador 
general.

iv. Examinar y decretar el presupuesto del Estado.

v. Examinar y decretar el presupuesto y plan de hacienda que presenten los ayun
tamientos.

vi. Examinar y decretar las ordenanzas de los ayuntamientos y los reglamentos 
generales para la policía y salubridad del Estado.
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vii. hacer el escrutinio y calificar la validez de la eleccion de gobernador 
y Ministros del superior tribunal de Justicia convocando á nueva elección 
en caso de nulidad de alguno ó de todos los electos.

viii. Elegir en caso de empate la persona que ha de ser gobernador, y las 
que han de ser Ministros del supremo tribunal de Justicia.

iX. designar entre los electos para Magistrados los que deban servir en la 
1ª. y 2ª sala del superior tribunal de Justicia, y declarar quiénes fueron electos para 
Ministros dela 3ª. sala y para fiscal.

X. calificar las elecciones de diputados.

Xi. calificar en caso de reclamacion la elección de los ayuntamientos y de 
los jueces de paz.

Xii. nombrar los jueces de letras y los menores ó devolver para que sean 
integradas las ternas respectivas.

Xiii. admitir ó nó la renuncia que presenten los individuos que hayan sido 
electos popularmente para algun cargo.

Xiv. Formar su reglamento interior, tomar las providencias necesarias para 
hacer concurrir á los diputados ausentes, y corregir las faltas ú omisiones de 
los presentes.

Xv. nombrar y remover libremente á los empleados de su secretaría, y á los 
de la contaduría general del Estado.

Xvi. conceder ó denegar licencia por tiempo limitado á sus miembros.

Xvii. trasladarse de la capital á otra parte del territorio del Estado prévio el 
acuerdo de las dos terceras partes del número abstracto de los diputados 
presentes.

Xviii. conceder al Ejecutivo facultades extraordinarias por tiempo limitado 
cuando así lo exija el bien del Estado.

XiX. conceder indultos generales ó particulares por delitos cuyo conocimiento 
corresponda exclusivamente á los tribunales que hubiere sentenciado.

XX. rehabilitar en los derechos de ciudadano queretano.

XXi. Prorogar hasta por quince dias útiles el primero y segundo período de 
sesiones.
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XXii. recibir á los diputados, gobernador y Ministros del superior tri
bunal de Justicia la protesta de obediencia á la constitucion general, á la 
particular del Estado, y á las leyes que de ambas procedan.

XXiii. dictar las disposiciones convenientes para la organización y disci
plina de la guardia nacional y fuerza armada del Estado, con todo lo demás 
relativo á estas.

XXiv. legitimar á los hijos naturales que tengan las circunstancias que para 
el caso exijan las leyes.

XXv. habilitar á los menores de edad en quienes concurran los requisitos 
necesarios para que entren en la libre administracion de sus bienes.

XXvi. conceder cartas de ciudadanía del Estado por servicios hechos al 
mismo.

XXvii. nombrar gobernador interino en los casos que demarca la presente cons
titucion.

XXviii. Para expedir todas las leyes que sean necesarias y propias para hacer efec
tiva las facultades antecedentes y todas las que por esta constitucion y la Federal 
se le conceden.

Seccion sexta
De la Diputacion permanente

arto. 63. ocho días antes de cerrar el congreso sus sesiones ordinarias, nombrará 
una diputacion compuesta de cuatro individuos de su seno, que se denominará “dipu
tacion permanente del congreso del Estado”.

arto. 64. acto continuo de haber cerrado el congreso sus sesiones ordinarias, se 
reunirán los individuos nombrados para la diputacion permanente y elegirá de entre 
ellos mismos, un Presidente y dos secretarios que dependerán todo el tiempo de la 
diputacion. El cuarto diputado suplirá las faltas de cualquiera de los tres anteriores.

arto. 65. los miembros de la diputacion permanente no se renovarán hasta la 
siguiente reunión ordinaria del congreso.

arto. 66. El congreso en calidad de jurado no tendrá receso. El Presidente de la 
diputacion permanente lo será también del Jurado cuando este funcione durante 
el receso.

arto. 67. la diputacion permanente solo funcionará durante los recesos del con
greso y hasta la instalacion de éste.

arto. 68. los deberes y atribuciones de la diputacion permanente;
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i. vigilar sobre la exacta observancia de la constitucion y de las leyes, y dar cuenta 
al congreso en su próxima reunión ordinaria de las infracciones que haya advertido.

ii. acordar por sí sola cuando lo juzgue conveniente ó á peticion del Ejecutivo la 
convocacion del congreso á sesiones extraordinarias.

iii. dar trámite á todos los negocios que ocurran durante el receso del congreso.

iv. circular la convocatoria á sesiones extraordinarias por medio del Presidente, si 
despues del tercer dia de comunicada al gobernador para el efecto no lo hubiere 
verificado.

v. Elegir entre los miembros del congreso los que deban integrar la diputacion 
permanente, en caso de imposibilidad ó licencia, concedida á alguno ó algunos de 
sus miembros. Esta ilegible durará únicamente el tiempo que dure su causal ó que 
tarde en presentarse el diputado que hubiere obtenido licencia.

vi. llamar á los diputados suplentes para el congreso en caso de imposibilidad ó 
muerte de los propietarios, y si también estos hubieren fallecido ó estubieren impo
sibilitados para cubrir las faltas de los propietarios expedir los decretos convenien
tes para que procedan á nueva eleccion el distrito ó distritos respectivos.

vii. cuidar de que en los días señalados por la ley se hagan las elecciones populares, 
excitando al gobierno para que con oportunidad libre las órdenes correspondientes.

viii. señalar el dia para las elecciones de renovacion de poderes, si por algún evento 
no pudieren verificarse en los dias prefijados.

iX. recibir las actas de las elecciones de los diputados para que en su vista se les 
compela á concurrir á la primera junta preparatoria del congreso.

X. decretar exoneraciones á los Jueces y regidores cuando las renuncias que pre
senten no hubiere tenido conocimiento de ellas el congreso y convocar para la 
eleccion respectiva.

Xi. las demás funciones que le señala la presente constitucion y las que le designe 
el reglamento interior del congreso.

Título quinto
Del Poder Ejecutivo

arto. 69. Para ser gobernador se requiere: ser ciudadano queretano por nacimiento, 
en ejercicio de sus derechos, de treinta y cinco años cumplidos al tiempo de la elec
ción, no ser empleado federal, ni Ministro de algun culto, y tener una residencia no 
interrumpida de mas de cuatro años en el Estado, al tiempo de verificarse la eleccion.

arto. 70. la elección de gobernador se hará en todos los distritos electorales, pre
cisamente el segundo domingo de agosto. si por algún motivo no se verificare ese 
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dia en algunos distritos, no podrá tener lugar sin ser autorizada por decreto especial 
de la legislatura ó de la diputacion permanente en su caso.

arto. 71. las faltas temporales del gobernador las suplirá el interino que en cada 
caso y este para él elija el congreso ó la diputacion permanente en los recesos de 
aquel. En las absolutas, se procederá á nueve eleccion, ejerciendo el poder el inte
rino nombrado como en las temporales y por el tiempo extrictamente necesario 
para verificar la eleccion.

Para ser gobernador interino se necesitan las mismas cualidades que para ser pro
pietario.

arto. 72. El gobernador tomará posesion de su empleo el dia 1º de octubre, y será 
relevado en igual dia cada cuatro años.

arto. 73. si por cualquier motivo el gobernador electo no estuviere pronto á entrar 
en sus funciones el dia señalado en el artículo anterior, entrará a ejercerlas el inte
rino que para este caso elija el congreso.

arto. 74. En los casos de falta absoluta y violenta del gobernador entrará á susti
tuirlo accidentalmente el Presidente del supremo tribunal de Justicia del Estado, 
única y exclusivamente para sancionar el decreto por el cual se nombre gobernador 
interino conforme al artículo 71.

arto. 75. si el gobernador no se hallare presente para la renovación ordinaria del 
poder Ejecutivo, ó no hubiere habido elección, cesará sin embargo el antiguo, y se 
depositará entre tanto el poder en un ciudadano electo conforme al artículo 71.

arto. 76. En los casos de que habla el artículo anterior, el individuo que elija el 
congreso dejará de funcionar cuando cese el impedimento del gobernador y si 
la falta fuere absoluta, cuando se haga nueva eleccion.

arto. 77. El gobernador electo extraordinariamente durará el tiempo que falte del 
período ordinario.

arto. 78. El gobernador no podrá ausentarse de la capital por más de dos dias sin 
licencia del congreso ó de la diputacion permanente en los recesos de aquel.

arto. 79. Para que el gobernador interino pueda encargarse del Poder Ejecutivo, 
deberá decretarlo el congreso ó en su caso la diputacion permanente.

arto. 80. El gobernador cualesquiera que sean los títulos, origen ó procedencia 
con que ejerza el poder, en ningun caso ni por ningun motivo podrá ser reelecto 
para el siguiente período, por ser aquel carácter del todo opuesto é incompatible 
con la reeleccion.

arto. 81. El gobernador propietario que haya entrado á ejercer sus funciones y 
hubiere interrumpido su período por renuncia, destitucion, suspension ó cualquiera 
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otra causa no podrá ser reelecto para el cuatrienio siguiente, ni dentro de él, sea cual 
fuere el tiempo del ejercicio de dichas funciones y el de la interrupcion de ellas.

arto. 82. En ningún caso podrá ser electo gobernador el que desde un año antes de 
las elecciones y al tiempo de ellas haya desempeñado aquel cargo, ya sea como inte
rino, suplente, depositario del poder por acefalía, encargado militarme ó por cual
quiera otra causa ó título, porque esto implicaría la reelección que está prohibida 
por la ley.

Seccion segunda
Facultades y restricciones del Gobernador

arto. 83. son atribuciones del gobernador.

i. cumplir y hacer cumplir la constitucion general de la república y la particular 
del Estado. Promulgar y ejecutar las leyes generales y las particulares del Estado, 
proveyendo respecto de estas en la esfera puramente administrativa á su fiel y exacta 
observancia, sin alterar ni variar en nada su genuina interpretación. 

la publicacion se hará á mas tardar y cuando el caso no exija mayor premura á las 
setenta y dos horas de haberse recibido en la secretaría de gobierno. la forma de 
la publicacion será la siguiente: “El c. h. gobernador del Estado libre y sobe
rano de Querétaro arteaga á todos sus habitantes sabed: que el congreso del mismo 
ha decretado lo siguiente: (aquí el texto).– Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y observe”. despues de la fecha autorizarán el gobernador y el secretario de 
gobierno.

ii. cuidar de la soberanía, independencia y seguridad del Estado.

iii. Promover en el congreso del Estado que inicie al de la union las leyes que sean 
de la competencia de este.

iv. remitir al congreso y á la diputacion permanente copia de las leyes del con
greso general, y de los decretos y órdenes del Presidente de la república que se le 
comuniquen.

v. Pasar al congreso ó á la diputacion permanente los expedientes y peticiones 
sobre que aquel deba resolver.

vi. nombrar y remover libremente al secretario del despacho ó á los empleados 
superiores de hacienda; nombrar y remover justificadamente á los demás emplea
dos del Estado cuyo nombramiento o remoción no estén determinadas de otro 
modo en la constitucion ó en las leyes de su creación.

vii. cuidar de la legal recaudación é inversión de todos los caudales públicos del 
Estado. visitar ó hacer visitar cuando lo juzgue conveniente las oficinas públicas, 
aun las municipales y suspender inmediatamente á los empleados responsables si 
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encuentra mérito para ello, debiendo consignarlos dentro de tercero dia al juez que 
corresponda.

viii. devolver con ó sin observaciones los proyectos de leyes ó decretos que en 
cumplimiento del artículo 52 pasen á su exámen. si el congreso persistiere en su 
resolucion cumplirá con el deber que le impone la fracción i de este artículo.

iX. visitar durante el primer año de su gobierno todos los distritos del Estado.

X. Presentar anualmente al congreso para su exámen y aprobación el presupuesto 
de los gastos del Estado.

Xi. Presentar al congreso en el tiempo fijado en la constitucion las cuentas de 
los gastos públicos que exijirá previamente á quien corresponda.

Xii. Mandar y disciplinar la guardia nacional conforme á las leyes vigentes.

Xiii. dar cuenta al congreso por escrito y por medio del secretario del despacho el 
segundo dia de la apertura de las sesiones ordinarias del estado de la administracion 
pública.

Xiv. Ynsitar á la diputacion permanente para que convoque al congreso á sesiones 
extraordinarias expresando el objeto de la reunión.

Xv. cuidar de que la justicia se administre pronto y cumplidamente y facilitar al 
poder judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de sus funciones.

Xvi. castigar correccionalmente á los que desobedezcan las disposiciones del 
gobierno con una pena que no exceda de quince dias de arresto ó de cincuenta 
pesos de multa; pero por esta facultad nunca se entenderá prisión en forma, sino 
únicamente arresto en el lugar de los detenidos. cuando no se trate de castigo 
correccional antes de las cuarenta y ocho horas habrá puesto al individuo á disposi
ción del juez competente exponiendo el motivo de la providencia.

Xvii. Mandar arrestar á los que le falten al respecto, consignándolos inmediata
mente á la autoridad judicial correspondiente.

Xviii. suspender con causa justificada á los ayuntamientos ó alguno ó algunos de 
sus miembros, dando aviso al congreso ó á la diputacion permanente para su revisión.

XiX. Expedir las órdenes convenientes para que en las épocas designadas por la ley 
se lleven á efecto las elecciones constitucionales.

XX. Poder expulsar del Estado á los extranjeros perniciosos y todas las demás atri
buciones que le concedan la constitucion y las leyes.

art°. 84. no podrá el gobernador sin permiso del congreso ó de la diputacion 
permanente en su caso:

i. Movilizar la guardia nacional.
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ii. Mandar personalmente en campaña la guardia nacional.

iii. salir fuera del Estado.

art°. 85. En ningun caso podrá el gobernador:

i. disponer durante el juicio de las personas de los reos ni variar las sentencias que 
sobre ellos hubiere pronunciado.

ii. atacar los derechos del hombre, reformar ó derogar los preceptos constitucio
nales ó suspender sus efectos.

iii. Ympedir que las elecciones populares se verifiquen el dia fijado por la ley ni 
suspenderlas.

iv. Ympedir ó suspender las sesiones del congreso ni las de la diputación per
manente.

vi. Expedir decretos, órdenes, reglamentos ú órdenes de pago sin que vayan auto
rizadas por el secretario del despacho.

art°. 86. no podrá el gobernador sin autorización de ley expresa ocupar la pro
piedad particular, ni turbar la posesion, uso ó aprovechamiento de ella.

Seccion tercera
Del Secretario del Despacho

art°. 87. Para el despacho de los negocios de gobierno habrá un secretario respon
sable que se denominará “secretario del despacho”

art°. 88. Para ser secretario se necesita ser ciudadano mexicano en ejercicio de 
sus derechos y mayor de veintitrés años.

art°. 89. El secretario concurrirá á las reuniones del congreso:

i. con el gobernador al abrirse y cerrarse un período de sesiones, sea ordinaria ó 
extraordinaria.

ii. al segundo dia de la apertura de las sesiones ordinarias para dar cumplimiento 
á la fracción Xiii del artículo 83.

iii. siempre que el gobierno lo mande á tomar parte en las deliberaciones del 
congreso para manifestar la opinión del Ejecutivo en el asunto de que se trate.

iv. En los casos del artículo 53 á manifestar si el gobierno tiene ó no que hacer 
observaciones conforme á la fracción iv del artículo 52.

v. siempre que el congreso lo llame para los efectos de las fracciones anteriores ó 
para que informe sobre cualquier asunto.
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Título octavo
Del Poder Judicial

art°. 90. la Justicia se administrará en el Estado por el tribunal superior de Jus
ticia, Jueces de 1ª. instancia, Menores y de paz.

art°. 91. El tribunal superior de Justicia se dividirá en tres salas y se compondrá 
de tres Ministros propietarios y un Ministro Fiscal.

art°. 92. los Ministros del tribunal superior de Justicia serán postulados por 
los colegios electorales de distrito al dia siguiente de la eleccion de diputados 
y gobernador, y durarán cuatro años.

art°. 93. habrá además tres Ministros supernumerarios que sustituyan á los pro
pietarios en sus faltas temporales.

El período de los supernumerarios será de un semestre.

serán nombrados por el congreso el dia 1º de octubre y el dia 1º. de abril de 
cada año.

dejarán de ser Magistrados en 31 de Marzo y en 3º de setiembre respectivamente, 
y aun en caso de que no se haya verificado nuevo nombramiento.

disfrutarán el sueldo del propietario sin perjuicio de abonar á este el suyo, por el 
tiempo que lo sustituyan no pudiendo ejercer como postulante cuando ejerzan 
como Magistrados.

art°. 94. las atribuciones del superior tribunal de Justicia las que la constitucion 
y las leyes le encomiendan y su reglamento interior le conceden.

art°. 95. Para ser Magistrado del tribunal superior de Justicia re requiere: tener el 
título de abogado y haber ejercido la profesion cuatro años por lo menos, ser mayor 
de treinta y cinco años y ciudadano queretano en ejercicio de sus derechos.

art°. 96. El cargo de Ministro del tribunal superior de Justicia solo es renunciable 
por causa grave calificada por el congreso, ante quien se presentará la renuncia. En los 
recesos de este la calificacion se hará por la diputacion.

art°. 97. habrá en el Estado Jueces de 1ª. instancia, Menores y de paz, los que sean 
suficientes para el buen desempeño de la administracion de Justicia. El congreso 
por medio de una ley designará el número de Jueces que debe haber y sus respec
tivas jurisdicciones. los Jueces de 1ª. instancia y los Menores disfrutarán el sueldo 
que les asigne el presupuesto respectivo. los jueces de paz serán de cargo concejil.

art°. 98. Para ser Juez de primera instancia ó Menor, se requiere: ser ciudadano 
queretano en el ejercicio de sus derechos, abogado con título y haber ejercido su 
profesion dos años por lo menos.
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art°. 99. los Jueces de primera instancia y los Menores serán propuestos en 
terna por los ayuntamientos de las Municipalidades de la residencia de los Juz
gados al congreso quien elegirá de la terna ó la devolverá con observaciones para 
que sea integrado. no podrá ser devuelta la segunda terna sino en el caso de ser 
compuesta por individuos que no tengan las cualidades que la constitucion pres
cribe para desempeñar los cargos de Juez de 1ª. instancia ó Menor.

art°. 100. los Jueces de 1ª. instancia y los Menores si fueren nombrados al princi
pio del período constitucional durarán los primeros los cuatro años de este, y los 
segundos durarán dos años. si sus nombramientos fueren extraordinarios, los Jue
ces de 1ª. instancia durarán el tiempo que falte para la terminacion del período, 
y los Jueces Menores durarán los dos años si aun faltaren estos para concluir el 
período; y si no, el solo tiempo que falte para su conclusión.

art°. 101. las faltas temporales de los Jueces de 1ª. instancia serán suplidas por 
los Jueces Menores, si los hubiere en la localidad y si no por los de par. las de los 
Jueces Menores lo serán por los Jueces de par, entrando á sustituirle por el órden de 
sus respectivos nombramientos. En las absolutas el congreso pedirá á los ayun
tamientos las ternas de que habla el artículo 99, pudiendo los ayuntamientos 
proceder en esto de oficio sin excitativa del congreso.

art°. 102. los Jueces constitucionales de paz serán electos por los colegios electo
rales de Municipalidad al dia siguiente y en los mismos términos que los miembros 
de los ayuntamientos; deberán tener las mismas cualidades que éstos y durarán un 
año. Para cada propietario se nombrará un suplente.

art°. 103. una ley organizará el tribunal superior de Justicia y señalará las atri
buciones y procedimientos con que los individuos del Poder Judicial deben desem
peñar sus respectivas funciones.

Título noveno
De la responsabilidad de los funcionarios públicos

art°. 104. los diputados al congreso del Estado, los individuos del tribunal 
superior de Justicia y el secretario del despacho son responsables por los deli
tos, faltas ú omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. lo es 
tambien el gobernador del Estado, pero durante el período de su duración solo 
podrá ser acusado por los delitos de traición á la patria, violacion expresa de la 
constitucion general ó de la particular del Estado, ataques á la libertad electoral 
y delitos graves del órden común.

art°. 105. si el delito fuere común, el congreso erigido en gran Jurado declarará 
á mayoría absoluta de votos si ha ó no lugar á proceder contra el acusado. En caso 
negativo, no habrá lugar á ningún procedimiento ulterior. En el afirmativo, el acusado 
queda por el mismo hecho separado de su encargo y sujeto á la accion de los tri
bunales comunes.
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art°. 106. de los delitos oficiales conocerán: el congreso como jurado de acusación, 
y como Jurado de sentencia el tribunal superior de Justicia ó el tribunal que señala 
el artículo 101 en el caso que un Ministro fuere el acusado. El Jurado de acusacion 
tendrá por objeto declarar á mayoría absoluta de está si el acusado es ó no culpable. 
si la declaracion fuera absolutoria el funcionario continuará en el ejercicio de su 
encargo. si fuere condenatoria, quedará inmediatamente separado de su encargo 
y será puesto á disposicion del tribunal que le corresponda. Este tribunal ó el 
superior de Justicia, pleno y erigido en Jurado de sentencia, con audiencia del reo, 
del fiscal y del acusador si lo hubiere, procederá á aplicar á mayoría absoluta de 
estos la pena que la ley designe.

art°. 107. En los primeros quince dias de la renovacion períodica respectiva ele
girá el congreso cinco individuos propietarios y un suplente de treinta y ocho 
años cumplidos, de notoria honradez y que no sean empleados públicos, ministros 
de algún culto, para sentenciar á los Ministros del tribunal superior en los térmi
nos del artículo siguiente: Elegirá tambien otro individuo de las mismas cualidades 
que sirva de fiscal en tales causas.

art°. 108. En los delitos, faltas ú omisiones que los Ministros del tribunal supe
rior de Justicia cometieren en el ejercicio de su encargo, conocerán en calidad de 
Jurado de sentencia los cinco individuos que para ese fin elegirá el congreso, despues 
de su renovacion períodica.

art°. 109. Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, no 
puede concederse al reo la gracia de indulto.

art°. 110. la responsabilidad por delitos ó faltas oficiales, solo podrá exigirse du
rante el período en que el funcionario ejerza su encargo y un año despues.

art°. 111. En demandas del órden civil no hay fuero ni inmunidad para ningún 
funcionario público.

Título décimo
Seccion primera

De la organización de los Distritos

art°. 112. El gobierno político de los distritos estará á cargo de un individuo que 
se denominará “Prefecto” y residirá en la cabecera respectiva.

art°. 113. los prefectos serán nombrados por el gobernador pudiendo ser removi
dos libremente por el constitucional propietario y no por el interino.

art°. 114. las faltas temporales de los Prefectos serán suplidas por los regidores 
del ayuntamiento de la respectiva cabecera en el órden de su nombramiento.

art°. 115. Para ser Prefecto se requiere: ser ciudadano queretano, mayor de veinti
cinco años, y no ser ministro de algun culto.
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art°. 116. son deberes y atribuciones de los Prefectos:

i. Publicar y circular á las Municipalidades las leyes y decretos que al efecto les 

comunique el gobernador.

ii. cuidar que los ciudadanos no se vean coartados por ninguna autoridad al veri

ficarse las elecciones.

iii. velar por la conservacion del órden y tranquilidad pública.

iv. cuidar que en todas las poblaciones del distrito haya siempre las autoridades 

que la constitucion previene.

v. Ejercer el derecho de inspección que como representantes del gobernador les 

compete sobre todos los ramos de la administracion, y sobre la fiel y exacta recau

dacion é inversion de los fondos públicos, dando cuenta inmediatamente de los 

abusos q.e noten.

vi. tener especial inspección sobre las escuelas municipales cuidar que se esta

blezcan las necesarias, y avisar al ayuntamiento de los abusos que observen, dando 

parte al gobierno si á pesar de sus advertencias no se corrigen. 

vii. visitar por lo menos una vez cada año todo el distrito de su mando, dando 

cuenta al gobierno del estado en que lo encuentren y proponiendo los medios de 

hacer cesar los males que noten; pero no podrán salir del territorio de su distrito 

sin licencia del gobernador ó en persecucion de algun criminal.

viii. Ympartir á las autoridades municipales los auxilios necesarios para el cum

plimiento de sus acuerdos y presunciones.

iX. disponer de la fuerza armada que se ponga á sus órdenes para atender á la segu

ridad de los caminos y poblaciones de sus distritos.

X. Exitar á los jueces de primera instancia y constitucionales para que administren 

pronta y cumplida justicia, dando aviso al gobierno de los abusos que observen.

Xi. Ymponer penas correccionales á los que desobedezcan sus órdenes; pero sin 

que éstas excedan de ocho dias de arresto ó veinticinco pesos de multa.

Xii. Mandar arrestar á los que les falten al respeto consignándolos inmediatamente 

á la autoridad judicial correspondiente.

Xiii. las demas que les concedan la constitucion y las leyes.
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Seccion segunda
De las Municipalidades

art°. 117. cada Municipalidad que no sea cabecera de distrito estará regida en lo 
público por un subprefecto, quien tendrá en ellas facultades análogas á las de los Pre
fectos, siendo estos sus gefes inmediatos.

art°. 118. los subprefectos serán nombrados de la misma manera que los Prefec
tos, segun las prescripciones del artículo 113.

art°. 119. las faltas temporales de los subprefectos y las absolutas mientras se pro
cede á nuevo nombramiento serán suplidas por los regidores del ayuntamiento 
respectivo en el órden de su nombramiento.

art°. 120. En todas las cabeceras de Municipalidad habrá un ayuntamiento á cuyo 
cargo estará todos los ramos municipales. los individuos que lo compongan se 
denominarán “regidores”.

art°. 121. la base para la elección de regidores será el censo de la Municipalidad, 
nombrándose uno por cada dos mil habitantes; pero cuando por el censo resul
tare número par de regidores se nombrará uno mas.

art°. 122. Esta base subsistirá mientras el censo no exceda de treinta mil habitantes 
ni baje de diez mil; en el primer caso se nombrarán quince que será el número mayor 
y en el segundo cinco que será el menor.

art°. 123. los ayuntamientos son cuerpos únicamente deliberantes quedando la 
parte administrativa de la Municipalidad á cargo del Presidente de la corporacion. 

art°. 124. Para ser regidor se requiere: tener veintiun años cumplidos, ser ciu
dadano queretano en el ejercicio de sus derechos, vecino de la Municipalidad que 
hace la elección y saber leer y escribir.

art°. 125. los colegios electorales de Municipalidad se reunirán todos los años 
en su cabecera el segundo domingo de diciembre para elegir al ayuntamiento que 
corresponda á la demarcación.

art°. 126. El cargo de regidor no es renunciable sino por causa justificada y grave 
informada por el respectivo ayuntamiento y calificada por el congreso.

art°. 127. El Presidente del ayuntamiento será el Prefecto ó subprefecto de la 
cabecera de cada Municipalidad.

art°. 128. los Presidentes de los ayuntamientos representará en lo administrativo 
á todos los pueblos de la Municipalidad. En lo judicial serán representados los 
ayuntamientos por dos síndicos que serán electos del mismo modo en el mismo 
dia que los regidores y á continuación de éstos.
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art°. 129. En el caso de la fraccion Xviii del artículo 83, el ayuntamiento suspen
dido en todo ó en parte será integrado sino hay más de las dos terceras partes del 
total número de regidores que lo forman de la manera siguiente: con los regidores 
de menos antiguo nombramiento u en el órden de él. hasta integrar el número 
total que lo componga.

art°. 130. las poblaciones, congregaciones y rancherías q.e queden comprendidas 
en la demarcacion de una Municipalidad quedarán sujetas á la cabecera que corres
pondan y mandadas cada una en lo político por un comisario y en lo Municipal 
por un gefe de policía. las respectivas autoridades de las cabeceras cuidarán en su 
esfera de la administracion de estos pueblos.

art°. 131. los funcionarios de que habla el artículo anterior serán nombrados 
lo mismo que los Prefectos y subprefectos, no pudiendo ser removidos por el 
gobernador interino. En sus faltas temporales serán suplidos por los interinos que 
nombre el Ejecutivo.

art°. 132. una ley reglamentará el gobierno económico de las Municipalidades.

Título undécimo
Prevenciones generales.

art°. 133. ningun individuo puede desempeñar á la vez dos ó mas cargos de elec
ción popular; pero el nombrado puede elegir el que quiera desempeñar, entendién
dose renunciados los demás. Jamás podrán reunirse en un mismo ciudadano dos 
empleos ó destinos por los que se disfrute sueldo exceptuándose el ramo de ins
truccion pública.

art°. 134. ningun pago podrá hacerse que no esté comprendido en el presupuesto 
ó determinado por ley posterior.

art°. 135. El gobernador, los individuos del tribunal superior de Justicia, los 
diputados y demás funcionarios públicos de nombramiento popular con excep
ción de los Municipales que no tengan sueldo asignado por la ley expresa, recibirán 
una compensacion por sus servicios que será determinada por la ley y pagada por 
el tesoro del Estado. Esta compensacion no es renunciable y la ley que la aumente 
no podrá tener efecto durante el período en que un funcionario ejerce el cargo. 
la misma compensacion para los diputados nunca podrá pasar de ochenta pesos 
mensuales.

art°. 136. ningun empleado podrá ser destituido sino por causa justificante. los 
funcionarios y empleados que no tengan señalado el tiempo de su duración per
manecerán en sus destinos por todo aquel á que los hagan acreedores sus servicios 
y buena conducta.

art°. 137. la vecindad legal en el Estado se adquiere por un año de residencia en 
él no interrumpida. solamente se interrumpe la residencia por el cambio de domi
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cilio á otro lugar fuera del territorio del Estado, exceptuando el caso de que el 
cambio lo motive el desempeño de algun cargo ó comision del mismo Estado. 

art°. 138. todo funcionario público sin excepcion ninguna antes de tomar pose
sion de su encargo protestará guardar la constitucion general de la república, la 
particular del Estado y las leyes que de ambas emanen.

art°. 139. ningun funcionario ni empleado público que perciba sueldo del Estado 
podrá alegar sus asuntos particulares como excusa al cumplimiento de sus deberes.

art°. 140. El Estado no reconoce mas ley fundamental para su gobierno interior 
que la presente constitucion y nadie puede dispensar su observancia.

art°. 141. los individuos que desempeñen algun cargo de eleccion popular, no 
podrán ser removidos ni destituidos gubernativamente, pero con excepción de los 
comprendidos en el artículo 104 de esta constitucion podrán ser suspendidos en 
el ejercicio de sus funciones cuando incurran en responsabilidad consignán dolos el 
gobierno inmediatamente al Juez que corresponda.

Título duodécimo

Seccion única
De la reforma é inviolabilidad de esta Constitucion.

art°. 142. la constitucion del Estado podrá ser reformada ó adicionada. Para que 
las adiciones ó reformas se tengan como parte de la constitucion se necesitan los 
siguientes requisitos:

i. Yniciativa suscrita ó por los diputados ó por el gobernador á la que se le darán 
dos lecturas con un intervalo de quince dias.

ii. admision de la iniciativa por el congreso.

iii. dictámen de una comision especial compuesta de tres diputados al que se darán 
dos lecturas con un intervalo de quince dias.

iv. Publicacion del expediente por la prensa.

v. aprobacion por las tres cuartas partes de los diputados presentes.

vi. Que la adicion ó reforma sea ratificada por la mayoría absoluta de las Juntas de 
distrito de que habla el artículo 143.

vii. discusion del nuevo dictámen que formulará con vista del voto de las Juntas 
la comision especial que conoció en la iniciativa pronunciándose en sentido afirma
tivo ó negativo segun el sentido de la mayoría absoluta de votos de las Juntas.

viii. declaracion del congreso con vista del dictamen de la comision especial.
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art°. 143. Para cumplir lo que se previene en la fraccion vi del artículo anterior el 
congreso después de llenado el requisito contenido en la fraccion v decretará para 
un dia la reunion en sus respectivas cabeceras, de los colegios electorales de dis
trito para que nombre cada uno la Junta que debe emitir el voto sobre si el distrito 
que representan ratifica ó no el acuerdo del congreso.

art°. 144. las Juntas á que se contrae el artículo anterior serán compuestas de 
siete ciudadanos queretanos en ejercicio de sus derechos y vecinos del distrito 
á que correspondan. El voto lo emitirán todas el dia que fije el congreso y una ley 
reglamentará sus procedimientos.

art°. 145. Esta constitucion no perderá su fuerza y vigor aun cuando por alguna 
rebelion se interrumpa su observancia. En caso de que por algún trastorno público 
se establezca un gobierno contrario á los principios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libertad, se establecerá su observancia y con arreglo á 
ella y á las leyes que en su virtud se hubiere expedido serán juzgadas, así los que 
hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelion, como los que hubieren 
cooperado á ésta.

Querétaro, Febrero 5 de 1879

antonio gayon

José M.l Esquivel
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6. ConSTiTuCiÓn rEForMaDa DE 1879*

El gobernador del estado de Querétaro a todos sus habitantes, sabed que; el 

congreso del mismo ha decretado lo que sigue:

En El noMBrE DE DioS ToDoPoDEroSo 
Y Con la auToriDaD DEl PuEBlo QuErETano,

El 5º congreso constitucional del estado libre, soberano e independiente de Que

rétaro arteaga, en vista del voto afirmativo emitido por las juntas de distrito, y en 

virtud del artículo 1º, transitorio de la ley número 39, de 8 de julio de 1879, sobre 

reformas iniciadas por el Ejecutivo, decreta que: en los términos siguientes, y como 

Única suPrEMa lEY, queda reformada la constitución Política del 

estado libre soberano e independiente de Querétaro arteaga.

TiTulo PriMEro 
De los derechos del hombre

art. 1º los derechos del hombre en el estado, además de los que otorga la presente 

constitución, son los mismos que declara la general de la república, expedida en 

5 de febrero de 1857.

*1Constitución política del Estado libre, soberano e independiente de Querétaro Arteaga, Querétaro, imprenta de 
luciano Frías y soto, 1879.
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art. 2º la ley es igual para todos: de ella emanan la autoridad de los que mandan 
y las obligaciones de los que obedecen. El poder público únicamente puede lo 
que la ley le concede, y el hombre todo lo que ésta no le prohíbe.

art. 3º ningún detenido podrá estar en la misma cárcel que los presos, ni los 
reos de delito leve, en la de los otros criminales. habrá también un separo para 
los menores de veintiún años, quedando a cargo del poder ejecutivo establecer, a la 
posible brevedad, las divisiones que requiere este artículo.

art. 4º ningún juicio podrá tener mas de tres instancias, ni los criminales menos 
de dos. El juez o magistrado que conociere en una instancia no podrá conocer en 
las demás. sea cual fuere el estado en un negocio civil, o criminal sobre injurias 
puramente personales, los litigantes podrán someterlo a la decisión de arbitradores, 
o a la de árbitros de derecho.

art. 5º nadie podrá ser detenido sin que haya contra él semiplena prueba o indicio 
suficiente de delito.

art. 6º a nadie se podrá exigir que declare en juicio criminal contra sí mismo, ni 
contra las personas con quienes estuviere ligado por los vínculos de la sangre, hasta 
el cuarto grado.

art. 7º El pueblo, por medio de sus representantes en el congreso, es el único que 
puede decretar el título de benemérito del estado, o recompensas pecuniarias a 
los que prestaren grandes servicios al mismo. El título de benemérito no es trans
misible a los sucesores del distinguido. la recompensa pecuniaria sí puede ser 
decretada a favor de la familia del que la haya merecido.

TÍTulo SEGunDo
Del estado de Querétaro, su territorio y modo de ejercer su soberanía

art. 8º El estado de Querétaro se compone de la reunión de todos sus habitantes; 
es parte integrante de la confederación mexicana, y libre, soberano e indepen
diente, en lo que pertenece a su régimen interior.

art. 9º El territorio del estado, en virtud de lo que previene el artículo 44 de la 
constitución federal, se compone, por ahora, de sus seis distritos: amealco, cade
reyta, Jalpan, san Juan del río, san Pedro tolimán y Querétaro.

art. 10. los seis distritos de que habla el artículo anterior se dividirán en munici
palidades, en el orden siguiente:

El de amealco; en la de su cabecera y la de huimilpan.

El de cadereyta; en la de su cabecera y las de bernal, vizarrón y real del doctor.



Querétaro 267

El de Jalpan; en la de su cabecera y las de san José de los amoles, san Pedro Esca
nela, landa, arroyoseco y nuestra señora de guadalupe ahuacatlán. Pacula y Jilia
pan pertenecerán a este distrito cuando se declare que corresponden al estado.

El de san Juan del río; en la de su cabecera y la de tequisquiapan.

El de san Pedro tolimán; en la de su cabecera y la de san Francisco tolimanejo y 
santa María Peñamiller.

El de Querétaro; en las de su cabecera, villa del Pueblito, san Pedro de la cañada y 
santa rosa. una ley arreglará los pueblos, haciendas y ranchos que correspondan 
a cada municipalidad.

art. 11. solamente el congreso, cuando lo exija la conveniencia pública, podrá al
terar la división de municipalidades de que trata el artículo anterior; mas para ello 
será preciso que se apruebe por las tres cuartas partes del número total de dipu
tados, y no podrá votarse el proyecto sino en distinto periodo de sesiones del en 
que se inició.

art. 12. El estado se arreglará, en el ejercicio de su soberanía, a la constitución 
política de la unión mexicana, sancionada y decretada en 1857; a sus adiciones y 
reformas, y a la presente constitución.

TÍTulo TErCEro
De los queretanos, de los ciudadanos queretanos y de los extranjeros

SECCiÓn PriMEra

art. 13. son queretanos:

i. todos los nacidos de padres mexicanos dentro del territorio del estado.

ii. todos los hijos de queretanos, aun cuando hayan nacido en cualquier punto de 
la república.

iii. los ciudadanos mexicanos que se avecinden en el estado.

iv. los extranjeros que se encuentren comprendidos en las fracciones ii y iii del 
artículo 30 de la constitución federal, y se avecinden en el estado.

art. 14. son obligaciones de los queretanos:

i. defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la 
nación Mexicana y de su estado en particular.

ii. contribuir para los gastos públicos, así de la federación, como del estado y 
municipio en que vivan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes.
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iii. inscribirse en el registro civil, e inscribir en él los nacimientos, matrimonios y 
defunciones, en cumplimiento de las leyes generales. una ley reglamentará esta 
fracción.

art. 15. Es obligación de los habitantes del estado procurar adquirir la instrucción 
primaria, y hacer que la reciban los menores de edad que estén bajo su cargo. una 
ley reglamentará el método de enseñanza, y las penas o estímulos que deban adop
tarse para hacer fructífera esta obligación.

art. 16. los queretanos serán preferidos a los demás mexicanos y a su vez éstos 
a los extranjeros, en igualdad de circunstancias, para todos los empleos, cargos o 
comisiones de nombramiento de las autoridades en que no sea indispensable 
la calidad de queretano o ciudadano mexicano.

SECCiÓn SEGunDa

art. 17. son ciudadanos queretanos:

los varones que a la calidad de queretano, reúnan la de haber cumplido, diez y 
ocho años siendo casados, o veintiuno si no lo son, y tengan un modo honesto 
de vivir.

art. 18. son prerrogativas del ciudadano queretano:

i. votar en las elecciones populares.

ii. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, designados en la pre
sente constitución y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo 
las calidades y condiciones que las leyes y este mismo código establezcan.

iii. asociarse para tratar los asuntos políticos del país o del estado, y ejercer en toda 
clase de negocios el derecho de petición.

art. 19. son obligaciones del ciudadano queretano:

i. inscribirse en el padrón de su municipalidad, manifestando la propiedad que 
tiene, o la industria, profesión o trabajo de que subsiste.

ii. alistarse en la guardia nacional.

iii. votar en las elecciones populares en el distrito que le corresponda.

iv. desempeñar los cargos de elección popular, para los que fuere electo.

art. 20. la calidad de ciudadano queretano se pierde:

i. Por las mismas causas que marca el artículo 37 de la constitución federal.

ii. Por resistencia sin causa justificada, a servir los cargos de elección popular.
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iii. Por suspensión de los derechos de ciudadano de otro estado de la federación, 
siempre que dicha suspensión sea el resultado de sentencia de autoridad judicial 
competente.

art. 21. una ley fijará los casos y la forma en que se pierden o suspenden los dere
chos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación.

SECCiÓn TErCEra

art. 22. El estado reconoce como extranjeros a los que lo sean conforme al artículo 
33 de la constitución federal. tienen derecho a las garantías otorgadas por la cons
titución local, así como el deber de cumplir las obligaciones que les impone. salvo 
en todo caso la facultad que el gobierno tiene para expulsar del territorio del estado 
al extranjero pernicioso.

TÍTulo CuarTo
De la forma de gobierno y división de poderes

art. 23. El estado de Querétaro adopta para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano representativo, Popular Federal.

art. 24. El pueblo queretano ejerce su soberanía por medio de sus representantes 
en el congreso de la unión y de los poderes del estado en los casos de su compe
tencia.

art. 25. El supremo poder del estado se divide para su ejercicio en electoral, legis
lativo, ejecutivo y judicial.

El poder electoral se ejerce por los colegios electorales nombrados directamente 
por el pueblo.

El legislativo se deposita en una asamblea que se denominará: congreso del estado.

El ejecutivo, en un solo individuo que se denominará: gobernador del estado.

El judicial, en un tribunal superior de justicia, y demás juzgados que establece esta 
constitución.

art. 26. En ningún caso podrán reunirse estos poderes, ni dos de ellos, en una sola 
persona o corporación.

TÍTulo QuinTo
Del poder electoral

art. 27. El pueblo elegirá directamente los colegios electorales de cada municipa
lidad, e indirectamente, por medio de éstos, sus autoridades y representantes.
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art. 28. la base para la elección de electores será la población, nombrándose un 
elector por cada quinientos habitantes, así como por la fracción que exceda de 
doscientos cincuenta. Para ser elector se requiere ser ciudadano queretano en ejer
cicio de sus derechos, vecino de la municipalidad que hace la elección, y saber leer y 
escribir.

art. 29. cada seis años se hará un censo general del estado; y el congreso, en vista 
de los padrones, señalará por una ley el número de electores que corresponda a 
cada una de las municipalidades, cuyo número será el mismo hasta que se forme 
el nuevo censo.

art. 30. los colegios electorales son independientes y soberanos al ejercer sus atri
buciones conforme a las leyes, y ninguna autoridad, ni por ningún motivo, podrá 
coartar su libertad de obrar, ni impedir de alguna manera la reunión de alguno o de 
todos sus miembros.

art. 31. los colegios electorales de municipalidad nombrarán a los ayuntamien
tos; a los jueces de paz de sus respectivos territorios; y a los demás funcionarios que 
les marquen esta constitución y las leyes.

art. 32. Para elegir a los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, y para cubrir las 
vacantes que en ellos ocurran, se reunirán en las cabeceras del distrito todos 
los colegios electorales de sus municipalidades, tomando entonces el nombre de 
“colegio electoral de distrito”. Estos colegios nombrarán a las juntas de que trata el 
artículo 148, y a las demás autoridades o funcionarios que puedan encomendarles 
las leyes.

art. 33. los colegios electorales de municipalidad se renovarán todos los años, el 
último domingo del mes de julio.

TÍTulo SEXTo
Del poder legislativo

SECCiÓn PriMEra
De la elección e instalación del Congreso

art. 34. El congreso del estado se compondrá de representantes elegidos en su 
totalidad cada dos años, por los colegios electorales de distrito.

art. 35. nueve serán los diputados propietarios: tres por el distrito del centro, dos 
por el de san Juan del río, y uno por cada uno de los distritos de amealco, cade
reyta, Jalpan y tolimán. Por cada diputado propietario se nombrará un suplente, el 
que sólo ejercerá su encargo cuando sustituya a su respectivo propietario.

art. 36. la elección ordinaria de diputados propietarios y suplentes se verificará el 
segundo domingo del mes de agosto.
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art. 37. El congreso es el único que puede calificar las elecciones de sus miem
bros, y resolver las dudas que ocurran sobre ellas.

art. 38. El congreso no puede abrir sus sesiones ni ejercer su encargo, sin la con
currencia de más de la mitad del número total de sus miembros; pero los presentes 
deberán reunirse el día señalado por la ley, y compeler a los ausentes bajo las 
penas que ella designe.

art. 39. El congreso tendrá cada año dos periodos de sesiones ordinarias: el pri
mero comenzará el diez y seis de septiembre y terminará el quince de diciembre; y 
el segundo comenzará el diez y seis de marzo y terminará el quince de julio. ambos 
periodos son prorrogables hasta por quince días útiles, siempre que el bien público 
lo exija.

art. 40. las formalidades para la instalación del congreso y de la solemnidad con 
que debe abrir y cerrar sus sesiones, se prescribirán en el reglamento de su gobierno 
interior; pero sólo a la apertura del primer periodo de sesiones ordinarias, y a la 
clausura del segundo de las mismas, en cada año, asistirá el gobernador, con la solem
nidad que previene el reglamento, y pronunciará un discurso análogo, en términos 
generales. El presidente de la cámara contestará en igual sentido.

SECCiÓn SEGunDa
De los diputados

art. 41. Para ser diputado se requiere ser ciudadano queretano en ejercicio de 
sus derechos; de edad de veinticinco años cumplidos el día de la apertura de las 
sesiones, y tener una vecindad no interrumpida en el estado, de cuatro años cuando 
menos, al tiempo de la elección.

art. 42. no podrán ser diputados:

i. los individuos que no tengan los requisitos de que habla el artículo anterior.

ii. los empleados de la federación.

iii. los que pertenezcan al ejército permanente.

art. 43. El cargo de diputado es incompatible con cualquiera comisión o destino 
del gobierno de la unión o del estado, en que se disfrute sueldo, exceptuando el 
ramo de instrucción pública; pero el congreso podrá dar licencia a alguno de sus 
miembros para desempeñarlos. igual restricción tienen los diputados suplentes 
cuando estén en el ejercicio de sus funciones.

art. 44. En el caso de licencia de que habla el artículo anterior, el diputado a quien 
se conceda, cesará desde luego en el ejercicio de sus funciones, por todo el tiempo 
que subsista el nombramiento.
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art. 45. los diputados son inviolables por sus opiniones manifestadas en el desem
peño de su encargo, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.

art. 46. Para ser diputado suplente se requieren las mismas circunstancias que para 
propietario.

art. 47. los diputados suplentes serán llamados para desempeñar las funciones de 
los propietarios:

i. Por insubsistencia de los nombramientos de éstos.

ii. Por su exoneración o muerte.

iii. Porque se conceda al diputado propietario la licencia de que habla el artículo 
43, cuando por el tiempo que deba durar el encargo o comisión, el congreso crea 
conveniente.

iv. Por impedimento físico o moral calificado por el congreso.

art. 48. Es obligación de cada uno de los diputados visitar, por lo menos una vez 
cada año y durante los recesos, el distrito de su nombramiento, para informarse 
del estado que guarda la administración pública en aquel; así como también para 
que, conociendo las necesidades del mismo, pueda proponer al congreso las medi
das que estime convenientes, en provecho de dicho distrito y del estado en general.

SECCiÓn TErCEra
De la iniciativa, formación, publicación y aplicación de las leyes

art. 49. El derecho de iniciar leyes compete:

i. al gobernador del estado.

ii. a los diputados.

iii. a los ayuntamientos.

art. 50. El modo, forma e intervalo para las discusiones y votaciones, se prescribi
rán en el reglamento interior del congreso. toda iniciativa de ley o decreto pasará 
sin otro trámite, que su primera lectura, a la comisión respectiva para que dictamine.

art. 51. las resoluciones del congreso no tendrán otro carácter que el de ley, 
decreto o acuerdo económico.

i. Es materia de ley, toda resolución que otorgue derechos e imponga obligaciones 
a alguna generalidad de personas.

ii. Es materia de decreto, toda resolución que otorgue derechos e imponga obliga
ciones a determinadas personas, con expresión de sus nombres.
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iii. Es materia de acuerdo, lo económico de la administración pública.

iv. las leyes y decretos se comunicarán al ejecutivo, firmados por el presidente 
y dos secretarios, y los acuerdos económicos por sólo los dos secretarios.

art. 52. todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado por el congreso, no 
podrá volver a presentarse sino después del periodo ordinario siguiente; pero 
alguno o algunos de los artículos de un proyecto de ley, pueden formar parte de 
una nueva iniciativa, y deben ser tomados en consideración en el debate.

art. 53. las iniciativas o proyectos de ley o decreto, deberán sujetarse a los trámites 
siguientes:

i. dictamen de comisión.

ii. una o dos discusiones, en los términos que expresan las siguientes fracciones.

iii. la primera discusión se verificará en el día que designe el presidente del con
greso, conforme a reglamento.

iv. concluida esta discusión, se pasará al ejecutivo copia del expediente para que 
en el término de diez días naturales manifieste su opinión, o exprese que no usa de 
esta facultad. si expirado este término el ejecutivo no hubiere contestado, se enten
derá que no usa de tal facultad.

v. si la opinión del ejecutivo fuere conforme, se procederá, sin mas discusión, a la 
votación de la ley.

vi. si dicha opinión discrepare en todo o en parte, volverá el expediente a la comi
sión; para que con presencia de las observaciones del gobierno, examine de nuevo 
el negocio.

vii. El nuevo dictamen sufrirá nueva discusión, y concluida ésta, se procederá a la 
votación.

viii. aprobación por la mayoría absoluta de los diputados presentes.

art. 54. En los casos de urgencia notoria, calificada por el voto de los dos tercios 
del número de los diputados presentes, el congreso puede estrechar o dispensar los 
trámites establecidos en el artículo anterior, a excepción del que prescribe la frac
ción iii. En los casos de dispensa de los demás trámites, se llamará al secretario del 
despacho, para que tomando parte en el debate, manifieste la opinión del ejecutivo.

art. 55. si habiendo pasado al ejecutivo algún proyecto de ley o decreto, para que 
manifieste su opinión, o habiendo llamado al secretario del despacho, conforme a 
los artículos anteriores, no cumple aquel con lo prevenido en el artículo 53, o no 
concurriere el secretario, se procederá a la discusión y votación de la ley o decreto, 
entendiéndose que el ejecutivo no hace uso de dichas facultades.
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art. 56. la derogación, reforma o interpretación de las leyes o decretos, se hará con 
los mismos requisitos que se prescriben para su formación.

art. 57. El segundo periodo de sesiones se destinará de toda preferencia al examen 
y votación de los presupuestos, tanto generales como municipales, del año fiscal 
siguiente: a decretar las contribuciones para cubrirlos, y a revisar por medio de la 
contaduría general, la cuenta del año anterior que presente el ejecutivo. El año 
fiscal se cuenta del 1º de julio al 30 del siguiente julio.

art. 58. El día penúltimo del primer periodo de sesiones presentará el ejecutivo al 
congreso, el proyecto de presupuestos del año próximo venidero; los proyectos 
de presupuestos de las municipalidades, y la cuenta del año anterior. los presupues
tos pasarán a una comisión compuesta de tres representantes, nombrados en el 
mismo día, la cual tendrá obligación de examinarlos, y presentar dictamen sobre 
ellos en la segunda sesión del segundo periodo. la cuenta se pasará a la contaduría 
general para su glosa y aprobación posterior del congreso, conforme al dictamen de 
la comisión inspectora.

art. 59. las leyes se expedirán bajo la siguiente fórmula:

“El congreso del estado de Querétaro arteaga, o la diputación permanente del 
congreso del estado (según el caso), considerando”, si fuere necesario, (aquí el princi
pal o principales fundamentos que ha habido para expedir la ley), “en uso de sus 
facultades, decreta: (aquí el texto). El gobernador del estado, o el encargado del 
poder ejecutivo del estado, (según el caso) dispondrá se imprima, publique y observe”.

art. 60. los decretos se expedirán bajo esta forma:

“El congreso del estado de Querétaro arteaga, o su diputación permanente, (según el 
caso), ha tenido a bien decretar lo que sigue: (aquí el texto, poniéndose conside
rando si fuere necesario)”  “lo tendrá entendido el gobernador del estado, o el 
encargado del poder ejecutivo, (según el caso) y dispondrá se publique y comunique 
a quien corresponda”.

art. 61. Para que pueda ser aplicada una ley, se requiere que haya sido publicada 
en la cabecera de la respectiva municipalidad. desde las veinticuatro horas de su 
publicación comenzará a regir, si la ley no determina tiempo.

SECCiÓn CuarTa
De la contaduría general del estado

art. 62. En la secretaría del congreso habrá una sección que se denominará “con
taduría general”, para el examen y glosa de las cuentas de los caudales públicos del 
estado, en todos sus ramos. dependerá exclusivamente del congreso, siendo su 
órgano inmediato la comisión inspectora, y será reglamentada por una ley.

SECCiÓn QuinTa

De los deberes y facultades del Congreso

art. 63. son deberes y facultades del congreso:
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i. decretar leyes para la administración y gobierno interior del estado en todos sus 
ramos: interpretar, aclarar, reformar y derogar las establecidas.

ii. Fijar anualmente los gastos de la administración pública en todos sus ramos.

iii. aprobar las cuentas de recaudación e inversión de todos los caudales del estado, 
en los diversos ramos de su administración, previo el informe del contador general.

iv. Examinar y decretar el presupuesto del estado.

v. Examinar y decretar el presupuesto y plan de hacienda que presenten los ayun
tamientos.

vi. Examinar y decretar las ordenanzas de los ayuntamientos, y los reglamentos 
generales para la policía y salubridad del estado.

vii. hacer el escrutinio y calificar la validez de las elecciones de gobernador y minis
tros del superior tribunal de justicia, convocando a nueva elección en caso de nuli
dad de alguno o de todos los electos.

viii. Elegir, en caso de empate, la persona que ha de ser gobernador, y las que han 
de ser ministros del superior tribunal de justicia.

iX. designar entre los electos para magistrados, los que deban servir la 1a. y 2a. sala 
del superior tribunal de justicia, y declarar quiénes fueron electos para ministros de 
la 3a. sala y para fiscal.

X. calificar las elecciones de diputados.

Xi. calificar, en caso de reclamación, la elección de los ayuntamientos y la de los 
Jueces de paz.

Xii. nombrar los jueces de letras y menores, o devolver para que sean integradas las 
ternas respectivas; y designar el número de aquellos, así como el de los de paz.

Xiii. admitir o no la renuncia que presenten los individuos que hayan sido electos 
popularmente para algún cargo.

Xiv. Formar su reglamento interior, tomar las providencias necesarias para hacer 
concurrir a los diputados ausentes; y corregir las faltas u omisiones de los presentes.

Xv. nombrar y remover libremente a los empleados de su secretaría y a los de con
taduría general.

Xvi. conceder o denegar licencia por tiempo limitado a sus miembros.

Xvii. trasladarse de la capital a otra parte del territorio del estado, previo el acuerdo 
de las tres cuartas partes del número de los diputados presentes.

Xviii. conceder al ejecutivo facultades extraordinarias por tiempo limitado, cuando 
así lo exija el bien del estado, y lo acuerden los dos tercios de los diputados presentes.
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XiX. conceder indultos generales o particulares por delitos cuyo conocimiento 
corresponda exclusivamente a los tribunales del estado, previo, en todo caso, el 
informe del tribunal que hubiere sentenciado.

XX. rehabilitar en los derechos de ciudadano queretano.

XXi. Prorrogar hasta por quince días útiles el primero y el segundo periodo de 
sesiones.

XXii. recibir a los diputados, gobernador y ministros del superior tribunal de 
Justicia, la protesta de obediencia a la constitución general, a la particular del es
tado, y a las leyes que de ambas procedan.

XXiii. dictar las disposiciones convenientes para la organización y disciplina de la 
guardia nacional y fuerza armada del estado, con todo lo demás relativo a éstas.

XXiv. legitimar a los hijos naturales, que tengan las circunstancias que para el caso 
exijan las leyes.

XXv. habilitar a los menores de edad, en quienes concurran los requisitos nece
sarios para que entren en la libre administración de sus bienes.

XXvi. conceder cartas de ciudadanía del estado, por servicios hechos al mismo.

XXvii. nombrar gobernador interino en los casos que demarca la constitución del 
estado.

XXviii. llamar cuando lo crea conveniente a uno de los ministros del tribunal 
de justicia, que designará el mismo tribunal, para que ilustre la materia al discutirse 
los dictámenes referentes a iniciativas sobre administración de justicia.

XXiX. Expedir todas las leyes que sean necesarias y propias para hacer efectivas 
las facultades antecedentes, y todas las que por esta constitución y la federal se le 
conceden.

SECCiÓn SEXTa
De la diputación permanente

art. 64. ocho días antes de cerrar el congreso sus sesiones ordinarias, nombrará 
una diputación compuesta de cinco individuos de su seno, que se denominará “dipu
tación permanente del congreso del estado”.

art. 65. acto continuo de haber cerrado el congreso sus sesiones ordinarias, se 
reunirán los individuos nombrados para la diputación permanente y elegirán de 
entre ellos mismos, un presidente, un vicepresidente y dos secretarios que durarán 
todo el tiempo de la diputación.
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art. 66. los miembros de la diputación permanente no se renovarán hasta la 
siguiente reunión ordinaria del congreso.

art. 67. El congreso en calidad de jurado no tendrá receso. El presidente de la dipu
tación permanente lo será también del jurado cuando éste funcione durante el receso.

art. 68. la diputación permanente sólo funcionará durante los recesos del con
greso y hasta la instalación de éste.

art. 69. son deberes y atribuciones de la diputación permanente:

i. vigilar sobre la exacta observancia de la constitución y de las leyes, y dar cuenta 
al congreso en su próxima reunión ordinaria, de las infracciones que haya advertido.

ii. acordar por sí sola, cuando lo juzgue conveniente, o a petición del ejecutivo, la 
convocación del congreso a sesiones extraordinarias.

iii. dar trámite a todos los negocios que ocurran, durante el receso del congreso.

iv. circular la convocatoria para sesiones extraordinarias, por medio del presi
dente, si después del tercero día de comunicada al gobernador para el efecto, no lo 
hubiere verificado.

v. Elegir entre los miembros del congreso los que deban integrar la diputación 
permanente, en caso de imposibilidad o licencia concedida a alguno o algunos de 
sus miembros. Esta elección durará únicamente el tiempo que dure su causal, o 
que tarde en presentarse el diputado que hubiere obtenido licencia.

vi. llamar a los diputados suplentes para el congreso, en caso de imposibilidad 
o muerte de los propietarios; y si también éstos hubieren fallecido, o estuvieren 
imposibilitados para cubrir las faltas de los propietarios, expedir los decretos con
venientes para que procedan a nueva elección el distrito o distritos respectivos.

vii. cuidar de que en los días señalados por la ley se hagan las elecciones populares, 
excitando al gobierno para que con oportunidad libre las órdenes correspondientes.

viii. señalar el día para las elecciones de renovación de poderes, si por algún 
evento no pudieren verificarse en los días prefijados.

iX. recibir las actas de las elecciones de los diputados, para que en vista de ellas 
se les compela a concurrir a la primera junta preparatoria del congreso.

X. decretar exoneraciones a los jueces y regidores, cuando de las renuncias que 
presenten no hubiere tenido conocimiento de éstas el congreso; y convocar para 
la elección respectiva.

Xi. las demás funciones que le señale esta constitución, y las que le designe el 
reglamento interior del congreso.
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SECCiÓn SÉPTiMa
De la reunión extraordinaria del Congreso

art. 70. El congreso extraordinariamente reunido no deliberará sobre otro 
objeto que aquel para que fue convocado. sin embargo, siempre que de cualquier 
modo lo exija el bien público, podrá igualmente tratar algún otro, si se acordare 
por los dos tercios de los diputados presentes.

art. 71. si llegado el tiempo de las sesiones ordinarias, el congreso se hallare reu
nido en extraordinarias, cesarán éstas, y el asunto que las motivó se continuará 
tratando en aquellas.

TÍTulo SÉPTiMo
Del poder ejecutivo

SECCiÓn PriMEra
Del gobernador

art. 72. Para ser gobernador se requiere ser ciudadano queretano por nacimiento; 
en ejercicio de sus derechos; de treinta y cinco años cumplidos al tiempo de la elec
ción; no ser empleado federal ni ministro de algún culto, y tener una vecindad 
no interrumpida, de más de cuatro años en el estado, al tiempo de verificarse la 
elección.

art. 73. la elección de gobernador se hará en todos los distritos electorales preci
samente el segundo domingo de agosto. si por algún motivo no se verificare ese 
día en alguno de los distritos, no podrá tener lugar sin ser autorizada por decreto 
especial de la legislatura, o de la diputación permanente en su caso.

art. 74. las faltas temporales del gobernador las suplirá el interino que en cada 
caso, y sólo para él elegirá el congreso o la diputación permanente, en los recesos 
de aquel. En las absolutas, se procederá a nueva elección ejerciendo el poder el inte
rino nombrado como en las temporales, y por el tiempo estrictamente necesario 
para verificar la elección. Para ser gobernador interino se necesitan las mismas cua
lidades que para serlo propietario.

art. 75. El gobernador tomará posesión de su empleo el día 1º de octubre, y será 
relevado en igual día cada cuatro años.

art. 76. si por cualquier motivo el gobernador electo no estuviere pronto a entrar 
en sus funciones el día señalado en el artículo anterior, entrará a ejercerlas el in
terino que para este caso elija el congreso.

art. 77. En los casos de falta absoluta y violenta del gobernador, entrará a sustituir
lo accidentalmente el presidente del superior tribunal de justicia del estado, única 
y exclusivamente para sancionar el decreto por el cual se nombre gobernador inte
rino, conforme al artículo 74.
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art. 78. si el gobernador no se hallare presente para la renovación ordinaria del 
poder ejecutivo, o no hubiere habido elección, cesará sin embargo el antiguo, y se 
depositará entre tanto el poder en un ciudadano electo conforme al artículo 74.

art. 79. En los casos de que habla el artículo anterior, el individuo que elija el 
congreso dejará de funcionar cuando cese el impedimento del gobernador, y si 
la falta fuere absoluta, cuando se haga nueva elección.

art. 80. El gobernador electo extraordinariamente, durará el tiempo que falte del 
periodo ordinario.

art. 81. El gobernador no podrá ausentarse de la capital por más de dos días sin 
licencia del congreso, o de la diputación permanente en los recesos de aquel.

art. 82. Para que el gobernador interino pueda encargarse del poder ejecutivo, 
deberá decretarlo el congreso, o en su caso la diputación permanente.

art. 83. El gobernador, cualesquiera que sean los títulos, origen o procedencia 
con que ejerza el poder, en ningún caso ni por ningún motivo podrá ser reelecto 
para el siguiente periodo, por ser aquel carácter del todo opuesto e incompatible 
con la reelección.

art. 84. El gobernador propietario que haya entrado a ejercer sus funciones, y 
hubiere interrumpido su periodo por renuncia, destitución, suspensión o cualquiera 
otra causa, no podrá ser reelecto para el cuatrienio siguiente, ni dentro de él, sea 
cual fuere el tiempo del ejercicio de dichas funciones y el de la interrupción de ellas.

art. 85. En ningún caso podrá ser electo gobernador, el que desde un año antes 
de las elecciones y al tiempo de ellas, haya desempeñado aquel encargo, ya sea como 
interino, suplente, depositario del poder por acefalia, encargado militarmente, 
o por cualquiera otra causa o título, porque esto implicará la reelección que está 
prohibida por la ley.

SECCiÓn SEGunDa
Facultades y restricciones del gobernador

art. 86. son atribuciones y deberes del gobernador:

i. cumplir y hacer cumplir la constitución general de la república y la particular 
del estado. Promulgar y ejecutar las leyes generales y las particulares del estado, 
proveyendo respecto de éstas, en la esfera puramente administrativa, a su fiel y exacta 
observancia, sin alterar ni variar en nada su genuina interpretación. la publicación 
se hará a más tardar, y cuando el caso no exija mayor premura, a las setenta y 
dos horas de haberse recibido en la secretaría de gobierno. la forma de la publica
ción será la siguiente: “El c. n. gobernador del estado libre y soberano de Queré
taro arteaga, a todos sus habitantes, sabed: que el congreso del mismo ha decretado 
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lo siguiente: ‘aquí el texto.’ Por tanto, mando se imprima, publique, circule y observe”. 
después de la fecha, autorizarán el gobernador y el secretario de gobierno.

ii. cuidar de la soberanía, independencia y seguridad del estado.

iii. Promover en el congreso del estado que inicie al de la unión las leyes que sean 
de la competencia de éste.

iv. remitir al congreso o a la diputación permanente, copia de las leyes del con
greso general, y de los decretos y órdenes del presidente de la república que se le 
comuniquen.

v. Pasar al congreso o a la diputación permanente los expedientes y peticiones 
sobre que aquel deba resolver.

vi. nombrar y remover libremente al secretario del despacho y empleados supe
riores de hacienda; nombrar y remover libremente a los demás empleados del 
estado, cuyo nombramiento y remoción no estén determinados de otro modo en la 
constitución o en las leyes.

vii. cuidar de la legal recaudación e inversión de todos los caudales públicos del 
estado. visitar o hacer visitar cuando lo juzgue conveniente, las oficinas públicas 
aun las municipales, y suspender inmediatamente a los empleados responsables, si 
encuentra mérito para ello, debiendo consignarlos dentro de tercero día al juez que 
corresponda.

viii. devolver, con o sin observaciones, los proyectos de leyes o decretos que, en 
cumplimiento del artículo 53, pasen a su examen. si el congreso persistiere en su 
resolución, cumplirá con el deber que le impone la fracción i de este artículo.

iX. visitar durante el primer año de su gobierno, todos los distritos del estado.

X. Presentar anualmente al congreso, para su examen y aprobación, el presupuesto 
de los gastos del estado.

Xi. Presentar al congreso en el tiempo fijado en la constitución, las cuentas de los 
gastos públicos, que exigirá previamente a quien corresponda.

Xii. Mandar y disciplinar la guardia nacional, conforme a las leyes vigentes.

Xiii. dar cuenta al congreso por escrito, y por medio del secretario del despacho, 
el segundo día de la apertura de las sesiones ordinarias, del estado de la adminis
tración pública.

Xiv. invitar a la diputación permanente para que convoque al congreso a sesiones 
extraordinarias, expresando el objeto de la reunión.
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Xv. cuidar de que la justicia se administre pronta y cumplidamente, y facilitar al 
poder judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de sus funciones

Xvi. castigar correccionalmente a los que le falten al respeto o desobedezcan las 
disposiciones del gobierno, con una pena que no exceda de quince días de arresto 
o cincuenta pesos de multa; pero por esta facultad nunca se entenderá prisión en 
forma, sino únicamente arresto en el lugar de los detenidos. cuando no se trate de 
castigo correccional, antes de las cuarenta y ocho horas habrá puesto al individuo 
a disposición del juez competente, exponiendo el motivo de la providencia.

Xvii. Ejercer el derecho de inspección sobre todos los ramos de la administración 
pública.

Xviii. suspender con causa justificada a los ayuntamientos, o a alguno o algunos 
de sus miembros, dando aviso al congreso o a la diputación permanente para su 
revisión.

XiX. Expedir las órdenes convenientes para que en las épocas designadas por la ley, 
se lleven a efecto las elecciones constitucionales.

XX. Expulsar del estado a los extranjeros perniciosos, y poder hacer uso de todas las 
demás atribuciones que le concedan la constitución y las leyes.

art. 87. no podrá el gobernador sin permiso del congreso o de la diputación per
manente en su caso:

i. Movilizar la guardia nacional.

ii. Mandar personalmente en campaña la guardia nacional.

iii. salir fuera del estado.

art. 88. En ningún caso podrá el gobernador:

i. disponer, durante el juicio, de las personas de los reos, ni variar las sentencias 
que sobre ellos se hubieren pronunciado.

ii. atacar los derechos del hombre; reformar o derogar los preceptos constitucio
nales, o suspender sus efectos.

iii. impedir que las elecciones populares se verifiquen el día fijado por la ley, ni 
suspenderlas o impedir que algún elector concurra a las juntas.

iv. impedir o suspender las sesiones del congreso, ni las de la diputación perma
nente.

v. decretar la prisión del individuo.
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vi. ocupar la propiedad particular, ni turbar la posesión, uso o aprovechamiento 
de ella; pero en los casos de utilidad pública puede ocuparla con entera sujeción a 
la ley de la materia, y previa autorización del congreso.

vii. Expedir decretos, órdenes, reglamentos u órdenes de pago, sin que vayan auto
rizadas por el secretario del despacho.

SECCiÓn TErCEra
Del secretario del despacho

art. 89. Para el despacho de los negocios de gobierno habrá un secretario respon
sable que se denominará “secretario del despacho”.

art. 90. Para ser secretario se necesita ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus 
derechos, y mayor de veinticinco años.

art. 91. El secretario concurrirá a las sesiones del congreso:

i. con el gobernador al abrirse y cerrarse un periodo de sesiones, los días que señala 
el artículo 40.

ii. al segundo día de la apertura de las sesiones ordinarias, para dar cumplimiento 
a la fracción Xiii del artículo 86.

iii. siempre que el gobierno lo mande a tomar parte en las deliberaciones del con
greso, para manifestar la opinión del ejecutivo en el asunto de que se trate.

iv. En los casos del artículo 54, a manifestar si el gobierno tiene o no que hacer 
observaciones, conforme a la fracción iv del artículo 53.

v. siempre que el congreso lo llame para los efectos de las dos fracciones ante
riores, o para que informe sobre cualquier asunto.

art. 92. El secretario del despacho reglamentará la secretaría del gobierno de acuerdo 
con el gobernador; y con este requisito, y la aprobación del congreso, fijará la plan
ta y dotación de los empleados de ella.

TÍTulo oCTavo

Del poder judicial

art. 93. la justicia se administrará en el estado por el tribunal superior de justicia, 
jueces de 1a. instancia, menores, y constitucionales de paz.

art. 94. El tribunal superior de justicia se dividirá en tres salas, y se compondrá de 
cuatro ministros propietarios, desempeñando uno de ellos el cargo de fiscal.



Querétaro 283

art. 95. los ministros del tribunal superior de justicia serán postulados por los 
colegios electorales de distrito, al día siguiente de la elección de diputados y gober
nador, y durarán cuatro años. El ministro electo extraordinariamente durará el tiempo 
que falte del periodo ordinario.

art. 96. habrá además cuatro ministros supernumerarios que sustituyen, en el 
orden de sus nombramientos, a los propietarios en sus faltas temporales y absolutas, 
cuya sustitución, en este caso, durará el tiempo que tarde en verificarse la nueva 
elección.

El periodo de los supernumerarios será el de un semestre. serán nombrados por el 
congreso, dentro de los ocho días anteriores al 1º de octubre y 1º de abril de cada 
año, en cuya fecha comenzarán a ejercer; y dejarán de ser magistrados en 31 de 
marzo y 30 de septiembre respectivamente, aun en caso de que no se haya verifi
cado nuevo nombramiento. una ley señalará la remuneración que deberán gozar, 
y los casos en que podrán o no ejercer como postulantes, cuando ejerzan como 
magistrados.

art. 97. son atribuciones del tribunal superior de justicia:

i. Mandar al ministro que deba concurrir al congreso, cuando fuere llamado por 
éste para dar cumplimiento a la prescripción de la fracción XXviii del artículo 63.

ii. Proponer al congreso las ternas de los jueces de letras y menores.

iii. todas las que presente la constitución y las leyes le encomienden, y su re
glamento interior le concedan.

art. 98. Para ser magistrado del tribunal de justicia se requiere: tener el título de 
abogado y haber ejercido la profesión cuatro años cuando menos, siendo además 
de probidad notoria e integridad acreditada; ser mayor de treinta y cinco años, y 
ciudadano queretano en ejercicio de sus derechos.

art. 99. El cargo de ministro del tribunal superior sólo es renunciable por causa 
grave, calificada por el congreso, ante quien se presentará la renuncia. En los rece
sos de éste la calificación se hará por la diputación permanente.

art. 100. habrá en el estado jueces de 1a. instancia, jueces menores y constituciona
les de paz, los que sean suficientes para el buen desempeño de la administración de 
justicia. El congreso por medio de una ley designará el número de jueces que deba 
haber y sus respectivas jurisdicciones. los jueces de 1a. instancia y los menores dis
frutarán el sueldo que les asigne el presupuesto respectivo. los jueces constitucio_
nales de paz serán de cargo concejil.

art. 101. Para ser juez de 1a. instancia y menor, se requiere ser ciudadano quereta
no en el ejercicio de sus derechos, abogado con título, y haber ejercido la profesión 
cuatro años por lo menos, siendo además de probidad notoria y de integridad acre
ditada.



Digesto ConstituCional MexiCano284

art. 102. los jueces de 1a. instancia y los menores serán propuestos en terna por el 
tribunal superior de justicia al congreso, quien elegirá de la terna, o la devolverá 
observada para que sea integrada, no podrá ser devuelta la segunda terna, sino en 
el caso de ser compuesta de individuos que no tengan las cualidades que la cons
titución prescribe para ser juez de 1a. instancia o menor.

art. 103. los jueces de 1a. instancia y los menores, si fueren nombrados al prin
cipio del periodo constitucional, durarán los primeros los cuatro años de éste, y los 
segundos durarán dos años. si sus nombramientos fueren extraordinarios, los jue
ces de la 1a. instancia durarán el tiempo que falte para, la terminación del periodo, 
y los jueces menores durarán los dos años, si aun faltaren éstos; y si no, el solo 
tiempo que falte para su conclusión.

art. 104. las faltas temporales de los jueces de 1a. instancia serán suplidas por 
los jueces menores, si los hubiere en la localidad; y si no, por los de paz. Estas sus
tituciones, se harán por el orden de los respectivos nombramientos de los jueces. 
En las absolutas, el congreso pedirá al superior tribunal de justicia las ternas de que 
trata el artículo 102, pudiendo este tribunal proceder en esto de oficio, sin excita
tiva del congreso.

art. 105. los jueces constitucionales de paz, serán electos por los colegios electo
rales de municipalidad, en los mismos días y términos que los miembros de los 
ayuntamientos: deberán tener las mismas cualidades que éstos y durarán un año. 
Para cada propietario se nombrará un suplente.

art. 106. El tribunal superior de justicia y los jueces se sujetarán en sus atribucio
nes y procedimientos a lo que dispongan las leyes vigentes en la época en que 
aquellos funcionen.

art. 107. El congreso cuando lo crea oportuno, establecerá el juicio por jurados, 
en los negocios civiles y criminales.

TÍTulo novEno
De la responsabilidad de los funcionarios públicos

art. 108. los diputados al congreso del estado, los individuos del tribunal supe
rior de justicia, el secretario del despacho, son responsables por los delitos comunes 
que cometan durante el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas u omisio
nes en que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. lo es también el gober
nador del estado; pero durante el periodo de su duración sólo podrá ser acusado 
por los delitos de traición a la patria; violación expresa de la constitución general 
o de la particular del estado; ataque a la libertad electoral, y delitos graves, del orden 
común.

art. 109. si el delito fuere común, el congreso erigido en gran jurado, declarará a 
mayoría absoluta de votos si ha o no lugar a proceder contra el acusado. En caso 
negativo; no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior. En el afirmativo, el acu
sado quedará por el mismo hecho separado de su encargo, y sujeto a la acción de los 
tribunales comunes.
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art. 110. de los delitos oficiales conocerán: el congreso como jurado de acusa
ción, y el tribunal superior de justicia como jurado de sentencia. El jurado de 
acusación tendrá por objeto, declarar a mayoría absoluta de votos si el acusado es o 
no culpable. si la declaración fuere absolutoria el funcionario continuará en el 
ejercicio de su encargo. si fuere condenatoria, quedará inmediatamente separado 
de su encargo, y será puesto a disposición del tribunal superior de justicia. éste, en 
tribunal pleno y erigido en jurado de sentencia, con audiencia del reo, del fiscal 
y del acusador si lo hubiere, procederá a aplicar a mayoría absoluta de votos la pena 
que la ley designe.

art. 111. Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, no 
puede concederse al reo la gracia de indulto.

art. 112. la responsabilidad por delitos o faltas oficiales, sólo podrá exigirse du
rante el periodo en que el funcionario ejerza su encargo y un año después.

art. 113. En demandas de orden civil, no hay fuero ni inmunidad para ningún 
funcionario público.

TÍTulo DÉCiMo
De la organización de los distritos

SECCiÓn PriMEra
De los distritos

art. 114. El gobierno económicopolítico de los distritos estará a cargo de un indi
viduo, que se denominará “prefecto”, y residirá en la cabecera respectiva.

art. 115. los prefectos serán nombrados por el gobernador, quien podrá remover
los libremente.

art. 116. las faltas temporales de los prefectos, serán suplidas por los regidores 
del ayuntamiento de la respectiva cabecera, en el orden de su nombramiento.

art. 117. Para ser prefecto se requiere ser ciudadano queretano, mayor de veinti
cinco años, y no ser ministro de algún culto.

art. 118. son deberes y atribuciones de los prefectos:

i. Publicar y circular a las municipalidades las leyes y decretos que al efecto les 
comunique el gobernador.

ii. cuidar que los ciudadanos no se vean coartados por ninguna autoridad al veri
ficarse las elecciones.

iii. velar por la conservación del orden y tranquilidad públicos.

iv. cuidar que en todas las poblaciones del distrito haya siempre las autoridades 
que la constitución previene.
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v. Ejercer el derecho de inspección que, como representantes del gobernador, les 
compete sobre todos los ramos de la administración, y sobre la fiel y exacta recau
dación e inversión de los fondos públicos, dando cuenta inmediatamente de los 
abusos que noten.

vi. tener especial inspección sobre las escuelas municipales; cuidar que se establez
can las necesarias; y avisar al ayuntamiento de los abusos que observen, dando parte 
al gobierno si a pesar de sus advertencias no se corrigen.

vii. visitar por lo menos una vez cada año todo el distrito de su mando, dando 
cuenta el gobierno del estado en que lo encuentren, y proponiendo los medios de 
hacer cesar los males que noten; pero no podrán salir del territorio de su distrito 
si no es con la licencia del gobernador, o en persecución de algún criminal.

viii. impartir a las autoridades municipales los auxilios necesarios para el cum
plimiento de sus acuerdos y prevenciones.

iX. disponer de la fuerza armada que se ponga a sus órdenes, para atender a la segu
ridad de los caminos y poblaciones de sus distritos.

X. Excitar a los jueces de primera instancia, menores y constitucionales, para que admi
nistren pronta y cumplida justicia, dando aviso al gobierno de los abusos que observen.

Xi. imponer penas correccionales a los que desobedezcan sus órdenes; pero sin que 
éstas excedan de ocho días de arresto o veinticinco pesos de multa.

Xii. Mandar arrestar a los que les falten al respeto consignándolos inmediatamente 
a la autoridad judicial correspondiente.

Xiii. las demás que le concedan la constitución y las leyes.

SECCiÓn SEGunDa
De las municipalidades

art. 119. cada municipalidad que no sea cabecera de distrito estará regida en lo 
político por un subprefecto, quien tendrá en ellas facultades análogas a las de los pre
fectos, siendo éstos sus jefes inmediatos.

art. 120. los subprefectos serán nombrados de la misma manera que los prefectos 
según las prescripciones del artículo 115.

art. 121. las faltas temporales de los subprefectos y las absolutas, mientras se pro
cede a nuevo nombramiento, serán suplidas por los regidores del ayuntamiento 
respectivo, en el orden de su nombramiento.

art. 122. En todas las cabeceras de municipalidad habrá un ayuntamiento, a cuyo 
cargo estarán todos los ramos municipales. los individuos que lo compongan se 
denominarán “regidores”.
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art. 123. la base para la elección de regidores será el censo de la municipalidad, 
nombrándose uno por cada dos mil habitantes; pero cuando por el censo resul
tare número par de regidores, se nombrará uno más.

art. 124. Esta base subsistirá mientras el censo no exceda de treinta mil habitan
tes ni baje de diez mil; en el primer caso se nombrarán quince, que será el número 
mayor, y en el segundo cinco que será el menor.

art. 125. los ayuntamientos son cuerpos únicamente deliberantes, quedando la 
parte administrativa de la municipalidad a cargo del presidente de la corporación.

art. 126. Para ser regidor se requiere: tener veintiún años cumplidos, ser ciuda
dano queretano en el ejercicio de sus derechos, vecino de la municipalidad que 
hace la elección, y saber leer y escribir.

art. 127. los colegios electorales de municipalidad se reunirán todos los años en 
su cabecera, el segundo domingo de diciembre para elegir al ayuntamiento que 
corresponda a la demarcación.

art. 128. El cargo de regidor no es renunciable sino por causa justificada y grave, 
informada por el respectivo ayuntamiento y calificada por el congreso.

art. 129. El presidente del ayuntamiento será el prefecto o subprefecto de la cabe
cera de cada municipalidad.

art. 130. los presidentes de los ayuntamientos representarán en lo administra
tivo a todos los pueblos de la municipalidad. En lo judicial serán representados los 
ayuntamientos por uno de los síndicos, que serán electos del mismo modo, en el 
mismo día que los regidores y a continuación de éstos.

art. 131. En los casos de la fracción Xviii del artículo 86, el ayuntamiento suspen
dido en todo o en parte, será integrado, si no hay más de las dos terceras partes del 
total del número de regidores que lo forman, de la manera siguiente: con los regi
dores de menos antiguo nombramiento y en el orden de él, hasta integrar el número 
total que lo componga.

art. 132. las poblaciones, congregaciones y rancherías que queden comprendidas 
en la demarcación de una municipalidad, quedarán sujetas a la cabecera a que 
correspondan, y mandadas cada una en lo político por un comisario, y en lo muni
cipal por un jefe de policía. las respectivas autoridades de las cabeceras cuidarán 
en su esfera de la administración de estos pueblos.

art. 133. los funcionarios de que habla el artículo anterior serán nombrados y 
removidos por el gobernador, lo mismo que los prefectos y subprefectos.

art. 134. una ley reglamentará el gobierno económico de las municipalidades.
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TÍTulo unDÉCiMo
Prevenciones generales

art. 135. ningún individuo puede desempeñar a la vez dos o más cargos de elec
ción popular; pero el nombrado puede elegir el que quiera desempeñar, entend
iéndose renunciados los demás. Jamás podrán reunirse en un mismo ciudadano 
dos empleos o destinos por los que se disfrute sueldo, exceptuando el ramo de 
instrucción pública.

art. 136. ningún pago podrá hacerse que no esté comprendido en el presupuesto, 
o determinado por ley posterior.

art. 137. El gobernador, los individuos del tribunal superior de justicia, los dipu
tados y demás funcionarios públicos de nombramiento popular, con excepción de 
los municipales que no tengan sueldo asignado por ley expresa, recibirán una 
compensación por sus servicios, que será determinada por la ley, y pagada por el 
tesoro del estado. Esta compensación no es renunciable, y la ley que la aumente o 
la disminuya no podrá tener efecto durante el periodo en que un funcionario 
ejerza el cargo. la misma compensación para los diputados nunca será mayor de 
ochenta pesos mensuales.

art. 138. ningún empleado podrá ser destituido sino por causa justificada. los 
funcionarios y empleados que no tengan señalado el tiempo de su duración, per
manecerán en sus destinos por todo aquel a que los hagan acreedores sus servicios 
y buena conducta.

art. 139. la vecindad se adquiere en el estado por un año de residencia en él no 
interrumpida, ejerciendo algún arte, profesión o industria. la vecindad se inte
rrumpe o pierde por irse a vivir a otro punto fuera del estado por más de tres 
meses, levantando la casa, familia y giro en aquel establecido; salvo el caso de que 
esto sea por causa de elección popular del mismo estado, o por marchar a cam
paña en defensa de la patria, en guerra nacional.

art. 140. todo funcionario público sin excepción ninguna, antes de tomar pose
sión de su encargo, protestará guardar la constitución general de la república, la 
particular del estado y las leyes que de ambas emanen.

art. 141. ningún funcionario ni empleado público que perciba sueldo del estado 
podrá alegar sus asuntos particulares como excusa para el cumplimiento de sus 
deberes.

art. 142. El estado no reconoce más ley fundamental, para su gobierno interior, 
que la presente constitución, y nadie puede dispensar su observancia.

art. 143. los individuos que desempeñen algún cargo de elección popular, no 
podrán ser removidos ni destituidos gubernativamente; pero con excepción de 
los comprendidos en el artículo 108 de esta constitución, podrán ser suspendidos 
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en el ejercicio de sus funciones, cuando incurran en responsabilidad, consignán
dolos el gobierno inmediatamente al juez que corresponda.

TÍTulo DuoDÉCiMo
De las reformas e inviolabilidad de esta Constitución

art. 144. la presente constitución podrá ser adicionada o reformada.

art. 145. Para que las adiciones y reformas se tengan como parte de esta consti
tución, se necesitan los requisitos siguientes:

i. iniciativa suscrita por tres diputados o por el gobernador, a la que se le darán 
dos lecturas, con un intervalo de quince días.

ii. admisión de la iniciativa por el congreso.

iii. dictamen de una comisión especial compuesta de tres diputados, al que se 
darán dos lecturas, con intervalo de quince días.

iv. Publicación del expediente por la prensa.

v. aprobación por las tres cuartas partes de los diputados presentes.

vi. Que la adición o reforma sea ratificada por la mayoría absoluta de las juntas 
de distrito, de que habla el artículo 147.

vii. discusión del nuevo dictamen que formulará con vista del voto de las juntas, 
la comisión especial que conoció en la iniciativa, pronunciándose en sentido afir
mativo o negativo, según el sentido de la mayoría absoluta de votos de las juntas.

viii. declaración del congreso con vista del dictamen de la comisión especial.

art. 146. los requisitos expresados en las ocho fracciones del artículo anterior, se 
observarán para la reforma de todos los artículos de esta constitución, exceptuando 
los artículos 41, 72 y el presente; pues para la de éstos, además de los requisitos 
expresados, se necesitará que una legislatura inicie la reforma y otra la resuelva; 
pero previo, precisamente, el transcurso de un periodo de ocho años antes de cuyo 
tiempo por ningún motivo serán reformados.

art. 147. Para cumplir lo que se previene en la fracción vi del artículo 145, el con
greso, después de llenado el requisito contenido en la fracción v, decretará para un 
día la reunión, en sus respectivas cabeceras, de los colegios electorales de distrito 
para que nombre cada uno la junta que debe emitir el voto sobre si el distrito que 
representan ratifica o no el acuerdo del congreso.

art. 148. las juntas a que se contrae el artículo anterior serán compuestas de 
siete ciudadanos queretanos, en ejercicio de sus derechos, y vecinos del distrito a 
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que correspondan. El voto lo emitirán todas el día que fije el congreso, y una ley 
reglamentará sus procedimientos.

art. 149. Esta constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por alguna 
rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por algún trastorno público 
se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libertad, se establecerá su observancia, y con arreglo a 
ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que 
hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren 
cooperado a ésta.

art. 150. se derogan todas las leyes que se opongan a la presente constitución.

arTÍCuloS TranSiTorioS

art. 1º como única excepción del artículo 72, la cual no podrá en ningún caso 
repetirse a favor de alguna persona, ya sea con el nombre de excepción, dispensa 
o cualquier otro, al actual gobernador se le dispensan las circunstancias de que 
habla el artículo 72, por el mérito de haber sido aquel ciudadano quien inició 
dichas reformas. Para la reforma de este artículo, se necesitan los mismos requi
sitos que expresa el artículo 146 para la de los artículos en él citados.

art. 2º se declaran vigentes desde la promulgación de esta constitución, todos 
los artículos de ella, exceptuando los referentes a los funcionarios públicos actuales 
por tener dichos artículos efecto retroactivo: efecto que cesará en la terminación 
de los periodos respectivos.

art. 3º Esta constitución reformada se promulgará con toda solemnidad en los 
distritos y municipios del estado, el 16 de septiembre del corriente año.

dado en el salón de sesiones del congreso, en Querétaro, a diez y ocho de julio de 
mil ochocientos setenta y nueve. Luis Rivera Mac-Gregor, diputado por el distrito 
del centro, presidente. Luis G. Pastor, diputado por el distrito del centro, vicepre
sidente. José María Rivera, diputado por el distrito del centro. Manuel J. Alvear, 
diputado por el distrito de amealco. Pedro Vera, diputado por el distrito de san 
Juan del río. José C. Marroquín, diputado por el distrito de san Juan del río. Ramón 
Alvear, diputado por el distrito de san Juan del río. Carlos María Rubio, diputado 
por el distrito de Jalpan. Francisco G. de Cosío, diputado por el distrito del centro, 
secretario. Ignacio G. Rebollo, diputado por el distrito del centro, secretario.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y observe. Palacio del gobierno del 
estado. Querétaro, septiembre 16 de 1879.

antonio gaYón

José María EsQuivEl
secretario
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7. ProYECTo DE rEForMa PrESEnTaDo En 1884

EXPEDiEnTE1

rElaTivo al ProYECTo DE rEForMaS a la ConSTiTuCion
PoliTiCa DEl ESTaDo

iniCiaDaS Por loS CC. DiPuTaDoS

manuel rivas mercado, tirso garcia y 
alfonso m veraza,

PuBliCaDo ConForME a lo DiSPuESTo En la FraCCiÓn 
iv DEl arTiCulo 145 DEl MiSMo CÓDiGo.

QuErEtaro. 
tip. dE gonzalEz y comp. 
Santa ClaRa númERo 2. 

1884

DiPuTaDoS Por loS DiSTriToS DE San Juan DEl rÍo, 
ToliMÁn Y JalPan.

ProYECTo DE rEForMaS

H. señor.—Por las razones que manifestaremos á la hora de la discusión, 
tenemos la honra de someter á la ilustrada deliberación de la cámara, la siguiente 
reforma á la constitución del Estado.

1 acervo bibliográfico de la capilla alfonsina de la universidad autónoma de nuevo león, clasifi
cación: Jl 1216.Q4 Q44 1884. número 104403.
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artículo único. se derogan los artículos 146 de la constitución, y primero de los 
transitorios de la misma, sancionada en 16 de setiembre de 1879.

Querétaro, Mayo 20 de 1884.—M. Rivas Mercado—Tirso García.—Alfonso M. Y craza.

5
DiPuTaDo Por El DiSTriTo DEl CEnTro.

ProPoSiCion

señor.— otra ocasión ántes de ésta he manifestado á la cámara la inconveniencia 
de que las proposiciones ó iniciativas no vengan acompañadas de los fundamentos 
en que las apoyan sus autores, reservándose manifestarlas á la hora de la discusión.

Esta reserva priva á los cc. diputados y á la comisión dictaminadora de disfrutar 
del tiempo que trascurre de la primera á la segunda lectura, que pudieron apro
vechar, y es debido aprovechasen, pues es ese el objeto de ella, estudiar la cuestión 
que se inicia y formarse un juicio exacto en pro ó en contra de lo que se pide, lo 
conveniente ó inconveniente de ello, su legalidad ó ilegalidad, y el beneficio público 
que envuelvan.

Esto pasa actualmente con la iniciativa presentada por los señores diputados 
rivas Mercado, garcía y veraza: se reservaron emitir de palabra sus fundamentos á 
la hora de la discusión; y el que suscribe y creo que ninguno de los señores dipu
tados que no estén en el secreto de esa iniciativa, se ha podido formar ni idea de 
su justicia, de su legalidad ni de su validez.

Por otra parte: la fracción 4fc del artículo 145 de la constitución del Estado, esta
blece como requisito indispensable para adicionarla ó reformarla, que el expediente 
que se forme se publique por la prensa, y sería no sólo ilegal, inconveniente y defec
tuoso, sino quien sabe si hasta ridículo, que apareciera al publicarse esa iniciativa 
admitida por la cámara, sin haber tenido presente razón alguna para formularla; y 
podría creerse que se veían los negocios de que se ocupa este cuerpo tan respetable 
por su prudencia, por su justificación é imparcialidad, á la lijera y como en familia.

así es que por honra de la cámara, para que los cc. diputados formen su opinión, 
y emitan su juicio, acerca de si es ó no de admitirse la iniciativa, es indispensable 
que figuren por escrito en el expediente los fundamentos de ella.

Por tan justas razones, suplico á Y. h. se sirva aprobar la siguiente proposición.

unica. Pase la iniciativa de los señores garcía, rivas Mercado y veraza, á su estudio 
para que la funden por escrito.

Querétaro, Junio 3 de 1884.—José María Esquivel.—Junio 4 de 1884.—ia lectura.—Ri-
vas Mercado, d. s.
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5
DiPuTaDo Por El DiSTriTo DEl CEnTro.

ProPoSiCion SuSPEnSiva

señor.— como de admitirse á discusión el punto sobre si se admite ó no la inicia
tiva presentada por los cc. diputados garcía, rivas Mercado y veraza, quedaría 
sin efecto la proposición que tengo formulada y á la que se dio 1a lectura, para que 
por escrito se funde la iniciativa, deseoso de que no se crea que la cámara festina 
sus procedimientos, le suplico se sirva aprobar la siguiente proposición: 

“se suspende la discusión de si es ó no de admitirse la iniciativa sobre reformas á 
la constitución local, hasta que no se resuelva la proposición que de 1a lectura 
formuló el que suscribe, sobre que se funde por escrito la iniciativa dicha”

salón de sesiones del h. congreso. Querétaro, Junio 4 de 1884.—José María Es-
quivel.—Junio 4 de 1884.—Puesto á discusión fué desechado por seis votos y dos 
á favor de los cc. Esquivel y rivera.—Rivas Mercado, d. s.

5
CoMiSiÓn ESPECial DE ConSTiTuCiÓn.

DiCTaMEn DE la CoMiSion ESPECial

señor.—Es intuitivo ese sentimiento de respeto que inspira al individuo todo aque
llo que le es de reconocida superioridad: por eso la ley, lo mismo impone su severo 
ascendiente al hombre honrado que autoritativamente la ejerce, que al criminal 
terrible á quien con justicia se aplica; y aun en la misma ley, existiendo de hecho 
gerarquías, aquí, en su santuario, no nos inspira igual mesura la simple ley re
glamentaria, ó la correccional de faltas, quela que decide sóbrela vida ó muerte 
de un reo, y ésta, á pesar de su gravedad, infunde notoriamente menos temores, 
engendra menos vacilaciones, que la que justa y antonomásticamente llamamos 
“ley suprema” la constitución Política del Pueblo.

Esto explica el temor con que en estos momentos nos atrevemos á penetrar en el 
Sancta Sanctorum de nuestras libertades públicas. Esto explica también, el por qué, 
señores, respecto de lo pasado, de la preocupación general que produjo la simple 
noticia de que se había presentado una iniciativa sobre reformas constitucionales, y 
el por qué, respecto de lo presente, de la actitud severa y reflexiva que habéis adop
tado, al simple anuncio de que vuestra comisión va á producir su dictamen sobre las 
ya referidas reformas; y esto explica, por último, el silencio respetuoso y solemne 
con que son acogidas en este recinto estas palabras, que deben revelaros el juicio 
de la comisión sobre tan delicado asunto. sí, no cabe duda: el público, con su pre
ocupación; nosotros la comisión de estudio con nuestro temor; vosotros dipu
tados jueces con vuestra mesura; y todo lo que nos rodea, con su recogimiento: 
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estamos por intuitivo impulso rindiendo nuestro tributo de respeto á la magestad 
de la ley suprema del pueblo queretano.

Parece, sin embargo, que existe una contradicción entre el sumo respeto de que 
venimos hablando, y el hecho real que estamos ejecutando. Efectivamente, si aquél 
es tanto: por qué los diputados iniciantes se atrevieron con mano profana á 
tocar el sagrado código del que somos guardianes? ¿por qué esta comisión de 
estudio no corrió desde luego el velo de nuestro sanhedrín político, ocultando el 
santuario á los profanadores del arca de la libertad? Es, señores, porque si exa
minamos psicológicamente al hombre, encontraremos en el fondo del alma 
humana, que por una serie de inducciones y deducciones, se confunden y se adu
nan estos dos sentimientos: el respeto y el amor; ni se ama lo que no se respeta, ni 
se respeta lo que no se ama; pero de esta confusión de sentimientos, se deriva 
un tercero, que es, el afán irresistible porque sea perfecto el objeto de nuestras afec
ciones; así es, que siempre que descubrimos en él la menor mancha, á pesar del 
respeto, ó para expresarnos con más exactitud, á causa de ese respeto, procuramos 
purificarlo para que inspire á todos, sentimientos idénticos á los que nosotros le 
tributamos.

de aquí, señores, sin duda alguna, el origen de la iniciativa; y la comisión tiene 
que suponerlo así con tanta mayor razón, cuanto que él ha sido en el que ella se 
ha inspirado para normar su estudio que, como lo veréis en el cuerpo de este dic
tamen, tiende á purificar nuestra constitución, no de pequeñas manchas propias 
de la falibilidad humana; sino de verdaderas contradicciones, de errores crasos 
y de extralimitaciones peligrosas, que, durante algún tiempo han estado arrojando 
su densa sombra sobre el que en sus principios fué, el código más liberal de los 
Estados de la república.

la materia es, empero, tan delicada, el terreno, permitidnos la expresión, tan res
baladizo, podríamos tan fácilmente incurrir, ya en el peligroso exceso de las pasio
nes políticas, ó ya en el indigno y vedado punto de las personalidades, que, teniendo 
que disertar sobre cuestiones constitucionales, arduas de suyo, y sobre puntos que 
afectan á determinada personalidad, materia delicadísima, tememos nos falte el 
tacto exquisito que el asunto requiere, y por eso, antes de ocuparnos en el cum
plimiento de nuestro deber, creemos indispensable no terminar nuestro exordio 
sin hacer; la protesta más solemne, de que, desentendiéndonos en lo absoluto de 
todo sentimiento innoble, colocando nuestras pobres individualidades á la altura 
que nos lo exige lo levantado del asunto, expresaremos nuestra opinión tal como 
la creemos justa, tal cual ha quedado grabada en nuestra conciencia, como fruto del 
estudio más desapasionado.

Para mayor claridad de este dictamen, destinado á ver la luz pública, la comisión 
ha creído necesario hacer constar en él literalmente los artículos constitucionales 
cuya derogación se inicia; pero como en ellos se hace referencia á otros dos, pon
dremos por su orden los cuatro que han llegado á ser el objeto de nuestro estudio. 
dicen así:
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“art. 41. Para ser diputado se requiere ser ciudadano queretano en ejercicio de 
sus derechos; de edad de veinticinco años cumplidos el día de la apertura de las 
sesiones, y tener una vecindad no interrumpida en el Estado de cuatro años, cuando 
menos, al tiempo de la elección.”

“art. 72. Para ser gobernador se requiere ser ciudadano queretano por nacimien
to; en ejercicio de sus derechos; de treinta y cinco años cumplidos al tiempo de la 
elección; no ser empleado federal ni ministro de algún culto; y tener una vecindad 
no interrumpida, de más de cuatro años en el Estado, al tiempo de verificarse la 
elección.”

“art. 146. los requisitos expresados en las ocho fracciones del artículo anterior, 
se observarán para la reforma de todos los artículos ele esta constitución, 
exceptuándose los artículos 41, 72, y el presente; pues para la de éstos, además de 
los requisitos expresados, se necesitará que una legislatura inicie la reforma y 
otra la resuelva; pero previo, precisamente, el trascurso de un periodo de ocho años 
antes de cuyo tiempo por ningún motivo serán reformados.”

“art. 1o. Transitorio. como única excepción del artículo 72, la cual no podrá en 
ningún caso repetirse á favor de alguna persona, ya sea con el nombre de excepción, 
dispensa, ó cualquier otro, al actual gobernador se le dispensan las circunstancias 
de que habla el artículo 72, por el mérito de haber sido aquel ciudadano quien 
inició dichas reformas. Para la reforma de este artículo, se necesitan los mismos 
requisitos que expresa el artículo 146 para la de los artículos en él citados.” (refor
mas á la constitución, sancionadas en setiembre de 1879.)

hemos visto germinar en todos los Estados de nuestra confederación, desarrollarse 
y crecer hasta tomar las proporciones de un verdadero sentimiento popular, el 
deseo de que, por nacimiento, y no por adopción, fuesen hijos de cada Estado los 
encargados de sus Poderes Públicos, sobre todo del Ejecutivo.

Querétaro desde la promulgación del código de 57, había sido contrariado en ese 
deseo; pero sobre todo, después de la restauración republicana, en que practicadas 
de una manera pacífica las instituciones, los ciudadanos todos consagraban mayor 
atención á nuestra política local, se hizo mas notable esa exclusión y causaba más amar
gura, porque nuestro Estado era acaso el único cuyos hijos por diversas circuns
tancias se veían privados del gobierno de la localidad. desde 867, hasta 879, época 
de las reformas que son ahora objeto de nuestro examen, apenas si una adminis
tración efímera, período de verdadera transición, pudo dejar una huella queretana 
en la serie de nuestros gobernantes; así es que, el ver á Querétaro siempre regido 
por manos extrañas, aumentaba el deseo de conquistar como un principio de nues
tro código, el requisito de que fuese hijo por nacimiento el encargado de nuestro 
Poder Ejecutivo.

sería ofender la ilustración de la cámara detenernos en demostrar que la privación 
en los deseos del pueblo, á la vez que hería el orgullo provincial, los excitaba con 
tal vehemencia, y generalizaba tanto, que las reformas de 1879 fueron vistas con ge
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neral agrado, y sobre todo en esta capital, solemnizadas como un positivo triunfo. 
nada tiene, pues, de extraño que en la inmensa alegría que debió producir á nues
tros legisladores de 879, el haber alcanzado ese desiderátum, se olvidasen de las 
buenas doctrinas constitucionales, extralimitando un poco sus facultades, y barre
nasen ellos mismos los principios del código que acababan de sancionar, consin
tiendo en que formara parte de él, el artículo transitorio que ya dejamos copiado, y 
el que cuando conozcamos su historia, nos permitirá presumir la difícil situación 
que crió entonces á los legisladores. la comisión que sabe por experiencia lo que 
pasa en esos momentos, ele satisfacción porque se consigue realizar un deseo; 
pero de sacrificios porque las más veces se pagan caro, no extraña en manera alguna 
las irregularidades cometidas: “acabar de realizar y asegurar la conquista, pasando 
por todo, era la gran necesidad del momento,” y por llenar esa necesidad, podemos 
afirmarlo porque conocemos el carácter de los que fueron alma de esa reforma, 
si hubiera sido posible haber reunido entonces al pueblo queretano para que 
hubiera prestado el mismo juramento que el de Esparta en la antigüedad, las per
sonas á quienes nos referimos habrían imitado á licurgo y ni sus cenizas habrían 
consentido que volviesen á Querétaro.

Ya ve la cámara que entramos al estudio del asunto con toda la calma de una 
verdadera filosofía, y que no nos proponemos hacer recriminaciones personales, 
que serían injustas, atendiendo á las circunstancias, y que sólo servirían para enve
nenar nuestras discusiones; pero tenemos que combatir errores y por lo tanto nos 
es preciso demostrar que la inmutabilidad que el artículo 146 da á la parte de la 
constitución á que se refiere, es contrario á las sanas doctrinas constitucionales, 
y que importa además una extralimitación de facultades en la legislatura que la 
aprobó, con lo cual dejó vulnerados los derechos de cuatro de las legislaturas 
subsecuentes.

Entre las tiranías más odiosas y más fecundas en males, ocupa el primer lugar, sin 
duda alguna, la tiranía legislativa; y sin embargo, á ella propenden casi todos los 
cuerpos legisladores. Preocupados por sus pasiones del momento, excitados muchas 
veces por la oposición que dentro de ellos mismos encuentran, y recelosos de lo 
porvenir por su misma corta duración, quisieran que sus decisiones duraran siempre 
y que todos tuvieran que acatar ad perpetuam lo que ellos han ideado como más 
conveniente para el pueblo. Por eso Jefferson decía en su carta á Madison: “la po
testad ejecutiva de nuestro gobierno, no es la sola, y “tal vez tampoco el principal 
objeto de mi solicitud. la tiranía de los legisladores es “actualmente y será todavía 
por espacio de muchos años el peligro más “tremendo.” Y si hemos excogido esta 
cita, es porque tocqueville, disertando sobre el mismo asunto y en igual sentido, se 
expresó así: “En esta materia gusto “de citar á Jefferson con preferencia á otro cual
quiera, porque le considero como “el más poderoso apóstol de la democracia.”

En apoyo de estas doctrinas tenemos las de story que confirman nuestro juicio. 
hablando de las reformas á la constitución americana, dice este autor: “todo 
“gobierno de los hombres es necesariamente imperfecto, porque es imposible “pre
ver todos los acontecimientos que exigirán modificaciones, ni proveer de antemano 
á las necesidades futuras del pueblo. un gobierno siempre inconstante “en su mar
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cha, está próximo á la anarquía, y por otra parte, todo gobierno que no “haya pro
visto por alguna disposición facilitar los cambios que se hayan hecho “necesarios, 
quedará estacionario y tarde ó temprano se hará impropio á las “necesidades nuevas 
del país. degenerará en despotismo, ó la fuerza de las “cosas le arrojará en las revo
luciones.”

la resolución, pues, de la legislatura de 1879 sobre que sus decisiones prevale
cieran por un periodo de ocho años, invadiendo con ella las facultades de los 
congresos subsecuentes, es completamente contraria á la mente de las doctrinas 
que dejamos citadas y establece una tiranía, puesto que, idéntica en su misión, 
idéntica en sus facultades á las demás legislaturas, entre ellas á v. h., pretende 
obligarnos á respetar de tal manera sus preceptos, que, según ellos, no tenemos ni 
el triste derecho de examinarlos. con toda justicia dijo Zarco en el congreso cons
tituyente de 1857, combatiendo precisamente ideas análogas á las que son objeto 
de nuestro estudio. “no sé por qué la asamblea actual ha de “creerse más sabia que 
las venideras, ha de tener más confianza en su mandato, “y se ha de figurar que puede 
interpretar mejor la opinión pública y conocer con “más acierto las exigencias del 
país.” Y si esto dijo Zarco, contrariando á un congreso constituyente, que llevaba 
una misión especial y plenos poderes para expedir el código de la república: ¿qué 
habría dicho de una legislatura constitucional que prohibe á sus sucesores, iguales 
en facultades, revisar durante el periodo de ocho años los artículos de la consti
tución que tuvo á bien designar? indudablemente habría consultado á v. h. como 
nosotros lo haremos, que declare nulo un precepto que viola sus prerogativas; 
porque, no cabe duda, si nuestras facultades son iguales á las de la legislatura de 
1879, ó nosotros podemos derogar lo que ella hizo, ó ella no pudo estatuir lo que 
mandó. si lo primero, estamos en nuestro perfecto derecho revisando el artículo 
146 y el 1o transitorio á pesar de sus preceptos prohibitivos; si lo segundo debe
mos declararlo así, para que no sirva de precedente á los avances de los cuerpos 
legislativos, que constituyen siempre una tiranía; aun cuando como en el presente 
caso, se haya procedido sin la menor malicia.

la facilidad de reformar las constituciones que á algunos repugna aún, ha sido uno 
de los grandes adelantos que ha tenido el sistema democrático y que debemos á la 
nación norte americana, á quien el acuerdo casi unánime de los pueblos ha acep
tado en la materia, como modelo digno de estudio y de imitación. Ella ha sido la 
primera en encontrar la manera de salvar los inconvenientes de una constitu
ción viciosa, que, como dice benjamín constant, “es mucho más funesta que un gobierno 
vicioso, porque sus defectos son permanentes, se reproducen continuamente y no pueden recti-
ficarse insensible ó tácitamente por la experiencia.» Es pues ya un punto reconocido de 
derecho, que toda constitución debe llevar en sí misma la manera de reformarse y 
que para esto no deben establecerse demasiadas trabas, que coarten esa instabilidad 
natural en las inclinaciones de los pueblos.

las ventajas que ofrece un sistema fácil de reformas constitucionales pueden 
verse condensadas en estas pocas palabras de tocqueville: “El pueblo americano, 
“dice, no sólo obedece á la “ley porque es obra suya, sino porque puede mudarla, 
“si por casualidad le agravia: al pronto se somete á ella como á un mal que se ha 
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“impuesto á sí mismo, y luego, como á otro de poca duración.” y si se quisiera 
presentar un ejemplo, un caso práctico de los inconvenientes y desventajas que 
traen consigo las demasiadas rémoras para una reforma constitucional, nos parece 
que ninguno sería tan elocuente como el del artículo 1° transitorio que vamos á 
estudiar, porque, demostradas sus aberraciones, se palpa el inconveniente de haber
se pretendido que Querétaro sufriera, cuando menos ocho años, ese lunar en su 
código político.

Por lo tanto, si acabamos de demostrar que hay conveniencia pública en que el 
pueblo pueda reformar su constitución cuando así le convenga, y sin que se le sujete 
á trabas, ni moratorias excesivas, y si ya dejamos demostrado antes, que el artículo 
146 es anticonstitucional porque hay extralimitación de facultades en sus preceptos 
prohibitivos, la cámara no extrañará que consultemos la aprobación de la iniciativa 
en ese punto, aunque sólo en la parte á que nos referiremos al terminar este dictamen.

la primer aberración que salta á la vista con la simple lectura del artículo transi
torio, es encontrar incrustada en el código de los derechos de todos, un precepto 
constitucional que favorece á determinada individualidad. Entre las doctrinas de 
benjamín constant encontramos la siguiente que aplicamos desde luego al pre
sente caso: “Para que una ley fundamental no sea “nociva, es preciso “que solo estatuya 
sobre lo que es puramente constitucional.” los individuos en lo particular, es indis
putable que no podemos en ningún caso ser objeto de preceptos constitucionales. 
Washington en los Estados unidos, hidalgo y Juárez en México, no han cabido en 
la constitución de sus respectivas patrias. . Este punto es clarísimo, no es permitido 
ni discutirlo, y sin embargo, es la menor de las monstruosidades del artículo, según 
vamos á verlo.

Fijándonos en su colocación entre los transitorios, no podemos explicarnos lo que 
se pretendió hacer, y mucho menos la extensión de duración que se quiso dar al 
precepto. Transitorio, en el idioma, significa: lo que es ‘perecedero, que fácil ó brevemente 
pasa ó se acaba; de acuerdo con el idioma, en las constituciones no se ponen como 
transitorios, sino aquellos preceptos del momento que basten á subsanar los incon
venientes, también del momento, que se presenten para la vigencia de la constitución, 
ó los preceptos reglamentarios respecto de la manera de publicación y protesta del 
código que comienza á regir: todo aquello, en fin, que debe pasar y cesar luego. Esto 
supuesto: ¿qué significación tiene el artículo io transitorio? si cría una prerrogativa, 
cuánto tiempo debe durar? ¿Y si la prerrogativa es perpetua, por qué se coloca como 
transitoria? Puesto que las personas no pueden ser en lo particular objeto de pre
ceptos constitucionales y los artículos transitorios no tienen más que un efecto 
pasajero, debemos deducir sin entrar en otras consideraciones, que el artículo 1o 
transitorio es perfectamente nulo.

si de este punto que no podemos aceptar como simple cuestión de forma ú orden, 
por la suma importancia que encierra, si de este punto, repetimos, pasamos á exami
nar el artículo en su esencia, nos confundimos ante la terrible verdad de los absurdos 
que encierra. vamos á escribir segunda vez los artículos 72 y transitorio, para la 
mayor claridad de la cuestión.
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“art. 72. Para ser gobernador se requiere ser ciudadano queretano por “nacimiento, 
en ejercicio de sus derechos; de treinta y cinco años cumplidos al “tiempo de la elec
ción; no ser empleado federal ni ministro de algún culto; y tener “una vecindad no 
interrumpida, de más de cuatro años en el Estado al tiempo de “verificarse la elección.”

art. 1o (Transitorio.) “como única excepción del artículo 72, la cual no podrá 
en “ningún caso repetirse á favor de alguna persona, ya sea con el nombre de 
“excepción, dispensa ó cualquier otro, al actual gobernador se le dispensan las 
“circunstancias de que habla el articulo 72, por el mérito de haber sido aquel “ciuda
dano quien inició dichas reformas. Para la reforma de este artículo, se “necesitan 
los mismos requisitos que expresa el artículo 146 para la de los “artículos en él 
citados.»

del enlace de estos dos preceptos resulta, que Querétaro cierra las puertas de su 
gobierno á todos los mexicanos menos á uno; que los queretanos mismos quedan 
sujetos á marcadas restricciones para poder llegar al gobierno; pero que hay un sér 
privilegiado á quien se dispensan todas esas circunstancias; de suerte que solo para 
él, no es obstáculo haber nacido en otro Estado que el de Querétaro; tampoco lo 
sería, si llegara á verse suspenso en los derechos de ciudadano ó despojado de 
ellos; tampoco, si llegara á ser sacerdote ó ministro de algún otro culto; ni si fuera 
empleado federal; ni si perdiera su vecindad; y, hasta si fuera posible retrotraer 
la edad del hombre, tampoco eso sería obstáculo, desde la cuna podría gobernar á 
Querétaro. Pueden darse mayores absurdos? busquemos su explicación en el estado 
de los ánimos en aquella época, situación que aunque muy lijeramente hemos bos
quejado; pero no perdamos el tiempo en demostrar lo que debemos considerar 
como un axioma, esto es: que la excepción fué de tal manera lata que produjo un 
resultado contraproducente.

si la sana razón rechaza estas prerogativas como un absurdo: ¿de qué manera podrían 
sostenerse en el terreno constitucional? ¿cómo podría armonizarse este privilegio 
monstruoso, que eleva á un hombre sobre todos los hombres, con el artículo 2o 
de la misma constitución, artículo que dice: “la ley es igual para todos.? “Y no se 
trata de un privilegio así como quiera, sino de una única excepción que no podrá en 
ningún caso repetirse á favor de alguna persona, ya sea con el nombre de excepción, dispensa 
ó cualquier otro así textualmente lo dice el artículo citado, y en estos preceptos in
sostenibles, encontramos un ejemplo que presentar á v. h. sobre lo fácil que es á 
los cuerpos colegiados tocar los límites de la tiranía legislativa.

Este artículo, ya citado, tiene una posdata, si nos permitís la expresión, la cual viene 
á ser otro absurdo: “para poder ser reformado, dice, se necesitan los mismos requi
sitos que expresa el artículo 146 para la de los artículos en él citados. “ señor, nos 
hemos equivocado, la posdata está en el artículo, pero no es de él; debió ser del 
146 y sólo se nos ocurre preguntar: ¿Puede adicionarse un artículo constitucional 
por la simple referencia de un transitorio?

todavía hay otra aberración, la cual encontramos en la historia del mismo artículo 
y que debemos consignarla porque salva en mucho á los honorables miembros de 
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la legislatura reformadora. la comisión que entonces dictaminó, procediendo 
con el tino y juicio propio de sus dignos miembros, á quienes tanto conocemos y 
estimamos, quizo, es verdad, hacer una demostración de gratitud al gobernante que 
les había ayudado á conquistar el principio que según tenemos ya dicho era un 
verdadero desiderátum para los queretanos; con ese fin propuso en su dictámen, 
aunque incurriendo en el vicio de incluirlo entre los transitorios, un artículo que 
en aquel proyecto era el 2o y que decía á la letra: “al actual “gobernador cuando 
pueda ser reelecto conforme á las presentes reformas se le “dispensará la circuns
tancia del nacimiento de que habla el artículo 35, (72 de la “constitución actual) 
por el mérito de haber sido aquel ciudadano quien las inició.” Este artículo 
racional, digno y que cabía perfectamente en los límites de la gratitud, fué aprobado 
por la legislatura, y pasó con todos los de reformas al voto definitivo de las Juntas 
de distrito según lo previene el artículo 147 de la constitución, que á la letra dice: 
“Para cumplir lo que se previene en la fracción vi “del artículo 145, el congreso, 
después de llenado el requisito contenido en la “fracción v, decretará para un día 
la reunión, en sus respectivas cabeceras, de los “colegios electorales de distrito para 
que nombre cada uno la junta que debe “emitir el voto sobre si el distrito que 
representan ratifica ó no, el acuerdo del “congreso..,

reunidas las Juntas compuestas de siete ciudadanos, el día 11 de Junio de 1879, 
en todo el Estado, menos en Jalpan, la de esta capital aprobó sencillamente las 
reformas del congreso; pero las de san Juan del río, amealco, tolimán y cadere
yta, extralimitándose en sus facultades, quisieron legislar, é iluminados en el mismo 
día y por el mismo espíritu, invadieron las facultades del congreso y redactaron 
unísonas el artículo en los términos monstruosos que actualmente tiene. la legis
latura al revisar los actos de los colegios, quizá por una de esas ligerezas tan comunes 
en los cuerpos colegiados ó por el verdadero compromiso que crió para ella seme
jante proceder, ni atendió á lo deforme de la variación, ni se fijó en el funesto 
precedente que se sentaba, aprobando que las juntas distritales se atreviesen á variar 
la redacción y esencia de los votos del congreso, siendo así que no tienen más 
facultad constitucional que la de decir “si ó no, ratifico...”

a semejante aberración debemos la existencia en nuestro código del artículo 1o 
transitorio, y no podemos, ni conviene dejar pasar este incidente sin su oportuna 
reprobación, para evitar en lo futuro, como puede haber sucedido en este caso 
pasado, que cuatro Prefectos, queriendo ser más papistas que el Papa, como vul
garmente se dice, influyan sobre las respectivas juntas y se atrevan á enmendar 
por medio de ellas, los actos del congreso, colocándolo en una situación compro
metida, y viciando y haciendo repugnantes algunas disposiciones que, como la en 
que nos ocupamos, pudo haber sido bien recibida tal cual la votó la cámara.

reasumiendo cuanto dejamos expuesto sobre el artículo 1o transitorio, obtendre
mos: 1o, que nunca pudo ser elevado al rango de precepto constitucional, porque 
una constitución solamente puede estatuir principios generales; 2o, que aprobado 
con el carácter de transitorio, sus efectos debe suponerse que cesaron al comenzar á 
regir la constitución que lo contiene; 3o, que las concesiones que otorga son de tal 
manera monstruosas, que por sí mismas se destruyen; 4o, que sus concesiones son 
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anticonstitucionales también, porque crían un ser privilegiado, contrariando el 
precepto de que la “ley es igual para todos;” 5°, que no estando incluido en el ar
tículo 146, ni aun suponiendo legal éste, puede aceptarse que cupiera adicionarlo 
por la referencia de un simple artículo transitorio; y 6o, que siendo bastardo por su 
origen, pues no nació en la legislatura reformadora, ese solo vicio sería suficiente 
para que lo rechazaran como nulo las sanas doctrinas constitucionales. demos
trado, pues, todo esto, convencidos de que la misma magnitud de la irregularidad 
nos indica que tiene que haber sido dimanada de un error: debemos persistir en 
éste, ó reconocerlo y enmendarlo? El error, es inherente á nuestra falibilidad; pero 
persistir en el error, no sería atributo sino de un orgullo exagerado é incompatible 
con la probidad; y en el presente caso las aberraciones son, señor, tan claras, tan 
evidentes, que no debe contenernos para declararlas, ni aun el temor de que se nos 
supongan prevenciones personales, ú odios políticos, que por otra parte, nuestro 
mismo lenguaje revela cuan distantes estamos de abrigar.

antes de concluir nuestro ya largo dictámen, nos permitirá v. h. le manifeste
mos, que, en concepto de la comisión, no es preciso derogar todo el artículo 146, 
pues bastará hacerlo con sólo su parte final desde donde dice: “pero previo preci
samente etc.” que es donde encontramos la extralimitación. Es verdad que quedan 
así vigentes mayores restricciones para la reforma de los artículos 41 y 72 de la 
constitución; pero, en primer lugar, y sean cuales fueren las opiniones individuales 
de los miembros de la comisión sobre los preceptos del artículo dicho, puesto que 
convenimos ya en que ellos son esencialmente populares en Querétaro, hay con
secuencia en dificultar más su reforma, como una muestra del respeto que merece 
el pueblo; y, en segundo lugar, aun cuando de hecho se vienen á coartar un poco 
las facultades de alguna legislatura, dejando vigente la primera parte del artículo 
146, puesto que una misma no podrá iniciar y consumar la reforma, este sistema 
ha recibido la aprobación de muchos constitucionalistas, y en el presente caso, 
para lo sucesivo, cuenta con la fuerza y respetabilidad que le da la decisión de tres 
legislaturas consecutivas: la que lo decretó, la subsecuente que le prestó su 
aquiescencia, y nosotros que lo ratificamos con nuestro voto.

En vista, pues, de todo lo expuesto y previas las razones de nulidad y vicios que 
hemos aducido, la comisión tiene el honor de someter á la ilustrada deliberación 
de la cámara, el siguiente proyecto de reforma constitucional.

artículo 1º. se deroga la parte final del artículo 146 de la constitución vigente, 
quedando suprimidas las palabras: “pero previo, precisamente el trascurso...etc.”

art. 2o. se declara nulo el artículo 1o transitorio de la misma constitución.

sala de comisiones del h. congreso del Estado. Querétaro. Junio 14 de 1884.—
Ángel M. domínguez.—carlos M. rubio.—ignacio o. rebollo.

nota.—aun cuando en el expediente que se nos ha pasado para su estudio, cons
tan las dos proposiciones presentadas por el sr. diputado Esquivel, la presente 
comisión no se ha encargado de ellas, porque cree haber sido nombrada exclusi
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vamente para dictaminar sobre la iniciativa, y no sobre las proposiciones citadas, 
de las cuales, la primera, parece á primera vista, que coartaría el ilimitado dere
cho de iniciar que la constitución concede á los diputados.—ut supra.—Domín-
guez.—Rubio.—Rebollo.

5
TraMiTES al MarGEn

Mayo 20 de 1884.—1ª. lectura del proyecto.—M. rivas Mercado, d. s.

Junio 4 de 1884.—2ª. lectura del proyecto y se puso á discusión su admisión.—rivas 
Mercado, d. s.

Junio 4 de 1884.—admitida, se mandó pasar á la comisión especial, cuyo nom
bramiento recayó en los cc. diputados domínguez, rubio y rebollo.—rivas 
Mercado, d. s.

Junio 14 de 1884.—1ª. lectura del dictamen, é imprímase.—rivas Mercado, d. s.

Junio 30 de 1884.—2ª lectura y que se publique; señalándose su discusión para el 
primer día útil.—garcía rebollo, d. s.

certifico ser copias de los originales que obran en el expediente que existe en esta 
secretaría.

Querétaro, Junio 30 de 1884.—Florencio santamaría, oficial Mayor
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8. ConSTiTuCiÓn DE 1917*1

ErnEsto PErusQuía, gobernador constitucional del estado libre y sobe
rano de Querétaro arteaga, a todos sus habitantes, sabed, que:

El congrEso constituYEntE dEl Estado librE Y sobErano dE 
QuErétaro artEaga, acatando lo dispuesto por el decreto de 22 de marzo 
del corriente año, y acuerdo de 26 del mismo, dados por el c. Primer Jefe del ejército 
constitucionalista, encargado del poder ejecutivo de la unión, y en cumplimiento del 
artículo 13 del decreto de 27 de marzo del propio año, que expidió el gobernador 
provisional del estado, ha tenido a bien decretar la siguiente:

ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo liBrE Y SoBErano 
DE QuErÉTaro arTEaGa

TÍTulo PriMEro

CaPÍTulo i
Del estado y territorio del mismo

art. 1º El estado de Querétaro arteaga es parte integrante de la federación mexi
cana. Es libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior, y sólo delega sus 
facultades en los supremos poderes federales, para el bien procomunal de la nación, 

* Constitución política del estado libre y soberano de Querétaro Arteaga, Querétaro, talleres linotipográficos 
del gobierno, 1917.
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en todos aquellos puntos que ha fijado o fije expresamente la constitución política 
de los Estados unidos Mexicanos.

art. 2º El territorio del estado se divide en seis municipalidades, que son: amealco, 
cadereyta, Jalpan, Querétaro, san Juan del río y tolimán.

art. 3º las municipalidades mencionadas en el artículo anterior conservarán la 
misma extensión y límites que tuvieron los antiguos distritos de que se componía 
el territorio del estado, y las cabeceras de esas municipalidades serán las poblaciones 
de sus mismos nombres.

CaPÍTulo ii
De los habitantes del estado, sus derechos y obligaciones

art. 4º son habitantes del estado todas las personas que se hallen permanente
mente o de un modo accidental en su territorio, cualquiera que sea su sexo, edad, 
estado o profesión.

art. 5º los habitantes del estado tienen derecho al amparo y protección de las 
leyes, que serán aplicadas con igualdad a todos los individuos y personas morales, 
siempre que se encuentren colocados en la misma situación jurídica.

art. 6º toda persona detenida, o sujeta a arresto, prisión o reclusión, tiene dere
cho a que se la alimente por cuenta de los fondos públicos, quedando obligada a 
dedicarse a alguna ocupación lícita. las autoridades a quienes corresponda esta
blecerán escuelas y talleres en los lugares de arresto, prisión y reclusión, para que se 
instruyan y trabajen los reos, quienes tienen derecho a disfrutar de las dos terceras 
partes del producto de su trabajo, quedando lo restante para gastos del estable
cimiento penal respectivo.

art. 7º tienen derecho todos los habitantes del estado a ser instruidos en los esta
blecimientos de enseñanza, sostenidos por cuenta de los fondos públicos, cum
pliendo con las condiciones que establezcan las leyes y reglamentos respectivos.

art. 8º la petición hecha conforme al artículo 8º de la constitución general, será 
contestada por las autoridades a quienes corresponda, dentro de un plazo máximo 
de diez días, contados desde la fecha de su recibo, siempre que se haga conforme 
a la ley, y cuando ésta no marque término.

art. 9º los habitantes del estado podrán hacer todo aquello que la ley o los regla
mentos respectivos no les prohíban, siempre que no se lesionen derechos de tercero.

art. 10. se declara delito la infracción de cualquiera de los preceptos contenidos en 
el artículo 123 de la constitución política de los Estados unidos Mexicanos. las 
leyes relativas determinarán para cada caso el delito que se comete y la pena corres
pondiente.

art. 11. son obligaciones de los habitantes del estado:
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i. respetar las instituciones y las leyes y obedecer a las autoridades del mismo;

ii. contribuir a los gastos públicos del municipio, del estado y de la federación, 
en la forma proporcional y equitativa que dispongan las leyes respectivas;

iii. Prestar auxilio a las autoridades, cuando para ello fueren requeridos;

iv. adquirir la educación primaria elemental, y hacer que la reciban los menores 
de edad que estén bajo su potestad o cuidado;

v. cumplir con las demás obligaciones que las leyes del estado y las generales de la 
república impongan.

CaPÍTulo iii
De los vecinos del estado, sus derechos y obligaciones

art. 12. son vecinos del estado, los que residen habitualmente en su territorio.

art. 13. la vecindad se adquiere por la residencia constante en el territorio del 
estado, durante el término de seis meses.

art. 14. la vecindad se pierde:

i. Por dejar de residir en el estado, manifestando a las autoridades el ánimo de cam
biar de domicilio;

ii. Por dejar de residir seis meses en el estado, aun cuando no se diere aviso a la 
autoridad.

art. 15. la vecindad no se pierde:

i. Por ausencia para desempeñar algún cargo público de elección popular del es
tado, o comisión conferida por el gobierno del mismo, o para prestar servicios en la 
milicia;

ii. Por ausencia con motivo de estudios científicos o artísticos.

En los casos enumerados en el presente artículo, se perderá la vecindad si el ausente 
la adquiere de un modo expreso en el lugar en que resida fuera del estado.

art. 16. son derechos y obligaciones de todos los vecinos del estado:

i. los señalados en el capítulo ii de este título para los habitantes del estado;

ii. inscribirse en el padrón de la municipalidad a que pertenecen, manifestando la 
propiedad que tengan, su profesión, trabajo o industria de que subsistan, su edad, 
el número de personas que compongan su familia y vivan bajo su mismo techo, así 
como los menores de edad que estén bajo su potestad o cuidado;
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iii. El que se les prefiera en igualdad de circunstancias, para toda clase de conce
siones y para los empleos públicos, cargos o comisiones del gobierno, en los que 
no sea indispensable la calidad de ciudadano del estado.

art. 17. son derechos y obligaciones de los vecinos que tengan la calidad de mexi
canos:

i. votar en las elecciones populares del estado y del municipio, y poder ser votado 
en las elecciones municipales;

ii. desempeñar los cargos de elección popular del municipio de su residencia, 
cuando reúna los requisitos marcados por la ley;

iii. asistir, en los días y horas designadas por los ayuntamientos, a los lugares de 
sus respectivas residencias, para recibir la instrucción cívica y militar que los ponga 
aptos en el ejercicio de sus derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las 
armas, y conocedores de la disciplina militar;

iv. alistarse y servir en la guardia nacional, conforme a la ley orgánica respectiva, 
para asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e 
intereses de la patria, así como la tranquilidad y el orden interior.

CaPÍTulo iv
De los ciudadanos del estado, sus derechos y obligaciones

art. 18. son ciudadanos del estado todos los que, teniendo la calidad de ciuda
danos de los Estados unidos Mexicanos, hayan nacido dentro del territorio del 
estado, de padres avecindados en él, o hayan residido en su comprensión durante 
un año, siempre que conforme a la ley tengan el carácter de vecinos.

los hijos de vecinos del estado que hayan nacido accidentalmente fuera del terri
torio del mismo, se reputarán como nacidos en él, para todos los efectos de la ley.

art. 19. la calidad de ciudadano del estado de Querétaro no puede obtenerse por 
declaratoria de la legislatura del mismo.

art. 20. son derechos de los ciudadanos del estado:

i. los señalados en el capítulo iii de la presente constitución para los habitantes 
y vecinos del mismo;

ii. Poder ser votados para todos los cargos de elección popular en el estado, y nom
brados para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades establecidas 
por la ley;

iii. asociarse para tratar los asuntos políticos del estado.

art. 21. son obligaciones de los ciudadanos del estado:
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i. las señaladas en el capítulo iii de esta ley a los habitantes y vecinos del mismo;

ii. inscribirse en los padrones electorales, en los términos que establezcan las leyes;

iii. desempeñar los cargos de elección popular en el estado, que en ningún caso 
serán gratuitos;

iv. desempeñar sin estipendio alguno las funciones electorales del estado.

art. 22. los derechos y prerrogativas del ciudadano se suspenden:

i. Por incapacidad moral, declarada conforme a las leyes;

ii. Por negarse a desempeñar, sin causa justificada, cualquier cargo de elección 
popular, o dejar de cumplir con alguna de las obligaciones que se enumeran en el 
artículo anterior;

iii. Por estar sujeto a proceso criminal, desde el auto de formal prisión o declara
toria de haber lugar a formación de causa, hasta que se dicte sentencia que cause 
ejecutoria, o hasta que se extinga la pena en caso de sentencia condenatoria;

iv. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que preven
gan las leyes;

v. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión, hasta 
que se prescriba la acción penal;

vi. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión;

vii. Por no estar alistado en la guardia nacional del estado, sin motivo legal que lo 
exima de esta obligación.

art. 23. la calidad de ciudadano del estado se pierde:

i. Por haber perdido los derechos de ciudadano de la república;

ii. Por ausentarse durante un año continuo del estado las personas que hubieren 
adquirido la ciudadanía por residencia en su territorio, en los términos a que se 
refiere el artículo 18 de esta constitución;

iii. Por sentencia judicial ejecutoria, que imponga como pena la pérdida de la ciu
dadanía.

art. 24. la calidad de ciudadano del estado no se pierde por ausencia en comisión 
o servicio de la república o del mismo estado, ni la motivada por persecuciones 
políticas, si el hecho que las motiva no importa un delito.

los ciudadanos por nacimiento pierden la ciudadanía en el estado, por haber 
adquirido la de cualquier otro estado de la república.
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art. 25. la única autoridad competente para rehabilitar en la calidad de ciudada
no, es la legislatura del estado.

TÍTulo SEGunDo

CaPÍTulo ÚniCo
De la soberanía del estado y forma de su gobierno

art. 26. la soberanía del estado de Querétaro arteaga reside esencial y originaria
mente en el pueblo, y de él emanan los poderes públicos, que se instituyen exclusi
vamente para su beneficio.

art. 27. El estado de Querétaro adopta para su régimen interior, la forma de gobier
no republicano, representativo, popular, teniendo como base de su organización 
política, social y administrativa, el municipio libre.

TÍTulo TErCEro

CaPÍTulo ÚniCo
De la división de los poderes

art. 28. El poder supremo del estado se divide, para su ejercicio, en legislativo, 
ejecutivo y judicial.

art. 29. nunca podrán reunirse dos o más poderes en una persona o grupo de 
personas, ni depositarse el legislativo en un solo individuo, salvo el caso de la frac
ción XXiii del artículo 63.

art. 30. los poderes públicos del estado sólo podrán hacer aquello para lo que expre
samente estén facultados por las leyes.

TÍTulo CuarTo

CaPÍTulo i
Del poder legislativo

art. 31. El poder legislativo se deposita en una asamblea que se denominará “legis
latura del estado”. Esta se compondrá de representantes del pueblo, que serán electos 
en su totalidad cada dos años, directamente por aquél.

art. 32. Por cada diez y seis mil habitantes de cualquier sexo y edad, o fracción 
mayor de ocho mil habitantes, se nombrará un diputado propietario y un suplente; 
pero en ningún caso el número de éstos será menor de quince propietarios y quince 
suplentes.

art. 33. Para los efectos del artículo anterior, se divide el estado en los distritos 
electorales que sean necesarios, y la comprensión de ellos se fijará por una ley se
cundaria, en la que se determine todo lo relativo a elecciones de los poderes.
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art. 34. Para ser diputado se requiere:

i. ser mexicano por nacimiento;

ii. ser ciudadano queretano en el pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

iii. tener veinticinco años cumplidos el día de la elección;

iv. no estar en servicio activo en el ejército nacional, ni tener mando en la policía 
o gendarmería rural, en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa 
días antes de verificarse ésta;

v. no ser presidente de la república, secretario o subsecretario de estado, magistrado 
de la suprema corte de justicia de la nación, gobernador, secretario de gobierno, 
magistrado del tribunal superior, juez federal o del orden común, ni ejercer, en 
términos generales, funciones de autoridades en el mismo estado, a no ser que se 
separen definitivamente de ellas, cuando menos noventa días antes de la elección;

vi. no ser ministro de alguna religión o secta.

art. 35. El cargo de diputado propietario, o suplente en ejercicio, es legalmente 
incompatible con cualquier otro cargo, empleo o comisión federal, del estado y del 
municipio, por el que se disfrute remuneración, exceptuándose los de instrucción 
pública o de beneficencia.

art. 36. los diputados propietarios y suplentes en ejercicio sólo podrán desem
peñar cargos de la federación, del estado o del municipio, con licencia de la legis
latura, y en los recesos de ésta, de la diputación permanente; pero entonces cesarán 
en sus funciones respectivas, mientras dure su nueva comisión.

la infracción de este artículo y la del anterior no amerita pena; pero por ese solo 
hecho se entiende que el infractor renuncia a su carácter de diputado.

art. 37. los diputados son inviolables por las opiniones que emitan en el desempeño 
de su encargo, y no podrán ser reconvenidos por ellas en ningún tiempo.

art. 38. los diputados suplentes funcionarán:

i. cuando haya falta absoluta del propietario;

ii. cuando después de llamados los diputados propietarios, para la instalación del 
congreso, no se presenten oportunamente, y mientras concurren los compelidos a 
integrar la cámara;

iii. cuando los diputados propietarios hubieren dejado de concurrir sin causa 
justificada, y sin licencia de la legislatura, a diez sesiones consecutivas, de las que 
deban verificarse en un periodo de sesiones;

iv. En los demás casos que señale el reglamento interior de la cámara.



Digesto ConstituCional MexiCano310

art. 39. Para que los diputados propietarios y suplentes puedan entrar a funcio
nar, deberán haber prestado previamente ante la legislatura, ante las juntas prepa
ratorias, o ante la diputación permanente, en sus respectivos casos, la protesta de 
guardar y hacer guardar la constitución política de los Estados unidos Mexicanos, 
la particular del estado, las leyes que de ellas emanen, y cumplir leal y patriótica
mente con el cargo que el pueblo les ha conferido.

art. 40. la legislatura del estado calificará las elecciones de sus miembros, para lo 
cual deberá reunirse quince días antes de la fecha señalada para su instalación, cele
brando las juntas preparatorias que fueren necesarias.

CaPÍTulo ii
De la instalación de la Legislatura y periodos de sus sesiones

art. 41. la legislatura del estado se instalará el día 14 de septiembre, y el 16 del 
mismo mes del año que corresponda, abrirá su periodo de sesiones. En los casos 
de sesiones extraordinarias, el día que se fije en la convocatoria respectiva.

art. 42. la legislatura tendrá cada año dos periodos de sesiones; el primero comen
zará el día 16 de septiembre y terminará el 15 de diciembre, prorrogable hasta 
por un mes, y el segundo improrrogable, comenzará el primero de mayo y terminará 
el último de junio.

art. 43. El segundo periodo de sesiones se destinará de toda preferencia, al examen 
y votación de los presupuestos, a decretar las contribuciones para cubrirlos, y a la 
revisión de la cuenta anterior que habrá de presentar el ejecutivo.

art. 44. la legislatura celebrará sesiones extraordinarias cuando para ello fuere 
convocada, en los términos que prescribe la constitución.

art. 45. siempre que la legislatura abra o cierre sus sesiones o las prorrogue, lo hará 
por formal decreto.

art. 46. la legislatura deberá residir en la capital del estado.

art. 47. En caso de trastornos graves del orden público o de cualquiera otra cala
midad, el gobernador, con aprobación de la legislatura, y en sus recesos, de la dipu
tación permanente, podrá establecer la residencia provisional de los poderes en 
otro lugar.

art. 48. la legislatura no podrá instalarse ni funcionar, sin la concurrencia de más 
de la mitad del número total de sus miembros.

art. 49. si al llegar el día en que deba cerrarse alguno de los periodos de sesiones, 
la legislatura estuviere funcionando como gran jurado, prorrogará aquellas hasta 
pronunciar su veredicto, pero sin ocuparse, entre tanto, de ningún otro asunto.
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art. 50. El gobernador y el tribunal superior de justicia asistirán cada año, el 16 
de septiembre, a la apertura de sesiones, y el primero leerá un informe, en el que 
exponga sucintamente el estado de los ramos de la administración pública. El pre
sidente de la legislatura contestará en términos generales.

CaPÍTulo iii
De la iniciativa y formación de las leyes

art. 51. El derecho de iniciar las leyes y decretos compete:

i. al gobernador del estado;

ii. a los diputados a la legislatura del mismo;

iii. al tribunal superior de justicia, solamente en asuntos del orden judicial;

iv. a los ayuntamientos de las municipalidades, en los ramos que les corresponda.

art. 52. cuando haya de discutirse un proyecto de ley, se invitará al ejecutivo con 
uno o dos días de anticipación, a fin de que, si lo juzga conveniente, mande al 
congreso un orador que, sin voto, tome parte en los debates. igual invitación, y con 
el mismo objeto, se hará al tribunal superior de justicia y a los ayuntamientos en 
caso de que el proyecto se refiera a asuntos de sus respectivos ramos.

art. 53. aprobado un proyecto de ley o decreto por la legislatura, pasará el ejecu
tivo para que haga observaciones o manifieste si no usa de esa facultad.

art. 54. se reputará aprobado por el ejecutivo todo proyecto de ley o decreto 
que no haya sido devuelto por aquél a la legislatura, en el término de diez días; a 
no ser que corriendo este término, aquella hubiere cerrado o suspendido sus 
sesiones, pues en este caso la devolución deberá hacerse el primer día hábil en que 
la legislatura esté reunida.

art. 55. El proyecto devuelto con observaciones por el ejecutivo deberá ser discu
tido nuevamente por la legislatura, y si fuere confirmado por las dos terceras 
partes del número total de votos, se declarará ley o decreto, en su caso, y volverá otra 
vez al ejecutivo, para su promulgación y ejecución.

las votaciones de las leyes y decretos serán siempre nominales.

art. 56. En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se obser
varán los mismos trámites establecidos para su formación.

art. 57. El ejecutivo del estado no puede hacer observaciones a las resoluciones de 
la legislatura, cuando ejerza funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo 
que cuando declare que debe procesarse o procederse en contra de alguno de los 
altos funcionarios del estado, por delitos oficiales.
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tampoco podrá hacer observaciones al decreto o convocatoria que se expida para 
elecciones.

art. 58. toda iniciativa de ley o decreto pasará, sin otro trámite que su primera 
lectura, a la comisión respectiva para que dictamine. El modo, forma e intervalo 
para las discusiones y votaciones se prescribirá en el reglamento interior de la cámara.

art. 59. En los casos de urgencia notoria, calificada por las dos terceras partes 
del número de los diputados presentes, y cuando fueren dispensados los trámites 
que el reglamento señale, se llamará al secretario de gobierno, o a la persona que 
designe el ejecutivo para que lo represente, a fin de que, tomando parte en el debate, 
manifieste la opinión de aquél. si por alguna circunstancia no se presentare, se pro
cederá a la discusión y aprobación de la ley, entendiéndose que el ejecutivo no hace 
observaciones.

art. 60. las resoluciones del congreso no tendrán otro carácter que el de ley, 
decreto o acuerdo.

Es materia de ley, toda resolución, que otorgue derechos o imponga obligaciones a 
alguna generalidad de personas.

Es materia de decreto, toda resolución que otorgue derechos o imponga obligacio
nes a determinadas personas individuales o morales, con expresión de sus nombres.

son materia de acuerdo, todas las demás resoluciones que tome la cámara, y que 
no tengan el carácter de ley o decreto.

las leyes y decretos se comunicarán al ejecutivo, firmados por el presidente y los dos 
secretarios, y los acuerdos económicos sólo por los dos secretarios.

art. 61. todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado por el congreso, no 
podrá volver a presentarse sino después del periodo ordinario siguiente; pero 
alguno o algunos de los artículos de un proyecto de ley o decreto, pueden formar 
parte de una iniciativa, y deben ser tomados en consideración en el debate.

art. 62. Para que pueda ser aplicada una ley, se requiere que haya sido publicada 
en la cabecera de la respectiva municipalidad, y comenzará a regir veinticuatro 
horas después de su publicación, si la ley no determina día.

CaPÍTulo iv
De las facultades y obligaciones de la Legislatura

art. 63. son facultades y obligaciones de la legislatura.

i. Fijar cada año la ley general de ingresos y los presupuestos de egresos, con vista 
de los proyectos que presente el ejecutivo;
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ii. dar la resolución que corresponda, aprobando, reformando o reprobando las 
leyes de ingresos de los municipios, y sus planes de arbitrios para cubrirlos;

iii. computar los votos emitidos en las elecciones de diputados y de gobernador del 
estado, calificar la elección y hacer la declaración de los electos, en los términos 
de la ley; así como tomarles la protesta legal, lo mismo que a los magistrados del 
tribunal superior de justicia del estado;

iv. Exigir del ejecutivo que rinda cuentas sobre la recaudación e inversión de los 
caudales públicos;

v. Expedir en su caso la convocatoria para elecciones:

a) cuando no se hayan verificado aquellas en sus periodos ordinarios;

b) cuando se hayan declarado nulas;

c) cuando haya falta absoluta del funcionario electo y de su suplente respectivo.

vi. Proteger eficazmente la instrucción y beneficencia públicas;

vii. iniciar ante el congreso de la unión las leyes y decretos de utilidad social, 
que sean de la competencia del poder legislativo de la nación, así como la reforma 
o derogación de unas y otros, y secundar cuando lo estime conveniente, las inicia
tivas hechas por las legislaturas de los demás estados;

viii. reclamar ante la suprema corte de justicia de la nación, cuando la ley general 
constituya un ataque a la libertad o soberanía del estado o a la constitución fede
ral, siempre que en este último caso se perjudiquen los intereses del estado;

iX. hacer la división del estado en distritos electorales;

X. decidir acerca de las elecciones de ayuntamientos, cuando se reclame la nulidad 
total o parcial de aquellas, y consignar a la autoridad judicial, para su enjuiciamiento 
y castigo, a los que resulten responsables de algún fraude;

Xi. resolver lo que crea conveniente, cuando fuere suspendido alguno o todos los 
miembros del ayuntamiento por el gobernador;

Xii. Elegir a los magistrados propietarios y supernumerarios del tribunal superior 
de justicia del estado;

Xiii. resolver acerca de la no aceptación o renuncia del cargo, que presenten los 
diputados, el gobernador y los magistrados del tribunal superior de justicia;

Xiv. llamar al secretario general del despacho, al secretario del tribunal o a los se
cretarios de los ayuntamientos, para que ilustren algún asunto de su respectiva 
competencia;
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Xv. admitir o no la renuncia que presenten los individuos que hayan sido electos 
popularmente para algún cargo del estado;

Xvi. conceder licencias temporales, para separarse de sus cargos, al gobernador 
del estado y diputados, y concederla al primero para salir del territorio del estado, 
siempre que la ausencia vaya a exceder de ocho días;

Xvii. conocer de las acusaciones que se hagan a los funcionarios públicos de que 
habla esta constitución, por delitos oficiales; formular en su caso, acusación contra 
ellos, ante el tribunal superior de justicia, y erigirse en gran jurado, para declarar 
si hay o no lugar a proceder en contra de los que gozan de fuero constitucional, 
cuando sean acusados por delitos del orden común;

Xviii. autorizar al ejecutivo para que arregle los límites del estado, por convenios 
que sujetará a la aprobación de la legislatura, y ésta al congreso de la unión;

XiX. aprobar o desaprobar las cuentas de recaudación e inversión de todos los 
caudales del estado, tomando en el segundo caso las medidas que sean procedentes;

XX. crear y suprimir empleos públicos en el estado, y señalar, aumentar o dismi
nuir las respectivas remuneraciones;

XXi. autorizar al gobernador para que celebre contratos y empréstitos sobre el 
crédito del estado, sujetándolos después a la aprobación de la legislatura;

XXii. acordar pensiones a los buenos servidores del estado;

XXiii. conceder al ejecutivo por tiempo limitado, y por voto de las dos terceras 
partes de los diputados presentes, las facultades extraordinarias que fueren absolu
tamente indispensables para salvar la situación, en los casos de invasión, alteración 
del orden público, o cualquier otro motivo grave, y sólo respecto de aquellas facul
tades que no son de la exclusiva competencia del congreso de la unión;

XXiv. trasladarse de la capital a otra parte del territorio del estado, previo el acuerdo 
de las tres cuartas partes del número de los diputados presentes;

XXv. decretar la organización de las fuerzas de seguridad pública del estado;

XXvi. conceder amnistía por delitos de la competencia de los tribunales del estado;

XXvii. resolver las controversias que se susciten entre los poderes ejecutivo y judi
cial del estado; salvo el caso de que deba intervenir el senado de la unión, con 
arreglo a lo prescrito en la fracción viii del artículo 76 de la constitución general;

XXviii. nombrar y remover libremente a los empleados de su directa dependencia;
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XXiX. Expedir leyes, decretos y reglamentos para la administración y gobierno 
interior del estado, en todos sus ramos, e interpretar, aclarar, reformar y derogar 
las establecidas;

XXX. nombrar un individuo que, bajo la denominación de gobernador interino, 
ejerza el poder ejecutivo en las faltas temporales o absolutas del gobernador consti
tucional;

En caso de que la falta sea absoluta, se procederá conforme a los artículos 83 a 86 
de esta constitución;

XXXi. conceder habilitaciones a los menores de edad para administrar sus bienes, 
y otorgar las demás dispensas de ley;

XXXii. rehabilitar, con arreglo a las leyes, a los que por sentencia pronunciada en 
el estado hayan perdido los derechos de ciudadano, civiles o de familia;

XXXiii. Formar su reglamento interior, tomar las providencias necesarias para 
hacer concurrir a los diputados ausentes o remisos, y corregir las faltas y omisiones 
de los presentes;

XXXiv. autorizar al ejecutivo para armar la guardia nacional, en los casos que 
determina la ley;

XXXv. vigilar por medio de una comisión de su seno el exacto funcionamiento de 
la contaduría de hacienda;

XXXvi. Expedir las leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades del estado, 
sin contravenir las bases establecidas por el artículo 123 de la constitución gene
ral de la república, las cuales leyes reglamentarán los derechos y obligaciones de los 
obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y de una manera general 
toda clase de trabajo;

XXXvii. otorgar o no concesiones a las compañías o particulares que lo soliciten;

XXXviii. revisar la ley de ingresos municipales, y decretar la ley general orgánica 
de los municipios;

XXXiX. llamar a los diputados suplentes en caso de imposibilidad o muerte de los 
propietarios; y si aquellos también hubieren fallecido o estuvieren imposibili
tados para cubrir las faltas de sus propietarios, expedir la convocatoria respectiva 
para que procedan a nueva elección el distrito o distritos electorales respectivos;

Xl. Expedir todas las leyes que sean necesarias y propias para hacer efectivas las 
facultades antecedentes, y todas las que por esta constitución y la federal se le 
conceden;

Xli. las demás que le encomienden las leyes.
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art. 64. no puede la legislatura del estado:

i. cambiar la forma de gobierno;

ii. inmiscuirse en el ejercicio de las funciones que corresponden a los poderes eje
cutivo y judicial, ni atentar contra las facultades que les concede esta constitución;

iii. dispensar de las obligaciones de rendir cuentas de los caudales públicos a los 
que los manejan;

iv. disponer de los caudales públicos fuera del servicio a que están destinados;

v. declararse disuelta en ningún caso;

vi. otorgar dispensas de los estudios que determinen las leyes de instrucción 
pública, para el objeto de obtener un título profesional;

vii. conceder, ni investirse en ningún caso, de facultades extraordinarias, fuera de 
las señaladas por esta constitución.

art. 65. son deberes y atribuciones de los diputados:

i. concurrir puntualmente a las sesiones de la legislatura, sean ordinarias o 
extraordinarias;

ii. despachar, dentro del término que señale el reglamento respectivo, los negocios 
que se sujeten a su dictamen;

iii. Emitir su voto en los negocios que se sujeten a la deliberación de la legislatura, 
salvo el caso de que tengan interés personal en el asunto;

iv. visitar en los recesos de la cámara, una vez cuando menos, durante el primer 
año del periodo constitucional, las poblaciones de la municipalidad que presenten, 
para informarse:

1º. del estado en que se encuentra la instrucción pública;

2º. del progreso o decadencia en que se hallen la industria, el comercio, la agricul
tura y la minería;

3º. de los obstáculos que se opongan al adelanto de la municipalidad, y de las me
didas que deban tomarse para impulsar todos o algunos ramos de la riqueza pública.

art. 66. al abrirse el periodo de sesiones, posterior a la visita, los diputados presen
tarán a la legislatura un informe por escrito del resultado de sus observaciones, 
proponiendo al mismo tiempo los medios que crean convenientes, para remediar 
los males que hayan notado.
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la falta de cumplimiento de la obligación que impone este artículo, será causa de 
inhabilidad por dos años para ejercer cargos de elección popular en el estado.

CaPÍTulo v
De la diputación permanente

art. 67. En la última sesión de las ordinarias, la legislatura, mediante votación 
secreta, nombrará por el tiempo de receso una diputación permanente, compuesta 
de seis diputados en ejercicio, de los cuales, tres habrán de funcionar como propie
tarios y tres como suplentes.

art. 68. la diputación permanente durará hasta la siguiente reunión ordinaria de 
la legislatura.

art. 69. no podrá celebrarse sesión sin la concurrencia de tres de sus miembros.

art. 70. las facultades de la diputación permanente son:

i. llevar la correspondencia con los poderes federales, los de los estados y los locales;

ii. velar por la observancia de la constitución y de las leyes, dando cuenta a la 
legislatura, en su primera reunión ordinaria, de las infracciones que haya notado.

Para ese efecto podrá pedir a todos los funcionarios públicos los informes que 
estime convenientes;

iii. acordar por sí, o excitada por el ejecutivo, la convocatoria a sesiones extraor
dinarias, señalando el día para la reunión de la legislatura;

iv. circular la convocatoria para sesiones extraordinarias por medio del presi
dente, si después del tercer día de comunicar al gobernador el decreto respectivo, 
no lo hubiere cumplimentado;

v. integrar el número de diputados que la componen, siempre que llegare a faltar 
alguno de los electos, por muerte o gravísimo impedimento;

vi. Ejercer en los recesos de la legislatura la facultad que le conceden los artículos 
84 y 85;

vii. Expedir en su caso la convocatoria a que se refiere la fracción v de artículo 63;

viii. tomar las protestas y conceder las licencias a que se refieren las fracciones 
iii y Xvi del artículo 63;

iX. acordar con el ejecutivo el cambio de residencia temporal de los poderes del 
estado, en los casos de suma urgencia, siempre que sean de los determinados por 
esta constitución;
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X. Ejercer, cuando el peligro no admita demora, la facultad a que se refiere la frac
ción XXiii del artículo 63;

Xi. Ejercer las demás facultades que le estén cometidas por esta constitución y leyes 
reglamentarias respectivas.

CaPÍTulo vi
De la reunión extraordinaria del Congreso

art. 71. El congreso extraordinariamente reunido no deliberará sobre otro objeto 
que aquel para que fue convocado.

sin embargo, siempre que de cualquier modo lo exija el bien público, podrá igual
mente tratar algún otro asunto, si se acordare por los dos tercios de los diputados 
presentes.

art. 72. si llegado el tiempo de las sesiones ordinarias, el congreso se hallare 
reunido en extraordinarias, cesarán éstas y el asunto que las motivó se continuará 
tratando en aquellas.

CaPÍTulo vii
De la contaduría general de hacienda del estado

art. 73. En la secretaría del congreso habrá una sección que se denominará “con
taduría general de hacienda”, para el examen y glosa de las cuentas de los caudales 
públicos del estado y de los municipios, en todos sus ramos. dependerá exclusi
vamente del congreso, siendo su órgano inmediato la comisión inspectora, y será 
reglamentada por una ley.

art. 74. El contador general de hacienda, en los términos que señale el reglamento 
respectivo, rendirá cada año un informe pormenorizado al congreso, sobre las cuentas 
presentadas por el ejecutivo, haciendo en él las observaciones que estime pertinentes.

TÍTulo QuinTo

CaPÍTulo i
Del gobernador

art. 75. El supremo poder ejecutivo del estado se depositará en una persona, que 
se denominará “gobernador del estado”.

art. 76. El gobernador del estado durará en su encargo cuatro años, y será electo 
directa y popularmente, en los términos que establezca la ley electoral respectiva.

art. 77. Para ser gobernador se requiere:

i. ser ciudadano mexicano por nacimiento, y en el pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles;
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ii. ser ciudadano del estado por nacimiento, o con vecindad no menor de cinco 
años, inmediatamente anteriores al día de la elección;

iii. tener treinta años cumplidos el día de la elección;

iv. no desempeñar ningún cargo público en el estado, ya dependa de éste o de la 
federación, ni tener mando de fuerzas en el estado; al menos, en todos estos casos, 
que se separe definitivamente de su empleo o encargo, noventa días antes de la 
elección;

v. no haber figurado, directa ni indirectamente, en alguna asonada, motín o cuar
telazo;

vi. no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de alguna religión o secta.

art. 78. no quedan comprendidos en la fracción iv del artículo anterior, los pues
tos de carácter docente en las escuelas, ni los facultativos en el ramo de beneficencia.

art. 79. El gobernador entrará a ejercer su encargo, previa protesta ante la legis
latura, el día primero de octubre del año que corresponda; durará en él cuatro 
años, y no podrá ser reelecto en el periodo inmediato.

art. 80. El ciudadano que sustituyere al gobernador constitucional en caso de falta 
absoluta de éste, no podrá ser electo gobernador para el periodo inmediato.

art. 81. no podrá ser gobernador del estado, para el próximo periodo, el ciudadano 
que hubiere desempeñado el cargo de gobernador interino.

art. 82. sólo los ciudadanos del estado, residentes en su territorio, podrán ser nom
brados gobernadores interinos, debiendo tener los demás requisitos que para los 
propietarios exige el artículo 77.

art. 83. En caso de falta absoluta de gobernador, ocurrida en los dos primeros años 
del periodo constitucional, si la legislatura estuviere reunida en sesiones, se consti
tuirá inmediatamente en colegio electoral, y con el concurso, cuando menos, de las 
dos terceras partes del número total de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto 
y por mayoría absoluta de votos, un gobernador interino, expidiendo desde luego la 
convocatoria a elecciones de gobernador constitucional, las que deberán tener 
verificativo dentro del término de noventa días.

art. 84. cuando la legislatura no estuviere reunida, la diputación permanente 
nombrará desde luego gobernador interino, y convocará a sesiones extraordinarias 
para que se expida la convocatoria respectiva, a fin de que se hagan las elecciones 
en el término que señala el artículo anterior.

En los casos de este artículo y del precedente, el gobernador electo tomará pose
sión del cargo, quince días después de verificados los comicios.
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art. 85. cuando la falta absoluta de gobernador ocurriere en los dos últimos años 
del periodo constitucional, si la legislatura estuviere reunida, elegirá un gober
nador interino que debe concluir el periodo constitucional; si la legislatura no 
estuviere reunida, la diputación permanente nombrará un gobernador provisio
nal, que deberá tener los mismos requisitos que los interinos, y convocará a la 
legislatura a sesiones extraordinarias, para que se erija en colegio electoral y haga 
la designación de gobernador interino.

El gobernador provisional podrá ser electo gobernador interino.

art. 86. si al comenzar un periodo constitucional, no se presentare el gobernador 
electo, o la elección no estuviere hecha, o en caso de haberse verificado no se hubiere 
declarado su legalidad, cesará, sin embargo, el gobernador que haya terminado su 
período, precediéndose conforme a lo dispuesto en el artículo 83.

art. 87. En los casos de los cuatro artículos que anteceden, al faltar definitivamente 
el gobernador, quedará investido provisionalmente de este cargo, el presidente del 
tribunal superior de justicia, para sólo el efecto de promulgar el decreto por el cual 
se nombra gobernador interino o provisional, en sus respectivos casos.

art. 88. cuando la falta fuere temporal, la legislatura, o en su defecto la diputación 
permanente, designará desde luego un gobernador interino que funcione por el 
tiempo que dure dicha falta.

art. 89. El cargo de gobernador debe preferirse a cualquiera otro del estado, y sólo 
es renunciable por causa grave, calificada por la legislatura, ante la cual se pre
sentará la renuncia.

art. 90. El gobernador constitucional, y el interino en su caso, al tomar posesión 
del cargo, prestarán ante la legislatura o ante la diputación permanente, en los 
recesos de aquella, la siguiente protesta: “Protesto guardar y hacer guardar la cons
titución política de los Estados unidos Mexicanos, la particular del estado y todas 
las leyes que de ellas emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
gobernador del estado que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien 
y prosperidad de la república y de esta entidad federativa”.

“si así no lo hiciere, que el estado y la nación me lo demanden.”

art. 91. El gobernador no podrá ausentarse del territorio del estado por más de 
ocho días, sin permiso de la legislatura o de la diputación permanente.

art. 92. El gobernador no se considerará separado del despacho, cuando saliere a 
visitar las municipalidades.

CaPÍTulo ii
De las facultades y obligaciones del gobernador

art. 93. las facultades y obligaciones del gobernador son:

i. cuidar de la seguridad del estado y de la de sus habitantes, protegiéndolos en el 
ejercicio de sus derechos;
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ii. Promulgar y ejecutar las leyes generales y las particulares del estado, proveyendo 
respecto de éstas, en la esfera puramente administrativa, a su fiel y exacta observancia, 
sin alterar ni variar en nada su genuina interpretación. la publicación se hará a más 
tardar y cuando el caso no exija mayor premura, a las setenta y dos horas de haberse 
recibido en la secretaría de gobierno;

iii. cuidar de la legal recaudación e inversión de todos los caudales públicos. visi
tar o hacer visitar cuando lo juzgue conveniente, las oficinas de su dependencia y las 
municipales, y multar, suspender o destituir inmediatamente a los empleados respon
sables, debiendo consignarlos dentro de tercero día al juez que corresponda, en caso 
de delito o falta grave;

iv. iniciar ante la legislatura las leyes y decretos que juzgue convenientes, para el 
mejoramiento de la administración pública;

v. visitar, cuando lo crea oportuno, todas las municipalidades del estado, para estu
diar sus necesidades;

vi. dar su opinión en los proyectos de leyes, decretos o acuerdos, cuando la legis
latura se lo pidiere;

vii. Pedir a la legislatura que haga al congreso de la unión, las iniciativas que 
estime convenientes;

viii. Pasar a la legislatura, y en sus recesos a la diputación permanente, los nego
cios, cuyo conocimiento les corresponda;

iX. Mandar la guardia nacional, las fuerzas de seguridad del estado y los cuerpos 
de policía en la municipalidad en que resida;

X. impartir a los tribunales y juzgados los auxilios que bajo su responsabilidad 
demanden, para el desempeño de sus funciones;

Xi. suspender provisionalmente a los miembros de los ayuntamientos que abusen 
de sus facultades, dando parte a la legislatura, y en sus recesos a la diputación per
manente, para que determine lo que fuere oportuno;

Xii. hacer cumplir los fallos y las demás resoluciones de los tribunales de Justicia;

Xiii. Pasar al procurador general de justicia todos los asuntos que deban ventilarse 
en los tribunales, para que ejercite en ellos, según su naturaleza, las atribuciones de su 
ministerio;

Xiv. Excitar a la diputación permanente para que convoque a la legislatura a sesio
nes extraordinarias, cuando lo juzgue conveniente, expresando el objeto de la reunión;
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Xv. Proponer a la legislatura, cada año, las leyes de ingresos del año próximo, tanto 
del estado, como de los municipios y los presupuestos de egresos del primero, y pre
sentarle la cuenta del año anterior para su revisión;

Xvi. remitir cada dos años al nuevo congreso, dentro de los primeros treinta días 
de su instalación, una memoria instructiva documentada y autorizada del estado que 
guarde la administración pública, y asistir cada año a la apertura de sesiones en los 
términos del artículo 50;

Xvii. nombrar y remover libremente al secretario del despacho, al procurador de 
justicia, al administrador general de rentas y demás empleados cuyo nombramiento 
no esté encomendado a otras autoridades;

Xviii. conceder o denegar indulto, y reducción o conmutación de pena, por los 
delitos de la competencia de los tribunales del estado, con los requisitos estable
cidos por las leyes;

XiX. Expulsar a los extranjeros del territorio del estado, cuando a su juicio sean 
perniciosos;

XX. recibir la protesta de guardar y hacer guardar la constitución política de los 
Estados unidos Mexicanos, la particular del estado, las leyes que de ellas emanen, 
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo para el cual hubieren sido designa
dos, mirando en todo por el bien y prosperidad de la nación y del estado, al secretario 
de gobierno y demás empleados y funcionarios que conforme a la ley no deban pres
tar la protesta ante otras autoridades;

XXi. Formar el catastro del estado, proponiéndolo a la legislatura para su aprobación;

XXii. otorgar las habilitaciones y dispensas matrimoniales para cuya concesión lo 
faculte la ley;

XXiii. convocar a elecciones en los casos que determina esta constitución;

XXiv. castigar correccionalmente a los que le falten al respeto, o desobedezcan sus 
disposiciones como gobernador, en los términos del artículo 21 de la constitución 
general de la república;

XXv. hacer que las elecciones sean libres, e impedir que alguno ejerza presión en ellas;

XXvi. Entregar a la contaduría general de hacienda del estado, a más tardar en el 
mes de septiembre, las cuentas correspondientes al año fiscal anterior, para su revisión;

XXvii. las demás que le encomienden las leyes.

art. 94. En ningún caso puede legalmente el gobernador del estado:

i. negarse a promulgar y ejecutar las leyes, decretos y acuerdos de la legislatura;
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ii. distraer los caudales públicos de los objetos a que estén destinados por la ley, o 
mandar hacer pagos que no estén comprendidos en los presupuestos respectivos, 
así como determinar la partida a la cual deban cargarse;

iii. imponer contribución alguna que no sea de las comprendidas en la ley;

iv. Pertenecer o ayudar a partidos políticos de propaganda electoral en el estado;

v. impedir o retardar las elecciones populares, o la instalación de la legislatura;

vi. intervenir en las elecciones para que recaigan o no en determinadas personas, 
ya lo haga por sí o por medio de otras autoridades o agentes, siendo esto motivo de 
nulidad en las elecciones;

vii. Mezclarse en los asuntos judiciales, ni disponer de las cosas que en ellos se 
versen, o de las personas que estén bajo la acción de la justicia;

viii. Mandar personalmente en campaña la guardia nacional y demás fuerzas del 
estado, sin haber obtenido para ello permiso de la legislatura o de la diputación 
permanente;

iX. ocupar la propiedad privada, fuera de los casos determinados expresamente por 
las leyes;

X. Promulgar leyes, decretos y reglamentos, o expedir órdenes de pago, sin que vayan 
autorizadas por la firma del secretario de gobierno;

Xi. investirse de facultades que no le señale expresamente la ley;

la infracción de las disposiciones de este artículo será causa de responsabilidad.

CaPÍTulo iii
Del secretario de gobierno

art. 95. El ejecutivo nombrará, para el despacho de los negocios, un funcionario 
que se denominará “secretario de gobierno”.

art. 96. Para ser secretario de gobierno se requiere:

i. ser mexicano por nacimiento, en el goce de sus derechos políticos y civiles;

ii. ser mayor de treinta años;

iii. no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de alguna religión o secta.

art. 97. las faltas temporales y las absolutas del secretario de gobierno, mientras se 
hace el nuevo nombramiento, serán suplidas por el oficial mayor de la secretaría.
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art. 98. El secretario de gobierno será el jefe de la oficina respectiva y de sus depen
dencias, y estarán a su cargo todos los negocios que sean del resorte del ejecutivo del 
estado, sean cuales fueren. un reglamento establecerá la organización de la secre
taría, y los deberes y atribuciones de sus empleados.

art. 99. El secretario de gobierno concurrirá a las sesiones del congreso:

i. con el gobernador, al abrirse el 16 de septiembre el periodo de sesiones;

ii. siempre que el gobierno lo mande a tomar parte en las deliberaciones del con
greso, para manifestar la opinión del ejecutivo en el asunto de que se trate;

iii. cuando fuere llamado por la cámara, para que manifieste si el ejecutivo tiene o 
no que hacer observaciones a algún proyecto de ley o decreto, o para que informe 
sobre cualquier asunto.

TÍTulo SEXTo

CaPÍTulo i
Del poder judicial

art. 100. El poder judicial del estado se deposita en un tribunal superior de justicia, 
en los juzgados de primera instancia, menores y municipales, y en los jurados que 
establezca la ley.

art. 101. la facultad de juzgar en lo civil y en lo criminal residirá exclusivamente 
en el poder judicial, y ninguna autoridad podrá avocarse el conocimiento de causas 
pendientes, que no sean de su competencia, ni mandar abrir los juicios fenecidos.

art. 102. El poder judicial no podrá ejercer otras funciones que las de juzgar y hacer 
que se ejecute lo juzgado, en la parte que le corresponda. tampoco podrá retardar 
o suspender la ejecución de las leyes.

art. 103. El congreso, cuando lo crea oportuno, establecerá los juicios por jurados, 
en los asuntos penales, creándose desde luego para los delitos de imprenta.

CaPÍTulo ii
Del tribunal superior de justicia

art. 104. El tribunal superior de justicia se compondrá de tres magistrados pro
pietarios y tres suplentes o supernumerarios, que serán elegidos directamente por la 
legislatura del estado, dentro de los ocho días siguientes a su instalación.

art. 105. los magistrados del tribunal superior de justicia entrarán al desem
peño de su encargo en la misma fecha, 1º de octubre, que el gobernador del estado, 
y durarán en sus funciones cuatro años.

art. 106. Para ser magistrado en el estado se requiere:
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i. ser ciudadano mexicano por nacimiento, y en el pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles;

ii. ser mayor de treinta años de edad;

iii. tener título profesional de abogado, expedido por la autoridad competente, o 
por corporación legalmente facultada para ello, y haber ejercido la profesión cuando 
menos cinco años;

iv. no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de alguna religión o secta;

v. tener antecedentes intachables de moralidad.

art. 107. será presidente del tribunal, el magistrado propietario que resulte electo 
para ese cargo por la misma corporación, debiendo computarse también el voto del 
procurador de justicia. El presidente del tribunal será renovado cada año, pudiendo 
ser reelecto, y sus faltas temporales serán suplidas precisamente por uno de los otros 
dos magistrados propietarios, designado en la misma forma que el anterior.

art. 108. las faltas temporales de los otros dos magistrados serán cubiertas por su 
orden, por los ministros supernumerarios, lo mismo que las absolutas, entre tanto 
que la legislatura elige a la persona que deba cubrir la vacante.

art. 109. corresponde al tribunal superior de justicia:

i. iniciar ante la legislatura las leyes, decretos y reglamentos que tengan por objeto 
mejorar la legislación civil, penal, y de procedimientos judiciales;

ii. conocer, como jurado de sentencia, de las causas de responsabilidad que hubie
ren de formarse por delitos oficiales a los diputados, al gobernador, a los miembros del 
tribunal, al secretario de gobierno, y al procurador general de justicia;

iii. nombrar los jueces de primera instancia y los menores, admitirles sus renuncias, 
concederles las licencias que soliciten para separarse del despacho, suspenderlos 
hasta por tres meses, por causa grave justificada, que no dé motivo a que se les en
juicie, y multarlos en cantidad que no exceda de la mitad del sueldo de un mes;

iv. conceder licencias que no pasen de un mes, a sus empleados y a los de los juz
gados de primera instancia y menores;

v. nombrar y remover libremente a los empleados de sus secretarías, castigar sus 
faltas con multas o suspensión y admitir sus renuncias;

vi. conceder licencias a sus miembros para separarse temporalmente de sus puestos;

vii. Formar su reglamento interior con aprobación de la legislatura;
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viii. dirimir los conflictos que surjan entre los municipios y cualquiera de los 
poderes del estado, y entre los poderes entre sí, siempre que tales conflictos no sean 
de la competencia de la suprema corte de justicia de la nación, conforme al artículo 
105 de la constitución general de la república;

iX. Ejercer en pleno, o dividido en salas, las demás atribuciones que le señalen las 
leyes;

X. nombrar, a propuesta de los jueces respectivos, a los empleados de los juzgados, 
cuidando que los nombrados reúnan los requisitos de la ley;

Xi. las demás obligaciones que les impongan las leyes.

CaPÍTulo iii
De los jueces de 1ª instancia, menores y municipales

art. 110. los jueces de primera instancia y los menores serán nombrados por el 
tribunal superior, dentro de los ocho días siguientes a su instalación; los últimos 
a propuesta en terna del juez de primera instancia de la municipalidad de que se 
trate. los jueces municipales serán nombrados por los respectivos ayuntamientos, 
dentro de los ocho días siguientes a su instalación.

art. 111. los jueces de primera instancia durarán en su encargo cuatro años, conta
dos desde la fecha de su nombramiento.

art. 112. los jueces menores y municipales durarán en su encargo dos años, contados 
desde la fecha de su nombramiento.

art. 113. Para ser juez de primera instancia se requiere:

i. ser ciudadano mexicano en el ejercicio de sus derechos;

ii. tener más de veintiún años de edad;

iii. tener título profesional de abogado, expedido por la autoridad competente, o 
por corporación legalmente facultada para ello, y no estar suspenso en el ejercicio 
de su profesión;

iv. no haber sido condenado por delito grave en proceso criminal;

v. tener antecedentes intachables de moralidad.

art. 114. Para ser juez menor o municipal se requiere:

i. ser ciudadano mexicano en el ejercicio de sus derechos;

ii. tener veintiún años cumplidos;

iii. ser abogado con título oficial, o estar instruido en la ciencia del derecho;
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iv. no haber sido condenado por delito grave en proceso criminal;

v. tener antecedentes intachables de moralidad.

art. 115. los jueces municipales deberán ser vecinos de la población en que hayan 
de ejercer sus funciones.

art. 116. la ley orgánica del poder judicial determinará el número de jueces que 
deba haber en el estado, sus respectivas jurisdicciones y competencias, el modo de 
suplir sus faltas, y las facultades y obligaciones de los magistrados, jueces, funcio
narios del ministerio público, y demás empleados de la administración de justicia.

CaPÍTulo iv
Del ministerio público

art. 117. El ministerio público es el representante de los intereses sociales ante los 
tribunales de Justicia.

art. 118. Ejercen las funciones del ministerio público en el estado, el procurador 
general de justicia, que será el jefe nato de él, y el número de agentes que determine 
la ley.

art. 119. Para ser procurador de justicia se necesitan los mismos requisitos que para 
ser magistrado del tribunal superior.

art. 120. Para ser agente del ministerio público se necesitan los mismos requisitos que 
señala el artículo 114.

art. 121. El procurador general de justicia del estado y los agentes del ministerio 
público, serán nombrados por el ejecutivo del mismo.

art. 122. El procurador general de justicia será el representante de los intereses 
sociales, y semestralmente deberá rendir un informe detallado por escrito al gobierno, 
de las labores que hubiere desempeñado, de las deficiencias que haya notado en los 
distintos ramos de la administración, y de las reformas que a su juicio deban hacerse.

art. 123. sus labores, en términos generales, serán las de velar por el exacto cum
plimiento de la ley, procediendo en contra de los infractores de ella, cualquiera que 
sea su categoría; la de perseguir y ejercer, ante los tribunales que corresponda, las 
acciones penales respectivas, y vigilar a los agentes del ministerio público, para que 
cumplan fielmente con su cometido.

art. 124. El procurador de justicia del estado será el jefe de la policía judicial.

art. 125. El ministerio público, en sus funciones de policía judicial, deberá obrar 
de acuerdo con las autoridades administrativas.
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art. 126. todas las autoridades del estado tienen el deber, para facilitar las labores 
del ministerio público, de prestarle auxilio cuando lo solicite, y el de proporcionarle 
todos los datos y elementos que pidiere en el desempeño de su encargo.

TÍTulo SÉPTiMo

CaPÍTulo ÚniCo
Del municipio

art. 127. El municipio tiene por objeto el gobierno interior de las municipalidades, 
procurando la seguridad y el bienestar de sus habitantes.

art. 128. El gobierno interior de las municipalidades, estará a cargo de corporaciones, 
que se denominarán ayuntamientos.

art. 129. la designación de los miembros de los ayuntamientos la hará el pueblo, por 
medio de elección directa, en los términos prescriptos por la ley.

art. 130. los ayuntamientos se compondrán de un presidente municipal que, polí
tica y administrativamente, será el representante de ellos, y del número de miembros 
que se determina en los artículos siguientes, y que llevarán el nombre de regidores. 
ni el uno ni los otros podrán ser reelectos para ninguno de esos cargos, sino hasta 
después de dos años de aquel en el que ejercieron sus funciones.

art. 131. Judicialmente los ayuntamientos serán representados por uno o dos de sus 
miembros, que llevarán el nombre de procuradores municipales y que serán desig
nados por las mismas corporaciones, en la forma y términos que determine la ley 
orgánica respectiva.

art. 132. Entre los ayuntamientos y el gobierno del estado no habrá autoridad inter
media alguna.

art. 133. los cargos de presidente municipal y regidores en ningún caso serán gra
tuitos. la ley determinará la remuneración que deban percibir.

art. 134. El número de regidores que por ahora debe haber en cada municipalidad, 
será el siguiente: en la de Querétaro seis, en la de san Juan del río cuatro, y dos en 
cada una de las demás municipalidades.

art. 135. los ayuntamientos resolverán sobre la legalidad de la elección de sus miem
bros, y si diez o más ciudadanos tacharen de nula, total o parcialmente la elección, el 
congreso decidirá definitivamente sobre el asunto, sin ulterior recurso.

art. 136. al hacerse las elecciones respectivas, se designará un suplente para cada uno 
de los regidores propietarios, a fin de cubrir las faltas temporales o absolutas de éstos.

art. 137. las faltas temporales del presidente serán suplidas por el regidor propie
tario que nombrará el mismo ayuntamiento. las faltas absolutas ocurridas en el 
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primer año, serán suplidas interinamente por el regidor propietario que designe el 
ayuntamiento; debiendo la legislatura o la diputación permanente, en su caso, con
vocar desde luego a elecciones, para cubrir la vacante. si la falta absoluta ocurriere 
en el segundo año, el ayuntamiento elegirá de entre los regidores propietarios, el que 
deba desempeñar la presidencia hasta terminar el periodo municipal.

art. 138. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de las contribuciones que señale la legislatura, y que en todo caso serán suficientes 
para atender a sus necesidades.

art. 139. los ayuntamientos mandarán todas sus cuentas, en los primeros quince días 
del mes de septiembre, a la contaduría general de hacienda.

art. 140. El presidente municipal, el día 1º de octubre de cada año, rendirá ante 
el ayuntamiento un informe de todas las labores que dicha corporación hubiere 
llevado a cabo en el año anterior, y dicho informe se publicará en el periódico oficial.

art. 141. los municipios tienen personalidad jurídica para todos los efectos legales.

art. 142. sólo la legislatura del estado, con la aprobación de la mayoría de los muni
cipios del mismo, podrá crear otros nuevos sobre los ya existentes, siempre que la 
población de la municipalidad que trate de erigirse sea mayor de diez mil habitantes, 
y tenga los elementos necesarios para poder subsistir.

art. 143. Para ser miembro del ayuntamiento se requiere:

i. no desempeñar ningún cargo público en el municipio donde se hace la elección, ya 
dependa de éste, del estado o de la federación; no pertenecer al ejército permanente, 
ni tener mando de fuerzas en el municipio; a menos que, en todos estos casos, se 
separen definitivamente de su empleo o encargo, noventa días antes de la elección;

ii. ser ciudadano de la república;

iii. ser vecino de la municipalidad que hace la elección;

iv. Estar en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

v. ser mayor de veintiún años;

vi. saber leer y escribir;

vii. no ser ministro de ninguna religión o secta;

viii. tener un modo honesto de vivir.

art. 144. El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por causa 
grave y justificada, que calificará y resolverá el mismo ayuntamiento.
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art. 145. los ayuntamientos residirán en las cabeceras de las municipalidades.

art. 146. En las poblaciones que no sean cabeceras de municipalidad, según la impor
tancia del poblado, los ayuntamientos respectivos, nombrarán delegados o subdele
gados, con las facultades y obligaciones que se señalarán en la ley orgánica municipal, 
y los cuales serán sus representantes directos.

art. 147. los ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada dos años, y los regi
dores deberán entrar en funciones el día 1º de octubre, previa protesta que otorgarán 
ante el ayuntamiento saliente.

art. 148. los miembros del ayuntamiento serán responsables personal y colectiva
mente, conforme a las leyes civiles y penales, de los actos que ejecuten en el ejercicio 
de sus funciones, y dichas responsabilidades podrán ser exigidas ante las autoridades 
que correspondan, ya sea directamente por los particulares, cuando se ofendan sus 
derechos, o ya por los procuradores municipales, o el procurador general de justi
cia del estado, cuando se ofendan los de la sociedad.

art. 149. la responsabilidad oficial de los miembros del ayuntamiento sólo podrá 
exigirse durante el tiempo que ejerzan sus funciones, y un año después de haber ter
minado en ellas.

TÍTulo oCTavo

CaPÍTulo ÚniCo
De la hacienda pública del estado

art. 150. la hacienda pública del estado será administrada por los empleados que 
al efecto nombre el ejecutivo del mismo.

art. 151. En los asuntos judiciales y administrativos que afecten al fisco, el gobierno 
será representado por un procurador general, al cual estará adscrito un agente fiscal. 
los receptores y subreceptores de rentas, se considerarán, en sus respectivas demar
caciones, como agentes del procurador general.

una ley determinará la organización y funcionamiento de las oficinas de hacienda.

art. 152. todos los empleados que manejen fondos públicos, deberán caucionar su 
manejo a satisfacción del ejecutivo, o del ayuntamiento en su caso.

art. 153. El año fiscal comenzará el día 1º de julio y terminará el 30 de junio.

TÍTulo novEno

CaPÍTulo ÚniCo
De las responsabilidades

art. 154. todos los funcionarios del estado y municipales serán responsables de los 
delitos del orden común, que cometan durante el tiempo de su encargo, o hubieren 
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cometido antes de él, así como por los delitos o faltas oficiales en que incurrieren 
durante su ejercicio. lo es también el gobernador del estado; pero durante el periodo 
de su duración, sólo podrá ser acusado por los delitos de traición a la patria, violación 
expresa de la constitución general o de la particular del estado, ataques a la liber
tad electoral y delitos graves del orden común.

art. 155. En los delitos del orden común que cometiere el gobernador, el secretario 
de gobierno, los diputados a la legislatura, los magistrados y el procurador gene
ral de justicia, la legislatura, erigida en gran jurado, declarará a mayoría absoluta de 
votos, en la forma que determine la ley, si hay o no lugar a formación de causa. 
En caso negativo, cesará todo procedimiento contra el acusado. En el afirmativo, 
quedará éste suspenso en su cargo, y sujeto a los tribunales comunes.

art. 156. En los delitos oficiales de los funcionarios a que se refiere el artículo an
terior, conocerá la legislatura como jurado de acusación, y el tribunal superior como 
jurado de sentencia, en la forma que determine la ley. El jurado de acusación decla
rará, a mayoría absoluta de votos, si el acusado es o no culpable. si la declaración fuese 
absolutoria, el acusado continuará en el ejercicio de su encargo; si fuere condenato
ria, quedará suspenso y a disposición del tribunal superior. Este, en acuerdo pleno, y 
mediante las formalidades que la ley determine, impondrá la pena que corresponda, 
la cual se ejecutará sin ulterior recurso.

art. 157. de los delitos oficiales y comunes cometidos por los jueces de primera ins
tancia, menores, municipales, presidentes municipales y regidores, el tribunal supe
rior declarará, en la forma que determine la ley, si ha lugar o no a proceder. En caso 
negativo, el acusado continuará en el ejercicio de su encargo, cesando todo el proce
dimiento en su contra. En el afirmativo, quedará suspenso el acusado en sus fun
ciones, y sujeto a los tribunales comunes.

art. 158. Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, no 
puede concederse al reo la gracia de indulto.

art. 159. la responsabilidad por delitos y faltas oficiales, sólo podrá exigirse durante 
el periodo en que el funcionario ejerza su encargo, y un año después.

art. 160. En las demandas del orden civil no hay fuero, ni inmunidad para ningún 
funcionario público.

TÍTulo DÉCiMo

CaPÍTulo ÚniCo
De la reforma e inviolabilidad de esta Constitución

art. 161. Esta constitución puede ser adicionada o reformada. las proposiciones 
que tengan este objeto, deberán estar suscritas por cinco diputados, o ser iniciadas 
por el ejecutivo del estado.



Digesto ConstituCional MexiCano332

art. 162. las proposiciones de reforma o adición, que no fueren admitidas por la 
legislatura, no podrán repetirse en el mismo periodo de sesiones.

art. 163. la legislatura, al discutir las reformas o adiciones a esta constitución, se 
sujetará a los trámites establecidos para la formación de las leyes, sin que pueda ser 
dispenso ninguno de ellos; y en el caso de que las reformas o adiciones sean aproba
das por las tres cuartas partes del número total de los miembros de la legislatura, se 
mandarán publicar, y se remitirán a los ayuntamientos de las municipalidades. si la 
mayoría de éstos las aprueban, se tendrá por reformada o adicionada la constitución.

art. 164. la publicación a que se refiere el artículo anterior, se hará en el periódico 
oficial del estado y en cartelones fijados en los parajes públicos de las cabeceras de 
las municipalidades; debiendo remitirse suficiente número de ejemplares a los ayun
tamientos, para que los distribuyan entre sus miembros, así como al ejecutivo del 
estado y al procurador general de justicia. Estos últimos podrán hacer por escrito 
las observaciones que juzguen pertinentes.

art. 165. Esta constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por alguna 
rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por algún trastorno público 
se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo a la 
misma constitución y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juz
gados tanto los que hubieren figurado en el gobierno de la rebelión, como los que 
hubieren cooperado a ella.

TÍTulo unDÉCiMo

CaPÍTulo ÚniCo
Disposiciones generales

art. 166. los empleos y cargos públicos no son patrimonio de las personas que los 
desempeñan. los de elección popular son preferibles a cualquiera otro, en igual
dad de circunstancias, y no podrán renunciarse sino por causa justificada, a juicio de 
la autoridad a quien corresponda admitir la renuncia.

art. 167. ningún individuo puede desempeñar dos cargos públicos, o dos empleos por 
los que se disfrute sueldo; pero el nombrado puede optar por alguno de los dos cargos 
o empleos, entendiéndose renunciado uno por la aceptación del otro. Exceptúanse 
los empleos del ramo de instrucción pública, y los facultativos de beneficencia.

art. 168. ningún empleado podrá ser destituido sino por causa justificada. los fun
cionarios o empleados que no tengan señalado el tiempo de su duración, permanece
rán en sus destinos por todo aquel a que los hagan acreedores sus servicios y buena 
conducta.

art. 169. ningún sueldo se pagará a los funcionarios y empleados por el tiempo 
de sus faltas temporales, a no ser que éstas fueren por causas justificadas. los 
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jefes de las oficinas lo tendrán presente, y harán efectivo el cumplimiento de esta 
disposición.

art. 170. ningún pago podrá hacerse que no esté comprendido en el presupuesto, 
o determinado por ley posterior a éste. la infracción de este artículo constituye soli
dariamente responsables, a la autoridad que lo ordena y a la que lo ejecuta.

art. 171. Es un servicio altamente meritorio para el estado y para los municipios 
del mismo, dedicarse al magisterio en el ramo de instrucción pública. una ley desig
nará recompensas y premios, proporcionados a la importancia de los servicios de 
los que se dediquen a la expresada profesión.

TranSiTorioS

art. 1º Esta constitución se publicará con la mayor solemnidad, y comenzará a 
regir el día 16 del corriente mes, fecha en la cual prestarán la protesta de ley, ante 
la legislatura, el gobernador y los magistrados propietarios del tribunal superior 
de Justicia del estado. los demás funcionarios y empleados protestarán al día si
guiente, ante las autoridades que corresponda.

art. 2º El actual periodo constitucional comenzará a contarse para el gobernador 
y los magistrados del tribunal, desde el día 1o de octubre de 1915, para terminar 
el 30 de septiembre de 1919. El periodo constitucional de la XXiii legislatura ter
minará el 14 de septiembre de 1919.

art. 3º El congreso del estado, en la primera de sus sesiones ordinarias del próximo 
periodo, procederá al nombramiento de los tres magistrados supernumerarios que 
establece el artículo 104 de esta constitución, y entre tanto toman posesión de su 
cargo, continuarán funcionando los actuales.

art. 4º El tribunal superior de justicia procederá oportunamente al nombramiento 
de los jueces de primera instancia y menores, que deben funcionar en el estado con
forme a las leyes vigentes, a fin de que los primeros tomen posesión de su cargo el 
día 1º de octubre próximo y los segundos a más tardar el día 15 del mismo mes, 
para concluir el día 30 de septiembre de 1919.

art. 5º los actuales ayuntamientos del estado cesarán el día 31 de octubre próximo, 
y a efecto de remplazados, se faculta al ejecutivo para que convoque desde luego a 
elecciones de presidentes municipales y regidores, y para que haga a la ley electoral 
vigente las reformas que estime oportunas, a fin de que puedan instalarse los nuevos 
ayuntamientos el día 1º de noviembre de este año, debiendo terminar su periodo el 
día 30 de septiembre de 1919.

art. 6º En las próximas elecciones municipales no será impedimento para los can
didatos estar comprendidos en la fracción i del artículo 143 de esta constitución, 
siempre que se separen definitivamente de sus puestos el día que comience a regir 
en cada localidad la convocatoria respectiva.
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art. 7º instalados los nuevos ayuntamientos, procederán desde luego al nom
bramiento de los jueces municipales que deban funcionar en sus respectivas demar
caciones. Entre tanto, seguirán funcionando los actuales jueces de paz.

art. 8º las cuentas generales del estado y las municipales, correspondientes al pe
riodo preconstitucional, se presentarán para su glosa, a la contaduría general de 
hacienda, a la mayor brevedad posible.

art. 9º la presente constitución sustituye a la del estado, promulgada el 16 de 
septiembre de 1879.

art. 10º se derogan las leyes, decretos y reglamentos vigentes en el estado, en todo 
lo que se opongan al cumplimiento de la presente constitución.

dada en el salón de sesiones de h. congreso, en Querétaro, a cuatro de septiem
bre de mil novecientos diez y siete. Presidente, Lic. Benito Reynoso, 1er. diputado por 
la municipalidad de Querétaro. vicepresidente, Lic. Roberto Nieto, 1er. diputado 
por la municipalidad de cadereyta. Juventino Ruiz Alfaro, diputado por la municipa
lidad de amealco. José Orozco, Jr., 2º diputado por la municipalidad de cadereyta. 
José F. Marroquín, 2º diputado por la municipalidad de Querétaro. Lic. Luis Gómez, 
3er diputado por la municipalidad de Querétaro. Mariano Retana, 4º diputado por 
la municipalidad de Querétaro. Pedro Argáin, 2º diputado suplente por la munici
palidad de san Juan del río. Eugenio Mendoza, 1er. diputado por la municipalidad 
de tolimán. secretario, Dr. Carlos Alcocer, 5º diputado por la municipalidad de 
Querétaro. secretario, Guillermo Alcántara, 1er. diputado por la municipalidad de san 
Juan del río. Prosecretario, Juan b. Mendoza, 3er. diputado la municipalidad de 
san Juan del río. Prosecretario, Ismael M. Ugalde, 2º diputado por la municipalidad 
de tolimán.

Por tanto, mando se imprima, circule y publique por bando solemne, en todo el 
estado, para su debido cumplimiento. dado en el Palacio de gobierno, a nueve de sep
tiembre de mil novecientos diez y siete.

El gobernador constitucional,
ErnEsto PErusQuía

El secretario general de gobierno,
lic. J. rodríguEZ dE la FuEntE
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9. ConSTiTuCiÓn DE 1917 
rEForMaDa En 1991

ConSTiTuCion  
PoliTiCa DEl ESTaDo DE QuErETaro arTEaGa 

rEForMaDa En 19911

LiC. Mariano PalaCioS alCoCEr, gobernador constitucional 
del Es tado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, 
sabed que:

la cuadragEsiMa novEna lEgislatura constitucional dEl 
Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, En uso 
dE las FacultadEs QuE lE conFiErEn los articulos 63 Y 163 dE 
la constitucion Politica dEl Estado Y 

ConSiDEranDo

nuestra constitución Política, como producto del proceso revolucionario iniciado 
en 1910 y necesariamente derivada del constituyente de 1917, inicia precisamente 
su vigencia el 16 de septiembre de ese año. la constitución local, por lo tanto, 
tiene un valor histórico y una calidad jurídica invaluables, en la medida en que 

1 la Sombra de arteaga, PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo toMo cXXv 
Querétaro, Qro., a 3 de Enero de 1991 no. 1.
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representan la respuesta de los queretanos al México revolucionario, a su etapa 
institucional y a la construcción del estado moderno.

la consolidación de nuestra entidad federativa en los órdenes económicos, político 
y social tuvo con el correr de los años la necesidad de ir adecuando el texto consti
tucional a las nuevas realidades que emergían y en la medida en que la paz pública, 
la estabilidad política y el crecimiento económico se propusieron satisfacer las 
nuevas necesidades de una sociedad diversificada y en constante aumento.

las adecuaciones de referencia, como es obvio deducir, obedecieron a criterios 
y justificaciones variadas, muchas veces encontradas, y en esta virtud fue resul
tando un texto constitucional carente de homogeneidad terminológica y con
ceptual, lo que hizo de nuestra constitución un ordenamiento inadecuado para 
nuestro tiempo y, sobre todo, falto de congruencia interna y de correspondencia con 
el avance jurídico de la legislación general del país y la propia del Estado.

Es indudable, por otra parte, que la reforma del Estado Mexicano de la última 
década ha traído como una de sus más importantes consecuencias, la descentrali
zación a los estados de una serie de atribuciones y funciones que durante décadas 
ejercieron órganos centrales del gobierno federal. al transferirse a los gobiernos 
de las entidades federativas asuntos de importancia tales como la educación y la 
salud —entre otros—, es evidente que el radio de acción, tanto administrativo como 
político, se ha ensanchado a favor de las autoridades locales, principalmente de los 
ayuntamientos con el conjunto de sus nuevas atribuciones.

de esta manera es que también la legislación estatal ha crecido y se ha diversifi
cado. nuevos problemas sociales surgen cada día; los grupos y los grandes sectores 
de la sociedad demandan con insistencia la modernización de las instituciones 
públicas a fin de que el ejercicio del poder se torne más eficaz, democrático y ape
gado al marco constitucional.

Por todo ello es que las reformas constitucionales que hoy se proponen tienen 
un motivo fundamental: de un lado, otorgar a nuestra constitución Política del 
contenido necesario y suficiente que corresponda al ser social de los queretanos; 
del otro, darle a nuestro texto constitucional la terminología, la lógica interna y la 
unidad conceptual propias de un ordenamiento jurídico moderno.

Modernizar la constitución Política del Estado ha implicado necesariamente una 
redacción sencilla y directa; la situación de conceptos en desuso; la eliminación de 
aquellas disposiciones anacrónicas y sin vigencia material, la adecuación de algunos 
contenidos a las realidades actuales y a las aspiraciones nuevas de una sociedad 
en constante transformación, así como la adopción de normas modernas que enri
quezcan nuestro acervo constitucional y al mismo tiempo privilegien la posi
ción que nuestra entidad federativa tiene en la historia patria y en la configuración 
del constitucionalismo social del estado mexicano moderno.

se establecen, en el título Primero, los derechos fundamentales de los habitantes 
del Estado. El criterio de la reforma que se propone está fundado en la inclusión de 
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normas que recojan la naturaleza específica del ser queretano sin exclusivismos, 
pero sin incurrir en generalidades y obviedades que no alcancen a definir con cer
teza la identidad local.

se conserva la norma fundamental de que toda persona gozará de los derechos 
que establece la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; pero que, 
por el sólo hecho de encontrarse dentro del territorio del estado, gozará además 
de los que establece nuestra constitución, en virtud de la naturaleza de nuestro 
sistema federal.

se instituyen normas y se adecuan las ya existentes con el fin de garantizar plena
mente los derechos de los individuos al trabajo, a la salud y a disfrutar de vivienda 
digna y decorosa; a estar informado de manera continua y suficiente respecto del 
ejercicio de las funciones que legalmente corresponden a los órganos de los poderes 
públicos del estado y de los municipios; a fijar de manera inequívoca la obligación 
de los tribunales del Estado de impartir justicia en los plazos y términos que fijen 
las leyes y a emitir sus resoluciones de manera pronta, completa, imparcial y gratui
ta, para con ello adecuarnos a la reforma reciente del artículo 17 constitucional.

la presente iniciativa de reformas incluye el reconocimiento del carácter plural 
de la sociedad queretana, como una premisa básica a partir de la cual se haga 
posible de mejor manera el acceso de individuos y grupos diversos al desarrollo 
integral del Estado, y se enfatiza al respeto que en especial merecen los grupos étni
cos que existen en la Entidad como base para promover su desarrollo económico, 
político y social.

de igual manera esta iniciativa contiene normas que obligan a las autoridades esta
tales y municipales a proporcionar el desarrollo integral de la familia en sus aspectos 
físico y cultural; se define el espíritu de la educación que impartan estado y muni
cipios, poniendo énfasis en la necesidad de que el sistema educativo estatal exalte 
nuestros valores sociales y culturales y se instituye constitucionalmente el sistema 
de planeación democrática del desarrollo como uno de los derechos que en los úl
timos años han ganado los queretanos con su libre y responsable participación 
en la planeación y ejecución de las decisiones y programas públicos.

El título segundo de esta iniciativa define de manera clara y precisa los aspectos 
fundamentales de la soberanía del Estado de Querétaro, de su forma de gobierno, 
de su territorio y de la población, elementos esenciales de un estado e inherentes a 
toda carta constitucional.

se define el territorio del Estado y se enumeran los Municipios que dividen política 
y administrativamente nuestro territorio.

Por cuanto ve a la población se define la queretanidad y se consignan los requisi
tos de la ciudadanía; se establecen las prerrogativas y obligaciones de los ciudadanos 
queretanos y la forma y términos en que se pierde y recobra el carácter de ciuda
dano queretano, dándole competencia a los ayuntamientos para resolver las cues
tiones de esta naturaleza.
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El título tercero tiene por objeto la definición y estructura funcional del Poder 
Público a cuyo efecto se introducen conceptos modernos como el de la colabora
ción y coordinación funcional del poder para el cumplimiento efectivo de las atri
buciones.

como producto de la consulta popular y de los trabajos mismos que ha realizado 
esa h. legislatura, se determina que ésta se integre con 14 diputados electos por el 
principio de mayoría relativa y hasta por 7 diputados electos según el principio de 
representación proporcional, con lo que se incrementan dos distritos uninominales.

se modernizan las normas orgánicas del Poder legislativo y de la iniciativa y for
mación de las leyes y se reagrupan y sintetizan las facultades de la legislatura, 
de manera tal que las 32 que ahora se proponen tengan completud y eficacia.

asimismo, la redacción de las normas que definen y regulan las funciones de la dipu
tación Permanente procuran darle a ésta un papel más efectivo durante los recesos 
legislativos; se norman y sintetizan los períodos extraordinarios y de sesiones y se 
moderniza el contenido de la contaduría Mayor de hacienda.

Por cuanto ve al Poder Ejecutivo, además de una redacción sencilla y clara que 
se propone, se ordena y simplifica la parte relativa a las ausencias temporales y 
definitivas del gobernador, procurando ante todo la inexistencia de algunas cons
titucionales y se reagrupan las facultades y obligaciones del propio titular del eje
cutivo, instituyéndose los principios generales de la administración pública y de la 
institución del ministerio público.

las normas constitucionales del Poder Judicial igualmente han sido objeto de 
una profunda revisión de los estudiosos con el objeto de propiciar una administra
ción de justicia eficaz, conservando al efecto la permanencia y profesionalismo de 
los funcionarios judiciales.

Esta iniciativa de reformas instituye un título relativo a los tribunales administra
tivos del estado, a saber: tribunal de lo contencioso administrativo, tribunal de 
lo contencioso Electoral y tribunal de conciliación y arbitraje, estableciendo al 
efecto normas definitorias y remitiendo a las leyes secundarias la regulación orgánica 
y funcional de tales tribunales.

Especial mención en esta iniciativa de reformas merece la revisión de las normas 
relativas al municipio; además de que la presente propuesta ha reordenado este 
título y modernizado la terminología, se prevé la posibilidad de que mediante un 
sistema sencillo y ágil se aumente el número de regidores electos por el munici
pio de mayoría relativa y por el de representación proporcional, en relación con el 
aumento de los habitantes de cada municipio.

El título sexto contiene las normas de la hacienda del Estado, estableciéndose la 
independencia del ejercicio de los presupuestos de egresos por parte de los Poderes 
del Estado.
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El título séptimo regula las responsabilidades de los servidores públicos y, final
mente, los títulos octavo y noveno establecen los requisitos a que deben sujetarse 
las reformas constitucionales y a la inviolabilidad de la constitución, de un lado; 
y, por el otro, se moderniza la norma preventiva en caso de la desaparición de los 
Poderes Estatales.

Por la significación histórica que para Querétaro y para el país tiene la fecha del 5 
de febrero, se propone que la entrada en vigor de esta iniciativa de reformas sea 
precisamente el 5 de febrero de 1991.

Por tanto, la propia legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY QuE rEForMa la ConSTiTuCion 
PoliTiCa DEl ESTaDo DE QuErETaro 

arTEaGa.

arTiCulo uniCo.– se reforma la constitución Política del Estado libre y 
soberano de Querétaro arteaga, para quedar como sigue:

TÍTulo PriMEro 
DErECHoS FunDaMEnTalES

CaPÍTulo ÚniCo

arTiCulo 1º.–…

…

…

…

…

arTiCulo 2º.– además de los derechos que establece la constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos, en el Estado de Querétaro toda persona, por el sólo 
hecho de encontrarse en su territorio, gozará de los que establece esta constitución, 
siendo obligación fundamental de las autoridades salvaguardar su cumplimiento.

arTiCulo 3º.– los órganos del poder público del Estado proveerán las condi
ciones para el cabal ejercicio de la libertad de individuos y grupos que integran la 
sociedad y propiciarán la participación de todos los habitantes en la vida política, 
económica, cultural y social de la Entidad.

arTiCulo 4º.– la educación que impartan los gobiernos estatal y municipales, 
los organismos descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento 
de validez de estudios cualquiera que sea su tipo o modalidad, se ajustará a los prin
cipios que se establecen en el artículo 3º. de la constitución Política de los Estados 
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unidos Mexicanos y a las leyes que de ella emanen, y promoverá, además, el cono
cimiento de la geografía y la cultura del Estado; de sus valores arqueológicos, his
tóricos y artísticos; de las tradiciones, lengua y creencias de los grupos étnicos, así 
como de su papel en la configuración y desarrollo de la historia e identidad de la 
nación Mexicana.

El sistema educativo estatal estará orientado a exaltar los valores cívicos y a fomen
tar el trabajo productivo para una convivencia social armónica.

las universidades e instituciones públicas estatales de educación superior tendrán 
derecho a recibir del Estado un subsidio suficiente y oportuno para el eficaz cum
plimiento de sus fines.

arTiCulo 5º.– corresponde al Estado planear, participar, conducir, coordi
nar y orientar el desarrollo integral de la Entidad para que, mediante el fomento 
del crecimiento económico y el empleo y una justa distribución del ingreso y la 
riqueza, se permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de individuos y 
grupos sociales cuya seguridad y bienestar protege esta constitución.

El Ejecutivo del Estado, con el concurso de los sectores públicos, social y privado, 
organizará el sistema de planeación democrática y expedirá el Plan Estatal de desa
rrollo.

arTiCulo 6º.– las autoridades estatales y municipales colaborarán con la 
familia en la adopción de las medidas que propicien el desarrollo físico y mental de 
la población infantil; fomentarán la participación de la juventud en las activi
dades políticas, sociales y culturales; establecerán un sistema permanente de apoyo 
e integración social de los ancianos para permitirles una vida digna y decorosa; 
promoverán el tratamiento, rehabilitación e integración de los minusválidos con 
el objeto de facilitar su pleno desarrollo, y auspiciarán la difusión del deporte, la 
recreación y la cultura entre la población.

arTiCulo 7º.– la población tiene derecho a estar informada de manera conti
nua y suficiente sobre las actividades que lleven a cabo las autoridades estatales y 
municipales y, en general, sobre los acontecimientos de su entorno local y regional.

arTiCulo 8º.– todo individuo tiene derecho al trabajo, a la salud y a disfrutar 
de vivienda digna y decorosa.

El gobierno del Estado y los gobiernos municipales promoverán la construcción 
de viviendas e inducirán a los sectores privado y social hacia este objeto, de confor
midad con las disposiciones legales aplicables.

arTiCulo 9º.– las autoridades del Estado velarán por la defensa de los dere
chos humanos e instituirán los medios adecuados para su salvaguarda.

arTiCulo 10º.– toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por los tribunales del Estado, los que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
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y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com
pleta, imparcial y gratuita.

arTiCulo 11º.– Esta constitución reconoce el carácter plural de la sociedad 
de Querétaro. En consecuencia, las autoridades están obligadas a fortalecerla, alen
tando la participación democrática de individuos, organizaciones y partidos polí
ticos en el desarrollo integral del Estado.

arTiCulo 12º.– las leyes del Estado protegerán el patrimonio cultural de los 
queretanos. las autoridades estatales y municipales, con la participación respon
sable de la sociedad civil, promoverán el rescate, conservación y difusión de la cul
tura que define al pueblo queretano.

las leyes propiciarán el desarrollo económico, político y social de los grupos étni
cos de la Entidad, sobre la base del respeto a sus lenguas, tradiciones, costumbres, 
creencias y valores que los caracterizan.

TiTulo SEGunDo 
DEl ESTaDo

CaPiTulo PriMEro 
DE la SoBErania DEl ESTaDo 
Y DE Su ForMa DE GoBiErno.

arTiCulo 13º.– la soberanía del Estado de Querétaro arteaga reside esencial 
y originalmente en el pueblo y de éste emana el poder público, que se instituye 
exclusivamente para su beneficio.

arTiCulo 14º.– El Estado de Querétaro adopta para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano representativo y popular, teniendo como base de 
su organización política y administrativa el Municipio libre.

arTiCulo 15º.– corresponde al gobierno del Estado la preparación, desarrollo 
y vigilancia de los procesos electorales estatales, con la participación de los parti
dos políticos nacionales y estatales y de los ciudadanos según lo disponga la ley. 
la función electoral se realizará a través de un organismo público dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio. la certeza, legalidad, imparcialidad, obje
tividad y profesionalismo serán principios rectores en el ejercicio de esta función 
estatal.

los partidos políticos son entidades de interés público y tienen como fin promo
ver la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de la representación popular y hacer posible el acceso de los individuos al ejer
cicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intrans
ferible.
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los partidos políticos nacionales y los estatales con registro tendrán derecho a 
participar en las elecciones estatales y municipales, en los términos que dispongan 
las leyes.

los partidos legalmente acreditados dispondrán del financiamiento público en los 
términos que establezca la ley.

CaPiTulo SEGunDo 
DEl TErriTorio DEl ESTaDo

arTiCulo 16º.– El territorio del Estado de Querétaro arteaga queda com
prendido entre las Entidades Federativas de Estado de México, guanajuato, hidalgo, 
Michoacán y san luis Potosí.

arTiCulo 17º.– la división política y administrativa del territorio de la Entidad 
comprende los siguientes municipios:

amealco de bonfil
arroyo seco
cadereyta de Montes
colón
corregidora
El Marqués
Ezequiel Montes
huimilpan
Jalpan de serra
landa de Matamoros
Pedro Escobedo
Peñamiller
Pinal de amoles
Querétaro
san Joaquín
san Juan del río
tequisquiapan, y 
tolimán.

arTiCulo 18º.– los municipios tendrán los límites y extensiones que señale 
la ley orgánica Municipal y sus cabeceras serán las poblaciones de sus mismos 
nombres, con excepción de El Marqués que tiene por cabecera a la cañada y de 
corregidora que tiene por cabecera a El Pueblito.

arTiCulo 19º.– la ciudad de Querétaro es la residencia oficial de los poderes 
del Estado y éstos no podrán trasladarse a otro lugar sino por causa grave calificada 
por las dos terceras partes de los diputados presentes en la legislatura.
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CaPiTulo TErCEro
DE la PoBlaCion.

arTiCulo 20º.– son queretanos quienes nazcan en territorio del Estado y los 
mexicanos residentes en él por más de tres años consecutivos.

son ciudadanos del Estado los queretanos que hayan cumplido 18 años y tengan 
un modo honesto de vivir.

la calidad de ciudadano queretano se pierde por dejar de ser ciudadano mexicano 
o por residir más de tres años consecutivos fuera de la Entidad en el caso de que la 
ciudadanía se haya adquirido por vecindad, salvo en los casos de estudios, em
pleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o de los Municipios de la Enti
dad o instituciones descentralizadas de los mismos y en los demás casos que expre
samente prevenga la ley.

suspendida o perdida la ciudadanía queretana sólo se recobrará en la forma y tér
minos que previene la constitución o las leyes respectivas. la declaratoria de ciuda
dano o vecino así como la pérdida de tal condición se tramitará y resolverá ante el 
ayuntamiento que corresponda.

arTiCulo 21º.– son prerrogativas de los ciudadanos queretanos:

i.– votar y ser votado para todos los cargos de elección popular del Estado y poder 
ser nombrado para cualquier otro empleo o comisión, según lo dispongan las leyes 
aplicables;

ii.– asociarse libre y pacíficamente con fines políticos;

iii.– Ejercer el derecho de petición ante las autoridades del Estado; y

iv.– las demás que establezcan las leyes.

artículo 22º.– son obligaciones de los ciudadanos queretanos:

i.– inscribirse en el padrón electoral y declarar ante la autoridad municipal la pro
piedad o posesión de los bienes inmuebles que tenga en la misma;

ii.– desempeñar las funciones electorales o los cargos de elección popular en los 
términos de las leyes relativas;

iii.– instruirse y cuidar que sus hijos y pupilos cumplan con la educación primaria 
y secundaria de conformidad con las leyes aplicables;

iv.– Prestar auxilio en las campañas alfabetizadoras y de instrucción elemental 
siempre que fueran requeridos;

v.– cooperar con el mantenimiento del orden público y la paz social; y

vi.– las demás que establezca esta constitución y las leyes que de ella emanen.
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TiTulo TErCEro 
DEl PoDEr PuBliCo

CaPiTulo PriMEro 
DEl PoDEr lEGiSlaTivo.

arTiCulo 23º.– El poder público del Estado se divide, para su ejercicio, en 
legislativo, Ejecutivo y Judicial.

nunca podrán reunirse dos o más de estas funciones en una persona o grupo de 
personas ni depositarse el legislativo en un individuo. Es obligación de los distintos 
órganos del poder público instituir y ampliar sus relaciones de colaboración y coor
dinación para el cumplimiento eficaz de sus respectivas funciones.

arTiCulo 24º.– El Poder legislativo se deposita en una asamblea que se nom
brará legislatura del Estado, integrada por representantes populares denominados 
diputados, los que serán electos cada tres años. Por cada diputado propietario se 
elegirá un suplente.

arTiCulo 25º.– la legislatura del Estado se integrará con 14 diputados electos 
por el principio de mayoría relativa en distritos electorales uninominales y hasta por 
siete diputados electos según el principio de representación proporcional.

la ley señalará la demarcación territorial de los distritos uninominales y deter
minará la forma y procedimientos a que se sujetarán los partidos políticos para la 
asignación de los diputados de representación proporcional. 

ningún Partido tendrá derecho a que le sean reconocidos más de 15 diputados de 
la integración total de la legislatura.

los diputados por el principio de mayoría relativa o por el de representación pro
porcional tienen la misma categoría e iguales derechos y obligaciones.

arTiCulo 26º.– Para ser diputado se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos;

ii.– tener 21 años cumplidos el día de la elección;

iii.– ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el Estado de cuando 
menos tres años anteriores a la fecha de la elección;

iv.– no desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer 
en términos generales funciones de autoridad, a menos que se separen de ellos 
noventa días antes del día de la elección; y

v.– no ser ministro de algún culto religioso.
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arTiCulo 27º.– los diputados en ejercicio, durante el período de su encargo, 
no podrán desempeñar ninguna comisión o empleo de la Federación, Estado o Muni
cipios, por los cuales disfrute remuneración sin licencia de la legislatura, y, en los 
recesos de ésta, de la diputación Permanente.

se exceptúan de esta prohibición los cargos educativo y asistenciales.

arTiCulo 28º.– la legislatura, constituida en colegio electoral, calificará la 
elección de sus miembros y la resolución que emita será definitiva e inatacable. la ley 
señalará el procedimiento para la integración del colegio y la forma de efectuar la 
calificación.

arTiCulo 29º.– los diputados son inviolables por las opiniones que manifies
ten en el desempeño de sus funciones.

la legislatura velará por el respeto al fuero constitucional de los diputados y por la 
inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar.

SECCion PriMEra 
DE la inSTalaCion DE la lEGiSlaTura 

Y PErioDo DE SESionES.

arTiCulo 30º.– la legislatura del Estado se instalará el 26 de septiembre del año 
que corresponda y tendrá, durante cada año de ejercicio, dos períodos ordinarios 
de sesiones. El primero se iniciará el 27 de septiembre y concluirá el 3 de diciem
bre; el segundo se iniciará el día 1º. de mayo y terminará el día 31 de julio.

arTiCulo 31º.– la legislatura no podrá instalarse sin la concurrencia de las 
dos terceras partes del número total de sus miembros. al abrir, cerrar o prorrogar 
sus períodos de sesiones lo hará por decreto.

arTiCulo 32º.– la legislatura celebrará una sesión pública y solemne el día 
25 de julio de cada año a la que acudirá el titular del Poder Ejecutivo para rendir 
un informe del estado general que guarde la administración pública. El Presidente 
de la legislatura dará contestación al informe, refiriéndose al mismo en términos 
generales.

SECCion SEGunDa 
DE la iniCiaTiva Y ForMaCiÓn DE laS lEYES.

arTiCulo 33º.– la iniciativa de leyes o decretos corresponde:

i.– al gobernador del Estado;

ii.– a los diputados;

iii.– al tribunal superior de Justicia en materia judicial; y

iv.– a los ayuntamientos en asuntos del ramo municipal.
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arTiCulo 34º.– cuando vaya a discutirse un proyecto de ley, la legislatura 
podrá solicitar al titular del Ejecutivo, al tribunal superior de Justicia o a los ayun
tamientos que envíen un representante, si lo juzgan conveniente, para que inter
vengan en los debates.

arTiCulo 35º.– aprobado un proyecto de ley o decreto por la legislatura pasará 
al Ejecutivo para que haga las observaciones que considere.

desechada una iniciativa no podrá volver a presentarse en el mismo período de 
sesiones; pero alguno o algunos de los artículos del proyecto de ley o decreto 
pueden formar parte de otra iniciativa y podrán ser analizados en el debate.

arTiCulo 36º.– se reputará aprobado por el Ejecutivo todo proyecto de ley o 
decreto no devuelto con observaciones a la legislatura, dentro de diez días hábiles.

arTiCulo 37º.– El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por 
el Ejecutivo será devuelto con observaciones a la legislatura. deberá ser discutido 
de nuevo y si fuere confirmado por las dos terceras partes del número total de votos, 
se declarará ley o decreto, en su caso, y volverá otra vez al Ejecutivo para su promul
gación y publicación.

las votaciones de las leyes o decretos serán siempre nominales.

arTiCulo 38º.– En la interpretación, reforma, adición o derogación de una ley 
o decreto se observarán los mismos trámites establecidos para su formación.

arTiCulo 39º.– El Ejecutivo del Estado no puede hacer observaciones a las 
resoluciones de la legislatura cuando ésta ejerza funciones de colegio electoral o 
cuando realice alguna de las atribuciones que le concede el título séptimo de esta 
constitución.

tampoco podrá hacer observaciones a los decretos o convocatorias de período 
extraordinario de sesiones de la legislatura y para celebrar elecciones.

arTiCulo 40º.– las resoluciones de la legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo.

las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean aprobadas por la legisla
tura y promulgadas por el Ejecutivo.

si la ley no fijare el día en que deba comenzar a observarse, será obligatoria desde el 
día siguiente al de su publicación en el periódico oficial del gobierno del Estado.

SECCion TErCEra 
DE laS FaCulTaDES Y oBliGaCionES 

DE la lEGiSlaTura.

arTiCulo 41º.– son facultades de la legislatura:

i.– Expedir su ley orgánica y su reglamento interior;
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ii.– aprobar, reformar, abrogar o derogar leyes y decretos en todos los ramos de la 
administración pública del Estado y para la organización y funcionamiento de 
las administraciones públicas municipales;

iii.– Ejercer el derecho de iniciativa ante el congreso de la unión;

iv.– aprobar leyes en materia de educación, de conformidad con los princi
pios establecidos en el artículo 3º. de la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos;

v.– legislar en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y 
protección al ambiente en la esfera de la competencia estatal, estableciendo las 
bases normativas de concurrencia entre Estado y Municipios y los criterios con
forme a los cuales se hará efectiva la participación social;

vi.– legislar en materia de salud en el ámbito de la competencia Estatal, fijando 
las bases de concurrencia entre Estado y Municipio;

vii.– legislar en materia de desarrollo urbano de los centros de población en la 
Entidad;

viii.– legislar en materia de patrimonio cultural y de conservación, restauración 
y difusión de los valores históricos y artísticos del Estado, fijando las bases que 
permitan el fortalecimiento de la lengua, costumbres y tradiciones de las diferentes 
regiones y grupos étnicos del Estado;

iX.– Expedir la ley que regule las relaciones laborales del Estado y los Municipios 
con sus trabajadores;

X.– normar la integración y funcionamiento del sistema de planeación democrá
tica del desarrollo del Estado;

Xi.– legislar en materia de seguridad pública y tránsito;

Xii.– convocar a elecciones en los términos de esta constitución y demás normas 
aplicables;

Xiii.– calificar las elecciones de sus miembros y la del gobernador, declarando elec
tos a quienes resultaren con derecho a ello, en la forma y con el procedimiento que 
al respecto establezcan esta constitución y las leyes de la materia. sus decisiones 
serán definitivas e inatacables.

Xiv. Elegir al ciudadano que deba asumir el cargo de gobernador con el carácter 
de interino o sustituto, en los casos y términos que esta constitución prescribe;

Xv.– Elegir y tomar la protesta a los magistrados del tribunal superior de Justicia; 
a los magistrados del tribunal de lo contencioso administrativo y a los magis
trados del tribunal de lo contencioso Electoral;
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Xvi.– conceder licencia y admitir las renuncias de los diputados; del gobernador; 
de los magistrados del tribunal superior de Justicia y de los demás funcionarios 
cuya designación competa a la propia legislatura;

Xvii.– citar a comparecer, por conducto de los titulares de los Poderes, a los servi
dores públicos de las dependencias y organismos del ejecutivo, del judicial y de 
los municipios a través de los ayuntamientos, para que ilustren sobre algún asunto 
de su competencia;

Xviii.– conocer de las denuncias que conforme a la ley de la materia se formu
len en contra de los servidores públicos a que se refiere el título séptimo de la 
presente constitución y resolver si ha lugar o no a proceder penal o políticamente 
contra el denunciado y, en su caso, seguir el procedimiento establecido en dicho 
apartado;

XiX.– designar consejos municipales en caso de declararse desaparecido un ayun
tamiento, de renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme 
a la ley no procediere que entren en funciones los suplentes ni que se celebren 
nuevas elecciones;

XX.– Examinar y, en su caso, aprobar los convenios que el ejecutivo celebre con 
sus homólogos de las Entidades vecinas sobre cuestiones de límites y someterlos a 
la ratificación del congreso de la unión.

XXi.– analizar y, en su caso, ratificar los arreglos concertados entre los ayun
tamientos con motivo de la fijación de los límites de sus respectivos territorios 
municipales;

XXii.– crear nuevas municipalidades dentro de los límites de las ya existentes, 
siempre que tengan los elementos necesarios para poder subsistir, en los términos 
de esta constitución y de la ley orgánica Municipal;

XXiii.– decretar la traslación provisional de los Poderes de la Entidad fuera de la 
ciudad de Querétaro, en los casos y condiciones previstas en esta constitución;

XXiv.– aprobar anualmente las leyes de ingresos y presupuesto de egresos del 
Estado, así como la ley de ingresos de cada municipio;

XXv.– revisar y aprobar las cuentas del gasto público efectuado por el gobierno 
Estatal y por los municipios con base en los dictámenes que sobre las mismas 
presente la comisión inspectora de hacienda;

XXvi.– autorizar al titular del Poder Ejecutivo para que contrate empréstitos 
conforme a lo previsto por esta constitución y otorgue avales para garantizar obli
gaciones legalmente contraídas; 

XXvii.– conceder al Ejecutivo por tiempo limitado y por voto de las dos terceras 
partes de los diputados presentes, las facultades extraordinarias que fueren absolu
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tamente indispensables para salvar la situación, en los casos de invasión, alteración 
del orden público o cualquier otro motivo grave y sólo respecto de aquellas facul
tades que no son de la exclusiva competencia del congreso de la unión;

XXviii.– decretar amnistía por delitos de la competencia de los tribunales del 
Estado;

XXiX.– llamar a los diputados suplentes cuando los propietarios falten a cinco 
sesiones consecutivas sin causa justificada, a juicio de la legislatura; entendiéndose 
por esto que dichos propietarios renuncian a concurrir al período de sesiones en 
ejercicio;

XXX.– Expedir la convocatoria para elecciones de diputados suplentes, cuando 
éstos hayan entrado en ejercicio y falten sin causa justificada, a juicio de la legisla
tura, a diez sesiones consecutivas, debiendo considerarse por este hecho que renun
cian a su cargo;

XXXi.– legislar sobre todo aquello que la constitución de los Estados unidos Mexi
canos no conceda expresamente al congreso de la unión; y 

XXXii.– todas las demás que esta constitución y las leyes le otorguen.

arTiCulo 42º.– son deberes de los diputados:

i.– concurrir puntualmente a las sesiones de la legislatura;

ii.– despachar, dentro del plazo que señale el reglamento, los asuntos que se dic
taminen;

iii.– Emitir su voto en los asuntos que se sujeten a deliberación de la legislatura;

iv.– Mantener permanente acercamiento con la población; y 

v.– las demás que consignen las leyes y reglamentos.

la ley orgánica del Poder legislativo reglamentará lo referente a las faltas tem
porales y absolutas de los diputados.

SECCiÓn CuarTa  
DE la DiPuTaCion PErManEnTE.

arTiCulo 43º.– durante los recesos de la legislatura habrá una diputación 
Permanente compuesta de cinco miembros con sus respectivos suplentes. los miem
bros de la diputación Permanente serán elegidos por mayoría de votos de los dipu
tados presentes en la última sesión ordinaria de la legislatura.
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la diputación Permanente durará hasta la siguiente reunión ordinaria de la le
gislatura y no podrá celebrar sesión sin la concurrencia de cuando menos tres de sus 
miembros.

arTiCulo 44º.– las facultades y obligaciones de la diputación Permanente son:

i.– conocer y desahogar los asuntos que no sean de competencia exclusiva del pleno 
de la legislatura;

ii.– acordar por si o excitada por el Ejecutivo, la convocatoria a período extraor
dinario, en los casos que prevé esta constitución, señalando el día para la reunión 
de la legislatura;

iii.– circular la convocatoria para período extraordinario por medio del diputado 
Presidente, si después del tercer día de comunicar al gobernador del Estado el 
decreto respectivo, no lo hubiere cumplimentado;

iv.– conceder licencias para separarse temporalmente del cargo al gobernador, así 
como a diputados y magistrados y en su caso tomar la protesta a los suplentes;

v.– instalar juntas preparatorias de la nueva legislatura acorde con la ley orgánica 
y su reglamento;

vi.– nombrar gobernador Provisional en los casos que previene esta constitución;

vii.– acordar con el Ejecutivo el cambio de la residencia temporal de los órganos 
del poder público en casos de suma urgencia o gravedad;

viii.– conceder en los casos que establezca esta constitución facultades extraordi
narias al Ejecutivo;

iX.– vigilar la observancia de la constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos, la presente constitución y demás leyes, dando cuenta a la legislatura en su 
primera reunión ordinaria de las infracciones que hubiere advertido;

X.– recibir los expedientes electorales de elección de gobernador y diputados acorde 
con las disposiciones de las leyes de la materia;

Xi.– admitir las renuncias de los funcionarios y empleados nombrados por sí o por 
la legislatura; y 

Xii.– las demás que le asigna la presente constitución y las leyes reglamentarias.

SECCion QuinTa
DE loS PErioDoS EXTraorDinarioS.

arTiCulo 45º.– la legislatura podrá celebrar períodos extraordinarios de sesio
nes cuando para ello fuera convocada.
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corresponde a la legislatura y a la diputación Permanente, en su caso, convocar a 
sesionar en período extraordinario.

arTiCulo 46º.– la legislatura reunida en período extraordinario sólo delibe
rará sobre el objeto para el cual fue convocada.

si llegado el tiempo de sesiones ordinarias hubiere reunión extraordinaria, cesará 
ésta; y el motivo que le dio origen se continuará en el período ordinario.

SECCion SEXTa 
DE la ConTaDuria MaYor DE HaCiEnDa.

arTiCulo 47º.– Para efectos de que se cumplan las facultades de la legislatura 
en materia hacendaria, habrá una contaduría Mayor de hacienda. la ley deter
minará su estructura, funciones y competencia.

la contaduría Mayor de hacienda es el órgano de asesoría técnica de la comisión 
inspectora de hacienda.

corresponde a la legislatura designar al contador Mayor de hacienda.

CaPiTulo SEGunDo 
DEl PoDEr EJECuTivo

SECCion PriMEra 
DE la ElECCion Y rEQuiSiToS.

arTiCulo 48º.– El Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se deno
minará gobernador del Estado.

El gobernador del Estado entrará a ejercer su cargo el día 1º. de octubre del año 
de su elección y su ejercicio durará seis años.

arTiCulo 49º.– la elección del gobernador del Estado será directa en los tér
minos dispuestos por la ley Electoral.

El gobernador del Estado cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extra
ordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni 
aún con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho.

arTiCulo 50º.– Para ser gobernador se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno ejercicio de sus derechos;

ii.– ser nativo del Estado o con residencia efectiva en él por lo menos cinco años 
inmediatamente anteriores al día de la elección;

iii.– tener 30 años cumplidos el día de la elección; 
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iv.– no desempeñar cargo o comisión de la Federación, del Estado o del Municipio, 
a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de elección;

v.– no ser militar en servicio activo o ciudadano con mando en los cuerpos poli
cíacos o de seguridad pública, a menos que se separe definitivamente tres meses antes 
del día de la elección; y 

vi.– no ser ministro de algún culto religioso.

arTiCulo 51º.– no podrán ser electos para el período inmediato:

i.– El gobernador sustituto, que es el designado para concluir el período en caso de 
falta absoluta del constitucional, aún cuando tenga distinta denominación; y

ii.– El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquier deno
minación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe el 
cargo los dos últimos años del período.

arTiCulo 52º.– En las ausencias o faltas temporales del gobernador del Estado 
se observarán las siguientes reglas:

i.– En las ausencias que excedan de treinta días pero no pasen de noventa, la suplen cia 
la hará el secretario de gobierno con el carácter de encargado del despacho, pero el 
gobernador solicitará la licencia respectiva a la legislatura o diputación Perma
nente, según caso; y

ii.– si la falta temporal excede de noventa días la legislatura o la diputación Per
manente, en su caso, designarán gobernador interino o provisional respectivamente.

El gobernador, para poder ausentarse del territorio del Estado por más de treinta 
días, solicitará permiso a la legislatura o diputación Permanente, según el caso.

arTiCulo 53º.– la designación de gobernador que realice el congreso será por 
mayoría de votos del número total de diputados.

si la legislatura estuviere en receso al ocurrir la ausencia, la diputación Permanente 
nombrará uno provisional y convocará a período extraordinario de aquélla para el 
sólo efecto de designar al gobernador interino.

arTiCulo 54º.– En caso de falta absoluta del gobernador del Estado se obser
vará las reglas siguientes:

i.– si la falta ocurre durante los dos primeros años del período constitucional, y la 
legislatura estuviere en sesiones, se constituirá en colegio Electoral y elegirá un 
gobernador interino, expidiendo en ese mismo momento la propia legislatura la con
vocatoria para la elección popular del gobernador que habrá de concluir el período 
correspondiente. Entre la fecha de la convocatoria y la verificación de la elección 
deberá haber un plazo de dos a cuatro meses;
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ii.– si la legislatura no estuviese en sesiones, la diputación Permanente nombrará 
un gobernador provisional y de inmediato se convocará a sesión extraordinaria de 
la legislatura en la que ésta designe al gobernador interino, procediéndose luego 
en los términos de la fracción anterior;

iii.– cuando la falta absoluta del gobernador ocurriese en los últimos 4 años del 
período respectivo, si la legislatura no estuviese reunida, la diputación Perma
nente nombrara un gobernador provisional y simultáneamente convocará a la legis
latura a sesión extraordinaria para que erigida en colegio Electoral haga la elección 
de gobernador sustituto, quien habrá de concluir el período; y

iv.– si al iniciar el período constitucional no se presentare el gobernador electo, o 
la elección no estuviese hecha o declarada, cesará sin embargo el gobernador cuyo 
período haya concluido y se encargará desde luego del Poder Ejecutivo en calidad 
de gobernador interino el que designe la legislatura, o en su falta el que designe la 
diputación Permanente con el carácter de provisional, procediéndose luego con
forme a la fracción i de este artículo.

arTiCulo 55º.– El gobernador del Estado, cualquiera que sea su denomina
ción: interino, provisional o sustituto, al tomar posesión del cargo rendirá ante la 
legislatura o ante la diputación Permanente, según el caso, la siguiente protesta:

“Protesto guardar y hacer guardar la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y todas las leyes que de ellas emanen y desem
peñar leal y patrióticamente el cargo de gobernador del Estado que el pueblo me ha 
conferido por el bien y prosperidad de la república y de esta Entidad Federativa”.

“si así no lo hiciere, que el Estado y la nación me lo demanden”.

arTiCulo 56º.– El cargo de gobernador debe preferirse a cualquier otro del 
Estado, y sólo es renunciable por causa grave, calificada por la legislatura.

SECCion SEGunDa 
DE laS FaCulTaDES Y oBliGaCionES.

arTiCulo 57º.– son facultades del gobernador del Estado las siguientes:

i.– Promulgar, publicar, ejecutar y reglamentar las leyes del Estado, proveyendo en 
la esfera administrativa a su exacta observancia;

ii.– Promover ante la legislatura las iniciativas de leyes y decretos que juzgue con
veniente para el mejoramiento de la administración pública y respecto de todas 
aquellas materias reservadas al Estado;

iii.– Preservar el orden, la tranquilidad y la seguridad social de los habitantes del 
Estado;
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iv.– rendir anualmente un informe ante la legislatura sobre el Estado que guarde 
la administración pública;

v.– Excitar a la diputación Permanente a que convoque a la legislatura a sesiones 
extraordinarias, señalando el asunto o asuntos que habrán de tratarse;

vi.– nombrar y remover libremente a los servidores públicos del Poder Ejecutivo 
cuyo nombramiento o remoción no estén determinados en esta constitución o en 
las leyes;

vii.– Presentar a la legislatura las iniciativas de ley de ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado;

viii.– otorgar a las autoridades judiciales de la entidad los apoyos necesarios para 
el desempeño de sus funciones y hacer cumplir los fallos y demás resoluciones de la 
autoridad judicial;

iX.– conceder indultos y conmutación de penas en los términos y condiciones que 
establezca la legislación penal de la entidad;

X.– contratar empréstitos y garantizar las obligaciones que de ellos se deriven en los 
términos de la ley respectiva y, en su caso, con la autorización previa de la legislatura;

Xi.– Expedir decretos y acuerdos de carácter administrativos para la eficaz pres
tación de los servicios públicos y otorgar concesiones a los particulares para este 
mismo efecto;

Xii.– celebrar convenios con la federación, los municipios y con particulares res
pecto de la prestación de servicios públicos cuando el desarrollo económico y social 
lo haga necesario;

Xiii.– Ejercer, con la participación corresponsable de partidos políticos y ciuda
danos, las facultades en materia de preparación, organización y desarrollo de los 
procesos electorales, y garantizar la certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y pro
fesionalismo de los mismos;

Xiv.– designar a los fedatarios públicos en los términos de la ley de la materia;

Xv.– Promover el desarrollo equilibrado y armónico del Estado en materia econó
mica, social y cultural;

Xvi.– organizar y conducir la planeación democrática del desarrollo del Estado 
y establecer los medios para la participación ciudadana y la consulta popular; y

Xvii.– las demás que le otorga la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, esta constitución y las leyes y ordenamiento que de ambas se deriven.
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arTiCulo 58º.– Para el ejercicio del Poder Ejecutivo el gobernador del Estado 
se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades cuyo funcionamiento esta
blezca la ley orgánica de la administración Pública.

arTiCulo 59º.– todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del go
bernador deberán estar firmados por el secretario de gobierno y por el secretario 
o secretarios y titulares de organismos descentralizados o entidades paraestatales del 
ramo al que el asunto corresponda.

arTiCulo 60º.– los titulares de las dependencias, organismos y entidades de 
la administración pública del Estado deberán comparecer ante la legislatura del 
Estado cuando ésta, por conducto del titular del Poder Ejecutivo, los cite para que 
informen cuando se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente a sus 
respectivos ramos o actividades.

SECCion TErCEra 
DEl MiniSTErio PuBliCo.

arTiCulo 61º.– El Ministerio Público es la institución que tiene por objeto 
velar por el cumplimiento de las leyes; ejercer las acciones que procedan en con
tra de quienes las transgredan; hacer efectivos los derechos del Estado e intervenir 
en los juicios que afecten a las personas a quienes la ley otorga protección. Ejercerán 
las facultades del Ministerio Público un Procurador general de Justicia y los agentes 
que la ley determine.

Para la investigación de los delitos y persecución de los delincuentes la Procuradu
ría general de Justicia estará bajo el mando directo del Ministerio Público.

arTiCulo 62º.– la ley orgánica de la Procuraduría general de Justicia estable
cerá las atribuciones, funciones y estructura de la institución del Ministerio Público.

CaPiTulo TErCEro 
DEl PoDEr JuDiCial

SECCion PriMEra 
DiSPoSiCionES PrEliMinarES.

arTiCulo 63º.– se deposita el ejercicio de la función judicial en un tribunal 
superior de Justicia y en los jueces y demás órganos que establezca la ley orgánica 
que al efecto expida la legislatura.

arTiCulo 64º.– corresponde a los tribunales del Estado la facultad de aplicar 
las leyes en asuntos judiciales del orden civil y penal del fuero común, así como en 
materia federal cuando las leyes los faculten.

arTiCulo 65º.– las leyes establecerán los medios necesarios para que se garan
tice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.
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SECCion SEGunDa 
DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia.

arTiCulo 66º.– El tribunal superior de Justicia se compondrá por lo menos de 
cinco magistrados propietarios y cinco supernumerarios, que serán elegidos cada 
tres años por la legislatura del Estado, dentro de los ocho días siguientes a la ins
talación de ésta.

El tribunal funcionará en pleno o en salas con los magistrados propietarios o 
con los supernumerarios, en su caso.

arTiCulo 67º.– los magistrados durarán en el ejercicio de su cargo tres años, 
podrán ser reelectos o, si lo fueren, sólo pueden ser removidos de sus funciones en 
los términos que prescribe el título séptimo de esta constitución.

arTiCulo 68º.– los magistrados elegidos sea como propietarios o como super
numerarios, al entrar a ejercer su cargo, deberán otorgar la protesta de ley ante la 
legislatura o ante la diputación Permanente en los recesos de aquélla. durante su 
ejercicio percibirán una remuneración adecuada a sus funciones que será irrenun
ciable y no podrá ser disminuida.

arTiCulo 69º.– Para ser magistrado se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno ejercicio de sus derechos;

ii.– no tener más de 65 años de edad ni menos de 35 al día de la designación;

iii.– tener título de licenciado en derecho y cinco años cuando menos de práctica 
profesional; y

iv.– ser de reconocida honradez y rectitud y no haber sido condenado por delito 
intencional;

arTiCulo 70º.– son atribuciones del pleno del tribunal;

i.– iniciar ante la legislatura del Estado las leyes y decretos que tengan por objeto 
mejorar la impartición de justicia;

ii.– aprobar su reglamento interior;

iii.– dirimir los conflictos que surjan entre los municipios y cualquiera de los 
poderes del Estado, o entre los propios poderes, siempre que tales conflictos no 
sean competencia de la suprema corte de Justicia de la nación;

iv.– conocer como jurado de sentencia en las causas de responsabilidad a que se 
refiere el título séptimo de esta constitución; 
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v.– Presentar a la legislatura en el mes de septiembre de cada año un informe por 
escrito sobre el estado que guarde la administración de justicia en la entidad; y

vi.– las demás que establezca la ley orgánica.

arTiCulo 71º.– los jueces del Estado serán nombrados por el pleno del tri
bunal superior de Justicia y durará en su encargo todo el tiempo que dure su 
honrado y eficiente cumplimiento. sólo serán removidos por el propio pleno 
cuando incurran en responsabilidad.

los requisitos para ser Juez, así como las normas que regulen su formación y per
manencia, sus atribuciones, competencias y obligaciones, serán los que señale la 
ley orgánica del Poder Judicial.

TiTulo CuarTo 
DE loS TriBunalES aDMiniSTraTivoS

CaPiTulo PriMEro 
DEl TriBunal DE lo ConTEnCioSo aDMiniSTraTivo.

arTiCulo 72º.– El tribunal de lo contencioso administrativo estará dotado 
de plena autonomía y será independiente de cualquier autoridad administrativa. 
tiene a su cargo dirimir las controversias de carácter administrativo que se sus
citen entre las dependencias administrativas estatales y municipales con los particu
lares. tendrá la organización, jurisdicción y competencia que le atribuya la ley 
que apruebe la legislatura.

arTiCulo 73º.– Este tribunal residirá en la ciudad de Querétaro y estará inte
grado por un magistrado propietario y los supernumerarios que se requieran.

los magistrados del tribunal de lo contencioso administrativo serán designados 
por la legislatura y deberán satisfacer los mismos requisitos que se exigen a los ma
gistrados del tribunal superior de Justicia.

CaPiTulo SEGunDo 
DEl TriBunal DE lo ConTEnCioSo ElECToral.

arTiCulo 74º.– El tribunal de lo contencioso Electoral del Estado es un orga
nismo de carácter administrativo dotado de plena autonomía e independencia que 
tiene por objeto resolver los recursos en materia electoral que le señale la ley.

arTiCulo 75º.– Este tribunal se integrará cuando menos por tres magistrados 
numerarios y los correspondientes supernumerarios que serán designados por la 
legislatura a propuesta de los Partidos Políticos en ella representados.

la ley Electoral establecerá los requisitos que deban satisfacer los magistrados y el 
procedimiento para la tramitación, integración y sustanciación de los expedientes 
relativos a los medios de impugnación que deba resolver el tribunal.
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CaPiTulo TErCEro 
DEl TriBunal DE ConCiliaCion Y arBiTraJE

arTiCulo 76º.– El tribunal de conciliación y arbitraje del Estado será un 
órgano colegiado dotado de plena autonomía e independencia que tiene por objeto 
conocer y resolver los conflictos que se susciten entre las dependencias públicas 
del Estado y Municipios con sus trabajadores y sobre los conflictos sindicales o 
intersindicales.

arTiCulo 77º.– Este tribunal se integrará por lo menos de tres magistrados pro
pietarios que serán designados en los términos que establezca la ley respectiva.

TiTulo QuinTo 
DEl MuniCiPio.

CaPiTulo uniCo.

arTiCulo 78º.– El Municipio libre constituye la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado de Querétaro.

arTiCulo 79º.– los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio pro
pio y serán representados y administrados por un ayuntamiento de elección popular 
directa que se compondrá de un Presidente Municipal que política y administra
tivamente será el representante del municipio y de un número determinado de 
miembros a los que se llamará regidores. ni el uno ni los otros podrán ser reelectos 
para ninguno de esos cargos sino hasta después de un período siguiente a aquel en 
el que ejercieron sus funciones.

las personas que por elección indirecta, por nombramiento o por designación de 
alguna autoridad desempeñe las funciones propias de esos cargos, cualquiera que 
sea la denominación que se le dé, no podrán ser electos para el período inmediato.

todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propie
tarios, no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de suplentes, 
pero los que tengan carácter de suplentes si podrán ser electos para el período 
inmediato como propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio.

artículo 80º.– El número de regidores que junto con el Presidente Municipal inte
gren los ayuntamientos de cada municipio, será el que demande la eficaz atención 
de sus servicios públicos; pero no será menor de ocho en el Municipio de Queré
taro; seis en los de san Juan del río y tequisquiapan, y cuatro en los demás muni
cipios.

En el Municipio de Querétaro el ayuntamiento podrá tener cuatro regidores elec
tos por el principio de representación proporcional; los ayuntamientos de san Juan 
del río y tequisquiapan, podrán tener tres; el resto de los ayuntamientos podrán 
tener dos.
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cuando se incremente la población de un municipio en cien mil habitantes, se 
aumentará un regidor de mayoría relativa y por cada doscientos mil uno de repre
sentación proporcional en el ayuntamiento que corresponda.

la asignación de regidores de representación proporcional a los Partidos Políticos 
se hará en los términos de la ley Electoral.

los regidores electos por los principios de mayoría relativa o de representación 
proporcional tendrán la misma categoría e iguales derechos y obligaciones.

Por cada regidor propietario se elegirá un suplente.

arTiCulo 81º.– los ayuntamientos resolverán sobre la legalidad de la elección 
de sus miembros y sus resoluciones serán inatacables.

arTiCulo 82º.– las faltas temporales del presidente serán suplidas por el regi
dor propietario que nombre el mismo ayuntamiento. las faltas absolutas ocurridas 
en el primer año serán suplidas interinamente por el regidor que designe el ayun
tamiento, debiendo la legislatura o diputación Permanente, en su caso, convocar 
a elecciones para cubrir la vacante.

si la falta absoluta ocurriere del segundo año en adelante, el ayuntamiento elegirá 
de entre los regidores propietarios al que deba desempeñar la presidencia hasta ter
minar el período municipal.

arTiCulo 83º.– los municipios administrarán su patrimonio conforme a la ley. 
la legislatura del Estado aprobará, en su caso, las leyes de ingresos y revisará las 
cuentas públicas.

los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles.

arTiCulo 84º– los ayuntamientos deberán presentar el estado que guarde su 
cuenta pública a la legislatura del Estado por conducto de la contaduría Mayor 
de hacienda.

arTiCulo 85º.– El Presidente Municipal, dentro de los cinco últimos días del 
mes de septiembre o cinco primeros días del mes de octubre de cada año, ren
dirá ante el ayuntamiento un informe de las labores que hubiere llevado a cabo 
en el año anterior.

arTiCulo 86º.– los ayuntamientos poseen facultades para expedir sus regla
mentos de Policía y gobierno Municipal, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, y para promover 
todo lo necesario dentro de las bases normativas que establezca la ley orgánica 
Municipal, para la eficaz prestación de los servicios públicos de agua potable y alcan
tarillado, alumbrado público, limpia, mercados y centrales de abastos, panteones, 
calles, parques y jardines, seguridad pública y tránsito municipales y las demás 
que en su favor determine la legislatura.
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los municipios, en los términos de las leyes Federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desa
rrollo urbano municipal; participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territo
riales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar 
licencias y permisos para construcción; participar en la creación y administración 
de zonas de reservas ecológicas y aprobar y ejercer sus atribuciones en materia de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente. Para tal 
efecto y de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 
27 de la constitución general de la república, expedirán los reglamentos y dis
posiciones administrativas que fueren necesarias.

arTiCulo 87º.– Para ser miembro del ayuntamiento se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano;

ii.– ser vecino de la municipalidad que hace la elección, con residencia efectiva de 
cinco años anteriores al día de la elección; 

iii.– Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

iv.– ser mayor de veintiún años;

v.– no desempeñar ningún cargo público en el que ejerzan funciones de auto
ridad en el municipio en que se haga la elección, ni pertenecer al ejército perma
nente, ni tener mando de fuerzas en el mismo municipio, a menos que en todos 
estos casos se separe definitivamente de su empleo o cargo noventa días antes de 
la elección;

vi.– no ser ministro de algún culto religioso; y

vii.– tener un modo honesto de vivir;

arTiCulo 88º.– El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable sino 
por causa grave y justificada que calificará y resolverá el mismo ayuntamiento.

arTiCulo 89º.– la hacienda de los municipios se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan así como de las contribuciones y otros ingre
sos que la legislatura establezca en su favor, y de las contribuciones sobre la pro
piedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación, 
mejora y las que tenga por base el cambio el valor de los inmuebles, incluyendo 
tasas adicionales. los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que 
éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración 
de esas contribuciones.

las leyes del Estado no establecerán exenciones o subsidios respecto de las con
tribuciones inmobiliarias a favor de personas físicas o morales, ni de instituciones 
oficiales o privadas. sólo los bienes del dominio público de la Federación, del Estado 
y sus Municipios están exentos de dichas contribuciones.
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también percibirán los municipios las participaciones federales que les serán 
cubiertas con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 
por la legislatura; y percibirán ingresos derivados de la presentación de servicios 
públicos a su cargo.

arTiCulo 90º.– los ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada tres años 
y los miembros que los integren deberán entrar en funciones el primero de octubre, 
previa protesta que otorgarán ante el ayuntamiento saliente.

TiTulo SEXTo 
DE la HaCiEnDa DEl ESTaDo.

arTiCulo 91º.– la hacienda Pública del Estado estará constituida por los bienes 
muebles e inmuebles comprendidos en su patrimonio; por los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos que en su favor establezcan las leyes de la entidad, 
así como por las participaciones de carácter federal que legalmente le correspondan.

arTiCulo 92º.– los Poderes del Estado ejercerán de manera independiente su 
Presupuesto de Egresos.

todo servidor público recibirá una remuneración adecuada equitativamente e 
irrenunciable por el desempeño de su cargo, empleo o comisión, la cual será fijada 
anualmente en el Presupuesto de Egresos del Estado o de los Municipios.

nadie podrá desempeñar a la vez dos o más cargos remunerados, exceptuándose los 
educativos y los asistenciales.

arTiCulo 93º.– no podrán contratarse empréstitos sino cuando se destinen a 
inversiones públicas productivas conforme a las bases que establezca la legislatura 
en una ley en la que se prevean los conceptos y hasta por los montos que se fijen en 
los presupuestos correspondientes. El Ejecutivo del Estado y los Presidentes Muni
cipales deberán informar de los resultados del ejercicio de esta facultad al rendir 
la cuenta pública.

arTiCulo 94º.– ningún impuesto podrá establecerse si no se destina a los gas
tos públicos y ningún pago podrá hacerse si no está expresamente autorizado por 
el Presupuesto de Egresos del Estado o de los Municipios.

TiTulo SEPTiMo 
DE laS rESPonSaBiliDaDES DE loS  

SErviDorES PuBliCoS

CaPiTulo uniCo.

arTiCulo 95º.– Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, 
se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a 
los titulares del Poder Judicial, a los funcionarios, empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquiera de los órganos 
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del Estado o de la administración pública municipal, quienes serán responsables 
por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones.

El gobernador del Estado, durante su ejercicio constitucional, sólo podrá ser 
acusado por traición a la Patria y delitos graves del orden común. Podrá también 
ser sujeto de juicio político en los términos del artículo 110, párrafo segundo, de la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

los diputados a la legislatura del Estado, los magistrados del tribunal superior de 
Justicia, los titulares de los tribunales administrativos, los titulares de las secre
tarías, el oficial Mayor, el Procurador general de Justicia y los Presidentes Muni
cipales, son responsables por violación a la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, a esta constitución y a las leyes que de ella emanen, así como 
por el manejo indebido de los fondos y recursos del Estado o de los municipios.

arTiCulo 96º.– la ley de responsabilidades de los servidores públicos que 
expida la legislatura del Estado y las demás normas conducentes a sancionar a 
quienes, teniendo este carácter incurran en responsabilidades, se ajustarán a las si
guientes prevenciones:

i.– se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 
97, a los servidores públicos señalados en el mismo, cuando en el ejercicio de sus 
funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales o de su buen despacho;

ii.– la comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida 
y sancionada en los términos de la legislación Penal; y

iii.– se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.

los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarro
llarán autónomamente. no podrán imponerse dos veces por una sola conducta 
sanciones de la misma naturaleza.

las leyes determinarán los casos y circunstancias en los que deba sancionarse penal
mente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante 
el tiempo de su cargo, o por motivos del mismo, por si o por interpósita persona, 
aumenten sustancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como 
dueños de ellos, cuya procedencia lícita no pudieran justificar. las leyes penales san
cionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además 
de otras penas que correspondan.

cualquier ciudadano bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presen
tación de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la legislatura del 
Estado respecto de las conductas a que se refiere el presente artículo.
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arTiCulo 97o.– Podrán ser sujetos a juicio político los diputados a la legisla
tura, los magistrados del tribunal superior de Justicia, los titulares de los tribunales 
administrativos, los jueces, los titulares de las secretarías, el oficial Mayor, los direc
tores de la administración Pública Estatal, el Procurador general de Justicia, los 
subProcuradores, los agentes del Ministerio Público, los Presidentes de los ayun
tamientos, los síndicos de hacienda Municipal, los directores generales o sus 
equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, de sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y de fideicomisos públicos.

las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilita
ción para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier natu
raleza en el servicio público.

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la legislatura pro
cederá a la acusación respectiva ante el tribunal superior de Justicia, previa decla
ración de la mayoría absoluta del número de los miembros presentes en sesión de 
aquélla, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con audiencia 
del inculpado.

conociendo de la acusación el tribunal superior de Justicia, erigido en jurado de 
sentencia, cumplirá con las normas procesales y, en su caso, aplicará la sanción 
correspondiente.

arTiCulo 98º.– Para proceder penalmente contra los diputados de la legisla
tura, magistrados del tribunal superior de Justicia, los titulares de los tribunales 
administrativos, los jueces, los titulares de las secretarías, el oficial Mayor, el Procu
rador general de Justicia, los Presidentes Municipales, por la comisión de delitos 
durante el tiempo de su encargo, la legislatura declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha lugar o no a proceder en contra del inculpado.

si la resolución de la legislatura fuese negativa, se suspenderá todo procedimiento 
ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por la comisión del 
delito continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su 
encargo, pues la misma no prejuzga sobre los fundamentos de la imputación.

si la legislatura declara que ha lugar a proceder contra el inculpado, será separarlo 
de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. si éste culmina en sentencia 
absolutoria, el inculpado podrá reasumir su función. si la sentencia fuese conde
natoria y se trata de un delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no se 
concederá al reo la gracia del indulto.

En demandas de orden civil que se entablen contra cualquier servidor público no se 
requerirá declaración de procedencia.

las sanciones se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal, y 
tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico 
o cause daños y perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro 
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obtenido y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por su 
conducta ilícita.

las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obte
nidos o de los daños o perjuicios causados.

arTiCulo 99º.– no se requerirá declaración de procedencia de la legislatura 
cuando alguno de los servidores públicos a que hace referencia el párrafo primero 
del artículo 97, cometa un delito durante el tiempo en que se encuentre sepa
rado de su encargo.

si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones o ha sido nombrado o 
electo para desempeñar otro cargo distinto, pero de los enumerados por el artículo 
inmediato anterior, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto.

arTiCulo 100º.– la ley de responsabilidades determinará las obligaciones de 
los servidores públicos a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, impar
cialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos u omisiones 
en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. 
dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en suspensión, 
destitución o inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán estable
cerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con 
los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se 
refiere la fracción iii del artículo 96, pero no podrán exceder de tres tantos los 
beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados.

arTiCulo 101º.– El procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse duran
te el período en el que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año 
después. las sanciones correspondientes se aplicarán en un período no mayor de 
un año a partir de iniciado el procedimiento.

la responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por cual
quier servidor público será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción 
consignados en la ley Penal, que nunca serán inferiores a tres años. los plazos de 
prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desempeñe alguno de los 
encargos a que hace referencia el artículo 98.

la ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa 
tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos u omisiones a que hace 
referencia la fracción iii del artículo 96. cuando dichos actos u omisiones fuesen 
graves, los plazos de prescripción no serán inferiores a tres años.

arTiCulo 102º.– todos los servidores públicos que tuviesen a su cargo caudales 
públicos del Estado o de los Municipios, garantizarán su manejo.

Para los efectos de lo previsto en este título, las declaraciones y resoluciones de la 
legislatura o del tribunal superior de Justicia son inatacables.
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TiTulo oCTavo 
DE la rEForMa E inviolaBiliDaD DE  

ESTa ConSTiTuCion

CaPiTulo uniCo.

arTiCulo 103º.– Esta constitución es la ley fundamental del Estado y sólo 
podrá reformarse por el voto de las dos terceras partes del número total de inte
grantes de la legislatura y por las dos terceras partes de los ayuntamientos.

la legislatura del Estado, al discutir reformas a la constitución, se sujetará a los 
trámites establecidos para la formación de las leyes.

si transcurrieren más de treinta días naturales después de que los ayuntamientos 
recibieron la propuesta de reformas para su consideración y, en su caso, aprobación, 
sin que la legislatura reciba el acuerdo municipal respectivo, se entenderá que las 
reformas quedan aprobadas.

la legislatura, o la diputación Permanente en su caso, hará el cómputo de los 
votos emitidos por los ayuntamientos y expedirá de inmediato la declaratoria que 
corresponda.

arTiCulo 104º.– Esta constitución no perderá su fuerza y su vigor aun cuando 
por cualquier causa se interrumpa su observancia. En caso de que por algún tras
torno público se impusiere un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, 
en cuanto el orden y la legalidad se reimplanten, se restablecerá su observancia, y con 
arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados los 
que la hubieren interrumpido.

TiTulo novEno 
DiSPoSiCionES CoMPlEMEnTariaS

CaPiTulo uniCo.

arTiCulo 105º.– cuando se declaren desaparecidos los Poderes legislativo y 
Ejecutivo del Estado, los magistrados del tribunal superior de Justicia, por mayoría 
de votos, nombrarán gobernador provisional. si desaparecieren los tres poderes, será 
gobernador por ministerio de ley el último Presidente del tribunal superior de 
Justicia; a falta de éste, y en orden regresivo, los diputados presidentes de la legis
latura anterior a la desconocida.

TranSiTorioS

arTiCulo PriMEro.– Estas reformas a la constitución entrarán en vigor el 
día cinco de febrero de mil novecientos noventa y uno.

arTiCulo SEGunDo.– se derogan todas aquellas disposiciones que se opon
gan a estas reformas.
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arTiCulo TErCEro.– la legislación secundaria deberá adecuarse a las modi
ficaciones incorporadas en esta constitución.

arTiCulo CuarTo.– Para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo del ar
tículo 80, de esta constitución se empezará a contar a partir del censo de 1990.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo a los vEinti
ocho dias dEl MEs dE diciEMbrE dE Mil novEciEntos novEnta.

diputado Presidente, 
luis sErrano MonroY. 

diputado secretario, 
huMbErto sanchEZ garcia. 

diputado secretario. 
EFrain garcia MorEno.

En cuMPliMiEnto con lo disPuEsto Por la Fraccion ii dEl 
articulo 93 dE la constitucion dE Esta Entidad Para su 
dEbida Publicacion Y obsErvancia EXPidasE la PrEsEntE lEY 
En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJEcutivo dEl Estado, a los 
dos dias dEl MEs dE EnEro dE Mil novEciEntos novEnta Y uno.

El c. gobernador constitucional del Estado, 
lic. Mariano Palacios alcocEr.

El c. secretario de gobierno, 
lic. JosE Maria hErnandEZ solis.
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1. discurso dirigido al congrEso constituyEntE 
al tiEmpo dE su instalación. 17 dE fEbrEro dE 1824

DiSCurSo1

dirigido al honorable congreso constituyente del Estado libre de Queré
taro, al tiempo de su instalación, verificada el dia 17 de Febrero de 1824 por el geje 
superior Politico y Militar como Presidente de la Escma. diputacion Provincial, 
que cesó en aquel dia sus funciones.

HonoraBlE ConGrESo

los vocales que componian la diputacion al retirarse del salon de sus sesiones os 
felicitan por el órgano del que fue su Presidente, y con tal motivo tengo la satis
facción de dirigir mi débil voz al honorable congreso constituyente del Estado 
libre de Querétaro al tiempo mismo de instalarse con todas las formalidades de la ley, 
y al cesár por esta razón en mis funciones de gefe Politico, que solo ejercí impelido 
de las ordenes del supremo gobierno y del amor y respeto que me han dispensado los 
Querétanos.

un acontecimiento de esta naturaleza, verdaderamente plausible para todos los 
habitantes del Estado, no hubiera podido verificarse sin los conatos y esfuerzos de 
todos los Patriotas, que unidos al derredor de las autoridades supremas de la nacion, 

1 acervo bibliográfico de la capilla alfonsina de la universidad autónoma de nuevo león, clasificación: 
F 133 c3, número 109566. (se conservó la ortografía original)
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y garantizando la libertad en sus deliberaciones, han estado obedientes y sumisos á 
sus mandatos. invencibles se creian los obstáculos que era necesario remover para 
dar una constitución: fueron grandes en efecto; mas todos los superó el patrio
tismo, y la sabiduría, firmeza y actividad de nuestros representantes en el congreso 
general. tubimos, es verdad, que correr un espacio inmenso lleno de malezas; 
pero aunque arrastrando hemos llegado á ver la luz del sol. Yo me congratulo con 
vosotros, todos los que habitáis esta preciosa parte de la república Mexicana, por 
que al paso que en otras aparecían chispas de escisión y de muerte, vosotros habéis 
permanecido esclavos de la ley, para venir asi á tocar este termino feliz.

ahora, pues, respetables miembros la norma de vuestras operaciones es la acta cons
titutiva sancionada por nuestro congreso general, y circulada ya por el supremo 
Poder Ejecutivo. En cuanto lo ha permitido la premura del tiempo allí se explican 
clara y terminantemente las facultades que se reservan á las autoridades supremas 
de la Federacion; facultades en mi concepto indispensables en el estado actual del 
mundo político, y de nuestra civilización, para asegurar la independencia y liber
tad, que hemos conseguido á costa de inmensos sacrificios, y para mantener la union 
de todos los Estados que componen este gran todo. os queda, sin embargo, un 
campo bastante grande para trabajar, y deliberar en lo que creáis conducente á la 
prosperidad de vuestros comitentes. son muy profundas las líneas que separan las 
atribuciones de los cuerpos legislativos de los Estados, de las que exclusivamente 
tocan al congreso general. un solo paso mas allá, dado en una ú otra direccion, 
nos conduciría indubitablemente á la ruina.

asi que el cumplimiento exactísimo de la Ley constitutiva es la sola áncora de 
nuestra esperanza en la peligrosa crisis en que nos hallamos, y el modo único de que 
ella ejerza un imperio estable y duradero. vosotros sabeis, dignos representantes, la 
multitud de constituciones que le han dado á diferentes pueblos, con especialidad 
de medio siglo á esta parte. En todas ellas se oponía un dique al poder arbitrario, y se 
proclamaban altamente los derechos del hombre. Pero, á la sombra de estas pala
bras epicas y reverenciadas, hemos visto cometer atrocidades inauditas y al pueblo 
infeliz ser continua victima de diversas facciones las mas crueles y despiadadas. 
no pasó mucho tiempo sin que los partidos exaltados hasta el estremo embolviesen 
á esas naciones en la ruina, y fueren la causa de que el mas ambicioso las impusiera 
un yugo igual ó mas duro que el que habían sacudido… Y ¿por qué tantos males? 
Por que al mismo tiempo que se hablaba del respeto debido á las Leyes, se infringían 
con el mayor descaro, porque unos cuantos hipócritas, sedientos del mando y 
desnudos de todo amor patrio, no perdonaron medio para subir á la altura que en 
su concepto les debía proporcionar todos los gozes… ¡lecciones terribles que nunca 
debemos perder de vista para no apartarnos un apice del sendéro que marca la ley.!

Permitidme, respetables miembros, que en estos momentos de jubilo, cuando solo 
debiera hablar de los días de gloria que esperan á la Patria, os haya hecho una 
muy breve reseña de los acontecimientos tristes de otros países, por que debemos 
observar un por venir terrible y funesto, siempre que sea infringida la ley constitu
cional por la cual os hallais ahora reunidos en congreso. si ella, por una desgracia 
que llorarán la presente y futuras generaciones, no es capaz de fijar el punto de 
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unión que se han propuesto sus dignos autores, no hay que esperar, en mi juicio por 
mucho tiempo y tal vez por siglos, ni mas libertad civil, ni mas sistema representativo.

El honorable congreso se halla investido de la alta facultad de constituir el Estado 
libre de Querétaro. Yo estoy seguro que los dignos miembros que le componen 
sabrán garantir á sus comitentes, de un modo que les haga honor, la libertad civil, 
la seguridad personal, la inviolabilidad de las propiedades, el derecho moderado 
de peticion, y la reparticion igual de las cargas publicas y de las contribuciones. 
hé aquí en pocas palabras lo que hace deliciosa y agradable la sociedad.

la administracion de justicia que ha llegado á un verdadero caos de confusion, es 
uno de los objetos que mas imperiosamente llaman toda nuestra atencion. los 
tramites dilatados y embarazosos que prescriben nuestros antiguos códigos, y la poca 
actividad de algunos juezes, son las causas por que este ramo principal de la exis
tencia del cuerpo político, se halle por decirlo asi, absolutamente desatendido. 
Quedando impúne la mayor parte de los delitos, se multiplican por esta sola razon; 
y el ciudadano pacifico no goza de la seguridad á que es acreedor por todos titulos.

la notable decadencia de las artes, provenida de la guerra desoladora, aunque 
heroica, que hemos sufrido por el dilatado espacio de doce año, exije tambien 
vuestros paternales desvelos. Esta ciudad contaba antes un crecido numero de 
talleres, en donde hallaba la subsistencia el hombre industrioso y trabajador. ahora 
la escacés ocupa el lugar de la abundancia; y muchas familias dignas de mejor 
suerte se ven ociosas por falta de ocupacion. Ya el congreso general tomando en 
consideracion este importante asunto, está tratando de poner una que otra res
triccion al comercio sin limites que en la actualidad hacemos con el estrangero, 
conciliando en lo posible el interes de los artesanos con el de los consumidores. 
la ereccion de hospicios en donde se ocupen los brazos ociosos ó indigentes con la 
elaboracion de ciertas manufacturas, y la introduccion en las carceles de algunos 
oficios mecanicos, en los que el delincuente, al mismo tiempo que expia sus cri me
nes, sea util á la sociedad y asi mismo, contribuirán eficazmente al fomento y mejora 
de nuestra industria, y á la minoracion de los delitos.

El Estado encontrará un recurso suficiente para cubrir, sino toda, la mayor parte 
de sus indispensables atenciones en la nueva Ley de estanco del tabaco, sancionada 
en estos ultimos dias por el congreso general. Ella deja para el uso y á favor de 
vuestra tesoreria la diferencia que hay de un peso á que os ha de vender, con arreglo 
al consumo del Estado, cada libra en rama el gobierno supremo de la Federa
cion, al precio poco mas ó menos de once reales que hoy tienen los labrados en 
la renta. Esta medida la mas suave que pudiera adoptarse en nuestras actuales 
circunstancias, tendrá acaso para algunos un cierto aire de incompatibilidad con 
el sistema federal que la nacion ha abrazado. Pero obserbada con religiosidad, 
nos pondrá en la situación feliz de no tener que ocurrir al repartimiento de grandes 
contribuciones directas, que por su naturaleza se hacen demasiado sensible á un 
pueblo como el nuestro no acostumbrado á esa clase de exaciones. será, pues, de 
suma importancia, en mi concepto, que vuestro Poder Ejecutivo se halle investido 
de las facultades necesarias para extinguir de raíz en su territorio el contrabando, á 
fin de que el importante ramo del estanco produzca cuanto sea dable, asi á la teso
reria general de la Federacion, como á la particular del Estado.
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la Milicia local instruida conforme á las reglas prescriptas por el congreso gene
ral, y compuesta de ciudadanos amantes de la independencia y libertad de la 
Patria ha de ser vuestro firme apoyo del sistema Federal, y el mejor garante del 
orden y tranquilidad en todo el Estado.

de este modo tendrá lugar el honorable congreso, guiado de los sentimientos de 
humanidad y filantropía que animan á todos y cada uno de sus miembros, para 
tender su mano compasiva y protectora sobre esa porcion de habitantes del Es
tado que han nacido en la otra parte del oceano. sus intereses están ya identifica
dos con los nuestros. En su mayor parte enlazados con hijas de este hermoso suelo, 
con frutos preciosos de su vientre que muy luego serán las columnas mas fuertes 
del Estado, y contribuyendo al sostenimiento de las cartas publicas, son muy 
acreedores á vuestra consideracion. la religion y la humanidad exigen, por otro 
lado, que se endulce la suerte del abatido; y la generosidad Mexicana se halla alta
mente comprometida en este punto. vuestra ilustracion, justicia é imparcialidad 
harán que descargue la cuchilla de la ley sobre el delincuente, cualquiera que sea 
su naturaleza ú origen.

lo expuesto forma, honorable congreso, la unica senda que nos hade dirigir al 
templo de la gloria y de la inmortalidad. algunos de nuestros hermanos, por un 
equivocado concepto, faltaron en estos ultimos dias en la capital de México á los 
deberes que impone la sociedad. Pero es tal el imperio de la razon, que depusieron 
las armas en el instante mismo que reconocieron su extravio. ¡ah!... los enemigos de 
nuestra libertad se habrían regosijado al vernos divididos. Y aquellos mismos que 
por unos momentos faltaron al juramento que habían prestado ante las aras de la 
Patria, se habrán llenado de rubór, tan luego como la reflexion les haya dado lugar 
á entrever las manos criminales á quienes podían haber servido de instrumento.

¡honorable congreso! Estos son los instantes preciosos de afianzar nuestra inde
pendencia y libertad. una nacion poderosa nos convida con su proteccion; y para 
llebarla á efecto debemos estar seguros que no espera otra cosa sino nuestra sumi
cion y puntual obediencia á las leyes. Por lo demas tengo la indesible satisfaccion 
de anunciaros: que el tiempo que la administracion del Estado, aunque en una 
pequeña parte, ha pesado sobre mas deviles hombros, todas las autoridades se 
han distinguido por su amor al orden, y por el exacto cumplimiento de sus deberes.

restame suplicaron disimuleis las faltas que haya cometido por inadvertencia. Yo no 
podré olvidar el amor y respeto que he debido á los habitantes libres de Queretaro, 
á quienes deseo íntimamente, lo mismo que á su honorable congreso, toda suerte 
de gloria y prosperidad.

Querétaro Febrero 17 de 1824= 4º y 3º

Honorable Congreso.

José J. del Calvo.

Oficina del Ciudadano Rafael Escandon.
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2. documEntos varios  
En ordEn cronológico 

1833–1858

artículos de convenio que esta guarnición [de Querétaro] propone al señor 
general de brigada don José antonio Mejía, 25 de junio de 18331

artículo primero: los vecinos del estado, y particularmente de esta capital, alta
mente ofendidos, y amenazados por la última legislatura, ya con repetidos decretos 
anticonstitucionales, y ya con persecuciones directas, fomentaron el espíritu de 
disgusto contra el sistema, y el que la tropa dejara abandonada a esta gran parte 
de la población, sería una felonía indigna del carácter militar. Por consiguiente, el 
congreso debe reunirse para anular el decreto de proscripción, y pena de muerte 
que dio contra los que se pronunciasen, para proclamar una amnistía amplia y 
general por hechos y opiniones políticas, y para declarar solamente que el término 
de su renovación será el que la constitución señala para agosto de este año.

artículo segundo. El excelentísimo señor gobernador del estado que admitió las 
jefaturas políticas por la opinión general aclamada, no ha de quedar con ninguna 
responsabilidad por este hecho para que concluya su periodo en agosto de este año.

1 http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=1137&m=6&y=1833. ahsdn: 
Xi/481.3/973, f. 50. también en Zoraida vázquez (ed.) Planes en la nación mexicana. libro dos. 1831–1834 
(ciudad de México: srE/El colegio de México, 1987), p. 193. 
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artículo tercero. a los jefes y oficiales que han venido fugitivos de otros estados, 
perseguidos, insultados y llenos de miseria, buscando un asilo entre sus compañe
ros de armas, se redimirán de la persecución que han sufrido.

artículo cuarto. la guarnición, que ha sido compulsada a dar este paso, viendo 
tan descubiertamente el conato de destruir el ejército que ha dado a la patria su 
independencia y libertad, quedará garantizado en sus empleos, y consideraciones, 
acogiéndose como se acoge a la protección del general presidente, a quien desde 
un principio proclamaron por su único jefe, creyendo seguir en su paso la suerte 
que él se disponía a correr en la presente lucha.

artículo quinto. las milicias del estado que se han unido a esta parte del ejército, 
que actualmente acrediten por sus despachos; en la inteligencia de que el coman
dante general no ha dado más ascenso que el de un teniente a capitán, y tres 
subtenientes, en sus respectivas clases de milicianos.

artículo sexto. El clero secular y regular será respetado, por sus opiniones, de mismo 
modo, que el resto de los queretanos.

artículo séptimo. la guarnición enviará una comisión a la cual puede, si gusta, el 
señor Mejía unir otras por sus partes, con el objeto que se cerciore en lo verbal 
del modo de pensar del Excmo. señor general don antonio lópez de santa anna, 
respecto de la revolución, para que este conocimiento le sirva de gobierno; y mien
tras se verifica la vuelta de la comisión, y se realiza el contenido del articulo primero 
la guarnición se conservará precisamente en la situación en que hoy se encuentra.

Querétaro. Junio 25 de 1833.

Juan domínguez
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acta del pronunciamiento de Cuernavaca, 25 de mayo de 1834.11

sumergida la república mexicana en el caos más espantoso de confusión y desorden 
a que la han sujetado las medidas violentas con que los cuerpos legislativos han 
llenado este periodo de sangre y lágrimas, desplegando los atentados de una dema
gogia absoluta sobre la destrucción de la carta fundamental que tantos sacrificios 
ha costado, es indispensable manifestar expresamente la realidad de los votos que 
emiten los pueblos, para que se apliquen remedios exactos y positivos que basten 
a calmar los males y a destruir la existencia de las logias masónicas, que producen el 
germen de las divisiones intestinas.

considerando igualmente que el espíritu de reclamación es general y unísono en 
todos los ángulos de la república, y que para expresar este concepto a que da 
lugar la conducta de las legislaturas, no es necesario pormenorizar hechos que 
por su misma naturaleza han producido la dislocación general de todos los vínculos 
sociales; la villa de cuernavaca, animada de las más sanas intenciones, y con el deseo 
de abrir una nueva era, echando un velo a los acontecimientos pasados, manifiesta 
libre y espontáneamente sus votos por medio de los artículos siguientes:

art. 1o. Que su voluntad está en abierta repugnancia con las leyes y decretos de 
proscripción de personas, las que se han dictado sobre reformas religiosas, la tole

11 http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/database/index.php?id=1078. José María bocane
gra, Memorias para la historia de México independiente. 1822–1846. vol. 2 (ciudad de México: Fondo de cultura 
Económica, 1987), pp. 573–574. también en Josefina Z. vázquez/Planes y Documentos, 1834, archivo histórico 
del colegio de México, caja 9.
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rancia de las sectas masónicas y con todas las demás disposiciones que traspasan 
los límites prescritos en la constitución general y en las particulares de los estados.

art. 2o. Que es conforme a esta misma voluntad y al consentimiento del pueblo, 
que no pudiendo funcionar el congreso general y legislaturas particulares, sino en 
virtud de las facultades que les prescriben sus respectivas constituciones, todas 
las leyes y providencias que han dictado saliéndose notoriamente fuera de aquel 
círculo, deben declararse nulas, de ningún valor ni efecto, y como si hubieran ema
nado de alguna persona privada.

art. 3°. Que el pueblo reclama respetuosamente la protección de estas bases justas 
y legales el Excmo. sr. presidente de la república don antonio lópez de santa anna, 
como única autoridad que hoy se halla en la posibilidad de dispensarla.

art. 4°. El pueblo declara, que no han correspondido a su confianza los diputados 
que han tomado parte en la sanción de las leyes y decretos referidos; y espera que así 
ellos, como los demás funcionarios que se han obstinado en llevar adelante las reso
luciones de esta clase, se separen de sus puestos y no intervengan ni en contra ni en 
favor de esta manifestación hasta que la nación representada de nuevo, se reorga
nice conforme a la constitución, y del modo más conveniente a su felicidad.

art. 5°. Que para sostenimiento de las providencias que dicte el Excmo. sr. pre
sidente, de conformidad con las ideas que van expresadas, se le ofrece la eficaz 
cooperación de la fuerza que tiene aquí reunida.

Estos artículos han sido proclamados por el pueblo en masa, y otorgados por la 
junta que al efecto se ha celebrado por el ayuntamiento y principales vecinos de 
esta villa; por lo que se da cuenta inmediatamente al Excmo. sr. primer magistrado 
de la república, para que este plan obre sus efectos en su superior conocimiento.

cuernavaca, 25 de mayo de 1834.

Excmo. sr. ignacio Echeverría 

José Mariano campos, secretario
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acta de San Juan del río, 8 de junio de 183411

En la sala consistorial del ilustre ayuntamiento de la villa de san Juan del río a 
ocho de junio de mil ochocientos treinta y cuatro. reunidos los señores capitu
lares y el señor cura párroco br. don José ignacio camacho, el reverendo padre 
prior de santo domingo, y multitud de ciudadanos de esta villa que subscriben 
bajo la presidencia del alcalde primero don trinidad silis por haberlo reconocido 
y dispuesto así todos los ciudadanos presentes se dio principio a esta junta con una 
exposición de dicho señor presidente reducida a decir que el objeto de la reunión a 
que el mismo pueblo había convocado a este cuerpo era el de manifestar la nece
sidad y conveniencia que trae la adhesión al plan por que se pronunció la heroica 
villa de cuernavaca a veinticinco del próximo pasado mayo cuyos artículos insertos 
en la proclama que ha espedido hoy al excelentísimo señor gobernador señor 
rafael canalizo, ni pueden ser más justos ni arreglados en la crisis de ruina que 
gradualmente se iba introduciendo a la república por las maliciadas disposiciones 
del congreso de la unión y particulares de los estados quienes no satisfechos con 
haber atropellado todas las garantías sociales han terminado con el ataque más 
escandaloso a la sagrada religión que profesamos, infringiendo de hecho los artícu
los 4º, de la acta constitutiva, 3º, de la constitución federal y 24 de la de este 
estado; al cual plan se dio lectura consecutivamente y oído por todos los ciudadanos 

11http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=1078&m=6&y=1834. agn: gober
nación, 1834, s/s, caja 26, expediente 19. también Josefina Zoraida vázquez (ed.), Planes en la nación mexicana. libro 
dos. 1831–1834. (ciudad de México: srE/El colegio de México, 1987), p. 279.; archivo histórico del colegio de 
México, caja 9.
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contestaron a una voz llenos de entusiasmo, que se adherían gustosos a sus cinco 
artículos sin más alteración que expresarse en lugar de la fuerza armada que se 
pone a su disposición del Excmo. señor presidente por el articulo 5º de dicho plan 
(pues a la vez no la hay en esta villa) se halla de entender la eficaz cooperación de 
todos los ciudadanos de esta municipalidad cuya disposición tienen manifestada 
inequívocamente con mucha anticipación a esta ocurrencia.

con lo que se concluyó esta acta quedando acordado finalmente se dé ésta al exce
lentísimo señor gobernador don rafael canalizo, como única y legítima autoridad 
del estado, acompañándole testimonio por duplicado de esta acta, y suplicándole se 
sirva hacerlo por su conducto al excelentísimo señor presidente de la república don 
antonio lópez de santa anna para su superior conocimiento.

trinidad silis, alcalde primero; Justino rodriguez, alcalde segundo; Marcos lima, 
alcalde tercero; [ilegible] silva, alcalde cuarto; sotero alvarez, regidor decano; José 
Francisco resendiz, segundo regidor; Juan José chavez, regidor tercero; luis cortes, 
regidor cuarto; tomas almonaes, regidor séptimo; José María oloeza, regidor octavo; 
Mariano alcántara, regidor noveno; dionicio ruis, regidor cuarto; [ilegible] nicolás 
dominguez, segundo síndico; [ilegible] José Ygnacio camacho, cura párroco; fray 
José rivera, prior; [ilegible] domingo garcia; José rafael ortiz; Francisco Farfan; 
Esteban dias; Francisco camargo; Pedro herrera; rafael sánchez; José María tinoco; 
José Ygnacio bringas; Miguel camacho; Mateo ruelas; gabino camacho; Macario 
alvarez; damián aguirre; reyes ríos; Francisco camacho; José anastasio resendiz; 
[ilegible]; rodrigo resendis; ramón garcia; vicente rios; vicente ramires; luis de 
Quintana; rafael vicente; Manuel Ábrego; José Ygnacio aguilar; lázaro gamez; 
José María Pérez; vicente [ilegible]; Juan silis; Felipe Ximenes; José Manuel cuellar; 
benigno camacho; cruz Pérez; José vicente hernández; Pablo ochoa; vicente 
henriquez; Marcos vargas; guadalupe herrera; vicente ruis; bernardo várela; 
ramón tenorio; José cipriano Estrella; salvador Pichardo;

Pablo romero; por indisposición del secretario de este ayuntamiento dionicio ruis 
regimiento cuarto.

Es copia de su original que certifico en el archivo de este ilustre ayuntamiento a que 
me remito. san Juan del río, junio ocho de mil ochocientos treinta y cuatro.

como secretario interino dionisio ruis 
regimiento cuarto
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acta de Cadereyta 8 de Junio 1834 
Cadereyta, Querétaro11

En la villa de cadereyta a ocho de junio de mil ochocientos treinta y cuatro: reuni
dos los señores capitulares del ilustre ayuntamiento y algunos vecinos particulares 
en la casa del señor prefecto don rafael luque, con el objeto de comunicarme una 
manifestación del señor don rafael canalizo quien por un extraordinario dirigió 
varios ejemplares en un pliego cerrado al señor cura de este lugar br. don Manuel 
garrido y dicho señor lo puso cerrado como lo recibió en manos del señor pre
fecto, e impuestos de él y de el plan pronunciado en la villa de cuernavaca, se tuvo 
en consideración no ser contrario a las instituciones federales sino solamente 
haciendo ver que su voluntad está en abierta repugnancia con las leyes y decretos 
de proscripción de personas; las que se han dictado sobre reformas religiosas, la 
tolerancia de las sectas masónicas, y con todas las demás disposiciones que tras
pasan los límites prescritos en la constitución general y en las particulares de los 
estados el ilustre ayuntamiento se adhirió a todos sus artículos contenidos en 
dicho plan lo mismo los señores que se hallaban presentes disponiendo igualmente 
que con esta acta se dé cuenta inmediatamente al excelentísimo señor gober
nador don rafael canalizo para que él se sirva ponerla en el conocimiento del 
Excmo. señor presidente de la república para su satisfacción y la firmaron conmigo 
de que doy fe.

11http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/database/index.php?id=1067. agn: gobernación, 1834, 
s/s, caia 206, expediente 19. también en Josefina Zoraida vázquez (ed.), Planes en la nación mexicana. libro dos. 
1831–1834. (ciudad de México: srE/El colegio de México, 1987), pp. 280. 
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Es copia de la original a que me remito la que obra en el libro corriente de actas del 
ilustre ayuntamiento de mi cargo. así lo certifico doy fe.

Ygnacio amaro, secretario

después de puesta esta acta el administrador de rentas c. José María olvera reclamó 
su firma como así mismo el alcalde segundo c. Francisco olvera y el regidor c. José 
olvera que se hallaban ausentes se adhirieron. así lo certifico doy fe.

r. [ilegible]; vicente olvera; ramón de la vega; luis arias; José rafael amaro; 
Miguel sánchez; vicente olvera larios; andrés vega; José Ygnacio de la torre; J. 
Francisco Montes [ilegible]; José María olvera; trinidad osorio; José Francisco 
sánchez; Francisco olvera; J. Manuel vargas; José olvera; antonio hernández 
Mesa; Eusebio trejo; valentin vargas; clemente velazquez; gabino sánchez; Ygna
cio amaro, secretario.

Es copia de su original de que certifico, [ilegible] junio 14 de 1834. [ilegible]
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acta del ayuntamiento del pueblo de San Pedro Tolimán, 
10 de junio de 183411

En el pueblo de san Pedro tolimán, capital del distrito de este nombre, y parte 
integrante del Estado libre y soberano de Querétaro, a los diez días del mes de 
junio de mil ochocientos treinta y cuatro. reunidos el ilustre ayuntamiento en masa, 
con los principales vecinos, y un sinnúmero del pueblo en la sala capitular a fin 
de celebrar sesión extraordinaria a virtud de un oficio escitatorio del señor prefecto. 
se dio principio a aquella con el oficio siguiente:

“gobernación del estado de Querétaro. acompaño a usted varios ejemplares del 
manifiesto como gobernador legítimo del estado, y en el Pronunciamiento de cuer
navaca, y siendo usted una de las personas principales de esa municipalidad, le 
ruego y encargo les dé la autenticidad que se debe a la más justa de las causas que hoy 
defendemos; y estando persuadido por sus virtudes conocidas ser un verdadero defen
sor de ellas.

Esta villa en este momento se halla reunida con su ilustre ayuntamiento y su bene
mérito párroco, quienes se han pronunciado por el citado plan.

dios guarde a usted muchos años. san Juan del río, junio 8 de 1834.”

11http://arts.standrews.ac.ul<ypronunciamientos/dates.php?f=y&pid=1030&m=6&y=1834. agn: gober
nación, 1834, s/s, caja 206, f. 19. también en colección Josefina Z. vázquez/Planes y Documentos, 1834; archivo 
histórico del colegio de México, caja 9.
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5
José rafael canalizo, señor cura br. don Mariano rivera

así como también se leyó el manifiesto del señor gobernador dado en san Juan 
del río el 8 del actual, y al Plan de cuernavaca de 29 de mayo último, y en seguida 
el ciudadano presidente manifestó a la junta que el día anterior no se había veri
ficado el pronunciamiento para cuyo objeto tan plausible se halla reunidos no 
por morosidad, ni desafecto al indicado plan, sino por varios obstáculos que de 
acuerdo con el señor cura br. don Mariano rivera oficialmente se habían hecho 
presentes al E.s. gobernador constitucional del estado don rafael canalizo a fin 
de que s.E. ordenara el como debía verificarse aquel pronunciamiento sin com
prometer la tranquilidad de esta capital en virtud de esperarse por momentos la 
reunión en la misma de las tropas de don Mariano ramón Pérez y don cristóbal 
Mejía que con orden del gobierno anterior debían marchar a la capital del estado. 
Pero que no existiendo ya aquellos obstáculos y estando plenamente persuadido del 
bien general que el adherirse al Plan de cuernavaca debía resultarle a este vecin
dario lo invitaba para que así lo verificara.

El señor cura haciendo el debido uso de la palabra manifestó que siendo un ver
dadero obediente a las autoridades que lo gobernaban había estado al recibir el 
oficio del E.s. gobernador en la mayor disposición para obsequiar las disposiciones 
de s.E. pero que mirando por la tranquilidad de sus feligreses y por las razones verti
das por el señor presidente no se había procedido inmediatamente al verificativo de 
sus órdenes.

El ciudadano luís agapito garfias, haciendo el debido uso de la palabra, hizo 
presente que si había procedido al pronunciamiento que a las once del mismo día 
verificó, fue persuadido de que la capital del estado había sido rendida y por haberse 
ya pronunciado la villa en san Juan del río así como también animado de los sen
timientos del regocijo en ver llegado el día en que la patria sacudió el yugo de opre
sión en que poco antes estaba sumergida en el caos más espantoso a causa de las 
medidas violentas que habían ocasionado los cuerpos legislativos llenándola de 
sangre y lágrimas; que se congratula por ver restablecida a su antiguo esplendor la 
libertad sin que influyan las logias masónicas en los destinos en aquella en que por 
tanto tiempo han sembrado el germen en las divisiones intestinas; y que al verificar 
el citado pronunciamiento lo hecho por el orden legal sin faltar en nada a las auto
ridades.

En consecuencia acto continuo se dio segunda lectura al plan mencionado siendo 
probados sus artículos con plena deliberación y habiendo llegado al 4o expuso el 
señor presidente era de parecer se suprimiera la palabra y del modo más conve
niente a su felicidad.

lo que puesto a discusión expusieron los ciudadanos luís agapito garfias y señor 
cura, se aprobara íntegro, cuya proposición fue apoyada por unanimidad, en voto 
de todos los circunstantes, siendo por los mismos aprobada en todas sus partes el 
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plan. acordándose por la proposición que hizo el señor presidente se oficiará inme
diatamente a los pueblos para cundirán el pronunciamiento como se había ya veri
ficado en esta capital; solemnizándose este acto con repiques, salvas y un solemne 
tedeum, al que concurrió el ilustre ayuntamiento en forma con toda la comitiva, 
solemnizándose tan glorioso acontecimiento con muchos vítores y vivas.

con lo que se concluyó este acto firmándolo los señores capitulares, y demás veci
nos que supieron, concluyó el secretario, en que doy fe.

José atanacio [ilegible], antonio carbajal, José María hernández, Francisco [ilegi
ble], br. Mariano rivera, agapito ramírez, br. cayetano agustín hueza, José María 
Morales, luis agapito garfias, Mateo carbajal, antonio hueza cantu Peña, sebas
tián Peña, gumersindo Montes, José María loria, José Estrada, trinidad olvera, 
Mariano bustamante, ramón olvera, [ilegible], [ilegible] chavez, victoriano 
guerrero, dionisio de santiago, Pedro guerrero, José María camacho, carlos 
ramírez, José María hurtado y loria, Martín chavez, Pedro riviera, bartulo ramí
rez, Juan de nava, Jesús [ilegible], Francisco Mejía, ireneo sánchez, guillermo 
sánchez, Francisco sánchez, guadalupe Pérez, cristóbal ramos, vicente lópez, 
vicente trejo, Marcelo Ybarra, Mariano beraus, José [ilegible] beraus, Manuel gon
zález, vicente [ilegible], Mauricio rincón, Francisco castillo, Miguel hurtado, y 
demás vecinos de que doy fe.

Es copia de su original a que me refiero, que obra en el libro de acuerdo en el archivo 
del ilustre ayuntamiento que es a mi cargo.

néstor cerbantes, secretario

Es copia de su original en que certifico. Querétaro, junio 14 de 1834.
[ilegible]
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acta del ayuntamiento de la villa de Santiago de Querétaro, 
10 de junio de 183411

En la ciudad de santiago de Querétaro a diez de junio de mil ochocientos treinta 
y cuatro. reunidos en cabildo extraordinario a las nueve y media de la noche los 
ciudadanos prefecto en turno Pedro villa, y capitulares tomás torres, Juan del 
río, brígido Parra, Francisco Pacheco, José Franco, Mariano Pimentel, Francisco 
barrera, Miguel contreras e ignacio trejo, y todos los vecinos que pudieron caber 
en la sala capitular.

El sr. presidente manifestó un pliego que le dirige el Excmo. sr. gobernador del 
estado d. José rafael canalizo invitándolo a fin de que se sirva convocar a los 
sres. capitulares a sesión extraordinaria y a los principales vecinos de esta ciudad, con 
el objeto de poner en conocimiento de todos que los distritos del estado excepto la 
capital han reconocido ya a s.E. por la única autoridad legítima del propio estado; 
y que usando del sagrado derecho que tiene para constituirse luego que están 
rotos sus pactos sociales, se han pronunciado por el plan de la villa de cuerna
vaca; y que correspondiendo a la corporación ver por la suerte de esta capital, cuyos 
destinos preside desea que se ventile este asunto para que delibere s.s. sobre la 
adhesión de esta capital y su distrito al indicado plan puesto que se advierte la buena 
disposición del pueblo para adoptarlo y que si se demora este acto podrá hacerse 

11http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid:=1086&m=6&y=1834. agn: 
gobernación, 1834, s/s, caja 206, expediente 19. también en Josefina Zoraida vázquez (ed.), Planes en la nación 
mexicana. libro dos. 1831–1834. (ciudad de México: srE/El colegio de México, 1987), p. 296.
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por sí y acaso turbarse la tranquilidad pública sin tener un corifeo que lo guíe 
con la circunspección que es de desearse. acompañó también un ejemplar de la 
pro clama con que se dirigió s.E. a los pueblos del distrito ya pronunciados; y otro 
ejemplar del plan por el que se ha pronunciado la referida villa de cuernavaca, 
y al que se han adherido varios estados y pueblos, con el objeto de que en su vista 
obre los efectos que la corporación juzgue convenientes.

El E.s. gobernador que concurrió también a la presente sesión como un particular 
ocupando el asiento después del de el señor decano, dirigió la palabra al ayun
tamiento diciendo: que s.E. no desea otra cosa sino explorar la voluntad general 
y por lo mismo suplica que con franqueza, usando de la plena libertad en que afor
tunadamente se halla este recomendable vecindario, explique cada uno de los 
ciudadanos que gusten hacerlo, su concepto con respecto al plan que quiera adhe
rirse y las conveniencias que de ello resulten.

tomaron la palabra varios de los señores capitulares y cada uno a su vez dijo: que 
el plan de cuernavaca es el más adecuado al sistema actual, y por consiguiente el 
único que debe adoptarse. En seguida se mandó a mí el infrascrito secretario, 
preguntase si se adhiere el ayuntamiento al referido plan de cuernavaca y por 
unanimidad absoluta queda la corporación adherida y pronunciada por el mencio
nado plan.

En este acto cedió su asiento el señor presidente al E.s gobernador d. rafael 
canalizo quien recibió los aplausos y vivas de todos los ciudadanos concurrentes. 
s.E. arengó en términos generales repitiendo que el pueblo libre y soberano podía 
francamente sin el más ligero temor manifestar su opinión sobre a cual de los planes 
de pronunciamiento habido en la república era su voluntad adherirse, y levan
tando la voz igualmente todos proclamaron el de la villa de cuernavaca, como único 
a que se adherían, así como, al E.s.d. rafael canalizo reconocen como única auto
ridad legítima del estado, concluyendo de esta manera: ¡viva nuestro gobernador de 
la villa de cuernavaca! ¡viva el E.s. presidente de la república d. antonio lópez 
de santa anna, nuestro libertador! ¡viva nuestro gobernador el E.s.d. rafael 
canalizo!

Es copia de su original que en cumplimiento de lo acordado por el muy i. ayun
tamiento hizo sacar para remitirse al E.s. gobernador rafael canalizo.

Querétaro, junio 11 de 1834. 

Manuel arauz
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representación que varios vecinos de la ciudad de Querétaro dirigen a 
anastasio Bustamante, 28 de diciembre de 183711

Excmo. sr.:

la inacción de los ciudadanos en las calamidades públicas, es un signo fatal para las 
naciones y el preludio más cierto de su decadencia; o de otro modo dicho, es el 
grado último de la desesperación, a que suele conducirlos la ninguna esperanza 
de remedio y el deseo de que terminen sus males con la disolución de un pacto 
que los perjudica, a semejanza del enfermo que en la fuerza de sus dolores desea la 
muerte.

no quiera el cielo, E.s., que lleguemos a este punto de frenesí en nuestras actuales 
circunstancias, ni permita tampoco que el señor nos imponga silencio acusado esta
mos viendo a nuestra cara patria en los bordes de su ruina, y cuando nos creemos 
obligados a patentizar el cúmulo de males que nos abruma.

los que tienen el honor de dirigir a v.E., esta respetuosa exposición son mexicanos, 
y nada más que mexicanos, y verán siempre con lástima a los escritores exaltados que 
gratuitamente les den otra cualquiera denominación sustituyendo la lujuria el racio
cinio, y queriendo rebajar con los apodos la evidencia de los hechos.

11http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=128&m=:12&y=1837. El Termómetro, 
11 de enero 1838. también en Josefina Zoraida vázquez (ed.) Planes en la nación mexicana. libro tres: 1835–1840 
(ciudad de México: senado de la república/El colegio de México, 1987), pp. 136–138.
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notorio es a toda la república la miseria y el desorden que se han generalizado 
con la forma de gobierno establecida y a que nos ha sujetado, no el voto nacional, 
sino una intriga largo tiempo meditada y puesta en ejecución contra el primer grito 
de cuernavaca y con destrozo de tantos mexicanos. nada exageran en este punto la 
junta departamental de durango, la ciudad y municipio de toluca, y tantos, tantos 
ciudadanos de Zacatecas, de Jalisco y de esta capital. cuanto exponen a v.E. es una 
pintura exacta de lo que pasa en los departamentos y en este de Querétaro, donde 
no hay tribunales, donde no hay policía, donde no se oyen más que repetidas quejas 
de los miserables empleados, y donde el gobierno mismo no cuenta con un escri
biente para el despacho de los negocios, y se contempla como un poder nulo, sin 
fuerza y sin recursos para hacer valer sus providencias.

Estos males, E.s., son positivos, se palpan; nadie puede negarlos, y si no son proce
dentes del cambio, que se nos diga, de donde provienen, cuando antes (en medio de 
los despilfarros que se atribuían a la federación), había numerario para todo sin la 
multitud de las nuevas y gravosas contribuciones que hoy pesan sobre los brazos 
productores.

cuando v.E. rigió la república en 1830, 1831 y 1832 mantuvo un ejercicio bien 
equipado, sostuvo la guerra del sur en que se invirtieron grandes sumas; hizo rena
cer el crédito exterior y la confianza interior de la nación: se impulsaron los ramos 
productivos: se arregló la administración de la hacienda, y el teatro público cubrió 
con exactitud las obligaciones del erario sin nuevos recargos de la deuda nacional. 
así lo hace manifiesto d. lucas alamán en su defensa de 1834, y no es menos 
cierta como asegura, que después de cubiertos todos los compromisos, había un 
sobrante de cuatro millones que debía el comercio por plazos cumplidos de dere
chos causados en las aduanas marítimas. ¿Y que tenemos ahora? v.E. lo sabe bien; 
una falta absoluta, y esto no es porque lo dicen los peticionarios sino porque es un 
hecho notorio. nada hay sino que espantosa miseria, un lamento común, y un cla
mor penetrante de que se busque el remedio en el restablecimiento de la contribu
ción federal con las reformas conducentes.

se dice, E.s., que aquel sistema es muy costoso, y que se ha recurrido ha otro más 
económico. si así fuera, nada tendríamos que decir, porque es verdad debemos 
anhelar por un gobierno que grave menos a los ciudadanos, y con el menos gasto 
posible mantenga la sociedad en paz, sostenga el decoro de la nación, y proporcione 
a los pueblos los medios de ilustrarse para que mejoren sus ideas, se arreglen las 
costumbres, se identifiquen los hombres y se forme el carácter nacional; pero por 
desgracia no es esto lo que ha resultado del cambio, porque ¿cuál es la economía 
que se ha consultado? En guanajuato se invertían antes una renta y nueve mil 
pesos en los poderes legislativo y judicial, y hoy solo para el último no bastan setenta 
mil. En este de Querétaro, en 1831 se gastaron veintitrés mil, cuarenta y nueve 
en los tribunales, y hoy importa su presupuesto más de cuarenta mil. ¿En dónde 
están esos ahorros tan decantados? Por otra parte, si examinamos el estado de las 
rentas, encontramos una baja que nos llena de confusión. la de guanajuato ascen
día en 1829 a cuatrocientos veinte y ocho mil cincuenta y dos pesos, según la 
memoria de aquel gobierno, y hoy está reducida a menos de la mitad: la de este 
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departamento llegaba a ciento cincuenta mil ochocientos tres pesos, y hoy apenas 
se cuenta con cincuenta y seis mil trescientos catorce, según la memoria del minis
tro de hacienda presentada a las cámaras el año corriente.

de esta enorme diferencia que produce el aumento de gasto y la notable dismi
nución de rentas, resulta que no se puede acudir a las cargas públicas, y que no se 
atienden ni pueden atenderse los hospitales, las cárceles, los establecimientos útiles 
debidos a la federación, como el gran colegio de guanajuato, y los estatutos litera
rios de Puebla, Jalisco, oaxaca, san luis Potosí y de toluca, así como también las 
escuelas que estaban dotadas del fondo público en número considerable y con 
aprovechamiento de muchos niños. a lo menos en los estados de chihuahua, 
durango, guanajuato, Jalisco, México, Potosí, Puebla, Morelos y nuevo león, se 
contaban mil quinientas cuatro escuelas, algunas lancasterianas, y en todas noventa 
y dos mil trescientas noventa y siete escolares, según las memorias de los goberna
dores que tenemos a la vista, y se consumían en ese importante objeto, doscientos 
treinta mil novecientos veinte pesos, la que debería producir grandiosos efectos en 
la ilustración del país, que es uno de los fines de todo gobierno nacional. si a esto 
se agrega el análisis que se hace de la constitución actual, se nota un descon
tento general, porque en ella se impone al ciudadano la obligación de profesar la 
religión de su país, y esto está dicho de un modo tan vago, que si hoy rige la reli
gión de Jesucristo por dicha nuestra, mañana se proclamará por una desgracia la de 
Mahoma, y nos veremos obligados a seguir por una prevención constitucional; 
valiera más que no se hubiera tocado ese punto, pues aunque por un decreto espe
cial, se habla de la religión católica apostólica romana; pero ese decreto es derogable 
y no tiene la consistencia de una base fundamental.

se ve también establecida una oligarquía en que se da lugar para los puestos pú
blicos, al haber y no al subir, sin consideración a la aptitud y al mérito, excluyendo 
así a la clase más ilustrada de la república, que no es la de más proporciones.

se advierte con admiración y espanto la creación de un poder conservador, que sin 
tener principio de acción propia, una vez movido por alguno de los otros poderes, 
puede hacer infinitos males, porque son omnímodas sus facultades, sin responsa
bilidad alguna ante los hombres; y aunque nada se puede temer de los dignos 
miembros que hoy están al frente de ese poder, se teme mucho de la institución, 
porque las naciones deben afianzar su seguridad en la fuerza de las leyes, y no en la 
bondad de los hombres.

El decenvirato de roma pareció útil al primer año de sucesión, por la astucia de 
apio, y si el año siguiente no se hubiera disuelto, la república hubiera desapa
recido porque a eso tiraba el absolutismo de aquella magistratura. no es otra cosa 
la que temen los mexicanos viendo la suerte de la patria sujeta al voto decisivo de 
cinco hombres que solo a dios han de responder de sus acciones. Esta reflexión, 
Excmo. sr., nos parece de mucho peso, y suplicamos a v.E. se digne fijarla en su 
alta consideración.
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también se considera de mucho peligro la s. atribución de los gobernadores por 
la que pueden suspender a los ayuntamientos, sin determinar los casos en que 
deberán hacerlo, exponiendo así a los pueblos a que sufran gravísimos males, no 
solo por inconvenientes que acarrearía el hecho mismo de la suspensión, sino tam
bién por el absoluto predominio que de esta manera se les da sobre las delibera
ciones de esos cuerpos, que han de estar pendientes de la voluntad del gobernador 
por no desagradarle, y obrarán con encogimiento con el uso de las atribuciones 
que les sean propias y exclusivas.

Estas observaciones y otras que omitimos por no molestar la atención de v.E., 
tienen a la mayor parte de las clases que compensen la sociedad bastante disgus
tadas, y no conformes con la actual constitución contemplando al tiempo mismo 
no ser otra del voto nacional, sino de una manifiesta intriga como lo demuestran las 
representaciones de durango, de toluca, y la de esa capital. En efecto, E.s., ¿cómo 
se nos quiere persuadir que la nación ha proclamado el camino cuando ha sido 
el resultado de la violencia? recórranse todos los periódicos del año de 1831 y se 
encontrará en ellos que en cuernavaca se pronunciaron por la reforma de la cons
titución de 1824; que en México se adoptó el pronunciamiento en junio de aquel 
mismo año y que sucesivamente se fue repitiendo en esta y las demás capitales de 
la república por que ese era el unánime consentimiento de todos los mexicanos, en 
cuyo concepto se nombraron los diputados y senadores que compusieron las cámaras.

después cuando la fuerza armada se apoderó de los pueblos, y los intimidó, se 
comenzó a trabajar contra ese mismo pronunciamiento: se quitaron la máscara, y 
sofocados los hombres se declaró la facción dominante por el centralismo, cuyo plan 
se realizó con la derrota de los zacatecanos. Esta es la verdad, E. sr., todos los mexi
canos la han visto: los papeles públicos lo acreditan, y se vio entonces que aquella 
constitución adoptada por el voto universal de los pueblos, jurada con entusiasmo, 
que hizo tantos progresos en mano de lE. y que prescrito el tiempo y el medio que 
con debía reformarse, fue destronada impunemente, y los federalistas que lucieron 
firmeza para no ser perjuros, quedaron en peor situación que los parias de la india. 
¿cómo, pues, se dirá que el cambio ha sido legal? ¿no como sus promovedores 
rechazan hoy un respeto a la constitución actual que no tuvieron a la del año de 
1821?, hoy dicen que si es menester, que se reforme la constitución: pero que no 
se quite porque nos pondría en ridículo con los extranjeros entonces se les decía 
lo mismo, y no lucieron aprecio, teniendo en una de las intimaciones del E.s. 
presidente d. antonio lópez de santa anna que en una circular dijo expresa
mente, que no se trataba de un cambio sino de una reforma.

En vano E.sr., se les repetía lo que en iguales circunstancias inculcaba el celebre 
Washington a sus compatriotas “téngame, les decía, firmes y con mano fuerte las 
riendas del gobierno y corríjanse todas las violaciones de la constitución. si esta 
es defectuosa, retórnese, pero jamás se cifra que sea despreciada interina que tenga 
una existencia”. nada escuchaban, y con mano fuerte se hizo valer el espíritu de 
innovación para trastornar el orden y sumirnos en el lago de miserias en que hoy 
sobrenadamos; tocando la injusticia ésta, el término de querer sujetarnos hoy a esa 
máxima saludable, prohibirnos hasta la facultad de pensar, de modo que a no 
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mediar el liberalismo de v.E., no tendríamos ni el débil consuelo de patentizar 
los males de que adolecemos.

no se pretende, Excmo. sr., que vuelvan los excesos del año de 1833: lejos de noso
tros semejante idea, deseamos la paz; buscamos el orden; ansiamos por la prospe
ridad del país, queremos en una palabra, un gobierno firme, enérgico, paternal 
semejante al de los años de 1830 y 1831, que sea conforme al interés público, 
y análogo a la extensión de nuestro vasto continente, y ya se entiende que esta 
cualidad no se contiene en el centralismo, sino en la forma protectora que v.E., 
proclamó en Jalisco el memorable año de 1823.

En conclusión, suplicamos a v.E., a nombre de la patria, se digne fijar su aten
ción en las representaciones de durango, de Zacatecas, de Jalisco, de toluca y en la 
de esta capital, pues han dicho cuanto se puede desear en este asunto gravísimo, y 
remitiéndonos a cuanto exponen los ciudadanos de esos departamentos, como 
ellos pedimos.

Proposición única: Que se reestablezca el sistema federal con las reformas conve
nientes. Querétaro, diciembre 23 de 1837. Excmo. sr. 

(siguen las firmas)
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acta firmada en el pueblo de landa, 
10 de mayo de 184111

Prefectura del distrito de cadereyta

En el pueblo de landa, cabecera de su partido, perteneciente al departamento de 
Querétaro, a los diez días del mes de mayo de mil ochocientos cuarenta y uno, 
se reunió el vecindario de landa, saucillo, tancoyol, y tilaco, los jueces de paz de 
dichos y el párroco de este pueblo, a la que asistió el señor coronel don Jesús 
gómez de aguado, como presidente de dicha junta, y habiéndoles manifestado 
por medio de una exhortación llana y sencilla, el estado como dejaba a los pueblos 
reducidos al orden, disfrutando de paz y tranquilidad, así como estar en la precisa 
obligación de estar obediente al supremo gobierno, y sostener a todo trance las 
autoridades de sus pueblos; respondieron todos los concurrentes en una voz y 
dijeron: que convencidos de las funestas consecuencias que acarrea a los pueblos 
pacíficos cualquiera revolución, como lo ha experimentado desgraciadamente los días 
anteriores, desde hoy ofrecen bajo su palabra de honor, obedecer las leyes, auto
ridades y honor del pueblo, y que primero serán víctimas que dejarse oprimir en lo 
sucesivo de los facciosos; contando al mismo tiempo con la protección del señor 
coronel ya expresado quien por su bondad y humanos sentimientos, deja grabado 
en el corazón de estos vivientes, lecciones de virtud y unión entre sus semejantes, 

11http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=203&m=5&y=1841. Diario de 
Gobierno, 3 de junio de 1841. también en Josefina Zoraida vázquez (ed.), Planes en la nación mexicana. libro 
cuatro: 1841–1854 (ciudad de México: senado de la república/El colegio de México, 1987), pp. 51–57.
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habiéndose advertido la buena fe de los pueblos con que ofrecieron sacrificarse 
en favor del supremo gobierno. se dio por concluido este acto que, por constancia 
firmé como subprefecto, juez de paz y vecinos que compusieron la junta.

rafael Morelos, juez de landa; gabriel reynoso, juez del mismo, suplente; Manuel 
Fonseca, juez de saucillo; Pedro Mar, suplente; domingo chávez, juez de tan
coyol; José María Pacheco; siguen muchas firmas.

Jesús gómez de aguado
domingo chávez 
Manuel Fonseca
Pedro Mar
rafael Morelos
José María Pacheco 
gabriel reynoso
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Pronunciamiento del vecindario del pueblo de Capula, 
30 de julio de 184111

En el pueblo de capula a los treinta días del mes de julio de mil ochocientos cua
renta y uno reunido todo el vecindario de san Pedrito considerando que la actual 
administración no es la que ha de ser la felicidad del pueblo, no menos que la de 
la república ha acordado los artículos siguientes:

Primero. la religión católica apostólica romana que será protegida por leyes sabias 
y justas.

Segundo. El departamento de Querétaro se erige en estado libre y soberano e in
dependiente, y en tal virtud restablece la constitución sancionada en el año de 
1824, sujetándola a la reforma de un congreso general autorizado por los pueblos.

Tercero. las autoridades y funcionarios públicos que en 1826 y 1827, regían los 
destinos del pueblo de Querétaro, serán llamados interinamente, y el excelentísimo 
señor gobernador de aquella época reasumiendo el mando, procurará ponerlos en 
ejercicio, haciendo que los muertos e impedidos física o moralmente sean insti
tuidos con arreglo a las leyes, todo provisionalmente respecto a los de elección 
popular, hasta que se verifique la nueva con la brevedad posible.

11http://arts.st–andrews.ac.ul^pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=205&m=7&y=1841. ahsdn: Xi/ 
481.3/1692, ff. 33–34. también en Josefina Zoraida vázquez (ed.), Planes en la nación mexicana. libro cua
tro: 1841–1854 (ciudad de México: senado de la república/El colegio de México, 1987), pp. 57–58; colMEX: 
J. Z. vázquez Planes y documentos, caja 20, Exp. 5, f.l.
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Cuarto. se restablece en todo su vigor y fuerza, las leyes y decretos así generales 
como particulares del estado que regían en todo los ramos de administración pú
blica desde 1826, hasta 8 de junio de 1834.

Quinto. En virtud del artículo anterior, serán todas las contribuciones y gabelas 
impuestas por el gobierno central, cualquiera que sea la clasificación y los adminis
tradores de las aduanas se arreglarán para el cobro de derechos de importación y 
exportación solamente al arancel, leyes, decretos y órdenes que estaban vigentes 
hasta junio de 1834.

Sexto. los militares de cualquiera clase que sean así activos como permanentes 
que voluntariamente presten su servicio para restablecer el gobierno federal, serán 
admitidos y gozarán de las gracias y prerrogativas que la ordenanza les concede.

Séptimo. Protesta esta fuerza sostener religiosamente los artículos que contiene 
el presente plan, así como también respetar las vidas y propiedades de todos, los 
que no se opongan directa o indirectamente al restablecimiento del sistema repre
sentativo popular federal que deberá verificarse por el presente plan.

octavo. Protesta asimismo sostener religiosamente los artículos que contiene el 
presente plan, y no dejar las armas hasta en tanto no ver restablecida la constitu
ción de 1824.

noveno. a nadie se perseguirá por opiniones políticas y respetará religiosamente el 
decreto de gentes.

Décimo. se remitirá copia del presente a autoridad más inmediata a fin de que 
la eleve al conocimiento del gobierno de la capital del departamento, así como 
también a los pueblos vecinos para que lo secunden si lo tuvieren a bien.
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acta de la guarnición de la ciudad de Santiago de Querétaro, 
9 de septiembre de 184111

En la ciudad de santiago de Querétaro, a las once y tres cuartos del día nueve de 
septiembre de mil ochocientos cuarenta y uno, a consecuencia de invitación del sr. 
comandante general de este departamento, general de brigada d. Julián Juvera, 
se reunieron en la casa de su morada los sres. jefes y oficiales de los cuerpos, jefes 
y oficiales del detalle de la plaza, el sr. jefe interino de hacienda, el tesorero interino 
de la tesorería departamental, administradores de alcabalas y de correos y el sr. 
prefecto de este distrito, con el objeto, según manifestó su señoría, de que cada uno 
emitiese libre y francamente su opinión sobre si convenía a los intereses de la patria 
y al orden público, el sostener al supremo gobierno o adherirse al pronunciamiento 
verificado en guadalajara por el sr. general de brigada d. Mariano Paredes. El sr. 
comandante general dijo: que debiendo comenzar a tratarse este asunto, según 
ordenanza, por el oficial subalterno menor antiguo, podía el que le tocase decir lo 
conveniente. En efecto, fue el primero en hablar el teniente de auxiliares de infan
tería de esta ciudad d. Francisco garcía rebollo, quien expuso que estaba pronto 
a seguir la suerte del Excmo. sr. presidente de la república, y la que hallase por 
conveniente el expresado sr. comandante general. a continuación los oficiales 
subalternos que le seguían, dijeron, que su opinión la identificaban a la del sr. 
comandante general, y lo mismo los sres. capitanes y jefes; lo que oído por el sr. jefe 

11http://arts.st–andrews.ac.uypronunciamientos/dates.php?f=y&pid=:=214&m=9&y=:1841. El Siglo XIX, 
13 de octubre de 1841. también en Josefina Zoraida vázquez (ed.), Planes en la nación mexicana. libro cuatro: 
1841–1854 (ciudad de México: senado de la república/El colegio de México, 1987), pp. 67–68; colMEX: J. 
Z. vázquez Planes y documentos, caja 20, Exp. 7, f.9.
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de hacienda, expuso: que puesto había las garantías necesarias para producirse 
con franqueza en un asunto de tanta delicadeza, parecía conveniente se diese lectura 
por el secretario interino de la comandancia general teniente coronel d. cayetano 
Muñoz, a las comunicaciones oficiales que se hubiesen recibido del supremo 
gobierno y de otros puntos; lo cual corroboró el tesorero interino. En efecto, se 
dio principio a diversas de aquellas; habiendo sido interrumpida la lectura por la 
circunstancia de haberse dicho por uno de los sres. de la junta, se había pronun
ciado, según acababa de advertir, la fuerza del regimiento activo de caballería de 
esta ciudad y artillería, observándose movimientos, que en distintas direcciones 
hacían varios piquetes de dicho cuerpo. Esta ocurrencia dio motivo a que por algu
nos momentos se suspendiese este acto, ordenando el sr. comandante general 
teniente coronel d. José Frontera se acercase al cuartel de dicho regimiento de 
caballería, e igualmente al capitán d. Pedro diez bonilla y teniente coronel d. blas 
antonio Magaña que se impusiesen de aquel imprevisto movimiento: a pocos ins
tantes volvieron los sres. comisionados afirmando ser cierto lo que se había dicho 
respecto del pronunciamiento, presentando el primero la acta que sigue: “En la 
ciudad de santiago de Querétaro, a nueve de septiembre de mil ochocientos cua
renta y uno, reunidos en el cuartel de la alameda el capitán teniente coronel 
graduado d. Manuel carmona, y los demás jefes y oficiales de la guarnición que 
suscriben; se procedió a la lectura de la acta de la guarnición de guanajuato, adhirién
dose al plan proclamado en guadalajara por el sr. general d. Mariano Paredes 
y arrillaga; y habiendo el expresado sr. carmona manifestado ostensiblemente la 
solidez de las razones en que se apoyó el sr. cortázar para adoptar el mismo 
plan que la guarnición de Jalisco, deliberaron unánimemente el secundarlo, comprome
 tiéndose con toda solemnidad a defenderlo, protestando igualmente su respeto 
a las autoridades todas del departamento, a las cuales se les impartirán los auxilios 
necesarios, para que sus disposiciones sean obedecidas en cuanto no contraríen de 
modo alguno el plan regenerador a que se han adherido, y dispusieron que inme
diatamente se pasase oficio al Excmo. sr. gobernador del departamento con copia 
autorizada de esta acta, a efecto de que s. E. se imponga de cuáles son los sentimien
tos que animan a esta guarnición. En cuanto al sr. general de brigada d. Julián 
Juvera, hasta aquí comandante general del departamento, acordaron que supuesta 
su resistencia para adherirse al repetido plan, bien porque no esté en consonancia 
con sus opiniones políticas, bien por los vínculos de amistad y gratitud que le 
unen con el Excmo. sr. general d. anastasio bustamante pueda pasar a la capital 
de la república, dándole al efecto la escolta necesaria para la seguridad de su persona”.

El sr. general manifestó se adhería a dicho plan, por ser esta su opinión expresada 
casi de una manera cierta, dando un testimonio de ella las comunicaciones que 
con anterioridad tenía dirigidas al supremo gobierno de este departamento, y el 
sr. general Paredes, todo con el laudable fin de que por ningún motivo se perju
diquen los intereses patrios y los particulares de los ciudadanos; y que por lo tanto 
podían prestar su firma los que se hallasen unísonos en sentimientos; quedando en 
entera libertad los que no estuvieren de acuerdo, los cuales podrán permanecer en este 
punto o pedir su pasaporte a aquel que le convenga.

como comandante general, 

Julián Juvera 
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Manifiesto del general Tomás Mejía, 22 de enero de 18581

Manifiesto de sierra gorda, en el que el general tomás excita al pueblo y al ejército 
a combatir al Plan de ayutla.

El general en jefe de las fuerzas de sierra gorda, a sus subordinados: ¡compañeros!

después de dos años de inexplicables fatigas y penalidades, después de haber 
abandonado con heroico patriotismo vuestros hogares y familias, y después por 
último, de haberos presentado serenos en más de ocho combates, hoy os da la Pro
videncia un día de júbilo con el triunfo obtenido por vuestros hermanos de la capi
tal, los que han humillado el día de ayer el orgullo y la audacia de vuestros opresores.

Mi corazón se enternece al dirigiros la palabra porque testigo de vuestras priva
ciones y escaseces, así como de vuestro entusiasmo y constancia os puedo anunciar 
que ya no sufriréis las primeras, y con las segundas habéis vencido a los satélites de 
la impiedad y el despotismo. Pero aún no hemos concluido, aún nos resta aniquilar 
del todo a las facciones que nos insultan. El dios de los batallas protege ya nuestra 
causa, no lo dudéis, se ha apiadado ya de nuestros sufrimientos, y con un esfuerzo 
más lograremos ver consolidada y feliz a nuestra amada patria.

soldados: vosotros que habéis sido los primeros en sostener la justa causa de 
nuestra religión y del orden, no dudando seréis los últimos en abandonar nuestra 

1 http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=1261&m=1&y=1858.
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sacrosanta empresa, hasta no verla realizada; que la generación que nos suceda nos 
tribute una palabra de gratitud, y que al retirarnos al hogar doméstico, llevemos en 
nuestros corazones la satisfacción de haber cooperado a la felicidad de nuestra 
patria. Estos son mis sentimientos y ésta la única recompensa a que aspira vuestro 
compañero y amigo.

tequisquiapan, enero 22 de 1858. 

tomás Mejía.
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Manifiesto del general Tomas Mejía, 24 de enero de 18581

Manifiesto de sierra gorda, en el que el general tomás excita al pueblo y al ejército 
a combatir al Plan de ayutla 

El general en jefe de las fuerzas de sierra gorda, a los habitantes de Querétaro. 

¡conciudadanos! 

desde que el malhadado plan de ayutla llegó con un azote de la providencia a regir 
los destinos de nuestro infortunado país, poniendo en práctica las ideas disolventes 
de robespierre y Marat, habéis sufrido quizá, como ningún otro estado, los estra
gos de la guerra civil, y la mano de hierro de nuestros opresores, que gritando liber
tad, os han conducido como facinerosos a las cárceles y cuarteles sin respetar el 
llanto de vuestras mujeres, ni la orfandad de nuestros hijos. nuestras creencias 
religiosas han sido la befa de esos hombres inmorales que haciendo escándalo de 
su impiedad, han llevado su audacia hasta poner sus manos en los vasos sagrados, 
para satisfacer su insaciable codicia. Escenas horrorosas se han presentado a vuestra 
vista en la capital del estado, y ellos podrán haceros conocer lo que esperamos de 
estos hombres, que atropellando el santo asilo de las vírgenes del señor, no los ha 
contenido ni el respeto que a Este se debe. 

¿Y habrá mexicanos que vean con indiferencia estos excesos? no conciudadanos; yo 
os conozco demasiado, y alentados por el triunfo obtenido por nuestros hermanos 

1 http://arts.st–andrews.ac.uk/pronunciamientos/dates.php?f=y&pid=1262&m=1&y=1858
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de la capital de la república, unámonos para conocer a estos impíos que desoyendo 
la opinión pública que los rechaza, aún piensan dominarnos, sin atender a que la 
providencia, cansada de sus excesos y condolida de nuestros sufrimientos, ha mar
cado el hasta aquí de su carrera. 

hasta no conseguir su exterminio y logrado consolidar mi amada partía, no dejaré 
las armas de la mano, y seré el primero en presentarme a defender los sagrados 
intereses de nuestra religión, para lo que cuenta siempre con vosotros, vuestro con
ciudadano y amigo. 

san Juan del río, enero 24 de 1858. 

tomás Mejía. 
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3. manifiEsto a los ElEctorEs dE 1857

ManiFiESTo 
QuE a loS CC ElECTorES 

DE 1857.

DiriGE Á noMBrE DEl ConGrESo ConSTiTuYEnTE Y 
ConSTiTuCional DEl ESTaDo liBrE 

DE QuErÉTaro

la Diputación permanente del mismo Congreso1

QuErEtaro:–  1862 
tip. de m. rodríguez velázquez, á cargo de victor guillen, 

calle de los locutorios número 1

Ciudadanos Electores

A vosotros en quienes residió el supremo poder electoral del Estado, á voso
tros que en jumo de 857 se os encomendó el nombramiento de los demás poderes 
supremos de Querétaro, á vosotros que tuvisteis el eminente derecho de representar 
al pueblo en el ejercicio de sus primordiales actos de soberanía.

1 acervo bibliográfico de la capilla alfonsina de la universidad autónoma de nuevo león, clasifica
ción: F 1331 Q.43, número 104337.
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a vosotros a quienes por lo mismo corresponde exigir cuenta estricta del uso que 
se haya hecho de los poderes que conferisteis; á vosotros se dirige hoy la dipu
tación permanente para cumplir a nombre del congreso constituyente y consti
tucional del Estado, con el deber mas imperioso, político y moral con que cargan 
las sumisas y democráticas autoridades de un pueblo que tiene la obligación de 
ser libre. Muchas veces ántes de ahora vuestro representante legislador se habría 
dirigido á vosotros; pero las circunstancias prodigiosamente anómalas que sobre el 
Estado hace pesar algunos años hace una fortuna adversa; han sido un obstáculo 
positivo, han colocado tal hecho en la verdadera categoría de las inutilidades. con
ciudadanos, en tiempos de guerra nada inspira interes sino los negocios de la guerra; 
la razón y las palabras tienen que ceder el puesto á los hechos violentos y al nudo 
de las armas: tal es el curso ordinario de las cosas, sin embarco de que no debería 
ser tal, á lo menos entre seres organizados como nosotros, que tenemos nuestras 
pretensiones á los títulos de la civilización.

Pues bien guerra y enemigo armado hemos tenido sin cesar en  Querétaro desde 
mediados de agosto de 855: la responsabilidad de esto, allá á quienes sean dueños 
de ella pero de ningún modo á ninguna de las autoridades constitucionales del Estado. Por 
otra parte, el congreso, como constituyente, no tenia que hacer sino presentar al 
pueblo el fruto de sus trabajos; como constitucional, no ha debido tener ni que 
hablar, ni que dar leyes: todo esto por delegación estuvo cometido á la acción armada, 
rápida, prudente y expedita del Ejecutivo, para allanar las dificultades que la acción 
inerme y lenta de los cuerpos deliberantes se presentan por lo común en tiempos 
de inquietudes y de zozobras públicas.— Está pues, suficientemente indicada la 
materia que la diputación del congreso ventila hoy ante los electores de 857, únicas 
á quienes debe esplicaciones francas y verdaderas respecto á los términos en que ha 
egercido el congreso los altos poderes que le confirieron.

triunfó en Querétaro la revolución de ayutla, el 19 de agosto de 855; se estableció 
en consecuencia y por el verdadero caudillo del movimiento el gobierno legítimo 
que designaba el plan político adoptado por el pueblo. Muy pocos dias despues fué 
derribado este gobierno por otro que afectaba ideas de libertad y que se apoyó en 
fuerzas reaccionarias.

Este fué en la época presente el primer paso que se dió por algunos hombres sin 
conciencia y sin previsión, para engendrar ó robustecer las divisiones y las animo
sidades, y para dar la señal de una guerra sin tregua que todavía hoy no puede 
cesar; que ha hecho desaparecer por una y otra parte muchos buenos hijos del Estado; 
que se ha absorvido grandes caudales, y que ha puesto á Querétaro en un estado tal 
de consunción, que no es ni con mucho comparable á la que guarde el mas infeliz de 
los Estados que forman la confederación mexicana.

un mes sobre poco mas ó ménos tardaron todavía las fuerzas liberales procedentes 
del interior para dirigirse á la capital de la república. a su tránsito por esta ciudad 
fué cuando repusieron al gobierno legitimo, aunque en seguida y casi inmedia
tamente, la administración pasó á manos de otras personas que también prestaban 
garantías á las ideas que entonces triunfaban. sin embargo, el impulso estaba dado, 
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y el ejemplo reciente de inmoralidad era preciso que surtiera sus deplorables efec
tos. Y fue así en verdad, porque bien puede asegurarse que el Presidente comonfort 
logró pacificar el pais pocos meses despues, ménos el Estado de Querétaro, donde 
el celo y la venganza fermentaban sordamente, y los intereses rastreros, heridos 
una vez por la legalidad, no abandonaron un solo dia su actitud hostil. El 14 de 
octubre de 856 tuvimos que presenciar la segunda invasión reaccionaria, con 
ella las mil desgracias consiguientes, y ese dia los inflexibles destinos de Querétaro 
dijeron: «viviras con una vida prestada, y aun esa vida de niño no te eximirá de los 
deberes, de los infortunios, ni de las angustias del anciano... “—despues de este 
suceso cambió el personal del gobierno de Queretaro, pero los amagos de la reac
ción, y la inseguridad aun dentro de la capital misma, siguieron siempre su camino 
en escala ascendente: por estos dias, á principios de 857, fué el sitio y la acción 
de la Magdalena, á inmediaciones de cadereyta: así pues, el dicho cambio del per
sonal, dejando todo lo adverso en el mismo estado, no hizo mas que humillar á los 
hijos de Querétaro, sobre todo á los verdaderos progresistas…

Entre tanto, la nueva constitución federal se publicó en Febrero del mismo año, 
y además una ley que llamó al pueblo para que eligiera sus autoridades. la primera 
dejó á los Estados su libertad política para que arreglaran su gobierno interior; la 
segunda, erróneamente aunque con buenos fines, dió á las legislaturas que se 
iban á elegir el anómalo carácter de constituyentes y constitucionales á la vez. llegó 
pues el dia de las elecciones populares, tomaron parte en ellas y lucharon todas las 
comuniones políticas, la victoria se declaró por los partidarios del progreso, y voso
tros tuvisteis el honor de que se os encomendara el nombramiento de diputados á 
la representación legislativa. Fiasteis vuestras miradas en los ciudadanos que actual
mente forman el congreso del Estado, y ellos temieron desde luego, porque desde 
luego comprendieron la inmensidad del compromiso con que los cargabais; por
que comprendieron desde luego que el lugar y la época nada tenían de propicios 
para llenar con algún acierto una misión tan elevada; porque comprendieron desde 
luego que á toda hora iban á ser el objeto de un espíritu de contradicción siste
mática y cobarde; porque comprendieron, y muy bien, que no solo no contaban 
con una regular inteligencia propia, sino que no había que esperar el auxilio de las 
luces agenas... y sobre todo, que se carecía del falso ascendiente que de ordinario 
poseen las esterioridades brillantes…

sin embargo, la elección estaba hecha; un artículo constitucional se oponía á la no 
admisión del encargo; los diputados conservadores, ya por escrúpulos de concien
cia, ya por el intransigible espíritu de partido, no tuvieron á bien ocupar los asientos 
que sus compartidarios les habían asignado. En este caso ya, la falta de uno solo 
de los ciudadanos electos, era bastante para que no se completase el quorum; el 
congreso debía instalarse y funcionar, y á los diputados liberales, apremiados así 
en todos sentidos, no quedó otro recurso que poner el hombro, recibir su carga 
abrumadora y esperar el instante oportuno para presentar una renuncia.

bajo estos pésimos auspicios se instaló por fin el congreso, y el 22 de Junio de 1857 
abrió el primer período de sesiones, ocupándose desde luego en varios asuntos rela
tivos á elecciones, sobre todo, elecciones de gobernador, y algún otro de no ménos 
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importancia. todo estaba profundamente desorganizado, mejor dicho, no habian 
existido en Querétaro por espacio de cuatro años sino especies de dictadura, admi
nistraciones mas ó ménos arbitrarias: no habia mas que elementos propios para 
la organizacion de un gobierno discrecional; no habia constitución política, y sin 
embargo la ley convocante quería que desde luego comenzase en el Estado el orden 
constitucional. Eran necesarios pues, trabajos de reconstrucción rápidos y eficaces, 
y el congreso proveyó á esta necesidad expidiendo cuanto ántes uno ó dos decretos 
que prudencialmente determinaron las facultades del gobernador y expeditaron la 
acción del Ejecutivo, que por una consecuencia precisa de las anomalías de la época, 
se habia visto paralizada desde el principio.

de esta manera pudo ya el Ejecutivo emprender, y emprendió en efecto, sus prime
ros trabajos para el establecimiento de un órden regular de cosas, y la legislatura 
pudo ya pensar en constituir provisionalmente al Estado. natural era colocarse en 
el camino mas corto y mas seguro, y por lo mismo hubo desde luego que fijarse 
definitivamente en la constitución de 833. tal constitución era la última que habia 
regido, contaba con el prestigio de la aceptación general; pero ella era de tiempos 
muy distintos, y se trataba de restablecerla para que sirviera en una época en que 
las ideas dominantes son en verdad harto avanzadas para nosotros. visto es que esta 
circunstancia grave importaba la estricta consecuencia de que el restablecimiento 
de la carta de 33 no podia ser sino de un carácter suplementario y de mera tran
sición, y que aun para ser así había la imprescindible necesidad de salvar los ana
cronismos políticos, y poner en armonía la constitución y legislación antiguas del 
Estado, con la constitución federal de 857 y las leyes reformistas que habia traido 
la nueva revolución.

así pues, la comision respectiva se ocupó inmediatamente de esta idea, que exigia 
en verdad trabajos ímprobos y violentos, y á fines de julio ó principios de agosto 
del mismo año de 57, ofreció al congreso un estenso proyecto de acta de reformas 
á la constitución de 833, proyecto que se imprimió en el periódico oficial de aque
lla época.

sin desaprovechar un solo instante el congreso aceptó esto que se le presentaba 
como la materia primera de sus deliberaciones, abrió el debate correspondiente, 
y en el curso de la discusión tuvo á bien omitir varios artículos del proyecto que 
juzgó innecesarios ó inútiles, modificó algunos otros, y en 20 de setiembre inme
diato decretó ya reformada la repetida carta de 833. la obra merecerá ó nó la 
aprobación de los inteligentes: el congreso tiene la obligación de procurar el acierto, 
pero no la de acertar, mucho ménos en tiempos y circunstancias en que es necesa
rio hacerlo todo con festinación. la tal acta de reformas debio ser mala, porque sus 
autores jamas se han hecho pasar ni aun por políticos medianos; mas los errores 
que contenga no serán de tan graves trascendencias, puesto que tiempo ha sobrado 
para que se levantara una voz siquiera reclamando á nombre del pueblo perjudi
cado: los ciudadanos constantemente han tenido expedito su derecho de petición, las 
principales autoridades del Estado, su derecho de iniciativa, los poderes supremos 
de la república, el suyo de alta inspección. En fin, dos cosas son las ciertas: primera, 
que nadie se ha presentado acusando la acta de reformas; segunda, que desde 20 de 
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setiembre de 857, es decir, tres meses despues de la instalación del congreso, nadie 
tiene derecho para afirmar que el Estado se halla inconstituido. sin embargo, tales son 
las pretensiones que tienen hoy el mas loco cinismo y la mas descarada impostura.

sancionada que fué la constitución con sus reformas, buenas ó malas, y estable
cido asi provisionalmente el órden legal, debió haber pensado el congreso, y 
de verdad pensó en la formación del plan para una constitucion que estuviera á la 
altura de las ideas que entonces reinaban.  la diputacion permanente cree, que los 
ciudadanos electores con quienes estaba hablando por medio del presente mani
fiesto, no tomarán a mal que se transcriban aquí unas espresiones consignadas en 
la protesta oficial aunque  privada que el congreso ha hecho en febrero de este año 
ante el Presidente de la república. dichas espresiones son las siguientes: “El con
greso, bien ó mal ha comprendido, que es prodigiosamente excepcional la situa
ción que guarda Querétaro cuando se le considera bajo el punto de vista de sus 
conocimientos y convicciones políticas. Esto ha dado motivo al mismo congreso 
para creer que aquí es indispensable hacer una constitucion política también escep
cional, á ver si por ventura este es un medio de preparar el camino á la generación 
venidera ya que no á la presente.” Esta constitución debe, sin embargo, no ser 
opuesta á la de la república, y estar además al alcance de todas las inteligencias, 
sin ser por otra parte una utopia irrealizable. desde luego se ve que es del todo 
necesario un plan nuevo para una obra laboriosa…”—he aquí las mismas primeras 
ideas rudimentarias que en octubre de 1857 preocupaban el ánimo del congreso 
al pensar en la nueva constitución que debia hacerse, ideas cuyos primeros desa
rrollos y bajo el título de bases mas generales del proyecto de constitucion, se registran 
en el periódico oficial y en uno conservador que en aquellos dias se publicaba en 
Querétaro. los diputados no pueden resistir aquí á la tentación de hacer notar á 
sus comitentes, que esas bases generales pero harto claras y determinadas; tuvieron 
la fortuna de ser eminentemente liberales, sin herir por eso la delicada susceptibi
lidad del partido contrario. Pero los tiempos intranquilos no son muy propios 
para los estudios concienzudos y las discusiones científicas: la inquietud presagiaba 
la tempestad que estaba prócsima, y que en efecto estalló el 2 de noviembre del 
mismo año.

Esta fué la tercera invasión reaccionaria que, con todos los horrores consiguientes, 
tuvieron que presenciar los queretanos… desde este infausto dia no pudo ya contar
se con un solo instante de reposo: todo presagiaba un próximo acontecimiento 
grave, y el congreso no estuvo ya para pensar en constituciones ni en proyectos: 
habia la necesidad urgente de prepararse á las nuevas tristes vicisitudes que ya se 
adelantaban.

El temido acontecimiento no se hizo aguardar muchos dias: el… famoso golpe de 
estado y las escandalosas turbulencias de la capital de la república, tuvieron 
lugar el 16 de diciembre. El congreso queretano en unión del gobernador consti
tucional, dió el primero el grito de alarma a los Estados del interior; invistió al 
Ejecutivo de todas las facultades necesarias para que dentro ó fuera de Querétaro, 
y en concurrencia con los demás gobernadores, coadyuvara al restablecimiento del 
orden general; se dirigió a sus comitentes por medio de un manifiesto, y suspendió 
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las sesiones para cuando viniera la paz. Esta paz debía hacerse anhelar por mucho 
tiempo en Querétaro: estamos en julio de 1862 y ella todavía no parece: la respon
sabilidad de esto, allá á los que sean sus dueños: … el congreso no es mas que un 
cuerpo deliberante de un Estado pobre, no es mas que la reunión de una media 
docena de ciudadanos inermes.—Pues bien; la reacción se apoderó definitivamente 
de la capital del Estado, y comenzaron para vuestros representantes las amargu
ras de la persecucion, de la vida errante, de la espantosa miseria, y aun las penali
dades de la campaña para algunos de ellos.

5
hasta el 19 de agosto de 1860, entró á Querétaro una considerable parte del egér
cito constitucionalista. El gobernador y el vicegobernador se hallaban ausentes: 
se improvisó el régimen que las circunstancias permitieron, y se puso al frente de 
aquella administración el gobernador sustituto. Esto época debía durar unos cuan
tos dias apénas: la reacción aun estaba potente. El 14 de octubre las fuerzas liberales 
tuvieron que retroceder al interior: al dia siguiente las tropas reaccionarias pro
cedentes de México, ocuparon la plaza, restablecieron su gobierno respectivo, y esto 
permaneció hasta algunos dias despues del sitio y ocupacion de guadalajara por el 
egército liberal, hácia fines de noviembre.—En este corto periodo no había dipu
tados, no pudo haber congreso, ni proyectos de constitucion, ni discusiones.

5
desde luego podrá entenderse, que en noviembre y diciembre de 1860, despues de 
muy cerca de tres años de reacción en Querétaro, nada había, todo era necesario 
crearlo, y el nuevo órden de cosas tenia que ser muy distinto del que existia en diciem
bre de 57; puesto que con las leyes de reforma las instituciones de la república 
estaban ya profundamente modificadas, y el antiguo sistema de legislación prodi
giosamente variado. Muy de antemano el Ejecutivo tenia facultades para todo, nin
gún obstáculo por parte del congreso, y entró de lleno en la nueva empresa, por 
supuesto á nombre y por delegación del pueblo representado en la legislatura. 
En la capital de la república aun existia el gobierno de tacubaya, y todavía con ele
mentos considerables; en toluca la causa liberal sufrió en aquellos dias un revés; 
un último esfuerzo de la reacción podia tener aún sus resultados; en la batalla de 
calpulálpam pudo la victoria haberse negado á los constitucionalistas, y la capital 
de Querétaro estaba en peligro de caer otra vez en manos de los tacubayistas. Esto, 
y la circunstancia de que en enero de 61 los diputados se hallaban dispersos toda
vía y sin recursos para regresar; fué quizá la causa de que el gobernador del Estado 
aplazara la convocacion del congreso para cuando circunstancias ménos desfavora
bles lo permitiesen.

En fin, quiso la Providencia que se triunfara en calpulálpam: el gobierno general, 
que por mucho tiempo había residido en veracruz, entro á la capital de México; 
el gobernador de Querétaro expidió á principios de febrero de 1861 el decreto que 
convocó al congreso; este se reinstaló, y el 20 del propio mes abrió sus sesiones 
para continuar entre mil tropiezos la obra en que apénas comenzó á pensar en 
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octubre de 57. ciertamente, se habia triunfado en calpulálpam y se había ocupado 
la capital de la república; pero esto no quería decir que la paz hubiera vuelto á 
Querétaro y fijado aquí su asiento, muy al contrario. se desaprovecharon las 
oportunidades, y los restos dispersos de la reacción se reunieron y concentraron 
en la sierra; tuvieron su punto de apoyo en el territorio del Estado; siguieron apode
rados de todos los distritos, y amagaron, y amagan seriamente todos los dias á la capital 
misma. con mucha frecuencia llegan hasta los suburbios; el 15 de mayo de 61, á 
la mitad del dia, penetraron casi hasta el centro de la poblacion; y un mes hace 
apénas que una conspiración pudo habernos puesto en muy graves conflictos. 
la diputación interpela oficial y solemnemente a todos los habitantes de este ciu
dad, y en especial á los enemigos del congreso, para que digan y prueben cuál 
haya sido la vez en 861 y 62 en que siquiera por una semana haya podido contarse 
aquí con una mediana tranquilidad.

la diputación permanente á nombre del congreso espera la respuesta de esto para 
confesarse vencida; entre tanto, creíble es que todo el que sea capaz de alguna im
parcialidad y de un ligero sentimiento de justicia, convendrá en que, circunstancias 
como las de esta clase, nada á propósito son para los cálculos políticos, las contem
placiones filosóficas y las discusiones concienzudas y calmadas. El congreso al ver 
la superioridad de las dificultades con que tiene que luchar, mil veces ha pensado 
en declararse convocante, y dejar un puesto que no produce á los diputados mas que 
humillaciones y compromisos, sin esperar siquiera en cambio esas fantasmas sereas 
que llaman gloria, fama, gratitud; pero es de advertir que aun el hombre mas dege
nerado tiene derecho á sentir la importancia de su dignidad personal. sobre todo, 
aun cuando se prescindiera de esta, hay un deber imprescindible que llenar; la ley 
llamo al congreso no para que hiciera una convocatoria, sino para que decretara 
una constitución, y el poder electoral no dió sus facultades á los diputados para que, 
echando estos el trabajo á puerta agena, se las devolviesen á poco sin haber obtenido 
en algún modo el fin propuesto.  además, la diputacion permanente vuelve á inter-
pelar á los enemidos gratuitos del congreso, para que digan y prueben cuántas 
veces en 860, 61 y lo que va de 62 hasta la presente fecha, se han podido hacer 
elecciones en el Estado para la renovación de los poderes legislativo, Ejecutivo 
y Judicial; si nada mas la legislatura debiera haberse renovado y por qué; si las auto
ridades constitucionales deben desertar de sus puestos cuando no hay pueblo á quien 
convocar para que elija otras que las sustituyan; y si es conforme á la razón y á los 
principios democráticos abandonar á la hora que se quiera el gobierno de un 
pueblo para que lo tome el primero que se presente, sin título alguno legitimo y 
sin ley que le sirva de regla y de freno. cuando la diputación permanente hace esta 
segunda interpelación á los adversarios del congreso, es porque ellos lo han acusado 
con apasionada tenacidad de que no se ha declarado convocante, pretensión respec
to de la cual es de notarse el que no se haya tenido el poco valor que se necesita para 
dirigir una solicitud semejante á la de los cincuenta y uno.

ahora bien; concluyendo aquí la pequeña digresión que antecede, la diputación 
continúa la simple reseña cronológica de los hechos que en si mismos llevan la 
vindicación del congreso queretano. Poco ántes se ha dicho, que este abrió sus 
sesiones el 20 de febrero de 61, y que las abrió en medio de las inquietudes que 



Digesto ConstituCional MexiCano410

produce la inseguridad. desde luego se presentaba una cuestión de bastante interes, 
y para resolverla se hacia necesario entrar en una apreciación nueva de las cir
cunstancias; según ellas debia suceder, que se retirasen al Ejecutivo las facultades 
extraordinarias, ó que siguiera gobernando con las mismas, ó tal vez que se le amplia
sen. El congreso, en vista de la situación que empeoraba, y bien convencido por 
otra parte de que en buen derecho público es un error muy grave el que una 
convención constituyente sea la misma que gobierne al país con el carácter de 
legislativo ordinario; se decidió por el estremo de que el Ejecutivo continuase 
con las facultades extraordinarias, y no solo, sino que se le ensancharon hasta cierto 
punto. algunos censores importunos que sabrán declamar pero no esponer razones, 
y ni tocar siquiera con el dedo la fastidiosa carga que otros llevan; tomaron á mal 
esto que llamaron condescendencias y debilidad del congreso; lo cierto es que no pasa
ron muchos dias sin que el gobierno de la nación invistiera al general arteaga con 
cuantas facultades pudo, especialmente en el ramo de Hacienda… ¿Por qué no se 
acusa también al Presidente de la república y á sus ministros de entonces?

así resuelta la cuestión de facultades, el congreso parece que no tenia mas que 
aprovechar los instantes que pudiera y consagrarse á sus trabajos constituyentes, 
objeto principal de su misión. la empresa era mas difícil que en 57: una lucha terri
ble de tres años habia de arriba abajo trastornándolo todo, y las leyes de reforma 
con su expulsión de elementos antiguos é importacion de elementos casi exóticos 
para nosotros, habían  fijado la éra de nuevas costumbres y de instituciones desco
nocidas, habían empujado al pais quizá mas allá de medio siglo. la religión y la 
iglesia, oficialmente habian sido eliminadas del Estado político, y, dígase lo que 
se quiera, hay una urgencia positiva en sustituirlas con algo como se pueda: empresa 
en verdad harto difícil. Pues bien; una situación tan comprometida, inspiró al con
greso el pensamiento de recurrir á las luces de todos, al consejo de todas las auto
ridades y hasta del último de los ciudadanos: procuró establecer la discusión mas 
amplia, y decretó á mediados de marzo próximo, que en lo sucesivo todo proyecto 
de ley se imprimiera, publicara y circulara, y se esperaran por espacio de quince dias 
las opiniones y las iniciativas del público y de sus servidores. no conforme con esto el 
congreso, nombró una comision especial de censura para que abriera el juicio 
crítico del proyecto de constitución, y formó un plan sinóptico sobre el cual debería 
calcarse el tal proyecto. El 6 de abril fué cuando, previa una larga discusión, se 
aprobó el plan, y el 3 de mayo, es decir, dos meses despues de la apertura de sesiones, 
se presentó por la comision respectiva la primera parte del proyecto de constitu
cion filosófico–politica del Estado; se imprimió, se dió al público y pasó á la comision 
censora. a los muy pocos dias, el 15 del propio mes, fué cuando el enemigo llegó casi 
hasta el centro de la ciudad, se le rechazó, hubo sus casos desgraciados, y se vió 
que los hechos ya hablaban mas alto en contra de la seguridad. El 17 la legislatura 
entró en receso, porque así lo disponía la constitución vigente, y sobre todo, por
que no habia la suficiente libertad para seguir en unas tareas que exigen estudio, 
meditación y consultas. El 18 el Ejecutivo declaró en sitio el territorio del Estado, la 
diputación permanente se instaló, continuó sus sesiones en los términos del re
glamento interior, y ante la misma siguió la comision respectiva presentando las 
secciones del proyecto.
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hasta el 18 de setiembre se levantó el sitio, se convocó en seguida al congreso, y el 
2 de octubre continuó sus sesiones. la comision de censura presentó la primera 
parte de su juicio crítico, la cual se imprimió, publicó y circuló. a mediados de 
noviembre se presentó la tercera parte del proyecto, dándosele, por supuesto los 
mismos trámites que á las otras. sin pérdida de tiempo, y habiendo expirado las cor
tas dilaciones que prescriben el decreto dé amplia discusión y el reglamento, se 
abrieron los debates general y particular; por espacio de unos cuantos dias se pro
nunciaron varios discursos, de los que algunos ha visto el público en el periódico 
oficial, y á principios de diciembre quedó aprobada la primera parte del proyecto de 
nueva constitución. El dia 4 del mismo cerró el congreso las sesiones, pero despues 
de haberlas prorogado en los términos que permito el artículo 109 de la consti
tución que provisionalmente rige, y con objeto de proporcionar á la comision de 
censura el tiempo suficiente para que hiciera la crítica de la segunda y tercera parte 
del proyecto.

vino la intervención extrangera, la brusca invasión al territorio mexicano, y ya 
se presentó un objeto preferente á que atender. se reunió extraordinariamente el 
congreso en 24 del mismo diciembre, veinte días despues de haber cerrado las 
sesiones ordinarias. se necesitaban recursos de todas clases para auxiliar al gobier
no de la nación, el Ejecutivo del Estado tenia las facultades necesarias para pro
porcionárselos como fuera posible; pero el congreso queria tener alguna parte en 
una empresa harto difícil, si se ha de atender al grave estado de verdadera consun
ción que guarda Querétaro. la cuestión, como todas, se reducia á dinero, y puesto 
que hasta hoy en la práctica no se conoce otro medio que el de las contribuciones, 
para que subsistan los gobiernos; el congreso no podía pensar mas que en establecer 
economías, en decretar nuevos impuestos de los ménos onerosos, ó en hacer mas 
fructuosos y efectivos los que ya existían: este es el orden natural de las cosas, y este 
es el que debe seguir todo aquel que no posea la facultad de hacer milagros. los 
diputados, que no por estar en congreso dejan de ser limitados é ignorantes como 
todos, obraron así, con limitación é ignorancia, y quisieron desde luego introducir 
considerables economías en los gastos de administración, decretando un tanto 
por ciento de rebaja en los sueldos de los empleados.

Estos, con muy pocas y honrosas escepciones, olvidándose de lo que debieran tener 
muy presente, recibieron mal el decreto, censuraron amargamente á la legislatura, 
y despues tuvieron que someterse por fuerza, no solo á la rebaja de la tercera parte 
impuesta por un decreto general, sino, lo que es peor, á la dura condicion de servir 
sin que se les ministre un centavo… Es de advertir, que solo este decreto ocupó casi 
todas las sesiones extraordinarias, por las muchas resistencias con que tuvo que 
luchar, y por las muchas combinaciones que fué necesario emprender en obsequio 
de los intereses que por necesidad iban á herirse.

Poco duró en esta línea la nueva carrera de perjuicios y aberraciones que el con
greso habia emprendido. El 14 de febrero del presente año clausuró las sesiones 
extraordinarias: el 17 del mismo abrió las ordinarias, y aunque se proponía seguir 
arbitrando recursos para la guerra extrangera, á las doce de la mañana se publicó el 
decreto del gobierno general que declaraba en sitio á Querétaro, y en esos momen
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tos fué necesario apresurarse á cerrar extraordinariamente las sesiones ordinarias; 
porque al gefe militar que iba á encargarse del mando político, pareció un mal, 
aunque se ignora por qué y para quién, el que la legislatura permaneciera reunida 
unos cuantos minutos mas…la diputación permanente se instaló el mismo dia, su 
existencia ha sido reconocida oficialmente por los altos poderes de la Federación y por las 
legislaturas de los Estados: en uso de sus atribuciones ha vigilado constantemente 
hasta hoy sobre el cumplimiento de las leyes; sus justas reclamaciones habrán sido 
atendidas ó nó; pero entre tanto ella ha cumplido con sus obligaciones sagradas.

Poco despues de la clausura extraordinaria de sesiones ordinarias una comision del 
seno del congreso, fué con carácter oficial, no á pedir la revocación del decreto de sitio, 
sino á protestar contra los resultados ulteriores, informando á la vez en lo privado al 
Presidente de la república, acerca de tales y cuales circunstancias que se hacia in
dispensable no ignorara.

sobre esto es necesario que los cc. electores conozcan el siguiente párrafo de 
la mencionada protesta:—“así pues, el congreso tiene que conformarse hoy por 
necesidad con indicaciones muy breves, y circunscribirse nada mas que á recordar 
al c. Presidente de la república: que el cumplimiento de las supremas disposi
ciones de los Poderes federales no ha encontrado obstáculo de ninguna especie 
por parte de las autoridades de Querétaro; que por espacio de un año se han estado 
pagando muy fuertes sumas á los acreedores del gobierno general, por las autori
dades de Querétaro y con fondos pertenecientes á Querétaro; que las fuerzas del 
gobierno federal han estado constantemente disponiendo, sin contradicción alguna, 
de todos los recursos que puede suministrar Querétaro en la precaria situación que 
guarda; que mas de una vez, gefes de fuerzas federales han impuesto y exigido 
préstamos gravosos á los habitantes del Estado; que Querétaro casi nada ha reci
bido de los fondos que le han sido asignados por varias disposiciones generales; que 
diariamente Querétaro prescinde aun de sus mas urgentes necesidades, y sacrifica 
á sus empleados, casi de una manera intolerable ya, por tal de atender en lo posi
ble á las necesidades de la fuerza armada; que las autoridades de Querétaro ni estor
ban ni han estorbado en manera alguna, las determinaciones, las operaciones ni la 
disciplina de la autoridad militar: que las autoridades de Querétaro han sido las pri
meras que han iniciado una amnistía no muy escasa en felices resultados; que en 
Querétaro ha habido algo mas de prudencia para evitar conflictos entre los poderes 
del Estado; y en fin, que las autoridades de Querétaro han sido las primeras en 
ponerse al lado de la legalidad cuando se trató de que el actual Presidente de la 
república fuera la víctima de un error que habria sin duda causado nuevas tem
pestades, nuevas divisiones y desventuras políticas.’’—“al hacer la legislatura estas 
indicaciones rápidas, no es en verdad porque tenga la desgraciada pretensión de 
atribuirse méritos que pertenezcan á tales ó cuales personas esclusivamente, de aque
llas que en esta época han desempeñado aquí puestos públicos. El ciudadano 
Presidente hará también por su parte a la legislatura la justicia de creer que no es el 
objeto de ella presentarle una lista de favores, para arrancarle hoy, en clase de recom
pensa, un favor que los diputados, como simples particulares, de ningún modo solicitan…
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Para concluir la muy breve relación que vuestros comitentes se han propuesto hace
ros, deben agregar, que cinco ó seis dias despues de la declaración de sitio en 
Queretaro; tanto la diputación permanente, como la comision de proyecto, se diri
gieron al gefe de las armas, anunciándole que el proyecto de constitucion estaba 
muy adelantado, y  preguntándolo que si el sitio era obstáculo para que ante la dipu
tación se presentaran las secciones restantes, se imprimieran y publicaran, como ya 
otra vez se habia hecho en un receso de la legislatura. la contestacion fué desfavo
rable, declarándose que la legislatura estaba suspensa aun como constituyente.

ambas notas se publicaron en el periódico oficial, y son una prueba de que los 
diputados no han podido ocuparse mas en constituciones ni en cosa que lo parezca.

casi puede asegurarse, que desde el 17 de febrero último el congreso de Queré
taro murió, será para resucitar ó no resucitar; pero su sombra importuna es todavía 
objeto de las execraciones de algunos que se quejan del actual estado de sitio: hé 
aquí el máximum de la necedad y de la infamia!... Mañana vendrá la acusación 
porque los demás Estados se hallan también declarados en sitio, pasado mañana 
vendrá la acusación porque las tres potencias aliadas invadieron el territorio mexi
cano, y despues también se acusará al congreso porque la diplomacia de los aus
tríacos y de los franceses en villafranca, frustró las halagüeñas esperanzas de venecia 
y de todos los italianos independientes. ¡de ordinario así va el mundo!

Pues bien; á esos mismos eternos acusadores, á esos mismos censores á quienes 
nunca se les puede hallar el gusto, á esos modelos de circunspección á quienes con
viene aparentar que nunca toman parte alguna en la cosa pública, á esos hombres 
de consecuencia que aplaudieron y tal vez solicitaron el estado de sitio, y ya en estos 
últimos dias abandonaron é hicieron real ó fingidamente la guerra al gefe de las ar
mas, despues de haberlo precipitado en un dédalo; á esos mismos se dirigen las 
presentes líneas interpelándolos para que manifiesten los títulos del derecho que 
tengan á la gratitud pública por los bienes positivos que al pueblo hayan hecho 
en las veces que han tenido en sus manos la suerte de Querétaro.

Entre tanto, los diputados que confiesan y confesaron siempre su absoluta carencia 
de luces, de popularidad y de influencias aun entre los liberales mismos; contestan 
á la acusación de que “no han hecho nada,” trascribiendo por último unas palabras 
que poco hace dirigían al Presidente de la república:— El fin que la legislatura se 
propone al succitar esos recuerdos en el ánimo del Presidente de la república, es nada 
mas que patentizarle la circunstancia notable, de que ese sistema de conducta cuasi–
pasiva en que tiene una buena parte la misma Legislatura, y que tanto repugna á algu
nos descontentos, que nunca faltan; está explicado con la necesidad imperiosa 
é inevitable que en tiempos aciagos hay de ofrecer á la causa común, el siempre 
doloroso sacrificio de los intereses particulares.

la legislatura mil veces habría querido evitar algunos desórdenes de militares contra 
quienes no ha bastado el prestigio de sus gefes, único eficaz en tiempos de desmo
ralización; pero no le ha sido posible satisfacer sus buenos deseos. la legislatura mil 
veces habría querido que su naturaleza de cuerpo deliberante é inerme le hubiera 
permitido obrar con la rapidez y vigor materiales que la salvación de las institu
ciones y de la tranquilidad pública demanda en tiempos y lugares de efervescencia 
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continua y de amagos diarios; pero ha tenido que hacer á un lado sus buenos 
deseos y facultar ampliamente al Ejecutivo del Estado. la legislatura ha soñado 
también con teorías brillantes y muy seductoras en materias de hacienda pública, 
en consecuencia ha deseado con ardor expedir todos los dias una ley que, descar
gando mas y mas á los causantes de contribuciones, proporcionara al erario siquiera 
lo estrictamente indispensable para los gastos comunes y los extraordinarios de 
guerra; pero ha tenido que sacrificar sus bellas ilusiones ante la triste realidad de lo 
imposible, y reservar la resolución do este problema á otro mortal mas feliz.’’—“tam
bién la legislatura ha pensado muy seriamente en restablecer las alcabalas, para 
contentar las repugnancias de los propietarios de fincas rústicas y urbanas; pero se ha 
encontrado de luego á luego con la evidencia desconsoladora de que toda sociedad 
necesita de algo que parezca gobierno; de que hasta ahora no se ha descubierto 
una manera para que este no subsista de impuestos; de que todo impuesto es odioso; 
de que el gobierno es el mayor consumidor, á la vez que nada produce, hablando 
en sentido económico; de que todas las clases de la sociedad por lo mismo que son 
productoras y consumidoras á un tiempo, tienen multitud de intereses particulares 
ó incombinables casi en tiempos comunes, y sobre todo en tiempos de revolu
ción; de que por esto mismo, restablecer hoy las alcabalas en Querétaro, seria tanto 
como herir profundamente los intereses de dos ó mas clases, dignas también de muy 
grandes consideraciones; de que hoy con mas razón que siempre no bastaría ese 
recurso por sí solo, como no ha bastado en épocas ménos infelices; de que esa me
dida, léjos de economizar empleados, los aumentaría considerablemente; de que no 
es justicia ni cordura ponerse á ensayar innovaciones hacendarías, que muy proba
blemente darían por resultado inmediato el quedarse sin un solo peso para ocurrir 
á las graves y multiplicadas urgencias del momento; de que hay un artículo consti
tucional que prohibe las alcabalas; de que ese artículo constitucional, imperfecta
mente y como se ha podido, pero el caso es que en Querétaro ha tenido su cum
plimiento desde hace muy cerca de diez y ocho meses; de que retroceder hoy en 
este punto, seria una inmoralidad á toda luz y un serio motivo de descrédito.—
habría, pues, algo ó mucho de injusticia en atribuir á otra cosa el origen de los 
males que á todos nos agobian, cuando ellos parece que proceden de los malos tiem
pos y de las malas circunstancias. la legislatura de Querétaro solemnemente con
fiesa, que las autoridades politicas del Estado no han podido convertir esta época 
de guerra y aflicciones en época de holganza y de paz octaviana.”—“cuando la legis
latura se espresa en estos términos que ahora parecen como intempestivos; razones 
muy suficientes le asisten para ello, pero de propósito deliberado omite esponerlas, 
reservándolas para mejor ocasion.  Por lo demas, cierto es quizá que el Presidente 
de la república no dejará de comprender este lenguaje de insinuaciones; puesto que 
tiene muy fresca la memoria del tegido de humillaciones y recriminaciones estem
poráneas y ridiculas que se le presentó no há mucho con el nombre de solicitud para 
que abandonara el puesto á fin de que otro viniera instantáneamente y como por 
encanto, á trasformar en bienaventuranza este pais infortunado.”

5
cuando el congreso, cc. electores, cuando el congreso de Querétaro decretó la acta 
de reformas á la constitución que hoy rige; en un artículo de carácter reglamentario, 
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y por un sentimiento de pura delicadeza dispuso que precisamente en el término de 
ocho meses haría y decretaria la nueva constitución. El congreso no dispuso que 
si la constitución se publicaba despues de los ocho meses, fuera nula; el con
greso no ofreció cumplir lo prometido sin embargo de los obstáculos insuperables 
que los hombres y las cosas le opusieran; el congreso no pudo prever el cambio 
inmenso y casi repentino que iban á sufrir la política y legislación del pais, ni la 
concurrencia de tantas circunstancias raras, inesperadas tal vez hasta para los mismos 
autores de la revolución reformista; en fin, el congreso no pudo, no tuvo ni tiene 
facultades para eludir una obligación, para poner condiciones de tiempo, de lugar 
ni de modo, al cumplimiento de los deberes que una ley absoluta general le ha pres
crito. la ley convocante no prefijó término perentorio y fatal á las legislaturas para 
que hicieran sus constituciones; la ley convocante no sujetó los efectos de su dispo
sición al arbitrio de las legislaturas ni al capricho de los acontecimientos; y esa 
misma ley convocante no pudo ni puede ingerirse en la administración interior 
de los Estados, desde el momento en que se instalaron los poderes supremos de los 
mismos. los adversarios del congreso de Querétaro, ó son prodigiosamente estú
pidos, ó afectan ignorar estas razones para valerse con perfidia cínica de una arma 
que suponen les ha suministrado el mismo congreso…

desde luego se ve que este no ha funcionado sino de 22 de junio á 26 de diciem
bre de 57, y de 20 de febrero de 61 á 16 de febrero de 62,  que son diez y siete meses 
y veinte y seis diss ¡y qué diez y siete meses! Pues hay mas: en este corto espacio inte
rrumpido mil ocasiones por las alarmas y por los recesos constitucionales, mala
mente se incluyen los cuatro meses de estado de sitio comprendidos entre el 18 
de mayo y el 18 de setiembre de 861, tiempo en que la legislatura no pudo tener 
sesiones. Esta, por lo mismo, rigurosamente hablando, no ha funcionado mas que 
trece meses y veintiséis dias. ahora pues; la constitución provisional decretada por esa 
misma legislatura, fija el término de dos años para la renovación del poder legis
lativo, y dos años no son ni trece  ni diez y siete meses. los detractores, pues, que 
tanto celo manifiestan por la democracia y por el cumplimiento de la ley; deberían 
comenzar su ataque á los diputados engreidos con el puesto que tantos atractivos 
y dinero les ofrece, presentando alguna disposición de nuestro derecho público en 
virtud de la cual deba reputarse hábil el tiempo que no lo es: de esta manera la mala 
fe y la pésima lógica se disimularían por lo ménos. cuando la diputación no se 
abstiene de usar este lenguaje, es porque mientras con empeño insensato y frases 
indecentes se increpa á los diputados y se tacha de ilegitimidad la misión del legis
lativo; tratándose del Ejecutivo y del Judicial se guarda el mas profundo silencio, 
y esto no puede ser sino uno de aquellos fenómenos para cuya esplicacion se hace 
indispensable recurrir á hipótesis desfavorables á quienes las provocan con su in
justificable conducta.

hubo sin embargo un tiempo, aunque tuvo la duración del relámpago, en que ese 
congreso tantas veces maldecido y ultrajado, se convirtió repentinamente en circuns
pecto y enérgico…Para esplicar esta transformación inesperada, ni las hipótesis 
se necesitan, y bastaría descorrer el velo que oculta algunos escuálidos misterios de 
ambición, de perfidia y de torpeza; pero vuestros comitentes se respetan á sí mismos, 
sobre todo, respetan las solemnes circunstancias en que nos hallamos, y se abstienen 
de hacerlo; ya vendrá el dia en que otros lo hagan, y entonces conoceréis lo que 
valen muchas de esas reputaciones usurpadas
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El congreso no ha debido asociarse á empresas injustas é inmorales, está siendo, 
como siempre sucede, la víctima expiatoria, y plazca á dios que, todavía mas que 
ahora, en lo sucesivo, no lo sea tambien el Estado de Querétaro. Existo una ver
dadera conjuración en contra del congreso, y sus ramificaciones de ninguna 
manera llegan hasta el primer magistrado de la república, pero sí hasta muy cerca 
de él. la copa del sufrimiento ya rebosa, la diputación permanente no puede 
ya callar, y si fuere necesario hablar mas alto, así lo hará, descubriendo las maqui
naciones de un partido hipócrita y malvado que trata de engañar para sacrificar 
despues tanto al conservador como al liberal de buena fe.

Poco hace que en algunos periódicos de México han comenzado á aparecer párra
fos en que se pinta al congreso de Querétaro con colores muy desfavorables: esto 
no es obra de los periodistas, lo es de las arterías de quienes los informan. El 27 de 
junio último, ha dádose en Querétaro una especie de golge de estado, despojando 
con violencia á la diputación permanente, del salón de sesiones y demás oficinas 
que una ley le tiene consagradas: esto, mas que obra del actual gefe de las armas, lo 
es, ó por lo menos es uno de los resultados, de la implacable animosidad, de las ins
tigaciones, de la venganza rastrera, de la sed insaciable de turbulencias y desórden 
que los enemigos del congreso tienen para precipitar, para comprometer, para 
dividir á todos, en estas circunstancias en que deberían los mexicanos hacer á un 
lado las niñerías para no pensar sino en la existencia de la patria! la diputacion 
cuenta con la energía necesaria para reclamar toda clase de atentados, como lo 
prueban muchos de sus actos oficiales que han debido tener lugar desde que se ins
taló; pero, vuelve á decir, que su ánimo es, por lo menos, no distraer la atencion de 
las primeras autoridades del país con negocios de un interés secundario. Por tal 
razon ella, recibió este último golpe humillante y guardo todavía el mas profundo 
silencio ante el Presidente de la república; por tal razon ella ha cedido á las insi
nuaciones, y permitido que su sala y oficinas continúen sirviendo á objetos para 
que no están destinadas, sin embargo de que el gobierno general ha ordenado le 
sean devueltas.– Pues bien; ciudadanos electores, la diputacion permanente del con
greso, miéntras un hecho arbitrario de la fuerza armada no atente contra su existen
cia, seguirá reclamando el cumplimiento de la ley en favor de todos y sin escepcion 
de personas ni de partidos políticos: por parte de ella no habrá, como no ha habido 
nunca, acechanzas, injusticias ni escándalos; pero si protesta hacer frente á esa conju
racion maquiavélica, en el concepto de que aquí no se trata de mantener empleos 
que no producen ni la subsistencia mas infeliz, sino de corresponder á vuestra con
fianza, conservando vuestro depósito para devolvéroslo tan luego como se permita 
al congreso terminar la obra comenzada de la nueva constitucion, que al dia si
guiente buen cuidado tendrán sus enemigos de destruir, como enemigos que son 
tambien de un progreso racional, moderado por la justicia eterna y por las leyes 
de la moral mas rígida.

sala provisional de sesiones de la diputacion permanente del congreso del Estado. 
Querétaro, 15 de julio de 1862.

antonio santoyo,
d:P.

Enrique Escovedo,
d.s.
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4. informE QuE rindió El c. sEcrEtario 
dEl dEspacHo En 1877

inForME 
Que en cumplimiento de la fracción Xii del art. 85 de la Constitucion local 

rinDiÓ 
El C. SECrETario DEl DESPaCHo 

anTE 
la H. legislatura del Estado

QuErETaro 
imprenta del Comercio de luciano Frias y Soto, Flor–baja núm. 1

1877

(Extracto) inForME QuE rinDio El 
C. SECrETario DEl DESPaCHo En 18771

GoBErnaCion 

Como el Plan de agua Prieta desconoció a las autoridades del Estado, al prestar, con 
fecha 18 de mayo, la protesta de ley para hacerme cargo del Poder Ejecutivo, fue 

1 QuErETaro. imprenta del comercio de luciano Frias y soto, Flor–baja núm. 1, 1877, en acervo 
bibliográfico de la capilla alfonsina de la universidad autónoma de nuevo león, clasificación: J 172.Q4 Q43 
1877, número 104483
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desde luego uno de los primeros pasos reanudar inmediatamente los servicios 
públicos, especialmente el de Policía, que estaba casi abandonado.

ratifiqué nombramiento de Presidente Municipal que el comandante Militar de 
esta Plaza, a raíz del triunfo de la revolución, extendió a favor del sr. dr. d. vicente 
guerrero, y este funcionario, tomó la protesta de ley a los ciudadanos rafael Morales, 
norberto alvarado, refugio castillo, Pantaleón garcía, carlos a. terán y Eduardo 
de la llata, a quienes designé para integrar el ayuntamiento Provisional que se ins
taló el 21 de junio próximo pasado.

igualmente Procedí a la reorganización de los demás Municipios del Estado, expi
diendo desde luego los respectivos nombramientos, y puedo decir que desde esa 
fecha quedaron reorganizados y han funcionado normalmente.

Procedí también a nombrar un tribunal superior de Justicia que reorganizara 
el Poder Judicial, en el que se hicieron sólo las remociones de algunos empleados 
que se juzgaron necesarias y este importante ramo de la administración Pública con
tinuó su normal funcionamiento.

En virtud de la renuncia presentada por el sr. dr. d. vicente guerrero, del cargo 
de Presidente Municipal de este Municipio, nombré para substituirlo al c. andrés 
landaverde.

de conformidad con lo dispuesto por el gobierno general, el dia primero de agosto 
retropróximo se efectuaron en todo el Estado las elecciones para senador y dipu
tados al congreso de la unión, con absoluta libertad y sin que se alterara el orden 
en parte alguna del Estado, habiendo resultado electos, según declaración del 
congreso general, los cc. dr. J. siurob, Francisco ramírez luque, contantino 
llaca y Filemón basaldúa y senador, el c. lic. Juan n. Frías.

con fecha 14 del propio agosto se convocó al pueblo Queretaro a elecciones de 
Presidente de la república, que se verificaron el 5 de septiembre con la más abso
luta libertad y en las que, por una mayoría abrumadora, resultó electo el c. gral. 
alvaro obregón.

la ley número 6 de 14 de septiembre último convocó al pueblo del Estado a elec
ciones de Poderes locales, que debían verificarse el día 7 de noviembre.

como se intensificara la lucha política por haber resultado varios candidatos, aman
te de la libertad del sufragio, y con objeto de que el personal de la administración 
Pública no ejerciera presión a favor de determinado candidato, expedía, a su debido 
tiempo, una circular previniéndoles no utilizaran el puesto que ocupaban como arma 
de activa propaganda política.

con frecuencia los Presidentes Municipales me hacían consultas o me pedían órde
nes sobre lo que debían hacer en los casos que se les presentaban sobre registro 
de partidos, de distintivos, de fórmulas, y, como la libertad Municipal era incompa
tible con mi tutela, invariablemente me negué a dar consultas que no me corres
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pondían y a dictar órdenes indebidas, y para poner término a ello giré circular a 
los Presidentes Municipales de todo el Estado, suplicándoles se abstuvieran de 
hacerme consultas y de pedirme órdenes.

las elecciones a Poderes del Estado se verificaron el domingo 7 del actual, con 
una libertad absoluta y sin que se alterara el orden, pues aun cuando hubo algunos 
incidentes, estos no tuvieron importancia. de esas elecciones resultó electo el h. con
greso, a quien tengo la honra de dirigirme, estando aún pendiente que se declare 
quien fue el c. electo para gobernador del Estado.

El gobierno de mi cargo, de mayo a la fecha, en uso de las facultades extraordi
narias de que se halla investido, tuvo a bien expedir las siguientes leyes:

la número i, para establecer provisionalmente el tribunal superior de Justicia, y 
ratificar , también provisionalmente, a los Jueces en sus puestos, así como para reva
lidad las actuaciones practicadas por las autoridades judiciales desconocidas por el 
Plan de agua Prieta; la número 2 restituyó al pueblo de bernal de la Municipalidad 
de cadereyta de Montes su antigua categoría de cabecera de la delegación de igual 
nombre, y a la villa de Ezequiel Montes su antigua categoría y denominación de “con
gregación de corral blanco”, reformando, en consecuencia, el artículo 2º. de la ley 
orgánica del Municipio libre del Estado; la ley número 3 derogó el decreto de 12 
de noviembre de 1915 y reconoció las jubilaciones que antes de esta ley se habían 
concedido; la número 4 puso en vigor, mientras la legislatura local se instalaba, la 
ley general de hacienda y Presupuesto de Egresos del Estado, con las reformas 
que en la misma se expresaban; la ley número 5 reformó los artículos 1º y 12 de 
la expresada ley de hacienda, condonó el 50% de los rezagos a todos los causantes 
y disminuyó un 5% sobre el monto de sus pagos a los causantes de impuestos por 
giros mercantiles y establecimientos industriales; la ley número 6 convocó a elec
ciones de Poderes locales; la número 7 dividió al Estado en distritos Electorales 
para la elección de sus Poderes; la número 8 derogó el decreto número 33 de 7 de mayo 
de 1919 que adicionó el artículo 33 de la ley Electoral de 3 de marzo del propio 
año; la número 9 reformó la ley Electoral.

se han expedido además diversas leyes que reforman la de Egresos del Estado 
aumentando sueldo a los empleados en vista de la carestía de la vida.

El día 14 del presente mes, por medio de bando solemne se publicó la declaratoria del 
congreso general, de ser Presidente de los Estados unidos Mexicanos, el c. alvaro 
obregón, para el período que comienza el primero del próximo mes y termina el 
30 de noviembre de 1924.

Por ser de Justicia se reconoció a la cámara de comercio de esta ciudad, que 
fue desconocida por el gobierno pasado. concedía autorización a la lotería de la 
beneficencia Pública del Estado para reanudar sus sorteos y se dio al ayuntamiento 
de tolimán para servicios públicos un terreno de 3,300 metros cuadrados situado en 
la calle “general olvera” de esa población.
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dada la trascendencia que en la prosperidad y bienestar sociales tiene la salubridad 
Pública, fue para mí objeto de esperada atención este ramo, y a fin de que el con
sejo superior de salubridad desempeñara mejor su cometido, aumenté su personal 
con cuatro agentes sanitarios y le proveí de un Químico, además de comprar los 
útiles necesarios para el laboratorio.

En el hospital civil, hasta donde lo permitieron las circunstancias del Erario y el 
breve término de mi gobierno, se hicieron importantes reformas materiales: se arregló 
una sala de maternidad con su dotación de camas, buróes, colchones, ropa y demás 
útiles; se colocó un lavabo en el anfiteatro, se canalizó la entrada y salida del agua; 
se abrió una puerta en el “descanso” para llevar los cadáveres directamente al 
panteón, sin tener que pasarlos por la entrada del edificio; se pavimentó de cemento 
un corredor de los de la planta alta del edificio; se proveyó de ropa a los diferentes 
departamentos del hospital para todos los servicios; se hizo un bracero en la cocina 
arreglándole un serpentín y un boyler con objeto de que el agua caliente se lleve al 
departamento de baños.

En el departamento destinado para operaciones Quirúrgicas, se compuso el único 
local que antes existía para toda clase de operaciones, arreglando uno para opera
ciones sépticas y otro para asépticas, en el cual se podrán practicar, en los sucesivo, 
las operaciones más delicadas de la cirugía. Esta reforma, que era de suma impor
tancia, tuvo un costo de $868.14. se repararon varios instrumentos quirúrgicos y se 
compraron un termocauterio, dos separadores abdominales y 6 clams.

El servicio de vacuna funciona con toda regularidad y el número de vacunados 
fue de 989 niños.

a los diversos Municipios del Estado se les remitió la linfa que pidieron y debido a 
la eficacia con que en todo el Estado se ministra la vacuna, es muy raro el caso de 
viruela que llega a registrarse.

como a principios del mes de junio se tuviera conocimiento que en algunas po
blaciones del país se habían dado casos de peste bubónica, además de ponerse 
en práctica las medidas higiénicas que recomendó el consejo de salubridad, se 
compraron 100 ampolletas de vacuna antipestosa, cantidad que se aumentará con 
las ampolletas que pedí últimamente al tener noticia de que en el vecino Estado de 
san luis Potosí en poblaciones cercanas al límite de nuestro Estado, se registraron 
casos de tan grave mal. Para el uso de hospital se compraron también ampolletas 
de suero antidiftérico y de novoarsonovenzol, importando el pedido de estas últi
mas la cantidad de $320.00

El número de defunciones habidas en el período de mi gobierno en Este Muni
cipio fue de 677, siendo la mayoría por enfermedades del aparato digestivo. Me es 
grato manifestar que no hubo en todo el Estado epidemia alguna.

hasta el 20 de octubre próximo pasado ingresaron al hospital 566 enfermos, de los 
que sanaron 421, muriendo 55 y quedaron 90.

Querétaro, a 23 de noviembre de 1920.
r. dE la torrE.
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ciudadano gobErnador:

Esta h. legislatura ha escuchado con atención el informe a que se acaba de dar 
lectura, y por él ha quedado impuesta de que las causas que obligaron a usted a 
aceptar el cargo de gobernador Provisional de este Estado, que le confiriera pri
mero la revolución triunfante y que le ratificara después el senado, fueron el 
deber y el cariño: el deber, ordenándole cumplir las disposiciones de su Partido, 
que siempre ha sabido oponerse al despotismo y a la tiranía de los que intentan 
violar los principios libertarios; y el cariño, obligándolo a servir fielmente y a velar 
con empeño por la dignidad de nuestro suelo natal, para que la imposición no enca
denara otra vez nuestras libertades, ni el despotismo amordazara nuestras lenguas, 
ni la opresión atrofiara nuestras energías; no impulsándolo otro sentimiento, que 
velar por que el voto público no fuera conculcado y por que cada ciudadano tuviera 
libertad para elegir a sus mandatarios, sin que compromisos de partido lo ataren, ni 
mandatos oficiales lo encadenaren.

El pueblo queretano aplaude la acertada designación que en la persona de usted 
hizo el último movimiento armado, reivindicador de las libertades públicas, para 
que viniera a regir nuestros destinos y a demostrar, de una vez para todas, que la 
soberana voluntad del pueblo, manifestada libremente en el voto, se respeta y que 
acabaron para siempre en nuestro Estado las imposiciones odiosas y las consignas 
oficiales.

Paso a ocuparme de los siguientes ramos:

rElaCionES

Por lo que respecta a este importante ramo, esta h. legislatura queda impuesta 
con satisfacción, de que han sido francas y cordiales las sostenidas con el Ejecutivo 
Federal y los Poderes de la Federación, así como con los diversos gobernadores 
de los Estados y demás autoridades militares, por lo que respecta al exterior; y por 
lo que respecta a las relaciones interiores, que igualmente han sido francas e ínti
mas con el Poder Judicial y demás Municipios del Estado, a quienes jamás les faltó 
la ayuda del gobierno del digno cargo de usted para llevar a feliz término las me
joras materiales emprendidas.

Que debido a esas buenas relaciones, el ayuntamiento de la ciudad de México invitó 
a los ayuntamientos del Estado para que concurrieran al congreso general de 
ayuntamientos y que aceptada la invitación, éstos quedaron representados por 
los abogados guillermo basaldúa y constantino llaca; y que se aceptaron por el 
gobierno del digno cargo de usted las bases que el gobierno de guanajuato pro
puso para el paso recíproco de las fuerzas de ambos Estados, a fin de que, en caso 
ofrecido, batan fácilmente a los alzados que pasen de un Estado a otro.

GoBErnaCion

Por lo que ve a este ramo, la legislatura ha tenido el placer de escuchar de usted la 
serie de trabajos que emprendió desde el 18 de mayo del corriente año, fecha en 
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que usted se hizo cargo del gobierno, comenzando por la reorganización de todos 
los servicios públicos y de policía, hasta los municipales y judiciales, habiéndose 
efectuado durante su administración, las elecciones de diputados y senadores al con
greso de la unión, de Presidente de la república, de diputados al congreso local 
y de gobernador constitucional del Estado, bajo la inteligencia de que todas ellas se 
hicieron con absoluta libertad de parte de las autoridades y empleados públicos.

igualmente ha quedado impuesta de la serie de decretos que ha expedido; del 
bando solemne que se mandó fijar en que se publicó la declaratoria del congreso 
general de ser Presidente de los Estados unidos Mexicanos el c. alvaro obregón, 
para el período que comienza el día primero del entrante mes y termina el treinta 
de noviembre de 1924; del reconocimiento hecho a la cámara de comercio desco
nocida por el gobierno pasado; de la autorización a la lotería de la beneficencia 
del Estado para reanudar sus sorteos; del terreno con que se dotó a tolimán para 
servicios públicos; del aumento hecho al personal de la salubridad Pública; de 
las mejoras hechas al hospital civil; del servicio de vacuna establecido y de la linfa 
remitida a los Municipios del Estado, y, en fin, de los preparativos para evitar la 
viruela en los niños y la peste bubónica, dando esto por último resultado, que 
el número de vacunados sea de 989 niños y de que sea muy raro el caso de viruela 
que llega a registrarse, sin que se haya presentado afortunadamente ningún caso 
de la expresada peste bubónica. además, atento a los buenos servicios, no hubo en 
todo el Estado epidemia alguna y de los 566 enfermos que ingresaron al hospital 
sanaron 421 y murieron 55.

JuSTiCia

con satisfacción ha quedado enterada esta legislatura, de que este importante ramo 
se ha atendido con especialidad y que para obtener pronta y cumplida justicia, igual 
para todos, se hicieron las remociones necesarias.

FoMEnTo

Esta h. cámara ha visto con agrado la atención que usted se sirvió prestarle a tan 
importante ramo, y queda enterada de los trabajos arduos y difíciles que desem
peñó en la solución satisfactoria de las dificultades habidas entre patrones y obreros 
y muy especialmente de la importancia que dió a la conservación de los bosques 
prohibiendo las talas inmoderadas. no menos satisfecha queda de la dotación de 
tierras a las villas de colón y tequisquiapan, porque esas dotaciones significan 
el cumplimiento de las promesas de la revolución y el desarrollo de la riqueza de 
nuestro Estado.

igualmente, y con satisfacción, queda enterada de la regularidad con que ha venido 
funcionando la oficina del catastro, de la revaluación de las haciendas de “la llave”, 
“balvanera”, “Montenegro y anexas”, que dieron un aumento en su valor fiscal, de 
$507,970.67 es; del valor actual de la propiedad raíz en el Estado, que da la suma 
de $ 38.472,209 60 es y cuya cantidad incuestionablemente debe aumentar tan luego 
como se haga el revalúo de todas las fincas, a fin de hacer un reparto equitativo de 
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impuestos; del buen funcionamiento de los talleres tipográficos y de las impresio
nes que en ellos se han estado haciendo, entre las cuales son dignas de considerarse, 
la monografía de “don ignacio Mariano de las casas”, original del señor don heraclio 
cabrera; el poema “sol inextinguible”, del señor alejo altamirano y las poesías del 
extinto poeta don José M. carrillo; y, por último, de la comisión dada al señor 
lic. don alfonso basaldúa para que fuera a la Exposición de dallas, texas, como 
representante del gobierno de Querétaro, y en donde fué objeto de señaladas 
y distinguidas consideraciones, que le permitieron un ambiente favorable para hablar 
con capitalistas, con objeto de explotar las riquezas de nuestra sierra y cuya explo
tación tal vez se comience en no lejano día, para mejor ventura de nuestro Estado.

oBraS PuBliCaS

la legislatura está complacida de la atención que por parte del Ejecutivo se dió 
a este ramo procurando cambiar el trazo del camino nacional entre esta ciudad y la 
capital de la república, en el punto denominado cuesta de saldarriaga. no lo está 
menos por la donación del transformador eléctrico al ayuntamiento de san Juan 
del río para completar la maquinaria que dotará de agua potable a esa ciudad y 
por la ejecución de algunas mejoras y acopio de materiales para otras.

HaCiEnDa

de este importante ramo, ha quedado enterada la legislatura y por el informe se 
ve que sí le dedicó particular atención por parte del Ejecutivo, ya dando leyes 
que permitieran a los causantes, mediante algún descuento, ponerse al corriente 
en el pago de contribuciones, ya autorizando a la admón. gral. de rentas para que 
eximiera de impuesto a los comerciantes en pequeño, establecidos en las congrega
ciones que pertenecen al Municipio del centro, favoreciendo al pequeño comercio, 
y ya, en fin, condonando algunos impuestos. además se impartieron a los ayun
tamientos, en calidad de auxilio, las cantidades que necesitaron para cubrir sus 
gastos, y hechos todos los cálculos de ingresos y egresos hasta el 19 del mes en curso 
había una existencia de $ 23,590.49.

inSTruCCion

ha quedado enterada la legislatura, con agrado, de que a este ramo se le dió pre
ferente atención y se le prestó ayuda en cuanto lo permitieron las circunstancias 
del Erario, ya mejorando los sueldos del profesorado, ya ayudando a los Munici
pios a cubrir sus sueldos, ya abriendo nuevas escuelas y haciendo reparaciones en 
otras; y ya, en general, ampliando sus clases, dotándolas de útiles y cuanto era nece
sario para obtener la mejor difusión de la enseñanza, tan anhelada en nuestro Estado, 
no pudiéndose informar del resultado de los cursos por estar aún en los exámenes.

ciudadano gobernador: los cc. del Estado han podido apreciar las condiciones 
bien difíciles en que ud. se hizo cargo del gobierno y estiman en toda su valía, su 
patriotismo y honradez al sacrificar su bienestar y comodidades particulares para 
venir como emisario de la libertad, enviado por la revolución que acabó con la tira
nía y el despotismo en nuestra querida patria, a cumplir fielmente con las promesas 
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de la misma, es decir, a convocar al pueblo queretano a elecciones y a vigilar por 
que su voto no fuera burlado.

la misión de usted toca a su fin, porque nuestro Estado dentro de unos cuantos 
días acabará de entrar al régimen constitucional, pero tenga usted la seguridad 
de que el pueblo Queretano conservará siempre el grato recuerdo de la estancia de 
usted en su gobierno, no sólo por el descanso que experimentó con el respeto a 
sus derechos y las consideraciones que se le dispensaron, sino muy especialmente 
por la demostración práctica que se le hizo de que sus libertades políticas han que
dado aseguradas para siempre.

Por lo demás, puede usted estar tranquilo de que sus esfuerzos no han sido inútiles 
y de que este cuerpo legislativo, que llega al desempeño de su encargo, sin más 
compromiso que el respeto de las leyes fundamentales y el procuramiento del bien
estar de los habitantes de esta Entidad, acepta gustoso su invitación y se esforzará 
porque en todos sus actos resplandezca la justicia y porque todos sus trabajos 
labren la felicidad y dicha de nuestro Estado.

lic. J. guErra alvarado.
inForME aDMiniSTraTivo
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diario dE dEbatEs dEl congrEso 
constituyEntE dE QuErétaro 

19171

Diario de debates de 1917

En la ciudad de Querétaro arteaga, capital del Estado de su nombre, a las ocho 
horas y treinta y cinco minutos de la mañana del día veinte de agosto de mil nove
cientos diecisiete, reunidos en el salón de sesiones del honorable congreso, los 
ciudadanos diputados doctor carlos alcocer, Pedro argain, licenciado luis gómez, 
José F. Marroquín, Juan b. Mendoza, Eugenio Mendoza, licenciado roberto 
nieto, José orozco, licenciado benito reynoso, Juventino ruiz e ismael ugalde, se 
abrió la sesión, bajo la presidencia del ciudadano diputado licenciado reynoso, 
y actuando como secretarios los ciudadanos diputados carlos alcocer y Juan b. 
Mendoza.

inmediatamente el expresado ciudadano diputado reynoso, puesto de pie, lo 
mismo que todos los ciudadanos diputados, dijo: 

Que en virtud de haber presentado la comisión respectiva, el proyecto de la cons
titución política que debe regir en esta Entidad Federativa, y cumplimiento con el 

1 En JiMénEZ góMEZ, Juan ricardo, La Constitución de 1917 y Querétaro como capital de la República. 
Homenaje al Congreso Constituyente de 1916–1917, instituto de Estudios constitucionales, Querétaro, 2013, 
pp.257–342. 
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decreto relativo que ordena tenga el congreso el carácter de constituyente, para 
su discusión y aprobación, en su caso, se declara: 

Que el XXiii congreso constitucional del Estado, cierra el período de sus sesiones 
extraordinarias, y se erige hoy en congreso constituyente, abriendo desde luego 
sus sesiones, en las que no podrá tratarse ningún otro asunto que no sea la dis
cusión y aprobación de la constitución política del Estado.

Enseguida el ciudadano licenciado Jesús Miranda, tomó la palabra y dijo: Que el 
tribunal superior de Justicia del Estado, del cual es representante, se permite el honor 
de mandar por su conducto sus más atentos respetos a esta honorable asamblea, 
haciendo votos muy fervientes por el acierto para discutir y aprobar la constitu
ción política del Estado de Querétaro, en cuya ley se basará la prosperidad y bienestar 
del mismo. Que el superior tribunal le ha ordenado venga a representarlo en la 
obra patriótica y grandiosa que se va a emprender, y que suplica a esta <p. 1> 
honorable cámara se digne dispensar sus deficiencias.

El c. diputado presidente le da las gracias, y le suplica se las haga presentes al tri
bunal superior de Justicia.

Enseguida la secretaría dio lectura a la parte expositiva y al proyecto de constitu
ción política para el Estado de Querétaro.

terminada la lectura del expresado proyecto, el ciudadano presidente dictó el trá
mite de que en la sesión de mañana, en la forma que se tenía acordado por esta 
cámara, daría comienzo la discusión de la carta fundamental del Estado.

con lo que se dio por terminada la presente sesión, a la que no concurrieron con 
aviso los ciudadanos diputados alcántara y retana.

B. Reynoso, diputado presidente. C. Alcocer, diputado secretario. Juan B. Mendoza, di
putado secretario suplente.
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Sesión ordinaria del día 21 de agosto de 1917.

Presidencia de C. diputado reynoso.

a las ocho horas y treinta y cinco minutos de la mañana con asistencia de los 
cc. diputados alcocer, argain, gómez, Marroquín, Mendoza Juan b., Mendoza 
Eugenio, nieto, orozco, ruiz y ugalde se abrió la sesión y se aprobó el acta de ayer.

a continuación el c. diputado doctor alcocer pregunta que si por el hecho de no 
ser objetado algún artículo ya queda aprobado y elevado a la categoría de consti
tucional, o que si después algún diputado puede hacer observaciones para que 
se discuta el artículo que con anterioridad no fue objetado.

El c. diputado nieto dice: que por el plan propuesto para la discusión de la cons
titución, supone que cada uno de los señores diputados ha estudiado antes el pro
yecto de constitución para cuyo fin se les dio; y todos traen ya los artículos que 
deben ser objetados o aprobados y que de no considerarse así, sería <p. 2> tanto 
como no acabar de considerar la constitución.

El c. diputado licenciado reynoso manifiesta que en la sesión anterior fue apro
bado el acuerdo para la discusión de la constitución y él cree que es el método 
que debe seguirse.

El licenciado Miranda, representante del tribunal, manifiesta que después de 
leído un artículo, es trámite natural que entre luego a la discusión y ya que la asam
blea lo haya considerado suficientemente discutido el trámite es que se sujete a 
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votación desde luego, o dejarlo separado para que su votación se haga en conjunto 
con otros que hayan sufrido igual trámite. 

El c. diputado reynoso dijo que uno de los motivos que hubo para suprimir los 
trámites reglamentarios, fue la premura del tiempo, y que si se señalara otro camino 
para la discusión de la constitución, no se acabaría ésta para que empezara a regir 
desde el 16 de septiembre, que en esa virtud, y teniendo en cuenta que se ha pasado 
el proyecto de constitución a los señores diputados para su estudio, cree que al 
no objetar algún artículo, es porque ya se considera aprobado, y que insiste en que 
se siga el trámite propuesto y aprobado.

Enseguida la secretaría comenzó a dar lectura al proyecto de constitución. El ar
tículo 1º no fue objetado; el segundo fue separado a petición del diputado nieto; 
el 3º manifestó el diputado alcocer que teniendo relación con el anterior, cree que 
no se debe aprobar en tanto que no lo sea el artículo 2º; los artículos 4º y 5º fueron 
separados a petición del diputado nieto; el 6º a petición del representante del 
tribunal, fue separado; el 7º no fue objetado; el 8º fue objetado por el señor licen
ciado Miranda; los 9º y 10 no fueron objetados; el 11 se separó a petición del dipu
tado alcocer. 

El señor licenciado Miranda dice que en el capítulo 2º que trata de las garantías 
individuales, desea saber el sentir de la asamblea, si se puede o no adicionar, porque 
quiere saber el momento oportuno de proponer a su alta consideración, algunos 
puntos sobre garantías individuales, que son buenos para el bienestar del Estado, 
porque se garantiza el trabajo. Que en la constitución general de la república, en 
el capítulo titu– <p. 3> lado del trabajo y de la Previsión social, no existe sanción 
ninguna, y que él tiene empeño en que aquí en Querétaro se le dé sanción a la ley 
del trabajo, que se declare delito la infracción de cualquiera de los preceptos 
contenidos en el artículo 123 de la constitución de la república, porque de otra 
manera consideraría como un sueño dorado lo contenido en el expresado artículo. 
Que en toda constitución, señalar tantas personas, sería convertirlas en código 
Penal, pero que ese defecto quedaría subsanado señalando la sanción por medio de 
artículos transitorios. 

El diputado reynoso dice que el llamado que se ha hecho a los poderes ejecutivo 
y judicial, ha sido con el objeto de ilustrar el criterio de esta cámara, y que él cree 
que lo que el señor magistrado Miranda quiere hacer, cabe en el artículo 5º del 
proyecto que se discute, y que estando ya separado, a la hora de su discusión se 
tomarán en cuenta éstas y las demás razones que aduzca el propio señor licenciado 
Miranda.

El artículo 12 fue separado a petición del c. diputado nieto; los artículos 13, 14 
y 15 no fueron objetados; el 16 a petición del diputado nieto, fue separado; los 
17 y 18 no fueron objetados; el 19 fue separado a petición del c. magistrado Miranda; 
los artículos 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 no fueron objetados.
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El diputado licenciado nieto propone que desde el día de mañana se celebren 
sesiones a mañana y tarde, comenzando la de la mañana a las 8 a.m. y la de la tarde 
a las 5 p.m., entre tanto se acaban de leer todos los artículos, que después segui
rán las sesiones diarias como está prevenido, que también suplica a esta cámara 
se sirva tomar en cuenta su proposición, a reserva de hacerla por escrito como lo 
previene el reglamento interior de esta cámara. 

la presidencia pregunta si se acepta esta proposición, y resultó quedar aprobada 
por unanimidad.

con lo que se dio por terminada la presente sesión, a la que no concurrieron con 
aviso, los <p. 4> ciudadanos diputados guillermo alcántara y Mariano retana.

R. Nieto, diputado vicepresidente. Juan B. Mendoza, diputado secretario suplente. 
Ismael M. Ugalde, diputado secretario suplente. 
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Sesión ordinaria del día 22 de agosto de 1917.

vicepresidencia del C. diputado licenciado nieto.

a las ocho horas y treinta y cinco minutos de la mañana con asistencia de los 
cc. diputados alcocer, argain, gómez, Marroquín, Mendoza Juan b., Mendoza 
Eugenio, orozco, retana, ruiz y ugalde se abrió la sesión y se aprobó el acta de 
la ordinaria de ayer. 

a continuación la secretaría comenzó la lectura del proyecto de constitución desde 
el artículo 27 al 129, no siendo objetados los siguientes: 27, 31, 32, 33, 34, 36, 38, 
42, 43, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 63, 67, 70, 71, 73, 74, 75, 
76, 77, 78, 80, 82, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 93, 96, 99, 100, 101, 103, 104, 110, 118, 
120, 124, 127, 128, y 129. Fueron objetados por el c. diputado nieto el 30, 41, 44, 
57, 65, 66, 68, 69, 94, 95, 97, 108, 112 y 113. Por el c. diputado alcocer el 40, 81 
y 106. Por el c. diputado Mendoza Eugenio el 65 y por el c. licenciado Miranda, 
representante del tribunal el 28, 29, 35, 37, 39, 52, 53, 54, 62, 64, 72, 79, 83, 
84, 87, 92, 98, 102, 105, 107, 109, 111, 114, 115, 116, 117, 119, 121, 122, 123, 
125 y 126.

con lo que se dio por terminada la presente sesión, citándose para la de la tarde 
a las 5 p.m. no concurrieron con aviso los cc. diputados alcántara y reynoso.

R. Nieto, diputado vicepresidente. G. Alcántara, diputado secretario. Ismael M. Ugal-
de, diputado secretario suplente. <p. 5> 
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Sesión ordinaria del día 22 de agosto de 1917.

vicepresidencia del C. diputado licenciado nieto.

a las cinco horas y veinticinco minutos de la tarde, con asistencia de los cc. dipu
tados alcántara, argain, Marroquín, Mendoza Juan b., Mendoza Eugenio, orozco, 
ruiz y ugalde, se abrió la sesión y se aprobó el acta de la sesión que se verificó en 
la mañana del mismo día.

Enseguida la secretaría dio lectura al proyecto de constitución, desde el artículo 
130 al 174 con que finaliza, y de los cuales no fueron objetados el 130, 132, 133, 
134, 135, 136, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 153, 154, 
156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 
172, 173 y 174; habiendo sido objetados por el c. diputado licenciado nieto, 
los artículos 131, 138, 140, 140 bis, 152 y 155; por el c. diputado alcántara fue 
objetado el 139, y quedó pendiente el artículo 137 por no estar contenido en el 
proyecto de constitución.

con lo que se dio por terminada la presente sesión, a la que concurrieron con 
aviso los cc. diputados alcocer, gómez, retana y reynoso.

B. Reynoso, diputado presidente. Juan B. Mendoza, diputado secretario suplente. G. 
Alcántara, diputado secretario.
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Sesión ordinaria del día 27 de agosto de 1917.

Presidencia del C. diputado licenciado reynoso.

a las ocho horas y veinte minutos de la mañana con asistencia de los cc. diputados 
alcocer, alcántara, argain, gómez, Marroquín, Mendoza Juan b., nieto, orozco, 
retana y ruiz se abrió la sesión y se aprobó el acta de la ordinaria del día 22 del 
actual, manifestando la secretaría que por falta de quórum no tuvieron lugar las 
sesiones de los días 23, 24 y 25 del mismo. <p. 6> 

acto continuo la presidencia manifestó que se iba a proceder a la discusión de 
los artículos objetados del proyecto de constitución política para el Estado, y que 
al efecto desde luego se ponía a debate el artículo 2º separado por el c. diputado 
nieto, que los cc. diputados podían pasar a la secretaría a inscribirse en el pro y en 
el contra.

no habiéndose inscrito ningún diputado, se concedió la palabra al c. diputado 
licenciado nieto quien dijo: que no está de acuerdo con el artículo 2º del pro
yecto de constitución porque en él se emplea la palabra municipalidad y que le 
parece debe decir municipio libre, por que existe gran diferencia entre estas dos 
palabras. Que la palabra municipalidad le recuerda las antiguas municipalidades como 
bernal, vizarrón y otros pueblos, los cuales no se administraban libremente, sino 
que dependían del gobierno del Estado. Que al proponer que se ponga municipio 
libre, su idea es ir de acuerdo con la constitución general de la república, la que dice 
que los estados adoptarán para su régimen interior, la forma de gobierno republica
no, representativo popular, teniendo como base de su administración interior el 
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municipio libre. Que refiriéndose al mismo artículo también observa que no es 
completo, porque se deban expresar y con claridad los nombres de las que ahora 
son delegaciones, para evitar equivocaciones que pudieran sobrevenir.

El c. diputado orozco como miembro de la comisión haciendo uso de la palabra 
dijo: que si la comisión ha empleado la palabra municipalidad y no municipio es 
porque se trata de una división territorial y no de una división política, que en el 
artículo 28 de la constitución general, en donde se previene que los estados adopten 
para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo y popular 
teniendo como base el municipio libre, se desprende de una manera clara se trata de 
la división política, que por otra parte, consultando algunos diccionarios de la lengua 
castellana, entre otros, la novísima edición de 1915, dice de una manera terminante 
que la palabra municipalidad se refiere a una porción de territorio y no a la división 
política y que por consecuencia se debe <p. 7> pone[r] el vocablo que designe la 
acepción de terreno y que quisiera saber en que diccionarios han encontrado los 
señores inscritos en el contra que la palabra municipio tenga la misma acepción. 
Que respecto a la designación de los nombres de las delegaciones como lo pide el 
licenciado nieto, no se hizo porque éstos se designarán en la ley orgánica que re
glamente el municipio libre, que ya el gobierno del Estado manifestó que dentro 
de breves días presentaría un proyecto para hacer dicha reglamentación, que por 
otra parte a ninguno de los señores diputados se les oculta que es enteramente 
nuevo el régimen del municipio libre y que naturalmente la práctica irá diciendo las 
reformas que sean necesario hacer y no es lo mismo reformar una ley que refor
mar la constitución, siquiera sea en vista de las prácticas que ella misma señala para 
poder reformarla.

vuelve a hacer uso de la palabra el c. diputado licenciado nieto y dice: que uno de 
los motivos que tiene la comisión para poner la palabra municipalidad en vez de la 
de municipio, es la definición que en diferentes diccionarios ha encontrado, que 
él a su vez ha consultado varios que se encuentran en la biblioteca del colegio civil 
y no todos concuerdan en la definición de la palabra municipalidad, que así pues 
no es una razón toral la que expone la comisión. Que este congreso constitu
yente no tiene más fin que adaptar la constitución política del Estado a la general 
de la república y que no cumplirán con su deber si no se limitan a eso, y que el 
artículo 115 de la carta fundamental de la nación dice que los estados adoptarán 
para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo y popu
lar, teniendo como base de su administración política, territorial y administrativa el 
municipio libre. Que respecto a la enumeración de las delegaciones, cree que es nece
sario, porque en los primeros días de este gobierno vino una comisión con el objeto 
de que se elevara a corral blanco a la categoría de delegación, que esto fue un 
compromiso del gobierno que contrajo con anterioridad, y que además la comisión 
se entrevistó con esta cámara con el objeto mencionado, y se le dijo que al expedirse 
la constitución se elevaría a corral <p. 8> blanco a la categoría de delegación.

El diputado orozco toma nuevamente la palabra y dice: que tan sólo va hablar unas 
cuantas palabras, refiriéndose al artículo 115 de la constitución general que em
plea la palabra municipio como división política, y que la palabra municipalidad 
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puesta en la constitución local se refiere al terreno, que siempre que en el proyecto 
de constitución se trata de la forma de gobierno se usa la palabra municipio; que 
insiste que no debe cambiarse el artículo, que la objeción de[l] diputado no es sufi
ciente para hacer malo un artículo. 

El representante del tribunal toma la palabra y dice: que muy poco tiene que agre
gar a las muy acertadas observaciones que ha hecho el licenciado nieto, que en la 
constitución general en uno de sus artículos pone como base de la división terri
torial el municipio libre. Que va a dar una idea de lo que ha podido entender de 
municipio y municipalidad; que no ha querido aprenderse las definiciones que dan 
los diccionarios que no son técnicos, ni aplicables a las necesidades de la cámara. 
Que va únicamente a decir como está organizado desde tiempo atrás, antes que 
vinieran las reformas a la constitución, el Estado de guanajuato, que había muni
cipios y municipalidades, y la diferencia consistía según las leyes orgánicas que no 
ha podido tener a la mano, que la municipalidad es el órgano de comunicación 
entre los municipios y el gobierno, para lo cual el presidente de la municipalidad 
estaba facultado.

El c. diputado gómez miembro también de la comisión dice: que en su concepto, la 
palabra municipio es la persona moral y la que debe servir de base y que no es el terri
torio, sino la personalidad, que parece que el decir municipio se entiende que la 
república es gobernada por el conjunto de todos los ciudadanos, y por esto se tomó 
la palabra municipio libre, o sea la persona moral del conjunto de todos los ciuda
danos por la voluntad de ellos mismos; que no se entiende que todos tomen parte 
en el gobierno, pero que esto se hace por medio de la elección. 

Preguntó la secretaría si se consideraba suficientemente dis– <p. 9> cutido el punto 
y el licenciado Miranda dice que tan sólo va a hacer una aclaración en la forma 
de las votaciones, que el quisiera que los señores diputados al dar su voto, se sir
vieran dar su nombre y a la vez si emitían su voto en pro o en contra, que suplica se 
sirvan perdonarle esta aclaración, pero que él juntamente con la cámara, tiene 
también responsabilidades con motivo de la discusión de la constitución.

se procedió a la votación y votaron en pro del artículo como lo presentó la comi
sión los diputados orozco, gómez, ruiz, alcántara, retana, argain, Marroquín, 
alcocer, Mendoza Juan b. y reynoso y en contra el c. diputado licenciado nieto.

se puso a discusión el artículo 3º que fue objetado por el c. diputado doctor alcocer, 
quien desde luego manifestó que se le dispensara hacer uso de la palabra porque no 
recordaba con qué objeto había pedido su separación. 

la comisión por medio del c. diputado orozco le manifestó que lo había apartado 
por tener relación con el anterior. 

no habiendo quien hiciera uso de la palabra se declaró con lugar a votar. recogida 
ésta resultó quedar aprobado como lo propone la comisión por los votos en pro de 
los cc. diputados orozco, alcocer, ruiz, retana, argain, Marroquín, alcántara, 
Mendoza Juan b. y reynoso y en contra el c. diputado licenciado nieto.
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se ponen a discusión los artículos 4º y 5º que fueron separados por el diputado 
nieto, quien haciendo uso de la palabra dijo: que por más que tenía la convicción 
de que ninguna de las votaciones la obtendría en su favor, y en la del bien público 
y prestigio de la cámara, no dejaría de hacer uso de la palabra en todos los artículos 
que el creyera oportuno, para que constaran las opiniones que tuvo para inscribirse 
en contra.

Que de una manera particular manifestó a unos de los señores comisionados, que en 
mucos de los preceptos no haría uso de la palabra, sino por cuestión de forma; que 
se ha inscrito en contra de los artículo[s] 4º y 5º porque en la última parte se dice 
que los habitantes tienen derecho al amparo y protección de las leyes. Que la cons
titución general en su artículo 1º dice que todo individuo gozará de las garantías 
que le otorga <p. 10> esta constitución; y por consecuencia le parece inútil el 
artículo del proyecto porque esto sería que la cámara tuviera el carácter de copista, 
que él quiere que la constitución salga, sino perfecta, porque esto no es posible, sí 
con el menor número de errores y por lo mismo suplica se retiren los artículos 4º 
y 5º a fin de que de los dos se haga uno solo bueno.

El diputado orozco toma la palabra y dice que cree que el diputado nieto ha 
confundido los dos artículos, pero que son muy distintos, porque el artículo de la 
constitución general dice que en la república todo individuo gozará de las garan
tías que le otorga esta constitución, y en el artículo 4º del proyecto se dice que los 
habitantes del Estado tienen derecho al amparo y protección de las leyes y que cree 
no es una redundancia.

Que en el artículo 5º se dice que en el Estado de Querétaro todo habitante gozará 
de las garantías que otorga la constitución más las que da la presente, que el 4º se 
ocupa de dar garantías y el 5º en que forma deben darse. Que el criterio de la 
asamblea deberá distinguir el significado de los dos artículos y que su voto será 
el que decida. 

El licenciado Miranda manifiesta que en el artículo del proyecto que está [a] dis
cusión se define lo que son habitantes del Estado, diciendo que son los que se 
hallan en su territorio y que a él le parece un contrasentido que se diga habitante al 
transeúnte que pase por Querétaro, que al hacer esa observación la cámara sabrá 
resolver.

El doctor alcocer no ha hecho uso de la palabra más que una vez y que él quisiera 
que otra vez hablara para votar en conciencia.

El diputado orozco dice que la comisión ha dividido en tres categorías todas las 
personas que estén en Querétaro y son habitantes, vecinos y ciudadanos, diciendo 
que habitante es la persona que esté en el territorio del Estado, y que él cree que el 
transeúnte que esté en Querétaro tiene derecho a las garantías; porque podría suce
der que de paso hicieran algún negocio y si no se consideraran como habitantes, 
no pagarían los derechos al Estado y por eso se ha puesto como habitante <p. 11> 
del Estado a todas las personas que estén en su territorio.
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considerados suficientemente discutidos se procedió a la votación y resultó que 
votaron en pro de los artículos como los presenta la comisión los cc. diputados 
orozco, gómez y ruiz y en contra los diputados alcocer, retana, alcántara, argain, 
Marroquín, nieto y Mendoza Juan b., quedando en consecuencia desechados los 
artículos 4º y 5º.

El c. diputado reynoso a nombre de la comisión pide retirar el artículo 6º del 
proyecto de constitución.

la secretaría pregunta a la cámara si accede a la petición, y por unanimidad en 
votación económica se acordó de conformidad.

Puesto a discusión el artículo 8º que fue separado por el c. magistrado Miranda 
haciendo éste uso de la palabra dijo: que ya que se trata de dar garantías cree que 
no se deben de dar éstas a quienes no las merecen, que es cierto que hay obligación 
de dar garantías siquiera para defensa de los ataques del clero, y que esta defensa 
está principalmente en la enseñanza, que la instrucción primaria se debe fomentar, 
pero que se permite proponer únicamente como reforma a ese artículo que el Estado 
tiene la obligación de impartir la instrucción a los que la merezcan, y que no sería 
justo, por ejemplo, que a un hijo de don Francisco g. de cosío le dé el Estado beca 
para cursar la instrucción secundaria. 

El diputado alcocer pregunta al c. licenciado Miranda que si lo que propone es 
que en el artículo se diga que tan sólo la instrucción primaria se imparta con los 
fondos del Estado, a lo que el licenciado Miranda responde que sí.

El diputado orozco dice que espera que el congreso no aceptará nunca esa idea, y 
si apoyará a la comisión que pide que el gobierno del Estado mientras pueda sos
tendrá todas las escuelas.

El c. secretario de gobierno haciendo uso de la palabra dijo: que el artículo como 
está en el proyecto de constitución merece el estudio de todos los presentes por 
tratarse de la <p. 12> instrucción que es tan necesaria, que el objeto del gobierno 
del Estado es impartir su fuerte apoyo a todos los ramos de la instrucción, que si se 
establece que solamente la instrucción primaria sea gratuita, se cerrarán las puertas 
a la juventud porque ésta no podrá seguir su carrera ni en el colegio civil ni en la 
Escuela normal, porque las circunstancias de este Estado no son las mismas que se 
presentan en otros estados de la república, como son Yucatán, Puebla y algunos 
otros del norte de la república, donde hasta la clase media pueden seguir la ins
trucción secundaria pagando. Que no se debe establecer que la instrucción no sea 
gratuita, que hay que dejar las puertas abiertas y facilitar por todos los medios posi
bles la instrucción secundaria para que Querétaro entre en los senderos del progreso 
y pide que se deje el artículo que se viene discutiendo como lo presenta la comisión.

no habiendo quien hiciera ya uso de la palabra se declaró con lugar a votar, resul
tando aprobado por la mayoría de los votos de los cc. diputados orozco, ruiz, 
gómez, argain, Marroquín, alcántara, Mendoza Juan b. y reynoso, contra los de 
los diputados alcocer, retana y nieto. 
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se puso a discusión el artículo 11 que fue separado a petición del c. diputado 
alcocer quien haciendo uso de la palabra dijo: que abunda en el espíritu del artícu
lo en cuanto a que todos los habitantes del Estado tengan la obligación de contribuir 
para los gastos del mismo, pero que los pobres que apenas tienen para comer es 
imposible que puedan contribuir, que él propondría que el obrero, el jornalero, etc., 
que ganan poco, contribuyeran tan sólo con un doceavo o un veinteavo de centavo, 
porque ha oído muchas veces que el impuesto personal es odioso y hasta inmoral.

El diputado licenciado reynoso manifestó que los impuestos naturalmente ten
drían que reglamentarse y también se tendrá que establecer quienes pueden con
tribuir y de una manera equitativa y proporcional.

declarado con lugar a votar, resultó quedar aprobado por unanimidad de votos. <p. 13> 

El licenciado Miranda haciendo uso de la palabra dijo: que como se había acabado 
ya de discutir el capítulo en donde se habla de garantías, que la cámara se sirvió 
indicarle que al terminarlo se tendría presente lo que él había propuesto respecto a 
que se garantizara el trabajo.

El c. diputado nieto dice que sin duda alguna los señores diputados no conservarán 
idea de lo propuesto por el c. licenciado Miranda y que le suplicaba volviera hacer 
su proposición.

El licenciado Miranda dijo: que animado de las ideas revolucionarias quiere que se 
garantice el trabajo, declarando delito por medio de un artículo transitorio la infrac
ción de alguno de los preceptos contenidos en el artículo 123 de la constitución 
general.

El c. diputado reynoso manifestó que para que se pudiera tomar en cuenta la 
proposición del c. licenciado Miranda, preguntaba a los señores diputados si algu
no de ellos hacía suya la moción, a lo que los ciudadanos diputados alcocer y nieto, 
dijeron que la hacían suya, y que en la sesión de en la tarde la presentarían por 
escrito, a fin de que la comisión pudiera estudiar las razones en la que fundarán, 
para que la presenten a la consideración de esta cámara.

Enseguida se puso a discusión el artículo 12, que fue separado por el diputado nieto, 
quien dijo que cada una de las frases que en la tribuna se vengan a decir por los 
representantes del pueblo, repercutirán a los lugares cuya representación tienen. 

Que entrando en materia, dice: que la definición que trae el artículo de que son 
vecinos del Estado los que sean inscritos en el padrón de la municipalidad, no le 
parece buena, porque hay muchas personas que no están inscritas en el padrón a pesar 
de ser vecinos, y que si se sostiene esta definición de vecinos, dejarán fuera de dicha 
calidad a los que en realidad lo son, pero que no están inscritos en el padrón.

El diputado reynoso dijo que la comisión, al poner esta definición, quiso hacer una 
distinción entre habitantes y vecinos, porque hay muchas personas que por cual
quiera circunstancia, han vivido en el Estado ocho o diez meses, y no se pue– <p. 14> 
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den considerar como vecinos, en virtud de que no han perdido esa calidad en el 
lugar donde están radicados.

El diputado nieto dice que no se quiere oponer a los motivos que se han tenido 
para dar esta definición de vecindad, pero que así muchos individuos, a pesar de ser 
vecinos, quedan fuera de dicha calidad, que a pesar de que el licenciado reynoso 
dijo que se había hecho para hacer una distinción entre vecinos y habitantes, esto 
se aclara en otro artículo, en donde se dice que la vecindad se adquiere por la resi
dencia en el territorio durante el término de seis meses.

El licenciado Miranda dice que él desearía que se sirvieran considerar la diferen
cia que en este capítulo se dio en la constitución del Estado, en el año de 1879, 
la que es mejor, no obstante que es de fecha muy atrasada, porque al decir vecinos 
parece que se trata de gendarmes o serenos, y más bien deben llamarse queretanos.

El secretario de gobierno dice que la comisión está en lo justo, que uno de los ar
tículos dice que la vecindad se adquiere por la residencia en el Estado durante seis 
meses, y que si la comisión dice que los vecinos tienen que inscribir en el padrón, 
es precisamente para justificar la vecindad.

El diputado nieto dice que muchos individuos que viven en Querétaro, a pesar de 
ser vecinos, no se han inscrito en el padrón, que en la ley orgánica de los munici
pios existe la obligación de inscribir en el padrón de la municipalidad, que prácti
camente le consta que en su pueblo se hizo esto mismo, y que sin embargo no se 
llevó a efecto.

habiéndose considerado suficientemente discutido, se declaró con lugar a votar, 
resultando quedar aprobado el texto del artículo, como lo propone la comisión, por 
mayoría de votos de los ciudadanos diputados orozco, gómez, retana, alcántara, 
argain, Mendoza Juan b. y reynoso, votando en contra los diputados ruiz, alcocer 
y nieto.

Puesto a discusión el artículo 16, que fue separado por el diputado nieto, mani
festó que conforme a un acuerdo, se dispuso que al separarse por algún diputado 
un artículo, debía <p. 15> separarse éste totalmente, que su mente fue separar nada 
más la fracción primera, porque le parece incompleto que se diga que la vecindad 
no se pierde por ausencia en el desempeño de algún puesto público, o por ser electo 
para algún cargo, y que suplica a la comisión que agregue, que también por el des
empeño de alguna comisión del gobierno del Estado. 

El diputado reynoso, a nombre de la comisión, pide permiso de retirar ese artículo 
con el objeto de modificarlo.

Preguntó la secretaría si se concedía el permiso solicitado por la comisión, y la 
cámara tuvo a bien concederlo por unanimidad de votos.

El licenciado Miranda manifiesta que supuesto que la comisión ya retiró este artícu
lo, para cuyo debate se había inscrito en el contra, lo había hecho porque abunda 
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en las ideas del diputado nieto, y porque cree que es de justicia que al que presta 
sus servicios en el Ejército nacional, se le conceda también que no pierda la vecin
dad en el Estado, porque si esto se le concede al estudiante, por qué no se le ha de 
conceder al soldado que abandonando a su familia expone su vida por la patria.

Enseguida el diputado licenciado nieto propone a la cámara que celebre sus sesio
nes en la mañana a las ocho a.m., y en la tarde a las cuatro p.m., con el objeto de 
terminar cuanto antes la expedición de la constitución política del Estado.

Puesta a discusión la expresada proposición, fue aprobada por unanimidad de votos, 
acordándose que desde hoy, tenga lugar la primera sesión de la tarde.

con lo que se dio por terminada la presente sesión, a la que no concurrieron con 
aviso los ciudadanos diputados ugalde y Mendoza Eugenio.

B. Reynoso, diputado presidente. C. Alcocer, diputado secretario. Juan B. Mendoza, 
diputado secretario suplente. <p. 16> 
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Sesión ordinaria de la tarde del 27 de agosto de 1917.

Presidencia del C. diputado licenciado reynoso.

a las cuatro horas y cuarenta y cinco minutos de la tarde, con asistencia de los cc. 
diputados alcocer, argain, gómez, Marroquín, Mendoza Juan b., Mendoza Euge
nio, nieto orozco, retana, ruiz y ugalde se abrió la sesión y se aprobó el acta de la 
ordinaria de la mañana.

Enseguida la secretaría dio cuenta con la proposición del c. licenciado Miranda, 
que hicieron suya y la suscribieron los cc. diputados alcocer y nieto, en la que se 
pide se declare delito la infracción de cualquiera de las fracciones del artículo 123 
de la constitución general y a la vez inician que como artículo transitorio se ponga 
al expedirse la constitución política del Estado, el que viene inserto en la expresada 
iniciativa.

El c. diputado alcocer pidió que se dictara el trámite de que pasara a la comisión 
especial de constitución para que ésta le haga las reformas que crea pertinentes 
o la acepte tal como se ha propuesto.

En votación económica y por unanimidad, se aprobó lo propuesto por el diputado 
alcocer.

El c. diputado alcocer haciendo uso de la palabra nuevamente interpeló a la comi
sión especial de constitución para que se sirva informar si entre las obligaciones 
que los vecinos del Estado tienen, hay alguna que se refiera a la de inscribirse en el 
padrón municipal o si el que quiere se inscribe y el que no quiera no se inscribe, 
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porque el artículo 12 ya aprobado dice: son vecinos del Estado, los que residen 
habitualmente en su territorio, y se han inscrito en el padrón de la municipalidad 
respectiva; de manera que un sujeto puede vivir en Querétaro y ser o dejar de ser 
ciudadano, pues si no ha llenado ese requisito puede esquivar algunas obligaciones, 
como son las de alistarse en la guardia nacional y desempeñar los cargos y de
rechos que le corresponden. Que cree que debe establecerse entre las obligaciones 
de los vecinos la de inscribirse en el padrón municipal y no dejarlo al arbitrio de los 
vecinos como <p. 17> un derecho sino como una obligación.

El c. diputado orozco manifiesta que la constitución general previene que al que 
no se aliste en la guardia nacional deja de ser ciudadano mexicano.

El c. diputado reynoso dice: que habiendo la comisión reflexionado sobre las acer
tadísimas razones que dieron algunos de los impugnadores del artículo 12 que se 
discutió en la mañana, la comisión pide reconsiderar ese artículo 12 en el sentido 
de quitarle la última condición y ponerla como obligación de los vecinos el inscribirse 
en el padrón municipal.

la secretaría pregunta a la cámara si se acepta la proposición del c. diputado 
reynoso y por unanimidad de votos, en votación económica se aprueba.

la presidencia manifiesta que se van a poner a discusión los artículos objetados 
del proyecto de constitución y desde luego pone a debate el artículo 19 objetado en 
su fracción ii por el c. licenciado Miranda.

como ningún diputado se inscribió ni en pro ni en contra, el c. magistrado Miranda 
haciendo uso de la palabra dijo: que como en todas las observaciones que se ha pro
puesto hacer no quiere usar preámbulo, sino lisa y llanamente exponer su idea y es 
esta: que el inciso ii del artículo 19 le parece superfluo, porque conforme a él mismo, 
son ciudadanos del Estado los que además reúnen los siguientes requisitos, es 
decir se necesita primero ser ciudadano de los Estados unidos Mexicanos y para 
serlo es necesario tener un modo honesto de vivir conforme a la constitución gene
ral; en segundo lugar desearía que la comisión entre los ciudadanos del Estado 
a todos aquellos que acepten un puesto público en la administración del Estado, es 
decir que a la calidad de ciudadano mexicano venga agregado este requisito, que 
acepten un puesto público en el Estado, para que no lleguemos al tristísimo caso 
de que porque no son del Estado le quiten prerrogativas que son inherentes a la 
ciudadanía. En todos los estados de la república por el acercamiento que se está 
teniendo cada día, al ver el resul– <p. 18> tado de las comisiones desempeñadas por 
ciudadanos de diversos estados y hay que considerar que no somos extraños dentro 
de nuestro país, los guanajuatenses, queretanos, etc., sino que todos formamos la 
familia mexicana; de suerte que se deben abrir los brazos de las administraciones 
públicas para recibir a todos los buenos elementos, al llevar el tributo donde ellos a 
su ves van a ganar la vida. 

El c. diputado reynoso manifiesta que a la comisión no se le pasó por alto esa 
circunstancia que fue propuesta por alguno en otra ocasión, pero que recuerda 
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algunos hechos que vienen a demostrar el inconveniente de aceptar ese principio, y 
entre otros, aquí en Querétaro pasó lo siguiente: a raíz del triunfo de la revolución 
de tuxtepec el general gayón quiso ser gobernador del Estado y lo fue, dándole 
carta de ciudadanía para que pudiera serlo. hay otro hecho que me recordaba el señor 
presidente de la república en su estancia aquí. El señor de la barra para ser gober
nador del Estado de México compró un solar que le costó cien o doscientos pesos, 
pues en aquel Estado basta tener una propiedad cualquiera para ser ciudadano y 
poder ser gobernador, precisamente rehuyendo nosotros ese peligro de que cual
quier intruso pueda escalar los más altos puestos del Estado no aceptó ese principio. 
Que respecto a la fracción ii la comisión pide retirarla por superflua.

se procedió a la votación nominal y quedó aprobado sin la fracción ii por la mayo
ría de los votos de los cc. diputados orozco, gómez, ugalde, ruiz, Marroquín, 
argain, alcocer, Mendoza Juan b., Mendoza Eugenio y reynoso contra el voto 
negativo del diputado nieto.

se puso a discusión el artículo 28 objetado por el c. licenciado Miranda y en vista 
de que ningún diputado se inscribió ni en el pro ni el contra, se concedió el uso de 
la palabra al c. magistrado Miranda que dijo: vuestra soberanía se sirvió aprobar 
ahora en la mañana el artículo 2 del proyecto y ahora el que estamos discutiendo el 
28 tiene como base para su organización el municipio libre. no sé si la comisión 
pudiera dar un término para separar municipio de municipalidad o establecer <p. 19> 
las diferencias que existen entre municipio y municipalidad que en mi concepto las 
hay y muy graves. Por otra parte, desearía única y exclusivamente agregar la palabra 
democrático después de la palabra popular, es decir que el artículo quedara en la 
siguiente forma: El Estado de Querétaro adopta para su régimen interior la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular democrático, esa es la única obser
vación de fondo que pido tenga en cuenta la comisión, pues no se escapa a la 
ilustración esencialmente democrática de vuestras soberanías que esa palabra es 
hasta sacramental.

El c. secretario de gobierno haciendo uso de la palabra dijo: Me permito apoyar el 
artículo respectivo que presenta la comisión, porque llena realmente todos los requi
sitos del artículo 115 de la constitución general que tan sólo nos señala como base 
el que sea un gobierno representativo y popular y agregarle democrático como sos
tiene el señor magistrado Miranda yo creo que no es sino cometer una redundancia 
desde el momento en que democrático significa lo mismo que popular, que es un 
gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, y creo igualmente que el espí
ritu del legislador ha sido precisamente establecer representativo y popular y por 
lo mismo sostengo que debe apoyarse el proyecto de la comisión. 

El c. diputado nieto dice: acaba de decirnos el señor secretario representante 
del gobierno, que el artículo a que se refiere está casi copiado y contiene todos los 
requisitos del artículo 115 de la constitución general, no es cierto señores diputados, 
tal vez con el objeto de apoyar la tesis, no incluyó lo que ese artículo terminante
mente expresa: su división territorial, social y administrativa, en esa virtud creo que 
debe reformarse el artículo porque parece confundirse lamentablemente en el pro
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yecto de constitución las palabras municipio y municipalidad, así pues pido al 
congreso que no estando llenados estos requisitos dentro del precepto que se discute, 
nosotros no tenemos facultades ningunas para enmendar la constitución general.

El c. secretario de gobierno dice: que como no estuvo presen– <p. 20> te en la 
discusión relativa al artículo 3º o 2º en que se establece la palabra municipalidad, 
me permito interpelar a la comisión sobre ese particular para que me diga sí efec
tivamente tomaron la palabra municipalidad como sinónimo de municipio para 
poder abordar el asunto.

El c. diputado reynoso contesta a nombre de la comisión, que no sólo no han con
fundido las palabras municipalidad y municipio, sino que cree que se les ha dado 
en el proyecto de constitución su verdadera acepción, que en el artículo segundo se 
puso la palabra municipalidad porque se trata de una división territorial, y así lo 
expresan claramente los diversos autores que se han consultado con ese fin, y 
se emplea la palabra municipio siempre que se trata de una división política, pues 
en el sentir de la comisión, la palabra municipio es la persona moral y la que debe 
servir de base, no la porción de terreno, sino la personalidad.

El c. secretario de gobierno vuelve a hacer uso de la palabra y dice que partiendo 
de la base cierta, como son los conceptos emitidos por conducto del presidente de 
la comisión, tiene que sostener que el artículo 115 de la constitución general, no 
pide que todas las condiciones y todas las cualidades se señalen en un solo artículo 
determinado, y ya se señaló en el artículo segundo el número de las municipalidades, 
y en el tercero la extensión que deben tener cada una de ellas.

no habiendo quien hiciera ya uso de la palabra, se declaró con lugar a votar, y 
quedó aprobado el artículo como lo propone la comisión, por el voto afirmativo 
de los ciudadanos diputados orozco, gómez, ruiz, Mendoza Eugenio, ugalde, 
Marroquín, argain, alcocer, Mendoza Juan b. y reynoso, siendo negativo el del 
ciudadano diputado nieto.

se puso a debate el artículo 29 objetado por el ciudadano magistrado Miranda, el 
cual dice que únicamente desearía que se agregara antes de legislativo, ejecutivo 
y judicial, electoral, a fin de que el principio del artículo quede en esta forma: el 
poder supremo del Estado se divide para su ejercicio en electoral, legislativo, ejecu
tivo y judicial. la ra– <p. 21> razón que tiene para hacer esa proposición, consiste en 
que el verdadero efectivo ejercicio de las soberanías de una colectividad, reside 
en nombrar sus mandatarios, y suprimir eso, es no considerar esa facultad como un 
poder, pues entonces no puede lo esencial.

El ciudadano diputado orozco manifiesta que no es de tomarse en considera
ción el cuarto poder que dice el licenciado Miranda, desde el momento que el 
pueblo es el soberano, que él es el poder por decirlo así, y de él viene y emana, 
que ya en el artículo 27de nuestra constitución se dice de una manera clara, que la 
soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el pueblo, y de él emanan 
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los poderes públicos, que por consiguiente no es la constitución la que da poderes al 
pueblo, sino el pueblo a la constitución.

El ciudadano diputado licenciado nieto dice que se ha sentado como precedente, 
con relación a los señores representantes de los dos poderes ejecutivo y judicial, que 
cuando éstos hagan alguna proposición, se pregunte a la cámara si alguno de los señores 
diputados la hace suya, a fin de ponerla a discusión como quiera que en el presente 
caso, la proposición del magistrado Miranda no ha seguido el trámite conocido, es 
inútil que se entre de lleno a la discusión.

El c. presidente manifiesta ser cierto lo expuesto por el diputado nieto, e interpela 
a los señores diputados para que si alguno de ellos desea hacer suya la proposición 
del señor licenciado Miranda, así lo diga.

como ninguno de los señores diputados hizo suya la proposición, y no hubo ya 
quien hiciera uso la palabra, la secretaría preguntó si se consideraba suficientemen
te discutido, y habiendo contestado por la afirmativa, se declaró con lugar a votar, 
y resultó quedar aprobado por unanimidad de votos como lo propuso la comisión.

Fue puesto a discusión el artículo 30 objetado por el diputado nieto, y como no hubo 
ningún diputado que se hubiera inscrito ni en el pro ni en el contra, haciendo uso 
de la palabra el ciudadano diputado nieto, dijo: señores diputados: <p. 22> voy a 
entonar un “mea culpa” porque no tiene remedio. cuando se leyó el proyecto de 
constitución pedí la separación de este precepto, confundiéndolo tal vez conte
nido dentro de las facultades del poder legislativo; como quiera que he reflexionado 
con los preceptos de la carta fundamental, cuyo criterio he seguido en todas las 
discusiones que se han suscitado en esta cámara, por eso pido se me conceda el per
miso de no hacer uso de la palabra.

la secretaría pregunta si se aprueba el artículo 30, como lo presenta la comisión, 
y fue aprobado por unanimidad de votos.

Fue puesto a debate el artículo 35 que fue objetado por el licenciado magistrado 
Miranda, y en virtud de no haberse inscrito en pro o en contra ningún diputado el 
ciudadano magistrado Miranda, dice: que única y exclusivamente para poner a la 
consideración de la comisión que los representantes del pueblo deben tener muchas 
facilidades para llevar esa representación, que desde el momento en que el ejercicio 
de los derechos empieza con la mayor edad, que ya se es ciudadano, ya se es hom
bre, ya se tiene derecho a cualquier cosa en la vida, inclusive a representar a sus 
vecinos, desearía que no se pusiera cortapisas, es decir, desde que el hombre entra 
en la plenitud de la vida, con obligaciones y con derechos, puede representar al 
pueblo, y por lo tanto que en vez de veinticinco años como lo pide la comisión, sea 
la mayor edad, la necesaria para poder ser diputado. desearía se suprimiera tam
bién la fracción i por inútil, porque no se puede ser queretano sin ser ciudadano 
mexicano, y basta ser mexicano para representar al pueblo queretano; de suerte 
que esa fracción quedaría muy completa con que se dijera: para ser diputado se 
requiere ser ciudadano queretano en ejercicio de sus derechos.
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El diputado licenciado nieto hizo suya la moción hecha por el magistrado Miranda, 
a fin de que esta cámara la pudiera tomar en consideración.

El c. diputado orozco, como miembro de la comisión, manifiesta que no se debe 
tomar en consideración lo propuesto por el licenciado Miranda, porque cualquier 
extranjero podría ser diputado, y nadie querría ver que un extranjero viniera a regir 
<p. 23> los destinos de una nación, y tampoco los de un Estado. Que refiriéndose 
a la edad de veinticinco años propuesto por la comisión, en la fracción iii, se debe 
aprobar, porque se es cuando se tiene una madurez cumplida, ya se reflexionan las 
cosas, y como el cargo de diputado es un puesto bastante difícil, debe conferírsele 
a personas que reúnan ciertas aptitudes, pues si se pusiera a cualquiera que tan sólo 
fuera mayor de edad, aunque fuera bastante inteligente, no podría apreciar los casos 
graves que se pueden presentar en una legislatura, porque a los veintiún años, el 
hombre no está formado, ni siquiera tiene vida independiente. 

declarado suficientemente discutido y con lugar a votar, se aprobó el artículo como lo 
presenta la comisión en su proyecto por el voto de los ciudadanos diputados orozco, 
gómez, Mendoza Eugenio, ruiz, ugalde, Marroquín, argain, Mendoza Juan b. y 
reynoso; votando en contra los ciudadanos diputados alcocer y nieto.

se puso a debate el artículo 37, objetado por el magistrado licenciado Miranda, y no 
habiendo ningún diputado que se hubiere inscrito en el pro o en el contra, el expre
sado señor licenciado haciendo uso de la palabra dijo: que al objetar el artículo 37 
que es muy semejante al artículo relativo de la constitución general vigente, se le viene 
a la memoria un debate que vio en el congreso de la unión, tratándose de este 
punto tan grave. los representantes del pueblo, por su alta investidura son por 
decirlo así intocables, y por consiguiente es muy difícil imponerles una pena, que 
por otra parte, no se puede castigar sin el previo proceso, y ese proceso sería difícil, 
y hasta podría resultar que el juez absolviera al acusado, dejando así burlada la 
soberanía del Parlamento. uno de los oradores a quienes oí en México al tratar este 
asunto decía que en la constitución política de la república al formularla, no fue 
la idea la de imponer tal pena, y que la interpretación genuina de la ley, es que sin 
forma ninguna de proceso, puesto que no hay delito ni falta que castigar, el con
greso declare tan luego como un diputado infrinja el precepto <p. 24> a discusión, 
que este diputado ha renunciado su curul para dedicarse al nuevo empleo.

El c. diputado nieto dice: que al aceptar la moción del señor magistrado Miranda 
no lo guió otra cosa sino la de evitar que con la imposición de una[s] penas tan arbi
trarias, como son la[s] propuestas por la comisión en el artículo a debate, se coarte 
a los miembros de la asamblea el que sirvan puestos que en muchos casos serán 
verdaderamente útiles al gobierno y al pueblo que en esta forma también cumplen 
con su deber y que sería muy injusto que por el hecho sólo de una sencilla falta, como 
es la de no pedir licencia del caso, se le impongan penas tan terribles como son las 
de pérdida del carácter de diputado o inhabilitación para ejercer cualquier cargo 
público por el término de dos años; que en esa virtud pide a la asamblea se deseche 
la segunda parte del artículo que se discute.
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El c. diputado reynoso dice que puesto que no está objetado el primer inciso del 
artículo 37 y sí el segundo, por razón de orden se debe poner a votación el primero 
aisladamente a fin de abrirse después la discusión sobre el segundo.

aprobada la proposición que antecede, se puso a votación la primera parte del ar
tículo 37 y fue aprobada por unanimidad de votos.

inmediatamente la presidencia puso a debate el segundo inciso del artículo 37.

El c. diputado nieto dijo: que en vista de que como ha manifestado tal precepto es 
inconcebible en su pena, tan sólo se permite decir que llegada la vez en que la le
gislatura estuviera en pugna especialmente con el poder ejecutivo y este quisiera 
utilizar los servicios de algún representante de la asamblea, por virtud de aquella 
pena o penas tal representante o atendía al ejecutivo lo que tal vez fuera en bene
ficio del pueblo o se sometía al precepto del artículo 37 altamente perjudicial para 
el bien público.

El presidente de la comisión manifiesta que en vista de las razones expuestas retira la 
segunda parte del artículo 37 si la cámara se lo permite, para traerla de nuevo en 
el sentido <p. 25> de la discusión.

la secretaría pregunta si están conformes los cc. diputados en conceder ese per
miso, y habiendo contestado por la afirmativa, la presidencia da por terminada la 
sesión citándose para mañana a la hora reglamentaria.

Faltó con aviso el c. diputado alcántara.

B. Reynoso, diputado presidente. Ismael M. Ugalde, diputado secretario suplente. 
Juan B. Mendoza, diputado secretario suplente. 
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Sesión ordinaria de la mañana del 28 de agosto de 1917.

Presidencia del C. diputado licenciado reynoso.

a las ocho horas y treinta y cinco minutos de la mañana, con asistencia de los cc. 
diputados alcocer, argain, gómez, Marroquín, Mendoza Juan b., Mendoza Eugenio, 
nieto, orozco, retana, ruiz y ugalde se abrió la sesión y se aprobó el acta de la 
ordinaria de ayer en la tarde.

a continuación la presidencia abrió el debate de los artículos objetados, poniendo a 
discusión el artículo 39 que fue objetado por el c. licenciado Miranda y como no hubo 
ninguno de los cc. diputados que se hubiera inscrito en pro o en contra, el expre
sado señor licenciado Miranda dijo: que en lo confidencial tuvo el gusto de cambiar 
ideas con uno de los señores miembros de la comisión, en el sentido de que si bien 
es verdad que los funcionarios públicos de elección popular están ungidos y sal
vaguardados por el voto público, teniendo así más prerrogativas, también es cier[t]o 
que el pueblo los eligió para [que] cumplieran con su deber, y cuando algún fun
cionario por algunas circunstancias se abstiene de cumplir con él, hay necesidad 
de dictar las medidas convenientes para remediar esto, que inspirado en esta idea 
tiene el honor de someter a la consideración de la asamblea esta proposición: que 
no se deje un lapso de tiempo <p. 26> tan largo como es el de diez sesiones a los dipu
tados faltantes, sino que siempre que la asamblea lo crea conveniente para integrar 
el quórum llame al suplente.

la presidencia pregunta si alguno de los cc. diputados hace suya la proposición del 
c. magistrado Miranda. El c. diputado nieto la hizo suya y manifestó: que como 
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quiera que tan sólo el licenciado Miranda hizo uso de la palabra en contra quiere 
ahora que alguno de los señores comisionados emita su opinión.

El señor orozco manifiesta que la comisión ha puesto que sean diez sesiones en 
primer lugar porque no todos los diputados suplentes están aquí, pero que si se 
pasara más tiempo entonces se les tendría que llamar, que se tiene además en la 
fracción quinta que se dice que: en los demás casos que señala el reglamento, y que 
por consecuencia el reglamento será el que señale cuando se tiene que completar el 
quórum y la manera de hacerlo.

El licenciado Miranda dice: que antes de entrar en materia y como un paréntesis 
quiere significar a la asamblea que aún cuando no hay reglamento para las discu
siones el buen sentido de la cámara sabrá establecer los trámites lógicos que juzgue 
conviniente[s], pero que él cree que cuando en un debate haya alguna observación 
con el objeto de modificar algún artículo no es necesario que se haga por escrito 
dicha proposición porque ya algún diputado la ha hecho suya y más si ya se ha 
acordado que se acepte la modificación propuesta; que sería bueno que cuando se 
haga verbalmente alguna proposición y fuera desde luego hecha suya por algunos 
de los cc. diputados que entre en el debate sin más trámites.

Que indudablemente la comisión al poner en su artículo 39 del proyecto de la cons
titución el término de diez días tuvo como espíritu que no se perjudiquen los miem
bros del congreso, pero que él propone que dicho término se reduzca a cinco días.

El c. diputado nieto manifiesta que por más lejos que esté un suplente por ejem
plo el que resida en Jalpan, por más tiempo que necesite para llegar a esta no puede 
ser más de tres días, que si no se establece llamar al suplente desde luego podría 
suceder que alguno de los diputados falte 8 días, después vuelva a una sesión para 
otra vez faltar otros 8 días. Que <p. 27> se debe hacer que los lugares representados 
no se perjudiquen por la ausencia de sus representantes y que él cree necesario que 
el término de diez días se reduzca a cinco.

El c. diputado orozco dice que la comisión insiste en que el término de diez 
días es un término razonable, en primer lugar porque entiende que los suplentes no 
son capitalistas que puedan vivir de sus rentas y que el abandonar el lugar de su 
residencia por uno o dos días les sería perjudicial, y que por esto se ha puesto el tér
mino de diez días. Que si un diputado falta ocho días para venir después a dos 
sesiones y volver a faltar otros ocho, que esto es cuestión del reglamento interior de 
la cámara, y por esto se ha puesto en la fracción quinta que, en todos los demás 
casos que señala el reglamento, y que éste será el que tomará las medidas conve
nientes para hacer que haya quórum y evitar que los diputados falten ocho días 
para asistir después a dos o tres sesiones y volver a faltar a otras. 

Que por ahora la comisión tan sólo ha puesto los casos principales y que los secun
darios los reserva para cuando se discuta el reglamento interior de la cámara.

El licenciado Miranda dice que a él no le parece razón el que al diputado suplente 
se le infieran molestias al llamársele para que integre el quórum, porque él tiene la 
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idea que cuando se lanzan a la campaña electoral para ser electos hacen muchas 
promesa y halagos al pueblo, y que luego que tiene el puesto entonces tienen mu
chas dificultades y no cumplen con todos sus compromisos contraídos, a pesar de 
que no se les obligó sino que ellos mismos se ofrecieron a desempeñar dichos cargos 
y cumplir con su deber, que si después les cuesta trabajo, que les cueste, que será un 
mérito, que a pesar de esto cumplan con su deber y que el pueblo se los agradecerá.

El señor licenciado Miranda pide a la comisión que reforme en el sentido que sea 
discutida la fracción a que se viene haciendo referencia.

El diputado orozco insiste diciendo que está la fracción quinta que dice que se 
llamará al suplente en los demás casos que establezca la ley, que además el artículo 
46 impone penas al diputado que falte a más de tres sesiones, porque él no <p. 28> 
cree práctico que el diputado suplente tenga que venir por un día a integrar el quó
rum, que quiere que las leyes sean prácticas para que no se aleguen pretextos y no 
observarlas. Que si en el artículo 37 fueron muy rigoristas fue porque como dice el 
señor Miranda cuando una persona se lanza a la campaña electoral ofrece mucho para 
después no cumplir.

habiendo considerado suficientemente discutido y con lugar a votar, votaron por la 
afirmativa los cc. diputados orozco, gómez, ruiz, Mendoza Eugenio, ugalde, ar
gain, Marroquín, alcocer, Mendoza Juan b. y reynoso y por la negativa el c. dipu
tado nieto.

se puso a discusión el artículo 40 que fue separado por el c. diputado doctor alco
cer quien tomó la palabra y dijo: que le parece que no debe de caber este artículo en 
la constitución, porque salta a la vista que este artículo es reglamentario y que por lo 
mismo debe de entrar en el reglamento interior de la cámara, porque no puede ser 
a la vez de la constitución del reglamento y de los presupuestos. Que dice esto último 
porque en el artículo se dice que las dietas de los diputados faltantes se destinarán 
para gastos de la secretaría, que por lo expuesto pide a la comisión se sirva retirar este 
artículo y que se tenga presente para cuando se discuta el reglamento interior de 
este congreso.

El c. diputado licenciado reynoso dice que en vista de las razones del diputado 
alcocer la comisión pide permiso para retirar definitivamente este artículo y pre
sentarlo cuando se discuta el reglamento interior.

la secretaría pregunta si se concede el permiso para retirar el artículo y fue conce
dido por unanimidad de votos.

Fue puesto a debate el artículo 40 bis, que lo objetó el c. diputado nieto quien dijo 
que en varios de los preceptos que había separado lo había hecho por cuestión de 
palabras.

recordará esta legislatura que cuando se recibió la protesta de ley de los señores 
diputados, se cambió la palabra guardar por observar, que en su concepto tiene mejor 
significado que la palabra guardar, porque él ha consultado varios diccionarios y que 
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no sabe por que motivo el diputado orozco volvió a emplear <p. 29> la palabra 
guardar en el artículo que se debate.

El diputado orozco dice que la comisión ha puesto la palabra guardar, porque es la 
más usada desde tiempos muy antiguos, y que porque la palabra guardar, tiene 
también la acepción de observar. 

la presidencia pregunta si se acepta la modificación propuesta por el diputado 
nieto y el diputado alcocer dice que va a tomar la palabra, pero que no sabe si 
en pro o en contra porque se le han confundido las ideas, pero que parece que la 
comisión se inclina a acceder a lo propuesto por el diputado nieto porque vio 
un gesto del licenciado reynoso que lo hace comprender que irá aceptar que se 
cambie la palabra guardar, por observar, y que pide que la asamblea no apruebe 
esta moción, porque él ha observado que la palabra guardar, tiene más significado 
y se emplea más que la palabra observar, porque el que guarda, vigila a la vez 
para que los demás cumplan con su deber y que pide que se empleé la palabra guar
dar y no observar como lo pide el diputado nieto.

El diputado orozco dice que la palabra guardar, significa tener cuidado de alguna 
cosa, conservar o retener algo, y que la palabra observar es muy distinta de la de 
guardar, porque significa examinar atentamente algo, o cumplir con lo que se man
da, y que él cree que la acepción de la palabra guardar, es mejor que la de observar.

considerado suficientemente discutido y con lugar a votar se recogió la votación 
y resultó quedar aprobado por mayoría por el voto de todos los diputados con 
excepción del c. diputado nieto que fue negativo.

Enseguida se puso a debate el artículo 44 separado por el diputado licenciado nieto, 
quien dijo que antes de todo se iba a permitir interrogar a la comisión acerca del 
espíritu que tuvo al declarar prorrogable por un mes, el primer período de sesiones.

El diputado orozco contestó que la comisión puso que sería prorrogable por un 
mes el primer período, porque en éste es cuando se discuten las leyes más tras
cendentales para el Estado, y el segundo nada más se destina al examen y votación 
<p. 30> de los presupuestos; que como se ve en el primer período, se trata de asun
tos más importantes que en el segundo, y que cuando por alguna circunstancia no 
alcance el tiempo para tratar sobre esto, se declarará prorrogable por un mes.

El diputado nieto dijo que la comisión acaba de decir que se puede prorrogar el 
primer período de sesiones por discutirse en él asuntos de trascendencia, como 
son las leyes obreras y agrarias, que si hay motivos para declararse prorrogable el 
primer período, que también los tiene el segundo, porque puede suceder que en 
el segundo período se tengan que discutir algunos asuntos importantes, y que en su 
concepto o se establece que los dos períodos de sesiones sean prorrogables o que 
ninguno de los dos lo sean.

El diputado orozco dice que el primer período, que consta de tres meses, se con
sidera prorrogable nada más cuando se trate de algún asunto importante y que no 
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se acabe de tratar durante ese término, pero que cuando no haya necesidad para 
ello, que en ese caso no se considera prorrogable. Que el segundo período es nada más 
para el examen de los presupuestos, y que si por alguna causa se tiene que discutir 
algún otro asunto importante, se abre un período de sesiones extraordinarias.

declarado suficientemente discutido y con lugar a votar, fue aprobado por el voto 
afirmativo de los ciudadanos diputados orozco, gómez, Mendoza Eugenio, ruiz, 
Marroquín, ugalde, argain, alcocer, Mendoza Juan b. y reynoso, votando por la 
negativa el c. diputado nieto.

Puesto a discusión el artículo 52 que fue separado por el señor licenciado Miranda, 
dijo: que en la vida pública hay ciertas demostraciones que indican la buena armo
nía que hay entre los tres poderes en que se divide el poder público; que en la sesión 
solemne del congreso de la unión, que la gratitud nacional ha fijado siempre para 
el 16 de septiembre, se acostumbra que los representantes del pueblo asistan a dicha 
sesión, para que el pueblo se convenza de la armonía entre los poderes ejecutivo 
y legislativo, y en cuya sesión aquél informa del estado de la administración pú
blica, y éste le contesta felicitán– <p. 31> dolo por su acierto; que a esa misma sesión 
solemne se invita también al poder judicial, al cual se le destina una tribuna. Que 
él propone que se haga una pequeña modificación al artículo que se discute, en el 
sentido de que tanto el gobernador como el tribunal superior de Justicia, asistirán 
cada año a la apertura de sesiones.

El c. diputado reynoso manifiesta que la comisión no tiene inconveniente en adi
cionar el artículo como lo propone el licenciado Miranda.

declarado con lugar a votar con la adición propuesta, fue aprobado por unanimi
dad de votos.

se puso a discusión la fracción i del artículo 53 que fue separada por el licenciado 
Miranda, quien dijo que su intención no es objetar todo el artículo, no obstante 
que tiene la convicción de que todo él sale sobrando, porque hay un artículo de la 
constitución general que dice que el derecho de petición es libre; que con esto no 
sólo un mexicano, sino también un extranjero, puede hacer uso de ese derecho, 
que cuando un extranjero no pueda hacer uso de esta facultad por tratarse de asuntos 
políticos, se valdrá de un ciudadano para que haga la proposición. Que esta legisla
tura da facultades al gobierno del Estado, a los diputados y a los ayuntamientos, 
para iniciar leyes, sin restringirles para nada este derecho, y que le llama la atención 
que esto se haga solamente con el tribunal superior de Justicia, único cuerpo que 
tiene facultades para juzgar, que le extraña que al poder judicial se le limiten las 
facultades para iniciar leyes, pero que aún cuando se deseche la modificación que 
él propone, siempre podrá hacer proposiciones el poder judicial.

El diputado reynoso dijo que la comisión, al hacer esta restricción, respecto al de
recho de iniciar leyes, fue porque no creyó oportuno dejarle las puertas abiertas al 
poder judicial para que iniciara leyes en todos los ramos de la administración 
pública, porque esto sería darle un carácter político que no debe tener por ser 
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un cuerpo de responsabilidad, que se ha garantizado el derecho de petición para que 
todo <p. 32> ciudadano pueda pedir lo que quiera, pero nada más en lo particular, 
y que en su concepto es distinto el derecho de petición al derecho de iniciativa.

declarado suficientemente discutido y con lugar a votar, resultó quedar aprobado 
por el voto afirmativo de los ciudadanos diputados orozco, gómez, ugalde, ruiz, 
Mendoza Eugenio, Marroquín, argain, Mendoza Juan b y reynoso, habiendo votado 
por la negativa los diputados nieto y alcocer.

Fue puesto a discusión el inciso ii del artículo 54, que fue objetado por el licen
ciado Miranda, quien tomó la palabra para manifestar que al objetar este inciso, era 
nada más por cuestión de fijar conceptos. Que en el mencionado inciso se emplea 
la palabra anuncio, y que en su concepto esa palabra significa un simple aviso; 
que al mandarse al tribunal de Justicia un aviso en el mismo sentido que dice el 
inciso, podría contestar el tribunal que sabía muy bien que en el Parlamento sólo 
tenían voz y voto los ciudadanos diputados, y que suplicaría le dijera esta cámara 
si podía asistir a la sesión de la cual se le daba aviso; porque un simple anuncio no 
es una invitación, y que por consiguiente, el tribunal no se podría dar por convi
dado. Que por lo expuesto, pide se modifique el inciso aludido, poniéndole una 
palabra que sea más categórica; quedando el inciso así por ejemplo: en los mismos 
términos se mandará anuncio al gobernador, al tribunal de Justicia y a los ayun
tamientos, invitándolos para el debate, en caso que éste se refiera a asuntos de su 
incumbencia.

El diputado reynoso manifiesta que la comisión, al redactar nuevamente este inciso, 
tendrá en cuenta que la invitación al tribunal, ayuntamiento y ejecutivo, se hará en 
los mismos términos.

declarado suficientemente discutido y con lugar a votar, fue aprobado por una
nimidad de votos con la expresada modificación.

se pone a discusión el artículo 57, que fue objetado por el licenciado nieto, quien 
manifestó que no estaba de acuerdo en que en este artículo emplee la palabra san
ción, porque el ejecuti– <p. 33> vo no tiene facultad para sancionar una ley. Que 
el ejecutivo sólo se concreta a la promulgación de las leyes, y que sanción es dar 
premio o castigo para el que observe o no las leyes, y que esta facultad concierne 
al poder legislativo, que por este motivo pide a la comisión se sirva quitar la palabra 
sanción y dejar nada más promulgación.

El diputado reynoso contesta que se ha entendido por sanción el mandar al ejecu
tivo una ley, con el objeto de que ordene su impresión y publicación.

El diputado orozco dijo que la comisión puso la palabra sanción, porque toda ley 
que sale del congreso, pasa al ejecutivo, a fin de que éste la pruebe y la mande 
publicar, después de haberla firmado el gobernador y el secretario de gobierno. 
Que él que cree que una ley que publicará la legislatura solamente, no estaría san
cionada, ni tendría la fuerza necesaria para que se observara, porque faltaba la 
aprobación del ejecutivo, que es el encargado de ejecutar y hacer cumplir las leyes, 
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y que desde el momento que obliga a que esas leyes se cumplan quedan sancio
nadas; que si el presidente del congreso publicara alguna ley, no se podría hacer 
cumplir.

El señor nieto dice que él cree que el señor orozco confunde la significación de 
la palabra sanción con la de promulgación, que la palabra sanción significa señalar 
premios o castigos al que observe o no las leyes, y que en su concepto esta es la ver
dadera significación. Que el ejecutivo, al promulgar una ley, es como si dijera ante el 
público, que esa ley le fue enviada, y demostrarle la existencia de aquella ley.

El diputado orozco manifiesta que si la legislatura diera una ley y no dijera quien la 
tendría que hacer cumplir, no sería observada debidamente, y que el ejecutivo, al estar 
encargado de este objeto, es como si le diera sanción a la ley.

El señor licenciado Miranda dijo que indudablemente, el comisionado señor orozco 
no sólo confunde el significado de las palabras sanción y promulgación, sino que 
también ignora el origen de ellas. Que la palabra sanción tiene la misma raíz <p. 34> 
que la de santo, porque la ley se considera como una cosa santa, que al probarse se 
eleva a la categoría de lo santo, y entonces es cuando queda sancionada, y que así el 
derecho romano decía: esto es cosa santa. Que el ejecutivo no tiene derecho para 
dar leyes, que este derecho lo tiene el pueblo, que es el único que puede dárselas, 
y que esto lo hace por medio de sus representantes; que el orden político se ejerce por 
tres poderes, uno para sancionar las leyes y que se llama legislativo, otro para promul
garlas y hacerlas cumplir, que es el ejecutivo, y el tercero que es el judicial, se encarga 
de dirimir las controversias que puedan resultar, y de decir cuando se debe observar 
y cuando no alguna ley. Que el ejecutivo, al promulgar una ley, es como si la con
firmara, de lo que resulta que el ejecutivo, también tiene prerrogativas que le 
concede la constitución, por que el legislativo, cuando está estudiando una ley, 
la manda a observaciones al ejecutivo, y la ley no puede existir, cuando no haya antes 
estos trámites, porque así el ejecutivo no puede decir: esto es ley.

El licenciado nieto dice que él quiere evitar que haya dificultades en la interpre
tación de este precepto, que él se dijo cómo el congreso de la unión, zanjó esta 
dificultad, y que ojalá la comisión haga una cosa semejante diciendo: promulgar y 
ejecutar las leyes, como lo hizo el congreso de la unión, y quitar la palabra sanción, 
que es más bien propia del poder legislativo.

El diputado reynoso, a nombre de la comisión, pide que se suspenda la discusión 
de este artículo para estudiar y documentarse, a fin de defenderlo como está, o modi
ficarlo en el sentido que la cámara acuerde.

Puesta a discusión esta proposición suspensiva, fue aprobada por unanimidad de 
votos.

Puesto a discusión el artículo 62, que fue objetado por el señor licenciado Miranda, 
dijo: que la honorable cámara se ha de servir perdonarle que haya hecho objeciones 
a muchos preceptos, pero que es cosa que sin quererlo, le vienen a vuelo de pájaro, 
ideas que por razón de su profesión, está capacitado para te– <p. 35> nerlas, que 
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por lo mismo, al hacer esta aclaración lo hace en términos breves, para que quede 
compensada su insistencia con la cantidad, y quiere que se le juzgue de obstruc
cionista. Que la fracción i del artículo que objetó, dice que es materia de ley toda 
resolución que otorgue derechos e imponga obligaciones a alguna generalidad de 
personas, que él está de acuerdo en esto, pero que se pueden encontrar leyes que 
ni impongan derechos no señalen obligaciones a algunas personas; que por ejemplo, 
las leyes que señalen los requisitos para ocupar algún puesto público, no otorgan 
derechos ni imponen obligaciones a ningún individuo, y que como está aquí redac
tada la fracción, parece que se refiere a alguna colectividad. Que los decretos siempre 
son motivados por alguna o algunas personas determinadas, poniéndose los nom
bres, pero en que todo caso la comisión que está integrada por un jurisconsulto de 
nota podrá haberse dado cuenta de su observación.

El diputado orozco dice al licenciado Miranda que quisiera que pusiera un ejemplo 
de una ley que no impusiera obligaciones ni derechos a una generalidad de personas 
para poderse formar una idea más exacta de lo que acaba de decir y el licenciado 
Miranda dijo que por el momento no recordaba algún ejemplo, porque su memoria 
no le ayuda, pero por ejemplo para ser secretario de un juzgado se necesita tener tales 
y cuales requisitos.

El diputado nieto dijo que para la discusión de éste artículo se necesita tener cono
cimientos jurídicos, los cuales no tiene el diputado orozco, y que también en vista 
de que la comisión pidió que el debate del artículo anterior se suspendiera para des
pués, pide que también ahora se reserve el debate de este artículo para que se con
sulte un tratado de derecho civil.

El licenciado Miranda pone como ejemplo el artículo segundo que dice que el terri
torio del Estado se compone de seis municipalidades, y que esta ley no impone 
ninguna obligación ni otorga derechos.

El diputado doctor alcocer dice que aunque no tiene conocimientos jurídicos se le 
ocurre que una ley no es un solo artículo, sino un conjunto de preceptos; y que 
él cree que el artículo del proyecto que presenta la comisión debe quedar en pie. 
<p. 36> El diputado nieto dice que en su manera de entender no ve la razón por 
que el diputado doctor alcocer dice que ley es un conjunto de preceptos. Que un 
autor extranjero dice que ley es una regla de carácter civil que está ya sancionada 
y que por consiguiente el artículo segundo cuando ya esté sancionado será una ley 
constitucional.

El diputado licenciado reynoso pide permiso para que se reserve este artículo y 
discutirlo más tarde, y habiéndose preguntado a la asamblea si estaba de acuerdo 
con ésta proposición resultó aprobada por unanimidad.

Fue puesto a discusión el artículo 64 que fue objetado por el licenciado Miranda quien 
dijo que le había surgido una novedad respecto a este artículo, y que deseaba que la 
comisión se fijara en esto; que había notado por la experiencia que tiene en asuntos 
jurídicos y administrativos. Que según el contenido del artículo 64 que está a debate 
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no se sabe desde cuando se empieza a contar para que una ley empiece a regir, por
que se dice que veinticuatro horas después de que se haga su publicación. Que el 
ejecutivo que es el encargado de promulgar las leyes remite ejemplares a los presi
dentes municipales de los distritos del Estado, pero que él quiere que se certifique 
por la autoridad cuando se hizo dicha publicación. Que se suponga que una ley, por 
ejemplo, la de relaciones familiares aprobada por éste congreso alguien duda que 
ya está promulgada y que aquella persona con toda seguridad que ganaría el punto, 
porque podría decir que no fue publicada dicha ley con la debida oportunidad; cosa 
que se evitaría si la autoridad certificara el día en que se hizo su promulgación. con
siderado suficientemente discutido se declaró con lugar a votar, estando por la 
afirmativa los diputados orozco, gómez, ruiz, ugalde, argain, Mendoza J. b. y rey
noso, y por la negativa los diputados Mendoza Eugenio, Marroquín, alcocer y nieto, 
resultando que fue aprobado como lo propuso la comisión.

con lo que se dio por terminada la presente sesión a <p. 37> la que no concurrie
ron con aviso los cc. diputados alcántara y retana.

B. Reynoso, diputado presidente. C. Alcocer, diputado secretario. Juan B. Mendoza, di
putado secretario suplente. 
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Sesión ordinaria de la tarde del 28 de agosto de 1917.

Presidencia del C. diputado reynoso

a las cuatro horas y cuarenta minutos de la tarde con asistencia de los cc. dipu
tados argain, gómez, Marroquín, Mendoza Juan b., Mendoza Eugenio, nieto, 
orozco, retana, ruiz y ugalde se abrió la sesión y se aprobó el acta de la ordinaria 
de la mañana.

Enseguida la presidencia puso a discusión el artículo 65 en su fracción 1ª que fue 
objetada por el diputado nieto quien dijo que ha sido su propósito procurar dis
tinguir las facultades de cada uno de los poderes que se establecen en el proyecto 
de constitución. Que en su concepto la aplicación de la fracción 1ª del artículo 65 
que se discute, adolece de un defecto, porque se limita por completo la facultad 
del poder legislativo sobre fijar las leyes de ingresos y presupuestos de egresos del 
Estado, que puede suceder que haya pugna entre los poderes legislativo y ejecutivo 
y que si éste no presenta dichos proyectos, entonces [¿]qué hace la legislatura?; que 
en consecuencia, él cree necesario suprimir la última parte del artículo 65 en su frac
ción primera, que dice que con vista de los proyectos que presente el ejecutivo, y 
que suplica queden nada más así: fijar cada año las leyes de ingresos y los presu
puestos de egresos, porque la legislatura no está obligada a sujetarse a los proyectos 
que presente el ejecutivo, porque la cámara tiene facultad para hacerlos con o sin 
los proyectos del ejecutivo.

El licenciado Miranda manifiesta que él no ha interpelado a la comisión de cons
titución sobre cual ha sido su intento para decir que en vista de los proyectos que 
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presente el ejecutivo, <p. 38> que como ya ha dicho alguna vez antes, las palabras 
dicen la intención que se tiene cuando se dice algo. Que cuando se dice que en vista 
de los proyectos que presente el ejecutivo, no se quiere decir que la cámara tenga 
por fuerza que sujetarse a los proyectos, porque la cámara le hará modificaciones 
y resolverá como deben quedar los presupuestos.

El diputado reynoso dice que la mente de la comisión de constitución al decir 
que en vista de los proyectos que presente el ejecutivo fue porque este poder está 
más al tanto de las exigencias del Estado y del mayor o menor número de ingresos 
y que los presupuestos le servirán a la cámara no para aplicarlos como los presente 
el ejecutivo, sino para su mayor ilustración, porque como decía antes, el ejecutivo 
está en mejores condiciones de saber los gastos que se tienen que hacer.

El diputado nieto dice que él siempre ha procurado no apartarse de los preceptos 
constitucionales, que si el ejecutivo tiene la facultad de presentar los proyectos para 
decretar las leyes de ingresos y los presupuestos de egresos, que en ese caso se con
siderarían como innecesarias las leyes que la legislatura le corresponde dictar, y 
como decía, no debe esta cámara establecer innovaciones, porque esto sería apar
tarse de la constitución general de la república.

El licenciado reynoso vuelve a insistir en que debe ser con vista de los proyectos 
que presente el ejecutivo, porque es imposible que la legislatura pueda estar al 
tanto del movimiento de los negocios de la administración pública, y que si no 
fuera así, para formar los presupuestos y las leyes de ingresos, necesitaría visitar 
todas las oficinas públicas, con el objeto de saber hasta dónde puede el Estado erogar 
cantidades, y cuáles son los impuestos que sean necesario establecer para cubrir los 
presupuestos, que el ejecutivo está al tanto porque constantemente está viendo los cor
tes de caja, y que en su concepto es muy útil el precepto del proyecto que presenta 
la comisión.

El diputado nieto dice que él no está conforme con lo expuesto por el diputado 
reynoso, porque aunque si es cierto que sólo el ejecutivo está al tanto de las nece
sidades del <p. 39> Estado, no por esto se hace indispensable que el ejecutivo sea 
el que presente los proyectos, porque en el seno de esta cámara está la comisión de 
hacienda, que para algo sirve, y que por medio de dicha comisión se pueden obtener 
los datos necesarios para formar las leyes de ingresos y los presupuestos de egresos; 
que todavía más, está la contaduría de glosa, oficina que da la historia perfecta 
y detallada de todos los negocios del Estado, porque todas las oficinas munici
pales y rentísticas remiten sus cuentas a la expresada contaduría; que él tan sólo 
evita la redundancia en los artículos, y que en su concepto la fracción que se dis
cute adolece de ese defecto en su última parte, porque según el licenciado reynoso 
la legislatura está obligada a esperar que el ejecutivo presente los proyectos.

considerado suficientemente discutido y con lugar a votar, se recogió la votación 
y resultó quedar aprobada la fracción primera del artículo 65 como la presenta la 
comisión por el voto afirmativo de los cc. diputados orozco, gómez, ugalde, 
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Marroquín, argain, retana, Mendoza Juan b. y reynoso, votando por la negativa 
los cc. diputados nieto, ruiz y Mendoza Eugenio.

se pone a discusión la fracción Xvi del artículo 65 que fue objetada por el licenciado 
Miranda, habiéndose inscrito en el pro el secretario de gobierno, representante del 
ejecutivo.

concedida la palabra al licenciado Miranda, manifestó que se había inscrito en el con
tra porque no está conforme con que la legislatura pueda conceder licencia al 
gobernador del Estado para separarse del poder ejecutivo cuando se trate de una 
licencia temporal de más de ocho días, y que quiere saber si por siete o menos días 
puede quedar acéfalo el expresado poder; que parece que en otro artículo se dice 
que el gobernador se pueda separar de su puesto por menos de ocho días, y que 
en este caso quiere saber quién lo sustituye. Que está bien que el gobernador del 
Estado tenga algunas veces necesidad urgente para separarse del poder, y que su 
idea no es quitarle al ejecutivo esta facultad, sino obligarlo a que en caso de sepa
rarse del gobierno tome las medidas necesarias para que quede integrado al poder 
dejando a alguien en su puesto. Que respecto a lo que <p. 40> se dice que la legis
latura tendrá facultades para conceder licencias a los magistrados del tribunal 
superior para separarse temporalmente de sus cargos, debe de decir que la tenden
cia del señor gobernador es de que se fije de alguna manera la independencia del 
poder judicial, y que por eso él cree que el tribunal puede estar capacitado para 
dar esas licencias, y que ya las leyes resolverán el tiempo que dure la licencia. Que 
por lo expuesto, pide que no sea la legislatura sino el tribunal de Justicia el que puede 
conceder licencias temporales a los magistrados.

El secretario de gobierno dice que la comisión señala el término de ocho días para 
que el gobernador se separe de su puesto, porque bien se saben las deficiencias del 
servicio de ferrocarriles. Que la antigua constitución señalaba el término de tres días 
al gobernador para que se separara de su puesto, porque estos eran los suficientes 
para que arreglaran sus asuntos, como por ejemplo, cuando tenía que ir a México a 
hablar con el presidente de la república, pero que ahora dados los trastornos en el 
servicio ferrocarrilero no bastan los tres días y que por eso se ha puesto que sean ocho. 
Que en estos casos, o sea cuando el gobernador tiene que salir, el secretario de 
gobierno es el que queda encargado de tramitar los demás asuntos, y que por con
siguiente no hay necesidad de fijar la manera de remplazar por ocho días al gober
nador cuando tenga que salir del Estado. Que en cuanto a las licencias de los 
magistrados realmente abundan en los serios razonamientos del licenciado Miranda, 
y que él cree que el poder judicial puede conceder las licencias temporales a los 
magistrados.

El presidente pregunta si alguno de los señores diputados hace suya la moción del 
señor Miranda, y no habiendo quien la hiciera, por la secretaría se preguntó si se 
consideraba suficientemente discutido el punto, y si se declaraba con lugar a votar, 
habiendo contestado por la afirmativa se recogió la votación y resultó quedar apro
bado por unanimidad. 
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se puso a debate la fracción XXiv del artículo 65 que fue objetada por el licenciado 
Miranda, y no habiéndose inscrito ningún diputado en el pro ni en el contra el licen
ciado haciendo uso <p. 41> de la palabra manifestó que el objeto de esta fracción no 
es otro que el de huir de alguna calamidad pública que sea grande, por cuyo motivo 
los representantes de los poderes corran grave riesgo, y entorpezcan el funcionamien
to de la administración pública. Que en todo el proyecto de constitución no hay 
un precepto que diga que también el poder judicial tenga el mismo derecho, por
que la fracción XXiv dice que únicamente la legislatura puede trasladarse a alguna 
otra parte del Estado, y que él desearía que a esto se agregara: y los demás poderes.

El diputado reynoso manifiesta que la comisión no creyó necesario hacer constar en 
la fracción XXiv del artículo 65 que también los demás poderes del Estado podrían 
trasladarse a otra parte del territorio del mismo en caso de calamidades públicas, 
porque ya está en el proyecto de constitución el artículo 49 que dice: que en caso 
de trastornos graves del orden público o de calamidades, el gobernador, con aproba
ción de la legislatura, y en sus recesos de la diputación Permanente, podrá establecer 
la residencia provisional de los poderes en otro lugar.

El licenciado Miranda toma la palabra para suplicar a la comisión se sirva dispen
sarle que no haya retenido en la memoria el artículo 49, pero que en ese caso es 
inútil la fracción XXiv del artículo 65.

El secretario de gobierno dice que se permite hacer al señor Miranda una obser
vación, y es que él cree que el espíritu de la comisión al poner la fracción XXiv 
es para en casos de que el ejecutivo esté en pugna con el poder legislativo, y que 
por eso está también el artículo 49 que faculta a los poderes ejecutivo y judicial para 
que en estos casos con aprobación de la legislatura puedan trasladarse a otra parte 
del Estado.

El licenciado Miranda contesta que efectivamente el señor secretario de gobierno 
tiene razón y que queda convencido.

declarado suficientemente discutido y con lugar a votar fue aprobada por unani
midad de votos como la presenta la comisión.

Fue puesta a discusión la fracción XXX del mismo artículo 65 que fue objetada 
por el diputado Mendoza Eugenio quien manifestó que solamente como una acla
ración pedía a la comisión se sirva especificar que en las faltas temporales del gober
nador, <p. 42> un miembro de la legislatura o el secretario de gobierno, sea el 
que lo sustituya en su encargo; porque otra persona que se pusiera en dicho puesto 
no conocería los negocios que en aquel momento se tramitaban en el gobierno 
del Estado.

El diputado reynoso dice que la comisión no ha querido poner que sea el secre
tario de gobierno o un diputado el que sustituya al gobernador en sus faltas tem
porales, porque también hay más personas competentes para ejercer dicho puesto, 
y que lo que pide el diputado Mendoza, es tanto como cortarles a esas personas el 
camino para desempañar ese puesto. Que por otra parte, la legislatura es indepen
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diente de los demás poderes y que poner a un diputado que ejerza temporalmente 
el puesto de gobernador, sería tanto como hacer una ligación que no cuadra con el 
sistema político de esta legislatura, y que en ese concepto la comisión ha creído 
conveniente que otra persona sustituya al gobernador en sus faltas temporales.

considerado suficientemente discutido y declarado con lugar a votar, resultó que con 
excepción del voto negativo del diputado Mendoza Eugenio, todos los demás dipu
tados votaron por la afirmativa.

se pone a discusión la fracción XXXiii del expresado artículo 65, que fue objetada 
por el licenciado Miranda quien dijo que él había objetado esta fracción porque cree 
que la facultad de juzgar trae la idea de poner a la disposición de la autoridad al que 
haya sido acusado y que además considera muy enérgica la facultad que se le da a la 
legislatura para corregir las faltas y omisiones de sus miembros, sin restricción de 
ningún género y que esto es una libertad muy amplia, y que suplica por lo tanto 
que se suprima tan sólo la palabra omisiones.

la presidencia pregunta si alguno de los señores diputados hace suya la moción 
del c. licenciado Miranda, y en c. diputado nieto la hizo suya.

declarada suficientemente discutida y con lugar a votar, se recogió la votación 
y resultó quedar aprobada como la presenta la comisión por los votos de todos los 
c. v. diputados presentes, con excepción del c. diputado nieto que votó en contra. 
<p. 43>

se puso a discusión la fracción XXXvi del citado artículo que fue objetada por 
el diputado nieto, quien dijo que él creía inútil que se pusiera en este proyecto 
de constitución, que se tenían que expedir las leyes sobre el trabajo por que ya la 
constitución general de la república en su artículo 123 pone detalladamente 
las garantías sobre el trabajo, que sí se ha inscrito en contra es nada más por ese 
motivo o sea el que considera redundante esa fracción.

El c. secretario de gobierno dijo que el no creía que esas fueran las observaciones 
del diputado nieto, que él creía que se trataría de algo que llamara la atención, que 
por lo demás no cree de justicia que se dejen a un lado los derechos de un peón, 
nomás por no expedir las leyes sobre el trabajo por que ya éstas se hayan expedido 
en la carta Fundamental de la república. Que por consiguiente cree que la comisión 
no está en un error, y que además la constitución general ordena que las legislaturas 
de los estados tienen que expedir las leyes sobre el trabajo, y tienen que cumplir con 
su deber, y que en alguna parte tienen que intercalar esas obligaciones a fin de 
que se cumplan debidamente.

El licenciado Miranda dice que está de acuerdo en que según lo ordena la cons
titución de la república la legislatura del Estado tenga que expedir las leyes sobre 
el trabajo dándoles así una sanción a dichas leyes, que no cree redundante que se 
hable aquí de dichas leyes como lo dice el diputado nieto, y que así pues por 
su parte se hace eco de las razones del c. secretario de gobierno para que se deje el 
artículo como lo presenta la comisión.
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El diputado nieto vuelve a tomar la palabra y manifiesta que esto tan sólo lo hizo 
para pedir que a la hora de la votación se aclare porque se opuso a la fracción que se 
discute, o sea porque tan sólo la consideró redundante.

considerado suficientemente discutido se declaró con lugar a votar, estando por 
la afirmativa todos los cc. diputados presentes y por la negativa únicamente el 
c. diputado nieto.

se pone a discusión la fracción vi del artículo 66 que <p. 44> fue objetada por el 
diputado nieto, quien habiendo tomado la palabra manifestó: que tan sólo por 
la simple lectura del precepto que se debate, no puede menos que recordar el paren
tesco que existe entre esta fracción y la iX del artículo 95 que dice: ocupar la pro
piedad privada fuera de los casos determinados por las leyes. Que la fracción que 
se discute es una declaración inútil, porque la imposición de los préstamos forzosos 
le recuerda luego la época preconstitucional y que los tiempos actuales y según la 
constitución de los Estados unidos Mexicanos, la imposición de los préstamos for
zosos violan las garantías que concede la misma constitución, y que además no está 
buena esta fracción, porque si la legislatura quisiera imponer préstamos forzosos, 
no iría de acuerdo con la constitución de la república. Que considerándola inútil 
pide a la comisión que la retire.

El diputado reynoso dice que en vista de las observaciones hechas por el diputado 
nieto, la comisión pide permiso para retirar definitivamente esta fracción; y así se 
acordó en votación económica por unanimidad de votos.

se pone a discusión el artículo 69 que fue objetado por el diputado nieto, quien 
dijo que sólo iba ha hacer una pequeña objeción al presente artículo. Que la modi
ficación que él quiere que la comisión haga en este artículo es que en vez de que el 
nombramiento de la diputación permanente sea la víspera del día en que terminen 
las sesiones ordinarias, se señale fecha para este objeto, porque no cree que sea indis
pensable que sea precisamente la víspera, porque bien puede suceder que la víspera 
no haya sesión, y que para evitar ese defecto pide que se señale fecha.

El diputado orozco dijo que la comisión puso que la víspera porque la legislatura 
tiene que cerrar sus sesiones por medio de formal decreto y que al expedirse dicho 
decreto se tiene que hacer el nombramiento de la diputación Permanente.

El diputado reynoso dice que está de acuerdo en lo que propone el diputado nieto, 
pero en el sentido de que se ponga: antes de la última sesión y no señalándose fecha.

El diputado nieto dice que está conforme con lo expuesto por <p. 45> el diputado 
reynoso.

considerado suficientemente discutido y declarado con lugar a votar, se recogió la 
votación y resultó aprobada por unanimidad con la modificación propuesta.

Fue puesta a discusión la fracción ii del artículo 79 que la objetó el licenciado 
Miranda el que dijo: que evidentemente la comisión no hizo más que copiar el ar
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tículo 45 de la constitución general cuyos preceptos son muy sensatos, que su 
informidad con este precepto es que un individuo que sea ciudadano del Estado 
tiene que ser ciudadano de la república, y que esta fracción puede quedar bien con 
decir nada más: ser ciudadano del Estado por nacimiento o con vecindad, etc., 
etc. Que por las razones que ha expuesto cree que sobra la fracción i de este mismo 
artículo porque basta ser ciudadano del Estado de Querétaro por nacimiento o 
vecindad para ser ciudadano mexicano, porque no hay quien pueda ser ciudadano 
queretano sin ser mexicano.

toma la palabra el diputado orozco y dice: que la comisión puso en la fracción i 
que se necesita ser ciudadano mexicano por nacimiento porque alguien puede ser 
ciudadano del Estado sin ser ciudadano de la república, porque un extranjero que 
tenga carta de naturalización puede ser ciudadano queretano y que por esta razón 
se ha dicho en la fracción i que para ser gobernador se necesita ser ciudadano mexi
cano por nacimiento, para evitar así que algún extranjero quiera ser gobernador del 
Estado.

declarada suficientemente discutida y con lugar a votar, se recogió la votación, resul
tando quedar aprobada por unanimidad como la presenta la comisión. 

con lo que se dio por terminada la sesión a la que no concurrieron con aviso los cc. 
diputados alcocer y alcántara.

B. Reynoso, diputado presidente. Juan B. Mendoza, diputado secretario suplente. C. 
Alcocer, diputado secretario. <p. 46>
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Sesión ordinaria de la mañana del 29 de agosto de 1917.

Presidencia del C. diputado reynoso.

a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos de la mañana, con asistencia de los 
cc. diputados alcocer, argain, Marroquín, Mendoza, Juan b.; Mendoza, Eugenio; 
nieto, orozco, retana, ruiz y ugalde se abrió la sesión y se aprobó el acta de la 
ordinaria de la tarde de ayer.

Enseguida la presidencia puso a debate el artículo 81 que fue objetado por el c. 
diputado alcocer quien dijo: que el artículo objetado por él, le parece que se presta 
a dos interpretaciones, que al decir que el gobernador nunca podrá ser reelecto, se 
puede entender que nunca podrá ser gobernador en su vida el que ya lo fue, y que 
también se entiende que el que fue gobernador no podrá serlo en el período inme
diato. Pero que en el artículo se entiende más que se quiso decir que nunca en su 
vida puede ser reelecto el que ya fue gobernador. Que es cierto que muchos gobier
nos son malos, pero que no todos, y que no se puede quitar al pueblo el que elija 
otra vez al que fue un gobernador bueno, que está bien en que en no lo sea en el 
período siguiente, pero que en uno de los otros períodos siguientes cree que sí se 
puede volver a elegir. Que por lo expuesto solicita se sirva la comisión redactar 
ese artículo de modo que se comprenda con claridad que no puede haber reelec
ción inmediata, sino hasta después de uno o varios períodos.

El diputado reynoso dice que la comisión al redactar este artículo tuvo en cuenta las 
frases empleadas por la constitución general de la república la cual usa también 
la palabra nunca.
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El diputado nieto toma la palabra y dice que se permite apoyar a la comisión, 
porque no sólo en el precepto que acaba de señalar el diputado reynoso, sino que 
también en la fracción iii del artículo 115 de la constitución general se establece 
que los gobernadores no podrán ser reelectos, y que no está en manos de la legisla
tura cambiar los preceptos constitucionales.

El diputado alcocer dice: que ahora se ha convencido de lo que hace poco decía el 
diputado nieto, que es indispensable no <p. 47> dejar pasar ni una palabra dudosa 
que dé lugar a otras interpretaciones. Que él estuvo en algunas sesiones del con
greso constituyente cuando se trató sobre este asunto y que cree que el ánimo de 
los constituyentes fue de que no hubiera elección inmediata y no de que nunca 
pudieran ser reelectos los gobernadores. Que si quedara el artículo tal como lo pre
senta la comisión se puede prestar a una confusión y que él quiere que el artículo 
quede claro y no se preste a interpretaciones vagas como se presta el artículo de la 
constitución general; que cree que el artículo en cuestión quedaría bien de la siguien
te manera: El gobernador entrará a ejercer su encargo previa protesta ante la legis
latura, el día 1º de octubre del año que corresponda, durará en él cuatro años y no 
podrá ser reelecto en el período inmediato.

El licenciado Miranda hace uso de la palabra y dice: que no se había inscrito ni en el 
pro ni en el contra, pero que sólo se permite llamar la atención de esta cámara en 
el sentido de que la constitución general en su artículo 83 dice: que los presidentes 
de la república nunca podrán ser reelectos, que luego establece el caso que dice: que 
los gobernadores constitucionales no podrán ser reelectos, quitando como se ve la 
palabra nunca, y que si los constituyentes quitaron ese adverbio, claro es que no 
quisieron imponer eso mismo para los gobernadores.

declarado suficientemente discutido y con lugar a votar, la presidencia manifestó 
que se iba a votar el artículo como lo propuso la comisión y que si resultaba dese
chado, la comisión lo presentaría desde luego reformado en el sentido de la discusión 
para sujetarlo a nuevo debate y votación. votaron por la afirmativa los cc. dipu
tados orozco, ruiz, nieto y reynoso y por la negativa los cc. diputados Mendoza 
Eugenio, retana, Marroquín, argain, alcocer y Mendoza Juan b. 

En vista del resultado de la votación, se reformó el artículo en el sentido de la dis
cusión y se puso nuevamente a debate, pero no habiendo quien hiciera uso de la 
palabra se volvió a sujetar a votación, estando por la afirmativa los cc. diputados 
Mendoza Eugenio, ugalde, Marroquín, argain, alcocer, rentana y Mendo– <p. 48> 
za Juan b., y por la negativa los cc. diputados ruiz, orozco, nieto y reynoso.

se puso a debate el artículo 83 que fue objetado por el licenciado Miranda, habién
dose inscrito en el contra el diputado nieto.

haciendo uso de la palabra el c. licenciado Miranda dijo: que el artículo 83 del 
proyecto de constitución que dice: que el gobernador interino no podrá ser gober
nador del Estado, para el próximo período, dentro de los noventa días anteriores a 
la elección. Que la taxativa que pone el artículo 83 de que dentro de noventa días 
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anteriores a la elección no puede ser gobernador el que tenga el nombramiento 
de interino es anticonstitucional; el individuo que ocupa el poder ejecutivo, no 
puede ser por ningún motivo gobernador del Estado, y el artículo 83 se opone a la 
carta Magna que dice: que la persona que haya ocupado el puesto de gobernador 
por ningún motivo puede ser electo para el mismo cargo, y por esto propongo que 
la comisión se sirva [a]ceptar la siguiente idea: no puede ser gobernador para el 
próximo período constitucional el ciudadano que tuviere el nombramiento de gober
nador interino en el anterior período.

El diputado nieto hace suya la moción del licenciado Miranda y manifiesta: que en 
virtud de que los razonamientos expuestos por el licenciado Miranda casi son los 
suyos que él tendría que aducir en contra, pide se le dispense hacer uso de la palabra.

El diputado reynoso dice: que la comisión convencida por los respetables razonamien
tos del señor licenciado Miranda, pide permiso para retirar el artículo, cuya licencia 
le fue concedida por unanimidad de votos en votación económica.

Fue puesto a discusión el artículo 84 que separó el licenciado Miranda que dijo: 
creo que de todos los muy estimables y respetables señores diputados, así como 
del señor secretario de gobierno soy el que tiene más radicalismo, y no por falta, 
sino por sobra de él, he objetado el artículo 84, que de la manera más dura cierra 
las puertas para ser gobernador del Estado a muchos hombres que bien pueden 
desempeñar ese puesto, nada más por no residir en el Estado. Que a propósito de 
este artículo encontró en la pren– <p. 49> sa de ayer un editorial donde se critica a 
la legislatura de guanajuato cuando se ocupó de este asunto y en donde la prensa 
dice que son inocentes malicias. Que no cree justo que por estar arreglando sus 
negocios o sacrificándose en el desempeño de algún cargo, ciudadanos queretanos 
aptos para desempeñar este puesto queden nada más por esto excluidos de ese dere
cho, que esto es muy duro y no lo cree de justicia, y que por lo mismo pide a la comisión 
se sirva retirar este artículo.

la presidencia pregunta si algún c. diputado hace suya la moción del c. licenciado 
Miranda y no habiendo ninguno, se declaró suficientemente discutido y declarado con 
lugar a votar. recogida la votación, resultó quedar aprobado como lo propone la 
comisión por unanimidad de votos.

se puso a discusión el artículo 87 que fue objetado por el licenciado Miranda quien 
dijo: que ya había sido prevenido que el secretario de gobierno sea el que sustituya 
al gobernador en sus faltas de menos de ocho días, pero que no ha sido prevenido 
como se le debe de suplir en sus falta[s] absolutas intempestivas, que se suponga 
que falta el gobernador intempestiva y absolutamente, por muerte, que hablando 
con la comisión esta le decía que el mismo a quien se eligiera interinamente publi
caría el decreto. Que esto sería lo mismo que ya desde antes fuera gobernador. Que 
propone que en estos casos haya un funcionario que se encargue nada más de 
publicar el decreto para nombrar gobernador ya sea provisional o interino, que él 
cree que para este objeto se podría facultar al presidente de la cámara o al del tri
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bunal superior de Justicia o sea uno de los funcionarios de los dos poderes que 
quedan vivos en el Estado.

El diputado reynoso dice que la comisión acepta la indicación del licenciado 
Miranda y que pide permiso para retirar el artículo y presentarlo reformado, lo cual 
fue aprobado por unanimidad de votos en votación económica.

se puso a discusión el artículo 92 que fue objetado por el licenciado Miranda, 
quien dijo que retiraba su objeción porque las observaciones que iba a hacer ya 
estaban prevenidas en uno de los artículos anteriores. <p. 50>

se puso a discusión la fracción ii del artículo 94 que fue objetada por el diputado 
nieto, y el diputado orozco dijo que como estaba pendiente el debate de la palabra 
sa[n]ción, pedía que el diputado nieto no se ocupara más que de lo demás del artículo.

El diputado nieto dijo que era bueno que el diputado orozco no se ocupe de lo 
que no entiende, que se discute todo el artículo o no se discute nada. Que quería 
preguntar si en curso de ayer y en vista de la discusión que sostuvo respecto a 
la palabra sanción, ya tenía la comisión el estudio que iba a presentar respecto de 
esta palabra.

El diputado reynoso dijo que por falta de tiempo había sido imposible hacer ese 
estudio a la comisión, pero que mañana presentaría el estudio sobre dicha palabra.

la secretaría pregunta si permitía esto a la comisión y fue aprobado por unani
midad en votación económica.

se puso a discusión la fracción vi del artículo 94 que fue objetada por el licen
ciado Miranda, quien habiendo tomado la palabra dijo: que hay un precepto apro
bado ya por el que se previene que antes de la promulgación de una ley se pase al 
ejecutivo, para que dentro de los diez días siguientes exponga su parecer o no res
pecto a ella; hay otro por medio del cual se faculta a la legislatura para que invite 
al ejecutivo a algún debate cuando sea conveniente; que hay otro precepto que le da 
derecho para iniciar leyes; otro que le da facultad para nombrar al procurador de jus
ticia y otros empleados de la administración pública y que le parece superabundante 
esta nueva fracción, y que además parece que ha la fuerza se hace que el ejecutivo 
dé su opinión sobre los proyectos de ley y parece que se le impone esta obligación 
so pena de incurrir en una violación a la constitución, y así vería este precepto 
como atentatorio a la libertad del poder ejecutivo, porque según el artículo esto se 
ve como una obligación y no como una facultad; que así pues suplica a la comi
sión se sirva retirar ese precepto.

la presidencia pregunta si algún diputado hace suya la moción del c. licenciado 
Miranda y el c. diputado nieto, dice que él la hace. <p. 51>

se declara suficientemente discutida y con lugar a votar.
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recogida la votación quedó aprobada por el voto afirmativo de los cc. diputados 
orozco, gómez, ruiz, ugalde, Marroquín, retana, Mendoza Juan b. y reynoso, 
votando por la negativa los cc. diputados alcocer y nieto.

se pone a discusión la fracción Xii del artículo 94 que fue objetada por el licen
ciado Miranda, habiéndose inscrito en el pro el c. secretario de gobierno.

El c. licenciado Miranda haciendo uso de la palabra dice: que lo que se trata en 
esta fracción es un asunto muy delicado y dice que es así, porque la fracción del 
proyecto de constitución es atentatoria a los principios revolucionarios que esta
blecieron que los ayuntamientos son libres y que no habría entre ellos y el gobierno 
ninguna autoridad intermediaria. Que por otra parte a los gobiernos de los Es
tados, no se les han dado jamás facultades para juzgar ni para vigilar los actos de 
las personas morales, y pregunta porque no se le dan facultades de suspender a un 
gendarme. Que de la independencia del ayuntamiento la asamblea todavía no se da 
una cuenta exacta de ella, que es cierto que todos los habitantes del Estado deben 
quedar bajo las autoridades públicas y [si] alguien viola una ley debe de castigársele, 
pero esto se hace previo el procedimiento respectivo; que hay el procedimiento 
ordinario para los particulares que no sean empleados públicos, que hay el proce
dimiento para los que infrinjan las leyes federales, que luego cuando un empleado 
público que no goza fuero infringe la ley, hay los procedimientos no ordinarios 
sino especiales que ameritan un antejuicio, en el que sin prejuzgar la responsabilidad 
en que puede haber incurrido se declara que ha lugar o no, a proceder en su con
tra, que en fin, hay procedimientos para las autoridades y para los particulares que 
infrinjan las leyes, que también hay procedimientos para los altos funcionarios, en 
cuyo caso se declara a quien corresponda, cuyo antejuicio se forma por el congreso. 
Que le extraña por qué al ejecutivo se le dan facultades para suspender a los miembros 
del ayuntamiento y no se le den para suspender a los de la cámara. <p. 52> Que ni 
para dar órdenes de aprehensión, ni para eso, la constitución no concede facul
tades a las autoridades políticas y administrativas, y que le llama la atención que la 
comisión se haya ocupado de este punto dándole facultades al ejecutivo para que 
pueda suspender a los ayuntamientos, cosa que es enteramente anticonstitucional, 
que él no cree que el gobernador como más capacitado para estar más al corriente 
de las necesidades del Estado, deba autorizársele para que vigile los actos de los ayun
tamientos, porque la facultad de juzgar está única y exclusivamente en el poder 
judicial, el cual procede siempre conforme a la ley orgánica de los tribunales. Que 
cuando el gobernador note alguna falta de los ayuntamientos o de alguna otra 
persona dará aviso de dicha falta a la autoridad competente y no por sí mismo dicte 
medidas, porque viola una de las conquistas de la revolución; porque al suspender 
a los miembros del ayuntamiento, cosa que hará si se le da esta amplia facultad, 
sería tanto como disolver el ayuntamiento dejando sin representantes al municipio. 
Que suplica a la comisión se sirva presentar nuevamente a la consideración de la 
asamblea esta fracción, en el sentido de que el gobernador tiene facultades para vigi
lar a los ayuntamientos, y que cuando note alguna falta en alguno de sus miembros, 
consignará el hecho a los tribunales; que él quiere que se vigile a los ayuntamientos, pero 
que no por este motivo se cometan abusos. Que la ley debe vigilar al gobernador, a 
la cámara y a todos los poderes, pero no quiere que el ejecutivo se tome funciones 
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que no le corresponden, dándole amplias libertades sobre los municipios y que 
ya que Querétaro ha tenido la fama de reaccionario, pero que ya va caminando por 
los senderos del progreso, y ahora que tiene buen prestigio ante el héroe de la 
revolución, quien vio que ya Querétaro volvió sobre sus pasos, que no se vuelva a 
incurrir en el grave error de antes aprobando este precepto, que puede volver otra vez 
a Querétaro a su antigua fama.

toma la palabra el c. secretario de gobierno en contra de lo manifestado por el c. 
licenciado Miranda y dijo: que en todas las discusiones habidas en el seno de esta 
honorable cámara jamás había <p. 53> oído una filípica tan fuerte como la que 
nos ha entonado el c. magistrado Miranda, que seguramente para expresarse así, 
fue y bajo de los anaqueles de su biblioteca todos los libros de ella, para poder seña
lar en esta asamblea ese procedimiento. Que el sostener la libertad del municipio 
sin intermediarios de ninguna especie, eso no quiere decir que se les deba dar una 
amplia facultad que al final venga a resultar perjudicial, como ha sucedido en algu
nos Estados de la república, como por ejemplo en orizaba, en donde la mitad de 
los miembros del ayuntamiento tuvieron que ser suspendidos, en Puebla el ayun
tamiento en masa desconoció al presidente municipal, y aquí en el Estado tenemos 
que el ayuntamiento de colón se sostiene a no obedecer uno de los decreto[s] expe
didos últimamente por esta legislatura, y que claramente ha dicho que el ayuntamiento 
no se trasladará a tolimán, que muchas cosas se tienen en cuenta respecto a la liber
tad absoluta de los ayuntamientos, y que el ejecutivo debe de poner un hasta aquí 
a la libertad del municipio. Que esta amplitud de acción que se le concede al ejecu
tivo es porque tiene que ver el más allá; que por este motivo el gobierno había 
puesto a la consideración de la cámara el artículo que dice: que cuando suspenda 
a algún ayuntamiento dará cuenta a la legislatura, y en sus recesos, a la diputación 
Permanente, a fin de que ésta disponga lo que juzgue oportuno. 

dice el licenciado Miranda que la fracción que se discute es un atentado a las con
quistas de la revolución, y que él dice que en ese caso la comisión no se hubiera 
hecho eco de la proposición de un hombre que fue miembro del congreso cons
tituyente y que se sostuvo al lado del señor carranza en los días de prueba. Que no 
puede ser un atentado a la revolución porque en el congreso constituyente todos 
los que fueron representantes del pueblo sostuvieron los ideales de la revolución, 
entre ellos el municipio libre, pero no con una libertad absoluta. Que el que habla 
viene a sostener esta fracción del artículo que se discute y que la sostiene no uno 
de los revolucionarios de últimas fechas, sino uno de los que desde la primera etapa de 
la revolución dejó sus libros para ir a cumplir con su deber. Que <p. 54> si alguien 
pregunta quién es el actual secretario de gobierno, se les contestará que es uno 
de los estudiantes de coahuila que desde el principio de la revolución abandonó sus 
estudios y se lanzó a la campaña para defender la libertad de su patria. Que él 
viene a sostener que la fracción 12 no es atentatoria a los preceptos constitucio
nales. El licenciado Miranda dice que todavía no nos hemos dado cuenta de la 
existencia de la libertad del municipio libre, pero no es así, es que se deben de pre
veer las dificultades que puedan surgir en los ayuntamientos, como pasa ahora 
con el ayuntamiento de Querétaro que no marcha como debía marchar, y que si no 
fuera por la política del actual gobernante ya el actual ayuntamiento hubiera arrojado 
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al presidente municipal. Que él no ha venido a decir un discurso sino únicamente a 
cumplir con su deber sosteniendo la fracción Xii para que mañana no se pueda 
decir que ha obrado mal, y que los representantes del pueblo de Querétaro deben 
aceptar dicha fracción. Que en los actuales momentos, los ayuntamientos son una 
calamidad pública y más con la libertad que les ha dado ahora la constitución, se 
puede decir que el pueblo está en una anarquía espantosa. Que cuando el gobernador 
sabe cumplir con su deber y se presenta la necesidad de suspender a alguno de los 
miembros del ayuntamiento, rinde un informe a la legislatura, como sucede ahora 
con el ayuntamiento de colón que abiertamente dice que no está de acuerdo con las 
disposiciones del gobierno. Que no tan sólo Querétaro, sino también otros estados 
de la república, como Jalisco, teniendo en cuenta las arbitrariedades de los ayun
tamientos se han visto en la necesidad de suspenderlos. 

El licenciado Miranda dice que él se ha propuesto no replicar nada, por temores a su 
insuficiencia, y que no es como dice el señor secretario de gobierno que bajó de 
su biblioteca todos los libros para preparar su discurso, porque ni siquiera tiene 
biblioteca, que únicamente se ha limitado a decir lo que le dicta su sentido común. 

El diputado nieto toma la palabra y dice: que como quiera que se ha acostumbrado 
que los representantes de los otros poderes <p. 55> hagan alguna proposición ya 
en el sentido de modificar algún artículo o por alguna otra causa y que alguno de 
los cc. diputados haga suya la proposición, que él apoyado en las mismas ideas 
del licenciado Miranda hace suya la moción. Que una de las cosas que le ha llamado 
mucho la atención es la fracción que se discute, que se ha inscrito en contra por con
siderarla atentatoria a las garantías constitucionales y que sólo lamenta que los 
mismos que han sido revolucionarios se asusten ahora de su obra; que vemos que 
una de las reformas que quería el pueblo al fin había sido implantada y que esa 
reforma lo mismo que otras se les va dando de mano y parece que esta asamblea 
trata de desconocer los ideales y volver otra vez a recuperar su fama de reaccionaria. 
Que siempre ha procurado que la obra de esta legislatura salga si no perfecta, si lo 
mejor que se pueda, y que también por esta razón se ha inscrito en el contra. 

Que debe de decir que al secretario de gobierno lo reconoce como uno de los hom
bres revolucionarios y que por eso lo alaba porque también él ha sentido el orgullo 
de tener los mismos principios revolucionarios y que también había sufrido las 
consecuencias de la guerra. ha dicho el representante del gobierno que la consti
tución debe establecer que el ejecutivo dirima las controversias que se susciten 
en los ayuntamientos, pero que seguramente olvida que al tratarse en el capítulo del 
tribunal de Justicia, la constitución le concede a este poder dichas facultades por
que dice que corresponde al tribunal de Justicia dirimir los conflictos que surjan 
entre los municipios y cualquiera de los poderes del Estado y entre los poderes entre 
sí; que otro de los preceptos esta diciendo que al superior tribunal de Justicia 
corresponde conocer de las acusaciones que se hagan a los funcionarios públicos; 
que el capítulo de las responsabilidades en el artículo 160 dice que los delitos oficia
les y comunes cometidos por los jueces de primera instancia, municipales, presidentes 
municipales y regidores, el tribunal de Justicia declarara si hay o no lugar a pro
ceder, y que todos esos artículos tienen relación con los ayuntamientos y que por ese 
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motivo el artículo en el que se le con– <p. 56> ceden facultades al ejecutivo para 
juzgar las faltas de los ayuntamientos no debe existir por esta facultad le corres
ponde únicamente al poder judicial como lo previene también el artículo 21 de la 
constitución general que dice que la facultad de juzgar compete al poder judicial, 
y que esto basta para el caso de que un regidor no cumpla con su deber; que ade
más, no hay para qué reformar esa fracción, porque más tarde puede haber ayuntamien
tos buenos que cumplan con su deber y que sean partidarios de la revolución y que 
en este caso no habrá conflictos. 

El diputado reynoso dijo: que únicamente va a manifestar que la comisión al pro
poner este precepto para que se le diera al ejecutivo la facultad de suspender a los ayun
tamientos cuando éstos no cumplan con su deber, es porque el ejecutivo tuvo en 
cuenta que en estos casos es imposible esperar todos los trámites del poder judicial. 

El c. secretario de gobierno dice: que tal vez él sería quien menos debiera sostener esa 
fracción por pertenecer al ejecutivo, pero que su objeto al sostener esa fracción es que 
el ejecutivo es el que más debe de prevenir los conflictos que puedan suceder y aun 
poderlos evitar; que esto no quiere decir que los mismos revolucionarios que lucha
ron para defender sus ideales se asusten ahora de su obra, que no se trata de que el 
ejecutivo con la facultad que se le concede por esta fracción vaya a juzgar los actos 
de los ayuntamientos, sino simplemente a suspenderlos con el fin de evitar dificul
tades. Que ya ha manifestado a la comisión cual es la idea del ejecutivo al proponer 
a esta asamblea la fracción que se discute. 

El diputado nieto toma la palabra para suplicar que para mayor claridad, la comi
sión por conducto de alguno de sus miembros presente alguno de esos casos urgen
tes que ha motivado al establecimiento de esta fracción. 

El diputado orozco, contesta que uno de esos casos urgentes para suspender al ayun
tamiento sería por ejemplo cuando se trate que el ayuntamiento tenga que despachar 
algún asunto que le conviene al ejecutivo por ser en beneficio de la ciudad, pero 
que por algún motivo el ayuntamiento no quiere llevarlo a <p. 57> cabo causando así 
males; que esto no se debe dejar así ni se les puede consignar como por un delito 
porque la falta no lo amerita, porque nada más se trató de no despechar luego el 
asunto y por eso el ejecutivo podía suspenderlo. 

El diputado nieto dice que tal vez no se daría este caso en la administración Pública, 
porque cuando un regidor no despacha un asunto dentro del término que le con
cede el reglamento interior es porque hay circunstancias en que no se puede hacer 
luego, pero que la comisión podía ponerles una sanción, porque no le parece que 
por sólo ese hecho se le suspenda en sus funciones, porque es muy dura la facul
tad que se le concede al ejecutivo para suspenderlos y que [a]demás este artículo es 
anticonstitucional. 

El c. secretario de gobierno toma la palabra y dice: que él también hace suya la con
testación que acaba de dar el representante de la comisión y que se va a permitir 
contestar; que uno de los casos en que se hace necesario esta facultad es el asunto 
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de colón quien dijo abiertamente que el ayuntamiento había acordado que no se 
obedeciera la disposición dada por esta legislatura. Que en Querétaro estuvo el 
ayuntamiento dos meses sin tener sesiones porque algunos de sus miembros estaban 
en pugna con el presidente municipal; que otros por medio de chicanas iban a una 
sesión pero luego se salían sin tratar ningún asunto, burlando así las disposiciones 
de la ley orgánica. 

El c. presidente manifiesta que en virtud de que ya se hizo uso de la palabra dos 
veces por cada uno de los que se inscribieron en el pro y en el contra, preguntaba a 
la asamblea si se consideraba suficientemente discutido este punto y si se declaraba 
con lugar a votar, habiendo estado por la afirmativa los cc. diputados orozco, Men
doza Eugenio, ugalde, ruiz, retana, Mendoza Juan b., y reynoso, y por la negativa 
los cc. diputados alcocer, Marroquín y nieto. 

Puesta a votación la fracción Xii del artículo 94 fue aprobada como la presenta la 
comisión por la mayoría de votos de los cc. diputados orozco, Mendoza Eugenio, 
ugalde, ruiz, retana, <p. 58> Mendoza Juan b., y reynoso, votando por la negativa 
los cc. diputados alcocer, Marroquín y nieto.

se pone a discusión la fracción XX del mismo artículo 94 que fue objetada por el 
licenciado Miranda quien manifestó que tiene muy escasa confianza en sus fuerzas 
cívicas, pero además muy alto respeto por la investidura con que se presenta en esta 
honorable asamblea por representar al tribunal superior de Justicia de quien se 
enorgullece por estar formado también de partidarios de los principios revolucio
narios. Que ya van tres o cuatro veces que se permite exponer exordios de esta 
naturaleza cosa que en otras ocasiones no lo había hecho, pero que ahora se trata 
de asunto demasiado importante, porque la fracción adolece de un error que viola los 
principios constitucionales. 

El artículo 21 de la constitución general dice que la facultad de juzgar es propia 
de la autoridad judicial y continúa diciendo que la persecución de los delitos que 
cometan las autoridades corresponde al Ministerio Público, sigue diciendo el artícu
lo que las autoridades políticas y administrativas no pueden juzgar ni castigar a las 
autoridades judiciales. Que la constitución de la república en su artículo 33 habla 
de la facultad que tiene el ejecutivo de la unión para expulsar a los extranjeros 
perniciosos, y que este artículo fue reconocido en todos los países civilizados; que 
como se ve esta facultad la tiene únicamente el ejecutivo de la unión y los gobern
adores de los estados no pueden hacer uso de esta facultad; que la legislatura no 
puede conceder dicha facultad al ejecutivo, pero en caso de que lo hiciera sería 
enteramente inútil porque si se expulsaba de Querétaro, nada más se iría a otra 
parte cerca y el resultado sería el mismo, que si se aprobara este precepto se correría el 
riesgo de que los representantes diplomáticos se quejaran a sus respectivos gobier
nos, porque sólo el presidente de la república tiene carácter consular y por esto 
es el único facultado para ese objeto. Que por lo expuesto súplica a la comisión se 
sirva modificar este precepto en el sentido de que el ejecutivo del Estado tendrá 
facultad para consignar al ejecutivo de la unión los extranjeros que juzgue perni
ciosos. <p. 59> 
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El diputado orozco dice que la comisión ha querido poner en la fracción XX la facul
tad que tiene el gobernador para expulsar a los extranjeros perniciosos por varias 
razones; que se ha creído que no es atentatoria esta fracción porque el ejecutivo de la 
unión tiene esa facultad, que el consignar a los extranjeros al ejecutivo de la nación 
cree que no sería bueno porque el ejecutivo no podrá conocer su labor peligrosa y 
esto sería una traba que serviría para que no se expulsara a un extranjero pernicioso; 
que generalmente vienen extranjeros con negocios muy fuertes lo que puede causar 
daños al Estado, que por ejemplo hay un extranjero que se dedica a la compra de 
semillas y como lo hace en gran cantidad resulta perjudicial al Estado y que por 
eso se le concede al gobernador la facultad de expulsarlo sin necesidad de consig
narlo al ejecutivo de la unión porque claramente se ve su labor dañosa. 

El licenciado Miranda dice que contra su costumbre de replicar ahora lo hace por
que bastantes débiles las razones aducidas por el diputado orozco. Que la facultad 
de juzgar es nada más del poder judicial dice el artículo 21 de la constitución general 
y que no porque dicho poder tenga este derecho la pueden tener todos como lo da 
entender el diputado orozco, porque donde hay la misma razón no hay la misma 
disposición, resultaría así que ese caso si la ley da prerrogativas a unos se las tenga que 
dar a todos. Que el diputado orozco quiso explicar algo que él cree que la asam
blea no lo entiende y sencillamente no lo necesitaba, que dijo cosas sin que nadie 
se lo preguntara, que la dificultad consiste en que la facultad de expulsar a los extran
jeros perniciosos es del presidente de la república y no de los gobernadores de los 
estados. 

declarada suficientemente discutida y con lugar a votar, resultó quedar aprobada como 
la presenta la comisión por la mayoría de votos de los cc. diputados orozco, Men
doza Eugenio, ugalde, Marroquín, argaín, Mendoza Juan b., y reynoso, habiendo 
votado por la negativa los cc. diputados Juventino ruiz alfaro, doctor carlos 
alcocer, licenciado roberto nieto y Mariano retana.

con lo que se dio por terminada la presente sesión a <p. 60> la que no concurrie
ron con aviso los cc. diputados gómez y alcántara. 

B. Reynoso, diputado presidente. Juan B. Mendoza, diputado secretario suplente. G. 
Alcántara, diputado secretario. 
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Sesión ordinaria de la tarde del 29 de agosto de 1917.

Presidencia del C. diputado reynoso.

a las cinco de la tarde del veintinueve de agosto del presente año, con asistencia de 
los cc. diputados argaín, gómez, Marroquín, Mendoza Juan b., Mendoza Eugenio, 
nieto, orozco, retana, ruiz y ugalde se abrió la sesión y se aprobó el acta de la 
ordinaria de la mañana. 

acto continuo la presidencia puso a debate la fracción iX del artículo 95, que fue 
objetada por el licenciado nieto, quien dijo que iba a tomar la palabra para hacer 
una aclaración. Que como quiera que se están discutiendo por su orden todos 
los artículos, y antes está la fracción primera que también él objetó, quiere que res
pecto a ella se tome un acuerdo, a fin de evitar huecos que más tarde tal vez no 
pudieran llenarse. 

El diputado reynoso le contestó que estando pendiente el estudio sobre la palabra 
sanción, y como esta palabra entra en la fracción primera, pide se reserve para tra
tarla después. 

Entrando ya a la discusión sobre la fracción iX, el diputado nieto toma la palabra 
y dice: que muy poco tiene que agregar a lo que dijo al ponerse a discusión la fracción 
vi del artículo 66 y que decía: imponer préstamos forzosos; que es una de las cosas 
a que no está facultada la legislatura, que la misma razón que tuvo para oponerse a 
la anterior fracción, tiene para estar en contra de ésta porque la considera ente
ramente inútil y que además la constitución de la república dice en qué casos se 
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puede ocupar la propiedad privada. Que en vista de ser inútil esta fracción pide que 
la comisión la retire. <p. 61>

El diputado reynoso a nombre la comisión dijo que en vista de las razones expues
tas por el diputado nieto pedía permiso a esta honorable cámara para retirarla. 

Por unanimidad de votos en votación económica le fue concedido el permiso a la 
comisión. 

se pone a discusión el artículo 97 que fue objetado por el licenciado nieto quien 
habiendo tomado la palabra manifestó: que ha sido su propósito vigilar en cuanto 
sea posible la buena redacción de los preceptos, porque no quiere que con un pe
queño defecto se pasen por lo alto. Que no le parece propio que se emplee la palabra 
secretario porque esta misma palabra se encuentra repetida inmediatamente, y 
esto sería lo mismo que decir que el poder judicial en primera instancia tendrá para 
su desempeño jueces de primera instancia. Que para evitar que haya repetición en este 
artículo pedía a la comisión que la palabra secretario la sustituya por funcionario 
quedando así el artículo, el ejecutivo tendrá para el desempeño de los negocios un 
funcionario que se denominará “secretario de gobierno”. 

El diputado reynoso súplica a la comisión de redacción se sirva cambiar la palabra 
según lo dijo el diputado nieto. 

con la modificación propuesta fue aprobado por unanimidad de votos en votación 
económica. 

se pone a debate el artículo 98 que fue objetado por el licenciado Miranda, habién
dose inscrito en el contra el diputado nieto y el secretario de gobierno. 

toma la palabra el licenciado Miranda quien dijo: que con toda seguridad por lo 
reducido de su criterio no ha podido comprender las razones que tuvo la comisión 
para haber puesto así el artículo, que la comisión con motivo de otro precepto había 
sostenido una discusión en el sentido de que un ciudadano queretano puede no ser 
al mismo tiempo ciudadano mexicano; que está convencido de que todo ciudadano 
de cualquier Estado es al mismo tiempo ciudadano de la república y que cree que la 
comisión debería fijarse en quiénes son los ciudadanos del Estado de Querétaro. 
Que se limita a suplicar a la asamblea que respecto a la fracción primera, ya que de 
provincialismo se trata, que para ser secretario de gobierno se necesite que sea 
ciudadano del Es– <p. 62> tado. 

Que respecto a la fracción ii vuelve a llamar la atención donde se pone la taxativa 
de la edad. Que antiguamente se acostumbraba que los señores grandes eran los que 
se dedicaban a ejercer esta clase de puestos públicos, pero que ahora también los 
jóvenes pueden hacerlo y que no quiere que se cierren las puertas a la juventud. Que 
ojalá que por las razones que ha expuesto puede hacer que la comisión cambie de 
parecer, pero que por el momento se limita a suplicar se cambie lo relativo a la edad. 
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El diputado reynoso dice que la comisión al poner la taxativa de que sean treinta 
años de edad, y haciendo una honrosa distinción en favor del actual secretario de 
gobierno que a pesar de tener menos edad sabe tratar con la delicadeza necesaria 
los asuntos que le son encomendados por el talento que tiene, cree que antes de los 
treinta años todavía no se tiene el juicio necesario para dirigir asuntos públicos que 
son de tanta importancia. Que sin embargo no insiste en que no se modifique la 
edad y que queda a discusión. 

El diputado nieto dice que hace muy pocos días tuvo en sus manos un libro que 
se titula “El primer jefe” escrito por diferentes autores. Que Palavicini al definir el 
carácter del presidente de la república dice que su tendencia es rodearse de hom
bres jóvenes porque dentro de la juventud esta el espíritu del progreso, porque los 
hombres grandes están ya cansados y no se consideran suficientes para desempeñar 
cargos pesados y de tanta importancia. Es muy difícil encontrar hombres que sean 
inteligentes como el actual secretario de gobierno, porque este cargo es bastante 
delicado, el funcionario que lo desempeñe tiene a su cargo más directamente que el 
gobernador los asuntos del ejecutivo, que teniendo en cuenta que para estos cargos 
públicos son necesarias muchas energías quiere que no se límite la edad a treinta 
años, que ojalá la comisión se concrete a decir que únicamente se necesita tener la 
mayor edad.

toma la palabra el c. secretario de gobierno y dice: que parece que al hablar en 
contra de lo propuesto por la comisión es para sostener intereses creados, es decir, 
que al no tener él <p. 63> treinta años de edad trataba de defenderse, pero que no, que 
su objeto al inscribirse en contra es porque trae la opinión del ejecutivo, quien ha 
dicho que ese puesto lo debe desempeñar una persona de su confianza para que 
le pueda servir de algo y que para esto no se necesita la edad. Que en cuanto a la 
fracción que señala terminantemente que todo c. mexicano puede ocupar el puesto 
de secretario de gobierno, él viene a sostener que esta fracción debe ser suprimida 
quedando únicamente que todo ciudadano. 

El diputado reynoso dijo que si se suprimía la fracción que determina la edad que 
se debe tener para ser secretario de gobierno y se deja simplemente que todo ciu
dadano mexicano, daría lugar a que un individuo de dieciocho años, nada más por 
ser casado, pretendiera ocupar ese puesto. 

El diputado nieto dice que si esta es la única razón que tiene la comisión se podría 
solucionar poniendo que la mayor edad sea la que se necesita como él ya lo había 
indicado. 

El diputado reynoso dice que la comisión reforma esta proposición en el sentido 
de que se ponga mayor de veintiún años. 

con esta modificación fue puesta a votación y por unanimidad de votos resultó 
quedar aprobada. 

se pone a discusión el artículo 102 que fue objetado por el licenciado Miranda, 
quien manifestó que la constitución de la república obliga a los estados a que la 
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justicia se imparta por jurados, que la constitución local también implanta en algún 
otro de los preceptos que el congreso funcionará como gran Jurado. Que en esa 
virtud propone que se agregue la palabra jurados quedando así el artículo: El poder 
judicial del Estado se deposita en un tribunal superior de Justicia, en los juzgados 
de primera instancia, menores, municipales y en los jurados que establezca la ley. 

El licenciado reynoso dice que la comisión acepta esta modificación propuesta 
por el licenciado Miranda, y así se pone a votación. recogida ésta, resultó quedar 
aprobada por unanimidad de votos. 

se pone a discusión el artículo 105 que fue objetado por el licenciado Miranda y mani
festó que la fracción iv de uno de los artículos de la constitución general da como 
garantía para todos los habitantes que sean acusados el que nombren persona que 
los juz– <p. 64> gue, y dice que en todo juicio del orden criminal tendrá el acusado 
esta garantía y que será juzgado ante jurados, pero que se han dado varias opiniones 
para interpretar esta ley. Que siempre que la pena no sea mayor de un año y no se 
nombre persona que juzgue al reo y éste no está conforme puede creerse que se violó 
esta garantía. Que en esa virtud y a reserva de decidirse lo conveniente propone 
que este artículo se reforme en el sentido de que el congreso a la mayor brevedad 
posible establecerá los juicios por jurado. 

El diputado reynoso dijo que la comisión al redactar este artículo se había preocu
pado de este asunto de tanta trascendencia y que por esto había consultado varias 
opiniones; que cree no habría personas suficientes que pudieran desempeñar estos 
jurados porque esto sólo se puede hacer en la capital de la república, y viendo 
también que los demás estados no han implantado este sistema la comisión creyó 
oportuno poner esta disyuntiva, teniendo en cuenta las dificultades y los tropiezos 
que tendría que haber si desde luego se establecieran los juicios por jurados; que es 
muy dilatado implantar un cambio en la administración de justicia. 

considerado suficientemente discutido y con lugar a votar, resultó quedar apro
bado por unanimidad de votos en votación nominal. 

se puso a debate el artículo 106 que fue objetado por el diputado alcocer. 

El diputado nieto dijo que como quiera que la ausencia del diputado alcocer es acci
dental suplicaba que la discusión de este artículo se aplazara para la sesión de mañana. 

El licenciado Miranda dijo que hablando con el diputado alcocer le había indi
cado el motivo que tuvo para objetar este artículo y que para obviar tiempo creía 
que desde luego se podría entrar a debate. Pero en vista de que ningún diputado 
hace suya la moción del licenciado Miranda, se pone a votación la proposición del 
diputado nieto, la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 

se puso a discusión el artículo 107 que fue objetado por el licenciado Miranda 
quien tomó la palabra para suplicar a la asamblea se sirva modificar este artículo 
en dos sentidos, incluyendo <p. 65> al actual superior tribunal de Justicia como 
funcionando constitucionalmente y dictando medidas para la inamovilidad.
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El diputado reynoso dice que respecto del primer punto la comisión en uno de sus 
artículos transitorios dice: que el actual período constitucional terminará el 30 de 
septiembre de 1919 y que por tanto el tribunal de Justicia seguirá funcionando 
hasta esa fecha. Que en cuanto a lo segundo la comisión no creyó conveniente esta
blecer la inamovilidad de los magistrados porque esto sería difícil de llevarlo a la prác
tica y que por esta razón la comisión señaló cuatro años de funciones a los magis
trados sin perjuicio de que si se han portado bien se les reelija. 

declarado suficientemente discutido y con lugar a votar resultó quedar aprobado 
por unanimidad de votos. 

se puso a discusión la fracción ii del artículo 108 que fue objetada por el licenciado 
nieto quien dijo que comparando los diferentes preceptos en los que señala la 
edad que se requiere para ocupar algún puesto público, se ha confirmado que la comi
sión no tiene un criterio fijo, porque para ser gobernador señala como requisito 
tener la edad de treinta años y para ser magistrado pone la edad de treinta y cinco, 
que no sabe porque al gobernador se le señala menos edad, que las funciones del 
magistrado son tan delicadas como las de gobernador, que en esa virtud súplica que 
se señalen treinta años a los magistrados para que tanto para ser gobernador como 
para ser magistrado se requiera la misma edad. 

El diputado reynoso dice que la comisión acepta la proposición del diputado nieto 
y que pregunta que si con la modificación indicada se considera suficientemente 
discutida y con lugar a votar; recogida la votación resultó quedar aprobada por una
nimidad. 

se pone a discusión el artículo 109 que fue objetado por el licenciado Miranda quien 
dijo que se ha visto por la práctica que los altos puestos traen compromisos polí
ticos y esto pasa con el presidente del tribunal de Justicia; el expresado tribunal no 
debe ser un cuerpo político ni ninguno de los miembros que lo integran, que aunque 
es cierto que por circunstancias excepcionales uno de los funcionarios puede desem
peñar el cargo de go– <p. 66> bernador, esto es tan sólo para publicar el decreto para 
elecciones de gobernador interino, por consiguiente me permito proponer que el 
presidente del tribunal sea electo cada año por elección de los magistrados, no 
pudiendo recaer la elección en un supernumerario. 

El diputado nieto hizo suya esta proposición y el diputado reynoso dijo que la 
comisión acepta la idea del licenciado Miranda de que el presidente del tribunal se 
renueve cada año de los mismos magistrados sin poder recaer la elección en nin
guno de los supernumerarios y pidió permiso para que la comisión retire este ar
tículo y presentarlo reformado; el que le fue concedido por unanimidad de votos. 

se puso a discusión la fracción iii del artículo 111 que fue objetada por el licen
ciado Miranda, quien dijo que al tribunal de Justicia se le conceden facultades 
para nombrar los jueces de primera instancia y los menores y no se dice a quién 
corresponde el nombramiento de los jueces municipales, que él cree que puede ser 
de la competencia del tribunal de Justicia, que en alguna ocasión el señor gobernador 
le indicó que quería que se modificara la administración de justicia y que los jueces 
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municipales fueran nombrados por el tribunal a proposición del juez de primera 
instancia, que por esta razón propone que se le den facultades al tribunal para que 
haga el nombramiento de los jueces municipales porque cree que el nombramiento de 
los miembros del poder judicial depende de la autoridad judicial y no de la política. 
Que respecto a la fracción iv que dice que el tribunal de Justicia puede conceder 
licencias que no pasen de un mes a sus empleados y a los de los juzgados de primera 
instancia y menores, que había objetado esta fracción porque su idea era que los magis
trados pidieran licencias al tribunal superior en la forma en que se establezca en las 
leyes reglamentarias, pero que como esto ya está comprendido en una de las fraccio
nes anteriores en las facultades de la legislatura ya no insiste en esto y sólo se limita 
a suplicar que esta asamblea se sirva considerar el nombramiento de los jueces muni
cipales que se ha hecho por las autoridades judiciales. 

El diputado reynoso manifiesta que la comisión al redactar el <p. 67> artículo en 
esta forma es porque la legislatura nombra a los magistrados y que justo es que los 
jueces municipales sean nombrados por los municipios, porque tiene que conocer 
de las necesidades propias de esa región y que si los municipios son los represen
tantes de esa misma región ellos saben quienes son las personas más capaces para 
desempeñar dichos puestos. Que por otra parte, a la comisión le ha parecido más de
mócrata, porque al municipio ya se le dio más libertad y que es justo que la tengan 
para nombrar sus jueces; que para nombrar un juez, por ejemplo de Jalpan, difícil
mente se puede conocer a las personas que sean aptas para desempeñar ese puesto, y 
naturalmente tiene que atenerse a los informes que para este objeto dé el delegado 
o subdelegado, de donde resulta que éstos son los que en realidad viene a hacer la 
elección; que ha sucedido que el tribunal de Justicia únicamente pone un telefo
nema para pedir informes y que con esto el tribunal ha ganado poco, porque resulta 
que no es él el que hace la elección sino los informantes. 

considerada suficientemente discutida y con lugar a votar la fracción tercera del 
artículo 111, como la propone la comisión, quedó aprobada por unanimidad de votos 
en votación nominal. 

se puso a discusión el artículo 112 que fue objetado por el licenciado diputado nieto, 
quien dijo que esto lo había hecho nada más para una pequeña observación. Que en 
otro de los preceptos se establece que no se necesita tener título para ser juez menor 
sino únicamente estar instruido en la ciencia del derecho y como los jueces menores 
no son letrados mucho menos lo podrán ser los jueces municipales y que por esto no 
esta de acuerdo con que en el artículo 112 se diga que la administración de justicia 
en primera instancia debe estar a cargo de jueces letrados.

El diputado reynoso dijo que la comisión, en virtud de las razones expuestas por el 
diputado nieto, pide permiso para retirarlo de una manera definitiva, lo que fue apro
bado por unanimidad de votos en votación económica. 

se pone a debate el artículo 113 que fue objetado por el diputado nieto, quien dijo 
que en vista de que ya se había resuelto este asunto en uno de los preceptos ante
riores retiraba su <p. 68> objeción y pedía permiso de no hacer uso de la palabra. 
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se pone a debate el artículo 114 que fue objetado por el licenciado Miranda, quien 
dijo que este artículo lo había objetado por la tendencia que tenía para la inamovili
dad de los jueces, pero que, habiéndose ya resuelto este asunto retiraba su objeción. 

se pone a debate el artículo 116 que también fue objetado por el licenciado Miranda, 
quien dijo que había objetado la fracción i de este artículo, porque siempre había que
rido que las personas que ocuparan estos puestos, fueran ciudadanos queretanos y 
si no lo eran que se hicieran, pero que sobre este particular la asamblea ya dio una 
resolución, que sólo se limitaba a solicitar que no se pusiera que se necesitaban cuatro 
años de haber ejercido su profesión porque aquí en el Estado no hay abogados su
ficientes y que además la única escuela civil que había ya se cerró, que aun cuando 
existe la escuela libre es probable no tenga una larga vida en virtud de que el pro
fesorado no está remunerado, y que por consiguiente, se limita a suplicar que se 
ponga, que se necesita tener la mayor edad y tener título de abogado; que se le había 
pasado decir que no solamente él, sino también muchos compañeros suyos habían 
sido jueces de primera instancia a los veintiuno, veintidós o veintitrés años de edad, 
y que esto se había hecho por necesidad. 

El diputado reynoso dice que la comisión acepta las indicaciones del licenciado 
Miranda, así sujeta a votación este artículo, ósea que, nada más se necesitan veintiún 
años y tener título profesional. 

con la modificación propuesta por la comisión se declaró suficientemente discu
tido y con lugar a votar, habiendo resultado aprobado por unanimidad en votación 
nominal. 

se pone a discusión el artículo 117 que fue objetado por el licenciado Miranda, quien 
suplicó a la asamblea se sirva permitirle retirar su objeción. 

se puso a discusión el artículo 119 que fue objetado por el mismo señor licenciado 
Miranda que dijo: que únicamente trae a la consideración de esta asamblea que este 
precepto debe estar incluido en el funcionamiento del Ministerio Público por for
mar parte de la administración de justicia. <p. 69> 

El diputado reynoso dice que la comisión acepta esta modificación y con ella la pre
senta a la consideración de esta cámara, la que resolvió aprobarlo por unanimidad 
en votación económica. 

los artículos 121, 122, 123, 125 y 126 que fueron objetados por el licenciado Mi
randa, fueron aprobados como lo presentó la comisión porque el magistrado Miranda 
retiró sus objeciones. 

con lo que se dio por terminada la presente sesión a la que no concurrieron con 
aviso los cc. diputados alcocer y alcántara. 

B. Reynoso, diputado presidente. Juan B. Mendoza, diputado secretario suplente. G. 
Alcántara, diputado secretario. 
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Sesión ordinaria del día 30 de agosto de 1917.

Presidencia del C. diputado reynoso.

a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos de la mañana con asistencia de los 
cc. diputados alcocer, argaín, gómez, Mendoza Eugenio, Mendoza Juan b., 
nieto, orozco, retana, ruiz y ugalde se abrió la sesión y se aprobó el acta de la 
tarde de ayer. 

Enseguida la presidencia dijo que se ponía a discusión el artículo 106 que [e]staba 
pendiente de discutirse en virtud de haberse reservado para cuando estuviera pre
sente el diputado alcocer que fue quien lo objetó. El expresado señor alcocer dijo: 
que había reflexionado sobre este punto y había cambiado de ideas y suplicaba a la 
cámara se le permitiera no hacer uso de la palabra. 

se puso a debate el artículo 135 que fue objetado por el c. diputado nieto que dijo 
que él creía conveniente que en lugar de las palabras presidente municipal se ponga 
la de ayuntamiento. 

El diputado reynoso dice que la comisión hace suya la idea expresada por el c. 
diputado y con esa reforma lo presente a la consideración de la cámara. 

Fue aprobado por unanimidad en votación económica. 

se pone a discusión el artículo 138 que fue objetado por <p. 70> el c. diputado 
nieto que sólo una pequeña observación iba a hacer a este artículo en el que se 
establece que tan sólo los candidatos del ayuntamiento puedan pedir la nulidad de 
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la elección y que entonces la legislatura resolverá sin ulterior recurso; que ojalá se 
pueda hacer más efectivo este derecho por tratarse de asuntos políticos del Estado 
y que él cree que no hay ningún inconveniente para hacerlo. 

El diputado reynoso dice que la comisión acepta en general la idea del señor nieto 
pero que ve el inconveniente de que cualquiera que sea candidato puede venir al con
greso con necedades y quejas; que cree conveniente que se dijera que siempre que 
viniera firmada por diez ciudadanos cuando menos el ayuntamiento resolverá 
sobre la nulidad de la elección de sus miembros y si está firmada por más de diez 
ciudadanos que tacharen de nula la elección el congreso resolverá definitivamente. 

En esa forma el artículo 138 fue aprobado por unanimidad en votación nominal. 

El diputado reynoso dice que la comisión ha estudiado el punto relativo a la frase en 
que se emplea la palabra sanción y que ha visto que son justas las observaciones hechas 
por el diputado nieto, que en consecuencia, presenta modificados los artículos en 
que se encuentra esta palabra, dejando nada más promulgar y ejecutar. 

El diputado nieto manifiesta que está muy agradecido de que la comisión haya 
atendido sus observaciones. 

se pone a discusión el artículo 149 objetado por el diputado alcántara y la presiden
cia manifiesta que por no estar presente el mencionado diputado que si algún otro 
hace suya la moción. 

El diputado Juan b. Mendoza la hizo suya y dijo: que el diputado alcántara le había 
dicho que este artículo lo había objetado porque no estaba de acuerdo en que se 
nombrara una persona para que sustituyera en sus faltas al presidente municipal; 
que cree que es más oportuno que un regidor lo sustituya, porque una persona 
extraña, por decirlo así, no podría tratar con acierto algún asunto que dejara pen
diente el presidente municipal. <p. 71> 

El diputado nieto dice que tal vez la asamblea no entiende lo que quiere decir el 
diputado Mendoza y que le suplicaba que para fijar conceptos se sirva formular 
en términos generales como puede quedar el artículo. 

El diputado Mendoza Juan b., dice que al hacerse las elecciones respectivas se designe 
un suplente para cada regidor y que las faltas temporales del presidente municipal 
serán suplidas por alguno de los regidores propietarios, cualquiera de ellos, que fuere 
electo por el mismo ayuntamiento, y que en ningún caso podrá ser un suplente. 

declarado con lugar a votar por estar ya suficientemente discutido, fue aprobado 
en esos términos por unanimidad. 

se pone a discusión el artículo 147, y el diputado orozco propone que se le quite 
la palabra suplente, y que quede nada más que la legislatura nombrara un presi
dente municipal que termine el período, para que no se entienda que también al 
suplente. 
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El licenciado Miranda, dijo que ya se habían prevenido las faltas absolutas y que 
de las temporales no se había hablado todavía. 

El diputado orozco dice que en el artículo 139 se trata de las faltas temporales del 
presidente municipal y que el 147 habla de las faltas absolutas, que él cree que hay 
razón de los dos artículos, porque el primero trata de la elección que es nada más 
para cubrir las faltas temporales y no las absolutas como puede suceder por muerte 
o por renuncia absoluta. 

El licenciado Miranda dice que el artículo 139 no habla de faltas absolutas ni tem
porales sino de la forma en que se debe de hacer la elección. 

El diputado alcocer dice que no comprende porque cuando se trata del nom
bramiento de jueces municipales se le concede al ayuntamiento esta facultad y ahora 
que se trata del nombramiento del presidente provisional se le quita esta facultad 
y se le deja a la legislatura, quitándole así la libertad al municipio, que cree que 
también esta facultad se le deje también al ayuntamiento. 

El diputado reynoso dice: que habiendo cambiado impresiones propone que el ar
tículo quede en esta forma. si faltare el pre– <p. 72> sidente municipal en el primer 
año de su ejercicio, el ayuntamiento nombrará un presidente municipal y la le
gislatura convocará a elecciones, y si en el segundo, el ayuntamiento nombrará un 
presidente que acabe el período. Que así se ha hecho con el gobernador, que si 
falta en los dos primeros años, la legislatura convocará a elecciones, y si falta en 
los dos últimos años nombrará una persona que concluya el período, que como 
se ve es una cosa semejante. 

se declaró suficientemente discutida y con lugar a votar y en la forma en que últi
mamente lo presenta la comisión se aprobó por unanimidad. 

se puso a discusión el artículo 140 objetado por el diputado nieto quien dijo que 
tal vez se ha creído que por tratarse de un punto tan delicado como es el municipio 
libre respecto del cual se ha hablado mucho, haría una amplia exposición respecto al 
artículo 140, pero que al tocar este punto no hará eso porque la legislatura no ha 
entendido por qué se estableció el municipio libre y además porque comprende que 
el voto será en sentido desfavorable como hasta ahora ha sido. Que el artículo que se 
discute dice que los ayuntamientos administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de las contribuciones que señale la legislatura y que el Estado puede per 
cibir un tanto por ciento; que esto es una novedad notoria porque perjudica a los 
ayuntamientos; que ningún problema se ha descuidado tanto como éste. Que es un 
error en que está la comisión al considerar suficiente para atender sus necesidades 
los pocos ingresos que tienen los ayuntamientos y que deben manifestar que en la 
actualidad no tienen en sus cajas fondos para sostener una escuela como sucede 
en cadereyta. Que la mente de los diputados constituyentes al exponer como una 
de las bases del municipio libre lo que estableció en la fracción 3ª del artículo 115 es 
digno de alabarse. Que se quiso que los municipios se tomaran el cargo de sostener 
la instrucción primaria y por esto se quiso que los municipios tuvieran fondos, y 
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que ahora es triste ver que en muchas partes se carece hasta de una escuela. Que 
decía que este artículo establece la novedad de que el Estado pueda percibir un 
tanto por ciento y como razón <p. 73> recíproca éste a su vez les ayudará con canti
dades tomadas de su erario; que tal vez esta legislatura va a señalar cantidades sufi
cientes para que haya alguna cantidad excedente, para que así el gobierno pueda 
cobrarles un tanto por ciento, pero que con seguridad esto no va a suceder, porque 
no les sobrará dinero. Que en esa virtud pide a la comisión se sirva suprimir la parte 
que dice: que el Estado puede percibir un tanto por ciento sobre las rentas muni
cipales, con el objeto de atender a los gastos del Estado. Que entiende que en esta 
cámara existen hombres inteligentes que sabrán distribuir bien el dinero, y sabrán 
también dar al césar lo que es del césar, y a dios lo que es de dios, es decir al Es
tado y al municipio lo que les corresponden. 

El diputado reynoso leyó la parte expositiva en lo conducente, y dijo: que como 
se ve no quiso dejar enteramente desligados a los municipios del Estado y que estos 
fueron los conceptos que la comisión tuvo presentes al redactar este artículo. 

El diputado nieto dice que toma la palabra únicamente para pedir a esta asamblea 
que se haga constar en el acta las razones que tuvo para no estar conforme con este 
artículo con relación al municipio libre, porque la legislatura no se debe apartar sobre 
este punto de lo que previene el artículo 115 y que en el curso de las discusiones ha 
venido notando que cuando al congreso le conviene se ciñe a la constitución gene
ral y cuando no, no. Que tal vez no ha sido claro al expresar sus ideas, que lo que 
quiere es que este artículo permanezca en el proyecto de constitución tal como está 
formulado, a fin de que vaya de acuerdo con la constitución de la república, 
suprimiéndole nada más la última parte por no haber motivo para ello. 

considerado suficientemente discutido y con lugar a votar se procedió a recoger la 
votación, habiendo quedado aprobado por los votos de los cc. diputados orozco, 
gómez, Mendoza Eugenio, ugalde, retana, Marroquín, Mendoza Juan b., y rey
noso, habiendo votado por la negativa los cc. diputados ruiz, argaín, alcocer 
y nieto. 

se pone a discusión el artículo 152 que fue objetado por el <p. 74> diputado nieto 
y dijo que suplicaba a la comisión se sirviera indicar a cuáles responsabilidades 
se refiere en este artículo porque cree que es necesario poner en él las responsabili
dades de que se trata. 

El licenciado Miranda dice que por alguno de los cc. diputados ha sabido que en la 
próxima sesión se van a poner los artículos transitorios que debe discutirse, y que 
habiendo cambiado impresiones con los señores diputados sobre la necesidad que hay 
para que a los que fueron perjudicados con la demolición de casas, con el objeto de 
abrir calzadas por causas que como se ve no son consecuencias de la revolución, 
los diputados lo nombraron para que tratara este asunto, a fin de que a esos propie
tarios perjudicados se les indemnice y que él cree que esto se podría hacer por 
medio de un artículo transitorio que podría quedar de esta manera: se faculta al 
ejecutivo del Estado para que discrecionalmente indemnice a los propietarios per
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judicados por la demolición de casas, que fue hecha con el objeto de abrir calzadas 
durante el período preconstitucional. 

El diputado reynoso le contestó que la comisión tendría en cuenta la proposición del 
c. licenciado Miranda.

B. Reynoso, diputado presidente. Juan B. Mendoza, diputado secretario suplente. G. 
Alcántara, diputado secretario. 
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Sesión ordinaria del día 31 de agosto de 1917.

Presidencia del C. diputado reynoso.

a las ocho horas y cincuenta y cinco minutos de la mañana con asistencia de los 
cc. diputados alcocer, argaín, gómez, Marroquín, Mendoza Eugenio, Mendoza 
Juan b., nieto, orozco, retana, ruiz y ugalde se abrió la sesión y se aprobó el acta 
de la ordinaria de ayer. 

la comisión presenta ya modificados en el sentido de la discusión los artículos 4º 
y 5º que fueron retirados con este <p. 75> objeto y después de darles lectura la 
secretaría, fueron aprobados por unanimidad. 

a proposición del c. diputado orozco, previa lectura por la secretaría, se discuten a 
la vez tres artículos; al artículo 12 se le suprime la última parte; el 13 pasa a ser frac
ción del artículo 17, y al 17 se le agrega: inscribirse en el padrón de la municipalidad 
respectiva, manifestar la propiedad que tengan, su profesión, trabajo o industria 
de que subsistan, su edad, el número de personas que compongan su familia, y los 
menores que estén bajo su potestad o cuidado; y el 14 se suprime. 

declarados con lugar a votar, fueron aprobados por unanimidad de votos como los 
presenta de nuevo la comisión. 

la comisión presenta la fracción ii del artículo 16, que dice que la vecindad no se 
pierde por ausencia con motivo de estudios científicos o artísticos, por el desem
peño de algún cargo público de elección popular, por comisión del gobierno o 
servicios en la milicia. 
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Puesta a discusión, el diputado alcocer toma la palabra y dice: que el proyecto 
presentado y ya reformado por la comisión, agregando que la vecindad no se pierde 
por ausencia en el desempeño de algún cargo público ni en el de alguna comisión 
del gobierno ni tampoco por prestar servicios en la milicia. Que le parece dema
siado, porque se encuentra que un individuo, al perder la vecindad, no pierde derechos, 
si no obligaciones; que por la sola lectura del artículo 18 se desprende que un veci
no más que derechos tiene obligaciones, y que no pierde gran cosa el que se ausente 
de su residencia, que no ve razón para que se agregue todavía que no se pierde la 
vecindad por el desempeño de algún cargo público, comisión del ejecutivo o servi
cios prestados en el ejército. 

El diputado orozco dijo que la comisión puso así el artículo, porque al discutirlo se 
acordó dicha reforma, y el licenciado Miranda apoya lo dicho por la comisión. 

considerado suficientemente discutido, se sujetó a votación y resultó quedar 
aprobado por unanimidad. 

se puso a discusión el artículo 37 como lo presenta reformado la comisión, y el 
licenciado Miranda dijo que la pérdida del <p. 76>carácter con que se encuentra 
investido un miembro de la legislatura, por prestar servicios de otra clase es pena 
según el código Penal, y para imponer penas, sólo la autoridad judicial está facul
tada. Que propone que se diga que la infracción de este artículo no amerita pena, pero 
que se entiende que el diputado renuncia su cargo. 

con esta modificación que la comisión hizo suya, se sujetó a votación y resultó 
quedar aprobada por unanimidad. 

se dio lectura al artículo 62 que se había retirado para su modificación, y el dipu
tado orozco dijo que la comisión insiste en que este artículo debe quedar igual 
que antes, y que no hay razón para modificarlo. 

se puso a discusión, y no habiendo quien hiciera uso de la palabra, se declaró con 
lugar a votar, y recogida la votación resultó quedar aprobado por el voto de todos 
los ciudadanos diputados presentes, con excepción del voto del ciudadano dipu
tado nieto. 

se puso a discusión el artículo 83, reformado en el sentido que no podrá ser gober
nador del Estado, para el próximo período el ciudadano que tuviere el nombramiento 
de gobernador interino. 

con la expresada reforma quedó aprobado por unanimidad de votos. 

se dio lectura al artículo 87 como la comisión lo reformó, y no habiéndolo discutido 
nadie se puso a votación, y fue aprobado por unanimidad. 

los artículos 109 y 147 fueron leídos por la secretaría, y puestos a discusión, y no 
habiendo quien hiciera uso de la palabra se declararon con lugar a votar, y recogida 
la votación resultaron quedar aprobados por unanimidad en votación nominal. 
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la comisión presentó el artículo 137 que no había llegado a presentar; la secretaría le 
dio lectura y fue aprobado por unanimidad como lo propone la comisión. 

la secretaría dio lectura a los artículos transitorios, los cuales fueron sin discusión 
aprobados por unanimidad. 

El ciudadano diputado licenciado roberto nieto, propone que el c. <p. 77> dipu
tado doctor carlos alcocer, forme parte de la comisión de redacción, lo cual fue 
aprobado por unanimidad en votación económica. 

con lo que se dio por terminada la presente sesión a la que no concurrió el ciuda
dano diputado alcántara, con aviso. 

B. Reynoso, diputado presidente. Juan B. Mendoza, diputado secretario suplente. G. 
Alcántara, diputado secretario.
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 Sesión ordinaria del día 3 de septiembre de 1917.

Presidencia del C. diputado licenciado reynoso.

a las ocho horas y cincuenta y cinco minutos de la mañana con asistencia de los 
cc. diputados alcántara, alcocer, argaín, Marroquín, Mendoza Juan b., Mendoza 
Eugenio, nieto, orozco, retana y ruiz se abrió la sesión y se aprobó el acta de la ordi
naria del día 31 del mes anterior, manifestando la secretaría que por falta de quórum 
no tuvo lugar la sesión del día 1º del actual. 

Enseguida la secretaría dio lectura a un oficio del tribunal superior de Justicia en 
que manifiesta que fue informado por el c. licenciado Miranda, representante del 
tribunal en las discusiones que ha habido en esta cámara con motivo de la expe
dición de la constitución del Estado, que el congreso constituyente reservó para 
la legislatura conceder licencias a los miembros de aquel real cuerpo, en tribunal 
pleno y por unanimidad de votos se acordó rogar a esta cámara se sirva reconsi
derar el artículo relativo, en el sentido de restar al superior tribunal la importante 
facultad de conceder licencias a los miembros que lo integran. 

El diputado orozco dice que en vista de la comunicación que remite el superior 
tribunal de Justicia pidiendo la reconsideración de ese artículo, cree que no hay 
razón para ello, que en las sesiones pasadas parece que no se habló nada sobre licen
cias de los magistrados, sino nada más de las licencias <p. 78> de ocho días conce
didas al gobernador, que no hay razón de que el tribunal de Justicia se dé licencias 
así mismo, porque hasta el gobernador pide permiso a la legislatura, y con mayor 
razón el tribunal, cuyos miembros son nombrados por ella, que además no recuerda 
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que el licenciado Miranda, delegado de aquel respetable cuerpo no se haya opuesto en 
lo más mínimo, cuando se trató de este asunto. Que por otra parte, cree que esto daría 
origen a abusos, porque continuamente se darían licencias, que por lo expuesto, pide 
que no se reconsidere el artículo de que se trata. 

El diputado nieto toma la palabra y dice que en días pasados tuvo una entrevista 
con el señor representante del Ministerio Público, y que le suplicó apoyará la pro
posición del tribunal de Justicia. Que meditó sobre esto, y encontró justa la propo
sición del tribunal, porque el defiende la independencia que debe existir entre 
los tres poderes del Estado, y que la procurará siempre hasta donde le sea posible. 
Que refiriéndose a las razones expuestas por el diputado orozco, para que no se 
reconsidere este punto, una de ellas es que el licenciado Miranda no lo trató cuando 
su discusión que ésta no es razón porque se le puede haber pasado; que la otra que 
expone es que la legislatura debe dar las licencias porque es quien nombra los 
magistrados, que esto tampoco es razón, porque sí así se puso, fue para evitar difi
cultades, que la constitución general establece que los magistrados deben ser electos 
por el congreso a fin de evitar chanchullos en las elecciones. Que respecto a que el 
gobernador tiene que pedir licencia a la legislatura, es porque no puede ser a la vez 
juez y parte, pero que el tribunal de Justicia, que es un cuerpo colegiado, puede 
suceder que unos estén de acuerdo y otros no, así es que no se dará el caso que dice 
el diputado orozco, de que continuamente se estén dando licencias. Que esta asam
blea no debe acceder a lo que diga el diputado orozco, sino que debe reconsiderar 
este precepto, y votar en el sentido en que solicita el tribunal de Justicia. 

considerado suficientemente discutido se sujetó a votación y recogida ésta, resultó 
empatada, por lo que la presidencia <p. 79> en cumplimiento de un precepto re
glamentario, la puso nuevamente a discusión.

El diputado orozco, haciendo uso de la palabra manifestó que una de las princi
pales razones expuesta por el diputado nieto, era de que el tribunal es un cuerpo 
colegiado, pero que entiende que en un grupo formado por cuatro miembros, no hay 
diferencia de ideas, que todos trabajan por la misma causa, y unidos en las mismas 
ideas, que si fuera un cuerpo colegiado como la legislatura, en que son quince miem
bros, sería muy difícil que todos ellos se pusieran de acuerdo. 

El diputado nieto dijo que constara que el diputado orozco no esta seguro de lo 
que manifestó, sino que dijo: que él cree, y que como se ha visto, ninguna de sus 
razones han sido destruidas.

no habiendo ya quien hiciera uso de la palabra, se repitió la votación, y por segunda 
vez resultó empatada.

En estos momentos se presentó el ciudadano diputado alcocer, y el c. diputado 
nieto dice que hace un momento se sujetó a votación por dos veces la proposición 
que hace el tribunal de Justicia, y las dos resultó empatada la votación, que suplica 
atentamente a la secretaría se sirva explicar detalladamente al c. diputado alcocer, 
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el asunto de que se trata, a fin de que bien enterado, pueda emitir su voto, y quede 
definitivamente resulto si se concede o no al tribunal lo que solicita.

la presidencia explica en términos claros y precisos, al diputado alcocer, el asunto 
puesto a debate, así como las razones que en pro y en contra han emitido los ciuda
danos diputados orozco y nieto, y después de haber dicho el diputado alcocer que 
se consideraba suficientemente ilustrado en el punto puesto a discusión, la presiden
cia, por conducto de la secretaría, manifestó que se procedía a recoger la votación, 
y resultó que seis de los diputados votaron por la afirmativa, que fueron: alcántara, 
alcocer, Mendoza Juan b., nieto, retana y ruiz, votando por la negativa los ciuda
danos diputados argain, Marroquín, Mendoza Eugenio, orozco y reynoso.

El diputado reynoso, manifiesta que la comisión, en vista de lo acordado por esta 
cámara, presentaba la fracción Xvi del <p. 80> artículo 65, suprimiéndole las 
palabras “magistrados del tribunal superior”, y aumenta una fracción al artículo 
111, que deberá decir: conceder licencia temporales a los magistrados que forman 
el superior tribunal de Justicia.

Puesta a discusión, sin ella se aprobaron por unanimidad en votación económica.

la presidencia nombra en comisión a los ciudadanos diputados Mendoza Eugenio 
y secretario alcántara, para recibir al ciudadano gobernador del Estado, que en esto 
momentos se presenta.

sentado el referido funcionario, a la izquierda del presidente, manifestó que el objeto 
de su presencia en esta honorable cámara, era suplicar a los ciudadanos diputados se 
sirvieran reconsiderar el artículo 140 del proyecto de constitución, a fin de que si 
lo tenían a bien, se sirvieran suprimir la segunda parte del expresado artículo, por
que cree que es mejor que la cámara señale las contribuciones que sean suficientes 
para que las municipalidades puedan atender a sus necesidades, y quitarles el dere
cho de pedir al ejecutivo cantidades supletorias, así como que el ejecutivo no podrá 
percibir ninguna cantidad sobre las rentas municipales.

El diputado nieto dice: que el ciudadano gobernador abunda en el espíritu que él 
tuvo al pedir en la sesión última la supresión de la parte final del citado artículo, 
para que quedara como lo dice la constitución de la república, en su artículo 115, 
que en consecuencia, hace suya la proposición del ciudadano gobernador, y enca
rece de la manera más respetuosa, a esta honorable cámara, se sirva reconsiderar 
el artículo 140 del proyecto de constitución.

la presidencia pregunta si los ciudadanos diputados están conformes en reconsi
derar el artículo 140, suprimiéndoles la segunda parte como se ha propuesto, y 
habiendo contestado por unanimidad por la afirmativa, la presidencia hizo la decla
ración de quedar definitivamente aprobado el artículo 140, tan sólo en su primera 
parte.

El ciudadano diputado alcántara tomó la palabra y dijo: que él también pide a esta 
honorable cámara se sirva reconsiderar la frac– <p. 81> ción ii del artículo 98, que 
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señala veintiún años de edad, para poder ser secretario de gobierno, que esto no le 
parece bueno porque el hombre a los veintiún años empieza la primera etapa de su 
vida, y por consiguiente no puede dirimir asuntos de verdadera trascendencia como 
son muchos que tiene que tratar cualquier secretario de gobierno. Que se le debe 
poner treinta años cuando menos, que es cuando el hombre ya empieza a tener 
juicio, sensatez para pensar, y serenidad suficiente para resolver con el mejor acierto 
posible los negocios que son a su encargo; que aunque es cierto que en la actualidad 
hay jóvenes que se encuentran aptos para el desempeño de cualquier cargo, y que 
éstos son los ideales de la revolución, como dijo el diputado nieto, que por regla 
general siempre el hombre a los treinta años piensa y discierne más que a los vein
tiuno. Que por otra parte, el secretario de gobierno debe tener una edad correla
tiva con la del gobernador, y que si a este funcionario se le exigen treinta y cinco 
años, que menos se puede exigir al secretario de gobierno que sea de treinta años. 
Que por lo expuesto, espera que esta cámara se servirá reconsiderar la fracción 
expresada.

El diputado nieto dice que toma la palabra tan sólo con el objeto de hacer una decla
ración, que al hacer alusión al libro escrito por el señor Palavicini, dijo en efecto, 
que el presidente de la república ha procurado rodearse de jóvenes, pero que no quiso 
decir precisamente la edad que debían tener, sino de energías jóvenes, llenos de 
aptitudes, y que por consiguiente está de acuerdo con lo manifestado por el dipu
tado alcántara para que se fijen treinta años de edad al secretario de gobierno.

considerado suficientemente discutido, la presidencia pregunta si se reconsidera la 
fracción ii del artículo 98, en el sentido que lo propone el diputado alcántara, y 
habiendo votado por unanimidad los diputados, en votación económica, la presiden
cia declaró reformada la expresada fracción, en estos términos: ser mayor de treinta 
años de edad.

El diputado nieto dice que tal vez el acaloramiento que en <p. 82> algunas sesiones 
pasadas motivó la discusión de algunos artículos había hecho que no se conside
raran como se debía algunos preceptos, pero que ya que se está llegando al fin, es 
necesario dar la última pincelada a la obra de la constitución.

Que refiriéndose a la situación precaria de los ayuntamientos, y siendo uno de los 
gastos más grandes que tiene el municipio, el sueldo de la gran cantidad de regi
dores que tiene, como aquí en Querétaro que están en funciones diecinueve regido
res, en su pueblo ocho o nueve, y en otros lugares por el estilo, que ojalá fuera 
posible disminuir ese número, con el objeto de que ese dinero se emplee en otros 
asuntos. Que en sesiones pasadas se acordó que nueve fueran los regidores de Que
rétaro, cinco los de san Juan del río y dejarles dos a todos los demás pueblos.

El diputado reynoso dice que esto se había hecho en virtud de la dificultad que hay 
para tomar datos precisos acerca del número de habitantes, porque hay munici
pios que están muy despoblados, y que la comisión, consultando con el ciudadano 
gobernador su parecer, porque él tiene más elementos para tener datos, se fijó ese 
número.
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El c. gobernador propone que los regidores para el municipio de Querétaro sean 
seis; para el de san Juan del río cuatro y dos en las demás municipalidades.

Puesta a discusión la proposición que antecede, en virtud de haberla hecha suya el 
c. diputado reynoso, se aprobó por unanimidad de votos en votación económica.

con lo que se dio por terminada la presente sesión, a la que no concurrieron con 
aviso los ciudadanos diputados gómez y ugalde.

B. Reynoso, diputado presidente. Juan B. Mendoza, diputado secretario suplente. G. 
Alcántara, diputado secretario. <p. 83>
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Sesión ordinaria del día 4 de septiembre de 1917.

Presidencia del C. diputado licenciado reynoso.

a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos de la mañana, con asistencia de los 
ciudadanos diputados alcocer, alcántara, argain, gómez, Marroquín, Mendoza 
Eugenio, Mendoza Juan b., nieto, orozco, retana, ruiz y ugalde, se abrió la sesión 
y se aprobó el acta de la ordinaria de ayer.

acto continuo la secretaría dio lectura a la constitución Política del Estado, como 
la presenta la comisión de redacción.

Puesta a debate, sin sufrirlo, se aprobó en votación nominal, acordándose se remita 
desde luego al ejecutivo del Estado para su promulgación, en cumplimiento del úl
timo de los artículos transitorios.

acto continuo, el presidente, ciudadano diputado licenciado reynoso, puesto de 
pie, lo mismo que todos los ciudadanos diputados, dijo: que en virtud de haber 
terminado esta cámara la constitución política del Estado que debe regir en el 
mismo, desde el día 16 del presente mes, y por consecuencia habiendo cumplido 
con lo dispuesto en el artículo 13 del decreto de 27 de marzo del corriente año, 
declara cerrado el congreso constituyente, hoy 4 de septiembre de 1917.

con lo que se dio por terminada la presente sesión.

B. Reynoso, diputado presidente. G. Alcántara, diputado secretario. C. Alcocer, dipu
tado secretario. <p. 84>
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1. liSTaDo DE DECrEToS DE rEForMaS  
a la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo  

liBrE Y SoBErano DE QuErÉTaro arTEaGa

rEForMa FECHa DECrETo arTÍCuloS

1 22 y 29 de septiembre; 6, 
13, 20 y 27 de octubre y, 3 de 
noviembre de 1917

constitución Política del Es
tado libre y soberano de 
Querétaro arteaga

2 9 de noviembre de 1918 22 77, fracción iii

3 21 de mayo de 1921 ley número 
19

96, fracción ii

4 30 de junio de 1923 ley número 
38 

2o. y 3o. 

5 22 de septiembre de 1923 ley número 
54

63, fracción X y 135

6 8 de diciembre de 1927 ley número 
8

134

7 5 de enero de 1928 ley número 
14

153
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rEForMa FECHa DECrETo arTÍCuloS

8 27 de septiembre de 1928 2o.; 3o.; 31; 32; 42; 48; 63, 
fracción XXXiX; 64, frac
ción viii; 77, fracción iv; 
88; 94, fracción vii; 107; 
120; y 154

9 1o. de noviembre de 1928 ley número 
29

2o.; 3o.; 48; 64; 94; 107 y 
120

10 27 de diciembre de 1928 ley número 
35

31; 32; 40; 42; 43; 63, fraccio
nes, iv, XiX, XXXiX, Xl, 
Xli, Xlii y Xliii; 73; 77, 
fracción v; 83; 88; 93, frac
ciones ii, Xvii y XXvi; 150; 
154; 155; 172; 173; 174; 175; 
176 y 177

11 24 de enero de 1929 ley número 
37

147

12 24 de enero de 1929 ley número 
38

137

13 24 de enero de 1929 ley número 
39

143, inciso i

14 24 de enero de 1929 ley número 
42

178 

15 13 de septiembre de 1929 ley número 
57

2o. y 3o.

16 26 de diciembre de 1929 ley número 
10

32 

17 9 de abril de 1931 ley número 
49

107

18 28 de mayo de 1931 ley número 
51

2o.

19 29 de diciembre de 1932 ley número 
107

104; 105; 107; 108; 110; 111 y 
112

20 9 de marzo de 1933 ley número 
125

107



511Querétaro

rEForMa FECHa DECrETo arTÍCuloS

21 18 de octubre de 1934 ley número 
36

35

22 11 de julio de 1935 ley número 
53

93, fracción XiX

23 10 de octubre de 1935 ley número 
56

96, fracción ii

24 26 de diciembre de 1935 ley número 
57

104; 105; 106, fracción iii; 
107 y fracción iii del 109

25 9 de julio de 1936 ley número 
71

100

26 17 de diciembre de 1936 ley número 
90

31 y 147

27 28 de octubre de 1937 ley número 
4

35; 36; 106 y 167 

28 23 de febrero de 1939 ley número 
48

77, fracción ii

29 6 de julio de 1939 ley número 
57

2o.

30 28 de diciembre de 1939 ley número 
10

104; 105; 107; 110; 111 y 112

31 24 de abril de 1941 ley número 
55

2o.

32 13 de mayo de 1943 ley número 
53

31; 76; 105 y 147

33 11 de noviembre de 1943 ley s/n 32

34 9 de diciembre de 1943 ley número 
2

32

35 31 de julio de 1969 ley s/n 88; 91; 95; 97; 98 y 99

36 25 de septiembre de 1969 ley s/n 88; 91; 95; 97; 98 y 99

37 27 de abril de 1972 ley s/n 34, fracción iii

38 6 de julio de 1972 ley s/n 50; 93 y 99 fracción i
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39 20 de julio de 1972 Fe de Erratas 50; 93 y 99, 
fracción i

40 1o. de marzo de 1973 ley s/n 63, fracción iv; 74 y 93 frac
ción Xvi

41 2 de mayo de 1974 ley s/n 2o.

42 10 de julio de 1975 ley s/n 42; 43 y 50

43 4 de marzo de 1976 ley s/n 31 y 32

44 22 de julio de 1976 ley s/n 31 y 32

45 15 de diciembre de 1977 ley s/n 63; fracciones Xii y Xiii; 
150; 151; 152 y 155

46 20 de julio de 1978 ley s/n 42 y 93

47 10 de agosto de 1978 ley s/n 31; 32; 33; 37; 39; 40; 63, 
fracción XXXiii y 134

48 6 de diciembre de 1979 ley s/n 63; fracción Xiv; 88; 93, 
fracción Xvii; 94, fracción; 
95; 96, fracción iv; 97; 99 y 
109, fracción ii

49 13 de diciembre de 1979 acuerdo 
s/n

Mediante el cual se comuni
ca que los ayuntaminetos de 
la entidad aprobaron las re
formas a los artículos 63, 
fracción Xiv; 88; 93 fracción 
Xvii; 94 fracción X; 95; 96 
fracción iv; 97; 99 y 109, 
fracción ii

50 8 de diciembre de 1983 ley s/n 3o., parte final; 43; 46; 63, 
fracciones ii, iv, Xi, XiX, 
XXv, XXXv, y X; 65, frac
ción iv, denominación del 
capítulo séptimo del título 
cuarto; 73; 74; 93, fracciones 
i, iii, v, iX, Xi, Xvi y capítu
lo séptimo del título cuarto; 
73; 74; 93, fracciones i, iii, 
v, iX, Xi, Xvi y XiX; 100; 
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109, fracciones iii  y iv; 110; 
111; denominación del capítu
lo iii del título sexto; 112; 
113; 114, 115; 116; 130; 131; 
133; 134, párrafo segundo, in
ciso “c”; 138; 139; 140; 141 adi
ción de tres párrafos; 145; 
146; 148; 157 y 163, parte 
final

51 15 de diciembre de 1983 acuerdo 
s/n

Mediante el que se tienen 
por aprobadas las modifica
ciones contenidas en la ley 
que reforma, adiciona, dero
ga e instituye diversos artícu
los de la constitución del 
Estado, de 3 de diciembre de 
1983

52 31 de octubre de 1985 ley s/n 63, fracción Xvii; 105, parte 
final; 109, fracción ii; 110, 
parte final; se adiciona el tí
tulo noveno en sus artículos  
154; 155; 156; 157; 158, par
te final; 159; 160 y 160 bis

53 31 de octubre de 1985 ley s/n 27, parte final; 63, fracción 
XXiX y 93, fracción XXvi

54 19 de diciembre de 1985 ley s/n 63, fracciones iii, Xii y Xiii

55 26 de diciembre de 1985 ley s/n 104

56 13 de agosto de 1986 constitución Política del Es
tado de Querétaro

57 23 de abril de 1987 ley s/n 2o.

58 2 de julio de 1987 ley s/n 27; 32; 39; 41; 42; 63; 77; 79; 
80; 81; 104; 105; 106; 110; 
116 y 134

59 9 de julio de 1987 declaratoria 
s/n

Mediante el cual se tienen 
por aprobadas las modifica
ciones contenidas en la ley
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de 26 de junio de 1987 que 
reforma y adiciona diversos 
artículos de la constitución 
del Estado

60 3 de septiembre de 1987 Fe de Erratas 

61 14 de abril de 1988 ley s/n 63, fracción Xlii–bis y 141

62 21 de abril de 1988 declaratoria 
s/n

Mediante el cual se tienen 
por aprobadas las modifica
ciones contenidas en la ley 
de 8 de abril de 1988, emiti
da por el congreso local 63, 
fracción Xlii–bis y 141

63 18 de agosto de 1988 ley s/n 38, fracción iii; 63, fracción 
Xl; 67 y 163

64 25 de agosto de 1988 declaratoria 
s/n

Mediante el cual se tienen 
por aprobadas las modifi
caciones contenidas en la 
ley de 12 de agosto de 1988, 
emitida por el congreso local

65 3 de enero de 1991 ley s/n constitución Política del Es
tado libre y soberano de 
Querétaro arteaga

66 24 de enero de 1991 declaratoria 
s/n

Mediante el cual se tienen 
por aprobadas las reformas a 
la constitución; emitidas 
por el congreso local el 28 
de diciembre de 1990

67 28 de diciembre de 1993 reforma 
s/n

25; 28; 41, fracciones Xiii y 
Xv; 80 y 81

68 28 de diciembre de 1993 reforma 
s/n

se modifican las denomi
naciones del capítulo segun
do y del título cuarto y se 
reforman los artículos 74 y 
75, párrafo primero

69 7 de julio de 1994 reforma 
s/n

32
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70 12 de septiembre de 1996 s/n 13, se adicionan cinco párra
fos; 15; 20; 21; 22; 23, segun
do párrafo; 25, primer párra
fo; 28; 33, fracciones v y vi; 
34; 39, párrafo pri mero; 41, 
fracciones Xiii y Xv; 50; 64; 
66, primer párrafo; 69; 71; 
74; 75; 79, primer párrafo; 87; 
95, párrafos primero y tercero; 
97, primer párrafo; 98, pri
mer párrafo

71 12 de septiembre de 1996 ley s/n 18; 19; 41, fracción XXiii y 
73

72 19 de septiembre de 1997 ley s/n 15; 23; 27; 30; 35; 36, un pá
rrafo; 38, un párrafo; 39; 41; 
43; 44; 45; 46; 47; 52; 53; 
54; 55; 57; 68; 82 y 103

73 10 de diciembre de 1999 ley s/n 30, párrafo segundo; 41, frac
ciones XXiv, XXiX; 43, pá
rrafo segundo; 44, fraccio nes 
ii y iii; sección Quinta; 45, 
46; 52, fracciones ii y iii; 53 y 
82

74 25 de febrero de 2000 ley s/n 66

75 15 de septiembre de 2000 ley s/n 14; 41, fracciones X, Xi, XiX, 
XX, XXi, XXii, Xv; XXXii, 
XXXiii y XXXiv; 57, frac
ción Xvi; 70, fracciones iii, 
iv, v, vi y vii; 78; 79; 80; 
81; 82; 83; 84; 85; 86; 87; 88; 
89 y 90

76 28 de octubre de 2005 ley s/n 63; 64; 65; 66; 67; 68; 69; 70 
y 71

77 31 de enero de 2006 ley s/n 23; 25; 28; 29; 30; 31; 32; 35; 
36; 37; 38; 39; 40; 41; 44; 47 
y 87
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78 12 de enero de 2007 ley s/n 1o.; 2o.; 3o.; 4o.; 5o.; 6o.; 7o.; 

8o.; 9o.; 10; 11 y 12

79 12 de enero de 2007 ley s/n 20, párrafos segundo, cuarto y 

quinto; denominación de la 

sección sexta; 47, último pá

rrafo; 64; 73, párrafo prime

ro; 81, fracciones ii, iii, iv, 

v, vi, vii y viii; denomina

ción del título séptimo; 95, 

párrafo tercero; 97,  párrafo 

primero; 100, párrafo segun

do y 103, párrafo primero

80 31 de marzo de 2008 reforma 

s/n

derogan: 7o.; 8o.; 21; 22; 27; 

42; 43; 44; 45; 46; 51; 55; 60; 

74; 75; 76; 77; 83; 84; 85; 

86; 87; 88 y 90; reforman 

1o.; 2o.; 3o.; 4o.; 5o.; 6o.; 

9o.; 10; 11; 12; 13; 14; 15; 16; 

17; 18; 19; 20; 23; 24; 25; 26; 

28; 29; 30; 31; 32; 33; 34; 35; 

36; 37; 38; 39; 40; 41; 47; 48; 

49; 50; 52; 53; 54; 56; 57; 58; 

59; 62; 63; 64; 65; 66; 67; 68; 

69; 70; 71; 72; 73; 78; 79; 80; 

81; 82; 89; 91; 92; 93; 94; 95; 

96; 97; 98; 99; 100; 101; 102; 

103; 105; denominación de 

títulos y capítulos; 61 y 104, 

reor denando y reenumeran

do los artículos, los títulos y 

capítulos conservados y los 

reformados

81 11 de abril de 2008 Fe de Erratas
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82 31 de diciembre de 2008 reforma 
s/n

derogar: 7o.; 8o.; 21; 22; 27; 
42; 43; 44; 45; 46; 51; 55; 
60; 74; 75; 76; 77; 83; 84; 85; 
86; 87; 88 y 90; refor mar: 1o.; 
2o.; 3o.; 4o.; 5o.; 6o.; 9o.; 10; 
11; 12; 13; 14; 15; 16; 17; 18; 
19; 20; 23; 24; 25; 26; 28; 29; 
30; 31; 32; 33; 34; 35; 36; 37; 
38; 39; 40; 41; 47; 48; 49; 50; 
52; 53; 54; 56; 57; 58; 59; 62; 
63; 64; 65; 66; 67; 68; 69; 70; 
71; 72; 73; 78; 79; 80; 81; 82; 
89; 91; 92; 93; 94; 95; 96; 97; 
98; 99; 100; 101; 102; 103; 
105; denominación de títu
los y capítulos. y conservar el 
con tenido de los artículos 61 
y 104; reordenando y reenu
merando los artículos, títu
los y capítulos conservados y 
los reformados

83 18 de septiembre de 2009 ley s/n 2o.

84 9 de octubre de 2009 ley s/n 33

85 30 de enero de 2010 ley s/n 17, fracciones Xviii y XiX; 
22, fracción X; 29, fracción 
vii y 37

86 19 de julio de 2011 ley s/n 22, fracción X

87 21 de octubre de 2011 ley s/n 3o., párrafos tercero y cuarto

88 31 de agosto de 2012 ley s/n 17, fracción iv; 22, fracción 
iv y 30

89 1 de febrero de 2013 ley s/n 14, párrafo cuarto y se adicio
nan siete párrafos 

90 29 de marzo de 2013 ley s/n 2o., párrafo cuarto; 24, últi
mo párrafo y se adicionan 
dos párrafos

91 19 de julio de 2013 ley s/n 4o., párrafo tercero y 6o.
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92 20 de septiembre de 2013 s/n 7o.

93 27 de septiembre de 2013 ley s/n denominación del capítulo 
Único del título Primero; 
2o., 4o. y 33

94 4 de abril de 2014 ley s/n 3o., sexto párrafo 

95 4 de abril de 2014 ley s/n 5o., tercer párrafo 

96 4 de abril de 2014 ley s/n 17, fracción X; 31, párrafos 
primero y segundo, fraccio
nes i, iii, iv y v

97 26 de junio de 2014 ley s/n 7o., párrafo segundo; 8o., 
fracciones v, vi y vii; 15; 
16, párrafo primero; 17, frac
ción iv; 20, párrafo segun
do; 24, primer párrafo; 26; 
29, último párrafo; 32; 35, 
último párrafo; 36, párrafos 
primero y segundo

98 10 de abril de 2015 s/n Fe de Erratas
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2. DECrEToS DE rEForMaS ConSTiTuCionalES  
PuBliCaDaS DESDE El 22 DE SEPTiEMBrE  

DE 1917 HaSTa El 10 DE aBril DE 2015

año Cl. Ciudad de Querétaro, 22 de septiembre de 1917. núm. 22  
la Sombra de arteaga. 

Periódico oficial del Gobierno del Estado.

ErnEsto PErusQuia, gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Querétaro arteaga, a todos sus habitantes, sabed, que:  

El congrEso constituYEntE dEl Estado librE Y sobErano dE 
QuErEtaro artEaga, acatando lo dispuesto por el decreto de 22 de marzo 
del corriente año, y acuerdo de 26 del mismo, dados por el c. Primer Jefe del Eje
cutivo constitucionalista, Encargado  del Poder Ejecutivo de la unión, y en cum
plimiento del artículo 13 del decreto de 27 de marzo del propio año, que expidió 
el gobernador Provisional del Estado, ha tenido a bien decretar la siguiente: 

ConSTiTuCion PoliTiCa 
del Estado libre y Soberano de Querétaro arteaga.

TiTulo PriMEro.

CaPiTulo i.

Del Estado y territorio del mismo.

art. 1º.– El Estado de Querétaro arteaga es parte integrante de la Federación 
Mexicana. Es libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior, y sólo 
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delega sus facultades en los supremos Poderes Federales, para el bien procomu
nal de la nación, en todos aquellos puntos que ha fijado o fije expresamente la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

art. 2º.– El territorio del Estado se divide en seis Municipalidades, que son: amealco, 
cadereyta, Jalpan, Querétaro, san Juan del río y tolimán.

art. 3º.– las Municipalidades mencionadas en el artículo anterior, conservarán la 
misma extensión y límites que tuvieron los antiguos distritos de que se componía 
el territorio del Estado, y las cabeceras de esas Municipalidades, serán las poblaciones 
de sus mismos nombres.

CaPiTulo ii.

De los habitantes del Estado, sus derechos 
y obligaciones.

art. 4º.– son habitantes del Estado todas las personas que se hallen permanente
mente o de un modo accidental en su territorio, cualquiera que sea su sexo, edad, 
estado o profesión.

art. 5º.– los habitantes del Estado tienen derecho al amparo y protección de las 
leyes, que serán aplicadas con igualdad a todos los individuos y personas morales, 
siempre que se encuentren colocados en la misma situación jurídica.

art. 6º.– toda persona detenida, o sujeta a arresto, prisión o reclusión, tiene dere
cho a que se la alimente por cuenta de los fondos públicos, quedando obligada a 
dedicarse a alguna ocupación lícita. las autoridades a quienes corresponda estable
cerán escuelas y talleres en los lugares de arresto, prisión y reclusión, para que se 
instruyan y trabajen los reos, quienes tienen derecho a disfrutar de las dos terceras 
partes del producto de su trabajo, quedando lo restante para gastos del estable
cimiento penal respectivo.

art. 7º.– tienen derecho todos los habitantes del Estado a ser instruidos en los 
establecimientos de enseñanza, sostenidos por cuenta de los fondos públicos, cum
pliendo con las condiciones que establezcan las leyes y reglamentos respectivos.

art. 8º.– la petición hecha conforme al artículo 80, de la constitución general será 
contestada por las autoridades a quienes corresponda, dentro de un plazo máximo 
de diez día, contados desde la fecha de su recibo, siempre que se haga conforme a 
la ley, y cuando ésta no marque término.

art. 9º.– los habitantes del Estado podrán hacer todo aquello que la ley o los regla
mentos respectivos no les prohíban, siempre que no se lesionen derechos de tercero.

art. 10º.– se declara delito la infracción de cualquiera de los preceptos contenidos 
en el artículo 123 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. las 
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leyes relativas determinarán para cada caso el delito que se comete y la pena corres
pondiente.

art. 11º.– son obligaciones de los habitantes del Estado:

i.– respetar las instituciones y las leyes y obedecer a las autoridades del mismo;

ii.– contribuir a los gastos públicos del Municipio, del Estado y de la Federación, 
en la forma proporcional y equitativa que dispongan las leyes respectivas;

iii.– Prestar auxilio a las autoridades, cuando para ello fueren requeridos;

iv.– adquirir la educación primaria elemental, y hacer que la reciban los menores 
de edad que estén bajo su potestad o cuidado;

v.– cumplir con las demás obligaciones que las leyes del Estado y las generales de 
la república impongan.

(continuará.)
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año Cl. Ciudad de Querétaro, 29 de septiembre de 1917 núm. 23  
la Sombra de arteaga. 

Periódico oficial del Gobierno del Estado.

ConSTiTuCion PoliTiCa 
del Estado libre y Soberano de Querétaro arteaga.

(ConTinua)

CaPiTulo iii.

De los vecinos del Estado, sus derechos  
y obligaciones.

art. 12.– son vecinos del Estado, los que residen habitualmente en su territorio.

art. 13.– la vecindad se adquiere por la residencia constante en el territorio del 
Estado, durante el término de seis meses.

art. 14.– la vecindad se pierde:

i.– Por dejar de residir en el Estado, manifestando a las autoridades el ánimo de 
cambiar de domicilio;

ii.– Por dejar de residir seis meses en el Estado, aun cuando no se diere aviso a la 
autoridad.
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art. 15.– la vecindad no se pierde:

i.– Por ausencia para desempeñar algún cargo público de elección popular del Es
tado, o comisión conferida por el gobierno del mismo, o para prestar servicios en 
la milicia;

ii.– Por ausencia con motivo de estudios científicos o artísticos.

En los casos enumerados en el presente artículo, se perderá la vecindad, si el ausente 
la adquiere de un modo expreso en el lugar en que resida fuera del Estado.

art. 16.– son derechos y obligaciones de todos los vecinos del Estado:

i.– los señalados en el capítulo ii de este título para los habitantes del Estado;

ii.– inscribirse en el padrón de la Municipalidad a que pertenecen, manifestando la 
propiedad que tengan, su profesión, trabajo o industria de que subsistan, su edad, 
el número de personas que compongan su familia y vivan bajo su mismo techo, así 
como los menores de edad que estén bajo su potestad o cuidado;

iii.– El que se les prefiera en igualdad de circunstancias, para toda clase de con
cesiones y para los empleos públicos, cargos o comisiones del gobierno, en los que 
no sea indispensable, la calidad de ciudadano del Estado.

art. 17.– son derechos y obligaciones de los vecinos que tengan la calidad de 
mexicanos:

i.– votar en las elecciones populares del Estado y del Municipio, y poder ser votado 
en las elecciones Municipales;

ii.– desempeñar los cargos de elección popular del Municipio de su residencia, 
cuando reunan los requisitos marcados por la ley;

iii.– asistir, en los días y horas designadas por los ayuntamientos, a los lugares 
de sus respectivas residencias, para recibir la instrucción cívica y militar que los 
ponga aptos en el ejercicio de sus derechos de ciudadano, diestros en el manejo de 
las armas, y conocedores de la disciplina militar;

iv.– alistarse y servir en la guardia nacional, conforme a la ley orgánica respectiva, 
para asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e 
intereses de la Patria, así como la tranquilidad y el orden interior.

CaPiTulo iv.

De los ciudadanos del Estado, sus derechos  
y obligaciones.

art. 18.– son ciudadanos del Estado todos los que, teniendo la calidad de ciudada
nos de los Estados unidos Mexicanos, hayan nacido dentro del territorio del Estado 
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de padres avecinados en él, o hayan residido en si comprensión durante un año, 
siempre que conforme a la ley tenga el carácter de vecinos.

los hijos de vecinos del Estado que hayan nacido accidentalmente fuera del terri
torio del mismo, se reputarán como nacidos en él, para todos los efectos de la ley.

art. 19.– la calidad de ciudadano del Estado de Querétaro no puede obtenerse por 
declaratoria de la legislatura del mismo.

art. 20.– son derechos de los ciudadanos del Estado:

i.– los señalados en el capítulo iii de la presente constitución para los habitantes 
y vecinos del mismo;

ii.– Poder ser votados para todos los cargos de elección popular en el Estado, y 
nombrados para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades esta
blecidas por la ley;

iii.– asociarse para tratar los asuntos políticos del Estado;

art. 21.– son obligaciones de los ciudadanos del Estado:

i.– las señaladas en el capítulo iii de esta ley a los habitantes y vecinos del mismo;

ii.– inscribirse en los padrones electorales, en los términos que establezcan las leyes;

iii.– desempeñar los cargos de elección popular en el Estado, que en ningún caso 
serán gratuitos;

iv.– desempeñar sin estipendio alguno las funciones electorales del Estado;

art. 22.– los derechos y prerrogativas del ciudadano se suspenden:

i.– Por incapacidad moral, declarada conforme a las leyes;

ii.– Por negarse a desempeñar, sin causa justificada, cualquier cargo de elección 
popular, o dejar de cumplir con alguna de las obligaciones que se enumeran en el 
artículo anterior;

iii.– Por estar sujeto a proceso criminal, desde el auto de formal prisión o declara
toria de haber lugar a formación de causa, hasta que se dicte sentencia que cause 
ejecutoria, o hasta que se extinga la pena en caso de sentencia condenatoria;

iv.– Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declaradas en los términos que pre
vengan las leyes;

v.– Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión, 
hasta que prescriba la acción penal;
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vi.– Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión;

vii.– Por no estar alistado en la guardia nacional del Estado, sin motivo legal 
que le exima de esa obligación.

art. 23.– la calidad de ciudadano del Estado se pierde:

i.– Por haber perdido los derechos de ciudadano de la república;

ii.– Por ausentarse durante un año continuo del Estado las personas que hubieren 
adquirido la ciudadanía por residencia en su territorio, en los términos a que refiere 
el artículo 18 de esta constitución;

iii.– Por sentencia judicial ejecutoria, que imponga como pena la pérdida de la 
ciudadanía.

art. 24.– la calidad de ciudadano del Estado no se pierde por ausencia en comi
sión o servicio de la república o del mismo Estado, ni la motivada por persecucio
nes políticas, si el hecho que las motiva no importa un delito.

los ciudadanos por nacimiento pierden la ciudadanía en el Estado, por haber 
adquirido la de cualquier otro Estado de la república.

art. 25.– la única autoridad competente para rehabilitar en la calidad de ciuda
dano, es la legislatura del Estado.

TiTulo SEGunDo.

CaPiTulo ÚniCo.

Da la Soberanía del Estado y forma de su  
Gobierno.

art. 26.– la soberanía del Estado de Querétaro arteaga reside esencial y originaria
mente en el pueblo, y de él emanan los Poderes Públicos, que se instituyen exclu
sivamente para su beneficio.

art. 27.– El Estado de Querétaro adopta para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, Popular, teniendo como base de su organi
zación política social y administrativa, el Municipio libre.

TiTulo TErCEro.

CaPiTulo ÚniCo.

De la división de los Poderes.

art. 28.– El Poder supremo del Estado se divide, para su ejercicio, en legislativo, 
Ejecutivo y Judicial.
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art. 29.– nunca podrán reunirse dos o más poderes en una persona o grupo de 
personas ni depositarse el legislativo en un solo individuo, salvo el caso de la 
fracción XXiii del artículo 63.

art. 30.– los Poderes Públicos del Estado sólo podrán hacer aquello para lo que 
expresamente estén facultados por las leyes.

TiTulo CuarTo.

CaPiTulo i.

Del Poder legislativo

art. 31.– El Poder legislativo se deposita en una asamblea que se denominará 
“legislatura del Estado.” Esta se compondrá de representantes del pueblo, que 
serán electos en su totalidad cada dos años, directamente por aquél. 

art. 32.– Por cada diez y seis mil habitantes de cualquier sexo y edad, o fracción 
mayor de ocho mil habitantes, se nombrará un diputado propietario y un suplente; 
pero en ningún caso el número de éstos será menor de quince propietarios y quince 
suplentes,

art. 33.– Para los efectos del artículo anterior, se divide el Estado en los distritos 
electorales que sean necesarios, y la comprensión de ellos se fijará por una ley secun
daria, en la que se determine todo lo relativo a elecciones de los Poderes.

art.– 34.– Para ser diputado se requiere:

i.– ser mexicano por nacimiento;

ii.– ser ciudadano queretano en el pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

iii.– tener veinticinco años cumplidos el día de la elección;

iv.– no estar en servicio activo en el Ejército nacional, ni tener mando en la Poli
cía o gendarmería rural, en el distrito donde se haga la elección, cuando menos 
noventa días antes de verificarse ésta;

v.– no ser Presidente de la república, ser secretario o subsecretario de Estado, 
Magistrado de la suprema corte de Justicia de la nación, gobernador, secretario de 
gobierno, Magistrado del tribunal superior, Juez Federal o del orden común, ni 
ejercer, en términos generales, funciones de autoridades en el mismo Estado, a 
no ser que se separen definitivamente de ellas, cuando menos noventa días antes de 
la elección;

vi.– no ser ministro de ninguna religión o secta.
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art. 35.– El cargo de diputado propietario o suplente en ejercicio, es legalmente 
incompatible con cualquier otro cargo, empleo o comisión federal, del Estado y 
del Municipio, por el que se disfrute remuneración, exceptuándose los de instruc
ción Pública o de beneficencia.

art. 36.– los diputados propietarios y suplentes en ejercicio sólo podrán desem
peñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, con licencia de la legis
latura, y en los recesos de ésta, de la diputación Permanente; pero entonces cesarán 
en sus funciones respectivas, mientras dure su nueva comisión.

la infracción de este artículo y la del anterior no amerita pena; pero por ese solo 
hecho se entiende que el infractor renuncia a su carácter de diputado.

art. 37.– los diputados son inviolables por las opiniones que emitan en el desem
peño de un cargo, y no podrán ser reconvenidos por ellas en ningún tiempo.

art. 38.– los diputados suplentes funcionarán.

i.– cuando haya falta absoluta del propietario;

ii.– cuando después de llamados los diputados propietarios, para la instalación del 
congreso, no se presenten oportunamente, y mientras concurren los compelidos 
a integrar la cámara;

iii.– cuando los diputados propietarios hubieren dejado de concurrir sin causa 
justificada, y sin licencia de la legislatura, a diez sesiones consecutivas, de las que 
deban verificarse en un período de sesiones;

iv.– En los demás casos que señale el reglamento interior de la cámara.

art. 39.– Para que los diputados Propietarios y suplentes puedan entrar a fun
cionar, deberán haber prestado previamente ante la legislatura, ante las Juntas 
Preparatorias o ante la diputación Permanente, en sus respectivos casos, la pro
testa de guardar y hacer guardar la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, la particular del Estado, las leyes que de ellas emanen, y cumplir leal 
y patrióticamente con el cargo que el pueblo les ha conferido.

art. 40.– la legislatura del Estado calificará las elecciones de sus miembros, para 
lo cual deberá reunirse quince días antes de la fecha señalada para su instalación, 
celebrando las juntas preparatorias que fueren necesarias.

CaPiTulo ii.

De la instalación de la legislatura y períodos 
de sus sesiones.

art. 41.– la legislatura del Estado se instalará el día 14 de septiembre, y el 16 del 
mismo mes del año que corresponda, abrirá su período de sesiones. En los casos 
de sesiones extraordinarias, el día que se fije en la convocatoria respectiva.
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art. 42.– la legislatura tendrá cada año dos períodos de sesiones; el primero 
comenzará el 16 de septiembre y terminará el 16 de diciembre, prorrogable hasta 
por un mes, y el segundo improrrogable, comenzará el 1º de mayo y terminará el 
último de junio.

art. 43.– El segundo período de sesiones se destinará de toda preferencia, al 
exámen y votación de los Presupuestos, a decretar las contribuciones para cubrir
los, y a la revisión de la cuenta anterior que habrá de presentar el Ejecutivo.

art. 44.– la legislatura celebrará sesiones extraordinarias cuando para ello fuere 
convocada, en los términos que prescribe la constitución.

art. 45.– siempre que la legislatura abra o cierre sus sesiones o las prorrogue, lo 
hará por formal decreto. 

art. 46.– la legislatura deberá residir en la capital del Estado.

(continuará.)
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art. 47.– En caso de trastornos graves del orden público o de cualquiera otra cala
midad, el gobernador, con aprobación de la legislatura, y en sus recesos, de la dipu
tación Permanente, podrá establecer la residencia provisional de los Poderes en 
otro lugar.

art. 48.– la legislatura no podrá instalarse ni funcionar, sin la concurrencia de 
más de la mitad del número total de sus miembros.

art. 49.– si al llegar el día en que deba de cerrarse alguno de los períodos de sesio
nes, la legislatura estuviera funcionando como gran Jurado, prorrogará aquellas 
hasta pronunciar su veredicto, pero sin ocuparse, entre tanto, de ningún otro asunto.

art. 50.– El gobernador y el tribunal superior de Justicia, asistirán cada año, el 
16 de septiembre, a la apertura de sesiones, y el primero leerá un informe, en 
el que exponga suscintamente el Estado de los ramos de la administración Pú
blica. El Presidente de la legislatura contestará en términos generales.
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CaPiTulo iii

De la iniciativa y formación de las leyes.

art. 51.– El derecho de iniciar las leyes y decretos compete:

i.– al gobernador del Estado;

ii.– a los diputados a la legislatura del mismo;

iii.– al tribunal superior de Justicia, solamente en asuntos del orden judicial;

iv.– a los ayuntamientos de las Municipalidades, en los ramos que les corresponda.

art. 52.– cuando haya de discutirse un proyecto de ley, se invitará al Ejecutivo 
con uno o dos días de anticipación, a fin de que, si lo juzga conveniente, mande 
al congreso un orador que, sin voto, tome parte en los debates. igual invitación, y 
con el mismo objeto, se hará al tribunal superior de Justicia y a los ayuntamientos, 
en caso del que el proyecto se refiera a asuntos de sus respec tivos ramos.

art. 53.– aprobado un proyecto de ley o decreto por la legislatura, pasará al Eje
cutivo para que haga observaciones o manifieste si no usa de esa facultad.

art. 54.– se reputará aprobado por el Ejecutivo todo proyecto de ley o decreto, que 
haya sido devuelto por aquél a la legislatura, en el término de diez días; a no ser 
que corriendo este término, aquélla hubiere cerrado o suspendido sus sesiones, 
pues en este caso la devolución deberá hacerse el primer día hábil en que la legisla
tura esté reunida.

art. 55.– El proyecto devuelto con observaciones por el Ejecutivo deberá ser dis
cutido nuevamente por la legislatura, y si fuere confirmado por las dos terceras 
partes del número total de votos, se declarará ley o decreto, en su caso, y volverá 
otra vez al Ejecutivo, para su promulgación y ejecución.

las votaciones de las leyes y decretos serán siempre nominales.

art. 56.– En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se 
observarán los mismos trámites establecidos para su formación.

art. 57.– El Ejecutivo del Estado no puede hacer observaciones a las resoluciones 
de la legislatura, cuando ejerza funciones de cuerpo Electoral o de Jurado, lo mismo 
que cuando declare que debe procesarse o procederse en contra de alguno de los 
altos funcionarios del Estado, por delitos oficiales.

tampoco podrá hacer observaciones al decreto o convocatoria que se expida para 
elecciones.
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art. 58.– toda iniciativa de ley o decreto pasará, sin otro trámite que su primera 
lectura, a la comisión respectiva para que dictamine. El modo, forma e intervalo 
para las discusiones y votaciones se prescribirá en el reglamento interior de la 
cámara.

art. 59.– En los casos de urgencia notoria, calificada por las dos terceras partes 
del número de los diputados presentes, y cuando fueren dispensados los trámi
tes que el reglamento señale, se llamará al secretario de gobierno, o a la persona 
que designe el Ejecutivo para que lo represente, a fin de que, tomando parte en el 
debate, manifieste la opinión de aquél. si por alguna circunstancia no se presentare, 
se procederá a la discusión y aprobación de la ley, entendiéndose que el Ejecutivo 
no hace observaciones.

art. 60.– las resoluciones del congreso no tendrán otro carácter que el de ley, 
decreto o acuerdo.

Es materia de ley, toda resolución que otorgue derechos o imponga obligaciones 
a alguna generalidad de personas.

Es materia de decreto, toda resolución otorgue derechos o imponga obligaciones a 
determinadas personas individuales o morales, con expresión de sus nombres.

son materia de acuerdo, todas las demás resoluciones que tome la cámara, y que 
no tengan el carácter de ley o decreto.

las leyes y decretos se comunicarán al Ejecutivo, firmados por el Presidente y los 
dos secretarios, y los acuerdos económicos sólo por los dos secretarios.

art. 61.– todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado por el congreso, 
no podrá volver a presentarse sino después del período ordinario siguiente; pero 
alguno o algunos de los artículos de un proyecto de ley o decreto, pueden formar 
parte de una iniciativa, y deben ser tomados en consideración en el debate.

art. 62.– Para que pueda ser aplicada una ley, se requiere que haya sido publicada 
en la cabecera de la respectiva Municipalidad, y comenzará a regir veinticuatro 
horas después de su publicación, si la ley no determina día.

CaPiTulo iv.

De las facultades y obligaciones de la  
legislatura.

art. 63.– son facultades y obligaciones de la legislatura:

i.– Fijar cada año la ley general de ingresos y los Presupuestos de Egresos, con 
vista de los proyectos que presente el Ejecutivo;
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ii.– dar la resolución que corresponda, aprobando, reformando o reprobando las 
leyes de ingresos de los Municipios, y sus planes de arbitrios para cubrirlos;

iii.– computar los votos emitidos en las elecciones de diputados y de goberna
dor del Estado, calificar la elección y hacer la declaración de los electos, en los 
términos de la ley; así como tomarles la protesta legal, lo mismo que a los Magis
trados del tribunal de Justicia del Estado;

iv.– Exigir del Ejecutivo que rinda cuentas sobre la recaudación e inversión de 
los caudales públicos;

v.– Expedir en su caso la convocatoria para elecciones:

a) cuando no se hayan verificado aquellas en sus períodos ordinarios;

b) cuando se hayan declarado nulas;

c) cuando haya falta absoluta del funcionario electo y de su suplente respectivo;

vi.– Proteger eficazmente la instrucción y beneficencia públicas;

vii.– iniciar ante el congreso de la unión las leyes y decretos de utilidad social, 
que sean de la competencia del Poder legislativo de la nación, así como la reforma 
o derogación de unas y otros, y secundar cuando lo estime conveniente, las inicia
tivas hechas por las legislaturas de los demás Estados;

viii.– reclamar ante la suprema corte de Justicia de la nación, cuando la ley gene
ral constituya un ataque a la libertad o soberanía del Estado o a la constitución 
Federal, siempre que en este último caso se perjudiquen los intereses del Estado;

iX.– hacer la división del Estado en distritos electorales;

X.– decidir acerca de las elecciones de ayuntamientos, cuando se reclame la nulidad 
total o parcial de aquéllas, y consignar a la autoridad judicial, para su enjuiciamiento 
y castigo a los que resulten responsables de algún fraude;

Xi.– resolver lo que crea conveniente, cuando fuere suspendido alguno o todos los 
miembros del ayuntamiento por el gobernador;

Xii.– Elegir a los Magistrados propietarios y supernumerarios del tribunal supe
rior de Justicia del Estado;

Xiii.– resolver acerca de la no aceptación o renuncia del cargo, que presenten los 
diputados, el gobernador y los Magistrados del tribunal superior de Justicia;

Xiv.– llamar al secretario general del despacho, al secretario del tribunal o a los 
secretarios de los ayuntamientos, para que ilustren algún asunto de su respectiva 
competencia;
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Xv.– admitir o no la renuncia que presenten los individuos que hayan sido elec
tos popularmente para algún careo del Estado;

Xvi.– conceder licencias temporales, para separarse de sus cargos, al gobernador 
del Estado y diputados, y concederla al primero para salir del territorio del Es
tado, siempre que la ausencia vaya a exceder de ocho días;

Xvii.– conocer de las acusaciones que se hagan a los funcionarios públicos de 
que habla esta constitución, por delitos oficiales; formular en su caso, acusación 
contra ellos, ante el tribunal superior de Justicia, y erigirse en gran Jurado, para 
declarar si hay o no lugar a proceder en contra de los que gozan de fuero constitu
cional, cuando sean acusados por delitos del orden común;

Xviii.– autorizar al Ejecutivo para que arregle los límites del Estado, por convenios 
que sujetará a la aprobación de la legislatura, y ésta al congreso de la unión;

XiX.– aprobar o desaprobar las cuentas de recaudación e inversión de todos los 
caudales del Estado, tomando en el segundo caso las medidas que sean procedentes;

XX.– crear y suprimir empleos públicos en el Estado, y señalar, aumentar o dismi
nuir las respectivas remuneraciones;

XXi.– autorizar al gobernador para que celebre contratos y empréstitos sobre el 
crédito del Estado, sujetándolos después a la aprobación de la legislatura;

XXii.– acordar pensiones a los buenos servidores del Estado;

XXiii.– conceder al Ejecutivo por tiempo limitado, y por voto de las dos terceras 
partes de los diputados presentes, las facultades extraordinarias que fueren absolu
tamente indispensables para salvar la situación, en los casos de invasión, alteración 
del orden público, o cualquier otro motivo grave, y sólo respecto de aquellas facul
tades que no son de la exclusiva competencia del congreso de la unión;

XXiv.– trasladarse de la capital a otra parte del territorio del Estado, previo el 
acuerdo de las tres cuartas partes del número de los diputados presentes;

XXv.– decretar la organización de las fuerzas de seguridad pública del Estado;

XXvi.– conceder amnistía por delitos de la competencia de los tribunales del 
Estado;

XXvii.– resolver las controversias que se susciten entre los Poderes Ejecutivo y 
Judicial del Estado; salvo el caso de que deba intervenir el senado de la unión, con 
arreglo a lo prescrito en la fracción vii del artículo 76 de la constitución general;

XXviii.– nombrar y remover libremente a los empleados de su directa dependencia;
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XXiX.– Expedir leyes, decretos y reglamentos para la administración y gobierno 
interior del Estado, en todos sus ramos, e interpretar, aclarar, reformar y derogar 
las establecidas;

XXX.– nombrar un individuo que, bajo la denominación de gobernador inte
rino, ejerza el Poder Ejecutivo en las faltas temporales o absolutas del gobernador 
constitucional.

En caso de que la falta sea absoluta, se procederá conforme a los artículos 83 a 86 
de esta constitución;

XXXi.– conceder habilitaciones a los menores de edad para administrar sus bienes, 
y otorgar las demás dispensas de ley;

XXXii.– rehabilitar, con arreglo a las leyes, a los que por sentencia pronunciada en 
el Estado hayan perdido los derechos de ciudadano, civiles o de familia;

XXXiii.– Formar su reglamento interior, tomar las providencias necesarias para 
hacer concurrir a los diputados ausentes o remisos, y corregir las faltas y omisiones 
de los presentes;

XXXiv.– autorizar al Ejecutivo para armar la guardia nacional, en los casos que 
determine la ley;

XXXv.– vigilar por medio de una comisión de su seno el exacto funcionamiento 
de la contaduría de hacienda;

XXXvi.– Expedir las leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades del Estado, 
sin contravenir las bases establecidas por el artículo 123 de la constitución ge
neral de la república, las cuales leyes reglamentarán los derechos y obligaciones 
de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y de una manera 
general toda clase de trabajo.

XXXvii.– otorgar o no concesiones a las compañías o particulares que lo soliciten;

XXXviii.– revisar la ley de ingresos Municipales, y decretar la ley general or
gánica de los Municipios;

XXXiX.– llamar a los diputados suplentes, en caso de imposibilidad o muerte 
de los propietarios; y si aquellos también hubieren fallecido o estuvieren imposibi
litados para cubrir las faltas de sus propietarios, expedir la convocatoria respectiva 
para que procedan a nueva elección el distrito o distritos Electorales respectivos;

Xl.– Expedir todas las leyes que sean necesarias y propias para hacer efectivas 
las facultades antecedentes, y todas las que por esta constitución y la Federal se le 
conceden:

Xli.– las demás que le encomienden las leyes.
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art. 64.– no puede la legislatura del Estado:

i.– cambiar la forma de gobierno;

ii.– inmiscuirse en el ejercicio de las funciones que corresponden a los Poderes Eje
cutivo y Judicial, ni atentar contra las facultades que les concede esta constitución;

iii.– dispensar de las obligaciones de rendir cuentas de los caudales públicos a los 
que los manejan;

iv.– disponer de los caudales públicos fuera del servicio a que están destinados;

v.– declararse disuelta en ningún caso;

vi.– otorgar dispensas de los estudios que determinen las leyes de instrucción 
Pública, para el objeto de obtener un título profesional:

vii.– conceder, ni investirse en ningún caso, de facultades extraordinarias; fuera 
de las señaladas por esta constitución.

art. 65.– son deberes y atribuciones de los diputados:

i.– concurrir puntualmente a las; sesiones de la legislatura, sean ordinarias o 
extraordinarias;

ii.– despachar, dentro del término que señale el reglamento respectivo, los nego
cios que se sujeten a su dictamen;

iii.– Emitir su voto en los negocios que se sujeten a la deliberación de la legislatura, 
salvo el caso de que tengan interés personal en el asunto;

iv.– visitar en los recesos de la cámara, una vez cuando menos, durante el primer 
año del período constitucional, las poblaciones de la Municipalidad que repre
senten, para informarse;

1º– del estado en que se encuentre la instrucción Pública;

2º– del progreso o decadencia en que se hallen la industria, el comercio, la agricul
tura y la minería;

3º– de los obstáculos que se opongan al adelanto de la Municipalidad, y de las 
medidas que deban tomarse para impulsar todos o algunos ramos de la riqueza 
pública.

art. 66.– al abrirse el período de sesiones, posterior a la visita, los diputados pre
sentarán a la legislatura un informe por escrito del resultado de sus observaciones, 
proponiendo al mismo tiempo los medios que crean convenientes, para remediar 
los males que hayan notado.

la falta de cumplimiento de la obligación que impone este artículo, será causa de 
inhabilidad por dos años para ejercer cargos de elección popular en el Estado.

(continuará.)
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CaPiTulo v.

De la Diputación Permanente.

art. 67.– En la última sesión de las ordinarias, la legislatura, mediante votación 
secreta, nombrará por el tiempo de receso, una diputación Permanente, compuesta 
de seis diputados en ejercicio, de los cuales, tres habrán de funcionar como propie
tarios y tres como suplentes.

art. 68.– la diputación Permanente durará hasta la siguiente reunión ordinaria de 
la legislatura.

art. 69.– no podrá celebrarse sesión sin la concurrencia de tres de sus miembros.

art. 70.– las facultades de la diputación Permanente son:

i.– llevar la correspondencia con los Poderes Federales, los de los Estados y los 
locales;
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ii.– velar por la observancia de la constitución y de las leyes, dando cuenta a la 
legislatura, en su primera reunión ordinaria, de las infracciones que haya notado. 
Para ese efecto podrá pedir a todos los funcionarios públicos los informes que esti
me convenientes;

iii.– acordar por sí, o excitada por el Ejecutivo, la convocatoria a sesiones extraor
dinarias, señalando el día para la reunión de la legislatura;

iv.– circular la convocatoria para sesiones extraordinarias por medio del Presi
dente, si después del tercer día de comunicar al gobernador el decreto respectivo, 
no lo hubiere cumplimentado;

v.– integrar el número de diputados que la componen, siempre que llegare a faltar 
alguno de los electos, por muerte o gravísimo impedimento;

vi.– Ejercer en los recesos de la legislatura la facultad que le conceden los artículos 
84 y 85;

vii.– Expedir en su caso la convocatoria a que se refiere la fracción v del artículo 63;

viii.– tomar las protestas y conceder las licencias a que se refieren las fracciones iii 
y Xvi del artículo 63;

iX.– acordar con el Ejecutivo el cambio de residencia temporal de los Poderes 
del Estado, en los casos de suma urgencia, siempre que sean de los determinados 
por esta constitución;

(continuará.)
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X.– Ejercer, cuando el peligro no admita demora, la facultad a que se refiere la 
fracción XXiii del artículo 63;

Xi.– Ejercer las demás facultades que le estén cometidas por esta constitución y 
leyes reglamentarias respectivas.

CaPiTulo vi.

De la reunión extraordinaria del Congreso.

art. 71.– El congreso extraordinariamente reunido, no deliberará sobre otro objeto 
que aquel para que fué convocado.

sin embargo, siempre que de cualquier modo lo exija el bien público, podrá igual
mente tratar algún otro asunto, si se acordare por los dos tercios de los diputados 
presentes.
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art. 72.– si llegado el tiempo de las sesiones ordinarias, el congreso se hallare 
reunido en extraordinarias, cesarán éstas y el asunto que las motivó se continuará 
tratando en aquéllas.

CaPiTulo vii.

De la Contaduría General de Hacienda del  
Estado.

art. 73.– En la secretaría del congreso habrá una sección que se denominará 
“contaduría general de hacienda,” para el examen y glosa de las cuentas de los 
caudales públicos del Estado y de los Municipios, en todos sus ramos. dependerá 
exclusivamente del congreso, siendo su órgano inmediato la comisión inspectora, 
y será reglamentada por una ley.

art. 74.– El contador general de hacienda, en los términos que señale el re
glamento respectivo, rendirá cada año un informe pormenorizado al congreso, 
sobre las cuentas presentadas por el Ejecutivo, haciendo en él las observaciones 
que estime pertinentes.

TiTulo QuinTo.

CaPiTulo i.

Del Gobernador.

art. 75.– El supremo Poder Ejecutivo del Estado, se depositará en una persona, 
que se denominará “gobernador del Estado.”

art. 76.– El gobernador del Estado durará en su encargo cuatro años, y será electo 
directa y popularmente, en los términos que establezca la ley electoral respectiva.

art. 77.– Para ser gobernador se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento, y en el pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles;

ii.– ser ciudadano del Estado por nacimiento, o con vecindad no menor de cinco 
años, inmediatamente anteriores al día de la elección;

iii.– tener treinta años cumplidos el día de la elección;

iv.– no desempeñar ningún cargo público en el Estado, ya dependa de éste o de la 
Federación, ni tener mando de tuerzas en el Estado; al menos, en todos estos casos, 
que se separe definitivamente de su empleo o encargo, noventa días antes de la 
elección;
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v.– no haber figurado, directa ni indirectamente, en alguna asonada, motín o 
cuartelazo;

vi.– no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de alguna religión o secta.

art. 78.– no quedan comprendidos en la fracción iv del artículo anterior, los 
puestos de carácter docente en las escuelas, ni los facultativos en el ramo de bene
ficencia.

art. 79.– El gobernador entrará a ejercer su encargo, previa protesta ante la legis
latura, el día primero de octubre del año que corresponda; durará en él cuatro 
años, y no podrá ser reelecto en el período inmediato.

art. 80.– El ciudadano que sustituyere al gobernador constitucional en caso de 
falta absoluta de éste, no podrá ser electo gobernador para el período inmediato.

art. 81.– no podrá ser gobernador del Estado, para el próximo período, el ciuda
dano que hubiere desempeñado el cargo de gobernador interino.

art. 82.– sólo los ciudadanos del Estado, residentes en su territorio, podrán ser 
nombrados gobernadores interinos, debiendo tener los demás requisitos que 
para los propietarios exige el art. 77.

art. 83.– En caso de falta absoluta de gobernador, ocurrida en los dos primeros años 
del período constitucional, si la legislatura estuviere reunida en sesiones, se consti
tuirá inmediatamente en colegio Electoral, y con el concurso, cuando menos, de 
las dos terceras partes del número total de sus miembros, nombrará en escrutinio 
secreto y por mayoría absoluta de votos, un gobernador interino, expidiendo 
desde luego la convocatoria a elecciones de gobernador constitucional, las que 
deberán tener verificativo dentro del término de noventa días.

art. 84.– cuando la legislatura no estuviere reunida, la diputación Permanente 
nombrará desde luego gobernador interino, y convocará a sesiones extraordina
rias para que se expida la convocatoria respectiva, a fin de que se hagan las elec
ciones en el término que señala el artículo anterior.

En los casos de este artículo y del precedente, el gobernador electo tomará pose
sión del cargo, quince días después de verificados los comicios.

art. 85.– cuando la falta absoluta de gobernador ocurriere en los dos últimos años 
del período constitucional, si la legislatura estuviere reunida, elegirá un gober
nador interino que debe concluir el período constitucional; si la legislatura no 
estuviere reunida, la diputación Permanente nombrará un gobernador Provi
sional, que deberá tener los mismos requisitos que los interinos, y convocará a la 
legislatura a sesiones extraordinarias, para que se erija en colegio Electoral y 
haga la designación de gobernador interino.

El gobernador Provisional podrá ser electo gobernador interino.
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art. 86.– si al comenzar un período constitucional, no se presentare el gober
nador electo, o la elección no estuviere hecha, o en caso de haberse verificado no se 
hubiere declarado su legalidad, cesará, sin embargo, el gobernador que haya termi
nado su período, procediéndose conforme a lo dispuesto en el artículo 83.

art. 87.– En los casos de los cuatro artículos que anteceden, al faltar definitiva
mente el gobernador, quedará investido provisionalmente de este cargo, el Pre
sidente del tribunal superior de Justicia, para sólo el efecto de promulgar el decreto 
por el cual se nombra gobernador interino o provisional, en sus respectivos casos.

art. 88.– cuando la falta fuere temporal, la legislatura, o en su defecto la dipu
tación Permanente, designará desde luego un gobernador interino que funcione 
por el tiempo que dure dicha falta.

art. 89.– El cargo de gobernador debe preferirse a cualquier otro del Estado, y sólo 
es renunciable por causa grave, calificada por la legislatura, ante la cual se presen
tará la renuncia.

art. 90.– El gobernador constitucional, y el interino en su caso, al tomar pose
sión del cargo, prestarán ante la legislatura o ante la diputación Permanente, en 
los recesos de aquélla, la siguiente protesta: “Protesto guardar y hacer guardar la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, la particular del Estado 
y todas las leyes que de ellas emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo 
de gobernador del Estado que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por 
el bien y prosperidad de la república y de esta Entidad Federativa.” “si así no lo 
hiciere, que el Estado y la nación me lo demanden.”

art. 91.– El gobernador no podrá ausentarse del territorio del Estado por más de 
ocho días, sin permiso de la legislatura o de la diputación permanente.

art. 92.– El gobernador no se considerará separado del despacho, cuando saliere 
a visitar las Municipalidades.

CaPiTulo ii

De las facultades y obligaciones del Gobernador.

art. 93.– las facultades y obligaciones del gobernador son:

i.– cuidar de la seguridad del Estado y de la de sus habitantes, protegiéndolos en el 
ejercicio de sus derechos;

ii.– Promulgar y ejecutar las leyes generales y las particulares del Estado, prove
yendo respecto de éstas, en la esfera puramente administrativa, a su fiel y exacta 
observancia, sin alterar ni variar en nada su genuina interpretación. la publicación 
se hará a más tardar y cuando el caso no exija mayor premura, a las setenta y dos 
horas de haberse recibido en la secretaría de gobierno;
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iii.– cuidar de la legal recaudación e inversión de todos los caudales públicos. 
visitar o hacer visitar cuando lo juzgue conveniente, las oficinas de su dependencia 
y las Municipales, y multar, suspender o destituir inmediatamente a los empleados 
responsables, debiendo consignar los dentro de tercero día al Juez que corresponda, 
en caso de delito o falta grave;

iv.– iniciar ante la legislatura las leyes y decretos que juzgue convenientes, para 
el mejoramiento de la administración pública;

v.– visitar, cuando lo crea oportuno, todas las Municipalidades del Estado, para 
estudiar sus necesidades;

vi.– dar su opinión en los proyectos de leyes, decretos o acuerdos, cuando la legis
latura se lo pidiere;

vii.– Pedir a la legislatura que haga al congreso de la unión, las iniciativas que 
estime convenientes;

viii.– Pasar a la legislatura, y en sus recesos a la diputación Permanente, los 
negocios, cuyo conocimiento les corresponda;

iX.– Mandar la guardia nacional, las fuerzas de seguridad del Estado y los cuerpos 
de policía en la Municipalidad en que resida;

X.– impartir a los tribunales y juzgados los auxilios que bajo su responsabilidad 
demanden, para el desempeño de sus funciones;

Xi.– suspender provisionalmente a los miembros de los ayuntamientos que abusen 
de sus facultades, dando parte a la legislatura, y en sus recesos a la diputación 
Permanente, para que determinen lo que fuere oportuno;

Xii.– hacer cumplir los fallos y las demás resoluciones de los tribunales de Justicia;

Xiii.– Pasar al Procurador general de Justicia todos los asuntos que deban ventilar
se en los tribunales, para que ejercite en ellos, según su naturaleza, las atribuciones 
de su Ministerio;

Xiv.– Excitar a la diputación Permanente para que convoque a la legislatura a 
sesiones extraordinarias, cuando lo juzgue conveniente, expresando el objeto de la 
reunión;

Xv.– Proponer a la legislatura, cada año, las leyes de ingresos del año próximo, 
tanto del Estado, como de los Municipios y los Presupuestos de Egresos del pri
mero, y presentarle la cuenta del año anterior para su revisión;

Xvi.– remitir cada dos años al nuevo congreso, dentro de los primeros treinta días 
de su instalación, una memoria instructiva documentada y autorizada del estado 
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que guarde la administración pública, y asistir cada año a la apertura de sesiones 
en los términos del artículo 50;

Xvii.– nombrar y remover libremente al secretario del despacho, al Procurador 
de Justicia, al administrador general de rentas y demás empleados cuyo nom
bramiento no esté encomendado a otras autoridades;

Xviii.– conceder o denegar indulto, y reducción o conmutación de pena, por los 
delitos de la competencia de los tribunales del Estado, con los requisitos estable
cidos per las leyes;

XiX.– Expulsar a los extranjeros del territorio del Estado, cuando a su juicio sean 
perniciosos;

XX.– recibir la protesta de guardar y hacer guardar la constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos, la particular del Estado, las leyes que de ellas emanen, 
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo para el cual hubieren sido designados, 
mirando en todo por el bien y prosperidad de la nación y del Estado, al secretario 
de gobierno y demás empleados y funcionarios que conforme a la ley no deban 
prestar la protesta ante otras autoridades;

XXi.– Formar el catastro del Estado, proponiéndolo a la legislatura para su apro
bación; 

XXii.– otorgar las habilitaciones y dispensas matrimoniales para cuya concesión 
lo faculte la ley;

XXiii.– convocar a elecciones en los casos que determina esta constitución;

XXiv.– castigar correccionalmente a los que le falten al respeto, o desobedezcan 
sus disposiciones como gobernador, en los términos del artículo 21 de la constitu
ción general de la república:

XXv.– hacer que las elecciones sean libres, e impedir que alguno ejerza presión 
en ellas;

XXvi.– Entregar a la contaduría general de hacienda del Estado, a más tardar 
en el mes de septiembre, las cuentas correspondientes al año fiscal anterior, para su 
revisión;

XXvii.– las demás que le encomienden las leyes.

art. 94.– En ningún caso puede legalmente el gobernador del Estado:

i.– negarse a promulgar y Ejecutar las leyes, decretos y acuerdos de la legislatura;
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ii.– distraer los caudales públicos de los objetos a que estén destinados por la ley, 
o mandar hacer pagos que no estén comprendidos en los presupuestos respecti
vos, así como determinar la partida a la cual deban cargarse;

iii.– imponer contribución alguna que no sea de las comprendidas en la ley;

iv.– Pertenecer o ayudar a partidos políticos de propaganda electoral en el Estado;

v.– impedir o retardar las elecciones populares, o la instalación de la legislatura;

vi.– intervenir en las elecciones para que recaigan o no en determinadas personas, 
ya lo haga por sí o por medio de otras autoridades o agentes, siendo esto motivo de 
nulidad en las elecciones;

vii.– Mezclarse en los asuntos judiciales, ni disponer de las cosas que en ellos 
se versen, o de las personas que estén bajo la acción de la justicia;

viii.– Mandar personalmente en campaña a la guardia nacional y demás fuerzas 
del Estado, sin haber obtenido para ello permiso de la legislatura, o de la dipu
tación Permanente;

iX.– ocupar la propiedad privada, fuera de los casos determinados expresamente 
por las leyes;

X.– Promulgar leyes, decretos y reglamentos, o expedir órdenes de pago, sin que 
vayan autorizadas por la firma del secretario de gobierno;

Xi.– investirse de facultades que no le señale expresamente la ley;

la infracción de las disposiciones de este artículo será causa de responsabilidad.

(continuará.)
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año l. Ciudad de Querétaro, 27 de octubre de 1917. núm. 27 
la Sombra de arteaga. 

Periódico oficial del Gobierno del Estado.

ConSTiTuCion PoliTiCa 
del Estado libre y Soberano de Querétaro arteaga.

(ConTinua)

Del Secretario de Gobierno

art. 95.– El Ejecutivo nombrará, para el despacho de los negocios, un funcionario 
que se denominará “secretario de gobierno.”

art. 96.– Para ser secretario de gobierno se requiere:

i.– ser mexicano por nacimiento, en el goce de sus derechos políticos y civiles;

ii.– ser mayor de treinta años;

iii.– no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de alguna religión o secta.

art. 97.– las faltas temporales y las absolutas del secretario de gobierno, mientras 
se hace el nuevo nombramiento, serán suplidas por el oficial Mayor de la secretaría.

art. 98.– El secretario de gobierno será el Jefe de la oficina respectiva y de sus 
dependencias, y estarán a su cargo todos los negocios que sean del resorte del 
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Ejecutivo del Estado, sean cuales fueren. un reglamento establecerá la organización 
de la secretaría, y los deberes y atribuciones de sus empleados.

art. 99.– El secretario de gobierno concurrirá a las sesiones del congreso:

i.– con el gobernador, al abrirse el 16 de septiembre el período de sesiones;

ii.– siempre que el gobierno lo mande a tomar parte en las deliberaciones del 
congreso, para manifestar la opinión del Ejecutivo en el asunto de que se trate;

iii.– cuando fuere llamado por la cámara, para que manifieste si el Ejecutivo 
tiene o no que hacer observaciones a algún proyecto de ley o decreto, o para que 
informe sobre cualquier asunto.

TiTulo SEXTo.

CaPiTulo i

Del Poder Judicial

art. 100.– El Poder Judicial del Estado se deposita en un tribunal superior de 
Justicia, en los Juzgados de Primera instancia, Menores y Municipales, y en los Jura
dos que establezca la ley.

art. 101.– la facultad de juzgar en lo civil y en lo criminal residirá exclusivamente 
en el Poder Judicial, y ninguna autoridad podrá avocarse el conocimiento de causas 
pendientes que no sean de su competencia, ni mandar abrir los juicios fenecidos.

art. 102.– El Poder Judicial no podrá ejercer otras funciones que las de juzgar 
y hacer que se ejecute lo juzgado, en la parte que le corresponda. tampoco podrá 
retardar o suspender la ejecución de las leyes.

art. 103.– El congreso, cuando lo crea oportuno, establecerá los juicios por Jura
dos, en los asuntos penales, creándose desde luego para los delitos de imprenta.

CaPiTulo ii.

Del Tribunal Superior de Justicia.

art. 104.– Ei tribunal superior de Justicia se compondrá de tres Magistrados pro
pietarios y tres suplentes o supernumerarios, que serán elegidos directamente por la 
legislatura del Estado, dentro de los ocho días siguientes a su instalación.

art. 105.– los Magistrados del tribunal superior de Justicia entrarán al desem
peño de su cargo en la misma fecha, 1° de octubre, que el gobernador del Estado, 
y durarán en sus funciones cuatro años.
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art. 106.– Para ser Magistrado en el Estado se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento, y en el pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles;

ii.– ser mayor de treinta años de edad;

iii.– tener título profesional de abogado, expedido por la autoridad competente, 
o por corporación legalmente facultada para ello, y haber ejercido la profesión 
cuando menos cinco años.

iv.– no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de alguna religión o secta;

v.– tener antecedentes intachables de moralidad.

art. 107.– será Presidente del tribunal, el Magistrado propietario que resulte 
electo para ese cargo por la misma corporación, debiendo computarse también el 
voto del Procurador de Justicia. El Presidente del tribunal será renovado cada 
año, pudiendo ser reelecto, y sus faltas temporales serán suplidas precisamente 
por uno de los otros dos Magistrados propietarios, designado en la misma forma 
que el anterior.

art. 108.– las faltas temporales de los otros dos Magistrados serán cubiertas por su 
orden, por los Ministros supernumerarios, lo mismo que las absolutas, entre tanto 
que la legislatura elige a la persona que deba cubrir la vacante.

art. 109.– corresponde al tribunal superior de Justicia:

i.– iniciar ante la legislatura las leyes, decretos y reglamentos que tengan por objeto 
mejorar la legislación civil, penal, y de procedimientos judiciales;

ii.– conocer, como jurado de sentencia, de las causas de responsabilidad que hubie
ren de formarse por delitos oficiales a los diputados, al gobernador, a los miembros 
del tribunal, al secretario de gobierno, y al Procurador general de Justicia;

iii.– nombrar los Jueces de Primera instancia y los Menores, admitirles sus renun
cias, concederles las licencias que soliciten para separarse del despacho, suspender
los hasta por tres meses, por causa grave justificada, que no dé motivo a que se les 
enjuicie, y multarlos en cantidad que no exceda de la mitad del sueldo de un mes;

iv.– conceder licencias que no pasen de un mes, a sus empleados y a los de los 
Juzgados de Primera instancia y Menores;

v.– nombrar y remover libremente a los empleados de sus secretarías, castigar sus 
faltas con multas o suspensión y admitir sus renuncias;

vi.– conceder licencias a sus miembros para separarse temporalmente de sus 
puestos;

vii.– Formar su reglamento interior con aprobación de la legislatura;
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viii.– dirimir los conflictos que surjan entre los Municipios y cualquiera de los 
Poderes del Estado, y entre los Poderes entre sí, siempre que tales conflictos no 
sean de la competencia de la suprema corte de Justicia de la nación, conforme al 
artículo 105 de la constitución general de la república;

iX.– Ejercer en pleno, o dividido en salas, las demás atribuciones que les señalen 
las leyes;

X.– nombrar, a propuesta de los Jueces respectivos, a los empleados de los Juzgados, 
cuidando que los nombrados reúnan los requisitos de la ley;

Xi.– las demás obligaciones que les impongan las leyes.

CaPiTulo iii

De los Jueces de Primera instancia, Menores 
y Municipales.

art. 110.– los Jueces de Primera instancia y los Menores serán nombrados por 
el tribunal superior, dentro de los ocho días siguientes a su instalación; los últimos 
a propuesta en terna del Juez de Primera instancia de la Municipalidad de que se 
trate. los Jueces Municipales serán nombrados por los respectivos ayuntamientos, 
dentro de los ocho días siguientes a su instalación.

art. 111.– los Jueces de Primera instancia durarán en su encargo cuatro años, 
contados desde la fecha de su nombramiento.

art. 112.– los Jueces Menores y Municipales durarán en su encargo dos años, con
tados desde la fecha de su nombramiento.

art. 113.– Para ser Juez de Primera instancia se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano en el ejercicio de sus derechos;

ii.– tener más de veintiún años de edad;

iii.– tener título profesional de abogado, expedido por la autoridad competente, 
o por corporación legalmente facultada para ello, y no estar suspenso en el ejer
cicio de su profesión;

iv.– no haber sido condenado por delito grave en proceso criminal;

v.– tener antecedentes intachables de moralidad.

art. 114.– Para ser Juez Menor o Municipal se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano en el ejercicio de sus derechos;

ii.– tener veintiún años cumplidos;
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iii.– ser abogado con título oficial, o estar instruido en la ciencia del derecho;

iv.– no haber sido condenado por delito grave en proceso criminal;

v.– tener antecedentes intachables de moralidad.

art. 115.– los Jueces Municipales deberán ser vecinos de la población en que 
hayan de ejercer sus funciones.

art. 116.– la ley orgánica del Poder Judicial determinará el número de Jueces 
que deba haber en el Estado, sus respectivas jurisdicciones y competencias, el 
modo de suplir sus faltas, y las facultades y obligaciones de los Magistrados, Jueces, 
funcionarios del Ministerio Público, y demás empleados de la administración de 
Justicia.

CaPiTulo iv.

Del Ministerio Público.

art. 117.– El Ministerio Público es el representante de los intereses sociales ante 
los tribunales de Justicia.

art. 118.– Ejercen las funciones del Ministerio Público en el Estado, el Procurador 
general de Justicia, que será el Jefe nato de él, y el número de agentes que deter
mine la ley.

art. 119.– Para ser Procurador de Justicia se necesitan los mismos requisitos que 
para ser Magistrado del tribunal superior.

art. 120.– Para ser agente del Ministerio Público se necesitan los mismos requi
sitos que señala el artículo 114.

art. 121.– El Procurador general de Justicia del Estado y los agentes del Minis
terio Público, serán nombrados por el Ejecutivo del mismo.

art. 122.– El Procurador general de Justicia será el representante de los inte
reses sociales, y semestralmente deberá rendir un informe detallado por escrito al 
gobierno, de las labores que hubiere desempeñado, de las deficiencias que haya 
notado en los distintos ramos de la administración, y de las reformas que a su 
juicio deban hacerse.

art. 123.– sus labores, en términos generales, serán las de velar por el exacto cum
plimiento de la ley, procediendo en contra de los infractores de ella, cualquiera 
que sea su categoría; la de perseguir y ejercer, ante los tribunales que corresponda, 
las acciones penales respectivas, y vigilar a los agentes del Ministerio Público, 
para que cumplan fielmente con su cometido.

art. 124.– El Procurador de Justicia del Estado será el Jefe de la Policía Judicial.
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art. 125.– El Ministerio Público, en sus funciones de Policía Judicial, deberá obrar 
de acuerdo con las autoridades administrativas.

art. 126.– todas las autoridades del Estado tienen el deber, para facilitar las labo
res del Ministerio Publico, de prestarle auxilio cuando lo solicite, y el de propor
cionarle todos los datos y elementos que pidiere en el desempeño de su encargo.

TiTulo SEPTiMo.

CaPiTulo uniCo.

Del Municipio.

art. 127.– El Municipio tiene por objeto el gobierno interior de las Municipali
dades, procurando la seguridad y el bienestar de sus habitantes.

art. 128.– El gobierno interior de las Municipalidades, estará a cargo de corpora
ciones, que se denominarán ayuntamientos.

art. 129.– la designación de los miembros de los ayuntamientos la hará el pueblo, 
por medio de elección directa, en los términos prescriptos por la ley.

art. 130.– los ayuntamientos se compondrán de un Presidente Municipal que, 
política y administrativamente, será el representante de ellos, y del número de miem
bros que se determina en los artículos siguientes, y que llevarán el nombre de 
regidores. ni el uno ni los otros podrán ser reelectos para ninguno de esos cargos, 
sino hasta después de dos años de aquel en el que ejercieron sus funciones.

art. 131.– Judicialmente los ayuntamientos serán representados por uno o dos de 
sus miembros, que llevarán el nombre de Procuradores Municipales y que serán 
designados por las mismas corporaciones, en las formas y términos que determine 
la ley orgánica respectiva.

art. 132.– Entre los ayuntamientos y el gobierno del Estado no habrá autoridad 
intermedia alguna.

art. 133.– los cargos de Presidente Municipal y regidores en ningún caso serán 
gratuitos. la ley determinará la remuneración que deban percibir.

art. 134.– El número de regidores que por ahora debe haber en cada Municipa
lidad, será el siguiente: en la de Querétaro seis, en la de san Juan del río cuatro, 
y dos en cada una de las demás Municipalidades.

art. 135.– los ayuntamientos resolverán sobre la legalidad de la elección de sus 
miembros, y si diez o más ciudadanos tacharen de nula, total o parcialmente la elec
ción, el congreso decidirá definitivamente sobre el asunto, sin ulterior recurso.
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art. 136.– al hacerse las elecciones respectivas se designará un suplente para 
cada uno de los regidores propietarios, a fin de cubrir las faltas temporales o abso
lutas de éstos.

art. 137.– las faltas temporales del Presidente serán suplidas por el regidor 
propietario, que nombrará el mismo ayuntamiento. las faltas absolutas ocurridas 
en el primer año, serán suplidas interinamente por el regidor propietario que de
signe el ayuntamiento; debiendo la legislatura o la diputación Permanente, en su 
caso, convocar desde luego a elecciones, para cubrir la vacante. si la falta absoluta 
ocurriere en el segundo año, el ayuntamiento elegirá de entre los regidores propie
tarios, el que deba desempeñar la Presidencia hasta terminar el período municipal

art. 138.– los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de las contribuciones que señale la legislatura, y que en todo caso serán suficientes 
para atender a sus necesidades.

art., 139.– los ayuntamientos mandarán todas sus cuentas, en los primeros 
quince días del mes de septiembre, a la contaduría general de hacienda.

art. 140.– El Presidente Municipal, el día 1º de octubre de cada año, rendirá ante 
el ayuntamiento un informe de todas las labores que dicha corporación hubiere 
llevado a cabo en el año anterior, y dicho informe se publicará en el Periódico 
oficial.

art. 141.– los Municipios tienen personalidad jurídica para todos los efectos 
legales.

art. 142.– sólo la legislatura del Estado, con la aprobación de la mayoría de los 
Municipios del mismo, podrá crear otros nuevos sobre los ya existentes, siempre 
que la población de la Municipalidad que trate de erigirse sea mayor de diez mil 
habitantes, y tenga los elementos necesarios para poder subsistir.

art. 143.– Para ser miembro del ayuntamiento, se requiere:

i.– no desempeñar ningún cargo público en el Municipio donde se hice la elección, 
ya dependa de éste, del Estado o de la Federación; no pertenecer al Ejército per
manente, ni tener mando de fuerzas en el Municipio; a menos que, en todos estos 
casos, se separen definitivamente de su empleo o encargo, noventa días antes de 
la elección;

ii.– ser ciudadano de la república;

iii.– ser vecino de la Municipalidad que hace la elección,

iv.– Estar en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

v.– ser mayor de veintiún años;

vi.– saber leer y escribir;
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vii.– no ser ministro de ninguna religión o secta;

viii.– tener un modo honesto de vivir.

art. 144.– El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por 
causa grave y justificada, que calificará y resolverá el mismo ayuntamiento.

art. 145.– los ayuntamientos residirán en las cabeceras de las Municipalidades.

art. 146.– En las poblaciones que no sean cabeceras de Municipalidad, según la 
importancia del poblado, los ayuntamientos respectivos, nombrarán delegados 
o subdelegados, con las facultades y obligaciones que se señalarán en la ley or
gánica Municipal, y los cuales serán sus representantes directos.

art. 147.– los ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada dos años, y los 
regidores deberán entrar en funciones el día 1o de octubre, previa protesta que 
otorgarán ante el ayuntamiento saliente.

art. 148.– los miembros del ayuntamiento serán responsables personal y colec
tivamente, conforme a las leyes civiles y penales, de los actos que ejecuten en el 
ejercicio de sus funciones, y dichas responsabilidades podrán ser exigidas ante las auto
ridades que correspondan, ya sea directamente por los particulares, cuando se ofen
dan sus derechos, o ya por los Procuradores Municipales, o el Procurador general 
de Justicia del Estado, cuando se ofendan los de la sociedad.

art. 149.– la responsabilidad oficial de los miembros del ayuntamiento, sólo 
podrá exigirse durante el tiempo que ejerzan sus funciones, y un año después de 
haber terminado en ellas.

TiTulo oCTavo.

CaPiTo uniCo.

De la Hacienda Pública del Estado.

art. 150.– la hacienda Pública del Estado será administrada por los empleados 
que al efecto nombre el Ejecutivo del mismo.

art. 151.– En los asuntos judiciales y administrativos que afecten al Fisco, el 
gobierno será representado por un Procurador general, al cual estará adscrito un 
agente fiscal. los receptores y sub receptores de rentas, se considerarán, en sus 
respectivas demarcaciones, como agentes del Procurador general.

una ley determinará la organización y funcionamiento de las oficinas de hacienda.

art. 152.– todos los empleados que manejen fondos públicos, deberán caucionar 
su manejo a satisfacción del Ejecutivo, o del ayuntamiento en su caso.

art. 153.– El año fiscal comenzará el día 1º julio y terminará el 30 de junio.
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TiTulo novEno.

CaPiTulo uniCo.

De las responsabilidades.

154.– todos los funcionarios del Estado y Municipales, serán responsables de 
los delitos del orden común, que cometan durante el tiempo de su encargo, o 
hubieren cometido antes de él, así como por los delitos o faltas oficiales en que 
incurrieren durante su ejercicio. lo es también el gobernador del Estado; pero 
durante el período de su duración, sólo podrá ser acusado por los delitos de trai
ción a la Patria, violación expresa de la constitución general o de la particular del 
Estado, ataques a la libertad electoral y delitos graves del orden común.

art. 155.– En los delitos del orden común que cometiere el gobernador, el secre
tario de gobierno, los diputados a la legislatura, los Magistrados y el Procurador 
general de Justicia, la legislatura, erigida en gran Jurado, declarará a mayoría 
absoluta de votos, en la forma que determine la ley, si hay o no lugar a formación 
de causa. En caso negativo, cesará todo procedimiento contra el acusado. En el afir
mativo, quedará este suspenso en su cargo, y sujeto a los tribunales comunes.

art. 156.– En los delitos oficiales de los funcionarios a que se refiere el artículo 
anterior, conocerá la legislatura como Jurado de acusación, y el tribunal superior 
como Jurado de sentencia, en la forma que determine la ley. El Jurado de acusación 
declarará, a mayoría absoluta de votos, si el acusado es o no culpable. si la decla
ración fuese absolutoria, el acusado continuará en el ejercido de su encargo; si 
fuere condenatoria, quedará suspenso y a disposición del tribunal superior. Este, 
en acuerdo pleno, y mediante las formalidades que la ley determine, impondrá la 
pena que corresponda, la cual se ejecutara sin ulterior recurso.

art. 157.– de los delitos oficiales y comunes cometidos por los Jueces de Primera 
instancia, Menores, Municipales, Presidentes Municipales y regidores, el tribunal 
superior declarará, en la forma que determine la ley, si ha lugar o no a proceder. 
En caso negativo, el acusado continuará en el ejercicio de su encargo, cesando todo 
procedimiento en su contra. En el afirmativo, quedará suspenso el acusado en sus 
funciones, y sujeto a los tribunales comunes.

art. 158.– Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, no 
puede concederse al reo la gracia de indulto.

art. 159.– la responsabilidad por delitos y faltas oficiales, sólo podrá exigirse du
rante el periodo en que el funcionario ejerza su encargo, y año después.

art. 160.– En las demandas del orden civil no hay fuero, ni inmunidad para nin
gún funcionario público.

(continuará.)
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año l. Ciudad de Querétaro, 3 de noviembre de 1917. núm. 28  
la Sombra de arteaga. 

Periódico oficial del Gobierno del Estado.

ConSTiTuCion PoliTiCa 
del Estado libre y Soberano de Querétaro arteaga.

(ConCluYE.)

TiTulo DECiMo.

CaPiTulo uniCo.

De la reforma e inviolabilidad de esta  
Constitución.

art. 161.– Esta constitución puede ser adicionada o reformada. las proposiciones 
que tengan este objeto, deberán estar suscritas por cinco diputados, o ser iniciadas 
por el Ejecutivo del Estado.

art. 162.– las proposiciones de reforma o adición, que no fueren admitidas por la 
legislatura, no podrán repetirse en el mismo periodo de sesiones.

art. 163.– la legislatura al discutir las reformas o adiciones a esta constitución, 
se sujetará o los trámites establecidos para la formación de las leyes, sin que pue
da ser dispensado ninguno de ellos; y en el caso de que las reformas o adiciones 
sean aprobadas por las tres cuartas partes del número total de los miembros de la 
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legislatura, se mandarán publicar, y se remitirán a los ayuntamientos de las Muni
cipalidades. si la mayoría de estos las aprueban, se tendrá por reformada o adicio
nada la constitución.

art. 164.– la publicación a que se refiere el artículo anterior, se hará en el periódico 
oficial del Estado y en cartelones fijados en los parajes públicos de las cabeceras de 
las Municipalidades, debiendo remitirse suficiente número de ejemplares a los ayun
tamientos, para que los distribuyan entre sus miembros, así como al Ejecutivo del 
Estado y al Procurador general de Justicia. Estos últimos podrán hacer por escrito 
las observaciones que juzguen pertinentes.

art. 165.– Esta constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por alguna 
rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por algún trastorno público 
se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo a 
la misma constitución y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán 
juzgados tanto los que hubieren figurado en el gobierno de la rebelión como los 
que hubieren cooperado a ella.

TiTulo unDECiMo.

CaPiTulo uniCo.

Disposiciones Generales.

art. 166.– los empleos y cargos públicos no son patrimonio de las personas que 
los desempeñan. los de elección popular son preferibles a cualquiera otro, en igual
dad de circunstancias, y no podrán renunciar sino por causa justificada, a juicio de 
la autoridad a quien corresponda admitir la renuncia.

art. 167.– ningún individuo puede desempeñar dos cargos públicos, o dos em
pleos por los que se disfrute sueldo; pero el nombrado puede optar por alguno de 
los dos cargos o empleos, entendiéndose renunciado uno por la aceptación del otro. 
Exceptuándose los empleos del ramo de instrucción Pública, y los facultativos 
de beneficencia.

art. 168.– ningún empleado podrá ser destituido sino por causa justificada. los 
funcionarios o empleados que no tengan señalado el tiempo de su duración, per
manecerán en sus destinos por todo aquel a que los hagan acreedores sus servicios 
y buena conducta.

art. 169.– ningún sueldo se pagará a los funcionarios y empleados por el tiempo 
de sus faltas temporales, a no ser que éstas fueren por causas justificadas. los 
jefes de las oficinas lo tendrán presente, y harán efectivo el cumplimiento de esta 
disposición.
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art. 170.– ningún pago podrá hacerse que no esté comprendido en el presupuesto, 
o determinado por ley posterior a éste. la infracción de este artículo constituye 
solidariamente responsables, a la autoridad que lo ordena y a la que lo ejecuta.

art. 171.– Es un servicio altamente meritorio para el Estado y para los Municipios 
del mismo, dedicarse al magisterio en el ramo de instrucción Pública. una ley desig
nará recompensas y premios, proporcionados a la importancia de los servicios de 
los que se dediquen a la expresada profesión.

TranSiTorioS.

art. 1º– Esta constitución se publicará con la mayor solemnidad, y comenzará a 
regir el día 16 del corriente mes, fecha en la cual prestarán la protesta de ley, ante 
la legislatura, el gobernador y los Magistrados propietarios del tribunal superior 
de Justicia del Estado. los demás funcionarios y empleados protestarán al día si
guiente, ante las autoridades que corresponda.

art. 2°– El actual período constitucional comenzará a contarse para el gober
nador y los Magistrados del tribunal, desde el día 1º de octubre de 1915, para 
terminar el 30 de septiembre de 1919. El período constitucional de la XXiii legis
latura terminará el 14 de septiembre de 1919.

art. 3º– El congreso del Estado, en la primera de sus sesiones ordinarias del próximo 
período, procederá al nombramiento de los tres Magistrados supernumerarios que 
establece el artículo 104 de esta constitución, y entre tanto toman posesión de su 
cargo, continuarán funcionando los actuales.

art. 4°– El tribunal superior de Justicia procederá oportunamente al nombramien
to de los Jueces de Primera instancia y Menores, que deben funcionar en el Estado 
conforme a las leyes vigentes, a fin de que los primeros tomen posesión de su 
cargo el día 1º de octubre próximo y los segundos a más tardar el día 15 del mismo 
mes, para concluir el día 30 de septiembre de 1919.

art. 5°– los actuales ayuntamientos del Estado cesarán el día 31 de octubre próximo, 
y a efecto de reemplazarlos, se faculta al Ejecutivo para que convoque desde luego a 
elecciones de Presidente Municipales y regidores, y para que haga a la ley Electo
ral vigente las reformas que estime oportunas, a fin de que puedan instalarse los 
nuevos ayuntamientos el día 1o de noviembre de este año, debiendo terminar su 
período el día 30 de septiembre de 1919.

art. 6°– En las próximas elecciones municipales no será impedimento para los 
candidatos estar comprendidos en la fracción i del artículo 143 de esta consti
tución, siempre que se separen definitivamente de sus puestos el día que comience 
a regir en cada localidad la convocatoria respectiva.

art. 7º– instalados los nuevos ayuntamientos, procederán desde luego al nom
bramiento de los Jueces Municipales que deban funcionar en sus respectivas demar
caciones. Entre tanto, seguirán funcionando los actuales Jueces de Paz.
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art. 8º– las cuentas generales del Estado y las Municipales, correspondientes al 
período preconstitucional, se presentarán para su glosa, a la contaduría general de 
hacienda, a la mayor brevedad posible.

art. 9º– la presente constitución substituye a la del Estado, promulgada el 16 de 
septiembre de 1879.

art. 10º– se derogan las leyes, decretos y reglamentos vigentes en el Estado, en todo 
lo que se opongan al cumplimiento de la presente constitución.

dada en el salón de sesiones del h. congreso, en Querétaro, a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos diez y siete.– Presidente, lic. bEnito rEYnoso, 
1er. diputado por la Municipalidad de Querétaro.– vice–presidente, lic. robErto 
niEto, 1er. diputado por la Municipalidad de cadereyta.– JuvEntino ruiZ 
alFaro, diputado por la Municipalidad de amealco.– JosE oroZco, Jr., 2º 
diputado por la Municipalidad de cadereyta.– JosE F. MarroQuin, 2º dipu
tado por la Municipalidad de Querétaro.– lic. luis góMEZ, 3er diputado 
por la Municipalidad de Querétaro.– Mariano rEtana, 4º. diputado por la 
Municipalidad de Querétaro.– PEdro argain, 2º. diputado suplente por la Muni
cipalidad de san Juan del río.– EugEnio MEndoZa, 1er. diputado por la 
Municipalidad de tolimán.– secretario, dr. carlos alcocEr, 5º. diputado 
por la Municipalidad de Querétaro.– secretario, guillErMo alcÁntara. 
1er. diputado por la Municipalidad de san Juan del río.– Prosecretario, Juan b. 
MEndoZa, 3er. diputado por la Municipalidad de san Juan del río.– Prosecre
tario, isMaEl M. ugaldE, 2º. diputado por la Municipalidad de tolimán.

Por tanto, mando se imprima, circule y publique por bando solemne, en todo el 
Estado, para su debido cumplimiento.– dado en el Palacio de gobierno, a nueve 
de septiembre de mil novecientos diez y siete. El gobernador constitucional. 
ErnEsto PErusQuia.– El srio. general de gobierno, lic. J. rodríguEZ 
dE la FuEntE.
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año li. Ciudad de Querétaro, 9 de noviembre de 1918. núm. 45.  
la Sombra de arteaga. 

Periódico oficial del Gobierno del Estado. 
Decreto 22

ErnEsto PErusQuia, gobernador constitucional del Estado libre y sobe
rano de Querétaro arteaga, a sus habitantes, hace saber, que:

El XXiii congreso del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga:

En uso de las facultades que la constitución local, promulgada el 9 de septiembre 
de 1917, le concede, y cumplidos los requisitos prevenidos en los artículos 161, 162, 
163 y 164 del citado código, decreta:

nuMEro 22.

artículo unico.– se reforma la fracción iii del artículo 77 de la constitución del 
Estado, en los términos siguientes:

artículo 77.– Para ser gobernador del Estado se requiere:

iii.– tener cuarenta años cumplidos el día de la elección.

El gobernador del Estado dispondrá se imprima, publique y observe. 

Querétaro, a 31 de octubre de 1918.– J. ruiZ alFaro, d.P.—s. Michaus, 
d.s.– EugEnio MEndoZa, d.s.
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

dada en el Palacio de gobierno del Estado de Querétaro arteaga, a primero 
de noviembre de mil novecientos dieciocho.– El gobernador constitucional, 
ErnEsto PErusQuia.– El secretario general, J. ManuEl villa 
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año liv. Ciudad de Querétaro, 21 de mayo de 1921. núm. 20  
la Sombra de arteaga. 

Periódico oficial del Gobierno del Estado.

GoBiErno GEnEral 

El c. lic. JosE M. truchuElo, gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la legislatura del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, en uso de las 
facultades que la constitución local le concede y cumplidos los requisitos preve
nidos en los artículos 161, 162, 163 y 164 del citado código, ha tenido a bien 
expedir la siguiente:

lEY nuMEro 19

artículo único.– se reforma la fracción ii del artículo 96 de la constitución del 
Estado, en los términos siguientes:

artículo 96.– Para ser secretario de gobierno se requiere:

ii.– ser ciudadano queretano.

El gobernador del Estado dispondrá se imprima y publique por bando solemne.

Querétaro, a 16 de mayo de 1921.– a. roMo ruiZ, d.P.– Francisco Parra, 
d.s.– ricardo olvEra, d.s.– rúbricas.
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y observe.

dada en el Palacio de gobierno del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, 
a los dieciocho días del mes de mayo de mil novecientos veintiuno.– El gobernador 
constitucional, lic. JosE M. truchuElo.– El secretario general, lic. 
alFonso M. basaldua.
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año lvi. Ciudad de Querétaro, 30 de junio de 1923. núm. 26.  
la Sombra de arteaga 

Periódico oficial del Gobierno del Estado 

GoBiErno DEl ESTaDo

El c. lic. JosE M. truchuElo, gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la legislatura del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, en uso de sus 
facultades, y después de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la cons
titución del Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY nuMEro 38

art. 1o.– se reforman los artículos 2o. y 3o. de la constitución Política del Estado 
libre y soberano de Querétaro arteaga, en la siguiente forma:

art. 2o.– El territorio del Estado se divide en siete municipalidades, que son: 
amealco, cadereyta de Montes, colón, Jalpan, Querétaro, san Juan del río y to
limán.

art. 3o.– las municipalidades mencionadas en el artículo anterior, tendrán la 
extensión y límites que para el efecto se señale en la ley orgánica del Municipio 
libre, siendo las cabeceras de esas municipalidades las poblaciones de sus mismos 
nombres.
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El gobernador del Estado dispondrá se imprima, publique por bando solemne y 
pregón y observe.

Querétaro, a 28 de junio de 1923.– v. gorraEZ, d.P.– Francisco Parra, 
d.s.– JosE vEraZa Y rubio, d.s.– rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

dada en el Palacio de gobierno del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, 
a los veintinueve días del mes de junio de mil novecientos veintitrés.–El gobernador 
constitucional, lic. JosE M. truchuElo.– El secretario general, lic. al
Fonso M. basaldua.
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año lvi. Ciudad de Querétaro, 22 de septiembre de 1923. núm. 38.  
la Sombra de arteaga 

Periódico oficial del Gobierno del Estado

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. liC. JoSE M. TruCHuElo, Gobernador Constitucional del Estado 
libre y Soberano de Querétaro arteaga, a sus habitantes, hace saber, que:

la legislatura del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, en uso de las 
facultades que la constitución local le concede, y cumplidos los requisitos preve
nidos en los artículos 161, 163 y 164 del código citado, ha tenido a bien expedir la 
siguiente:

lEY nuMEro 54

art. 1.– se deroga la fracción X del artículo 63 de la constitución del Estado.

art. 2.– se reforma el artículo 135 de la constitución del Estado, en los términos 
siguientes:

art. 135.– los ayuntamientos resolverán sobre la legalidad de la elección de sus 
miembros, sin ulterior recurso.

El gobernador del Estado dispondrá se imprima y publique por bando solemne.

Querétaro, a 7 de septiembre de 1923.–J. t. obrEgon, d.P., representante por 
el 3er. distrito del centro.–M. hErrEra, d. s., representante por el 2º. distrito de 
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Jalpan.–a. cabrEra, d.s., representante por el 2o. distrito tolimán.– bEnito 
corrEa, dip. por el único distrito de amealco.–PEdro doMínguEZ, dip. 
por el 3er. distrito de san Juan del río.–guillErMo FlorEs arEnas, 
dip. por el 1er. distrito del centro.–vEntura gorrÁEZ, dip. por el 2o. dis
trito de cadereyta de Montes.–PrósPEro MartínEZ c., dip. por el 1er. distrito 
de san Juan del río.– raFaEl MartínEZ, dip. por el 1er. distrito de tolimán.–
Francisco Parra, dip. por el 2o. distrito de san Juan del río.–MiguEl 
rivEra, dip. por el 1er. distrito de Jalpan.–antonio roMo ruiZ, dip. por 
el 5o. distrito del centro.– alFonso M. truchuElo, dip. por el 6o. distrito 
del centro.– JosE vEraZa Y rubio, dip. por el 4o. distrito del centro.–rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

dada en el Palacio de gobierno del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, 
a los siete días del mes de septiembre de mil novecientos veintitrés.–El goberna
dor constitucional, lic. JosE M. truchuElo.–El secretario general, lic. 
alFonso M. basaldua.
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Tomo lX. Ciudad de Querétaro, diciembre 8 de 1927. núm. 49  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. abraham araujo, Gobernador Constitucional del Estado libre y Soberano 
de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la XXviii legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, en ejercicio de sus facultades, ha tenido a bien expedir la siguiente

lEY nuMEro 8

art. 1.– se reforma el artículo 134 de la constitución Política local, en los siguien
tes términos:

art. 134.– El número de regidores que deberá haber en cada Municipalidad, será 
el que demande la eficaz atención de sus servicios públicos; pero no bajará de 
seis en la Municipalidad de Querétaro, cuatro en las de san Juan del río y Jalpan y 
dos en las demás Municipalidades.

art. 2.– Esta ley comenzará a regir desde la fecha de su publicación.

lo tendrá entendido el c. gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publi
que y observe.
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Querétaro, a 29 de noviembre de 1927.–diputado Presidente, Daniel Mendoza.– 
diputado secretario, Daniel rivera.–diputado secretario, Felipe Cázarez G.– rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

dada en el Palacio de gobierno del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, 
a los veintinueve días del mes de noviembre de mil novecientos veintisiete.

El gobernado constitucional, 
aBraHaM arauJo.

El secretario general, 
liC. aGaPiTo Pozo
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Tomo lXi. Ciudad de Querétaro, enero 5 de 1928. núm. 1  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. abraham araujo, Gobernador Constitucional del Estado libre y Soberano 
de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la XXviii legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, en ejercicio de sus facultades, ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY nuMEro 14

artículo único.– se reforma el artículo 153 de la constitución Política del Estado, 
en los siguientes términos:

art. 153.– El año fiscal comenzará el día 1o. de enero y terminará el día 31 de 
diciembre.

TranSiTorio

unico.– Esta ley comenzará a regir el día 1o. de enero de 1928.

lo tendrá entendido el c. gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publi
que y observe.

Querétaro, a 31 de diciembre de 1927.– 
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diputado Presidente, JosE hErrEra P.–diputado secretario, a. niEto c.– dipu
tado secretario, F. caZarEs g. rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

dada en el Palacio de gobierno del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, 
a los treinta y un días del mes de diciembre de mil novecientos veintisiete.

aBraHaM arauJo.
gobernador constitucional,

El secretario general,
liC. aGaPiTo Pozo.
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Tomo XXi. Ciudad de Querétaro, septiembre 27 de 1928. núm. 39 
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo 
ConGrESo DEl ESTaDo 
liBrE Y SoBErano DE 
QuErETaro arTEaGa

rEForMaS ConSTiTuCionalES 
aprobadas por la H. XXviii legislatura Constitucional del Estado,  
que se publican en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 164  

de la Constitución Política local.

artículo 1º.– se reforman los artículos 31, 32, 48, 63 fracción XXXiX, 42, 120, 
2o., 3o., 77 fracción iv, 88, 107 y 154 de la constitución Política del Estado en los 
siguientes términos:

artículo 31.– El Poder legislativo se deposita en una asamblea que se denomi
nará “lEgislatura dEl Estado”. Esta se compondrá de representantes del 
pueblo que serán electos en su totalidad cada cuatro años, directamente por aquel.

artículo 32.– Por cada cuarenta mil habitantes de cualquier sexo y edad, o fracción 
mayor de veinte mil, en cada uno de los Municipios que forman el Estado, se ele
girá un diputado propietario y un suplente; pero en ningún caso el número de 
éstos será menos de siete propietarios y siete suplentes, para todo el Estado, y su 
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remuneración no será mayor de doce pesos diarios, cualquiera que sea la denomi
nación que ella tenga.

artículo 48.– la legislatura no podrá instalarse ni funcionar sin la concurrencia 
de las dos terceras partes del número total de sus miembros.

artículo 63.– son facultades y obligaciones de la legislatura:

XXXiX.– llamar a los diputados suplentes, en caso de imposibilidad o muerte de 
los Propietarios; y si aquellos también hubieren fallecido o estuvieren imposibili
tados para cubrir las faltas de sus Propietarios o no concurrieren a diez sesiones 
consecutivas, sin causa justificada a juicio de la legislatura, expedir la convoca
toria respectiva para que procedan a nueva elección el distrito o distritos Electo
rales respectivos.

artículo 42.– la legislatura tendrá cada año dos períodos de sesiones; el primero 
comenzará el día 16 de septiembre y terminará el 15 de enero; el segundo comen
zará el día 1o. de abril y terminará el 31 de julio.

artículo 120.– Para ser agente del Ministerio Público en la capital del Estado, se 
necesitan los mismos requisitos que señala el artículo 113.

artículo 2o.– El territorio del Estado se dividirá en seis municipalidades que son: 
amealco, cadereyta, Jalpan, Querétaro, san Juan del río y tolimán.

artículo 3o.– las municipalidades mencionadas en el artículo anterior conser
varán la misma extensión y límites que para el efecto señala la ley orgánica del 
Municipio libre, siendo las cabeceras de esas municipalidades las poblaciones 
de sus mismos nombres.

artículo 77.– Para ser gobernador se requiere:

iv.– no tener mando de fuerza en el Estado, a menos que se separe definitivamente 
de su empleo o cargo, noventa días antes de la elección. Esta prohibición es aplicable 
a los gobernadores internos.

artículo 88.– cuando la falta fuere temporal y no exceda de treinta días, le suplirá 
por Ministerio de la ley el secretario general de gobierno, siempre que reúna 
los requisitos que señala la constitución para ser gobernador; en caso contrario la 
legislatura o en su defecto la diputación Permanente designará desde luego un 
gobernador interino que funcione por el tiempo que dure dicha falta.

artículo 107.– será Presidente del tribunal el Magistrado de la tercera sala; pero 
si éste faltare, lo será el Magistrado Propietario que resulte electo para ese cargo 
por la misma corporación, debiendo computarse también el voto del Procurador 
de Justicia.
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artículo 154.– todos los Funcionarios del Estado y Municipales serán responsa
bles de los delitos del orden común que cometan durante el tiempo de su encargo, 
o hubieren cometido antes de él, así como por los delitos o faltas oficiales en que 
incurrieren durante su ejercicio. lo es también el gobernador del Estado; pero 
durante el período de su cargo solamente podrá ser acusado o desaforado por el 
delito de traición a la Patria.

cualquiera otra responsabilidad que le resulte por la comisión de delitos oficiales 
o del orden común, que cometiere durante su ejercicio, no podrá motivar acusa
ción ni desafuero en su contra y sólo podrá exigírsele dentro de un año contado 
desde la fecha en que concluyó el período para el cual fue electo.

artículo 2o.– se adiciona el artículo 94, con la fracción Xii, en los siguientes 
términos:

artículo 94.– En ningún caso puede legalmente el gobernador del Estado:

Xii.– condonar contribuciones a los causantes que no las hayan cubierto oportu
namente, con excepción de los casos de insolvencia o cuando por fuerza mayor, la 
propiedad o propiedades de causantes hubieren estado substraídas a su dominio. 
también en casos excepcionales y a su juicio, podrá condonar las multas y recargos 
en que se haya incurrido por no haber cubierto oportunamente las contribuciones de 
que se trata.

artículo 3o.– se adiciona el artículo 64, con la fracción viii, en los siguientes términos:

artículo 64.– no puede la legislatura del Estado:

viii.– condonar contribuciones a los causantes que no las hayan cubierto oportu
namente salvo en el caso de una calamidad pública.

TranSiTorio.

artículo 1o.– lo dispuesto en los artículos 31, 32 y 48 comenzará a regir al verifi
carse las elecciones para integrar la XXiX legislatura.

artículo 2o.– Esta ley comenzará a surtir sus efectos desde la fecha de su publicación.

Querétaro, septiembre 21 de 1928.– diputado secretario, luis F. PErEZ.– dipu
tado secretario, alFrEdo niEto c.
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Tomo XXi. Ciudad de Querétaro, noviembre 1o. de 1928. núm. 44  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. aBraHaM arauJo, Gobernador del Estado libre y Soberano de 
Querétaro, arteaga, a todos sus habitantes, sabed que:

la h. XXviii legislatura del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, en uso 
de sus Facultades constitucionales, ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY nÚMEro. 29.

art. 1o.– se reforman los artículos 2o., 3o., 48, 107 y 120 de la constitución Política 
del Estado en los siguientes términos:

art. 2º.– El territorio del Estado se dividirá en seis municipalidades que son: 
amealco, cadereyta, Jalpan, Querétaro, san Juan del río y tolimán.

art. 3o.– las Municipalidades mencionadas en el artículo anterior conservarán la 
misma extensión y límites que para el efecto señala la ley orgánica del Municipio 
libre, siendo las cabeceras de esas municipalidades las poblaciones de sus mismos 
nombres.

art. 48.– la legislatura no podrá instalarse ni funcionar sin la concurrencia de las 
dos terceras partes del número total de sus miembros.
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art. 107.– será Presidente del tribunal el Magistrado de la tercera sala; pero si 
éste faltare, lo será el Magistrado Propietario que resulte electo para ese cargo por 
la misma corporación, debiendo computarse también el voto del Procurador de 
Justicia.

art. 120.– Para ser agente del Ministerio Público en la capital del Estado, se nece
sitan los mismos requisitos que señala el artículo 113.

art. 2o.– se adicionan los artículos 64 y 94 de la constitución Política del Estado, 
en los siguientes términos:

art. 64.– no puede la legislatura del Estado:…

viii.– condonar contribuciones a los causantes que no las hayan cubierto oportu
namente, salvo en el caso de calamidad pública.

art. 94.– En ningún caso puede legalmente el gobernador del Estado:…

Xii.– condonar contribuciones a los causantes que no las hayan cubierto oportu
namente, con excepción de los casos de insolvencia o cuando por fuerza mayor 
la propiedad o propiedades de los causantes hubieren estado substraídas a su 
dominio. también en casos excepcionales y a su juicio, podrá condonar las multas 
y recargos en que se haya incurrido por no haber cubierto oportunamente las 
contribuciones.

TranSiTorioS.

art. 1o.– la reforma del artículo 48 de la constitución Política del Estado, comen
zará a regir al instalarse la XXiX legislatura constitucional del mismo.

art. 2o.– Esta ley comenzará a surtir sus efectos, desde la fecha de su publicación.

lo tendrá entendido el c. gobernador constitucional del Estado y dispondrá se 
imprima, publique con la mayor solemnidad posible y observe.

Querétaro, Qro., octubre 22 de 1928.– diputado Presidente, lic. JosE guErra 
alvarado.– diputado secretario, luis F. PErEZ.– diputado secretario, alFrE
do niEto c.– rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

dada en el Palacio de gobierno del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, 
a los veintidós días del mes de octubre de mil novecientos veintiocho, 

El gobernador constitucional, 
aBraHaM arauJo. 

E secretario general, 
liC. aGaPiTo Pozo.
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Tomo lXi. Ciudad de Querétaro, diciembre 27 de 1928. núm. 52.  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. abraham araujo, Gobernador Constitucional del Estado libre y Soberano 
de Querétaro arteaga, a todos sus habitantes, sabed que:

la h. XXviii legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga en uso de sus facultades, ha tenido a bien expedir la siguiente

lEY nÚMEro. 35.

art. 1o.– se reforman los artículos 31, 32, 42, 43, 63, fracciones iv, XiX, XXXiX 
y Xl, 73, 77, fracción iv, 88, 93, fracciones ii y Xvii, 150, 154 y 155 de la consti
tución Política del Estado en los siguientes términos:

art. 31.– El Poder legislativo se deposita en una asamblea que se denominará 
“legislatura del Estado”. Esta se compondrá de representantes del pueblo que 
serán electos en su totalidad cada cuatro años, directamente por aquel, de acuerdo 
con la ley electoral.

art. 32.– Por cada treinta mil habitantes de cualquier sexo y edad, o fracción mayor 
de quince mil, se elegirá un diputado propietario y un suplente; pero en ningún 
caso el número de estos será menor de nueve propietarios y nueve suplentes, para 



Digesto ConstituCional MexiCano582

todo el Estado, y su remuneración no será mayor de doce pesos diarios, cualquiera 
que sea la denominación que ella tenga.

art. 42.– la legislatura tendrá cada año dos períodos improrrogables de sesiones: 
el primero comenzará el día 16 de septiembre y terminará el 31 de diciembre; el 
segundo comenzará el día 1o. de abril y terminará el 30 de junio.

art. 43.– El primer período de sesiones se destinará de toda preferencia al examen 
y votación de los presupuestos y a decretar las contribuciones para cubrirlos, aten
diendo a las iniciativas que oportunamente deberá presentar el Ejecutivo.

art. 63.– son facultades y obligaciones de la legislatura:

iv.– Exigir a la contraloría que rinda cuenta sobre la recaudación e inversión de los 
caudales públicos, de acuerdo con la ley especial que reglamente el funcionamiento 
de la misma contraloría.

XiX.– aprobar las cuentas que periódicamente presente la contraloría por con
ducto del auditor delegado de la cámara, sobre la inversión de todos los caudales 
del Estado y de los ayuntamientos, de acuerdo con las leyes, presupuestos de egre
sos y reglamentos respectivos.

XXXiX.– llamar a los diputados suplentes en caso de imposibilidad o muerte de 
los Propietarios, y si aquellos también hubieren fallecido o estuvieren imposibili
tados para cubrir las faltas de sus Propietarios, expedir la convocatoria para que se 
proceda a nueva elección en el distrito o distritos electorales respectivos.

Xl.– llamar a los diputados suplentes cuando los Propietarios falten a diez sesio
nes consecutivas sin causa justificada, a juicio de la honorable legislatura, enten
diéndose por esto que dichos propietarios renuncian a concurrir al período de 
sesiones en ejercicio.

art. 73.– se establece en el Estado el departamento de contraloría cuya organiza
ción y funcionamiento se determinarán en la ley respectiva.

art. 77.– Para ser gobernador se requiere:

iv.– no tener mando de fuerza en el Estado, a menos que se separe definitivamente 
de su empleo o cargo noventa días antes de la elección.

art. 88.– cuando la falta fuere temporal y exceda de ocho días sin pasar de treinta, 
lo suplirá por ministerio de la ley, el secretario general de gobierno, siempre 
que reúna los requisitos que señale la constitución para ser gobernador; en caso 
contrario, la legislatura o en su caso la diputación Permanente, designará desde 
luego un gobernador interino que funcione por el tiempo que dure dicha falta. 

art. 93.– son facultades y obligaciones del gobernador.
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ii.– Promulgar, ejecutar y reglamentar las leyes generales y particulares del Estado, 
cuya reglamentación no esté reservada a la legislatura, proveyendo respecto de aquellas 
en la esfera puramente administrativa a su exacta observancia.

Xvii.– nombrar y remover libremente al secretario del despacho, al Procurador 
de Justicia, al tesorero general, al contralor del Estado y demás empleados cuyo 
nombramiento no este encomendado a otras autoridades.

art. 150.– la hacienda Pública del Estado será administrada por los empleados 
que al efecto nombre el Ejecutivo o sean designados de acuerdo con la ley.

art. 154.– todos los funcionarios del Estado y Municipales serán responsables de los 
delitos del orden común que cometan durante el tiempo de su encargo o hubieren 
cometido antes de él, así como por los delitos y faltas oficiales en que incurrie
ren durante su ejercicio. lo es también el gobernador del Estado; pero durante el 
período de su encargo, solamente podrá ser acusado o desaforado previo juicio y por 
votación de las dos terceras partes del número total de los miembros que inte
gren la legislatura, por los delitos de traición a la Patria y graves del orden común 
legalmente comprobados, que enumera el artículo 22 de la constitución general 
de la república.

cualquiera otra responsabilidad que al expresado funcionario le resulte por la 
comisión de delitos oficiales o del orden común, no podrá motivar acusación en su 
contra ni desafuero, y sólo podría serle exigida dentro de un año contado desde la 
fecha en que termine su cargo por lo que vea delitos y faltas oficiales, y en conclu
yendo su período, conforme a la ley respectiva por lo que corresponde a los del 
orden común.

art. 155.– En los delitos del orden común que cometiere el secretario de gobier
no, los diputados a la legislatura, los Magistrados y el Procurador general de 
Justicia, la legislatura, erigida en gran Jurado, declarará por el voto de las dos ter
ceras partes del total de diputados que la integren, y en la forma que determine la 
ley, si hay o no lugar a formación de causa. En caso negativo, cesará todo proce
dimiento contra el acusado. En el afirmativo, quedará éste suspenso en su cargo, y 
sujeto a los tribunales comunes.

art. 2º.– se adicionan los artículos 40, 63, fracciones Xli, Xlii y Xliii, y el 83 de 
la misma constitución, como sigue:

art. 40.– la legislatura del Estado calificará las elecciones de sus miembros, para 
lo cual deberá reunirse quince días antes de la fecha señalada para su instalación, 
celebrando las juntas preparatorias que fueren necesarias.

En caso de que se instalen dos o más legislaturas, será la legal aquella que se ins
tale en el recinto oficial y de acuerdo con la ley, y sea además reconocida por el 
Poder Ejecutivo del Estado.

art. 63.– son facultades y obligaciones de la legislatura:
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Xli.– Expedir la convocatoria respectiva para elecciones de diputados suplentes, 
cuando éstos falten sin causa justificada, a juicio de la honorable legislatura, a diez 
sesiones consecutivas, debiendo considerarse por este hecho que renuncian a su cargo.

Xlii.– Expedir todas las leyes que sean necesarias y propias para hacer efectivas 
las facultades antecedentes y todas las que por esta constitución y la Federal se le 
concedan.

Xliii.– las demás que les encomienden las leyes.

art. 83.– los gobernadores interinos deberán tener los mismos requisitos que para 
los propietarios exige el artículo 77.

art. 3o.– se adiciona la constitución Política del Estado con los siguientes artícu
los: 172, 173, 174, 175, 176 y 177, al siguiente tenor:

art. 172.– los ministros de cultos religiosos, cualquiera que sea su denominación, 
no podrán en ninguna circunstancia ni por ningún motivo ser llamados por elec
ción o de otra manera a empleo o cargo público alguno, civil o militar en el Estado.

art. 173.– todos los funcionarios y empleados, tanto del Estado como de los Mu
nicipios antes de comenzar a desempeñar sus cargos, deben protestar ante quien 
corresponda, cumplir y vigilar el cumplimiento de la constitución general de la 
república y de esta constitución así como las demás leyes Federales o del Estado 
que a aquellas no se opongan.

art. 174.– cuando desaparezcan los Poderes legislativo y Ejecutivo del Estado, 
los Magistrados en funciones del superior tribunal de Justicia, a mayoría de votos, 
nombrarán un gobernador provisional; pero si desaparecieren todos los Poderes, 
será gobernador Provisional, por ministerio de la ley, el último Presidente del 
tribunal; a falta de éste y por su orden, el último secretario de gobierno, los de
más Magistrados y los Presidentes de la legislatura desde su elección.

art. 175.– El gobernador provisional a que se refiere el artículo anterior, convoca
rá en los términos del artículo 83 de esta constitución, a elecciones.

art. 176.– El gobernador provisional a que se refieren los dos artículos anteriores, 
ejercerá las funciones que esta constitución y las demás leyes relativas conceden 
a la diputación Permanente, con relación a dichas elecciones, nombrando en su caso, 
Magistrados interinos del tribunal superior de Justicia.

art. 177.– si no pudieren cumplirse las prevenciones de los artículos 174 y 175, se 
estará a lo dispuesto en la fracción v del artículo 76 de la constitución Federal.

art. 4º.– Se deroga la fracción XXvi del artículo 93 de la propia Constitución.
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TranSiTorioS;

art. 1o.– lo dispuesto en los artículos 31 y 32 comenzará a regir al verificarse las 
elecciones para integrar la XXiX legislatura.

art. 2o.– Esta ley comenzará a regir el día 1o. de enero de 1929.

lo tendrá entendido el c. gobernador del Estado y dispondrá se imprima y publi
que con la mayor solemnidad.

Querétaro, Qro., diciembre 14 de 1928.

dip. Presidente, gaudEncio carlos roJas.–dip. secretario, luis F. 
PErEZ.–dip. secretario, alFrEdo niEto c.

Por tanto, mando se imprima, publique por bando solemne y pregón y se le dé el 
debido cumplimiento.

dada en el Palacio de gobierno del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, 
a los diecisiete días del mes de diciembre de mil novecientos veintiocho.

El gobernador constitucional, 
aBraHaM arauJo.

El secretario general, 
liC. aGaPiTo Pozo.
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Tomo lXii. Ciudad de Querétaro, enero 24 de 1929. número. 4  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. abraham araujo, Gobernador Constitucional del Estado libre y Soberano 
de Querétaro arteaga, a todos sus habitantes, sabed que:

la h. XXviii legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, en uso de sus facultades, ha tenido a bien expedir la siguiente

lEY nuMEro 37

artículo único.– se reforma el artículo 147 de la constitución Política del Estado, 
en los siguientes términos:

art. 147.– los ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada cuatro años, y 
los regidores deberán entrar en funciones el día primero de octubre del año de 
su elección, previa protesta que otorgarán ante el ayuntamiento saliente.

TranSiTorio

unico.– Esta ley comenzará a surtir sus efectos al renovarse los actuales ayun
tamientos.
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lo tendrá entendido el c. gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publi
que y observe.

Querétaro, Qro., enero 4 de 1929.–dip. Presidente, grEgorio Malagón.–
dip. secretario, luis F. PErEZ.–dip. secretario, a. niEto c.–rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique por bando solemne y pregón, circule y se 
le dé el debido cumplimiento.

dada en el Palacio de gobierno del Estado, en la ciudad de Querétaro, a los cuatro 
días del mes de enero de mil novecientos veintinueve.

El gobernador constitucional, 
aBraHaM arauJo.

El secretario general, 
liC. aGaPiTo Pozo.
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Tomo lXii. Ciudad de Querétaro, enero 24 de 1929. número. 4  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. abraham araujo, Gobernador Constitucional del Estado libre y Soberano 
de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la h. XXviii legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Queré
taro arteaga, en uso de sus facultades, ha tenido a bien expedir la siguiente

lEY nuMEro 38

artículo único.– se reforma el artículo 137 de la constitución Política del Estado, 
en los siguientes términos:

art. 137.– las faltas temporales del Presidente serán suplidas por el regidor Pro
pietario que nombre el mismo ayuntamiento. las faltas absolutas ocurridas en 
los dos primeros años, serán suplidas interinamente por el regidor que designe el 
ayuntamiento, debiendo la legislatura o diputación Permanente, en su caso, con
vocar a elecciones para cubrir la vacante.

si la falta absoluta ocurriere del tercer año en adelante, el ayuntamiento elegirá 
de entre los regidores propietarios, el que deba desempeñar la Presidencia hasta 
terminar el período municipal.
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TranSiTorio

unico.– Esta ley entrará en vigor el día primero de octubre del año de mil nove
cientos veintinueve. 

lo tendrá entendido el c. gobernador del Estado, y dispondrá que se imprima, 
publique y observe.

Querétaro, Qro., enero 10 de 1929.–diputado Presidente, grEgorio Mala
gon.–diputado secretario, luis F. PErEZ.–diputado secretario, alFrEdo 
niEto c.–rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique por bando solemne y pregón, circule y se 
le dé el debido cumplimiento.

dada en el Palacio de gobierno de Estado, en la ciudad de Querétaro, a los diez 
días del mes de enero de mil novecientos veintinueve.

El gobernador constitucional,
aBraHaM arauJo.

El secretario general,
liC. aGaPiTo Pozo.
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Tomo lXii. Ciudad de Querétaro, enero 24 de 1929. número 4  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. abraham araujo, Gobernador Constitucional del Estado libre y Soberano 
de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la h. XXviii legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, en uso de sus facultades, ha tenido a bien expedir la siguiente

lEY nuMEro 39

artículo único.– se reforma el artículo 143 (inciso i) de la constitución local, en 
los siguientes términos:

art. 143.– Para ser miembro del ayuntamiento se requiere:–i.– no desempeñar 
ningún cargo público en el que se ejerzan funciones de autoridad, en el Municipio 
en que se haga la elección, ni pertenecer al ejército permanente, ni tener mando 
de fuerzas en el mismo Municipio, a menos que en todos estos casos se separe defi
nidamente de su empleo o cargo, noventa días antes de la elección.

TranSiTorio

unico.– Esta ley comenzará a surtir sus efectos desde la fecha de su publicación.
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lo tendrá entendido el c. gobernador del Estado, y dispondrá que se imprima, 
publique y observe.

Querétaro, Qro., enero 10 de 1929.–diputado Presidente, grEgorio Mala
gon.–diputado secretario, luis F. PErEZ.–diputado secretario, alFrEdo 
niEto c.–rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique por bando solemne y pregón, circule y se 
le dé el debido cumplimiento.

dada en el Palacio de gobierno de Estado, en la ciudad de Querétaro, a los diez 
días del mes de enero de mil novecientos veintinueve.

El gobernador constitucional, 
aBraHaM arauJo.

El secretario general, 
liC. aGaPiTo Pozo.
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Tomo lXii. Ciudad de Querétaro, enero 24 de 1929. número 4 
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. aBraHaM arauJo, Gobernador Constitucional del Estado libre y 
Soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la h. XXviii legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Queré
taro arteaga, en uso de sus facultades ha tenido a bien expedir la siguiente

lEY nuMEro 42

art. único.– se adiciona la constitución Política del Estado en los siguientes 
términos:

“art. 178.– ni la h. legislatura ni el Ejecutivo del Estado, podrán conceder exáme
nes parciales o profesionales de aquellas materias o carreras que no se cursen en los 
planteles educativos del Estado.

TranSiTorio

Único.– Esta ley comenzará a surtir sus efectos desde la fecha de su publicación.

lo tendrá entendido el c. gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publi
que y observe.
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Querétaro, Qro., a 15 de enero de 1929.–

dip. Presidente, grEgorio Malagon.–dip. secretario, luis F. PErEZ.–dip. 
secretario, alFrEdo niEto c.–rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

dada en el Palacio de gobierno de Estado, en la ciudad de Querétaro, a los quince 
días del mes de enero de mil novecientos veintinueve.

El gobernador constitucional, 
aBraHaM arauJo.

El secretario gral. 
liC. aGaPiTo Pozo.
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Tomo lXii. Ciudad de Querétaro, septiembre 13 de 1929. número 37  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

 GoBiErno DEl ESTaDo

El C. Ángel M. vázquez Mellado, Gobernador interino del Estado libre y Sobe
rano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed:

la h. XXviii legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, en ejercicio de sus facultades, ha tenido a bien expedir la siguiente

lEY nuMEro 57

artículo único.– se reforman los artículos 2o. y 3o. de la constitución Política del 
Estado, en los siguientes términos:

art. 2o.– El territorio del Estado se divide en siete Municipalidades que son: amealco, 
cadereyta de Montes, colón, Jalpan, Querétaro, san Juan del río y tolimán.

art. 3o.– las Municipalidades mencionadas en el artículo anterior tendrán los 
límites y extensiones que señale la ley orgánica del Municipio libre y sus cabeceras 
serán las poblaciones de sus mismos nombres.

TranSiTorioS

1o.– En tanto se reforma la ley orgánica del Municipio libre, el Municipio de 
colón tendrá los mismos límites que tiene como delegación Municipal.
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20.– Esta ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día 16 de septiembre del 
año en curso.

lo tendrá entendido el c. gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publi
que por bando solemne y pregón y se le dé el debido cumplimiento.

Querétaro, a 7 de septiembre de 1929.–diputado Presidente, daniEl.–rivEra– 
diputado secretario, luis a. dElgado.–diputado secretario, Francisco 
alonso.–rúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

dada en el Palacio del gobierno del Estado, en la ciudad de Querétaro, a los siete 
días del mes de septiembre de mil novecientos veintinueve.

El gobernador constitucional interino,
anGEl M. vazQuEz MEllaDo.

Por el srio. gral., El o. M,.
liC. raFaEl a. valDES
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Tomo lXii. Ciudad de Querétaro, diciembre 26 de 1929. número 52 
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo

El c. angel M. vázquez Mellado, gobernador interino del Estado libre y sobera
no de Querétaro arteaga, alos habitantes del mismo, sabed:

la h. XXiX legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, en ejercicio de sus facultades ha tenido a bien expedir el siguiente

DECrETo nuMEro 10

artículo único:– se reforma el artículo 32 reformado de la constitución Política 
local, en los siguientes términos:

artículo 32.– Por cada treinta mil habitantes de cualquier sexo o edad o fracción 
mayor de quince mil, se elegirá un diputado propietario y un suplente, pero en nin
gún caso el número de éstos será menor de nueve propietarios y nueve suplentes para 
todo el Estado.

lo tendrá entendido el c. gobernador interino constitucional del Estado y dis
pondrá se imprima, publique y comunique a quien corresponda.

Querétaro, Qro., 18 de diciembre de 1929.– diputado Presidente, carlos 
altaMirano davalos.–diputado secretario, dr. carlos alcocEr.–
diputado secretario, daniEl rivEra.–rúbricas.



Digesto ConstituCional MexiCano598

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

dada en el Palacio de gobierno del Estado, en la ciudad de Querétaro, a los diecio
cho días del mes de diciembre de mil novecientos veintinueve.

El gobernador interino constitucional, 
anGEl M. vazQuEz MEllaDo

El oficial Mayor, Enc. de la sría gral.,
liC. raFaEl a. valDES
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Tomo lXiv. Ciudad de Querétaro, abril 9 de 1931. número 15  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. ramón anaya, Gobernador Constitucional interino del Estado libre y 
Soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la h. XXiX legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, en uso de sus facultades, ha tenido a bien expedir la siguiente

lEY nuMEro 49

artículo único.– se deroga la ley número 29 de fecha 22 de octubre de 1928, en 
la parte que reforma el artículo 107 de la constitución Política del Estado, el que 
volverá a regir conforme al texto con que primitivamente figuró en la citada 
constitución.

al Ejecutivo para que la sancione y mande publicar.

dada en el Palacio del Poder legislativo, a los trece días del mes de marzo de mil 
novecientos treinta y uno.–dip. Presidente, toMas MontEs.–dip. secretario, 
salvador suZan.–dip. secretario, daniEl rivEra.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y observe.
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dada en el Palacio de gobierno del Estado, en la ciudad de Querétaro, a los catorce 
días del mes de marzo de mil novecientos treinta y uno.

El gobernador consttal. interino, 
raMon anaYa.

El secretario general,
liC. Gonzalo FriaS.
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Tomo lXiv. Ciudad de Querétaro, Mayo 28 de 1931. número 22  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. ramón anaya, Gobernador Constitucional interino del Estado libre y 
Soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la h. XXiX legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga en uso de sus facultades, ha tenido a bien expedir la siguiente

lEY nuMEro 51

arTiCulo uniCo.– se reforma el artículo 2o. de la constitución Política del 
Estado en los siguientes términos:

art. 2o.– El territorio del Estado se divide en once Municipalidades que son: 
aMEalco, cadErEYta, colon, corrEgidora, JalPan, MarQuEs, 
QuErEtaro, san Juan dEl rio, santa rosa, tEQuisQuiaPan Y 
toliMan.

TranSiTorioS:

artículo 1o.– los nuevos Municipios tendrán los mismos límites que actualmente 
tienen como delegaciones Municipales y la cabecera de cada uno de ellos será 
la población en que actualmente residen los delegados Municipales. la delegación 
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de huimilpan tendrá los mismos límites que tuvo antes de la expedición de la 
ley numero. 50.

artículo 2o.– El tercer domingo de noviembre de mil novecientos treinta y uno 
tendrá lugar las elecciones para designar a los miembros que integrarán los ayun
tamientos de los Municipios que crea esta ley, debiendo aquellos tomar posesión el 
1o. de enero de 1932. Mientras tanto, el gobernador del Estado dictará las medidas 
necesarias para la organización de la hacienda de dichos Municipios y nombrará 
Juntas de administración civil para cada uno de ellos, las que tomarán posesión 
el 20 de mayo del año en curso, tendrán las mismas facultades que los ayun
tamientos y podrán ser removidas libremente por el mismo c. gobernador debiendo 
estar integradas por un Presidente Municipal, dos regidores Propietarios y dos 
suplentes.

artículo 3o.– se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente.

artículo 4o.– Esta ley comenzará a surtir sus efectos desde el 20 de mayo actual.

al Ejecutivo para que la sancione y mande publicar.

dada en el Palacio del Poder legislativo, a los veinte días del mes de mayo de mil 
novecientos treinta y uno.

Presidente, Dr. Carlos alcocer.– diputado por el primer distrito de san Juan del 
río.– secretario, Daniel rivera, diputado por el único distrito de Jalpan.– secre
tario, Tomás Montes, diputado por el único distrito de amealco.–Dr. Esteban 
Paulín, diputado por el segundo distrito del centro.–Salvador Suzán, diputado por 
el tercer distrito del centro.–Carlos altamirano D., diputado por el segundo 
distrito de san Juan del río.–Francisco Feregrino, diputado por el único distrito 
de tolimán.–Dr. Juan Carmona, diputado por el único distrito de cadereyta.

Por tanto, mando se imprima, publique por bando solemne, circule y observe.

dada en el Palacio de gobierno del Estado, en la ciudad de Querétaro, a los veinte 
días del mes de mayo de mil novecientos treinta y uno.

El gobernador consttal. interino,
raMon anaYa.

El secretario general, 
liC. Gonzalo FriaS.
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Tomo lXv. Ciudad de Querétaro, diciembre 29 de 1932. núm. 52  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

El C. Saturnino osornio, gobErnador constitucional dEl Estado 
librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, a los habitantEs 
dEl MisMo, sabEd QuE.

la h. XXiX lEgislatura constitucional dEl Estado librE Y 
sobErano dE QuErEtaro artEaga, en uso de sus facultades, ha tenido 
a bien expedir la siguiente

lEY nuMEro 107

arTiCulo 1o.– se reforman los siguientes artículos de la constitución Política 
del Estado de la manera que se indicará en los artículos subsecuentes de esta ley. 
los artículos reformados son los siguientes: 104, 105, 107, 108, 110, 111 y 112.

arTiCulo 2o.– El artículo 104 queda reformado en la forma siguiente:– “El tri
bunal superior de Justicia estará integrado por un Magistrado Propietario y dos 
Magistrados suplentes o supernumerarios de los cuales uno puede ser secretario 
de acuerdos o del Pleno del tribunal. El Magistrado Propietario y los supernu
merarios serán elegidos directamente por la legislatura del Estado, cada vez que 
el caso lo requiera, por la falta absoluta de las personas que desempeñen dichos 
cargos, y en su receso, por la diputación Permanente”.
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arTiCulo 3o.– El artículo 105 queda reformado en la forma siguiente:– “El 
Magistrado Propietario del tribunal superior de Justicia entrará al desempeño 
de su encargo previa protesta ante la legislatura o ante la comisión Permanente, y 
durará en sus funciones el mismo tiempo que el Ejecutivo del Estado.

arTiCulo 4o.– El artículo 107 queda reformado en la forma siguiente:– “será 
Presidente del tribunal el Magistrado Propietario y fungirá como tal por todo el 
período de su encargo, debiendo ser oído el parecer del c. Procurador en la desig
nación de Jueces de Primera instancia, Municipales, y demás empleados de la 
administración de Justicia.

arTiCulo 5o.– El artículo 108 queda reformado en la forma siguiente:– “En las 
faltas temporales del Magistrado Propietario y Presidente del tribunal, será susti
tuido por el Magistrado supernumerario primero en número, y a falta de éste, por 
el segundo.– cuando uno de los magistrados desempeñe el cargo de secretario del 
tribunal Pleno, entrará en funciones a sustituir al Magistrado Propietario, pero 
el supernumerario que lo sustituya estará en funciones solamente mientras la legis
latura hace la designación del nuevo propietario. El cargo de Magistrado super
numerario es compatible con cualquiera otro puesto dentro de la administración 
de justicia, que no sea el de Magistrado Propietario, cuando no tuviere fijado sueldo 
en el Presupuesto. los Magistrados supernumerarios auxiliarán en sus labores al 
Propietario cuando éste se los pida, pudiendo llegar hasta encargarse del despacho 
de una sala y lo sustituirán en el conocimiento de los negocios en que se declare 
impedido.

arTiCulo 6o.–El artículo 110 queda reformado en la forma siguiente:– “los 
Jueces de Primera instancia y los Municipales, serán nombrados por el tribunal 
superior de Justicia, cada vez que el caso lo requiera.”

arTiCulo 7o.– El artículo 111 queda reformado en la siguiente forma:– “los 
Jueces de Primera instancia durarán en su encargo todo el tiempo que dure su buen 
comportamiento en el cargo y serán removidos por el tribunal superior cuando 
den lugar a ello previo juicio de responsabilidad seguido ante el Magistrado Propie
tario, pudiendo ser acusador cualquier persona ofendida, pero siempre a pedimento 
del c. Procurador de Justicia como representante social”.

arTiCulo 8o.– El artículo 112 queda reformado en la forma siguiente:– “los 
Jueces Municipales durarán en su encargo todo el tiempo que dure su buen com
portamiento y serán removidos por el tribunal superior cuando den lugar a ello, 
previo juicio de responsabilidad seguido ante el Magistrado Propietario pudiendo 
ser acusador cualquier persona ofendida”.

TranSiTorioS

arTiCulo 1o.– Estas reformas entrarán en vigor con fecha 1o. de enero de 
1933. la H. legislatura o en su caso la Comisión Permanente, designarán con 
oportunidad al Magistrado Propietario que deberá entrar en funciones el 1o. de 
enero, otorgando la protesta de ley ante la misma legislatura o en su defecto ante 
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la comisión Permanente. también serán designados los Magistrados supernume
rarios y otorgarán la protesta respectiva en igual forma.

arTiCulo 2o.– todo el personal que integra la administración de Justicia en 
el Estado, a excepción de los Magistrados actuales continuarán fungiendo con 
carácter interino, debiendo el tribunal superior de Justicia en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 110 reformado de la constitución, hacer las designacio
nes de los Jueces dentro de un término de dos meses y de los secretarios y em
pleados del Poder Judicial dentro del mismo término, en uso de sus facultades que 
al propio tribunal confiere la ley orgánica del Poder Judicial.

lo tendrá entendido el c. gobernador constitucional del Estado y dispondrá se 
imprima, publique y comunique a quien corresponda.

dada en el Palacio del Poder legislativo, a los veintinueve días del mes de diciembre 
de mil novecientos treinta y dos.–diputado Presidente Julio t. villEgas.–
diputado secretario, PalEMon rios.–diputado secretario, MaXiMino 
rodriguEZ.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

dada en el Palacio del Poder Ejecutivo a los veintinueve días del mes de diciembre 
de mil novecientos treinta y dos.

El gobernador constitucional, 
SaTurnino oSornio

El secretario general, 
liC. BErnarDo JiMEnEz
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Tomo lXvi. Ciudad de Querétaro marzo 9 de 1933. número 10  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. Saturnino osornio, gobErnador constitucional dEl Estado 
librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, a los habitantEs 
dEl MisMo, sabEd QuE,

la h. XXiX legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, en uso de sus facultades constitucionales, ha tenido a bien expedir la siguiente

lEY nuMEro 125

artículo 1o.– se reforma el artículo 107, de la constitución Política local en los 
siguientes términos:

artículo 2o.– El artículo 107, de la constitución Política del Estado, queda refor
mado como sigue:– será Presidente del tribunal superior de Justicia en el Estado, 
el Magistrado Propietario que resulte electo para ese cargo, por la legislatura de esta 
entidad, o en defecto de ésta por la diputación Permanente.

El c. gobernador constitucional del Estado, dispondrá se imprima, publique y 
observe.
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dada en el Palacio del Poder legislativo a los veintiocho días del mes de febrero de 
mil novecientos treinta y tres.

diputado Presidente, Maximino rodríguez.– diputado secretario, Julio t. ville
gas.– diputado secretario, tomás Montes.

Por tanto mando se imprima, publique, observe y se le dé el debido cumplimiento.

dada en el Palacio del Poder Ejecutivo a los veintiocho días del mes de febrero de 
mil novecientos treinta y tres.

El gobernador constitucional.
SaTurnino oSornio

El secretario general
lic. BErnarDo JiMEnEz



609

Tomo lXvii. Ciudad de Querétaro octubre 18 de 1934. nuM. 42.  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. Saturnino osornio, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo sabed que:

la h. XXX legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, en ejercicio de sus facultades, expide la siguiente:

lEY no. 36.– 

art. único.– se reforma el artículo 35 de la constitución Política del Estado, en 
los siguientes términos:

art. 35.– El cargo de diputado propietario o suplente en ejercicio es legalmente 
incompatible con cualquier otro cargo, empleo o comisión Federal, del Estado o del 
Municipio, por el cual se disfrute remuneración, exceptuándose los de Educación 
Pública, los del ramo agrario o los de beneficencia.

lo tendrá entendido el c. gobernador constitucional del Estado y mandará que 
se imprima, publique y se comunique a quien corresponda.

Querétaro, arteaga, a 19 de sept. de 1934.

dip. Presidente, 
Martín v. gonzález.– rúbrica.
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dip. secretario, 
luis aguilar s.– rúbrica.

dip. secretario, 
José c. gonzález.– rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique y observe.

dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado a los diecinueve días del mes de 
septiembre de mil novecientos treinta y cuatro.

El gobernador constitucional, 
saturnino osornio.– rúbrica.

El secretario gral. de gobierno. 
lic. rafael sánchez lira.– rúbricas.
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Tomo lXviii. Ciudad de Querétaro Julio 11 de 1935. nuM. 28  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro 

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. Saturnino osornio, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo sabed que:

la h. XXX legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, en uso de sus facultades legales ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY no. 53.

arTiCulo uniCo.– se suprime la fracción XiX del artículo 93 de la constitución 
Política del Estado, que dice: ‘Expulsar a los extranjeros del territorio del Estado, 
cuando a su juicio sean perniciosos’.

lo tendrá entendido el c. gobernador constitucional del Estado y mandará que 
se imprima publique y observe.

dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, en la ciudad de Querétaro, 
Qro., a los 29 días del mes de Junio de 1935.

dip. secretario, 
Martín v. gonzález.

dip. secretario, 
benjamín Feregrino.
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Por tanto mando se imprima, publique y observe

dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, a los veintinueve días el mes de 
Junio de mil novecientos treinta y cinco.

El gobernador constitucional, 
saturnino osornio.– rúbrica.

El secretario general, 
lic. rafael sánchez lira.– rúbrica.
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Tomo lXviii. Ciudad de Querétaro octubre 10 de 1935. nuM. 41  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. CoronEl raMon roDriGuEz FaMiliar. gobernador constitu
cional del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del 
mismo sabed que:

la h. XXX legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, en ejercicio de sus facultades legales, expide la siguiente:

lEY no. 56.

arTiCulo 1o.– se deroga la ley no. 19, de fecha 18 de Mayo de 1921, que re
formó la Fracción ii del artículo 96 de la constitución Política local.

arTiCulo 2o.– Queda en vigor la Fracción ii del artículo antes mencionado en 
la siguiente forma: “ser mayor de 30 años’.

lo tendrá entendido el c. gobernador constitucional del Estado y mandará que 
se imprima y publique.

Querétaro, Qro., a los 3 días del mes de octubre de 1935.

dip. Presidente, 
Martín v. gonzález.– rúbrica.
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dip. secretario, 
luis aguilar s.– rúbrica.

dip. secretario, 
samuel ugalde o.– rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique y observe.

dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, a los tres días del mes de octubre 
de mil novecientos treinta y cinco.

El gobernador constitucional del Estado, cnel. raMon rodriguEZ FaMi
liar.– rúbrica.

El oficial Mayor Encargado de la secretaría general de gobierno, lic. raFaEl 
a. valdEs.– rúbrica.
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Tomo lXviii. Ciudad de Querétaro diciembre 26 de 1935. nuM. 52.  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. CoronEl raMon roDriGuEz FaMiliar, gobernador consti
tucional del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del 
mismo sabed que:

la h. XXX legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga en ejercicio de sus facultades legales ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY nuM. 57

artículo 1º.– se derogan en todas sus partes las leyes números 107, de fecha 29 
de diciembre de 1932, y la 125, de fecha 28 de febrero de 1933, que reformaron los 
artículos 104, 105 y 107 de la constitución Política del Estado.

artículo 2º.– los artículos 104 y 105 de la expresada constitución, quedan con el 
mismo texto que tenían antes de dichas reformas.

artículo 3º.– se reforma la Fracción iii del artículo 106 de la misma constitu
ción, de la siguiente manera: “tener título Profesional de abogado, expedido por 
la autoridad competente o de corporación legalmente autorizado para ello.

artículo 4º.– se reforma el artículo 107 de la constitución, en la siguiente forma:
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“será Presidente del tribunal superior de Justicia, el Magistrado Propietario que 
resulte electo para este cargo por la h. legislatura. El Presidente del tribunal 
será renovado cada año, pudiendo ser reelecto y sus faltas temporales serán suplidas 
precisamente por uno de los otros dos Magistrados Propietarios, designado en la 
misma forma que el anterior.

artículo 5º.– se reforma la fracción iX del artículo 109 de la constitución de la 
siguiente manera: “actuar en la forma de sala colegiada para todos los asuntos de 
la incumbencia del tribunal, siendo cada uno de los Magistrados Propietarios, 
ponente en determinado ramo: civil, Penal y administrativo o varios.

TranSiTorioS

artículo 1º.– a efecto de que la h. legislatura del Estado proceda a la reorgani
zación del h. tribunal superior de Justicia, queda insubsistente el decreto no. 59 
de fecha 30 de septiembre de 1935, así como todas las disposiciones que en alguna 
forma contravengan a la presente ley.

artículo 2º.– Esta ley entrará en vigor desde la fecha de su publicación en el Perió
dico oficial del Estado.

lo tendrá entendido el c. gobernador constitucional del Estado y mandará que 
se imprima y publique en el Periódico oficial del Estado.

dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado 
Querétaro, Qro., a 18 de diciembre de 1935.

dip. Presidente
Martín v. González.– rúbrica.

dip. srio.
luis aguilar S.– rúbrica.

dip. srio.
Samuel ugalde o.– rúbrica.

dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, a los 18 días del mes de diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco.

Por tanto, mando se imprima, publique y observe.

El gobernador constitucional del Estado, Conl. raMÓn roDriGuEz 
FaMiliar.– rúbrica 

El oficial Mayor Encargado de la sría. general, Enrique a. Martínez.
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Tomo lXiX. Ciudad de Querétaro Julio 9 de 1936. numero 28  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. Cnel. raMon roDriGuEz FaMiliar, gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo 
sabed que:

la h. XXX lEgislatura constitucional dEl Estado librE Y 
sobErano dE QuErétaro artEaga, En EJErcicio dE sus Facul
tadEs lEgalEs, ha tEnido a biEn EXPEdir la siguiEntE:

lEY nuMEro 71.

arTiCulo uniCo.– se reforma el artículo 100 de la constitución Política local 
por haber sido aprobada por la mayoría de Municipios, en los siguientes términos:

El Poder Judicial del Estado se deposita en un tribunal superior de Justicia, en 
un tribunal para Menores, en los Juzgados de Primera instancia, Menores y Muni
cipales y en los jurados que establezca la ley.

Esta ley comenzará a surtir sus efectos legales, desde el día de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado.
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dada en el Palacio del Poder legislativo, a los veintisiete días del mes de junio de 
mil novecientos treinta y seis.

lo tendrá entendido el c. gobernador constitucional del Estado, y mandará se 
imprima, publique en el Periódico oficial del Estado.

dip. vice–Presidente.
Benjamín Feregrino.

diputado secretario.
luis aguilar S.

diputado secretario.
José C. González.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y observe.

dada en el Palacio de gobierno del Estado, en la ciudad de Querétaro, a los vein
tiocho días del mes de junio de mil novecientos treinta y seis.

El gobernador constitucional del Estado, 
Cor. ramón rodríguez Familiar.

P. a. del secretario general de gobierno, 
El oficial Mayor
E. a. MarTÍnEz y MarTÍnEz, C.P.T. 
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Tomo lXiX. Ciudad de Querétaro, Diciembre 17 de 1936. número 51  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro.

GoBiErno DEl ESTaDo

El c. coronel ramón rodríguez Familiar gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Querétaro arteaga los habitantes del mismo sabed que:

la h. XXX legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, en uso de sus facultades legales, ha tenido a bien expedir la siguiente.

ley número 90

uniCo.– Previa la aprobación de la mayoría de los Municipios del Estado, se 
reforman los artículos 31 y 147 de la constitución Política local, en los siguientes 
términos:

art. 31.– El Poder legislativo se deposita en una asamblea que se denominará 
legislatura del Estado. Esa se compondrá de representantes del pueblo que serán 
electos en su totalidad cada dos años, directamente por aquel, de acuerdo con la 
ley Electoral.

art. 147.– los ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada dos años y los 
regidores deberán entrar en funciones el día primero de octubre del año de su 
elección, previa protesta que otorgarán ante el ayuntamiento saliente.
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lo tendrá entendido el c. gobernador constitucional del Estado y mandará se 
imprima, circule y publique por bando solemne.

dada en el Palacio del Poder legislativo a los catorce días del mes de diciembre de 
mil novecientos treinta y seis.

diputado Presidente
José c. gonzález 

diputado secretario,
Enrique Montes.

diputado secretario, 
teófilo gómez Jr.

Por tanto mando se imprima y publique, por bando solemne y se le dé el debido 
cumplimiento. dada en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Querétaro, 
a los quince días del mes de diciembre de mil novecientos treinta y seis.

El gobernador constitucional, 
c. coronel ramón rodríguez Familiar

El secretario general int. de gobierno 
lic. agapito Pozo
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Tomo Xlviii. Ciudad de Querétaro, 28 de octubre de 1937. número 43  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro.

GoBiErno DEl ESTaDo 

El C. CoronEl raMÓn roDrÍGuEz FaMiliar, gobernador consti
tucional del Estado libre y soberano de Querétaro, arteaga, a los habitantes del 
mismo sabed que:

la h. XXXi legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, en ejercicio de sus facultades legales, ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY nuMEro 4

uniCo.– Previa la aprobación de los Municipios del Estado, se suprime el ar
tículo 36 y se reforman los artículos 35, 106 y 167 de la constitución Política local 
en los siguientes términos:

arTiCulo 35.– los diputados Propietarios y suplentes en ejercicio, durante el 
período de su encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo 
de la Federación del Estado o del Municipio, por los cuales se disfruta remunera
ción sin licencia de la cámara respectiva, y, en los recesos de ésta, de la diputación 
Permanente; pero en este caso, el nombrado recibirá únicamente un sueldo.

se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los cargos de instrucción Pública, 
beneficencia y salubridad.
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arTiCulo 167.– ningún individuo puede desempeñar dos cargos públicos, o 
dos empleos por los cuales se disfrute sueldo; pero el nombrado puede optar por 
alguno de los dos cargos o empleos; entendiéndose renunciar a uno por la acep
tación del otro, exceptuándose los empleos del ramo de instrucción Pública, bene
ficencia y salubridad y lo que para los diputados se establece en el artículo 35.

arTiCulo 106.– Para ser Magistrado en el Estado se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento, y en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles:

ii.– ser mayor de veinticinco años.

iii.– tener título profesional de abogado, expedido por la autoridad competente, 
o por corporación legalmente facultada para ello, y haber ejercido la profesión cuando 
menos dos años.

iv.– no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de alguna religión o secta.

v.– tener antecedentes intachables de moralidad.

TranSiTorioS:

i.– Quedan derogadas todas las disposiciones o reformas habidas antes de la pre
sente ley.

ii.– la presente ley entrará en vigor el día primero de noviembre de mil novecien
tos treinta y siete.

lo tendrá entendido el c. gobernador constitucional del Estado y mandará se 
imprima y publique en el Periódico oficial del Estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo, a los veintiséis días del mes de octubre de 
mil novecientos treinta y siete.

diputado Presidente, 
lic. Eduardo luque l.

diputado secretario, 
dr. salvador lópez herrera. 

diputado secretario, 
genaro canto.

Por tanto mando se imprima, publique por bando solemne y observe.

dada en el Palacio de gobierno del Estado a los veintiocho días del mes de octubre 
de mil novecientos treinta y siete.

El gobernador const. del Estado.
crnel. ramón rodríguez Familiar.

El srio gral. 
lic. agapito Pozo.
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Tomo lii. Ciudad de Querétaro, febrero 23 de 1939. núm. 8  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. CoronEl raMon roDriGuEz FaMiliar, gobernador consti
tucional del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del 
mismo sabed que:

la h. XXXi legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, en ejercicio de sus facultades legales, ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY nuMEro 48.

arTiCulo uniCo.– se reforma el artículo 77 en su fracción ii, de la consti
tución Política del Estado, quedando en los siguientes términos:

arTiCulo 77.– Para ser gobernador, se requiere:

ii.– ser ciudadano del Estado por nacimiento o con vecindad no menor de treinta 
años, inmediatamente anteriores al día de la elección.

lo tendrá entendido el c. gobernador constitucional del Estado, y dispondrá 
se imprima publique circule y se le dé el debido cumplimiento.
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dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, a los trece días del mes de fe
brero de mil novecientos treinta y nueve.

diputado Presidente,
lic. Eduardo luque.

diputado secretario.
Juan b. treviño.

diputado secretario,
dr. salvador lópez herrera.

Por tanto, mando se imprima, publique, por bando solemne y se le dé el debido 
cumplimiento.

Palacio de gobierno del Estado, en la ciudad de Querétaro, a los dieciséis días del 
mes de febrero de mil novecientos treinta y nueve.

El gobernador constitucional del Estado,
coronel ramón rodríguez Familiar.

El srio. general. de gbno.
Prof. ramón g. bonfil.
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ToMo lv. QuErETaro, 6 DE Julio DE 1939. n°. 27  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro.

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. Cnel. ramón rodríguez Familiar, gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo sabed que:

la h. XXXi legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, en uso de sus facultades legales ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY nuMEro 57.

arTiCulo uniCo.– se reforma el artículo 2o. de la constitución Política del 
Estado, en los siguientes términos:

arTiCulo 2o.– El territorio del Estado, se divide en once Municipalidades 
que son: amealco, arroyo seco, cadereyta, colón, corregidora, Jalpan, Pinal de 
amoles, Querétaro, san Juan del río, tequisquiapan y tolimán.

TranSiTorioS.

arTiCulo 1o.– los nuevos Municipios tendrán los mismos límites que actual
mente tienen como delegaciones Municipales, y la cabecera de cada uno de ellos, 
será la población en que actualmente residen los delegados Municipales.
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arTiCulo 2o.– Entre tanto se convoca a elecciones se faculta al c. gober
nador del Estado, para que dicte las medidas necesarias para la organización de la 
hacienda de dichos Municipios, y nombrará juntas de administración civil para 
cada uno de ellos.

lo tendrá entendido el c. gobernador del Estado y dispondrá se imprima, publi
que, circule y se le dé el debido cumplimiento.

dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado, a los 30 días del mes de junio 
de 1939.

diputado Presidente,
lic. Eduardo luque l. 

diputado secretario, 
dr. salvador lópez herrera 

diputado secretario, 
daniel Mendoza.

Por tanto mando se imprima, publique y observe.

Palacio de gobierno del Estado en la ciudad de Querétaro, a los 30 días del mes de 
junio de mil novecientos treinta y nueve.

El gobernador constitucional del Estado, 
coronEl raMón rodríguEZ FaMiliar.

El srio. general de gobierno, 
Prof. ramón g. bonfil.
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Tomo lXXii. Ciudad de Querétaro, Diciembre 28 de 1939. núm. 51.  
la Sombra de arteaga  

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro.

El CiuDaDano noraDino ruBio, gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la h. XXXii legislatura constitucional del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, en uso de sus facultades constitucionales, ha tenido a bien expedir la si
guiente:

lEY nuMEro 10. 

arTiCulo uniCo:– Previa la aprovación de los Municipios del Estado, se 
reforman los artículos 104, 105, 107, 110, 111 y 112 de la constitución Política del 
Estado, en los siguientes términos:

arTiCulo 104.– El tribunal superior de Justicia se compondrá de tres Magis
trados Propietarios y tres suplentes o supernumerarios, que serán elegidos 
directamente por la legislatura del Estado, dentro de los ocho días siguientes a su 
instalación. Funcionará en sala colegiada con los Magistrados Propietarios o con 
los supernumerarios en su caso.

arTiCulo 105.– los Magistrados del tribunal superior de Justicia, entrarán al 
desempeño de su encargo, previa protesta ante la legislatura o la comisión Perma
nente, en la misma fecha, 1ro. de octubre, que el gobernador del Estado, y durarán 
en sus funciones cuatro años.
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arTiCulo 107.– será Presidente del tribunal superior de Justicia, el Magis
trado que resulte electo para ese cargo por la misma corporación. El Presidente del 
tribunal será removido cada año, pudiendo ser reelecto, y sus faltas temporales 
serán suplidas precisamente por uno de los otros dos Magistrados Propietarios, 
designado en la misma forma que el anterior.

arTiCulo 110.– los Jueces de Primera instancia y los Menores, serán nombra
dos por el tribunal superior de Justicia cada vez que el caso lo requiera. los Jueces 
Municipales serán nombrados por los ayuntamientos respectivos, dentro de los 
ocho días siguientes a su instalación.

arTiCulo 111.– los Jueces de Primera instancia durarán en su encargo todo el 
tiempo que dure su buen comportamiento en el cargo y serán removidos por el tri
bunal superior cuando den lugar a ello, previo juicio de responsabilidad seguido 
ante el tribunal, pudiendo ser acusador cualquier persona ofendida, pero siempre 
a pedimento del c. Procurador de Justicia como representante social.

arTiCulo 112.– los Jueces Menores y Municipales durarán en su encargo, todo 
el tiempo que dure su buen comportamiento y serán removidos, los primeros 
por el tribunal superior de Justicia cuando den lugar a ello; previo juicio de respon
sabilidad seguido ante el mismo, pudiendo ser acusador cualquier persona ofendida 
y, los segundos, por los ayuntamientos respectivos.

TranSiTorioS.

i.– Quedan derogadas todas las disposiciones o reformas habidas antes de la pre
sente ley.

ii.– la presente ley entrará en vigor el día primero de enero de 1940.

lo tendrá entendido el c. gobernador constitucional del Estado, y dispondrá se 
imprima, publique, y se le dé el debido cumplimiento.

dada en el Palacio del Poder legislativo del Estado de Querétaro arteaga, a los 27 
días del mes de diciembre de mil novecientos treinta y nueve.

diputado Presidente, 
Prof. daniel ortiz Esquivel. 

diputado secretario, 
ulises rubio. 

diputado secretario, 
Eugenio saldaña.

Por tanto mando se imprima, publique y observe.
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Palacio de gobierno del Estado en la ciudad de Querétaro, a los 28 días del mes de 
diciembre de mil novecientos treinta y nueve.

El gobernador constitucional del Estado, 
c. noradino rubio.

El secretario general de gobierno, 
lic. Miguel Patiño.
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Tomo lXXiv. Ciudad de Querétaro, abril 24 de 1941. núm. 17.  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro.

GoBiErno DEl ESTaDo 
PoDEr EJECuTivo

noraDino ruBio, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo sabed:

la h. legislatura constitucional del Estado, me ha enviado para su publicación la 
siguiente ley.

la h. XXXii lEgislatura constitucional dEl Estado librE Y 
sobErano dE QuErEtaro artEaga, En EJErcicio dE sus Facul
tadEs lEgalEs, ha tEnido a biEn EXPEdir la siguiEntE:

lEY nuMEro 55.

arTiCulo PriMEro.– se reforma el artículo 2o. de la constitución Política 
del Estado en los siguientes términos:

art. 2o.– El territorio del Estado se divide en dieciocho Municipios que son: 
aMEalco, arroYo sEco, cadErEYta, colon, corrEgidora, 
JalPan, Pinal dE aMolEs, QuErEtaro, san Juan dEl rio, tEQuis
QuiaPan, toliMan, la caÑada, PEdro EscobEdo, huiMilPan, san 
JoaQuin, landa dE MataMoros, EZEQuiEl MontEs Y PEÑaMillEr.
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arTiCulo SEGunDo.– se confiere al c. gobernador constitucional del Es
tado, la facultad de designar las Juntas de administración civil en las Municipa
lidades de nueva creación, en tanto se cumple el período constitucional para la 
elección de los Funcionarios Municipales, de acuerdo con lo preceptuado en la carta 
Política del Estado.

TranSiTorio uniCo.– la presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su publicación en el Periódico oficial del Estado.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara sE iMPriMa, PubliQuE Y sE lE dE El dEbido 
cuMPliMiEnto.

dada En El Palacio dEl PodEr lEgislativo dEl Estado, a los 
ocho dias dEl MEs dE abril dE Mil novEciEntos cuarEnta 
Y uno.

diputado Presidente.
uliSES ruBio o.

diputado secretario. 
Prof. Daniel ortiz E.

diputado secretario.
José alegría.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Palacio de gobierno del Estado en la ciudad de Querétaro, a los diez días del mes 
de abril de mil novecientos cuarenta y uno.

El gobernador constitucional del Estado.
C. noraDino ruBio.

El secretario general de gobierno. 
liC. MiGuEl PaTiÑo.
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Tomo lXXvi. Ciudad de Querétaro, Mayo 13 de 1943. núm. 19  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro.

GoBiErno DEl ESTaDo

El C. noradino rubio, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo sabed que:

la h. legislatura constitucional del Estado, me ha enviado para su publicación la 
siguiente ley:

la h. XXXiii lEgislatura constitucional dEl Estado librE Y 
sobErano dE QuErEtaro artEaga, En uso dE sus Fa cultadEs 
lEgalEs ha tEnido a biEn EXPEdir la siguiEntE

lEY nuMEro 53.

arTiCulo uniCo.– se reforman los artículos 31, 76, 105 y 147, de la cons
titución Política del Estado, en los siguientes términos.

artículo 31.– El Poder legislativo, se deposita en una asamblea que se denomi
nará legislatura del Estado. Esta se compondrá de representantes del Pueblo, que 
serán electos en su totalidad cada tres años, directamente por aquél de acuerdo 
con la ley Electoral.
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artículo 76.– El gobernador del Estado, durará en su encargo seis años y será elec
to directa y popularmente en los términos que establece la ley Electoral respectiva. 

artículo 105.– los Magistrados del tribunal superior de Justicia durarán en sus 
funciones tres años, y entrarán al desempeño de su encargo el primero de octubre 
del año en que el c. gobernador del Estado inicie el ejercicio de su encargo y el 
primero de octubre del año correspondiente que marca la mitad del período men
cionado del propio Ejecutivo.

artículo 147.– los ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada tres años 
y los miembros que los integran deberán entrar en funciones el primero de octu
bre, previa protesta que otorgarán ante el ayuntamiento saliente.

TranSiTorio.

uniCo.– Por esta sola vez los plazos a que se refieren los artículos 34 fracción 4a. 
y 5a, 77 frac. 4a. y 143 frac. 1ra. de la constitución Política del Estado, se reducen 
a cuarenta y cinco días.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara sE iMPriMa, circulE Y PubliQuE.

dada En El Palacio dEl PodEr lEgislativo dEl Estado librE 
Y sobErano dE QuErEtaro artEaga a los sEis dias dEl MEs 
dE MaYo dE 1943.

diputado Presidente. 
antonio Martínez Montes. 

diputado secretario.
alberto Mora. 

diputado secretario. 
Simón Soto.

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio de Gobierno del Estado libre y Soberano de Querétaro ar
teaga a los seis días del mes de mayo de mil novecientos cuarenta y tres.

El gobernador constitucional del Estado, 
noraDino ruBio.

El secretario general de gobierno
liC. MiGuEl PaTiÑo.
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Tomo lXXvi. Ciudad de Querétaro, noviembre 11 de 1943. núm. 45  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro.

GoBiErno DEl ESTaDo

–PoDEr lEGiSlaTivo.—

c. gobernador constitucional del Estado.
Presente.

tenemos el honor de manifestar a usted, que la XXXiv legislatura del Estado, en 
sesión efectuada el día 22 de los corrientes, aprobó, por unanimidad, un proyecto 
de reforma del artículo 32 de la constitución Política del Estado, cuya iniciativa es 
como sigue:

“cc. diPutados dE la h. XXXiv lEgislatura constitucional dEl 
Estado.– PrEsEntEs.– los suscritos diputados Propietarios en Ejercicio, con 
apoyo en los artículos 51 Frac. ii y 161 de la constitución Política del Estado, 
venimos a proponer, iniciando la ley respectiva, la modificación del artículo 32 
de la expresada constitución, mediante la reforma de ese precepto, teniendo en 
cuenta las condiciones que en seguida se expresan: considerando que el artículo 
32 de la constitución Política de esta Entidad, reformado en su parte final esta
blece que la remuneración que perciben los cc. diputados no será mayor de 
$12.00 (docE PEsos) diarios, cualquiera que sea la denominación que ella tenga, y 
que dicha taxativa es impropia de figurar en la constitución del Estado, ya que ella 
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establece normas de carácter general fundamentales para la existencia social y de 
las instituciones gubernativas, y no puede ocuparse por lo mismo de asuntos 
de carácter fiscal circunscriptos a determinados funcionarios, como en el caso, al 
fijar la remuneración de los cc. diputados, lo cual es propio y exclusivo de la ley Fis – 
cal respectiva. Por lo tanto, los que suscribimos venimos ante la consideración de 
esta h. legislatura a someter para su aprobación, previa la dispensa de trámites que 
solicitamos para discutir la presente iniciativa, el siguiente proyecto de ley. ar
ticulo unico. se reforma el artículo 32 de la constitución Política del Estado, 
reformado, en los siguientes términos: artículo 32.– Por cada treinta mil habitantes 
de cualquier sexo o edad, o fracción mayor de quince mil, se elegirá un diputado 
Propietario y un suplente, pero en ningún caso el número de éstos será mayor de 
nueve propietarios y nueve suplentes para todo el Estado.– articulo transi
torio.– la presente ley surtirá sus efectos desde la fecha de su publicación.

lo tendrá entendido el c. gobernador constitucional del Estado, y mandará se 
imprima, circule y publique en los lugares de costumbre, y en el Periódico oficial 
del Estado.

dado en el Palacio del Poder legislativo del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga.

En vista de lo expuesto, solicitamos atentamente, que previa la dispensa de trámites 
mencionada, se discuta y apruebe, y se comunique a los ayuntamientos del Estado 
para los efectos de su correspondiente aprobación por éstos, en su caso, y en su 
oportunidad aprobar en definitiva la iniciativa de que se trata elevándola a la ca
tegoría de ley constitucional. suFragio EFEctivo. no rEElEcción.–
Querétaro, Qro., a 16 de octubre de 1943. lic. y dip. Eduardo balvanera.–dip. 
Juventino castro.–dip. heladio cabrera M.–dip. herón villanueva.– dip. ricardo 
rangel.–dip. y lic. Juan E. Paz.–rúbricas”.

lo que transcribimos a usted, a fin de que, de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 164 de la propia constitución, sea servido de ordenar que se publique 
dicha iniciativa en las columnas del Periódico oficial del Estado y en los parajes 
públicos de las cabeceras de las dieciocho Municipalidades que corresponde a 
este Estado.

anticipamos a usted nuestro agradecimiento por la atención que no dudamos se 
servirá dispensar al contenido de la presente nota, protestándole a la vez, las segu
ridades de nuestra señalada atención.

SuFraGio EFECTivo. no rEElECCion.

secretario diputado. 
ricardo rangel.

secretario diputado. 
Heladio Cabrera M.
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alCanCE al número 49 de Fecha 9 de Diciembre de 1943. 
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro.

GoBiErno DEl ESTaDo 
PoDEr EJECuTivo.

El c. lic. agaPito PoZo, gobernador del Estado libre y soberano de Que
rétaro arteaga, a los habitantes del mismo sabed que:

la h. legislatura constitucional del Estado, me ha enviado para su publicación la 
siguiente ley.

la H. XXXiv lEGiSlaTura ConSTiTuCional DEl ESTaDo liBrE 
Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa, En uSo DE SuS FaCul
TaDES lEGalES, Ha TEniDo a BiEn EXPEDir la SiGuiEnTE:

lEY nuMEro 2

arTiCulo uniCo.– se reforma el artículo 32 de la constitución Política del 
Estado, reformado, en los siguientes términos:

artículo 32.– Por cada treinta mil habitantes de cualquier sexo o edad, o fracción 
mayor de quince mil, se elegirá un diputado Propietario y un suplente; pero en 
ningún caso el número de éstos será mayor de nueve Propietarios y nueve suplentes 
para todo el Estado.
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arTÍCulo TranSiTorio.– la presente ley surtirá sus efectos desde la fecha 
de su publicación.

lo TEnDra EnTEnDiDo El C. GoBErnaDor ConSTiTuCional 
DEl ESTaDo, Y ManDara QuE SE iMPriMa, PuBliQuE Y oBSErvE.

DaDa En El PalaCio DEl PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo, a loS 
TrES DiaS DEl MES DE DiCiEMBrE DE Mil novECiEnToS CuarEn
Ta Y TrES.

diPutado PrEsidEntE, 
lic. Eduardo balvanEra. 

diPutado sEcrEtario, 
ricardo rangEl. 

diPutado sEcrEtario, 
hEladio cabrEra M.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

dado en el Palacio de gobierno del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga 
a los cuatro días del mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres.

El gobernador constitucional del Estado, 
liC. aGaPiTo Pozo.

El secretario general de gobierno, 
liC. CoSME vazQuEz MEllaDo.
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ToMo Ciii. Querétaro, Qro., 31 de Julio de 1969. no. 31  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. ConGrESo DEl ESTaDo

la h. cuadragEsiMa sEgunda lEgislatura constitucional 
dEl Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, En 
uso dE sus FacultadEs lEgalEs, ha tEnido a biEn dictar la 
siguiEntE

lEY:

arTiCulo uniCo.– Para los efectos del artículo 163 de la constitución Polí
tica del Estado, se ordena la publicación de las reformas a los artículos 88, 91, 95, 
97, 98 y 99 de dicho cuerpo de leyes, que han sido aprobadas por esta legislatura, 
para quedar en los siguientes términos:

arTiCulo 88.– cuando la falta fuere temporal y exceda de ocho días sin pasar 
de sesenta, lo suplirá por ministerio de ley, el secretario general de gobierno que 
el mismo gobernador designe, siempre que el nombrado reúna los requisitos 
que señala la constitución para ser gobernador; en el caso de que el designado no 
reúna los requisitos a que se alude, por ministerio de ley asumirá las funciones a 
que este artículo se refiere el otro secretario general de gobierno. si ninguno de 
los secretarios reúne los requisitos necesarios para ser gobernador, la legislatura 
o, en su caso la diputación Permanente, designará desde luego un gobernador 
interino que funcione por el tiempo que dure la falta del propietario.
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arTiCulo 91.– El gobernador no podrá ausentarse del territorio del Estado por 
más de treinta días sin permiso de la legislatura o de la diputación Permanente.

arTiCulo 95.– El Ejecutivo nombrará, para el despacho de los negocios, dos 
funcionarios que tendrán iguales funciones y atribuciones, denominándose cada 
uno de ellos “secretario de gobierno”.

arTiCulo 97.– En caso de falta temporal o absoluta de ambos secretarios de 
gobierno, mientras se hace el nuevo nombramiento, asumirá sus funciones el 
oficial Mayor de la secretaría.

arTiCulo 98.– El titular del Ejecutivo del Estado, determinará los negocios 
que deban ser desechados por cada uno de los secretarios de gobierno, sin que por 
ello desaparezca la igualdad en funciones y atribuciones que menciona el artículo 95.

arTiCulo 99.– El secretario de gobierno que al efecto designe el Ejecutivo del 
Estado, concurrirá a las sesiones del congreso:

i.– con el gobernador, al abrirse el 16 de septiembre el período de sesiones;

ii.– siempre que el gobierno lo mande a tomar parte en las deliberaciones del 
congreso, para manifestar la opinión del Ejecutivo en el asunto de que se trate;

iii. cuando fuere llamado por la cámara, para que manifieste si el Ejecutivo tiene 
o no que hacer observaciones a algún proyecto de ley o decreto para que informe 
sobre cualquier asunto.

TranSiTorio.

uniCo.– aprobadas que fuesen las reformas propuestas por la mayoría de los 
ayuntamientos de los Municipios del Estado, téngase por reformada la consti
tución local en los términos ya expresados.

rEMitasE al c. gobErnador constitucional dEl Estado 
Para su Publicacion En El PEriodico oFicial Y cabEcEras 
MuniciPalEs.

dada En la ciudad dE QuErEtaro, Qro., a los trEinta dias dEl 
MEs dE Junio dE Mil novEciEntos sEsEnta Y nuEvE.

diputado Presidente, 
JaviEr guZMÁn rEsEndiZ.

diputado secretario, 
doMingo olvEra gaMEZ.

diputado secretario,
antioco hErnandEZ niEto.
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ToMo Ciii. Querétaro, Qro., 25 de Septiembre de 1969. no. 39  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo 

JuvEntino castro sanchEZ, gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la honorablE cuadragEsiMa sEgunda lEgislatura cons
titucional dEl Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro 
artEaga, En uso dE sus FacultadEs lEgalEs Y PrEvia la satis
Faccion dE los rEQuisitos EstablEcidos Por El articulo 
163 dE la constitucion Politica dE Esta Entidad, ha tEnido a 
biEn EXPEdir la siguiEntE

lEY:

rEForMatoria dE la ProPia 

constitucion:

arTiCulo uniCo.– se reforman los artículos 88, 91, 95, 97, 98 y 99 de la 
constitución Política del Estado de Querétaro, para quedar en los siguientes 
términos:

arTiCulo 88.– cuando la falta fuere temporal y exceda de ocho días sin pasar 
de sesenta, lo suplirá por ministerio de ley, el secretario general de gobierno que 
el mismo gobernador designe, siempre que el nombrado reúna los requisitos 
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que señala la constitución para ser gobernador; en el caso de que el designado no 
reúna los requisitos a que se alude, por ministerio de ley asumirá las funciones 
a que este artículo se refiere el otro secretario general de gobierno. si ninguno de 
los secretarios reúne los requisitos necesarios para ser gobernador, la legislatura 
o, en su caso la diputación Permanente, designará desde luego un gobernador 
interino que funcione por el tiempo que dure la falta del propietario.

arTiCulo 91.– El gobernador no podrá ausentarse del territorio del Estado por 
más de treinta días sin permiso de la legislatura o de la diputación Permanente.

arTiCulo 95.– El Ejecutivo nombrará, para el despacho de los negocios, dos 
funcionarios que tendrán iguales atribuciones, denominándose cada uno de ellos “se
cretario de gobierno”.

arTiCulo 97.– En caso de falta temporal o absoluta de ambos secretarios de 
gobierno, mientras se hace el nuevo nombramiento, asumirá sus funciones el 
oficial Mayor de la secretaría.

arTiCulo 98.– El titular del Ejecutivo del Estado determinará los negocios 
que deban ser despachados por cada uno de los secretarios de gobierno, sin que 
por ello desaparezca la igualdad en funciones y atribuciones que menciona el ar
tículo 95.

arTiCulo 99.– El secretario de gobierno que al efecto designe el Ejecutivo 
del Estado, concurrirá a las sesiones del congreso:

i.– con el gobernador, al abrirse el 16 de septiembre el período de sesiones;

ii. siempre que el gobierno lo mande a tomar parte en las deliberaciones del 
congreso, para manifestar la opinión del Ejecutivo en el asunto de que se trate;

iii.– cuando fuere llamado por la cámara, para que manifieste si el Ejecutivo tiene 
o no que hacer observaciones a algún proyecto de ley o decreto o para que in
forme sobre cualquier asunto.

TranSiTorio.

arTiCulo uniCo.– la presente ley principiará a surtir sus efectos a partir 
de su publicación en el Periódico oficial de esta Entidad.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El Palacio dEl PodEr lEgislativo, a los diEcinuEvE días 
dEl MEs dE sEPtiEMbrE dE Mil novEciEntos sEsEnta Y nuEvE.

diputado Presidente, 
antonio doMínguEZ trEJo. 
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diputado secretario, 
JosE altaMirano lara.

diputado secretario,
ManuEl trEJo vEga.

En cuMPliMiEnto dE lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrEsEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJE
cutivo dEl Estado dE QuErEtaro, a los diEcinuEvE dias dEl 
MEs dE sEPtiEMbrE dE Mil novEciEntos sEsEnta Y nuEvE.

El gobernador constitucional del Estado, 
c. P. JuvEntino castro sanchEZ.

El secretario general de gobierno, 
lic. albErto FErnandEZ rivEroll.
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ToMo Cvi. Querétaro, Qro., 27 de abril de 1972. no. 17  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

JuvEntino castro sanchEZ, gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la cuadragEsiMa tErcEra lEgislatura constitucional dEl 
Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, En uso 
dE sus FacultadEs lEgalEs Y

ConSiDEranDo:

Que el c. gobernador constitucional del Estado, c.P. Juventino castro sánchez, 
presentó ante esta legislatura una iniciativa de ley para que se reforme la Fracción 
iii del artículo 34 de la constitución Política, en el sentido de que puedan ser 
electos como diputados a la legislatura local los ciudadanos que tengan veintiún 
años cumplidos el día de la elección;

Que los ciudadanos diputados integrantes del Poder legislativo de este Estado 
aprobaron, por unanimidad, tal iniciativa y, de acuerdo con el artículo 164 de la 
constitución Política de esta Entidad, la hicieron del conocimiento del público, 
del c. Procurador general de Justicia y de los hh. ayuntamientos de este propio 
Estado, los que, en su totalidad, contestaron manifestando que aprobaban la pro
pia iniciativa;
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Que por haberse satisfecho los requisitos que establecen los artículos 163 y 164 
de la repetida constitución, sin que se haya recibido instancia alguna en contra
rio, debe tenerse por reformado tal precepto, por lo que ha tenido a bien expedir la 
siguiente

lEY:

se reforma la Fracción iii del artículo 34 de la constitución Política del Estado de 
Querétaro, para quedar como sigue:

arTiCulo 34.– Para ser diputado se requiere:

i.–…

ii.–…

iii.– ser mayor de 21 años el día de la elección.

TranSiTorio.

uniCo.– la presente ley surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en 
el Periódico oficial del Estado. 

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El Palacio dEl PodEr lEgislativo dEl Estado, a los 
vEintiun dias dEl MEs dE abril dE Mil novEciEntos sEtEnta 
Y dos.

diputado Presidente, 
lic. JosE luis gallEgos PErEZ. 

diputado secretario, 
antonio borJa rivEra.

diputado secretario, 
EZEQuiEl EsPinosa MEJia.

En cuMPliMiEnto dE lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs, dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrEsEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJE
cutivo dEl Estado dE QuErEtaro, a los vEintiun dias dEl 
MEs dE abril dE Mil novEciEntos sEtEnta Y dos.

El gobernador constitucional del Estado, 
c.P. JuvEntino castro sanchEZ,

El secretario general del gobierno, 
lic. ManuEl suarEZ MuÑoZ.
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ToMo Cvi. Querétaro, Qro., Julio 6 de 1972. no. 27  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

JuvEntino castro sanchEZ, gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la cuadragEsiMa tErcEra lEgislatura constitucional 
dEl Estado, En uso dE sus FacultadEs lEgalEs, ha tEnido a 
biEn EXPEdir la siguiEntE

lEY:

arTiCulo uniCo.– se reforman los artículos 50, 93 y 99 fracción i de la 
constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga para que
dar como sigue.

“artículo 50.– la legislatura celebrará su sesión el cuarto domingo del mes de 
septiembre de cada año, y en ella, con asistencia del tribunal superior de Justicia, 
el gobernador del Estado rendirá un informe de su gestión, relativa al año próximo 
anterior y expondrá, sucintamente, el estado que guarden los ramos de la admi
nistración Pública. El Presidente de la legislatura contestará ese informe, en términos 
generales.

artículo 93.– Fracción Xvi.– rendir anualmente a la legislatura del Estado el 
informe a que se refiere el artículo 50 de esta constitución.
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artículo 99.– El secretario general de gobierno, concurrirá a las sesiones de la 
legislatura

i.– con el gobernador, cuando éste rinda su informe, el cuarto domingo de sep
tiembre de cada año.

TranSiTorio

uniCo.– la presente ley entrará en vigor en la fecha de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El Palacio dEl PodEr lEgislativo dEl Estado, a 
los trEinta dias dEl MEs dE Junio dE Mil novEciEntos sEtEn
ta Y dos.

diputado Presidente, 
lic. JosE luis gallEgos PErEZ. 

diputado secretario, 
antonio borJa rivEra. 

diputado secretario, 
EZEQuiEl EsPinosa MEJia.

En cuMPliMiEnto dE lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs, dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrEsEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJE
cutivo dEl Estado dE QuErEtaro, a los trEinta dias dEl 
MEs dE Junio dE Mil novEciEntos sEtEnta Y dos.

El gobernador constitucional del Estado,
c.P. JuvEntino castro sanchEZ.

El secretario general de gobierno, 
lic. ManuEl suarEZ MuÑoZ.
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ToMo Cvi. Querétaro, Qro.,Julio 20 de 1972. no. 29  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo 
Fe de Erratas

FE DE ErraTaS

En el Periódico oficial del gobierno del Estado no. 27, de fecha 6 de julio del 
año en curso, apareció publicada la ley que remitió el Ejecutivo del Estado, para su 
publicación, la Xliii legislatura constitucional, por medio de la cual se reforman 
los artículos 50, 93 y 99 fracción i de la constitución Política del Estado. En la 
redacción del artículo 50 de la reforma aludida se leé: “artículo 50.– la legis
latura celebrará su sEsion el cuarto domingo del mes de septiembre de cada 
año,..” debiendo decir: “artículo 50.– la legislatura celebrará una sEsion el 
cuarto domingo del mes de septiembre de cada año,…”
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ToMo Cvii. Querétaro, Qro., 1o. de marzo de 1973. no. 9  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

JuvEntino castro sanchEZ, gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la cuadragEsiMa tErcEra lEgislatura constitucional dEl 
Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, En uso 
dE las FacultadEs QuE lE concEdE El articulo 63 dE la 
constitucion Politica local, ha tEnido a biEn EXPEdir la si
guiEntE

lEY:

arTiCulo PriMEro.– se reforma la fracción iv del artículo 63 de la consti
tución Política del Estado, para quedar como sigue:

art. 63.– son facultades y obligaciones de la legislatura:

…

iv.– Exigir de la contraloría que dé cuenta sobre la recaudación e inversión de los 
caudales públicos de acuerdo con la ley que reglamente el funcionamiento de 
la misma contraloría, especialmente en lo que se refiere al informe trimestral que 
sobre tal recaudación e inversión deberá rendir el c. gobernador del Estado.
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la legislatura, dentro del período ordinario de sesiones en que se dé por la con
traloría el informe a que alude el párrafo anterior o en el período inmediato si
guiente si se hubiera presentado durante un receso, aprobará o reprobará la cuenta 
presentada, expresando en el segundo caso las razones que para ello estime perti
nentes.

arTiCulo SEGunDo.– se reforma el artículo 74 de la constitución Política 
del Estado para quedar como sigue:

art. 74.– El contador general de hacienda, en los términos que señale el reglamen
to respectivo, rendirá trimestralmente al congreso un informe pormenorizado sobre 
las cuentas presentadas por el Ejecutivo, haciendo en él las observaciones que estime 
pertinentes.

arTiCulo TErCEro.– se reforma la fracción Xvi del artículo 93 de la cons
titución Política del Estado, para quedar como sigue:

art. 93.– las facultades y obligaciones del gobernador son:

Xvi.– remitir trimestralmente al congreso, a través de la contaduría general de 
hacienda, un informe detallado y documentado de la recaudación e inversión 
que se hayan hecho de los caudales públicos a efecto de que, satisfecho el requisito 
que establece el artículo 74, se dicte la resolución que previene la fracción iv del 
artículo 63.– independientemente de la obligación que este precepto impone, se 
cumplirá con la que señala el artículo 50 de esta misma constitución.

TranSiTorio

uniCo.– Esta ley entrará en vigor en la fecha de su publicación en el Periódico 
oficial del Estado.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El Palacio dEl PodEr lEgislativo dEl Estado a 
los vEintitrEs dias dEl MEs dE FEbrEro dE Mil novEciEntos 
sEtEnta Y trEs.

diputado Presidente, 
antonio borJa rivEra. 

diputado secretario, 
lic. JosE luis gallEgos PErEZ.

diputado secretario,
J. JEsus rocha PEdraZa.
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En cuMPliMiEnto dE lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs, dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrEsEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJE
cutivo dEl Estado dE QuErEtaro, a los vEintitrEs dias dEl 
MEs dE FEbrEro dE Mil novEciEntos sEtEnta Y trEs.

El gobernador constitucional del Estado, 
c.P. JuvEntino castro sanchEZ, 

El secretario general de gobierno, 
lic. ManuEl suarEZ MuÑoZ.
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ToMo Cviii. Querétaro, Qro., a 2 de mayo de 1974. no. 18  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

aviSo

Por El QuE la H. Xliv lEGiSlaTura loCal CoMuniCa a loS 
aYunTaMiEnToS DE ESTE ESTaDo la iniCiaTiva DE lEY Para rE
ForMar El arTiCulo 2o. DE la ConSTiTuCion PoliTiCa DEl ES
TaDo DE QuErETaro, Para QuE loS MuniCiPioS DE JalPan Y 
CaDErEYTa SE DEnoMinEn En lo SuCESivo “JalPan DE SErra” 
Y “CaDErEYTa DE MonTES”.

con relación a los ocursos que fueron dirigidos a esta representación Popular por 
el señor Pedro de la vega ortega, manifestando su deseo respecto a que al Muni
cipio de Jalpan se le denomine en lo sucesivo “Jalpan de serra”, es decir que lleve 
el apellido del ilustre Misionero Fray Junípero serra que realizó una brillante labor 
social en la sierra Queretana, esta h. legislatura acordó que tales ocursos fueran 
turnados, para su estudio y dictamen, a la suscrita comisión de Puntos constitu
cionales, por lo que los integrantes de ella practicamos un concienzudo estudio de 
tal asunto, inclusive de los argumentos expuestos por el señor de la vega ortega, 
y rendimos el siguiente dictamen: 
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PriMEro.– Estimamos que es justo que el Municipio de Jalpan, lleve en lo suce
sivo el apellido de “serra”, en virtud de la trascendente organización social que 
realizó dicho misionero en beneficio de nuestros antepasados, e indígenas habi
tantes de la región de la sierra Queretana y, que, además, realizó una obra material 
cuyo valor arquitectónico florece en todo su esplendor, a 200 años de su cons
trucción. Por eso, propone esta comisión que quede un lugar de la sierra gorda 
de Querétaro, donde se realizó esa obra con el nombre de “Jalpan de serra”.

SEGunDo.– Expídase una ley del tenor siguiente:

arTiCulo uniCo.– El Municipio de Jalpan del Estado de Querétaro, se deno
minará en lo sucesivo “Jalpan de serra”. 

TranSiTorio

arTiCulo uniCo.– Esta ley comenzará a surtir sus efectos, a partir de la fecha 
de su publicación en el Periódico oficial del Estado.

a tal dictamen, recayó el siguiente acuerdo:

“dese al contenido del presente dictamen la forma adecuada para que, se adicione 
el artículo segundo de la constitución Política del Estado de Querétaro, en el sen
tido a que se refiere el dictamen de cuenta.– aprovéchese la ocasión para hacer 
lo propio respecto al Municipio de cadereyta, que desde hace mucho tiempo se le 
denomina cadereyta de Montes.– hágase dicha iniciativa del conocimiento de los 
honorables ayuntamientos de este Estado, del c. gobernador y del c. Procurador 
de Justicia, en cumplimiento de lo que ordenan los artículos 163 y 164 de la cons
titución Política local”.

Por tanto, la propia legislatura, en acatamiento al acuerdo que se acaba de trans
cribir, dispuso, por unanimidad, expedir la siguiente

lEY:

se reforma el artículo 2o. de la constitución Política del Estado libre y soberano 
de Querétaro arteaga, para quedar como sigue:

artículo 2o.– El territorio del Estado se divide en 18 Municipios que son: amealco, 
arroyo seco, cadereyta de Montes, colón, corregidora, Jalpan de serra, Pinal 
de amoles, Querétaro, san Juan del río, tequisquiapan, tolimán, El Marqués, 
Pedro Escobedo, huimilpan, san Joaquín, landa de Matamoros, Ezequiel Mon
tes y Peñamiller.

TranSiTorio

arTiCulo uniCo.– la presente ley surtirá efectos a partir de la fecha de su 
publicación en el Periódico oficial del Estado.
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lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado, Y Mandara QuE sE iMPriMa PubliQuE Y obsErvE.

En cuMPliMiEnto dE lo QuE Mandan los articulos 163 Y 164 dE 
la constitucion dE EstE Estado, sE hacE la PrEsEntE Publi
cacion, a Fin dE QuE los ciudadanos QuErEtanos hagan uso 
dE sus dErEchos rEsPEcto dE la rEForMa dE QuE sE trata.

suFragio EFEctivo. no rEElEccion.

QuErEtaro, Qro., 23 dE abril dE 1974.

diputado secretario, 
rubEn galicia MEdina.

diputado secretario,
Mariano Palacios alcocEr.
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ToMo CiX. Querétaro, Qro.,10 de Julio de 1975. no. 28  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

anTonio CalzaDa, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la cuadragEsiMa cuarta lEgislatura constitucional dEl 
Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, En uso dE 
sus FacultadEs QuE lE conFiErE El articulo 63 dE la cons
titucion Politica local Y

ConSiDEranDo:

Que desde que fuimos distinguidos por el pueblo de Querétaro, con el privilegio 
y responsabilidad, de coordinar sus destinos, entendimos la misión que compete a 
esta generación de servidores públicos, camino señalado por el Promotor de los 
destinos nacionales, y que podemos resumir, en una auténtica y tangible abertura 
a las compuertas de la democracia, al diálogo continuado que ha cimentado la 
alianza popular, cada debate sirve para la búsqueda de soluciones, y permite el aus
piciamiento de la expresión franca, todos los campos han sido removidos, se per
feccionan métodos y prácticas con el concurso de todos, lo que confiere a la marcha 
de Querétaro y de México, mayor solidez y seguridad.

Que en esta nueva concepción del quehacer público, los queretanos hemos replan
teado sistemas, analizado objetiva y reflexivamente y de manera cotidiana el campo 
de nuestras actividades, con la finalidad de que en nuestro hacer diario por esta 
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parte de la Patria, los esfuerzos de Querétaro, permitan la superación integral en un 
marco de justicia social.

Procuraremos adecuar los actos de la administración pública, de manera tal que los 
servicios cada vez presten con mayor agilidad, de igual manera somos y seguire
mos siendo no tan solo colosos guardianes de las tradiciones y acervocultural, sino 
promotores de ellas, pues estimamos que conforman el perfil espiritual de nuestro 
pueblo, junto a la corriente renovadora del trabajo y crecimiento de Querétaro.

valoramos en su justa medida la trascendente función que en la vida institucional 
de Querétaro, cumplen con la más alta dignidad, y espíritu de servicio los inte
grantes de ese cuerpo colegiado, procurando el mejoramiento además de la in
fraestructura jurídica, que sin duda es un renglón importante, de la superación de 
sus representados, sentando sólidas bases para un progreso continuado y justo.

los artículos 42 y 43 de la constitución Política del Estado, establecen el período 
de sesiones de ese cuerpo colegiado siendo estos dos, el primero del 16 de sep
tiembre al 31 de diciembre, el segundo del primero de abril al treinta de junio, 
períodos éstos cuya prescripción en las normas constitucionales fue señalado de 
una manera circunstancial, y pensamos que acorde a una época en que, no se vivía 
la función pública con la mística que el nuestro ahora la define.

El artículo 50 previene que esa legislatura celebre sesión el cuarto domingo del 
mes de septiembre de cada año, y en el desarrollo de la misma, el titular del Poder 
Ejecutivo del Estado rendirá a la representación popular, el informe de gestión 
administrativa del año próximo anterior.

Pensamos que el diálogo que pueblo y gobierno llevamos al cabo para analizar el 
camino recorrido y precisar la ruta a seguir que formalmente se efectúa cada año, 
debe hacerse, no en fecha señalada caprichosamente, o debida a razones de comodi
dades personales, sino que, por su trascendencia, debe corresponder la significa
ción de la fecha, pensando que el balance del crecimiento de la entidad, tenga como 
punto de referencia, el nacimiento de Querétaro, la fundación de nuestra ciudad, 
pues de esta manera se finca la relación de causa a efecto, entre el ayer y el ahora, 
acrecentándose además el resguardo de nuestras tradiciones, que integran el patri
monio cultural de Querétaro.

Por tanto, dicha corporación, habiéndose satisfecho los requisitos prevenidos por 
los artículos 163 y 164 de la constitución Política local, ha tenido a bien expedir la 
siguiente

lEY:

Que reforma los artículos 42, 43 y 50 de la constitución Política del Estado.

arTiCulo PriMEro.– se reforma el artículo 42, de la constitución Política 
del Estado, para quedar en los siguientes términos:
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artículo 42.– la legislatura llevará a cabo, cada año, dos períodos de sesiones: 
el primero comenzará el día 16 de septiembre y concluirá el 30 de noviembre; el 
segundo se iniciara el día 1o. de abril y terminará el 31 de julio.

arTiCulo SEGunDo.– se reforma el artículo 43 de la constitución Política 
del Estado, para quedar en los términos siguientes:

artículo 43.– durante el primer período de sesiones se analizarán y votarán los 
presupuestos, y se decretarán las contribuciones para cubrirlos, atendiendo a las ini
ciativas que oportunamente deberán presentar el titular del Poder Ejecutivo, en 
su caso y los ayuntamientos.

arTiCulo TErCEro.– se reforma el artículo 50 de la constitución Política 
del Estado, para quedar en los siguientes términos:

artículo 50.– la legislatura celebrará una sesión pública el día 25 de julio de 
cada año, y en la misma con asistencia de los Magistrados del tribunal superior 
de Justicia, el titular del Poder Ejecutivo del Estado, rendirá informe de la gestión 
administrativa realizada el año próximo pasado y exponiendo sucintamente la mar
cha del gobierno durante el año anterior. El Presidente de la legislatura dará con
testación al informe, refiriéndose al mismo en términos generales.

TranSiTorioS:

artículo 1o.– El segundo Período de sesiones que contempla el artículo 42 se 
prorrogará el presente año hasta el 31 de julio, en los términos de la reforma pro
puesta a dicho precepto.

artículo 2o.– El informe a que se refiere el artículo 50 se rendirá el 25 de julio del 
presente año y comprenderá del mes de septiembre del año anterior a la fecha indi
cada.

artículo 3o.– se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente ley.

artículo 4o.– la presente ley comenzará a surtir sus efectos dos días después de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial del Estado.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo dEl Es
tado dE QuErEtaro, a los cuatro dias dEl MEs dE Julio dE 
Mil novEciEntos sEtEnta Y cinco.

diputada Presidente, 
MagdalEna PEiMbErt gaYtan.

diputado secretario, 
rubEn galicia MEdina.
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diputado secretario, 
Francisco brisEÑo loPEZ.

En cuMPliMiEnto dE lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs, dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrEsEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJE
cutivo dEl Estado dE QuErEtaro, a los cuatro dias dEl 
MEs dE Julio dE Mil novEciEntos sEtEnta Y cinco.

El gobernador constitucional del Estado, 
antonio calZada.

El secretario general de gobierno, 
lic. alEJandro Maldonado Franco.
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ToMo CX. Querétaro, Qro., 4 de Marzo de 1976. no. 10  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. ConGrESo DEl ESTaDo

aviSo al PuBliCo

En CuMPliMiEnTo DE lo QuE orDEna El arTiCulo 163 DE la 
ConSTiTuCion PoliTiCa loCal, SE HaCE DEl ConoCiMiEnTo 
DEl PuBliCo QuE la Xliv lEGiSlaTura ConSTiTuCional DE 
ESTa EnTiDaD rECiBio DEl C. GoBErnaDor ConSTiTuCional 
DEl ESTaDo, una iniCiaTiva QuE ConTiEnE loS SiGuiEnTES 
ConSiDEranDoS:

Que la democracia en nuestro País está determinada por la inequívoca voluntad 
del pueblo libremente expresada en el sufragio, y en consecuencia la posibilidad de 
servir al pueblo, la decide éste en ejercicio del derecho– deber que constituye en 
México la expresión más diáfana de la libertad, concibiendo la democracia como 
forma de vida, estructurada en un estado de derecho, con una constitución que 
enmarca los límites precisos y definidos del quehacer nacional.

Que el derecho–deber de participar en la vida pública implica una conciencia viva 
y operante de la libertad, de los derechos y deberes ciudadanos, situándonos en el 
aquí y en el ahora de México y Querétaro, interpretando la concepción de demo
cracia abierta del Presidente luis Echeverría, concordando en la importancia que 
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reviste para el desarrollo del Estado el que en el congreso local se pueda hacer oír 
y considerar la opinión de los menos, lo que acrecienta el pluralismo e igualdad de 
oportunidades y consolida aún más nuestro régimen democrático.

Que todavía ningún Estado democrático puede afirmar que ha llegado a la perfec
ción. Queda siempre un buen trecho por recorrer para ir convirtiendo en realidad 
todos los principios y todos ideales. Que las reformas propuestas en esta iniciativa 
consolidarán la coparticipación responsable en las tareas de este cuerpo colegiado, 
permitirán evaluar los puntos de vista de todos los partidos políticos robusteciendo 
el criterio nacional de que, el régimen democrático de nuestra Patria, es el más 
justo en cuanto que: garantiza al ciudadano su activa participación política; propi
cia y permite la manifestación regular y ordenada de la opinión pública; posibilita 
los virajes y reajustes convenientes y oportunos; fomenta la nota característica del 
hombre, la racionalidad; se adapta a una sociedad con pluralismo de valores, reconoce 
la igualdad esencial de los hombres y favorece la estructuración y funcionamiento 
del estado de derecho, todo lo anterior concebida la democracia como forma de 
comunidad humana y política.

la legislatura local aprobó por unanimidad la mencionada iniciativa.

En tal virtud, estimando que asiste la razón al c. gobernador, la propia legislatura 
expidió una ley que textualmente dice:

la CuaDraGESiMa CuarTa lEGiSlaTura ConSTiTuCional DEl 
ESTaDo DE QuErETaro, En uSo DE laS FaCulTaDES QuE lE 
ConFiErE El arTiCulo 63 DE la ConSTiTuCion PoliTiCa loCal, 
Ha TEniDo a BiEn EXPEDir la SiGuiEnTE

lEY:

Que adiciona y reforma los artículos 31 y 32 de la constitución Política del Estado 
de Querétaro.

artículo 1o.– se adiciona y reforman los artículos 31 y 32 de la constitución Polí
tica del Estado de Querétaro, para quedar en los términos siguientes:

artículo 31.– El Poder legislativo de Querétaro se deposita en la agrupación que 
se denomina lEgislatura dEl Estado, la cual se integrará por representantes 
del pueblo que serán electos directamente, cada tres años, por los ciudadanos Que
retanos que tengan derecho a votar. dicha agrupación se complementará con dipu
tados de Partido que se designarán, de acuerdo con lo que acerca de diputados 
disponen la ley Electoral del Estado y las reglas siguientes:

i.– los Partidos Políticos nacionales y los locales que hayan sido registrados con
forme a la ley, por lo menos un año antes del día de la elección, si obtienen el 
10% de la votación total en las respectivas elecciones, tendrán derecho a que se les 
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acredite, de entre sus candidatos, a un diputado, y a otro, si obtienen el 6% más del 
número de votos emitidos. los diputados de mayoría excluyen a los diputados 
de Partido. 

ii.– si dichos Partidos logran obtener mayoría de votos en más de dos distritos 
Electorales, ya no tendrán derecho a que se les reconozcan diputados de Partido. 

iii.– los diputados de Partido serán reconocidos por riguroso orden, con relación 
a los demás candidatos del mismo Partido en toda la entidad, de acuerdo con el 
mayor número de sufragios que hayan logrado en la respectiva elección en toda 
la Entidad.

iv.– los diputados de Partido, siendo representantes del pueblo, tendrán la misma 
categoría e iguales derechos y obligaciones que los diputados restantes.

artículo 32.– Por cada 100,000 habitantes o fracción mayor de 50,000, se elegirá 
un diputado propietario y un suplente; en ningún caso el número de electos será 
menor de nueve Propietarios y nueve suplentes para todo el Estado. 

TranSiTorio:

arTiCulo uniCo.– la presente ley, previa declaratoria del h. congreso 
local comenzará a surtir sus efectos una vez que la mayoría de los ayuntamientos 
la aprueben según lo dispone el artículo 163 de la propia constitución.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa PubliQuE Y obsErvE.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo dEl Es
tado, a los trEcE dias dEl MEs dE FEbrEro dE Mil novEciEntos 
sEtEnta Y sEis.

diputado Presidente, 
carlos sanchEZ FErruZca.
Firmado.

diputado secretario, 
MaXiMiliano olvEra oviEdo.
Firmado.

diputado secretario,
rubEn galicia MEdina.
Firmado.

lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales consiguientes.

Querétaro, Qro., 13 de Febrero de 1976.
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diputado secretario, 
MaXiMiliano olvEra oviEdo.

diputado secretario,
rubEn galicia MEdina.

En cuMPliMiEnto dE lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs, dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrEsEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJE
cutivo dEl Estado dE QuErEtaro, a los trEcE dias dEl MEs 
dE FEbrEro dE Mil novEciEntos sEtEnta Y sEis.

El gobernador constitucional del Estado,
antonio calZada.

El secretario general de gobierno, 
lic. alEJandro Maldonado Franco.
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ToMo CX. Querétaro, Qro., 22 de Julio de 1976. no. 30  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. ConGrESo DEl ESTaDo

anTonio CalzaDa, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la cuadragEsiMa cuarta lEgislatura constitucional dEl 
Estado, En uso dE sus FacultadEs QuE lE conFiErE El ar
ticulo 63 dE la constitucion Politica local, habiEndosE 
rEcibido la corrEsPondiEntE aProbacion dE todos los 
MuniciPios dE Esta Entidad, Y

ConSiDEranDo:

Que la democracia en nuestro País está determinada por la inequívoca voluntad 
del pueblo libremente expresada en el sufragio, y en consecuencia la posibilidad de 
servir al pueblo, la decide éste en ejercicio del derecho–deber que constituye en 
México la expresión más diáfana de la libertad, concibiendo la democracia como 
forma de vida, estructurada en un estado de derecho, con una constitución que 
enmarca los límites precisos y definidos del quehacer nacional.

Que el derecho–deber de participar en la vida pública implica una conciencia viva 
y operante de la libertad, de los derechos y deberes ciudadanos, situándonos en el 
aquí y en el ahora de México y Querétaro, interpretando la concepción de demo
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cracia abierta del Presidente luis Echeverría, concordando en la importancia que 
reviste para el desarrollo del Estado el que en el congreso local se pueda hacer oír 
y considerar la opinión de los menos, lo que acrecienta el pluralismo e igualdad de 
oportunidades y consolida aún más nuestro régimen democrático.

Que todavía ningún Estado democrático puede afirmar que ha llegado a la perfec
ción. Queda siempre un buen trecho por recorrer para ir convirtiendo en realidad 
todos los principios y todos ideales. Que las reformas propuestas en esta iniciativa 
consolidarán la coparticipación responsable en las tareas de este cuerpo colegiado, 
permitirán evaluar los puntos de vista de todos los partidos políticos robusteciendo 
el criterio nacional de que régimen democrático de nuestra Patria es el más justo 
en cuanto que: garantiza al ciudadano su activa participación política; propicia y per
mite la manifestación regular y ordenada de la opinión pública; posibilita los virajes 
y reajustes convenientes y oportunos; fomenta la nota característica del hombre, 
la racionalidad; se adapta a una sociedad con pluralismo de valores, reconoce la 
igualdad esencial de los hombres y favorece la estructuración y funcionamiento 
del estado de derecho, todo lo anterior concebida la democracia como forma de 
comunidad humana y política.

Por tanto, la propia legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY

QuE adiciona Y rEForMa los articulos 31 Y 32 dE la consti
tucion Politica dEl Estado dE QuErEtaro.

artículo 1o.– se adicionan y reforman los artículos 31 y 32 de la constitución 
Política del Estado de Querétaro, para quedar en los términos siguientes:

artículo 31.– El Poder legislativo de Querétaro se deposita en la agrupación que 
se denomina lEgislatura dEl Estado, la cual se integrará por representan
tes del pueblo que serán electos directamente, cada tres años, por los ciudadanos 
Queretanos que tengan derecho a votar. dicha agrupación se complementará con 
diputados de Partido que se designarán, de acuerdo con lo que acerca de diputa
dos disponen la ley Electoral del Estado y las reglas siguientes:

i.– los Partidos Políticos nacionales y los locales que hayan sido registrados con
forme a la ley, por lo menos un año antes del día de la elección, si obtienen el 
10% de la votación total en las respectivas elecciones, tendrán derecho a que se les 
acredite, de entre sus candidatos, a un diputado, y a otro, si obtienen el 6% más 
del número de votos emitidos. los diputados de mayoría excluyen a los diputados 
de Partido. 

ii.– si dichos Partidos logran obtener mayoría de votos en más de dos distritos 
Electorales, ya no tendrán derecho a que se les reconozcan diputados de Partido. 

iii.– los diputados de Partido serán reconocidos por riguroso orden, con relación 
a los demás candidatos del mismo Partido en toda la entidad, de acuerdo con el 
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mayor número de sufragios que hayan logrado en la respectiva elección en toda 
la Entidad.

iv.– los diputados de Partido, siendo representantes del pueblo, tendrán la misma 
categoría e iguales derechos y obligaciones que los diputados restantes.

artículo 32.– Por cada 100,000 habitantes o fracción mayor de 50,000, se elegirá 
un diputado propietario y un suplente; en ningún caso el número de electos será 
menor de nueve propietarios y nueve suplentes para todo el Estado. 

TranSiTorio:

arTiCulo uniCo.– la presente ley, previa declaratoria del h. congreso local, 
comenzará a surtir sus efectos una vez que la mayoría de los ayuntamientos la 
aprueben según lo dispone el artículo 163 de la propia constitución.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo dEl Es
tado, a los nuEvE dias dEl MEs dE Julio dE Mil novEciEntos 
sEtEnta Y sEis.

diputado Presidente, 
antonio MErE groth. 

diputado secretario, 
luis sErrano MonroY.

diputado secretario, 
Francisco brisEÑo loPEZ.

En cuMPliMiEnto dE lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs, dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrEsEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJE
cutivo dEl Estado dE QuErEtaro, a los nuEvE dias dEl MEs 
dE Julio dE Mil novEciEntos sEtEnta Y sEis.

El gobernador constitucional del Estado, 
antonio calZada. 

El secretario general de gobierno, 
lic. alEJandro Maldonado Franco.
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ToMo CXi. Querétaro, Qro.,15 de Diciembre de 1977. no. 50  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. ConGrESo DEl ESTaDo

anTonio CalzaDa, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la cuadragEsiMa Quinta lEgislatura constitucional dEl 
Estado dE QuErEtaro artEaga, En uso dE sus FacultadEs 
QuE lE conFiErE El articulo 63 dE la constitucion Politica 
local, Y

ConSiDEranDo:

Que nuestra constitución es fruto de la voluntad del pueblo. de su capacidad de
cisoria para señalarse un camino, en sus orígenes es obra de quienes, con gran 
visión, sentaron las bases de la convivencia social. Formalmente, es la base del orden 
jurídico estatal; políticamente es un todo coherente en el que se consignan las aspi
raciones esenciales de nuestro pueblo.

Que el bienestar común se basa en la solidaridad y subsidiaridad social, este es el 
fin primordial de la organización política del Estado, a él debemos concurrir con 
nuestro esfuerzo y constancia en el quehacer cotidiano; para lograrlo es necesario 
adecuar las normas para estructurar y organizar los servicios y la satisfacción de 
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necesidades colectivas de acuerdo al crecimiento poblacional e infraestructuras 
citadinas y del medio rural.

Que el gran acierto del legislador constituyente fue otorgar a nuestra ley Fun
damental los medios y elementos necesarios para su adaptación y afinidad con las 
situaciones y circunstancias que se van presentando en el elemento social de nues
tra comunidad.

Que conforme al imperativo expuesto y a la necesidad de dar congruencia y estruc
tura jurídica a servicios de orden público tanto en el ramo de administración de 
justicia como en la actividad financiera estatal, con las normas que las instituyen, 
debe considerarse que el artículo 161 de nuestra ley Fiscal, cuya vigencia data del 
1o. de Enero de 1974, establece: “los Magistrados del tribunal Fiscal del Estado 
serán nombrados en la forma que señala la constitución Política del Estado, para 
los Magistrados del tribunal superior de Justicia… no podrán ser destituidos ni 
suspendidos en el ejercicio de su encargo sino por causa justificada, de acuerdo 
con lo que al efecto disponen la constitución Política del Estado u otras leyes, para 
los Magistrados del tribunal superior de Justicia”.

Que nuestra constitución local en sus artículos 63, Fracciones Xii y Xiii, y 155, 
atribuye a la legislatura: En el primero la facultad de elegir Magistrados Propieta
rios y supernumerarios del tribunal superior de Justicia, así como resolver acerca 
de la no aceptación o renuncia del cargo; y en el segundo, consigna la facultad de 
despojar del fuero, entre otros funcionarios, a los Magistrados, sin precisar ni espe
cificar cuáles Magistrados, lo que podría engendrar confusión.

Que a efecto de adecuar el Estatuto del Magistrado del tribunal Fiscal señalado por 
el código de la materia, al actual sistema constitucional es menester adicionar los 
citados artículos 63 en sus Fracciones Xii y Xiii, y 155.

Que también se hace necesario adecuar el texto de las disposiciones contenidas en 
los artículos 150 151 y 152 relativos a la hacienda Pública del Estado, para actua
lizar dicho ordenamiento.

Por tanto, la propia legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente

lEY

QuE rEForMa los articulos 63, FraccionEs Xii Y Xiii, 150 151, 152 
Y 155 dE la constitucion Politica dEl Estado.

arTiCulo PriMEro.– se reforman las Fracciones Xii y Xiii del artículo 63 de 
la constitución Política del Estado, para quedar en los términos siguientes:

artículo 63.– son facultades y obligaciones de la legislatura…
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Xii.– Elegir a los Magistrados propietarios y supernumerarios del tribunal superior 
de Justicia del Estado, así como al Magistrado Propietario del tribunal Fiscal del 
Estado y a los supernumerarios que requiera la administración de la Justicia Fiscal;

Xiii.– resolver acerca de la no aceptación o renuncia del cargo, que presenten los 
diputados, el gobernador, los Magistrados del tribunal superior de Justicia y 
los Magistrados del tribunal Fiscal.

arTiCulo SEGunDo.– se reforma el artículo 150 de la constitución Política 
del Estado, para quedar en los términos siguientes:

arTÍCulo 150.– la hacienda Pública del Estado será administrada por los orga
nismos administrativos fiscales que determinara su ley orgánica, la que también 
señalará su competencia y funcionamiento.

los titulares de dichos órganos serán nombrados por el Ejecutivo.

arTiCulo TErCEro.– se reforma el artículo 151 de la constitución Política 
del Estado, para quedar en los términos siguientes:

artículo 151.– En los asuntos judiciales y administrativos que afecten al fisco, el 
gobierno será representado por el Procurador general de Justicia, al cual estará 
adscrito un agente fiscal. 

arTiCulo CuarTo.– se reforma el artículo 152 de la constitución Política 
del Estado, para quedar en los términos siguientes: 

artículo 152.– todos los funcionarios y empleados que manejen fondos públicos, 
deberán caucionar su manejo a satisfacción del Ejecutivo.

arTiCulo QuinTo.– se adiciona el artículo 155 de la constitución Política 
del Estado, para quedar en los siguientes términos:

artículo 155.– En los delitos del orden común que cometieren el secretario de 
gobierno, los diputados a la legislatura, los Magistrados del tribunal superior 
de Justicia y del tribunal Fiscal y el Procurador general de Justicia, la legislatura, 
erigida en gran Jurado, declarará por el voto de las dos terceras partes del total de 
diputados que la integren, y en la forma que determine la ley, si hay o no lugar a 
formación de causa. En caso negativo, cesará todo procedimiento en contra del 
acusado. En el afirmativo, quedará éste suspenso en su cargo y sujeto a los tribu
nales comunes.

TranSiTorioS:

Primero.– la presente ley deberá publicarse en el Periódico oficial del Estado.
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Segundo.– la presente ley comenzará a surtir sus efectos una vez que la mayoría 
de los ayuntamientos la aprueben, en los términos del artículo 163 de la propia 
constitución Política del Estado.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo dEl Es
tado, a los vEinticinco dias dEl MEs dE agosto dE Mil novE
ciEntos sEtEnta Y siEtE.

diputado Presidente, 
FErnando Padilla guErrEro. 

diputado secretario, 
ProF. antonio MoYa tovar. 

diputado secretario, 
PEdro rangEl ortEga.

En cuMPliMiEnto dE lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs, dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrEsEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJE
cutivo dEl Estado dE QuErEtaro, a los vEinticinco dias dEl 
MEs dE agosto dE Mil novEciEntos sEtEnta Y siEtE.

El gobernador constitucional del Estado, 
antonio calZada. 

El secretario general de gobierno, 
lic. FErnando ortiZ arana.
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ToMo CXii. Querétaro, Qro., 20 de Julio de 1978. no. 29  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. ConGrESo DEl ESTaDo

anTonio CalzaDa, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la cuadragEsiMa Quinta lEgislatura constitucional dEl 
Estado dE QuErEtaro artEaga, En uso dE sus FacultadEs 
QuE lE concEdE El articulo 63 dE la cons titucion Politica 
local, Y

ConSiDEranDo:

PriMEro.– Que es incuestionable que el constituyente al redactar el articulado 
de nuestra ley suprema, meditó en su tiempo y forma, los alcances que en ella plas
maba, buscando el equilibrio entre los tres poderes que forman nuestra estructura 
política y delimitando los deberes y obligaciones de los mismos para que en base de 
ese mismo equilibrio se encontraran las rutas y caminos jurídicos y legales que con
dujeran al pueblo a su fin primordial: la Justicia social.

SEGunDo.– Que es inobjetable que la explosión demográfica ha propiciado que 
el Estado en función a su calidad de servidor público tenga la ineludible obligación 
de proporcionar mejores servicios a la colectividad, y por consiguiente ha creado 
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nuevos mecanismos legales y áreas administrativas para cumplir eficientemente su 
cometido.

TErCEro.– Que nuestra constitución Política, acorde a las necesidades y retos 
que le plantea la vida moderna, debe evolucionar y reformarse para así permitir 
nuevos instrumentos jurídicos más ágiles y pueda, de esta manera, responder a tra
vés de las instituciones a las presentes y futuras generaciones.

CuarTo.– El señor Presidente de la república consciente del proceso histórico 
que vive nuestro país y el señor gobernador del Estado en su carácter de coordi
nador de nuestras instituciones, ha propiciado con emoción revolucionaria, la 
reforma administrativa cuyo fin primordial es el de agilizar los procedimientos que 
de una u otra manera entorpecían la buena marcha de la administración Pública.

QuinTo.– Que es insoslayable que el perfeccionamiento de nuestras leyes e ins
tituciones, sólo será posible cuando en forma responsable, meditada y en función 
de nuestra encomienda como representantes populares, nos avoquemos cotidiana
mente a revisar y a actualizar nuestras estructuras jurídicas para conformar las leyes 
y procedimientos de la vida institucional de nuestro Estado; fincando así mismo, 
sus propias responsabilidades buscando reencontrar con ello la auténtica Justicia 
social.

SEXTo.– Que la constitución Política del Estado en su artículo 42, impone a este 
congreso la obligación de celebrar dos períodos ordinarios de sesiones; mismos 
que en la actualidad, son del 16 de septiembre al 30 de noviembre, el primero, y el 
segundo del 1o. de abril al 30 de Julio.

SEPTiMo.– Que con el objeto de que tanto los ayuntamientos de la Entidad y el 
gobierno del Estado tengan el tiempo suficiente para elaborar sus respectivos 
proyectos de presupuesto y por consiguiente el propio congreso pueda estudiar, 
revisar y aprobar los documentos a que se hace mención, es necesario un incremento 
en el primero de los períodos antes señalados, para que este tenga una ampliación 
hasta el 31 de diciembre inclusive.

oCTavo.– Que la misma constitución Política del Estado en su artículo 93 
Fracción Xv, impone como obligación al Ejecutivo del Estado, la presentación ante 
la legislatura para su revisión la cuenta Pública del año anterior; resultando ésto, 
una incongruencia al final de cada sexenio, puesto que la administración que habrá 
de sucederle en acatamiento a nuestro máximo ordenamiento jurídico, debe rendir 
prácticamente dos cuentas, cuyo presupuesto jurídica y legalmente no tuvo inje
rencia alguna en el momento de ser ejercidas. a mayor abundamiento el artículo 
74 de dicho ordenamiento constitucional, impone al gobierno del Estado la obli
gación de rendir un informe trimestral detallado y documentado de la recaudación 
e inversión de los caudales públicos, que a través de la contaduría general de ha
cienda, el Ejecutivo debe rendir al propio congreso. En la práctica se ha podido 
comprobar que la revisión de los caudales públicos del Estado por parte de la propia 
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legislatura cada tres meses, agiliza y permite tener un control más exacto y estricto 
de los caudales que percibe y ejerce el propio gobierno del Estado.

Por tanto, la propia legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente

lEY

QuE rEForMa los articulos 42 Y 93 En su Fraccion Xv dE la 
constitucion Politica dEl Estado.

arTiCulo PriMEro.– se reforma el artículo 42 para quedar en los siguientes 
términos:

artículo 42.– la legislatura llevará a cabo, cada año, dos períodos de sesiones: el 
primero comenzará el 16 de septiembre y concluirá el 31 de diciembre; el segundo 
se iniciará el día 1o. de abril y terminará el 31 de Julio.

arTiCulo SEGunDo.– se reforma el artículo 93 para quedar en los siguientes 
términos:

artículo 93.–…

i.–…

ii.–…

iii.–…

iv.–…

v.–...

vi.–...

vii.–...

viii.–...

iX.–...

X.–...

Xi.–...

Xii.–...

Xiii.–...

Xiv.–...
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Xv.– Proponer a la legislatura cada año las leyes de ingresos del año próximo, 
tanto del Estado como de los Municipios y los presupuestos de egresos del pri
mero y presentarle la cuenta del año en curso para su revisión; en el último año de 
ejercicio constitucional deberá presentar la cuenta pública ejercida hasta el 31 
de julio del año de que se trate.

TranSiTorioS:

PriMEro.– la presente ley deberá publicarse en el Periódico oficial del Estado.

SEGunDo.– la presente ley surtirá sus efectos una vez que la mayoría de los 
ayuntamientos la aprueben en los términos del artículo 163 de la propia constitu
ción Política del Estado.

TErCEro– se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente ley.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo dEl Estado, 
a los vEintiocho dias dEl MEs dE FEbrEro dE Mil novEciEn
tos sEtEnta Y ocho.

diputado Presidente, 
lic. JosE JuarEZ loPEZ. 

diputado secretario, 
EnriQuE MoralEs garcia.

diputado secretario, 
PEdro rangEl artEaga.

En cuMPliMiEnto dE lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs, dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrEsEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJE
cutivo dEl Estado dE QuErEtaro, a los vEintiocho dias dEl 
MEs dE FEbrEro dE Mil novEciEntos sEtEnta Y ocho.

El gobernador constitucional del Estado,
antonio calZada.

El secretario general de gobierno,
lic. FErnando ortiZ arana.
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ToMo CXii. Querétaro, Qro.,10 de agosto de 1978. no. 32  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

anTonio CalzaDa, gobernador constitucional del Estado libre y soberano 
de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la cuadragEsiMa Quinta lEgislatura constitucional dEl 
Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, En uso dE 
sus FacultadEs QuE lE conFiErE El articulo 63 dE la consti
tucion Politica local, Y

ConSiDEranDo:

Que la democracia, en tanto genera su estructura a partir de la soberanía popular, 
demanda de una revisión permanente de las instituciones y procedimientos que 
traducen la voluntad de la sociedad en órganos y programas de gobierno. El sistema 
electoral es el lazo que une a representantes y representados; perfeccionarlo es 
afianzar la autonomía de la comunidad, es reforzar su capacidad para fijar por sí 
misma la ruta de la república.

Que en una sociedad en movimiento acelerado, como la nuestra se acentúa la 
necesidad de revisar sus formas de acción colectiva. los avances políticos generan 
desarrollo económico y éste a su vez exige mayores avances en los mecanismos 
que engendran la representación de los ciudadanos en la gestión pública.
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Que el 4 de octubre del año anterior, el Presidente de México, lic. José lópez 
Portillo, envió al congreso de la unión, iniciativa de reformas y adiciones a la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y en cuyo contexto destaca 
la reforma Política, constituyéndose en directriz de la vida institucional del País. 
En ángulo relevante de la exposición de motivos, afirmó “una verdadera reforma 
Política no es un acto, así sea éste de la mayor relevancia legislativa; son muchos 
actos, y no es momento, sino un proceso que exige, por igual, reformas jurídicas 
y modificaciones que culminen en una vida mejor”.

Que posteriormente, y continuando el proceso legislativo, la Xlv legislatura del 
Estado, en sesión solemne celebrada en el teatro de la república el 16 de noviembre 
de 1977, estudió y discutió la iniciativa Presidencial, aprobándola y resolviendo 
en su dictamen: “Que los sentimientos que a todos los mexicanos nos animan, 
son los de que cuando se trata de examinar nuestra conducta política, la opinión 
pública se ofrece apremiante y severa, y en esta propicia ocasión que nos brinda el 
conocimiento de una iniciativa vigorosa y trascendente advertimos que muy bastos 
horizontes se abren al devenir político de México”.

Que congruentes a los valores expuestos afirmamos que nuestra ley fundamental 
se enriquece cuando dentro de sus marcos, y de los objetivos que señala, se atacan 
antiguos problemas y se prevén nuevos; que la constitución se enriquece cuando 
de la experiencia se extraen nuevos principios de acuerdo con su filosofía y pueden 
sumarse a su caudal mediante reformas y adiciones decretadas por los representan
tes populares, transformándola en un instrumento de avance democrático.

Que hemos avanzado, porque enmarcamos nuestro trabajo en un código Fun
damental, basado en la solidaridad, porque perseguimos vivir en un régimen cons
titucional que descanse en el vértice en donde encuentren equilibrio la libertad 
individual y la libertad colectiva, difícil ecuación que es, a la vez, requisito indispen
sable de concordia y, por ende, de actividad productiva y del goce de sus frutos.

Que con las reformas y adiciones que proponemos buscamos incorporar a un mayor 
número de ciudadanos y fuerzas sociales al proceso político institucional, nuestro 
propósito es ampliar la representatividad del poder público; consolidar en el plano 
legal las nuevas tendencias de la democracia mexicana, alentar la participación de 
las minorías y, en general, lograr que todas las manifestaciones tengan expresión 
en los órganos representativos de la voluntad popular; pretendemos garantizar a los 
partidos políticos una más efectiva comunicación con el pueblo y una mejor divul
gación por distintos medios de sus tesis ideológicas, declaración de principios y 
programas de acción.

la democracia descansa en el reconocimiento de la existencia de una variedad 
natural de posiciones ideológicas y prácticas en lo concerniente a la orientación de 
los asuntos públicos. El régimen de libertad no sólo debe permitir esta diversidad 
de actitudes y opiniones sino ofrecerle además los marcos para su expresión y garan
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tizar su desarrollo. la democracia es diálogo, confrontación de opiniones para la 
integración de los núcleos que definen los valores y objetivos de la comunidad.

los partidos políticos deben ser los medios para la acción de esa pluralidad con
sustancial a la sociedad libre. las opiniones sin órganos son manifestaciones impo
tentes. las opiniones individuales han de concretarse para poder participar en las 
decisiones colectivas, la confrontación de ideas sólo puede producirse cuando 
están canalizadas en corrientes estructuradas. Por ello los partidos concurren a la 
formación de la voluntad política del pueblo.

Que por otra parte, los órganos del gobierno de los Municipios son los que apare
cen más vinculados, en su ejercicio cotidiano, a los habitantes de cada comunidad; 
por ello, es preciso conferir a los ayuntamientos las condiciones que hagan posible 
un más alto grado de participación ciudadana.

Que proponemos un sistema de elección que contribuirá a hacer posible este reque
rimiento y así los principios de la representación proporcional se adoptarían en la 
elección de ayuntamientos de municipios que tuvieran una población de doscien
tos mil o más habitantes o que por el número de los integrantes de su cabildo 
así lo ameriten. El propósito es que este sistema opere en los municipios cuyo 
volumen de población la haga posible o que el cuerpo Edilicio sea relativamente 
numeroso, de tal manera que las fórmulas electorales de la representación propor
cional tengan viabilidad.

Que apremiante resulta seguir adelante en el camino de perfeccionamiento demo
crático en el que estamos empeñados, a ello nos avocamos ahora, con apasionado 
afán; enfrentando así el reto que nos plantea el momento histórico que vivimos, así 
como el que pueda depararnos el complejo futuro que se avecina.

Por tanto, la propia legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY

QuE rEForMa, adiciona Y dEroga los articulos 31, 32, 33, 37, 
39, 40, 63 Fraccion XXXiii Y 134 dE la constitucion Politica dEl 
Estado.

arTiCulo PriMEro.– se reforma el artículo 31 de la constitución Política 
del Estado, para quedar en los términos siguientes: 

arTiCulo 31.– El ejercicio del Poder legislativo se deposita en un cuerpo cole
giado que se denominará legislatura del Estado, integrada por representantes 
populares denominados diputados, electos cada tres años mediante votación direc
ta, secreta, uninominal y por mayoría relativa. Por cada diputado Propietario se 
elegirá un suplente.

arTiCulo SEGunDo.– se reforma el artículo 32 de la constitución Política 
del Estado, para quedar en los términos siguientes:
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artículo 32.– la legislatura del Estado se compondrá de doce diputados electos 
en distritos Electorales, según el principio de votación mayoritaria relativa y hasta 
con tres diputados de representación proporcional, mediante el sistema de listas, 
votadas en la circunscripción plurinominal que corresponderá a la totalidad del 
territorio del Estado.

la elección de los diputados de minorías, según el principio de proporcionalidad 
y el sistema de listas, deberá sujetarse a lo que en particular disponga la ley Elec
toral de conformidad con las siguientes bases:

i.– Para obtener la inscripción de sus listas, el Partido Político que lo solicite, deberá 
acreditar que tiene su registro definitivo y que participa con candidatos a diputados 
por mayoría relativa en por lo menos tres de los distritos uninominales.

ii.– tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados electos según el principio 
de proporcionalidad, todo aquel Partido que:

a).– no haya obtenido tres o más constancias de mayoría.

b).– Que alcance por lo menos el 1.5% de la votación emitida para el total de las 
listas.

iii.– al Partido que se encuentre dentro de los supuestos señalados en las frac
ciones i y ii de este artículo, les serán asignados los diputados que corresponda de 
acuerdo al porcentaje de votos obtenidos en la circunscripción.

la ley Electoral del Estado determinará las fórmulas electorales y los procedimien
tos que se observarán en dicha asignación; en todo caso, se seguirá el orden que 
tuviesen los candidatos en las listas correspondientes.

iv.– En caso de que dos o más partidos con derecho a participar en la distribución 
por listas, obtuviesen en su conjunto tres o más constancias de mayoría, sólo será 
objeto de distribución el 50% de las curules que deban asignarse por el principio 
de proporcionalidad.

v.– los diputados de mayoría y los de minoría, siendo representantes del pueblo, 
tendrán la misma categoría e iguales derechos y obligaciones.

arTiCulo TErCEro.– se deroga el artículo 33 de la constitución Política del 
Estado.

arTiCulo CuarTo.– se adiciona el artículo 37 de la constitución Política 
del Estado, para quedar en los siguientes términos:

artículo 37.– los diputados son inviolables por las opiniones que emitan en el 
desempeño de su cargo, y no podrán ser reconvenidos por ellas en ningún tiempo.
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la legislatura velará por el respeto al Fuero constitucional de sus miembros y 
por la inviolabilidad del recinto donde se reúnen a sesionar.

arTiCulo QuinTo.– se reforma el artículo 40 de la constitución Política 
del Estado, que en lo sucesivo corresponderá al 39 para quedar en los términos 
siguientes:

artículo 39.– la legislatura calificará la elección de sus miembros a través de un 
colegio Electoral que se integrará por tres presuntos diputados que de acuerdo con 
las constancias de mayoría que registre la comisión Electoral del Estado, hayan obte
nido mayor número de votos y por dos presuntos diputados de representación 
proporcional, uno de cada partido, con el porcentaje más alto de votación. su reso
lución será definitiva e inatacable.

los diputados electos, presentarán sus constancias registradas en la secretaría 
de la legislatura, a fin de que se dé cuenta con ellas en la primera junta preparato
ria, que deberá tener verificativo quince días antes de la apertura de las sesiones, 
eligiéndose en la propia junta, la mesa directiva conforme a la ley orgánica.

durante los quince días a que se refiere el párrafo anterior, se tendrán las juntas 
necesarias para la calificación de las constancias y su aprobación y se elegirán Pre
sidente y secretario de la legislatura, en los términos que disponga la ley orgánica 
del congreso.

En caso de que se instalen dos o más legislaturas, será la legal aquella que se ins
tale en el recinto oficial de acuerdo con la ley, y sea además reconocida por el 
Poder Ejecutivo del Estado.

arTiCulo SEXTo.– El artículo 39 de la constitución Política del Estado cam
bia su numeración para constituirse en el 40 sin alterar su redacción.

artículo 40.– Para que los diputados Propietarios y suplentes puedan entrar a 
funcionar, deberán haber prestado previamente ante la legislatura, ante las Juntas 
Preparatorias y ante la diputación Permanente, en sus respectivos casos, la pro
testa de guardar y hacer guardar la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, la particular del Estado, las leyes que de ellas emanen, y cumplir leal 
y patrióticamente con el cargo que se les ha conferido.

arTiCulo SEPTiMo.– se adiciona la fracción XXXiii del artículo 63 de la 
constitución Política del Estado, para quedar en los siguientes términos:

artículo 63.– son facultades y obligaciones de la legislatura:

XXXiii.– Expedir su ley orgánica, tomar las providencias necesarias para hacer 
concurrir a los diputados ausentes o remisos y corregir las faltas y omisiones de los 
presentes.
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arTiCulo oCTavo.– se adiciona el artículo 134 de la constitución Política 
del Estado, para quedar en los siguientes términos:

artículo 134.– El número de regidores que deberá haber en cada municipalidad, 
será el que demande la eficaz atención de sus servicios públicos; pero no será menor 
de ocho en el Municipio de Querétaro, seis en los de Jalpan, san Juan del río y 
tequisquiapan y cuatro en las demás municipalidades.

En los Municipios cuya población sea de doscientos mil o más habitantes, los ayun
tamientos tendrán adicionalmente hasta dos regidores electos, según el principio 
de representación proporcional.

de acuerdo con el párrafo anterior, tendrá derecho a que le sea atribuido un regi
dor, al Partido Político que alcance el mayor porcentaje de votación minoritaria, 
siempre y cuando satisfaga los siguientes requisitos:

a).– Que hubieren registrado fórmula de candidato en las elecciones municipales 
respectivas;

b).– no haya alcanzado el triunfo por mayoría relativa en la misma elección;

c).– alcance por lo menos el 1.5% del total de la votación emitida en el Municipio 
correspondiente.

un segundo regidor podrá ser atribuído, al Partido que habiendo obtenido el se
gundo porcentaje en la votación minoritaria, tenga por lo menos más de la mitad 
de los sufragios que el Partido triunfador minoritario haya alcanzado, de no darse 
este mínimo de proporción, se le atribuirá este segundo regidor al Partido triun
fador minoritario.

la ley Electoral determinará los procedimientos que se observarán en dicha desig
nación.

TranSiTorioS:

arTiCulo PriMEro.– la presente ley deberá publicarse en el Periódico 
oficial del Estado.

arTiCulo SEGunDo.– la presente ley surtirá sus efectos una vez que la 
mayoría de los ayuntamientos la aprueben en los términos del artículo 163 de 
la propia constitución Política del Estado.

arTiCulo TErCEro.– se derogan todas las disposiciones que se opongan a la 
presente ley.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.
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dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo dEl Es
tado, a los catorcE dias dEl MEs dE Julio dE Mil novEciEntos 
sEtEnta Y ocho.

diputado Presidente, 
gilbErto ugaldE caMPos.

diputado secretario, 
ProF. antonio MoYa tovar.

diputado secretario, 
lic. Elvia E. guadarraMa.

En cuMPliMiEnto dE lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs, dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrE sEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJE
cutivo dEl Estado dE QuErEtaro, a los catorcE dias dEl 
MEs dE Julio dE Mil novEciEntos sEtEnta Y ocho.

El gobernador constitucional del Estado, 
antonio calZada.

El secretario general de gobierno, 
lic. FErnando ortiZ arana.
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ToMo CXiii. Querétaro, Qro., 6 de diciembre de 1979. no. 49 
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. ConGrESo DEl ESTaDo

la honorablE cuadragEsiMa sEXta lEgislatura constitu
cional dEl Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, 
En uso dE sus FacultadEs lEgalEs, ha tEnido a biEn EXPEdir 
la siguiEntE

lEY

Que reforma y adiciona los artículos: 63 fracción Xiv, 88, 93 fracción Xvii, 94 
fracción X, 95, 96 fracción iv, 97, 99 y 109 fracción ii de la constitución Política 
del Estado.

arTiCulo PriMEro.– se reforma la fracción Xiv del artículo 63 de la cons
titución Política del Estado, para quedar en los términos siguientes:

artículo 63.– son facultades y obligaciones de la legislatura:

Xiv.– citar a los secretarios del despacho, al secretario del tribunal superior de 
Justicia ó a los secretarios de los ayuntamientos, para que ilustren algun asunto 
de su respectiva competencia.

arTiCulo SEGunDo.– se reforma el artículo 88 de la constitución Política 
del Estado, para quedar en los términos siguientes:
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artículo 88.– cuando la falta fuere temporal y exceda de ocho días sin pasar de 
sesenta, lo suplirá por ministerio de ley, el secretario de gobierno, siempre que 
reúna los requisitos que señala la constitución para ser gobernador; en caso 
contrario, la legislatura o en su caso la diputación Permanente, designará desde 
luego un gobernador interino que funja por el tiempo que dure dicha falta.

arTiCulo TErCEro.– se reforma la Fracción Xvii del artículo 93 de la 
constitución Política del Estado, para quedar en los términos siguientes:

artículo 93.– las facultades y obligaciones del gobernador son:

Xvii.– nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho, al Procu
rador general de Justicia, directores, Jefes de dependencias y organismos del 
Ejecutivo y demás funcionarios y empleados, cuyo nombramiento o remoción 
no estén determinados de otro modo en la constitución o en las leyes.

arTiCulo CuarTo.– se reforma la fracción X del artículo 94 de la constitu
ción Política del Estado, para quedar en los términos siguientes:

artículo 94.– En ningún caso puede legalmente el gobernador del Estado:

X.– Promulgar leyes, decretos, reglamentos o expedir ordenes de pago sin que 
estén autorizadas con la firma del secretario de gobierno y del secretario del 
despacho a cuya materia correspondan.

arTiCulo QuinTo.– se reforma el artículo 95 de la constitución Política del 
Estado, para quedar en los términos siguientes:

artículo 95.– Para el despacho de los negocios del orden administrativo que al Poder 
Ejecutivo corresponden, este se auxiliará de un secretario de gobierno y de los 
secretarios y Funcionarios que establezca la ley orgánica de la administración 
Pública del Estado, con las atribuciones que la misma les señale.

arTiCulo SEXTo.– se adiciona la fracción iv del artículo 96 de la constitu
ción Política del Estado, para quedar en los términos siguientes:

artículo 96.– Para ser secretario de gobierno se requiere:

iv.– tener título profesional de licenciado en derecho expedido por autoridad 
competente o por corporación legalmente facultada para ello.

arTiCulo SEPTiMo.– se reforma el artículo 97 de la constitución Política del 
Estado, para quedar en los términos siguientes:

artículo 97.– Para el caso de falta temporal del secretario de gobierno y hasta en 
tanto se reintegre a sus funciones, asumirá tal encargo el secretario del despacho 
o persona que designe el Ejecutivo, siempre que reúna los requisitos que establece 
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el artículo que antecede. si la falta es absoluta, el gobernador hará en definitiva la 
designación correspondiente.

arTiCulo oCTavo.– se reforma el artículo 99 de la constitución Política del 
Estado, para quedar en los términos siguientes:

artículo 99.– El secretario de gobierno concurrirá a las sesiones de la legislatura.

arTiCulo novEno.– se reforma la fracción ii del artículo 109 de la consti
tución Política del Estado, para quedar en los términos siguientes:

artículo 109.– corresponde al tribunal superior de Justicia:

ii.– conocer como Jurado de sentencia, de las causas de responsabilidad que 
hubieren de formarse por delitos oficiales a los diputados; al gobernador; a los 
miembros del tribunal superior de Justicia, a los secretarios del despacho y al 
Procurador general de Justicia.

TranSiTorioS:

arTiCulo PriMEro.– Publíquese la presente en el Periódico oficial del Es
tado y en las cartulinas que ordena el artículo 164 de la constitución Política del 
Estado.

arTiCulo SEGunDo.– Envíese al total de Municipios que integran el Estado 
para los efectos del artículo 163 de la misma constitución.

dado En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo dEl Estado, 
a los trEinta dias dEl MEs dE noviEMbrE dE Mil novEciEn
tos sEtEnta Y nuEvE.

diputado Presidente, 
JosE hEctor PiMEntEl EsPinosa. 

diputado secretario, 
ProFa. ana Ma. doMinguEZ dE b. 

diputado secretario, 
EZEQuiEl EsPinosa MEJia.
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ToMo CXiii. Querétaro, Qro.,13 de Diciembre de 1979. no. 50  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

GoBiErno DEl ESTaDo

raFaEl CaMaCHo GuzMan, gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la cuadragEsiMa sEXta lEgislatura constitucional dEl Es
tado, ME rEMitio oFicio dEl tEnor litEral siguiEntE:

dependencia.– sEcrEtaria.
sección.– corrEsPondEncia.
ramo.– gobErnacion.
oficio núm. 86.
Expediente.– 07.7.3.
asunto.– comunica aprobación por los ayuntamientos a las reformas a los ar
tículos 63, Fracción Xiv, 88, 93 Fracción Xviii, 94 Fracción X, 95, 96 Fracción 
iv, 97, 99 y 109 Fracción ii de la constitución Política del Estado.
c. raFaEl caMacho guZMan,
gobErnador constitucional dEl Estado
Palacio dE gobiErno. 
ciudad.
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Por acuerdo que la cuadragésiMa sEXta legislatura constitucional del 
Estado tomó en sesión efectuada hoy, nos es grato comunicar a usted que hemos 
recibido de los ayuntamientos que integran nuestra Entidad comunicación aproba
toria de las reformas y adiciones a los articulos 63 Fracción Xiv, 88, 93 Fracción 
Xvii, 94 Fracción X, 95, 96 Fracción iv, 97, 99 y 109 Fracción ii de la consti
tución Política del Estado contenidas en la ley que usted en su carácter de titular 
del Poder Ejecutivo Estatal iniciará ante el h. congreso del Estado y que éste apro
bara en sesión celebrada el día 30 de noviembre del presente año.

Por lo que acorde con lo dispuesto por el artículo 163 de la propia constitución, 
las mencionadas reformas han surtido efecto.

comunicamos a usted lo anterior para los efectos a que haya lugar.

atentamente,
suFragio EFEctivo. no rEElEcción.
Querétaro, Qro., 12 de diciembre de 1979.

diputado secretario, 
ProFra. ana Ma. doMinguEZ dE b. 

diputado secretario, 
EZEQuiEl EsPinosa MEJia.

En virtud dE lo antErior, con apoyo en el artículo 163 de la constitución 
Política del Estado, se tiene por reformada dicha constitución en la forma y térmi
nos que se expresan en la ley que aprobó la h. cuadragésima sexta legislatura 
constitucional del Estado en su sesión de 30 de noviembre del corriente año y que 
se publicó en el Periódico oficial del Estado número 49 tomo cXiii correspon
diente al 6 de diciembre corriente por el artículo 93 fracción ii de la constitución 
Política del Estado, ordeno su promulgación y publicación del presente.

dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a los 13 días 
del mes de diciembre de 1979 mil novecientos setenta y nueve.

El gobernador constitucional del Estado
raFaEl caMacho guZMan.

El secretario general de gobierno, 
lic. albErto MacEdo rivas. 
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ToMo CXvii. Querétaro, Qro., a 8 de Diciembre de 1983. no. 49  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. ConGrESo DEl ESTaDo

raFaEl CaMaCHo GuzMan, gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la cuadragEsiMa sEPtiMa lEgislatura constitucional dEl 
Estado dE QuErEtaro artEaga, En uso dE la Facultad QuE 
lE conFiErEn los articulos 63 Y 163 dE la constitucion Poli
tica local, Y 

ConSiDEranDo:

Que con motivo de la iniciativa del c. Presidente de los Estados unidos Mexicanos, 
lic. Miguel de la Madrid hurtado, el congreso constituyente Permanente Federal 
aprobó el decreto de reformas y adiciones al artículo 115 de la constitución 
general de la república, mismo que entró en vigor el día 4 de febrero del año en 
curso, según prevención del artículo Primero transitorio del referido decreto.

Que atento el imperativo de supremacía constitucional consignado en el artículo 
133 de la ley Fundamental del País y lo dispuesto por el segundo artículo transi
torio del decreto citado, el orden jurídico nacional y estatal debe ajustarse a las 
nuevas disposiciones que se contienen en el artículo 115 de la carta Magna.
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Que la anterior consideración es por sí sola suficiente para que, antes del ven
cimiento del plazo determinado en el decreto mencionado, en el Estado de Queré
taro se modifique la constitución y leyes orgánicas y secundarias en acatamiento 
a los postulados del Pacto Federal, para proveer al debido cumplimiento de las 
bases que se contienen en el artículo 155 del código Fundamental de México; 
pero, además, la vocación constitucionalista de los queretanos, en tanto que nues
tra ciudad capital sirvió de escenario para la discusión y promulgación de éste 
ordenamiento y que hemos sido partícipes de la obra política y social desarrollada 
a su amparo, nos motiva para promover la reforma Jurídica local de adecuación, 
en la forma y términos a que se contrae la presente ley.

Que compartimos con entusiasmo el ideario municipalista del Primer Mandata
rio de la nación y, convencidos de la acogida que el pueblo mexicano ha brindado 
al propósito de democratización y fortalecimiento de la institución del Municipio 
libre, como se ha evidenciado en el Foro de consulta Popular sobre éste tema que 
fue convocado por el Ejecutivo de la unión, entendemos que la nueva estructura 
que dá a dicha entidad el artículo 115 de la constitución Federal posibilita un 
desarrollo más eficiente y dinámico de nuestras comunidades.

Que el vigente marco normativo local referente al Municipio ya recoge los aspec tos 
más importantes de la reforma constitucional respectiva, lo que es explicativo de 
la voluntad de nuestro pueblo de reconocer la importancia que para el bienestar 
común y la buena marcha de la administración Pública reviste la organización y 
acciones de ese primer nivel del gobierno. Por esta razón, la reforma atingente no 
abarca un gran número de artículos que se refieran al Municipio, sino sólo aquellos 
que se encuentran en discordancia con el espíritu y el texto expreso de la constitu
ción Federal en esta materia.

Que con objeto de plasmar íntegramente los conceptos que empleó el constituyente 
Permanente de la unión en la reforma al artículo 115 de la constitución general; 
y evitar que un cambio de estilo pueda variar el sentido de aquellos, se ha procurado 
utilizar en los artículos a que se refiere esta ley la misma terminología del texto en 
vigencia de dicha norma suprema.

a la anterior consideración obedecen los siguientes artículos:

En el número 43 se excluye de las facultades de la legislatura el que apruebe 
los presupuestos de egresos de los Municipios, pues ésta debe ser atribución de los 
ayuntamientos.

del artículo 63, referente a las facultades y obligaciones del congreso, se reforman 
diversas fracciones.

En la X, se previene la competencia de la legislatura para suspender ayuntamien
tos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato de alguno 
de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley señale, estableciéndose 
una importante disposición en el sentido de que las resoluciones que se dicten 
sobre el particular, serán definitivas e inatacables, para evitar que una cuestión de 
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tal naturaleza pueda ser retardada a través de la interposición de medios de impug
nación en detrimento de la celeridad que se requiere para proveer a la designación 
de los funcionarios que corresponda.

En consonancia, la fracción Xi previene la facultad de designación de los consejos 
Municipales que concluyan los períodos constitucionales respectivos en los supues
tos legales aplicables, de la propuesta que formule el titular del Ejecutivo, y.

En la fracción XXv del mismo precepto se especifica la facultad de legislar sobre 
seguridad pública y tránsito del Estado y de los Municipios, introduciéndose esta 
distinción para que sirva de criterio a la normatividad secundaria de la materia.

En el artículo 93, se modifican las fracciones i, iii, v, Xi y XiX, que se contraen, 
respectivamente, a señalar que podrá el gobernador coordinarse con los ayun
tamientos en materia de seguridad, a suprimir la facultad del gobernador de 
suspender o sustituir a funcionarios y empleados municipales, a la facultad de con
venir con los Municipios en tratándose de servicios públicos, a suprimir la facultad 
del gobernador de suspender provisionalmente a los miembros del ayuntamiento, 
pudiendo ahora sólo poner en conocimiento del congreso las anomalías que 
observe; a la posibilidad de que el Ejecutivo convenga con la Federación la asun
ción por el Estado de las funciones de ésta, la ejecución de obras y la prestación de 
servicios públicos; y a convenir con los Municipios para que éstos asuman dichas 
acciones.

El artículo 130 prohíbe la reelección inmediata de los funcionarios municipales 
propietarios, permitiendo que los suplentes sean elegidos como propietarios, siempre 
que no hubieren entrado en ejercicio.

El artículo 134 amerita una mención especial, puesto que su nueva redacción 
garantiza la participación municipal al establecer que en todos los Municipios del 
Estado los ayuntamientos podrán tener, adicionalmente, hasta dos regidores elec
tos según el principios de representación proporcional; en este precepto se ha elimi
nado el requisito de una población superior a doscientos mil habitantes, y ahora 
se aumenta el porcentaje mínimo para la asignación del primer regidor de repre
sentación proporcional, de 1.5% a un 12%, lo que es bien justificable, puesto que 
antes, los Partidos Políticos Minoritarios tenían pocas expectativas de acogerse a la 
fórmula de representación proporcional, habida cuenta de que prácticamente sólo 
en el Municipio de Querétaro era posible rebasar el mínimo de población exigido, 
y, por otra parte, no se pretende favorecer ni fortalecer a minorías políticas creando 
supuestos artificios de representación, pues aún en este mecanismo electoral debe 
haber una verdadera base popular para legitimar la elección de regidores según el 
principio en cita.

El artículo 141 se reforma para comprender el supuesto de la facultad de coordi
nación en la prestación de servicios públicos municipales y en desarrollo urbano, 
entre Municipio y Estado.
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En este mismo artículo se encuadra la facultad normativa de los ayuntamientos en los 
ramos determinados por la ley y con sujeción a las bases que en ella se establezcan.

Finalmente, en esta misma perspectiva de seguimiento del texto constitucional 
Federal, se reforma el artículo 146, que contempla el rubro hacendario munici
pal en términos similares a los que consigna la fracción iv del artículo 115 de aquél 
ordenamiento.

la presente ley no se ocupa únicamente de la adecuación al artículo 115 constitu
cional Federal, sino que se ha analizado la pertinencia de proceder en esta propia 
instancia a incluir una serie de reformas que en conjunto obedecen al propósito 
de hacer más sistemática nuestra constitución, corregir imprecisiones, concordar 
sus preceptos a las exigencias del mejoramiento de nuestras instituciones y funcio
narios, a recoger dispositivos que se reputan como decisiones políticas fundamen
tales, y, en suma, a conciliar su terminología, destacándose que no es la intención 
instrumentar una reforma integral de la constitución, pues se reconoce la impor
tancia socio–política de mantener en lo posible su estructura original. los artículos 
a los que se refieren los párrafos subsecuentes están regidos por esta consideración.

El siguiente grupo de artículos que comprenden la ley está caracterizado porque su 
contenido constituye un supuesto no previsto antes a nivel constitucional, y que se 
considera importante figure en el texto de la norma suprema del Estado. tal es el 
caso de los numerales 3 y 46, que se refieren, respectivamente, a determinar que 
la ciudad de Querétaro es la residencia oficial de los Poderes, y que el congreso 
podrá celebrar la cesión pública en la que el titular del Ejecutivo rinde informe de 
su gestión administrativa en lugar distinto a su recinto oficial.

En el artículo 140, se incluye modificación, estableciendo un plazo más flexible 
para que los Presidentes Municipales rindan informe de las labores desempeñadas, 
concordando esta norma con su correspondiente, actualmente en vigencia, de la 
ley orgánica Municipal.

En los casos de los artículos 100, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116 y 157, la 
reforma consiste en la inclusión de un supuesto general en lo tocante a los Jueces 
del Estado, que permita hacer adecuaciones, que dicte la necesidad de una función 
y permita el presupuesto de egresos, para la reestructuración del Poder Judicial, sin 
tener que recurrir a la reforma constitucional.

En el rubro de cambios de denominación de organismos y funcionarios, queda in
cluida tanto la reforma a los artículos 63, fracciones iv, XiX y XXXv, 73, 74, 93, 
fracción Xvi y 139, que se concretan a designar contaduría Mayor de hacienda 
a la dependencia de la legislatura que antes se nombraba indistintamente como 
contraloría o contaduría general de hacienda. bajo este mismo lineamiento, en 
los artículos 131 y 148 se emplea la denominación síndicos Municipales en substi
tución de Procuradores Municipales.

destaca en la ley la adición al artículo 163, que comprende un plazo para que se 
tengan por aprobadas las reformas y adiciones a la constitución local si los ayun
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tamientos no remiten a la legislatura constancia del resultado de la votación 
respecto de esas modificaciones. asimismo, se incluye la obligación de la legisla
tura de adoptar en forma inmediata las reformas hechas a la constitución Federal 
que afecten a la local.

resulta de especial importancia la reforma de la fracción iv del artículo 65 al pre
ceptuar que las visitas de los diputados locales no se limiten al primer año del 
período constitucional, sino que correspondan a cada uno de los recesos de la 
cámara, pues con ello se hace imperativo el que los representantes populares estén 
vinculados permanentemente con las comunidades de su adscripción electoral.

Finalmente, la ley se ocupa de aspectos terminológicos en los artículos 63 fracción 
ii, 65 fracción iv, 93 fracción iX, 133, 138 y 145.

Por tanto, la propia legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY QuE rEForMa, adiciona, dEroga E instituYE divErsos 
articulos dE la constitucion Politica dEl Estado librE Y 
sobErano dE QuErEtaro artEaga.

arTiCulo PriMEro.– se adiciona, en su parte final, el artículo 3o. para que
dar en los términos siguientes:

artículo 3o.– las Municipalidades mencionadas en el artículo anterior, tendrán 
los límites y extensiones que señale la ley orgánica del Municipio libre y sus cabe
ceras serán las poblaciones de sus mismos nombres, con excepción de El Marqués 
que tiene por cabecera a la cañada, y el de corregidora que tiene por cabecera a 
El Pueblito.

la ciudad de Querétaro es la residencia oficial de los Poderes del Estado, y éstos 
no podrán trasladarse a otro lugar sino por causa grave calificada por las tres cuar
tas partes de los individuos presentes de la legislatura.

arTiCulo SEGunDo.– se reforma el artículo 43, para quedar en los siguientes 
términos:

arTiCulo 43.– durante el primer período se examinarán y aprobarán, en su caso, 
las leyes de ingresos del Estado y Municipios, así como el Presupuesto de Egresos 
del Estado, atendiendo a las iniciativas que oportunamente deberán presentar el 
titular del Ejecutivo y los ayuntamientos.

arTiCulo TErCEro.– se adiciona el artículo 46 en su parte final, para 
quedar así:

arTiCulo 46.– la legislatura deberá residir en la capital del Estado, sin perjui
cio de que para los efectos de la sesión pública a que se refiere el artículo 50 de esta 
constitución, pueda declararse recinto oficial otro lugar diferente al destinado nor
malmente para sesionar.
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arTiCulo CuarTo.– se reforma el artículo 63, en sus fracciones ii, iv, X, Xi, 
XiX, XXv y XXXv y se instituye la fracción X para quedar en los términos siguientes:

arTiCulo 63.– son facultades y obligaciones de la legislatura:

ii.– dar la resolución que corresponda, aprobando, reformando o reprobando las 
leyes de ingresos de los Municipios.

iv.– Exigir de la contaduría Mayor de hacienda que dé cuenta sobre la recau
dación e inversión de los caudales públicos de acuerdo con la ley que reglamente el 
funcionamiento de la misma contaduría, especialmente en lo que se refiere al in
forme trimestral que sobre tal recaudación e inversión deberá rendir el c. gober
nador del Estado.

la legislatura dentro del período ordinario de sesiones en que se dé por la conta
duría el informe a que alude el párrafo anterior o en el período inmediato siguiente 
si se hubiera presentado durante un receso, aprobará o reprobará la cuenta presen
tada, expresando en el segundo caso las razones que para ello estime pertinentes.

X.– Por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá suspender 
ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el man
dato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley señale, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir 
las pruebas y alegatos que a su juicio convengan.

las resoluciones que emita la legislatura sobre tales asuntos, serán definitivas e 
inatacables.

Xi.– designar de entre los vecinos a los consejos Municipales, a propuesta del Eje
cutivo, a efecto de que éstos concluyan los períodos constitucionales respec
tivos, en el supuesto de que se hubiese declarado desaparecido un ayuntamiento o 
por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley 
no procediere que entraren en funciones los suplentes ni se celebraren nuevas 
elecciones. si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será substituído 
por el suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

XiX.– aprobar las cuentas que periódicamente presente la contaduría Mayor de 
hacienda, sobre la inversión de todos los caudales del Estado y de los Municipios, 
de acuerdo con las leyes, presupuestos de egresos y disposiciones respectivas. 

XXv.– legislar en materia de organización de las fuerzas de seguridad pública y trán
sito del Estado y de los Municipios.

XXXv.– vigilar, por medio de una comisión de su seno, el exacto funcionamiento 
de la contaduría Mayor de hacienda.

arTiCulo QuinTo.– se reforma el artículo 65 en su fracción iv, para quedar 
en los siguientes términos:
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arTiCulo 65.– …

iv.– visitar en los recesos de la cámara, una vez cuando menos, las poblaciones del 
distrito que representen, para informarse:

…

3° de los obstáculos que se opongan al adelanto de las poblaciones del distrito, y 
de las medidas que deban tomarse para impulsar todos o algunos ramos de la riqueza 
pública.

arTiCulo SEXTo.– se reforma la denominación del capítulo séptimo del tí
tulo cuarto, para quedar de la siguiente manera:

de la contaduría Mayor de hacienda.

arTiCulo SEPTiMo.– se reforma el artículo 73, para quedar de la siguiente 
manera:

arTiCulo 73.– En el congreso habrá una sección que se denominará conta
duría Mayor de hacienda, para el examen y glosa de las cuentas de los caudales 
públicos del Estado y de los Municipios. dependerá exclusivamente del congreso, 
siendo su órgano inmediato la comisión inspectora de hacienda, y será regulada por 
una ley.

arTiCulo oCTavo.– se reforma el artículo 74, para quedar en los siguientes 
términos:

arTiCulo– 74.– El titular de la contaduría Mayor de hacienda, en los térmi
nos que señale el ordenamiento respectivo, rendirá trimestralmente al congreso un 
informe pormenorizado sobre las cuentas presentadas por el Ejecutivo, haciendo 
en él las observaciones que estime pertinentes. también informará, en el término 
señalado por la ley, respecto de la cuenta pública presentada por los Municipios.

arTiCulo novEno.– se reforma el artículo 93, en sus fracciones i, iii, v, iX, 
Xi, Xvi y XiX, para quedar en los siguientes términos:

arTiCulo 93.– las facultades y obligaciones del gobernador son:

i.– cuidar de la seguridad del Estado, y en coordinación con los ayuntamien
tos, cuidar de la seguridad de los habitantes, protegiéndolos en el ejercicio de sus 
derechos.

iii.– cuidar la recaudación e inversión de los caudales del Estado, con arreglo a las 
leyes; visitar o hacer visitar cuando lo juzgue conveniente, las oficinas de su depen
dencia, y, en caso de encontrar anomalías, suspender o destituir inmediatamente a 
los empleados responsables, sin perjuicio de ponerlos a disposición de la autoridad 
competente para que enjuicie su conducta.
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v.– visitar, cuando lo crea oportuno, todas las Municipalidades del Estado, para 
estudiar sus necesidades, y, en su caso, celebrar con los respectivos ayuntamientos 
los convenios indispensables para la eficaz prestación de los servicios públicos.

iX.– Mandar la guardia nacional, las fuerzas de seguridad del Estado y los cuer
pos de policía y tránsito en la Municipalidad en que resida o se encuentre con 
motivo del desempeño de sus funciones;

Xi.– dar parte a la legislatura, y en sus recesos a la diputación Permanente, de los 
abusos que llegaren a cometer los miembros de los ayuntamientos en el ejercicio de 
su encargo, para que determine lo que fuere procedente.

Xvi.– remitir trimestralmente al congreso a través de la contaduría Mayor de 
hacienda, un informe detallado y documentado de la recaudación e inversión de los 
caudales públicos a efecto de que, satisfecho el requisito que establece el artículo 
74, se dicte la resolución que previene la fracción iv del artículo 63. independien
temente de la obligación que este precepto impone, se cumplirá con la que señala 
el artículo 50 de esta misma constitución.

XiX.– El Ejecutivo podrá convenir con la Federación, la asunción por parte del 
Estado, de las funciones de aquella, la ejecución y operación de obras y la prestación 
de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 
Estará igualmente facultado para celebrar esos convenios con los Municipios de la 
Entidad, a efecto de que aquellos asuman la prestación de los servicios o la atención 
de las funciones mencionadas.

arTiCulo DECiMo.– se reforma el artículo 100, para quedar en los siguientes 
términos:

arTiCulo 100.– El Poder Judicial del Estado se deposita en un tribunal supe
rior de Justicia y en los Juzgados y Jurados que establezca la ley orgánica del Poder 
Judicial.

arTiCulo DECiMo PriMEro.– se reforma el artículo 109, en sus fracciones 
iii y iv, para quedar en los términos siguientes:

arTiCulo 109.– …

iii.– nombrar a los jueces del Estado, admitirles sus renuncias, concederles las 
licencias que soliciten para separarse del despacho. En caso de que existan causas 
justificadas que ameriten suspensión o sanción, se sujetará a lo previsto por la ley 
que corresponda.

iv.– conceder a sus empleados y a los de los juzgados licencias que no pasen de un mes.

arTiCulo DECiMo SEGunDo.– se reforma el artículo 110, para quedar en 
los términos siguientes:
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arTiCulo 110.– los Jueces del Estado, serán nombrados por el tribunal supe
rior de Justicia cada vez que el caso lo requiera.

arTiCulo DECiMo TErCEro.– se reforma el artículo 111, para quedar así:

arTiCulo 111.– los jueces del Estado durarán en su encargo todo el tiempo 
que dure su recto y eficiente cumplimiento de las funciones propias del cargo y 
serán removidos por el tribunal superior de Justicia cuando den lugar a ello, previo 
juicio de responsabilidad seguido ante el mismo, pudiendo ser acusador cualquier 
persona ofendida, pero siempre a pedimento del Procurador general de Justicia del 
Estado como representante social.

arTiCulo DECiMo CuarTo.– se reforma la denominación del capítulo iii 
del título sexto, para quedar así:

CaPÍTulo iii

De los Jueces del Estado.

arTiCulo DECiMo QuinTo.– se derogan los artículos 112, 113, 114 y 115.

arTiCulo DECiMo SEXTo.– se reforma el artículo 116, para quedar en la 
siguiente forma:

arTiCulo 116.– la ley orgánica del Poder Judicial determinará el número de 
jueces que debe haber en el Estado, los requisitos que deberán ser satisfechos para 
ser juez, sus respectivas jurisdicciones y competencia, el modo de suplir sus faltas, 
y las facultades y obligaciones de los Magistrados, jueces y demás empleados de la 
administración de Justicia.

arTiCulo DECiMo SEPTiMo.– se reforma el artículo 130 y se le adiciona un 
párrafo para quedar en los siguientes términos:

arTiCulo 130.– los ayuntamientos se compondrán de un Presidente Muni
cipal que, política y administrativamente, será el representante del Municipio, y del 
número de miembros que se determina en los artículos siguientes, y que llevarán 
el nombre de regidores. ni el uno ni los otros podrán ser reelectos para ninguno 
de esos cargos, sino hasta después de un período siguiente a aquel en el que ejercie
ron sus funciones.

las personas que por elección indirecta, o por nombramiento o designación de al
guna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, no podrán ser electos para el período inmediato. 
todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, 
no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de suplentes, pero 
los que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el período inme
diato como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio.
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arTiCulo DECiMo oCTavo.– se reforma el artículo 131, para quedar así:

arTiCulo 131.– Jurisdiccionalmente, los Municipios serán representados por 
uno o dos de los miembros del ayuntamiento que llevarán el nombre de síndicos 
Municipales y serán designados por los propios ayuntamientos, en la forma y térmi
nos que señale la ley orgánica Municipal del Estado.

arTiCulo DECiMo novEno.– se reforma el artículo 133, para quedar así:

arTiCulo 133.– los cargos de Presidente Municipal y regidores, en ningún 
caso serán gratuitos. El Presupuesto de Egresos determinará la remuneración que 
deban percibir.

arTiCulo viGESiMo.– se reforma el artículo 134, en su párrafo segundo y en 
su inciso “c”, para quedar así:

arTiCulo 134.–…

En todos los Municipios del Estado, los ayuntamientos podrán tener adicional
mente hasta dos regidores electos, según el principio de representación proporcional.

…

a).–…

b).–…

c).– alcance por lo menos el 12% por ciento del total de la votación emitida en el 
Municipio correspondiente.

arTiCulo viGESiMo PriMEro.– se reforma el artículo 138, para quedar 
en los siguientes términos:

artículo 138.– los Municipios administrarán su patrimonio conforme a la ley. 
la legislatura del Estado aprobará, en su caso, las leyes de ingresos y revisará las 
cuentas públicas. los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamien
tos en base a sus ingresos disponibles.

arTiCulo viGESiMo SEGunDo.– se reforma el artículo 139, para quedar 
en los siguientes términos:

artículo 139.– los ayuntamientos mandarán todas sus cuentas, en los primeros 
quince días del mes de septiembre, a la contaduría Mayor de hacienda.

arTiCulo viGESiMo TErCEro.– se reforma el artículo 140, para quedar en 
los términos siguientes:
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arTiCulo 140.– El Presidente Municipal, dentro de los cinco últimos días del 
mes de septiembre o cinco primeros días de mes de octubre de cada año, rendirá ante 
el ayuntamiento un informe de todas las labores que dicha corporación hubiere 
llevado a cabo en el año anterior y dicho informe se publicará en el Periódico ofi
cial del gobierno del Estado.

arTiCulo viGESiMo CuarTo.– se adicionan tres párrafos al artículo 141, 
para quedar en los siguientes términos:

arTiCulo 141.–…

los ayuntamientos poseen facultades para expedir sus reglamentos de Policía y 
gobierno Municipal, circulares y disposiciones administrativas de observancia ge
neral, dentro de sus respectivas jurisdicciones, y para promover todo lo necesario, 
dentro de las bases normativas que establezca la ley orgánica Municipal, para la 
eficaz prestación de los servicios públicos de agua potable y alcantarillado, alum
brado público, limpia, mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, calles, 
parques y jardines, seguridad pública y tránsito municipales.

los Municipios del Estado, previo acuerdo entre sus ayuntamientos y con sujeción 
a la ley, podrán coordinarse y asociarse entre sí y con el Estado, para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos que les corresponda.

los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desa
rrollo urbano municipal; participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territo
riales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licen
cias y permisos para construcciones; y participar en la creación y administración de 
zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto, y de conformidad a los fines señalados 
en el párrafo tercero del artículo 27 de la constitución general de la república, 
expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios.

arTiCulo viGESiMo QuinTo.– las disposiciones contenidas en los artícu
los 145 y 146 se fusionan en el artículo 145, para quedar así:

arTiCulo 145.– los ayuntamientos residirán en las cabeceras de las Munici
palidades.

En las poblaciones que no sean cabeceras de Municipalidad, según la importancia 
del poblado, los ayuntamientos respectivos nombrarán delegados o subdelegados 
con las facultades y obligaciones que se señalarán en la ley orgánica Municipal, 
y los cuales serán sus representantes directos.

arTiCulo viGESiMo SEXTo.– se instituye el artículo 146 con el texto siguiente:
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arTiCulo 146.– la hacienda de los Municipios se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la legislatura establezca en su favor, y de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación, mejora 
y las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles, incluyendo tasas 
adicionales. los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que 
éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración 
de esas contribuciones.

también percibirán los Municipios las participaciones federales, que les serán 
cubiertas con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 
por la legislatura; y percibirán ingresos derivados de la prestación de servicios pú
blicos a su cargo.

En consecuencia, las leyes del Estado no establecerán exenciones o subsidios res
pecto de las mencionadas contribuciones, a favor de personas físicas o morales, 
ni de instituciones oficiales o privadas. sólo los bienes del dominio público de la 
Federación, del Estado y sus Municipios están exentos de dichas contribuciones.

arTiCulo viGESiMo SEPTiMo.– se reforma el artículo 148, para quedar en 
los términos siguientes:

arTiCulo 148.– los miembros del ayuntamiento serán responsables personal y 
colectivamente, conforme a las leyes civiles y penales, de los actos que ejecuten 
en el ejercicio de sus funciones, y dichas responsabilidades podrán ser exigidas ante 
las autoridades que corresponda, ya sea directamente por los particulares, cuando 
se ofendan sus derechos, o ya por los síndicos Municipales o por el Procurador 
general de Justicia del Estado, cuando se ofendan los de la sociedad.

arTiCulo viGESiMo oCTavo.– se reforma el artículo 157, para quedar en 
la siguiente forma:

arTiCulo 157.– de los delitos oficiales y comunes cometidos por los jueces del Es
tado, Presidentes Municipales y regidores, el tribunal superior de Justicia declarará, 
en la forma que determine la ley, si hay lugar o no a proceder. En caso negativo, el 
acusado continuará en el ejercicio de su encargo, cesando todo procedimiento en su 
contra. En el afirmativo, quedará suspenso el acusado en sus funciones, y sujeto a 
los tribunales comunes.

arTiCulo viGESiMonovEno.– se adiciona el artículo 163, en su parte final, 
con los párrafos siguientes:

arTiCulo 163.–…

si transcurriesen treinta días naturales después de la recepción comprobada del 
proyecto de reformas y adiciones sin que los ayuntamientos hubieran remitido a la 
legislatura el resultado de la votación, se entenderá que aprueban tales reformas 
y adiciones.
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las reformas hechas a la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos 
que afecten a esta constitución, serán inmediatamente adoptadas por la legisla
tura y promulgadas sin más trámite.

TranSiTorioS

arTiCulo PriMEro.– Publíquese la presente ley en el Periódico oficial 
del gobierno del Estado y en los cartelones que ordena el artículo 164 de la cons
titución Política local y remítase copia autorizada de la misma a los ayuntamientos 
de los Municipios de la Entidad, para que se sirvan aprobarla o reprobarla y mani
fiesten a esta legislatura su resolución.

arTiCulo SEGunDo.– El Presidente de la cámara, luego que se hayan reci
bido las constancias de la votación a que se refiere el artículo anterior, convocará 
al Pleno a sesión para el solo efecto de que se haga el cómputo de las aprobaciones 
o desaprobaciones de los ayuntamientos, y se emita el acuerdo respectivo.

arTiCulo TErCEro.– la presente ley entrará en vigor al día siguiente de la 
publicación del acuerdo a que se refiere el artículo anterior, en el Periódico oficial 
del gobierno del Estado.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo a los 3 dias 
dEl MEs dE diciEMbrE dE Mil novEciEntos ochEnta Y trEs.

diputado Presidente, 
salvador sanchEZ barcEnas. 

diputado secretario, 
angEl ugaldE sanabria. 

diputado secretario, 
J. MErcEd aguilar trEJo.

En cuMPliMiEnto dE lo disPuEsto Por los articulos novEn
ta Y trEs, Fraccion sEgunda, ciEnto sEsEnta Y trEs Y ciEnto 
sEsEnta Y cuatro dE la constitucion Politica dE Esta En
tidad, Para la dEbida Publicacion, obsErvancia Y EFEctos 
a QuE sE contraEn los PrEcEPtos dE rEFErEncia, EXPido la 
PrEsEntE lEY, En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJEcutivo 
dEl Estado dE QuErEtaro a los 5 dias dEl MEs dE diciEMbrE dE 
Mil novEciEntos ochEnta Y trEs.

El gobernador constitucional del Estado, 
raFaEl caMacho guZMan.

la c. secretario de gobierno, 
lic. sonia alcantara Magos.
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ToMo CXvii. Querétaro, Qro., a 15 de Diciembre de 1983. no. 50  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. ConGrESo DEl ESTaDo

raFaEl CaMaCHo GuzMan, gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la CuaDraGESiMa SEPTiMa lEGiSlaTura ConSTiTuCional DEl 
ESTaDo liBrE Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa, En uSo 
DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn loS arTiCuloS 63 Y 163 DE 
la ConSTiTuCion PoliTiCa DEl ESTaDo Y

ConSiDEranDo:

Que esta propia legislatura expidió la ley que reforma, adiciona, deroga e instituye 
diversos artículos de la constitución Política del Estado, con fecha 3 de diciembre 
del año en curso, misma que fue publicada en el Periódico oficial del gobierno del 
Estado “la sombra de arteaga” de fecha ocho del propio mes y año e impresa 
y fijada en cartelones en los sitios públicos de las cabeceras de los municipios del 
Estado;

Que, remitiendo que fueron ejemplares debidamente autorizados de la ley de refe
rencia, los dieciocho ayuntamientos de la Entidad aprobaron las reformas a la cons
titución contenidas en dicho ordenamiento, tal y como se desprende del cómputo 
verificado por esta representación Popular y según las comunicaciones turnadas a 
la legislatura por los cc. Presidentes Municipales;
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Que, en consecuencia, se ha dado cumplimiento a lo prescrito por los artículos 163 
y 164 de la constitución Política de la Entidad.

Por lo tanto, la propia legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente:

aCuErDo:

PriMEro.– se tienen por aprobadas las modificaciones contenidas en la ley 
que reforma, adiciona, deroga e instituye diversos artículos de la constitución 
Política del Estado, emitida por el congreso local el día tres de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, quedando por tanto reformada dicha constitución 
en la forma y términos a que se contrae la ley mencionada que fue publicada en el 
Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga” del día ocho de 
diciembre del año en curso.

SEGunDo.– Para los efectos del artículo tercero transitorio de la ley citada en el 
punto anterior, publíquese el presente acuerdo en el Periódico oficial del gobierno 
del Estado “la sombra de arteaga”.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa Y PubliQuE.

dado En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo a los ocho 
dias dEl MEs dE diciEMbrE dE Mil novEciEntos ochEnta Y trEs.

diputado Presidente, 
salvador sanchEZ barcEnas. 

diputado secretario,
angEl ugaldE sanabria.

diputado secretario,
J. MErcEd aguilar trEJo.

En cuMPliMiEnto dE lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad, Mando sE iMPriMa Y PubliQuE El PrEsEntE 
acuErdo.

dado En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJEcutivo dEl Es
tado dE QuErEtaro, a los docE dias dEl MEs dE diciEMbrE 
dE Mil novEciEntos ochEnta Y trEs.

El gobernador constitucional del Estado,
raFaEl caMacho guZMan.

la c. secretario de gobierno, 
lic. sonia alcantara Magos.
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ToMo CXiX. Querétaro, Qro., a 31 de octubre de 1985. no. 44  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. ConGrESo DEl ESTaDo

liC. Mariano PalaCioS alCoCEr, gobernador constitucional el Estado 
libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

En cuMPliMiEnto dE lo QuE ordEna El articulo 163 dE la 
constitucion Politica local, sE hacE dEl conociMiEnto dEl 
Publico QuE la cuadragEsiMa octava lEgislatura cons
titucional dE Esta Entidad rEcibio dEl c. gobErnador 
constitucional dEl Estado una iniciativa QuE contiEnE los 

SiGuiEnTES ConSiDEranDoS:

Que nuestra Entidad no ha sido ni es ajena a los cambios y transformaciones 
que en todos los órdenes ha experimentado el Pueblo Mexicano, proceso en el que 
el servidor público guarda un papel de gran significación por ser el factor en el 
que se personalizan decisiones, de cuya oportunidad y acierto dependen situa
ciones para casos generales o para casos individuales.

Que uno de los principios más revolucionarios que desde su inicio esgrimió el 
régimen republicano del Presidente Miguel de la Madrid, fue precisamente que 
el servidor público, como un imperativo de conciencia nacional, ajustase su con
ducta a principios básicos de Moralidad, encuadrase su cotidiana tarea al privilegio 
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de servir con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, economía, eficacia y efi
ciencia en favor de los intereses del pueblo, exigiendo que tales circunstancias se 
manifiesten sin reticencia alguna en todos los servidores públicos, sin distinción 
de jerarquías, rangos, cargos o comisiones.

Que fue precisamente uno de los postulados significativos del movimiento social 
de 1910, el acabar para siempre con actitudes y conductas apartadas de la legalidad 
cuyas consecuencias vivió el Pueblo Mexicano. El constituyente de 1917 recogió 
esa inquietud social y dictó las bases al respecto, sin embargo, la iniciativa del Jefe 
de la nación puntualiza, acorde a nuestras realidades y circunstancias, normas para 
responsabilizar a los servidores públicos por el incumplimiento de sus deberes 
para con la sociedad.

Que por otra parte, en nuestra composición política y jurídica tiene vigencia ple
na el principio de supremacía constitucional en cuya virtud existe congruencia 
entre la norma federal y la norma local, para dentro del respeto absoluto que 
se da en los tres niveles de gobierno, diseñar y establecer los instrumentos jurídicos 
necesarios para adecuar la insoslayable relación entre la norma Jurídica como 
expresión del derecho y la realidad social.

adicionalmente, en el texto de los artículos 108, 109, 110 y 113 de la constitución 
Federal, se establece el imperativo de que las constituciones Políticas de las Enti
dades Federativas, precisen en los términos del propio Federal, el carácter de ser
vidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los Estados 
y Municipios y que, por su parte, los congresos de los Estados en su esfera de 
competencia, expidan las leyes de responsabilidades de los servidores Públicos y 
las demás normas conducentes a sancionar a quienes teniendo ese carácter, incu
rran en responsabilidad.

consideramos en esta iniciativa que todo el título noveno de la constitución 
Política del Estado debe guardar congruencia y afinidad en su articulado así como 
en otras disposiciones del propio texto constitucional que es necesario reformar 
o adicionar para que guarden concordancia con el aludido título noveno consti
tucional.

todo lo señalado se orienta a dejar sentadas las bases jurídicas para respaldar, por 
convicción y por compromiso con la sociedad, el propósito de renovación moral, 
de edificación de una verdadera moral revolucionaria que promueve y encausa el 
gobierno de la república.

Por tanto, la legislatura local aprobó por unanimidad la mencionada iniciativa.

En tal virtud, estimando que asiste la razón al c. gobernador, la propia legislatura 
expidió una ley que textualmente dice:

lEY QuE rEForMa Y adiciona El titulo novEno dE la consti
tucion Politica dEl Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro 
artEaga, En sus articulos: 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160 Y 160 bis, 
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asi coMo los articulos: 63, Fraccion Xvii, 105, 109 Fraccion ii 
Y 110.

arTiCulo PriMEro.– se reforma y adiciona el título noveno de la constitu
ción Política del Estado para quedar en los términos siguientes:

TiTulo novEno. 
CaPiTulo uniCo. 

DE laS rESPonSaBiliDaDES.

arT. 154.– Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de Elección Popular, a 
los titulares del Poder Judicial, a los Funcionarios y Empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en cualquiera de los órganos 
del Estado o de la administración Pública Municipal, quienes serán responsables por 
los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.

El gobernador del Estado, durante su ejercicio constitucional, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. Podrá también 
ser sujeto de juicio político en los términos del artículo 110 párrafo segundo de la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

los diputados a la legislatura del Estado, los Magistrados del tribunal superior de 
Justicia, los titulares de los tribunales administrativos, los titulares de las secre
tarías, el oficial Mayor, el Procurador general de Justicia y los Presidentes Muni
cipales, son responsables por violaciones a la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, a esta constitución y a las leyes que de ellas emanen, así como 
por el manejo indebido de fondos y recursos del Estado o de los Municipios.

arT. 155.– la ley de responsabilidades de los servidores Públicos que expida 
la legislatura del Estado y las demás normas conducentes a sancionar a quie
nes, teniendo este carácter, incurran en responsabilidades, se ajustarán a las siguientes 
prevenciones:

i.– se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 
156 a los servidores públicos señalados en el mismo, cuando en el ejercicio de sus 
funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intere
ses públicos fundamentales o de su buen despacho.

no procede el juicio político por la mera expresión de ideas.

ii.– la comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida 
y sancionada en los términos de la legislación Penal; y

iii.– se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos 
u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deben observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.
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los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarrollan 
autónomamente. no podrán imponerse dos veces por una sola conducta, sanciones 
de la misma naturaleza.

las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancio
nar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que 
durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita 
persona, aumenten sustancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se conduz
can como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudieran justificar. las 
leyes Penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de 
dichos bienes, además de otras penas que correspondan.

cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presen
tación de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la cámara de 
diputados del Estado respecto de las conductas a que se refiere el presente artículo.

arT. 156.– Podrán ser sujetos de Juicio Político los diputados a la legislatura, 
los Magistrados del tribunal superior de Justicia, los titulares de los tribunales 
administrativos, los Jueces, los titulares de las secretarías, el oficial Mayor, los direc
tores de la administración Pública Estatal, El Procurador general de Justicia, los 
sub–Procuradores, los agentes del Ministerio Público, los Presidentes de los ayun
tamientos, los síndicos de hacienda Municipales, los directores generales o sus 
equivalentes de los organismos descentralizados, Empresas de Participación Esta
tal Mayoritaria, de sociedades y asociaciones asimiladas a ésta y de Fideicomisos 
Públicos.

las sanciones consistirán en la destitución del servidor Público y en su inhabili
tación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier 
naturaleza en el servicio público.

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la cámara de dipu
tados procederá a la acusación respectiva ante el tribunal superior de Justicia, pre
via declaración de la mayoría absoluta del número de los miembros presentes en 
sesión de aquella, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con 
audiencia del inculpado.

conociendo de la acusación, el tribunal superior de Justicia, erigido en Jurado de 
sentencia, cumplirá con las normas procesales y, en su caso, aplicará la sanción 
correspondiente.

arT.157.– Para proceder penalmente contra los diputados de la legislatura, Ma
gistrados del tribunal superior de Justicia, titulares de los tribunales adminis
trativos, titulares de las secretarías, oficial Mayor, Procurador general de Justicia, 
Jueces y Presidentes de los ayuntamientos, por la comisión de delitos durante 
el tiempo de su encargo, la cámara de diputados declarará por mayoría absoluta 
de sus miembros presentes en sesión, si ha lugar o no a proceder en contra del 
inculpado.
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si la resolución de la cámara fuese negativa, se suspenderá todo procedimiento 
ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por la comisión del 
delito continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el ejerció de su en
cargo, pues la misma no prejuzga sobre los fundamentos de la imputación.

si la cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las 
autoridades competentes para que actúen con arreglo a la ley.

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado, será sepa
rarlo de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. si éste culmina en sen
tencia absolutoria, el inculpado podrá reasumir su función. si la sentencia fuese 
condenatoria y se trata de un delito cometido durante el ejercicio de su encargo, 
no se concederá al reo la gracia del indulto.

En demandas de orden civil que se entablen contra cualquier servidor público no 
se requerirá declaración de procedencia.

las sanciones se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación Penal, y 
tratándose de delitos por cuya comisión del autor obtenga un beneficio económico 
o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el 
lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por 
su conducta ilícita.

las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obte
nidos o de los daños o perjuicios causados.

arT. 158.– no se requerirá declaración de procedencia de la cámara de dipu
tados, cuando alguno de los servidores públicos a que hace referencia el párrafo 
primero del artículo 156, cometa un delito durante el tiempo en que se encuentre 
separado de su encargo.

si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones o ha sido nombrado o 
electo para desempeñar otro cargo distinto, pero de los enumerados por el artículo 
inmediato anterior, se procederá de acuerdo con lo dispuesto por dicho precepto.

arT. 159.– las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honra
dez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, 
cargos o comisiones y las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que 
incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. dichas 
sanciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitu
ción e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse 
de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los 
daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere 
la Fracción iii del artículo 155, pero que no podrán exceder de tres tantos de los 
beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados.
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arT. 160.– El procedimiento de Juicio Político sólo podrá iniciarse durante el 
período en el que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año 
después. las sanciones correspondientes se aplicarán en un período no mayor de 
un año a partir de iniciado el procedimiento.

la responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por cual
quier servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción 
consignados en la ley Penal, que nunca serán inferiores a tres años. los plazos de 
prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desempeñe alguno de los 
encargos a que se hace referencia en el artículo 157.

la ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa 
tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos u omisiones a que hace 
referencia la Fracción iii del artículo 155. cuando dichos actos u omisiones fuesen 
graves, los plazos de prescripción no serán inferiores a tres años.

arT. 160 Bis.– todos los servidores públicos que tuviesen a su cargo caudales 
públicos en el Estado o los Municipios, garantizarán su manejo.

Para los efectos de lo previsto en este título, las declaraciones y resoluciones de la 
legislatura o del tribunal superior de Justicia son inatacables.

arTiCulo SEGunDo.– se reforma el artículo 63 en su Fracción Xvii, para 
quedar en los términos siguientes:

arT. 63.– son facultades y obligaciones de la legislatura:

Xvii.– conocer las acusaciones que se hagan a los servidores públicos a que se 
refiere el artículo 156 de esta constitución, fungiendo como órgano de acusación 
en los Juicios Políticos que contra éstos se instauren y, en su caso, declarar si ha 
lugar o no a proceder penalmente en los términos del artículo157 de este mismo 
ordenamiento.

arTiCulo TErCEro.– se adiciona en su parte final el artículo 105, para que
dar en los términos siguientes

arT. 105.– los Magistrados del tribunal superior de Justicia durarán en sus fun
ciones tres años y entrarán al desempeño de su encargo el primero de octubre del 
año en el que el c. gobernador del Estado inicie el ejercicio de su encargo y el 
primero de octubre del año correspondiente que marca la mitad del período men
cionado del propio ejecutivo, pudiendo ser destituidos en los términos del título 
noveno de esta constitución.

arTiCulo CuarTo.– se reforma el artículo 109 en su Fracción ii, para que
dar en los términos siguientes:

arT. 109.– corresponde al tribunal superior de Justicia:

ii.– conocer como Jurado de sentencia de las causas que en Juicio Político se 
instauren en los términos del artículo 156 de esta ley fundamental.
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arTiCulo QuinTo.– se adiciona en su parte final el artículo 110, para quedar 
en los siguientes términos.

arT. 110.– los Jueces del Estado serán nombrados por el tribunal superior de 
Justicia cada vez que el caso lo requiera, pudiendo ser destituidos en los términos 
del título noveno de esta constitución.

TranSiTorioS

arTiCulo PriMEro.– Publíquese la presente ley en el Periódico oficial del 
gobierno del Estado “la sombra de arteaga” y en los cartelones que señala el artícu
lo 164 de la constitución Política local y remítase copia autorizada de la misma 
a los ayuntamientos de los Municipios de la Entidad para los efectos de lo previsto 
en el artículo 163 de la ley suprema invocada.

arTiCulo SEGunDo.– aprobadas, en su caso, las reformas y adiciones pro
puestas al texto constitucional, la presente ley entrará en vigor al día siguiente de 
la publicación de la declaratoria que al respecto emita el congreso.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo dEl Es
tado, a los vEinticinco dias dEl MEs dE octubrE dE Mil 
novEciEntos ochEnta Y cinco.

diputado Presidente, 
lic: Marco antonio lEon hErnandEZ, 

diputado secretario, 
dr. alFonso ballEstEros nEgrEtE.

diputado secretario, 

t. s. Ma. guadaluPE duran goMEZ.

En cuMPliMiEnto dE lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrEsEntE lEY, En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJE
cutivo dEl Estado dE QuErEtaro a los vEintiocho dias 
dEl MEs dE octubrE dE Mil novEciEntos ochEnta Y cinco.

El gobernador constitucional del Estado, 
lic. Mario Palacios alcocEr.

El c. secretario de gobierno,
lic. JosE Maria hErnandEZ solis.
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ToMo CXiX. Querétaro, Qro., a 31 de octubre de 1985. no. 44  
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PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. ConGrESo DEl ESTaDo

liC. Mariano PalaCioS alCoCEr, gobernador constitucional del Es
tado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

En cuMPliMiEnto dE lo QuE ordEna El articulo 163 dE la 
constitucion Politica local, sE hacE dEl conociMiEnto dEl 
Publico QuE la cuadragEsiMa octava lEgislatura constitu
cional dE Esta Entidad rEcibio dEl c. gobErnador consti
tucional dEl Estado una iniciativa QuE contiEnE los 

SiGuiEnTES ConSiDEranDoS:

Que incorporado a un régimen democrático, republicano y federal, el Estado de Queré
taro es parte significada de la nación Mexicana, no solo por su profunda vinculación 
a los acontecimientos más trascendentes en nuestra historia sino, también, por la 
importancia que tiene para las perspectivas mediatas o inmediatas en el desenvol
vimiento del México contemporáneo.

Que hoy más que nunca, cuando factores internos y externos, dificultades económicas 
de gran severidad y aún fenómenos de la naturaleza, limitan en extremo nuestras 
posibilidades económicas y financieras, se hace imprescindible optimizar lo disponi
ble pero de manera ordenada, estableciendo prioridades y racionalizando los recursos.
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Ese es el espíritu del artículo 26 de la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos al señalar como un imperativo el establecimiento de un sistema de Pla
neación democrática para el desarrollo de la nación en su conjunto y dar cauce 
y sentido a nuestro esquema económico a fin de mantener la vigencia de nuestra 
independencia y, con la participación de todos los sectores que conforman nues
tra sociedad, darnos a nosotros mismos instrumentos, modelos, formas y métodos 
para labrar nuestro porvenir en un marco de justicia y dignidad.

Que en ese contexto, estimamos que el Estado de Querétaro debe, con apego a 
derecho, estructurar y organizar un sistema de Planeación democrática del desa
rrollo de la Entidad a partir de las disposiciones que se contengan en nuestro texto 
constitucional para que, en su oportunidad en la ley respectiva, se establezca el 
carácter democrático de la Planeación, afirmando la participación de todos los sec
tores que integran nuestra verdadera fuerza de desenvolvimiento pues con ello se 
recogen las demandas y aspiraciones de la sociedad para incorporarlas a un plan 
general y a programas de desarrollo que con carácter obligatorio debe seguir toda 
la administración Pública. será también indispensable definir las facultades al Poder 
Ejecutivo para fijar los procedimientos de participación y consulta popular en el 
sistema Estatal de Planeación democrática, así como los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del referido Plan y Programa de desarrollo.

Estimamos que en la propia ley deben determinarse las Entidades y organismos 
responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Estatal 
coordine, mediante convenios con los Municipios, e induzca y acuerde con los par
ticulares las tareas y acciones para su elaboración y ejecución.

Que para dar fundamento y dejar sustentados constitucionalmente los principios 
antes expuestos, es necesario que la legislatura cuente con facultades para legislar 
en materia de Planeación democrática del desarrollo del Estado y que, por su 
parte, el Ejecutivo Estatal quede también facultado para planear y conducir el desa
rrollo integral del Estado en la esfera de su competencia, estableciendo los proce
dimientos de participación y consulta popular en el sistema de Planeación demo
crática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del 
Plan y los Programas de desarrollo.

todo ello a partir de un enunciado que como principio general de nuestro texto 
constitucional sea el sustento a las facultades que en lo particular se confieran a los 
órganos legislativo y Ejecutivo.

Por tanto, la legislatura local aprobó por unanimidad la mencionada iniciativa.

En tal virtud, estimando que asiste la razón al c. gobernador, la propia legislatura 
expidió una ley que textualmente dice:

lEY QuE rEForMa Y adiciona los articulos 27, 63, Fraccion 
XXiX Y 93, Fraccion XXvi dE la constitucion Politica dEl Es
tado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga.
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arTiCulo PriMEro.– se adiciona en su parte final, el artículo 27, para que
dar en los términos siguientes:

arT. 27.– El Estado de Querétaro adopta para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, Popular, teniendo como base de su organi
zación Política social y administrativa, el Municipio libre.

El Estado organizará un sistema de Planeación democrática para su desarrollo.

arTiCulo SEGunDo.– se reforma el artículo 63 en su fracción XXiX, para 
quedar en los términos siguientes:

arT. 63.– son facultades y obligaciones de la legislatura:

XXiX.– Expedir leyes, decretos y reglamentos para integrar el sistema de Pla
neación democrática del desarrollo del Estado, así como para la administración 
y gobierno interior del mismo en todos sus ramos e interpretar, aclarar, refor
mar y derogar las establecidas.

arTiCulo TErCEro.– se adiciona el artículo 93 en su Fracción XXvi, para 
quedar en los términos siguientes:

arT. 93.– las facultades y obligaciones del gobernador son:

XXvi.– Planear y conducir el desarrollo integral del Estado en el ámbito de su com
petencia, estableciendo procedimientos de participación y de consulta popular en 
el sistema de Planeación democrática, así como los criterios para la formulación, 
instrumentación, ejecución, control y evaluación de los planes y programas de 
desarrollo.

TranSiTorioS.

arTiCulo PriMEro.– Publíquese la presente ley en el Periódico oficial del 
gobierno del Estado “la sombra de arteaga” y en los cartelones que señala el ar
tículo 164 de la constitución Política local y remítase copia autorizada de la misma 
a los ayuntamientos de los Municipios de la Entidad para los efectos previstos en 
el artículo 163 de la ley suprema invocada.

arTiCulo SEGunDo.– aprobadas, en su caso, las reformas y adiciones pro
puestas al texto de la constitución Política local, la presente ley entrará en vigor al 
día siguiente de la publicación de la declaratoria que al respecto emita el congreso.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo dEl Es
tado, a los vEinticinco dias dEl MEs dE octubrE dE Mil 
novEciEntos ochEnta Y cinco.



Digesto ConstituCional MexiCano720

diputado Presidente, 
lic. Marco antonio lEon hErnandEZ.

diputado secretario, 
dr. alFonso ballEstEros nEgrEtE.

diputado secretario, 
t. s. Ma. guadaluPE duran g.

En cuMPliMiEnto dE lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrEsEntE lEY, En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJE
cutivo dEl Estado dE QuErEtaro a los vEintiocho dias dEl 
MEs dE octubrE dE Mil novEciEntos ochEnta Y cinco.

El gobernador constitucional del Estado, 
lic. Mariano Palacios alcocEr.

El c. secretario de gobierno, 
lic. JosE Maria hErnandEZ solis.
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ToMo CXiX. Querétaro, Qro., a 19 de Diciembre de 1985. no. 51  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. ConGrESo DEl ESTaDo

liC. Mariano PalaCioS alCoCEr, gobernador constitucional del Es
tado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la cuadragEsiMa octava lEgislatura constitucional dEl 
Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, En uso 
dE las FacultadEs QuE lE conFiErE El articulo 63 dE la cons
titucion Politica local Y:

ConSiDEranDo:

hoy en día la actividad del Poder Público se subraya por su posición rectora de las 
tareas y de los renglones más significados de la sociedad en su conjunto. El creci
miento demográfico, el desenvolvimiento económico, la evidente interdependencia 
en un mundo mutable, acentúan la relación entre el Poder Público, especialmente 
de la administración con el Particular.

uno de los propósitos del gobierno Estatal se ha manifestado en el sentido de 
promover la existencia de un tribunal de lo contencioso administrativo para 
que dentro de un marco legal específico, se desenvuelva como un órgano contralor 
de la legalidad de los actos emanados de la administración Pública ante posibles 
afectaciones al derecho de los particulares.
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garantizado por los artículos 14 y 16 de la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, el principio de legalidad debe prevalecer como fundamental 
en un régimen de derecho. ciertamente toda vulneración a este principio es im
pugnable a través del Juicio de amparo, pero nadie podrá negar que con antelación 
es viable una resolución que conforme a derecho proteja y tutele, en su caso, el de
recho de los particulares frente a la administración.

la perspectiva de un tribunal de lo contencioso administrativo independiente 
de cualquier autoridad administrativa dotado de autonomía plena para dictar sus 
fallos para dirimir controversias de carácter administrativo entre los órganos del 
Estado y el particular, significaría un importantísimo avance en el concepto integral 
del moderno derecho administrativo.

ciertamente, esta expectativa debe encontrar su punto de partida en el texto cons
titucional local, afortunadamente existen importantes precedentes en este aspecto. 
Fué el establecimiento del tribunal Fiscal de la Federación lo que abrió el camino para 
crear otros tribunales administrativos cuya constitucionalidad fué reconocida por 
las reformas al texto supremo en 1946 y 1967 a su artículo 104 que autorizó a las 
leyes Federales para instituir tribunales de lo contencioso administrativo. así 
surgió, por ejemplo, el tribunal de lo contencioso administrativo del distrito 
Federal, por ley Publicada en el diario oficial de la Federación del 17 de marzo 
de 1971, tribunal cuyas funciones han resultado benéficas para el particular y aún 
para la propia administración, para un depurado proceso de emisión del acto 
administrativo.

Es por todos conceptos recomendable que esta moderna corriente del derecho 
administrativo, a través de Entidades de derecho creadas para salvaguardar el inte
rés del particular frente a posibles afectaciones derivadas de actos administrativos 
irregulares, se incorpore a la constitución Política del Estado. Ello también servirá 
para guardar congruencia con el texto de la constitución Federal.

Por tanto la propia legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY QuE rEForMa El articulo 63 dE la constitucion Politica 
dEl Estado En sus FraccionEs iii, Xii, Y Xiii.

artículo Único.– se reforma el artículo 63 de la constitución Política del Estado 
libre y soberano de Querétaro arteaga en sus Fracciones iii, Xii, y Xiii, para 
quedar como sigue:

artículo 63.– son facultades y obligaciones de la legislatura:

iii.– computar los votos emitidos en las elecciones de diputados y de gobernador 
del Estado, calificar la elección y hacer la declaración de los electos, en los térmi
nos de la ley, así como tomarles la protesta legal, lo mismo que a los Magistrados 
del tribunal superior de Justicia del Estado, y del tribunal de lo contencioso 
administrativo del Estado.
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Xii.– Elegir a los Magistrados Propietarios y supernumerarios del tribunal supe
rior de Justicia del Estado, así como al Magistrado Propietario del tribunal de lo 
contencioso administrativo del Estado y a los supernumerarios que requiera 
la administración de la Justicia a través de este tribunal.

Xiii.– resolver acerca de la no aceptación o renuncia del cargo, que presenten 
los diputados, el gobernador, los Magistrados del tribunal superior de Justicia 
y los Magistrados del tribunal de lo contencioso administrativo.

TranSiTorioS

artículo Primero.– Publíquese la presente ley en el Periódico oficial del go
bierno del Estado, “la sombra de arteaga” y en los cartelones que señala el artícu
lo 164 de la constitución Política local y remítase copia autorizada de la misma 
a los ayuntamientos de los Municipios de la Entidad para los efectos de lo previsto 
en el artículo 163 de la ley suprema invocada.

artículo Segundo.– aprobadas, en su caso, las reformas Propuestas al texto 
constitucional, la presente ley entrará en vigor al día siguiente de la Publicación 
en el Periódico oficial del Estado, de la declaratoria que al respecto emita el con
greso del Estado.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo dEl Estado, 
a los trEcE dias dEl MEs dE diciEMbrE dE Mil novEciEntos 
ochEnta Y cinco.

diputado Presidente, 
lic. Marco antonio lEon hErnandEZ. 

diputado secretario, 
t.s. Ma. guadaluPE duran g. 

diputado secretario, 
dr. alFonso ballEstEros nEgrEtE.

En cuMPliMiEnto dE lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrE sEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJE
cutivo dEl Estado dE QuErEtaro a los diEcisEis dias dEl MEs 
dE diciEMbrE dE Mil novEciEntos ochEnta Y cinco.

El gobernador constitucional del Estado,
lic. Mariano Palacios alcocEr.

El c. secretario de gobierno, 
lic. José Maria hErnandEZ solis.
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ToMo CXiX. Querétaro, Qro., a 26 de Diciembre de 1985. no. 52  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. ConGrESo DEl ESTaDo

liC. Mariano PalaCioS alCoCEr, gobernador constitucional del Es
tado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la cuadragEsiMa octava lEgislatura constitucional dEl 
Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, En uso 
dE las FacultadEs QuE lE conFiErE El articulo 63 dE la cons
titucion Politica local, Y

ConSiDEranDo:

Para mantener firme la tradición del Poder Judicial del Estado en su función que 
le toca desempeñar como administrador de Justicia, de acuerdo con los mandatos 
del artículo 17 de la constitución Federal y 102 de la constitución Política del Es
tado, se ha estimado pertinente ampliar el número de Magistrados Propietarios, 
tomando en cuenta el desarrollo económico y social alcanzado en la Entidad, así 
como el número de habitantes que ha aumentado en estos últimos años y en 
quienes se advierte reclamos de justicia que es necesario satisfacer. Para ello se pro
pone la reforma al artículo 104 de la constitución Política del Estado a efecto de 
ampliar el número de personas integrantes del tribunal superior de Justicia, 
elevándolo a cinco Magistrados Propietarios y cinco supernumerarios. con esto 
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habrá fluidez en el despacho de los asuntos que se tramitan, eliminando el retardo 
que en muchos casos llega a propiciar el rezago.

Por tanto, la propia legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY QuE rEForMa El arTiCulo 104 DE la  
ConSTiTuCion PoliTiCa DEl ESTaDo liBrE  

Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa.

arTiCulo uniCo.– se reforma el artículo 104 de la constitución Política 
del Estado libre y soberano de Querétaro para quedar como sigue:

arTiCulo 104.– El tribunal superior de Justicia se compondrá por lo menos 
de cinco Magistrados Propietarios y cinco supernumerarios, que serán elegidos direc
tamente por la legislatura del Estado, dentro de los ocho días siguientes a su ins
talación. Funcionará en Pleno o en salas con los Magistrados Propietarios, o con 
los supernumerarios, en su caso.

TranSiTorioS:

arTiCulo PriMEro.– Publíquese la presente ley en el Periódico oficial 
del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”, y en los cartelones que señala el 
artículo 164 de la constitución Política local y remítase copia autorizada de la 
misma a los ayuntamientos de los Municipios de la Entidad para los efectos pre
vistos en el artículo 163 de la ley suprema invocada.

arTiCulo SEGunDo.– aprobada, en su caso la reforma propuesta al texto de 
la constitución Política local, la presente ley entrará en vigor al día siguiente de la 
publicación de la declaratoria que al respecto emita el congreso.

arTiCulo TErCEro.– Para los efectos de esta ley, la legislatura nombrará, 
en un término no mayor de quince días, a los dos Magistrados Propietarios y a los 
dos supernumerarios con los cuales se integrará el tribunal superior de Justicia, 
en la inteligencia de que durarán en su cargo hasta el 30 de septiembre de 1988, 
según lo previsto por el artículo 105 de la constitución Política del Estado.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo dEl Estado, 
a los vEintE dias dEl MEs dE diciEMbrE dE Mil novEciEntos 
ochEnta Y cinco.

diputado Presidente, 
lic. Marco antonio lEon hErnandEZ. 

diputado secretario, 
t. s. Ma. guadaluPE duran goMEZ. 
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diputado secretario, 
dr. alFonso ballEstEros n.

En cuMPliMiEnto dE lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrEsEntE lEY, En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJE
cutivo dEl Estado dE QuErEtaro a los vEintitrés dias dEl 
MEs dE diciEMbrE dE Mil novEciEntos ochEnta Y cinco.

El gobernador constitucional del Estado, 

lic. Mariano Palacios alcocEr.

El c. secretario de gobierno, 

lic. JosE Maria hErnandEZ solis.
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ConSTiTuCion PoliTiCa 
DEl ESTaDo DE 

QuErETaro.

TiTulo PriMEro 
CaPiTulo i 

Del Estado y Territorio del Mismo

arTiCulo 1o.– El Estado de Querétaro arteaga es parte integrante de la Fede
ración Mexicana. Es libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior, y 
sólo delega sus facultades en los supremos Poderes Federales, para el bien proco
munal de la nación, en todos aquellos puntos que ha fijado o fije expresamente la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. 

arTiCulo 2o.– El territorio del Estado se divide en 18 Municipios que son: 
amealco, arroyo seco, cadereyta de Montes, colón, corregidora, Jalpan de serra, 
Pinal de amoles, Querétaro, san Juan del río, tequisquiapan, tolimán, El Marqués, 
Pedro Escobedo, huimilpan, san Joaquín, landa de Matamoros, Ezequiel Montes 
y Peñamiller.

arTiCulo 3o.– las Municipalidades mencionadas en el artículo anterior, ten
drán los límites y extensiones que señale la ley orgánica del Municipio libre y sus 
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cabeceras serán las poblaciones de sus mismos nombres, con excepción de El 
Marqués que tiene por cabecera a la cañada, y el de corregidora que tiene por 
cabecera a El Pueblito.

la ciudad de Querétaro es la residencia oficial de los Poderes del Estado, y éstos 
no podrán trasladarse a otro lugar sino por causa grave calificada por las tres cuar
tas partes de los individuos presentados en la legislatura.

CaPiTulo ii 
De los Habitantes del Estado, sus Derechos y obligaciones.

arTiCulo 4o.– son habitantes del Estado todas las personas que se hallen 
permanentemente o de un modo accidental en su territorio, cualquiera que sean 
su sexo, edad, estado o profesión.

arTiCulo 5o.– los habitantes del Estado tienen derecho al amparo y protección 
de las leyes, que serán aplicadas con igualdad a todos los individuos y personas 
morales, siempre que se encuentren colocados en la misma situación jurídica.

arTiCulo 6o.– toda persona detenida o sujeta a arresto, prisión o reclusión, 
tiene derecho a que se la alimente por cuenta de los fondos públicos, quedando 
obligada a dedicarse a alguna ocupación lícita. las autoridades a quienes corres
ponda, establecerán escuelas y talleres en los lugares de arresto, prisión y reclusión, 
para que se instruyan y trabajen los reos, quienes tienen derecho a disfrutar de las 
dos terceras partes del producto de su trabajo, quedando lo restante para gastos 
del establecimiento penal respectivo.

arTiCulo 7o.– tienen derecho todos los habitantes del Estado a ser instruidos en 
los establecimientos de enseñanza sostenidos por cuenta de los fondos públicos, 
cumpliendo con las condiciones que establezcan las leyes y reglamentos respectivos.

arTiCulo 8o.– la petición hecha conforme al artículo 8o. de la constitución 
general, será contestada por las autoridades a quienes corresponda, dentro de 
un plazo máximo de diez días, contados desde la fecha de su recibo, siempre que se 
haga conforme a la ley y cuando ésta no marque término.

arTiCulo 9o.– los habitantes del Estado podrán hacer todo aquello que la ley 
o los reglamentos respectivos no les prohíban, siempre que no se lesionen dere
chos de tercero.

arTiCulo 10.– se declara delito la infracción de cualquiera de los preceptos con
tenidos en el artículo 123 de la constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos. las leyes relativas determinarán para cada caso el delito que se comete y la pena 
correspondiente.

arTiCulo 11.– son obligaciones de los habitantes del Estado:

i.– respetar las instituciones y las leyes, y obedecer a las autoridades del mismo;
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ii.– contribuir a los gastos públicos del Municipio, del Estado y de la Federación, 
en la forma proporcional y equitativa que dispongan las leyes respectivas;

iii.– Prestar auxilio a las autoridades, cuando para ello fueren requeridos;

iv.– adquirir la educación primaria elemental y hacer que la reciban los menores 
de edad que estén bajo su potestad o cuidado;

v.– cumplir con las demás obligaciones que las leyes del Estado y las generales de 
la república impongan.

CaPiTulo iii 
De los vecinos del Estado, sus Derechos y obligaciones

arTiCulo 12.– son vecinos del Estado, los que residen habitualmente en su 
territorio.

arTiCulo 13.– la vecindad se adquiere por la residencia constante en el terri
torio del Estado, durante el término de seis meses.

arTiCulo 14.– la vecindad se pierde:

i.– Por dejar de residir en el Estado, manifestando a las autoridades el ánimo de 
cambiar de domicilio;

ii.– Por dejar de residir seis meses en el Estado, aún cuando no se diere aviso a la 
autoridad.

arTiCulo 15.– la vecindad no se pierde:

i.– Por ausencia para desempeñar algún cargo público de elección popular del Es
tado, o comisión conferida por el gobierno del mismo, o para prestar servicios en 
la milicia;

ii.– Por ausencia con motivo de estudios científicos o artísticos.

En los casos enumerados en el presente artículo, se perderá la vecindad, si el ausente 
la adquiere de un modo expreso en el lugar en que resida fuera del Estado.

arTiCulo 16.– son derechos y obligaciones de todos los vecinos del Estado:

i.– los señalados en el capítulo ii de este título para los habitantes del Estado;

ii.– inscribirse en el padrón de la Municipalidad a que pertenecen, manifestando 
la propiedad que tengan, su profesión, trabajo o industria de que subsistan, su 
edad, el número de personas que compongan su familia y vivan bajo su mismo 
techo, así como los menores de edad que están bajo su potestad o cuidado;
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iii.– El que se les prefiera en igualdad de circunstancias, para toda clase de con
cesiones y para los empleos públicos, cargos o comisiones del gobierno, en los que 
no sea indispensable la calidad de ciudadano del Estado.

arTiCulo 17.– son derechos y obligaciones de los vecinos que tengan la calidad 
de mexicanos:

i.– votar en las elecciones populares del Estado y del Municipio, y poder ser vota
dos en las elecciones Municipales;

ii.– desempeñar los cargos de elección popular del Municipio de su residencia, 
cuando reúnan los requisitos marcados por la ley;

iii.– asistir, en los días y horas designados por residencias, para recibir la ins
trucción cívica y militar que los ponga aptos en el ejercicio de sus derechos de ciu
dadanos diestros en el manejo de las armas, y conocedores de la disciplina militar;

iv.– alistarse y servir en la guardia nacional, conforme a la ley orgánica respec
tiva, para asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos 
e intereses de la Patria, así como la tranquilidad y el orden interior.

CaPiTulo iv 
De los ciudadanos del Estado, sus derechos y obligaciones.

arTiCulo 18.– son ciudadanos del Estado todos los que, teniendo la calidad de 
ciudadanos de los Estados unidos Mexicanos, hayan nacido dentro del territorio 
del Estado, de padres avecinados en él, o hayan residido en su comprensión durante 
un año, siempre que conforme a la ley tengan el carácter de vecinos.

los hijos de vecinos del Estado que hayan nacido accidentalmente fuera del terri
torio del mismo, se reputarán como nacidos en él, para todo los efectos de la ley.

arTiCulo 19.– la calidad de ciudadano del Estado de Querétaro, no puede 
obtener por declaratoria de la legislatura del mismo.

arTiCulo 20.– son derechos de los ciudadanos del Estado:

i.– los señalados en el capítulo iii de la presente constitución para los habitantes 
y vecinos del mismo;

ii.– Poder ser votados para todos los cargos de elección popular en el Estado, y 
nombrados para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades esta
blecidas por la ley;

iii.– asociarse para tratar los asuntos políticos del Estado.

arTiCulo 21.– son obligaciones de los ciudadanos del Estado:
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i.– las señaladas en el capítulo iii de esta ley a los habitantes y vecinos del mismo;

ii.– inscribirse en los padrones electorales, en los términos que establezcan las 
leyes;

iii.– desempeñar los cargos de elección popular en el Estado, que en ningún caso 
serán gratuitos;

iv.– desempeñar sin estipendio alguna de las funciones electorales del Estado.

arTiCulo 22.– los derechos y prerrogativas del ciudadano se suspenden:

i.– Por incapacidad moral, declarada conforme a las leyes;

ii.– Por negarse a desempeñar, sin causa justificada, cualquier cargo de elección 
popular, o dejar de cumplir con alguna de las obligaciones que se enumeran en el 
artículo anterior;

iii.– Por estar sujeto a proceso criminal, desde al auto de formal prisión o declara
toria de haber lugar a formación de causa, hasta que se dicte sentencia que cause 
ejecutoria, o hasta que se extinga la pena en caso de sentencia condenatoria;

iv.– Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que pre
vengan las leyes;

v.– Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión, 
hasta que se prescriba la acción penal;

vi.– Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión;

vii.– Por no estar alistado en la guardia nacional del Estado, sin motivo legal que 
lo exima de esa obligación.

arTiCulo 23.– la calidad de ciudadano del Estado no se pierde:

i.– Por haber perdido los derechos de ciudadano de la república;

ii.– Por ausentarse durante un año continuo del Estado las personas que hubieren 
adquirido la ciudadanía por residencia en su territorio, en los términos a que se 
refiere el artículo 18 de esta constitución;

iii.– Por sentencia judicial ejecutoria, que imponga como pena la pérdida de la 
ciudadanía.

arTiCulo 24.– la calidad de ciudadano del Estado no se pierde por ausencia 
en comisión o servicio de la república o del mismo Estado, ni la motivada por 
persecuciones políticas si el hecho que la motiva no importa un delito.
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los ciudadanos por nacimiento pierden la ciudadanía en el Estado, por haber 
adquirido la de cualquier otro Estado de la república.

arTiCulo 25.– la única autoridad competente para rehabilitar en la calidad de 
ciudadano, es la legislatura del Estado.

TiTulo SEGunDo 
CaPiTulo uniCo 

De la Soberanía del Estado y forma de su Gobierno

arTiCulo 26.– la soberanía del Estado de Querétaro arteaga, reside esencial 
y originariamente en el pueblo, y de él emanan los Poderes Públicos, que se insti
tuyen exclusivamente para su beneficio.

arTiCulo 27.– El Estado de Querétaro adopta para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, Popular, teniendo como base 
de su organización Política social y administrativa, el Municipio libre.

TiTulo TErCEro 
CaPiTulo uniCo 

De la división de los Poderes

arTiCulo 28.– El poder supremo del Estado se divide, para su ejercicio en 
legislativo, Ejecutivo y Judicial.

arTiCulo 29.– nunca podrán reunirse dos o más poderes en una persona o 
grupo de personas, ni depositarse el legislativo en un solo individuo, salvo el 
caso de la fracción XXXiii del artículo 63.

arTiCulo 30.– los Poderes Públicos del Estado sólo podrán hacer aquello para 
lo que expresamente estén facultados por las leyes.

TiTulo CuarTo 
CaPiTulo i 

Del Poder legislativo.

arTiCulo 31.– El ejercicio del Poder legislativo se deposita en un cuerpo 
colegiado que se denominará legislatura del Estado, integrada por representan
tes populares denominados diputados, electos cada tres años mediante votación 
directa, secreta, uninominal y por mayoría relativa. Por cada diputado Propietario 
se elegirá un suplente.

arTiCulo 32.– la legislatura del Estado se compondrá de doce diputados 
electos en distritos Electorales, según el principio de votación mayoritaria relativa 
y hasta con tres diputados de representación proporcional, mediante el sistema de 
listas, votadas en la circunscripción plurinominal que corresponderá a la totalidad 
del territorio del Estado. la elección de los diputados de minorías, según el princi
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pio de proporcionalidad y el sistema de listas, deberá sujetarse a lo que en particular 
disponga la ley Electoral de conformidad con las siguientes bases:

i.– Para obtener la inscripción de sus listas, el Partido Político que lo solicite, deberá 
acreditar que tiene su registro definitivo y que participa con candidatos a diputados 
por mayoría relativa en por lo menos tres de los distritos uninominales.

ii.– tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados electos según el principio 
de proporcionalidad, todo aquel Partido que:

a).– no haya obtenido tres o más constancias de mayoría.

b).– Que alcance por lo menos el 1.5 por ciento de la votación emitida para el total 
de las listas.

iii.– al Partido que se encuentre dentro de los supuestos señalados en las fraccio
nes i y ii de este artículo, les serán asignados los diputados que corresponda de 
acuerdo al porcentaje de votos obtenidos en la circunscripción.

la ley Electoral del Estado determinará las fórmulas electorales y los procedimien
tos que se observarán en dicha asignación; en todo caso, se seguirá el orden que 
tuviesen los candidatos en las listas correspondientes.

iv.– En caso de que dos o más partidos con derecho a participar en la distribución 
por listas, obtuviesen en su conjunto tres o más constancias de mayoría, sólo será 
objeto de distribución el 50 por ciento de las curules que deban asignarse por el 
principio de proporcionalidad.

v.– los diputados de mayoría y los de minoría, siendo representantes del pueblo, 
tendrán la misma categoría e iguales derechos y obligaciones.

arTiCulo 33.– derogado.

arTiCulo 34.– Para ser diputado se requiere:

i.– ser mexicano por nacimiento;

ii. ser ciudadano queretano en el pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

iii.– ser mayor de 21 años el día de la elección.

iv.– no estar en servicio activo en el Ejército nacional, ni tener mando en la Poli
cía o gendarmería rural, en el distrito donde se haga la elección, cuando menos 
noventa días antes de verificarse ésta;

v.– no ser Presidente de la república, secretario o subsecretario de Estado, Magis
trado de la suprema corte de Justicia de la nación, gobernador, secretario de 
gobierno, Magistrado del tribunal superior, Juez Federal o del orden común, ni 
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ejercer, en términos generales, funciones de autoridad en el mismo Estado, a no 
ser que se separen definitivamente de ellas, cuando menos noventa días antes de 
la elección;

vi.– no ser ministro de alguna religión o secta.

arTiCulo 35.– los diputados Propietarios y suplentes en ejercicio, durante el 
período de su encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo 
de la Federación, del Estado o del Municipio, por los cuales se disfrute remunera
ción sin licencia de la cámara respectiva y en los recesos de ésta, de la diputación 
Permanente; pero en este caso el nombrado percibirá únicamente un sueldo.

se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los cargos de instrucción Pública, 
beneficencia y salubridad.

arTiCulo 36.– suprimido.

arTiCulo 37.– los diputados son inviolables por las opiniones que emitan 
en el desempeño de su cargo, y no podrán ser reconvenidos por ellas en ningún 
tiempo.

la legislatura velará por el respeto al Fuero constitucional de sus miembros y 
por la inviolabilidad del recinto donde se reúnen a sesionar.

arTiCulo 38.– los diputados suplentes funcionarán:

i.– cuando haya falta absoluta del propietario;

ii.– cuando después de llamados los diputados propietarios, para la instalación el 
congreso, no se presenten oportunamente, y mientras concurren los compelidos 
a integrar la cámara.

iii.– cuando los diputados propietarios hubieren dejado de concurrir sin causa 
justificada, y sin licencia de la legislatura, a diez sesiones consecutivas, de las que 
deban verificarse en un período de sesiones;

iv.– En los demás casos que señale el reglamento interior de la cámara.

arTiCulo 39.– la legislatura calificará la elección de sus miembros a través 
de un colegio Electoral que se integrará por tres presuntos diputados que de 
acuerdo con las constancias de mayoría que registre la comisión Electoral del Es
tado, hayan obtenido mayor número de votos y por dos presuntos diputados de 
representación proporcional, uno de cada partido, con el porcentaje más alto 
de votación. su resolución será definitiva e inatacable.

los diputados electos presentarán sus constancias registradas en la secretaría de la 
legislatura a fin de que se dé cuenta con ellas en la primera junta preparatoria, que 



737Querétaro

deberá tener verificativo quince días antes de la apertura de las sesiones, eligiéndose 
en la propia junta, la mesa directiva conforme a la ley orgánica.

durante los quince días a que se refiere el párrafo anterior, se tendrán las juntas 
necesarias para la calificación de las constancias y su aprobación y se elegirán Pre
sidente y secretario de la legislatura, en los términos que disponga la ley orgánica 
del congreso.

En caso de que se instalen dos o más legislaturas, será legal aquella que se instale en el 
recinto oficial y de acuerdo con la ley, y sea además reconocida por el Poder Eje
cutivo del Estado.

arTiCulo 40.– Para que los diputados propietarios y suplentes puedan entrar a 
funcionar, deberán haber prestado previamente ante la legislatura, ante las Juntas 
Preparatorias y ante la diputación Permanente, en sus respectivos casos, la pro
testa de guardar y hacer guardar la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, la particular del Estado, las leyes que de ellas emanen y cumplir leal y 
patrióticamente con el cargo que se les ha conferido.

CaPiTulo ii 
De la instalación de la legislatura y período de sus sesiones

arTiCulo 41.– la legislatura del Estado se instalará el día 14 de septiembre, y 
el 16 del mismo mes del año que corresponda, abrirá su período de sesiones. En los 
casos de sesiones extraordinarias, el día que se fije en la convocatoria respectiva.

arTÍCulo 42.– la legislatura llevará a cabo, cada año, dos períodos de sesiones: 
el primero comenzará el 16 de septiembre y concluirá el 31 de diciembre, el segun
do se iniciará el día 1o. de abril y terminará el 31 de julio.

arTiCulo 43.– durante el primer período se examinarán y aprobarán, en su 
caso, las leyes de ingresos del Estado y Municipios así como el Presupuesto de Egre
sos del Estado, atendiendo a las iniciativas que oportunamente deberán presentar 
el titular del Ejecutivo y los ayuntamientos.

arTiCulo 44.– la legislatura celebrará sesiones extraordinarias cuando para 
ello fuere convocada, en los términos que prescribe la constitución.

arTiCulo 45.– siempre que la legislatura abra o cierre sus sesiones o las prorro
gue, lo hará por formal decreto.

arTiCulo 46.– la legislatura deberá residir en la capital del Estado, sin per
juicio de que para los efectos de la sesión pública a que se refiere el artículo 50 de 
esta constitución, pueda declararse recinto oficial otro lugar diferente al destinado 
normalmente para sesionar.

arTiCulo 47.– En caso de trastornos graves del orden público o de cualquier 
otra calamidad, el gobernador, con aprobación de la legislatura y, en sus recesos, 
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de la diputación Permanente, podrá establecer la residencia provisional de los 
Poderes en otro lugar.

arTiCulo 48.– la legislatura no podrá instalarse ni funcionar sin la concu
rrencia de las dos terceras partes del número total de sus miembros.

arTiCulo 49.– si al llegar el día en que deba cerrarse alguno de los períodos 
de sesiones, la legislatura estuviere funcionando como gran Jurado, prorrogará 
aquéllas hasta pronunciar su veredicto, pero sin ocuparse, entre tanto, de ningún 
otro asunto.

arTiCulo 50.– la legislatura celebrará una sesión pública el día 25 de julio de 
cada año, y en la misma, con asistencia de los Magistrados del tribunal superior 
de Justicia, el titular del Poder Ejecutivo del Estado rendirá informe de la gestión 
administrativa realizada el año próximo pasado exponiendo sucintamente la mar
cha del gobierno durante el año anterior. El Presidente de la legislatura dará 
contestación al informe, refiriéndose al mismo en términos generales.

CaPiTulo iii 
De la iniciativa y formación de las leyes.

arTiCulo 51.– El derecho de iniciar las leyes y decretos compete:

i.– al gobernador del Estado;

ii.– a los diputados a la legislatura del mismo;

iii.– al tribunal superior de Justicia, solamente en asuntos del orden judicial;

iv.– a los ayuntamientos de las Municipalidades, en los ramos que les corresponda.

arTiCulo 52.– cuando haya de discutirse un proyecto de ley, se invitará al 
Ejecutivo con uno o dos días de anticipación, a fin de que, si lo juzga conveniente, 
mande al congreso un orador que, sin voto, tome parte en los debates. igual 
invitación, y con el mismo objeto, se hará al tribunal superior de Justicia y a los 
ayuntamientos, en caso de que el proyecto se refiera a asuntos de sus respecti
vos ramos.

arTiCulo 53.– aprobado un proyecto de ley o decreto por la legislatura, pasará 
al Ejecutivo para que haga observaciones o manifieste si no usa de esa facultad.

arTiCulo 54.–se reputará aprobado por el Ejecutivo todo proyecto de ley o 
decreto, que no haya sido devuelto por aquél a la legislatura, en el término de diez 
días, a no ser que corriendo este término, aquélla hubiere cerrado o suspendido 
sus sesiones, pues en este caso la devolución deberá hacerse el primer día hábil en 
que la legislatura esté reunida.
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arTiCulo 55.– El proyecto devuelto con observaciones por el Ejecutivo deberá 
ser discutido nuevamente por la legislatura y si fuere confirmado por las dos ter
ceras partes del número total de votos, se declarará ley o decreto, en su caso, y 
volverá otra vez al Ejecutivo, para su promulgación y ejecución. las votaciones de 
las leyes y decretos serán siempre nominales.

arTiCulo 56.– En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o de
cretos, se observarán los mismos trámites establecidos para su formación.

arTiCulo 57.– El Ejecutivo del Estado no puede hacer observaciones a las re
soluciones de la legislatura, cuando ejerza funciones de cuerpo Electoral o de 
Jurado, lo mismo que cuando declare que debe procesarse o procederse en contra 
de alguno de los altos funcionarios del Estado, por delitos oficiales. tampoco podrá 
hacer observaciones al decreto o convocatoria que se expida para elecciones.

arTiCulo 58.– toda iniciativa de ley o decreto pasará, sin otro trámite que 
su primera lectura, a la comisión respectiva para que dictamine. El modo, forma e 
intervalo para las discusiones y votaciones se prescribirá en el reglamento interior 
de la cámara.

arTiCulo 59.– En los casos de urgencia notoria, calificada por las dos terceras 
partes del número de los diputados presentes, y cuando fueren dispensados los 
trámites que el reglamento señale, se llamará al secretario de gobierno, o a la per
sona que designe el Ejecutivo para que lo represente, a fin de que, tomando parte 
en el debate, manifieste la opinión de aquél. si por alguna circunstancia no se 
presentare, se procederá a la discusión y aprobación de la ley, entendiéndose que el 
ejecutivo no hace observaciones.

arTiCulo 60.– las resoluciones del congreso no tendrán otro carácter que el 
de ley, decreto o acuerdo.

Es materia de ley toda resolución que otorgue derechos o imponga obligaciones 
a alguna generalidad de personal.

En materia de decreto, toda resolución que otorgue derechos o imponga obligacio
nes a determinadas personas individuales o morales, con expresión de sus nombres.

son materia de acuerdo todas las demás resoluciones que tome la cámara, y que 
no tengan el carácter de ley o decreto.

las leyes y decretos se comunicarán al Ejecutivo, firmados por el Presidente y los 
dos secretarios, y los acuerdos económicos sólo por los dos secretarios.

arTiCulo 61.– todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado por el 
congreso, no podrá volver a presentarse sino después del período ordinario si
guiente; pero algunos o alguno de los artículos de un proyecto de ley o decreto, 
pueden formar parte de una iniciativa y deben ser tomados en consideración en el 
debate.
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arTiCulo 62.– Para que pueda ser aplicada una ley, se requiere que haya sido 
publicada en la cabecera de la respectiva Municipalidad, y comenzará a regir vein
ticuatro horas después de su publicación, si la ley no determina día.

CaPiTulo iv 
De las facultades y obligaciones de la legislatura

arTiCulo 63.– son facultades y obligaciones de la legislatura:

i.– Fijar cada año la ley general de ingresos y los Presupuestos de Egresos, con 
vista de los proyectos que presente el Ejecutivo;

ii.– dar la resolución que corresponda, aprobando, reformando o reprobando las 
leyes de ingresos de los Municipios;

iii.– computar los votos emitidos en las elecciones de diputados y de gober
nador del Estado, calificar la elección y hacer la declaración de los electos, en los 
términos de la ley, así como tomarles la protesta legal, lo mismo que a los Magistra
dos del tribunal superior de Justicia del Estado, y del tribunal de lo contencioso 
administrativo del Estado.

iv.– Exigir de la contaduría Mayor de hacienda que dé cuenta sobre la recau
dación e inversión de los caudales públicos de acuerdo con la ley que reglamente 
el funcionamiento de la misma contaduría, especialmente en lo que se refiere al 
informe trimestral que sobre tal recaudación e inversión deberá rendir el c. gober
nador del Estado.

la legislatura, dentro del período ordinario de sesiones en que se dé por la con
taduría el informe a que alude el párrafo anterior o en el período inmediato 
siguiente si se hubiera presentado durante un receso, aprobará o reprobará la 
cuenta presentada, expresando en el segundo caso las razones que para ello estime 
pertinentes;

v.– Expedir en su caso la convocatoria para elecciones:

a).– cuando no se hayan verificado aquéllas en sus períodos ordinarios;

b).– cuando se hayan declarado nulas;

c).– cuando haya falta absoluta del funcionario electo y de su suplente respectivo; 

vi.– Proteger eficazmente la instrucción y beneficencia públicas;

vii.– iniciar ante el congreso de la unión las leyes y decretos de utilidad social, 
que sean de la competencia del Poder legislativo de la nación, así como la reforma 
o derogación de unas y otros, y secundar cuando lo estime conveniente, las inicia
tivas hechas por las legislaturas de los demás Estados;
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viii.– reclamar ante la suprema corte de Justicia de la nación, cuando la ley gene
ral constituya un ataque a la libertad o soberanía del Estado o a la constitución 
Federal, siempre que en este último caso se perjudiquen los intereses del Estado;

iX.– hacer la división del Estado en distritos electorales;

X.– Por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá suspender 
ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el man
dato a alguno de sus miembros de alguna de las causas graves que la ley señale, 
siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir 
las pruebas y alegatos que a su juicio convengan;

las resoluciones que emita la legislatura sobre tales asuntos, serán definitiva e ina
tacables;

Xi.– designar de entre los vecinos a los concejos Municipales, a propuesta del 
Ejecutivo, a efecto de que éstos concluyan los períodos constitucionales respecti
vos, en el supuesto de que se hubiese declarado desaparecido un ayuntamiento 
por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley 
no procediere que entraren en funciones los suplentes ni se celebraren nuevas 
elecciones. si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será substi
tuido por el suplente, o se procederá según lo disponga la ley;

Xii.– Elegir a los Magistrados Propietarios y supernumerarios del tribunal supe
rior de Justicia del Estado, así como al Magistrado Propietario del tribunal de lo 
contencioso administrativo del Estado y a los supernumerarios que requiera 
la administración de la Justicia a través de este tribunal.

Xiii.– resolver acerca de la no aceptación o renuncia del cargo, que presenten los 
diputados, el gobernador, los Magistrados del tribunal superior de Justicia y 
los Magistrados del tribunal de lo contencioso administrativo;

Xiv.– citar a los secretarios del despacho, al secretario del tribunal superior de 
Justicia o a los secretarios de los ayuntamientos, para que ilustren algún asunto 
de su respectiva competencia;

Xv.– admitir o no la renuncia que presenten los individuos que hayan sido electos 
popularmente para algún cargo del Estado;

Xvi.– conceder licencias temporales, para separarse de sus cargos, al gobernador 
del Estado y diputados, y concederla al primero para salir del territorio del Estado, 
siempre que la ausencia vaya a exceder de ocho días;

Xvii.– autorizar al Ejecutivo para que arregle los límites del Estado, por conve
nios que sujetará a la aprobación de la legislatura, y ésta al congreso de la unión;
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XiX.– aprobar las cuentas que periódicamente presente la contaduría Mayor de 
hacienda, sobre la inversión de todos los caudales del Estado y de los Municipios, 
de acuerdo con las leyes, presupuesto de egresos y disposiciones respectivas;

XX.– crear y suprimir empleos públicos en el Estado y señalar, aumentar o dismi
nuir las respectivas remuneraciones;

XXi.– autorizar al gobernador para que celebre contratos y empréstitos sobre el 
crédito del Estado, sujetándolos después a la aprobación de la legislatura;

XXii.– acordar pensiones a los buenos servidores del Estado;

XXiii.– conceder al Ejecutivo por tiempo limitado, y por voto de las dos terceras 
partes de los diputados presentes, las facultades extraordinarias que fueren abso
lutamente indispensables para salvar la situación, en los casos de invasión, altera
ción del orden público o cualquier otro motivo grave, y sólo respecto de aquellas 
facultades que no son de la exclusiva competencia del congreso de la unión;

XXiv.– trasladarse de la capital a otra parte del territorio del Estado, previo el 
acuerdo de las tres cuartas partes del número de los diputados presentes;

XXv.– legislar en materia de organización de las fuerzas de seguridad pública y 
tránsito del Estado y de los Municipios; 

XXvi.– conceder amnistía por delitos de la competencia de los tribunales del 
Estado;

XXvii.– resolver las controversias que se susciten entre los Poderes Ejecutivo y 
Judicial del Estado; salvo el caso de que deba intervenir el senado de la unión, con 
arreglo a lo prescrito en la fracción vi del artículo 76 de la constitución general;

XXviii.– nombrar y remover libremente a los empleados de su directa dependencia;

XXiX.– Expedir leyes, decretos y reglamentos para integrar el sistema de Planea
ción democrática del desarrollo del Estado, así como para la administración y 
gobierno interior del mismo en todos sus ramos e interpretar, aclarar, reformar y 
derogar las establecidas;

XXX.– nombrar un individuo que, bajo la denominación del gobernador interi
no, ejerza el Poder Ejecutivo en las faltas temporales o absolutas del gobernador 
constitucional;

En caso de que la falta sea absoluta, se procederá conforme a los artículos 83 a 86 
de esta constitución;

XXXi.– conceder habilitaciones a los menores de edad para administrar sus bienes 
y otorgar las demás dispensas de ley;
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XXXii.– rehabilitar, con arreglo a las leyes, a los que por sentencia pronunciada en 
el Estado hayan perdido los derechos de ciudadano, civiles o de familia;

XXXiii.– Expedir su ley orgánica, tomar las providencias necesarias para hacer 
concurrir a los diputados ausentes o remisos y corregir las faltas y omisiones de 
los presentes.

XXXiv.– autorizar al Ejecutivo para armar la guardia nacional, en los casos que 
determine la ley;

XXXv.– vigilar, por medio de una comisión de su seno, el exacto funcionamiento 
de la contaduría Mayor de hacienda;

XXXvi.– Expedir las leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades del E stado, 
sin contravenir las bases establecidas por el artículo 123 de la constitución general 
de la república, las cuales leyes reglamentarán los derechos y obligaciones de los 
obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos y de una manera general 
toda clase de trabajo;

XXXvii.– otorgar o no concesiones a las compañías o particulares que lo soliciten;

XXXvii.– revisar la ley de ingresos Municipales, y decretar la ley general orgáni
ca de los Municipios;

XXXiX.– llamar a los diputados suplentes en caso de imposibilidad o muerte de 
los propietarios, y si aquellos también hubiesen fallecido o estuvieren imposibili
tados para cubrir las faltas de sus propietarios, expedir la convocatoria para que se 
proceda a nueva elección en el distrito o distritos electorales respectivos.

Xl.– llamar a los diputados suplentes cuando los propietarios falten a diez sesio
nes consecutivas sin causa justificada, a juicio de la honorable legislatura, enten
diéndose por esto que dichos propietarios renuncian concurrir al periodo de sesiones 
en ejercicio;

Xli.– Expedir la convocatoria respectiva para elecciones de diputados suplentes, 
cuando estos falten sin causa justificada, a juicio de la honorable legislatura, a 
diez sesiones consecutivas, debiendo considerarse por este hecho que renuncian a 
su cargo;

Xlii.– Expedir todas las leyes que sean necesarias y propias para hacer efectivas 
las facultades antecedentes y todas las que por esta constitución y la Federal se le 
conceden;

Xliii.– las demás que les encomienden las leyes.

arTiCulo 64.– no puede la legislatura del Estado:

i.– cambiar la forma de gobierno;
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ii.– inmiscuirse en el ejercicio de las funciones que corresponden a los Poderes 
Ejecutivo y Judicial, ni atentar contra las facultades que les concede esta constitución;

iii.– dispensar de las obligaciones de rendir cuentas de los caudales públicos a los 
que los manejan;

iv.– disponer de los caudales públicos fuera del servicio a que están destinados;

v.– declararse disuelta en ningún caso;

vi.– otorgar dispensas de los estudios que determinen las leyes de instrucción 
Pública, para el objeto de obtener un título profesional;

vii.– conceder, ni investirse en ningún caso, de facultades extraordinarias, fuera 
de las señaladas por esta constitución.

viii.–condonar contribuciones a los causantes que no las hayan cubierto oportu
namente, salvo en el caso de calamidad pública.

arTiCulo 65.– son deberes y atribuciones de los diputados:

i.– concurrir puntualmente a las sesiones de la legislatura, sean ordinarias o 
extraordinarias;

ii.– despachar, dentro del término que señale el reglamento respectivo, los nego
cios que se sujeten a su dictamen;

iii.– Emitir su voto en los negocios que se sujeten a la deliberación de la legislatura, 
salvo en caso de que tengan interés personal en el asunto;

iv.– visitar en los recesos de la cámara, una vez cuando menos, las poblaciones del 
distrito que representen, para informarse:

1o.– del estado en que se encuentre la institución Pública;

2o.– del progreso o decadencia en que se hallen la industria, el comercio, la agricul
tura y la minería;

3o.– de los obstáculos que se opongan al adelanto de las poblaciones del distrito, 
y de las medidas que deban tomarse para impulsar todos o algunos ramos de la 
riqueza pública.

arTiCulo 66.– al abrirse el periodo de sesiones, posterior a la visita, los dipu
tados presentarán a la legislatura un informe por escrito del resultado de sus obser
vaciones, proponiendo al mismo tiempo los medios que crean convenientes, para 
remediar los males que han notado.
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la falta de cumplimiento de la obligación que impone este artículo, será causa de 
inhabilidad por dos años para ejercer cargos de elección popular en el Estado.

CaPiTulo v 
De la Diputación Permanente

arTiCulo 67.– En la última sesión de las ordinarias, la legislatura, mediante 
votación secreta, nombrará por el tiempo de receso, una diputación Permanente, 
compuesta de seis diputados en ejercicio, de los cuales, tres habrán de funcio
nar como propietarios y tres como suplentes.

arTiCulo 68.– la diputación Permanente durará hasta la siguiente reunión 
ordinaria de la legislatura.

arTiCulo 69.– no podrá celebrarse sesión sin la concurrencia de tres de sus 
miembros.

arTiCulo 70.– las facultades de la diputación Permanente son:

i.– llevar la correspondencia con los Poderes Federales, los de los Estados y los 
locales;

ii.– velar por la observancia de la constitución y de las leyes, dando cuenta a la 
legislatura, en su primera reunión ordinaria, de las infracciones que haya notado. 
Para ese efecto podrá pedir a todos los funcionarios públicos los informes que esti
me convenientes.

iii.– acordar por sí o excitada por el Ejecutivo, la convocatoria a sesiones extraor
dinarias, señalando el día para la reunión de la legislatura;

iv.– circular la convocatoria para sesiones extraordinarias por medio del Presi
dente, si después del tercer día de comunicar al gobernador el decreto respectivo, 
no lo hubiere cumplimentado;

v.– integrar el número de diputados que la componen, siempre que llegare a faltar 
alguno de los electos, por muerte o gravísimo impedimento;

vi.– Ejercer en los recesos de la legislatura la facultad que le conceden los artícu
los 84 y 85;

vii.– Expedir en su caso la convocatoria a que se refiere la fracción v del artículo 63;

viii.– tomar las protestas y conceder las licencias a que se refieren las fracciones 
iii y Xvi del artículo 63;

iX.– acordar con el Ejecutivo el cambio de residencia temporal de los Poderes 
del Estado, en los casos de suma urgencia, siempre que sean de los determinados 
por esta constitución;
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X.– Ejercer, cuando el peligro no admita demora, la facultad a que se refiere la 
fracción XXiii del artículo 63;

Xi.– Ejercer las demás facultades que le están cometidas por esta constitución y 
leyes reglamentarias respectivas.

CaPiTulo vi 
De la reunión Extraordinaria del Congreso 

arTiCulo 71.– El congreso extraordinariamente reunido, no deliberará sobre 
otro objeto que aquél para que fue convocado.

sin embargo, siempre que de cualquier modo lo exija el bien público, podrá igual
mente tratar algún otro asunto, si se acordare por los dos tercios de los diputados 
presentes.

arTiCulo 72.– si llegado el tiempo de las sesiones ordinarias, el congreso se 
hallare reunido en extraordinarias, cesarán éstas y el asunto que las motivó se con
tinuará tratando en aquellas.

CaPiTulo vii 
De la Contaduría Mayor de Hacienda

arTiCulo 73.– En el congreso habrá una sección que se denominará conta
duría Mayor de hacienda, para el examen y glosa de las cuentas de los caudales 
públicos del Estado y de los Municipios. dependerá exclusivamente del congreso, 
siendo su órgano inmediato la comisión inspectora de hacienda, y será regulada 
por una ley.

arTiCulo 74.– El titular de la contaduría Mayor de hacienda en los términos 
que señale el ordenamiento respectivo, rendirá trimestralmente al congreso un 
informe pormenorizado sobre las cuentas presentadas por el Ejecutivo, haciendo 
en él las observaciones que estime pertinentes. también informará, en el término 
señalado por la ley, respecto de la cuenta pública presentada por los Municipios.

TiTulo QuinTo

CaPiTulo i 
Del Poder Ejecutivo

arTiCulo 75.– El supremo Poder Ejecutivo del Estado, se depositará en una 
persona, que se denominará “gobernador del Estado”.

arTiCulo 76.– El gobernador del Estado durará en su encargo seis años y 
será electo directa y popularmente en los términos que establece la ley Electoral 
respectiva.
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arTiCulo 77.– Para ser gobernador se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento, y en el pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles;

ii.–ser ciudadano del Estado por nacimiento o con vecindad no menor de treinta 
años, inmediatamente anterior al día de la elección;

iii.– tener treinta años cumplidos el día de la elección.

iv.– no tener mando de fuerzas en el Estado, a menos que se separe definitiva
mente de su empleo o cargo noventa días antes de la elección;

v.– no haber figurado, directa ni indirectamente, en alguna asonada, motín o cuar
telazo;

vi.– no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de alguna religión o secta.

arTiCulo 78.– no quedan comprendidos en la fracción iv del artículo ante
rior, los puestos de carácter docente en las escuelas, ni los facultativos en el ramo de 
beneficencia.

arTiCulo 79.– El gobernador entrará a ejercer su encargo, previa protesta ante 
la legislatura, el día primero de octubre del año que corresponda; durará en él seis 
años y no podrá ser reelecto en el período inmediato.

arTiCulo 80.– El ciudadano que sustituyere al gobernador constitucional 
en caso de falta absoluta de éste, no podrá ser electo gobernador para el período 
inmediato.

arTiCulo 81.– no podrá ser gobernador del Estado, para el próximo período, 
el ciudadano que hubiere desempeñado el cargo de gobernador interino.

arTiCulo 82.– sólo los ciudadanos del Estado, residentes en su territorio 
podrán ser nombrados gobernadores interinos, debiendo tener los demás requi
sitos que para los propietarios exige el artículo 77.

arTiCulo 83.– los gobernadores interinos deberán tener los mismos requisi
tos que para los propietarios exige el artículo 77.

arTiCulo 84.– cuando la legislatura no estuviere reunida, la diputación 
Permanente nombrará desde luego gobernador interino y convocará a sesiones 
extraordinarias para que se expida la convocatoria respectiva, a fin de que se hagan 
las elecciones en el término que señale el artículo anterior.

En los casos de este artículo y del precedente, el gobernador electo tomará pose
sión del cargo, quince días después de verificados los comicios.
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arTiCulo 85.– cuando la falta absoluta de gobernador ocurriere en los dos 
últimos años del período constitucional, si la legislatura estuviere reunida, elegirá 
un gobernador interino que debe concluir el período constitucional; si la legis
latura no estuviere reunida, la diputación Permanente nombrará un gobernador 
Provisional, que deberá tener los mismos requisitos que los interinos, y convocará 
a la legislatura a sesiones extraordinarias, para que se erija el colegio Electoral y 
haga la designación del gobernador interino.

El gobernador Provisional podrá ser electo gobernador interino.

arTiCulo 86.– si al comenzar un período constitucional, no se presentare el 
gobernador electo, o la elección no estuviere hecha, o en caso de haberse verifi
cado no se hubiere declarado su legalidad, cesará sin embargo, el gobernador que haya 
terminado su período, procediéndose conforme a lo dispuesto en el artículo 83.

arTiCulo 87.– En los casos de los cuatro artículos que anteceden, al faltar 
definitivamente el gobernador, quedará investido provisionalmente en este cargo, 
el Presidente del tribunal superior de Justicia, para sólo el efecto de promulgar el 
decreto por el cual se nombra gobernador interino o provisional en sus respecti
vos casos.

arTiCulo 88.– cuando la falta fuere temporal y exceda de ocho días sin pasar 
de sesenta, lo suplirá por ministerio de ley, el secretario de gobierno, siempre 
que reúna los requisitos que señala la constitución para ser gobernador; en caso 
contrario, la legislatura o en su caso la diputación Permanente, designará desde 
luego un gobernador interino que funja por el tiempo que dure dicha falta.

arTiCulo 89.– El cargo de gobernador debe preferirse a cualquier otro del 
Estado, y sólo es renunciable por causa grave, calificada por la legislatura, ante la 
cual se presentará la renuncia.

arTiCulo 90.– El gobernador constitucional, y el interino en su caso, al tomar 
posesión del cargo, presentarán ante la legislatura o ante la diputación Perma
nente, en los recesos de aquélla, la siguiente protesta: “Protesto guardar y hacer 
guardar la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, la particular 
del Estado y todas las leyes que de ellas emanen, y desempeñar leal y patriótica
mente el cargo de gobernador del Estado que el pueblo me ha conferido mirando 
en todo por el bien y prosperidad de la república y de esta Entidad Federativa”, “si 
así no lo hiciere, que el Estado y la nación me lo demanden”.

arTiCulo 91.– El gobernador no podrá ausentarse del territorio del Estado por 
más de treinta días sin permiso de la legislatura o de la diputación Permanente.

arTiCulo 92.– El gobernador no se considerará separado del despacho, cuando 
saliere a visitar las Municipalidades.
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CaPiTulo ii 
De las facultades y obligaciones del Gobernador

arTiCulo 93.– las facultades y obligaciones del gobernador son:

i.– cuidar de la seguridad del Estado y en coordinación con los ayuntamien
tos, cuidar de la seguridad de los habitantes, protegiéndolos en el ejercicio de sus 
derechos.

ii.– Promulgar, ejecutar y reglamentar las leyes generales y particulares del Estado, 
cuya reglamentación no esté reservada a la legislatura, proveyendo respecto de 
aquéllas en la esfera puramente administrativa, a su exacta observancia;

iii.– cuidar la recaudación e inversión de los caudales del Estado, con arreglo a 
las leyes; visitar o hacer visitar cuando lo juzgue conveniente, las oficinas de su 
dependencia, y, en caso de encontrar anomalías, suspender o destituir inmedia
tamente los empleados responsables, sin perjuicio de ponerlos a disposición de la 
autoridad competente para que enjuicie su conducta.

iv.– iniciar ante la legislatura las leyes y decretos que juzgue convenientes, para el 
mejoramiento de la administración pública.

v.– visitar, cuando lo crea oportuno, todas las Municipalidades del Estado, para 
estudiar sus necesidades, y, en su caso, celebrar con los respectivos ayuntamientos 
los convenios indispensables para la eficaz prestación de los servicios públicos.

vi.– dar su opinión en los proyectos de leyes, decretos o acuerdos, cuando la legis
latura se lo pidiere;

vii.– Pedir a la legislatura que haga al congreso de la unión, las iniciativas que 
estime convenientes;

viii.– Pasar a la legislatura, y en sus recesos a la diputación Permanente, los 
negocios cuyos conocimientos les corresponda;

iX.– Mandar la guardia nacional, las fuerzas de seguridad del Estado y los cuer
pos de policía y tránsito en la Municipalidad en que resida o se encuentra con 
motivo del desempeño de sus funciones;

X.– impartir a los tribunales y Juzgados los auxilios que bajo su responsabilidad 
demande, para el desempeño de sus funciones;

Xi.– dar parte a la legislatura, y en sus recesos a la diputación Permanente, de los 
abusos que llegaren a cometer los miembros de los ayuntamientos en el ejercicio 
de su encargo, para que determine lo que fuere procedente;

Xii.– hacer cumplir los fallos y las demás resoluciones de los tribunales de Justicia;
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Xiii.– Pasar al Procurador general de Justicia todos los asuntos que deban venti
larse en los tribunales, para que ejercite en ellos, según su naturaleza, las atribucio
nes de su Ministerio;

Xiv.– Excitar a la diputación Permanente para que convoque a la legislatura a 
sesiones extraordinarias, cuando lo juzgue conveniente, expresando el objeto de 
la reunión.

Xv:– Proponer a la legislatura cada año las leyes de ingresos del año próximo, 
tanto de Estado como de los Municipios y los presupuestos de egresos del pri
mero y presentarle la cuenta del año en curso para su revisión: en el último año 
de ejercicio constitucional deberá presentar la cuenta pública ejercida hasta el 31 de 
julio del año de que se trate.

Xvi.– remitir trimestralmente al congreso a través de la contaduría Mayor de 
hacienda, un informe detallado y documentado de la recaudación e inversión de los 
caudales públicos a efecto de que, satisfecho el requisito que establece el artículo 
74, se dicte la resolución que previene la fracción iv del artículo 63. independien
temente de la obligación que este precepto impone, se cumplirá con la que señala 
el artículo 50 de esta misma constitución.

Xvii.–nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho, al Procu
rador general de Justicia, directores, Jefes de dependencias y organismos del 
Ejecutivo y demás funcionarios y empleados; cuyo nombramiento o remoción 
no estén determinados de otro modo en la constitución o en las leyes.

Xviii.– conceder o denegar indultos, y reducción o conmutación de pena, por los 
delitos de la competencia de los tribunales del Estado, con los requisitos estable
cidos por las leyes.

XiX.– El Ejecutivo podrá convenir con la Federación, la asunción por parte del 
Estado de las funciones de aquélla, la ejecución y operación de obras y la presta
ción de servicios públicos cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 
Estará igualmente facultado para celebrar esos convenios con los Municipios de 
la Entidad, a efecto de que aquéllos asuman la prestación de los servicios o la aten
ción de las funciones mencionadas.

XX.– recibir la protesta de guardar y hacer guardar la constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos, la particular del Estado, las leyes que de ellas emanen, 
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo para el cual hubieren sido designa
dos, mirando en todo por el bien y prosperidad de la nación y del Estado, al secre
tario de gobierno y demás empleados y funcionarios que conforme a la ley no 
deban prestar la propuesta ante otras autoridades;

XXi.– Formar el catastro del Estado, proponiéndolo a la legislatura para su aprobación;

XXii.– otorgar las habilitaciones y dispensas matrimoniales para cuya concesión lo 
faculte la ley;
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XXiii.– convocar a elecciones en los casos que determine esta constitución;

XXiv.– castigar correccionalmente a los que le falten al respeto, o desobedezcan 
sus disposiciones como gobernador, en los términos del artículo 21 de la constitu
ción general de la república;

XXv.– hacer que las elecciones sean libres e impedir que alguno ejerza presión 
en ellas;

XXvi.– Planear y conducir el desarrollo integral del Estado en el ámbito de su 
competencia, estableciendo procedimientos de participación y de consulta popular 
en el sistema de Planeación democrática, así como los criterios para la formu
lación, instrumentación, ejecución, control y evaluación de los planes y programas 
de desarrollo.

XXvii.– las demás que le encomienden las leyes.

arTiCulo 94– En ningún caso puede legalmente el gobernador del Estado:

i.–– negarse a promulgar y ejecutar las leyes, decretos y acuerdos de la legislatura;

ii.–distraer los caudales públicos de los objetos a que están destinados por la ley, 
o mandar hacer pagos que no estén comprendidos en los presupuestos respec
tivos, así como determinar la partida a la cual deben cargarse;

iii.– imponer contribución alguna que no sea de las comprendidas en la ley;

iv.– Pertenecer o ayudar a partidos políticos de propaganda electoral en el Estado;

v.– impedir o retardar las elecciones populares, o la instalación de la legislatura; 

vi.– intervenir en las elecciones para que recaigan o no en determinadas personas, 
ya lo haga por sí o por medio de otras autoridades o agentes, siendo esto motivo de 
nulidad en las elecciones;

vii.– Mezclarse en los asuntos judiciales, ni disponer de las cosas que en ellos se 
versen, o de las personas que estén bajo la acción de la justicia;

viii.– Mandar personalmente en campaña la guardia nacional y demás fuerzas 
del Estado, sin haber obtenido para ello permiso de la legislatura o de la diputa
ción Permanente;

iX.– ocupar la propiedad privada, fuera de los casos determinados expresamente 
por las leyes;

X.– Promulgar leyes, decretos, reglamentos o expedir órdenes de pago sin que 
estén autorizadas con la firma del secretario de gobierno y del secretario del 
despacho a cuya materia correspondan.
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Xi.– investirse de facultades que no le señale expresamente la ley;

Xii.–condonar contribuciones a los causantes que no las hayan cubierto oportu
namente, con excepción de los casos de insolvencia o cuando por fuerza mayor la 
propiedad o propiedades de los causantes hubieren estado sustraídas a su dominio. 
también en casos excepcionales y a su juicio, podrá condonar las multas y recargos 
en que se haya incurrido por no haber cubierto oportunamente las contribuciones. 
la infracción de las disposiciones de este artículo será causa de responsabilidad.

CaPiTulo iii 
Del Secretario de Gobierno

arTiCulo 95.– Para el despacho de los negocios del orden administrativo que 
al Poder Ejecutivo corresponde, éste se auxiliará de un secretario de gobierno 
y de los secretarios y Funcionarios que establezca la ley orgánica de la adminis
tración Pública del Estado, con las atribuciones que la misma les señale.

arTiCulo 96.– Para ser secretario de gobierno se requiere:

i.– ser mexicano por nacimiento, en el goce de sus derechos políticos y civiles; 

ii.– ser mayor de treinta años;

iii.– no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de alguna religión o secta;

iv.– tener título profesional de licenciado en derecho expedido por autoridad 
competente o por corporación legalmente facultada para ello.

arTiCulo 97.– Para el caso de falta temporal del secretario de gobierno y 
hasta en tanto se reintegre a sus funciones asumirá tal encargo el secretario del 
despacho o persona que designe el Ejecutivo, siempre que reúna los requisitos que 
establece el artículo que antecede.

si la falta es absoluta, el gobernador hará en definitiva la designación correspon
diente.

arTiCulo 98.– derogado

arTiCulo 99.– El secretario de gobierno concurrirá a las sesiones de la legis
latura:

i.– con el gobernador, cuando éste rinda su informe;

ii.– siempre que el gobierno lo mande a tomar parte en las deliberaciones del 
congreso, para manifestar la opinión del Ejecutivo en el asunto de que se trate;
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iii.– cuando fuere llamado por la cámara, para que manifieste si el Ejecutivo 
tiene o no que hacer observaciones a algún proyecto de ley o decreto o para que 
informe sobre cualquier asunto.

TiTulo SEXTo 
CaPiTulo i 

Del Poder Judicial

arTiCulo 100.– El Poder Judicial del Estado se deposita en un tribunal supe
rior de Justicia y en los Juzgados y Jurados que establezca la ley orgánica del Poder 
Judicial.

arTiCulo 101.– la facultad de juzgar en lo civil y en lo criminal, residirá exclu
sivamente en el Poder Judicial y ninguna autoridad podrá avocarse al conocimiento 
de causas pendientes, que no sean de su competencia, ni mandar abrir los juicios 
fenecidos.

arTiCulo 102.– El Poder Judicial no podrá ejercer otras funciones que las de 
juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado, en la parte que le corresponda. tampoco 
podrá retardar o suspender la ejecución de las leyes.

arTiCulo 103.– El congreso, cuando lo crea oportuno, establecerá los juicios 
por Jurados, en los asuntos penales, creándose desde luego para los delitos de 
imprenta.

CaPiTulo ii 
Del Tribunal Superior de Justicia

arTiCulo 104.– El tribunal superior de Justicia se compondrá por lo menos 
de cinco Magistrados Propietarios y cinco supernumerarios, que serán elegidos 
directamente por la legislatura del Estado, dentro de los ocho días siguientes a su 
instalación. Funcionará en Pleno o en salas con los Magistrados Propietarios, o con 
los supernumerarios, en su caso.

arTiCulo 105.– los Magistrados del tribunal superior de Justicia durarán en sus 
funciones tres años y entrarán al desempeño de su encargo el primero de octubre 
del año en el que el c. gobernador del Estado inicie el ejercicio de su encargo y 
el primero de octubre del año correspondiente que marca la mitad del período 
mencionado del propio Ejecutivo, pudiendo ser destituidos en los términos del 
título noveno de esta constitución.

arTiCulo 106.– Para ser Magistrado en el Estado se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento, y en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles;

ii.– ser mayor de veinticinco años;
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iii.– tener título profesional de abogado expedido por la autoridad competente 
o por corporación legalmente facultada para ello, y haber ejercido la profesión 
cuando menos dos años;

iv.– no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de alguna religión o secta;

v.– tener antecedentes intachables de moralidad.

arTiCulo 107.– será Presidente del tribunal superior de Justicia, el Magistrado 
que resulta electo para ese cargo por la misma corporación. El Presidente del tri
bunal será removido cada año, pudiendo ser reelecto, y sus faltas temporales serán 
suplidas precisamente por uno de los otros dos Magistrados Propietarios, designado 
en la misma forma que el anterior.

arTiCulo 108.– En las faltas temporales del Magistrado Propietario y Presi
dente del tribunal, será substituido por el Magistrado supernumerario primero 
en número, y a falta de éste por el segundo. cuando uno de los Magistrados desem
peñe el cargo de secretario del tribunal Pleno, entrará en funciones a substituir al 
Magistrado propietario, pero el supernumerario que lo substituya estará en fun
ciones solamente mientras la legislatura hace la designación de nuevo propietario. 
El cargo de Magistrado supernumerario es compatible con cualquier otro puesto 
dentro de la administración de Justicia, que no sea el de Magistrado Propietario, 
cuando no estuviere fijado el sueldo en el Presupuesto. los Magistrados supernu
merarios auxiliarán en sus labores al Propietario, cuando éste se los pida pudiendo 
llegar hasta encargarse del despacho de una sala y lo substituirá en el conocimiento 
de los negocios en que se declare impedido.

arTiCulo 109.– corresponde al tribunal superior de Justicia:

i.– iniciar ante la legislatura las leyes, decretos y reglamentos que tengan por 
objeto mejorar la legislación civil, penal y de procedimientos judiciales;

ii.– conocer como Jurado de sentencia de las causas que en Juicio Político se 
instauren en los términos del artículo 156 de esta ley fundamental.

iii.– nombrar a los jueces del Estado, admitirles sus renuncias, concederles las 
licencias que soliciten para separarse del despacho. En caso de que existan causas 
justificadas que ameriten suspensión o sanción, se sujetará a lo previsto por la ley 
que corresponda;

iv.– conceder a sus empleados y a los de los juzgados, licencias que no pasen de 
un mes.

v.– nombrar y remover libremente a los empleados de sus secretarías, castigar 
sus faltas con multas o suspensión y admitir sus renuncias.

vi.– conceder licencia a sus miembros para separarse temporalmente de sus 
puestos;
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vii.– Formar su reglamento interior con aprobación de la legislatura;

viii.– dirimir los conflictos que surjan entre los Municipios y cualquiera de los 
Poderes del Estado entre los Poderes entre sí, siempre que tales conflictos no sean 
de la competencia de la suprema corte de Justicia de la nación, conforme al ar
tículo 105 de la constitución general de la república;

iX.– Ejercer en pleno, o dividido en salas, las demás atribuciones que le señalen 
las leyes;

X.– nombrar, a propuesta de los Jueces respectivos, a los empleados de los Juzga
dos, cuidando que los nombrados reúnan los requisitos de la ley;

Xi.– las demás obligaciones que les impongan las leyes.

CaPiTulo iii 
De los Jueces del Estado

arTiCulo 110.– los Jueces de Estado serán nombrados por el tribunal supe
rior de Justicia cada vez que el caso lo requiera, pudiendo ser destituidos en los 
términos del título noveno de esta constitución.

arTiCulo 111.– los jueces del Estado durarán en su encargo todo el tiempo 
que dure su recto y eficiente cumplimiento de las funciones propias del cargo y 
serán removidos por el tribunal superior de Justicia cuando den lugar a ello, 
previo juicio de responsabilidad seguido ante el mismo, pudiendo ser acusador 
cualquier persona ofendida, pero siempre a pedimento del Procurador general de 
Justicia del Estado como representante social.

arTiCulo 112.– se deroga.

arTiCulo 113.– se deroga.

arTiCulo 114.– se deroga.

arTiCulo 115.– se deroga.

arTiCulo 116.– la ley orgánica del Poder Judicial determinará el número 
de Jueces que deba haber en el Estado, los requisitos que deberán ser satisfechos 
para ser juez, sus respectivas jurisdicciones y competencias, el modo de suplir sus 
faltas, y las facultades y obligaciones de los Magistrados, jueces y demás empleados 
de la administración de Justicia.

CaPiTulo iv 
Del Ministerio Público

arTiCulo 117.– El Ministerio Público es el representante de los intereses socia
les ante los tribunales de Justicia.
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arTiCulo 118.– Ejercer las funciones del Ministerio Público en el Estado, el 
Procurador general de Justicia, que será el Jefe nato de él, y el número de agentes 
que determine la ley.

arTiCulo 119.– Para ser Procurador de Justicia se necesitan los mismos requi
sitos que para ser Magistrado del tribunal superior.

arTiCulo 120.– Para ser agente del Ministerio Público en la capital del Estado, 
se necesitan los mismos requisitos que señala el artículo 113. 

arTiCulo 121.– El Procurador general de Justicia del Estado y los agentes del 
Ministerio Público serán nombrados por el Ejecutivo del mismo.

arTiCulo 122.– El Procurador general de Justicia será el representante de los 
intereses sociales, y semestralmente deberá rendir un informe detallado por escrito 
al gobierno, de las labores que hubiera desempeñado, de las deficiencias que haya 
notado en los distintos ramos de la administración, y de las reformas que a su 
juicio deban hacerse.

arTiCulo 123.– sus labores, en términos generales, serán las de velar por el 
exacto cumplimiento de la ley, procediendo en contra de los infractores de ella, 
cualquiera que sea su categoría, la de perseguir y ejercer ante los tribunales que 
corresponda, las acciones penales respectivas, y vigilar a los agentes del Ministerio 
Público, para que cumplan fielmente con su cometido.

arTiCulo 124.– El Procurador de Justicia del Estado será el Jefe de la Policía 
Judicial.

arTiCulo 125.– El Ministerio Público, en sus funciones de Policía Judicial, de
berá obrar de acuerdo con las autoridades administrativas.

arTiCulo 126.– todas las autoridades del Estado tienen el deber, para facilitar 
las labores del Ministerio Público, de prestarle auxilio cuando lo solicite, y el de 
proporcionarle todos los datos y elementos que pidiere en el desempeño de su 
encargo. 

TiTulo SEPTiMo 
CaPiTulo uniCo 

Del Municipio

arTiCulo 127.– El Municipio tiene por objeto el gobierno interior de las 
Municipalidades, procurando la seguridad y el bienestar de sus habitantes.

arTiCulo 128.– El gobierno interior de las Municipalidades estará a cargo de 
corporaciones, que se denominarán ayuntamientos.

arTiCulo 129.– la designación de los miembros de los ayuntamientos la hará 
el pueblo, por medio de elección directa, en los términos prescritos por la ley.
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arTiCulo 130.– los ayuntamientos se compondrán de un Presidente Muni
cipal que, política y administrativamente, será el representante del Municipio, y 
del número de miembros que se determina en los artículos siguientes, y que lleva
rán el nombre de regidores. ni el uno ni los otros podrán ser reelectos para nin
guno de esos cargos, sino hasta después de un período siguiente a aquél en el que 
ejercieron sus funciones.

las personas que por elección indirecta, o por nombramiento o por designación 
de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera 
que sea la denominación que se les dé, no podrán ser electos para el período inme
diato. todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de pro
pietarios, no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de suplen
tes, pero los que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el período 
inmediato como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio.

arTiCulo 131.– Jurisdiccionalmente, los Municipios serán representados por 
uno o dos de los miembros del ayuntamiento que llevarán el nombre de síndicos 
Municipales y serán designados por los propios ayuntamientos, en la forma y térmi
nos que señale la ley orgánica Municipal del Estado.

arTiCulo 132.– Entre los ayuntamientos y el gobierno del Estado no habrá 
autoridad intermedia alguna.

arTiCulo 133.– los cargos de Presidente Municipal y regidores, en ningún 
caso serán gratuitos. El Presupuesto de Egresos determinará la remuneración que 
deban percibir.

arTiCulo 134.– El número de regidores que deberá haber en cada municipa
lidad será el que demande la eficaz atención de sus servicios públicos; pero no 
será menor de ocho en el municipio de Querétaro, seis en los de Jalpan, san Juan 
del río y tequisquiapan y cuatro en las demás municipalidades.

En todos los Municipios del Estado, los ayuntamientos podrán tener adicionalmente 
hasta dos regidores electos según el principio de representación proporcional.

de acuerdo con el párrafo anterior, tendrá derecho a que le sea atribuido un regidor, 
al partido político que alcance el mayor porcentaje de votación minoritaria, siempre 
y cuando satisfaga los siguientes requisitos.

a).– Que hubieren registrado fórmula de candidato en las elecciones municipales 
respectivas;

b).– no haya alcanzado el triunfo por mayoría relativa en la misma elección;

c).– alcance por lo menos el 12% por ciento del total de la votación emitida en el 
Municipio correspondiente.
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un segundo regidor podrá ser atribuido al Partido que habiendo obtenido el 
segundo porcentaje en la votación minoritaria, tenga por lo menos más de la 
mitad de los sufragios que el Partido triunfador minoritario haya alcanzado, de no 
darse este mínimo de proporción se le atribuirá este segundo regidor al Partido 
triunfador minoritario.

la ley Electoral determinará los procedimientos que se observarán en dicha desig
nación.

arTiCulo 135.– los ayuntamientos resolverán sobre la legalidad de la elección 
de sus miembros sin ulterior recurso.

arTiCulo 136.– al hacerse las elecciones respectivas, se designará un suplente 
para cada uno de los regidores propietarios, a fin de cubrir las faltas temporales o 
absolutas de éstos.

arTiCulo 137.– las faltas temporales del Presidente serán suplidas por el regidor 
Propietario que nombra el mismo ayuntamiento. las faltas absolutas ocurridas 
en los dos primeros años, serán suplidas interinamente por el regidor que designe el 
ayuntamiento, debiendo la legislatura o diputación Permanente, en su caso, 
convocar a elecciones para cubrir la vacante.

si la falta absoluta ocurriere del tercer año en adelante, el ayuntamiento elegirá 
de entre los regidores Propietarios, el que deba desempeñar la Presidencia hasta 
terminar el período municipal.

arTiCulo 138.– los municipios administrarán su patrimonio conforme a la ley. 
la legislatura del Estado aprobará, en su caso, las leyes de ingresos y revisará las 
cuentas públicas.

los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos en base a sus 
ingresos disponibles.

arTiCulo 139.– los ayuntamientos mandarán todas sus cuentas en los prime
ros quince días del mes de septiembre, a la contaduría Mayor de hacienda.

arTiCulo 140.– El Presidente Municipal, dentro de los cinco últimos días del mes 
de septiembre o cinco primeros días del mes de octubre de cada año, rendirá ante 
el ayuntamiento un informe de todas las labores que dicha corporación hubiere 
llevado a cabo en el año anterior y dicho informe se publicara en el Periódico ofi
cial del gobierno del Estado.

arTiCulo 141.– los Municipios tienen personalidad jurídica para todos los 
efectos legales.

los ayuntamientos poseen facultades para expedir sus reglamentos de Policía y 
gobierno Municipal, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, y para promover todo lo necesario, 
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dentro de las bases normativas que establezca la ley orgánica Municipal, para la 
eficaz prestación de los servicios públicos de agua potable y alcantarillado, alum
brado público, limpia, mercados y centrales de abastos, panteones, rastros, calles, 
parques y jardines, seguridad pública y tránsito municipales.

los Municipios del Estado, previo acuerdo entre sus ayuntamientos y con sujeción 
a la ley, podrán coordinarse y asociarse entre sí y con el Estado, para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos que les corresponda.

los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, están 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desa
rrollo urbano municipal; participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones terri
toriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar 
licencias y permisos para construcción y participar en la creación y administración 
de zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados 
en el párrafo tercero del artículo 27 de la constitución general de la república, 
expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios.

arTiCulo 142.– sólo la legislatura del Estado, con la aprobación de la mayoría 
de los Municipios del mismo, podrá crear otros nuevos sobre los ya existentes, siem
pre que la población de la Municipalidad que trate de erigirse sea mayor de diez mil 
habitantes, y tenga los elementos necesarios para poder subsistir.

arTiCulo 143.– Para ser miembro del ayuntamiento se requiere:

i.– no desempeñar ningún cargo público en el que se ejerzan funciones de autori
dad, en el Municipio en que se haga la elección, ni pertenecer al Ejército permanen
te, ni tener mando de fuerzas en el mismo Municipio, a menos que en todos estos 
casos se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa días antes de la 
elección;

ii.– ser ciudadano de la república;

iii.– ser vecino de la Municipalidad que hace la elección;

iv.– Estar en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

v.– ser mayor de veintiún años;

vi.– saber leer y escribir;

vii.– no ser ministro de ninguna religión o secta;

viii.– tener un modo honesto de vivir.

arTiCulo 144.– El cargo de Miembro del ayuntamiento no es renunciable, 
sino por causa grave y justificada que calificará y resolverá el mismo ayuntamiento.



Digesto ConstituCional MexiCano760

arTiCulo 145.– los ayuntamientos residirán en las cabeceras de las Munici
palidades.

En las poblaciones que no sean cabeceras de Municipalidad, según la importancia 
del poblado, los ayuntamientos respectivos nombrarán delegados o subdelegados 
con las facultades y obligaciones que se señalarán en la ley orgánica Municipal, y 
los cuales serán sus representantes directos.

arTiCulo 146.– la hacienda de los Municipios se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
la legislatura establezca en su favor, y de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación, mejora y 
las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles, incluyendo tasas adi
cionales: los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste 
se haga cargo de alguna de las funciones relacionadas con la administración de esas 
contribuciones.

también percibirán los Municipios las participaciones federales, que les serán cu
biertas con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por 
la legislatura; y percibirán ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 
a su cargo.

En consecuencia, las leyes del Estado no establecerán exenciones o subsidios res
pecto de las mencionadas contribuciones a favor de personas físicas o morales, ni 
de instituciones oficiales o privadas. sólo los bienes del dominio público de la Fede
ración del Estado y sus Municipios están exentos de dichas contribuciones.

arTiCulo 147.– los ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada tres años 
y los miembros que los integren deberán entrar en funciones el primero de octubre, 
previa protesta que otorgarán ante el ayuntamiento saliente.

arTiCulo 148.– los miembros del ayuntamiento serán responsables personal 
y colectivamente, conforme a las leyes civiles y penales, de los actos que ejecuten 
en el ejercicio de sus funciones, y dichas responsabilidades podrán ser exigidas ante 
las autoridades que corresponda, ya sea directamente por los particulares, cuando 
se ofendan sus derechos, o ya por los síndicos Municipales o por el Procurador 
general de Justicia del Estado, cuando se ofendan los de la sociedad.

arTiCulo 149.– la responsabilidad oficial de los miembros del ayuntamiento, 
sólo podrán exigirse durante el tiempo que ejerzan sus funciones, y un año después 
de haber terminado en ellas.

TiTulo oCTavo 
CaPiTulo uniCo. 

De la Hacienda Pública del Estado.

arTiCulo 150.– la hacienda Pública del Estado será administrada por los or
ganismos administrativos fiscales que determinará su ley orgánica, la que también 
señalará su competencia y funcionamiento.
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los titulares de dichos órganos serán nombrados por el Ejecutivo.

arTiCulo 151.– En los asuntos judiciales y administrativos que afecten al Fisco, 
el gobierno será representado por el Procurador general de Justicia, al cual estará 
adscrito un agente fiscal.

arTiCulo 152.– todos los funcionarios y empleados que manejen fondos públi
cos, deberán caucionar su manejo a satisfacción del Ejecutivo.

arTiCulo 153.– El año fiscal comenzará el día 1o. de enero y terminará el día 
31 de diciembre.

TiTulo novEno 
CaPiTulo uniCo. 

De las responsabilidades

arTiCulo 154.– Para los efectos de las responsabilidades a que alude este títu
lo, se reputarán como servidores públicos a los representantes de Elección Popular, 
a los titulares del Poder Judicial, a los Funcionarios y Empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en cualquiera de los 
órganos del Estado o de la administración Pública Municipal, quienes serán res
ponsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respec
tivas funciones.

El gobernador del Estado, durante su ejercicio constitucional, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. Podrá también 
ser sujeto de juicio político en los términos del artículo 110 párrafo segundo de la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

los diputados a la legislatura del Estado, los Magistrados del tribunal superior de 
Justicia, los titulares de los tribunales administrativos, los titulares de las secre
tarías, el oficial Mayor, el Procurador general de Justicia y los Presidentes Muni
cipales, son responsables por violaciones a la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, a esta constitución y a las leyes que de ellas emanen, así como 
por el manejo indebido de fondos y recursos del Estado o de los Municipios.

arTiCulo 155.– la ley de responsabilidades de los servidores Públicos que 
expida la legislatura del Estado y las demás normas conducentes a sancionar a 
quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabilidades, se ajustarán a las 
siguientes prevenciones:

i.– se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 
156 a los servidores públicos señalados en el mismo, cuando en el ejercicio de sus 
funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intere
ses públicos fundamentales o de su buen despacho.

no procede el juicio político por la mera expresión de ideas.
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ii.– la comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida 
y sancionada en los términos de la legislación Penal; y

iii.– se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos 
u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.

los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarrollan 
autónomamente. no podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones 
de la misma naturaleza.

las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se debe sancionar 
penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que 
durante el tiempo de su encargo, por motivo del mismo, por sí o por interpósita 
persona, aumenten sustancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se con
duzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudieran justificar. las 
leyes Penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de 
dichos bienes, además de otras penas que correspondan.

cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presenta
ción de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la cámara de dipu
tados del Estado respecto de las conductas a que se refiere el presente artículo.

arTiCulo 156.– Podrán ser sujetos de Juicio Político los diputados a la legis
latura, los Magistrados del tribunal superior de Justicia, los titulares de los tri
bunales administrativos, los Jueces, los titulares de las secretarías, el oficial 
Mayor, los directores de la administración Pública Estatal, el Procurador gene
ral de Justicia, los sub–Procuradores, los agentes del Ministerio Público, los Presi
dentes de los ayuntamientos, los síndicos de hacienda Municipales, los directores 
generales o sus equivalentes de los organismos descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal Mayoritaria, de sociedades y asociaciones asimiladas a ésta 
y de Fideicomisos Públicos.

las sanciones consistirán en la destitución del servidor Público y en su inhabilita
ción para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier natu
raleza en el servicio público.

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto. la cámara de dipu
tados procederá a la acusación respectiva ante el tribunal superior de Justicia, pre
via declaración de la mayoría absoluta del número de los miembros presentes en 
sesión de aquella, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con 
audiencia del inculpado.

conociendo de la acusación, el tribunal superior de Justicia, erigido en Jurado de 
sentencia, cumplirá con las normas procesales y, en su caso, aplicará la sanción 
correspondiente.
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arTiCulo 157.– Para proceder penalmente contra los diputados de la legisla
tura, Magistrados del tribunal superior de Justicia, titulares de los tribunales 
administrativos, titulares de las secretarías, oficial Mayor, Procurador general de 
Justicia, Jueces y Presidente de los ayuntamientos, por la comisión de delitos 
durante el tiempo de su encargo, la cámara de diputados declarará por mayoría 
absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha lugar o no a proceder en con
tra del inculpado.

si la resolución de la cámara fuese negativa, se suspenderá todo procedimiento 
ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por la comisión del 
delito continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su en
cargo, pues la misma no prejuzga sobre los fundamentos de la imputación.

si la cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las 
autoridades competentes para que actúe con arreglo a la ley.

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado, será 
separarlo de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. si éste culmina en sen
tencia absolutoria, el inculpado podrá reasumir su función. si la sentencia fuese 
condenatoria y se trata de un delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no 
se concederá al reo la gracia del indulto.

En demandas de orden civil que se entablen contra cualquier servidor público no 
se requerirá declaración de procedencia.

las sanciones se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación Penal, y 
tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico 
o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el 
lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por 
su conducta ilícita.

las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obte
nidos o de los daños o perjuicios causados.

arTiCulo 158.– no se requerirá declaración de procedencia de la cámara de 
diputados, cuando alguno de los servidores públicos a que hace referencia el párrafo 
primero del artículo 156, cometa un delito durante el tiempo en que se encuentre 
separado de su encargo.

si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones o ha sido nombrado o 
electo para desempeñar otro cargo distinto, pero de los enumerados por el artículo 
inmediato anterior, se procederá de acuerdo con lo dispuesto por dicho precepto.

arTiCulo 159.– las leyes sobre responsabilidades administrativas de los ser
vidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, 
empleos, cargos o comisiones y las sanciones aplicables por los actos u omisiones en 
que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. dichas 
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sanciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en suspensión, desti
tución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse 
de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con 
los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se 
refiere la Fracción iii del artículo 155, pero que no podrán exceder de tres tantos 
de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados.

arTiCulo 160.– El procedimiento de Juicio Político sólo podrá iniciarse duran
te el período en el que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año 
después. las sanciones correspondientes se aplicarán en un período no mayor de 
un año a partir de iniciado el procedimiento.

la responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por cual
quier servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción 
consignados en la ley Penal, que nunca serán inferiores a tres años. los plazos 
de prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desempeñe alguno de 
los encargos a que se hace referencia en el artículo 157.

la ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa 
tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos u omisiones a que 
hace referencia la Fracción iii del artículo 155. cuando dichos actos u omisiones 
fuesen graves, los plazos de prescripción no serán inferiores a tres años.

arTiCulo 160 Bis.– todos los servidores públicos que tuviesen a su cargo cau
dales públicos en el Estado o los Municipios, garantizarán su manejo.

Para los efectos de lo previsto en este título, las declaraciones y resoluciones de la 
legislatura o del tribunal superior de Justicia son inatacables.

TiTulo DECiMo 
CaPiTulo uniCo 

De la reforma e inviolabilidad de esta Constitución

arTiCulo 161.– Esta constitución puede ser adicionada o reformada. las pro
posiciones que tengan este objeto, deberán estar suscritas por cinco diputados, o 
ser iniciadas por el Ejecutivo del Estado.

arTiCulo 162.– las proposiciones de reforma o adiciones, que no fueren admi
tidas por la legislatura, no podrán repetirse en el mismo período de sesiones.

arTiCulo 163.– la legislatura al discutir las reformas o adiciones a esta cons
titución, se sujetará a los trámites establecidos para la formación de las leyes, sin 
que pueda ser dispensado en ninguno de ellos; y en el caso de que las reformas o 
adiciones sean aprobadas por las tres cuartas partes del número total de los miem
bros de la legislatura, se mandarán publicar, y se remitirán a los ayuntamientos 
de las Municipalidades. si la mayoría de éstos las aprueban, se tendrá por refor
mada o adicionada la constitución.
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si transcurriesen treinta días naturales después de la recepción comprobada del 
proyecto de reformas y adiciones sin que los ayuntamientos hubieran remitido a la 
legislatura el resultado de la votación se entenderá que aprueban tales reformas 
y adiciones.

las reformas hechas a la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos 
que afecten a esta constitución, serán inmediatamente adoptadas por la legisla
tura y promulgadas sin más trámite.

arTiCulo 164.– la publicación a que se refiere el artículo anterior, se hará en 
el Periódico oficial del Estado y en cartelones fijados en los parajes públicos de las 
cabeceras de las Municipalidades, debiendo remitirse suficiente número de ejem
plares a los ayuntamientos, para que los distribuyan entre sus miembros, así como 
al Ejecutivo del Estado y al Procurador general de Justicia. Estos últimos podrán 
hacer por escrito las observaciones que juzguen pertinentes.

arTiCulo 165.– Esta constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por 
alguna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por algún trastorno 
público se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan 
luego como el pueblo recobre su libertad, se reestablecerá su observancia, y con 
arreglo a la misma constitución y a las leyes que en su virtud se hubieren expe
dido, serán juzgados tanto los que hubieren figurado en el gobierno de la rebelión, 
como los que hubieren cooperado a ella.

TiTulo unDECiMo 
CaPiTulo uniCo 

Disposiciones Generales 

arTiCulo 166.– los empleados y cargos públicos no son patrimonio de las 
personas que los desempeñan. los de elección popular son preferibles a cualquier 
otro en igualdad de circunstancias, y no podrán renunciarse sino por causa justi
ficada, a juicio de la autoridad a quien corresponda admitir la renuncia.

arTiCulo 167.– ningún individuo puede desempeñar dos cargos públicos, o 
dos empleos por los cuales se disfrute sueldo, pero el nombrado puede optar por 
alguno de los dos cargos o empleos; entendiéndose renunciar a uno por la acep
tación del otro, exceptuándose los empleos del ramo de instrucción Pública, bene
ficencia y salubridad y lo que para los diputados se establece en el artículo 35.

arTiCulo 168.– ningún empleado podrá ser destituido sino por causa justifi
cada. los funcionarios o empleados que no tengan señalado el tiempo de su dura
ción, permanecerán en sus destinos por todo aquel a que los hagan acreedores sus 
servicios y buena conducta.

arTiCulo 169.– ningún sueldo se pagará a los funcionarios y empleados por 
el tiempo de sus faltas temporales, a no ser que éstas fueren por causas justifica
das. los Jefes de las oficinas lo tendrán presente, y harán efectivo el cumplimiento de 
esta disposición.
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arTiCulo 170.– ningún pago podrá hacerse que no esté comprendido en el 
presupuesto, o determinado por ley posterior a éste. la infracción de este artículo 
constituye solidariamente responsables, a la autoridad que lo ordena y a la que lo 
ejecuta.

arTiCulo 171.– Es un servicio altamente meritorio para el Estado y para los 
Municipios del mismo, dedicarse al Magisterio en el ramo de instrucción Pública. 
una ley designará recompensas y premios, proporcionados a la importancia de los 
servicios de los que se dediquen a la expresada profesión.

arTiCulo 172.– los ministros de cultos religiosos, cualquiera que sea su deno
minación, no podrán en ninguna circunstancia ni por ningún motivo ser llamados 
por elección o de otra manera a empleo o cargo público alguno, civil o militar en el 
Estado.

arTiCulo 173.– todos los funcionarios y empleados, tanto del Estado como 
de los Municipios, antes de comenzar a desempeñar sus cargos, deben protestar 
ante quien corresponda, cumplir y vigilar el cumplimiento de la constitución 
general de la república y de esta constitución, así como las demás leyes federales 
o del Estado que a aquéllas no se opongan.

arTiCulo 174.– cuando desaparezcan los Poderes legislativo y Ejecutivo del 
Estado, los Magistrados en funciones del superior tribunal de Justicia, a mayoría 
de votos, nombrarán un gobernador Provisional, pero si desaparecieren todos los 
Poderes, será gobernador Provisional por ministerio de la ley, el último Presidente 
del tribunal; a falta de éste y por su orden, el último secretario general, los demás 
Magistrados y los Presidentes de la legislatura desde su elección.

arTiCulo 175.– El gobernador Provisional a que se refiere el artículo anterior, 
convocará en los términos del artículo 83 de esta constitución, a elecciones.

arTiCulo 176.– El gobernador Provisional a que se refieren los dos artícu
los anteriores, ejercerá las funciones que esta constitución y las demás leyes relativas 
conceden a la diputación Permanente, con relación a dichas elecciones, nombrando 
en su caso, magistrados interinos del tribunal superior de Justicia.

arTiCulo 177.– si no pudieren cumplirse las prevenciones de los artículos 174 
y 175, se estará a lo dispuesto en la fracción v del artículo 76 de la constitución 
Federal.

arTiCulo 178.– ni la h. legislatura ni el Ejecutivo del Estado, podrán con
ceder exámenes parciales o profesionales de aquellas materias o carreras que no 
se cursen en los planteles educativos del Estado.

TranSiTorioS

arTiCulo 1o.– Esta constitución se publicará con la mayor solemnidad, y 
comenzará a regir el día 16 del corriente mes, fecha en la cual presentarán la pro
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testa de ley, ante la legislatura, el gobernador y los Magistrados propietarios del 
tribunal superior de Justicia del Estado. los demás funcionarios y empleados 
protestarán al día siguiente, ante las autoridades que corresponda.

arTiCulo 2o.– El actual período constitucional comenzará a contarse para el 
gobernador y los Magistrados del tribunal, desde el día 1o. de octubre de 1915, 
para terminar el 30 de septiembre de 1919. El período constitucional del XXiii 
legislatura terminará el 14 de septiembre de 1919.

arTiCulo 3o.– El congreso del Estado en la primera de sus sesiones ordinarias 
del próximo período, procederá al nombramiento de los tres Magistrados supernu
merarios que establece el artículo 104 de esta constitución, y entre tanto toman 
posesión de su cargo, continuarán funcionando los actuales.

arTiCulo 4o.– El tribunal superior de Justicia procederá oportunamente al 
nombramiento de los Jueces de Primera instancia y Menores, que deben funcionar 
en el Estado conforme a las leyes vigentes, a fin de que los primeros tomen pose
sión de su cargo el día 1o. de octubre próximo y los segundos a más tardar el día 15 
del mismo mes, para concluir el día 30 de septiembre de 1919.

arTiCulo 5o.– los actuales ayuntamientos del Estado cesarán el día 31 de 
octubre próximo y a efecto de reemplazarlos, se faculta al Ejecutivo para que con
voque desde luego a elecciones de Presidentes Municipales y regidores, y para 
que haga a la ley Electoral vigente las reformas que estime oportunas, a fin de que 
puedan instalarse los nuevos ayuntamientos el día 1o. de noviembre de este año, 
debiendo terminar su período el día 30 de septiembre de 1919.

arTiCulo 6o.– En las próximas elecciones municipales no será impedimento para 
los candidatos estar comprendidos en la fracción i del artículo 143 de esta consti
tución, siempre que se separen definitivamente de sus puestos el día que comience 
a regir en cada localidad la convocatoria respectiva.

arTiCulo 7o.– instalados los nuevos ayuntamientos, procederán desde luego 
al nombramiento de los Jueces Municipales que deban funcionar en sus respec
tivas demarcaciones. Entre tanto, seguirán funcionando los actuales Jueces de Paz.

arTiCulo 8o.– las cuentas generales del Estado y las Municipales, correspon
dientes al período preconstitucional, se presentarán para su glosa, a la contaduría 
general de hacienda, a la mayor brevedad posible.

arTiCulo 9o.– la presente constitución substituye a la del Estado, promulgada 
el 16 de septiembre de 1879.

arTiCulo 10o.– se derogan las leyes, decretos y reglamentos vigentes en el Es
tado, en todo lo que se oponga al cumplimiento de la presente constitución.

dada en el salón de sesiones del h. congreso, en Querétaro, a cuatro de septiem
bre de mil novecientos diez y siete.–Presidente, lic. benito reynoso, 1er. diputado 
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por la Municipalidad de Querétaro.–vice–presidente, lic. roberto nieto, 1er. dipu
tado por la Municipalidad de cadereyta.–Juventino ruiz alfaro, diputado por la 
Municipalidad de amealco.–José orozco Jr., 2o. diputado por la Municipalidad 
de cadereyta.–José F. Marroquín, 2o. diputado por la Municipalidad de Queré
taro.–lic. luis gómez, 3er. diputado por la Municipalidad de Querétaro.– Mariano 
retana, 4o. diputado por la Municipalidad de Querétaro.–Pedro argáin, 2o. dipu
tado suplente por la Municipalidad de san Juan del río.–Eugenio Mendoza, 
1er. diputado por la Municipalidad de tolimán.–secretario, dr. carlos alcocer, 5o. 
diputado por la Municipalidad de Querétaro.–secretario, guillermo alcántara, 
1er. diputado por la Municipalidad de san Juan del río.–Prosecretario, Juan b. 
Mendoza, 3er. diputado por la Municipalidad de san Juan del río.–Prosecretario, 
ismael M. ugalde, 2o. diputado por la Municipalidad de tolimán.

Por tanto, mando se imprima, circule y publique por bando solemne, en todo el 
Estado, para su debido cumplimiento.

dada en el Palacio de gobierno, a nueve de septiembre de mil novecientos diez 
y siete.– El gobernador constitucional.– Ernesto Perrusquia.– El serio. general 
de gobierno, lic. J. rodríguez de la Fuente.
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ToMo CXXi. Querétaro, Qro., a 23 de abril de 1987. no. 17  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

lEGiSlaTura DEl ESTaDo

liC. Mariano PalaCioS alCoCEr, gobernador constitucional el Es
tado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la cuadragEsiMa octava lEgislatura constitucional dEl 
Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, En uso 
dE las FacultadEs QuE lE conFiErEn los articulos 63 Y 163 dE 
la constitucion Politica dEl Estado, Y 

ConSiDEranDo:

historia de las sociedades se inscribe en un proceso de renovación constante que 
atiende al mejoramiento de las condiciones de la existencia humana. En ese devenir, 
instituciones, leyes y programas surgen ante las circunstancias para quedarse en la 
memoria de los hombres, las naciones forman su acervo nutriéndose en la savia 
fecunda de sus epopeyas y sus héroes.

México tiene una raíz de siglos forjada en largas luchas por la emancipación de 
sus habitantes, injustas relaciones de subordinación aquejaron a los mexicanos 
apenas consumada la independencia. Empezando el presente siglo, Francisco i. 
Madero convocó a las clases mayoritarias para vetustos andamios de la sociedad 



Digesto ConstituCional MexiCano770

porfiriana. los campesinos al grito de tierra para el que la trabaja del suriano Emi
liano Zapata llevaron al texto de la ley fundamental de la república su derecho 
agrario.

larga y penosa ha sido la lucha para la mejoría de las condiciones del agro mexi
cano. En este proceso que la reforma agraria ha comandado, destacan por su 
dinamismo, por su conciencia de clases y por su elevado sentido de solidaridad 
en el campesinado, lázaro cárdenas y graciano sánchez más recientemente, 
cuando los retos del crecimiento económico y la esperanza en la industrialización 
parece que abonan el campo para acarrear emigración a las urbes; cuando los efec
tos perniciosos de la economía fundada en el desarrollo estabilizador se ciernen 
como funestos agoreros del fracaso de los ejidos; en el inicio de la década de los 
setentas se perfila, nítida y auténtica la figura de un luchador social llevado a la 
dirigencia suprema de la confederación nacional campesina; un hombre educado 
en las escuelas de la revolución Profesionista liberal comprometido socialmente 
con sus hermanos de angustias y penalidades, fortalecido en la conciencia de la 
responsabilidad por mantener viva y vigente la lucha campesina contra una reac
ción incansable en sus afanes por regresar al pasado; un queretano respetado 
y querido por sus compatriotas, un hombre que hará temblar a los enemigos del 
agrarismo, que hará de los campesinos una sola voz, el lic. alfredo vladimir bonfil.

bonfil se entregó a la causa del agrarismo y en ese afán lo sorprendió la muerte.

El h. ayuntamiento constitucional del Municipio de amealco, en sesión de cabildo 
correspondiente al día 26 del mes de marzo de 1987, acordó que se elevara la 
solicitud conducente para imponer a dicha municipalidad el nombre de “amealco 
de bonfil”. dicha propuesta encontró entusiasta respaldo de la liga de comuni
dades agrarias y sindicatos campesinos del Estado de Querétaro.

un pueblo no debe ser olvidadizo de sus mejores valores. Y hombres y mujeres hay 
en disposición innúmera para servir de nominativo a los pueblos y ciudades que 
desean perpetuar su memoria como tributo a su quehacer y tránsito por nuestra 
realidad.

Por tanto, la propia legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente 

lEY QuE rEForMa El articulo 2º. dE la constitucion Politica 
dEl Estado dE QuErEtaro.

arTiCulo uniCo.– se reforma el artículo segundo de la constitución Polí
tica del Estado de Querétaro, para que en la enumeración de las municipalidades 
que componen la entidad se lea “Municipio de amealco de bonfil”, en lugar de 
Municipio de amealco.

TranSiTorioS:

arTiCulo PriMEro.– Publíquese la presente ley en el Periódico oficial del 
gobierno del Estado “la sombra de arteaga” y en los cartelones que señala el ar
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tículo 164 de la constitución Política local y remítase copia autorizada de la misma 
a los ayuntamientos de los Municipios de la entidad para los efectos de lo previsto 
en el artículo 163 de la ley suprema invocada.

arTiCulo SEGunDo.– aprobadas, en su caso las reformas propuestas a la 
texto constitucional, la presente ley entrará en vigor al día siguiente de la publi
cación en el Periódico oficial del Estado, de la declaratoria que al respecto emita 
el congreso del Estado.

lo tendrá entendido el c. gobernador constitucional del Estado y mandará que 
se imprima, publique y observe.

dada en el recinto oficial del Poder legislativo del Estado, a los diecisiete días de 
mes de abril de mil novecientos ochenta y siete.

diputado Presidente, 
ing. Edgardo rocha PEdraZa. 

diputado secretario, 
dr. JaiME ZuÑiga burgos. 

diputado secretario, 
raul soto.

En cuMPliMiEnto con lo disPuEsto Por la Fraccion sE
gunda dEl articulo 93 dE la constitucion Politica dE Esta 
Entidad Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, EXPido 
la PrEsEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJEcu
tivo dEl Estado, a los vEintE dias dEl MEs dE abril dE Mil 
novEciEntos ochEnta Y siEtE.

El c. gobernador constitución del Estado, 
lic. Mariano Palacios alcocEr.

El c. secretario de gobierno,
lic. JosE Maria hErnandEZ solis.
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ToMo CXXi. Querétaro, Qro., a 2 de Julio de 1987. no. 27  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

lEGiSlaTura DEl ESTaDo

aviSo al PuBliCo

En cumplimiento con lo que ordena el artículo 163 de la constitución Política 
local, se hace del conocimiento del público que la cuadragesima octava legisla
tura constitucional de esta entidad recibió del c. gobernador constitucional del 
Estado una iniciativa que contiene los siguientes

ConSiDEranDoS:

Esta administración Pública tiene el propósito de vincular al Estado con la socie
dad civil, dado que a fin de cuentas esta es la base y contenido ético de aquel.

Para que lo anterior tenga objetividad, el gobierno ha emprendido una serie de 
iniciativas de ley, que por un lado, fortalezcan las instituciones administrativas 
para la prestación de servicios públicos más eficientes y, por el otro, regulen la acti
vidad de los particulares bajo condiciones que permitan y propicien un desarrollo 
equilibrado y justo de la entidad.

En este marco de adecuación de las normas jurídicas ha estado siempre presente el 
llamado a todos los sectores sociales para que a través de audiencias y foros de 
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consulta popular, propongan las inquietudes y opiniones que incidan en las refor
mas legales respectivas.

En este sentido se planteó la necesidad de renovar el ejercicio político de los quere
tanos y el fortalecimiento de las instituciones democráticas, de suerte tal que en 
abril pasado se realizaron en esta entidad cuatro foros de consulta popular sobre 
renovación Política Electoral, recabándose las opiniones de Partidos Políticos, 
asociaciones Políticas, instituciones académicas y personas en general, informa
ción que hoy obliga al Ejecutivo del Estado a buscar las propuestas jurídicas que 
otorguen un marco de mayores expectativas de participación política electoral para 
los habitantes del Estado.

con este antecedente empírico que consigna la necesidad de crear nuevas condicio
nes de ejercicio de la democracia, el Ejecutivo del Estado formula hoy una serie de 
reformas y adiciones a la constitución Política del Estado cuya finalidad esencial 
es establecer principios jurídicos más abiertos a la participación política electoral de 
los queretanos, bases generales que propician además posibilidades más amplias 
para que esta h. legislatura se integre de una manera plural y de verdadera repre
sentación de minorías políticamente contendientes.

de igual manera, estas reformas contienen la intención de adecuar algunos tiempos 
y términos a la legislación Federal, tales como los de la celebración de las eleccio
nes y la instalación de la representación popular.

Estas reformas conllevan la propuesta de un código electoral que de manera 
concreta haga efectivos los propósitos anteriormente expuestos en materia de reno
vación política electoral en el Estado.

Por otro lado, este paquete de reformas y adiciones a nuestra constitución tam
bién plantea la necesidad de fortalecer el libre ejercicio de las funciones jurisdic
cionales, de modo que el Poder Judicial del Estado esté dotado de plena autonomía 
y ello se garantice por las normas relativas de nuestro más alto ordenamiento ju
rídico local, respondiendo de esta manera a ese esfuerzo nacional emprendido por 
el c. Presidente de la república en el sentido de fortalecer la división de poderes.

Por tanto, la propia legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente

lEY QuE rEForMa Y adiciona los articulos 27, 32, 39, 41, 42, 63, 77, 
79, 80, 81, 104, 105, 106, 110, 116 Y 134 dE la constitucion Politica 
dEl Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga Y adi
ciona un articulo transitorio dE la ProPia constitucion. 

arTiCulo PriMEro.– se reforman y adicionan los artículos 27, 32, 39, 41, 
42, 63, 77, 79, 80, 81, 104, 105, 106, 110, 116 y 134 de la constitución Política 
del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, para quedar en los siguientes 
términos:

arT. 27.–…
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...

...

…

corresponde al gobierno del Estado la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales. la ley determinará los organismos que tendrán a su cargo 
esta función y la debida corresponsabilidad de los Partidos Políticos y de los ciuda
danos, además establecerá los medios de impugnación para garantizar que los actos 
de los organismos electorales se ajusten a lo dispuesto por la constitución Polí
tica de los Estados unidos Mexicanos, por esta constitución y las leyes que de 
ellas emanen e instituirá un tribunal cuya competencia será la que la propia ley 
determine; las resoluciones de dicho tribunal serán obligatorias y solo podrán ser 
modificadas por el colegio Electoral de la legislatura y por los ayuntamientos en 
el caso del artículo 135 de esta constitución, que serán la última instancia en la 
calificación de las elecciones; todas esas resoluciones tendrán el carácter de definiti
vas e inatacables.

los Partidos Políticos tienen como fin promover la participación del Pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo.

los Partidos Políticos nacionales y Estatales con registro tienen derecho a partici
par en las elecciones estatales y municipales.

En los procesos electorales estatales y municipales los Partidos Políticos conten
dientes legalmente acreditados contarán, en forma equitativa, con un mínimo de 
elementos para sus actividades tendientes a la obtención del sufragio popular.

arT. 32.– la legislatura del Estado se compondrá de doce diputados electos en 
distritos electorales uninominales, según el principio de votación mayoritaria rela
tiva y hasta con siete diputados de representación proporcional electos mediante 
el sistema de listas votadas en la circunscripción plurinominal que corresponderá 
a la totalidad del territorio del Estado. la elección de los siete diputados según el 
principio de la representación proporcional y el sistema de listas, se sujetará a 
las bases generales siguientes, y a lo que en lo particular disponga la ley.

i.– Para obtener el registro de su lista regional, el Partido Político que lo solicite, 
deberá acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa, en 
por lo menos cuatro de los doce distritos uninominales.

ii.– tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados electos según el principio 
de representación proporcional, todo aquel Partido Político que alcance por lo 
menos 1.5% del total de la votación emitida en la circunscripción plurinominal.
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iii.– al Partido que se encuentre dentro de los supuestos señalados en las Frac
ciones i y ii de este artículo, le serán asignados los diputados que corresponda 
de acuerdo al porcentaje de votos obtenidos en la circunscripción.

iv.– la ley determinará las fórmulas electorales y los procedimientos que se obser
varán en dicha asignación; en todo caso, se seguirá el orden que tuviesen los 
can didatos en la lista correspondiente.

v.– ningún Partido tendrá derecho a que le sean reconocidos más de 13 dipu
tados de la integración total de la legislatura.

vi.– los diputados por el principio de mayoría relativa o por el de representación 
proporcional tienen la misma categoría e iguales derechos y obligaciones.

arT. 39.– la legislatura calificará en definitiva la elección de sus miembros a 
través de un colegio Electoral que se integrará con todos los presuntos diputados 
que hubieren obtenido constancia expedida por la comisión Electoral del Estado, 
tanto con los electos por el principio de votación mayoritaria relativa como los elec
tos por el principio de representación proporcional.

los diputados electos presentarán sus constancias registradas en la secretaría 
de la legislatura a fin de que se dé cuenta con ellas en la primera junta preparatoria, 
la que deberá tener verificativo ocho días antes de la apertura de las sesiones, eli
giéndose en la propia junta, la mesa directiva conforme a la ley orgánica

durante los ocho días a que se refiere el párrafo anterior se tendrán las juntas nece
sarias para la calificación de las constancias y su aprobación y se elegirán Presidente 
y secretario de la legislatura, en los términos que disponga la ley orgánica del 
congreso.

arT. 41.– la legislatura del Estado se instalará el 26 de septiembre, y el 27 del 
mismo mes del año que corresponda, abrirá su primer período de sesiones ordina
rias. En los casos de sesiones Extraordinarias, el día que se fije en la convocatoria 
respectiva.

arT. 42.– la legislatura llevará a cabo, cada año, dos períodos de sesiones ordi
narias; el primero comenzará el 27 de septiembre y concluirá el 31 de diciembre, el 
segundo se iniciará el día 1º. de mayo y terminará el 31 de julio.

arT. 63.– son facultades y obligaciones de la legislatura:

iii.– computar los votos emitidos en las elecciones de diputados y de gober
nador del Estado, calificar la elección y hacer la declaración de los electos, en los 
términos de la ley, así como tomarles la protesta legal, lo mismo que a los Magis
trados del tribunal superior de Justicia, del tribunal de lo contencioso admi
nistrativo y del tribunal de lo contencioso Electoral del Estado;
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Xii.– Elegir a los Magistrados propietarios y supernumerarios del tribunal su
perior de Justicia; al Magistrado propietario del tribunal de lo contencioso admi
nistrativo y a los supernumerarios que requiera de la administración de la Justicia 
a través de este tribunal; así como a los Magistrados propietarios y supernume
rarios del tribunal de lo contencioso Electoral del Estado.

Xiii.– resolver acerca de la no aceptación o renuncia del cargo, que presenten los 
diputados, el gobernador, los Magistrados del tribunal superior de Justicia, los Magis
trados del tribunal de lo contencioso administrativo y los Magistrados del tribu
nal de lo contencioso Electoral del Estado.

XXXiX.– llamar a los diputados suplentes electos por los principios de mayoría 
relativa o representación proporcional, en caso de imposibilidad o muerte de los 
propietarios, y si aquellos también hubiesen fallecido o estuvieren imposibilita
dos para cubrir las faltas de sus propietarios, declarar vacante el puesto, expidiendo, 
en su caso, la convocatoria para que se proceda a nueva elección en los términos 
que fije la ley.

arT. 77.–…

…

ii.– ser ciudadano del Estado por nacimiento o con residencia efectiva no menor 
de cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección.

arT. 79.– El gobernador del Estado entrará a ejercer su cargo, previa protesta ante 
la legislatura, el día primero de octubre del año que corresponda.

arT. 80.– El gobernador del Estado, cuyo origen sea la elección popular, ordi
naria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar 
ese cargo, ni aún con el carácter de interino, Provisional, sustituto o Encargado del 
despacho.

arT. 81.– no podrán ser electos para el período inmediato:

a).– El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el pe
ríodo en caso de falta absoluta del gobernador constitucional, aún cuando tenga 
distinta denominación.

b).– El gobernador interino, el Provisional o el ciudadano que, bajo cualquier 
denominación supla las faltas temporales del gobernador constitucional, siem
pre que desempeñe el cargo de los dos últimos años del período.

arT. 104.– El tribunal superior de Justicia se compondrá por lo menos de 
cinco Magistrados propietarios y cinco supernumerarios, que serán elegidos direc
tamente por la legislatura del Estado, dentro de los 4 días siguientes a su insta
lación, funcionará en pleno o en salas con los Magistrados propietarios, o con los 
supernumerarios, en su caso.
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arT. 105.– los Magistrados del tribunal superior de Justicia durarán en sus fun
ciones 3 años, y entrarán al desempeño de su encargo el 1o. de octubre del año 
en que el c. gobernador del Estado inicie el ejercicio de su encargo, y el 1o. de 
octubre del año correspondiente que marca la mitad del periodo mencionado 
del propio Ejecutivo; podrán ser reelectos, y si lo fueren, solo podrán ser pri
vados de sus puestos en los términos que determine esta constitución y la ley de 
responsabilidades de los servidores Públicos de la Entidad.

los Magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenun
ciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo.

arT. 106.– Para ser Magistrado en el Estado, se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles.

ii.– no tener más de 65 años de edad, ni menos de 35 el día de la elección.

iii.– Poseer el día de la elección, con antigüedad mínima de 5 años, título profesio
nal de abogado, expedido por la autoridad o institución legalmente Facultada.

iv.– gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, fal
sificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena, y 

v.– haber residido en el Estado durante los últimos 5 años.

arT. 110.– los Jueces del Estado serán nombrados por el tribunal superior de Jus
ticia, cada vez que el caso lo requiera, a quienes se les deberá respetar su indepen
dencia en el ejercicio de sus funciones, misma que estará garantizada en la ley 
orgánica del Poder Judicial.

arT. 116.– la ley orgánica del Poder Judicial determinará el número de Jueces 
que deba haber en el Estado, los requisitos para el ingreso, normas que regulen su 
formación y permanencia, así como sus respectivas jurisdicciones y competencias, 
el modo de suplir sus faltas y las facultades y obligaciones de los Magistrados, Jueces 
y demás empleados de la administración de justicia.

arT. 134.– El número de regidores que, junto con el Presidente Municipal, inte
gren los ayuntamientos de cada municipalidad, será el que demande la eficaz 
atención de sus servicios públicos; pero no será menor de 8 en el Municipio de 
Querétaro; 6 en los de san Juan del río, tequisquiapan y Jalpan y 4 en las demás 
municipalidades.

En el Municipio de Querétaro el ayuntamiento podrá tener hasta 4 regidores 
electos por el principio de representación proporcional; los ayuntamientos de san 
Juan del río, tequisquiapan y Jalpan podrán tener hasta 3; el resto de los ayun
tamientos podrán tener hasta 2.
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El Partido Político con derecho a que le sean atribuidos regidores electos según el 
principio de representación proporcional deberá acreditar:

a).– Que registró fórmula de candidatos para integrar el ayuntamiento en las 
elecciones municipales respectivas.

b).– Que no alcanzó el triunfo por mayoría relativa en la misma elección.

c).– Que alcanzó por lo menos el 5% del total de la votación emitida en el muni
cipio correspondiente.

la ley determinará las fórmulas electorales y los procedimientos que se observarán 
en dicha asignación. los regidores electos por los principios de mayoría relativa o 
de representación proporcional, tendrán la misma categoría e iguales derechos 
y obligaciones.

arTiCulo SEGunDo.– se adiciona la constitución Política del Estado con 
un artículo transitorio, en los siguientes términos:

arT. 11.– los diputados que se elijan a la XliX legislatura del Estado, durará en 
funciones del 14 de septiembre de 1988 al 25 de septiembre de 1991.

TranSiTorio

uniCo.– Esta ley entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico 
oficial del Estado “la sombra de arteaga” y las reformas a los artículos 41 y 42 
surtirán sus efectos a partir del día 26 de septiembre de 1989.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El rEcito oFicial dEl PodEr lEgislativo dEl Estado, 
a los vEintisEis dias dEl MEs dE Junio dE Mil novEciEntos 
ochEnta Y siEtE.

diputado Presidente, 
ing. Edgardo rocha PEdraZa. 

diputado secretario, 
dr. JaiME ZuÑiga burgos. 

diputado secretario, 
raul soto.

En cuMPliMiEnto con lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrE sEntE lEY, En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr 
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EJEcutivo dEl Estado dE QuErEtaro a los 29 dias dEl MEs dE 
Junio dE Mil novEciEntos ochEnta Y siEtE.

El gobernador constitucional del Estado, 
lic. Mariano Palacios alcocEr.

El secretario de gobierno, 
lic. JosE Maria hErnandEZ solis.
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ToMo CXXi. Querétaro, Qro., 9 de Julio de 1987. no. 28  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. lEGiSlaTura DEl ESTaDo

liC. Mariano PalaCioS alCoCEr, gobernador constitucional del Es
tado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la cuadragEsiMa octava lEgislatura constitucional dEl 
Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, En uso 
dE las FacultadEs QuE lE conFiErEn los articulos 63 Y 163 dE 
la constitucion Politica dEl Estado Y

ConSiDEranDo:

Que esta propia legislatura expidió la ley que reforma y adiciona los artículos 27, 
32, 39, 41, 42, 63, 77, 79, 80, 81, 104, 105, 106, 110, 116 y 134 de la constitución 
Política del Estado, con fecha 26 de junio del año en curso, misma que fuera publi
cada en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”, 
impresa y fijada en cartelones en los sitios públicos de las cabeceras de los Munici
pios del Estado.

Que remitidos que fueron ejemplares debidamente autorizados de la ley de refe
rencia, la mayoría de los ayuntamientos de la Entidad aprobaron la reforma a 
la constitución contenida en dicho ordenamiento, tal y como se desprende del 
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computo verificado por esta representación popular y según las comunicaciones 
turnadas a la legislatura por los cc. Presientes Municipales.

Que en consecuencia, se ha dado cumplimiento a lo prescrito por los artículos 
163 y 164 de la constitución Política de la Entidad.

Por tanto, la propia legislatura, ha tenido a bien expedir la siguiente

DEClaraToria:

PriMEro.– se tienen por aprobadas las modificaciones contenidas en la ley 
que reforma y adiciona los artículos 27, 32, 39 41, 42, 63,77, 79, 80, 81, 104, 
105, 106, 110, 116 y 134 de la constitución Política del Estado, y adiciona un ar
tículo transitorio de la propia constitución, emitida por el congreso local el 
día 26 de junio del año en curso, quedando por lo tanto reformada dicha cons
titución en la forma y términos a que se contrae la ley mencionada.

SEGunDo.– Para los efectos del artículo Primero transitorio de la ley citada 
en el punto anterior, publíquese la presenta declaratoria en el Periódico oficial del 
gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, Y PubliQuE.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo a los trEs 
dias dEl MEs dE Julio dE Mil novEciEntos ochEnta Y siEtE.

diputado Presidente, 
ing. Edgardo rocha PEdraZa. 

diputado secretario, 
dr. JaiME ZuÑiga burgos.

diputado secretario, 
raul soto.

En cuMPliMiEnto con lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrEsEntE dEclaratoria, En la rEsidEncia oFicial 
dEl PodEr EJEcu tivo dEl Estado dE QuErEtaro a los 6 dias dEl 
MEs dE Julio dE Mil novEciEntos ochEnta Y siEtE.

El gobernador constitucional del Estado, 
lic. Mariano Palacios alcocEr.

El secretario de gobierno, 
lic. JosE Maria hErnandEZ solis.



783

ToMo CXXi. Querétaro, Qro., a 3 de Septiembre de 1987. no. 36  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. lEGiSlaTura DEl ESTaDo

FE DE ErraTaS

En el Periódico oficial no. 27 de fecha 2 de Julio de 1987, en la página 382, en la 
ley que reforma y adiciona los artículos 27, 32, 39, 41, 42, 63, 77, 79, 80, 81, 
104, 105, 106, 110 y 134 de la constitución Política del Estado de Querétaro, en el 
unico artículo transitorio dice:

“uniCo.– Esta ley entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico 
oficial del Estado “la sombra de arteaga” y las reformas a los artículos 41 y 42 
surtirán sus efectos a partir del día 26 de septiembre de 1989”.

dEbE dEcir:

uniCo.– Esta ley entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico ofi
cial del Estado “la sombra de arteaga” y las reformas a los artículos 41 y 42 surtirán 
sus efectos a partir del día 16 de septiembre de 1989”.
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ToMo CXXii. Querétaro, Qro., a 14 de abril de 1988. no. 16  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. lEGiSlaTura DEl ESTaDo

aviSo al PuBliCo

En cumplimiento de lo que ordena el artículo 163 de la constitución Política local, 
se hace del conocimiento del público que la cuadragésima octava legislatura 
constitucional de esta entidad recibió del c. gobernador constitucional del Es
tado una iniciativa que contiene el siguiente:

ConSiDEranDo

Que cuando fue promulgada aquí en Querétaro la constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos que nos rige, las condiciones del entorno en el que 
se desenvolvía la nación no hacía suponer a los constituyentes, ni al Pueblo en 
general, los severos problemas que en el ámbito de lo que se conoce hoy como 
ecosistema, tendríamos que enfrentar con el devenir del tiempo, y que en la actua
lidad se tornan los mismos más complejos y a futuro se refleja bajo condiciones 
cada vez más difíciles por la coincidencia de otros factores negativos más acen
tuados que en los países industrializados.

aún así, nuestra constitución, haciendo diáfana la inspiración, sabiduría y espí ritu 
preventivo de los constituyentes, previó su propia reformabilidad para poder dar 
respuesta a nuevas circunstancias y a nuevas condiciones, siendo el poder consti
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tuyente Permanente, el instrumento que nos permite que el derecho, la ley y el 
orden sigan siendo un válido y legítimo medio en la conducción del cambio. 

de esta forma, siguiendo latente la preocupación del pueblo mexicano de preser
var y restaurar el equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente, el titular 
del Poder Ejecutivo Federal presentó ante el h. congreso de la unión, proyecto de 
decreto que reforma el tercer Párrafo del artículo 27 y adiciona una Fracción 
XXiX–g al artículo 73 de la constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos, mismo que fue aprobado por aquel h. cuerpo colegiado, estando a la fecha 
vigentes las citadas reformas y en las que literalmente se prevé: artículo 27: “… la 
nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio 
social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación 
con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 
su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán 
las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer ade
cuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 
de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejo
ramiento y crecimiento de los centros de población: para preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico;…”

Por su parte, la adición al artículo 73 del mismo ordenamiento de la fracción XXiX– g, 
que prevé no sólo una facultad implícita, sino explícita, del congreso de la unión 
para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno Federal, de los 
gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas com
petencias en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. Es decir, es por una parte, el contenido como concepto y, 
por la otra, la facultad, como aptitud para un hacer.

En secuencia lógico–normativa, en los últimos meses del año próximo pasado, el Eje
cutivo Federal envió al h. congreso de la unión, iniciativa de ley general del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente, misma que fue aprobada y con
siguientemente publicada en el diario oficial de la Federación de fecha 28 de 
enero de 1988 y que entró en vigor el primero de marzo del año en curso, consi
derándose este cuerpo normativo como reglamentaria de la ley fundamental, en
cuadrada en el supuesto del artículo 133 constitucional y, por ende, obligatoria 
en los tres niveles de los estamentos del Poder Público y de la cual deriva la com
petencia constitucional para la concurrencia de Estados y Municipios, es decir, la 
facultad de las legislaturas locales para que dicten las leyes, y los ayuntamientos 
los ordenamientos o reglamentos, para regular las materias que según las disposi
ciones de esta ley, son competencia de Estados y Municipios.

ante los anteriores razonamientos, surge la imperiosa necesidad de que se verifi
quen cambios constitucionales que tengan que hacerse en nuestra constitución 
local, específicamente para que el constituyente Permanente local establezca las 
facultades para que este congreso del Estado pueda legislar, en el ámbito del pro
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pio Estado y Municipio, en materia de protección al ambiente y de preservación 
y restauración del equilibrio ecológico dentro de su ámbito competencial, concu
rrentemente con la Federación.

Esto implicaría una adición con una nueva Fracción al artículo 63 de la cons
titución local para que de esta forma, quede explícita y expedita la facultad de 
este congreso local para legislar en esta materia, pero también al artículo 141 de la 
propia constitución para facultar a los ayuntamientos para que dicten las ordenan
zas y reglamentos que fijen las bases normativas y disposiciones administrativas para 
regular las materias que según los preceptos de la ley general de Equilibrio Ecoló
gico y Protección al ambiente son de la competencia de Estados y Municipios.

Por lo tanto, la propia legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY QuE aDiCiona la FraCCion Xlii–BiS al arTiCulo 63 Y rE
ForMa El arTiCulo 141 DE la ConSTiTuCion PoliTiCa DEl ES
TaDo liBrE Y SoBErano DE QuErETaro DE arTEaGa.

arTiCulo PriMEro.– se adiciona el artículo 63 de la constitución Política 
del Estado libre y soberano de Querétaro de arteaga, con una Fracción Xlii–bis, 
en los siguientes términos:

Xlii.– …

…

Xlii–bis.– legislar en materia de preservación y restauración del equilibrio ecoló
gico y protección al ambiente en la esfera de la competencia estatal, estableciendo 
las bases normativas de concurrencia entre Estado y Municipios y los criterios y 
mecanismos conforme los cuales se hará efectiva la participación social.

arTiCulo SEGunDo.– se reforma el Párrafo cuarto del artículo 141 de la 
cons titución Política del Estado libre y soberano de Querétaro de arteaga para 
quedar como sigue:

arTiCulo 141.– …

…

…

…

…

…

los Municipios, en los términos de las leyes Federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desa



Digesto ConstituCional MexiCano788

rrollo urbano municipal, participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territo
riales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar 
licencia y permisos para construcción; participar en la creación y administración de 
zonas de reservas ecológicas y aprobar y ejercer sus atribuciones en materia de pre
servación y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente. Para tal 
efecto y de conformidad con los fines señalados en el Párrafo tercero del artículo 
27 de la constitución general de la república, expedirán los reglamentos y dis
posiciones administrativas que fueren necesarios.

TranSiTorioS

arTiCulo PriMEro.– Publíquese la presente ley en el Periódico oficial del 
gobierno del Estado “la sombra de arteaga” y en los cartelones que señala el ar
tículo 164 de la constitución Política local y remítase copia autorizada de la misma 
a los ayuntamientos de los Municipios de la Entidad para los efectos previstos en 
el artículo 163 de la ley suprema invocada.

arTiCulo SEGunDo.– aprobadas, en su caso las reformas y adiciones pro
puestas al texto de la constitución Política local, la presente ley entrará en vigor al 
día siguiente de la publicación de la declaratoria que al respecto emita el congreso.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El rEcito oFicial dEl PodEr lEgislativo dEl Estado, 
a los ocho dias dEl MEs dE abril dE Mil novEciEntos ochEn
ta Y ocho.

diputado Presidente, 
Ma. guadaluPE caldEron dE b. 

diputado secretario, 
Francisco olvEra cabrEra.

diputado secretario,
Juan landEros PErusQuia.

En cuMPliMiEnto con lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido El PrE sEntE aviso al Publico En la rEsidEncia oFicial 
dEl PodEr EJEcutivo dEl Estado dE QuErEtaro a los oncE 
dias dEl MEs dE abril dE Mil novEciEntos ochEnta Y ocho.

El gobernador constitucional el Estado, 
lic. Mariano Palacios alcocEr.

El secretario de gobierno, 
lic. JosE Maria hErnandEZ solis.
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ToMo CXXii. Querétaro, Qro., a 21 de abril de 1988. no. 17  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. lEGiSlaTura DEl ESTaDo

liC. Mariano PalaCioS alCoCEr, gobernador constitucional del Es
tado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la cuadragEsiMa octava lEgislatura constitucional dEl 
Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, En uso 
dE las FacultadEs QuE lE conFiErEn los articulos 63 Y 163 dE 
la constitucion Politica dEl Estado Y

ConSiDEranDo:

Que esta propia legislatura expidió la ley que adiciona la fracción Xlii–bis al 
artículo 63 y reforma el artículo 141 de la constitución Política del Estado libre y 
soberano de Querétaro de arteaga, con fecha 8 de abril del año en curso, misma 
que fuera publicada en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de 
arteaga”, impresa y fijada en cartelones en los sitios públicos de las cabeceras de los 
Municipios del Estado. 

Que, remitidos que fueron ejemplares debidamente autorizados de la ley de referen
cia, la mayoría de los ayuntamientos de la Entidad aprobaron la adición y reforma 
a la constitución contenida en dicho ordenamiento, tal y como se desprende del 
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computo y verificado por esta representación popular y según las comunicaciones 
turnadas a la legislatura por los cc. Presidentes Municipales.

Que en consecuencia se ha dado cumplimiento a lo prescrito por los artículos 163 
y 164 de la constitución Política de la Entidad.

Por tanto, la propia legislatura, ha tenido a bien expedir la siguiente

DEClaraToria:

PriMEro.– se tiene por aprobadas las modificaciones contenidas en la ley que 
adiciona la Fracción Xlii– bis al artículo 63 y reforma el artículo 141 de la cons
titución Política del Estado, emitida por el congreso local el día 8 de abril del 
año en curso, quedando por lo tanto reformada dicha constitución en la forma y 
términos a que se contrae la ley mencionada.

SEGunDo.– Para los efectos del artículo Primero transitorio de la ley citada en 
el punto anterior, publíquese la presente declaratoria en el Periódico oficial del 
gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa Y PubliQuE.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo a los 
vEintE dias dEl MEs dE abril dE Mil novEciEntos ochEnta Y 
ocho.

diputado Presidente, 
Ma. guadaluPE caldEron dE b. 

diputado secretario, 
Francisco olvEra cabrEra.

diputado secretario, 
Juan landEros PErusQuia.

En cuMPliMiEnto con lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrE sEntE dEclaratoria En la rEsidEncia oFicial 
dEl PodEr EJEcutivo dEl Estado dE QuErEtaro a los vEintidos 
dias dEl MEs dE abril dE Mil novEciEntos ochEnta Y ocho.

El gobernador constitucional del Estado, 
lic. Mariano Palacios alcocEr.

El secretario de gobierno, 
lic. JosE Maria hErnandEZ solis.



791

ToMo CXXii. Querétaro, Qro., a 18 de agosto de 1988. no. 34  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. lEGiSlaTura

liC. Mariano PalaCioS alCoCEr, gobernador constitucional del Es
tado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la cuadragEsiMa octava lEgislatura constitucional dEl 
Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro, En uso dE las Facul
tadEs QuE lE conFiErE El articulo 63 dE la constitucion 
Politica local Y

EXPoSiCion DE MoTivoS

Es indiscutible que en los últimos tres años el estado de Querétaro vive una serie 
de transformaciones sociales que han obligado a las instituciones públicas a dina
mizar en la misma medida y sentido su estructura y funcionamiento, para de esta 
suerte estar en condiciones de responder con eficiencia a las nuevas condiciones 
que ofrece nuestra realidad inmediata.

a esta dinámica de correspondencia entre estado y sociedad civil han obedecido las 
reformas jurídicas aprobadas por este honorable congreso.
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la intención de adecuar las instituciones públicas del estado al contenido de las nece
sidades sociales ha constituido una de las preocupaciones constantes del actual 
régimen de gobierno.

de esta manera es como advertimos que los poderes ejecutivo y judicial del estado 
han sufrido un interesante proceso de modernización.

El Poder legislativo, por su parte, no ha sido ni debe ser ajeno a la dinámica que 
plantean las trasformaciones de la sociedad.

la renovación política electoral en el estado de Querétaro avanzó notablemente 
debido a dos causas principales: la existencia de una voluntad política estatal para 
convocar a toda la ciudadanía a ejercer la democracia participativa mediante la 
propuesta de instrumentos que fortaleciesen la vida democrática y ensanchasen 
los niveles de participación social en las decisiones públicas.

habiendo quedado satisfecho este requisito empírico de consulta a las bases de la 
sociedad, el titular del Ejecutivo del Estado fue congruente con las propuestas, las sis
tematizó y envió a esta legislatura una iniciativa de ley de reformas a la constitución 
Política y una nueva legislación Electoral.

de lo anterior se dio como resultado una participación política de más calidad con 
el consiguiente mejoramiento de las instituciones representativas.

En este resultado se inscribe que este congreso se integre a partir del 14 de septiem
bre venidero con 19 diputados, de los cuales 12 han sido electos según el principio 
de mayoría relativa y 7 de acuerdo con el principio de representación proporcional.

la nueva conformación de la representación popular de manera más plural y de
mocrática trae aparejada la necesidad de adecuar las normas jurídicas relativas a 
efecto de que no haya inconsistenciales legales o antinomias que limiten o retarden 
la actividad del Poder legislativo.

Por estas razones proponemos la reforma a los artículos 38, fracción iii, 63, frac
ción Xl, 67 y 163 de la constitución Política del Estado.

En primer lugar, se propone que los diputados suplentes sustituyan a los propie
tarios cuando éstos dejaren de concurrir sin causa justificada a cinco sesiones 
consecutivas de las que deben verificarse en un período de sesiones.

En segundo lugar, se propone que la diputación permanente se integre con diez 
diputados en ejercicio, cinco de los cuales serán propietarios y cinco suplentes.

Y en tercer lugar, se plantea la necesidad de que las reformas constitucionales sean apro
badas por las dos terceras partes del número total de los miembros de la legislatura.
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las anteriores propuestas obedecen a la intención de agilizar el trabajo legislativo, 
hacerlo más dinámico y eficiente y lograr darle continuidad a este gran esfuerzo 
democrático en el que estamos empeñados todos los mexicanos.

Por tanto la propia legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente 

lEY QuE rEForMa loS arTiCuloS 38, FraCCion iii, 63, FraCCion 
Xl, 67 Y 163 DE la ConSTiTuCion PoliTiCa DEl ESTaDo liBrE 
Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa.

arTiCulo PriMEro.– se reforma el artículo 38, fracción iii, de la constitución 
Política del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, para quedar como sigue:

arTiCulo 38.– los diputados suplentes funcionarán:

i.–…

ii.–…

…

…

…

iii.– cuando los diputados propietarios hubieren dejado de concurrir sin causa 
justificada, y sin licencia de la legislatura, a cinco sesiones consecutivas de las que 
deban verificarse en un período de sesiones;

iv.–…

…

arTiCulo SEGunDo.– se reforma la fracción Xl del artículo 63 de la cons
titución Política del Estado libre soberano de Querétaro arteaga, para quedar 
como sigue:

arTiCulo 63.– …

FraccionEs i a XXXiX.–…

Xl.– llamar a los diputados suplentes cuando los propietarios falten a cinco sesio
nes consecutivas sin causa justificada, a juicio de la honorable legislatura, enten
diéndose por esto que dichos propietarios renuncian a concurrir al período de 
sesiones en ejercicio.

arTiCulo TErCEro.– se reforma el artículo 67 de la constitución Política 
del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, para quedar como sigue:
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arTiCulo 67.– En la última sesión de las ordinarias, la legislatura, mediante 
votación secreta, nombrará por el tiempo de receso una diputación permanente com
puesta por diez diputados en ejercicio, de los cuales cinco habrán de funcionar 
como propietarios y cinco como suplentes.

arTiCulo CuarTo.– se reforma el artículo 163 de la constitución Política 
del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, para quedar como sigue:

arTiCulo 163.– la legislatura, al discutir las reformas o adiciones a esta cons
titución, se sujetará a los trámites establecidos para la formación de las leyes, sin que 
pueda ser dispensado en ninguno de ellos; y en el caso de que las reformas o adi
ciones sean aprobadas por las dos terceras partes del número total de los miembros 
de la legislatura, se mandarán publicar y se remitirán a los ayuntamientos de las 
municipalidades. si la mayoría de estos las aprueban, se tendrá por reformada o 
adicionada la constitución.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

TranSiTorioS:

arTiCulo PriMEro.– Publíquese la presente ley en el Periódico oficial del 
gobierno del Estado “la sombra de arteaga” y en los cartelones que señala el artícu
lo 164 de la constitución Política local y remítase copia autorizada de la misma 
a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad para los efectos previstos en el 
artículo 163 de la ley suprema invocada.

arTiCulo SEGunDo.– aprobadas, en su caso, las reformas y adiciones pro
puestas al texto de la constitución Política local la presente ley entrará en vigor al 
día siguiente de la publicación de la declaratoria que al respecto emita el congreso.
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lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo dEl Estado, 
a los docE dias dEl MEs dE agosto dE Mil novEciEntos 
ochEnta Y ocho.

diputado Presidente, 
dr. JaiME ZuÑiga burgos. 

diputado secretario, 
cosME loPEZ niEvEs. 

diputado secretario, 
Juan landEros PErusQuia.

En cuMPliMiEnto a lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrE sEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJE
cutivo dEl Estado dE QuErEtaro a los 15 dias dEl MEs dE 
agosto dE Mil novEciEntos ochEnta Y ocho.

El gobernador constitucional del Estado, 
lic. Mariano Palacios alcocEr.

El secretario de gobierno,
lic. JosE Maria hErnandEZ solis.
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ToMo CXXii. Querétaro, Qro., a 25 de agosto de 1988. no. 35  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

liC. Mariano PalaCioS alCoCEr, gobernador constitucional del Es
tado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la CuaDraGESiMa oCTava lEGiSlaTura ConSTiTuCional DEl 
ESTaDo liBrE Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa, En uSo 
DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn loS arTiCuloS 63 Y 
163 DE la ConSTiTuCion PoliTiCa DEl ESTaDo Y 

ConSiDEranDo

Que esta propia legislatura expidió la ley que reforma los artículos 38, fracción 
iii, 63, fracción Xl, 67 y 163 de la constitución Política del estado, con fecha 12 
de agosto del año en curso, misma que será publicada en el Periódico oficial del 
gobierno del Estado “la sombra de arteaga”, impresa y fijada en cartelones en 
los sitios públicos de las cabeceras de los municipios del Estado.

Que remitidos que fueron ejemplares debidamente autorizados de la ley de referen
cia, la mayoría de los ayuntamientos de la entidad aprobaron la reforma a la cons
titución contenida en dicho ordenamiento, tal y como se desprende del cómputo 
verificado por esta representación popular y según las comunicaciones turnadas a la 
legislatura por los cc. Presidentes Municipales.
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Que en consecuencia, se ha dado cumplimiento a lo prescrito por los artículos 163 
y 164 de la constitución Política de la entidad.

Por tanto, la propia legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente

DEClaraToria:

PriMEro.– se tienen por aprobadas las modificaciones contenidas en la ley que 
reforma los artículos 38 fracción iii, 63, fracción Xl, 67 y 163 de la constitución 
Política del Estado, emitida por el congreso local el día 12 de agosto del año en 
curso, quedando por lo tanto reformada dicha constitución en la forma y términos 
a que se contrae la ley mencionada.

SEGunDo.– Para los efectos del artículo primero transitorio de la ley citada en 
el punto anterior, publíquese la presente declaratoria en el Periódico oficial del 
gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa Y PubliQuE.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo a los diE
ciocho dias dEl MEs dE agosto dE Mil novEciEntos ochEnta 
Y ocho.

diputado Presidente, 
dr. JaiME ZuÑiga burgos. 

diputado secretario, 
ProFr. cosME loPEZ niEvEs. 

diputado secretario, 
Juan landEros PErusQuia.

En cuMPliMiEnto a lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda dEl 
ar ticulo novEnta Y trEs dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrE sEntE dEclaratoria, En la rEsidEncia oFicial 
dEl PodEr EJEcu tivo dEl Estado dE QuErEtaro a los vEinti
dos dias dEl MEs dE agosto dE Mil novEciEntos ochEnta 
Y ocho.

El gobernador constitucional del Estado, 
lic. Mariano Palacios alcocEr.

El secretario de gobierno,
lic. JosE Maria hErnandEZ solis.
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ToMo CXXv. Querétaro, Qro., a 3 de Enero de 1991. no. 1  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. lEGiSlaTura

liC. Mariano PalaCioS alCoCEr, gobernador constitucional del 
Es tado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed 

que:

la cuadragEsiMa novEna lEgislatura constitucional dEl 
Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, En uso 
dE las FacultadEs QuE lE conFiErEn los articulos 63 Y 163 dE 
la constitucion Politica dEl Estado Y 

ConSiDEranDo

nuestra constitución Política, como producto del proceso revolucionario iniciado 
en 1910 y necesariamente derivada del constituyente de 1917, inicia precisamente 
su vigencia el 16 de septiembre de ese año. la constitución local, por lo tanto, 
tiene un valor histórico y una calidad jurídica invaluables, en la medida en que 
representan la respuesta de los queretanos al México revolucionario, a su etapa 
institucional y a la construcción del estado moderno.

la consolidación de nuestra entidad federativa en los órdenes económicos, polí
tico y social tuvo con el correr de los años la necesidad de ir adecuando el texto 
constitucional a las nuevas realidades que emergían y en la medida en que la paz 
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pública, la estabilidad política y el crecimiento económico se propusieron satis
facer las nuevas necesidades de una sociedad diversificada y en constante aumento.

las adecuaciones de referencia, como es obvio deducir, obedecieron a criterios y 
justificaciones variadas, muchas veces encontradas, y en esta virtud fue resultando 
un texto constitucional carente de homogeneidad terminológica y conceptual, lo que 
hizo de nuestra constitución un ordenamiento inadecuado para nuestro tiempo 
y, sobre todo, falto de congruencia interna y de correspondencia con el avance jurí
dico de la legislación general del país y la propia del Estado.

Es indudable, por otra parte, que la reforma del Estado Mexicano de la última 
década ha traído como una de sus más importantes consecuencias, la descentrali
zación a los estados de una serie de atribuciones y funciones que durante décadas 
ejercieron órganos centrales del gobierno federal. al transferirse a los gobiernos 
de las entidades federativas asuntos de importancia tales como la educación y la 
salud –entre otros–, es evidente que el radio de acción, tanto administrativo como 
político, se ha ensanchado a favor de las autoridades locales, principalmente de los 
ayuntamientos con el conjunto de sus nuevas atribuciones.

de esta manera es que también la legislación estatal ha crecido y se ha diversificado. 
nuevos problemas sociales surgen cada día; los grupos y los grandes sectores de la 
sociedad demandan con insistencia la modernización de las instituciones públicas 
a fin de que el ejercicio del poder se torne más eficaz, democrático y apegado al 
marco constitucional.

Por todo ello es que las reformas constitucionales que hoy se proponen tienen un 
motivo fundamental: de un lado, otorgar a nuestra constitución Política del con
tenido necesario y suficiente que corresponda al ser social de los queretanos; del 
otro, darle a nuestro texto constitucional la terminología, la lógica interna y la 
unidad conceptual propias de un ordenamiento jurídico moderno.

Modernizar la constitución Política del Estado ha implicado necesariamente una 
redacción sencilla y directa; la situación de conceptos en desuso; la eliminación 
de aquellas disposiciones anacrónicas y sin vigencia material, la adecuación de 
algunos contenidos a las realidades actuales y a las aspiraciones nuevas de una 
sociedad en constante transformación, así como la adopción de normas modernas 
que enriquezcan nuestro acervo constitucional y al mismo tiempo privilegien la 
posición que nuestra entidad federativa tiene en la historia patria y en la configu
ración del constitucionalismo social del estado mexicano moderno.

se establecen, en el título Primero, los derechos fundamentales de los habitantes 
del Estado. El criterio de la reforma que se propone está fundado en la inclusión de 
normas que recojan la naturaleza específica del ser queretano sin exclusivismos, 
pero sin incurrir en generalidades y obviedades que no alcancen a definir con cer
teza la identidad local.

se conserva la norma fundamental de que toda persona gozará de los derechos 
que establece la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; pero que, 
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por el sólo hecho de encontrarse dentro del territorio del estado, gozará además de 
los que establece nuestra constitución, en virtud de la naturaleza de nuestro sis
tema federal.

se instituyen normas y se adecuan las ya existentes con el fin de garantizar plena
mente los derechos de los individuos al trabajo, a la salud y a disfrutar de vivienda 
digna y decorosa; a estar informado de manera continua y suficiente respecto del 
ejercicio de las funciones que legalmente corresponden a los órganos de los poderes 
públicos del estado y de los municipios; a fijar de manera inequívoca la obliga
ción de los tribunales del Estado de impartir justicia en los plazos y términos que fijen 
las leyes y a emitir sus resoluciones de manera pronta, completa, imparcial y gra
tuita, para con ello adecuarnos a la reforma reciente del artículo 17 constitucional.

la presente iniciativa de reformas incluye el reconocimiento del carácter plural 
de la sociedad queretana, como una premisa básica a partir de la cual se haga po
sible de mejor manera el acceso de individuos y grupos diversos al desarrollo inte
gral del Estado, y se enfatiza al respeto que en especial merecen los grupos étnicos 
que existen en la Entidad como base para promover su desarrollo económico, polí
tico y social.

de igual manera esta iniciativa contiene normas que obligan a las autoridades 
estatales y municipales a proporcionar el desarrollo integral de la familia en sus 
aspectos físico y cultural; se define el espíritu de la educación que impartan estado 
y municipios, poniendo énfasis en la necesidad de que el sistema educativo estatal 
exalte nuestros valores sociales y culturales y se instituye constitucionalmente el 
sistema de planeación democrática del desarrollo como uno de los derechos que 
en los últimos años han ganado los queretanos con su libre y responsable partici
pación en la planeación y ejecución de las decisiones y programas públicos.

El título segundo de esta iniciativa define de manera clara y precisa los aspectos 
fundamentales de la soberanía del Estado de Querétaro, de su forma de gobierno, 
de su territorio y de la población, elementos esenciales de un estado e inherentes a 
toda carta constitucional.

se define el territorio del Estado y se enumeran los Municipios que dividen política 
y administrativamente nuestro territorio.

Por cuanto ve a la población se define la queretanidad y se consignan los requisi
tos de la ciudadanía; se establecen las prerrogativas y obligaciones de los ciudadanos 
queretanos y la forma y términos en que se pierde y recobra el carácter de ciuda
dano queretano, dándole competencia a los ayuntamientos para resolver las cues
tiones de esta naturaleza.

El título tercero tiene por objeto la definición y estructura funcional del Poder 
Público a cuyo efecto se introducen conceptos modernos como el de la colabora
ción y coordinación funcional del poder para el cumplimiento efectivo de las atri
buciones.



Digesto ConstituCional MexiCano802

como producto de la consulta popular y de los trabajos mismos que ha reali
zado esa h. legislatura, se determina que ésta se integre con 14 diputados electos 
por el principio de mayoría relativa y hasta por 7 diputados electos según el prin
cipio de representación proporcional, con lo que se incrementan dos distritos 
uninominales.

se modernizan las normas orgánicas del Poder legislativo y de la iniciativa y for
mación de las leyes y se reagrupan y sintetizan las facultades de la legislatura, 
de manera tal que las 32 que ahora se proponen tengan completud y eficacia.

asimismo, la redacción de las normas que definen y regulan las funciones de la 
diputación Permanente procuran darle a ésta un papel más efectivo durante 
los recesos legislativos; se norman y sintetizan los períodos extraordinarios y de 
sesiones y se moderniza el contenido de la contaduría Mayor de hacienda.

Por cuanto ve al Poder Ejecutivo, además de una redacción sencilla y clara que 
se propone, se ordena y simplifica la parte relativa a las ausencias temporales y defi
nitivas del gobernador, procurando ante todo la inexistencia de algunas constitu
cionales y se reagrupan las facultades y obligaciones del propio titular del ejecutivo, 
instituyéndose los principios generales de la administración pública y de la institución 
del ministerio público.

las normas constitucionales del Poder Judicial igualmente han sido objeto de una 
profunda revisión de los estudiosos con el objeto de propiciar una administración 
de justicia eficaz, conservando al efecto la permanencia y profesionalismo de los 
funcionarios judiciales.

Esta iniciativa de reformas instituye un título relativo a los tribunales administra
tivos del estado, a saber: tribunal de lo contencioso administrativo, tribunal de 
lo contencioso Electoral y tribunal de conciliación y arbitraje, estableciendo al 
efecto normas definitorias y remitiendo a las leyes secundarias la regulación orgánica 
y funcional de tales tribunales.

Especial mención en esta iniciativa de reformas merece la revisión de las normas 
relativas al municipio; además de que la presente propuesta ha reordenado este tí
tulo y modernizado la terminología, se prevé la posibilidad de que mediante un 
sistema sencillo y ágil se aumente el número de regidores electos por el municipio 
de mayoría relativa y por el de representación proporcional, en relación con el 
aumento de los habitantes de cada municipio.

El título sexto contiene las normas de la hacienda del Estado, estableciéndose la 
independencia del ejercicio de los presupuestos de egresos por parte de los Poderes 
del Estado.

El título séptimo regula las responsabilidades de los servidores públicos y, final
mente, los títulos octavo y noveno establecen los requisitos a que deben sujetarse 
las reformas constitucionales y a la inviolabilidad de la constitución, de un lado; 
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y, por el otro, se moderniza la norma preventiva en caso de la desaparición de 
los Poderes Estatales.

Por la significación histórica que para Querétaro y para el país tiene la fecha del 
5 de febrero, se propone que la entrada en vigor de esta iniciativa de reformas 
sea precisamente el 5 de febrero de 1991.

Por tanto, la propia legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY QuE rEForMa la ConSTiTuCion 
PoliTiCa DEl ESTaDo DE QuErETaro  

arTEaGa.

arTiCulo uniCo.– se reforma la constitución Política del Estado libre y 
soberano de Querétaro arteaga, para quedar como sigue:

TiTulo PriMEro 
DErECHoS FunDaMEnTalES

CaPiTulo uniCo

arTiCulo 1o.–…

…

…

…

…

arTiCulo 2o.– además de los derechos que establece la constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos, en el Estado de Querétaro toda persona, por el sólo 
hecho de encontrarse en su territorio, gozará de los que establece esta constitución, 
siendo obligación fundamental de las autoridades salvaguardar su cumplimiento.

arTiCulo 3o.– los órganos del poder público del Estado proveerán las condi
ciones para el cabal ejercicio de la libertad de individuos y grupos que integran la 
sociedad y propiciarán la participación de todos los habitantes en la vida política, 
económica, cultural y social de la Entidad.

arTiCulo 4o.– la educación que impartan los gobiernos estatal y municipales, 
los organismos descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento 
de validez de estudios cualquiera que sea su tipo o modalidad, se ajustará a los prin
cipios que se establecen en el artículo 3o. de la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos y a las leyes que de ella emanen, y promoverá, además, el cono
cimiento de la geografía y la cultura del Estado; de sus valores arqueológicos, histó
ricos y artísticos; de las tradiciones, lengua y creencias de los grupos étnicos, así 
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como de su papel en la configuración y desarrollo de la historia e identidad de la 
nación Mexicana.

El sistema educativo estatal estará orientado a exaltar los valores cívicos y a fomen
tar el trabajo productivo para una convivencia social armónica.

las universidades e instituciones públicas estatales de educación superior tendrán 
derecho a recibir del Estado un subsidio suficiente y oportuno para el eficaz cum
plimiento de sus fines.

arTiCulo 5o.– corresponde al Estado planear, participar, conducir, coordinar 
y orientar el desarrollo integral de la Entidad para que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una justa distribución del ingreso y la riqueza, 
se permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de individuos y grupos 
sociales cuya seguridad y bienestar protege esta constitución.

El Ejecutivo del Estado, con el concurso de los sectores públicos, social y privado, 
organizará el sistema de planeación democrática y expedirá el Plan Estatal de desa
rrollo.

arTiCulo 6o.– las autoridades estatales y municipales colaborarán con la familia 
en la adopción de las medidas que propicien el desarrollo físico y mental de la pobla
ción infantil; fomentarán la participación de la juventud en las actividades políticas, 
sociales y culturales; establecerán un sistema permanente de apoyo e integración social 
de los ancianos para permitirles una vida digna y decorosa; promoverán el tra
tamiento, rehabilitación e integración de los minusválidos con el objeto de facilitar 
su pleno desarrollo, y auspiciarán la difusión del deporte, la recreación y la cultura 
entre la población.

arTiCulo 7o.– la población tiene derecho a estar informada de manera conti
nua y suficiente sobre las actividades que lleven a cabo las autoridades estatales y 
municipales y, en general, sobre los acontecimientos de su entorno local y regional.

arTiCulo 8o.– todo individuo tiene derecho al trabajo, a la salud y a disfrutar 
de vivienda digna y decorosa.

El gobierno del Estado y los gobiernos municipales promoverán la construcción 
de viviendas e inducirán a los sectores privado y social hacia este objeto, de confor
midad con las disposiciones legales aplicables.

arTiCulo 9o.– las autoridades del Estado velarán por la defensa de los derechos 
humanos e instituirán los medios adecuados para su salvaguarda.

arTiCulo 10o.– toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
los tribunales del Estado, los que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com
pleta, imparcial y gratuita.
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arTiCulo 11o.– Esta constitución reconoce el carácter plural de la sociedad 
de Querétaro. En consecuencia, las autoridades están obligadas a fortalecerla, alen
tando la participación democrática de individuos, organizaciones y partidos políti
cos en el desarrollo integral del Estado.

arTiCulo 12o.– las leyes del Estado protegerán el patrimonio cultural de los 
queretanos. las autoridades estatales y municipales, con la participación responsa
ble de la sociedad civil, promoverán el rescate, conservación y difusión de la cultura 
que define al pueblo queretano.

las leyes propiciarán el desarrollo económico, político y social de los grupos étnicos 
de la entidad, sobre la base del respeto a sus lenguas, tradiciones, costumbres, creen
cias y valores que los caracterizan.

TiTulo SEGunDo 
DEl ESTaDo

CaPiTulo PriMEro 
DE la SoBErania DEl ESTaDo 
Y DE Su ForMa DE GoBiErno

arTiCulo 13o.– la soberanía del Estado de Querétaro arteaga reside esencial 
y originalmente en el pueblo y de éste emana el poder público, que se instituye 
exclusivamente para su beneficio.

arTiCulo 14o.– El Estado de Querétaro adopta para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano representativo y popular, teniendo como base de su 
organización política y administrativa el Municipio libre.

arTiCulo 15o.– corresponde al gobierno del Estado la preparación, desarrollo 
y vigilancia de los procesos electorales estatales, con la participación de los partidos 
políticos nacionales y estatales y de los ciudadanos según lo disponga la ley. la fun
ción electoral se realizará a través de un organismo público dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio. la certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y pro
fesionalismo serán principios rectores en el ejercicio de esta función estatal.

los partidos políticos son entidades de interés público y tienen como fin promo
ver la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de la representación popular y hacer posible el acceso de los individuos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible.

los partidos políticos nacionales y los estatales con registro tendrán derecho a 
participar en las elecciones estatales y municipales, en los términos que dispongan 
las leyes.

los partidos legalmente acreditados dispondrán del financiamiento público en los 
términos que establezca la ley.
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CaPiTulo SEGunDo 
DEl TErriTorio DEl ESTaDo

arTiCulo 16o.– El territorio del Estado de Querétaro arteaga queda compren
dido entre las Entidades Federativas de Estado de México, guanajuato, hidalgo, 
Michoacán y san luis Potosí.

arTiCulo 17o.– la división política y administrativa del territorio de la Entidad 
comprende los siguientes municipios:

amealco de bonfil
arroyo seco
cadereyta de Montes
colón
corregidora
El Marqués
Ezequiel Montes
huimilpan
Jalpan de serra
landa de Matamoros
Pedro Escobedo
Peñamiller
Pinal de amoles
Querétaro
san Joaquín
san Juan del río
tequisquiapan, y 
tolimán.

arTiCulo 18o.– los municipios tendrán los límites y extensiones que señale 
la ley orgánica Municipal y sus cabeceras serán las poblaciones de sus mismos 
nombres, con excepción de El Marqués que tiene por cabecera a la cañada y de 
corregidora que tiene por cabecera a El Pueblito.

arTiCulo 19o.– la ciudad de Querétaro es la residencia oficial de los poderes 
del Estado y éstos no podrán trasladarse a otro lugar sino por causa grave calificada 
por las dos terceras partes de los diputados presentes en la legislatura.

CaPiTulo TErCEro 
DE la PoBlaCion

arTiCulo 20o.– son queretanos quienes nazcan en territorio del Estado y los 
mexicanos residentes en él por más de tres años consecutivos.

son ciudadanos del Estado los queretanos que hayan cumplido 18 años y tengan 
un modo honesto de vivir.
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la calidad de ciudadano queretano se pierde por dejar de ser ciudadano mexicano 
o por residir más de tres años consecutivos fuera de la Entidad en el caso de que 
la ciudadanía se haya adquirido por vecindad, salvo en los casos de estudios, em
pleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o de los Municipios de la 
Entidad o instituciones descentralizadas de los mismos y en los demás casos que 
expresamente prevenga la ley.

suspendida o perdida la ciudadanía queretana sólo se recobrará en la forma y tér
minos que previene la constitución o las leyes respectivas. la declaratoria de ciuda
dano o vecino así como la pérdida de tal condición se tramitará y resolverá ante el 
ayuntamiento que corresponda.

arTiCulo 21o.– son prerrogativas de los ciudadanos queretanos:

i.– votar y ser votado para todos los cargos de elección popular del Estado y poder 
ser nombrado para cualquier otro empleo o comisión, según lo dispongan las leyes 
aplicables;

ii.– asociarse libre y pacíficamente con fines políticos;

iii.– Ejercer el derecho de petición ante las autoridades del Estado; y

iv.– las demás que establezcan las leyes.

artículo 22o.– son obligaciones de los ciudadanos queretanos:

i.– inscribirse en el padrón electoral y declarar ante la autoridad municipal la pro
piedad o posesión de los bienes inmuebles que tenga en la misma;

ii.– desempeñar las funciones electorales o los cargos de elección popular en los 
términos de las leyes relativas;

iii.– instruirse y cuidar que sus hijos y pupilos cumplan con la educación prima
ria y secundaria de conformidad con las leyes aplicables;

iv.– Prestar auxilio en las campañas alfabetizadoras y de instrucción elemental 
siempre que fueran requeridos;

v.– cooperar con el mantenimiento del orden público y la paz social; y

vi.– las demás que establezca esta constitución y las leyes que de ella emanen.

TiTulo TErCEro 
DEl PoDEr PuBliCo

CaPiTulo PriMEro 
DEl PoDEr lEGiSlaTivo

arTiCulo 23o.–El poder público del Estado se divide, para su ejercicio, en le
gislativo, Ejecutivo y Judicial.
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nunca podrán reunirse dos o más de estas funciones en una persona o grupo de 
personas ni depositarse el legislativo en un individuo. Es obligación de los distin
tos órganos del poder público instituir y ampliar sus relaciones de colaboración y 
coordinación para el cumplimiento eficaz de sus respectivas funciones.

arTiCulo 24o.– El Poder legislativo se deposita en una asamblea que se nom
brará legislatura del Estado, integrada por representantes populares denominados 
diputados, los que serán electos cada tres años. Por cada diputado propietario se 
elegirá un suplente.

arTiCulo 25o.– la legislatura del Estado se integrará con 14 diputados elec
tos por el principio de mayoría relativa en distritos electorales uninominales y hasta 
por siete diputados electos según el principio de representación proporcional.

la ley señalará la demarcación territorial de los distritos uninominales y deter
minará la forma y procedimientos a que se sujetarán los partidos políticos para la 
asignación de los diputados de representación proporcional. 

ningún Partido tendrá derecho a que le sean reconocidos más de 15 diputados de 
la integración total de la legislatura.

los diputados por el principio de mayoría relativa o por el de representación pro
porcional tienen la misma categoría e iguales derechos y obligaciones.

arTiCulo 26o.– Para ser diputado se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos;

ii.– tener 21 años cumplidos el día de la elección;

iii.– ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el Estado de cuando 
menos tres años anteriores a la fecha de la elección;

iv.– no desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer 
en términos generales funciones de autoridad, a menos que se separen de ellos 
noventa días antes del día de la elección; y

v.– no ser ministro de algún culto religioso.

arTiCulo 27o.– los diputados en ejercicio, durante el período de su encargo, 
no podrán desempeñar ninguna comisión o empleo de la Federación, Estado o Muni
cipios, por los cuales disfrute remuneración sin licencia de la legislatura, y, en los 
recesos de ésta, de la diputación Permanente.

se exceptúan de esta prohibición los cargos educativo y asistenciales.

arTiCulo 28o.– la legislatura, constituida en colegio electoral, calificará la elec
ción de sus miembros y la resolución que emita será definitiva e inatacable. la ley 
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señalará el procedimiento para la integración del colegio y la forma de efectuar la 
calificación.

arTiCulo 29o.– los diputados son inviolables por las opiniones que mani
fiesten en el desempeño de sus funciones.

la legislatura velará por el respeto al fuero constitucional de los diputados y por la 
inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar.

SECCion PriMEra 
DE la inSTalaCion DE la lEGiSlaTura 

Y PErioDo DE SESionES

arTiCulo 30o.– la legislatura del Estado se instalará el 26 de septiembre del año 
que corresponda y tendrá durante cada año de ejercicio dos períodos ordinarios 
de sesiones. El primero se iniciará el 27 de septiembre y concluirá el 31 de diciem
bre; el segundo se iniciará el día 1o. de mayo y terminará el día 31 de julio.

arTiCulo 31o.– la legislatura no podrá instalarse sin la concurrencia de las dos 
terceras partes del número total de sus miembros. al abrir, cerrar o prorrogar sus 
períodos de sesiones lo hará por decreto.

arTiCulo 32o.– la legislatura celebrará una sesión pública y solemne el día 25 
de julio de cada año a la que acudirá el titular del Poder Ejecutivo para rendir un 
informe del estado general que guarde la administración pública. El Presidente de 
la legislatura dará contestación al informe, refiriéndose al mismo en términos 
generales.

SECCion SEGunDa 
DE la iniCiaTiva Y ForMaCion DE laS lEYES.

arTiCulo 33o.– la iniciativa de leyes o decretos corresponde:

i.– al gobernador del Estado;

ii.– a los diputados;

iii.– al tribunal superior de Justicia en materia judicial; y

iv.– a los ayuntamientos en asuntos del ramo municipal.

arTiCulo 34o.– cuando vaya a discutirse un proyecto de ley, la legislatura 
podrá solicitar al titular del Ejecutivo, al tribunal superior de Justicia o a los ayun
tamientos que envíen un representante, si lo juzgan conveniente, para que inter
vengan en los debates.

arTiCulo 35o.– aprobado un proyecto de ley o decreto por la legislatura pasará 
al Ejecutivo para que haga las observaciones que considere.
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desechada una iniciativa no podrá volver a presentarse en el mismo periodo de se
siones; pero alguno o algunos de los artículos del proyecto de ley o decreto pueden 
formar parte de otra iniciativa y podrán ser analizados en el debate.

arTiCulo 36o.– se reputará aprobado por el Ejecutivo todo proyecto de ley o 
decreto no devuelto con observaciones a la legislatura, dentro de diez días hábiles.

arTiCulo 37o.– El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte 
por el Ejecutivo será devuelto con observaciones a la legislatura. deberá ser dis
cutido de nuevo y si fuere confirmado por las dos terceras partes del número total 
de votos, se declarará ley o decreto, en su caso, y volverá otra vez al Ejecutivo para 
su promulgación y publicación.

las votaciones de las leyes o decretos serán siempre nominales.

arTiCulo 38o.– En la interpretación, reforma, adición o derogación de una ley 
o decreto se observarán los mismos trámites establecidos para su formación.

arTiCulo 39o.– El Ejecutivo del Estado no puede hacer observaciones a las 
resoluciones de la legislatura cuando ésta ejerza funciones de colegio electoral o 
cuando realice alguna de las atribuciones que le concede el título séptimo de esta 
constitución.

tampoco podrá hacer observaciones a los decretos o convocatorias de período 
extraordinario de sesiones de la legislatura y para celebrar elecciones.

arTiCulo 40º.– las resoluciones de la legislatura no tendrán otro carácter que 
el de ley, decreto o acuerdo.

las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean aprobadas por la legisla
tura y promulgadas por el Ejecutivo.

si la ley no fijare el día en que deba comenzar a observarse, será obligatoria desde el 
día siguiente al de su publicación en el periódico oficial del gobierno del Estado.

SECCion TErCEra 
DE laS FaCulTaDES Y oBliGaCionES 

DE la lEGiSlaTura

arTiCulo 41o.– son facultades de la legislatura:

i.– Expedir su ley orgánica y su reglamento interior;

ii.– aprobar, reformar, abrogar o derogar leyes y decretos en todos los ramos de la 
administración pública del Estado y para la organización y funcionamiento de las admi
nistraciones públicas municipales;

iii.– Ejercer el derecho de iniciativa ante el congreso de la unión;
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iv.– aprobar leyes en materia de educación, de conformidad con los princi
pios establecidos en el artículo 3o., de la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos;

v.– legislar en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y 
protección al ambiente en la esfera de la competencia estatal, estableciendo las bases 
normativas de concurrencia entre Estado y municipios y los criterios conforme a 
los cuales se hará efectiva la participación social;

vi.– legislar en materia de salud en el ámbito de la competencia Estatal, fijando las 
bases de concurrencia entre Estado y Municipio;

vii.– legislar en materia de desarrollo urbano de los centros de población en la 
Entidad;

viii.– legislar en materia de patrimonio cultural y de conservación, restauración 
y difusión de los valores históricos y artísticos del Estado, fijando las bases que per
mitan el fortalecimiento de la lengua, costumbres y tradiciones de las diferentes 
regiones y grupos étnicos del Estado;

iX.– Expedir la ley que regule las relaciones laborales del Estado y los municipios 
con sus trabajadores;

X.– normar la integración y funcionamiento del sistema de planeación democrática 
del desarrollo del Estado;

Xi.– legislar en materia de seguridad pública y tránsito;

Xii.– convocar a elecciones en los términos de esta constitución y demás normas 
aplicables;

Xiii.– calificar las elecciones de sus miembros y la del gobernador, declarando elec
tos a quienes resultaren con derecho a ello, en la forma y con el procedimiento 
que al respecto establezcan esta constitución y las leyes de la materia. sus deci
siones serán definitivas e inatacables.

Xiv.– Elegir al ciudadano que deba asumir el cargo de gobernador con el carácter 
de interino o sustituto, en los casos y términos que esta constitución prescribe;

Xv.– Elegir y tomar la protesta a los magistrados del tribunal superior de Justicia; 
a los magistrados del tribunal de lo contencioso administrativo y a los magis
trados del tribunal de lo contencioso Electoral;

Xvi.– conceder licencia y admitir las renuncias de los diputados; del gobernador; 
de los magistrados del tribunal superior de Justicia y de los demás funcionarios 
cuya designación competa a la propia legislatura;
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Xvii.– citar a comparecer, por conducto de los titulares de los Poderes, a los servi
dores públicos de las dependencias y organismos del ejecutivo, del judicial y de 
los municipios a través de los ayuntamientos, para que ilustren sobre algún asunto 
de su competencia;

Xviii.– conocer de las denuncias que conforme a la ley de la materia se formulen 
en contra de los servidores públicos a que se refiere el título séptimo de la presente 
constitución y resolver si ha lugar o no a proceder penal o políticamente contra el 
denunciado y, en su caso, seguir el procedimiento establecido en dicho apartado;

XiX.– designar consejos municipales en caso de declararse desaparecido un ayun
tamiento, de renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme 
a la ley no procediere que entren en funciones los suplentes ni que se celebren 
nuevas elecciones;

XX.– Examinar y, en su caso, aprobar los convenios que el ejecutivo celebre con 
sus homólogos de las Entidades vecinas sobre cuestiones de límites y someterlos a 
la ratificación del congreso de la unión.

XXi.– analizar y, en su caso, ratificar los arreglos concertados entre los ayuntamientos 
con motivo de la fijación de los límites de sus respectivos territorios municipales;

XXii.– crear nuevas municipalidades dentro de los límites de las ya existentes, 
siempre que tengan los elementos necesarios para poder subsistir, en los términos 
de esta constitución y de la ley orgánica Municipal;

XXiii.– decretar la traslación provisional de los Poderes de la Entidad fuera de la 
ciudad de Querétaro, en los casos y condiciones previstas en esta constitución;

XXiv.– aprobar anualmente las leyes de ingresos y presupuesto de egresos del Es
tado, así como la ley de ingresos de cada municipio;

XXv.– revisar y aprobar las cuentas del gasto público efectuado por el gobierno 
Estatal y por los municipios con base en los dictámenes que sobre las mismas pre
sente la comisión inspectora de hacienda;

XXvi.– autorizar al titular del Poder Ejecutivo para que contrate empréstitos 
conforme a lo previsto por esta constitución y otorgue avales para garantizar obli
gaciones legalmente contraídas; 

XXvii.– conceder al Ejecutivo por tiempo limitado y por voto de las dos terceras 
partes de los diputados presentes, las facultades extraordinarias que fueren absolu
tamente indispensables para salvar la situación, en los casos de invasión, alteración 
del orden público o cualquier otro motivo grave y sólo respecto de aquellas facultades 
que no son de la exclusiva competencia del congreso de la unión;

XXviii.– decretar amnistía por delitos de la competencia de los tribunales del 
Estado;
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XXiX.– llamar a los diputados suplentes cuando los propietarios falten a cinco 
sesiones consecutivas sin causa justificada, a juicio de la legislatura; entendiéndose 
por esto que dichos propietarios renuncian a concurrir al período de sesiones en 
ejercicio;

XXX.– Expedir la convocatoria para elecciones de diputados suplentes, cuando 
éstos hayan entrado en ejercicio y falten sin causa justificada, a juicio de la legisla
tura, a diez sesiones consecutivas, debiendo considerarse por este hecho que renun
cian a su cargo;

XXXi.– legislar sobre todo aquello que la constitución de los Estados unidos 
Mexicanos no conceda expresamente al congreso de la unión; y 

XXXii.– todas las demás que esta constitución y las leyes le otorguen.

arTiCulo 42o.– son deberes de los diputados:

i.– concurrir puntualmente a las sesiones de la legislatura;

ii.– despachar, dentro del plazo que señale el reglamento, los asuntos que se dic
taminen;

iii.– Emitir su voto en los asuntos que se sujeten a deliberación de la legislatura;

iv.– Mantener permanente acercamiento con la población; y 

v.– las demás que consignen las leyes y reglamentos.

la ley orgánica del Poder legislativo reglamentará lo referente a las faltas tem
porales y absolutas de los diputados.

SECCion CuarTa  
DE la DiPuTaCion PErManEnTE

arTiCulo 43o.– durante los recesos de la legislatura habrá una diputación 
Permanente compuesta de cinco miembros con sus respectivos suplentes. los miem
bros de la diputación Permanente serán elegidos por mayoría de votos de los dipu
tados presentes en la última sesión ordinaria de la legislatura.

la diputación Permanente durará hasta la siguiente reunión ordinaria de la legisla
tura y no podrá celebrar sesión sin la concurrencia de cuando menos tres de sus 
miembros.

arTiCulo 44o.– las facultades y obligaciones de la diputación Permanente son:

i.– conocer y desahogar los asuntos que no sean de competencia exclusiva del pleno 
de la legislatura;
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ii.– acordar por si o excitada por el Ejecutivo, la convocatoria a período extraor
dinario, en los casos que prevé esta constitución, señalando el día para la reunión 
de la legislatura;

iii.– circular la convocatoria para período extraordinario por medio del diputado 
Presidente, si después del tercer día de comunicar al gobernador del Estado el 
decreto respectivo, no lo hubiere cumplimentado;

iv.– conceder licencias para separarse temporalmente del cargo al gobernador, así 
como a diputados y magistrados y en su caso tomar la protesta a los suplentes;

v.– instalar juntas preparatorias de la nueva legislatura acorde con la ley orgánica 
y su reglamento;

vi.– nombrar gobernador Provisional en los casos que previene esta constitución;

vii.– acordar con el Ejecutivo el cambio de la residencia temporal de los órganos 
del poder público en casos de suma urgencia o gravedad;

viii.– conceder en los casos que establezca esta constitución facultades extraordi
narias al Ejecutivo;

iX.– vigilar la observancia de la constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos, la presente constitución y demás leyes, dando cuenta a la legislatura en su 
primera reunión ordinaria de las infracciones que hubiere advertido;

X.– recibir los expedientes electorales de elección de gobernador y diputados acor
de con las disposiciones de las leyes de la materia;

Xi.– admitir las renuncias de los funcionarios y empleados nombrados por sí o por 
la legislatura; y 

Xii.– las demás que le asigna la presente constitución y las leyes reglamentarias.

SECCion QuinTa 
DE loS PErioDoS EXTraorDinarioS

arTiCulo 45o.– la legislatura podrá celebrar períodos extraordinarios de sesio
nes cuando para ello fuera convocada.

corresponde a la legislatura y a la diputación Permanente, en su caso, convocar a 
sesionar en periodo extraordinario.

arTiCulo 46o.– la legislatura reunida en periodo extraordinario sólo deliberará 
sobre el objeto para el cual fue convocada.

si llegado el tiempo de sesiones ordinarias hubiere reunión extraordinaria, cesará 
ésta; y el motivo que le dio origen se continuará en el periodo ordinario.
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SECCion SEXTa 
DE la ConTaDuria MaYor DE HaCiEnDa

arTiCulo 47o.– Para efectos de que se cumplan las facultades de la legislatura 
en materia hacendaria, habrá una contaduría Mayor de hacienda. la ley deter
minará su estructura, funciones y competencia.

la contaduría Mayor de hacienda es el órgano de asesoría técnica de la comisión 
inspectora de hacienda.

corresponde a la legislatura designar al contador Mayor de hacienda.

CaPiTulo SEGunDo 
DEl PoDEr EJECuTivo

SECCion PriMEra 
DE la ElECCion Y rEQuiSiToS

arTiCulo 48o.– El Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomi
nará gobernador del Estado.

El gobernador del Estado entrará a ejercer su cargo el día 1º. de octubre del año 
de su elección y su ejercicio durará seis años.

arTiCulo 49o.– la elección del gobernador del Estado será directa en los tér
minos dispuestos por la ley Electoral.

El gobernador del Estado cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extraor
dinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni 
aún con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho.

arTiCulo 50o.– Para ser gobernador se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno ejercicio de sus derechos;

ii.– ser nativo del Estado o con residencia efectiva en él por lo menos cinco años 
inmediatamente anteriores al día de la elección;

iii.– tener 30 años cumplidos el día de la elección; 

iv.– no desempeñar cargo o comisión de la Federación, del Estado o del Munici
pio, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de elección;

v.– no ser militar en servicio activo o ciudadano con mando en los cuerpos policíacos 
o de seguridad pública, a menos que se separe definitivamente tres meses antes del 
día de la elección; y 

vi.– no ser ministro de algún culto religioso.
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arTiCulo 51o.– no podrán ser electos para el periodo inmediato:

i.– El gobernador sustituto, que es el designado para concluir el período en caso de 
falta absoluta del constitucional, aún cuando tenga distinta denominación; y

ii.– El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquier deno
minación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe el 
cargo los dos últimos años del periodo.

arTiCulo 52o.– En las ausencias o faltas temporales del gobernador del Estado 
se observarán las siguientes reglas:

i– En las ausencias que excedan de treinta días pero no pasen de noventa, la suplen
cia la hará el secretario de gobierno con el carácter de encargado del despacho, 
pero el gobernador solicitará la licencia respectiva a la legislatura o diputación 
Permanente, según caso; y

ii.– si la falta temporal excede de noventa días la legislatura o la diputación Per
manente, en su caso, designarán gobernador interino o provisional respectivamente.

El gobernador, para poder ausentarse del territorio del Estado por más de treinta 
días, solicitará permiso a la legislatura o diputación Permanente, según el caso.

arTiCulo 53o.– la designación de gobernador que realice el congreso será por 
mayoría de votos del número total de diputados.

si la legislatura estuviere en receso al ocurrir la ausencia, la diputación Perma
nente nombrará uno provisional y convocará a periodo extraordinario de aquélla 
para el sólo efecto de designar al gobernador interino.

arTiCulo 54o.– En caso de falta absoluta del gobernador del Estado se observará 
las reglas siguientes:

i.– si la falta ocurre durante los dos primeros años del período constitucional, y la 
legislatura estuviere en sesiones, se constituirá en colegio Electoral y elegirá un 
gobernador interino, expidiendo en ese mismo momento la propia legislatura la con
vocatoria para la elección popular del gobernador que habrá de concluir el periodo 
correspondiente. Entre la fecha de la convocatoria y la verificación de la elección 
deberá haber un plazo de dos a cuatro meses;

ii.– si la legislatura no estuviese en sesiones, la diputación Permanente nombrará 
un gobernador provisional y de inmediato se convocará a sesión extraordinaria de 
la legislatura en la que ésta designe al gobernador interino, procediéndose luego 
en los términos de la fracción anterior;

iii.– cuando la falta absoluta del gobernador ocurriese en los últimos 4 años del 
período respectivo, si la legislatura no estuviese reunida, la diputación Permanente 
nombrara un gobernador provisional y simultáneamente convocará a la legislatura 
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a sesión extraordinaria para que erigida en colegio Electoral haga la elección de 
gobernador sustituto, quien habrá de concluir el periodo; y

iv.– si al iniciar el período constitucional no se presentare el gobernador electo, 
o la elección no estuviese hecha o declarada, cesará sin embargo el gobernador cuyo 
período haya concluido y se encargará desde luego del Poder Ejecutivo en calidad 
de gobernador interino el que designe la legislatura, o en su falta el que designe la 
diputación Permanente con el carácter de provisional, procediéndose luego con
forme a la fracción i de este artículo.

arTiCulo 55o.– El gobernador del Estado, cualquiera que sea su denominación: 
interino, provisional o sustituto, al tomar posesión del cargo rendirá ante la legis
latura o ante la diputación Permanente, según el caso, la siguiente protesta:

“Protesto guardar y hacer guardar la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y todas las leyes que de ellas emanen y desem
peñar leal y patrióticamente el cargo de gobernador del Estado que el pueblo me 
ha conferido por el bien y prosperidad de la república y de esta Entidad Federativa”.

“si así no lo hiciere, que el Estado y la nación me lo demanden”.

arTiCulo 56o.– El cargo de gobernador debe preferirse a cualquier otro del 
Estado, y sólo es renunciable por causa grave, calificada por la legislatura.

SECCion SEGunDa 
DE laS FaCulTaDES Y oBliGaCionES.

arTiCulo 57o.– son facultades del gobernador del Estado las siguientes:

i.– Promulgar, publicar, ejecutar y reglamentar las leyes del Estado, proveyendo en 
la esfera administrativa a su exacta observancia;

ii.– Promover ante la legislatura las iniciativas de leyes y decretos que juzgue con
veniente para el mejoramiento de la administración pública y respecto de todas 
aquellas materias reservadas al Estado;

iii.– Preservar el orden, la tranquilidad y la seguridad social de los habitantes del 
Estado;

iv.– rendir anualmente un informe ante la legislatura sobre el Estado que guarde 
la administración pública;

v.– Excitar a la diputación Permanente a que convoque a la legislatura a sesiones 
extraordinarias, señalando el asunto o asuntos que habrán de tratarse;

vi.– nombrar y remover libremente a los servidores públicos del Poder Ejecutivo 
cuyo nombramiento o remoción no estén determinados en esta constitución o en 
las leyes;
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vii.– Presentar a la legislatura las iniciativas de ley de ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado;

viii.– otorgar a las autoridades judiciales de la entidad los apoyos necesarios para 
el desempeño de sus funciones y hacer cumplir los fallos y demás resoluciones de la 
autoridad judicial;

iX.– conceder indultos y conmutación de penas en los términos y condiciones que 
establezca la legislación penal de la entidad;

X.– contratar empréstitos y garantizar las obligaciones que de ellos se deriven en 
los términos de la ley respectiva y, en su caso, con la autorización previa de la le
gislatura;

Xi.– Expedir decretos y acuerdos de carácter administrativos para la eficaz pres
tación de los servicios públicos y otorgar concesiones a los particulares para este 
mismo efecto;

Xii.– celebrar convenios con la federación, los municipios y con particulares res
pecto de la prestación de servicios públicos cuando el desarrollo económico y social 
lo haga necesario;

Xiii.– Ejercer, con la participación corresponsable de partidos políticos y ciuda
danos, las facultades en materia de preparación, organización y desarrollo de los 
procesos electorales, y garantizar la certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y pro
fesionalismo de los mismos;

Xiv.– designar a los fedatarios públicos en los términos de la ley de la materia;

Xv.– Promover el desarrollo equilibrado y armónico del Estado en materia eco
nómica, social y cultural;

Xvi.– organizar y conducir la planeación democrática del desarrollo del Estado y 
establecer los medios para la participación ciudadana y la consulta popular; y

Xvii.– las demás que le otorga la constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos, esta constitución y las leyes y ordenamiento que de ambas se deriven.

arTiCulo 58o.– Para el ejercicio del Poder Ejecutivo el gobernador del Estado 
se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades cuyo funcionamiento esta
blezca la ley orgánica de la administración Pública.

arTiCulo 59o.– todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del gober
nador deberán estar firmados por el secretario de gobierno y por el secretario o 
secretarios y titulares de organismos descentralizados o entidades paraestatales del 
ramo al que el asunto corresponda.
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arTiCulo 60o.– los titulares de las dependencias, organismos y entidades de 
la administración pública del Estado deberán comparecer ante la legislatura del 
Estado cuando ésta, por conducto del titular del Poder Ejecutivo, los cite para 
que informen cuando se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente a sus 
respectivos ramos o actividades.

SECCion TErCEra 
DEl MiniSTErio PuBliCo

arTiCulo 61o.– El Ministerio Público es la institución que tiene por objeto 
velar por el cumplimiento de las leyes; ejercer las acciones que procedan en con
tra de quienes las transgredan; hacer efectivos los derechos del Estado e intervenir 
en los juicios que afecten a las personas a quienes la ley otorga protección. Ejer
cerán las facultades del Ministerio Público un Procurador general de Justicia y los 
agentes que la ley determine.

Para la investigación de los delitos y persecución de los delincuentes la Procura
duría general de Justicia estará bajo el mando directo del Ministerio Público.

arTiCulo 62o.– la ley orgánica de la Procuraduría general de Justicia estable
cerá las atribuciones, funciones y estructura de la institución del Ministerio Público.

CaPiTulo TErCEro 
DEl PoDEr JuDiCial

SECCion PriMEra 
DiSPoSiCionES PrEliMinarES

arTiCulo 63o.– se deposita el ejercicio de la función judicial en un tribunal 
superior de Justicia y en los jueces y demás órganos que establezca la ley orgánica 
que al efecto expida la legislatura.

arTiCulo 64o.– corresponde a los tribunales del Estado la facultad de aplicar 
las leyes en asuntos judiciales del orden civil y penal del fuero común, así como 
en materia federal cuando las leyes los faculten.

arTiCulo 65o.– las leyes establecerán los medios necesarios para que se garan
tice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.

SECCion SEGunDa 
DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia

arTiCulo 66o.– El tribunal superior de Justicia se compondrá por lo menos 
de cinco magistrados propietarios y cinco supernumerarios, que serán elegidos cada 
tres años por la legislatura del Estado, dentro de los ocho días siguientes a la ins
talación de ésta.

El tribunal funcionará en pleno o en salas con los magistrados propietarios o con los 
supernumerarios, en su caso.
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arTiCulo 67o.– los magistrados durarán en el ejercicio de su cargo tres años, 
podrán ser reelectos o, si lo fueren, sólo pueden ser removidos de sus funciones 
en los términos que prescribe el título séptimo de esta constitución.

arTiCulo 68o.– los magistrados elegidos sea como propietarios o como super
numerarios, al entrar a ejercer su cargo, deberán otorgar la protesta de ley ante la 
legislatura o ante la diputación Permanente en los recesos de aquélla. durante 
su ejercicio percibirán una remuneración adecuada a sus funciones que será irre
nunciable y no podrá ser disminuida.

arTiCulo 69o.– Para ser magistrado se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno ejercicio de sus derechos;

ii.– no tener más de 65 años de edad ni menos de 35 al día de la designación;

iii.– tener título de licenciado en derecho y cinco años cuando menos de práctica 
profesional; y

iv.– ser de reconocida honradez y rectitud y no haber sido condenado por delito 
intencional;

arTiCulo 70o.– son atribuciones del pleno del tribunal;

i.– iniciar ante la legislatura del Estado las leyes y decretos que tengan por objeto 
mejorar la impartición de justicia;

ii.– aprobar su reglamento interior;

iii.– dirimir los conflictos que surjan entre los municipios y cualquiera de los po
deres del Estado, o entre los propios poderes, siempre que tales conflictos no sean 
competencia de la suprema corte de Justicia de la nación;

iv.– conocer como jurado de sentencia en las causas de responsabilidad a que se 
refiere el título séptimo de esta constitución; 

v.– Presentar a la legislatura en el mes de septiembre de cada año un informe por 
escrito sobre el estado que guarde la administración de justicia en la entidad; y

vi.– las demás que establezca la ley orgánica.

arTiCulo 71o.– los jueces del Estado serán nombrados por el pleno del tribu
nal superior de Justicia y durará en su encargo todo el tiempo que dure su honrado 
y eficiente cumplimiento. sólo serán removidos por el propio pleno cuando incu
rran en responsabilidad.
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los requisitos para ser Juez, así como las normas que regulen su formación y per
manencia, sus atribuciones, competencias y obligaciones, serán los que señale la 
ley orgánica del Poder Judicial.

TiTulo CuarTo 
DE loS TriBunalES aDMiniSTraTivoS

CaPiTulo PriMEro 
DEl TriBunal DE lo ConTEnCioSo aDMiniSTraTivo

arTiCulo 72o.– El tribunal de lo contencioso administrativo estará dotado 
de plena autonomía y será independiente de cualquier autoridad administrativa. 
tiene a su cargo dirimir las controversias de carácter administrativo que se sus
citen entre las dependencias administrativas estatales y municipales con los par
ticulares. tendrá la organización, jurisdicción y competencia que le atribuya la ley 
que apruebe la legislatura.

arTiCulo 73o.– Este tribunal residirá en la ciudad de Querétaro y estará inte
grado por un magistrado propietario y los supernumerarios que se requieran.

los magistrados del tribunal de lo contencioso administrativo serán designados 
por la legislatura y deberán satisfacer los mismos requisitos que se exigen a los ma
gistrados del tribunal superior de Justicia.

CaPiTulo SEGunDo 
DEl TriBunal DE lo ConTEnCioSo ElECToral

arTiCulo 74o.– El tribunal de lo contencioso Electoral del Estado es un orga
nismo de carácter administrativo dotado de plena autonomía e independencia que 
tiene por objeto resolver los recursos en materia electoral que le señale la ley.

arTiCulo 75o.– Este tribunal se integrará cuando menos por tres magistrados 
numerarios y los correspondientes supernumerarios que serán designados por la 
legislatura a propuesta de los Partidos Políticos en ella representados.

la ley Electoral establecerá los requisitos que deban satisfacer los magistrados y el 
procedimiento para la tramitación, integración y sustanciación de los expedientes 
relativos a los medios de impugnación que deba resolver el tribunal.

CaPiTulo TErCEro 
DEl TriBunal DE ConCiliaCion Y arBiTraJE

arTiCulo 76o.– El tribunal de conciliación y arbitraje del Estado será un 
órgano colegiado dotado de plena autonomía e independencia que tiene por objeto 
conocer y resolver los conflictos que se susciten entre las dependencias públicas 
del Estado y Municipios con sus trabajadores y sobre los conflictos sindicales o 
intersindicales.
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arTiCulo 77o.– Este tribunal se integrará por lo menos de tres magistrados 
propietarios que serán designados en los términos que establezca la ley respectiva.

TiTulo QuinTo 
DEl MuniCiPio

CaPiTulo uniCo

arTiCulo 78o.– El Municipio libre constituye la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado de Querétaro.

arTiCulo 79o.– los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio pro
pio y serán representados y administrados por un ayuntamiento de elección popular 
directa que se compondrá de un Presidente Municipal que política y administra
tivamente será el representante del municipio y de un número determinado de 
miembros a los que se llamará regidores. ni el uno ni los otros podrán ser reelectos 
para ninguno de esos cargos sino hasta después de un período siguiente a aquel en 
el que ejercieron sus funciones.

las personas que por elección indirecta, por nombramiento o por designación de 
alguna autoridad desempeñe las funciones propias de esos cargos, cualquiera que 
sea la denominación que se le dé, no podrán ser electos para el periodo inmediato.

todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propieta
rios, no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, 
pero los que tengan carácter de suplentes si podrán ser electos para el periodo inme
diato como propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio.

artículo 80o.– El número de regidores que junto con el Presidente Municipal inte
gren los ayuntamientos de cada municipio, será el que demande la eficaz atención 
de sus servicios públicos; pero no será menor de ocho en el Municipio de Querétaro; 
seis en los de san Juan del río y tequisquiapan, y cuatro en los demás municipios.

En el Municipio de Querétaro el ayuntamiento podrá tener cuatro regidores elec
tos por el principio de representación proporcional; los ayuntamientos de san Juan 
del río y tequisquiapan, podrán tener tres; el resto de los ayuntamientos podrán 
tener dos.

cuando se incremente la población de un municipio en cien mil habitantes, se 
aumentará un regidor de mayoría relativa y por cada doscientos mil uno de repre
sentación proporcional en el ayuntamiento que corresponda.

la asignación de regidores de representación proporcional a los Partidos Políticos 
se hará en los términos de la ley Electoral.

los regidores electos por los principios de mayoría relativa o de representación 
proporcional tendrán la misma categoría e iguales derechos y obligaciones.
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Por cada regidor propietario se elegirá un suplente.

arTiCulo 81o.– los ayuntamientos resolverán sobre la legalidad de la elección 
de sus miembros y sus resoluciones serán inatacables.

arTiCulo 82o.– las faltas temporales del presidente serán suplidas por el regi
dor propietario que nombre el mismo ayuntamiento. las faltas absolutas ocurridas 
en el primer año serán suplidas interinamente por el regidor que designe el ayun
tamiento, debiendo la legislatura o diputación Permanente, en su caso, convocar 
a elecciones para cubrir la vacante.

si la falta absoluta ocurriere del segundo año en adelante, el ayuntamiento elegirá 
de entre los regidores propietarios al que deba desempeñar la presidencia hasta 
terminar el periodo municipal.

arTiCulo 83o.– los municipios administrarán su patrimonio conforme a la ley. 
la legislatura del Estado aprobará, en su caso, las leyes de ingresos y revisará las 
cuentas públicas.

los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles.

arTiCulo 84o.– los ayuntamientos deberán presentar el estado que guarde su 
cuenta pública a la legislatura del Estado por conducto de la contaduría Mayor de 
hacienda.

arTiCulo 85o.– El Presidente Municipal, dentro de los cinco últimos días del mes 
de septiembre o cinco primeros días del mes de octubre de cada año, rendirá ante 
el ayuntamiento un informe de las labores que hubiere llevado a cabo en el año 
anterior.

arTiCulo 86o.– los ayuntamientos poseen facultades para expedir sus 
reglamen tos de Policía y gobierno Municipal, circulares y disposiciones adminis
trativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, y para pro
mover todo lo necesario dentro de las bases normativas que establezca la ley orgá
nica Muni cipal, para la eficaz prestación de los servicios públicos de agua potable y 
alcanta rillado, alumbrado público, limpia, mercados y centrales de abastos, pan
teones, calles, parques y jardines, seguridad pública y tránsito municipales y las de
más que en su favor determine la legislatura.

los municipios, en los términos de las leyes Federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 
urbano municipal; participar en la creación y administración de sus reservas territo
riales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; 
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias 
y permisos para construcción; participar en la creación y administración de zonas de 
reservas ecológicas y aprobar y ejercer sus atribuciones en materia de preservación 
y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente. Para tal efecto y de 
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conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la cons
titución general de la república, expedirán los reglamentos y disposiciones admi
nistrativas que fueren necesarias.

arTiCulo 87o.– Para ser miembro del ayuntamiento se requiere:

i.– ser ciudadano mexicano;

ii.– ser vecino de la municipalidad que hace la elección, con residencia efectiva de 
cinco años anteriores al día de la elección; 

iii.– Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

iv.– ser mayor de veintiún años;

v.– no desempeñar ningún cargo público en el que ejerzan funciones de autoridad 
en el municipio en que se haga la elección, ni pertenecer al ejército permanente, ni 
tener mando de fuerzas en el mismo municipio, a menos que en todos estos casos 
se separe definitivamente de su empleo o cargo noventa días antes de la elección;

vi.– no ser ministro de algún culto religioso; y

vii.– tener un modo honesto de vivir;

arTiCulo 88o.– El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable sino 
por causa grave y justificada que calificará y resolverá el mismo ayuntamiento.

arTiCulo 89o.– la hacienda de los municipios se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan así como de las contribuciones y otros ingresos que 
la legislatura establezca en su favor, y de las contribuciones sobre la propiedad inmo
biliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación, mejora y las que 
tenga por base el cambio el valor de los inmuebles, incluyendo tasas adicionales. 
los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas con
tribuciones.

las leyes del Estado no establecerán exenciones o subsidios respecto de las con
tribuciones inmobiliarias a favor de personas físicas o morales, ni de instituciones 
oficiales o privadas. sólo los bienes del dominio público de la Federación, del 
Estado y sus Municipios están exentos de dichas contribuciones.

también percibirán los municipios las participaciones federales que les serán 
cubiertas con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 
por la legislatura; y percibirán ingresos derivados de la presentación de servicios 
públicos a su cargo.
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arTiCulo 90o.– los ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada tres años 
y los miembros que los integren deberán entrar en funciones el primero de octu
bre, previa protesta que otorgarán ante el ayuntamiento saliente.

TiTulo SEXTo 
DE la HaCiEnDa DEl ESTaDo

arTiCulo 91o.– la hacienda Pública del Estado estará constituida por los bie
nes muebles e inmuebles comprendidos en su patrimonio; por los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos que en su favor establezcan las leyes de la entidad, 
así como por las participaciones de carácter federal que legalmente le correspondan.

arTiCulo 92o.– los Poderes del Estado ejercerán de manera independiente su 
Presupuesto de Egresos.

todo servidor público recibirá una remuneración adecuada equitativamente e 
irrenunciable por el desempeño de su cargo, empleo o comisión, la cual será fijada 
anualmente en el Presupuesto de Egresos del Estado o de los Municipios.

nadie podrá desempeñar a la vez dos o más cargos remunerados, exceptuándose 
los educativos y los asistenciales.

arTiCulo 93o.– no podrán contratarse empréstitos sino cuando se destinen a 
inversiones públicas productivas conforme a las bases que establezca la legislatura 
en una ley en la que se prevean los conceptos y hasta por los montos que se fijen en 
los presupuestos correspondientes. El Ejecutivo del Estado y los Presidentes Muni
cipales deberán informar de los resultados del ejercicio de esta facultad al rendir 
la cuenta pública.

arTiCulo 94o.– ningún impuesto podrá establecerse si no se destina a los gas
tos públicos y ningún pago podrá hacerse si no está expresamente autorizado por 
el Presupuesto de Egresos del Estado o de los Municipios.

TiTulo SEPTiMo 
DE laS rESPonSaBiliDaDES DE loS  

SErviDorES PuBliCoS

CaPiTulo uniCo

arTiCulo 95o.– Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, 
se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a 
los titulares del Poder Judicial, a los funcionarios, empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquiera de los órganos 
del Estado o de la administración pública municipal, quienes serán responsables 
por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones.
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El gobernador del Estado, durante su ejercicio constitucional, sólo podrá ser 
acusado por traición a la Patria y delitos graves del orden común. Podrá también 
ser sujeto de juicio político en los términos del artículo 110, párrafo segundo, de la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

los diputados a la legislatura del Estado, los magistrados del tribunal superior de 
Justicia, los titulares de los tribunales administrativos, los titulares de las secreta
rías, el oficial Mayor, el Procurador general de Justicia y los Presidentes Municipa
les, son responsables por violación a la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, a esta constitución y a las leyes que de ella emanen, así como por el 
manejo indebido de los fondos y recursos del Estado o de los municipios.

arTiCulo 96o.– la ley de responsabilidades de los servidores públicos que 
expida la legislatura del Estado y las demás normas conducentes a sancionar a 
quienes, teniendo este carácter incurran en responsabilidades, se ajustarán a las 
siguientes prevenciones:

i.– se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 
97, a los servidores públicos señalados en el mismo, cuando en el ejercicio de sus 
funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intere
ses públicos fundamentales o de su buen despacho;

ii.– la comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida 
y sancionada en los términos de la legislación Penal; y

iii.– se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos 
u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.

los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarrolla
rán autónomamente. no podrán imponerse dos veces por una sola conducta san
ciones de la misma naturaleza.

las leyes determinarán los casos y circunstancias en los que deba sancionarse 
penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que du
rante el tiempo de su cargo, o por motivos del mismo, por si o por interpósita per
sona, aumenten sustancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan 
como dueños de ellos, cuya procedencia lícita no pudieran justificar. las leyes 
penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos 
bienes, además de otras penas que correspondan.

cualquier ciudadano bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presen
tación de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la legislatura del 
Estado respecto de las conductas a que se refiere el presente artículo.

arTiCulo 97o.– Podrán ser sujetos a juicio político los diputados a la legisla
tura, los magistrados del tribunal superior de Justicia, los titulares de los tribu
nales administrativos, los jueces, los titulares de las secretarías, el oficial Mayor, los 
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directores de la administración Pública Estatal, el Procurador general de Justicia, 
los sub–Procuradores, los agentes del Ministerio Público, los Presidentes de los 
ayuntamientos, los síndicos de hacienda Municipal, los directores generales o 
sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de participación esta
tal mayoritaria, de sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y de fideicomisos 
públicos.

las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabili
tación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier 
naturaleza en el servicio público.

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la legislatura 
procederá a la acusación respectiva ante el tribunal superior de Justicia, previa 
declaración de la mayoría absoluta del número de los miembros presentes en 
sesión de aquélla, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con 
audiencia del inculpado.

conociendo de la acusación el tribunal superior de Justicia, erigido en jurado de 
sentencia, cumplirá con las normas procesales y, en su caso, aplicará la sanción 
correspondiente.

arTiCulo 98o.– Para proceder penalmente contra los diputados de la legisla
tura, magistrados del tribunal superior de Justicia, los titulares de los tribunales 
administrativos, los jueces, los titulares de las secretarías, el oficial Mayor, el Pro
curador general de Justicia, los Presidentes Municipales, por la comisión de deli
tos durante el tiempo de su encargo, la legislatura declarará por mayoría absoluta 
de sus miembros presentes en sesión, si ha lugar o no a proceder en contra del 
inculpado.

si la resolución de la legislatura fuese negativa, se suspenderá todo procedimiento 
ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por la comisión del 
delito continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su en
cargo, pues la misma no prejuzga sobre los fundamentos de la imputación.

si la legislatura declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de 
las autoridades competentes para que actúen con arreglo a la ley.

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado, será sepa
rarlo de su encargo en tanto este sujeto a proceso penal. si éste culmina en sen
tencia absolutoria, el inculpado podrá reasumir  su función. si la sentencia fuese 
condenatoria y se trata de un delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no 
se concederá al reo la gracia del indulto.

En demandas de orden civil que se entablen contra cualquier servidor público no 
se requerirá declaración de procedencia.

las sanciones se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal, y 
tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico 
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o cause daños y perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el 
lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por 
su conducta ilícita.

las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obte
nidos o de los daños o perjuicios causados.

arTiCulo 99o.– no se requerirá declaración de procedencia de la legislatura 
cuando alguno de los servidores públicos a que hace referencia el párrafo primero 
del artículo 97, cometa un delito durante el tiempo en que se encuentre separado de 
su encargo.

si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones o ha sido nombrado 
o electo para desempeñar otro cargo distinto, pero de los enumerados por el ar
tículo inmediato anterior, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en dicho 
precepto.

arTiCulo 100o.– la ley de responsabilidades determinará las obligaciones 
de los servidores públicos a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, im
parcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos u omisio
nes en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. 
dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en suspensión, 
destitución o inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán estable
cerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con 
los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se 
refiere la fracción iii del artículo 96, pero no podrán exceder de tres tantos los 
beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados.

arTiCulo 101o.– El procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse 
durante el período en el que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un 
año después. las sanciones correspondientes se aplicarán en un período no mayor 
de un año a partir de iniciado el procedimiento.

la responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por cual
quier servidor público será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción con
signados en la ley Penal, que nunca serán inferiores a tres años. los plazos de 
prescripción se interrumpen en tanto el servidor público desempeñe alguno de los 
encargos a que hace referencia el artículo 98.

la ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa 
tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos u omisiones a que hace 
referencia la fracción iii del artículo 96. cuando dichos actos u omisiones fuesen 
graves, los plazos de prescripción no serán inferiores a tres años.

arTiCulo 102o.– todos los servidores públicos que tuviesen a su cargo caudales 
públicos del Estado o de los Municipios, garantizarán su manejo.

Para los efectos de lo previsto en este título, las declaraciones y resoluciones de la 
legislatura o del tribunal superior de Justicia son inatacables.
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TiTulo oCTavo 
DE la rEForMa E inviolaBiliDaD DE  

ESTa ConSTiTuCion

CaPiTulo uniCo

arTiCulo 103o.– Esta constitución es la ley fundamental del Estado y sólo 
podrá reformarse por el voto de las dos terceras partes del número total de inte
grantes de la legislatura y por las dos terceras partes de los ayuntamientos.

la legislatura del Estado, al discutir reformas a la constitución, se sujetará a los 
trámites establecidos para la formación de las leyes.

si transcurrieren más de treinta días naturales después de que los ayuntamientos 
recibieron la propuesta de reformas para su consideración y, en su caso, aproba
ción, sin que la legislatura reciba el acuerdo municipal respectivo, se entenderá que 
las reformas quedan aprobadas.

la legislatura, o la diputación Permanente en su caso, hará el cómputo de los 
votos emitidos por los ayuntamientos y expedirá de inmediato la declaratoria que 
corresponda.

arTiCulo 104o.– Esta constitución no perderá su fuerza y su vigor aun cuando 
por cualquier causa se interrumpa su observancia. En caso de que por algún tras
torno público se impusiere un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, 
en cuanto el orden y la legalidad se reimplanten, se restablecerá su observancia, y con 
arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados los 
que la hubieren interrumpido.

TiTulo novEno 
DiSPoSiCionES CoMPlEMEnTariaS

CaPiTulo uniCo

arTiCulo 105o.– cuando se declaren desaparecidos los Poderes legislativo 
y Ejecutivo del Estado, los magistrados del tribunal superior de Justicia, por 
mayoría de votos, nombrarán gobernador provisional. si desaparecieren los tres 
poderes, será gobernador por ministerio de ley el último Presidente del tribunal 
superior de Justicia; a falta de éste, y en orden regresivo, los diputados presidentes 
de la legislatura anterior a la desconocida.

TranSiTorioS

arTiCulo PriMEro.– Estas reformas a la constitución entrarán en vigor el 
día cinco de febrero de mil novecientos noventa y uno.

arTiCulo SEGunDo.– se derogan todas aquellas disposiciones que se opon
gan a estas reformas.
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arTiCulo TErCEro.– la legislación secundaria deberá adecuarse a las modi
ficaciones incorporadas en esta constitución.

arTiCulo CuarTo.– Para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo 
del artículo 80, de esta constitución se empezará a contar a partir del censo de 
1990.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara QuE sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo a los 
vEintiocho dias dEl MEs dE diciEMbrE dE Mil novEciEntos 
novEnta.

diputado Presidente. 
luis sErrano MonroY. 

diputado secretario. 
huMbErto sanchEZ garcia. 

diputado secretario. 
EFrain garcia MorEno.

En cuMPliMiEnto con lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo 93 dE la constitucion dE Esta Entidad Para 
su dEbida Publicacion Y obsErvancia EXPidasE la PrEsEntE 
lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJEcutivo dEl Es
tado, a los dos dias dEl MEs dE EnEro dE Mil novEciEntos 
novEnta Y uno.

El c. gobernador constitucional del Estado. 
lic. Mariano Palacios alcocEr.

El c. secretario de gobierno. 
lic. JosE Maria hErnandEZ solis.
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ToMo CXXv. Querétaro, Qro., a 24 de Enero de 1991. no. 4  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. lEGiSlaTura

liC. Mariano PalaCioS alCoCEr, gobernador constitucional del Es
tado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la cuadragEsiMa novEna lEgislatura constitucional dEl 
Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, En uso 
dE las FacultadEs QuE lE conFiErEn los articulos 63 Y 163 dE 
la constitucion Politica dEl Estado Y 

ConSiDEranDo

Que cuando se expresan verdaderamente los deseos del pueblo es también una 
suma de sus ideales y propósitos. Es un proyecto con el cual se identifica el anhelo 
de la sociedad queretana.

Que la legislatura aprobó y expidió la ley que reforma la constitución Política 
del Estado con fecha 28 de diciembre de 1990, misma que fue publicada en el 
Periódico oficial “la sombra de arteaga” de fecha 3 de enero de 1991.

Que en observancia a lo que establecen los artículos 163 y 164 de la constitución 
Política local fueron remitidos a los ayuntamientos de la Entidad los cartelones 
correspondientes. Que la totalidad de los ayuntamientos del Estado aprobaron por 
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unanimidad las reformas contenidos en dicho ordenamiento, lo que se desprende 
de las certificaciones de las actas de cabildo que recibió la legislatura de los cc. 
Presidentes Municipales.

Por tanto la propia legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente

DEClaraToria

PriMEro.– se tienen por aprobadas las reformas a la constitución Política del 
Estado, emitidas por el h. congreso local el día 28 de diciembre de 1990, que
dando por tanto reformada dicha constitución en la forma y términos a que se 
contrae la ley mencionada.

SEGunDo.– Publíquese la presente declaratoria en el Periódico oficial “la som
bra de arteaga”.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dado En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo a los vEin
titrEs dias dEl MEs dE EnEro dE Mil novEciEntos novEnta 
Y uno.

diputado Presidente. 
lic. JEsus rodriguEZ hErnandEZ. 

diputado secretario. 
ProFra. ana Maria doMinguEZ rivEra. 

diputado secretario. 
arQ. raFaEl Puga tovar.

En cuMPliMiEnto a lo disPuEsto Por la Fraccion sEgunda 
dEl articulo novEnta Y trEs dE la constitucion Politica dE 
Esta Entidad Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrE sEntE dEclaratoria En la rEsidEncia oFicial 
dEl PodEr EJEcutivo dEl Estado a los vEinticuatro dias dEl 
MEs dE EnEro dE Mil novEciEntos novEnta Y uno.

El c. gobernador constitucional del Estado. 
lic. Mariano Palacios alcocEr.

El c. secretario de gobierno. 
lic. JosE Maria hErnandEZ solis.
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ToMo CXXvi. Querétaro, Qro., a 28 de Diciembre de 1993. núm. 53  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. lEGiSlaTura

EnriQuE BurGoS GarCia, gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuincuagEsiMa lEgislatura constitucional dEl Estado 
librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, En uso dE la Facul
tad QuE lE conFiErE El articulo 103 dE la constitucion 
Politica dEl Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga 
Y PrEvia la aProbacion dE los honorablEs aYuntaMiEntos 
dE los MuniciPios dEl Estado, dEclara rEForMadas divEr
sas disPosicionEs dE la constitucion Politica dEl Estado 
librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga.

arTiCulo uniCo. sE rEForMan los articulos 25, 28, las Frac
cionEs Xiii Y Xv dEl 41, 80 Y 81 dE la constitucion Politica 
dEl Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, Para 
QuEdar coMo siguE:

arTiCulo 25. la legislatura del Estado se integrará con el número de diputados 
electos por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional que 
determine la ley de la materia.
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la demarcación territorial de los distritos uninominales se determinará tomando 
en cuenta factores geográficos, demográficos y socioeconómicos de las distintas 
regiones y localidades del Estado.

los diputados por el principio de mayoría relativa o por el de representación popu
lar tienen la misma categoría e iguales derechos y obligaciones.

arTiCulo 28. la legislatura del Estado se constituirá en colegio Electoral para 
calificar la elección del gobernador del Estado.

arTiCulo 41.– …

i. a la Xii. …

Xiii. calificar la elección de gobernador del Estado en la forma y procedimientos 
que señale la ley. su decisión será definitiva e inatacable.

Xiv. …

Xv. Elegir y tomar la protesta a los magistrados del tribunal superior de Justicia; a 
los magistrados del tribunal de lo contencioso administrativo y a los magistrados 
del tribunal de Justicia Electoral.

Xvi. a la XXXii. …

arTiCulo 80.los ayuntamientos del Estado se integrarán con el número de regi
dores de mayoría relativa y de representación proporcional que determina la ley.

los regidores por los principios de mayoría relativa y de representación propor
cional tienen la misma categoría e iguales derechos y obligaciones.

arTiCulo 81. la determinación del número de los regidores en cada ayun
tamiento se basará en factores geográficos, demográficos y socioeconómicos de cada 
municipio.

TranSiTorio

arTiCulo uniCo. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo a los vEin
ticuatro dias dEl MEs dE diciEMbrE dE Mil novEciEntos 
novEnta Y trEs.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

diPutado PrEsidEntE 
lic. EnriQuE gonZalEZ gonZalEZ 
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diPutado vicEPrEsidEntE 
lic. Jacaranda loPEZ salas 

diPutado sEcrEtario 
ProF. Francisco FlorEs EsPiritu 

diPutado sEcrEtario 
Francisco hErnandEZ vElasco

En cuMPliMiEnto Por lo disPuEsto En la Fraccion PriMEra dEl 
articulo cincuEnta Y siEtE dE la constitucion Politica 
dE Esta Entidad, Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvan
cia, EXPido la PrEsEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr 
EJEcutivo dEl Estado a los vEintisiEtE dias dEl MEs dE diciEM
brE dE Mil novEciEntos novEnta Y trEs.

EnriQuE burgos garcia 
gobErnador constitucional dEl Estado

JEsus rodriguEZ hErnandEZ
sEcrEtario dE gobiErno
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ToMo CXXvi. Querétaro, Qro., a 28 de Diciembre de 1993. no. 53  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

H. lEGiSlaTura

EnriQuE BurGoS GarCia, gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuincuagEsiMa lEgislatura constitucional dEl Estado 
librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, En uso dE la Facul
tad QuE lE conFiErE El articulo 103 dE la constitucion 
Politica dEl Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga 
Y PrEvia la aProbacion dE los honorablEs aYuntaMiEntos 
dE los MuniciPios dEl Estado, dEclara ModiFicadas las dE
noMinacionEs dEl titulo cuarto, asi coMo dEl caPitulo 
sEgundo dEl MisMo titulo Y rEForMados los articulos 74 
Y 75 ParraFo PriMEro dE la constitucion Politica dEl Es
tado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga.

arTiCulo uniCo. se modifican las denominaciones del título cuarto, así 
como del capítulo segundo del mismo título y se reforman los artículos 74 y 75 
párrafo primero de la constitución Política del Estado libre y soberano de Queré
taro arteaga, para quedar como sigue:



Digesto ConstituCional MexiCano838

TiTulo CuarTo DE loS TriBunalES DE lo ConTEnCioSo aDMi
niSTraTivo, DE JuSTiCia ElECToral Y DE ConCiliaCion Y arBi
TraJE

CaPiTulo SEGunDo 
DEl TriBunal DE JuSTiCia ElECToral

arTiCulo 74. El tribunal de Justicia Electoral es un órgano jurisdiccional 
dotado de autonomía y personalidad jurídica que tiene por objeto la resolución 
de los recursos de su competencia para garantizar que los actos de los organismos 
electorales se apeguen a la ley.

arTiCulo 75. El tribunal de Justicia Electoral se integrará por el número de 
magistrados numerarios y supernumerarios que determine la ley.

la ley Electoral establecerá los requisitos que deban satisfacer los magistrados y el 
procedimiento para la tramitación, integración y sustanciación de los expedientes 
relativos a los medios de impugnación que deba resolver el tribunal.

TranSiTorio

arTiCulo uniCo. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo a los vEinticuatro 
dias dEl MEs dE diciEMbrE dE Mil novEciEntos novEnta Y 
trEs.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador constitucional dEl 
Estado Y Mandara sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

diPutado PrEsidEntE 
lic. EnriQuE gonZalEZ gonZalEZ 

diPutado vicEPrEsidEntE 
lic. Jacaranda loPEZ salas 

diPutado sEcrEtario 
ProF. Francisco FlorEs EsPiritu 

diPutado sEcrEtario 
Francisco hErnandEZ vElasco

En cuMPliMiEnto Por lo disPuEsto En la Fraccion PriMEra dEl 
articulo cincuEnta Y siEtE dE la constitucion Politica 
dE Esta Entidad, Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido El PrEsEntE dEcrEto En la rEsidEncia oFicial dEl 
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PodEr EJEcutivo dEl Estado a los vEintisiEtE dias dEl MEs dE 
diciEMbrE dE Mil novEciEntos novEnta Y trEs.

EnriQuE burgos garcia
gobErnador constitucional dEl Estado

JEsus rodriguEZ hErnandEZ 
sEcrEtario dE gobiErno.
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ToMo CXXvii. Querétaro, Qro., a 7 de Julio de 1994. no. 28  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo

PoDEr lEGiSlaTivo

EnriQuE BurGoS GarCia, gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuincuagEsiMa lEgislatura constitucional dEl Estado 
librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga, En uso dE las Fa
cultadEs QuE lE conFiErE El articulo 103 dE la constitu
cion Politica dEl Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro ar
tEaga Y PrEvia la aProbacion dE los honorablEs 
aYuntaMiEntos dE los MuniciPios dEl Estado, dEclara rE
ForMado El articulo 32 dE la constitucion Politica dEl 
Estado librE Y sobErano dE QuErEtaro artEaga.

arTiCulo uniCo. se reforma el artículo 32 de la constitución Política del 
Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, para quedar como sigue:

arTiCulo 32. la legislatura celebrará una sesión pública y solemne el cuarto 
domingo de julio de cada año a la que acudirá el titular del Poder Ejecutivo para 
rendir un informe del estado general que guarde la administración pública. El Pre
sidente de la legislatura dará contestación al informe refiriéndose al mismo en 
términos generales.
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TranSiTorio

uniCo. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

dada En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo dEl Estado 
dE QuErEtaro artEaga El dia PriMEro dEl MEs dE Julio dE Mil 
novEciEntos novEnta Y cuatro.

lo tEndra EntEndido El c. gobErnador dEl Estado Y Man
dara sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

PrEsidEntE 
diP. lic. Jacaranda loPEZ salas 

vicEPrEsidEntE 
diP. Juan landEros PErrusQuia

sEcrEtario 
diP. Francisco hErnandEZ vElasco

sEcrEtario 
diP. J. MErcEd aguilar trEJo

En cuMPliMiEnto Por lo disPuEsto En la Fraccion PriMEra dEl 
articulo cincuEnta Y siEtE dE la constitucion Politica 
dE Esta Entidad, Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrEsEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJE
cutivo dEl Estado a los cinco dias dEl MEs dE Julio dE Mil 
novEciEntos novEnta Y cuatro.

EnriQuE burgos garcia 
gobErnador constitucional dEl Estado

alEJandro EsPinosa MEdina 
sEcrEtario dE gobiErno
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ToMo CXXiX. Querétaro, Qro., 12 de septiembre de 1996. no. 38  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo liBrE  
Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa

PoDEr lEGiSlaTivo

EnriQuE BurGoS GarCia, gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuincuagésiMa PriMEra lEgislatura constitucional dEl 
Estado librE Y sobErano dE QuErétaro artEaga, En uso dE 
las FacultadEs QuE lE conFiErE El artículo 41 dE la cons
titución local, Y

ConSiDEranDo:

Que a partir de que el pueblo detenta la soberanía, los entornos de la representa
ción política cambiaron y se consolidaron con la formación de los partidos polí
ticos, los cuales han sido condición necesaria para la existencia de la democracia en 
un país, al manifestarse como una forma genuina de la participación ciudadana 
y cauce constitucional para su efectiva representación. Por medio de ellos, los 
ciudadanos tenemos la posibilidad de competir y acceder al ejercicio del poder 
público de forma legítima, la propuesta de reforma al artículo 13 constitucional 
fortalece la estructura de las instituciones electorales, a los partidos políticos y a 
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las figuras de participación directa de la sociedad, perfeccionando con ello la vida 
democrática del Estado.

Que la sociedad queretana experimenta constantes cambios que exigen la adecua
ción de las leyes, a fin de que las mismas den respuesta a cada una de las necesidades 
provocadas por el constante movimiento social.

Que los cauces legales que permiten el ejercicio de la democracia en el proceso elec
toral, son aquellos que dan cabida a la transparencia, la justicia, la equidad, la 
imparcialidad de las autoridades electorales, la existencia de recursos y demás 
dispositivos, que permitan un auténtico ejercicio de las libertades políticas, una 
efectiva representación popular y un régimen competitivo en la lucha por el poder 
público.

Que la presente iniciativa es resultado de la participación ciudadana, ya que para 
su integración se realizaron diferentes foros de consulta popular, y se convocó 
a los partidos políticos en la entidad, cuyas aportaciones fueron de gran valía para 
la elaboración de este trabajo al conformar su contenido. igualmente, recopila los 
temas que han estado presentes en el debate nacional, mismos que han tenido eco 
en nuestro Estado, los cuales pueden examinarse de la siguiente manera:

i. PrErroGaTivaS Y oBliGaCionES DE loS CiuDaDanoS DE 
QuErÉTaro.

con el propósito de garantizar la mayor participación ciudadana dentro de la vida 
política del Estado, se propone la reforma a los artículos 20, 21, 22 y 23, siendo el 
primero respecto a los requisitos para ser residente del Estado, cuyo plazo se reduce 
de tres años a seis meses de habitar en el mismo; el segundo de los artículos, en 
cuanto a establecer que los residentes mayores de dieciocho años tendrán las mis
mas prerrogativas que los ciudadanos de Querétaro, a excepción de la de ser votados 
por cargos de elección popular en el Estado. El artículo 33 en su fracción vi esta
blece la iniciativa popular al señalar que las iniciativas de leyes o decretos corres
ponde: “vi.– a los ciudadanos en los términos previstos en la ley”.

ii. DE loS ÓrGanoS ElECToralES Y El FinanCiaMiEnTo DE loS 
ParTiDoS PolÍTiCoS.

En cuanto al instituto Electoral de Querétaro, organismo público encargado de la 
función estatal de organizar las elecciones, se precisan sus atribuciones; se modi
fica la integración de su órgano superior de dirección, el consejo general; se esta
blece el procedimiento general para la designación de sus miembros; se efectúan 
cambios de denominación, y se remite a la ley la determinación de las reglas para 
la organización y funcionamiento de los órganos de dirección, así como las relacio
nes de mando entre éstos; se establecen los criterios de responsabilidad para los 
servidores públicos de dicho instituto; y se dan nuevas reglas para el financiamiento 
de los partidos políticos.
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de esta manera, se reforman substancialmente los artículos 13 y 15 constitucio
nales, manteniendo íntegro el texto vigente del párrafo primero del artículo 13 
constitucional, en cuanto al señalamiento del pueblo como titular único de la 
soberanía.

El párrafo quinto del artículo 13 constitucional cuya adición se propone, deter
mina el derecho de los partidos políticos con registro al uso de los medios de comu
nicación social, párrafo en el que destaca significativamente la adopción de un cri
terio de equidad, criterio que se vuelve a retomar en el párrafo sexto relativo a los 
recursos por concepto de financiamiento, remitiendo a la ley secundaria las reglas 
para éste, la que establecerá los criterios para determinar los límites a las erogacio
nes de los partidos políticos en sus campañas, los montos máximos de las aporta
ciones de sus simpatizantes, así como los procedimientos para el control y vigilancia 
de su origen, uso y las sanciones correspondientes.

En el artículo 15 se establece la denominación, principios rectores, así como el 
status del organismo público “instituto Electoral de Querétaro”, encargado de 
la función de organizar las elecciones estatales en cuya integración concurrirán, 
con voz pero sin voto un representante de cada Partido político con registro y un 
secretario ejecutivo que será designado por el voto de la mayoría del consejo gene
ral, a propuesta de terna que formule el presidente del mismo, por lo que al excluir 
de dicho órgano la participación de los poderes legislativo y ejecutivo, así como la 
representación de los ayuntamientos, se da un paso más en la afirmación de la auto
nomía, su funcionamiento, independencia en sus decisiones y profesionalidad en el 
desempeño de la institución electoral en su respuesta a la demanda en este sentido 
de diversos sectores de la sociedad. se establece la denominación de “consejeros 
electorales”, y las reglas generales del procedimiento para: El nom bramiento del 
presidente del consejo general (párrafo quinto); la elección de los consejeros del 
consejo general (párrafo tercero); tiempo de encargo e incompatibi lidades (párrafo 
cuarto); el nombramiento del secretario ejecutivo del instituto Electoral de Queré
taro (párrafo quinto).

asimismo, se propone la reforma al artículo 28, consistente en que el consejo 
general del instituto Electoral de Querétaro, una vez realizado el cómputo final de 
la elección, otorgará declaratoria de validez respecto a la elección de gobernador, 
y la legislatura del Estado, únicamente emitirá el decreto donde declare gober
nador electo con base en la mencionada declaratoria, y expedirá el bando solemne, 
situación que se complementa con las reformas a los artículos 39 y 41 en su fracción 
Xiii.

Para robustecer la nueva situación del instituto Electoral de Querétaro, se pro
pone la reforma al artículo 33 en cuanto a que se faculta al consejo general de 
ese instituto a proponer iniciativas de leyes o decretos en materia electoral, situa
ción que se complementa con la reforma al artículo 34.
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iii. CoMPoSiCiÓn DEl H. ConGrESo DEl ESTaDo.

los recientes procesos electorales federales y estatales demuestran, objetivamente, la 
mayor pluralidad de la sociedad mexicana y la creciente participación de los ciuda
danos, por medio del voto, en la conformación de los poderes públicos. la actual 
integración de la cámara de diputados y el porcentaje de votación alcanzado por 
los partidos políticos en ella representados, reflejan una mayor pluralidad y com
petitividad observadas. se propone reformar el artículo 25 constitucional, esta
bleciendo en quince el número de diputados electos según el principio de mayoría 
relativa, y en diez el número de diputados electos según el principio de represen
tación proporcional.

iv. JuSTiCia ElECToral.

En este tema se introducen nuevas formas y mecanismos jurisdiccionales y, así, se 
adecua el texto del artículo 64 que faculta a los tribunales del Estado para aplicar 
las leyes en asuntos judiciales del orden electoral, que anteriormente les estaba 
prohibido conocer. al ampliar el ámbito de competencia del tribunal superior de 
Justicia hacia la materia electoral, se hace innecesaria la existencia del tribunal 
de Justicia Electoral, ya que las funciones de éste serán asumidas precisamente por 
el tribunal superior de Justicia del Estado, por lo que se propone la derogación 
de los artículos 74 y 75. En este mismo orden de ideas, se hace necesaria la reforma 
al artículo 66 que se refiere a la cantidad de magistrados que integren el tribunal 
superior de Justicia, proponiendo se aumente a diez el número de éstos. se pro
pone la reforma al artículo 71 en lo que se refiere a establecer la carrera judicial 
al señalar que la ley establecerá las bases para el ingreso, formación, actualización 
y permanencia de los servidores judiciales, e igualmente establece los principios 
rectores bajo los cuales se regirá el ejercicio de esos servidores que son los de exce
lencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia.

v. SiSTEMa DE rESPonSaBiliDaDES.

En concordancia con las reformas propuestas a los artículos 13 y 15, se considera 
pertinente reformar los artículos 95, 97 y 98, con el objeto de sujetar al régimen 
de responsabilidades de los servidores públicos previstos en el título séptimo de la 
constitución Política del Estado, a los funcionarios, empleados y en general a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en algún organismo elec
toral y de manera concreta señalar que el presidente, secretario y consejeros electo
rales del consejo general del instituto Electoral del Estado son responsables por 
violación a la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, a esta cons
titución y a las leyes que de ellas emanen, determinando igualmente que estos 
funcionarios podrán ser sujetos a juicio político.

Por lo antes expuesto, esta h. legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY QuE rEForMa, aDiCiona Y DEroGa DivErSoS PrECEPToS 
DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo liBrE Y SoBErano DE 
QuErÉTaro arTEaGa.
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arTiCulo PriMEro. se adicionan cinco párrafos al artículo 13, para quedar 
de la siguiente manera:

“arTiCulo 13. la soberanía del Estado de Querétaro de arteaga…

los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos electorales a través de los parti
dos políticos y mediante los procesos electorales. la ley regulará las figuras del 
voto, iniciativa popular y referéndum.

los partidos políticos nacionales y estatales con registro tendrán derecho a parti
cipar en las elecciones estatales y municipales, en los términos que dispongan las 
leyes.

los partidos políticos son entidades de interés público, tienen como fin promo
ver la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de la representación popular y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto, per
sonal y directo.

la ley garantiza que los partidos políticos nacionales y estatales con registro cuen
ten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades. Por 
tanto, tendrán derecho al uso en forma permanente de los medios de comunicación 
social de acuerdo con las formas y procedimientos que establezca la misma.

la ley señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los partidos políticos 
y sus campañas electorales, así como, los procedimientos para control y vigilancia 
del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. de igual manera establecerá 
las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones.”

arTiCulo SEGunDo. se reforma el artículo 15, para quedar como sigue:

“arTiCulo 15. la organización de las elecciones locales es una función estatal 
que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado instituto 
Electoral de Querétaro, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan los partidos políticos nacionales y estatales con regis
tro, y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley de la materia. En el ejercicio 
de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad 
y objetividad serán principios rectores.

El instituto Electoral de Querétaro, será autoridad en la materia, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigi
lancia. El consejo general será su órgano superior de dirección y se integrará por 
siete consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, un representante 
de cada Partido político con registro y el secretario ejecutivo. la ley determinará las 
reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, así como las relaciones 
de mando entre éstos.
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los consejeros electorales serán electos por la legislatura del Estado mediante el 
consenso o por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, a 
propuesta de los grupos parlamentarios en los términos que señala la ley. En sus 
recesos, la diputación Permanente convocará a sesión extraordinaria para tal efecto. 
conforme al mismo procedimiento, se designarán siete consejeros electorales 
suplentes, señalando el orden en que asumirán la titularidad de consejero electoral.

los consejeros electorales durarán en su cargo siete años, pudiendo ser reelectos 
por un período más y percibirán una remuneración adecuada a sus funciones, que 
no será disminuida; no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de aquellos en que actúen en representación del consejo general y de 
los que desempeñen en instituciones docentes, científicas, culturales, de investi
gación o de beneficencia, no remunerados.

El consejo general elegirá por mayoría a su presidente, de entre los consejeros elec
torales. El secretario ejecutivo será designado por el voto de la mayoría del consejo 
general, a propuesta de terna que formule su presidente.

los servidores del organismo público regirán su desempeño por las disposiciones 
de la ley electoral y sus relaciones de trabajo por el estatuto que con base en ella 
apruebe el congreso a propuesta del consejo general.”

arTiCulo TErCEro. se reforma el artículo 20, para quedar de la siguiente forma:

“arTiCulo 20. son queretanos quienes nazcan en territorio del Estado.

son residentes del Estado, los que habiten en su territorio por más de seis meses 
consecutivos.

son ciudadanos del Estado:

a) los nacidos en su territorio que hayan cumplido 18 años y tengan un modo honesto 
de vivir; y,

b) los ciudadanos mexicanos con más de tres años de residencia.

la calidad de ciudadano de Querétaro se pierde por dejar de ser ciudadano mexi
cano, o por residir más de tres años consecutivos fuera de la Entidad, en caso de 
que la ciudadanía se haya adquirido por residencia, salvo en los casos de estudios, 
empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o de los Municipios de la 
Entidad o instituciones descentralizadas de los mismos y en los demás casos que 
expresamente prevenga la ley.

la declaratoria de ciudadano, así como la pérdida de tal condición, se tramitará 
y resolverá ante el ayuntamiento que corresponda. suspendida o perdida la ciuda
danía queretana sólo se recobrará en la forma y términos que previene la constitu
ción o las leyes respectivas”.

arTiCulo CuarTo. se reforma el artículo 21, para quedar como se detalla a 
continuación:
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“arTiCulo 21. son prerrogativas de los ciudadanos de Querétaro:

i. votar para todos los cargos de elección popular en el Estado;

ii. ser votado para cargos de elección popular en el Estado en los términos que es
tablece la constitución;

iii. asociarse libre y pacíficamente con fines políticos;

iv. Ejercer el derecho de petición ante las autoridades del Estado; y,

v. las demás que establezcan las leyes;

los residentes mayores de 18 años tendrán las mismas prerrogativas que los ciuda
danos, con excepción de la contenida en la fracción segunda de este artículo”.

arTiCulo QuinTo. se reforma el artículo 22, para quedar como a continua
ción se enuncia:

“arTiCulo 22. son obligaciones de los ciudadanos de Querétaro:

i.– inscribirse en el padrón electoral;

ii.– desempeñar las funciones electorales en los términos de ley;

iii.– desempeñar los cargos de elección popular en los términos de las leyes relativas;

iv.– instruirse y cuidar que sus hijos y pupilos cumplan con la educación básica de 
conformidad con las leyes aplicables;

v.– Prestar auxilio en las campañas alfabetizadoras y de instrucción elemental siem
pre que fueran requeridos;

vi.– cooperar con el mantenimiento del orden público y la paz social; y

vii.– las demás que establezca esta constitución y las leyes que de ella emanen.

los residentes mayores de 18 años tendrán las mismas obligaciones que los ciuda
danos, con excepción de la contenida en la fracción tercera de este artículo”.

arTiCulo SEXTo. se adiciona un segundo párrafo al artículo 23, para quedar 
como se detalla:

“arTiCulo 23. El poder público del Estado se divide para su ejercicio en legis
lativo, Ejecutivo y Judicial.

la renovación periódica de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante la 
elección popular a través del voto universal, libre, secreto, personal y directo.

nunca podrán reunirse dos o más de estas funciones…”



Digesto ConstituCional MexiCano850

arTiCulo SÉPTiMo. se reforma el primer párrafo del artículo 25 para quedar 
de la siguiente manera:

“arTiCulo 25. la legislatura del Estado, se integrará con quince diputados 
electos según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos uni
nominales y diez diputados que serán electos según el principio de representación 
proporcional, en las circunscripciones plurinominales que determine la ley y que 
aseguren la representación proporcional.

la demarcación territorial…

los diputados por el principio de mayoría relativa o por el de representación pro
porcional…”

arTiCulo oCTavo. se reforma el artículo 28, para quedar como sigue:

“arTiCulo 28. la legislatura del Estado, emitirá decreto donde declare gober
nador electo, de conformidad a la declaratoria de validez que emita el consejo 
general del instituto Electoral de Querétaro, una vez que realice el cómputo final 
de la elección, o en cumplimiento a la resolución de la autoridad jurisdiccional com
petente en materia electoral.”

arTiCulo novEno. se adicionan las fracciones v y vi del artículo 33, para 
quedar de la siguiente forma:

“arTiCulo 33. la iniciativa de leyes, o decretos corresponde:

i. a iv. …

v. al consejo general del instituto Electoral de Querétaro en materia electoral; y 

vi. a los ciudadanos en los términos previstos en la ley.”

arTiCulo DECiMo. se adiciona y reforma el artículo 34 para quedar como sigue:

“arTiCulo 34. cuando vaya a discutirse un proyecto de ley, la legislatura 
podrá solicitar al titular del Ejecutivo, al tribunal superior de Justicia, a los ayun
tamientos o al consejo general del instituto Electoral de Querétaro, que envíen 
un representante para que intervenga en los debates.”

arTiCulo DÉCiMo PriMEro. se reforma el párrafo primero del artículo 39, 
para quedar como sigue:

“arTiCulo 39. El Ejecutivo del Estado, no puede hacer observaciones a las reso
luciones de la legislatura, cuando realice alguna de las atribuciones que le concede 
el título séptimo de esta constitución.

tampoco…”
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arTiCulo DÉCiMo SEGunDo. se reforman las fracciones Xiii y Xv del ar
tículo 41, para quedar como a continuación se detalla:

“artículo 41. son facultades de la legislatura:

i. a Xii.–…

Xiii.– Emitir decreto mediante el cual se declara gobernador electo, y expedir el 
bando solemne de acuerdo a la resolución correspondiente;

Xiv.–…

Xv.– Elegir y tomar protesta a los magistrados del tribunal superior de Justicia, y a 
los magistrados del tribunal de lo contencioso administrativo;

Xvi.– a XXXii.–…”

arTiCulo DÉCiMo TErCEro. se reforma el artículo 50, para quedar como 
a continuación se enuncia:

arTiCulo 50. Para ser gobernador se requiere:

i. ser ciudadano mexicano por nacimiento y nativo del Estado de Querétaro, o con 
residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de la 
elección, y en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

ii. tener treinta años cumplidos el día de la elección;

iii. no desempeñar cargo o comisión de la Federación, del Estado o del Municipio, 
a menos que se separe definitivamente de estos, noventa días antes de la fecha de 
elección;

iv. no ser militar en servicio activo o ciudadano con mando en los cuerpos poli
cíacos o de seguridad pública, a menos que se separe definitivamente noventa días 
antes del día de la elección; y,

v. no ser ministro de algún culto religioso.”

arTiCulo DÉCiMo CuarTo. se reforma el artículo 64, para quedar como se 
detalla:

“arTiCulo 64. corresponde al Poder Judicial, la facultad de aplicar las leyes 
en asuntos judiciales del orden civil, penal y electoral del fuero común; así como en 
materia federal cuando las leyes lo faculten.”

arTiCulo DÉCiMo QuinTo. se reforma el primer párrafo del artículo 66 para 
quedar de la siguiente manera:
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“arTiCulo 66. El tribunal superior de Justicia se compondrá de diez magis
trados propietarios y ocho supernumerarios, que serán electos cada tres años por la 
legislatura del Estado, dentro de los treinta días siguientes a la instalación de ésta.

El tribunal funcionará en pleno o en salas, con los magistrados propietarios o 
con los supernumerarios, en su caso.”

arTiCulo DÉCiMo SEXTo. se reforma el artículo 69, para quedar como sigue:

“arTiCulo 69. Para ser Magistrado se requiere:

i. cumplir con los requisitos señalados por las fracciones i a iv del artículo 95 de 
la constitución general de la república;

ii. haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de su elección; y,

iii. no haber ocupado el cargo de secretario de Estado o su equivalente, Procurador 
general de Justicia o diputado local, durante el año previo al día de su elección.

los nombramientos de los Magistrados y jueces integrantes del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, serán hechos preferentemente, entre aquellas personas que 
hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de jus
ticia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras 
ramas de la profesión jurídica.”

arTiCulo DÉCiMo SEPTiMo. se reforma el artículo 71, para quedar como a 
continuación se detalla:

“arTiCulo 71. los jueces del Estado serán nombrados por el Pleno del tribunal 
superior de Justicia. durarán en su cargo todo el tiempo que dure su honrado y 
eficiente cumplimiento. sólo serán removidos por el propio Pleno cuando incurran 
en responsabilidad.

la ley orgánica del Poder Judicial establecerá las bases para el ingreso, formación, 
actualización y permanencia de los servidores judiciales, así como el programa y 
desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, obje
tividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia”.

arTiCulo DÉCiMo oCTavo. se derogan los artículos 74 y 75:

“arTiCulo 74. derogado.

arTiCulo 75. derogado.”

arTiCulo DÉCiMo novEno. se reforma el primer párrafo del artículo 79, 
para quedar como a continuación se enuncia:
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“arTiCulo 79. los Municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio pro
pio. serán representados y administrados por un ayuntamiento de elección popular 
directa que se compondrá:

i. de un presidente municipal que política y administrativamente será el represen
tante de municipio, el cual no podrá ser electo, para ningún cargo del ayuntamiento, 
en el período inmediato; y, 

ii. de un número determinado de miembros a los que se les llamará regidores, los 
cuales no podrán ser electos para el mismo cargo en el periodo inmediato.

las personas que por elección…

todos los funcionarios antes mencionados…”

arTiCulo viGÉSiMo. se reforma el artículo 87 para quedar de la siguiente 
manera:

“arTiCulo 87. Para ser miembro del ayuntamiento se requiere:

i. ser ciudadano mexicano;

ii. ser residente de la municipalidad por cinco años anteriores al día de la elección, 
y en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

iii. ser mayor de veintiún años;

iv. no desempeñar ningún cargo público en el que se ejerzan funciones de auto
ridad en ningún Municipio, ni pertenecer al ejército permanente, ni tener mando 
de fuerzas en el mismo Municipio, a menos que en todos estos casos se separe defi
nitivamente de su empleo o cargo noventa días antes de la elección; y,

v. no ser ministro de algún culto religioso.”

arTiCulo viGÉSiMo PriMEro. se reforman los párrafos primero y tercero 
del artículo 95 para quedar como sigue:

“arTiCulo 95. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, 
se consideran como servidores públicos a los representantes de elección popular, a 
los magistrados del Poder Judicial, a los funcionarios, empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquiera de los órganos 
del Estado, de la administración pública municipal u organismos electorales, quie
nes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño 
de sus respectivas funciones.

El gobernador del Estado, durante su ejercicio constitucional,…
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los diputados a la legislatura del Estado, los Magistrados del tribunal superior 
de Justicia, los magistrados de los tribunales administrativos, los titulares de las 
secretarías, el oficial Mayor, el Procurador general de Justicia, los Presidentes Mu
nicipales y el Presidente, secretario Ejecutivo y consejeros Electorales del consejo 
general del instituto Electoral del Estado, son responsables por violación a la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, a esta constitución y a las 
leyes que de ella emanen, así como por el manejo indebido de los fondos y recursos 
del Estado o de los Municipios.”

arTiCulo viGÉSiMo SEGunDo. se reforma el primer párrafo del artículo 
97, para quedar como sigue:

“arTiCulo 97. Podrán ser sujetos a juicio político los diputados a la legislatura, 
los magistrados del tribunal superior de Justicia, los jueces, los titulares de las 
secretarías, el oficial Mayor, los directores de administración Pública Estatal, el 
Procurador general de Justicia, los sub–procuradores, los agentes del ministerio 
público, los magistrados de los tribunales administrativos, los presidentes y sín
dicos de los ayuntamientos, los directores generales o sus equivalentes de los orga
nismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, de sociedades 
y asociaciones asimiladas a éstas y de fideicomisos públicos; el Presidente, secretario 
Ejecutivo y consejeros Electorales del consejo general del instituto Electoral de 
Querétaro.

las sanciones consistirán…

Para la aplicación de sanciones…

conociendo de la acusación el tribunal superior de Justicia…”

arTiCulo viGÉSiMo TErCEro. se reforma el primer párrafo del artículo 98 
para quedar de la siguiente forma:

“arTiCulo 98. Para proceder penalmente contra los diputados de la legisla
tura, magistrados del tribunal superior de Justicia, los jueces, los magistrados de 
los tribunales administrativos, los titulares de las secretarías, el oficial Mayor, el 
Procurador general de Justicia; los Presidentes Municipales y los consejeros Elec
torales, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la legislatura 
declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha lugar o 
no a proceder en contra del inculpado.

si la resolución de la legislatura fuera negativa…

si la legislatura declara que ha lugar a proceder…

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder…

En demandas de orden civil que se entablen…
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las sanciones se aplicarán de acuerdo…

las sanciones económicas…”

TranSiTorioS:

PriMEro. Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación, en el 
Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

SEGunDo. se derogan aquellas disposiciones que se opongan a la presente.

TErCEro. durante el próximo período de sesiones de la legislatura del Estado, 
deberá hacerse la elección de los magistrados necesarios para dar cumplimiento al 
artículo 66 de esta constitución.

CuarTo. durante el próximo período de sesiones de la legislatura del Estado, se 
deberá expedir la ley Electoral del Estado que atienda las reformas contempladas 
por esta iniciativa.

QuinTo. una vez que se integre el tribunal superior de Justicia en los términos 
señalados por esta constitución, de inmediato se procederá a la integración de la sala 
electoral del mismo, la que funcionará independiente de las salas civil y Penal que 
actualmente constituyen ese cuerpo colegiado.

lo tEndrÁ EntEndido El ciudadano gobErnador consti
tucional dEl Estado Y Mandara sE iMPriMa, PubliQuE Y 
obsErvE.

dado En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo a los diE
cisEis dias dEl MEs dE agosto dE Mil novEciEntos novEnta 
Y sEis.

atEntaMEntE:
“suFragio EFEctivo. no rEElEcción.”

diPutado PrEsidEntE.
MiguEl rodriguEZ MaciEl. 

diPutado vicEPrEsidEntE. 
PEdro Mondragon diaZ. 

diPutado sEcrEtario.
lic. arnulFo MoYa vargas. 

diPutado sEcrEtario. 
ManuEl EnriQuE ovallE araiZa.
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En cuMPliMiEnto Por lo disPuEsto En la Fraccion PriMEra dEl 
articulo cincuEnta Y siEtE dE la constitucion Politica 
dE Esta Entidad, Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvancia, 
EXPido la PrEsEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr EJE
cutivo dEl Estado, a los diEZ dias dEl MEs dE sEPtiEMbrE dE 
Mil novEciEntos novEnta Y sEis.

lic. EnriQuE burgos garcia, 
gobErnador constitucional dEl Estado.

lic. alEJandro EsPinosa MEdina, 
sEcrEtario dE gobiErno.
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ToMo CXXiX. Querétaro, Qro., 12 de septiembre de 1996. no. 38  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo liBrE  
Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa

PoDEr lEGiSlaTivo

EnriQuE BurGoS GarCia, gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuincuagésiMa PriMEra lEgislatura constitucional dEl 
Estado librE Y sobErano dE QuErétaro artEaga, En uso dE 
las FacultadEs QuE lE conFiErE El artículo 41 dE la consti
tución local, Y

ConSiDEranDo:

Que en sesión ordinaria de cabildo, el ayuntamiento del municipio de Querétaro 
aprobó unánimemente la propuesta de rescatar como nombre oficial de la ciudad 
el de santiago de Querétaro.

Que en la cédula de fundación de la ciudad y a propuesta de sus fundadores, se 
autorizó con el nombre de santiago de Querétaro.

Que a través de la historia y en diferentes documentos trascendentales para la 
vida de la ciudad, como lo fueron las capitulaciones de Querétaro, en 1955; así 
como las ordenanzas de 1712, se ha ratificado como nombre de esta localidad el 
de ciudad de santiago de Querétaro.
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Que en la cultura del pueblo ha arraigado el nombre referido y así ha quedado 
plasmado en el escudo de la ciudad y en importantes obras de autores queretanos.

Que es evidente la utilidad que se alcanza al diferenciar el Estado del Municipio 
y al distinguir a éstos de la ciudad; en virtud de que el nombre de los tres coincide 
en utilizar el nombre de Querétaro; y que a ello obedece que por decreto del año 
de 1867 se acordó adicionar al nombre del Estado de Querétaro con el de arteaga.

Por lo antes expuesto, esta h. legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY QuE rEForMa loS arTiCuloS 18, 19, 41 FraCCion XXiii Y 73 
DE la ConSTiTuCion PoliTiCa DEl ESTaDo.

arTÍCulo ÚniCo.– se reforman los artículos 18, 19, 41 fracción XXiii y 73 de 
la constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, para 
quedar como sigue:

“artículo 18.– los municipios tendrán los límites y extensiones que señale la ley 
orgánica Municipal y sus cabeceras serán las población de sus mismos nombres, 
con excepción de Querétaro que tendrá por cabecera a la ciudad de santiago de 
Querétaro, El Marqués que la tendrá en la cañada y de corregidora que la tendrá 
en El Pueblito”.

“artículo 19.– la ciudad de santiago de Querétaro, es la residencia oficial de los 
poderes del Estado y éstos no podrán trasladarse a otro lugar sino por causa grave 
calificada por las dos terceras partes de los diputados integrantes de la legislatura”.

“artículo 41.– son facultades de la legislatura:

i a XXii…

XXiii.– decretar la traslación provisional de los Poderes de la Entidad fuera de la 
ciudad de santiago de Querétaro, en los casos y condiciones previstas en esta cons
titución.

XXiv a XXXii.–…”

“artículo 73.– Este tribunal residirá en la ciudad de santiago de Querétaro y estará 
integrado por un magistrado propietario y los supernumerarios que se requieran.

...

...”

TranSiTorioS:

arTiCulo PriMEro.– la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.
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lo tEndrÁ EntEndido El ciudadano gobErnador constitu
cional dEl Estado Y Mandara sE iMPriMa, PubliQuE Y obsErvE.

dado En El rEcinto oFicial dEl PodEr lEgislativo a los diE
cisEis dias dEl MEs dE agosto dE Mil novEciEntos novEnta 
Y sEis.

atEntaMEntE:
suFragio EFEctivo. no rEElEcción.

diPutado PrEsidEntE. 
MiguEl rodriguEZ MaciEl. 

diPutado vicEPrEsidEntE. 
PEdro Mondragon diaZ. 

diPutado sEcrEtario. 
lic. arnulFo MoYa vargas. 

diPutado sEcrEtario. 
ManuEl EnriQuE ovallE araiZa.

En cuMPliMiEnto Por lo disPuEsto En la Fraccion PriMEra 
dEl articulo cincuEnta Y siEtE dE la constitucion Politica 
dE Esta Entidad, Y Para su dEbida Publicacion Y obsErvan
cia, EXPido la PrEsEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl PodEr 
EJEcutivo dEl Estado, a los diEZ dias dEl MEs dE sEPtiEMbrE 
dE Mil novEciEntos novEnta Y sEis.

lic. EnriQuE burgos garcia. 
gobErnador constitucional dEl Estado.

lic. alEJandro EsPinosa MEdina. 
sEcrEtario dE gobiErno.
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ToMo CXXX. Santiago de Querétaro, Qro., 19 de septiembre de 1997. no. 38  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo liBrE 
Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa

PoDEr lEGiSlaTivo

EnriQuE BurGoS GarCia, gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGESiMa PriMEra lEGiSlaTura ConSTiTuCional DEl 
ESTaDo liBrE Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa, En uSo DE 
laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErE El arTiCulo 103 DE la ConS
TiTuCion PoliTiCa DEl ESTaDo liBrE Y SoBErano DE QuErE
Taro arTEaGa Y PrEvia la aProBaCion DE loS HonoraBlES 
aYunTaMiEnToS DE loS MuniCiPioS DEl ESTaDo, Y

ConSiDEranDo

Que producto de los acuerdos verificados entre los grupos parlamentarios de esta 
legislatura, se ha diseñado un nuevo estatuto jurídico para el Poder legislativo del 
Estado; esta transformación amerita reformas constitucionales que previamente 
deben de darse a la aprobación de la nueva ley orgánica del Poder legislativo.

Que estas reformas tienen como fin establecer las bases en la constitución para su 
integración y funcionamiento; en general para el mejor desempeño de la función 
legislativa depositada en este órgano de gobierno.
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Que la definición de legislatura como asamblea depositaria de la función legisla
tiva, es la nueva organización de mayor utilización en toda la estructura del título 
correspondiente al Poder legislativo.

Que se derogan los llamados períodos de receso, estableciendo sesiones mensuales, 
como mínimo, dando lugar así a un mayor dinamismo en la creación de la actividad 
legislativa.

Que se deroga la denominación de diputación Permanente para instaurar el tér
mino comisión Permanente, que es de un significado más preciso y que mejor 
corresponde a la terminología parlamentaria.

Que se contempla un procedimiento legislativo que defina con precisión y sencillez 
el trámite correspondiente a las iniciativas de leyes.

Que se contempla la garantía de auto estructuración del Poder legislativo estable
ciendo que la ley de este Poder del Estado, para ser válida y eficaz no requerirá de la 
promulgación del Poder Ejecutivo.

Que se amplían las facultades del Poder legislativo al otorgarles a los diputados el 
derecho a la información oficial que exista en poder de las dependencias de gobier
no, permitiendo con ello otorgar mayores elementos de control sobre los actos de 
gobierno.

Que se amplía la capacidad de fiscalización al incluir a entes públicos como sujetos 
de control o en el ejercicio del gasto público, y que por razones legales y extralegales 
habían sido refractarios a este control.

Que se amplía la responsabilidad de diputados locales al disminuir la cuota de 
faltas injustificadas; de tres faltas injustificadas en un mes o cinco en un período, 
estableciéndose inclusive hasta la pérdida de cargo, pasando por la disminución pro
porcional de las dietas.

Que se le otorgan mayores facultades a la contaduría Mayor de hacienda y se rati
fica su condición de dependencia de la h. legislatura.

Por lo antes expuesto, esta h. legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente:

lEY QuE rEForMa DEroGa Y aDiCiona la ConSTiTuCion Poli
TiCa DEl ESTaDo liBrE Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa.

arTiCulo PriMEro. se reforma el artículo 15, para quedar de la siguiente 
manera:

arTiCulo 15. la organización de las elecciones…

El instituto Electoral de Querétaro, será…
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los consejeros electorales serán electos por la legislatura del Estado mediante el 
consenso o por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, a pro
puesta de los grupos parlamentarios en los términos que señala la ley. conforme 
al mismo procedimiento, se designarán siete consejeros electorales suplentes, seña
lando el orden en que asumirán la titularidad de consejero electoral.

los consejeros electorales durarán…

El consejo general elegirá…

los servidores del organismo público regirán…

arTiCulo SEGunDo. se reforma el artículo 23, para quedar como sigue:

arTiCulo 23. El poder público…

nunca podrán reunirse más de una de estas funciones en una persona o grupo 
de personas ni depositarse el legislativo en un individuo. Es obligación de los dis
tintos órganos, sus organismos y empresas descentralizadas, instituir y ampliar sus 
relaciones de colaboración y coordinación para el cumplimiento eficaz de sus res
pectivas funciones y rendir cuentas del ejercicio presupuestal que les compete 
ante la legislatura, quedando sujetos a las sanciones por incumplimiento que las 
leyes establezcan.

arTiCulo TErCEro. se reforma el artículo 27, para quedar como sigue:

arTiCulo 27. los diputados en ejercicio, durante el período de su encargo, no 
podrán desempeñar ninguna comisión o empleo de la Federación, Estado o Muni
cipio, por los cuales disfrute remuneración sin licencia otorgada por órgano compe
tente de la legislatura.

se exceptúan…

arTiCulo CuarTo. se reforma y adiciona el artículo 30, para quedar de la 
siguiente forma:

arTiCulo 30. la legislatura del Estado…

Fuera de estos periodos sesionará por lo menos una vez al mes.

arTiCulo QuinTo. se reforma el artículo 35, para quedar como a continua
ción se detalla:

arTiCulo 35. El procedimiento a que someterán las iniciativas de ley o decreto 
será el siguiente:
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i. recibida una iniciativa de ley o decreto por la legislatura, el Presidente orde
nará su lectura ante el Pleno y lo turnará, para su estudio y dictamen, a la comisión 
de dictamen respectiva;

ii. la comisión que conozca, emitirá por escrito el dictamen que proceda dentro 
del plazo que señala esta ley, mismo al que se le dará lectura ante el Pleno;

iii. En caso de que el dictamen proponga adecuaciones a una iniciativa, el Pre
sidente ordenará a un secretario, la notificación inmediata de tal dictamen al 
autor de la misma para que si así desea hacerlo presente por escrito, antes de la si
guiente sesión de la h. legislatura, las consideraciones que le convengan;

iv. En la sesión siguiente a la lectura del dictamen, el Presidente de la Mesa direc
tiva, ordenará en caso que existan consideraciones del autor de la iniciativa en los 
términos de la fracción que antecede, la lectura de éstas para conocimiento del 
pleno y someterá por medio de un secretario a discusión, el dictamen de refe rencia, 
agotada la cual, lo someterá a votación nominal. cuando lo acuerde el Pleno, podrá 
someterse a discusión y a votación un dictamen en la misma sesión en la que se le 
dio lectura;

v. aprobado un proyecto en el Pleno de la h. legislatura se remitirá al Ejecutivo 
quien, si no tuviere observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente;

vi. si la iniciativa es rechazada, el Presidente ordenará comunicar por escrito esta 
circunstancia a quienes lo hubieran presentado con las observaciones correspon
dientes;

vii. se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo toda ley o decreto no devuelto 
con observaciones a la h. legislatura, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
comunicación que se señala en la fracción que antecede;

viii. El Poder Ejecutivo, podrá rechazar la publicación de una ley o decreto, devol
viéndola con observaciones a la h. legislatura, y se someterá de nueva cuenta al 
procedimiento legislativo, requiriéndose para su aprobación el voto de la mayoría 
de sus miembros, en cuyo caso el Poder Ejecutivo estará obligado a su promulga
ción y publicación;

iX.– si una iniciativa de ley es rechazada en todo o en parte, no podrá presentarse 
nuevamente sino hasta un nuevo período ordinario de sesiones.

arTiCulo SEXTo. se adiciona con un párrafo el artículo 36, para quedar como 
a continuación se enuncia:

arTiCulo 36. se reputará…

la ley orgánica del Poder legislativo y las disposiciones reglamentarias de éste, no 
requerirán la promulgación, ni publicación del Poder Ejecutivo.
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arTiCulo SEPTiMo. se adiciona un párrafo al artículo 38, para quedar como 
se detalla:

arTiCulo 38. En la interpretación…

a la h. legislatura le corresponde declarar sobre la naturaleza de sus resoluciones, 
cuando se dudare de ella.

arTiCulo oCTavo. se reforma el artículo 39 para quedar de la siguiente 
manera:

arTiCulo 39. El Ejecutivo del Estado no puede hacer observaciones a las reso
luciones de la legislatura, cuando realice alguna de las atribuciones que le concede 
el título séptimo de esta constitución o cuando se trate de la ley orgánica de la 
h. legislatura y las disposiciones reglamentarias sobre su funcionamiento.

tampoco podrá hacer observaciones a los decretos o convocatorias de período de 
sesiones de la legislatura y para celebrar elecciones.

arTiCulo novEno. se reforma el artículo 41, para quedar como sigue:

arTiCulo 41. son facultades de la legislatura:

i. a Xvi. …

Xvii.– citar a comparecer, por conducto de los titulares de los Poderes, a los servi
dores públicos de las dependencias y organismos del Ejecutivo, del Judicial y de los 
Municipios a través de los ayuntamientos, para que ilustren sobre algún asunto 
de su competencia, solicitar y recibir de los mismos la documentación e informes 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones.

Xviii. a XXiv. ...

XXv. Fiscalizar y aprobar las cuentas del gasto público efectuado por los organis
mos que integran la administración pública centralizada y descentralizada estatal 
y municipal y de los organismos públicos autónomos, con base en los dictámenes 
que sobre las mismas presente la comisión de hacienda, los que podrán contem
plar sanciones por incumplimiento.

XXvi. a XXviii. …

XXiX. sustituir a los diputados en ejercicio cuando falten a tres sesiones conse
cutivas en un mes o cinco dentro de un período ordinario de sesiones, sin causa 
justificada a juicio de la legislatura, entendiéndose que dichos diputados renun
cian a su cargo;

XXX. Expedir la convocatoria para elecciones de diputados, cuando ocurra falta 
absoluta del propietario y del suplente durante los dos primeros años del ejercicio 
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legal de la legislatura. la convocatoria definirá los procedimientos de acuerdo al 
sistema electoral por el que haya sido electo el diputado ausente.

XXXi. a XXXii. …

arTiCulo DECiMo. se reforma el artículo 43, para quedar de la siguiente forma:

SECCion CuarTa  
DE la CoMiSion PErManEnTE

arTiCulo 43. la comisión Permanente es el órgano electo por el Pleno de la 
legislatura en la última sesión de los períodos ordinarios, compuesta por un pre
sidente, un vicepresidente y dos secretarios; éstos se nombrarán primero y segundo 
y tendrán sus respectivos suplentes. su integración podrá ser renovada mensual
mente.

conducirá los trabajos durante los períodos de enero a abril y agosto a septiem
bre, incluidas las sesiones del Pleno de la legislatura que se verifiquen, asimismo 
tendrá las funciones que señala el artículo 44 de la constitución Política del Estado.

arTiCulo DECiMo PriMEro. se reforma el artículo 44, para quedar de la 
siguiente manera:

arTiCulo 44. las facultades y obligaciones de la comisión Permanente son:

ii. acordar por sí o excitada por el Ejecutivo, convocar a la legislatura o sesionar 
fuera del período ordinario, en los casos que prevé esta constitución, señalando el 
día para la reunión de la legislatura;

iii. circular la convocatoria para que sesione la legislatura fuera del periodo 
ordinario, por medio del diputado presidente, si después del tercer día de comunicar 
al gobernador del Estado el decreto respectivo, no lo hubiere cumplimentado;

iv. a Xii.– …

arTiCulo DECiMo SEGunDo. se deroga el artículo 45;

arTiCulo 45. derogado

arTiCulo DECiMo TErCEro.– se deroga el artículo 46;

arTiCulo 46. derogado

arTiCulo DECiMo CuarTo. se reforman el artículo 47, para quedar como 
a continuación se detalla:

arTiCulo 47. Para efectos de que se cumplan las facultades de la legislatura 
en materia hacendaria de fiscalización y control de la administración pública cen
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tralizada, y descentralizada estatal y municipal y de los organismos públicos autó
nomos, y para la aplicación de sanciones que imponga la legislatura, habrá una 
contaduría Mayor de hacienda. la ley determinará su estructura, funciones y com
petencia.

la contaduría Mayor de hacienda es el órgano de asesoría técnica de la comisión 
de hacienda.

corresponde a la…

arTiCulo DECiMo QuinTo. se reforma el artículo 52, para quedar como a 
continuación se enuncia:

arTiCulo 52. En las ausencias o faltas temporales del gobernador del Estado 
se observarán las siguientes reglas:

i. las ausencias que excedan de treinta días pero no pasen de noventa, la suplen
cia la hará el secretario de gobierno con el carácter de encargado del despacho, 
pero el gobernador solicitará la licencia respectiva a la legislatura o comisión 
Permanente según el caso; y

ii. …

El gobernador, para poder ausentarse del territorio del Estado por más de treinta 
días, solicitará permiso a la legislatura o comisión Permanente según el caso.

arTiCulo DECiMo SEXTo. se reforma el artículo 53, para quedar como se 
detalla:

arTiCulo 53. la designación de gobernador…

si la legislatura no estuviera en período ordinario de sesiones al ocurrir la ausen
cia, la comisión Permanente nombrará uno Provisional y convocará a aquella para 
el solo efecto de designar al gobernador interino.

arTiCulo DECiMo SEPTiMo. se reforma el artículo 54 para quedar de la 
siguiente manera:

arTiCulo 54. En caso de falta absoluta del gobernador del Estado se observa
rán las reglas siguientes:

i. si la falta ocurre durante los dos primeros años del período constitucional, y la 
legislatura estuviera el período ordinario de sesiones, ésta elegirá un gobernador 
interino, expidiendo en ese mismo momento la convocatoria para la elección 
popular del gobernador que habrá de concluir el período correspondiente. Entre 
la fecha de la convocatoria y la verificación de la elección deberá haber un plazo de 
dos a cuatro meses;
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ii. si la legislatura no estuviera en período ordinario de sesiones, la comisión 
Permanente nombrará un gobernador Provisional y de inmediato se convocará 
a sesiones de la legislatura en la que a ésta designe al gobernador interino, pro
cediéndose luego en los términos de la fracción anterior;

iii. cuando la falta absoluta del gobernador ocurriese en los últimos 4 años del 
período respectivo, si la legislatura no estuviera en período ordinario de sesiones, 
la comisión Permanente nombrará un gobernador Provisional y simultánea
mente convocará a la legislatura a sesión para que haga la elección de gobernador 
sustituto, quien habrá de concluir el período; y

iv. si al iniciar el período constitucional no se presentare el gobernador electo, 
o la elección no estuviese hecha o declarada, cesará sin embargo el gobernador 
cuyo periodo haya concluido y se encargará desde luego del Poder Ejecutivo en ca
lidad de gobernador interino el que designe la comisión Permanente con el carác
ter de provisional, procediéndose luego conforme a la fracción i de este artículo.

arTiCulo DECiMo oCTavo. se reforma el artículo 55, para quedar como 
sigue: 

arTiCulo 55. El gobernador del Estado, cualquiera que sea su denominación: 
interino, provisional o sustituto, al tomar posesión del cargo rendirá ante la legis
latura o ante la comisión Permanente, según el caso, la siguiente protesta:

“Protesto guardar…”

“si así no lo hiciere…”

arTiCulo DECiMo novEno. se reforma el artículo 57, para quedar como a 
continuación se detalla: 

arTiCulo 57. son facultades del gobernador del Estado las siguientes:

i. a iv. …

v.– Excitar a la comisión Permanente a que convoque a la legislatura a sesiones, 
señalando el asunto o asuntos que habrán de tratarse, de acuerdo a la ley.

vi. a Xvii. …

arTiCulo viGESiMo. se reforma el artículo 68, para quedar como a conti
nuación se enuncia:

arTiCulo 68. los Magistrados elegidos sea como propietarios o como super
numerarios, al entrar a ejercer su cargo, deberán otorgar la protesta de ley ante la 
legislatura o ante la comisión Permanente cuando aquella no se encuentre en 
período ordinario de sesiones. durante su ejercicio percibirán una remuneración 
adecuada a sus funciones que será irrenunciable y no podrá ser disminuida.
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arTiCulo viGESiMo PriMEro. se reforma el artículo 82, para quedar 
como a continuación se enuncia:

arTiCulo 82. las faltas temporales del Presidente serán suplidas por el regidor 
propietario que nombre el mismo ayuntamiento. las faltas absolutas ocurridas en 
el primer año serán suplidas interinamente por el regidor que designe el ayun
tamiento, debiendo la legislatura o la comisión Permanente, en su caso, convocar 
a elecciones para cubrir la vacante.

arTiCulo viGESiMo SEGunDo.– se reforma el artículo 103 para quedar de 
la siguiente manera:

arTiCulo 103. Esta constitución es la ley fundamental…

la legislatura del Estado,…

si transcurrieron más de treinta días…

la legislatura, o la comisión Permanente en su caso, hará el cómputo de los votos 
emitidos por los ayuntamientos y expedirá de inmediato la declaración que corres
ponda.

TranSiTorioS

arTiCulo PriMEro: las presentes reformas, adiciones y derogaciones en
trarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico oficial “la sombra 
de arteaga”.

arTiCulo SEGunDo: Quedan derogadas las disposiciones que contravengan 
a las presentes reformas, adiciones y derogaciones.

arTiCulo TErCEro: Para efecto de las presentes reformas, adiciones y dero
gaciones, será necesaria la expedición de la reglamentación correspondiente, 
entendiéndose que no tienen un carácter auto aplicativo.

lo TEnDra EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConS
TiTuCional DEl ESTaDo Y ManDara SE iMPriMa, PuBliQuE Y 
oBSErvE.

DaDo En El rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo a loS DiECi
nuEvE DiaS DEl MES DE aGoSTo DE Mil novECiEnToS novEnTa 
Y SiETE.

atEntaMEntE
suFragio EFEctivo. no rEelEccion

diPutada PrEsidEnta 
lic. Martha aurora PErEZ said 
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diPutado vicEPrEsidEntE 
c. MiguEl rodriguEZ MaciEl 

diPutado sEcrEtario 
lic. Eduardo lEon chain 

diPutado sEcrEtario 
lic. hEctor MartinEZ MontEs

En cuMPliMiEnto Por lo disPuEsto En la Fraccion PriMEra 
dEl articulo cincuEnta Y siEtE dE la constitucion Poli
tica dE Esta Entidad, Y Para su dEbida Publicacion Y obsEr
vancia, EXPido la PrEsEntE lEY En la rEsidEncia oFicial dEl 
PodEr EJEcutivo dEl Estado a los diEcinuEvE dias dEl MEs 
dE sEPtiEMbrE dE Mil novEciEntos novEnta Y siEtE.

lic. EnriQuE burgos garcia. 
gobErnador constitucional dEl Estado.

lic. alEJandro EsPinosa MEdina. 
sEcrEtario dE gobiErno.
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ToMo CXXXii. Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 1999. no. 50  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo liBrE  
Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa

PoDEr lEGiSlaTivo

iGnaCio loYola vEra, gobernador constitucional del Estado libre y sobe
rano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGESiMa SEGunDa lEGiSlaTura ConSTiTuCional 
DEl ESTaDo liBrE Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa, En 
uSo DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErE El arTiCulo 41 FraC
Cion ii DE la ConSTiTuCion PoliTiCa loCal Y,

ConSiDEranDo

Que para responder a la dinámica social, debemos mostrar con el ejemplo que el 
ejercicio de nuestra actividad legislativa está a la altura que reclama nuestra socie
dad. Por ello se hace necesario continuar desarrollando intensas acciones no sólo 
en el ámbito legislativo, sino también en la gestión social a que obliga nuestra 
constitución local, por lo que se hace necesario rescatar en conjunto los períodos 
ordinarios de sesiones y de receso, volviendo a la forma adoptada por el constitu
yente, a fin de que el legislador pueda tener el tiempo suficiente para fortalecer el 
acercamiento con el pueblo, realizar gestiones de carácter administrativo en su favor; 
y estudiando y revisando, por otra parte, la normatividad que rige nuestra vida en 
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sociedad a fin de promover las reformas o adecuaciones que en su caso deba reali
zarse a nuestro marco legal, para presentar las iniciativas que sean necesarias duran
te los períodos ordinarios.

Que nuestra constitución Política local, establece en sus artículos 41 fracción 
XXiv, 57 fracción vii y 83, como facultades del Poder Ejecutivo, de los ayunta
mientos y la legislatura del Estado, respectivamente, la presentación y aprobación 
en su caso, de las iniciativas de ley de ingresos del Estado y los Municipios, así 
como el Presupuesto de Egresos de gobierno del Estado, y toda vez que en la cons
titución del Estado de Querétaro, no se contempla la posibilidad de que se envíen 
o aprueben fuera de los tiempos establecidos para ello las respectivas iniciativas de 
ley de ingresos del Estado y los Municipios, así como el Presupuesto de Egresos de 
gobierno del Estado, se crea la real posibilidad jurídica de que esto no suceda, en 
la cual se tendrá por aprobada de manera provisional, una ley de ingresos y Presu
puesto de Egresos del Estado y Municipios, respectivamente, en los términos de los 
aprobados en el año inmediato anterior hasta en tanto no se aprueben las del año 
inmediato. Esto con el fin de no ocasionar un vacío jurídico en los tres Poderes del 
Estado y los Municipios, que por falta de una normatividad vigente provoque una 
crisis en estos y un desconcierto en la propia ciudadanía, al no tener aquellos ingre
sos por concepto de impuesto, derechos, productos, aprovechamientos, etcétera; y 
en su caso no poder realizar ningún gasto necesario para el cumplimiento de las 
funciones y responsabilidades inherentes a su propia responsabilidad, y la recauda
ción de impuestos que permitan ingresar en las arcas públicas, los recursos para 
otorgar los servicios que demanda la sociedad.

Que, la figura democrática del titular del Ejecutivo del Estado, representada en el 
gobernador, por la importancia que reviste la función pública que desempeña, 
el pueblo requiere conocer de sus actividades oficiales durante su gestión guberna
mental y, sobre todo, en los viajes de carácter oficial que realice fuera del territorio 
nacional, por medio de los cuales se busque estrechar lazos de amistad y comerciales 
con gobiernos de otros países, fomentando así el turismo y las inversiones; por ello 
resulta necesario que, y como consecuencia de una sociedad democrática, cada día 
más participativa, la representación Popular depositada en la legislatura, conozca 
los motivos oficiales que impulsan al titular del Ejecutivo Estatal para ausentar del 
país. Por ello se crea la disposición legal que permitirá al Poder legislativo, órgano 
representante de la voluntad popular, conocer y evaluar si la situación interna 
del país o del Estado en su conjunto, hace deseable que el titular del Ejecutivo se 
ausente, así como la importancia del viaje que pretenda realizar al igual que su 
destino, pues en caso necesario o urgente podrá ser localizado, por así requerirlo el 
buen curso de la administración pública estatal.

Que la presente ley también tiene como objetivo fortalecer los mecanismos de
mocráticos por medio de los cuales se designan al Presidente Municipal interino, 
cuando cualquiera de ellos llega a ausentarse voluntaria o involuntariamente, de 
manera permanente, eliminando los posibles riesgos de ingobernabilidad en el 
municipio respectivo, dando certidumbre y confianza en la ciudadanía para con sus 
autoridades y fundamentalmente para el buen despacho del gobierno municipal.

Por lo tanto la legislatura ha tenido a bien expedir la siguiente:
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lEY QuE rEForMa, DEroGa Y aDiCiona DivErSoS arTiCuloS 
DE la ConSTiTuCion PoliTiCa DEl ESTaDo liBrE Y SoBErano DE 
QuErETaro arTEaGa

artículo Primero.– se deroga el segundo párrafo del artículo 30 para quedar como 
sigue:

artículo 30.– la legislatura…

se deroga.

artículo Segundo.– se reforman las fracciones XXiv y XXiX del artículo 41 para 
quedar como sigue:

artículo 41.– son facultades de la legislatura:

i.– a XXiii.–…

XXiv.– aprobar anualmente la ley de ingresos y el Presupuesto de Egresos del 
Estado, así como la ley de ingresos de cada Municipio.

En tanto no aprueben y entren en vigor alguna de las leyes o el Presupuesto de Egre
sos a que se refiere esta fracción, continuarán vigentes de manera provisional 
para el siguiente ejercicio fiscal las leyes de ingresos Estatal o Municipal, y el Pre
supuesto de Egresos que en su caso correspondan.

XXv.– a XXviii.–…

XXiX.– sustituir a los diputados en ejercicio, cuando sin causa justificada a juicio 
de la legislatura, falten a tres sesiones ordinarias consecutivas en un mes, entendién
dose que dichos diputados renuncian a concurrir hasta el período ordinario inmediato, 
llamándose desde luego a los suplentes.

XXX.– a XXXii.– …

artículo Tercero.– se reforma el artículo 43 y se deroga el segundo párrafo, para 
quedar como sigue:

artículo 43.– la comisión Permanente, es el órgano electo por el Pleno de la le
gislatura en la última sesión de los períodos ordinarios, y ejercerá las facultades 
establecidas en el artículo 44 de esta constitución. se compondrá por un Presi
dente, un vicepresidente, un Primer secretario y un segundo secretario, teniendo 
estos últimos sus respectivos suplentes.

se deroga.

artículo Cuarto.– se reforman las fracciones ii y iii del artículo 44, para quedar 
como sigue:
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artículo 44.– las facultades…

i.–…

ii.– En los casos previstos por esta constitución, acordar por sí o a petición del Ejecu
tivo, la convocatoria a período extraordinario determinando la fecha para el mismo.

iii.– si después del tercer día de comunicar al gobernador del Estado el decreto 
respectivo, éste no lo hubiere cumplimentado, el diputado presidente hará circular 
la convocatoria para que sesione la legislatura en periodo extraordinario.

iv.– a Xii.– …

artículo Quinto.– se adiciona la sección Quinta y los artículos 45 y 46, para que
dar como sigue:

SECCion QuinTa 
DE loS PErioDoS EXTraorDinarioS

artículo 45.– la legislatura podrá celebrar períodos extraordinarios de sesiones 
cuando para ello fuera convocada por la comisión Permanente.

artículo 46.– la legislatura reunida en período extraordinario de sesiones sólo 
se ocupará del asunto para el cual fue convocada. si llegado el tiempo de período 
ordinario hubiere sesión extraordinaria, ésta cesará; y el motivo que le dio origen se 
continuará en sesión ordinaria.

artículo Sexto.– se reforma la fracción ii y se adiciona la fracción iii del artículo 
52, para quedar como sigue:

artículo 52.– En las ausencias…

i.–…

ii.– si la falta temporal excede de noventa días, la legislatura designará goberna
dor interino.

El gobernador…

iii.– tratándose de asuntos oficiales, el gobernador del Estado no podrá ausen
tarse del territorio nacional sin previo aviso sobre su destino, a la legislatura del 
Estado o a la comisión Permanente, según el caso.

artículo Séptimo.– se reforma el artículo 53, para quedar como sigue:

artículo 53.– la designación del gobernador, que realice la legislatura, se hará 
por mayoría absoluta de votos del número total de diputados.
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si al ocurrir la ausencia del gobernador, la legislatura no se encuentra en período 
ordinario de sesiones, la comisión Permanente convocará de inmediato a pe
ríodo extraordinario para el solo efecto de designar al gobernador interino.

artículo octavo.– se reforma el artículo 82, para quedar como sigue:

artículo 82.– las faltas temporales del Presidente Municipal, serán suplidas por 
el regidor propietario que nombre el ayuntamiento. la falta absoluta ocurrida en el 
primer año, será suplida interinamente por el regidor que designe el mismo ayun
tamiento, debiendo la legislatura o la comisión Permanente, en su caso, emitir 
el decreto correspondiente, para que el instituto Electoral del Estado organice la 
elección popular.

si la falta…

TranSiTorioS

Primero.– Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Perió
dico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

Segundo.– se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente ley.

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El C. GoBErnaDor ConSTiTuCional 
DEl ESTaDo Y ManDarÁ SE iMPriMa, PuBliQuE Y oBSErvE.

DaDo En El rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo a loS 
nuEvE DiaS DEl MES DE DiCiEMBrE DE Mil novECiEnToS novEn
Ta Y nuEvE.

SuFraGio EFECTivo. no rEElECCion
MESa DirECTiva

ProF. FiDEl FlorES Salazar 
DiPuTaDo PrESiDEnTE 

C. raMon SoTo rESEnDiz 
DiPuTaDo viCEPrESiDEnTE 

C. ESTEBan luJan vEGa 
DiPuTaDo SECrETario 

liC. ana BErTHa Silva Solorzano 
DiPuTaDa SECrETaria

ing. ignacio loyola vera, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 57 fracción i de la constitución Polí
tica del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga; expido y promulgo la pre
senta ley en el Palacio de corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado a los 
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nueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, para su 
debida publicación y observancia.

aTEnTaMEnTE
SuFraGio EFECTivo. no rEElECCion.
“uniDoS Por QuErÉTaro”

inG. iGnaCio loYola vEra. 
GoBErnaDor ConSTiTuCional DEl ESTaDo.

liC. Ma. GuaDaluPE MurGuia GuTiErrEz. 
SECrETario DE GoBiErno.
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ToMo CXXXiii. Santiago de Querétaro, Qro., 25 de febrero del 2000. no. 8  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo liBrE 
Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa

PoDEr lEGiSlaTivo

inG. iGnaCio loYola vEra, gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGESiMa SEGunDa lEGiSlaTura ConSTiTuCional DEl 
ESTaDo liBrE Y SoBErano DE QuErÉTaro arTEaGa, En uSo DE 
laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErE El arTÍCulo 41 DE la ConS
TiTuCiÓn PolÍTiCa loCal, Y

ConSiDEranDo

Que la presente ley que reforma el artículo 66 de la constitución del Estado 
de Querétaro es de gran importancia para una mejor impartición de justicia en 
nuestro estado, ya que el hecho de dejar abierto el número de magistrados que 
integrará el tribunal superior de Justicia, faculta al tribunal para que cuando 
así lo requiera el desahogo del caudal de trabajo, solicite a la legislatura, el nom
bramiento de más magistrados, lo que coadyuvaría a impartir la justicia de manera 
pronta y expedita, evitando con ello cualquier rezago.

Que en 1995, el tribunal superior de Justicia del Estado contaba con 7 magistra
dos para el desahogo de 1,786 tocas; para el año de 1996, los mismos siete magis
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trados tuvieron que resolver un total de 2,452 tocas, y no fue sino hasta septiembre 
12 de 1996, mediante las reformas a la constitución Política del Estado cuando se 
aumentó a diez el número de magistrados, habiéndose integrado tres de ellos a la 
sala Electoral, misma que auxiliaría a la sala civil cuando no hubiera elecciones 
en el Estado.

Que al paso del tiempo y debido al acelerado crecimiento de la población, a pesar 
de integrarse con diez magistrados el tribunal superior de Justicia, aun existen difi
cultades para el desahogo de los asuntos, en virtud de que se ha incrementado en 
gran medida el número de tocas a resolver, pues para el año de 1997, se resolvieron 
2,826 tocas, teniendo un incremento del 15.25% con relación al año de 1996.

Que en el año de 1999, el tribunal superior de Justicia lleva resueltos 3,362 tocas, 
existiendo con ello un incremento del 6.22% en relación con el año anterior y un 
88.24% en relación con el año de 1995; por ello existe la necesidad de reformar el 
artículo 66 de la constitución del Estado.

Que esta Quincuagésima segunda legislatura constitucional del Estado libre y 
soberano de Querétaro arteaga, considera necesario omitir la parte última del 
primer párrafo del artículo 66 que dice: “…, que serán electos cada tres años por 
la legislatura, dentro de los treinta días siguientes a la instalación de ésta”, ya que 
sujeta a la legislatura para que nombre a los magistrados treinta días después de 
haber sido instalada. Esto en razón de que dejando abierto el número de magistrados 
en la iniciativa que nos ocupa, sujetaríamos el nombramiento de magistrados a cada 
tres años, lo que iría en contra del espíritu de la presente iniciativa, máxime tomando 
en consideración el principio de la inamovilidad de los magistrados, lo cual ha modi
ficado las anteriores circunstancias que predominaban en nuestro medio.

Que en virtud de lo anterior, esta h. Quincuagésima segunda legislatura tiene a 
bien expedir la siguiente:

lEY QuE rEForMa El arTÍCulo 66 DE la ConSTiTuCion Poli
TiCa DEl ESTaDo liBrE Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa.

arTÍCulo uniCo.– Se reforma el artículo 66 para quedar en los términos 
siguientes:

arTÍCulo 66.– El tribunal superior de Justicia se compondrá cuando menos 
de diez magistrados propietarios y ocho supernumerarios, que serán electos por la 
legislatura del Estado.

El tribunal funcionará en pleno o en salas, con los magistrados propietarios o 
supernumerarios, en su caso.
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TranSiTorioS

uniCo.– la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial la sombra de arteaga, derogándose las disposiciones que se opon
gan a la presente.

lo TEnDra EnTEnDiDo El C. GoBErnaDor ConSTiTuCional DEl 
ESTaDo Y ManDara SE iMPriMa, PuBliQuE Y oBSErvE.

DaDo En El rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo a loS 
vEinTiCinCo DiaS DEl MES DE EnEro DEl aÑo DoS Mil.

aTEnTaMEnTE
SuFraGio EFECTivo. no rEElECCion
MESa DirECTiva

Dr. SalvaDor ruBio valDEz
DiPuTaDo PrESiDEnTE 

liC. MarTin ruBEn GaliCia MEDina 
DiPuTaDo viCEPrESiDEnTE 

liC. alFrEDo BoTEllo MonTES 
DiPuTaDo PriMEr SECrETario 

inG. viCTor ManuEl PErruSQuia niEvES 
DiPuTaDo SEGunDo SECrETario

ing. ignacio loyola vera, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de lo dispuesto por el artículo 57 fracción i de la constitución Política 
del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga; expido y promulgo la presenta 
ley en el Palacio de corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado a los veinti
cuatro días del mes de febrero del dos mil, para su debida publicación y observancia.

SuFraGio EFECTivo. no rEElECCion.
“uniDoS Por QuErÉTaro”

inG. iGnaCio loYola vEra. 
GoBErnaDor ConSTiTuCional DEl ESTaDo

liC. Ma. GuaDaluPE MurGuia GuTiErrEz.
SECrETario DE GoBiErno
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ToMo CXXXiii. Santiago de Querétaro, Qro., 15 de septiembre de 2000. no. 37 
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo liBrE 
Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa

PoDEr lEGiSlaTivo

inG. iGnaCio loYola vEra, gobernador constitucional del Estado libre 
y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGESiMa SEGunDa lEGiSlaTura ConSTiTuCional 
DEl ESTaDo liBrE Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa, En 
uSo DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErE El arTiCulo 41 FraC
Cion ii DE la ConSTiTuCion PoliTiCa loCal Y,

ConSiDEranDo

Que la presente ley tiene como finalidad adecuar la constitución Política del 
Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, a la última reforma y adición al ar
tículo 115 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, publicada 
en el diario oficial de la Federación, el día 23 de diciembre de 1999, reforma que 
impone el deber a las legislaturas de los Estados para adecuar sus constituciones 
y leyes.

los objetivos que se persiguen con esta ley constituyen la culminación de grandes 
esfuerzos realizados durante mucho tiempo, propósito que en espíritu federalista se 
contempla en la propia constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 
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promulgada en el año de 1917. sin embargo, a pesar de la realización de varios in
tentos previos, hasta la fecha no se había reconocido plenamente la importancia 
que en la vida política y económica ha tenido el Municipio libre, célula que da vida 
a la república Mexicana.

El Municipio debe tener autoridades propias y atribuciones específicas, dado que una 
de sus misiones consiste en proteger y fomentar los valores de convivencia social 
y prestar a la comunidad los servicios públicos básicos que las familias, por sí mismas, 
no puede obtener. El municipio, de acuerdo a su naturaleza, debe estar investido de 
autonomía política y administrativa y contar con recursos propios suficientes para 
el cumplimiento de sus fines, conciliando la autonomía de que gozan con su inte
gración territorial en el contexto estatal y del propio sistema político nacional.

Esta ley implica un avance hacia el fortalecimiento democrático y pretende bene
ficiar a la célula administrativa que da forma a nuestro sistema Federal, ya que con 
ella se otorgan instrumentos para que con autonomía, los Municipios se coordi
nen y administren a sí mismos, fortaleciendo la vida democrática al señalar priori
dades y necesidades que solamente pueden ser apreciadas por los mismos habitan
tes y autoridades que viven en cierta zona geográfica, en determinadas condiciones 
económicas y que, en conjunto, pueden ser únicas y que merecen una solución 
local o regional.

asimismo se fortalece el elemento consustancial de lo que debe entenderse y ser 
la autonomía municipal, por medio de la determinación de atribuciones muni
cipales exclusivas; exclusividad que no significa separatismo o aislamiento, sino 
unidad, pero que lleva implícita una división de la competencia que debe corres
ponder estrictamente al Municipio donde el Ejecutivo Estatal jurídicamente puede 
intervenir solo a petición de los ayuntamientos; intervención que queda sujeta a la 
voluntad municipal, cuando el mismo, a través del ayuntamiento, hace uso de sus 
facultades legales, algunas de ellas por medio de peticiones que hagan a la legisla
tura del Estado, a efecto de que Poder Ejecutivo intervenga de manera subsidiaria 
cuando se considere necesario.

otro logro importante es el que se definen tres temas en los que el Municipio 
mexicano tendrá facultades jurídicas para participar en la elaboración y aplica
ción de programas en materia de planeación regional, ecológica y de protección al 
medio ambiente y en la materia de transporte público cuando éste afecta su ámbito 
territorial.

El artículo 41 de la constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, establece la competencia de la legislatura del Estado, para designar con
cejos Municipales en caso de declararse desaparecido un ayuntamiento, de renuncia 
o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procediere 
que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones.

En la presente ley, acorde con el texto del artículo 115 de la constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos, se contempla, además, la facultad de la legislatura 
para suspender ayuntamientos, así como las causales que actualizan los supuestos 
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de desaparición y suspensión. también se establece que los integrantes de los conce
jos Municipales deberán reunir los mismos requisitos de elegibilidad que los regidores.

Que siempre ha existido incertidumbre sobre la competencia del tribunal supe
rior de Justicia del Estado y la suprema corte de Justicia de la nación, para resolver 
determinados conflictos de carácter jurisdiccional en algunos supuestos, en los 
que intervienen los Poderes del Estado, organismos constitucionalmente autóno
mos o Municipios del Estado, por lo que se hace necesario precisar la competencia 
constitucional que dé certeza jurídica a los actos que en estos casos emite el tri
bunal superior de Justicia. de tal suerte la competencia en esta materia queda 
resuelta en forma contundente, lo que evita confusiones. también estimamos de 
trascendencia dotar de competencia constitucional al tribunal superior de Jus
ticia, en las resoluciones que emite el tribunal de lo contencioso administrativo, 
en los casos de sobreseimientos o sentencias definitivas, toda vez que el gober
nado cuando acude a esta importante instancia para impugnar determinados actos 
jurídicos, se ve en la necesidad de acudir directamente ante la autoridad jurisdic
cional de carácter federal, de tal manera que la autoridad estatal podrá conocer 
y resolver al respecto sin mayor dilación en los términos de la ley reglamentaria.

Por lo tanto esta h. Quincuagésima segunda legislatura, ha tenido a bien expedir 
la siguiente:

lEY QuE rEForMa loS arTÍCuloS 14; 41 FraCCionES X, Xi, XiX, 
XX, XXi, XXii, XXv Y XXXii; 57 FraCCiÓn Xvi; 70 FraCCionES iii a 
la vi; 78; 79; 80; 81; 82; 83; 84; 85; 86; 87; 88; 89 Y 90; Y aDiCiona laS 
FraCCionES XXXiii Y XXXiv DEl arTÍCulo 41; Y la FraCCiÓn vii 
DEl arTÍCulo 70 DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo 
liBrE Y SoBErano DE QuErÉTaro arTEaGa, 

Para QuEdar coMo a continuacion sE dEscribE:

artículo Primero.– se reforma el artículo 14 para quedar como sigue:

artículo 14.– El Estado de Querétaro arteaga adopta para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de 
su organización política y administrativa el Municipio libre.

artículo Segundo.– se reforman las fracciones X, Xi, XiX, XX, XXi, XXii, XXv 
y XXXii; y se adicionan las fracciones XXXiii y XXXiv del artículo 41 para quedar 
como sigue:

artículo 41.– son facultades de la legislatura:

i a la iX.– …

X.– normar la integración y funcionamiento del sistema de planeación democrá
tica del desarrollo del Estado, estableciendo los medios para la participación 
ciudadana y la consulta popular;
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Xi.– legislar en materia de seguridad pública, policía preventiva, tránsito y 
transporte;

Xii a la Xviii.–…

XiX.– Por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, suspender o de
clarar la desaparición de algún ayuntamiento siempre y cuando sus miembros 
hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos 
que a su juicio convengan, cuando:

a) la mayoría de los regidores propietarios y suplentes abandonen su encargo;

b) la mayoría de los regidores propietarios y suplentes estén imposibilitados en 
forma definitiva para seguir desarrollando sus funciones, y

c) Se suscite entre los miembros del ayuntamiento, o entre éste y la comunidad, 
conflicto que haga imposible el cumplimiento de los fines del mismo o el ejercicio 
de sus funciones;

XX.– Por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá revocar el 
mandato de alguno de los miembros del ayuntamiento, suspenderlos e inhabi
litarlos, por alguna de las causas graves que la ley señale, siempre y cuando sus 
miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer 
los alegatos que a su juicio convengan;

XXi.– Designar a los Concejos Municipales cuando se suspenda o se declare desa
parecido un ayuntamiento de conformidad con la ley de la materia.

Cuando la desaparición del ayuntamiento ocurra durante el primer año del 
período constitucional, la legislatura o la Comisión Permanente, en su caso, 
emitirá el Decreto correspondiente, para que el instituto Electoral de Querétaro 
organice la elección popular.

Si la desaparición del ayuntamiento ocurre durante los dos últimos años de su 
gestión, el Concejo Municipal permanecerá en funciones hasta el término del 
período constitucional;

XXii.– crear nuevos Municipios dentro de los límites de los ya existentes, siempre 
que tengan los elementos necesarios para poder subsistir;

XXiii a XXiv. …

XXv.– revisar y fiscalizar las cuentas públicas de la administración pública cen
tralizada y descentralizada estatal, de los organismos constitucionales autónomos 
y de los Municipios, organismos descentralizados de carácter municipal y empre
sas de participación municipal, con base en los dictámenes que sobre las mismas 
presente la Comisión de Hacienda, los que podrán contemplar sanciones por 
incumplimiento;



885Querétaro

XXvi a XXXi. …

XXXii.– aprobar los convenios de asociación para la prestación de servicios 
públicos o ejercicio de funciones que celebre un Municipio del Estado con 
algún Municipio de otro Estado de la república Mexicana;

XXXiii.– Por acuerdo de las dos terceras partes de sus miembros, en materia 
municipal territorial en los términos de esta Constitución y de la ley, podrán:

a) ratificar los arreglos o convenios concertados entre los ayuntamientos con 
motivo de la fijación de los límites de sus respectivos territorios municipales.

b) resolver sobre la supresión y/o fusión de Municipios por las causas que la 
ley señale.

c)aprobar los convenios que el Ejecutivo celebre con sus homólogos de las 
entidades vecinas sobre cuestiones de límites y someterlos a la ratificación del 
Congreso de la unión;

XXXiv.– todas las demás que esta constitución y las leyes otorguen.

artículo Tercero.– se reforma la fracción Xvi, del artículo 57, para quedar como 
sigue:

artículo 57.– son facultades del gobernador del Estado:

i a la Xv. …

Xvi.– organizar y conducir la planeación democrática del desarrollo del Estado 
y establecer los medios para la participación ciudadana y la consulta popular. En la 
elaboración de los proyectos de desarrollo regional realizados por el Estado se dará 
participación a los respectivos Municipios;

Xvii.–…

artículo Cuarto.– se reforman las fracciones iii, iv, v y vi; y se adiciona la frac
ción vii del artículo 70, para quedar como sigue:

artículo 70.– son atribuciones del pleno del tribunal superior de Justicia:

i a ii.–…

iii.– Dirimir los conflictos que no sean competencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación y que surjan entre:

a) El Poder Ejecutivo y legislativo del Estado;

b) El Poder Ejecutivo o legislativo del Estado con algún organismo constitucio
nalmente autónomo;
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c) los Municipios del Estado con organismos constitucionalmente autónomos, el 
Poder Ejecutivo o legislativo del Estado; y

d) los Municipios del Estado;

iv.– Conocer del recurso de revisión interpuesto en contra de las resoluciones 
del Tribunal de lo Contencioso administrativo del Estado, que decreten o nie
guen sobreseimientos, así como en contra de sus sentencias definitivas;

v.– conocer como jurado de sentencia en las causas de responsabilidad a que se 
refiere el título séptimo de esta constitución;

vi.– Presentar a la legislatura en el mes de septiembre de cada año un informe por 
escrito sobre el estado que guarde la administración de justicia en la Entidad; y

vii.– las demás que establezca la ley.

artículo Quinto.– se reforma el artículo 78, para quedar como sigue:

artículo 78.– El Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Querétaro arteaga.

las competencias establecidas por esta Constitución al gobierno municipal se 
ejercerán por los ayuntamientos de manera exclusiva y no habrá autoridad inter
media alguna entre estos y el Gobierno del Estado.

artículo Sexto.– se reforma el artículo 79, para quedar como sigue:

artículo 79.– los Municipios tienen personalidad jurídica y manejarán su patri
monio conforme a la ley. Serán gobernados por un ayuntamiento de elección 
popular directa, el cual se compondrá:

i…

ii.– de un número determinado de regidores y de síndicos, los cuales no podrán 
ser electos para dichos cargos en el período inmediato siguiente.

las personas…

todos los funcionarios…

artículo Séptimo.– se reforma el artículo 80, para quedar como sigue.

artículo 80.– los ayuntamientos se integrarán con el número de regidores de 
mayoría relativa y de representación proporcional y síndicos que determine la ley.

la determinación del número de regidores en cada ayuntamiento se basará en 
factores geográficos, demográficos y socioeconómicos de cada Municipio.
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los regidores electos por los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional tienen la misma categoría e iguales derechos y obligaciones.

los ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada tres años y los miembros 
que los integran otorgarán protesta entre ellos mismos al entrar en funciones el 
primero de octubre, del año de su elección.

artículo octavo.– se reforma el artículo 81, para quedar como sigue:

artículo 81.– Para ser miembro del ayuntamiento se requiere:

i.– Ser ciudadano mexicano;

ii.– Tener residencia en el Municipio de por lo menos cinco años anteriores al 
día de la elección y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

iii.– Ser mayor de veintiún años;

iv.– Estar inscrito en el padrón electoral y tener credencial de elector;

v.– no ser o haber sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la 
elección, consejero electoral o director general del instituto Electoral del Estado 
o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca de la materia electoral;

vi.– no desempeñar ningún cargo público en el que se ejerzan funciones de 
autoridad en ningún Municipio, ni pertenecer al ejército, ni tener mando de fuer
zas en el mismo Municipio a menos que en todos estos casos se separe definitiva
mente de su empleo o cargo noventa días antes de la elección; y

vii.– no ser ministro de algún culto religioso.

los miembros de los Concejos Municipales que sean designados por la legisla
tura del Estado, en los casos previstos por esta Constitución, deberá cumplir con 
los mismos requisitos que señala este artículo.

artículo noveno.– se reforma el artículo 82, para quedar como sigue:

artículo 82.– las faltas temporales…

si la falta absoluta…

El cargo de regidor no es renunciable sino por causa grave y justificada que cali
ficará y resolverá el mismo ayuntamiento.

artículo Décimo.– se reforma el artículo 83, para quedar como sigue:

artículo 83.– los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 
con las leyes en materia municipal que expidiere la legislatura del Estado, los 
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones admi
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nistrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, proce
dimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la partici
pación ciudadana y vecinal.

artículo Décimo Primero.– se reforma el artículo 84, para quedar como sigue:

artículo 84.– El objeto de las leyes a que se refiere el artículo anterior será esta
blecer:

a) las bases generales de la administración pública municipal y del proce
dimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos 
para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con 
sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros 
de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobi
liario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Munici
pio por un plazo mayor al período del ayuntamiento;

c) las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren 
los artículos 85 y 86 de esta Constitución, así como lo relativo al segundo párrafo 
de la fracción vii del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos;

d) El procedimiento y condiciones para que el Gobierno del Estado asuma una 
función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, 
la legislatura del Estado considere que el Municipio de que se trate esté imposi
bilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa 
del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de 
sus integrantes; y 

e) las disposiciones aplicables en aquellos Municipios que no cuenten con los 
bandos o reglamentos correspondientes.

la legislatura del Estado emitirá las normas que establezcan los procedimientos 
mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los Muni
cipios y el Poder Ejecutivo, o entre aquellos, con motivo de los actos derivados 
de los incisos c) y d) de este artículo.

artículo Décimo Segundo.– se reforma el artículo 85, para quedar como sigue:

artículo 85.– los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes:

a) agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales;

b) alumbrado Público;
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c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d) Mercados y centrales de abasto;

e) Panteones;

f) rastros;

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito; y

i) los demás que la legislatura del Estado determine según las condiciones te
rritoriales y socio–económicas de los Municipios, así como su capacidad adminis
trativa y financiera.

los Municipios, previo acuerdo de sus ayuntamientos, podrán coordinarse y aso
ciarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de 
las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación 
de Municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de la 
legislatura del Estado. asimismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo 
sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera 
directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma tem
poral de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el 
Estado y el propio Municipio.

artículo Décimo Tercero.– se reforma el artículo 86, para quedar como sigue:

artículo 86.– los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que la legislatura del Estado establezca a su favor; 
y en todo caso:

a).– Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezca 
las leyes sobre propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consoli
dación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de 
los inmuebles.

los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas con
tribuciones.

b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Muni
cipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por 
la legislatura del Estado.

c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.
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las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios a favor de persona o 
institución alguna respecto de dichas contribuciones. Estarán exentos los bienes 
de dominio público de la Federación, del Estado o los municipios, salvo que tales 
bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cual
quier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público.

artículo Décimo Cuarto.– se reforma el artículo 87 para quedar como sigue:

artículo 87.– los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a 
la legislatura del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construc
ciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria.

la legislatura del Estado aprobará las leyes de ingresos de los Municipios, revi
sará y fiscalizará sus cuentas públicas. los ayuntamientos deberán presentar el 
estado que guarde su cuenta pública a la legislatura del Estado por conducto 
de la Contaduría Mayor de Hacienda. los presupuestos de egresos serán apro
bados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles.

los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 
por los ayuntamientos o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley.

artículo Décimo Quinto.– se reforma el artículo 88, para quedar como sigue:

artículo 88.– los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal;

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales debe
rán estar en concordancia con los planes generales de la materia;

d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su com
petencia, en sus jurisdicciones territoriales;

e) intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra urbana;

f) otorgar licencias y permisos para construcciones;

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en 
la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;
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h).– intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte pú
blico de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

i).– Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero 
del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 
expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios.

artículo Décimo Sexto.– se reforma el artículo 89, para quedar como sigue:

artículo 89.– El Presidente Municipal, dentro de los diez últimos días del mes de 
septiembre, de cada año, rendirá en sesión solemne y pública del ayuntamiento, 
un informe por escrito de la situación general que guarde la administración 
municipal.

artículo Décimo octavo.–se reforma el artículo 90, para quedar como sigue:

artículo 90.– la policía preventiva municipal estará al mando del presidente 
municipal, en los términos del reglamento correspondiente. aquella acatará las 
órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste 
juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público.

TranSiTorioS

PriMEro.– la presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

SEGunDo.– la adecuación a las leyes se llevará a cabo a más tardar en el plazo de 
un año, contando a partir de la vigencia de la presente ley.

TErCEro.– El Estado y los Municipios realizarán los actos conducentes a efecto 
de que los convenios que en su caso, hubiesen celebrado con anterioridad a la vigen
cia de la presente ley, se ajusten a lo establecido por ésta, así como a la constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos.

CuarTo.– En la realización de las acciones conducentes al cumplimiento de la 
presente ley, se respetarán los derechos y obligaciones contraídos previamente con 
terceros, así como los derechos de los trabajadores estatales y municipales.

QuinTo.– las funciones y servicios que conforme a esta ley sean competencia 
de los Municipios, seguirán prestándose en los términos y condiciones vigentes, 
hasta en tanto se realice la transferencia a favor de éstos, conforme al programa que 
presente el gobierno del Estado a solicitud de los ayuntamientos.

tratándose de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de aguas residuales, el gobierno del Estado podrá solicitar a la legis
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latura conservar en su ámbito de competencia dichos servicios, cuando la transfe
rencia a los Municipios afecte, en perjuicio de la población, su prestación.

SEXTo.– se deja en suspenso la vigencia de la fracción iv del artículo 70 de la 
presente ley, hasta en tanto se realicen las adecuaciones correspondientes a la ley 
orgánica del Poder Judicial del Estado, ley del tribunal de lo contencioso admi
nistrativo del Estado de Querétaro, ley orgánica de la administración Pública del 
Estado y demás leyes aplicables.

lo TEnDra EnTEnDiDo El C. GoBErnaDor ConSTiTuCional DEl 
ESTaDo Y ManDara SE iMPriMa, PuBliQuE Y oBSErvE.

DaDo En El rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo a loS 
DoCE DiaS DEl MES DE SEPTiEMBrE DEl aÑo DoS Mil.

aTEnTaMEnTE
SuFraGio EFECTivo. no rEElECCion.
DiP. inG. raMon lorEnCE HErnanDEz
PrESiDEnTE

DiP. l.a.E. EMilio MaCCiSE CHEMor 
viCEPrESiDEnTE

DiP. liC. JESuS MarTinEz GoMEz
PriMEr SECrETario 

DiP. C. PaTriCia CarrEra orEa
SEGunDa SECrETaria

ing. ignacio loyola vera, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 57 fracción i de la constitución Polí
tica del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga; expido y promulgo la pre
sente ley en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado a 
los catorce días del mes de septiembre del año dos mil, para su debida publicación 
y observancia.

SuFraGio EFECTivo. no rEElECCiÓn.
“uniDoS Por QuErÉTaro”

inG. iGnaCio loYola vEra 
GoBErnaDor ConSTiTuCional DEl ESTaDo

liC. Ma. GuaDaluPE MurGuÍa GuTiÉrrEz 
SECrETario DE GoBiErno
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ToMo CXXXviii. Santiago de Querétaro, Qro., 28 de octubre de 2005. no. 57 
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo liBrE  
Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa

PoDEr lEGiSlaTivo

liC. FranCiSCo GarriDo PaTrÓn, gobernador constitucional del Es
tado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGÉSiMa CuarTa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉ
Taro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn loS 
arTÍCuloS 40, 41 FraCCiÓn XXXiv Y 103 DE la ConSTiTuCiÓn PolÍ
TiCa DEl ESTaDo liBrE Y SoBErano DE QuErÉTaro arTEaGa, Y

ConSiDEranDo

1. Que las presentes reformas son sustanciales y de fondo respecto a la constitu
ción Política del Estado en materia del Poder Judicial.

2. Que estas reformas fueron analizadas y estudiadas, tomando en cuenta las con
clusiones del “Foro del Poder Judicial para la reforma Política del Estado” llevado 
a cabo los días veinticuatro y veinticinco de febrero del presente año, donde repre
sentaron más de cincuenta y nueve propuestas en relación al Poder Judicial. 
concernientes a reformar la constitución de nuestro Estado resultaron veintiocho, 
en variados temas expuestos como “la autonomía Presupuestal” “la inamovilidad 
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de los magistrados y jueces” “Estructura del Poder Judicial” “Medios alternativos de 
solución de conflictos” y “consejo de la Judicatura”, entre otros.

3. Que dichas propuestas apuntan hacia una necesidad ineludible de fortalecer 
a dicho poder, al ser una convicción generalizada de las organizaciones de profe
sionales, de servidores públicos, estudiosos del derecho y de los integrantes de esta 
liv legislatura, el fortalecimiento de nuestras instituciones que otorgan seguridad 
jurídica en nuestro Estado.

4. Que aun cuando no se cuenta con el documento rector de la reforma del Es
tado, consideramos e incluimos las conclusiones del Foro organizado por el Poder 
Judicial, lo cual fortalece y legitima los trabajos de esta legislatura del Estado.

5. Que la función judicial constituye una de las actividades primordiales del go
bierno, ya que mediante la aplicación de las normas a casos concretos se consigue 
establecer un mecanismo de paz social basado en la construcción de un ideal 
mínimo de justicia que, a la vez, conjunta las inquietudes e ideas de la sociedad, 
plasmándolas en las normas.

6. Que el Poder Judicial en Querétaro se constituye, siguiendo las líneas del notable 
procesalista Juan Montero aroca, a partir de un Poder Judicial organizado, que 
encuentra su expresión en el tribunal superior de Justicia y los Juzgados de Pri
mer instancia y Municipales, así como un Poder Judicial Político, entendido como 
todos los demás órganos que desempeñan funciones jurisdiccionales y que no 
están integrados en un solo cuerpo, tales como el tribunal de lo contencioso 
administrativo y el tribunal de conciliación y arbitraje.

7. Que en el derecho constitucional moderno se acepta a la constitución como un 
documento plenamente normativo, el cual no solo regula la creación de normas 
jurídicas inferiores, sino también informa su contenido y, por tanto, los actos de 
las autoridades, sean normas o no, deben estar de acuerdo con el sentido y conte
nido material de la constitución.

8. Que también se acepta que la constitución contiene principios directamente 
obligatorios para las autoridades, independientemente que se cuente o no con 
una norma que los desarrolle, porque la omisión legislativa o reglamentaria no 
puede considerarse como responsabilidad de la ciudadanía, y no debe, desde luego, 
afectarle.

9. Que expresar principios generales del derecho dentro de la constitución es darles 
un nivel obligatorio bajo el entendido de que vinculan tanto a los jueces como 
magistrados al resolver los asuntos a su cargo, pues se erigen como elementos que 
orienten la interpretación de las normas, y encarnan un sentido mínimo de justicia 
que pertenece al espíritu social.

10. Que la finalidad de las garantías judiciales, tradicionalmente divididas en ina
movilidad, carrera judicial, independencia del cuerpo y del juzgador en lo individual, 
así como garantías económicas; se estatuyen para poner bajo resguardo a todos los 



895Querétaro

juzgadores, independientemente de su nivel, adscripción o nombre concreto de 
su encargo, de las recomendaciones o presiones de otros funcionarios públicos e 
incluso de particulares organizados o no, teniendo una doble vertiente, por un 
lado protegen de las influencias internas que provienen de otros juzgadores del 
mismo o mayor nivel, y por otro de intromisiones externas, que hasta el momento 
nuestras normas sólo han reconocido que pueden provenir de los gobernantes, 
cuando en la realidad social nos encontramos con grupos de presión compuestos por 
particulares que pueden pretender orientar la impartición de justicia a su favor, 
por lo que se debe proteger también a los jueces y magistrados de las presiones de 
los particulares, así como de las autoridades. 

11. Que dentro de las garantías económicas se ha reconocido internacionalmente 
que es un derecho de los juzgadores el recibir un salario digno y remunerativo, enten
diendo como tal que sea acorde con las funciones y actividades que se les han 
encargado, y que dentro de tales ideas se acepta el derecho que tienen los jueces 
y magistrados a recibir puntualmente su pago, pues el pago parcializado, disminui
do o retrasado puede servir como instrumento de control de sus determinaciones.

12. Que el presupuesto asignado al Poder Judicial nunca debe ser un elemento de 
presión o de orientación política, pues no debe premiarse o castigarse las decisiones 
propiamente jurisdiccionales o políticas de los mismos con un mayor o menor pre
supuesto, porque la prestación del servicio público judicial responde a una nece
sidad social que nunca puede ser ignorada, por lo que garantizar recursos a los 
órganos de la jurisdicción es poner los elementos necesarios para una justicia pron
ta y expedita, mandato de la constitución nacional y expectativa insustituible de la 
sociedad.

13. Que la duración del Presidente del tribunal superior de Justicia debe ser tanto 
que permita el diseño, implantación, seguimiento y mejora de políticas públicas 
en el ámbito de lo judicial, de forma tal que no queden proyectos truncados por 
falta de tiempo para su maduración; sin que se imponga una permanencia en el 
cargo que atente con la saludable renovación de las posiciones.

14. Que la inamovilidad de los magistrados y jueces es un elemento que atiende a 
proteger la independencia del poder judicial, no en beneficio de un cuerpo cole
giado sino de todos los justiciables y, que la misma, debe ser entendida como 
permanencia en el cargo que protege de la destitución y cambio caprichoso, pero 
que no puede ser vista jamás como perpetuidad en el cargo. En tal sentido, existen 
varias opiniones doctrinales que encuadran en su justa medida el sentido de la 
inamovilidad; por ejemplo, el distinguido procesalista hugo alsina escribió: “Es 
necesario no confundir la inamovilidad con la designación ad vitam, ya que el juez 
es inamovible por el sólo hecho de que no puede ser privado de sus funciones antes 
de la época en que ésta debe legalmente fenecer”.

15. Que establecer una duración máxima de doce años en el cargo de Magistrado 
permite respetar la garantía constitucional de la inamovilidad, a la vez que renovar 
la integración del más alto nivel de la judicatura, facilitando la movilidad interna 
y externa, así como la integración de nuevos criterios y visiones del derecho, que se 
vayan ajustando al cambio generacional.
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16. Que es necesario precisar y delinear de mejor forma la competencia del Pleno 
del tribunal superior de Justicia, ya que debe reconocerse su nivel como máximo 
intérprete de nuestra constitución local, por lo que su jerarquía como tribunal 
constitucional debe quedar absolutamente clara, entendiéndolo como la instancia 
en la cual se resuelven los litigios entre los demás poderes de la Entidad, los Muni
cipios y los organismos constitucionales autónomos.

17. Que reconociendo la alta jerarquía del Pleno del tribunal superior de Justicia 
se debe resguardar y privilegiar su función jurisdiccional, de forma que la adminis
tración del Poder Judicial, excepto el propio tribunal, recae en el consejo de la 
Judicatura, órgano ya existente en nuestro derecho local cuyas bases se cimientan 
ahora a nivel constitucional.

18. Que los medios alternativos de solución de conflictos constituyen la oportuni
dad de que los particulares resuelvan sus controversias sobre derechos disponibles 
mediante el diálogo y el acuerdo, de forma que no sólo se descargue a los jueces de 
asuntos en beneficio de un mejor estudio de los mismos, sino que se ofrezca a los 
particulares un mecanismo de resolución de litigios que les permita mantener el 
control de sus asuntos. además, se reconoce que los medios alternativos cum
plen una importante función cívica al enseñar, mediante la práctica, el valor del 
diálogo para la solución de controversias sin sustituir o entorpecer de forma alguna 
el acceso a la justicia, que constituye una garantía individual.

19. Que deben precisarse los requisitos y responsabilidades de los jueces, en bene
ficio de la certeza y buen ejercicio de su encargo, dotándoles además de la posibi
lidad de sugerir al Pleno del tribunal superior el ejercicio de su potestad de inicia
tiva, pues al ser los aplicadores directos de las normas a los justiciables se encuentran 
en un lugar insustituible para conocer los efectos de las leyes y así poder sugerir 
reformas a partir de la experiencia práctica.

Por lo anterior, esta Quincuagésima cuarta legislatura declara la aprobación de la 
siguiente:

lEY QuE rEForMa la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo liBrE 
Y SoBErano DE QuErÉTaro arTEaGa En MaTEria DEl PoDEr 
JuDiCial.

arTÍCulo ÚniCo: se reforman los artículos 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70 y 71 
de la constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, para 
quedar como sigue:

CaPÍTulo TErCEro  
DEl PoDEr JuDiCial

SECCiÓn PriMEra 
DiSPoSiCionES PrEliMinarES

artículo 63.– se deposita el ejercicio de la función judicial en un tribunal supe
rior de Justicia, en los juzgados y demás órganos que establezcan su ley orgánica.
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la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, salvo aquellas facul
tades que la ley confiera expresamente al tribunal superior de Justicia, recaerán 
en un consejo de la Judicatura, que será el encargado también del desarrollo de 
la carrera judicial de los funcionarios que no pertenezcan a dicho tribunal. El con
sejo de la Judicatura contará con independencia técnica, de gestión y para emitir 
resoluciones.

Entre sus facultades estará la fijación de criterios para la formación de los servi
dores públicos del Poder Judicial, supervisar la elaboración y aplicación de exámenes 
de ingreso y promoción a la carrera judicial, ejercer la potestad disciplinaria, decidir 
y expedir nombramientos y elaborar el presupuesto de las áreas a su cargo, llevar 
las estadísticas necesarias que permitan la evaluación del desempeño de los fun
cionarios del Poder Judicial, así como expedir los reglamentos necesarios para las 
funciones del mismo consejo, de sus dependencias administrativas y órganos juris
diccionales, con excepción del reglamento del tribunal superior de Justicia.

dicho consejo se integrará por el Magistrado Presidente del tribunal superior, 
que también lo presidirá y dos magistrados electos por el Pleno del tribunal. 
durarán en su encargo tres años, con excepción de su Presidente, que permanecerá 
en su encargo mientras ostente también el de Presidente del tribunal superior de 
Justicia.

E Poder Judicial contará con un centro encargado de la mediación como medio 
alterno de solución de conflictos, cuyas funciones, competencias y estructura 
serán determinados en ley.

artículo 64.– compete al Poder Judicial la facultad de resolver controversias a 
través de la aplicación de los principios y las leyes, en asuntos judiciales del fuero 
común en materia civil, familiar, penal y electoral. de igual forma lo harán en ma
teria federal cuando así lo faculten las leyes. los juzgadores privilegiarán la media
ción en todo momento cuando las características del juicio lo permita.

artículo 65.– las leyes establecerán los medios necesarios que garanticen la in
dependencia de los órganos encargados de la función jurisdiccional y la plena eje
cución de sus resoluciones.

los juzgadores gozarán de absoluta independencia para la conducción de los pro
cesos a su cargo así como para el dictado de las resoluciones respectivas. Está 
prohibido a toda autoridad judicial, administrativa o legislativa, asociación, grupo 
o persona en lo particular, que no sean parte dentro de juicio, intentar influir en las 
decisiones de los juzgadores.

la ley orgánica del Poder Judicial establecerá las bases para la carrera judicial, 
misma que tendrá como principios la excelencia, objetividad, imparcialidad, pro
fesionalismo, actualización e independencia.
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El monto que asigne anualmente la legislatura del Estado al Poder Judicial como 
presupuesto no podrá ser menor al aprobado en el decreto de Presupuesto de Egre
sos del año inmediato anterior.

SECCiÓn SEGunDa 
DEl TriBunal SuPErior DE JuSTiCia

artículo 66.– El tribunal superior de Justicia se compondrá cuando menos de 
doce magistrados propietarios y ocho supernumerarios, electos por la legislatura 
del Estado.

El tribunal superior de Justicia tendrá un Presidente, que lo será también del 
Poder Judicial, mismo que será electo entre los magistrados propietarios por mayo
ría absoluta y que durará tres años en su encargo, sin posibilidad de reelección 
inmediata.

El tribunal funcionará en pleno o en salas, ya sean colegiadas o unitarias, con 
magistrados propietarios o supernumerarios, en su caso.

artículo 67.– los magistrados serán electos para un período de tres años, siendo 
electos por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura del 
Estado. Podrán ser electos por la legislatura para un período inmediato de nueve 
años más, escuchando la opinión que sobre el desempeño del magistrado mani
fieste el consejo de la Judicatura y el Pleno del tribunal superior de Justicia. los 
Magistrados sólo podrán ser removidos de sus funciones en los términos que pres
cribe el título séptimo de esta constitución o por falta grave establecida en ley 
y determinada por el consejo de la Judicatura. ninguna persona podrá ocupar el 
cargo de magistrado, en forma consecutiva ni discontinua por más de 12 años.

al vencimiento de dicho plazo o antes si el magistrado llega a la edad de setenta 
años, cesará en sus funciones y tendrá derecho a un haber por retiro.

los magistrados supernumerarios serán nombrados cada tres años por la legis
latura, para lo que se requerirá el mismo número de votos requeridos para la desig
nación de los magistrados propietarios. El ejercicio como magistrado supernume
rario no contabilizará para efectos de los tiempos establecidos en la fracción 
primera del presente artículo, en caso de que fuese electo como magistrado propie
tario.

tanto para el primer período y, en su caso, para una segunda elección como ma
gistrado propietario o para elegir magistrados supernumerarios, la legislatura tomará 
en cuenta, además, las propuestas de instituciones idóneas de los sectores público, 
privado o social que ésta considere.

al inicio de sus funciones, los magistrados propietarios y supernumerarios otor
garán protesta de ley ante el Pleno de la legislatura del Estado o la comisión Per
manente, fuera de los períodos ordinarios.
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artículo 68.– Para ser magistrado se requiere:

i.– cumplir con los requisitos fijados en las fracciones i a iv del artículo 95 de la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos;

ii.– haber residido en el Estado los dos años anteriores inmediatos al día de su 
designación;

iii.– no haber ocupado cargo de elección popular, ni haber sido secretario del 
gobierno local o su equivalente, o Procurador general de Justicia del Estado, 
durante el año previo a su nombramiento; y

iv.– no ser mayor de 70 años cumplidos al día de la elección.

los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro serán hechos preferentemente entre aquellas personas que 
hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de jus
ticia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras 
ramas de la profesión jurídica.

artículo 69.– la remuneración que reciban los magistrados por la prestación de 
sus servicios será adecuada e irrenunciable y no podrá disminuirse, ni retrasarse o 
condicionarse de forma alguna su pago durante el ejercicio de su cargo.

artículo 70.– Es competencia del Pleno del tribunal superior de Justicia:

i.– Ejercer el derecho de iniciativa ante la legislatura del Estado en materia judicial;

ii.– aprobar sus reglamentos;

iii.– Procesar y sentenciar los litigios que no sean competencia de la suprema 
corte de Justicia de la nación o el senado de la república y que surjan entre:

a).– Poder Ejecutivo y legislatura del Estado;

b) Poder Ejecutivo o legislatura del Estado con algún organismo constitucional 
autónomo;

c) Municipios del Estado con organismos constitucionales autónomos, el Poder 
Ejecutivo o legislatura del Estado; y 

d) los Municipios del Estado.

iv.– conocer como jurado de sentencia en las causas de responsabilidad a que se 
refiere el título séptimo de esta constitución;

v.– Presentar a la legislatura un informe por escrito sobre el estado que guarde la 
impartición de justicia en la entidad, en el mes de septiembre de cada año;
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vi.– Elegir al Presidente del tribunal superior de Justicia; y

vii.– las demás que establezcan las leyes

artículo 71.– los jueces de la entidad serán designados por el tribunal superior 
de Justicia a propuesta del consejo de la Judicatura con base en criterios objetivos 
y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezca la ley. durarán en 
su encargo seis años pudiendo ser ratificados en los términos que señale la ley 
orgánica del Poder Judicial y desempeñarán su función mientras no fueren decla
rados legalmente incapaces o sean removidos ya sea en términos del título séptimo 
de esta constitución o por falta grave establecida en la ley y determinada por el 
consejo de la Judicatura.

la remoción por falta grave, tanto en el caso de magistrados como jueces, deberá 
determinarse previo procedimiento establecido en ley en el que se respeten la ga
rantía de audiencia y mediante determinación fundada y motivada.

Para ser designado juez deberán cubrirse los siguientes requisitos:

i.– ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

ii.– contar al menos con 30 años de edad al momento del nombramiento;

iii.– contar, el día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 
profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución legal
mente facultada para ello; y

iv.– gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena de más de un año de prisión, pero si se trata de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza u otro que afecte seriamente la buena fama en el concepto 
público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena.

cuando un juez advierta que una norma legal puede resultar injusta, podrá pre
sentar por escrito ante el Pleno del tribunal superior las consideraciones que 
estime pertinentes, a efecto que dicho órgano proceda al análisis de las mismas y, 
en su caso, elaborar y presentar el proyecto de la iniciativa de ley correspondiente.

TranSiTorioS

ÚniCo: las disposiciones relativas a la duración del cargo de magistrados y jueces 
serán aplicables a los nombramientos hechos posteriormente a la entrada en vigor 
de las presentes reformas, por lo que aquellos que actualmente ocupen los cargos lo 
harán en los términos establecidos al momento de su designación o ratificación.

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa, 
PuBliQuE Y oBSErvE.
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aProBaDo En DEFiniTiva En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTu
YEnTES DE 1916–1917” rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo, 
a loS TrECE DÍaS DEl MES DE oCTuBrE DEl aÑo DoS Mil CinCo, 
una vEz HECHo El CÓMPuTo CorrESPonDiEnTE DE loS voToS 
EMiTiDoS Por loS aYunTaMiEnToS DEl ESTaDo.

aTEnTaMEnTE
liv lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉTaro
MESa DirECTiva

DiP. JoSÉ HuGo CaBrEra ruiz 
PrESiDEnTE
rúbrica

DiP. raFaEl MonToYa BECErra 
PriMEr SECrETario 
rúbrica

lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Queré
taro, en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 57 fracción i de la constitución 
Política del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga; expido y promulgo la 
presente ley que reforma la constitución Política del Estado libre y soberano de 
Querétaro arteaga en materia del Poder Judicial; en el Palacio de la corregidora, 
sede del Poder Ejecutivo del Estado, el día veintisiete del mes de octubre del año 
dos mil cinco, para su debida publicación y observancia.

liC. FranCiSCo GarriDo PaTrÓn 
GoBErnaDor ConSTiTuCional DEl ESTaDo 
rúbrica

liC. JoSÉ alFrEDo BoTEllo MonTES 
SECrETario DE GoBiErno 
rúbrica
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ToMo CXXXiX. Santiago de Querétaro, Qro., 31 de enero de 2006. no. 6  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo liBrE 
Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa

PoDE lEGiSlaTivo

liC. FranCiSCo GarriDo PaTrÓn, gobErnador constitucional 
dEl Estado librE Y sobErano dE QuErétaro artEaga, a los 
habitantEs dEl MisMo, sabEd QuE:

la QuinCuaGÉSiMa CuarTa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuE
rÉTaro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn 
loS arTÍCuloS 40 Y 41 FraCCionES ii Y XXXiv DE la ConSTiTu
CiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo liBrE Y SoBErano DE QuErÉTaro 
arTEaGa, Y

ConSiDEranDo

1. Que la consolidación del Poder Público es un punto angular de la reforma del 
Estado en lo que se refiere a las facultades de los Poderes legislativo, Ejecutivo 
y Judicial. dichas reformas deben establecer claramente las líneas que dividen las 
funciones de los mismos, más con el propósito de una estricta separación de pode
res que con una visión de que la claridad de conceptos genere certidumbre al ciu
dadano de las atribuciones de cada poder y cómo hacerlas efectivas de la manera 
más precisa posible.
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2. Que el Poder legislativo es una institución importantísima para la vida democrá
tica de los queretanos. Es justamente de ahí, donde, a partir del principio de repre
sentación, emanan las leyes, así como otros acuerdos de vital importancia para el 
quehacer de los ciudadanos. además, la legislatura del Estado genera otro tipo de 
decisiones, como pueden ser la presupuestal o la de control mediante la fiscaliza
ción de las cuentas públicas.

3. Que es justamente por la relevancia que tiene el Poder legislativo en las defini
ciones trascendentales en el Estado de Querétaro que nuestra constitución debe 
adecuarse.

4. Que lo cierto es que como texto legal, la constitución no se ha adecuado a las 
nuevas condiciones políticas y sociales de nuestra entidad e incluso algunas refor
mas constitucionales previas han resultado en antinomias jurídicas, por lo que este 
dictamen pretende generar una solución a dichos rezagos de nuestra ley suprema en 
el Estado.

5. Que en el artículo 25 se agrega la palabra oficial, en referencia a la información 
que deberá servir como base para la demarcación territorial de los distintos distritos 
uninominales, toda vez que las recientes reformas a la constitución Política de los 
Estado unidos Mexicanos, en su artículo 25, prevén la formación de un sistema 
nacional de información que aglutine datos generados dentro y fuera del gobierno 
que, en su caso, tendrán el carácter de oficiales. se pretende, entonces, que al jus
tificar sus decisiones en cuanto a la demarcación territorial de los distritos uninomi
nales, ésta tendrá como base información de tipo oficial y no simples afirmaciones 
o datos no generados en un proceso serio y preciso. cabe señalar que este párrafo 
del artículo 25, al enunciar las palabras geográfica, demográfica y socioeconómica 
no lo hace con un afán de determinar que la primera tendrá más peso que la segun
da o la tercera, sino que serán factores que examinados conjuntamente podrán 
generar una propuesta integral en los casos que se deba modificar la demarcación 
territorial de los distritos uninominales.

6. Que otro aspecto importante es el que señala el artículo 29 al ampliar la invio
labilidad del recinto en donde se reúnan a sesionar los diputados, estableciendo 
que no sólo se habrá de garantizar estas condiciones en ese lugar, sino en cualquier 
otro que continuamente o eventualmente tenga el carácter de recinto oficial, como 
pudiera ser el caso del lugar donde sesionen las comisiones, o los casos en que se 
habiliten lugares determinados para llevar a cabo sesiones solemnes de la legislatu
ra del Estado distintos a los recintos legislativos.

7. Que es una demanda constante de la sociedad el que se dé una mayor producti
vidad en el trabajo legislativo. En este sentido, se ha propuesto o bien eliminar los 
períodos de receso o bien hacer más largos los períodos ordinarios. Esta legislatura 
ha decidido la segunda opción, ampliar un mes más el periodo legislativo. En cuan
do a la opción de eliminar los períodos de receso para generar un periodo ordinario 
permanente por todo el año se decidió no hacerlo, toda vez que se consideró que 
los recesos tienen entre otras, la finalidad de generar espacios de contacto entre el 
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representante y sus representados, lo que quedará a su decisión hacerlo o no. 
además el período de receso no impide propiamente el trabajo en comisiones, 
sino que tan solo implica que no se sesionará regularmente, al menos que se llame 
a un período extraordinario. Es importante recordar, además de que aún existen 
fórmulas para alargar los períodos en casos necesarios lo cual hace posible, si fuera 
el caso, que por situaciones extraordinarias de trabajo legislativo, el período pudiera 
durar tanto como lo determine la propia legislatura.

8. Que en relación con la expedición del decreto para la apertura o cierre de los 
períodos ordinarios de sesiones legislativas contenido en el artículo 31 de la cons
titución del Estado anterior a la reforma, y toda vez que ya el artículo 30 de dicho 
ordenamiento establece las fechas de inicio y término de los períodos ordinarios, 
se adecua la redacción para estar en consonancia con las disposiciones de la ley 
orgánica del Poder legislativo, que reglamenta con mayor precisión y de acuerdo a 
los tiempos y los trabajos legislativos, la fecha o fechas en que habrán de concluirse 
o iniciarse las actividades legislativas.

9. Que la presente ley también acaba con una antinomia que existía en nuestra 
constitución: la existencia de dos mecanismos para superar las observaciones del 
Ejecutivo. En el texto vigente, tanto el artículo 35 en su fracción viii como el ar
tículo 37 hablaban de distintos tipos de mayoría para que la legislatura pudiera 
confirmar una determinación de la misma que hubiera sido observada por el Eje
cutivo, donde en el primer caso, se hablaba de mayoría de los integrantes y, en el 
segundo, de mayoría calificada, lo cual, en la práctica e incluso en los tribunales, 
generó problemática para determinar cuál era la correcta al momento de estar 
en el supuesto.

10. Que en el caso del artículo 37, se elimina la posibilidad de que se lleve a la prác
tica el llamado veto de bolsillo, más aún cuando la suprema corte de Justicia de la 
nación ha fallado al respecto dejando a los Ejecutivos Estatales sin posibilidad de 
dejar sin efecto determinaciones que conforme al procedimiento legal haya tomado 
la legislatura y que por la simple determinación de no publicarlas por parte del 
Ejecutivo, éstas nunca surtan efectos. se establece también una alternativa de publi
cación distinta a la oficial, en el caso de la negativa del Ejecutivo a publicar para 
que de esta manera entre en vigor la disposición relativa.

11. Que el artículo 39 enumera de forma más precisa aquellas resoluciones de la 
legislatura las cuales no están sujetas a observaciones por parte del Ejecutivo. El texto 
existe en la constitución vigente, pero sin un orden de incisos que lo hicieran más 
claro y añadiendo los acuerdos relativos a los nombramientos de servidores públicos.

12. Que se amplían y aclaran las facultades del legislativo contenidas en la consti
tución, partiendo principalmente de la base del artículo 124 de la constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos.

13. Que en el caso del artículo 44, las facultades de la comisión Permanente sufren 
modificaciones menores, pero de fondo en la operación y agilización del trabajo 
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legislativo. Entre ellas, la legislatura determinó que la comisión Permanente tenga 
facultades de turnar a comisión las iniciativas de ley presentadas en su periodo, 
toda vez que actualmente esto sólo es posible cuando dentro del período de receso 
se convoca a sesión extraordinaria, lo que hace muy poco ágil el proceso para que 
las comisiones integren a su carga de trabajo las nuevas iniciativas presentadas.

14. Que el artículo 47 presenta una transformación en cuanto al proceso de fisca
lización de las cuentas públicas. la contaduría Mayor se transforma de ser sólo un 
órgano de asesoría técnica de la legislatura en una Entidad superior de Fiscaliza
ción del Estado dependiente jerárquicamente del Poder legislativo y que tendrá 
patrimonio propio y personalidad jurídica de acuerdo a la ley, además de contar 
con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones. sus princi
pales funciones quedan establecidas en el texto constitucional, para que posterior
mente sean desarrolladas en lo particular, así como sus definiciones y procedimientos 
en ley secundaria. la Entidad superior de Fiscalización del Estado como resultado de 
determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda Pública Federal Estatal 
o Municipal, lo hará del conocimiento de las instancias correspondientes para el 
fincamiento de responsabilidades en cuanto a los responsables de las indemnizacio
nes y sanciones pecuniarias correspondientes, es decir, que la Entidad promoverá 
ante las contralorías estatales o municipales, el Ministerio Público o la legisla
tura del Estado lo conducente. se despartidiza su esencia, toda vez que se establece 
para su titular requisito el no haber pertenecido a Partido político con tres años de 
anterioridad, ni menos al momento de ejercer tan trascendental función. además, 
para privilegiar el consenso sobre tan importante determinación, el dictamen pro
pone que la elección de titular de la entidad superior de Fiscalización del Estado 
sea electo por las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura, lo cual 
dará mayor fortaleza a la posición del titular designado y lo legitimará para llevar a 
cabo sus funciones.

Por lo anterior, esta Quincuagésima cuarta legislatura aprueba la siguiente:

lEY QuE rEForMa DivErSoS arTÍCuloS DEl TÍTulo TErCEro, 
CaPÍTulo PriMEro DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo 
liBrE Y SoBErano DE QuErÉTaro arTEaGa

arTÍCulo ÚniCo. se reforman los artículos 23, 25, 28, 29, 30, 31, 32, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 44, 47 y 87 relativos al capitulo Primero titulo tercero de la 
constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, para 
quedar como sigue:

artículo 23.– El Poder Público del Estado se divide para su ejercicio en legislativo, 
Ejecutivo y Judicial.

nunca podrán reunirse más de una de estas funciones en una persona o grupo de 
personas, ni depositarse el legislativo en un individuo.

artículo 25.– la legislatura…
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la demarcación territorial de los distritos uninominales se determinará tomando 
en cuenta la información oficial geográfica, demográfica y socioeconómica de las 
distintas regiones y localidades del Estado.

los diputados…

artículo 28.– la legislatura del Estado expedirá un decreto con el sólo efecto 
de dar a conocer en toda la entidad, la declaración de gobernador electo o desig
nado que hubiere emitido, en su caso, el consejo general del instituto Electoral 
de Querétaro, la autoridad jurisdiccional competente en la materia o la propia 
legislatura.

artículo 29.– los diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten 
en el desempeño de sus funciones.

la legislatura velará por el respeto al fuero constitucional de los diputados y la 
inviolabilidad de sus recintos oficiales.

artículo 30.– la legislatura del Estado se instalará el 26 de septiembre del año 
que corresponda y tendrá durante cada año de ejercicio dos períodos ordinarios de 
sesiones. El primero se iniciará el 27 de septiembre y concluirá el 31 de diciembre; 
el segundo se iniciará el día 1º de abril y terminará el 31 de julio.

artículo 31.– la legislatura no podrá instalarse sin la concurrencia de las dos ter
ceras partes del número total de sus miembros. al iniciar, concluir o prolongar las 
actividades legislativas en los períodos ordinarios y extraordinarios, respectiva
mente, se emitirá el decreto en los términos de ley.

artículo 32.– la legislatura celebrará una sesión pública y solemne, dentro de 
los últimos diez días del mes de julio de cada año, a la que acudirá el titular del 
Poder Ejecutivo para rendir un informe del estado general que guarde la adminis
tración pública. El Presidente de la legislatura dará contestación al informe, refi
riéndose al mismo en términos generales.

artículo 34.– cuando se discuta una iniciativa, la legislatura podrá solicitar a los 
titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial, a los ayuntamientos del Estado, u or
ganismos autónomos, que envíen un representante para que intervenga en los 
trabajos de estudio y dictamen.

artículo 35.– El procedimiento a que someterán las iniciativas y dictámenes de 
ley, decreto o acuerdo, será el siguiente:

i.– Presentada ante la legislatura, una iniciativa de ley, decreto o acuerdo, el presi
dente dará cuenta al Pleno de la legislatura y ordenará el turno para su estudio y 
dictamen, a la comisión respectiva, salvo las iniciativas que se tramiten por urgen
cia u obvia resolución o asuntos que no se encontraran integrados en el orden del 
día, mismos que deberán leerse en su totalidad ante el Pleno;
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ii.– la comisión que conozca, emitirá por escrito el dictamen que proceda dentro 
del plazo que señala la ley, dándose cuenta al Pleno;

iii.– Enseguida se someterá, por medio de un secretario, a discusión, el dictamen 
respectivo, agotada la cual, se someterá a votación, en los términos de ley. cuando 
lo acuerde el Pleno, podrá someterse a discusión y a votación una iniciativa en la 
misma sesión en la que se le dio lectura, cuando se califique de urgente u obvia 
resolución;

iv.– aprobada una iniciativa por el Pleno de la legislatura se emitirá el proyecto 
correspondiente y previo trámite de ley, se remitirá al Ejecutivo quien, si no tuviere 
observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente;

v.– si la iniciativa es rechazada, el Presidente ordenará comunicar por escrito esta 
circunstancia a su autor;

vi.– se considera ley, decreto o acuerdo todo proyecto no devuelto por el Poder 
Ejecutivo con observaciones a la legislatura, dentro de los diez días hábiles si
guientes a su recepción; y

vii.– El Poder Ejecutivo, podrá rechazar la publicación de un proyecto de ley, 
decreto o acuerdo, devolviéndola con observaciones a la legislatura, y se some
terá de nueva cuenta al procedimiento legislativo, requiriéndose para su aprobación 
el voto de las dos terceras partes de sus miembros, en cuyo caso el Poder Ejecutivo 
estará obligado a su promulgación y publicación.

artículo 36.– El Poder Ejecutivo, deberá publicar todo proyecto de ley, decreto 
o acuerdo que no haya observado, en un plazo no mayor de diez días hábiles.

la ley orgánica del Poder legislativo y las disposiciones reglamentarias de éste, 
para su vigencia y validez no requerirán la promulgación, ni publicación del Poder 
Ejecutivo.

artículo 37.– todo proyecto que haya sido observado por el Poder Ejecutivo y 
que sea confirmado por las dos terceras partes de la legislatura, se declarará 
ley, decreto o acuerdo, en su caso, y se remitirá al Ejecutivo para su promulgación 
y publicación. En caso que el Poder Ejecutivo no realice la publicación respec
tiva, en un plazo no mayor de diez días hábiles, el Poder legislativo ordenará su 
publicación en los principales medios escritos de comunicación y circulación estatal, 
surtiendo ésta plenos efectos legales.

las votaciones de las leyes o decretos serán siempre nominales y tratándose de 
acuerdos serán económicas, excepto en los casos en que la ley establezca otro modo.

cuando la legislatura participe en el procedimiento a que se refiere el artículo 
135 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, la resolución 
que adopte se tomará por mayoría de votos de sus integrantes y deberá expresarse 
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solamente a favor o en contra, pero las razones que la justifiquen podrán comuni
carse al congreso de la unión con el acuerdo que se expida.

artículo 38.– En la interpretación, reforma, adición o derogación de una ley, decreto 
o acuerdo, se observarán los mismos trámites establecidos para su formación. 

a la legislatura le corresponde declarar sobre la naturaleza de sus resoluciones, 
cuando se dudare de ella.

artículo 39.– El Poder Ejecutivo no podrá realizar observaciones a las siguientes 
resoluciones de la legislatura:

i.– las relativas a los actos de su competencia en materia de juicio político y decla
ración de procedencia;

ii.– las que se refieren a las normas que definen la organización y régimen interno 
del Poder legislativo y sus disposiciones reglamentarias; y 

iii.– las que convoquen a elecciones extraordinarias y a sesiones de la legislatura.

artículo 40.– las resoluciones de la legislatura no tendrán otro carácter que el de 
ley, decreto o acuerdo.

las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean aprobadas por la legisla
tura y promulgadas y publicadas por el Ejecutivo o en su caso por el Poder legislativo.

si la ley no señala el día en que deba comenzar a observarse, será obligatoria 
desde el día siguiente al de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del 
Estado, o en los casos de excepción que señala esta constitución.

artículo 41.– son facultades…

i.– Expedir…

ii.– aprobar leyes en materia de educación, de conformidad con los principios 
establecidos en el artículo 3º. de la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos.

iii.– Ejercer el derecho de iniciativa ante el congreso de la unión y ser parte del 
constituyente Permanente en los términos de la constitución Política de los Es
tados unidos Mexicanos.

iv.– legislar en materia municipal de conformidad con lo establecido en la cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos.

v.– a la Xiv.–…
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Xv.– Elegir conforme a esta constitución y demás normas aplicables, respetando 
los procedimientos de selección que en su caso se establezcan, a los Magistrados 
del tribunal superior de Justicia y del tribunal de lo contencioso administra
tivo; al Presidente de la comisión Estatal de derechos humanos, a los consejeros 
Electorales del instituto Electoral de Querétaro, a los integrantes de la comi
sión Estatal de información gubernamental; al titular de la Entidad superior de 
Fiscalización y a los demás servidores públicos cuya designación le competa de acuerdo 
con las leyes;

Xvi.– conceder licencia…

Xvii.– citar a comparecer, en comisiones o en Pleno, por conducto de los titula
res, a los servidores públicos de las dependencias y organismos del Ejecutivo, del 
Judicial y de los Municipios, las entidades paraestatales, organismos autónomos y 
cualquier otra entidad pública, para que ilustren sobre algún asunto de su com
petencia, solicitar o recibir de los mismos la documentación e informes necesarios 
para el cumplimiento de sus atribuciones.

la negativa reiterada y sin justificación de las autoridades a que se refiere esta frac
ción para comparecer ante el Pleno o las comisiones de la legislatura, será causa 
de responsabilidad en los términos de lo dispuesto por esta constitución.

Xviii.– a la XXiii.–…

XXiv.– aprobar anualmente la ley de ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, 
así como la ley de ingresos de cada municipio, previo estudio, discusión y, en su 
caso, modificación a los proyectos enviados, una vez aprobadas las contribuciones 
en el caso del presupuesto estatal que, a su juicio, deban decretarse para cubrirlo.

En tanto no se aprueben y entre en vigor alguna de las leyes o Presupuesto de Egre
sos a que se refiere esta fracción, se aplicarán de manera provisional para el si
guiente ejercicio fiscal las leyes de ingresos estatal y municipal, y el Presupuesto 
de Egresos del Ejercicio Fiscal anterior.

XXv.– Para expedir la ley que regule la organización de la Entidad superior de 
Fiscalización del Estado y las demás que normen la gestión, control y evaluación 
de la administración pública estatal y privada que maneje recursos públicos, y pedir 
informes a dicho organismo, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, al 
desempeño de las funciones de la Entidad superior de Fiscalización del Estado, 
en los términos que disponga la ley.

XXvi.– a la XXXiii.–…

XXXiv.– aprobar, reformar, abrogar o derogar leyes, decretos y acuerdos en todos 
los ramos de la administración pública del Estado y de todos aquellos en los cua
les la legislatura del Estado tenga facultades de acuerdo a la constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos y las leyes federales.
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XXXv.– todas las demás que esta constitución y las leyes le otorguen.

artículo 44.– las facultades y obligaciones de la comisión Permanente son:

i.– conocer y desahogar los asuntos que no sean de competencia exclusiva del Pleno 
de la legislatura y ordenar el turno a comisión para su estudio y dictamen de las 
iniciativas de ley, decreto o acuerdo que se reciban fuera de los períodos ordinarios.

ii.– En los casos previstos por esta constitución; acordar por sí o a petición del 
Ejecutivo, la convocatoria a período extraordinario, determinando la fecha para el mismo 
mediante decreto. asimismo podrá adicionar o derogar algún asunto del decreto 
respectivo cuando así convenga.

iii.– El gobernador del Estado publicará el decreto respectivo, en un término no 
mayor de tres días hábiles, sin que sea impedimento para emitir y girar las convo
catorias correspondientes a las sesiones extraordinarias.

iv a Xii.–…

artículo 47.– la Entidad superior de Fiscalización del Estado dependerá jerárqui
camente del Poder legislativo y tendrá personalidad jurídica y patrimonio propio 
de conformidad con la ley, además contará con autonomía técnica y de gestión en 
el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcio
namiento y resoluciones, en los términos que disponga su ley orgánica y las demás 
leyes aplicables. la función de fiscalización será ejercida conforme a los principios 
de posterioridad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

la Entidad superior de Fiscalización del Estado será autoridad en la materia, inde
pendiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y tendrá a su cargo pri
mordialmente:

i.– Fiscalizar, en forma posterior, los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la 
aplicación de fondos y recursos de los Poderes del Estado, los Municipios, los orga
nismos constitucionales autónomos, los organismos públicos descentralizados, em
presas de participación estatal y municipal, los fideicomisos y en general cualquier 
persona física o moral, que recaude, administre, maneje o ejerza recursos públicos, 
así como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, 
estatales y municipales.

ii– Entregar el informe del resultado de la revisión de la cuenta Pública a la legis
latura del Estado, dentro del plazo que establezca la ley. dentro de dicha informa
ción se incluirán los dictámenes de su revisión y el apartado correspondiente a la 
fiscalización y verificación del cumplimiento de los programas, que comprenderá 
los comentarios y observaciones de los auditados, mismos que tendrán carácter 
público.
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la entidad superior de Fiscalización del Estado deberá guardar reserva de sus actua
ciones y observaciones hasta que rinda los informes a que se refiere este artículo; la 
ley orgánica establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

iii.– investigar los actos y omisiones que impliquen una irregularidad o conducta 
ilícita en el ingreso, egreso, manejo, registro, custodia y aplicación de fondos y recur
sos federales, estatales y municipales y efectuar visitas domiciliarias, únicamente para 
exigir la exhibición de libros, papeles, bases de datos o archivos indispensables para la 
realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades estable
cidas para los cateos.

iv.– determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda Pública Federal, 
Estatal y Municipal o al patrimonio de los entes públicos estatales y municipales en 
los términos de la ley reglamentaria, así como promover ante las autoridades com
petentes el fincamiento de otras responsabilidades; promover las acciones de respon
sabilidad a que se refiere el título séptimo de esta constitución y presentar las 
denuncias y querellas penales, en cuyos procedimientos tendrá la intervención que 
señale la ley.

la legislatura del Estado designará al titular de la Entidad superior de Fiscalización 
del Estado por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes. dicho titular 
durará en su encargo seis años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola 
vez. Podrá ser removido, exclusivamente, por las causas señaladas en el título 
séptimo de esta constitución con la misma votación requerida para su nom
bramiento y conforme a los procedimientos que la ley prevea.

Para ser titular de la Entidad superior de Fiscalización del Estado se requiere:

a) ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; tener 
cuando menos treinta años cumplidos al día de su designación;

b) Poseer al día de su designación con antigüedad de cinco años, título profesional 
de licenciatura afín a las funciones de la Entidad;

c) gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que 
amerite pena privativa de libertad de más de un año de prisión; pero si se tratare 
de falsificación o delito patrimonial u otro que lastime seriamente la buena fama 
en el concepto público, el aspirante no podrá ser electo para el cargo, cualquiera que 
haya sido la pena;

durante el ejercicio de su encargo y tres años anterior a su designación el titular 
de la Entidad no podrá formar parte de ningún Partido político, ni haber sido diri
gente o candidato de elección popular. tampoco podrá, durante su encargo, desem
peñarse en otro empleo, cargo o comisión, salvo las asociaciones científicas, docentes, 
artísticas o de beneficencia.

los Poderes del Estado y los sujetos de fiscalización estarán obligados, en los tér
minos de ley, a rendir cuentas del ejercicio presupuestal que corresponda ante la 
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Entidad superior de Fiscalización del Estado, así como a facilitar los auxilios que 
requiera la misma para el ejercicio de sus funciones.

El Poder Ejecutivo aplicará el procedimiento administrativo de ejecución para el 
cobro de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias a que se refiere la fracción 
iv del presente artículo.

artículo 87– los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la 
legislatura del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contri
buciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

la legislatura del Estado aprobará las leyes de ingresos de los Municipios, revisará 
y fiscalizará sus cuentas públicas. los ayuntamientos deberán presentar el estado 
que guarde su cuenta pública a la legislatura del Estado por conducto de la entidad 
superior de Fiscalización del Estado. los presupuestos de egresos serán aprobados 
por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles.

los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 
por los ayuntamientos o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley.

TranSiTorioS

PriMEro. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial del Estado de Querétaro “la sombra de arteaga”, una vez veri
ficado el procedimiento a que se refiere el artículo 103 de la constitución Política 
del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga.

SEGunDo. la legislatura del Estado tendrá 30 días hábiles contados a partir del 
inicio de vigencia de la presente ley para expedir la ley reglamentaria de la Enti
dad superior de Fiscalización.

TErCEro. una vez que entre en vigor la ley reglamentaria de la Entidad, el 
personal administrativo y los recursos materiales y financieros de que actualmente 
dispone la contaduría Mayor de hacienda de la legislatura del Estado, pasarán a 
formar parte de esta Entidad superior de Fiscalización observándose en lo con
ducente las disposiciones de la ley para la entrega–recepción administrativa en el 
Estado de Querétaro.

la legislatura, una vez que entre en vigor la ley reglamentaria de la Entidad, de
signará conforme a los procedimientos y requisitos señalados en el texto constitu
cional y legal al titular de la Entidad superior de Fiscalización del Estado.

las reformas realizadas a los artículos 41 fracciones Xv y XXv, 47 y 87 por la pre
sente ley, entrarán en vigor una vez que inicie su vigencia la ley reglamentaria 
de la Entidad.
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lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa, 
PuBliQuE Y oBSErvE.

aProBaDo En DEFiniTiva En la SEDE DEl PoDEr lEGiSlaTivo 
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, a loS vEinTiSiETE DÍaS DEl MES DE 
EnEro DEl aÑo DoS Mil SEiS, una vEz QuE la CoMiSiÓn PErMa
nEnTE DE ConForMiDaD Con El arTÍCulo 103 DE la ConSTiTu
CiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo liBrE Y SoBErano DE QuErÉTaro 
arTEaGa rEalizÓ El CoMPuTo CorrESPonDiEnTE DE loS voToS 
EMiTiDoS Por loS aYunTaMiEnToS DEl ESTaDo.

aTEnTaMEnTE
liv lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉTaro
CoMiSiÓn PErManEnTE

DiP. MarÍa SanDra uGalDE BaSalDÚa 
PrESiDEnTa 

DiP. JoSÉ luiS aGuilEra riCo 
SEGunDo SECrETario

lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Queré
taro, en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 57 fracción i de la constitución 
Política del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga; expido y promulgo 
la presente ley que reforma diversos artículos del título tercero, capítulo Primero 
de la constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga; 
en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, el día treinta 
del mes de enero del año dos mil seis, para su debida publicación y observancia.

liC. FranCiSCo GarriDo PaTrÓn 
GoBErnaDor ConSTiTuCional DEl ESTaDo 
rúbrica

liC. JoSÉ alFrEDo BoTEllo MonTES 
SECrETario DE GoBiErno 
rúbrica
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ToMo CXl. Santiago de Querétaro, Qro., 12 de enero de 2007. no. 2  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo liBrE 
Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa

PoDEr lEGiSlaTivo

liC. FranCiSCo GarriDo PaTrÓn, gobernador constitucional del Es
tado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGÉSiMa QuinTa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉ
Taro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn loS 
arTÍCuloS 40 Y 103 DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo 
liBrE Y SoBErano DE QuErÉTaro arTEaGa, Y

ConSiDEranDo

1. si bien la constitución Política del Estado es considerada rígida en sentido teó
rico, al exigir para su reforma una serie de requisitos cuya factibilidad política cada 
vez es más difícil de lograr, continúa requiriendo importantes modificaciones, y nos 
seguirá presionando aun más para continuar con los cambios que ésta nos exija.

2. Que la constitución debe cambiarse conforme a las necesidades y aspiraciones 
que se adecuen a nuestra sociedad, conjugándose los intereses de todos y para todos.

3. Que los Poderes del Estado convocaron a una mesa denominada la reforma del 
Estado para abrir este importante proceso de reforma del marco legal a los ciuda
danos; conforme a la metodología aprobada por los integrantes de la mesa para la 
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reforma del Estado y previa consulta se recibieron en dicha instancia cinco pro
puestas de reforma a la constitución Política del Estado libre y soberano de 
Querétaro arteaga, cuyo contenido fue evaluado para la reforma.

4. Que el título Primero del texto constitucional establece los derechos fundamen
tales de los habitantes del Estado. destaca los derechos de integración y desarrollo 
de la familia, la protección a aquellos sectores y grupos en situación especial (los 
jóvenes, los adultos mayores, las personas en desventaja física) y el reconocimiento de 
derechos a la mujer y a la equidad de género, así como los derechos al deporte, a la 
recreación y a la cultura. Junto a los principios elementales de libertad, igualdad 
y seguridad, se eleva a la máxima importancia la expresa prohibición de discri
minar a las personas en razón de cualquier circunstancia o situación; se exaltan, 
asimismo, los derechos de la dignidad humana: el honor, la intimidad del indi
viduo y su familia y el libre desarrollo de la personalidad. con la inclusión de tales 
derechos esenciales, en nuestra constitución Política se realza la dignidad de la 
persona como un valor que se resguarda, primero, en la esfera individual y fami
liar de su entorno inmediato y, segundo, en el conjunto de derechos sociales que lo 
incorporan a las actividades sociales, culturales y económicas de la vida colectiva, 
principalmente los derechos sociales a la educación, la salud, la vivienda y un desa
rrollo económico sustentable.

5. Que se establece como derechos que gozarán los queretanos no sólo aquellos 
que establece la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, sino que 
se amplía, incluso, a los tratados internacionales de los que México forme parte. 
además garantiza que los derechos fundamentales no pueden ser limitados o res
tringidos mediante ningún procedimiento de democracia semidirecta, toda vez 
que constituyen derechos naturales de los hombres.

6. Que se establece el principio de sustentabilidad tan importante para el desarrollo 
integral de nuestra Entidad, mientras que se eleva a rango constitucional el dere
cho de los queretanos a un medio ambiente adecuado, así como la obligación de 
gobierno y gobernados de protegerlo conjuntamente con los recursos naturales 
que le dan sustento.

7. los recursos naturales en el Estado de Querétaro sólo podrán ser explotados en 
los términos que establezcan las leyes; en un principio básico de policía adminis
trativa cualquiera violación a estos principios dará causa a sanción y, en su caso, a 
la reparación del daño.

8. Que se constituye el derecho a la información y el pleno respeto a los derechos 
humanos concientes de que una sociedad democrática lo es sobre todo gracias a 
que está debida y oportunamente informada de su entorno y, especialmente, de los 
asuntos públicos; además de garantizar el respeto a sus derechos fundamentales.

9. Que la justicia adquiere el nivel de principio constitucional y se prescribe el 
derecho fundamental de las personas de recibir la procuración y administración de 
justicia, pero sin detrimento de medios alternos de solución de conflictos. asimismo 
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se establece un sistema integral de justicia aplicable a quienes, teniendo entre doce 
años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, se les atribuya la realización 
de una conducta tipificada como delito por las leyes penales, a efecto de dar cum
plimiento al transitorio segundo a la reforma de la constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos, de fecha 12 de diciembre de 2005.

10. Que se introduce como nuevo derecho social el reconocimiento constitu
cional a la libre determinación de los pueblos indígenas dentro del marco de la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. Esta reforma no sólo obe
dece al entorno pluricultural y multiétnico en que nos reconocemos y actuamos, 
sino, además, el reconocimiento histórico, a la preservación y al desarrollo cultural 
de los pueblos indígenas cuya presencia y desarrollo histórico constituyen la base de 
la nación mexicana y cuyas lamentables condiciones materiales de vida no deben 
ser toleradas por una sociedad que se llama democrática y justa.

Por lo anterior, esta Quincuagésima Quinta legislatura declara la aprobación de la 
siguiente:

lEY QuE rEForMa loS arTÍCuloS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10,11 Y 12 
rElaTivoS al CaPÍTulo ÚniCo DEl TÍTulo PriMEro DE la 
ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo liBrE Y SoBErano DE 
QuErÉTaro arTEaGa

arTÍCulo ÚniCo. se reforman los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11 y 12 
relativos al capítulo i de la constitución Política del Estado libre y soberano de 
Querétaro arteaga, para quedar como siguen:

arTÍCulo 1.– El Estado de Querétaro arteaga es parte integrante de la Federa
ción Mexicana. Es libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interno y solo 
delega sus facultades al supremo Poder de la Federación en aquello que fije expre
samente la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

arTÍCulo 2.– En el Estado de Querétaro toda persona gozará de los derechos 
que establece la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, las leyes 
federales, los tratados internacionales, esta constitución y las leyes que de ella ema
nen. los derechos establecidos en estos ordenamientos no podrán ser limitados 
o restringidos mediante plebiscito o referéndum. las autoridades del Estado sal
vaguardarán el régimen de derechos y libertades de todas las personas por el sólo 
hecho de encontrarse en el territorio estatal.

arTÍCulo 3.– las autoridades estatales y municipales promoverán la integración, 
desarrollo y fortalecimiento de la familia, sus fines de unidad, convivencia armónica 
y ayuda mutua, imponiendo derechos y obligaciones recíprocos entre ambos cónyu
ges, y la preservación de los valores de la comunidad; adoptarán medidas que pro
picien el desarrollo físico, emocional y mental de los menores, de los jóvenes y 
de todos aquellos que por circunstancias particulares lo requieran; fomentarán la 
participación de la niñez y la juventud en actividades culturales, cívicas, sociales, 
ecológicas, políticas y deportivas; establecerán un sistema permanente de tutela, 



Digesto ConstituCional MexiCano918

apoyo e integración social de los adultos mayores y de las personas discapacitadas 
que se encuentren en condiciones de desventaja física o mental, para facilitarles 
una vida de mayor calidad, digna, decorosa y su pleno desarrollo, y promoverán 
la difusión del deporte, la recreación y la cultura entre la población. toda forma de 
discriminación será sancionada por la ley.

las autoridades promoverán las condiciones de equidad necesarias para el pleno 
goce de la libertad, la igualdad, la seguridad y la no discriminación de las personas 
y garantizarán el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y al libre desa
rrollo de la personalidad.

arTÍCulo 4.– la educación que impartan los gobiernos estatal y municipales, los 
organismos descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento 
de validez de estudios, cualquiera que sea su tipo o modalidad, se ajustará a los prin
cipios que establece el artículo 3º. de la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos y las leyes que de ella emanen. además, promoverá el conocimiento de 
la geografía, la cultura y las características sociales y económicas del Estado, sus 
valores arqueológicos, arquitectónicos e históricos, las tradiciones, lenguas y creen
cias de los grupos étnicos y el papel de éstos en la configuración y desarrollo de la 
historia e identidad de la nación mexicana.

El sistema educativo estatal estará orientado a formar en los valores cívicos y demo
cráticos y a fomentar el trabajo productivo para una convivencia social armónica, 
promoviendo además el desarrollo de la ciencia y tecnología.

El gobierno del Estado garantizará la educación básica para que las familias de 
escasos recursos económicos aseguren la educación básica de los menores.

las universidades e instituciones Públicas Estatales de Educación superior ten
drán derecho a recibir del Estado un subsidio suficiente y oportuno para el eficaz 
cumplimiento de sus fines, sin detrimento de su autonomía académica.

arTÍCulo 5.– corresponde al Ejecutivo planear, participar, conducir, coordinar 
y orientar el desarrollo integral y sustentable de la entidad para que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una justa distribución del in
greso y la riqueza se permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de indi
viduos y grupos sociales cuya seguridad y bienestar protege esta constitución.

El Ejecutivo del Estado, con el concurso de los sectores de la sociedad, organizará el 
sistema de Planeación democrática y expedirá el Plan Estatal de desarrollo que ser
virá de base a los programas de la administración pública estatal.

arTÍCulo 6.– toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar integral, por lo que es obligación del gobierno del 
Estado, los Municipios y sus habitantes protegerlo en beneficio de las presentes y 
futuras generaciones.
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la protección y conservación de los recursos naturales será prioritaria en el Estado 
de Querétaro, y su explotación sólo será permitida en los términos y modalidades 
que establezcan las leyes.

la ley establecerá las sanciones correspondientes cuando se violen los principios 
establecidos en este artículo, así como la obligación de reparar el daño y perjui
cios ocasionados.

arTÍCulo 7.– El gobierno del Estado y los municipales garantizarán a los indi
viduos el derecho a la información, otorgando el derecho de rectificación conforme 
a la ley.

Esta constitución privilegia el establecimiento de archivos Públicos, cuya función 
primordial será el acopio, resguardo y difusión de documentos públicos, mismos 
que serán regulados por una ley especial de la materia. los archivos Públicos serán 
de libre acceso y sin más limitaciones que el interés estatal y en concordancia con 
las garantías consagradas a los queretanos en esta constitución y en la constitu
ción Política de los Estados unidos Mexicanos.

arTÍCulo 9.– El Estado garantizará el respeto a los derechos humanos, promo
verá su defensa y proveerá las condiciones necesarias para el cabal ejercicio de los 
mismos.

la libertad de expresión y de imprenta son derechos fundamentales de los quere
tanos, sin más límites que el respeto a la vida privada, la moral, la paz pública, los 
derechos de terceros o la provocación de algún delito.

Esta constitución reconoce los derechos de los profesionales de la comunicación, 
privilegiando el respeto a la integridad de su trabajo y el secreto profesional de sus 
fuentes de información.

arTÍCulo 10.– toda persona tiene derecho a que se le procure y administre 
justicia por los tribunales y órganos del Estado, los que estarán expeditos para 
impartirla, utilizando los principios y normas aplicables, en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa, impar
cial y gratuita.

El Estado instituirá un sistema integral de justicia aplicable a quienes, teniendo entre 
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, se les atribuya la reali
zación de una conducta tipificada como delito por las leyes penales. los menores 
de doce años de edad que hayan realizado alguna conducta prevista como delito en 
la ley, sólo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social, en los términos que 
señale la ley.

la operación del sistema estará a cargo de instituciones, tribunales y autoridades 
especializados en la procuración e impartición de justicia para adolescentes, quienes, 
en los términos de las leyes conducentes, podrán aplicar las medidas de orienta
ción, protección y tratamiento que amerite cada caso en particular, atendiendo a la 
protección integral y el interés superior del adolescente, sin demérito de los dere
chos de la víctima.
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cuando resulte procedente, deberá observarse la aplicación de las formas alterna
tivas de justicia. En los procesos seguidos a los adolescentes, se observarán las garan
tías del debido proceso y la independencia entre las autoridades que efectúen la 
remisión y las que impongan las medidas. éstas serán proporcionales a la con
ducta realizada y tendrán como fin la reintegración social y familiar del adolescente, 
así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento sólo se 
utilizará como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda y podrá 
aplicarse únicamente a los mayores de catorce años de edad, por la comisión de 
conductas antisociales calificadas como graves, en los términos de ley.

arTÍCulo 11.– los valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable de 
los gobernados y un derecho fundamental, las autoridades estatales y municipales, 
con la participación responsable de la sociedad civil, promoverán el rescate, pre
servación, enriquecimiento, protección, restauración y difusión del patrimonio 
cultural que define al pueblo queretano, mismos que son inalienables e imprescrip
tibles. las leyes del Estado protegerán el patrimonio cultural de los queretanos.

las culturas populares gozarán de atención especial, el Estado garantizará la emi
sión, recepción y circulación de la información cultural.

arTÍCulo 12.– la sociedad de Querétaro tiene una composición pluricultural 
y multiétnica sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. las leyes y las 
autoridades promoverán y protegerán el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos y 
costumbres, recursos y formas específicas de organización social y garantizará a sus 
integrantes el acceso efectivo a la jurisdicción del Estado. En los juicios y procedimien
tos en que aquellos sean parte, se tomarán en cuenta sus prácticas y costumbres 
en los términos que establezca la ley.

los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación dentro del marco 
constitucional. la expresión concreta de su libertad se hará efectiva mediante la 
autonomía de las comunidades y la potestad para elegir a sus autoridades según 
los usos y costumbres aplicables, sin perjuicio de la unidad nacional y estatal, en los 
términos establecidos por la ley.

El uso y disfrute colectivo de los recursos naturales por las comunidades indígenas 
se realizará de acuerdo con las formas y modalidades de la propiedad previstas en la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

El gobierno del Estado y los gobiernos de los Municipios, en el ámbito de sus res
pectivas competencias y conforme a la ley de la materia, reconocerán el derecho 
de las comunidades indígenas a promover su desarrollo equitativo y sustentable y a 
una educación laica, obligatoria y pluricultural. asimismo, impulsarán el respeto 
y conocimiento de las diversas culturas existentes en el estado.

TranSiTorioS

Único. la presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial de gobierno del Estado de Querétaro “la sombra de arteaga”.
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lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo Y ManDarÁ SE iMPriMa, PuBliQuE Y 
oBSErvE.

aProBaDo En DEFiniTiva En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTu
YEnTES DE 1916–1917” rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo, 
a loS vEinTiSÉiS DÍaS DEl MES DE oCTuBrE DEl aÑo DoS Mil 
SEiS, una vEz HECHo El CoMPuTo CorrESPonDiEnTE DE loS 
voToS EMiTiDoS Por loS aYunTaMiEnToS DEl ESTaDo.

aTEnTaMEnTE
lv lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉTaro
MESa DirECTiva

DiP. oSCar arTuroroDrÍGuEz CErvanTES 
viCEPrESiDEnTE 
rúbrica 

DiP. roBErTo CarloS CaBrEra valEnCia 
PriMEr SECrETario 
rúbrica

lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Queré
taro, en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 57, fracción i de la constitución 
Política del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga; expido y promulgo 
la presente ley que reforma los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11 y 12 relativos al 
capítulo Único del título Primero de la constitución Política del Estado libre 
y soberano de Querétaro arteaga; en el Palacio de la corregidora, sede del Poder 
Ejecutivo del Estado, el día once del mes de enero del año dos mil siete, para su 
debida publicación y observancia.

lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
rúbrica

lic. José alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 
rúbrica
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PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo liBrE 
Y SoBErano DE QuErETaro arTEaGa

PoDEr lEGiSlaTivo

liC. FranCiSCo GarriDo PaTrÓn, gobernador constitucional del Es
tado libre y soberano de Querétaro arteaga, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGÉSiMa QuinTa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉ
Taro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn loS 
arTÍCuloS 40 Y 103 DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo 
liBrE Y SoBErano DE QuErÉTaro arTEaGa, Y

ConSiDEranDo

1. Que la regulación que al momento contempla la constitución Política del Estado 
libre y soberano de Querétaro arteaga, dentro del artículo 20, resulta omisa en 
cuanto a señalar la calidad de los habitantes de nuestro Estado que no tengan los 
seis meses de residencia en el mismo, pero que ya cuenten con su domicilio habi
tual en él.

2. Que aunado a lo anterior, resulta desfasado de la actualidad tramitar la declaración 
de ciudadanía ante los ayuntamientos, dado que el documento que generalmente se 
solicita y tramita ante dichas instancias comunales es la carta de residencia, misma 
que, al contener el tiempo de la permanencia en el domicilio o domicilios anteriores, 
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sirve también como comprobante de la estadía en el territorio de la Entidad. sin 
embargo, la poco común pero posible declaratoria de pérdida de la calidad de 
ciudadano, es un procedimiento que debe mantenerse tal como está en nuestra 
constitución, dado que si existe un documento que, sin necesidad de declaración 
previa, acredite la residencia, no lo hay en el caso de la pérdida de la misma. 

3. Que lo anterior nos lleva a replantear la necesidad de que para los cargos edi
licios, se haga una distinción entre la residencia en el Estado y la residencia en el 
Municipio. Esto es, reconocer que para gobernar bien un Municipio es necesario 
conocer a profundidad los problemas del mismo, pero tener también un enten
dido conocimiento de los asuntos que involucran a toda la entidad, de forma que se 
puedan apreciar desde una perspectiva más completa las necesidades y requerimien
tos de la comunidad a gobernar.

4. Que se ha considerado óptimo establecer como requisito para ser miembro del 
ayuntamiento una residencia en la entidad de al menos cinco años y de cuando 
menos tres en el municipio, de forma que, reconociendo los fenómenos descritos 
de la conurbación y migración interna y reconociendo también la necesidad de 
conocer los problemas el municipio y la entidad.

5. Que por otro lado, en la reciente reforma al artículo 47 de la constitución local, 
no se previó la posibilidad de que los municipios llevaran a cabo un procedimiento 
administrativo de ejecución para el cobro de indemnizaciones.

6. Que en otro orden de ideas, la modificación del artículo 18 de la constitución 
Federal, así como de los respectivos artículos transitorios, hace necesaria la ade
cuación del texto de la constitución Política del Estado libre y soberano de Queré
taro arteaga, a efecto de que también en ésta, de manera clara y precisa, queden 
sentadas las bases de la justicia penal para adolescentes.

7. Que en la especie, la reforma de que sea objeto nuestra constitución local, de
berá incluir principios fundamentales como lo son el interés superior del adoles
cente, la mínima intervención del Estado, la especialización de las autoridades, la 
celeridad procesal, privilegiando la oralidad, el debido proceso y la reincorporación 
social.

8. Que en otro tema, la justicia administrativa ha venido cobrando gran impor
tancia en el país, tanto a nivel federal a través del tribunal Fiscal de la Federación, 
como en los Estados con el establecimiento de tribunales de lo contencioso admi
nistrativos. En particular, el tribunal contencioso de lo administrativo es creado 
en el año 1985 para estar a la par en materia de justicia administrativa con otros 
Estados como sinaloa, sonora, Jalisco e hidalgo, quienes junto con el distrito 
Federal ya tenían establecidos tribunales de ese orden, bajo la denominación de 
tribunal contencioso administrativo.

9. Que la estructura del tribunal contencioso de lo administrativo a su inicio, 
misma que perduró por algunos años, se limitaba a cinco personas, el propio Magis
trado propietario, un secretario de acuerdos, un defensor de oficio, un notificador 
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y la secretaria. El número de demandas interpuesta ante dicho tribunal al año era 
de cincuenta al año, ante lo poco recurrida que era la justicia administrativa, quizá 
por el propio desconocimiento de la figura.

10. Que hoy en día, nuestra constitución local limita la composición del tribunal 
a un solo magistrado propietario, ante una carga de demandas de 1700 en pro
medio al año, lo cual comparado con el antecedente histórico hace prácticamente 
imposible la viabilidad de impartición pronta y expedita de justicia administrativa 
ante la creciente recurrencia de esta vía por parte de los particulares, por lo que 
se reforma el artículo 73 para dejar la posibilidad de incrementar el número de 
magistrados de acuerdo a la ley.

11. Que quien ejerce la función pública y se le tiene por servidor público de acuer
do al artículo 95 de la constitución Política del Estado libre y soberano de Queré
taro arteaga, representa los intereses de los habitantes de Querétaro y debe desem
peñar su encargo con base en el esmero, la diligencia, la honradez y la transparencia, 
como presupuestos fundamentales en el ejercicio de cualquier cargo de elección 
popular o cargo en la administración pública estatal o municipal.

12. Que en este orden de ideas, es factible, por la importancia en el desempeño 
de sus funciones, incorporar al catálogo de los funcionarios que pueden ser suje
tos de responsabilidad administrativa y política, a los regidores y síndicos del 
ayuntamiento.

13. Que en fecha catorce de junio del año dos mil dos, se publicó en el diario 
oficial de la Federación, el decreto por el que se aprueba el diverso mediante el 
que se modifica la denominación del título cuarto y se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 113 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, previa la 
aprobación de las cámaras de diputados y de senadores del congreso general de 
la Federación, así como la mayoría de las legislaturas de los Estados, en materia 
de las responsabilidades de los servidores públicos y patrimonial del Estado.

14. Que dicho decreto entró en vigor el primero de enero del segundo año siguiente 
al de su publicación en el diario oficial de la Federación, ordenando que las enti
dades federativas y los municipios contaran con el periodo comprendido entre la 
publicación del presente decreto y su entrada en vigor, para expedir las leyes o 
realizar las modificaciones necesarias, según sea el caso, a fin de proveer el debido 
cumplimiento del mismo, así como para incluir en sus respectivos presupuestos, 
una partida para hacer frente a su responsabilidad patrimonial.

15. Que la aprobación de la reforma constitucional implica necesariamente la ade
cuación a las disposiciones jurídicas secundarias, tanto en el ámbito federal como 
en el local, ordenando se hagan conforme a los criterios siguientes; el pago de la 
indemnización se efectuaría después de seguir los procedimientos para determinar 
que al particular efectivamente le corresponde dicha indemnización y que tal pago 
estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal de que se trate.
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16. Que el Estado como tal y los servidores públicos, también realizan conductas 
de acción, y de omisión que pueden perjudicar a los particulares en sus bienes, de
rechos y posesiones, por lo que se da debido cumplimiento al mandato de la cons
titución Federal, y se rescata y reconoce lo anterior.

17. Que en otro orden de ideas, el sistema federal es la forma de Estado de México, 
y que dicha forma implica la existencia de un nivel constitucional, que establece 
tres ámbitos normativos, el federal, el local y el municipal, nivel que señala el sistema 
de competencias para los ámbitos que crea, señalando competencias exclusivas 
y compartidas, en un esquema de subsidariedad.

18. Que reconocer en nuestra constitución local la jerarquía normativa permitirá 
aplicar de forma adecuada las normas a los casos específicos, no sólo por los jueces, 
sino por las autoridades en general.

Por lo anterior, esta Quincuagésima Quinta legislatura declara la aprobación de la 
siguiente:

lEY QuE rEForMa Y aDiCiona DivErSoS arTÍCuloS DE la ConS
TiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo liBrE Y SoBErano DE QuErÉ
Taro arTEaGa

arTÍCulo PriMEro. se reforman los párrafos segundo, cuarto y quinto 
del artículo 20, de la constitución Política del Estado libre y soberano de Queré
taro arteaga, para quedar como sigue:

artículo 20.– son queretanos quienes…

son residentes del Estado, los que establezcan su domicilio personal de forma per
manente en su territorio.

son ciudadanos del…

a).– los nacidos en…

b).– los ciudadanos mexicanos…

la calidad de ciudadano de Querétaro se adquiere por el sólo cumplimiento de los 
requisitos anteriores, y se pierde por dejar de ser ciudadano mexicano, o por residir 
más de tres años consecutivos fuera de la Entidad, en caso de que la ciudadanía 
se haya adquirido por residencia, salvo en los casos de estudios y empleo o cargo 
o comisión de la Federación, del Estado o de los Municipios de la Entidad o insti
tuciones descentralizadas de los mismos y en los demás casos que expresamente 
prevenga la ley.

la declaratoria de la pérdida de la ciudadanía queretana se tramitará y resolverá 
ante el ayuntamiento que corresponda. suspendida o perdida la ciudadanía que
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retana sólo se recobrará en la forma y términos que previene la constitución o las 
leyes respectivas.

arTÍCulo SEGunDo. se reforma la denominación de la sección sexta y el 
último párrafo del artículo 47 de la constitución Política del Estado libre y sobe
rano de Querétaro arteaga, para quedar como sigue:

SECCiÓn SEXTa

DE la EnTiDaD SuPErior  
DE FiSCalizaCiÓn.

artículo 47.– la entidad superior…

la entidad superior…

i. al iv.–…

la legislatura del…

Para ser titular…

a).– al c).–…

durante el ejercicio…

los Poderes del…

El Poder Ejecutivo aplicará el procedimiento administrativo de ejecución para el 
cobro de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias a que se refiere la fracción iv 
del presente artículo; para el caso de los municipios este procedimiento será apli
cado por la autoridad fiscal correspondiente.

arTÍCulo TErCEro. se reforma el artículo 64, de la constitución Política del 
Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, para quedar como sigue:

artículo 64.– compete al Poder Judicial la facultad de resolver controversias a 
través de la aplicación de los principios y las leyes, en asuntos judiciales del fuero 
común en materia civil, familiar, penal, de menores y electoral. de igual forma 
lo harán en materia federal cuando así lo faculten las leyes. los juzgadores privi
legiarán la mediación en todo momento cuando las características del juicio lo 
permitan.

arTÍCulo CuarTo. se reforma el primer párrafo del artículo 73, de la cons
titución Política del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, para quedar 
como sigue:
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artículo 73.– Este tribunal residirá en la ciudad de santiago de Querétaro y estará 
integrado por el o los Magistrados propietarios y supernumerarios respectivos que 
determine la ley.

los magistrados del…

arTÍCulo QuinTo. se reforman las fracciones ii, iii, iv, v, vi, vii y se adi
ciona una fracción viii al artículo 81, de la constitución Política del Estado libre 
y soberano de Querétaro arteaga, para quedar como sigue:

artículo 81.– Para ser miembro…

i.–…;

ii.– tener residencia en el Estado de por lo menos cinco años y en el Municipio 
mínimo tres años, en ambos casos anteriores al día de la elección;

iii.– Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

iv.– ser mayor de veintiún años;

v.– Estar inscrito en el padrón electoral y tener credencial de elector;

vi.– En los tres años anteriores al día de la elección no haber ejercido el cargo de 
consejero electoral o director general del instituto Electoral del Estado o magistrado 
del órgano jurisdiccional que conozca de la materia electoral;

vii.– no desempeñar ningún cargo público en el que se ejerzan funciones de auto
ridad en ningún Municipio, ni pertenecer al ejército, ni tener mando de fuerzas 
en el mismo Municipio, a menos que en estos casos se solicite licencia o se renuncie 
al empleo, cargo o comisión cuando menos noventa días antes de la elección; y

viii.– no ser ministro de algún culto religioso.

los miembros de…

arTÍCulo SEXTo. se reforma la denominación del título séptimo, de la 
constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, para que
dar como sigue:

TÍTulo SÉPTiMo 
DE laS rESPonSaBiliDaDES DE loS  

SErviDorES PÚBliCoS Y PaTriMonial  
DEl ESTaDo.

arTÍCulo SÉPTiMo. se reforma el tercer párrafo del artículo 95 y el primer 
párrafo del artículo 97, de la constitución Política del Estado libre y soberano de 
Querétaro arteaga, para quedar como sigue:
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artículo 95.– Para los efectos…

El gobernador del…

los diputados a la legislatura del Estado, los Magistrados del tribunal superior 
de Justicia, los Magistrados de los tribunales administrativos, los titulares de las 
secretarías, el oficial Mayor, el Procurador general de Justicia, los Presidentes 
Municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, y el Presidente, secretario 
Ejecutivo y consejeros Electorales del consejo general del instituto Electoral 
del Estado, son responsables por violación a la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, a esta constitución y a las leyes que de ella emanen, así como 
por el manejo indebido de los fondos y recursos del Estado o de los Municipios.

artículo 97.– Podrán ser sujetos a Juicio Político los diputados a la legislatura, 
los Magistrados del tribunal superior de Justicia, los Jueces, los titulares de las 
secretaría, el oficial Mayor, los directores de administración Pública Estatal, el 
Procurador general de Justicia, los subprocuradores, los agentes del Ministerio 
Público, los Magistrados de los tribunales administrativos, los Presidentes Muni
cipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, los directores generales o sus 
equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, de sociedades y asociaciones asimiladas a ésta y de fideicomisos públicos; 
el Presidente, secretario Ejecutivo y consejeros Electorales del consejo general 
del instituto Electoral de Querétaro.

las sanciones consistirán…

Para la aplicación…

conociendo de la…

arTÍCulo oCTavo. se adiciona un segundo párrafo al artículo 100, de la 
constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, para que
dar como sigue:

artículo 100.– la ley de…

la responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad adminis
trativa, se causen en los bienes o derechos de los particulares será objetiva y directa.

arTÍCulo novEno. se reforma el primer párrafo del artículo 103 de la cons
titución Política del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga, para quedar 
como sigue:

artículo 103.– Esta constitución es la ley fundamental del Estado y deberá estar 
conforme con las normas y principios de la constitución Política de los Estados uni
dos Mexicanos, las leyes de distribución de competencias y los tratados interna
cionales firmados por el Presidente de la republica y ratificados por el senado de 
la república y sólo podrá reformarse por el voto de las dos terceras partes del nú
mero total de integrantes de la legislatura y por las dos terceras partes de los ayun
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tamientos y en caso de rechazo, éstos deberán fundar y motivar su determinación, de 
lo contrario se entenderá como aprobada.

la legislatura del Estado…

si transcurrieren más…

la legislatura o…

TranSiTorioS

ÚniCo. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado de Querétaro “la sombra de arteaga”.

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo Y ManDarÁ SE iMPriMa, PuBliQuE Y 
oBSErvE.

aProBaDo En DEFiniTiva En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTu
YEnTES DE 1916–1917” rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo, 
a loS DiECiSÉiS DÍaS DEl MES DE oCTuBrE DEl aÑo DoS Mil SEiS, 
una vEz HECHo El CoMPuTo CorrESPonDiEnTE DE loS voToS 
EMiTiDoS Por loS aYunTaMiEnToS DEl ESTaDo.

aTEnTaMEnTE
lv lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉTaro
MESa DirECTiva

DiP. JoSÉ luiS Sainz GuErrEro 
PrESiDEnTE 
rúbrica 

DiP. roBErTo CarloS CaBrEra valEnCia 
PriMEr SECrETario 
rúbrica

lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Queré
taro, en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 57, fracción i de la constitución 
Política del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga; expido y promulgo la 
presente ley que reforma y adiciona diversos artículos de la constitución Política 
del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga; en el Palacio de la corregidora, 
sede del Poder Ejecutivo del Estado, el día once del mes de enero del año dos mil siete, 
para su debida publicación y observancia.

lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
rubrica

lic. José alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 
rúbrica
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ToMo CXli. Santiago de Querétaro, Qro., 31 de marzo de 2008. no. 18  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo  
DE QuErETaro arTEaGa

PoDEr lEGiSlaTivo

la QuinCuaGÉSiMa QuinTa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuE
rÉTaro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn 
loS arTÍCuloS 40, 41 FraCCiÓnES XXXiv y XXXv, 103 DE la ConS
TiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo liBrE Y SoBErano DE QuErÉ
Taro arTEaGa, Y

ConSiDEranDo

1. Que siendo el Estado de Querétaro consubstancial al Estado Mexicano, fuimos 
reconocidos como Estado en el artículo 7 del acta constitutiva de la Federación 
Mexicana aprobada el 31 de enero de 1824 y expedida por el segundo congreso 
constituyente el 3 de febrero del mismo año, cuyo redactor fue Miguel ramos arizpe 
“Padre del federalismo”; nacimos y fundamos el Estado Mexicano, votamos por la 
república representativa Popular Federal, donde el dip. Félix nabor osores soto
mayor garcía, declarado por esta lv legislatura “benemérito del Estado” con el 
folleto titulado “dE la caPacidad dE QuErétaro Para sEr Estado 
FEdEral” con su intervención del día 21 de diciembre de 1823, hizo viable que 
fuéramos declarado como “Estado independiente libre y soberano” con el territorio 
que actualmente tenemos.
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2. Que conforme al numeral 24 del acta constitutiva los Estados acordaron apro
bar sus constituciones particulares una vez que fuera sancionada la constitución 
general, la fundante del Estado Mexicano, la que fue aprobada el 4 de octubre 
de 1824 y en la que fuimos ratificados como parte integrante de la federación en 
el artículo 5 y en la que determinamos en el numeral 158 que se integraran en los 
Estados, legislaturas que determinaran sus constituciones particulares, por lo que 
se eligió al congreso constituyente originario y fundacional del Estado, para que apro
bara en consecuencia el 12 de agosto de 1825, la constitución Política del Estado 
de Querétaro, la que en el devenir histórico ha sido adecuada en diversas ocasiones 
donde destacan las modificaciones realizadas en 1833, 1869, 1879, 1917 y de ma
nera relevante la de 1991, en que salvo el artículo 1º. se reformó en su totalidad; 
así también en los archivos de este congreso se encuentra el proyecto de reformas 
a nuestra constitución aprobado el 19 de marzo del 2003 y que fue rechazado por la 
mayoría de los ayuntamientos conforme el decreto del 15 de mayo del mismo año. 
no puede omitirse que de manera ininterrumpida el constituyente permanente 
de la entidad ha aprobado diversas reformas y adiciones a nuestra constitución 
Particular.

3. Que conforme a nuestra carta Fundante, el Pacto Federal se expresa en las enti
dades a través de una constitución Particular a partir del mandato jurídico–político 
establecido en el artículo 40 que señala: Es voluntad del pueblo mexicano consti
tuirse en una república representativa, democrática, federal, compuesta de estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en 
una federación establecida según los principios de esta ley fundamental, y se com
plementa con el primer párrafo del numeral 41 que dice: El pueblo ejerce su sobe
ranía por medio de los Poderes de la unión, en los casos de la competencia de 
éstos, y por los de los estados en lo que toca a sus regímenes interiores, en los térmi
nos respectivamente establecidos en la presente constitución Federal y las particu
lares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones 
del Pacto Federal.

4. Que este diseño constitucional permite que la soberanía se ejerza a través del Es
tado Federal y de las entidades, sin que se preste a confusión y bajo el principio de 
supremacía de la constitución general, por lo que en el ejercicio de esa soberanía, 
las entidades se dan su constitución Particular cuyo contenido se desprende de los 
términos del numeral 124 y consiste en plasmar las facultades que no estén expre
samente concedidas a la Federación, en estricta sujeción al artículo 116 de la consti
tución general, respetando las limitantes, condicionantes, prohibiciones y obligaciones 
establecidas de manera concreta en los numerales 117, 118, 119, 120 y 121 y de 
manera general en todo el cuerpo de nuestra norma fundatoria.

5. Que con lo anterior se permite que las entidades en ejercicio de su facultad cons
tituyente, pueden exceder sin contravenir la carta Magna; pueden crear poderes 
y órganos según sus necesidades, los que les sean indispensables para su desarrollo, 
atribuirles las facultades y establecer las limitaciones que consideren pertinentes, sin 
invadir el campo natural y propio de los órganos de existencia obligatoria; pueden 
aumentar los derechos sociales únicamente en el caso de que se establezcan obliga
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ciones o restricciones a las autoridades de la entidad y ampliar derechos y libertades 
de los ciudadanos, frente a las autoridades de la entidad.

6. Que resulta necesario reconocer que la sociedad queretana se encuentra inmersa 
en un procedimiento de evolución, de transformación y de modernización, por lo 
que en Querétaro, los ideales democráticos han marcado la nueva identidad cul
tural que hoy observamos y celebramos. Ya no la identidad como un conjunto 
cerrado y homogéneo de razones y creencias, sino la expresión abierta y plural de 
ideas, programas y partidos. iniciamos la transición a la democracia en forma pací
fica y tal suceso es apenas el punto de partida. ahora se ha vuelto indispensable 
que los ciudadanos y las instituciones políticas y representativas del Estado, discuta
mos el nuevo orden jurídico para la nueva sociedad plural que ha surgido. El órgano 
legislativo que representa esa pluralidad cultural y política de la sociedad queretana 
demuestra ser consecuente con su origen electoral y con su responsabilidad histórica. 
los legisladores hemos aceptado el desafío de revisar a fondo nuestro marco cons
titucional y hacerla coincidir con los tiempos y circunstancias de una ciudadanía 
activa, atenta y que exige saber y participar en los asuntos públicos.

7. Que si nuestro Estado moderno, constitucional, democrático, social y cultural 
se construye a partir de la determinación de los límites del poder público en un 
régimen amplio de derechos individuales y sociales, de libertades cívicas y políticas 
y de pleno respeto a los derechos humanos fundamentales, entonces sobresale la 
necesidad jurídica de adecuar los principios constitucionales acordes a las nuevas 
realidades de la sociedad plural de nuestra comunidad queretana, en el marco de 
nuestro Pacto Federal.

8. Que la realidad democrática en nuestro Estado exige la participación de todos 
y cada uno de los actores políticos y sociales; la demanda por una democracia parti
cipativa con calidad, estable, transparente e incluyente, está latente en cada ciuda
dano que exige de sus representantes populares un compromiso social completo, 
sencillo y sensible a las necesidades más apremiantes de los queretanos. luego en
tonces es nuestra obligación como diputados, corresponder eficientemente a la actua
lización de los preceptos legales que dan vida a las instituciones democráticas que 
definen el presente y determinan el futuro de nuestro Estado.

9. Que mediante esta reforma que renueva la constitución Política del Estado 
libre y soberano de Querétaro de arteaga, se integran de manera explícita un 
conjunto de valores y principios fundamentales que permitirán reforzar lo que se 
ha denominado dimensión material o sustancial de la constitución, dotándola de 
contenido.

10. Que el Estado de Querétaro se constituye en un “Estado democrático de dere
cho, social y cultural”. con lo que se pretende subrayar las características funda
mentales que definen el modelo de Estado que se pretende alcanzar y con el cual 
todos los queretanos deben identificarse, sin ostentar hacer un catálogo de ilu
siones, sino por el contrario garantizar la interpretación axiológica del texto y su 
judicializacion.
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11. Que la presente reforma a la constitución Política del Estado libre y soberano 
de Querétaro de arteaga se inscribe en el objetivo compartido por la sociedad civil 
queretana y asumido por esta lv legislatura, de continuar con la transición de
mocrática en la que la ciudadanía, los actores políticos, la academia y los medios 
de comunicación locales, hemos venido identificando con la expresión “reforma del 
Estado de Querétaro”.

12. Que la transición democrática por su naturaleza es incluyente, va mucho más 
lejos de la mera definición de las normas e instituciones electorales que hacen 
posible el derecho de los queretanos a votar y ser votados, y que ha ocupado la 
agenda política de la sociedad civil y del legislador de nuestro Estado por más de 
una década. la transición democrática impone como objetivo fundar la paz social 
y el orden público mediante la reconstrucción de los poderes públicos, para que 
promuevan eficazmente el respeto y la activa promoción de las condiciones que 
hacen posible el ejercicio real del conjunto de derechos fundamentales, reconoci
dos en nuestra constitución Particular.

13. Que los derechos fundamentales, por una parte, orientan los fines de la socie
dad civil como los de su gobierno, y por otra parte proscriben la arbitrariedad en el 
ejercicio del poder mediante el establecimiento de medios jurisdiccionales ade
cuados, para restituirle a los gobernados el ejercicio de sus derechos, cuando les han 
sido afectados indebidamente. los derechos fundamentales son la síntesis de libertad 
personal e igualdad. son una finalidad en sí mismos al servicio de la autodetermi
nación individual y la autodeterminación política del pueblo; la democracia presu
pone los derechos fundamentales y estos sólo pueden adquirir su plena efectividad 
en condiciones democráticas y deben ser oponibles a autoridades o la sociedad misma.

14. Que la constitución, al consagrar en ella los derechos ampliamente recono
cidos, debe basarlos en dos preceptos: el primero de ellos con una enumeración 
abierta a los diversos derechos de las personas, en lo individual y en lo colectivo. 
El segundo, sobre los correlativos deberes a cargo del Estado para su consecución 
progresiva, dentro de los cuales la acción legislativa, tiene un papel destacado, que 
deberá llevar a cabo con atinencia y sin perder de vista el contenido y fin de los dere
chos que se proponen, a efecto de determinar la manera y los medios óptimos que 
deberán ser utilizados para lograr las metas propuestas.

15. Que los derechos humanos deben interpretarse bajo los compromisos inter
nacionales del Estado Mexicano y los principios pro homine de progresividad y de 
irreversibilidad que llevan a elegir el sentido y el alcance de mayor protección, que 
favorezcan la expansión y el avance del contenido de los derechos a favor de la 
persona.

16. Que la transición democrática debe responder al objeto primario del contrato 
social de los queretanos por el cual hemos decidido formar un gobierno de la misma 
naturaleza: el poder público emana del pueblo y se instituye para su beneficio. dicha 
disposición constitucional nos ordena reconstruir, sin demora, nuestra actual orga
nización de gobierno para que sea más democrática y simultáneamente eficaz.
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17. Que para elaborar un proyecto de la trascendencia del presente que armoniza 
en un solo documento la ampliación de la defensa de los derechos humanos, el con
trol constitucional local y el equilibrio y la colaboración de los Poderes, se debe de 
contar con un hilo conductor que constituya el basamento filosófico–político 
adecuado: que el Estado de Querétaro sea, ante todo, un Estado de derecho en 
donde sólo el imperio de la ley determine y delimite las atribuciones y las obliga
ciones de los gobernantes, y los derechos y los deberes de los gobernados. a fin de 
cumplir tan elevado propósito deben aportarse los medios y las soluciones para 
resolver cualquier tipo de controversia que surja entre los particulares, o un particu
lar, y la autoridad estatal o municipal.

18. Que con base en esa aspiración y meta, esta reforma integral determina que, 
además de la constitución y las leyes federales, así como los tratados internacionales, 
la constitución de Querétaro y las leyes que de ella emanen, serán ley suprema del 
Estado.

19. Que la constitución de la Entidad requiere de una depuración técnica, de un 
mejoramiento lingüístico y conceptual, de una rematerialización, de fortalecer su con
tenido normativo con mayor densidad, de dotarla con mayores principios para ser 
considerada principalista, lo que implica también que sea exigible a través de proce
dimientos jurisdiccionales para ser considerada garante del beneficio de la sociedad 
queretana.

20. Que la constitución de nuestra entidad goza en su ámbito de competencia de 
los principios de supremacía, primacía, legalidad e inviolabilidad, y todos los fun
cionarios públicos de la entidad están obligados a protestar por guardar la cons
titución Particular de Querétaro.

21. Que la interpretación de la constitución requiere de una hermenéutica propia 
y distinta, pues si se aplica la interpretación propia de los textos legales, los jueces 
entrarán en conflicto para convertir la constitución en norma fundamental y su
prema del ordenamiento jurídico. la constitución renovada es un sistema de 
valores de carácter abierto y amplio y en consecuencia su interpretación es distinta 
a la de la ley.

22. Que nuestro sistema constitucional establece el principio de la división de poderes 
como fundamento del sistema de gobierno, tanto en el ámbito federal como en el 
local. la razón de ser de dicho principio es evitar la concentración de poderes en 
una sola persona o corporación, en detrimento de los derechos fundamentales otor
gados a las personas, pues la experiencia histórica nos enseña que el poder concen
trado conculca los derechos fundamentales de los gobernados.

23. Que ahora bien, la división de poderes no puede entenderse como una sepa
ración total de facultades entre órganos de gobierno, pues si esto fuera así, no habría 
contrapeso alguno, ya que en sus parcelas de poder cada órgano sería omnipotente. 
Por lo mismo, la práctica política ha originado modernamente la llamada colabora
ción de poderes, que es la expresión actual del principio de división ya invocado.



Digesto ConstituCional MexiCano936

24. Que por ello el tema de la impartición de los poderes nunca dejará de estar 
en el centro del debate del entorno político mexicano. En el pasado era el reclamo 
de su empoderamiento, de su desproporcionalidad; hoy se anhela su equilibrio y esta
mos muy cerca de su consolidación. En el pasado esta separación implicaba simple 
y sencillamente en una mera fórmula definida en una disposición constitucional 
inobservable que no empataba con los hechos que la realidad política vivía, padecía 
o imponía. El obstáculo que imperaba y era el control presidencial sin límites.

25. Que así se reafirma el principio primigenio de la división de los tres poderes, 
centrado en la equilibrada, republicana y respetuosa colaboración entre ellos, ase
gurando de esta manera, promover su motivación y su fortalecimiento.

26. Que colateralmente a la forma tradicional del reconocimiento de los Poderes 
por la constitución bajo el rubro de “organismos autónomos de Estado” se ubican 
actualmente, instituciones reconocidas en las constituciones federal y locales, que 
cumplen funciones de carácter estatal y gozan de autonomía frente a los Poderes 
Ejecutivo y legislativo, como son el instituto Electoral, la comisión de derechos 
humanos y la Entidad superior de Fiscalización.

27. Que en congruencia con la constitución general, el Estado garantice el dere
cho a la información ante los órganos especializados al ser éste un derecho huma
no, reconocido por diversos instrumentos internacionales, por lo que se propone 
compactar la comisión de derechos humanos y la comisión Estatal de infor
mación gubernamental en un organismo especializado, imparcial y con autonomía 
operativa de gestión y decisión.

28. Que con el transcurrir del tiempo y con la lucha diaria de las fuerzas surgidas 
principalmente de la sociedad civil, el país ha experimentado una transformación 
política no entregada sino arrancada literalmente del poder. la aspiración de un 
México, de un Querétaro democrático y de una sociedad democratizada ha reque
rido de la existencia de un poder limitado pero a la vez de una interrelación de 
acciones entre los propios poderes cuyo trabajo conjunto, no necesariamente con
fabulado, permita a fin de cuentas el buen gobierno y el mejor funcionamiento del 
Estado.

29. Que la constitución renovada se debe caracterizar por fortalecer la institución 
familiar, preservar los valores de la comunidad, garantizar la no discriminación, esta
blecer un sistema de tutela a todos aquellos que se encuentren en desventaja econó
mica o social, adultos mayores y discapacitados entre otros; garantizar la educación 
científica y cívica que promuevan nuestros valores e historia; establecer el derecho 
al medio ambiente adecuado y establecer el derecho la cultura.

ampliar la posibilidad de redefinir las figuras de participación ciudadana; poder as
pirar a todos los cargos de elección popular a partir de los 18 años; permitir a los 
inmigrantes queretanos ser candidatos sin tener que cumplir con los 3 ó 5 años de 
residencia, considerando queretanos a los nacidos y avecindados.
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ampliar la posibilidad de presentar iniciativas de ley a los ayuntamientos y al Poder 
Judicial sobre cualquier materia. Permitir que el informe que rinda el gobernador del 
Estado sea en el mes de febrero y que el formato lo determine el Poder legislativo.

considerar la justicia para menores y reconocer las facultades del Poder Judicial en 
materia civil, familiar, penal, electoral y contencioso administrativo; perfeccionar 
la justicia constitucional, para garantizar la supremacía constitucional mediante la 
interpretación, generando jurisprudencia local; resolver todo tipo de controversias 
entre poderes de la entidad y declarar la existencia de una omisión legislativa o re
glamentaria que afecte la aplicación de la constitución, incluso que se puedan crear 
bases temporalmente que permitan la vigencia constitucional, si el Poder legisla
tivo se niega a cumplir con su obligación.

avanzar en el proceso de reforma a la constitución al ordenar que los ayuntamien
tos no sólo tengan que emitir su voto a favor o en contra, sino que tengan el derecho 
de poder hacer valer sus opiniones en la comisión respectiva, antes de ser aprobadas 
las reformas en el pleno.

30. Que en este contexto la iniciativa de adiciones y de reformas a la constitución 
de nuestro Estado parte de la percepción de que lo que se tiene en el Estado de 
Querétaro, a partir del siglo XXi, es un sistema político que está ante la inaplazable 
tarea de reconstruir su forma de gobierno. la reconstrucción de la forma de gobier
no debe buscar dos objetivos simultáneos: por un lado, que sea un gobierno más 
ajustado a los valores y principios de la democracia en su dirección y control, y por 
el otro, la eficacia en la labor del gobierno. Estos dos objetivos en conjunto garan
tizan la gobernanza democrática o gobernabilidad democrática.

31. Que la “constitución renovada” debe procurar configurar un gobierno contro
lado que al mismo tiempo sea capaz de alcanzar sus fines, de gobernar. un gobierno 
donde los poderes públicos colaboren entre sí; donde los órganos constitucionales 
sólo difieran o se obstruyan entre sí cuando exista una desviación del poder de su 
fin social. El fin primario del gobierno, a través de todos los órganos públicos que lo 
componen, es cumplir con el pueblo, generando las condiciones que hacen posible su 
bienestar, es decir, gobernando en leal colaboración, no obstruyéndose sistemáticamente.

32. Que resulta importante resaltar que en el uso constitucional de nuestra carta 
Magna en su artículo 124, que otorga el derecho a las legislaturas de los Estados para 
legislar en todo aquello que no esté expresamente reservado a la Federación, y que 
en observancia y respeto a lo establecido en el artículo 115, el cual reconoce plena
mente la autonomía municipal, se observa, en todo momento, dentro del cuerpo 
de la presente reforma, un texto constitucional y respetuoso de la supremacía cons
titucional, que responde a las necesidades y exigencias de nuestra sociedad.

33. Que por todo lo anteriormente expuesto esta reforma integral adopta el prin
cipio de que una constitución, como texto supremo de una comunidad política 
determinada, debe modernizarse, actualizarse y contener disposiciones cuya natu
raleza sea única y propia de una constitución; sin redundancias o repeticiones 
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constitucionales; ser breve, ágil, conciso, concreto, compacto, prescriptivo y de 
textura abierta, por lo que considera procedente utilizar un lenguaje sencillo y com
prensible para el común de las personas, por ende nuestra constitución de la Entidad, 
debe de aplicarse considerando los derechos fundamentales y las instituciones jurí
dicas previstas por la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, obviando 
reproducciones innecesarias a efecto de garantizar su imperativo cumplimiento y 
atendiendo en todo momento, al principio de supremacía constitucional.

34. Que así, esta reforma, aplica criterios de técnica constitucional moderna en el 
sentido de que la norma fundamental debe ser general, abstracta, flexible y evitar 
el uso de una excesiva reglamentación y especificidad en los preceptos de superior 
jerarquía, que, en cambio, deben desarrollarse a través de la legislación ordinaria, 
razón por la cual se reduce el número de artículos de 105 a 40, destacando en cada 
uno de ellos lo siguiente:

artículo 1

El nombre del Estado se establece como “Querétaro” el cual corresponde al que se 
reconoce en el artículo 43 de la constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos y por tanto en el pacto federal, quedando sin efecto el decreto que daba el 
nombre de Querétaro de arteaga de fecha anterior a 1917. independientemente de 
lo anterior, el agregado “de arteaga” no cuenta con justificación suficiente para 
designar al Estado. Por lo que con esta modificación se elimina un arcaísmo polí
tico sin raíces en la realidad del lenguaje y en los sentimientos de la comunidad 
queretana y sin el simbolismo histórico que suelen contener las denominaciones 
políticas. la simplificación es una adecuación formal que, sin embargo, evitará 
confusión en las actividades oficiales y particulares que lo nombran.

artículo 2

se contempla dentro de la redacción la garantía al respeto de los derechos humanos 
en el Estado, integrándola como garantía constitucional, resaltando de igual forma el 
derecho de estar informado y la libre manifestación de ideas.

artículo 3

se destacan dentro de la redacción los derechos de integración y desarrollo de la 
familia, así como la protección a aquellos sectores y grupos en situaciones espe
ciales; los derechos al deporte, la recreación y la cultura. Junto con los principios 
elementales de libertad, de igualdad y de seguridad, se eleva a la máxima importan
cia la expresa prohibición a la discriminación de las personas en razón de cualquier 
circunstancia o situación; se introduce como nuevo derecho social el reconocimien
to constitucional de la libre autodeterminación de los pueblos indígenas dentro del 
marco de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. Esta reforma 
no sólo obedece al entorno pluricultural y multiétnico en que nos reconocemos 
y actuamos, sino, además, al reconocimiento histórico, a la preservación y al desa
rrollo cultural de los pueblos indígenas cuya presencia y desarrollo histórico cons
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tituyen la base de la nación Mexicana y cuyas lamentables condiciones de vida no 
deben ser inadvertidas por una sociedad democrática y justa.

artículo 4

no obstante que el artículo 3 de la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos contempla las garantías de la educación, la presente disposición con
templa coadyuvantes sociales y económicas, que deberá establecer el Estado, para 
promover la identidad de los valores particulares del Estado de Querétaro, desta
cando el reconocimiento a la autonomía de la universidad pública en los términos 
que la ley establezca.

artículo 5

conserva la garantía ciudadana de tener derecho a un medio ambiente adecuado, 
para lograr un desarrollo y bienestar integral, resaltando la función prioritaria del 
Estado para la protección, conservación, restauración y sustentabilidad de los re
cursos naturales.

artículo 6

Mantiene el reconocimiento del Estado hacia los valores culturales, como un bien 
irrenunciable y un derecho fundamental.

artículo 7

Establece que el Poder Público adopta para su régimen interior la forma de gobier
no republicano, representativo, democrático y popular, elevando el Municipio libre 
como la base de su organización política y administrativa; de igual forma preserva el 
sistema de partidos como el medio para la elección de cargos públicos y para el ejer
cicio de los derechos ciudadanos. se prevé que la ley regule las figuras de participación 
ciudadana en elecciones, referéndum, entre otros.

artículo 8

se establecen requisitos comunes e iguales para ser votado en todos los cargos de 
elección popular, los cuales deberán conservarse para permanecer en el cargo.

la persona al obtener la calidad de ciudadano, debe obtener también la posibilidad 
del ejercicio pleno de los derechos ciudadanos. El reconocimiento de estos dere
chos, iguales para todos, es la base suficiente para ser votado; no se establece límite 
de edad. la vinculación de la residencia de la persona con los cargos de elección 
popular será de tres años para todos los casos, con excepción del cargo de gober
nador, que será de cinco años, sin que con lo anterior se vulnere el derecho a ser 
votado, sino que solamente se regule.

la simplificación de requisitos sobre todo para el caso de integrantes del ayun
tamiento, tiene la virtud de hacer efectivos los derechos políticos, circunstancia que 
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potencia la calidad democrática de la constitución y de los procesos electorales en 
el Estado.

se trata de una reforma sustancial y con suficiencia, que con el rescate de la calidad 
constitucional de las normas materia de la presente propuesta, se considere el avance 
objetivo en la reforma del Estado.

artículo 9

se contempla que los diputados por las opiniones que manifiesten en el ejercicio 
de sus funciones, no podrán ser reconvenidos ni enjuiciados.

artículo 10

los límites del Estado no deben estar sujetos a los de los otros Estados, sino a los 
que histórica y legalmente se han reconocido como tal. resulta necesaria la des
vinculación geográfica de la centralización de la residencia de los Poderes. El cre
cimiento de la mancha urbana de la ciudad de santiago de Querétaro y las necesi
dades de desarrollo urbano generan la expectativa de que los Poderes establezcan 
sus instalaciones fuera de la ciudad capital, por lo que se propone que su residencia 
abarque la totalidad del Municipio de Querétaro.

artículo 11

contempla la división política y administrativa de la Entidad, estableciendo que 
municipios la integran, reconociendo que los municipios tendrán la denominación, 
cabecera municipal, límites y extensiones que regule la ley de la materia, eliminando 
con ello los posibles conflictos por su ambigüedad.

artículo 12

se incluye el concepto de “queretano” como los nacidos y los avecindados en el 
Estado, atendiendo con ello al sentido de pertenencia. se elimina la “ciudadanía 
queretana” concepto que genera confusión y cuya aplicación, provoca contradiccio
nes para el ejercicio pleno de los derechos ciudadanos otorgados por la constitu
ción Política de los Estados unidos Mexicanos y la del Estado.

artículo 13

se establece la división del Poder Público para su ejercicio en las funciones legis
lativa, Ejecutiva y Judicial. se define “gobierno del Estado” como el conjunto de los 
poderes, terminando con la confusa denominación de Poder Ejecutivo– gobierno 
del Estado, lo cual se observa en diversas disposiciones legales vigentes.

artículo 14

se reubica en este artículo la disposición que norma la hacienda Pública de las 
entidades del gobierno del Estado y de los Municipios; resaltando que para la con
tratación de empréstitos, sólo tendrán lugar, cuando se destinen a inversiones 
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públicas productivas. de igual forma se reconoce la responsabilidad del Estado por 
los daños que con motivo de su actividad administrativa, error judicial, funcio
namiento irregular o por la privación ilegal de su libertad, se causen en los derechos 
o bienes de los particulares, dando con ello certeza jurídica a los gobernados de 
que ante estos supuestos recibirán una indemnización conforme lo establezca la ley 
respectiva.

artículo 15

Prevé de forma más clara e inteligible lo relativo a la desaparición de los Poderes, con 
la modificación de que ante éste supuesto, será gobernador Provisional por minis
terio de ley, el último Presidente de la legislatura. a falta de éste, en orden regresivo 
y de prelación, los Presidentes anteriores, debiendo ser el instituto Electoral de 
Querétaro el que emita la convocatoria para elegir al gobernador del Estado y 
diputados de la legislatura, en un plazo no mayor de quince días. de no hacerse en 
este plazo la convocatoria la hará el gobernador provisional en un plazo igual.

artículo 16

con una nueva redacción se mantiene la base, del contenido relativo a la confor
mación del Poder legislativo. se incluye la disposición relativa en la que podrá 
instalarse la legislatura con los diputados electos que asistan sin necesidad de quó
rum, a efecto de evitar que la oposición de integrantes de la legislatura e intentos 
de sabotaje de la instalación, sirvan de vehículo político en contra de una institución 
que debe existir al margen de intereses sectarios.

artículo 17

se reforman las facultades de la legislatura, eliminando aquellas que se refieren a 
la aprobación de leyes en materias específicas y de esta manera coincidir con lo 
dispuesto en el artículo 124 de la constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos, a través de una facultad genérica acorde con lo previsto en el artículo.

artículo 18 

se reconoce facultad de iniciativa plena para los poderes y facultad de iniciativa 
para todas las entidades con autonomía concedida por la constitución, homolo
gándolos con la actual disposición que concede la facultad al instituto Electoral de 
Querétaro en materia electoral; así mismo se contempla que las iniciativas de ley 
de ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, sólo podrán ser presentadas por el 
gobernador del Estado.

artículo 19

se contempla dentro de la redacción de éste artículo todo el procedimiento que deberá 
de seguir la legislatura del Estado para la interpretación, creación, reforma, deroga
ción o abrogación de las leyes y los decretos, incrementando a quince días naturales 
el plazo para que el Ejecutivo pueda presentar observaciones parciales o totales a 
leyes.
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artículo 20

Establece en quien se deposita el Poder Ejecutivo, fecha en que entrará en funcio
nes así como su duración en su cargo. se agrega disposición, en el sentido de que el 
secretario de gobierno será el responsable de la relación con el Poder legislativo, 
por lo cual podrá asistir a sesiones y estará obligado a comparecer y presentar in
formes cuando le sea requerido

artículo 21

Esta disposición reestructura las reglas que se deberán de seguir ante las ausencias 
o faltas del gobernador, así como designar quién lo suplirá en dichos supuestos.

artículo 22

Mediante una redacción más clara y precisa, dentro del contenido del presente ar
tículo, se precisan las facultades del gobernador, eliminando algunas facultades 
como la conmutación de penas, que por su naturaleza y ejercicio en la práctica corres
ponden a otras instancias; de igual manera se establece que el informe de gobierno 
que se rinde ante la legislatura, se lleve a cabo en el mes de febrero, para que éste 
corresponda a un ejercicio fiscal y por tanto sea congruente con el ejercicio presu
puestal, la cuenta pública y la anualidad de los programas; tratándose del último 
año de la administración, se entregará el informe por escrito, en donde se establezca 
la gestión realizada en los últimos nueve meses.

artículo 23

se conserva la disposición de refrendo de reglamentos y decretos que emita el 
gobernador, como mecanismo de control y validación, estableciendo que todos 
los reglamentos, decretos y acuerdos, deberán de estar firmados por el secretario de 
gobierno y por el secretario o secretarios del ramo.

artículo 24

dentro del contenido del presente artículo se precisa con claridad la figura del 
Ministerio Público, así como quiénes ejercerán dicha facultad; de igual forma con
templa que la Procuraduría general de Justicia, para la investigación de los delitos 
y persecución de los delincuentes, contará con un cuerpo policíaco de investigación, 
que estará bajo el mando directo del Ministerio Público.

artículo 25

la reforma a las disposiciones relativas al Poder Judicial, se basa en la simplificación 
de la redacción, conservando el contenido de fondo y la eliminación de aquellas 
disposiciones que por su naturaleza, deban estar contempladas en la ley y no en 
la constitución. tal es el caso, de las disposiciones relativas al consejo de la Judica
tura, que establece y norma un órgano para la administración interna y el desarrollo 
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del Poder Judicial y no una instancia jurisdiccional propiamente, por lo que su 
reglamentación corresponde a la ley.

artículo 26

se establece la facultad del Poder Judicial para resolver controversias puestas a su 
consideración, en asuntos del fuero común en materia civil, familiar, penal, justicia 
de menores, electoral y materias federales, cuando así lo faculten las leyes.

artículo 27

contempla la estructura, duración y reglas generales del funcionamiento del tribu
nal superior de Justicia mediante una simplificación en su redacción, eliminando 
las disposiciones cuya naturaleza deben de ser contempladas por la ley y no en la 
constitución.

artículo 28

Establece los requisitos para ser Magistrado del tribunal superior de justicia, 
dentro de los que resalta la modificación al requisito mínimo de residencia, en 
tres años, a fin de homologarlo al requisito equivalente para los cargos de elección 
popular. a efecto de que exista una congruencia matemática, se modifica el requi
sito relativo a la edad, en 67 años, toda vez que se contempla el límite de 70 años 
de edad para poder permanecer en el cargo.

artículo 29

contempla las competencias del tribunal superior de Justicia, incluyendo algunas 
que son parte de su naturaleza esencial, como: conocer los asuntos en revisión de 
las resoluciones emitidas por los jueces o respecto de los cuales acuerde su atrac
ción y emitir las correspondientes sentencias; resolver sobre la constitucionalidad 
de las leyes en el Estado; garantizar la supremacía y control de esta constitución, 
mediante la interpretación de la misma, formando y sistematizando precedentes 
en materia de control constitucional; declarar sobre los casos de omisión en la 
expedición de leyes, cuando se afecte el funcionamiento o aplicación de esta cons
titución y revisar o en su caso revocar los acuerdos que emita el consejo de la Judi
catura, en los casos, términos y procedimiento que establezca la ley orgánica del 
Poder Judicial.

artículo 30

se establece la designación de los jueces de la Entidad a cargo del tribunal superior 
de Justicia, a propuesta del consejo de la Judicatura, así como su duración y posi
bilidad de ratificación, simplificando con ello la presente disposición, dejando para 
las leyes respectivas las disposiciones reglamentarias, pero conservando las de materia 
constitucional, bases normativas de uno de los integrantes del Poder Judicial: los 
Jueces.
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artículo 31

Puntualiza las funciones de la Entidad superior de Fiscalización del Estado, recono
ciéndole su autonomía, y estableciendo las funciones que tiene a su cargo, elimi
nando las demás disposiciones que corresponden a nivel de ley o reglamento.

artículo 32

En el capítulo de organismos autónomos se contempla la existencia del insti
tuto Electoral de Querétaro, con las disposiciones básicas para su existencia, 
otorgándole la facultad al instituto Electoral de Querétaro, para convenir con el 
instituto Federal Electoral que éste organice procesos electorales locales, previa 
autorización de la legislatura del Estado, con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes.

artículo 33

se cambia la denominación de la comisión Estatal de derechos humanos, a la de 
“comisión Estatal de derechos humanos y acceso a la información Pública”; 
dándole pleno reconocimiento por su naturaleza como un organismo autónomo, 
y como una implementación de una mejora constitucional en la calidad democrática 
de nuestro sistema de gobierno, incrementando con ello la garantía de respeto a 
los derechos fundamentales de las personas. asimismo se establece un periodo de 
cinco años para el cargo de su dirigente, con la posibilidad de una reelección hasta 
por un periodo igual.

artículo 34

se crea un capitulo sexto denominado “de los tribunales administrativos”, dentro 
de su apartado a, se puntualizan las funciones del tribunal de lo contencioso 
administrativo, siendo estas el dirimir las controversias de carácter administra
tivo que se susciten entre las dependencias administrativas estatales y municipales 
con los particulares; de igual forma se equiparan los requisitos para ser Magistrado 
del tribunal de lo contencioso administrativo, con los establecidos para los Magis
trados del tribunal superior de Justicia, así como la posibilidad de su reelección 
hasta por dos ocasiones por un periodo de cuatro años cada uno; por su parte el 
apartado b, contempla lo relativo al tribunal de conciliación y arbitraje del Es
tado, el cual tiene a su cargo conocer y resolver los conflictos que se susciten entre 
las entidades públicas del Estado y los Municipios con sus trabajadores, sobre los 
conflictos de los sindicatos de los trabajadores al servicio del Estado y al servicio 
de los Municipios, dejando para la ley respectiva el establecimiento de su organiza
ción, competencia y jurisdicción.

artículo 35

las disposiciones constitucionales para normar al Municipio, se encuentran, en su 
mayoría contenidas en el artículo 115 de la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos; la repetición de tales disposiciones en la constitución local no 
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resulta necesaria para su vigencia, por lo cual dicha redundancia resulta entonces 
inadecuada. se conservan las partes básicas y características que los ayuntamientos 
tendrán en el Estado.

artículo 36

se reestructura la norma relativa a la sustitución del Presidente Municipal y de 
los ayuntamientos. En caso de la desaparición del ayuntamiento, la legislatura 
del Estado, designará un concejo Municipal que termine el periodo constitucional, 
y evitar la convocatoria a elecciones extraordinarias.

artículo 37

Establece la obligación de los Presidentes Municipales de presentar un informe 
por escrito al ayuntamiento correspondiente, en el mes de febrero de cada año, a 
efecto de que dicho informe, corresponda al ejercicio presupuestal, cuenta pública 
y programas de gobierno, dando con ello mayor transparencia y mejorando el cum
plimiento del acto de informar.

artículo 38

contempla lo relativo a la responsabilidad de los servidores públicos, normando el 
juicio político, la declaración de procedencia y las sanciones administrativas, como 
procedimientos de control del desempeño, omitiendo dentro de los sujetos de jui
cio político, al gobernador del Estado, Magistrados locales y diputados locales, 
por estar sujetos a juicio político en la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, tal y como lo dispone su numeral 110, por lo que en observancia al 
principio de supremacía constitucional, resultaría innecesaria su reproducción 
literal en el presente precepto legal. El procedimiento y demás disposiciones se 
remiten a la ley de la materia.

artículos 39

se encuentra enmarcado dentro del capítulo segundo del título cuarto relativo a las 
disposiciones complementarias, contemplando lo relativo a los requisitos para que 
esta constitución como norma Fundamental del Estado, pueda ser adicionada o 
reformada, requiriendo de la aprobación de las dos terceras partes del número total 
de integrantes de la legislatura del Estado y el voto favorable de las dos terceras 
partes de los ayuntamientos, de igual forma se establece que el voto que emitan 
los ayuntamientos podrá ser a favor o en contra, pero deberán de fundar y moti
var el sentido de su voto, debiendo de ser convocados por la legislatura a participar 
en sus trabajos de estudio y dictamen; por último este precepto contempla que 
transcurridos más de treinta días naturales después de que los ayuntamientos 
recibieron para su consideración la propuesta de reformas aprobabas por la legis
latura del Estado, sin que ésta reciba el acuerdo municipal respectivo, se entenderá 
que dichas reformas han sido aprobadas; por otra parte y como una innovación 
a este procedimiento se contempla que cuando se reciban los votos necesarios para 
la aprobación de las reformas, se procederá de inmediato a su declaración corres
pondiente.
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artículo 40

conserva de forma literal la disposición contenida en el artículo 104 de la cons
titución Política del Estado libre y soberano de Querétaro de arteaga, referente 
a la permanencia de la fuerza y el vigor de esta constitución, aún cuando por cual
quier causa se interrumpa su observancia. En el caso de existir algún trastorno 
público y se imponga un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, 
en cuanto el orden y la legalidad se reimplanten, se restablecerá su observancia y con 
arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieran expedido, se juzgará a quienes 
la interrumpieron.

Que la Quincuagésima Quinta legislatura del Estado de Querétaro, derivado de los 
trabajos realizados, estimó pertinente derogar los artículos 7, 8, 21. 22, 27, 42, 43, 
44, 45, 46, 51, 55, 60, 74, 75, 76, 77, 83, 84, 85, 86, 87. 88 y 90; reformar los 
artículos 1. 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 
28, 29, 30, 31. 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 47. 48, 49, 50, 52, 53, 54, 56, 
57, 58, 59, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73; 78, 79, 80; 81, 82, 89, 91, 
92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 105, así como la denominación 
de los títulos y capítulos; y conservar en sus términos el contenido de los artículos 
61 y 104 de la constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro 
arteaga, reordenando y reenumerando los artículos, los títulos y capítulos conser
vados y los reformados para quedar de la siguiente manera:

ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro

Título Primero

Capítulo Único 
Derechos Fundamentales

arTÍCulo 1. El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación Mexi
cana, es libre y autónomo en lo que se refiere a su régimen interno y sólo delega 
sus facultades en los Poderes Federales, en todo aquello que fije expresamente la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

son ley suprema en la entidad, las disposiciones que establezcan la constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos y los tratados internacionales.

arTÍCulo 2. El Estado garantizará el respeto a la persona y a los derechos huma
nos, promoverá su defensa y proveerá las condiciones necesarias para su ejercicio.

toda persona gozará de los derechos que establecen la constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos, las leyes federales, los tratados internacionales con 
aprobación del senado, esta constitución y las leyes que de ella emanen.

tiene derecho además de estar informada y de manifestar libremente sus ideas sin 
más límite que lo señalado por la constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley.
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las autoridades del Estado salvaguardarán el régimen de los derechos y las liber
tades de todas las personas por el sólo hecho de encontrarse en el territorio estatal. 
los derechos fundamentales no podrán ser limitados o restringidos; en su interpre
tación se resolverá siempre a favor del gobernado.

arTÍCulo 3. las autoridades estatales y las municipales promoverán la integra
ción, el desarrollo y el fortalecimiento de la familia; sus fines de unidad, convivencia 
armónica, ayuda mutua y la preservación de los valores de la comunidad. la ley 
impondrá derechos y obligaciones recíprocos entre sus integrantes.

El Estado adoptará medidas que garanticen la no discriminación del individuo y 
propicien el desarrollo físico, emocional y mental de los menores, de los jóvenes 
y de todos aquellos que por circunstancias particulares lo requieran. Establecerá 
un sistema permanente de tutela, apoyo e integración social de los adultos mayores y 
de las personas discapacitadas que se encuentren en condiciones de desventaja física, 
mental, social o económica, para facilitarles una vida de mayor calidad, digna, deco
rosa y su pleno desarrollo.

se reconoce el derecho a la práctica del deporte para alcanzar una mejor calidad 
de vida y desarrollo físico. El Estado y los Municipios impulsarán el fomento, la 
organización y la promoción de las actividades formativas, recreativas y competi
tivas del deporte en la Entidad.

En el Estado se reconoce la presencia de sus pueblos y comunidades indígenas, 
admitiendo que fueron la base para su conformación política y territorial; garanti
zará que la riqueza de sus costumbres y tradiciones; territorio, lengua y patrimonio 
cultural, medicina tradicional y acceso a recursos naturales, así como su autonomía, 
libre determinación, sistemas normativos y el acceso a la consulta, sean preservados y 
reconocidos a través de la ley respectiva.

arTÍCulo 4. la educación que se imparta en el Estado, promoverá el cono
cimiento de su geografía, cultura, características sociales y económicas, valores 
arqueológicos, históricos y artísticos, tradiciones, lenguas y creencias de los grupos 
indígenas y el papel de éstos en la configuración y el desarrollo de la historia e iden
tidad de los queretanos y de la nación Mexicana.

El sistema Educativo Estatal estará orientado a exaltar los valores universales cívicos 
y democráticos del hombre; a fomentar el trabajo productivo para una conviven
cia social armónica y promover el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innova
ción. se reconoce la autonomía de la universidad pública en los términos que la ley 
establezca. se promoverá y se atenderá la educación superior necesaria para el desa
rrollo del Estado, destinando el subsidio suficiente y oportuno para el cumplimiento 
eficaz de sus fines.

arTÍCulo 5. toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para 
su desarrollo y bienestar integral: es obligación de las autoridades y de los habitantes 
protegerlo.
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la protección, la conservación, la restauración y la sustentabilidad de los recursos 
naturales serán tareas prioritarias del Estado.

arTÍCulo 6. la cultura de los queretanos constituye un bien irrenunciable y un 
derecho fundamental. las leyes protegerán el patrimonio y las manifestaciones cul
turales; las autoridades, con la participación responsable de la sociedad, promoverán 
el rescate, la preservación, el fortalecimiento, la protección, la restauración y la di
fusión del patrimonio cultural que define al pueblo queretano, mismo que es 
inalienable e imprescriptible.

Título Segundo 
El Estado

Capítulo Primero 
Soberanía del Estado

arTÍCulo 7. la soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el 
pueblo, de éste emana el Poder Público que se instituye exclusivamente para su 
beneficio; adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, repre
sentativo, democrático y popular, teniendo como base de su organización política 
y administrativa el Municipio libre.

los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos electorales a través de los partidos 
políticos y mediante los procesos electorales. los partidos políticos son entidades de 
interés público, cuyo fin es promover la participación ciudadana en la vida demo
crática del Estado.

la ley regulará las figuras de participación ciudadana.

arTÍCulo 8. El gobernador del Estado, los diputados de la legislatura y los 
miembros de los ayuntamientos, serán electos mediante elección popular. 

Para ser electo y permanecer en los cargos de elección popular se requiere: 

i. ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos;

ii. Estar inscrito en el padrón electoral;

iii. tener residencia efectiva en el Estado para el caso de diputados, de cuando 
menos tres años anteriores a la fecha de la elección, y para el caso de gobernador 
del Estado de cinco años. Para el caso de miembros del ayuntamiento, tener una 
residencia efectiva en el municipio mínima de 3 años;

iv. no ser militar en servicio activo o tener un mando en los cuerpos policíacos;

v. no desempeñar empleo en la Federación, en los Estados o en los Municipios, 
ni ejercer en términos generales funciones de autoridad, a menos que se separe de 
ellos, mediante licencia en los términos de ley o renuncia, por lo menos sesenta días 
naturales antes del día de la elección;

vi. no ser ministro de algún culto.



949Querétaro

se pierde el derecho a ser votado para cargos de elección popular en el Estado, por 
residir más de tres años consecutivos fuera del mismo, salvo en los casos de estu
dios y de empleo fuera de Querétaro, cargo comisión gubernamental, así como en 
el caso de queretanos migrantes al extranjero que se hubieren reintegrado a su 
domicilio, por lo menos seis meses antes del día de la elección y se acredite que 
su familia haya permanecido en el Estado durante su ausencia.

arTÍCulo 9. los diputados bajo ninguna circunstancia podrán ser reconvenidos, 
ni enjuiciados por las opiniones que manifiesten en el ejercicio de sus funciones.

Capítulo Segundo 
Territorio del Estado

arTÍCulo 10. El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación Mexi
cana, libre y autónomo en su administración y gobierno interiores. su territorio 
tiene la extensión y límites que histórica y legalmente le corresponden.

la ciudad de santiago de Querétaro, será la capital del Estado y el Municipio de 
Querétaro la residencia oficial de los Poderes del Estado.

arTÍCulo 11. la división política y administrativa del territorio de la Entidad, 
comprende los siguientes municipios:

amealco de bonfil, arroyo seco, cadereyta de Montes, colón, corregidora, El 
Marqués, Ezequiel Montes, huimilpan, Jalpan de serra, landa de Matamoros, 
Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de amoles, Querétaro, san Joaquín, san Juan 
del río, tequisquiapan y tolimán.

los municipios tendrán la denominación, cabecera municipal, límites y extensión 
que señale la ley.

Capítulo Tercero 
Población

arTÍCulo 12. son queretanos los nacidos y los avecindados en el territorio del 
Estado.

Capítulo Cuarto 
Poder Público

Sección Primera 
Gobierno del Estado

arTÍCulo 13. El Poder Público del Estado se divide para su ejercicio en las fun
ciones: legislativa, Ejecutiva y Judicial.

no podrá ejercerse más de una de estas funciones por una persona o grupo de 
personas, ni depositarse la legislativa o la Judicial en un solo individuo.

los Poderes reconocidos por esta constitución, en su conjunto, conforman al 
gobierno del Estado.
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arTÍCulo 14. la hacienda Pública del Estado y las de los Municipios, estará 
constituida por los bienes muebles e inmuebles comprendidos en su patrimonio 
y por los ingresos que establezcan en su favor las leyes.

toda contribución se destinará al gasto público y estará prevista en la ley corres
pondiente. toda erogación deberá de sujetarse al Presupuesto de Egresos y demás 
disposiciones aplicables. los Poderes del Estado y organismos autónomos, ejer
cerán de manera independiente su Presupuesto de Egresos.

al inicio de cada año y en tanto no se aprueben y entren en vigor las leyes de ingre
sos o Presupuestos de Egresos que correspondan, se aplicarán de manera provisio
nal para dicho ejercicio fiscal, las leyes de ingresos y presupuestos de egresos en 
iguales términos al ejercicio fiscal anterior.

sólo podrán contratarse empréstitos cuando se destinen a inversiones públicas 
productivas, conforme a las bases que establezca la ley.

la responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad 
administrativa, error judicial, funcionamiento irregular o por la ilegal privación de 
su libertad, se causen en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y 
directa. los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, 
límites y procedimientos que establezcan las leyes.

arTÍCulo 15. cuando se declaren desaparecidos los Poderes, será gobernador 
provisional, por ministerio de ley, el último Presidente de la legislatura anterior a 
la desaparecida, a falta de éste, en orden regresivo y de prelación, los Presidentes 
anteriores. El instituto Electoral de Querétaro emitirá convocatoria a elecciones para 
gobernador del Estado y diputados a la legislatura, en un plazo no mayor a quince 
días naturales; de no ocurrir así, la convocatoria será expedida por el gobernador 
provisional en un plazo igual, tomando las provisiones necesarias para realizarlas.

Sección Segunda 
Poder legislativo

arTÍCulo 16. El Poder legislativo se deposita en una asamblea que se nombrará 
legislatura del Estado, integrada por representantes populares denominados dipu
tados, los que serán electos cada tres años. Quince según el principio de mayoría 
relativa y diez según el principio de representación proporcional. Por cada diputado 
propietario se elegirá un suplente.

los diputados tienen la misma categoría e iguales derechos y obligaciones. 

la legislatura del Estado se instalará el 26 de septiembre del año que corresponda, 
con la concurrencia de 105diputados electos que se presenten; el funcionamiento 
y demás disposiciones necesarias para el ejercicio de la función legislativa se esta
blecerán en la ley. 

arTÍCulo 17. son facultades de la legislatura:

i. Expedir su ley orgánica y los reglamentos que requiera;
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ii. aprobar las leyes en todas las materias, con excepción de las expresamente con
cedidas por la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos al congreso 
de la unión y a las cámaras que lo integran;

iii. Elegir, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, al ciudadano que 
deba asumir el cargo de gobernador con el carácter de provisional, interino o sus
tituto, en los casos y términos que esta constitución prescribe;

iv. Elegir, con el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura, 
a los Magistrados del tribunal superior de Justicia, al Magistrado del tribunal de 
lo contencioso administrativo, al Presidente de la comisión Estatal de derechos 
humanos y acceso a la información Pública, a los consejeros Electorales del ins
tituto Electoral de Querétaro, al titular de la Entidad superior de Fiscalización y a 
los demás que determine la ley;

v. conceder licencia a los diputados, al gobernador; así como conceder las licen
cias y admitir las renuncias a los Magistrados del tribunal superior de Justicia y de 
los demás funcionarios cuya designación competa a la propia legislatura;

vi. resolver si ha lugar o no, proceder en juicio político o declaración de proce
dencia, en contra de los servidores públicos;

vii. Por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, suspender o decla
rar la desaparición de algún ayuntamiento y revocar el mandato de alguno de sus 
miembros, suspenderlos o inhabilitarlos por alguna de las causas que la ley señale;

viii. Por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, crear nuevos Muni
cipios dentro de los límites de los ya existentes; 

iX. decretar la traslación provisional de los Poderes de la entidad fuera del Muni
cipio de su residencia;

X. aprobar anualmente la ley de ingresos del Estado y la de cada municipio, así 
como el Presupuesto de Egresos del Estado;

Xi. autorizar al titular del Poder Ejecutivo para que contrate empréstitos y otorgue 
avales para garantizar obligaciones legalmente contraídas;

Xii. conceder al Ejecutivo, por tiempo limitado y por voto de las dos terceras 
partes de los diputados presentes, las facultades extraordinarias en los casos de alte
ración del orden público o cualquier otro motivo grave y sólo con respecto a aquellas 
facultades que no son de la exclusiva competencia de los Poderes Federales;

Xiii. decretar amnistía por delitos de la competencia de los tribunales del Estado;

Xiv. sustituir a los diputados en ejercicio, cuando sin causa justificada, a juicio de 
la legislatura, falten a tres sesiones consecutivas;
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Xv. llamar a los suplentes ante la falta absoluta de los diputados; cuando la falta 
absoluta sea de diputados propietarios y de suplentes, llamar al siguiente candidato 
del mismo Partido de la lista plurinominal;

Xvi. citar a comparecer a los servidores públicos o funcionarios de las dependen
cias, organismos del Ejecutivo, del Judicial, de los Municipios, de las entidades 
paraestatales, organismos autónomos y cualquier otra entidad pública;

Xvii. Por acuerdo de las dos terceras partes de sus miembros, ratificar los arreglos 
o convenios de límites territoriales concertados entre los ayuntamientos o los que 
el titular del Ejecutivo celebre con los de otros Estados, y en su caso, someterlos a la 
ratificación en los términos de lo dispuesto por la constitución Política de los Es
tados unidos Mexicanos; 

Xviii. todas las demás que la constitución Política de los Estados unidos Mexica
nos, esta constitución y las leyes le otorguen.

arTÍCulo 18. la iniciativa de leyes o decretos corresponde:

i. al gobernador del Estado;

ii. a los diputados;

iii. al tribunal superior de Justicia;

iv. a los ayuntamientos;

v. a los organismos autónomos; y

vi. a los ciudadanos en los términos previstos en la ley.

las iniciativas de ley de ingresos y de Presupuesto de Egresos del Estado sólo podrán 
ser presentadas por el gobernador del Estado.

arTÍCulo 19. la legislatura del Estado, para la interpretación, creación, reforma, 
derogación o abrogación de leyes y decretos, deberá observar la ley y reglamentos 
correspondientes, los cuales se sujetarán a lo siguiente:

i. las iniciativas de ley, de decreto, de acuerdo; los dictámenes y las resoluciones, se 
harán del conocimiento del Pleno;

ii. las comisiones, respecto de las iniciativas, emitirán dictamen que proponga: ser 
aprobadas en sus términos o con modificaciones, o bien, ser rechazadas. En ningún 
caso se podrá dispensar su dictamen;

iii. se podrá invitar a participar en los debates al autor de la iniciativa;
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iv. Para resolver se emitirá votación requiriéndose mayoría, salvo que se trate de 
proyectos observados por el titular del Poder Ejecutivo, en cuyo caso se requerirá 
del voto de las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura del Estado;

v. las resoluciones se comunicarán al Ejecutivo con las formalidades de ley, 
quien dentro de los quince días naturales siguientes del día en que la recibe, podrá 
regresarlas a la legislatura del Estado, por una ocasión, con las observaciones totales 
o parciales, para que sean reconsideradas; de aprobarse de nueva cuenta por las dos 
terceras partes de los integrantes, el titular del Poder Ejecutivo estará obligado a 
publicarla; 

vi. El titular del Poder Ejecutivo no podrá observar las resoluciones de la legisla
tura, cuando:

a. se trate de resoluciones relativas a la suspensión y desaparición de algún ayun
tamiento, a la revocación de mandato, a la suspensión o inhabilitación de sus inte
grantes;

b. se trate de la declaración de procedencia o de juicio político;

c. se trate de la ley orgánica del Poder legislativo y las disposiciones reglamenta
rias de ésta;

d. las reformas aprobadas por el constituyente Permanente.

vii. si la legislatura al resolver sobre un proyecto observado, presentara un proyecto 
alternativo, a éste se le dará tratamiento de proyecto enviado para su publicación 
por primera vez;

viii. si el titular del Poder Ejecutivo no devuelve con observaciones el proyecto 
aprobado, deberá publicarlo en un lapso de treinta días naturales siguientes a su 
recepción. En caso de no hacerlo, la legislatura del Estado lo publicará.

iX. si la ley, decreto o acuerdo no señala el día en el que deba comenzar a obser
varse, será obligatoria desde el día siguiente al de su publicación. la ley orgánica 
del Poder legislativo y las disposiciones reglamentarias de ésta, para su vigencia 
y validez, no requerirán de la promulgación ni la publicación por parte del Poder 
Ejecutivo.

Sección Tercera 
Poder Ejecutivo

arTÍCulo 20. El Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomi
nará gobernador del Estado quien será el representante legal de esta Entidad Fede
rativa y entrará a ejercer su cargo el día primero de octubre del año de su elección 
y su ejercicio durará seis años.
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la declaración del gobernador electo se hará por el consejo general del insti
tuto Electoral de Querétaro o por la autoridad jurisdiccional competente; y por 
decreto de la legislatura, para el caso de gobernador interino o sustituto.

El gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias y Entidades que señale 
la ley. nombrará un secretario de gobierno que será además responsable de las 
relaciones con el Poder legislativo, para lo cual podrá estar presente en las sesiones 
de la legislatura del Estado; asistirá a éstas, comparecerá cuando sea requerido y ren
dirá los informes que la propia legislatura le solicite.

arTÍCulo 21. En las ausencias o faltas del gobernador del Estado, se observarán 
las siguientes reglas:

i. Podrá ausentarse del territorio nacional, con previo aviso sobre su destino, 
a la legislatura del Estado: cuando su ausencia exceda los treinta días, le solicitará 
autorización;

ii. En las ausencias que excedan los treinta días, la suplencia la hará el secretario de 
gobierno;

iii. si la falta temporal excede a los noventa días, la legislatura designará gober
nador Provisional;

iv. si la falta es absoluta y ocurre durante los tres primeros años del período cons
titucional, la legislatura elegirá gobernador interino y se convocará para la elección 
de gobernador quien concluirá el período;

v. cuando la falta absoluta ocurriera en los últimos tres años del período respectivo, 
la legislatura elegirá gobernador sustituto, quien habrá de concluir el período; y

vi. si al iniciar el período constitucional no se presentara el gobernador electo 
o la elección no estuviera hecha o declarada, cesarán las funciones del gobernador 
cuyo período haya concluido y se elegirá al gobernador interino, procediéndose con
forme a la fracción iv de este artículo.

arTÍCulo 22. son facultades del gobernador del Estado las siguientes:

i. Promulgar, publicar y ejecutar las leyes;

ii. reglamentar las leyes, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observan
cia, con excepción de las leyes orgánicas de los Poderes y de los órganos autónomos;

iii. Preservar el orden, la tranquilidad y la seguridad social en el Estado; 

iv. nombrar y remover libremente a los servidores públicos del Poder Ejecutivo 
cuyo nombramiento o remoción no estén determinados en esta constitución o en 
las leyes;
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v. hacer cumplir los fallos y resoluciones de la autoridad judicial; conceder a las 
autoridades judiciales de la entidad los apoyos necesarios para el desempeño de sus 
funciones;

vi. conceder indultos;

vii. contratar empréstitos y garantizar las obligaciones que de ellos se deriven en los 
términos de la ley respectiva y, en su caso, con la autorización previa de la legislatura;

viii. Expedir decretos y acuerdos de carácter administrativo para la eficaz pres
tación de los servicios públicos y otorgar concesiones a los particulares para este 
mismo efecto;

iX. celebrar convenios con la Federación, con otros Estados, con los Municipios 
y con particulares para el mejor cumplimiento de sus atribuciones y cuando el desa
rrollo económico y social lo haga necesario; 

X. rendir ante la legislatura durante el mes de febrero de cada año, un informe del 
estado general que guarda la administración pública en los términos que la ley señala. 
tratándose del último año de la administración, entregará un informe por escrito 
de la gestión realizada los últimos nueve meses;

Xi. Promover el desarrollo equilibrado y armónico del Estado en materia económica, 
social y cultural;

Xii. Planear, participar, conducir, coordinar y orientar el desarrollo integral y sus
tentable de la Entidad, fomentando el crecimiento económico, el empleo y velando 
por una justa distribución del ingreso y la riqueza, que permita el pleno ejercicio 
de la libertad y la dignidad de individuos y grupos sociales;

Xiii. designar a los fedatarios públicos en los términos de la ley de la materia; y

Xiv. las que le otorga la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 
esta constitución y las leyes y ordenamientos que de ambas se deriven.

arTÍCulo 23. todos los reglamentos, decretos y acuerdos del gobernador, de
berán ser firmados por el secretario de gobierno y por el secretario o secretarios 
del ramo que correspondan.

arTÍCulo 24. El Ministerio Público es la institución que tiene por objeto velar 
por el cumplimiento de las leyes, ejercer las acciones que procedan en contra de 
quienes las transgredan, hacer efectivos los derechos del Estado e intervenir en los 
juicios que afecten a las personas a quienes la ley otorga protección. Ejercerán 
las facultades del Ministerio Público, un Procurador general de Justicia y los agen
tes que la ley determine.
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Para la investigación de los delitos y persecución de los delincuentes, la Procuradu
ría general de Justicia contará con un cuerpo policíaco de investigación, que estará 
bajo el mando directo del Ministerio Público.

Sección Cuarta 
Poder Judicial

arTÍCulo 25. se deposita el ejercicio de la función judicial en el Poder Judicial 
integrado por un tribunal superior de Justicia y los juzgados, quienes se auxiliarán 
de los órganos que establezca su ley orgánica.

la administración de justicia en el Estado será expedita, aplicando los principios y 
normas conducentes en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus reso
luciones de manera pronta, completa, imparcial y gratuita. deberá garantizarse la 
absoluta independencia de los órganos encargados de la función jurisdiccional para 
la conducción de los procesos a su cargo, así como para el dictado de las resolu
ciones respectivas y la plena ejecución de sus resoluciones.

El Estado instituirá un sistema integral de justicia aplicable a quienes, teniendo 
entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, se les atribuya la 
realización de una conducta tipificada como delito por las leyes penales. los menores 
de doce años de edad, sólo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social.

arTÍCulo 26. compete al Poder Judicial la facultad de resolver controversias 
puestas a su consideración, conforme a las leyes y procedimientos judiciales vigen
tes en el Estado en asuntos del fuero común, en materia civil, familiar, penal, justicia 
de menores, electoral y materias federales cuando así lo faculten las leyes.

arTÍCulo 27. El tribunal superior de Justicia se compondrá cuando menos de 
doce Magistrados propietarios y ocho supernumerarios, electos para un periodo 
de tres años y podrán ser reelectos para un periodo inmediato de nueve años más. 
no se podrá ocupar el cargo como propietario en forma consecutiva, ni discontinua, 
por más de doce años; al vencimiento de dicho plazo o antes si el Magistrado llega 
a la edad de setenta años, cesará en sus funciones; tendrá derecho a un haber por 
retiro y será considerado Magistrado supernumerario. El tribunal superior de Jus
ticia tendrá un Presidente, que será el representante legal del Poder Judicial.

arTÍCulo 28. Para ser Magistrado del tribunal superior de Justicia y permanecer 
en el cargo, se requiere:

i. cumplir con los requisitos fijados en las fracciones i a iv del artículo 95 de la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos;

ii. haber residido en el Estado los tres años anteriores inmediatos al día de su 
designación;
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iii. durante el año previo a su nombramiento, no haber ocupado cargo de elección 
popular, ni haber sido secretario del Poder Ejecutivo o su equivalente o Procurador 
general de Justicia del Estado; y

iv. no ser mayor de sesenta y siete años.

arTÍCulo 29. Es competencia del Pleno del tribunal superior de Justicia y de 
las salas, en los términos que señale la ley:

i. conocer los asuntos en revisión de las resoluciones emitidas por los jueces o res
pecto a los cuales acuerde su atracción y emitir las correspondientes sentencias;

ii. resolver sobre la constitucionalidad de las leyes en el Estado;

iii. garantizar la supremacía y control de esta constitución, mediante la interpre
tación de la misma, formando y sistematizando precedentes en materia de control 
de esta constitución;

iv. declarar sobre los casos de omisión en la expedición de leyes, cuando la misma 
afecte el funcionamiento o aplicación de la presente constitución; 

v. aprobar sus reglamentos y emitir los acuerdos generales que resulten necesarios 
para el mejor desempeño del Poder Judicial;

vi. Procesar y sentenciar los litigios que no sean competencia de la suprema corte 
de Justicia de la nación o del senado de la república y, que surjan entre: Poder 
Ejecutivo. legislatura del Estado, organismos constitucionales autónomos o los 
Municipios del Estado;

vii. Presentar en el mes de febrero de cada año a la legislatura, un informe por 
escrito sobre el estado que guarde la impartición de justicia en la entidad;

viii. Elegir a su Presidente;

iX. revisar y, en su caso, revocar los acuerdos que emita el consejo de la Judica
tura, en los casos, términos y procedimiento que establezca la ley orgánica del 
Poder Judicial; y

X. las demás que establezca esta constitución y las demás leyes.

se exceptúan de la competencia del Pleno previstas en las fracciones ii, iii y iv del 
presente artículo, las leyes en materia hacendaria, fiscal y presupuestal.

arTÍCulo 30. los jueces de la entidad serán designados por el tribunal supe
rior de Justicia a propuesta del consejo de la Judicatura; durarán en su encargo 
seis años, pudiendo ser ratificados en los plazos y condiciones que establezca la ley. 
deberán ser ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles, así como contar con los requisitos que establezca la ley.



Digesto ConstituCional MexiCano958

Capítulo Quinto 
organismos autónomos

arTÍCulo 31. la Entidad superior de Fiscalización del Estado, es el organismo 
público autónomo, mediante el cual se ejercerá la función de fiscalización, en los 
términos que establece la ley y conforme a los principios de posterioridad, legali
dad, imparcialidad y confiabilidad. tendrá a su cargo:

i. Fiscalizar, en forma posterior, los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la 
aplicación de los recursos de los Poderes del Estado, de los Municipios, de las En
tidades Públicas, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, y, en general, cualquier 
persona física o moral que recaude, administre, maneje o ejerza recursos públicos, así 
como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas gubernamentales;

ii. investigar los actos y omisiones que impliquen irregularidad o conducta ilícita 
en materia de cuenta pública y manejo de recursos públicos;

iii. determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda Pública estatal o 
municipal, promoviendo ante las autoridades competentes el fincamiento de respon
sabilidades. En su caso podrá imponer las sanciones correspondientes; y

iv. Entregar el informe del resultado de la revisión de la cuenta Pública al Pre
sidente de la legislatura del Estado, debiendo guardar reserva de sus actuaciones y 
observaciones hasta que se publiquen los informes de la misma.

los Poderes del Estado y demás entidades públicas, independientemente de su natu
raleza, son sujetos de fiscalización y estarán obligados, en los términos de ley, a 
rendir cuentas del ejercicio presupuestal que les corresponda ante la Entidad superior 
de Fiscalización del Estado, así como a facilitar los auxilios que requiera la misma 
para el ejercicio de sus funciones.

El auditor superior del Estado durará en su encargo siete años y podrá ser ratifi
cado por una sola vez por un periodo igual. solo podrá ser removido por las causas 
graves que la ley señale y con la misma votación requerida para su nombramiento.

arTÍCulo 32. El instituto Electoral de Querétaro, es un organismo público 
autónomo; será la autoridad competente para la función estatal de organizar las 
elecciones locales. En su integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, 
a través de siete consejeros electos por la legislatura. En el ejercicio de esa función 
estatal, la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la equidad y la 
objetividad serán principios rectores.

El instituto Electoral de Querétaro podrá convenir con el instituto Federal Elec
toral que éste organice procesos electorales locales, previa autorización de la legis
latura del Estado, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes.

los consejeros del instituto Electoral de Querétaro durarán en su encargo siete 
años, pudiendo ser reelectos por un periodo igual y sólo podrán ser removidos por 
las causas graves que la ley señale y con la misma votación requerida para su nom
bramiento.
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arTÍCulo 33. la comisión Estatal de derechos humanos y acceso a la infor
mación Pública, es el organismo público autónomo, mediante el cual el Estado 
garantizará el respeto a los derechos humanos y de acceso de toda persona a la in
formación pública; promoverá su defensa y proveerá las condiciones necesarias para 
el cabal ejercicio de los mismos.

El Presidente de la comisión Estatal de derechos humanos y acceso a la informa
ción Pública, durará en su encargo cinco años, pudiendo ser reelecto por un periodo 
igual y sólo podrá ser removido por las causas graves que la ley señale y con la misma 
votación requerida para su nombramiento.

Capítulo Sexto 
De los Tribunales administrativos

arTiCulo 34. El funcionamiento del tribunal de lo contencioso administra
tivo y del tribunal de conciliación y arbitraje del Estado, se sujetará a lo siguiente:

apartado a.

El tribunal de lo contencioso administrativo estará dotado de plena autonomía y 
será independiente de cualquier autoridad administrativa. tendrá a su cargo dirimir 
las controversias de carácter administrativo que se susciten entre las dependencias 
administrativas estatales y municipales con los particulares.

residirá en la ciudad de santiago de Querétaro y tendrá la estructura, la organiza
ción, la jurisdicción y la competencia que le atribuya la ley. Para ser Magistrado, se 
deberán satisfacer los requisitos que se señalan en el artículo 28 de la presente 
constitución y será electo para un período de cuatro años, pudiendo ser ratificado 
por un periodo igual.

apartado B.

El tribunal de conciliación y arbitraje del Estado, es un órgano autónomo que 
tiene a su cargo conocer y resolver los conflictos que se susciten entre las entidades 
públicas del Estado y de los Municipios con sus trabajadores y sobre los conflictos 
de los sindicatos de los trabajadores al servicio del Estado y al servicio de los Mu
nicipios.

residirá en la ciudad de santiago de Querétaro y tendrá la estructura, la organi
zación, la competencia y la jurisdicción que determine la ley.

Título Tercero 
Municipio

Capítulo Único

arTÍCulo 35. El Municipio libre constituye la base de la división territorial y de 
la organización política y administrativa del Estado de Querétaro.
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los Municipios serán gobernados por un ayuntamiento de elección popular directa, 
el cual se compondrá:

i. de un Presidente Municipal que, política y administrativamente, será el represen
tante del Municipio;

ii. del número determinado de regidores que, basado en factores geográficos, demo
gráficos y socioeconómicos de cada Municipio, determine la ley; y 

iii. hasta tres síndicos, correspondiendo dicho cargo al regidor electo mediante 
el principio de representación proporcional del Partido político que haya sido la 
primera minoría en la elección y a los que elija el ayuntamiento de entre sus regi
dores.

los ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada tres años y los miembros 
que los integran protestarán el cargo entre ellos mismos al entrar en funciones el 
primero de octubre del año de su elección.

arTÍCulo 36. las faltas temporales y absolutas del Presidente Municipal, serán 
suplidas por el regidor propietario que nombre el ayuntamiento.

El cargo de regidor es renunciable por causa grave y justificada que calificará y resol
verá el mismo ayuntamiento.

cuando el ayuntamiento haya desaparecido o por falta absoluta de la mayoría de 
sus integrantes, la legislatura del Estado nombrará un concejo Municipal que fun
girá hasta terminar el período municipal.

arTÍCulo 37. El Presidente Municipal, en el mes de febrero de cada año, ren
dirá al ayuntamiento, en los términos que establezca la ley, un informe por escrito 
de la situación general que guarde la administración municipal. tratándose del 
último año de la administración, entregará informe por escrito de la gestión reali
zada de los últimos nueve meses.

Título Cuarto 
De la responsabilidad de los Servidores Públicos

Capítulo Primero 
De la responsabilidad

arTÍCulo 38. los servidores Públicos serán responsables por los actos u omisio
nes en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. la ley y demás 
normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en 
responsabilidades, se ajustarán a las siguientes prevenciones:

i. se impondrán, mediante juicio político, cuando los servidores Públicos en el ejer
cicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio 
de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. Podrán ser sujetos 
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a juicio político, los Magistrados de los tribunales administrativos, los jueces del 
Poder Judicial, los secretarios, sub–secretarios, oficial Mayor y directores de la admi
nistración Pública Estatal, el Procurador general de Justicia, sub–procuradores y 
agentes del Ministerio Público; los miembros de los ayuntamientos, los directores 
generales o sus equivalentes de las entidades paramunicipales; 

ii. la comisión de delitos, por parte de cualquier servidor Público, será perseguida 
y sancionada en los términos de la legislación Penal. Para proceder en contra de 
los diputados de la legislatura, los Magistrados del tribunal superior de Justicia, los 
Jueces, el Procurador general de Justicia, los Presidentes Municipales y los titulares 
de los organismos autónomos reconocidos por esta constitución, se requiere decla
ración de procedencia por la legislatura del Estado;

iii. se aplicarán sanciones administrativas a los servidores Públicos por los actos 
u omisiones que afecten la legalidad, la honradez, la lealtad, la imparcialidad y la 
eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones;

iv. los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas, se desarro
llarán autónomamente; y

v. las declaraciones y resoluciones relativas a lo previsto en las fracciones i y ii del 
presente artículo son inatacables.

Capítulo Segundo 
Disposiciones Complementarias

arTÍCulo 39. Esta constitución es la norma Fundamental del Estado y podrá 
ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte 
de la misma, se requiere la aprobación del constituyente Permanente consistente en: 
las dos terceras partes del número total de integrantes de la legislatura del Estado 
y el voto favorable de las dos terceras partes de los ayuntamientos. El voto que 
emitan los ayuntamientos podrá ser a favor o en contra, debiendo de fundar y 
motivar el sentido del mismo, y deberán ser convocados por la legislatura del Es
tado a participar en sus trabajos de estudio y dictamen.

si transcurrieran más de treinta días naturales después de que los ayuntamientos 
recibieron para su consideración la propuesta de reformas aprobada por la legisla
tura del Estado, sin que ésta reciba el acuerdo municipal respectivo, se entenderá 
que las reformas han sido aprobadas. cuando se reciban los votos necesarios para 
la aprobación de las reformas, se procederá de inmediato a su declaración corres
pondiente.

arTÍCulo 40. Esta constitución no perderá su fuerza ni su vigor aún cuando 
por cualquier causa se interrumpa su observancia. En caso de que por algún trastor
no público se impusiera un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, 
en cuanto el orden y la legalidad se reimplanten, se restablecerá su observancia y con 
arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieran expedido, serán juzgados los 
que la hubieran interrumpido.
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TranSiTorioS

arTÍCulo PriMEro. la presente constitución entrará en vigor el día siguien
te de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

arTÍCulo SEGunDo. la legislación secundaria deberá adecuarse al contenido 
de la presente constitución, en tanto se realiza dicha modificación subsistirá la 
vigencia de tales disposiciones.

arTÍCulo TErCEro. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 13 de esta 
constitución, en las leyes e instrumentos jurídicos que resulten necesarios, se 
entenderá y se sustituirá el concepto de “gobierno del Estado” por “Poder Ejecutivo” 
o “Estado de Querétaro”, cuando de acuerdo al contexto se refiera a dicho Poder o 
Estado, mientras se llevan a cabo las reformas en las leyes respectivas.

arTÍCulo CuarTo. Para los efectos del artículo 28 de esta constitución, su 
vigencia iniciará dieciocho meses después de su publicación. Para los efectos de 
los artículos 22 fracción X, 29 fracción vii y 37 de esta constitución, los informes 
que deban de rendir el gobernador del Estado, el Presidente del tribunal superior 
de Justicia y los Presidentes Municipales en el año dos mil ocho, se ajustarán a los 
tiempos establecidos en los artículos referidos, a efecto de que sean rendidos en 
el mes de febrero del año 2009.

arTÍCulo QuinTo. los actuales Magistrados del tribunal superior de Jus
ticia, en lo relativo a su duración en el cargo, se regirán por las leyes vigentes al 
momento de su designación.

arTÍCulo SEXTo. los comisionados actuales de la comisión Estatal de infor
mación gubernamental concluirán el periodo para el cual fueron electos. la comi
sión Estatal de derechos humanos y acceso a la información Pública entrará en 
funciones en los términos descritos en el artículo 33 de la presente constitución, a 
más tardar al concluir el periodo de los actuales comisionados de la comisión 
Estatal de información gubernamental.

arTÍCulo SÉPTiMo. El Presidente de la comisión Estatal de derechos huma
nos cumplirá el periodo por el que fue electo y continuará en el cargo por un periodo 
de dos años más y podrá ser ratificado por un periodo adicional de cinco años.

arTÍCulo oCTavo. El actual auditor superior del Estado, cumplirá el periodo 
por el que fue electo y continuará en el cargo por un año más y podrá ser ratifi
cado por un periodo adicional de siete años.

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa, 
PuBliQuE Y oBSErvE. 
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DaDo En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTuYEnTES DE 1916–1917” 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo. El DÍa onCE DEl MES 
DE Marzo DEl aÑo DoS Mil oCHo.

DaDa la DEClaraToria DE aProBaCiÓn En El TEaTro DE la 
rEPÚBliCa, DEClaraDo rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiS
laTivo. Con loS voToS DE loS aYunTaMiEnToS DE aMEalCo 
DE BonFll, arroYo SECo, CaDErEYTa DE MonTES, ColÓn, CorrE
GiDora, El MarQuÉS, EzEQuiEl MonTES, HuiMilPan, JalPan DE 
SErra, lanDa DE MaTaMoroS, PEDro ESCoBEDo, PEÑaMillEr, 
Pinal DE aMolES, QuErÉTaro, San JoaQuÍn, San Juan DEl rÍo, 
TEQuiSQuiaPan Y ToliMÁn, El DÍa TrEinTa Y uno DEl MES 
DE Marzo DEl aÑo DoS Mil oCHo.

aTEnTaMEnTE
lv legislatura del Estado de Querétaro
comisión Permanente

Dip. Marco antonio león Hernández
Presidente

Dip. Miguel Martínez Peñaloza
Primer secretario

lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Queré
taro, en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 57, fracción i de la constitución 
Política del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga; expido y promulgo la 
presente Constitución Política del Estado libre y Soberano de Querétaro.

dado en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, el día 31 
del mes de marzo del año dos mil ocho, para su debida publicación y observancia.

lic. Francisco Garrido Patrón
gobernador constitucional del Estado de Querétaro
rúbrica

lic. José alfredo Botello Montes
Secretario de Gobierno
rúbrica
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ToMo CXli. Santiago de Querétaro, Qro., 11 de abril de 2008. no. 21  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro  
FE DE ErraTaS

En el ejemplar número 18 del Periódico oficial de gobierno del Estado de Queré
taro “la sombra de arteaga”, de fecha 31 de marzo de 2008, se detectó el siguiente 
error involuntario de transcripción, en las páginas 2173 y 2214, concretamente en 
el sumario y la promulgación de la constitución Política del Estado de Querétaro.

dice:

constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro

debe decir:

constitución Política del Estado de Querétaro
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ToMo CXli. Santiago de Querétaro, Qro., 31 de diciembre de 2008. no. 76  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno DEl ESTaDo DE QuErETaro

liC. FranCiSCo GarriDo PaTrÓn, gobernador constitucional del Estado 
de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuincuagésiMa Quinta lEgislatura dEl Estado dE QuE
rétaro, En EJErcicio dE las FacultadEs QuE lE conFiErEn los 
artículos 40, 41 FracciónEs XXXiv Y XXXv, 103 dE la constitu
ción Política dEl Estado librE Y sobErano dE QuErétaro 
artEaga, Y 

ConSiDEranDo

1. Que siendo el Estado de Querétaro consubstancial al Estado Mexicano, fuimos 
reconocidos como Estado en el artículo 7 del acta constitutiva de la Federación 
Mexicana aprobada el 31 de enero de 1824 y expedida por el segundo congreso 
constituyente el 3 de febrero del mismo año, cuyo redactor fue Miguel ramos arizpe 
“Padre del federalismo”; nacimos y fundamos el Estado Mexicano, votamos por la 
república representativa Popular Federal, donde el dip. Félix nabor osores soto
mayor garcía, declarado por esta lv legislatura “benemérito del Estado” con el 
folleto titulado “dE la caPacidad dE QuErétaro Para sEr Estado 
FEdEral” con su intervención del día 21 de diciembre de 1823, hizo viable que 
fuéramos declarado como “Estado independiente libre y soberano” con el territorio 
que actualmente tenemos.
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2. Que conforme al numeral 24 del acta constitutiva los Estados acordaron apro
bar sus constituciones particulares una vez que fuera sancionada la constitución 
general, la fundante del Estado Mexicano, la que fue aprobada el 4 de octubre 
de 1824 y en la que fuimos ratificados como parte integrante de la federación en el 
artículo 5 y en la que determinamos en el numeral 158 que se integraran en 
los Estados, legislaturas que determinaran sus constituciones particulares, por lo 
que se eligió al congreso constituyente originario y fundacional del Estado, para que 
aprobara en consecuencia el 12 de agosto de 1825, la constitución Política del 
Estado de Querétaro, la que en el devenir histórico ha sido adecuada en diversas 
ocasiones donde destacan las modificaciones realizadas en 1833, 1869, 1879, 1917 
y de manera relevante la de 1991, en que salvo el artículo 1º. se reformó en su tota
lidad; así también en los archivos de este congreso se encuentra el proyecto de 
reformas a nuestra constitución aprobado el 19 de marzo del 2003 y que fue recha
zado por la mayoría de los ayuntamientos conforme el decreto del 15 de mayo del 
mismo año. no puede omitirse que de manera ininterrumpida el constituyente 
permanente de la entidad ha aprobado diversas reformas y adiciones a nuestra 
constitución Particular.

3. Que conforme a nuestra carta Fundante, el Pacto Federal se expresa en las enti
dades a través de una constitución Particular a partir del mandato jurídico–político 
establecido en el artículo 40 que señala: Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 
una república representativa, democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos 
en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación establecida según 
los principios de esta ley fundamental, y se complementa con el primer párrafo del 
numeral 41 que dice: El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos en la presente Constitución Federal 
y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones 
del Pacto Federal.

4. Que este diseño constitucional permite que la soberanía se ejerza a través del 
Estado Federal y de las entidades, sin que se preste a confusión y bajo el principio 
de supremacía de la constitución general, por lo que en el ejercicio de esa sobera
nía, las entidades se dan su constitución Particular cuyo contenido se desprende de 
los términos del numeral 124 y consiste en plasmar las facultades que no estén 
expresamente concedidas a la Federación, en estricta sujeción al artículo 116 de la 
constitución general, respetando las limitantes, condicionantes, prohibiciones 
y obligaciones establecidas de manera concreta en los numerales 117, 118, 119, 
120 y 121 y de manera general en todo el cuerpo de nuestra norma fundatoria.

5. Que con lo anterior se permite que las entidades en ejercicio de su facultad cons
tituyente, pueden exceder sin contravenir la carta Magna; pueden crear poderes y 
órganos según sus necesidades, los que les sean indispensables para su desarrollo, 
atribuirles las facultades y establecer las limitaciones que consideren pertinentes, 
sin invadir el campo natural y propio de los órganos de existencia obligatoria; pue
den aumentar los derechos sociales únicamente en el caso de que se establezcan 
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obligaciones o restricciones a las autoridades de la entidad y ampliar derechos y 
libertades de los ciudadanos, frente a las autoridades de la entidad.

6. Que resulta necesario reconocer que la sociedad queretana se encuentra inmersa 
en un procedimiento de evolución, de transformación y de modernización, por lo 
que en Querétaro, los ideales democráticos han marcado la nueva identidad cultu
ral que hoy observamos y celebramos. Ya no la identidad como un conjunto cerra
do y homogéneo de razones y creencias, sino la expresión abierta y plural de ideas, 
programas y partidos. iniciamos la transición a la democracia en forma pacífica y tal 
suceso es apenas el punto de partida. ahora se ha vuelto indispensable que los ciu
dadanos y las instituciones políticas y representativas del Estado, discutamos el nue
vo orden jurídico para la nueva sociedad plural que ha surgido. El órgano legislativo 
que representa esa pluralidad cultural y política de la sociedad queretana demuestra 
ser consecuente con su origen electoral y con su responsabilidad histórica. los legis
ladores hemos aceptado el desafío de revisar a fondo nuestro marco constitucional 
y hacerlo coincidir con los tiempos y circunstancias de una ciudadanía activa, aten
ta y que exige saber y participar en los asuntos públicos.

7. Que si nuestro Estado moderno, constitucional, democrático, social y cultural 
se construye a partir de la determinación de los límites del poder público en un 
régimen amplio de derechos individuales y sociales, de libertades cívicas y políticas 
y de pleno respeto a los derechos humanos fundamentales, entonces sobresale la 
necesidad jurídica de adecuar los principios constitucionales acordes a las nuevas 
realidades de la sociedad plural de nuestra comunidad queretana, en el marco de 
nuestro Pacto Federal.

8. Que la realidad democrática en nuestro Estado exige la participación de todos 
y cada uno de los actores políticos y sociales; la demanda por una democracia par
ticipativa con calidad, estable, transparente e incluyente, está latente en cada 
ciudadano que exige de sus representantes populares un compromiso social com
pleto, sencillo y sensible a las necesidades más apremiantes de los queretanos. luego 
entonces es nuestra obligación como diputados, corresponder eficientemente a la 
actualización de los preceptos legales que dan vida a las instituciones democráticas 
que definen el presente y determinan el futuro de nuestro Estado.

9. Que mediante esta reforma que renueva la constitución Política del Estado 
libre y soberano de Querétaro de arteaga, se integran de manera explícita un 
conjunto de valores y principios fundamentales que permitirán reforzar lo que se ha 
denominado dimensión material o sustancial de la constitución, dotándola de 
contenido.

10. Que el Estado de Querétaro se constituye en un “Estado democrático de dere
cho, social y cultural”. con lo que se pretende subrayar las características fun
damentales que definen el modelo de Estado que se pretende alcanzar y con el 
cual todos los queretanos deben identificarse, sin ostentar hacer un catálogo de 
ilusiones, sino por el contrario garantizar la interpretación axiológica del texto y su 
judicializacion.
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11. Que la presente reforma a la constitución Política del Estado libre y soberano 
de Querétaro de arteaga se inscribe en el objetivo compartido por la sociedad 
civil queretana y asumido por esta lv legislatura, de continuar con la transición 
democrática en la que la ciudadanía, los actores políticos, la academia y los 
medios de comunicación locales, hemos venido identificando con la expresión “Re-
forma del Estado de Querétaro”.

12. Que la transición democrática por su naturaleza es incluyente, va mucho más 
lejos de la mera definición de las normas e instituciones electorales que hacen 
posible el derecho de los queretanos a votar y ser votados, y que ha ocupado la 
agenda política de la sociedad civil y del legislador de nuestro Estado por más de 
una década. la transición democrática impone como objetivo fundar la paz social 
y el orden público mediante la reconstrucción de los poderes públicos, para que 
promuevan eficazmente el respeto y la activa promoción de las condiciones que 
hacen posible el ejercicio real del conjunto de derechos fundamentales, reconoci
dos en nuestra constitución Particular.

13. Que los derechos fundamentales, por una parte, orientan los fines de la socie
dad civil como los de su gobierno, y por otra parte proscriben la arbitrariedad en el 
ejercicio del poder mediante el establecimiento de medios jurisdiccionales adecua
dos, para restituirle a los gobernados el ejercicio de sus derechos, cuando les han 
sido afectados indebidamente. los derechos fundamentales son la síntesis de libertad 
personal e igualdad. son una finalidad en sí mismos al servicio de la autodeter
minación individual y la autodeterminación política del pueblo; la democracia 
presupone los derechos fundamentales y estos sólo pueden adquirir su plena efecti
vidad en condiciones democráticas y deben ser oponibles a autoridades o la socie
dad misma.

14. Que la constitución, al consagrar en ella los derechos ampliamente recono
cidos, debe basarlos en dos preceptos: el primero de ellos con una enumeración 
abierta a los diversos derechos de las personas, en lo individual y en lo colectivo. 
El segundo, sobre los correlativos deberes a cargo del Estado para su consecución 
progresiva, dentro de los cuales la acción legislativa, tiene un papel destacado, que 
deberá llevar a cabo con atinencia y sin perder de vista el contenido y fin de los de
rechos que se proponen, a efecto de determinar la manera y los medios óptimos 
que deberán ser utilizados para lograr las metas propuestas.

15. Que los derechos humanos deben interpretarse bajo los compromisos interna
cionales del Estado Mexicano y los principios pro homine de progresividad y de irrever-
sibilidad que llevan a elegir el sentido y el alcance de mayor protección, que favorezcan 
la expansión y el avance del contenido de los derechos a favor de la persona.

16. Que la transición democrática debe responder al objeto primario del contrato 
social de los queretanos por el cual hemos decidido formar un gobierno de la misma 
naturaleza: el poder público emana del pueblo y se instituye para su beneficio. dicha 
disposición constitucional nos ordena reconstruir, sin demora, nuestra actual orga
nización de gobierno para que sea más democrática y simultáneamente eficaz.
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17. Que para elaborar un proyecto de la trascendencia del presente que armoniza 
en un solo documento la ampliación de la defensa de los derechos humanos, el 
control constitucional local y el equilibrio y la colaboración de los Poderes, se debe 
de contar con un hilo conductor que constituya el basamento filosófico–político 
adecuado: que el Estado de Querétaro sea, ante todo, un Estado de derecho en 
donde sólo el imperio de la ley determine y delimite las atribuciones y las obliga
ciones de los gobernantes, y los derechos y los deberes de los gobernados. a fin 
de cumplir tan elevado propósito deben aportarse los medios y las soluciones para 
resolver cualquier tipo de controversia que surja entre los particulares, o un particu
lar, y la autoridad estatal o municipal.

18. Que con base en esa aspiración y meta, esta reforma integral determina que, 
además de la constitución y las leyes federales, así como los tratados internaciona
les, la constitución de Querétaro y las leyes que de ella emanen, serán ley suprema 
del Estado.

19. Que la constitución de la Entidad requiere de una depuración técnica, de un 
mejoramiento lingüístico y conceptual, de una rematerialización, de fortalecer su 
contenido normativo con mayor densidad, de dotarla con mayores principios para 
ser considerada principalista, lo que implica también que sea exigible a través de 
procedimientos jurisdiccionales para ser considerada garante del beneficio de la 
sociedad queretana.

20. Que la constitución de nuestra entidad goza en su ámbito de competencia de 
los principios de supremacía, primacía, legalidad e inviolabilidad, y todos los fun
cionarios públicos de la entidad están obligados a protestar por guardar la consti
tución Particular de Querétaro.

21. Que la interpretación de la constitución requiere de una hermenéutica propia 
y distinta, pues si se aplica la interpretación propia de los textos legales, los jueces 
entrarán en conflicto para convertir la constitución en norma fundamental y su
prema del ordenamiento jurídico. la constitución renovada es un sistema de 
valores de carácter abierto y amplio y en consecuencia su interpretación es distinta 
a la de la ley.

22. Que nuestro sistema constitucional establece el principio de la división de 
poderes como fundamento del sistema de gobierno, tanto en el ámbito federal como 
en el local. la razón de ser de dicho principio es evitar la concentración de poderes en 
una sola persona o corporación, en detrimento de los derechos fundamentales 
otorgados a las personas, pues la experiencia histórica nos enseña que el poder con
centrado conculca los derechos fundamentales de los gobernados.

23. Que ahora bien, la división de poderes no puede entenderse como una sepa
ración total de facultades entre órganos de gobierno, pues si esto fuera así, no 
habría contrapeso alguno, ya que en sus parcelas de poder cada órgano sería omni
potente. Por lo mismo, la práctica política ha originado modernamente la llamada 
colaboración de poderes, que es la expresión actual del principio de división ya 
invocado.
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24. Que por ello el tema de la impartición de los poderes nunca dejará de estar 
en el centro del debate del entorno político mexicano. En el pasado era el reclamo 
de su empoderamiento, de su desproporcionalidad; hoy se anhela su equilibrio y 
estamos muy cerca de su consolidación. En el pasado esta separación implicaba 
simple y sencillamente en una mera fórmula definida en una disposición consti
tucional inobservable que no empataba con los hechos que la realidad política 
vivía, padecía o imponía. El obstáculo que imperaba y era el control presidencial sin 
límites.

25. Que así se reafirma el principio primigenio de la división de los tres poderes, 
centrado en la equilibrada, republicana y respetuosa colaboración entre ellos, ase
gurando de esta manera, promover su motivación y su fortalecimiento.

26. Que colateralmente a la forma tradicional del reconocimiento de los Poderes 
por la constitución bajo el rubro de “organismos autónomos de Estado” se ubican 
actualmente, instituciones reconocidas en las constituciones federal y locales, que 
cumplen funciones de carácter estatal y gozan de autonomía frente a los Poderes 
Ejecutivo y legislativo, como son el instituto Electoral, la comisión de derechos 
humanos y la Entidad superior de Fiscalización.

27. Que con el transcurrir del tiempo y con la lucha diaria de las fuerzas surgidas 
principalmente de la sociedad civil, el país ha experimentado una transformación 
política no entregada sino arrancada literalmente del poder. la aspiración de un 
México, de un Querétaro democrático y de una sociedad democratizada ha reque
rido de la existencia de un poder limitado pero a la vez de una interrelación de 
acciones entre los propios poderes cuyo trabajo conjunto, no necesariamente con
fabulado, permita a fin de cuentas el buen gobierno y el mejor funcionamiento 
del Estado.

28. Que la constitución renovada se debe caracterizar por fortalecer la institución 
familiar, preservar los valores de la comunidad, garantizar la no discriminación, es
tablecer un sistema de tutela a todos aquellos que se encuentren en desventaja 
económica o social, adultos mayores y discapacitados entre otros; garantizar la edu
cación científica y cívica que promuevan nuestros valores e historia; establecer el 
derecho al medio ambiente adecuado y establecer el derecho la cultura.

ampliar la posibilidad de redefinir las figuras de participación ciudadana; poder 
aspirar a todos los cargos de elección popular a partir de los 18 años; permitir a los 
inmigrantes queretanos ser candidatos sin tener que cumplir con los 3 ó 5 años de 
residencia, considerando queretanos a los nacidos y avecindados.

ampliar la posibilidad de presentar iniciativas de ley a los ayuntamientos y al 
Poder Judicial sobre cualquier materia. Permitir que el informe que rinda el go
bernador del Estado sea en el mes de febrero y que el formato lo determine el Poder 
legislativo.

considerar la justicia para menores y reconocer las facultades del Poder Judicial en 
materia civil, familiar, penal, electoral y contencioso administrativo; perfeccionar la 
justicia constitucional, para garantizar la supremacía constitucional mediante la in
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terpretación, generando jurisprudencia local; resolver todo tipo de controversias 
entre poderes de la entidad y declarar la existencia de una omisión legislativa o 
reglamentaria que afecte la aplicación de la constitución, incluso que se puedan 
crear bases temporalmente que permitan la vigencia constitucional, si el Poder 
legislativo se niega a cumplir con su obligación.

avanzar en el proceso de reforma a la constitución al ordenar que los ayuntamien
tos no sólo tengan que emitir su voto a favor o en contra, sino que tengan el derecho 
de poder hacer valer sus opiniones en la comisión respectiva, antes de ser aprobadas 
las reformas en el pleno.

29. Que en este contexto la iniciativa de adiciones y de reformas a la constitución 
de nuestro Estado parte de la percepción de que lo que se tiene en el Estado de 
Querétaro, a partir del siglo XXi, es un sistema político que está ante la inaplazable 
tarea de reconstruir su forma de gobierno. la reconstrucción de la forma de gobier
no debe buscar dos objetivos simultáneos: por un lado, que sea un gobierno más 
ajustado a los valores y principios de la democracia en su dirección y control, y por 
el otro, la eficacia en la labor del gobierno. Estos dos objetivos en conjunto garan
tizan la gobernanza democrática o gobernabilidad democrática.

30. Que la “Constitución Renovada” debe procurar configurar un gobierno controla
do que al mismo tiempo sea capaz de alcanzar sus fines, de gobernar. un gobierno 
donde los poderes públicos colaboren entre sí; donde los órganos constitucionales 
sólo difieran o se obstruyan entre sí cuando exista una desviación del poder de su 
fin social. El fin primario del gobierno, a través de todos los órganos públicos que lo 
componen, es cumplir con el pueblo, generando las condiciones que hacen posible 
su bienestar, es decir, gobernando en leal colaboración, no obstruyéndose sistemá
ticamente.

31. Que resulta importante resaltar que en el uso constitucional de nuestra carta 
Magna en su artículo 124, que otorga el derecho a las legislaturas de los Estados 
para legislar en todo aquello que no esté expresamente reservado a la Federación, y 
que en observancia y respeto a lo establecido en el artículo 115, el cual reconoce 
plenamente la autonomía municipal, se observa, en todo momento, dentro del cuerpo 
de la presente reforma, un texto constitucional y respetuoso de la supremacía cons
titucional, que responde a las necesidades y exigencias de nuestra sociedad.

32. Que por todo lo anteriormente expuesto esta reforma integral adopta el prin
cipio de que una constitución, como texto supremo de una comunidad política 
determinada, debe modernizarse, actualizarse y contener disposiciones cuya natu
raleza sea única y propia de una constitución; sin redundancias o repeticiones 
constitucionales; ser breve, ágil, conciso, concreto, compacto, prescriptivo y de 
textura abierta, por lo que considera procedente utilizar un lenguaje sencillo y 
comprensible para el común de las personas, por ende nuestra constitución de la 
Entidad, debe de aplicarse considerando los derechos fundamentales y las institucio
nes jurídicas previstas por la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 
obviando reproducciones innecesarias a efecto de garantizar su imperativo cumplimien
to y atendiendo en todo momento, al principio de supremacía constitucional.
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33. Que así, esta reforma, aplica criterios de técnica constitucional moderna en el 
sentido de que la norma fundamental debe ser general, abstracta, flexible y evitar 
el uso de una excesiva reglamentación y especificidad en los preceptos de superior 
jerarquía, que, en cambio, deben desarrollarse a través de la legislación ordinaria, 
razón por la cual se reduce el número de artículos de 105 a 40, destacando en cada 
uno de ellos lo siguiente:

artículo 1

El nombre del Estado se establece como “Querétaro” el cual corresponde al que se 
reconoce en el artículo 43 de la constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos y por tanto en el pacto federal, quedando sin efecto el decreto que daba el 
nombre de Querétaro de arteaga de fecha anterior a 1917. independientemente de 
lo anterior, el agregado “de arteaga” no cuenta con justificación suficiente para 
designar al Estado. Por lo que con esta modificación se elimina un arcaísmo político 
sin raíces en la realidad del lenguaje y en los sentimientos de la comunidad quere
tana y sin el simbolismo histórico que suelen contener las denominaciones políticas. 
la simplificación es una adecuación formal que, sin embargo, evitará confusión 
en las actividades oficiales y particulares que lo nombran.

artículo 2

se contempla dentro de la redacción la garantía al respeto de los derechos humanos 
en el Estado, integrándola como garantía constitucional, resaltando de igual forma 
el derecho de estar informado y la libre manifestación de ideas.

artículo 3

se destacan dentro de la redacción los derechos de integración y desarrollo de la 
familia, así como la protección a aquellos sectores y grupos en situaciones especiales; 
los derechos al deporte, la recreación y la cultura. Junto con los principios elemen
tales de libertad, de igualdad y de seguridad, se eleva a la máxima importancia la 
expresa prohibición a la discriminación de las personas en razón de cualquier cir
cunstancia o situación; se introduce como nuevo derecho social el reconocimiento 
constitucional de la libre autodeterminación de los pueblos indígenas dentro del 
marco de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. Esta reforma 
no sólo obedece al entorno pluricultural y multiétnico en que nos reconocemos y 
actuamos, sino, además, al reconocimiento histórico, a la preservación y al desarrollo 
cultural de los pueblos indígenas cuya presencia y desarrollo histórico constituyen 
la base de la nación Mexicana y cuyas lamentables condiciones de vida no deben 
ser inadvertidas por una sociedad democrática y justa.

artículo 4

no obstante que el artículo 3 de la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos contempla las garantías de la educación, la presente disposición con
templa coadyuvantes sociales y económicas, que deberá establecer el Estado, para 
promover la identidad de los valores particulares del Estado de Querétaro, des
tacando el reconocimiento a la autonomía de la universidad pública en los términos 
que la ley establezca.
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artículo 5

conserva la garantía ciudadana de tener derecho a un medio ambiente adecuado, 
para lograr un desarrollo y bienestar integral, resaltando la función prioritaria del 
Estado para la protección, conservación, restauración y sustentabilidad de los recur
sos naturales.

artículo 6

Mantiene el reconocimiento del Estado hacia los valores culturales, como un bien 
irrenunciable y un derecho fundamental.

artículo 7

Establece que el Poder Público adopta para su régimen interior la forma de gobier
no republicano, representativo, democrático y popular, elevando el Municipio libre 
como la base de su organización política y administrativa; de igual forma preserva 
el sistema de partidos como el medio para la elección de cargos públicos y para el 
ejercicio de los derechos ciudadanos. se prevé que la ley regule las figuras de parti
cipación ciudadana en elecciones, referéndum, entre otros.

artículo 8

se establecen requisitos comunes e iguales para ser votado en todos los cargos de 
elección popular, los cuales deberán conservarse para permanecer en el cargo.

la persona al obtener la calidad de ciudadano, debe obtener también la posibilidad 
del ejercicio pleno de los derechos ciudadanos. El reconocimiento de estos derechos, 
iguales para todos, es la base suficiente para ser votado; no se establece límite de 
edad. la vinculación de la residencia de la persona con los cargos de elección popu
lar será de tres años para todos los casos, con excepción del cargo de gobernador, 
que será de cinco años, sin que con lo anterior se vulnere el derecho a ser votado, 
sino que solamente se regule.

la simplificación de requisitos sobre todo para el caso de integrantes del ayun
tamiento, tiene la virtud de hacer efectivos los derechos políticos, circunstancia que 
potencia la calidad democrática de la constitución y de los procesos electorales en 
el Estado.

se trata de una reforma sustancial y con suficiencia, que con el rescate de la calidad 
constitucional de las normas materia de la presente propuesta, se considere el 
avance objetivo en la reforma del Estado. 

artículo 9

se contempla que los diputados por las opiniones que manifiesten en el ejercicio 
de sus funciones, no podrán ser reconvenidos ni enjuiciados.
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artículo 10

los límites del Estado no deben estar sujetos a los de los otros Estados, sino a los que 
histórica y legalmente se han reconocido como tal. resulta necesaria la des vincu
lación geográfica de la centralización de la residencia de los Poderes. El crecimiento 
de la mancha urbana de la ciudad de santiago de Querétaro y las necesidades de desa
rrollo urbano generan la expectativa de que los Poderes establezcan sus instalacio
nes fuera de la ciudad capital, por lo que se propone que su residencia abarque la 
totalidad del Municipio de Querétaro.

artículo 11

contempla la división política y administrativa de la Entidad, estableciendo que 
municipios la integran, reconociendo que los municipios tendrán la denomina
ción, cabecera municipal, límites y extensiones que regule la ley de la materia, eli
minando con ello los posibles conflictos por su ambigüedad.

artículo 12

se incluye el concepto de “queretano” como los nacidos y los avecindados en el 
Estado, atendiendo con ello al sentido de pertenencia. se elimina la “ciudadanía 
queretana” concepto que genera confusión y cuya aplicación, provoca contradic
ciones para el ejercicio pleno de los derechos ciudadanos otorgados por la cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos y la del Estado.

artículo 13

se establece la división del Poder Público para su ejercicio en las funciones legis
lativa, Ejecutiva y Judicial. se define “gobierno del Estado” como el conjunto de 
los poderes, terminando con la confusa denominación de Poder Ejecutivo–gobierno 
del Estado, lo cual se observa en diversas disposiciones legales vigentes.

artículo 14

se reubica en este artículo la disposición que norma la hacienda Pública de las en
tidades del gobierno del Estado y de los Municipios; resaltando que para la contra
tación de empréstitos, sólo tendrán lugar, cuando se destinen a inversiones públicas 
productivas. de igual forma se reconoce la responsabilidad del Estado por los daños 
que con motivo de su actividad administrativa, error judicial, funcionamiento irre
gular o por la privación ilegal de su libertad, se causen en los derechos o bienes de 
los particulares, dando con ello certeza jurídica a los gobernados de que ante estos 
supuestos recibirán una indemnización conforme lo establezca la ley respectiva.

artículo 15

Prevé de forma más clara e inteligible lo relativo a la desaparición de los Poderes, 
con la modificación de que ante éste supuesto, será gobernador Provisional por 
ministerio de ley, el último Presidente de la legislatura. a falta de éste, en orden 
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regresivo y de prelación, los Presidentes anteriores, debiendo ser el instituto Elec
toral de Querétaro el que emita la convocatoria para elegir al gobernador del 
Estado y diputados de la legislatura, en un plazo no mayor de quince días. de no 
hacerse en este plazo la convocatoria la hará el gobernador provisional en un 
plazo igual.

artículo 16

con una nueva redacción se mantiene la base, del contenido relativo a la confor
mación del Poder legislativo. se incluye la disposición relativa en la que podrá 
instalarse la legislatura con los diputados electos que asistan sin necesidad de 
quórum, a efecto de evitar que la oposición de integrantes de la legislatura e inten
tos de sabotaje de la instalación, sirvan de vehículo político en contra de una insti
tución que debe existir al margen de intereses sectarios.

artículo 17

se reforman las facultades de la legislatura, eliminando aquellas que se refieren a 
la aprobación de leyes en materias específicas y de esta manera coincidir con lo 
dispuesto en el artículo 124 de la constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos, a través de una facultad genérica acorde con lo previsto en el artículo.

artículo 18

se reconoce facultad de iniciativa plena para los poderes y facultad de iniciativa 
para todas las entidades con autonomía concedida por la constitución, homolo
gándolos con la actual disposición que concede la facultad al instituto Electoral de 
Querétaro en materia electoral; así mismo se contempla que las iniciativas de ley 
de ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, sólo podrán ser presentadas por el 
gobernador del Estado.

artículo 19

se contempla dentro de la redacción de éste artículo todo el procedimiento que 
deberá de seguir la legislatura del Estado para la interpretación, creación, refor
ma, derogación o abrogación de las leyes y los decretos, incrementando a quince 
días naturales el plazo para que el Ejecutivo pueda presentar observaciones parciales 
o totales a leyes.

artículo 20

Establece en quien se deposita el Poder Ejecutivo, fecha en que entrará en fun
ciones así como su duración en su cargo. se agrega disposición, en el sentido de que 
el secretario de gobierno será el responsable de la relación con el Poder legisla
tivo, por lo cual podrá asistir a sesiones y estará obligado a comparecer y presentar 
informes cuando le sea requerido.

artículo 21

Esta disposición reestructura las reglas que se deberán de seguir ante las ausencias o 
faltas del gobernador, así como designar quién lo suplirá en dichos supuestos.
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artículo 22

Mediante una redacción más clara y precisa, dentro del contenido del presente ar
tículo, se precisan las facultades del gobernador, eliminando algunas facultades 
como la conmutación de penas, que por su naturaleza y ejercicio en la práctica corres
ponden a otras instancias; de igual manera se establece que el informe de gobierno 
que se rinde ante la legislatura, se lleve a cabo en el mes de febrero, para que éste 
corresponda a un ejercicio fiscal y por tanto sea congruente con el ejercicio presu
puestal, la cuenta pública y la anualidad de los programas; tratándose del último 
año de la administración, se entregará el informe por escrito, en donde se esta
blezca la gestión realizada en los últimos nueve meses.

artículo 23

se conserva la disposición de refrendo de reglamentos y decretos que emita el 
gobernador, como mecanismo de control y validación, estableciendo que todos 
los reglamentos, decretos y acuerdos, deberán de estar firmados por el secretario de 
gobierno y por el secretario o secretarios del ramo.

artículo 24

dentro del contenido del presente artículo se precisa con claridad la figura del 
Ministerio Público, así como quiénes ejercerán dicha facultad; de igual forma con
templa que la Procuraduría general de Justicia, para la investigación de los delitos 
y persecución de los delincuentes, contará con un cuerpo policíaco de investigación, 
que estará bajo el mando directo del Ministerio Público.

artículo 25

la reforma a las disposiciones relativas al Poder Judicial, se basa en la simplificación 
de la redacción, conservando el contenido de fondo y la eliminación de aquellas 
disposiciones que por su naturaleza, deban estar contempladas en la ley y no en 
la constitución. tal es el caso, de las disposiciones relativas al consejo de la Judica
tura, que establece y norma un órgano para la administración interna y el desarrollo 
del Poder Judicial y no una instancia jurisdiccional propiamente, por lo que su 
reglamentación corresponde a la ley.

artículo 26

se establece la facultad del Poder Judicial para resolver controversias puestas a su 
consideración, en asuntos del fuero común en materia civil, familiar, penal, justicia 
de menores, electoral y materias federales, cuando así lo faculten las leyes.

artículo 27

contempla la estructura, duración y reglas generales del funcionamiento del tribu
nal superior de Justicia mediante una simplificación en su redacción, eliminando 
las disposiciones cuya naturaleza deben de ser contempladas por la ley y no en la 
constitución.
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artículo 28

Establece los requisitos para ser Magistrado del tribunal superior de justicia, dentro 
de los que resalta la modificación al requisito mínimo de residencia, en tres años, a 
fin de homologarlo al requisito equivalente para los cargos de elección popular. 
a efecto de que exista una congruencia matemática, se modifica el requisito relativo a 
la edad, en 67 años, toda vez que se contempla el límite de 70 años de edad para 
poder permanecer en el cargo.

artículo 29

contempla las competencias del tribunal superior de Justicia, incluyendo algunas 
que son parte de su naturaleza esencial, como: conocer los asuntos en revisión de 
las resoluciones emitidas por los jueces o respecto de los cuales acuerde su atrac
ción y emitir las correspondientes sentencias; resolver sobre la constitucionalidad 
de las leyes en el Estado; garantizar la supremacía y control de esta constitución, 
mediante la interpretación de la misma, formando y sistematizando precedentes en 
materia de control constitucional; declarar sobre los casos de omisión en la expedi
ción de leyes, cuando se afecte el funcionamiento o aplicación de esta constitución 
y revisar o en su caso revocar los acuerdos que emita el consejo de la Judicatura, en 
los casos, términos y procedimiento que establezca la ley orgánica del Poder Judicial.

artículo 30

se establece la designación de los jueces de la Entidad a cargo del tribunal supe
rior de Justicia, a propuesta del consejo de la Judicatura, así como su duración y 
posibilidad de ratificación, simplificando con ello la presente disposición, dejando 
para las leyes respectivas las disposiciones reglamentarias, pero conservando las 
de materia constitucional, bases normativas de uno de los integrantes del Poder 
Judicial: los Jueces.

artículo 31

Puntualiza las funciones de la Entidad superior de Fiscalización del Estado, recono
ciéndole su autonomía, y estableciendo las funciones que tiene a su cargo, elimi
nando las demás disposiciones que corresponden a nivel de ley o reglamento.

artículo 32

En el capítulo de organismos autónomos se contempla la existencia del insti
tuto Electoral de Querétaro, con las disposiciones básicas para su existencia, otorgán
dole la facultad al instituto Electoral de Querétaro, para convenir con el instituto 
Federal Electoral que éste organice procesos electorales locales.1

1 En consecuencia de los efectos de la resolución de la suprema corte de Justicia de la nación recaída 
en la acción de inconstitucionalidad 76/2008 y sus acumuladas 77/2008 y 78/2008, se modificó el considerando 
relativo al artículo 32 de esta constitución.
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artículo 33

se le otorga un pleno reconocimiento a la comisión Estatal de derechos humanos, 
por su naturaleza como un organismo autónomo, y como una implementación de 
una mejora constitucional en la calidad democrática de nuestro sistema de go
bierno, incrementando con ello la garantía de respeto a los derechos fundamentales 
de las personas. asimismo se establece un periodo de cinco años para el cargo de 
su dirigente, con la posibilidad de una reelección hasta por un periodo igual.2

artículo 34

se crea un capitulo sexto denominado “de los tribunales administrativos”, dentro 
de su apartado a, se puntualizan las funciones del tribunal de lo contencioso admi
nistrativo, siendo estas el dirimir las controversias de carácter administrativo que 
se susciten entre las dependencias administrativas estatales y municipales con los 
particulares; de igual forma se equiparan los requisitos para ser Magistrado del tri
bunal de lo contencioso administrativo, con los establecidos para los Magistrados 
del tribunal superior de Justicia, así como su permanencia por un periodo de 
cuatro años y la posibilidad de su reelección por un periodo igual; por su parte 
el apartado b, contempla lo relativo al tribunal de conciliación y arbitraje del 
Estado, el cual tiene a su cargo conocer y resolver los conflictos que se susciten entre 
las entidades públicas del Estado y los Municipios con sus trabajadores, sobre los 
conflictos de los sindicatos de los trabajadores al servicio del Estado y al servicio 
de los Municipios, dejando para la ley respectiva el establecimiento de su organi
zación, competencia y jurisdicción.

artículo 35

las disposiciones constitucionales para normar al Municipio, se encuentran, en su 
mayoría contenidas en el artículo 115 de la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos; la repetición de tales disposiciones en la constitución local no 
resulta necesaria para su vigencia, por lo cual dicha redundancia resulta entonces 
inadecuada. se conservan las partes básicas y características que los ayuntamientos 
tendrán en el Estado. 

artículo 36

se reestructura la norma relativa a la sustitución del Presidente Municipal y de los 
ayuntamientos. En caso de la desaparición del ayuntamiento, la legislatura del 
Estado, designará un concejo Municipal que termine el periodo constitucional, y 
evitar la convocatoria a elecciones extraordinarias.

artículo 37

Establece la obligación de los Presidentes Municipales de presentar un informe 
por escrito al ayuntamiento correspondiente, en el mes de febrero de cada año, a 

2 En consecuencia de los efectos de la resolución de la suprema corte de Justicia de la nación recaída 
en la acción de inconstitucionalidad 76/2008 y sus acumuladas 77/2008 y 78/2008, se modificó el considerando 
relativo al artículo 33 de esta constitución.
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efecto de que dicho informe, corresponda al ejercicio presupuestal, cuenta pública 
y programas de gobierno, dando con ello mayor transparencia y mejorando el 
cumplimiento del acto de informar.

artículo 38

contempla lo relativo a la responsabilidad de los servidores públicos, normando 
el juicio político, la declaración de procedencia y las sanciones administrativas, 
como procedimientos de control del desempeño, omitiendo dentro de los sujetos de 
juicio político, al gobernador del Estado, Magistrados locales y diputados locales, 
por estar sujetos a juicio político en la constitución Política de los Estados uni
dos Mexicanos, tal y como lo dispone su numeral 110, por lo que en observancia 
al principio de supremacía constitucional, resultaría innecesaria su reproducción 
literal en el presente precepto legal. El procedimiento y demás disposiciones se 
remiten a la ley de la materia.

artículos 39

se encuentra enmarcado dentro del capítulo segundo del título cuarto relativo a las 
disposiciones complementarias, contemplando lo relativo a los requisitos para que 
esta constitución como norma Fundamental del Estado, pueda ser adicionada o 
reformada, requiriendo de la aprobación de las dos terceras partes del número total 
de integrantes de la legislatura del Estado y el voto favorable de las dos terceras 
partes de los ayuntamientos, de igual forma se establece que el voto que emitan los 
ayuntamientos podrá ser a favor o en contra, pero deberán de fundar y motivar 
el sentido de su voto, debiendo de ser convocados por la legislatura a participar en 
sus trabajos de estudio y dictamen; por último este precepto contempla que trans
curridos mas de treinta días naturales después de que los ayuntamientos recibieron 
para su consideración la propuesta de reformas aprobabas por la legislatura del 
Estado, sin que ésta reciba el acuerdo municipal respectivo, se entenderá que dichas 
reformas han sido aprobadas; por otra parte y como una innovación a este proce
dimiento se contempla que cuando se reciban los votos necesarios para la aproba
ción de las reformas, se procederá de inmediato a su declaración correspondiente.

artículo 40

conserva de forma literal la disposición contenida en el artículo 104 de la cons
titución Política del Estado libre y soberano de Querétaro de arteaga, referente a 
la permanencia de la fuerza y el vigor de esta constitución, aún cuando por cual
quier causa se interrumpa su observancia. En el caso de existir algún trastorno pú
blico y se imponga un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, en 
cuanto el orden y la legalidad se reimplanten, se restablecerá su observancia y con 
arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieran expedido, se juzgará a quienes 
la interrumpieron.

Que la Quincuagésima Quinta legislatura del Estado de Querétaro, derivado de los 
trabajos realizados, estimó pertinente derogar los artículos 7, 8, 21, 22, 27, 42, 43, 
44, 45, 46, 51, 55, 60, 74, 75, 76, 77, 83, 84, 85, 86, 87, 88 y 90; reformar los 
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artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 
56, 57, 58, 59, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73; 78, 79, 80; 81, 82, 89, 
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 105, así como la denomina
ción de los títulos y capítulos; y conservar en sus términos el contenido de los ar
tículos 61 y 104 de la constitución Política del Estado libre y soberano de Queré
taro arteaga, reordenando y reenumerando los artículos, los títulos y capítulos 
conservados y los reformados para quedar de la siguiente manera:

ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro

Título Primero

Capítulo Único 
Derechos Fundamentales

arTÍCulo 1. El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación Mexi
cana, es libre y autónomo en lo que se refiere a su régimen interno y sólo delega sus 
facultades en los Poderes Federales, en todo aquello que fije expresamente la cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos.

son ley suprema en la entidad, las disposiciones que establezcan la constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos y los tratados internacionales.

arTÍCulo 2. El Estado garantizará el respeto a la persona y a los derechos huma
nos, promoverá su defensa y proveerá las condiciones necesarias para su ejercicio.

toda persona gozará de los derechos que establecen la constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos, las leyes federales, los tratados internacionales con apro
bación del senado, esta constitución y las leyes que de ella emanen.

tiene derecho además de estar informada y de manifestar libremente sus ideas 
sin más límite que lo señalado por la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley.

las autoridades del Estado salvaguardarán el régimen de los derechos y las liber
tades de todas las personas por el sólo hecho de encontrarse en el territorio estatal. 
los derechos fundamentales no podrán ser limitados o restringidos; en su inter
pretación se resolverá siempre a favor del gobernado.

arTÍCulo 3. las autoridades estatales y las municipales promoverán la integra
ción, el desarrollo y el fortalecimiento de la familia; sus fines de unidad, convivencia 
armónica, ayuda mutua y la preservación de los valores de la comunidad. la ley 
impondrá derechos y obligaciones recíprocos entre sus integrantes.

El Estado adoptará medidas que garanticen la no discriminación del individuo y pro
picien el desarrollo físico, emocional y mental de los menores, de los jóvenes y 
de todos aquellos que por circunstancias particulares lo requieran. Establecerá un 
sistema permanente de tutela, apoyo e integración social de los adultos mayores 
y de las personas discapacitadas que se encuentren en condiciones de desventaja 
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física, mental, social o económica, para facilitarles una vida de mayor calidad, digna, 
decorosa y su pleno desarrollo.

se reconoce el derecho a la práctica del deporte para alcanzar una mejor calidad de 
vida y desarrollo físico. El Estado y los Municipios impulsarán el fomento, la orga
nización y la promoción de las actividades formativas, recreativas y competitivas del 
deporte en la Entidad.

En el Estado se reconoce la presencia de sus pueblos y comunidades indígenas, 
admitiendo que fueron la base para su conformación política y territorial; garanti
zará que la riqueza de sus costumbres y tradiciones; territorio, lengua y patrimonio 
cultural, medicina tradicional y acceso a recursos naturales, así como su autonomía, 
libre determinación, sistemas normativos y el acceso a la consulta, sean preservados 
y reconocidos a través de la ley respectiva.

arTÍCulo 4. la educación que se imparta en el Estado, promoverá el cono
cimiento de su geografía, cultura, características sociales y económicas, valores 
arqueológicos, históricos y artísticos, tradiciones, lenguas y creencias de los grupos 
indígenas y el papel de éstos en la configuración y el desarrollo de la historia e iden
tidad de los queretanos y de la nación Mexicana.

El sistema Educativo Estatal estará orientado a exaltar los valores universales cívicos 
y democráticos del hombre; a fomentar el trabajo productivo para una convivencia 
social armónica y promover el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación. 
se reconoce la autonomía de la universidad pública en los términos que la ley esta
blezca. se promoverá y se atenderá la educación superior necesaria para el desarro
llo del Estado, destinando el subsidio suficiente y oportuno para el cumplimiento 
eficaz de sus fines.

arTÍCulo 5. toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para 
su desarrollo y bienestar integral; es obligación de las autoridades y de los habitantes 
protegerlo.

la protección, la conservación, la restauración y la sustentabilidad de los recursos 
naturales serán tareas prioritarias del Estado.

arTÍCulo 6. la cultura de los queretanos constituye un bien irrenunciable y un 
derecho fundamental. las leyes protegerán el patrimonio y las manifestaciones 
culturales; las autoridades, con la participación responsable de la sociedad, promo
verán el rescate, la preservación, el fortalecimiento, la protección, la restauración 
y la difusión del patrimonio cultural que define al pueblo queretano, mismo que es 
inalienable e imprescriptible.

Título Segundo 
El Estado

Capítulo Primero 
Soberanía del Estado

arTÍCulo 7. la soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el 
pueblo, de éste emana el Poder Público que se instituye exclusivamente para su 
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beneficio; adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, repre
sentativo, democrático y popular, teniendo como base de su organización política 
y administrativa el Municipio libre.

los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos electorales a través de los partidos 
políticos y mediante los procesos electorales. los partidos políticos son entidades 
de interés público, cuyo fin es promover la participación ciudadana en la vida demo
crática del Estado.

la ley regulará las figuras de participación ciudadana.

arTÍCulo 8. El gobernador del Estado, los diputados de la legislatura y los 
miembros de los ayuntamientos, serán electos mediante elección popular.

Para ser electo y permanecer en los cargos de elección popular se requiere:

i. ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos;

ii. Estar inscrito en el padrón electoral;

iii. tener residencia efectiva en el Estado para el caso de diputados, de cuando 
menos tres años anteriores a la fecha de la elección, y para el caso de gobernador 
del Estado de cinco años. Para el caso de miembros del ayuntamiento, tener una 
residencia efectiva en el municipio mínima de 3 años;

iv. no ser militar en servicio activo o tener un mando en los cuerpos policíacos;

v. no desempeñar empleo en la Federación, en los Estados o en los Municipios, 
ni ejercer en términos generales funciones de autoridad, a menos que se separe de 
ellos, mediante licencia en los términos de ley o renuncia, por lo menos sesenta 
días naturales antes del día de la elección;

vi. no ser ministro de algún culto.

se pierde el derecho a ser votado para cargos de elección popular en el Estado, por 
residir más de tres años consecutivos fuera del mismo, salvo en los casos de estu
dios y de empleo fuera de Querétaro, cargo o comisión gubernamental, así como 
en el caso de queretanos migrantes al extranjero que se hubieren reintegrado a su 
domicilio, por lo menos seis meses antes del día de la elección y se acredite que 
su familia haya permanecido en el Estado durante su ausencia.

arTÍCulo 9. los diputados bajo ninguna circunstancia podrán ser reconveni
dos, ni enjuiciados por las opiniones que manifiesten en el ejercicio de sus funciones.

Capítulo Segundo 
Territorio del Estado

arTÍCulo 10. El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación Mexi
cana, libre y autónomo en su administración y gobierno interiores. su territorio 
tiene la extensión y límites que histórica y legalmente le corresponden.
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la ciudad de santiago de Querétaro, será la capital del Estado y el Municipio de 
Querétaro la residencia oficial de los Poderes del Estado.

arTÍCulo 11. la división política y administrativa del territorio de la Entidad, 
comprende los siguientes municipios:

amealco de bonfil, arroyo seco, cadereyta de Montes, colón, corregidora, El 
Marqués, Ezequiel Montes, huimilpan, Jalpan de serra, landa de Matamoros, 
Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de amoles, Querétaro, san Joaquín, san Juan 
del río, tequisquiapan y tolimán.

los municipios tendrán la denominación, cabecera municipal, límites y extensión 
que señale la ley.

Capítulo Tercero 
Población

arTÍCulo 12. son queretanos los nacidos y los avecindados en el territorio del 
Estado.

Capítulo Cuarto 
Poder Público

Sección Primera 
Gobierno del Estado

arTÍCulo 13. El Poder Público del Estado se divide para su ejercicio en las fun
ciones: legislativa, Ejecutiva y Judicial.

no podrá ejercerse más de una de estas funciones por una persona o grupo de per
sonas, ni depositarse la legislativa o la Judicial en un solo individuo.

los Poderes reconocidos por esta constitución, en su conjunto, conforman al 
gobierno del Estado.

arTÍCulo 14. la hacienda Pública del Estado y las de los Municipios, estará 
constituida por los bienes muebles e inmuebles comprendidos en su patrimonio 
y por los ingresos que establezcan en su favor las leyes.

toda contribución se destinará al gasto público y estará prevista en la ley corres
pondiente. toda erogación deberá de sujetarse al Presupuesto de Egresos y demás 
disposiciones aplicables. los Poderes del Estado y organismos autónomos, ejer
cerán de manera independiente su Presupuesto de Egresos.

al inicio de cada año y en tanto no se aprueben y entren en vigor las leyes de in
gresos o Presupuestos de Egresos que correspondan, se aplicarán de manera pro
visional para dicho ejercicio fiscal, las leyes de ingresos y presupuestos de egresos en 
iguales términos al ejercicio fiscal anterior.
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sólo podrán contratarse empréstitos cuando se destinen a inversiones públicas 
productivas, conforme a las bases que establezca la ley.

la responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad admi
nistrativa, error judicial, funcionamiento irregular o por la ilegal privación de su liber
tad, se causen en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. 
los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites 
y procedimientos que establezcan las leyes.

arTÍCulo 15. cuando se declaren desaparecidos los Poderes, será gobernador 
provisional, por ministerio de ley, el último Presidente de la legislatura anterior a 
la desaparecida, a falta de éste, en orden regresivo y de prelación, los Presidentes 
anteriores. El instituto Electoral de Querétaro emitirá convocatoria a elecciones 
para gobernador del Estado y diputados a la legislatura, en un plazo no mayor a 
quince días naturales; de no ocurrir así, la convocatoria será expedida por el gober
nador provisional en un plazo igual, tomando las provisiones necesarias para rea
lizarlas.

Sección Segunda 
Poder legislativo

arTÍCulo 16. El Poder legislativo se deposita en una asamblea que se nombrará 
legislatura del Estado, integrada por representantes populares denominados dipu
tados, los que serán electos cada tres años. Quince según el principio de mayoría 
relativa y diez según el principio de representación proporcional. Por cada dipu
tado propietario se elegirá un suplente.

los diputados tienen la misma categoría e iguales derechos y obligaciones.

la legislatura del Estado se instalará el 26 de septiembre del año que corresponda, 
con la concurrencia de los diputados electos que se presenten; el funcionamiento 
y demás disposiciones necesarias para el ejercicio de la función legislativa se esta
blecerán en la ley.

arTÍCulo 17. son facultades de la legislatura:

i. Expedir su ley orgánica y los reglamentos que requiera;

ii. aprobar las leyes en todas las materias, con excepción de las expresamente con
cedidas por la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos al congreso 
de la unión y a las cámaras que lo integran;

iii. Elegir, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, al ciudadano que 
deba asumir el cargo de gobernador con el carácter de provisional, interino o 
sustituto, en los casos y términos que esta constitución prescribe;

iv. Elegir, con el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura, 
a los Magistrados del tribunal superior de Justicia, al Magistrado del tribunal de 
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lo contencioso administrativo, al Presidente de la comisión Estatal de derechos 
humanos y acceso a la información Pública, a los consejeros Electorales del ins
tituto Electoral de Querétaro, al titular de la Entidad superior de Fiscalización y 
a los demás que determine la ley;

v. conceder licencia a los diputados, al gobernador; así como conceder las licen
cias y admitir las renuncias a los Magistrados del tribunal superior de Justicia y de 
los demás funcionarios cuya designación competa a la propia legislatura;

vi. resolver si ha lugar o no, proceder en juicio político o declaración de proce
dencia, en contra de los servidores públicos;

vii. Por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, suspender o declarar 
la desaparición de algún ayuntamiento y revocar el mandato de alguno de sus 
miembros, suspenderlos o inhabilitarlos por alguna de las causas que la ley señale;

viii. Por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, crear nuevos Muni
cipios dentro de los límites de los ya existentes;

iX. decretar la traslación provisional de los Poderes de la entidad fuera del Muni
cipio de su residencia; 

X. aprobar anualmente la ley de ingresos del Estado y la de cada municipio, así 
como el Presupuesto de Egresos del Estado;

Xi. autorizar al titular del Poder Ejecutivo para que contrate empréstitos y otorgue 
avales para garantizar obligaciones legalmente contraídas;

Xii. conceder al Ejecutivo, por tiempo limitado y por voto de las dos terceras partes 
de los diputados presentes, las facultades extraordinarias en los casos de altera
ción del orden público o cualquier otro motivo grave y sólo con respecto a aquellas 
facultades que no son de la exclusiva competencia de los Poderes Federales;

Xiii. decretar amnistía por delitos de la competencia de los tribunales del Estado;

Xiv. sustituir a los diputados en ejercicio, cuando sin causa justificada, a juicio de 
la legislatura, falten a tres sesiones consecutivas;

Xv. llamar a los suplentes ante la falta absoluta de los diputados; cuando la falta 
absoluta sea de diputados propietarios y de suplentes, llamar al siguiente candidato 
del mismo Partido de la lista plurinominal;

Xvi. citar a comparecer a los servidores públicos o funcionarios de las dependen
cias, organismos del Ejecutivo, del Judicial, de los Municipios, de las entidades pa
raestatales, organismos autónomos y cualquier otra entidad pública;

Xvii. Por acuerdo de las dos terceras partes de sus miembros, ratificar los arreglos 
o convenios de límites territoriales concertados entre los ayuntamientos o los que el 
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titular del Ejecutivo celebre con los de otros Estados, y en su caso, someterlos a la 
ratificación en los términos de lo dispuesto por la constitución Política de los Es
tados unidos Mexicanos;

Xviii. todas las demás que la constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos, esta constitución y las leyes le otorguen.

arTÍCulo 18. la iniciativa de leyes o decretos corresponde:

i. al gobernador del Estado;

ii. a los diputados;

iii. al tribunal superior de Justicia;

iv. a los ayuntamientos;

v. a los organismos autónomos; y

vi. a los ciudadanos en los términos previstos en la ley.

las iniciativas de ley de ingresos y de Presupuesto de Egresos del Estado sólo 
podrán ser presentadas por el gobernador del Estado.

arTÍCulo 19. la legislatura del Estado, para la interpretación, creación, reforma, 
derogación o abrogación de leyes y decretos, deberá observar la ley y reglamentos 
correspondientes, los cuales se sujetarán a lo siguiente:

i. las iniciativas de ley, de decreto, de acuerdo; los dictámenes y las resoluciones, 
se harán del conocimiento del Pleno;

ii. las comisiones, respecto de las iniciativas, emitirán dictamen que proponga: 
ser aprobadas en sus términos o con modificaciones, o bien, ser rechazadas. En nin
gún caso se podrá dispensar su dictamen;

iii. se podrá invitar a participar en los debates al autor de la iniciativa;

iv. Para resolver se emitirá votación requiriéndose mayoría, salvo que se trate de 
proyectos observados por el titular del Poder Ejecutivo, en cuyo caso se requerirá 
del voto de las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura del Estado;

v. las resoluciones se comunicarán al Ejecutivo con las formalidades de ley, quien 
dentro de los quince días naturales siguientes del día en que la recibe, podrá regre
sarlas a la legislatura del Estado, por una ocasión, con las observaciones totales 
o parciales, para que sean reconsideradas; de aprobarse de nueva cuenta por las dos 
terceras partes de los integrantes, el titular del Poder Ejecutivo estará obligado a 
publicarla;
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vi. El titular del Poder Ejecutivo no podrá observar las resoluciones de la legisla
tura, cuando:

a. se trate de resoluciones relativas a la suspensión y desaparición de algún ayun
tamiento, a la revocación de mandato, a la suspensión o inhabilitación de sus 
integrantes;

b. se trate de la declaración de procedencia o de juicio político;

c. se trate de la ley orgánica del Poder legislativo y las disposiciones reglamenta
rias de ésta;

d. las reformas aprobadas por el constituyente Permanente.

vii. si la legislatura al resolver sobre un proyecto observado, presentara un pro
yecto alternativo, a éste se le dará tratamiento de proyecto enviado para su publica
ción por primera vez;

viii. si el titular del Poder Ejecutivo no devuelve con observaciones el proyecto 
aprobado, deberá publicarlo en un lapso de treinta días naturales siguientes a su 
recepción. En caso de no hacerlo, la legislatura del Estado lo publicará.

iX. si la ley, decreto o acuerdo no señala el día en el que deba comenzar a obser
varse, será obligatoria desde el día siguiente al de su publicación. la ley orgánica 
del Poder legislativo y las disposiciones reglamentarias de ésta, para su vigencia 
y validez, no requerirán de la promulgación ni la publicación por parte del Poder 
Ejecutivo.

Sección Tercera 
Poder Ejecutivo

arTÍCulo 20. El Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomi
nará gobernador del Estado quien será el representante legal de esta Entidad 
Federativa y entrará a ejercer su cargo el día primero de octubre del año de su elec
ción y su ejercicio durará seis años.

la declaración del gobernador electo se hará por el consejo general del instituto 
Electoral de Querétaro o por la autoridad jurisdiccional competente; y por decreto 
de la legislatura, para el caso de gobernador interino o sustituto.

El gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias y Entidades que señale 
la ley. nombrará un secretario de gobierno que será además responsable de las 
relaciones con el Poder legislativo, para lo cual podrá estar presente en las sesiones 
de la legislatura del Estado; asistirá a éstas, comparecerá cuando sea requerido y 
rendirá los informes que la propia legislatura le solicite.

arTÍCulo 21. En las ausencias o faltas del gobernador del Estado, se observarán 
las siguientes reglas:
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i. Podrá ausentarse del territorio nacional, con previo aviso sobre su destino, a 
la legislatura del Estado; cuando su ausencia exceda los treinta días, le solicitará 
autorización;

ii. En las ausencias que excedan los treinta días, la suplencia la hará el secretario de 
gobierno;

iii. si la falta temporal excede a los noventa días, la legislatura designará gober
nador Provisional;

iv. si la falta es absoluta y ocurre durante los tres primeros años del período 
constitucional, la legislatura elegirá gobernador interino y se convocará para la 
elección de gobernador quien concluirá el período;

v. cuando la falta absoluta ocurriera en los últimos tres años del período respec
tivo, la legislatura elegirá gobernador sustituto, quien habrá de concluir el pe
ríodo; y

vi. si al iniciar el período constitucional no se presentara el gobernador electo o 
la elección no estuviera hecha o declarada, cesarán las funciones del gobernador 
cuyo período haya concluido y se elegirá al gobernador interino, procediéndose 
conforme a la fracción iv de este artículo.

arTÍCulo 22. son facultades del gobernador del Estado las siguientes:

i. Promulgar, publicar y ejecutar las leyes;

ii. reglamentar las leyes, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta obser
vancia, con excepción de las leyes orgánicas de los Poderes y de los órganos autó
nomos;

iii. Preservar el orden, la tranquilidad y la seguridad social en el Estado;

iv. nombrar y remover libremente a los servidores públicos del Poder Ejecutivo 
cuyo nombramiento o remoción no estén determinados en esta constitución o en 
las leyes;

v. hacer cumplir los fallos y resoluciones de la autoridad judicial; conceder a las 
autoridades judiciales de la entidad los apoyos necesarios para el desempeño de sus 
funciones;

vi. conceder indultos;

vii. contratar empréstitos y garantizar las obligaciones que de ellos se deriven 
en los términos de la ley respectiva y, en su caso, con la autorización previa de la 
legislatura;
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viii. Expedir decretos y acuerdos de carácter administrativo para la eficaz pres
tación de los servicios públicos y otorgar concesiones a los particulares para este 
mismo efecto;

iX. celebrar convenios con la Federación, con otros Estados, con los Municipios 
y con particulares para el mejor cumplimiento de sus atribuciones y cuando el desa
rrollo económico y social lo haga necesario;

X. rendir ante la legislatura durante el mes de febrero de cada año, un informe 
del estado general que guarda la administración pública en los términos que la ley 
señala. tratándose del último año de la administración, entregará un informe por 
escrito de la gestión realizada los últimos nueve meses;

Xi. Promover el desarrollo equilibrado y armónico del Estado en materia económica, 
social y cultural; 

Xii. Planear, participar, conducir, coordinar y orientar el desarrollo integral y sus
tentable de la Entidad, fomentando el crecimiento económico, el empleo y velando 
por una justa distribución del ingreso y la riqueza, que permita el pleno ejercicio 
de la libertad y la dignidad de individuos y grupos sociales;

Xiii. designar a los fedatarios públicos en los términos de la ley de la materia; y

Xiv. las que le otorga la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 
esta constitución y las leyes y ordenamientos que de ambas se deriven.

arTÍCulo 23. todos los reglamentos, decretos y acuerdos del gobernador, de
berán ser firmados por el secretario de gobierno y por el secretario o secretarios 
del ramo que correspondan.

arTÍCulo 24. El Ministerio Público es la institución que tiene por objeto velar 
por el cumplimiento de las leyes, ejercer las acciones que procedan en contra de 
quienes las transgredan, hacer efectivos los derechos del Estado e intervenir en 
los juicios que afecten a las personas a quienes la ley otorga protección. Ejerce
rán las facultades del Ministerio Público, un Procurador general de Justicia y los 
agentes que la ley determine.

Para la investigación de los delitos y persecución de los delincuentes, la Procuradu
ría general de Justicia contará con un cuerpo policíaco de investigación, que estará 
bajo el mando directo del Ministerio Público.

Sección Cuarta  
Poder Judicial

arTÍCulo 25. se deposita el ejercicio de la función judicial en el Poder Judicial 
integrado por un tribunal superior de Justicia y los juzgados, quienes se auxiliarán 
de los órganos que establezca su ley orgánica. 
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la administración de justicia en el Estado será expedita, aplicando los principios 
y normas conducentes en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa, imparcial y gratuita. deberá garantizarse 
la absoluta independencia de los órganos encargados de la función jurisdiccional 
para la conducción de los procesos a su cargo, así como para el dictado de las reso
luciones respectivas y la plena ejecución de sus resoluciones.

El Estado instituirá un sistema integral de justicia aplicable a quienes, teniendo 
entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, se les atribuya la 
realización de una conducta tipificada como delito por las leyes penales. los meno
res de doce años de edad, sólo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social. 

arTÍCulo 26. compete al Poder Judicial la facultad de resolver controversias 
puestas a su consideración, conforme a las leyes y procedimientos judiciales vigen
tes en el Estado en asuntos del fuero común, en materia civil, familiar, penal, justicia 
de menores, electoral y materias federales cuando así lo faculten las leyes.

arTÍCulo 27. El tribunal superior de Justicia se compondrá cuando menos de 
doce Magistrados propietarios y ocho supernumerarios, electos para un periodo 
de tres años y podrán ser reelectos para un periodo inmediato de nueve años más. 
no se podrá ocupar el cargo como propietario en forma consecutiva, ni disconti
nua, por más de doce años; al vencimiento de dicho plazo o antes si el Magistrado 
llega a la edad de setenta años, cesará en sus funciones; tendrá derecho a un haber 
por retiro y será considerado Magistrado supernumerario. El tribunal superior de 
Justicia tendrá un Presidente, que será el representante legal del Poder Judicial.

arTÍCulo 28. Para ser Magistrado del tribunal superior de Justicia y perma
necer en el cargo, se requiere:

i. cumplir con los requisitos fijados en las fracciones i a iv del artículo 95 de la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos;

ii. haber residido en el Estado los tres años anteriores inmediatos al día de su 
designación; 

iii. durante el año previo a su nombramiento, no haber ocupado cargo de elec
ción popular, ni haber sido secretario del Poder Ejecutivo o su equivalente o 
Procurador general de Justicia del Estado; y 

iv. no ser mayor de sesenta y siete años.

arTÍCulo 29. Es competencia del Pleno del tribunal superior de Justicia y de 
las salas, en los términos que señale la ley:

i. conocer los asuntos en revisión de las resoluciones emitidas por los jueces o 
respecto a los cuales acuerde su atracción y emitir las correspondientes sentencias;

ii. resolver sobre la constitucionalidad de las leyes en el Estado;
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iii. garantizar la supremacía y control de esta constitución, mediante la interpre
tación de la misma, formando y sistematizando precedentes en materia de control 
de esta constitución;

iv. declarar sobre los casos de omisión en la expedición de leyes, cuando la misma 
afecte el funcionamiento o aplicación de la presente constitución;

v. aprobar sus reglamentos y emitir los acuerdos generales que resulten necesa
rios para el mejor desempeño del Poder Judicial;

vi. Procesar y sentenciar los litigios que no sean competencia de la suprema corte 
de Justicia de la nación o del senado de la república y, que surjan entre: Poder 
Ejecutivo, legislatura del Estado, organismos constitucionales autónomos o los 
Municipios del Estado;

vii. Presentar en el mes de febrero de cada año a la legislatura, un informe por 
escrito sobre el estado que guarde la impartición de justicia en la entidad;

viii. Elegir a su Presidente;

iX. revisar y, en su caso, revocar los acuerdos que emita el consejo de la Judicatura, 
en los casos, términos y procedimiento que establezca la ley orgánica del Poder 
Judicial; y

X. las demás que establezca esta constitución y las demás leyes.

se exceptúan de la competencia del Pleno previstas en las fracciones ii, iii y iv del 
presente artículo, las leyes en materia hacendaria, fiscal y presupuestal.

arTÍCulo 30. los jueces de la entidad serán designados por el tribunal supe
rior de Justicia a propuesta del consejo de la Judicatura; durarán en su encargo 
seis años, pudiendo ser ratificados en los plazos y condiciones que establezca la ley. 
deberán ser ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles, así como contar con los requisitos que establezca la ley.

Capítulo Quinto 
organismos autónomos

arTÍCulo 31. la Entidad superior de Fiscalización del Estado, es el organismo 
público autónomo, mediante el cual se ejercerá la función de fiscalización, en los 
términos que establece la ley y conforme a los principios de posterioridad, legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. tendrá a su cargo:

i. Fiscalizar, en forma posterior, los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la 
aplicación de los recursos de los Poderes del Estado, de los Municipios, de las En
tidades Públicas, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, y, en general, cualquier 
persona física o moral que recaude, administre, maneje o ejerza recursos públicos, 
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así como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas guberna
mentales;

ii. investigar los actos y omisiones que impliquen irregularidad o conducta ilícita 
en materia de cuenta pública y manejo de recursos públicos;

iii. determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda Pública estatal o 
municipal, promoviendo ante las autoridades competentes el fincamiento de respon
sabilidades. En su caso podrá imponer las sanciones correspondientes; y

iv. Entregar el informe del resultado de la revisión de la cuenta Pública al Presi
dente de la legislatura del Estado, debiendo guardar reserva de sus actuaciones y 
observaciones hasta que se publiquen los informes de la misma.

los Poderes del Estado y demás entidades públicas, independientemente de su 
naturaleza, son sujetos de fiscalización y estarán obligados, en los términos de ley, 
a rendir cuentas del ejercicio presupuestal que les corresponda ante la Entidad su
perior de Fiscalización del Estado, así como a facilitar los auxilios que requiera la 
misma para el ejercicio de sus funciones.

El auditor superior del Estado durará en su encargo siete años y podrá ser ratifi
cado por una sola vez por un periodo igual. solo podrá ser removido por las causas 
graves que la ley señale y con la misma votación requerida para su nombramiento.

arTÍCulo 32. El instituto Electoral de Querétaro, es un organismo público autó
nomo; será la autoridad competente para la función estatal de organizar las eleccio
nes locales. En su integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, a 
través de siete consejeros electos por la legislatura. En el ejercicio de esa función 
estatal, la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la equidad y la obje
tividad serán principios rectores.

El instituto Electoral de Querétaro podrá convenir con el instituto Federal Electo
ral que éste organice procesos electorales locales.3

los consejeros del instituto Electoral de Querétaro durarán en su encargo siete 
años, pudiendo ser reelectos por un periodo igual y sólo podrán ser removidos por 
las causas graves que la ley señale y con la misma votación requerida para su nom
bramiento.

arTÍCulo 33. la comisión Estatal de derechos humanos, es el organismo 
público autónomo, mediante el cual el Estado garantizará el respeto a los derechos 
humanos; promoverá su defensa y proveerá las condiciones necesarias para el cabal 
ejercicio de los mismos.

3 En cumplimiento a la resolución de la suprema corte de Justicia de la nación recaída en la acción 
de inconstitucionalidad 76/2008 y sus acumuladas 77/2008 y 78/2008, se modificó el segundo párrafo del 
artículo 32 de esta constitución.
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El Presidente de la comisión Estatal de derechos humanos, durará en su encargo 
cinco años, pudiendo ser reelecto por un periodo igual y sólo podrá ser removido 
por las causas graves que la ley señale y con la misma votación requerida para su 
nombramiento.4

Capítulo Sexto 
De los Tribunales administrativos

arTiCulo 34. El funcionamiento del tribunal de lo contencioso administrativo 
y del tribunal de conciliación y arbitraje del Estado, se sujetará a lo siguiente:

apartado a.

El tribunal de lo contencioso administrativo estará dotado de plena autonomía 
y será independiente de cualquier autoridad administrativa. tendrá a su cargo diri
mir las controversias de carácter administrativo que se susciten entre las depen
dencias administrativas estatales y municipales con los particulares.

residirá en la ciudad de santiago de Querétaro y tendrá la estructura, la organiza
ción, la jurisdicción y la competencia que le atribuya la ley. Para ser Magistrado, se 
deberán satisfacer los requisitos que se señalan en el artículo 28 de la presente 
constitución y será electo para un período de cuatro años, pudiendo ser ratificado 
por un periodo igual.

apartado B.

El tribunal de conciliación y arbitraje del Estado, es un órgano autónomo que 
tiene a su cargo conocer y resolver los conflictos que se susciten entre las entidades 
públicas del Estado y de los Municipios con sus trabajadores y sobre los conflic
tos de los sindicatos de los trabajadores al servicio del Estado y al servicio de los 
Municipios.

residirá en la ciudad de santiago de Querétaro y tendrá la estructura, la organi
zación, la competencia y la jurisdicción que determine la ley.

Título Tercero 
Municipio

Capítulo Único

arTÍCulo 35. El Municipio libre constituye la base de la división territorial y de 
la organización política y administrativa del Estado de Querétaro.

4 En cumplimiento a la resolución de la suprema corte de Justicia de la nación recaída en la acción 
de inconstitucionalidad 76/2008 y sus acumuladas 77/2008 y 78/2008, se modificó el artículo 33 de esta 
constitución.
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los Municipios serán gobernados por un ayuntamiento de elección popular directa, 
el cual se compondrá:

i. de un Presidente Municipal que, política y administrativamente, será el represen
tante del Municipio;

ii. del número determinado de regidores que, basado en factores geográficos, 
demográficos y socioeconómicos de cada Municipio, determine la ley; y

iii. hasta tres síndicos.5

los ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada tres años y los miembros 
que los integran protestarán el cargo entre ellos mismos al entrar en funciones el 
primero de octubre del año de su elección.

arTÍCulo 36. las faltas temporales y absolutas del Presidente Municipal, serán 
suplidas por el regidor propietario que nombre el ayuntamiento.

El cargo de regidor es renunciable por causa grave y justificada que calificará y resol
verá el mismo ayuntamiento.

cuando el ayuntamiento haya desaparecido o por falta absoluta de la mayoría 
de sus integrantes, la legislatura del Estado nombrará un concejo Municipal que 
fungirá hasta terminar el período municipal.

arTÍCulo 37. El Presidente Municipal, en el mes de febrero de cada año, ren
dirá al ayuntamiento, en los términos que establezca la ley, un informe por escrito 
de la situación general que guarde la administración municipal. tratándose del último 
año de la administración, entregará informe por escrito de la gestión realizada de 
los últimos nueve meses.

Título Cuarto 
De la responsabilidad de los Servidores Públicos

Capítulo Primero 
De la responsabilidad

arTÍCulo 38. los servidores Públicos serán responsables por los actos u omi
siones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. la ley y de
más normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en 
responsabilidades, se ajustarán a las siguientes prevenciones:

5 En cumplimiento a la resolución de la suprema corte de Justicia de la nación recaída en la acción de 
inconstitucionalidad 76/2008 y sus acumuladas 77/2008 y 78/2008, se modificó la fracción iii del segundo 
párrafo del artículo 35 de esta constitución.



997Querétaro

i. se impondrán, mediante juicio político, cuando los servidores Públicos en el 
ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio 
de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. Podrán ser sujetos 
a juicio político, los Magistrados de los tribunales administrativos, los jueces del 
Poder Judicial, los secretarios, sub–secretarios, oficial Mayor y directores de la admi
nistración Pública Estatal, el Procurador general de Justicia, subprocuradores 
y agentes del Ministerio Público; los miembros de los ayuntamientos, los direc
tores generales o sus equivalentes de las entidades paramunicipales;

ii. la comisión de delitos, por parte de cualquier servidor Público, será perseguida 
y sancionada en los términos de la legislación Penal. Para proceder en contra de 
los diputados de la legislatura, los Magistrados del tribunal superior de Justicia, los 
Jueces, el Procurador general de Justicia, los Presidentes Municipales y los titulares 
de los organismos autónomos reconocidos por esta constitución, se requiere decla
ración de procedencia por la legislatura del Estado;

iii. se aplicarán sanciones administrativas a los servidores Públicos por los actos 
u omisiones que afecten la legalidad, la honradez, la lealtad, la imparcialidad y la 
eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones;

iv. los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas, se desa
rrollarán autónomamente; y

v. las declaraciones y resoluciones relativas a lo previsto en las fracciones i y ii del 
presente artículo son inatacables.

Capítulo Segundo 
Disposiciones Complementarias

arTÍCulo 39. Esta constitución es la norma Fundamental del Estado y podrá 
ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte 
de la misma, se requiere la aprobación del constituyente Permanente consistente en: 
las dos terceras partes del número total de integrantes de la legislatura del Estado 
y el voto favorable de las dos terceras partes de los ayuntamientos. El voto que 
emitan los ayuntamientos podrá ser a favor o en contra, debiendo de fundar y 
motivar el sentido del mismo, y deberán ser convocados por la legislatura del Es
tado a participar en sus trabajos de estudio y dictamen.

si transcurrieran más de treinta días naturales después de que los ayuntamientos 
recibieron para su consideración la propuesta de reformas aprobada por la legis
latura del Estado, sin que ésta reciba el acuerdo municipal respectivo, se entenderá 
que las reformas han sido aprobadas. cuando se reciban los votos necesarios para 
la aprobación de las reformas, se procederá de inmediato a su declaración corres
pondiente.

arTÍCulo 40. Esta constitución no perderá su fuerza ni su vigor aún cuando por 
cualquier causa se interrumpa su observancia. En caso de que por algún trastorno 
público se impusiera un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, en 
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cuanto el orden y la legalidad se reimplanten, se restablecerá su observancia y con 
arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieran expedido, serán juzgados los 
que la hubieran interrumpido.

TranSiTorioS

arTÍCulo PriMEro. la presente constitución entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

arTÍCulo SEGunDo. la legislación secundaria deberá adecuarse al contenido 
de la presente constitución, en tanto se realiza dicha modificación subsistirá la vigen
cia de tales disposiciones.

arTÍCulo TErCEro. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 13 de 
esta constitución, en las leyes e instrumentos jurídicos que resulten necesarios, 
se entenderá y se sustituirá el concepto de “gobierno del Estado” por “Poder Eje
cutivo” o “Estado de Querétaro”, cuando de acuerdo al contexto se refiera a dicho 
Poder o Estado, mientras se llevan a cabo las reformas en las leyes respectivas.

arTÍCulo CuarTo. Para los efectos del artículo 28 de esta constitución, su 
vigencia iniciará dieciocho meses después de su publicación. Para los efectos de 
los artículos 22 fracción X, 29 fracción vii y 37 de esta constitución, los infor
mes que deban de rendir el gobernador del Estado, el Presidente del tribunal 
superior de Justicia y los Presidentes Municipales en el año dos mil ocho, se ajusta
rán a los tiempos establecidos en los artículos referidos, a efecto de que sean rendi
dos en el mes de febrero del año 2009.

arTÍCulo QuinTo. los actuales Magistrados del tribunal superior de Justicia, 
en lo relativo a su duración en el cargo, se regirán por las leyes vigentes al momento 
de su designación.

arTÍCulo SEXTo. los comisionados actuales de la comisión Estatal de infor
mación gubernamental, concluirán el periodo para el cual fueron electos.6

arTÍCulo SÉPTiMo. El Presidente de la comisión Estatal de derechos humanos 
cumplirá el periodo por el que fue electo y continuará en el cargo por un periodo 
de dos años más y podrá ser ratificado por un periodo adicional de cinco años.

arTÍCulo oCTavo. El actual auditor superior del Estado, cumplirá el periodo 
por el que fue electo y continuará en el cargo por un año más y podrá ser ratifi
cado por un periodo adicional de siete años.

6 En cumplimiento a la resolución de la suprema corte de Justicia de la nación recaída en la acción de 
inconstitucionalidad 76/2008 y sus acumuladas 77/2008 y 78/2008 se modificó el artículo sexto transitorio 
de esta constitución
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lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa, 
PuBliQuE Y oBSErvE. 

DaDo En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTuYEnTES DE 1916–1917” 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo, El DÍa onCE DEl 
MES DE Marzo DEl aÑo DoS Mil oCHo.

DaDa la DEClaraToria DE aProBaCiÓn En El TEaTro DE la 
rEPÚBliCa, DEClaraDo rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo, 
Con loS voToS DE loS aYunTaMiEnToS DE aMEalCo DE Bon
Fil, arroYo SECo, CaDErEYTa DE MonTES, ColÓn, CorrEGiDora, 
El MarQuÉS, EzEQuiEl MonTES, HuiMilPan, JalPan DE SErra, 
lanDa DE MaTaMoroS, PEDro ESCoBEDo, PEÑaMillEr, Pinal DE 
aMolES, QuErÉTaro, San JoaQuÍn, San Juan DEl rÍo, TEQuiS
QuiaPan Y ToliMÁn, El DÍa TrEinTa Y uno DEl MES DE Marzo 
DEl aÑo DoS Mil oCHo.

aTEnTaMEnTE
lv lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉTaro
CoMiSiÓn PErManEnTE

DiP. MarCo anTonio lEÓn HErnÁnDEz
PrESiDEnTE
rúbrica

DiP. MiGuEl MarTÍnEz PEÑaloza
PriMEr SECrETario
rúbrica

lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Queré
taro, en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 22, fracción i de la constitución 
Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente Constitución Polí
tica del Estado de Querétaro.

dado en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Que
rétaro, en la ciudad de santiago de Querétaro, Qro., el día treinta del mes de 
diciembre del año dos mil ocho, para su debida publicación y observancia.

lic. Francisco Garrido Patrón
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro
rúbrica

lic. José alfredo Botello Montes
Secretario de Gobierno
rúbrica
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ToMo CXlii. Santiago de Querétaro, Qro., 18 de septiembre de 2009. no. 68  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno 
DEl ESTaDo DE QuErETaro

PoDEr lEGiSlaTivo

liC. FranCiSCo GarriDo PaTrÓn, gobernador constitucional del 
Es tado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGÉSiMa QuinTa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉ
Taro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn loS 
arTÍCuloS 17 FraCCiÓn ii Y 39 DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa 
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y 81 DE la lEY ÓrGaniCa DEl PoDEr 
lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, Y

ConSiDEranDo

1. Que en la reciente modernización del marco constitucional del Estado de Que
rétaro, el constituyente Permanente, atinadamente, consideró que si nuestro Estado 
moderno, constitucional, democrático, social y cultural se construye a partir de la 
determinación de los límites del poder público, en un régimen amplio de derechos 
individuales y sociales, de libertades cívicas y políticas y de pleno respeto a los dere
chos humanos fundamentales, entonces sobresale la necesidad jurídica de adecuar 
los principios constitucionales, acorde a las nuevas realidades de la sociedad plural 
de la comunidad queretana, en el marco del Pacto Federal.
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2. Que al constituirse el Estado de Querétaro en un “Estado democrático de dere
cho, social y cultural”, se hace patente el requerimiento de subrayar las caracterís
ticas fundamentales que definen el modelo de Estado que se pretende alcanzar 
y con el cual los queretanos deben identificarse, sin intentar hacer un catálogo 
de ilusiones, sino por el contrario garantizar la interpretación axiológica del texto 
y su judicialización. En dicho modelo, el reconocimiento de los derechos funda
mentales, como la síntesis de libertad personal e igualdad, resulta esencial, pues 
son una finalidad en sí mismos, al servicio de la autodeterminación individual y la 
autodeterminación política del pueblo.

3. Que en ese tenor, es indudable que la vida no es sólo el bien jurídico funda
mental y, por excelencia, el de tutela primigenia en todo sistema jurídico y político, 
sino que es un acontecimiento extraordinario que demanda un reconocimiento 
normativo explícito, lo que se ha constituido en un objetivo compartido por la 
sociedad civil queretana y asumido por esta lv legislatura.

4. Que la constitución Política del Estado de Querétaro, consagra los derechos fun
damentales de todo ser humano, los que deben interpretarse bajo los compromisos 
internacionales del Estado Mexicano y los principios pro homine de progresividad y de 
irreversibilidad que llevan a elegir el sentido y el alcance de mayor protección, que 
favorezcan la expansión y el avance del contenido de los derechos a favor de la 
persona.

5. Que basados en estricta evidencia científica, es claro que el embrión humano, 
en todas sus fases de desarrollo, es un auténtico sistema causal autónomo de base 
biomolecular, con genotipo humano, destino celular finamente regulado y orientado 
a término de un modo no–determinista; es decir, es un individuo vivo de especie 
humana y, por ende, verdadero sujeto de derechos.

6. Que al acreditarse que la vida del ser humano inicia desde la fecundación, es 
menester su reconocimiento constitucional como expresión del modelo de Estado 
que la sociedad queretana define y construye.

7. Que este derecho, se encuentra tutelado tanto en el Pacto Federal, como en 
los ordenamientos internacionales suscritos por nuestro país y ratificados por el 
senado, lo que es el marco normativo base de nuestro Estado.

8. Que cualquier atentado que sufriera un ser humano, encontrándose en el vien
tre materno, violenta el principio pro homine de progresividad de aplicación en el 
Estado de Querétaro, promoviendo una desigualdad carente de toda justificación 
objetiva y razonable.

9. Que en el Estado, la legislación secundaria reconoce el derecho a la vida desde 
hace ya muchos años, al disponer en el código civil para el Estado de Querétaro, en 
el artículo 22 que, “la capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el 
nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el momento que un individuo 
es concebido, queda bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los 
efectos declarados en el mismo código”.
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10. Que el concepto jurídico de “individuo”, parte de lo que “no es divisible”, de 
aquello que forma una unidad y que no permite subdivisión natural. El ser huma
no, es jurídicamente un “individuo”, ya que no puede dividirse su naturaleza, cons
tituyéndose en su integridad, en objeto del derecho y sujeto de toda norma jurídica.

11. Que como resultado de la consulta popular realizada por esta legislatura, ha 
quedado manifiesto que la sociedad queretana se ha pronunciado a favor de un reco
nocimiento del derecho a la vida desde la fecundación y hasta la muerte natural.

12. Que la protección del citado derecho, considerando como punto de partida 
el momento mismo en que comienza una nueva vida humana y estableciendo el 
alcance del mismo, procura la conceptualización del individuo como centro y base 
de todo principio jurídico; la igualdad y la libertad individual frente al Estado; y la 
atenuación de la dominación política, a través de la constitución configurada como 
instrumento de justicia social.

13. Que por otro lado, con la sensibilización social que requieren las circunstancias 
que enfrenta nuestro Estado, es necesario puntualizar que no se pretende derogar 
las disposiciones vigentes, relativas a los casos en los que el delito de aborto está 
considerado como no punible; Esto es, cuando el aborto es causado por culpa de 
la mujer embarazada o cuando el embarazo sea resultado de una violación, casos 
en los que sería ilegítimo sancionar la conducta de una mujer. a través de la reforma, 
queda plasmado con toda claridad, que dichas excusas absolutorias, contempladas 
en la legislación penal quedarán vigentes.

14. la reforma no se contrapone con ningún derecho fundamental, ya que el dere
cho de libertad del que goza todo individuo encuentra siempre su limitante en 
el de los demás. En la medida en que se tutela el derecho a la vida, reconociéndolo 
desde la fecundación, se fija correctamente el límite de cualquier otro derecho de 
libertad aludido. resguardando el derecho a la vida, se procura el derecho de liber
tad y de igualdad de todo individuo, y se combate cualquier forma o criterio que 
vulnere, atente o transgreda los derechos humanos.

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, la Quincuagésima Quinta legislatu
ra del Estado de Querétaro, emite la siguiente:

lEY QuE rEForMa El arTÍCulo 2 DE la ConSTiTuCiÓn 
PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro

artículo Único. se reforma el artículo 2 de la constitución Política del Estado de 
Querétaro, para quedar como sigue:

arTÍCulo 2. El Estado garantizará el respeto a la persona y a los derechos huma
nos, promoverá su defensa y proveerá las condiciones necesarias para su ejercicio.

toda persona gozará de los derechos que establecen la constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos, las leyes federales, los tratados internacionales con 
aprobación del senado, esta constitución y las leyes que de ella emanen.
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tiene derecho, además, a estar informada y a manifestar libremente sus ideas, sin más 
límite que lo señalado por la constitución Política de los Estados unidos Mexica
nos; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley.

El Estado de Querétaro reconoce, protege y garantiza el derecho a la vida de todo 
ser humano, desde el momento de la fecundación, como un bien jurídico tute
lado y se le reputa como nacido para todos los efectos legales correspondientes, 
hasta la muerte. Esta disposición no deroga las excusas absolutorias ya contem
pladas en la legislación penal.

las autoridades del Estado salvaguardarán el régimen de los derechos y las liber
tades de todas las personas, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio estatal. 
los derechos fundamentales no podrán ser limitados o restringidos; en su interpre
tación se resolverá siempre a favor del gobernado.

TranSiTorioS

artículo Único. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa, 
PuBliQuE Y oBSErvE. 

DaDo En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTuYEnTES 1916–1917” 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE QuErÉ
Taro, El DÍa PriMEro DE SEPTiEMBrE DEl aÑo DoS Mil nuEvE.

DaDa la DEClaraToria DE aProBaCiÓn En El rECinTo oFiCial 
DEl PoDEr lEGiSlaTivo, Con loS voToS DE loS aYunTaMiEn
ToS DE aMEalCo DE BonFil, CorrEGiDora, ColÓn, El MarQuÉS, 
HuiMilPan, JalPan DE SErra, lanDa DE MaTaMoroS, PEDro 
ESCoBEDo, PEÑaMillEr, Pinal DE aMolES, San JoaQuÍn, San 
Juan DEl rÍo, TEQuiSQuiaPan Y TollMÁn, El DÍa DiECiSiETE DEl 
MES DE SEPTiEMBrE DEl aÑo DoS Mil nuEvE.

aTEnTaMEnTE
lv lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉTaro
MESa DirECTiva

DiP. riCarDo MarTÍnEz roJaS ruSTrÍan
PrESiDEnTE
rúbrica

DiP. EriC SalaS GonzÁlEz
SECrETario SuPlEnTE
rúbrica
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lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador Constitucional del Estado de Queré
taro, en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 22, fracción i de la constitución 
Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente ley que reforma 
el artículo 2 de la Constitución Política del Estado de Querétaro.

dado en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en la ciudad de santiago de Querétaro, Qro., el día diecisiete del mes 
de septiembre del año dos mil nueve, para su debida publicación y observancia.

lic. Francisco Garrido Patrón
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro
rúbrica

lic. José alfredo Botello Montes
Secretario de Gobierno
rúbrica
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ToMo CXlii. Santiago de Querétaro, Qro., 9 de octubre de 2009. no. 77  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno 
DEl ESTaDo DE QuErETaro

PoDEr lEGiSlaTivo

lic. José Eduardo calZada rovirosa, gobernador constitucional del 
Estado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGÉSiMa QuinTa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuE
rÉTaro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn 
loS arTÍCuloS 17 FraCCiÓn ii Y 39 DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa 
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y 81 DE la lEY ÓrGaniCa DEl PoDEr 
lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, Y

ConSiDEranDo

1. Que Querétaro es un Estado democrático con una evolución constante. Por con
vicción y por necesidad, sus ciudadanos aspiran a construir una convivencia colec
tiva cada vez más incluyente, más abierta y que brinde las garantías propias de 
una vida en libertad y con justicia. Por ello, se debe ir en busca de nuevos ins
trumentos que le den sustento, calidad y viabilidad en el largo plazo. Esto solamente 
se puede lograr a través de la expansión de los derechos fundamentales que nos ha 
heredado la tradición histórica, nacional e internacional, y que se materializan en el 
nuevo estado constitucional. así como, por el fortalecimiento de los órganos garan
tes de estos derechos.
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2. Que los derechos Fundamentales implican no sólo deberes de abstención (obli
gación de no hacer) para los poderes públicos, sino también deberes positivos de 
promoción (obligación de hacer) para su efectiva salvaguarda. En ese sentido, el 
artículo 6o. de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, establece 
que los poderes públicos federales y locales, deben crear los órganos especializados 
e imparciales, con autonomía operativa, de gestión y decisión, que resulten idó
neos y necesarios para la tutela efectiva del derecho a la información.

3. Que en virtud del Pacto Federal, los estados cuentan con un amplio margen 
de libertad regulatoria, lo que implica que, garantizando los principios esenciales de 
la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, están autorizados para 
diseñar los ámbitos que competencialmente les incumben, sin que puedan ir más 
allá del margen de configuración que la norma suprema otorga a los órdenes jurí
dicos locales.

4. Que el derecho de acceso a la información se inscribe plenamente en esa agenda 
democrática y se inscribe como un derecho fundamental en el artículo 6o. de la 
constitución Federal, así como por dos razones: porque protege un bien jurídico 
valioso en sí mismo (que los ciudadanos puedan saber y acceder a información 
relevante para sus vidas) y porque sobre él se erige la viabilidad de un sistema demo
crático, ya que cumple una función vital para la república, que los ciudadanos 
conozcan el quehacer, las decisiones y los recursos que erogan sus autoridades ele
gidas mediante el voto.

5. Que el derecho a la información, en tanto garantía fundamental de toda persona, 
implica el derecho al acceso a los archivos, registros y documentos públicos; el dere
cho a escoger de entre las fuentes que generan dicha información, las libertades de 
expresión y de imprenta; el derecho de asociación con fines informativos, así como 
el derecho a recibir información objetiva, completa y oportuna, es decir, el dere
cho a allegarse información, el derecho a informar y el derecho a ser informado.

6. Que el derecho a la información está estrechamente vinculado con el derecho 
de conocer la verdad, por lo que el Estado tiene la obligación de garantizarlo, lo 
que supone el deber de los poderes públicos, federales y locales de crear las es
tructuras necesarias para el adecuado, efectivo desarrollo y garantía del derecho a la 
información.

7. Que el legislador queretano, en la lii legislatura, vislumbró acertadamente 
cuál debía ser la naturaleza jurídica del organismo garante del derecho de acceso a 
la información Pública en el Estado, al advertir la posibilidad de conformarlo como 
un órgano constitucional autónomo.

8. Que esta visión, se adelantó, con mucho, a la reforma del artículo 6o. de la cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos, de fecha 20 de Julio del 2007, 
que estableció la necesidad de contar en cada Estado con organismos especializados 
garantes del derecho de acceso a la información pública, dotados con autonomía 
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operativa, de gestión y de decisión, cuyas resoluciones sean vinculantes para las 
entidades públicas.

9. Que los “órganos constitucionales autónomos” se pueden entender a la luz del 
replanteamiento de la teoría clásica de la división de poderes, a la cual no debemos 
concebir como la separación rígida de funciones y atribuciones como otrora, sino como 
una distribución de facultades entre órganos del Estado, los cuales requieren de 
relaciones, controles e intervenciones recíprocas.

10. Que existe coincidencia en que la teoría tradicional de división de poderes 
obedeció a la necesidad de limitar el poder omnímodo de los reyes ya que, como 
es bien sabido, en el decurso de la historia, el centro dominante de emanación del 
poder era el rey. hoy día, los poderes radican tanto en las instituciones como en la 
sociedad, en los partidos políticos, en las organizaciones empresariales nacionales 
y transnacionales y en medios de comunicación, entre otros. además, en muchos 
sistemas constitucionales contemporáneos, encontramos diversos órganos que no 
pueden ubicarse en alguno de los tres poderes típicos y tradicionales.

11. Que los mencionados órganos constitucionales autónomos participan de la 
dirección política del Estado en la formación de la voluntad estatal, ya sea en los 
procesos de toma de decisiones o en la solución de conflictos al interior del Estado.

12. Que la existencia de dichos órganos constitucionales autónomos, supone un 
enriquecimiento de las teorías clásicas de la división de poderes que implica el reco
nocimiento de que el Estado tiene que cumplir determinadas funciones y que esa 
repartición de funciones entre los diversos órganos es conveniente porque pro
mueve la libertad, en tanto que evita la concentración del poder.

13. Que las razones por las que surgen estos órganos son múltiples: absoluta indepen
dencia de los tres poderes, fortalecimiento democrático institucional que incide 
directamente en la protección del derecho de acceso a la información pública, espe
cialización técnico–administrativa, paridad de rango, dado que mantienen, con los 
otros órganos y poderes, relaciones de coordinación y nunca de subordinación; 
y cumplimiento de funciones que no deben estar sujetas a la coyuntura política, 
pero que son parte de las atribuciones naturales del Estado.

14. Que son órganos de equilibrio constitucional y político, y los parámetros bajo 
los cuales desempeñan su función no pasan por los criterios inmediatos del 
momento sino que preservan la organización y el funcionamiento constitucional. 
En última instancia, son órganos de defensa constitucional y de la democracia y, por 
eso, es preciso que estén contemplados en la constitución, a fin de que ella regule su 
integración y estructura para que su funcionamiento posterior sea independiente.

15. Que en ocasiones la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos 
exige de los poderes constituidos, directamente, no sólo la realización de determina
das funciones sino también la creación de órganos con determinadas características.
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16. Que el Pleno de la lv legislatura del Estado, el día cinco de marzo del año 
2009, al emitir el decreto por el que se eligió al comisionado Ejecutivo de la 
comisión Estatal de información gubernamental, aprobó por unanimidad el com
promiso para dotar de autonomía constitucional a este órgano.

17. Que en cumplimiento a la resolución de la suprema corte de Justicia de la 
nación, dictada en la acción de inconstitucionalidad 76/2008 y sus acumuladas 
77/2008 y 78/2008, esta soberanía reconoce autonomía operativa, que consiste 
en la administración responsable con criterios propios; de decisión, que supone 
una actuación basada en la ley y en la capacidad de un juicio independiente debi
damente fundado y motivado, al margen de las autoridades en turno; y de gestión, 
que se refiere a la aprobación de sus proyectos de presupuesto, ejercer su presu
puesto con base en los principios de eficacia, eficiencia y transparencia, sujetándose 
a la normatividad, a la evaluación y al control de los órganos correspondientes a la 
comisión Estatal de información gubernamental, tutelando con ello el derecho 
a la información, acorde con el artículo 6o. de la constitución Política de los Es
tados unidos Mexicanos, además de transparentar las acciones de gobierno y el 
derecho recíproco de la ciudadanía de acceder a la información pública, ya que no 
puede haber verdadera democracia y representatividad, sin la transparencia en el 
ejercicio del poder público.

18. Que en la resolución de la suprema corte de Justicia, se ha determinado que 
deben ser dos organismos distintos los que tutelen los derechos humanos y el dere
cho de acceso a la información, otorgándole el carácter de órgano constitucional a 
la comisión Estatal de los derechos humanos; con esta ley, se resalta el espíritu 
del constituyente en la constitución renovada de Querétaro, para dotar de auto
nomía a la comisión Estatal de información gubernamental, fortaleciendo la cons
titucionalidad y legitimidad de nuestra carta particular, al ser congruente con el 
numeral 6o. de la constitución general, con el espíritu de la resolución de la corte 
y con la aspiración de los queretanos.

Que por lo expuesto y fundado, la Quincuagésima Quinta legislatura del Estado 
de Querétaro, emite la siguiente:

lEY Por la QuE SE rEForMa El arTÍCulo 33 DE la 
ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro

artículo Único. se reforma el artículo 33 de la constitución Política del Estado de 
Querétaro para quedar como sigue:

arTÍCulo 33. El funcionamiento de la comisión Estatal de derechos humanos 
y la comisión Estatal de información gubernamental, se sujetará a lo siguiente:

apartado a

la comisión Estatal de derechos humanos, es el organismo público autónomo, 
mediante el cual el Estado garantizará el respeto a los derechos humanos; pro
moverá su defensa y proveerá las condiciones necesarias para el cabal ejercicio de 
los mismos.
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El Presidente de la comisión Estatal de derechos humanos, durará en su encargo 
cinco años, pudiendo ser reelecto por un periodo igual y sólo podrá ser removido 
por las causas graves que la ley señale y con la misma votación requerida para su 
nombramiento.

apartado B

la comisión Estatal de información gubernamental, es un organismo especiali
zado e imparcial, con autonomía operativa, de gestión y de decisión, que se encar
gará de garantizar el ejercicio, disfrute, promoción, difusión e investigación del 
derecho de los gobernados para acceder a la información pública, en los términos de 
la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y demás leyes aplicables.

la comisión se integrará por cuatro comisionados electos por las dos terceras partes 
de los integrantes de la legislatura del Estado.

los comisionados durarán cuatro años en el ejercicio del cargo; podrán ser reelectos 
para un periodo inmediato siguiente y sólo podrán ser removidos por las causas gra
ves que la ley señale y con la misma votación requerida que para su nombramiento.

TranSiTorioS

artículo Primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

artículo Segundo. deberán ajustarse a la presente ley, todas las disposiciones 
secundarias que se le opongan.

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa, 
PuBliQuE Y oBSErvE. 

DaDo En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTuYEnTES 1916–1917” 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE 
QuErÉTaro, El DÍa PriMEro DE SEPTiEMBrE DEl aÑo DoS Mil 
nuEvE.

DaDa la DEClaraToria DE aProBaCiÓn En El rECinTo oFiCial 
DEl PoDEr lEGiSlaTivo, Con loS voToS DE loS aYunTaMiEn
ToS DE aMEalCo DE BonFil, CorrEGiDora, ColÓn, El MarQuÉS, 
HuiMilPan, JalPan DE SErra, lanDa DE MaTaMoroS, PEDro 
ESCoBEDo, PEÑaMillEr, Pinal DE aMolES, San JoaQuÍn, San 
Juan DEl rÍo, TEQuiSQuiaPan Y TollMÁn, El DÍa DiECiSiETE 
DEl MES DE SEPTiEMBrE DEl aÑo DoS Mil nuEvE.

aTEnTaMEnTE
lv lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉTaro
MESa DirECTiva



Digesto ConstituCional MexiCano1012

DiP. riCarDo MarTÍnEz roJaS ruSTrÍan
PrESiDEnTE
rúbrica

DiP. EriC SalaS GonzÁlEz
SECrETario SuPlEnTE
rúbrica

lic. José Eduardo Calzada rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 22, fracción i de la cons
titución Política del Estado de Querétaro: expido y promulgo la presente ley que 
reforma el artículo 33 de la Constitución Política del Estado de Querétaro.

dado en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en la ciudad de santiago de Querétaro, Qro., el día ocho del mes 
de octubre del año dos mil nueve, para su debida publicación y observancia.

lic. José Eduardo Calzada rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro
rúbrica

lic. Jorge García Quiroz
Secretario de Gobierno
rúbrica
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ToMo CXliii. Santiago de Querétaro, Qro., 30 de enero de 2010. no. 7  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno  
DEl ESTaDo DE QuErETaro

PoDEr lEGiSlaTivo

liC. JoSÉ EDuarDo CalzaDa roviroSa, gobernador constitucional del 
Estado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGÉSiMa QuinTa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuE
rÉTaro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn 
loS arTÍCuloS 17 FraCCiÓn ii Y 39 DE la ConSTiTuCiÓn PolÍ
TiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, Y 81 DE la lEY ÓrGaniCa DEl 
PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, Y

ConSiDEranDo

1. Que en Querétaro se ha hecho un constante ejercicio de reflexión sobre el con
tenido de los preceptos y disposiciones consignadas en la constitución Política del 
Estado de Querétaro, lo que ha llevado a reconsiderar y, en su caso, a proponer y 
aprobar las modificaciones pertinentes, mediante el mecanismo de reforma condu
cente, a través del Poder constituyente Permanente.

2. Que el criterio primordial que en esta práctica constitucional ha prevalecido, es 
la adecuación del texto jurídico a las cambiantes condiciones que inciden en los 
diferentes órdenes de la vida social, siempre con el propósito de alcanzar la regulación 
más adecuada de las competencias, funciones y responsabilidades que integran la 
carta Magna local.
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3. Que uno de los deberes principales de los servidores públicos de todos los nive
les, sobre todo de los investidos de mayor responsabilidad, es el de informar a la 
ciudadanía sobre su gestión pública; deber que puede cumplirse de manera pun
tual, cuando se establece para ello una periodicidad fija.

4. Que el principal acto de informar, previsto en la constitución local, es la pre
sentación de un informe anual de la gestión gubernamental que rinde el titular 
del Poder Ejecutivo Estatal ante la legislatura y los Presidentes Municipales ante los 
ayuntamientos. Este informe periódico, corresponde a las etapas en que se divide 
el mandato constitucional, desde la toma de posesión hasta la finalización de la 
gestión.

5. Que el texto original del artículo 50 de la constitución Política del Estado de Queré
taro, aprobada en 1917, disponía que el informe del gobernador debía rendirse el 
día 16 de septiembre, coincidiendo con la celebración del inicio de la indepen
dencia nacional. Por la reforma de 1972 a dicho precepto, se modificó la fecha de la 
rendición, para abrir la posibilidad de que pudiera ser el cuarto domingo del mismo 
mes patrio. no obstante, dicha práctica presentaba el inconveniente de la cercanía 
de fechas entre el sexto y último informe de gobierno y la toma de posesión del 
nuevo titular del Poder Ejecutivo, por lo que se consideró necesario aprobar, en 1975, 
una nueva reforma, a fin de establecer como fecha del informe del gobernador el 
día 25 de julio.

respecto al informe municipal, el texto original del artículo 140 del cuerpo nor
mativo en cita, señalaba como fecha para tal efecto, el día primero de octubre. 
En 1983, se modificó dicho precepto para establecer como plazo los últimos cincos 
días del mes de septiembre o los cinco primeros días del mes de octubre, lo que 
permitía mayor flexibilidad en las relaciones institucionales, en razón de la asis
tencia del gobernador del Estado a tales eventos.

6. Que la constitución Política local vigente, cambió el calendario antes descrito, 
al señalar en su artículo 22, fracción X, que el gobernador rendirá su informe 
anual del estado que guarda la administración pública en el mes de febrero. En los 
considerandos de esta reforma constitucional, se expuso la búsqueda de acompasar 
el momento de rendición del informe, con el término del año fiscal y el ejercicio 
presupuestario. En consonancia, el artículo 29, fracción vii y 37, determinan que 
los informes de gestión de la administración de justicia por parte del Poder Judicial 
y de los Municipios, deberán ser presentados en el mismo mes de febrero.

7. Que en aras de mantener una constante actualización del marco jurídico rector 
del Estado, de modo que sus instituciones y órganos respondan a los ideales, valores 
y aspiraciones de los ciudadanos, consideramos que con la mera variación de la fecha 
del acto de informe de gestión anual del gobernador, de los presidentes munici
pales y del titular del Poder Judicial, no se logra mayor transparencia ni se mejora 
el acto de informar. Por otro lado, el informe de gestión anual de referencia no es la 
única expresión del deber de informar de las autoridades mencionadas, pues, ade
más, tienen claramente el deber de rendir cuentas y justificarlas ante el órgano 
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constitucionalmente competente, en lo que se denomina informe de la cuenta 
pública. nada aconseja fundir estas dos modalidades del deber de informar de los 
gobernantes, por lo que tampoco se justifica que deba ajustarse el tiempo del in
forme de gestión anual a la conclusión del año fiscal.

El informe anual de gestión es la publicidad hacia la ciudadanía del estado general 
que guarda la administración pública, donde el gobernante expone las grandes 
líneas de su gestión; valora los logros y avances; recapitula y traza las directrices del 
camino por recorrer; y, en el último periodo, sintetiza, bajo su perspectiva, el resul
tado de su administración. la cuenta pública, en cambio, siendo tan importante 
como el acto mismo del informe anual, tiene su propia temporalidad y se carac
teriza por ser un proceso técnico, objetivo, cierto, mensurable y comprobable.

Finalmente, según la temporalidad establecida en la constitución Estatal vigente, 
cuando se trata del primer informe de gestión anual, los funcionarios deben infor
mar de un lapso de apenas cuatro meses, plazo demasiado breve, en el que muchas 
acciones y procesos de la administración pública apenas han iniciado o están en 
proceso de ejecución.

8. Que es conveniente la modificación del tiempo en que deben rendirse los citados 
informes, estableciendo nuevamente los periodos y fechas que se habían respe
tado por varios años, pues la razón que motivó la reforma constitucional de 1975, 
sigue siendo válida y vigente: en el caso del titular del Poder Ejecutivo, se trata de 
acompasar un acto trascendente del sistema democrático republicano, consis
tente en informar a la ciudadanía, con la fecha en que se conmemora la fundación 
de Querétaro, lo que posee, para los queretanos, un significado histórico digno de 
conservarse.

9. Que en la misma tesitura, se modifica el encabezado del artículo 22, de las facul
tades del gobernador, adicionando el concepto “obligaciones”, para ser con
gruente con el significado del informe de la gestión pública, que en la doctrina y los 
textos constitucionales reviste, por su esencia, el carácter de deber público.

10. Que en concordancia con lo anterior, se ajustan los preceptos correspondientes, 
donde se señala que en el último año de gestión, el informe será presentado por 
escrito y abarcará los últimos nueve meses, pues al fijarse el 25 de julio como fecha 
para el informe del gobernador y todo el mes de julio para los informes de los presi
dentes municipales, se reduce el lapso, desde esta fecha hasta el final del mandato 
constitucional, a tan sólo dos meses.

11. Que para que exista concordancia con el informe anual que deberá rendir el 
titular del Poder Ejecutivo, ante la legislatura del Estado, se modifican las fechas 
de los informes, tanto del Poder Judicial como de los Presidentes Municipales ante 
los ayuntamientos de la Entidad, reformando para ello los artículos 22, fracción X, 
29, fracción vii y 37 de la constitución Política del Estado de Querétaro.

12. Que habiendo sesionado la comisión de Puntos constitucionales de esta legis
latura, con la presencia del Presidente de la Mesa directiva, quien participó con tal 
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carácter, así como con el de autor de la iniciativa, en el debate de la iniciativa que 
consigna la presente reforma, proponiendo la adición de una fracción al artículo 
17 de este ordenamiento legal, para incluir la obligación de que la legislatura rinda 
un informe anual de actividades en el mes de julio, a fin de que la sociedad conozca 
la situación que guarda el quehacer legislativo en el Estado, que evidencie el respeto 
por las gestiones de todos sus integrantes, así como el seguimiento, por parte de la 
sociedad, de sus representantes populares; propuesta que se aprobó por unani
midad y que se ordenó agregar al cuerpo del dictamen correspondiente, como 
parte de la reforma aprobada por esta Quincuagésima sexta legislatura; propósito 
que define la orientación del trabajo gubernamental, expresado en un informe de la 
labor legislativa.

13. Que la comisión de Puntos constitucionales, una vez que dio cumplimiento 
a lo dispuesto por la fracción v del artículo 51 de la ley orgánica del Poder legis
lativo del Estado de Querétaro y al no haber recibido consideración alguna por 
parte de los ayuntamientos de los Municipios del Estado, aprueba la reforma en 
cita, para que exista concordancia con el informe anual que deberá rendir el titu
lar del Poder Ejecutivo ante la legislatura del Estado, debiendo modificarse las 
fechas de los informes, tanto de los Poderes legislativo y Judicial, como el que rin
dan los Presidentes Municipales de los ayuntamientos que componen la Entidad, 
por lo que se reforman los artículos 17, 22, fracción X, 29, fracción vii y 37 de la 
constitución Política del Estado de Querétaro.

14. Que en fecha veinticinco de enero del año en curso, se reanudó la sesión de 
la comisión dictaminadora, para efecto de dar cuenta de las participaciones de los 
dieciocho ayuntamientos de los Municipios del Estado, de conformidad al artículo 
51 de la ley orgánica del Poder legislativo del Estado de Querétaro, de las que 
se colige que la mayoría se manifestó a favor del dictamen y sin consideraciones. 
debe puntualizarse que el Municipio de Querétaro, se hizo presente a través de su 
representante y del secretario de ayuntamiento, en ejercicio del correspondiente 
derecho de audiencia; hecho lo anterior, se sometió a votación el dictamen corres
pondiente, con las observaciones presentadas por parte de algunos integrantes de 
la propia comisión de dictamen.

Que por lo expuesto y fundado, la Quincuagésima sexta legislatura del Estado 
de Querétaro emite la siguiente:

lEY Por la QuE SE rEForMan loS arTÍCuloS 17, 22, FraCCiÓn X, 
29, FraCCiÓn vii Y 37 DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo 
DE QuErÉTaro.

artículo Primero. se adiciona una fracción Xviii al artículo 17 de la constitución 
Política del Estado de Querétaro, corriéndose la numeración de la actual frac
ción Xviii, para ser XiX, quedando de la siguiente manera:

arTÍCulo 17. son facultades de…

i. a Xvii…
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Xviii. rendir, en el mes de julio, el informe anual de actividades del Poder legis
lativo y;

XiX. todas las demás que la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 
esta constitución y las leyes le otorguen.

artículo Segundo. se reforma el texto y la fracción X del artículo 22 de la cons
titución Política del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:

arTÍCulo 22. son facultades y obligaciones del gobernador del Estado las si
guientes:

i a iX…

X. rendir ante la legislatura, el 25 de julio de cada año, por escrito, un informe del 
estado general que guarda la administración pública, en los términos que establezca 
la ley;

Xi. a Xiv…

artículo Tercero. se reforma la fracción vii del artículo 29 de la constitución 
Política del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:

arTÍCulo 29. Es competencia del…

i a vi…

vii. Presentar, en el mes de julio de cada año, a la legislatura, un informe por 
escrito sobre el estado que guarde la impartición de justicia en la Entidad, en los 
términos que establezca la ley;

viii. a X…

artículo Cuarto. se reforma el artículo 37 de la constitución Política del Estado 
de Querétaro, para quedar como sigue:

arTÍCulo 37. El Presidente Municipal, en el mes de julio de cada año, ren
dirá ante el ayuntamiento, un informe por escrito de la situación general que guarde 
la administración municipal, en los términos que establezca la ley.

TranSiTorioS

artículo Primero. aprobada que sea la presente ley en los términos de lo dispuesto 
por el artículo 39 de la constitución Política del Estado de Querétaro, procédase a 
la aprobación del constituyente Permanente de las dos terceras partes del número 
total de integrantes de la legislatura y las dos terceras partes de los ayuntamientos.
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artículo Segundo. aprobada que sea la presente ley, entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de 
arteaga”.

artículo Tercero. la legislación secundaria que corresponda, deberá adecuarse al 
contenido de la presente constitución, en un plazo no mayor de 180 días; en tanto 
se realiza dicha modificación se estará a lo dispuesto por la presente ley.

artículo Cuarto. se derogan todos los ordenamientos que se opongan a lo dis
puesto por la presente ley.

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa, 
PuBliQuE Y oBSErvE.

DaDo En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTuYEnTES 1916–1917” 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE QuErÉ
Taro, a loS vEinTiSÉiS DÍaS DEl MES DE EnEro DEl aÑo DoS 
Mil DiEz.

DaDa la DEClaraToria DE aProBaCiÓn En El rECinTo oFi
Cial DEl PoDEr lEGiSlaTivo, Con loS voToS DE loS aYun
TaMiEnToS DE aMEalCo DE BonFil, arroYo SECo, CaDErEYTa 
DE MonTES, CorrEGiDora, ColÓn, El MarQuÉS, EzEQuiEl 
MonTES, HuiMilPan, JalPan DE SErra, lanDa DE MaTaMoroS, 
PEDro ESCoBEDo, PEÑaMillEr, Pinal DE aMolES, QuErÉTaro, 
San JoaQuÍn, San Juan DEl rÍo, TEQuiSQuiaPan Y ToliMÁn, El 
DÍa vEinTinuEvE DEl MES DE EnEro DEl aÑo DoS Mil DiEz.

aTEnTaMEnTE
lvi lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉTaro
MESa DirECTiva

DiP. HiraM ruBio GarCÍa
PrESiDEnTE
rúbrica

DiP. JoSÉ luiS aGuilEra riCo
PriMEr SECrETario
rúbrica

lic. José Eduardo Calzada rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 fracción i, 23 de la 
constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la ley orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente ley por la que 
se reforman los artículos 17, 22, fracción X, 29, fracción vii y 37 de la constitución 
Política del Estado de Querétaro.
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dado en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
ciudad de santiago de Querétaro, Qro., el día veintinueve del mes de enero del 
año dos mil diez, para su debida publicación y observancia.

lic. José Eduardo Calzada rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro
rúbrica

lic. Jorge García Quiroz
Secretario de Gobierno
rúbrica
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ToMo CXliv. Santiago de Querétaro, Qro., 19 de julio de 2011. no. 39  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno 
DEl ESTaDo DE QuErETaro

PoDEr lEGiSlaTivo

liC. JoSÉ EDuarDo CalzaDa roviroSa, gobernador constitucional 
del Estado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGÉSiMa SEXTa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉ
Taro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn loS 
arTÍCuloS 17, FraCCiÓn ii Y 39 DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa 
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y 81 DE la lEY ÓrGaniCa DEl PoDEr 
lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, Y

ConSiDEranDo

1. Que la sociedad queretana, democrática, participativa y cada vez más informada, 
muestra mayor interés en conocer, de manera cercana y precisa, los asuntos y situa
ciones de carácter económico, político, social, cultural, entre otros, que inciden 
en su desarrollo, lo que necesariamente implica que el Poder Público diseñe y pre
cise los mecanismos que le permitan conocer, en forma accesible, la información 
relativa a la actuación y desempeño de quienes tienen la responsabilidad de 
gobernarla.

2. Que un gobierno democrático, nace de la voluntad de los ciudadanos y legitima 
su función, a través de la oportuna rendición de cuentas de sus actos, en un entorno 
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de transparencia y efectiva comunicación social, con el fin de que sus obras y accio
nes sean evaluadas objetivamente en el marco de la legalidad.

3. Que la constitución Política del Estado de Querétaro, en su artículo 22, fracción 
X, establece como facultad del gobernador del Estado, rendir por escrito, ante la 
legislatura, el 25 de julio de cada año, un informe del estado general que guarda 
la administración pública, lo cual constituye un acto fundamental, republicano 
y democrático de gobierno, que permite mostrar, de manera puntual y clara, las 
acciones que de manera planeada se realizan en beneficio de nuestro Estado y de 
sus habitantes.

4. Que la finalidad del informe que de manera anual rinde el Poder Ejecutivo a la 
legislatura del Estado, sobre la gestión gubernamental, se puede fortalecer aún 
más si jurídicamente se generan las condiciones de tiempo adecuadas, a efecto de 
que la mayoría de los queretanos puedan atender dicho informe, a través de los 
medios y fuentes de información existentes, en los días que legalmente se consi
deran de descanso, como son los domingos.

5. Que en ese sentido, resulta necesario reformar la fracción X, del artículo 22, de 
la constitución Política del Estado de Querétaro, para establecer que el informe 
que rinde el gobernador del Estado a la legislatura, se realice el cuarto domingo 
del mes de julio de cada año. lo anterior, con el propósito que los ciudadanos no 
tengan que distraer los tiempos que dedican de manera preponderante a sus acti
vidades de carácter laboral, para enterarse de manera oportuna del desempeño de 
la administración pública estatal.

6. Que esta Quincuagésima sexta legislatura, a través de la comisión de Puntos 
constitucionales, una vez que dio cumplimiento a lo dispuesto por la fracción v 
del artículo 51 de la ley orgánica del Poder legislativo del Estado de Querétaro y al 
no haber recibido consideración alguna por parte de los ayuntamientos de los Muni
cipios del Estado, aprueba la reforma en cita.

7. Que en fecha diecisiete de junio del año en curso, la comisión de Puntos cons
titucionales de este Poder legislativo, sesionó para el efecto de dar cuenta de las 
participaciones de los ayuntamientos de los Municipios del Estado, de conformidad 
al artículo 51 de la ley orgánica del Poder legislativo del Estado de Querétaro, de las 
que se colige que la mayoría se manifestó a favor del dictamen y sin consideraciones.

8. Que para este procedimiento legislativo, en los términos de lo dispuesto por la 
ley orgánica del Poder legislativo del Estado de Querétaro, se invitó a participar 
a los municipios del Estado, habiendo participado los ayuntamientos de amealco, 
colón, corregidora, huimilpan, landa de Matamoros, Querétaro, san Juan del 
río y tolimán.

Que por lo expuesto y fundado, la Quincuagésima sexta legislatura del Estado 
de Querétaro, emite la siguiente:
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lEY QuE rEForMa la FraCCiÓn X DEl arTÍCulo 22 DE la ConS
TiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro

artículo Único. se reforma la fracción X, del artículo 22, de la constitución Polí
tica del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:

arTÍCulo 22. son facultades del... 

i. a la iX. ...

X. rendir ante la legislatura, el cuarto domingo del mes de julio de cada año, por 
escrito, un informe del estado general que guarda la administración pública en los 
términos que establezca la ley.

Xi. a la Xiv. ...

TranSiTorioS

artículo Primero. aprobada que sea la presente ley, en los términos de lo dis
puesto por el artículo 39 de la constitución Política del Estado de Querétaro, 
procédase a la aprobación del constituyente Permanente, consistente en el voto 
favorable de las dos terceras partes del número total de integrantes de la legislatura 
y las dos terceras partes de los ayuntamientos.

artículo Segundo. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

artículo Tercero. se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se 
opongan a la presente ley.

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTiTu
Cional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa, 
PuBliQuE Y oBSErvE.

DaDo En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTuYEnTES 1916–1917” 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE 
QuErÉTaro, a loS vEinTiTrÉS DÍaS DEl MES DE Junio DEl aÑo 
DoS Mil onCE.

DaDa la DEClaraToria DE aProBaCiÓn En El auDiTorio DEl 
CEnTro DE rEHaBiliTaCiÓn inTEGral DE QuErÉTaro, rECinTo 
oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo, Con loS voToS DE loS aYun
TaMiEnToS DE TollMÁn, CorrEGiDora, arroYo SECo, HuiMilPan, 
San JoaQuÍn, El MarQuÉS, ColÓn, San Juan DEl rÍo, CaDE
rEYTa DE MonTES, PEÑaMlllEr, EzEQuiEl MonTES, aMEalCo 
DE BonFil, QuErÉTaro Y Pinal DE aMolES, El DÍa QuinCE DEl 
MES DE Julio DEl aÑo DoS Mil onCE.
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aTEnTaMEnTE
QuinCuaGÉSiMa SEXTa lEGiSlaTura
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro
MESa DirECTiva

DiP. HiraM ruBio GarCÍa
PrESiDEnTE
rúbrica

DiP. anTonio CaBrEra PÉrEz
PriMEr SECrETario
rúbrica

lic. José Eduardo Calzada rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 fracción 1, 23 de la 
constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la ley orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente lEY QuE rE
ForMa la Fracción X dEl artículo 22 dE la constitución 
Política dEl Estado dE QuErétaro.

dado en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Que
rétaro, en la ciudad de santiago de Querétaro, Qro., el día dieciocho del mes de 
julio del año dos mil once; para su publicación y observancia.

lic. José Eduardo Calzada rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro
rúbrica

lic. roberto loyola vera
Secretario de Gobierno
rúbrica
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ToMo CXliv. Santiago de Querétaro, Qro., 21 de octubre de 2011. no. 56  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno 
DEl ESTaDo DE QuErETaro

PoDEr lEGiSlaTivo

liC. JoSÉ EDuarDo CalzaDa roviroSa, gobernador constitucional del 
Estado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGÉSiMa SEXTa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉ
Taro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn loS 
arTÍCuloS 17 FraCCiÓn ii Y 39 DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa 
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y 81 DE la lEY ÓrGaniCa DEl PoDEr 
lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, Y

ConSiDEranDo

1. Que la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos establece el dere
cho a la protección de la salud, garantía que establece las bases y modalidades para 
garantizar el acceso, de manera justa y equitativa, a los servicios de salud a cargo 
del Estado. asimismo, la fracción Xvi del artículo 73 de la constitución faculta al 
congreso de la unión sobre salubridad general de la república. la ley general de 
salud, reglamentaria del derecho a la protección de la salud, establece las disposi
ciones normativas para el ejercicio pleno de las capacidades y bienestar físico y 
mental de los mexicanos, la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana y, en general, los aspectos relativos a los servicios públicos de salud, bajo 
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un esquema de concurrencia entre las autoridades Federales y de las entidades 
federativas.

2. Que la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos establece también 
el derecho de los mexicanos a recibir educación, misma que habrá de desarrollar 
armónicamente las facultades del ser humano y fomentar el amor a la patria y la 
conciencia de la solidaridad internacional en la independencia y la justicia. El ar
tículo tercero define también los alcances de la educación obligatoria, así como 
los fines y criterios que orientan la instrucción pública y los tipos y modalidades 
educativos que, fuera del contexto de la obligatoriedad, ha de atender el Estado para 
contribuir al desarrollo nacional, además de señalar los términos de la autonomía 
universitaria y la participación que, en el proceso educativo, tendrán los particu
lares a quienes les sea conferida por la autoridad la autorización o el reconocimiento 
de validez oficial de estudios.

3. Que el factor económico, el alza en los alimentos (canasta básica), así como la mar
ginación que tienen algunos grupos sociales en nuestro País, ha hecho que la comida 
sea algo “inalcanzable” para ellos. Es también importante mencionar que muchas 
amas de casa seleccionan los alimentos en el mercado basándose únicamente en el 
precio y en las preferencias culturales y familiares, sin tomar En cuenta el valor 
nutritivo de los mismos.

4. Que debido a la gravedad de las ineficiencias en el sector alimentario de México, 
diversas instituciones en el País, e incluso organismos internacionales como la 
onu, han señalado en diversos foros especializados que la seguridad alimentaria 
(ésta existe cuando el total de la población tiene acceso a los alimentos básicos en 
todo momento) no podrá lograrse sin un enfoque integral que confiera igual 
atención tanto a los objetivos de suficiencia y disponibilidad de alimentos como a 
crear condiciones para garantizar el acceso real de los grupos vulnerables y los secto
res más desprotegidos de la población a los suministros alimentarios y de atención 
nutricional.

5. Que México ocupa el segundo lugar en el mundo con mayor número de personas 
que padecen de obesidad. Esta enfermedad afecta la salud de las personas y sus 
emociones.

6. Que nuestra falta de cuidados, nuestro nuevo ritmo de vida, el preferir la comida 
denominada chatarra, el que a los niños los acostumbremos a alimentos no sanos, 
ocasionan que la cantidad de obesos crezca en nuestro País; y por supuesto la falta de 
deporte es otro motivo.

7. Que nos hemos preocupado por problemas de desnutrición, no menos impor
tantes, sin embargo, no debemos de abandonar el problema de la obesidad porque 
es la que está poniendo a México en el mayor peligro de muerte, y al no tomarle la 
importancia que se debe, la situación sigue empeorando. El riesgo de sufrir obesidad 
es para toda la población en general.
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8. Que las implicaciones que tiene la obesidad en las personas, es que van empeo
rando poco a poco su vida, tanto físicamente como psicológicamente y esto oca
siona una inseguridad y necesidad de seguir comiendo sin poder detenerlo.

9. Que al respecto, debe resaltarse la importancia que tiene el reconocimiento del 
derecho a la alimentación que se ha venido haciendo en diversos instrumentos 
jurídicos, ya que no obstante que éste debe ser respetado por corresponder a la 
dignidad de toda persona; su incorporación a la norma escrita permite instrumen
tar las medidas para hacerlo efectivo.

10. Que en relación al marco legal vigente, cabe precisar que no obstante que deri
vado de las disposiciones contenidas en la ley de salud y la ley del sistema de 
asistencia social del Estado de Querétaro, las autoridades están en la obligación 
de generar políticas públicas para atender el tema, la falta del reconocimiento cons
titucional del derecho es un factor que obstaculiza su plena aplicación y eficacia; 
por lo que el rango constitucional que en su caso adquieran, permitirá al Ejecutivo 
incorporarlos dentro de sus prioridades y con ello, dar una mayor eficacia a su 
actuación en la materia.

11. Que en coordinación con la secretaría de salud y la secretaría de Educación, el 
Estado debe promover entre la población escolar, los hábitos relacionados con el con
sumo de alimentos con alto valor nutricional y de esta forma, prevenir la aparición 
de padecimientos tales como desnutrición, sobrepeso y obesidad, atendiendo a las 
necesidades geográficas, económicas, sociales y culturales de la población estatal 
y que tengan como prioridad la orientación nutricional en refuerzo de la ayuda 
alimentaria.

12. Que al Estado le corresponde promover a favor de los ciudadanos queretanos, 
entornos más saludables, además de difundir mayor información sobre los bene
ficios de mantener una alimentación sana, la importancia de la actividad física 
para la salud y la necesidad de regular con mayor especificidad el contenido nutri
tivo de los productos de consumo alimentario industrializados.

13. Que conforme a lo dispuesto por la ley orgánica del Poder legislativo del Es
tado de Querétaro, en el procedimiento de la presente ley, se invitó a participar 
a los 18 ayuntamientos del Estado de Querétaro, habiendo participado los ayun
tamientos de El Marqués, Pedro Escobedo, tequisquiapan y tolimán.

Que por lo expuesto y fundado, la Quincuagésima sexta legislatura del Estado 
de Querétaro emite la siguiente:

lEY Por la QuE SE aDiCiona un PÁrraFo al arTÍCulo 3 DE 
la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, En 
MaTEria DE aliMEnTaCiÓn Y nuTriCiÓn

artículo Único. se adiciona un párrafo tercero y se recorren los actuales párrafos 
tercero y cuarto del artículo 3 de la constitución Política del Estado de Querétaro, 
para quedar como sigue:
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arTÍCulo 3. las autoridades estatales...

El Estado adoptará medidas...

toda persona tiene derecho a una alimentación suficiente, nutricionalmente ade
cuada, inocua y culturalmente aceptable para llevar una vida activa y saludable. a fin 
de evitar las enfermedades de origen alimentario, el Estado deberá implementar 
las medidas que propicien la adquisición de buenos hábitos alimenticios entre la 
población, fomentará la producción y el consumo de alimentos con alto valor nutri
cional y apoyará en esta materia a los sectores más vulnerables de la población.

se reconoce el derecho a la práctica del deporte para alcanzar una mejor calidad de 
vida y desarrollo físico. El Estado y los Municipios impulsarán el fomento, la orga
nización y la promoción de las actividades formativas, recreativas y competitivas del 
deporte en la Entidad.

En el Estado se reconoce la presencia de sus pueblos y comunidades indígenas, 
admitiendo que fueron la base para su conformación política y territorial; garanti
zará que la riqueza de sus costumbres y tradiciones; territorio, lengua y patrimonio 
cultural, medicina tradicional y acceso a recursos naturales, así como su autonomía, 
libre determinación, sistemas normativos y el acceso a la consulta, sean preserva
dos y reconocidos a través de la ley respectiva.

TranSiTorioS

artículo Primero. aprobada que sea la presente ley en los términos de lo dispuesto 
por el artículo 39 de la constitución Política del Estado de Querétaro, procédase a 
la aprobación del constituyente Permanente de las dos terceras partes del número 
total de integrantes de la legislatura y las dos terceras partes de los ayuntamientos.

artículo Segundo. aprobada que sea la presente ley, entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la 
sombra de arteaga”.

artículo Tercero. se derogan todos los ordenamientos que se opongan a lo dis
puesto por la presente ley.

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa, 
PuBliQuE Y oBSErvE.

DaDo En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTuYEnTES 1916–1917” 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE 
QuErÉTaro, a loS TrECE DiaS DEl MES DE EnEro DEl aÑo DoS 
Mil onCE.

DaDa la DEClaraToria DE aProBaCiÓn En El rECinTo oFiCial 
DEl PoDEr lEGiSlaTivo Con FunDaMEnTo En El SEGunDo 
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PÁrraFo DEl arTiCulo 39 DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl 
ESTaDo DE QuErÉTaro, Y Con loS voToS DE loS aYunTaMiEn
ToS DE arroYo SECo, San JoaQuÍn, JalPan DE SErra, TollMÁn, 
CaDErEYTa DE MonTES, HuiMilPan, ColÓn, PEÑaMillEr, 
San Juan DEl rÍo, aMEalCo DE BonFil, El MarQuÉS Y PEDro 
ESCoBEDo, El DÍa vEinTiDÓS DEl MES DE SEPTiEMBrE DEl aÑo 
DoS Mil onCE.

aTEnTaMEnTE
lvi lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉTaro
MESa DirECTiva

DiP. HiraM ruBio GarCÍa
PrESiDEnTE
rúbrica

DiP. anTonio CaBrEra PÉrEz
PriMEr SECrETario
rúbrica

lic. José Eduardo Calzada rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 fracción 1, 23 de la 
constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la ley orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente ley por la que 
se adiciona un párrafo al artículo 3 de la constitución Política del Estado de Queré
taro, en materia de alimentación y nutrición.

dado en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Que
rétaro, en la ciudad de santiago de Querétaro, Qro., el día veinte del mes de octu
bre del año dos mil once; para su publicación y observancia. 

lic. José Eduardo Calzada rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro
rúbrica

lic. roberto loyola vera
Secretario de Gobierno
rúbrica
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ToMo CXlv. Santiago de Querétaro, Qro., 31 de agosto de 2012. no. 50  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno  
DEl ESTaDo DE QuErETaro

PoDEr lEGiSlaTivo

liC. JoSÉ EDuarDo CalzaDa roviroSa, gobernador constitucional del 
Estado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuincuagésiMa sEXta lEgislatura dEl Estado dE QuEré
taro, En EJErcicio dE las FacultadEs QuE lE conFiErEn los 
artículos 17, Fracción ii y 39 dE la constitución Política 
dEl Estado dE QuErétaro Y 81 dE la lEY órganica dEl PodEr 
lEgislativo dEl Estado dE QuErétaro, Y

ConSiDEranDo

1. Que tal como lo afirman los compiladores angela Meentzen y Enrique gomáriz, 
en su artículo “democracia de género. una propuesta para mujeres y hombres del 
siglo XXi” la concepción de democracia de género es “...¡La democracia completa! 
Mientras entre las mujeres y hombres continúe existiendo una distribución tan desigual de 
las decisiones de poder y decisión, así como del trabajo, el ingreso y el tiempo, en el Estado 
y la sociedad habrá un déficit democrático. La democracia de género pone al descubierto 
que nuestra democracia sigue siendo incompleta. Todavía no ha sido resuelto el problema de 
cómo deben estar conformadas las estructuras sociales y económicas, pero asimismo las formas 
privadas de convivencia de las mujeres, hombres y niños, para garantizar un espacio político 
a la democracia, es decir, para que ésta por fin se realice”.
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2. Que al referirnos a democracia, en el fondo se trata de un asunto de distribu
ción del poder político y económico; bajo estas estructuras, podemos señalar que 
la participación de las mujeres en la política se encuentra en desventaja respecto 
a los hombres, situación que ocurre en la mayor parte de los países de la región lati
noamericana. dicha participación tiene diversas dimensiones, niveles y espacios, 
los últimos pueden ser territoriales, organizativos e institucionales, respecto de los 
cuales es posible realizar un acercamiento a los espacios que han tenido las mujeres 
en cargos de representación pública, en sus distintos niveles.

3. Que en materia política, incluyendo aspectos de la vida personal, familiar, social 
y organizativa, se generó una dinámica de exclusión de las mujeres, por concep
ciones y visiones creadas socialmente mantenida a lo largo de muchos años. a fin 
de revertir esta situación, se suscribieron documentos internacionales reconocidos por 
la mayor parte de los países de la región, entre ellos México. Entre estos documen
tos destaca la convención sobre la Eliminación de todas las Formas de discrimi
nación contra la Mujer (cEdaW 1979), cuyo contenido refrenda, precisamente, la 
importancia del involucramiento de las mujeres en el aparato político de los Es
tados Parte, instruyéndoseles a eliminar la discriminación contra la mujer en la 
vida política y pública del País.

Por su parte, el documento titulado “las Estrategias de nairobi” (1985), tiene como 
finalidad orientar a los gobiernos para que aseguren la participación igualitaria 
femenina en todos los cuerpos legislativos nacional y locales. llaman a la equidad 
desde el nombramiento, la elección y promoción a puestos de alto nivel en los 
organismos ejecutivo, legislativo y judicial.

En lo que respecta a “la Plataforma de acción beijing” (1995), recomienda a los 
gobiernos, cuerpos nacionales, sector privado, partidos políticos, organizaciones 
patronales, instituciones de investigación y académicas, organismos subregionales y 
regionales y organizaciones no gubernamentales e internacionales a “...adoptar 
medidas para garantizar a la mujer igualdad de acceso y la plena participación en 
las estructuras de poder y en la adopción de decisiones...”, así como “...aumentar la 
capacidad de la mujer de participar en la adopción de decisiones y en los niveles 
directivos...”.

Es menester señalar que estos documentos han sido el resultado de importantes 
movilizaciones de las mujeres en defensa de sus propios derechos, significando un 
avance en su reconocimiento y ejercicio; sin embargo, para que puedan concretarse, 
es necesaria la voluntad política de los gobiernos en sus respectivos niveles, por la 
influencia de la cultura democrática que se tenga o que se haya desarrollado.

4. Que considerando el contexto sociopolítico en el que se ha desenvuelto la par
ticipación política de las mujeres en nuestro País, podemos referenciar que el adve
nimiento de la industria a fines del siglo XiX, propició la agrupación de mujeres 
trabajadoras, quienes ya no sólo procuraban mejores condiciones de trabajo para 
los obreros, sino que exigían a igual trabajo, igual salario para ellas. surgiendo la 
conciencia de su desigualdad, marginación e injusticias por su simple condición 
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de ser mujer. Posteriormente exigen capacitación y educación, al conseguirla reco
nocen la capacidad y seguridad en sí mismas, iniciando la conquista de sus derechos 
políticos y legales, logrando organizarse y obtener el derecho al voto en 1953 y en 
1974 el reconocimiento legal de su igualdad en la constitución Política de los Esta
dos unidos Mexicanos.

otro logro significativo ocurrió cuando en la constitución Federal en Queré
taro, promulgada el 5 de febrero de 1917, se recogieron las demandas populares 
que dieron origen a la revolución Mexicana, logrando que en fecha 12 de abril del 
mismo año, se expidiera la ley de relaciones Familiares, según la cual el hombre 
y la mujer tienen derecho a considerarse iguales en el seno del hogar.

como dato relevante, encontramos que en 1931 tuvo lugar, en la ciudad de México, 
el Primer congreso nacional de obreras y campesinas, cuyas ponencias profun
dizaron temas en materia agraria, educación, previsión social y derechos políticos 
para la mujer. dado el éxito obtenido, propicio el segundo congreso en 1933 y un 
tercero en 1934.

las primeras funcionarias públicas de las que se tiene referencia, en nuestro País, 
fueron nombradas en 1941, durante la administración del entonces Presidente de 
la república Manuel Ávila camacho, cuando se designó a la c. Matilde rodríguez 
cabo como Jefa del departamento de Previsión social y a la c. Palma guillen, como 
Embajadora de México en colombia.

Para el año 1946, la cámara de diputados aprobaría la adición al artículo 115 de la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos cuyo texto decía “En las 
elecciones municipales participarán las mujeres en igualdad de condición que 
los varones, con el derecho de votar y ser votadas” Y sería en la Xlii legislatura 
1955–1958, que se integraba una mujer como primera diputada.

a la fecha, la igualdad del hombre y la mujer se encuentra consagrado como prin
cipio en el artículo 4o. de nuestra ley suprema y, aún cuando podemos precisar 
que se ha dado un avance importante de las mujeres en cargos de representación 
popular a nivel federal, a nivel local sigue siendo escasa. lo que obliga a replantear 
los esquemas de participación e involucramiento de las mujeres en el proceso de 
democratización social y política en nuestro País.

5. Que el desarrollo de movimientos de mujeres en los distintos sectores ha propi
ciado fuertes cambios en los planos sociales del País, como son la familia, colonias, 
ciudades, instituciones, matrimonios, en fin, esto como consecuencia de desplegar 
sus potencialidades, no limitándose únicamente a las tareas domésticas. Este proceso 
permite hacerlas visibles, les da reconocimiento y poder, pero, a la vez, modifica 
sus roles de la vida familiar, sea por que cambia la distribución del trabajo doméstico, 
sea por que logran frenar la violencia ejercida contra ellas o por que defienden sus 
proyectos propios, modificando así la concepción social con la que durante años fue 
etiquetada y asumida. sin embargo, es preciso equilibrar las relaciones de género, 
ejecutando cambios de cultura que propicien esquemas democráticos de larga 
permanencia.
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Mas allá del “principio de exclusión de la mujer” y de la determinación del “efecto 
negativo” que se les atribuye a las gestiones de las mujeres, ellas cargan con la difi
cultad del ejercicio práctico de sus derechos, lo que no debe confundirse con 
ausencia de capacidades. además, conforme las mujeres están mejor preparadas 
para ejercer una ciudadanía activa y participar en espacios de poder, se hace más evi
dente la oposición del poder masculino y la necesidad que tienen los hombres de 
optar entre la corresponsabilidad o el conflicto genérico.

una auténtica democracia de género, no sólo requiere de un incremento de par
ticipación de las mujeres sino del ejercicio pleno de sus derechos; y para favorecer 
el reconocimiento político de las mujeres, es necesario contar con el apoyo de los 
hombres a fin de vencer los obstáculos presentes, entre ellos la existencia de una 
cultura discriminatoria en el aparato público que pone resistencia a otorgarles 
espacios de poder; la frecuente desvalorización de las capacidades y aportaciones de 
las mujeres en el ejercicio del poder público; la ausencia de mecanismos perma
nentes de promoción de la participación de las mujeres y la restricción del núcleo 
familiar para que la mujer participe en el ámbito público.

6. Que del análisis de oportunidades de ascenso para hombres y mujeres dentro de 
los poderes del Estado, es posible observar que en la base de la pirámide jerárquica, 
es más amplia la participación de las mujeres respecto a los hombres, pero mucho 
más angosta en los mandos medios y superiores y trunca en la cúspide. Esta propor
ción obedece a la barrera estructural citada en los considerandos que anteceden.

En consecuencia, es propósito de esta legislatura garantizar la igualdad entre el 
hombre y la mujer, mediante el aseguramiento de espacios para ellas, en cargos 
de primer nivel en la administración pública estatal, al establecer que en la norma 
constitucional local, que en dichos cargos, se procure el equilibrio de géneros.

la intención de adoptar dicha medida legislativa, como una política pública, no es 
para restituir el valor de la mujer, va más allá; trata de resolver una problemática 
de democracia, fomentando, en condiciones óptimas, su participación y desarrollo.

7. Que de igual forma, es importante mantener la armonía del texto de la cons
titución Política del Estado de Querétaro, evitando cualquier discrepancia en su 
articulado. En este sentido, encontramos que existe una incorrección en la deno
minación de la comisión Estatal de derechos humanos, que desorganiza el texto 
de los artículos 17, fracción iv, y el artículo 33, apartado a, de la citada constitu
ción local, ya que en el primer numeral se cita como “comisión Estatal de derechos 
humanos y acceso a la información Pública”, mientras que en el segundo se cita 
como “comisión Estatal de derechos humanos”. lo anterior obedece a que, 
cuando fue resuelta la acción de inconstitucionalidad 7612008 y sus acumuladas 
7712008 y 7812008, la suprema corte de Justicia de la nación determinó que no 
podían fusionarse en un solo órgano la comisión Estatal de derechos humanos 
y la comisión Estatal de información gubernamental, bajo la denominación 
“comisión Estatal de derechos humanos y acceso a la información Pública”; reso
lución que dio origen a la modificación del artículo 33 de la constitución Política 
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del Estado de Querétaro, reformado en el año 2008, señalando de manera ade
cuada el nombre de la comisión Estatal de derechos humanos; sin embargo esta 
reforma no fue exhaustiva pues se mantuvo el error de denominación en la fracción 
iv del artículo 17 de la norma constitucional local.

En consecuencia, es preciso subsanar tal omisión, refiriendo en el artículo en 
comento, el nombre correcto de la comisión Estatal de derechos humanos. ahora 
bien, a efecto de evitar cualquier discordancia en cuanto a la denominación del 
órgano autónomo referido, es preciso señalar que, las referencias hechas en la ley 
de derechos humanos del Estado de Querétaro, a la “comisión Estatal de los de
rechos humanos” se entenderán realizadas a la “comisión Estatal de derechos 
humanos”.

8. Que para efectos de lo dispuesto en el artículo 51, fracción v, de la ley orgánica 
del Poder legislativo del Estado de Querétaro, en su momento la comisión de 
Puntos constitucionales envió el dictamen aprobado a los dieciocho ayuntamien
tos de los Municipios del Estado de Querétaro, a fin de que hicieran llegar sus 
consideraciones al mismo; situación que no ocurrió en el caso que nos ocupa.

Que en atención a lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima sexta legislatura 
del Estado de Querétaro, expide la siguiente:

lEY QuE rEForMa DivErSaS DiSPoSiCionES DE la ConSTiTuCiÓn 
PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro.

artículo Único. se reforma la fracción iv del artículo 17, la fracción iv del artícu
lo 22 y el artículo 30, todos de la constitución Política del Estado de Querétaro, 
para quedar como sigue:

arTÍCulo 17. son facultades de...

i. a la iii…

iv. Elegir, con el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura, 
a los Magistrados del tribunal superior de Justicia, al Magistrado del tribunal de 
lo contencioso administrativo, al Presidente de la comisión Estatal de derechos 
humanos, a los comisionados de la comisión Estatal de información gubernamen
tal, a los consejeros Electorales del instituto Electoral de Querétaro, al titular de la 
Entidad superior de Fiscalización y a los demás que determine la ley; procurando 
mantener un equilibrio entre mujeres y hombres cuando se trate de órganos cole
giados;

v. a la XiX. ...

arTÍCulo 22. son facultades y...

i. a la iii.
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iv. nombrar y remover libremente a los servidores públicos del Poder Ejecutivo, 
cuyo nombramiento o remoción no estén determinados en esta constitución o en 
las leyes; procurando mantener un equilibrio entre mujeres y hombres cuando 
se trate de órganos colegiados;

v. a la Xiv. ...

arTÍCulo 30. los jueces de la entidad serán designados por el tribunal supe
rior de Justicia a propuesta del consejo de la Judicatura, procurando mantener 
un equilibrio entre mujeres y hombres en dichos cargos; durarán en su encargo 
seis años, pudiendo ser ratificados en los plazos y condiciones que establezca la ley. 
deberán ser ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles, así como contar con los requisitos que establezca la ley.

TranSiTorioS

artículo Primero. aprobada que sea la presente ley, en los términos de los dis
puesto por el artículo 39 de la constitución Política del Estado de Querétaro, 
procédase a la aprobación del constituyente Permanente, consistente en las dos 
terceras partes del número total de integrantes de la legislatura y las dos terceras 
partes del ayuntamiento.

artículo Segundo. aprobada que sea la presente ley, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la 
sombra de arteaga”.

artículo Tercero. se derogan todos los ordenamientos que se opongan a lo dis
puesto en esta ley. 

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa 
Y PuBliQuE.

DaDo En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTuYEnTES 1916–1917” 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE 
QuErÉTaro, a loS vEinTiSÉiS DÍaS DEl MES DE aBril DEl aÑo 
DoS Mil DoCE.

DaDa la DEClaraToria DE aProBaCiÓn En El rECinTo oFiCial 
DEl PoDEr lEGiSlaTivo Con FunDaMEnTo En El SEGunDo 
PÁrraFo DEl arTÍCulo 39 DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl 
ESTaDo DE QuErÉTaro, Y Con loS voToS DE loS aYunTaMiEn
ToS DE CaDErEYTa DE MonTES, El MarQuES, arroYo SECo, 
CorrEGiDora, PEnaMillEr Y PEDro ESCoBEDo, El DÍa DoCE 
DEl MES DE Julio DEl aÑo DoS Mil DoCE.

aTEnTaMEnTE
QuinCuaGÉSiMa SEXTa lEGiSlaTura
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro
MESa DirECTiva
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DiP. HlraM ruBio GarCÍa
PrESiDEnTE
rúbrica

DiP. anTonio CaBrEra PÉrEz
SEGunDo SECrETario
rúbrica

lic. José Eduardo Calzada rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 22, fracción i de la constitu
ción Política del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente ley que refor
ma diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Querétaro.

dado en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
ciudad de santiago de Querétaro, Qro., el día dieciséis de agosto del año dos mil 
doce, para su debida publicación y observancia.

lic. José Eduardo Calzada rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro
rúbrica

lic. Jorge lópez Portillo Tostado
Secretario de Gobierno
rúbrica
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ToMo CXlvi. Santiago de Querétaro, Qro., 1 de febrero de 2013. no. 7  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno 
DEl ESTaDo DE QuErETaro

PoDEr lEGiSlaTivo

liC. JoSÉ EDuarDo CalzaDa roviroSa, gobernador constitucional del 
Estado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGÉSiMa SÉPTiMa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuE
rÉTaro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn 
loS arTÍCuloS 17, FraCCiÓn ii, DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa 
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y 81 DE la lEY ÓrGaniCa DEl PoDEr 
lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, Y

ConSiDEranDo

1. Que la deuda pública es un instrumento financiero de naturaleza pasiva para 
el ente público emisor, que busca, en los diferentes mercados, captar fondos bajo la 
promesa de futuro pago y renta fijada por una tasa en tiempos determinados; a su vez 
es una herramienta financiera que debe servir para promover la inversión pública 
productiva, que permita impulsar el desarrollo de las economías, instrumento que, 
sin duda alguna, debe utilizarse de forma responsable, procurando en todo momento 
que su uso sea compatible con la solidez de la hacienda pública.
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2. Que la capacidad de endeudamiento es la cuantía del compromiso que puede 
contraerse en un momento dado, tomando en cuenta las posibilidades de pago que 
se tendrán posteriormente, las cuales responden a la pujanza económica y social de 
la entidad federativa o municipio en cuestión, a la reciedumbre de sus finanzas y a su 
posibilidad de generar ahorro en el futuro.

con el fin de valorar la aptitud de endeudamiento y la oportunidad para la contra
tación de los empréstitos, previamente debe efectuarse análisis, sea por los comités 
técnicos de financiamiento o por instituciones especializadas. En uno y otro caso, 
es imprescindible que se tome en consideración el potencial económico y social 
de la entidad en cuestión y sus perspectivas de crecimiento, estimando tanto la 
rentabilidad de los proyectos de inversión y la disponibilidad de ahorro futuro para 
liquidar el servicio de la deuda, como el contexto integral de las finanzas públicas: 
ingreso, gasto, deuda y patrimonio.

la magnitud del compromiso que puede contraerse, debe estar determinada por el 
conjunto de activos tangibles e intangibles situados en la jurisdicción del gobierno 
que busca financiamiento; por la infraestructura dada por sus recursos materiales, 
humanos y tecnológicos; y por su superestructura social, cultural y jurídica, que en 
combinación pueden actuar como un estímulo o un freno para la inversión actual 
y ulterior en la zona.

3. Que dicho reconocimiento se da desde la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, hasta las leyes específicas que deben dotar de una regulación 
particular a la deuda pública, diferente de la concerniente a los particulares, pues 
los organismos públicos no deben depender de su mera voluntad para su contra
tación, sino de reglas claras que delimiten las razones y medios para endeudarse, al 
tiempo que les obligue a un irrestricta transparencia y rendición de cuentas.

4. Que en el caso de los gobiernos de las entidades federativas y municipios, la 
capacidad de contraer deuda se restringe a ciertos límites señalados en la propia 
constitución Federal, que en su artículo 117, fracción viii, a la letra señala:

“viii. contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos 
de otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse 
en moneda extranjera o fuera del territorio nacional.

los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino 
cuando se destinen a inversiones públicas productivas, inclusive los que contraigan 
organismos descentralizados y empresas públicas, conforme a las bases que esta
blezcan las legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta por los montos que 
las mismas fijen anualmente en los respectivos presupuestos. los ejecutivos infor
marán de su ejercicio al rendir la cuenta pública.”

5. Que debido a que diversas entidades federativas, entre ellas Querétaro, no cuen
tan con la normatividad adecuada que impida a los gobiernos en turno contraer 
deudas impagables durante su periodo de gestión; que lleven a las finanzas públicas 
a un estado crítico de insolvencia inmediata o futura; que se malversen los recur
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sos obtenidos por pasivos para fines ajenos a los que deben destinarse y que la 
deuda se contraiga por medios diversos a los que el congreso autoriza, como pueden 
ser refinanciamientos, deudas de corto plazo o la deuda contraída por organis
mos descentralizados estatales o municipales, entidades y empresas de participación 
estatal o municipal, mayoritarias y fideicomisos públicos paraestatales o paramu
nicipales; por ello, es importante incorporar la precisión legislativa que un tema tan 
delicado merece.

6. Que algunos aspectos preocupantes, ante la creciente adquisición de deuda en 
los estados y municipios, son:

a) El vínculo real entre deuda e inversión productiva en los estados.

b) El costo económico de la deuda para las generaciones futuras.

c) la calidad en el ejercicio que se hace de los recursos públicos que se obtienen 
mediante deuda en los estados y municipios.

d) la capacidad de cumplimento del pago de la deuda (riesgo crediticio).

e) Que la federación tenga que rescatar a las entidades sobreendeudadas.

f) Que en el último lustro, las deudas estatales se han incrementado de forma 
potencial y desmedida.

7. Que el problema no sólo versa en el aumento desmedido de la deuda, sino en el 
uso inadecuado de los recursos captados por esta vía, teniendo un impacto directo 
en la economía ciudadana, pues obliga a los gobiernos a captar los recursos nece
sarios para cumplir con sus obligaciones, o bien, reducir su gasto en ciertos rubros 
cruciales para su desarrollo sustentable.

8. Que en ese sentido, con la presente reforma se establecen los límites de endeu
damiento de las entidades federativas y sus municipios, sin pretender acotarlo 
más allá de la capacidad de solvencia de la administración que contrae la obligación 
y del destino que éste tendrá, incluyendo las reestructuras que con él se pudieran 
generar.

también se precisa el alcance del concepto de “inversiones públicas productivas” 
en la reestructura de la deuda pública, entendida ésta como la modificación del 
plazo, tasa de interés u otras condiciones de un pasivo existente, así como al refinan
ciamiento; es decir, la contratación de un financiamiento para amortizar un pasivo 
previamente contratado; dado que se considera que si el pasivo original fue desti
nado a cubrir inversiones públicas productivas, de igual manera se generará un 
beneficio al obtenerse mejores condiciones financieras que las obtenidas mediante 
el pasivo original, ya sea mediante la renegociación de sus términos, o bien, a través 
de la contratación de un financiamiento en mejores condiciones financieras.
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9. Que de igual manera, esta reforma tiene como propósito que se establezca expre
samente en la constitución Política del Estado de Querétaro que los recursos de 
los citados financiamientos no pueden destinarse al gasto corriente, así como las 
bases para el control que debe ejercer el Poder legislativo del Estado, debiendo 
incluir en los preceptos constitucionales aplicables que toda operación de deuda 
pública requiere de la aprobación de las dos terceras partes de los integrantes de la 
legislatura del Estado o de los ayuntamientos que celebren este tipo de operacio
nes. con lo anterior, se materializa un principio básico de las democracias constitu
cionales. así, se busca que las medidas en comento se construyan y adopten me
diante el consenso de las distintas fuerzas políticas representadas en las respectivas 
asambleas.

10. Que al propio tiempo, se incluye en la norma constitucional el contenido mínimo 
de lo que se entenderá por deuda pública, a saber, cualquier operación constitu
tiva de un pasivo directo, indirecto o contingente, que se derive de un crédito, 
financiamiento, empréstito o préstamo, independientemente de su denominación, 
que sea asumida por estados y municipios, inclusive sus respectivas entidades de 
la administración pública paraestatal o paramunicipal.

11. Que para evitar la creación de regímenes de excepción para los pasivos a corto 
plazo, es decir, aquellos cuya contratación, disposición y vencimiento ocurre en el 
mismo ejercicio fiscal en el que se contrata, o bien, cuyo vencimiento ocurre antes 
de que concluya la administración que lo contrató, se inserten los términos corto, 
mediano y largo plazo, en aras de aclarar que las obligaciones de pago derivadas de 
financiamientos, empréstitos, créditos o préstamos, constituirán deuda pública, 
sin importar su plazo o fecha de vencimiento.

12. Que asimismo, para evitar cualquier duda en el sentido de que las operaciones 
de financiamiento asumidas por entidades de la administración pública paraestatal 
y paramunicipal constituirán deuda pública, se incluye el concepto de deuda pública 
indirecta.

13. Que atendiendo a la naturaleza distinta a la contratación de financiamiento, se 
considera pertinente excluir del concepto de deuda pública lo relativo a las obliga
ciones de pago multianuales que asuma el Estado, los municipios y sus respectivas 
entidades de la administración pública paraestatal o paramunicipal, que se deriven 
de la contratación de obras públicas, prestación de servicios o adquisiciones.

sin embargo, cuando nos encontremos ante la asunción de obligaciones de pago 
multianuales, como sería el caso de contratos para la prestación de servicios a 
largo plazo, éstas tendrían que implicar una operación de deuda pública para el caso 
de que la fuente de pago de las mismas se constituya mediante la transmisión, gra
vamen o afectación de un ingreso o derecho del Estado, municipio o de sus respec
tivas entidades de la administración pública paraestatal o paramunicipal.

14. Que en los últimos años se ha intensificado en el mercado de capitales la im
plementación de operaciones o esquemas de monetización de recursos propiedad 
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de estados y municipios, conocidas comúnmente como bursatilizaciones. En estos 
casos, las entidades transmiten, afectan o gravan la propiedad de un ingreso propio, 
ya sea presente o futuro, o bien, de un derecho, con objeto de que se constituyan 
como fuente de pago o garantía exclusiva de financiamientos que contraten, ya sea 
directamente o mediante vehículos, tales como fideicomisos. incluso, en estos 
esquemas puede o no existir recurso u obligación de pago directa en contra del Es
tado o municipio.

15. Que en ese sentido, en el instrumento que nos ocupa se dispone que cualquier 
operación en la que se transmita, grave o ceda la propiedad de dichos ingresos o 
derecho, deberá mediar necesariamente la celebración de una operación de deuda 
pública, de tal suerte que la legislatura del Estado retenga el control presupuestal 
de la operación de que se trate.

16. Que con objeto de transparentar el uso de recursos públicos, se considera nece
sario elevar a rango constitucional la obligación del Estado de constituir un registro 
público, con criterios homologados y comunes, con base en estándares interna
cionales vigentes en el que se registren todas las operaciones de deuda pública 
a cargo del Estado, de los municipios y de sus respectivas entidades de la admi
nistración pública paraestatal o paramunicipal; el uso de los recursos del finan
ciamiento respectivo; y lo relativo a la afectación de ingresos o derechos que sirvan 
como fuente de pago o garantía.

17. Que si bien, el Estado de Querétaro no está en una situación de riesgo en 
cuanto a su manejo histórico de deuda pública, es necesario establecer puntual
mente los límites y alcances en relación al endeudamiento para beneficio de futuras 
generaciones, además de preservar, impulsar y promover la sanidad y fortaleza de 
las finanzas estatales y municipales en Querétaro, considerando que en más de una 
entidad federativa, la falta de regulación adecuada y controles sobre la contratación 
de la deuda han generado consecuencias en la estabilidad de su economía.

18. Que además, se mejoran y aclaran las normas que regulan la contratación de 
deuda, atendiendo a criterios de una administración sana de sus finanzas públicas, 
a fin cumplir dos propósitos: 1) Evitar riesgos de incumplimiento y 2) asegurar que 
no se comprometan en exceso ingresos futuros en detrimento de la población 
que requiere de buenos gobiernos con recursos suficientes para atender a sus 
necesidades.

Que en atención a lo anteriormente expuesto, esta Quincuagésima séptima legisla
tura del Estado expide la siguiente:

lEY QuE rEForMa DivErSoS arTÍCuloS DE la ConSTiTuCiÓn 
PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y DE la lEY DE DEuDa 
PÚBliCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro.

artículo Primero. se reforma el párrafo cuarto y se adicionan siete nuevos párra
fos, recorriéndose el anterior último párrafo del artículo 14 de la constitución 
Política del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:
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arTÍCulo 14. la hacienda Pública...

toda contribución se...

al inicio de...

las entidades públicas no podrán contraer directa o indirectamente obligaciones 
o deuda pública con gobiernos de otras naciones, con sociedades o particulares 
extranjeros o cuando deban pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio 
nacional.

El gobierno del estado y los municipios no podrán contraer deuda pública sino 
cuando se destine a inversiones públicas productivas, incluyendo operaciones de refi
nanciamiento y reestructura, y excluyendo cualesquier destino a gasto corriente, 
inclusive los que contraigan organismos descentralizados estatales o municipales, 
entidades y empresas de participación estatal o municipal mayoritarias y fideico
misos públicos paraestatales o paramunicipales, conforme a las bases que establezca 
la ley, por los conceptos y hasta por los montos que las mismas fijen anualmente 
en los respectivos presupuestos y cuando se satisfagan las siguientes condiciones:

a) Que salvo el caso de emergencias legalmente declaradas, los recursos se destinen 
a inversión física de beneficio para la comunidad, cuya vida útil sea igualo mayor al 
plazo de la deuda y no exceda de doce años.

b) Que haya sido previamente autorizada por la legislatura en cuanto a su monto y 
destino específicos, por el voto afirmativo de dos tercios de sus miembros.

c) Que, conforme a las proyecciones que realicen peritos calificados, el servicio del 
conjunto de deudas ciertas y contingentes contraídas, no exceda en ningún ejer
cicio de una cuarta parte de los recursos que el Estado o Municipio tendría dispo
nibles para inversión en ausencia de endeudamiento.

d) Que en el caso de deuda contratada para hacer frente a una emergencia legal
mente declarada, se dedique a pagarla cuando menos una cantidad igual a la que se 
destine a inversión en los siguientes ejercicios hasta su liquidación.

El Poder Ejecutivo y los Municipios deberán informar de su ejercicio al rendir la 
cuenta pública y serán responsables del cumplimiento de estas normas.

Por deuda pública se entiende toda operación constitutiva de un pasivo, directo, 
indirecto o contingente, de corto, mediano o largo plazo, que contraigan los estados 
y los municipios, inclusive los organismos descentralizados estatales o municipales, 
empresas de participación estatal o municipal mayoritarias y los fideicomisos pú
blicos paraestatales o paramunicipales, derivada de un financiamiento, crédito, em
préstito o préstamo, independientemente de la forma mediante la que se les instru
mente, excluyendo las obligaciones de pago multianuales que se deriven de contratos 
de obra pública, prestación de servicios, arrendamientos o adquisiciones.
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El estado y los municipios, inclusive los organismos descentralizados estatales o 
municipales, las empresas de participación estatal o municipal mayoritarias y los 
fideicomisos públicos paraestatales o paramunicipales, requieren de la aprobación 
de las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura para afectar, como 
fuente de pago o garantía, cualesquiera de sus ingresos y derechos, presentes o futu
ros, en el entendido de que no podrán enajenar, gravar o afectar dichos ingresos o 
derechos en operaciones financieras sin que medie una operación constitutiva de deuda 
pública.

El gobierno del Estado no podrá contraer e inscribir deuda durante el último año de 
su gestión, salvo casos de emergencia, en cuyo caso deberá ser aprobada por la legis
latura en los términos del párrafo anterior. En el caso de los municipios la regla 
dispuesta en el párrafo anterior aplicará durante los últimos seis meses de su gestión, 
con la aprobación de las dos terceras partes del ayuntamiento respectivo.

al menos el treinta por ciento de la contratación de deuda pública debe respaldarse 
con contribuciones propias del estado o municipios.

El estado constituirá un registro público con criterios homologados y comunes de 
acuerdo con los estándares internacionales vigentes, en el que se registrarán todas 
las operaciones de deuda pública que contraigan el estado y los municipios, inclu
sive la que contraten los organismos descentralizados estatales o municipales, las 
empresas de participación estatal o municipal mayoritarias y los fideicomisos públicos 
paraestatales o paramunicipales; el destino de los recursos provenientes de dichas 
operaciones; así como la transmisión, gravamen o afectación de sus ingresos y dere
chos que sirvan como fuente de pago o garantía.

la responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad admi
nistrativa, error judicial, funcionamiento irregular o por la ilegal privación de su liber
tad, se causen en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. 
los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites 
y procedimientos que establezcan las leyes.

artículo Segundo. se reforman los artículos 2 y 13 y se adicionan los artículos 6 bis, 
8 bis y 17, así como un capítulo sexto con un artículo 18 a la ley de deuda Pública 
del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:

artículo 2. Por deuda pública se entiende toda operación constitutiva de un pasivo, 
directo, indirecto o contingente, de corto, mediano o largo plazo, que contraigan los 
estados y los municipios, inclusive los organismos descentralizados estatales o muni
cipales, empresas de participación estatal o municipal mayoritarias y los fideicomisos 
públicos paraestatales o paramunicipales, derivada de un financiamiento, crédito, 
empréstito o préstamo, independientemente de la forma mediante la que se les ins
trumente, excluyendo las obligaciones de pago multianuales que se deriven de 
contratos de obra pública, prestación de servicios, arrendamientos o adquisiciones.

artículo 6 bis. los poderes del Estado y los gobiernos Municipales, incluirán en su 
ley de ingresos del ejercicio de que se trate, los conceptos de contratación de obli
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gaciones financieras y deuda conforme a las especificaciones de la ley de deuda 
correspondiente.

no se podrán utilizar conceptos diferentes cuando se trate de contratación de deuda 
o empréstitos para inversión pública productiva.

artículo 8 bis. los proyectos de inversión pública productiva se deberán ejecutar 
en las zonas de mayor marginación del Estado y Municipios, con base en la catego
rización de marginación emitida por el consejo nacional de Población.

dichos proyectos deberán mejorar la calidad de vida de la población, a través de la 
generación de empleos e ingresos.

los gobiernos Estatal y Municipales deberán comprobar a la legislatura del Es
tado, la sustentabilidad y sostenibilidad de los proyectos de un periodo de gobierno 
a otro e informarán, una vez terminado el proyecto, los avances y resultados obte
nidos.

artículo 13. En el registro...

i. número progresivo y...

ii. característica del acto...

a) al c)...

d) El objeto y destino de los recursos.

e) al h)...

iii. Fechas de la...

iv. En el caso...

v. transmisión, gravamen o afectación de los ingresos y derechos que sirvan como 
fuente de pago o garantía;

vi. cumplimiento o incumplimiento...

vii. cancelación de las...

viii. indicar los recursos...

artículo 17. la deuda de corto plazo que contraiga el Poder Ejecutivo del Estado 
y los ayuntamientos, los organismos descentralizados estatales o municipales, em
presas de participación estatal o municipal mayoritarias y los fideicomisos públicos 
paraestatales o paramunicipales, derivada de un financiamiento, crédito, empréstito 
o préstamo, no podrá ser refinanciada en periodos superiores a la gestión del go
bierno en turno.
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los cambios en los plazos tendrán que informarse a la legislatura del Estado y los 
cabildos correspondientes, especificando los motivos del refinanciamiento y los con
ceptos para los que serán utilizados los recursos conforme a lo permitido por las 
leyes Federales y locales aplicables.

Capítulo Sexto 
De la Transparencia

artículo 18. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios enviarán a la legisla
tura informes trimestrales sobre el ejercicio y destino de los recursos provenientes 
de la contratación de deuda pública.

El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios, deberán informar en sus respectivas 
páginas oficiales de internet y medios de comunicación local, sobre los proyectos en 
que será invertido el recurso contratado a través del mecanismo de deuda pública.

los informes relativos a la contratación de deuda cuyos recursos se destinen a la 
ejecución de proyectos de inversión pública productiva, deberán contener la relación 
de proyectos, la información referente al costo, su beneficio social, periodo de eje
cución y el grado de avance.

TranSiTorioS

artículo Primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

artículo Segundo. se derogan todas las disposiciones legales de igual o menor 
jerarquía que se opongan a la presente ley.

artículo Tercero. dentro de los 30 días naturales siguientes al inicio de vigencia 
de la presente ley, el Poder Ejecutivo del Estado, en coordinación con los Munici
pios respectivos, realizarán los actos conducentes a efecto de actualizar los datos 
del registro previsto en la ley de deuda Pública del Estado de Querétaro. la infor
mación que contendrá el mencionado registro público deberá incluir todas las 
operaciones vigentes que conforme al concepto reformado de deuda pública sean 
considerados como tales independientemente de si en su origen se les dio tal carácter 
o no. asimismo, la información deberá contener todas las enajenaciones, gravá
menes y afectaciones vigentes de ingresos o derechos que hayan otorgado el Estado 
y los municipios en cualesquier operación financiera o de deuda pública.

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa, 
PuBliQuE Y oBSErvE.

DaDo En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTuYEnTES 1916–1917” 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE 
QuErÉTaro, a loS SiETE DÍaS DEl MES DE SEPTiEMBrE DEl aÑo 
DoS Mil DoCE.
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DaDa la DEClaraToria DE aProBaCiÓn En El rECinTo oFi
Cial DEl PoDEr lEGiSlaTivo Con FunDaMEnTo En El SEGunDo 
PÁrraFo DEl arTÍCulo 39 DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl 
ESTaDo DE QuErÉTaro, El DÍa QuinCE DEl MES DE noviEMBrE 
DEl aÑo DoS Mil DoCE. 

aTEnTaMEnTE 
QuinCuaGÉSiMa SÉPTiMa lEGiSlaTura 
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro 
MESa DirECTiva

DiP. Braulio Mario GuErra urBiola
PrESiDEnTE
rúbrica

DiP. Yairo Marina alCoCEr
PriMEr SECrETario
rúbrica

lic. José Eduardo Calzada rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 fracción 1, 23 de la 
constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la ley orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente lEY QuE 
rEForMa divErsos artículos dE la constitución Política 
dEl Estado dE QuErétaro Y dE la lEY dE dEuda PÚblica dEl 
Estado dE QuErétaro.

dado en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en la ciudad de santiago de Querétaro, Qro., el día 20 del mes de diciem
bre del año dos mil doce; para su publicación y observancia.

lic. José Eduardo Calzada rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro
rúbrica

lic. Jorge lópez Portillo Tostado
Secretario de Gobierno
rúbrica

ing. Germán Giordano Bonilla
Secretario de Planeación y Finanzas
rúbrica
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ToMo CXlvi. Santiago de Querétaro, Qro., 29 de marzo de 2013. no. 16  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno 
DEl ESTaDo DE QuErETaro 

PoDEr lEGiSlaTivo

liC. JoSÉ EDuarDo CalzaDa roviroSa, gobernador constitucional del 
Estado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGÉSiMa SÉPTiMa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE 
QuErÉTaro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE Con
FiErEn loS arTÍCuloS 17, FraCCiÓn ii, DE la ConSTiTuCiÓn 
PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y 81 DE la lEY ÓrGaniCa 
DEl PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, Y

ConSiDEranDo

1. Que todo sistema jurídico tiene una ineludible vinculación con el sistema cul
tural del que emerge y se desarrolla. En el continente americano, las influencias 
culturales y jurídicas provienen de los países que generaron la respectiva colonización 
y consecuente transmisión cultural. así, en las colonias norteamericanas, el dere
cho que se implantó era un derecho proviene del sistema sajón inglés, mientras que 
en los países conquistados por el reino de España el sistema jurídico fue de corte 
escrito o inquisitivo. En el sistema inquisitivo se tienen todas las facultades para 
investigar, perseguir, acusar y sentenciar, y generalmente es el mismo órgano 
quien lo hace. El sistema acusatorio, por su parte, hace nítida la división entre quien 



Digesto ConstituCional MexiCano1050

investiga y quien juzga, buscando un equilibrio de fuerzas entre quien juzga y se 
defiende, acotando la posición imparcial del juez. lo que resulta de interés para 
entender la transformación constitucional que nos condujo a un nuevo sistema de 
justicia penal en México.

2. Que el 18 de junio de 2008, fue publicado en el diario oficial de la Federación 
el decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la consti
tución Política de los Estados unidos Mexicanos, en el que se reforman los artícu
los 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXi y XXlll del artículo 73; la fracción 
vii del artículo 115 y la fracción Xlll del apartado b, del artículo 123.

la reforma en cuestión va dirigida medularmente a transitar de un procedimiento 
semi–inquisitorio al acusatorio y oral.

En los artículos transitorios segundo y tercero de dicho decreto, se establecen 
los lineamientos temporales para la entrada en vigor, a nivel nacional, del sistema 
procesal penal acusatorio, lo que ocurrirá cuando así lo contemple la legislación 
secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, contados a partir 
de la publicación del multicitado decreto. En consecuencia, la Federación, los Es
tados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, quedan 
obligados a expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales 
necesarios, a fin de incorporar el sistema penal en comento, hasta antes del 19 de 
junio de 2016.

lo cual sin duda nos atañe, pues implica que para antes de la fecha referida, el sis
tema acusatorio en comento ya debe encontrarse operando en cada uno de los 
municipios que integran el Estado de Querétaro; por lo tanto no se trata de hacer 
esfuerzos aislados por cumplir con la citada reforma, sino que la legitimación a la 
que nos estamos refiriendo exige también el establecimiento de programas y acti
vidades específicas para la difusión criterios homologados, la capacitación y legiti
mación posibles.

3. Que es posible apreciar las bondades que el sistema acusatorio trae consigo, ya 
que, a diferencia del inquisitivo, en el que se confunden o se asumen por una sola 
institución facultades de investigación, acusación y juzgamiento, en el nuevo sis
tema de enjuiciamiento penal dichas facultades están separadas claramente; aunque 
no es solo la nota distintiva entre éstos, pues otra de las características del sistema 
inquisitivo es la secrecía de las actuaciones y la forma escrita, en tanto que el sis
tema acusatorio adopta la forma oral y la publicidad. otra de las diferencias radica 
en que el sistema inquisitivo se conforma por una serie de actuaciones formales, 
sucesivas e intermitentes, mientras que el acusatorio se estructure basado en actos 
concentrados y continuos que procuran la inmediatez, lo que advierte la necesa
ria contradicción entre ellas, ejerciendo cada una sus habilidades y argumentos en 
defensa de sus intereses. 

dicho sistema, en esencia dialéctico y contrapuesto al inquisitivo, tiene su base en el 
principio de autoridad, eligiendo la oralidad como medio para poner en funcio
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namiento los principios rectores del sistema acusatorio. de esta forma, el proceso 
penal está presidido por la idea del debate, de controversia, de contradicción, de la 
lucha de las partes tendientes a velar por los intereses que representan; es decir, el 
proceso será un diálogo abierto entre los actores que se confrontarán por el predo
minio de lo que consideran la verdad procesal.

Es así como se aspira a contar con mayor transparencia en los procesos judiciales, a 
garantizar la reparación del daño a la víctima u ofendido, a enfatizar en el respeto 
a los derechos humanos y a dotar a nuestras autoridades con mejores instrumentos 
para combatir a la delincuencia.

uno más de los aspectos importantes a resaltar del sistema de justicia penal acusa
torio es la instauración de los jueces de control, cuya existencia se estimó necesaria 
para vigilar las actuaciones ministeriales y policíacas durante la investigación de los 
delitos y para resolver las medidas provisionales que específicamente requieran de 
control judicial. así, en consonancia con los derechos de toda persona imputada 
y los de la víctima o del ofendido que enuncia el citado artículo 20, correspon
derá a los jueces de control vigilar, controlar, avalar y, en su caso, descalificar las 
acciones llevadas a cabo en la etapa de investigación, a fin de que se sujeten a 
reglas más exigentes desde el punto de vista lógico y de respeto a los derechos huma
nos. de esta forma, todas las autoridades están obligadas a promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, debiendo tomar en cuenta los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

la adopción del nuevo modelo procesal resultó necesaria tras concluir que el sis
tema tradicional en México era injusto e ineficaz; ineficaz por los pobres números 
de aplicación y resolución efectiva de casos; injusto desde el punto de vista cualita
tivo, porque la falta de observancia de determinados principios impedía el ejercicio 
pleno de los derechos, tanto de los procesados como de los de la víctima u ofendido, 
razón por la cual dicha reforma constitucional en materia penal representa no sólo 
un parte aguas en los sistemas de procuración e impartición de justicia, sino un 
verdadero cambio de paradigma que todos los actores que conforman un Estado 
democrático de derecho, en los que estamos incluidos los legisladores, debemos asu
mir con responsabilidad y compromiso.

la reforma referida logró conformar un sistema integral nacional, propio de un 
Estado de derecho donde se respeten de mejor manera los derechos de todos los 
involucrados; esto es, el procesado, la víctima u ofendido y los intereses de la socie
dad en su conjunto.

4. Que la citada reforma da una nueva dimensión a la coadyuvancia de víctimas u 
ofendidos, al incorporar el derecho e interponer recursos y a contar con una parti
cipación mucho más activa, respecto al actuar del Ministerio Público como titular 
de la acción penal y representante del interés público.

En ella, fueron establecidos ciertos principios rectores, tal y como el de publicidad, 
contradicción, continuidad, concentración e inmediación contenidos en el párrafo 
primero del artículo 20, amén de los contenidos en los apartados a, b, y c del propio 
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artículo y demás relativos, sin olvidar que la misma constitución Federal ya garan
tiza los de igualdad, expedites, presunción de inocencia y exacta aplicación, entre 
otros.

El principio de publicidad, consiste en que todo acto jurisdiccional debe ser público, 
salvo que existan razones fundadas en la protección de las víctimas o del interés 
público. El principio de contradicción, reside en el debate de las partes sobre hechos 
y argumentos jurídicos y la posibilidad de controvertir cualquier medio de prueba 
durante el juicio. El principio de continuidad consiste en el hecho de que la pre
sentación, recepción y desahogo de las pruebas, así como el debate de las partes, 
se desarrollarán ante el juez y en una audiencia que será continua, sucesiva y secuen
cial, salvo los casos excepcionales previstos en la ley. El principio de concentración 
prevé que el desahogo de las pruebas, el desarrollo del debate y la emisión de la 
resolución deben ocurrir en un mismo acto procesal. El principio de inmediación 
consiste en que los jueces tomarán conocimiento personal del material probatorio 
introducido en la audiencia y escucharán directamente los argumentos de las par
tes, con la presencia ininterrumpida de los sujetos procesales que deben participar 
en ella, salvo los casos así previstos.

además se prevé una normatividad de excepción, mediante un proceso penal 
con normas especiales tratándose de delincuencia organizada, caracterizada por 
mantener la validez de diligencias de averiguación para esos casos en particular.

Por otra parte, la prisión preventiva, constituye un régimen excepcional de delitos 
graves donde la prisión preventiva debe considerarse forzosa, lo que implica una 
decisión político criminológica en la que se presume su justificación. así, el artícu
lo 19 constitucional Federal establece que la prisión preventiva debe ser la Última 
opción, siempre y cuando se justifique, de manera razonada, como medida cautelar 
por parte del Ministerio Público.

no desaparece del artículo 16 constitucional la exigencia de la fundamentación 
y motivación, debiendo ser entendida conforme a los nuevos parámetros del sis
tema y en la medida del ámbito de exigibilidad pertinente.

El sistema en comento, también contempla la culminación anticipada del proceso, 
en sentido estricto; así como los mecanismos alternos de solución de los conflictos 
penales, como la conciliación y la mediación. 

de esta forma, en los artículos 16, 17, 18, 19 y 21 se abarcaron diversos aspectos 
y se incluyó la expansión jurisdiccional en materia de ejecución de penas; por 
ende, se creó la figura de jueces de ejecución de sanciones. En sintonía con lo ante
rior, el artículo 20 constitucional abre la posibilidad de llegar a una resolución 
que corresponda con la acreditación fáctica y formal del hecho tipificado como 
delito, evitar la impunidad y, en su caso, reparar el daño, pero con la condicio
nante de que esa posibilidad o fin del procedimiento se haga de tal manera que se 
respeten los derechos del imputado. Por ello, cuando se dice que uno de los fines 
será el esclarecimiento de los hechos, se confirma la idea de que el procedimiento 
no es el fin sino el mecanismo o medio para la aplicación del hecho.

Por otra parte, el nuevo sistema anticipa la nulidad de pruebas obtenidas de manera 
ilegal, lo que implica la conducente necesidad de su regulación. asimismo, se hace 
una diferenciación rígida de las etapas del proceso y de las autoridades que parti
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cipan en cada una. Es decir, una cosa es el titular de la investigación, otra el control 
de la legalidad de diligencias por parte del órgano judicial, que a su vez no es 
el mismo que en su momento emitirá una resolución en la etapa del juicio oral y 
será otro el que fungirá como juez de ejecución de la pena.

se enfatiza la división que existe entre la jurisdicción ordinaria y la constitucional. 
En este sentido, el funcionamiento del sistema acusatorio debe contextualizarse 
ante la existencia y fortalecimiento del juicio de amparo.

En un sistema acusatorio, en aras de igualdad de fuerzas, si el órgano técnico de 
acusación se ejerce por un profesional del derecho, indudablemente que la defensa 
tiene que ser adecuada en niveles de capacitación y profesionalización, siendo éste 
otro de los aspectos implementados. de igual forma, se establece como derecho 
para el imputado, el contar con una defensa técnica oportuna y adecuada.

5. Que ante la exigencia positiva que busca la uniformidad en el sistema penal en los 
tres órdenes de gobierno, como legisladores estamos obligados a dar cumplimiento 
a dicha reforma, reordenando el sistema de justicia penal operante en el Estado, 
siendo oportuno reformar el texto de la constitución Política del Estado de Que
rétaro, a fin de armonizar sus disposiciones con lo previsto en la constitución Polí
tica de los Estados unidos Mexicanos, en el tema que nos ocupa.

si bien es cierto, algunas entidades federativas de nuestro País ya están operando 
el referido sistema de justicia penal y otros más presentan avances en el proceso de 
implementación, con la presente reforma nuestro Estado hace patente su com
promiso con la sociedad queretana en la modernización del sistema de procuración 
e impartición de justicia; muestra de ello, es la creación de la comisión para la 
implementación de la reforma Penal y la Modernización de la Justicia en el Estado 
(cEi), como órgano desconcentrado de la secretaría de gobierno, conformada 
por miembros de los tres Poderes del Estado, el Presidente de la comisión Estatal 
de derechos humanos, la universidad autónoma de Querétaro, el colegio de abo
gados litigantes de Querétaro y la barra Queretana colegio de abogados, quienes, en 
conjunto, han abonado a diseñar un esquema particular en la Entidad, mante
niéndose perceptivos y sensibles a las nuevas coyunturas, dado que la justicia 
penal es uno de los temas más delicados para la articulación del sistema de jus
ticia, razón por la que la calidad de su funcionamiento incide en la percepción 
ciudadana sobre el Estado de derecho.

tenemos la confianza de que, con la participación de dichos actores, se implemen
tará un sistema de justicia acusatorio tomando en cuenta nuestros propios ámbitos 
culturales, los aspectos característicos que hacen posible su funcionamiento y que 
ajustaremos al entorno jurídico y social de los queretanos, sin dejar de considerar 
que un sistema acusatorio de cualquier naturaleza, debe diseñarse para ocuparse 
únicamente de un porcentaje de casos en la etapa de juicio oral y los restantes 
habrán de resolverse mediante vías alternas que forman parte del sistema, ya sea en 
sentido estricto o bien por mecanismos previos como la conciliación, mediación y 
negociación.

debemos afrontar que nos encontramos ante un reto irreversible, dado que nuestro 
País ha abierto sus puertas a un nuevo sistema que apunta a la oralidad de los jui
cios, lo que implica que nuestro Estado no debe quedarse a la zaga en la aplicación 
de un nuevo esquema de justicia penal; esto logrará si asumimos con responsabi
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lidad compartida, el cumplimiento de los postulados constitucionales, sentando las 
bases elementales para ello en la presente propuesta, bajo los principios esenciales 
contemplados en la reforma constitucional federal de junio de dos mil ocho.

la presente que nos ocupa, es la indicativa de que en el Estado de Querétaro se ha 
iniciado con la instauración de un nuevo sistema de justicia penal que viene a rom
per con una serie de paradigmas, tradiciones y costumbres enraizadas en un método 
jurídico que ya resultaba cuestionable. dando paso a un nuevo sistema de corte 
acusatorio, garantista y transparente, en el que habrá de establecerse el equilibrio 
de las partes procesales y de prevalecer la acusatoriedad y la oralidad como carac
terísticas que lo diferencien del actual sistema.

6. Que la modificación que nos ocupa, propuesta como la adición de un artículo 
2º bis y la reforma el artículo 24 de la constitución Política del Estado de Queré
taro, tiene por objeto, por una parte, establecer que la procuración y la administra
ción de justicia en el Estado, se regirá por las disposiciones y principios vigentes en 
la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. lo cual significa que 
dichos principios —oralidad, publicidad, contradicción, concentración, continuidad 
e inmediación— analizados con anterioridad, son propios del nuevo sistema de jus
ticia penal acusatorio. al respecto, en lugar de adicionar un artículo 2º bis como 
se planteó originalmente, se considero conveniente incluir la disposición como un 
cuarto párrafo del artículo 2 de la constitución local por contener éste generali
dades propias como la que se proponen.

Por otra parte, la reforma el artículo 24 del mismo ordenamiento, a fin de referir 
que el Ministerio Público no ejercitará acción penal en los casos que habiendo 
comisión de delitos no graves, el ofendido e imputado hayan conciliado y suscrito 
un convenio que ponga fin a la controversia, en términos de lo que al respecto dis
ponga la ley, se considera oportuna. amén de ello, también se adicionó, en tal su
puesto, la figura de la víctima; de igual forma, se prevé que los particulares podrán 
ejercer acción penal ante la autoridad judicial, en los casos que así estén contem
plados, esto es, el hecho de que la ley determine dichos supuestos no significa que 
se trate de una salida alternativa, porque extingue, sino que se autoriza un camino 
distinto para el ejercicio de la acción penal, lo que se conoce como acción penal 
privada; lo anterior, a fin de dar concordancia con lo establecido en el artículo 17, 
párrafo cuarto y 21, segundo párrafo, de nuestra carta Magna.

Medida que se tomó en cuenta, considerando que la aplicación irrestricta del 
principio de oficiosidad en la persecución penal genera una sobrecarga del sis
tema de justicia con delitos menores que en nada afectan el interés público pero 
que las autoridades de persecución penal se ven precisados a perseguir. En esa 
tesitura es que se consideró necesario conferir al Ministerio Publico la facultad de 
aplicar criterios de oportunidad, que le permitan administrar los recursos dispo
nibles de persecución y aplicarlos a los delitos que más ofenden y lesionan a los 
bienes jurídicos de superior entidad.

con ello se da paso al cumplimiento de la implementación del sistema acusatorio 
penal en el Estado de Querétaro.

Que en atención a lo anteriormente expuesto, esta Quincuagésima séptima legis
latura del Estado expide la siguiente:
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lEY QuE rEForMa loS arTÍCuloS 2 Y 24 DE la ConSTiTuCiÓn 
PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro.

artículo Primero. se adiciona un cuarto párrafo, recorriéndose los subsecuentes 
en su orden, al artículo 2 de la constitución Política del Estado de Querétaro, para 
quedar como sigue:

artículo 2. El Estado garantizará…

toda persona gozará...

tiene derecho, además...

la procuración y la administración de justicia en el Estado, se regirá por las dispo
siciones y principios contenidos en la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos.

El Estado de Querétaro reconoce, protege y garantiza el derecho a la vida de todo 
ser humano, desde el momento de la fecundación, como un bien jurídico tute
lado y se le reputa como nacido para todos los efectos legales correspondientes, 
hasta la muerte. Esta disposición no deroga las excusas absolutorias ya contem
pladas en la legislación penal.

las autoridades del Estado salvaguardarán el régimen de los derechos y las liber
tades de todas las personas, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio estatal. 
los derechos fundamentales no podrán ser limitados o restringidos; en su interpre
tación se resolverá siempre a favor del gobernado.

artículo Segundo. se adicionan dos párrafos, recorriéndose los subsecuentes en 
su orden y se reforma el último párrafo al artículo 24 de la constitución Política del 
Estado de Querétaro, para quedar como sigue:

arTiCulo 24. El Ministerio Público...

tratándose de la comisión de conductas tipificadas como delitos no graves, el 
Ministerio Público no ejercitará la acción penal cuando la víctima o el ofendido y 
el imputado hayan conciliado y suscrito un convenio, que ponga fin a la contro
versia, observando para ello lo que al respecto disponga la ley.

los particulares también podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial, 
en los supuestos que contemple la ley de la materia.

Para la investigación de los delitos la Procuraduría general de Justicia contará con 
un cuerpo policíaco de investigación, el cual contará bajo la conducción y mando 
de aquélla en el ejercicio de esta función.

TranSiTorioS

artículo Primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial del gobierno del Estado de Querétaro “la sombra 
de arteaga”.
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artículo Segundo. se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerar
quía que se opongan a esta ley.

artículo Tercero. atendiendo al criterio de gradualidad a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo transitorio segundo del decreto de fecha 18 de junio de 2008, 
que reformó la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, la legis
lación secundaria adoptará la modalidad regional en que entrará en vigor el nuevo 
sistema de justicia penal y su gradualidad en los distritos judiciales en que se divide 
el Estado de Querétaro.

una vez que el sistema procesal penal acusatorio haya sido incorporado para subs
tanciar los procedimientos penales en el Estado, emítase la declaratoria correspon
diente, la cual deberá publicarse en el Periódico oficial del gobierno del Estado 
“la sombra de arteaga”.

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErETaro Y ManDarÁ SE iMPriMa, 
PuBliQuE Y oBSErvE. 

DaDa En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTuYEnTES DE 1916–1917” 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE 
QuErETaro, a loS vEinTinuEvE DÍaS DEl MES DE noviEMBrE 
DEl aÑo DoS Mil DoCE.

DaDa la DEClaraToria DE aProBaCiÓn En El rECinTo oFiCial 
DEl PoDEr lEGiSlaTivo, Con loS voToS DE loS aYunTaMiEn
ToS DE aMEalCo DE BonFil, Colon, CorrEGiDora, El MarQuÉS, 
PEDro ESCoBEDo, QuErÉTaro, TEQuiSQuiaPan Y ToliMan, El 
DÍa vEinTiCuaTro DEl MES DE FEBrEro DEl ano DoS Mil TrECE.

aTEnTaMEnTE
QuinCuaGÉSiMa SÉPTiMa lEGiSlaTura
DEl ESTaDo DE QuErETaro
MESa DirECTiva

DiP. Braulio Mario GuErra urBiola
PrESiDEnTE
rúbrica

DiP. DlEGo FoYo lÓPEz
SEGunDo SECrETario
rúbrica

lic. José Eduardo Calzada rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 fracción 1, 23 de la 
constitución Política del Estado de Querétaro, y 8 de la ley orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente lEY QuE 
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rEForMa loS arTÍCuloS 2 Y 24 DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa 
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro.

dado en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Que
rétaro, en la ciudad de santiago de Querétaro, Querétaro, el día ocho del mes de 
marzo del año dos mil trece, para su publicación y observancia.

lic. José Eduardo Calzada rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro
rúbrica

lic. Jorge lópez Portillo Tostado
Secretario de Gobierno
rúbrica

lic. arsenio Durán Becerra
Procurador General de Justicia del Estado
rúbrica
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ToMo CXlvi. Santiago de Querétaro, Qro., 19 de julio de 2013. no. 35  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno 
DEl ESTaDo DE QuErETaro

PoDEr lEGiSlaTivo

liC. JoSÉ EDuarDo CalzaDa roviroSa, gobernador constitucional del 
Estado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGÉSiMa SÉPTiMa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuE
rÉTaro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn 
loS arTÍCuloS 17, FraCCiÓn ii Y 39, DE la ConSTiTuCiÓn PolÍ
TiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y 81 DE la lEY orGÁniCa DEl 
PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, Y

ConSiDEranDo

1. Que México es el undécimo país más poblado del planeta y el tercero de américa; 
ocupa el duodécimo lugar por su contribución al crecimiento de la población del 
orbe, pertenece a importantes bloques económicos y es una de las economías “emer
gentes”. Pese a contar con todas estas ventajas competitivas, presenta un rezago 
muy marcado en cuanto al uso de las nuevas tecnologías de información; la llamada 
“brecha digital” entre su población está hoy presente.

con la globalización de las economías y las plataformas tecnológicas cambiantes, 
México ha tenido un retroceso en la tecnología; hay enorme desigualdad entre su 
población, según datos del instituto nacional de Estadística y geografía, ya que 
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el 40% de ella es pobre y no cuenta con acceso a las herramientas tecnológicas y sólo 
2 de cada 5 mexicanos tiene computadora y acceso a internet.

las nuevas creaciones tecnológicas de información son importantísimas, pues se 
han denominado recientemente como la “economía de la información” (the 
knowledge based economy), por considerarse factores que potencian la productivi
dad de las economías modernas, además de ser esenciales en la reducción de costos 
para las empresas. con ellas se puede tener acceso a redes mundiales de informa
ción y llegar a todo el que cuente con una computadora, pero, más aún, como he
rramienta en la educación para acceder a información en una democracia participa
tiva.

2. Para que México pueda insertarse plenamente en la “sociedad del conocimien
to”, resultan fundamentales las tecnologías de la información y comunicación 
(tic). El caso de internet, por ejemplo, no es una simple tecnología novedosa, sino 
que representa una forma revolucionaria de organización tanto económica como 
social.

En la actualidad, además de incidir en el desarrollo de las comunicaciones, también 
lo hace en la forma en la que se organizan y producen los servicios, la actividad 
de los diferentes gobiernos y afecta actividades tan importantes como la educación 
o la salud.

la eficiencia y velocidad de la adopción de tecnologías de la información y comuni
cación en México han sido reprobadas año con año por el Foro Económico Mun
dial.

3. Que las tecnologías de información y comunicación han dado la posibilidad a 
miles de personas en todo el mundo de comunicar sus ideas y provocar cambios en 
sus sociedades. la asamblea general de naciones unidas (onu), declaró el acceso 
a internet como un derecho humano fundamental, por ser una herramienta que 
favorece el crecimiento y el progreso de la sociedad en su conjunto, así como el 
medio por el cual las personas ejercen su derecho a la libertad de opinión y expre
sión, de conformidad con el artículo 19, tanto de la declaración universal de de
rechos humanos y como del Pacto internacional de derechos civiles y Políticos. 
además, consideró también que debería ser un derecho universal accesible para 
cualquier individuo y exhortó a los gobiernos a facilitar su acceso.

Este reconocimiento debe ser un compromiso para que el Estado Mexicano legisle 
y eleve el acceso a internet como un derecho fundamental, a fin de que nuestro 
País, se coloque a la vanguardia de las transformaciones sociales actuales.

En el contexto internacional, debe anotarse que el acceso a internet ya tiene el esta
tus de derecho humano fundamental en países como Finlandia, Estonia, Francia, 
grecia y costa rica, quienes se han acogido al citado artículo 19 de la declaración 
universal de derechos humanos y el Pacto internacional de derechos civiles y 
Políticos, teniendo como referencia las posibilidades comunicativas de internet.
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Por ello, hoy es imposible ignorar lo evidente, pues el mundo de las comunica
ciones está cambiando aceleradamente, de modo que internet no sólo permite a los 
individuos ejercer su derecho de opinión y expresión, sino que, también, asegura 
el respeto de otros derechos, tales como el derecho a la educación, a la salud, al 
trabajo, asociación y a elecciones libres; cambios que el legislador no puede pasar 
por alto.

la importancia de internet en la sociedad no sorprende. la vinculación con 
todos los aspectos de la vida es contundente; con distintas perspectivas se han tratado 
cada uno de los rubros en los cuales su influencia es impactante, educación, salud, 
economía e ingeniería, entre muchas otras. antes, el retó era tener una computadora 
o un teléfono celular; ahora, es contar con internet porque se ha convertido en una 
herramienta imprescindible para el conocimiento. Más que una posibilidad de comu
nicación es una necesidad, debido a la globalización que hoy se vive.

a diferencia de otros medios de comunicación, la accesibilidad de internet per
mite que cualquier persona en el mundo pueda difundir sus ideas y aún la informa
ción que considere relevante para sí y para los demás. sin embargo, quienes no 
tienen acceso a esta tecnología, enfrentan situaciones de desigualdad en relación á 
los que sí tienen la capacidad económica de contar con el servicio; considerarlo un 
derecho fundamental, abrirá el espectro de igualdad a los sectores más pobres del 
país y proveerá de nuevas herramientas tecnológicas a los ciudadanos de zonas urba
nas y rurales.

4. Que resultan evidente las grandes oportunidades que brindan las nuevas tecno
logías de la información y comunicación (tic) e internet en particular en el cre
cimiento económico y la inclusión social de cualquier sociedad.

a partir del uso corriente y generalizado de estas herramientas, se puede contri
buir de manera importante al desarrollo económico y social del país. En consecuen
cia, se considera prioritario garantizar el acceso a internet y a las tecnologías de la 
información y comunicación a todos los queretanos y queretanas, desde la cons
titución Política del Estado de Querétaro.

sin duda, se trata de un derecho novedoso de cuarta generación derivado del adve
nimiento de la sociedad de la información.

Estamos convencidos de que su inclusión en la constitución local, obligará al 
gobierno del Estado y los Municipios del Estado de Querétaro a establecer real
mente políticas públicas encaminadas a hacer realidad el acceso a internet para todos 
los ciudadanos queretanos.

Que en atención a lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima séptima legisla
tura del Estado de Querétaro expide la siguiente:

lEY QuE rEForMa loS arTÍCuloS 4 Y 6 DE la ConSTiTuCiÓn 
PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro.

artículo Primero. se adiciona un tercer párrafo al artículo 4 de la constitución 
Política del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:
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arTÍCulo 4. la educación que...

El sistema Educativo...

la cultura de los queretanos constituye un bien irrenunciable y un derecho fun
damental. las leyes protegerán el patrimonio y las manifestaciones culturales; las 
autoridades, con la participación responsable de la sociedad, promoverán el res
cate, la preservación, el fortalecimiento, la protección, la restauración y la difusión 
del patrimonio cultural que define al pueblo queretano, mismo que es inalienable 
e imprescriptible.

artículo Segundo. se reforma el artículo 6 de la constitución Política del Estado 
de Querétaro, para quedar como sigue:

arTÍCulo 6. toda persona tiene derecho a acceder de forma libre y universal a 
internet y a las tecnologías de la información y la comunicación.

El Estado está obligado a implementar las políticas necesarias para hacer efectivo 
este derecho, en los términos establecidos por la ley.

TranSiTorioS

artículo Primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial del gobierno del Estado de Querétaro “la sombra 
de arteaga”.

artículo Segundo. se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerar
quía que se opongan a esta ley.

artículo Tercero. El congreso del Estado de Querétaro deberá expedir la ley 
reglamentaria del artículo 6 de la constitución Política del Estado de Querétaro, 
en un plazo de noventa días contado a partir de la fecha de publicación de la pre
sente ley.

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa 
Y PuBliQuE.

DaDa En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTuYEnTES 1916–1917” 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE 
QuErÉTaro, a loS vEinTiCuaTro DÍaS DEl MES DE FEBrEro DEl 
aÑo DoS Mil TrECE.

DaDa la DEClaraToria DE aProBaCiÓn En El auDiTorio DE
lEGaCional BErnal, DE EzEQuiEl MonTES, Qro., DEClaraDo 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo, Con loS voToS DE loS 
aYunTaMiEnToS DE ColÓn, CorrEGiDora, HuiMilPan, QuErÉ
Taro, TEQuiSQuiaPan Y ToliMÁn, Qro., Y Con FunDaMEnTo 
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En El SEGunDo PÁrraFo DEl arTÍCulo 39 DE la ConSTiTuCiÓn 
PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, El DÍa vEinTiTrÉS DEl 
MES DE MaYo DEl aÑo DoS Mil TrECE.

aTEnTaMEnTE 
QuinCuaGÉSiMa SÉPTiMa lEGiSlaTura 
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro 
MESa DirECTiva

DiP. JorGE arTuro loMElÍ noriEGa
PrESiDEnTE
rúbrica

DiP. Juan GuEvara MorEno
SEGunDo SECrETario
rúbrica

lic. José Eduardo Calzada rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 fracción i, 23 de la 
constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la ley orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente lEY QuE 
rEForMa los artículos 4 Y 6 dE la constitución Política 
dEl Estado dE QuErétaro.

dado en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Que
rétaro, en la ciudad de santiago de Querétaro, Qro., el día 13 de junio del año dos 
mil trece; para su debida publicación y observancia.

lic. José Eduardo Calzada rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro
rúbrica

lic. Jorge lópez Portillo Tostado
Secretario de Gobierno
rúbrica
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ToMo CXlvi. Santiago de Querétaro, Qro., 20 de septiembre de 2013. no. 46 
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno 
DEl ESTaDo DE QuErETaro 

PoDEr lEGiSlaTivo

liC. JoSÉ EDuarDo CalzaDa roviroSa, gobernador constitucional del 
Estado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGÉSiMa SÉPTiMa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuE
rÉTaro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn 
loS arTÍCuloS 17, FraCCiÓn ii, DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa 
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y 81 DE la lEY orGÁniCa DEl PoDEr 
lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, Y

ConSiDEranDo

1. Que la transformación racional del ser humano según la cual el individuo en 
algún momento histórico indeterminado cedió parte de sus naturales libertades 
de acción —para obtener el respeto a sus derechos—, a una sociedad organizada a la 
cual se le llamó Estado, le permite a éste actuar legítima y dinámicamente en todos 
los actos de su función, y someter a los justiciables a una disciplina normada que le 
alcanza a él mismo.

la participación de la sociedad se da desde planos muy diversos y para propósitos 
muy diferentes, pero siempre como una buena forma de incluir nuevas opiniones y 
perspectivas. se invoca la participación de los ciudadanos, de las agrupaciones socia
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les, de la sociedad en su conjunto, para dirimir problemas específicos, para en
contrar soluciones comunes o para hacer confluir voluntades dispersas en una sola 
acción compartida.

de ahí que el término participación esté inevitablemente ligado a una circunstancia 
específica y a un conjunto de voluntades humanas: los dos ingredientes indispen
sables para que esa palabra adquiera un sentido concreto, más allá de los valores 
subjetivos que suelen acompañarla. El medio político, social y económico, en efec
to, y los rasgos singulares de los seres humanos que deciden formar parte de una 
organización, constituyen los motores de la participación: el ambiente y el indi
viduo, que forman los anclajes de la vida social. no obstante, la participación es 
siempre, a un tiempo, un acto social, colectivo, y el producto de una decisión 
personal. Y no podría entenderse, en consecuencia, sin tomar en cuenta esos dos 
elementos complementarios: la influencia de la sociedad sobre el individuo, pero 
sobre todo la voluntad personal de influir en la sociedad.

a medida que los gobiernos y el derecho positivo han encontrado las fórmulas idó
neas, incluso por medio de la influencia del exterior, para establecer en una carta 
constitucional la organización política, económica, social y cultural de los mexi
canos, a la par se ha querido que la constitución sea el documento indubitable a 
partir del cual se tenga la protección de los principios fundamentales del hombre, 
el control de la competencia de la autoridad y la adecuación de las demás normas 
legales a la misma.

El Estado de derecho no puede subsistir si las leyes quedan rezagadas frente a 
las exigencias de la sociedad, sobre todo de una sociedad inmersa en un profundo 
proceso de cambio, como es la nuestra.

2. Que la participación ciudadana es un elemento esencial en las democracias 
modernas, lo que representa trascender de la noción de democracia electoral y dar 
paso a la democracia participativa, en la que se promuevan espacios de interacción 
entre los ciudadanos y el Estado.

la participación, pues, no es suficiente para entender la dinámica de la democracia. 
Pero sin participación, sencillamente la democracia no existiría. una cosa son las 
modalidades que adopta, sus límites reales y las enormes expectativas que suelen 
acompañarla.

representación y participación, términos que se requieren inexorablemente. 
una verdadera representación no puede existir, en la democracia, sin el auxilio de 
la forma más elemental de la participación ciudadana. En una verdadera demo
cracia, ambas formas se entrelazan de manera constante, y en primer lugar, a través 
de los votos: la forma más simple e insustituible, a la vez, de participar en la selec
ción de los representantes políticos.

En México, millones de ciudadanos ven con desconfianza a la política y uno de los 
factores que han contribuido a esta percepción es el monopolio que ejercen los par
tidos políticos sobre todos los aspectos de la vida política nacional. Esta situación 
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de monopolio distorsiona los componentes esenciales de la democracia y ha tras
ladado el poder de decisión de los ciudadanos a las burocracias o a los grupos 
cupulares de los partidos.

las candidaturas independientes constituyen uno de los aspectos más interesantes 
de las democracias más avanzadas del mundo. alemania, Francia, Portugal, Estados 
unidos, chile y corea del sur, son buenos ejemplos de su funcionamiento.

resulta entonces trascendente abrir paso a las candidaturas independientes, en con
gruencia también con diversos tratados internacionales suscritos por nuestro país.

las candidaturas independientes son una vía de participación de los ciudadanos 
en los asuntos públicos en un régimen democrático. la apertura en esta materia, 
significa un avance en la construcción de nuestra democracia.

lo cierto es que limitar el acceso a los ciudadanos al ejercicio del poder sólo a través 
de los partidos políticos atenta contra el ideal democrático participativo y la sobe
ranía popular y puede conculcar el derecho, también reconocido en la carta Magna, 
a la libertad de asociación y participación política.

durante gran parte de nuestra historia existió la posibilidad de candidaturas in
dependientes. En 1917, año en que se promulgó la carta Magna que rige la vida de 
nuestro país, era posible presentarse a las elecciones como candidato indepen
diente. Esto cambió apenas en 1946 cuando la ley Electoral Federal cerró la puerta 
a este tipo de candidaturas. En dicha ley se otorgó preeminencia a las candidaturas 
de Partido. 

3. Que como ha podido advertirse, los partidos políticos mantienen una alta pre
sencia en el Estado, en virtud de ello es que se les ha concedido, en algunos países 
y en México, la exclusividad del registro de candidaturas. El problema radica en 
que los ciudadanos muestran claros signos de insatisfacción y desencanto con las 
instituciones políticas, otras razones son la distancia entre el representante con su 
representado y, en algunos casos, la poca calidad de los candidatos; en esta circuns
tancia los ciudadanos demandan mayores espacios de participación y de decisión, 
asimismo las diversas opciones partidistas no lo son para algunos ciudadanos.

En consecuencia de lo anterior, son necesarios mayores espacios de participación 
política en los cuales los ciudadanos se sientan parte de los procesos en la toma de 
decisiones, pero, indudablemente, sin los partidos políticos la democracia estaría en 
graves problemas, en este sentido, ampliar la base de derechos políticos es una opción.

En este orden de ideas las candidaturas independientes son un espacio de partici
pación ciudadana, su adopción no hace más o menos democrático a un régi
men, pero sí le concede mayor calidad a la democracia. al respecto, México debe 
contemplar el acceso más amplio y participativo posible de las candidaturas, en esta 
ruta las candidaturas independientes o ciudadanas son una opción, puesto que 
permitiría que los ciudadanos que no se identifican con una oferta política cuenten 
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con otras opciones o puedan contender por un cargo público, lo cual ampliaría el 
espectro de derechos políticos.

Es importante recordar que los ciudadanos somos sujetos de derechos, entre ellos 
se encuentran aquellos que son inalienables (igualdad y libertad), en los cuales se 
sustentan nuestros derechos políticos y por consiguiente el derecho a ser elegido y 
el de la participación en el poder político.

El derecho ciudadano a “votar y ser votado” forma parte de los derechos civiles 
y políticos reconocidos a nivel nacional e internacional. no obstante, en el caso de 
México este tema es una asignatura pendiente, cuando la tendencia internacional 
es el fortalecimiento de los regímenes democráticos a partir de la coexistencia de un 
sistema de partidos y de candidaturas independientes.

la observación general 25 del Pacto internacional de derechos civiles y Políticos, 
emitida por la oficina del alto comisionado de derechos humanos de las naciones 
unidas, de fecha doce de julio de 1996, relativo al derecho a participar en los asun
tos públicos, derecho a votar y derecho al acceso, en condiciones de igualdad a las 
funciones públicas, determinó que el derecho de las personas a presentarse a elec
ciones no deberá limitarse de forma excesiva mediante el requisito de que los 
candidatos sean miembros de partidos o pertenezcan a determinados partidos y, 
que toda exigencia de que los candidatos cuenten con un mínimo de partidarios 
para presentar su candidatura deberá ser razonable y no constituir un obstáculo 
a esa candidatura.

Por otra parte la comisión interamericana de derechos humanos en el documento 
denominado informe sobre la situación de los derechos humanos en México 1998, 
se pronunció en el sentido de que en nuestro país se adopten las medidas necesa
rias para que la reglamentación al derecho de votar y ser votados, contemple el 
acceso más amplio y participativo posible de los candidatos al proceso electoral.

los derechos civiles y políticos o de participación Política, son parte de los derechos 
humanos de primera generación, mismos que garantizan la facultad de los ciuda
danos para participar en la vida pública, contribuyendo a la promoción y conso
lidación de la democracia y a la creación de un verdadero Estado democrático de 
derecho.

El derecho a la participación ciudadana en los asuntos públicos forma parte de los 
derechos democráticos, establecidos por la comisión de derechos humanos de 
las naciones unidas, entre los que destaca el derecho a la participación política, 
incluida la igualdad de oportunidades de todos los ciudadanos para presentarse como 
candidatos y el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a la función pública 
en el propio país.

Es evidente que el reconocimiento de las candidaturas independientes a los par
tidos políticos, contribuirá al fortalecimiento de la vida democrática de México 
y abonará en mejorar la relación de los partidos con los electores, equilibrando las 
relaciones entre poderes y las relaciones de los poderes públicos con los ciudadanos, 
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aun cuando esto implica un enorme reto para diseñarse en la legislación secunda
ria, debiendo ser armónica con los principios rectores de la función estatal elec
toral, al financiamiento, prerrogativas, su acceso a los medios de comunicación 
y, necesariamente, a la rendición de cuentas de los recursos públicos que se des
tinen a la modalidad de estas candidaturas.

El esquema de estas candidaturas es uno de los posibles modelos bajo el que se 
puede presentar una candidatura electoral. bajo la modalidad de las candidaturas 
independientes, se posibilita el ejercicio del derecho de los ciudadanos de presentar 
su postulación a un cargo de elección popular de manera desvinculada a los parti
dos políticos quienes tradicionalmente detentan esa prerrogativa.

además, la posibilidad de presentar una candidatura independiente significa que 
el ciudadano que compite de manera autónoma por un cargo electivo realiza por sí 
mismo, o con el apoyo de un grupo de ciudadanos, pero en todo caso de manera para
lela a los partidos políticos, una campaña electoral promocionando su postulación.

Es importante que pensemos en una democracia representativa en donde todos 
los sectores de la sociedad puedan tener la opción de llegar a ser representados en 
nuestras cámaras o en nuestros poderes ejecutivos, sea a nivel federal o a nivel local 
y, en este contexto, añadir mayor competencia con mayores posibilidades para que 
los ciudadanos decidan su voto, dándole más opciones para que valoren a quién 
tienen que votar. las candidaturas independientes, es algo que puede alentar una 
mayor presentación y una pluralidad de propuestas más enriquecedora para el país.

4. Que el día 9 de agosto de 2012, fue publicado en el diario oficial de la Fede
ración, el decreto mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en materia política, 
en el que se reforman, entre otros numerales, el primer párrafo y la fracción ii del 
artículo 35 para establecer como un derecho ciudadano el solicitar su registro como 
candidato de manera independiente, estableciendo en su artículo tercero transi
torio, la obligación de los congresos de los Estados para realizar las adecuaciones 
necesarias en su respectiva legislación secundaria, dentro del plazo de un año con
tado a partir del día 10 de agosto del año 2012, término que al Poder legislativo del 
Estado de Querétaro le fenece el 9 de agosto del año 2013.

con la posibilidad de las candidaturas independientes la ciudadanía hace efectivo 
su derecho de participar en la vida pública fuera de la esfera de los institutos polí
ticos. asimismo, el hecho de que los sistemas electorales de los Estados, admitan 
la figura de los candidatos independientes, conlleva la regulación de dichas candi
daturas y el establecimiento de ciertos requisitos orientados por los principios de no 
discriminación y equidad en la contienda, con la finalidad de otorgar certeza al 
proceso.

ahora bien, el aspecto relativo al derecho a la representación que tienen los candi
datos independientes, no es el único aspecto que circunda a esta institución; pues 
como puede constatarse de los dictámenes de las cámaras, el de origen (senadores), 
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que fue avalado en sus términos por la revisora (diputados), establece en el “apar
tado iii contenido general”, que deben establecerse requisitos cuantitativos y cua
litativos, al regular las candidaturas independientes.

Para la finalidad del presente comentario, se recurre a los requisitos cualitativos, 
entre los que destaca, el acceso a la justicia electoral tanto administrativa como 
jurisdiccional, por los candidatos independientes, entre lo que se incluye el aspecto 
relativo a la representación, el que se insiste, desde luego, no como único requi
sito cualitativo, pues también, a guisa de ejemplo, encontramos, derechos y prerro
gativas de las que deben gozar los candidatos independientes, normas aplicables a 
actividades de campaña, aparición en las boletas electorales, entre otras.

de ahí que no se considere adecuado, introducir un aspecto reglamentario a la 
constitución, pues además de ser limitado, se trata de una regla, que como ya se 
ha dicho, es propia del contenido de la ley secundaria.

Es por ello que resulta necesario reformar la constitución Política del Estado de 
Querétaro, para establecer las candidaturas independientes como un derecho ciu
dadano de los queretanos y, posteriormente, definir, un sistema electoral que per
mita a los ciudadanos postularse de forma independiente para los cargos de elección 
popular, lo cual representará un paso de gran relevancia en el establecimiento de 
una democracia verdaderamente representativa y funcional.

Que en atención a lo anteriormente expuesto, esta Quincuagésima séptima legis
latura del Estado expide la siguiente:

“lEY QuE rEForMa El arTÍCulo 7 DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa 
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, En MaTEria DE CanDiDaTuraS 
inDEPEnDiEnTES”

artículo Único. se reforma el artículo 7 de la constitución Política del Estado de 
Querétaro, para quedar como sigue:

arTÍCulo 7. la soberanía del...

los partidos políticos son entidades de interés público, cuyo fin es promover la 
participación ciudadana en la vida democrática del Estado.

los ciudadanos podrán ejercer sus derechos políticos electorales a través de los par
tidos políticos o por sí mismos y mediante los procesos electorales.

El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para 
todos los cargos de elección popular, corresponde a los partidos políticos así como 
a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con los requisitos, condi
ciones y términos que determine la legislación.

la ley regulará...
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TranSiTorioS

artículo Primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial del gobierno del Estado de Querétaro “la sombra 
de arteaga”.

artículo Segundo. se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerar
quía que se opongan a esta ley.

artículo Tercero. remítase al titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el 
Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa, 
PuBliQuE Y oBSErvE.

DaDa En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTuYEnTES 1916–1917” 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE 
QuErÉTaro, a loS vEinTiTrÉS DÍaS DEl MES DE MaYo DEl aÑo 
DoS Mil TrECE.

DaDa la DEClaraToria DE aProBaCiÓn En El rECinTo oFi
Cial DEl PoDEr lEGiSlaTivo, Con loS voToS DE loS aYun
TaMiEnToS DE arroYo SECo, ColÓn, CorrEGiDora, QuErÉTaro 
Y TEQuiSQuiaPan, El DÍa DiECiSÉiS DEl MES DE aGoSTo DEl aÑo 
DoS Mil TrECE.

aTEnTaMEnTE 
QuinCuaGÉSiMa SÉPTiMa lEGiSlaTura 
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro 
MESa DirECTiva

DiP. JorGE arTuroloMElÍ noriEGa
PrESiDEnTE
rúbrica

DiP. Juan GuEvara MorEno
SEGunDo SECrETario
rúbrica

lic. José Eduardo Calzada rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 fracción i, 23 de la 
constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la ley orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente lEY QuE 
rEForMa El artículo 7 dE la constitución Política dEl Estado 
dE QuErétaro, En MatEria dE candidaturas indEPEndiEntEs.
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dado en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
ciudad de santiago de Querétaro, Qro., el día cinco del mes de septiembre del año 
dos mil trece; para su debida publicación y observancia.

lic. José Eduardo Calzada rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro
rúbrica

lic. Jorge lópez Portillo Tostado
Secretario de Gobierno
rúbrica
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ToMo CXlvi. Santiago de Querétaro, Qro., 27 de septiembre de 2013. no. 47  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno 
DEl ESTaDo DE QuErETaro

PoDEr lEGiSlaTivo

liC. JoSÉ EDuarDo CalzaDa roviroSa, gobernador constitucional del 
Estado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGÉSiMa SÉPTiMa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE 
QuErÉTaro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiE
rEn loS arTÍCuloS 17, FraCCiÓn ii, DE la ConSTiTuCiÓn PolÍ
TiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y 81 DE la lEY orGÁniCa DEl 
PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, Y 

ConSiDEranDo

1. Que desde el 10 de diciembre de 1948, la asamblea general de las naciones 
unidas proclamó la declaración universal de derechos humanos bajo la pre
misa de ser los derechos inherentes que otorgan el reconocimiento de la dignidad 
humana y que son la base de la libertad, la justicia y la paz social en el mundo, 
proclamándolos como la aspiración más elevada del hombre que otorga la igual
dad de derechos de hombres y mujeres, por lo que los pueblos se han resuelto a 
promover a través de ellos el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un 
concepto más amplio de libertad.
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2. Que el cumplimiento de las obligaciones internacionales en materia de derechos 
humanos por parte del Estado Mexicano, impulsa el carácter protector y garan
tiste de nuestra carta Magna, haciendo un amplio reconocimiento de los derechos 
humanos, dándoles carácter constitucional a todos, con lo que deben considerarse 
incluidos, tanto los que se encuentran ya reconocidos, como los consagrados en los 
tratados internacionales de los que México sea parte, sin que tengan necesaria
mente por objeto la protección de los derechos humanos.

3. Que estos mecanismos constitucionales de protección a los derechos humanos 
contribuyen a la construcción y consolidación de nuestra democracia constitucio
nal y a un nivel competitivo internacional en el reconocimiento de los derechos 
fundamentales, siendo evidente y necesario reformar la constitución Política del 
Estado de Querétaro, con el fin de que las normas de derechos humanos estable
cidas en los tratados internacionales adquieran reconocimiento y protección cons
titucional. aunado a que en junio de 2011 entraron en vigor dos reformas constitu
cionales en materia de amparo y derechos humanos. ambas de una complejidad 
trascendente y de avanzada, tanto por su contenido como por su alcance.

Estas modificaciones al marco constitucional federal, van ligadas entre otros, a un 
nuevo paradigma anclado en el respeto de los derechos humanos y sus mecanis
mos de protección nacional e internacional, representando la más novedosa aspira
ción en la consolidación de un Estado constitucional democrático de derecho, 
puesto que abrió nuevos caminos para el tratamiento de todas las personas y al 
reconocimiento necesario de su calidad de sujetos de derecho dentro de la república 
Mexicana.

El espíritu de la reforma a la constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos en materia de derechos humanos, también sugiere a todas las autoridades, 
tanto del orden federal como local, el logro efectivo de la tutela de los derechos 
humanos, y para ello también se requieren resultados prácticos como el acercamiento 
con las personas mediante una constante comunicación.

4. Que es importante mencionar que la evolución del derecho internacional de los 
derechos humanos, en el que se inscribe México, ha traído aparejada una relativi
zación de la soberanía y la aceptación voluntaria de la existencia de una jurisdicción 
internacional consuetudinaria.

5. Que derivado de ello, con la presente reforma se busca modificar de manera 
profunda la forma de concebir, interpretar y proteger los derechos humanos, en 
nuestro Estado.

6. Que se cambia la denominación del capítulo Único del título Primero, de nuestra 
constitución local para llamarlo “de los derechos humanos”, por ser la expresión 
derechos humanos mucho más moderna que el de derechos Fundamentales y es 
la que se suele utilizar en el ámbito del derecho internacional.

7. Que por otra parte, en el artículo 2º de la norma constitucional, se adecúa la 
redacción, para establecer que el Estado reconoce de una manera amplia que toda 
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persona “goza” de los derechos reconocidos tanto por la constitución Política de 

los Estados unidos Mexicanos, como por los tratados internacionales, las leyes 
Federales y la constitución Política del Estado de Querétaro, abriendo con ello 
nuestro marco constitucional de forma clara y contundente al derecho interna
cional de los derechos humanos.

En el mismo artículo 2° constitucional se recoge la figura de la “interpretación 
conforme”, al señalarse que todas las normas relativas a derechos humanos (del rango 
jerárquico que sea) se deberán interpretar de conformidad y a la luz de nuestra 
carta Magna, de los tratados internacionales y de la constitución Política del Es
tado de Querétaro, lo que implica la creación de una especie de bloque de consti
tucionalidad, integrada no solamente por la carta magna, sino también por los 
tratados internacionales.

En otro párrafo del artículo que nos ocupa, se señala, la obligación del Estado, de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. de esta forma 
se pretende dejar muy claro que todo derecho humano “reconocido” por la cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos, los tratados internacionales y 
la constitución Política del Estado de Querétaro, genera obligaciones para las auto
ridades, las cuales deberán cumplirse a la luz de los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los derechos.

8. Que se reforma también, el artículo 4, de nuestra carta Marga en el Estado a fin 
de incluir que la educación que se imparta en la Entidad a través del sistema Edu
cativo Estatal, promueva también el conocimiento de los derechos humanos, sí como 
su defensa y respeto.

9. Que por otro lado, se reforma el artículo 33 y el apartado a del mismo, a fin de 
modificar la denominación de la actual comisión Estatal de derechos humanos por 
el de defensoría de los derechos humanos, otorgando con ello, una facultad más 
amplia desde el mismo nombre, pues se promoverán, respetarán y defenderán, además 
de proteger y garantizar, los derechos humanos en la Entidad 

Que en atención a lo anteriormente expuesto, esta Quincuagésima séptima legis
latura del Estado expide la siguiente:

lEY QuE MoDiFiCa la DEnoMinaCiÓn DEl CaPÍTulo ÚniCo DEl 
TÍTulo PriMEro DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo 
DE QuErÉTaro Y rEForMa DivErSoS arTÍCuloS DE la MiSMa, 
En MaTEria DE DErECHoS HuManoS.

artículo Primero. se modifica la denominación del capítulo Único del título Pri
mero de la constitución Política del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:
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ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro

Titulo Primero

Capítulo Único 
De los Derechos Humanos

artículo Segundo. se reforman los artículos 2, 4 y 33 de la constitución Política 
del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:

arTÍCulo 2. En el Estado de Querétaro, toda persona gozará de los derechos 
humanos reconocidos por la constitución Política de los Estados unidos Mexica
nos y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, las leyes 
federales, esta constitución y las leyes que de ella emanen, así como de las garantías 
para su protección. las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con los ordenamientos antes citados.

El Estado garantizará el respeto y protección a la persona y a los derechos humanos, 
promoverá su defensa y proveerá las condiciones necesarias para su ejercicio de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos y generar acciones afirmativas a favor de las 
personas en situación de vulnerabilidad, en los términos que establezca la ley.

toda persona tiene derecho a estar informada y a manifestar libremente sus ideas, 
sin más límites que los señalados por la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley.

la procuración y la administración de justicia en el Estado, se regirá por las dispo
siciones y principios contenidos en la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos.

El Estado respeta, reconoce, protege y garantiza el derecho a la vida de todo ser humano, 
desde el momento de la fecundación, como un bien jurídico tutelado y se le reputa 
como nacido para todos los efectos legales correspondientes, hasta la muerte. Esta 
disposición no deroga las excusas absolutorias ya contempladas en la legislación penal.

las autoridades del Estado salvaguardarán el régimen de los derechos y libertades de 
todas las personas, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio estatal. los dere
chos humanos no podrán ser limitados o restringidos; en su interpretación se resolverá 
siempre a favor del gobernado.

arTiCulo 4. la educación que se imparta en el Estado, promoverá el conocimiento 
de su geografía, cultura, derechos humanos, características sociales y económicas, 
valores arqueológicos, históricos y artísticos, tradiciones, lenguas y creencias de los 
grupos indígenas y el papel de estos en la historia e identidad de los queretanos y de 
la nación Mexicana.
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El sistema Educativo Estatal estará orientado a exaltar los valores universales cívicos 
y democráticos del hombre; a propiciar el conocimiento, la defensa y respeto a los de
rechos humanos; a fomentar el trabajo productivo para una convivencia social 
armónica y promover el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación. 
se reconoce la autonomía de la universidad pública en los términos que la ley esta
blezca. se promoverá y se atenderá la educación superior necesaria para el desarrollo 
del Estado, destinando el subsidio suficiente y oportuno para el cumplimiento efi
caz de sus fines.

la cultura de los queretanos constituye un bien irrenunciable y un derecho fun
damental. las leyes protegerán el patrimonio y las manifestaciones culturales; las 
autoridades, con la participación responsable de la sociedad, promoverán el rescate, 
la preservación, el fortalecimiento, la protección, la restauración y la difusión del 
patrimonio cultural que define al pueblo queretano, mismo que es inalienable e 
imprescriptible.

arTÍCulo 33. El funcionamiento de la defensoría de los derechos humanos de 
Querétaro y la comisión Estatal de información gubernamental, se sujetará a lo 
siguiente:

apartado a

la defensoría de los derechos humanos de Querétaro, es un organismo público, 
con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio pro
pios, mediante el que el Estado garantizará el respeto a los derechos humanos; 
promoverá su defensa y proveerá las condiciones necesarias para el cabal ejercicio 
de los mismos.

El Presidente de la defensoría de los derechos humanos de Querétaro, durará en 
su encargo cinco años, pudiendo ser reelecto por un periodo igual y sólo podrá ser 
removido por las causas graves que la ley señale y con la misma votación requerida 
para su nombramiento.

apartado B

la comisión Estatal...

la comisión se...

los comisionados durarán...

TranSiTorioS

artículo Primero. la presente ley quedará aprobada una vez satisfechos los requi
sitos y procedimiento que al efecto establece el artículo 39 de la constitución Polí
tica del Estado de Querétaro.
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artículo Segundo. las presentes modificaciones constitucionales, entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del 
Estado “la sombra de arteaga”.

artículo Tercero. la legislatura del Estado, a efecto de armonizar las reformas a la 
constitución Política del Estado de Querétaro, modificará las disposiciones de la ley 
de derechos humanos del Estado de Querétaro y las demás relativas y aplicables en 
la materia, en un plazo máximo de un año contado a partir de la publicación de la 
presente ley.

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa, 
PuBliQuE Y oBSErvE.

DaDa En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTuYEnTES 1916–1917” 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE 
QuErÉTaro, a loS vEinTiCinCo DÍaS DEl MES DE Junio DEl aÑo 
DoS Mil TrECE.

DaDa la DEClaraToria DE aProBaCiÓn En El rECinTo oFi
Cial DEl PoDEr lEGiSlaTivo, Con loS voToS DE loS aYun
TaMiEnToS DE aMEalCo DE BonFil, arroYo SECo, CaDErEYTa 
DE MonTES, ColÓn, CorrEGiDora, El MarQuÉS, EzEQuiEl 
MonTES, HuiMilPan, JalPan DE SErra, lanDa DE MaTaMoroS, 
PEDro ESCoBEDo, PEÑaMillEr, Pinal DE aMolES, QuErÉTaro, 
San JoaQuÍn, San Juan DEl rÍo, TEQuiSQuiaPan, Y ToliMÁn, 
Qro., El DÍa vEinTiTrÉS DEl MES DE SEPTiEMBrE DEl aÑo DoS 
Mil TrECE.

aTEnTaMEnTE
QuinCuaGÉSiMa SÉPTiMa lEGiSlaTura 
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro
MESa DirECTiva

DiP. JorGE arTuro loMElÍ noriEGa
PrESiDEnTE
rúbrica

DiP. EuniCE ariaS ariaS
PriMEra SECrETaria
rúbrica

lic. José Eduardo Calzada rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 fracción i, 23 de la 
constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la ley orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente lEY QuE 
MoDiFiCa la DEnoMinaCiÓn DEl CaPÍTulo ÚniCo DEl TÍTulo 
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PriMEro DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉ
Taro Y rEForMa DivErSoS arTÍCuloS DE la MiSMa, En MaTE
ria DE DErECHoS HuManoS.

dado en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
ciudad de santiago de Querétaro, Qro., el día veintiséis del mes de septiembre del 
año dos mil trece; para su debida publicación y observancia.

lic. José Eduardo Calzada rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro
rúbrica

lic. Jorge lópez Portillo Tostado
secretario de gobierno
rúbrica
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ToMo CXlvii. Santiago de Querétaro, Qro., 4 de abril de 2014. no. 21  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno 
DEl ESTaDo DE QuErETaro 

liC. JoSÉ EDuarDo CalzaDa roviroSa, gobernador constitucional del 
Estado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que

la QuinCuaGÉSiMa SÉPTiMa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuE
rÉTaro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn 
loS arTÍCuloS 39, 17, FraCCiÓn ii, DE la ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa 
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y 81 DE la lEY orGÁniCa DEl PoDEr 
lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, Y

ConSiDEranDo

1. Que para analizar la necesidad de la elaboración e implementación de códigos 
de ética como instrumentos para lograr la transparencia en la administración 
Pública, consideramos que en primer término se hace imprescindible realizar un 
análisis de la política, el ámbito de la misma y la relación entre el Estado y la comu
nidad y el entorno en el cual se desarrolla la actividad de los funcionarios públicos.

2. Que en tal virtud es la disciplina, que tiene como objetivo el estudio sistemá
tico del gobierno en su sentido más amplio. abarca el origen de los regímenes 
políticos, sus estructuras, funciones e instituciones, las formas en que los gobiernos 
identifican y resuelven problemas socioeconómicos así como las interacciones 
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entre grupos e individuos importantes en el establecimiento, mantenimiento y 
cambio de los gobiernos.

Esto nos indica que la realidad política es esencialmente ética en su misma cons
titución interna, pues el movimiento que la funda no es la voluntad libre y pura, 
ni un instinto forzoso, sino un movimiento intrínsecamente moral y moralmente 
obligatorio. de la misma manera que es moralmente obligatorio tender a la propia 
perfección, es obligatoria la vida en sociedad por lo tanto es el orden moral quien 
da existencia y rige la vida política cuyo fin consiste en procurar el bien común, 
en síntesis: servir al hombre.

3. Que es así, como al hablar de “Estado–comunidad” nos estamos refiriendo a 
quienes integran la administración Pública, al conjunto de hombres y mujeres que 
acceden a la misma, ya sea por medio del voto de la ciudadanía, como por ser “elegi
dos” por quien detenta el poder público, para acompañarlos en la función como así 
también aquellos que hacen una verdadera carrera dentro de la administración. 

En este sentido, debemos tener en cuenta que el buen funcionamiento del Estado 
y la realización de cambios estructurales del mismo, a efecto de poder vivir dentro 
de un Estado democrático, con una gobernabilidad sustentable entendiendo por tal 
la existencia de seguridad jurídica, estabilidad política y cohesión social, hace nece
saria la emisión no solo de leyes sino de realizaciones a favor de la resolución de 
problemas sociales y políticos. 

Para ello se hace imprescindible que todos aquellos que desempeñan una función, 
ya sea en el gobierno, en una universidad, en una empresa del Estado o privada 
tengan una conducta ética. En el Webster’s Ninth New Collegiate Dictionary ETICA se 
define como “la disciplina relativa a lo bueno y lo malo y al deber y obligación moral...”. 
así pues la ética personal se refiere a las “reglas conforme a las cuales un individuo 
conduce su vida personal”, la ética contable alude a “el código que guía la conducta 
profesional de los contadores”; la ética en la función pública tiene que ver con la 
verdad y la justicia y posee muchos aspectos, como las expectativas de la sociedad, 
la competencia leal, la publicidad, las relaciones públicas, las responsabilidades 
sociales, la autonomía de los consumidores y el comportamiento de los miembros 
de la función pública tanto en el País como en el exterior.

4. Que los administradores y en especial quienes se encuentran en el más alto 
nivel, tienen la responsabilidad de crear condiciones organizacionales que fomenten 
la toma ética de decisiones mediante la institucionalización de la ética.

El medio más común para la institucionalización de la ética es establecer un código 
de ética. Pero la publicación de un código de ética no es suficiente, es necesario que 
quienes van a transitar por la administración pública lo conozcan, y firmen un 
compromiso de cumplimiento con el mismo, al igual que se comprometan a ser 
evaluados durante su desempeño.

Estos deben fundamentalmente perfilar una actitud ética de servicio, mediante la 
instalación de valores que hacen a la esencia misma de la función pública la base 
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sobre la que puede decirse como debe ser la administración Pública, que se espera 
de los funcionarios, como debe ser su conducta, brindando a los ciudadanos los 
parámetros para valorar la conducta de los servidores públicos.

5. Que un código de ética, conforme a los existentes en varios países, así como 
algunos elaborados y referidos a actividades específicas, debe establecer en primer 
lugar los valores éticos y morales que debe tener en cuenta el funcionario, siendo 
ésta una parte general del mismo y luego determinar los deberes concretos, a fin 
de dar a las interpretaciones y las acciones que se adopten un soporte normativo, 
además de servir como modelo educativo y ejemplificador; es decir, la parte especial 
que desarrolle en forma específica de los enunciados en la parte general.

Por ello, los servidores públicos y en especial quienes se encuentran en el más alto 
nivel, tienen la responsabilidad de crear condiciones organizacionales que fomen
ten la toma de decisiones mediante la institucionalización de la ética. Esto quiere 
decir que se deben aplicar e integrar los principios éticos a las acciones diarias. 
theodore Purcell y James Weber señalan que esto puede conseguirse de tres maneras: 
a) Mediante el establecimiento de una adecuada política a través de un código de 
ética; b) Mediante la creación de un comité de ética formalmente constituido y c) Por 
medio de la realización de cursos de ética en los programas de la administración 
Pública. 

Para que los códigos de ética puedan ser eficaces, es necesario que se tomen medi
das que garanticen su cumplimiento, que se eleven sus principios a la ley suprema, 
y que aquellos que incurran en prácticas inmorales deben ser hechos responsables 
de sus acciones, lo que significa que se les deben retirar privilegios y beneficios y 
aplicar sanciones. 

si bien, no debemos esperar que los códigos de ética resuelvan por si solos todos 
los problemas y de hecho pueden crear una falsa sensación de seguridad, el eficaz 
cumplimiento del código implica un comportamiento ético consistente y el apoyo de 
quienes tienen los cargos públicos más relevantes, en consecuencia, los propósitos 
deben ser esencialmente perfilar una actitud ética de servicio mediante la instala
ción de valores que hacen a la esencia misma de la función pública; la base sobre 
la que puede decirse como debe ser la administración Pública, que se espera de los 
funcionarios, como debe ser su conducta, brindando a los ciudadanos los paráme
tros para valorar la conducta de los servidores públicos.

6. Que los códigos de ética surgen como una necesidad para combatir la corrup
ción ante la conciencia cada vez más madura de la administración Pública; tienden 
a fortalecer la confianza social, que muchas veces se ve deteriorada ante la apa
rición de denuncias que recaen sobre los funcionarios públicos, por su accionar 
incorrecto e ilegitimo, establecen pautas de conducta homogéneas y estandarizadas 
aplicables a todos los funcionarios públicos en un solo cuerpo normativo, regulan 
conductas y acciones, orientando claramente sus fines como medio de prevención 
de conductas inapropiadas, buscan lograr la transparencia del accionar del funcio
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nario público, aspiran a constituirse en un punto de referencia y en un instrumento 
para la enseñanza de las conductas éticas.

7. Que al decir del periodista Mauricio Merino (revista nEXos) en términos llanos, 
la ética pública apela a los valores que hacen posible la convivencia y en ese sen
tido se separa de la moral privada. si los valores son generales, las virtudes lo son de 
los individuos y esas fronteras que separan lo público de lo privado y lo individual 
de lo colectivo, representan tal vez el mayor desafío para comprender y asumir 
una posición ética definida.

Efectivamente, argumenta que la separación entre lo público y lo privado que se 
inició con el pensamiento ilustrado y culminó con las ideas de liberalismo, introdujo 
una frontera entre esos dos planos que conviene cuidar al menos por tres razones: 
la primera es la que explicó Maquiavelo, anticipándose con mucho a su tiempo, 
afirmo que importa poco que los gobernantes sean muy buenas personas si no 
son capaces de gobernar responsablemente, tomas Maquiavelo comprendió que 
lo relevante no era que los poderosos se atuvieran a una moral impecable en su 
vida privada (aunque siempre convenga que la tengan) sino que respondieran a las 
obligaciones que les impone la alta dirección del Estado y si algún limite deben 
guardar, esta ha de ser la del más escrupuloso respecto a las propiedades de los indi
viduos a quienes gobiernan.

la segunda razón es el riesgo que entrañan la contusión entre lo público y lo pri
vado cuando los gobernantes no se conforman con el poder público sino que 
además quieren regular la conducta absoluta y personal de los gobernados, esto 
también provoca gobiernos totalitarios. la tercera es más conocida, más inmediata 
y consiste en la apropiación privada de los espacios públicos mejor conocida con el 
nombre de corrupción. Ei terreno público, sin embargo, se enfrenta a la ambiva
lencia de la política. las dos caras de Jano (como decía duverger): una es inteligente, 
civilizada y pacífica, la otra es hostil, egoísta y violenta, son dos caras que no se 
presentan como secuencia ni alternativa, sino al mismo tiempo, lo mejor y lo peor 
mezclado en ese rostro ambiguo de la vida política, como las máscaras que se usan 
para espantar en los carnavales.

8. Que la necesidad de rediseñar las reglas en las que se sustenta el poder público 
es una fuerte preocupación, todos los actores políticos reconocen que se requieren 
nuevas reglas, pero estas no pueden prosperar con criterios exclusivos de equilibrio, 
como si la política fuera un mercado, como si resolviéramos la política para obtener 
perdidas o ganancias, el punto es que si se sigue imaginando a la política de ese modo, 
el paso siguiente podría ser la resignación forzada ante el escepticismo y el prag
matismo o el falso recato de quienes prefieren seguir observando cómo se deteriora 
la calidad de la democracia entre la pugna de intereses y la vergüenza, hay que 
defender la ética pública, aún estamos a tiempo, pero ya es apremiante.

9. Que el filósofo turinés norberto bobbio, presenta un esquema sobre la manera en 
que la dualidad ha sido abordada por la filosofía clásica antigua y moderna entre la 
ética y la política, entre las acciones morales y la norma del derecho, analiza esta 
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diferencia a la luz del pensamiento de Manuel Kant. Ei filósofo adoptó la idea de 
que en sentido estricto los deberes para consigo mismos entran en la órbita de la 
moral, en tanto que los deberes para con los demás caen en el espacio del derecho, 
así, cuando se obedece un mandato sin que haya condicionantes externas por la 
pureza de la intención, entonces hablamos de acciones morales; en cambio, si se 
obedece al mandato con base en una condicionante externa como son los premios 
y castigos incluidos en toda norma de derecho, entonces hablamos de acciones 
jurídicas.

Entre las teorías sobre la relación entre moral y política se encuentra la que admite 
la existencia de dos morales que son incompatibles y no intercambiables. se trata 
de la teoría weberiana de la distincion entre ética de la convicción y ética de la 
responsabilidad. la primera se apoya en algo que esta antes de la acción, un prin
cipio, una proposición prescriptiva, en cambio, la segunda se sirve de algo que viene 
después, el resultado y proporciona un juicio positivo o negativo en el logro de 
resultados esperados. las dos éticas no coinciden; lo que está bien con respecto a los 
principios no significa que esté bien en relación con los resultados, tomando en 
cuenta esta distinción, se señala que la ética de la política es la de la responsabilidad.

no obstante la política no puede desprenderse de la consideración de ambos polos, 
porque si sólo se apega a los principios, con lo que nos encontramos al final del 
camino será con la figura del fanático, en cambio, si se apega sólo a los resultados 
aparecerá la figura igualmente repulsiva, del cínico, aún así, la moral se reconoce 
más en la ética de la convicción y la política en la ética de la responsabilidad. El reto 
es que vayan juntas en las mismas almas, la pasión ardiente y la mesurada frialdad, 
sólo el hábito de la distancia hace posible la enérgica doma del alma que caracte
riza al político apasionado y lo distingue del simple diletante político estérilmente 
agitado, por eso, el político tiene que vencer a cada momento al desdoblamiento 
personal del poder que se traduce en vanidad.

En realidad, el político debe seguir la fórmula de las combinaciones tratando de 
conciliar, aunque no sea fácil, los principios con los resultados, los ideales con su 
aplicación concreta, de cualquier modo, Weber advierte a quien se quiera meter 
en la política, que entra en un terreno ajeno a la espiritualidad, la política con
siste en una dura y prolongada penetración a través de tenaces resistencias, para la 
que se requiere, al mismo tiempo pasión y mesura, es completamente cierto, y así 
lo prueba la historia, que en este mundo no se consigue nunca lo posible si no se 
intenta lo imposible una y otra vez, de ahí que en Querétaro, cuna de las bases 
jurídicas y sociales de nuestra nación, se esté pugnando por un código de ética 
Pública.

10. Que la ética no presenta una descripción posterior de la conducta humana, 
sino que propone un ideal, y este es algo más que una idea o que una articulación 
de ideas, luego entonces, el ideal ético es la explicación racional del símbolo de la 
totalidad abierta y autodeterminante que nuestro querer se propone llegar a ser, 
para huir de la identidad cosificadora. Para aristóteles, la política no es sino la pro
longación de la ética por otros medios, o bien, si se prefiere, la ética es el pórtico 
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pedagógico de la política, que prepara a ésta el terreno donde debe asentarse, el filó
sofo griego agrega que el hombre adulto no tiene más vida personal que la social, 
o sea sus virtudes, sus contradicciones o perplejidades y su felicidad, nadie puede 
ignorar a la política, porque lo que la ética descubre es que el bien para el hombre 
tiene rostro social.

11. Que en la vida contemporánea existe una fiebre por ocupar un cargo público 
aún careciendo de las más mínima formación y cultura política, ignorando o mini
mizando la importancia y responsabilidad que ello implica, cualquier individuo 
compite creyendo ser merecedor de dicho honor de Estado, esta situación ha 
generado que la disciplina política se devalúe, ninguna disciplina está tan desvalo
rizada como la política, muchos individuos que han participado en ella sin tener la 
formación y la experiencia requerida han contribuido a su deterioro, a su corrup
ción, individuos de estas características se convierten en usurpadores de cargos pú
blicos, no son políticos, son politicastros, farsantes, charlatanes, rufianes, ingratos 
que han contribuido a que la ciudadanía no crea en la política y que cuando se le 
pregunte su opinión respecto de esta disciplina responden diciendo que sienten 
desconfianza, incluso a veces repugnante, al decir de Platón: “No siempre ocurre que 
quienes participan del poder sean personas competentes y éticamente responsables”.

12. Que de contar con un código de ética, todas las instituciones públicas en el 
Estado de Querétaro, podemos tener la aspiración de lograr la excelencia en la ges
tión de los intereses colectivos, de tener servidores públicos sólidos, con criterios de 
conducta ética, lograremos la combinación entre ética y política porque si bien la polí
tica delibera sobre lo que es mejor o nocivo para el Estado, la ética modera los deseos 
de los hombres preocupándose por el bien general, no podemos evitar la corrup
ción porque siempre ha existido, pero debemos limitar su actuar y cerrar el paso 
a quienes la ejercen, se podrá identificarlos y expulsarlos de los entes públicos, es 
deseable tener servidores públicos que estén sujetos a la revisión de su conducta 
personal que la misma sociedad exija la orientación de sus gobernantes.

contar con la ética gubernamental en nuestro Estado, implica un cambio esen
cial en las actitudes de cada individuo mediante la interiorización de valores para 
actuar acertadamente y frenarse ante lo indebido, obtendremos una ética aplicada a 
los asuntos de gobierno, sumada a la capacidad de los servidores públicos, invertir 
en ética es potenciar las cualidades del servidor público, a veces intangibles pero 
reales, es poner en el punto el desarrollo futuro de nuestro Estado y nuestra nación.

13. Que desde el 23 de abril de 1998 la organización para la cooperación y el 
desarrollo Económicos (ocdE) emitió recomendaciones sobre el mejoramiento de 
la conducta ética en el servicio público recomendando en resumen lo siguiente: 
“que las normas éticas para el servicio público deben ser claras, difundidas y conocidas 
por quienes las van a acatar, estas deben basarse en el marco legal, los servidores públicos 
deben contar con una guía ética, que les dé a conocer sus derechos y obligaciones y algo muy 
relevante, denunciar las conductas éticamente reprobables, debe existir un compromiso firme 
y verdadero de seguir por el camino éticamente trazado, la toma de decisiones debe ser 
transparente y abierto al escrutinio público, deben existir lineamientos para la interacción 
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entre el sector público y privado en la materia, se deben de medir los estándares de ética 
y practicar los procedimientos y prácticas que fomenten la conducta adecuada, se debe 
crear un ambiente dirigido a la conducta ética, se debe contar con mecanismos adecuados 
de rendición de cuentas, sanciones y procedimientos adecuados para tratar los casos de con-
ductas indebidas”; lo anterior nos demuestra la preocupación de organismos inter
nacionales por la ética del servicio público.

todas las reflexiones y análisis presentadas también nos lieva a una pregunta toral; 
“por qué se corrompen los servidores públicos? la principal causa es que existe la 
ignorancia inconsciente o deliberada de la ética en la política, existe un olvido e 
incluso vacío de conocimiento en esta materia que pone en marcha los princi
pales reactores de la corrupción que pueden ser entre otros: la codicia, la avaricia, 
la ignorancia, el abuso y el anhelo de poder, por lo tanto, hace falta legislar en 
medidas para el control de la actividad del servidor público, no solo de carácter 
externo al individuo sino que han de constituirse como medidas de tipo preventivo, 
dirigidas al pensamiento del servidor público de manera que conduzcan al auto 
control.

Por último, habrá que realizar un auto análisis sobre la ética para legislar, a ello 
llama la atención manifestar que la teoría política afirma que la conducta del 
legislador debe ser excelsa, dado que al ejercer la política, dirige los destinos de una 
nación, de una república, de un Estado; en este sentido, debe aspirarse a que los 
legisladores que ignoran a recordar a quienes ya conocen, y reitera de manera gene
ral, la importancia de valores éticos en su valor así como la responsabilidad que 
implica ser un miembro del Poder legislativo.

la ética orientada al legislador tiene como máxima, la de dotarle de cualidades a 
fin de formarlo en el espíritu de lo público para comprender así la misión enco
mendada, servir a la sociedad a la que se presenta mirando siempre por el beneficio 
del Estado de Querétaro, de cierta manera todas las tareas y actividades que realicen 
los legisladores han de estar orientadas a la satisfacción de la pluralidad e intereses 
de los miembros de la comunidad política.

se ha tenido claro que las leyes son vitales para la vida de un Estado siempre que 
estas se utilicen de la forma correcta, de lo contrario, sirven simplemente para jus
tificar las pretensiones de los hombres que liegan al poder, el legislador no debe 
crear leyes para beneficiar al sistema, a un grupo de amigos o a empresarios, mucho 
menos para sí mismo, mucho más importante que poner límites a la ambición de 
riquezas y codicias de bienes materiales a los legisladores será educar mediante 
un código de etica parlamentario.

14. Que debemos de avanzar sobre la ética para fortalecer la democracia, el servicio 
público y la libertad, es tarea del legislador queretano proponerse fomentar y con
solidar la ética en el servicio público en nuestra Entidad, como un valioso instru
mento para luchar contra la corrupción, su instrumentación y aplicación ayudan 
a la prevención de la misma, si bien puede ser necesaria una reforma política, la 
reforma de los códigos penales y de procedimientos penales, como la reglamentación 
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de las conductas en todas las áreas de gobierno, y cuando nos referimos a estas lo 
hacemos comprendiendo a los tres poderes del Estado, sus Municipios y sus orga
nismos de cualquier especie.

15. Que en este orden de ideas, es relevante establecer en la constitución Política 
del Estado de Querétaro, la obligación de que todos los entes públicos cuenten 
con un código de ética, que cada institución integre un grupo de seguimiento 
a dicho código, que se establezca la difusión y capacitación a los mismos, aspira
mos a tener con esta iniciativa, funcionarios más transparentes y equilibrados en 
sus acciones.

16. Que en atención a lo anteriormente expuesto, esta Quincuagésima séptima 
legislatura del Estado expide la siguiente:

lEY QuE aDiCiona un SEXTo PÁrraFo al arTÍCulo 3 DE la 
ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro.

artículo Único. se adiciona un sexto párrafo al artículo 3 de la constitución Polí
tica del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:

arTÍCulo 3. las autoridades estatales... 

Ei Estado adoptará... 

toda persona tiene... 

se reconoce el... 

En el Estado...

En el Estado de Querétaro el gobierno se sustenta en el valor de la ética, por lo 
que todos los entes Públicos cuentan con un código de ética, mediante el esta
blecimiento de una adecuada política, la creación de un comité de ética formalmente 
constituida y de la realización de la capacitación y difusión en dicho valor.

TranSiTorioS

artículo Primero. la presente ley quedara aprobada una vez satisfechos los 
requisitos y procedimiento que al efecto establece el artículo 39 de la constitución 
Política del Estado de Querétaro. 

articulo Segundo. las presentes modificaciones constitucionales, entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del 
Estado “la sombra de arteaga”.

artículo Tercero. los Poderes del Estado, los Municipios, los órganos con autono
mía constitucional, las empresas de participaci6n estatal y los organismos descen
tralizados de la administración Pública Estatal y Municipal, deberán contar con un 
código de ética en los términos dispuestos por el artículo 3 de la presente ley, en 
un plazo no mayor a un año contado a partir de la entrada en vigor.
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lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa 
Y PuBliQuE. 

DaDo En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTuYEnTES 1916–1917” 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE 
QuErÉTaro, a loS CinCo DÍaS DEl MES DE DiCiEMBrE DEl aÑo 
DoS Mil TrECE.

DaDa la DEClaraToria DE aProBaCiÓn En El rECinTo oFi Cial 
DEl PoDEr lEGiSlaTivo, Con loS voToS DE loS aYun TaMiEnToS 
DE aMEalCo DE BonFil, CaDErEYTa DE MonTES, ColÓn, CorrE
GiDora, HuiMilPan, PEDro ESCoBEDo, PEÑaMillEr, QuErÉTaro, 
San Juan DEl rÍo, TEQuiSQuiaPan Y ToliMÁn, Qro., El DÍa 
vEinTiCuaTro DEl MES DE FEBrEro DEl aÑo DoS Mil CaTorCE.

aTEnTaMEnTE 
QuinCuaGÉSiMa SEPTiMa lEGiSlaTura 
DEl ESTaDo DE QuErÉTaro 
MESa DirECTiva

DiP. Braulio Mario GuErra urBiola 
PrESiDEnTE 
rúbrica

DiP. GilBErTo PEDraza nÚÑEz PriMEr 
SECrETario 
rúbrica

lic. José Eduardo Calzada rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 fracción i, 23 de la 
constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la ley orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente lEY QuE aDi
Ciona un SEXTo PÁrraFo al arTÍCulo 3 DE la ConSTiTuCiÓn 
PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro.

dado en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en la ciudad de santiago de Querétaro, Qro., el día trece del mes de 
marzo del año dos mil catorce, para su publicación y observancia.

lic. José Eduardo Calzada rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
rúbrica

lic. Jorge lópez Portillo Tostado 
Secretario de Gobierno 
rúbrica
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ToMo CXlvii. Santiago de Querétaro, Qro., 4 de abril de 2014. no. 21  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno 
DEl ESTaDo DE QuErETaro 

liC. JoSÉ EDuarDo CalzaDa roviroSa, gobernador constitucional del 
Estado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que

la QuinCuaGÉSiMa SÉPTiMa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuE
rÉTaro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn 
loS arTÍCuloS 39, 17, FraCCiÓn ii, DE la ConSTiTuCiÓn PolÍ
TiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y 81 DE la lEY orGÁniCa DEl 
PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, Y

ConSiDEranDo

1. Que históricamente la Protección (o defensa) civil tiene su origen en las necesi
dades de guerra, cuando era imperioso proteger a la población de los bombardeos 
aéreos del enemigo, ya fuera a través de su organización correspondiente y su en
trenamiento para la extinción de incendios –provocados por las bombas incendia
rias y para primeros auxilios, o mediante el establecimiento de refugios antiaéreos 
y, hasta la construcción y mantenimiento de refugios especiales para el caso de la 
guerra atómica, por mencionar algunas de las actividades principales. Es por ello, 
que en muchos países la Protección civil solía estar bajo el mando del ejército y, como 
regia, la dirección y capacitación de la población estaba a cargo de los militares, ya 
que se trataba de la instrucción militar, de la protección de la población civil y de 
orientación y propaganda, en general. 



Digesto ConstituCional MexiCano1092

cuando México entra a la ii guerra Mundial, mediante el decreto de fecha 11 de 
agosto de 1942, publicado en el diario oficial de la Federación el 31 del mismo 
mes y año, se instituyó en el territorio nacional, la defensa civil con el fin de coordi
nar las actividades de la población civil con las de las fuerzas armadas, para prevenir 
cualquier agresión de que fuera víctima el país, por parte de los países enemigos.

Por otra parte, debido a la necesidad de asegurar la participación de la población, 
en tiempo de paz, en los programas de la reducción de riesgos, así como en los 
preparativos para el auxilio en algunos países, se empezaron a instalar nuevos sis
temas organizativos, dedicados exclusiva y explícitamente a la prevención y aten
ción de desastres, como ocurrió, por ejemplo, a principios de los ochentas en chile, 
donde se estableció la oficina de Emergencia en el Ministerio del interior, en para
lelo con la defensa civil. aún más, con el transcurso del tiempo, debido a la dismi
nución de amenazas bélicas y, en especial, de guerras atómicas, surgió otra alterna
tiva que consistió en la transformación de las estructuras organizativas existentes de 
protección civil y su transferencia, con sus instalaciones y equipos, a las dependencias 
con carácter político, que tenían la capacidad de coordinar las diversas depen
dencias involucradas, tal como sucedió, a fines de los ochentas, en holanda, donde 
la responsabilidad por la protección civil y, por ende, de las facultades adecuadas, 
quedaron a cargo del Ministerio del interior.

2. Que la organización internacional de defensa civil, en sus siglas en inglés icdo, 
es una organización intergubernamental con sede en ginebra, suiza, cuyo obje
tivo es contribuir al desarrollo de las estructuras de los Estados para garantizar la 
protección y la asistencia de la población y proteger los bienes y el medio ambiente 
ante desastres naturales; fomentar la investigación en prevención de accidentes, 
administración de desastres, cooperación técnica y planeación de contingencias en 
diferentes países, además de ofrecer el entrenamiento del personal y de adminis
tradores de desastres en tales actividades como el combate de incendios, control de 
inundaciones, primeros auxilios y estudios de sismos.

Es así, como en las últimas décadas se emergió y ha ido madurando una nueva 
conceptualización de protección civil, considerada como una actividad solidaria y 
participativa de los diversos sectores que integran a la sociedad, junto y bajo la direc
ción de la administración pública, en búsqueda de la seguridad y salvaguarda de los 
amplios núcleos de la población, ante la posibilidad de ocurrencia de desastres, en 
tal forma que la sociedad constituye el destinatario y, a la vez, el actor principal de 
sus acciones.

3. Que el desarrollo de la protección civil en México surgió como una respuesta social 
y, por ende, gubernamental a la tendencia de crecimiento de los desastres, tanto 
en su gravedad como en su extensión, que se manifestó en los años ochentas, a 
través de una serie de trágicos acontecimientos como fueron la erupción del volcán 
chichonal en 1982, la explosión de una gasera en san Juan ixhuatepec en 1984 
y los sismos de septiembre de 1985 en la ciudad de México, por mencionar algunos 
de los más importantes.
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En México, el sistema nacional de Protección civil (sinaProc), se crea después 
del devastador terremoto ocurrido en el año 1985, con el objetivo de mejorar las 
capacidades de protección civil. las lecciones que dejó el terremoto mostraron la nece
sidad de contar con un enfoque integral y sistemático centrado en coordinar las 
acciones de respuesta y recuperación ante un desastre. 

El establecimiento del sistema en cita, como una respuesta oficial a esta problemá
tica, ha permitido contar, desde 1986 y por primera vez en la historia de México, con 
un marco legal institucional y operativo para afrontarla en forma integral. a dife
rencia de las medidas tradicionales, orientadas principalmente al auxilio, ha buscado 
proporcionar la seguridad a la población y a sus bienes, así como al patrimonio 
nacional y al medio ambiente, a través de dos estrategias complementarias: la pre
vención de desastres, contemplada como reducción de riesgos y los preparativos, 
considerados como medio fundamental para asegurar una oportuna y eficiente 
atención de las situaciones de emergencia.

En términos generales, se enfoca en coordinar grupos de instituciones, relaciones 
funcionales y programas, para asegurar y fortalecer los vínculos entre las capaci
dades de protección civil de los sectores público, privado y social. su objetivo 
primordial es lograr un sistema de gestión integral de riesgos que reúna a los profe
sionales responsables de las unidades de coordinación y respuesta ante emergencias, 
la investigación científica, los sistemas de alerta temprana y del financiamiento de las 
actividades de reconstrucción. uno de sus principales retos es asegurar que los dis
tintos servicios de protección civil federales, estatales y municipales funcionen como 
un conjunto flexible junto con las empresas, las organizaciones de voluntarios y los 
institutos de investigación de diferentes sectores.

durante los últimos 25 años, ha logrado mejorar y desarrollar de manera significa
tiva dichas tareas, sobre todo en sus capacidades de planeación, respuesta y recupera
ción. desde su creación, el promedio anual de fallecimientos causados por desastres 
ha disminuido, a pesar del aumento en la cantidad anual promedio de desastres; sin 
embargo, de igual manera ha habido un incremento en los daños económicos 
resultantes. Esta tendencia apoya el consenso entre las partes involucradas en el 
sinaProc, en relación con la necesidad de cambiar el enfoque del sistema y tra
bajar en el fortalecimiento de sus capacidades para la prevención de desastres y 
la reducción de la vulnerabilidad, contribuyendo a un crecimiento económico sos
tenido.

las grandes catástrofes naturales son imprevisibles. nadie avisa y nadie puede pre
ver en que momento sucederá un terremoto, vendrá una inundación o tendrá tre
mendas consecuencias un huracán. Es algo respecto a lo cual los seres humanos 
no podemos hacer mucho. nuestra capacidad de influir en la naturaleza es todavía 
muy limitada. Pero lo que sí podemos hacer es estar preparados, de modo tal que 
cuando llegue la siguiente manifestación abrupta de las fuerzas naturales que durante 
milenios le han dado forma a nuestro planeta, nos encuentre lo mejor equipados 
que sea posible. Para ello hace falta planeación y anticipación, tomar medidas antes 
de que suceda el hecho, no solamente después.
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la correlación entre el crecimiento económico y el aumento en los daños ocasio
nados por desastres ha llevado a muchos países a pensar en integrar la reducción de 
riesgos de desastre en sus planes de desarrollo. Esto conlleva un compromiso y tra
bajo a largo plazo para fortalecer la resiliencia del territorio nacional a los desastres, a 
través de una planeación territorial y desarrollo urbano más sustentables. asimismo, 
implica una combinación de medidas estructurales y no estructurales, pasando por 
la educación sobre riesgos y el desarrollo de sistemas de alerta temprana.

En estos aspectos enfrentamos graves obstáculos. la inadecuada planeación urba
na/territorial y de uso de suelo han contribuido a la vulnerabilidad de la población 
y es considerada el reto más apremiante de política pública para la reducción de 
riesgos de desastre. la rápida y continua urbanización de las áreas metropolitanas 
ha aumentado los asentamientos informales en áreas propensas a riesgos, como las 
riberas de ríos o laderas inestables.

4. Que lamentablemente, el territorio mexicano está expuesto a una gran variedad 
de peligros generados por los fenómenos naturales y la actividad humana. las carac
terísticas geográficas y topográficas del país generan una gran exposición a diversos 
peligros naturales de gravedad y de relativa frecuencia, como terremotos, tormentas 
tropicales e inundaciones. además la existencia de grandes disparidades relacio
nadas con factores como la riqueza o los niveles de ingreso y educación, han ge
nerado las condiciones necesarias para la presencia de altos niveles de vulnerabilidad 
entre la población.

aunque los graves daños naturales que recientemente han asolado distintas regio
nes del País aconsejarían hablar en estos días solamente de la solidaridad, de las tareas 
de reconstrucción y del dolor de las familias que lo perdieron todo, hace falta añadir 
la participación ciudadana en este tema. 

todos los ciudadanos debemos colaborar para que los desastres naturales no produz
can resultados tan lamentables. citando un ejemplo muy sencillo, pero demasiado 
indicativo de la falta de cooperación con que algunos ciudadanos se manejan; es 
común darse cuenta cómo muchas personas tiran la basura en la calle, una bolsa con 
desperdicios, un bote de refresco, una bolsa de plástico y así hasta sumar muebles, 
coches destartalados y todo tipo de cosas inservibles. deben saber que todo eso, en 
gran medida, ocasiona que se tapen los drenajes cuya función es evacuar el agua, ya 
sea la que utilizamos las personas o la que nos cae mediante los fenómenos natu
rales. Este es otro aspecto que debemos tener en cuenta cuando hablamos de catás
trofes naturales. 

la tarea de prevención de desastres corre a cargo de las autoridades, pero es algo 
en lo que todos debemos ser corresponsables. también los ciudadanos pueden 
hacer mucho para cuidarse a sí mismos y para cuidar a los demás. la responsabilidad 
y la previsión son tareas que nos corresponden a todos.

Por lo expuesto, la Quincuagésima séptima legislatura del Estado de Querétaro 
expide la siguiente: 
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lEY QuE aDiCiona un TErCEr PÁrraFo al arTÍCulo 5 DE la 
ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro.

artículo Único. se adiciona un tercer párrafo al artículo 5 de la constitución Polí
tica del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:

arTÍCulo 5. toda persona tiene...

la protección, la…

El Estado de Querétaro tiene el deber principal de desarrollar la estructura e im
plementar políticas y estrategias tendientes a fortalecer y garantizar la protección 
y asistencia de las poblaciones, así como salvaguardar la propiedad y el medio am
biente frente a los desastres naturales o antropogénicas y en condiciones de vul
nerabilidad. Por lo tanto es un derecho humano de todas las personas el acceso 
a la protección civil del Estado y los Municipios al presentarse una catástrofe, te
niendo los habitantes, a su vez, el deber de participar activamente, cumpliendo 
con las medidas necesarias y colaborando con las autoridades en la prevención de los 
desastres.

TranSiTorioS

artículo primero. la presente ley quedará aprobada una vez satisfechos los requi
sitos y procedimiento que al efecto establece el artículo 39 de la constitución Polí
ticas del Estado de Querétaro.

artículo Segundo. las presentes modificaciones constitucionales, entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del 
Estado “la sombra de arteaga”.

artículo Tercero. se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se 
opongan a la presente ley.

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa, 
PuBliQuE Y oBSErvE. 

DaDo En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTuYEnTES 1916–1917” 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE 
QuÉrETaro, a loS CinCo DÍaS DEl MES DE DiCiEMBrE DEl aÑo 
DoS Mil TrECE. 

DaDa la DEClaraToria DE aProBaCiÓn En El rECinTo oFi Cial 
DEl PoDEr lEGiSlaTivo, Con loS voToS DE loS aYun TaMiEn
ToS DE aMEalCo DE BonFil, CaDErEYTa DE MonTES, ColÓn, 
CorrEGiDora, HuiMilPan, PEDro ESCoBEDo, PEÑaMillEr, 
QuErÉTaro, San Juan DEl rÍo, TEQuiSQuiaPan Y ToliMÁn, 
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Qro., El DÍa vEinTiCuaTro DEl MES DE FEBrEro DEl aÑo DoS 
Mil CaTorCE.

aTEnTaMEnTE 
QuinCuaGÉSiMa SEPTiMa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉTaro 
MESa DirECTiva

DiP. Braulio Mario GuErra urBiola 
PrESiDEnTE 
rúbrica 

DiP. GilBErTo PEDraza nuÑEz PriMEr 
SECrETario 
rúbrica

lic. José Eduardo Calzada rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 fracción i, 23 de la 
constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la ley orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente lEY QuE adi
ciona un tErcEr PÁrraFo al artículo 5 dE la constitución 
Política dEl Estado dE QuErétaro.

dado en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en la ciudad de santiago de Querétaro, Qro., el día trece del mes 
de marzo del año dos mil catorce, para su publicación y observancia.

lic. José Eduardo Calzada rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
rúbrica 

lic. Jorge lópez Portillo Tostado 
Secretario de Gobierno 
rúbrica
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PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno 
DEl ESTaDo DE QuErETaro 

liC. JoSÉ EDuarDo CalzaDa roviroSa, gobernador constitucional 
del Estado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGÉSiMa SÉPTiMa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuE
rÉTaro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn 
loS arTÍCuloS 39, 17, FraCCiÓn ii, DE la ConSTiTuCiÓn PolÍ
TiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y 81 DE la lEY orGÁniCa DEl 
PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, Y

ConSiDEranDo

1. Que la idea del Estado contemporáneo fue resultado de una actitud nueva 
del hombre frente a sí mismo y a la vida social; el denominado siglo de la luces 
causó la quiebra del absolutismo de los reyes y monarcas, ideado en los siglos Xvi 
y Xvii, entre otros pensadores por nicolás Maquiavelo, Jean bodin y thomas 
hobbes, quienes planteaban que el poder absoluto no estaba limitado ni siquiera por 
la ley, no rendían cuentas a nadie, ejercían el poder porque dios se los había 
otorgado, no había, en consecuencia, ningún mecanismo de control. surgen en 
contraposición, en el mismo siglo Xvii, las ideas de la división del poder funda
das en el pensamiento del filósofo de Estagira con John locke, charles louis de 
sécondat, barón de la bréde y de Montesquieu y Jean Jacques rousseau, con el 
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propósito de dividir el poder, generar frenos y contrapesos y equilibrios para que 
el poder controlara el poder. la declaración francesa de 1789 lo esquematiza en su 
numeral 16, estableciendo “Toda sociedad en la cual la garantía de los derechos del 
hombre no esté asegurada, ni determinada la separación de poderes, carece de Constitución”.

sin embargo, estas teorías y prácticas han sido ya superadas; el poder es uno e indi
visible pues solo existe la distribución de funciones entre los órganos de la potestad 
pública. las ideas de Montesquieu se refrendan en el postulado del control del 
poder por el poder mismo, pero en el entendido de que no hay ya una separación 
rígida, sino que ha evolucionado y se ha adecuado a las nuevas realidades sociales 
y políticas de los Estados, pero siempre sobre la base de equilibrio del poder.

2. Que los órganos de fiscalización dice Mortati, se encuentran entre los llamados 
“órganos de relevancia constitucional”. Esta distinción entre órganos constitucio
nales y órganos de relevancia constitucional, utilizada ya por Jellinek al distinguir 
entre “órganos constitucionales inmediatos” y “mediatos”, parte de un punto común 
o de encuentro entre estos dos tipos, unos y otros están expresamente constitu
cionalizados. si para los órganos de relevancia constitucional esta es su principal 
característica (la constitución los contempla expresamente), en los órganos cons
titucionales se dan otros elementos cualitativos distintivos que radicarían, para 
santi romano, en que los órganos constitucionales se encuentran en el vértice de 
la organización estatal, no dependen de ningún otro órgano y son sustancialmente 
iguales entre sí.

biscaretti recuerda otras notas definitorias: esencialidad de los órganos constitu
cionales para la misma subsistencia del Estado; ejercicio de las funciones indispen
sables para la vitalidad del mismo Estado; participación inmediata en la soberanía 
estatal; ausencia de sometimiento a ninguna relación de jerarquía, etcétera. Para 
garcía Pelayo, son órganos constitucionales aquellos que reciben directamente 
de la constitución su status y competencias esenciales a través de cuyo ejercicio se 
actualiza el orden jurídico político fundamental; es decir, reciben ipso iure, de la cons
titución, todos los atributos fundamentales de su condición y posición de órganos.

3. Que la teoría y praxis constitucional ha creado órganos autónomos no adscri
tos de ninguno de los poderes tradicionales del Estado, son órganos de equilibrio 
cuyos criterios de actuación son preservar la organización y funcionamiento cons
titucional, no solo no pertenecen a ninguno de los poderes existentes sino que 
cuentan con autonomía orgánica y funcional, bien pueden ser legales, siendo 
instituidos en este caso solamente por el Poder legislativo a través de la ley o cons
titucionales creados entonces por el poder constituyente permanente y con una 
ley específica; entre otras características tienen las de inmediatez, esencialidad, 
dirección política, paridad de rango, autonomía, apoliticidad, inmunidad, transpa
rencia, intangibilidad y funcionamiento interno apegado al estado de derecho.

El constitucionalismo particular de nuestra Entidad, reconoce como órganos 
constitucionalmente autónomos a la universidad autónoma de Querétaro, a la 
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Entidad superior de Fiscalización del Estado, al instituto Electoral de Querétaro, 
a la defensoría de los derechos humanos, a la comisión Estatal de acceso a la 
información gubernamental, al tribunal de lo contencioso administrativo y al tri
bunal de conciliación y arbitraje del Estado.

la realidad ha impuesto la necesidad de crear nuevos órganos capaces de dismi
nuir la ascendencia de alguno de los poderes clásicos, su creación no ha obedecido 
a un capricho sino a la necesidad de contar con órganos que vigilen y controlen 
las acciones del poder, son la vía para fiscalizar, transparentar y democratizar la 
vida política de nuestro Estado de derecho, en esto consiste su legitimidad.

4. Que una agenda pendiente para la sociedad es la rendición de cuentas y la fis
calización, el constituyente Permanente u originario del Estado, creó en la “Consti-
tución renovada” publicada en el Periódico oficial del gobierno del Estado de 
Querétaro el 31 de marzo del 2008, a la Entidad superior de Fiscalización del Es
tado como órgano constitucional autónomo para que ejerciera la fiscalización de 
los Poderes del Estado, de los municipios y de las entidades públicas, cualquiera 
que sea su naturaleza jurídica y, en general, a cualquier persona física o moral que 
recaude, administre, maneje o ejerza recursos públicos, así como el cumplimiento 
de los objetivos contenidos en los programas gubernamentales, en un intento de 
acercarse a un auténtico tribunal de cuentas.

la intención del constituyente fue positiva aunque inacabada y con un problema 
de constitucionalidad, que ahora es necesario corregir, ya que la constitución reno
vada estableció en su artículo 31, lo siguiente:

“ARTÍCULO 31. La Entidad Superior de Fiscalización del Estado, es el organismo 
público autónomo, mediante el cual se ejercerá la función de fiscalización, en los términos 
que establece la ley y conforme a los principios de posterioridad, legalidad, imparcialidad 
y confiabilidad. Tendrá a su cargo:

I. Fiscalizar, en forma posterior, los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación 
de los recursos de los Poderes del Estado, de los Municipios, de las Entidades Públicas, cual-
quiera que sea su naturaleza jurídica, y, en general, cualquier persona física o moral que 
recaude, administre, maneje o ejerza recursos públicos, así como el cumplimiento de los obje-
tivos contenidos en los programas gubernamentales;

II. Investigar los actos y omisiones que impliquen irregularidad o conducta ilícita en mate-
ria de cuenta pública y manejo de recursos públicos;

III. Determinar los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública estatal o municipal, 
promoviendo ante las autoridades competentes el fincamiento de responsabilidades. En su 
caso podrá imponer las sanciones correspondientes; y



Digesto ConstituCional MexiCano1100

IV. Entregar el informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública al Presidente de 
la Legislatura del Estado, debiendo guardar reserva de sus actuaciones y observaciones hasta 
que se publiquen los informes de la misma.

Los Poderes del Estado y demás entidades públicas, independientemente de su naturaleza, 
son sujetos de fiscalización y estarán obligados, en los términos de ley, a rendir cuentas del 
ejercicio presupuestal que les corresponda ante la Entidad Superior de Fiscalización del Es-
tado, así como a facilitar los auxilios que requiera la misma para el ejercicio de sus funciones.

El Auditor Superior del Estado durará en su encargo siete años y podrá ser ratificado por 
una sola vez por un periodo igual. Solo podrá ser removido por las causas graves que la ley 
señale y con la misma votación requerida para su nombramiento”.

como se aprecia en la fracción i, puntualmente la constitución Política del Es
tado de Querétaro le da facultades a la Entidad superior de Fiscalización para fisca
lizar a los municipios, mientras que la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos en su numeral 115, fracción iv, párrafo cuarto, señala textualmente 
que la función de revisar y fiscalizar las cuentas públicas de los municipios es de las 
legislaturas de los Estados:

“Artículo 115. Los estados adoptaran, para su régimen interior, la forma de gobierno repu-
blicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organi-
zación política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

I. a III. ...

IV. Los municipios administraran libremente su hacienda, la cual se formara de los ren-
dimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

a) al c)...

Las Leyes federales…

Los ayuntamientos...

Las legislaturas de los estados aprobaran las leyes de ingresos de los municipios, revisaran 
y fiscalizaran sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabu-
ladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta constitución.

…

V. a X. …”
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En consecuencia, si la constitución general de la república ordena que la facul
tad de revisar y fiscalizar las cuentas públicas de los municipios es de las legislaturas 
de los Estados, la legislatura local debe, a través de una de sus comisiones legisla
tivas, realizar la revisión y fiscalización de las cuentas públicas de los municipios.

Que el Estado de derecho significa la sujeción de los ciudadanos y de los poderes 
públicos a la constitución y a los ordenamientos jurídicos que de ella emanan; el 
Estado mexicano no es solamente un Estado legal de derecho, sino esencial y fun
damentalmente constitucional de derecho. Es partir de las ideas de “garantismo” 
en términos de Ferrajoli, que se señalan los límites y los vínculos impuestos a 
todos los poderes públicos y privados, políticos (o de mayoría), y económicos (o de 
mercado), en el ámbito estatal e internacional, para tutelar, persiguiendo el some
timiento a la ley y específicamente a los derechos fundamentales en ella esta
blecidos, la esfera privada contra los poderes públicos y la esfera pública contra los 
poderes privados.

El primado del derecho se configura en la jerarquía de nuestra carta Magna, de 
manera que ningún acto del Estado, incluida la actividad legislativa y por supuesto 
la reglamentaria, pueden entrar en contradicción con ella. los principios jurídicos 
que caracterizan nuestra constitución general son los de: supremacía, primacía, 
legalidad e inviolabilidad. supremacía, por ser la máxima de las leyes, no existe nin
guna otra por encima de ella, tal como lo decía José María iglesias, “sobre la cons
titución nada, bajo la constitución todo”.

Ei artículo 133 de la multicitada constitución, señala lo siguiente: “Esta Consti-
tución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los Tratados que estén 
de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la Republica, con 
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado 
se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario 
que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados”. la supremacía se reserva 
solamente a ésta, los demás ordenamientos son supremos en cuanto no sean 
contrarios a la constitución, incluyendo la constitución renovada de la Entidad 
y sus leyes reglamentarias. todos los ordenamientos, jurídicos sin excepción, están 
subordinados a la constitución Federal.

6. Que todo acto de autoridad, sea ley, decreto, acuerdo, reglamento, orden o sen
tencia, debe estar de acuerdo con la constitución; los que lo están, sin importar 
que provengan de órganos federales o locales, son ley suprema y deben ser obede
cidos; supremacía que la constitución Política del Estado de Querétaro reconoce 
en su artículo 1, mismo que reza lo siguiente:

“ARTÍCULO 1. EI Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación Mexicana, 
es libre y autónomo en lo que se refiere a su régimen interno y sólo delega sus facultades en 
los Poderes Federales, en todo aquello que fije expresamente la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.
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Son ley suprema en la entidad, las disposiciones que establezcan la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales”.

la Primacía, significa que dentro de la jerarquía de las leyes ocupa el primero de los 
lugares. la legalidad, implica que todo acto jurídico, para poder ser legal debe 
estar de acuerdo con la constitución. la inviolabilidad, es la fuerza jurídica de la 
constitución y quiere decir que no existe ningún acto que pueda desconocer o 
nulificar su jerarquía.

7. Que la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos es creada por 
un Poder constituyente, unitario e indivisible; no es un poder coordinado con los 
demás y su fundamento es omnicomprensivo. la fundamentalidad formal de la cons
titución jurídico–positiva, no puede explicar la fundamentación de ésta, tiene que 
atenderse a la constitución real, es decir, a su realidad social, a su teleología, a 
su axiología. 

Es entonces, la fuente de validez formal de todas las normas secundarias que com
ponen el derecho positivo y, en consecuencia, nada que le sea contrario puede 
subsistir o ser válido. Este principio de supremacía es operante en la estructura y 
el funcionamiento de todas las autoridades del País, en lo que se refiere a sus facul
tades, atribuciones y limitaciones. la legislatura del Estado no puede desconocer la 
supremacía de nuestra carta Magna, sino que debe garantizar su observancia.

8. Que en estos términos y en el plano del neo constitucionalismo, del imperio 
del Estado constitucional de derecho, del garantismo, de los principios de supre
macía y validez de nuestra constitución, esta ley reforma la constitución Política 
del Estado de Querétaro, a efecto de que la legislatura cumpla con el imperativo 
que impone la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. así se 
reforma la fracción X de su artículo 17, facultando a esta soberanía para revisar 
y fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, con el auxilio de la Entidad supe
rior de Fiscalización, lo que implica que será la legislatura, a través de una de sus 
comisiones, la que dictamine las cuentas públicas para que de esta manera se cum
pla con el imperativo del artículo 115 de la constitución general de la república.

En la fracción i, del artículo 31 de la constitución renovada, se señala que es facul
tad de la Entidad superior de Fiscalización del Estado fiscalizar los ingresos y egresos, 
así como la aplicación de los recursos públicos de los municipios, facultad que va 
en contra de lo previsto por la constitución Federal. Por ello, acertadamente se 
reforma dicha fracción, además de adicionar el segundo párrafo de la fracción iv, 
para que dicho precepto sea acorde con lo dispuesto en nuestra carta Magna.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima séptima legislatura del Estado de 
Querétaro, expide la siguiente: 

lEY QuE rEForMa loS arTÍCuloS 17 Y 31 DE la ConSTiTuCiÓn 
PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro.
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artículo Primero. se reforma la fracción X del artículo 17 de la constitución Polí
tica del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 

arTÍCulo 17. son facultades de... 

i. a la iX. …

X. aprobar anualmente la ley de ingresos y el Presupuesto de Egresos del Estado, 
las leyes de ingresos de los Municipios, así como revisar y fiscalizar sus cuentas 
públicas. Para este efecto la Entidad superior de Fiscalización del Estado de Que
rétaro, actuara como órgano técnico de asesoría; 

Xi. a la XiX. …

artículo Segundo. se reforma el primer párrafo, las fracciones i, iii y iv, y el pá
rrafo segundo, se adiciona una fracción v al artículo 31 de la constitución Política 
del Estado de Querétaro, para quedar en los términos siguientes:

arTÍCulo 31. la Entidad superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, es 
el organismo público autónomo, mediante el cual se ejercerá la función de fiscaliza
ción, en los términos que establece la ley y conforme a los principios de posterioridad, 
anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. tendrá a su cargo:

i. Fiscalizar, en forma posterior, los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la 
aplicación de los recursos de los Poderes del Estado, de las Entidades Públicas, 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica, y, en general, cualquier persona física o 
moral que recaude, administre, maneje o ejerza recursos públicos, así como el cum
plimiento de los objetivos contenidos en los programas gubernamentales;

ii. investigar los actos…

iii. determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda Pública estatal 
o municipal, promoviendo ante las autoridades competentes el fincamiento de res
ponsabilidades. En su caso podrá imponer las sanciones correspondientes;

iv. Entregar el informe del resultado de la revisión de la cuenta Pública al Pre
sidente de la legislatura del Estado, debiendo guardar reserva de sus actuaciones y 
observaciones hasta que se publiquen los informes de la misma; y

v. actuar como órgano técnico de la legislatura para la revisión y fiscalización de 
las cuentas públicas de los municipios, en los términos que establezca la ley.

los Poderes del Estado y demás entidades públicas, independientemente de su 
naturaleza, son sujetos de fiscalización y estarán obligados, en los términos de ley, 
a rendir cuentas del ejercicio presupuestal que les corresponda ante la Entidad 
superior de Fiscalización del Estado, así como a facilitar los auxilios que requiera la 
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misma para el ejercicio de sus funciones, con excepción de los Municipios, que lo 
harán ante la legislatura.

El auditor superior…

TranSiTorioS

artículo Primero. la presente ley, entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”. 

artículo Segundo. la legislatura del Estado, dentro de los treinta días siguientes a 
la entrada en vigor de la presente ley, adecuará las leyes secundarias incluyendo 
su ley orgánica al contenido de este ordenamiento legal.

artículo Tercero. la Mesa directiva de la legislatura del Estado reordenara el 
trámite de las cuentas públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre 
del 2013 a través de la Entidad superior de Fiscalización de Estado de Querétaro, 
para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la presente ley.

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa 
Y PuBliQuE. 

DaDo En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTuYEnTES 1916–1917” 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE 
QuErÉTaro, a loS TrECE DÍaS DEl MES DE DiCiEMBrE DEl aÑo 
DoS Mil TrECE. 

DaDa la DEClaraToria DE aProBaCiÓn En El rECinTo oFi
Cial DEl PoDEr lEGiSlaTivo, Con loS voToS DE loS aYun
TaMiEnToS DE aMEalCo DE BonFil, CaDErEYTa DE MonTES, 
ColÓn, HuiMilPan, PEDro ESCoBEDo, PEÑaMillEr, QuErÉTaro, 
San Juan DEl rÍo, TEQuiSQuiaPan Y ToliMÁn, Qro., El DÍa 
vEinTiCuaTro DEl MES DE FEBrEro DEl aÑo DoS Mil CaTorCE.

aTEnTaMEnTE 
QuinCuaGÉSiMa SEPTiMa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉTaro 
MESa DirECTiva

DiP. Braulio Mario GuErra urBiola 
PrESiDEnTE 
rúbrica 

DiP. GilBErTo PEDraza nÚÑEz 
PriMEr SECrETario 
rúbrica
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lic. José Eduardo Calzada rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 fracción i, 23 de la 
constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la ley orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente lEY QuE 
rEForMa los artículos 17 Y 31 dE la constitución Política 
dEl Estado dE QuErétaro. 

dado en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Queré
taro, en la ciudad de santiago de Querétaro, Qro., el día trece del mes de marzo del 
año dos mil catorce, para su publicación y observancia.

lic. José Eduardo Calzada rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
rúbrica 

lic. Jorge lópez Portillo Tostado 
Secretario de Gobierno 
rúbrica 

lic. Juan Gorráez Enrile 
Secretario de la Contraloría 
rúbrica
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ToMo CXlvii. Santiago de Querétaro, Qro., 26 de junio de 2014. no. 34  
la Sombra de arteaga 

PErioDiCo oFiCial DEl GoBiErno 
DEl ESTaDo DE QuErETaro 

liC. JoSÉ EDuarDo CalzaDa roviroSa, gobernador constitucional del 
Estado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que:

la QuinCuaGÉSiMa SÉPTiMa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuE
rÉTaro, En EJErCiCio DE laS FaCulTaDES QuE lE ConFiErEn 
loS arTÍCuloS 39,17, FraCCiÓn ii, DE la ConSTiTuCiÓn PolÍ
TiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y 81 DE la lEY orGÁniCa DEl 
PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, Y 

ConSiDEranDo

1. Que es incuestionable que nuestro País ha consolidado, a lo largo de su historia, 
un cambio significativo en la composición de las estructuras de gobierno. lejos que
dan los tiempos en los que personas pertenecientes a un mismo partido político 
encabezaban el Poder Ejecutivo Federal y constituían, al mismo tiempo, mayorías 
absolutas en las cámaras del congreso de la unión, replicándose este esquema en 
las entidades federativas. 

hoy, en México se vive una democracia más activa, más participativa; una demo
cracia que exige nuevas formas de interrelación entre las distintas fuerzas políticas. 
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En efecto, la realidad histórica que vivimos obliga a replantear con responsabili
dad el diseño institucional en el que se mueven nuestras estructuras políticas. 

un diseño constitucional que fomente la corresponsabilidad de los distintos 
poderes y órdenes de gobierno en la ejecución de las responsabilidades públicas, 
con independencia de su extracción política, es inaplazable si queremos consolidar 
una democracia de resultados. 

la historia constitucional muestra la necesidad de adoptar ajustes periódicos. las 
instituciones exigen adecuaciones a los cambios culturales y correcciones a las desvia
ciones a las que inevitablemente se encuentran expuestas. aún ante instituciones 
constitucionales semejantes o concebidas de la misma forma, su actuar depende 
del tiempo y del espacio en el que se encuentren. no hay instituciones que funcio
nen igual en todos los países.

2. Que México ha experimentado a nivel federal dos alternancias exitosas en los 
años 2000 y 2012. Querétaro, desde esa perspectiva, se adelantó en ambas alter
nancias a la experiencia federal en 1997 y en 2009. En todos los casos, la institu
cionalidad se ha impuesto siempre en los procesos electorales. los mexicanos en lo 
general y los queretanos en lo específico, hemos sabido organizarnos para celebrar 
comicios con un sistema transparente, funcional y confiable. 

sin embargo, la historia del derecho Electoral mexicano nos dice que en la materia 
electoral la única constante es el cambio. ningún modelo puede permanecer inalte
rado si pretende dar respuesta a las inquietudes que presentan las nuevas generacio
nes y a las vicisitudes que acompañan a cada proceso electivo. El éxito del sistema 
electoral mexicano y, por ende, del queretano, depende en gran medida de la posi
bilidad de introducir los ajustes necesarios a los diseños institucionales para generar 
procesos electorales más confiables. 

la historia de la institucionalidad electoral federal y local es así. cada reforma elec
toral ha buscado responder a los nuevos retos que exige la democracia. así como 
las reformas de los años setenta y ochenta lograron ampliar la pluralidad, las de los 
noventa estuvieron encaminadas a fortalecer a las instituciones administrativas, 
jurisdiccionales y de procuración de justicia penal electoral; y, finalmente, en par
ticular de 2007 a la fecha, las reformas electorales federales y las del estado de 
Querétaro han establecido mejores condiciones de equidad en la contienda y han 
puesto al ciudadano en primer plano, con las reformas en materia de candidaturas 
independientes, que en nuestro Estado, pionero en la asignación de representación 
proporcional de los candidatos independientes, vieron la luz el pasado 2013.

3. Que en este marco de constante cambio y evolución, la alternancia del año 2012 
a nivel federal, vino acompañada de un modelo de acuerdo político que unió a las 
principales fuerza políticas del país. Este acuerdo, denominado Pacto por México, 
contempló entre otros elementos relevantes para conseguir una democracia de resul
tados, la transformación del instituto Federal Electoral, hoy instituto nacional 
Electoral, encargado ahora, entre otras nuevas competencias, de designar a los 
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consejeros electorales en las entidades federativas. continuidad dentro del cam
bio. cambio sin ruptura. El objetivo del Pacto por México era dar un paso más en la 
institucionalidad a través de una adecuación del código supremo.

4. Que la reforma constitucional en materia electoral, publicada en el diario ofi
cial de la Federación el pasado 10 de febrero de 2014, reconoce la reciente historia 
política de nuestro país e integra adecuaciones para facilitar la corresponsabilidad 
de las fuerzas políticas en la consecución de los objetivos nacionales, buscando, 
por otra parte, regular el funcionamiento de las instituciones y los procedimientos 
electorales a nivel federal y local, transformando el sistema electoral federal y 
los propios de las entidades federativas, entre otros tópicos, en los rubros siguientes:

• Creación del Instituto Nacional Electoral (INE) que sustituye al Instituto Federal 
Electoral. 

• El Instituto Nacional Electoral es la autoridad competente para designar al Con
sejero Presidente y a los consejeros electorales de las entidades federativas. 

• Se constituye un Servicio Profesional Electoral Nacional, integrado por servido
res públicos ejecutivos y técnicos del inE y los organismos públicos locales (oPlE); 

• Se establecen las condiciones para el acceso a la radio y la televisión, así como 
para el financiamiento público de los candidatos independientes. 

• El Procedimiento Especial Sancionador es instituido por el INE, debiendo remi
tir el expediente para su resolución al tribunal Electoral. 

• Se establecen causales específicas de nulidad de elección por rebase del tope 
de gastos de campaña en un 5%, por recibir recursos de procedencia ilícita o de 
servidores públicos, así como por compra o adquisición indebida de tiempos en 
radio y televisión. 

• Se modifica el umbral para señalar que los partidos políticos deben alcanzar, por 
lo menos, el 3% de la votación válida emitida. 

• Se obliga al Congreso de la Unión a expedir las leyes generales de instituciones 
y procedimientos electorales, Partidos Políticos, delitos Electorales y reglamentaria 
del artículo 134 constitucional federal. asimismo, obliga a las entidades federativas 
a actualizar su normatividad.

5. Que la reforma constitucional, citada con antelación, otorga competencia al con
greso de la unión para expedir las leyes generales que distribuyan competencias 
entre la Federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos; 
organismos electorales y procesos electorales, conforme a las bases previstas en la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

En el debido cumplimiento de la facultad concedida al congreso de la unión en la 
fracción XXiX–u, del artículo 73 de la constitución Política de los Estados unidos 
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Mexicanos, el 15 de mayo de 2014, se aprueba, conjuntamente con otros orde
namientos secundarios, la “ley general de instituciones y Procedimientos Electo
rales”, misma que establece los derechos y obligaciones de los ciudadanos, además 
de la igualdad de oportunidades y equidad entre hombres y mujeres para tener 
acceso a cargos de elección popular. como derechos se estima la participación 
como observadores electorales sin vínculos con los partidos políticos; en las obli
gaciones, se establecen las de integrar las mesas directivas de casilla y los requisitos 
que deberán tener para poder ejercer el voto. Por otra parte, se contempla que 
los órganos públicos locales electorales serán responsables de organizar, difundir, 
promover, desarrollar y elaborar el cómputo de las elecciones en las entidades fede
rativas y corresponderá a ellas la organización, validación y calificación de las 
elecciones en los pueblos, municipios y comunidades indígenas de acuerdo con sus 
sistemas normativos.

conforme a lo dispuesto por la ley general de instituciones y Procedimientos 
Electorales, las autoridades electorales jurisdiccionales locales son los órganos juris
diccionales especializados en materia electoral de cada entidad federativa, mismos 
que se compondrán de tres o cinco magistrados, que actuarán en forma colegiada.

6. Que de acuerdo a la reforma constitucional antes referida, es necesario estable
cer en la constitución Política del Estado de Querétaro, lo relativo a la elección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, 
por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayun
tamientos no sea superior a tres años. Por otra parte, debe establecerse la elección 
consecutiva de los diputados a las legislaturas de los estados, hasta por cuatro 
periodos consecutivos, ya que así lo mandatan los artículos 115 y 116 de nuestra 
carta Magna.

7. Que la reforma constitucional en materia electoral, trajo consigo modificacio
nes al sistema político del país que repercute en los estados, mismas que deben ser 
homologadas en la legislación estatal, una vez que han sido aprobadas las leyes 
secundarias. Por ello, es necesario realizar los cambios normativos necesarios para 
incorporar dicha reforma en los ordenamientos jurídicos locales. En concordancia 
con las nuevas disposiciones de la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos y con las leyes secundarias en el tema electoral, la Quincuagésima sép
tima legislatura del Estado de Querétaro, considera necesario reformar diversas 
disposiciones de la constitución Política del Estado de Querétaro.

8. Que en atención a lo anteriormente expuesto, esta Quincuagésima séptima 
legislatura del Estado expide la siguiente:

lEY QuE rEForMa Y aDiCiona DivErSaS DiSPoSiCionES DE la 
ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro, En MaTEria 
PolÍTiCa–ElECToral.

artículo Único. se reforman los artículos 7, párrafo segundo; 8, fracciones v y vi; 
15; 16, párrafo primero; 17, fracción iv; 20, párrafo segundo; 24, primer párrafo; 
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26; 29, último párrafo; 32 y 36, párrafo primero y segundo; asimismo, se adiciona 
una fracción vii al artículo 8 y un último párrafo al artículo 35, de la constitución 
Política del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:

arTÍCulo 7. la soberanía del... 

los partidos políticos son entidades de interés público, cuyo fin es promover la 
participación ciudadana en la vida democrática del Estado. Están obligados a es
tablecer las reglas para garantizar la paridad de género en candidaturas a diputados 
y fórmulas de ayuntamientos, en los términos que establezca la ley. los partidos polí
ticos podrán formar coaliciones electorales y postular candidatos en común con otros 
partidos, pero en ninguno de estos casos podrá producirse entre ellos transferencia 
de votos. El cómputo de votos que los partidos coaligados obtengan en cada pro
ceso electoral, se sujetará exclusivamente a las reglas que al efecto establezcan las 
leyes generales en materia electoral expedidas por el congreso de la unión.

los ciudadanos podrán... 

El derecho de... 

la ley regulará...

arTÍCulo 8. El gobernador del...

Para ser electo... 

i. a la iv. ....

v. no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que 
esta constitución otorga autonomía, ni ser secretario o subsecretario de Estado, ni 
titular de alguno de los organismos descentralizados o desconcentrados de la admi
nistración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus fun
ciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa 
días naturales antes del día de la elección;

vi. no desempeñarse como Magistrado del órgano Jurisdiccional Especializado 
en Materia Electoral del Estado, como consejero, secretario Ejecutivo o director 
Ejecutivo del instituto Electoral del Estado de Querétaro, ni pertenecer al servi
cio Profesional Electoral nacional, salvo que, en cualquier caso, se separe del cargo 
tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y 

vii. no ser ministro de algún culto. 

se pierde el....

arTÍCulo 15. cuando se declaren desaparecidos los Poderes, será gobernador 
provisional, por ministerio de ley, el último Presidente de la legislatura anterior a 
la desaparecida, a falta de éste, en orden regresivo y de prelación, los Presidentes 
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anteriores. El instituto Electoral del Estado de Querétaro emitirá convocatoria a elec
ciones para gobernador del Estado y diputados a la legislatura, en un plazo no 
mayor a quince días naturales; de no ocurrir así, la convocatoria será expedida por 
el gobernador provisional en un plazo igual, tomando las provisiones necesarias 
para realizarlas.

arTÍCulo 16. El Poder legislativo se deposita en una asamblea que se nom
brará legislatura del Estado, integrada por representantes populares denominados 
diputados, los que serán electos cada tres años y podrán ser electos consecutiva
mente hasta por cuatro periodos, en los términos de la ley de la materia. habrá 
quince según el principio de mayoría relativa y diez según el principio de represen
tación proporcional. Por cada diputado propietario se elegirá un suplente.

los diputados tienen... 

la legislatura del... 

arTÍCulo 17. son facultades de... 

i. a la iii. ...

iv. Elegir, con el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la legisla
tura, a los Magistrados del tribunal superior de Justicia, al Magistrado del tribunal 
de lo contencioso administrativo, al Presidente de la defensoría de los derechos 
humanos de Querétaro, a los comisionados de la comisión Estatal de informa
ción gubernamental, al titular de la Entidad superior de Fiscalización y a los 
demás que determine la ley; debiendo mantener un equilibrio entre mujeres y 
hombres cuando se trate de órganos colegiados;

v. a la XiX. …

arTÍCulo 20. El Poder Ejecutivo...

la declaración del gobernador electo se hará por el instituto Electoral del Estado 
de Querétaro o por la autoridad jurisdiccional competente y por decreto de la 
legislatura, para el caso de gobernador interino o sustituto. 

El gobernador del...

arTÍCulo 24. El Ministerio Público es la institución que tiene por objeto velar 
por el cumplimiento de las leyes, ejercer las acciones que procedan en contra de 
quienes las transgredan, hacer efectivos los derechos del Estado e intervenir en 
los juicios que afecten a las personas a quienes la ley otorga protección. Ejerce
rán las facultades del Ministerio Público, un Procurador general de Justicia, un 
fiscal especial para la atención de delitos electorales que dependerá jerárquica
mente de éste y los agentes que la ley determine. 

tratándose de la... 
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los particulares también... 

Para la investigación...

arTÍCulo 26. compete al Poder Judicial la facultad de resolver controversias 
puestas a su consideración, conforme a las leyes y procedimientos judiciales vigen
tes en el Estado, en asuntos del fuero común, en materia civil, familiar, penal, 
justicia de menores y materias federales cuando así lo faculten las leyes.

arTÍCulo 29. Es competencia del... 

i. a la X. …

se exceptúan de la competencia del Pleno las previstas en las fracciones ii, iii y iv 
del presente artículo, las leyes en materia hacendaria, fiscal, presupuestal y electoral.

arTÍCulo 32. El instituto Electoral del Estado de Querétaro, es el organismo 
público local en materia electoral en la Entidad, en los términos previstos en la cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos, esta constitución y las leyes 
que de ambas emanan. gozará de autonomía en su funcionamiento e indepen
dencia en sus decisiones y contará con un órgano de dirección superior integrado 
conforme a las leyes.

El tribunal Electoral del Estado de Querétaro es la autoridad jurisdiccional local 
especializada en materia electoral del Estado. dicho órgano gozará de autonomía 
técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. Es
tará integrado por cinco Magistrados, de los cuales tres serán propietarios y dos 
supernumerarios, quienes serán designados por el senado. 

El instituto y el tribunal previstos en este artículo, cumplirán sus funciones bajo los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, máxima publicidad, objetividad, 
legalidad y probidad.

arTÍCulo 35. El Municipio... 

los Municipios... 

i. a la iii. ... 

los ayuntamientos... 

los Presidentes Municipales, los regidores y los síndicos, podrán ser electos con
secutivamente, por un período adicional, en términos de la ley de la materia.

arTÍCulo 36. las faltas temporales y absolutas del Presidente Municipal, serán 
suplidas por el regidor o síndico propietarios que nombre el ayuntamiento. 
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los cargos de los integrantes del ayuntamiento son renunciables por causa grave 
y justificada que calificará y resolverá el mismo ayuntamiento. 

cuando el ayuntamiento...

TranSiTorioS

artículo Primero. la presente ley quedará aprobada una vez satisfechos los re
quisitos y procedimiento que al efecto establece el artículo 39 de la constitución 
Política del Estado de Querétaro. 

artículo Segundo. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”. 

artículo Tercero. En materia de elección consecutiva de diputados locales, no 
será aplicable a los legisladores que hayan protestado el cargo en la legislatura 
que se encuentre en funciones a la entrada en vigor de la presente ley. 

artículo Cuarto. En materia de elección consecutiva de Presidentes Municipales, 
regidores y síndicos, no será aplicable a los integrantes que hayan protestado el 
cargo en el ayuntamiento que se encuentre en funciones a la entrada en vigor de 
la presente ley. 

artículo Quinto. hasta en tanto entre en funciones el tribunal Electoral del Es
tado de Querétaro, seguirá conociendo de los asuntos la sala Electoral del tribu
nal superior de Justicia.

El segundo párrafo del artículo 32 de la constitución Política del Estado de Que
rétaro, entrará en vigor en la misma fecha en que comience a regir la ley orgánica 
que regule su organización y funcionamiento, a más tardar el 30 de junio de 2014. 
Entre tanto, el Poder Ejecutivo del Estado considerará las providencias presu
puestales necesarias para garantizar que, al entrar en vigor las referidas disposicio
nes, el tribunal Electoral del Estado de Querétaro cuente con recursos suficientes 
para desempeñar sus atribuciones. 

dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente ley, en el 
Periódico oficial del gobierno del Estado de Querétaro “la sombra de arteaga”, 
el Presidente de la Mesa directiva de la legislatura remitirá al senado de la repú
blica, atenta solicitud a efecto de que se consideren las previsiones pertinentes 
para la selección y designación de los Magistrados Propietarios y supernumerarios 
del tribunal Electoral del Estado de Querétaro.

artículo Sexto. la legislatura del Estado, al adecuar la legislación secundaria local 
en materia electoral, en los términos del artículo tercero transitorio de la ley 
general de Partidos Políticos publicada en el diario oficial de la Federación el 23 
de mayo de 2014, establecerá: 

i. Que cuando se postulen candidatos comunes, éstos deberán aparecer por sepa
rado en la boleta electoral, tantas veces como sean los partidos que los postulen; 
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es decir, prohibiéndose los logotipos comunes y la imagen única del candidato 
en la boleta; 

ii. Que para efectos de escrutinio y cómputo, tratándose de candidatos comunes, 
el voto contará siempre a favor del candidato postulado en común, a razón de un 
voto por cada boleta válida, independientemente del número de marcas que haya 
realizado el elector a favor del mismo candidato; y, en relación con los partidos pos
tulantes, el voto se contabilizará conforme a las mismas reglas de distribución que 
para las coaliciones electorales se fijen a través de las leyes generales que en materia 
electoral expida el congreso de la unión; 

iii. Que las coaliciones electorales no podrán postular candidaturas comunes 
con otros partidos, a menos que, a más tardar en la fecha límite establecida para la 
presentación de la solicitud de registro del convenio de coalición ante el órgano 
superior de dirección del instituto Electoral del Estado de Querétaro, manifiesten 
por escrito ante esa instancia su intención de postular dicha candidatura común, 
indicando con qué partido o partidos habrá de realizarse dicha postulación y para 
cuál o cuáles candidaturas, sin que pueda la coalición o partido solicitantes definir 
ni publicitar en ese momento la identidad del o los candidatos comunes, sino hasta 
el momento de solicitar el registro formal de la candidatura, so pena de pérdida del 
derecho de registro de la misma. 

la carta de intención a que se refiere el párrafo anterior será vinculante, no podrá 
ser modificada después de su presentación y el instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a más tardar el día natural siguiente a su recepción, deberá solicitar 
su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado de Querétaro “la 
sombra de arteaga”, señalando la hora y fecha en que fue presentada. 

los partidos políticos a los que el instituto Electoral del Estado de Querétaro les 
hubiese aprobado convenio de coalición o que hayan inscrito carta de intención 
para apoyar candidaturas comunes con otros partidos, desarrollarán en los tiempos 
de precampaña sus propios procesos internos para definir a los candidatos que 
habrán de postular; 

iv. Que la sustitución de candidatos no procederá en ningún caso, a favor de otro 
candidato previamente registrado como independiente o postulado por otro par
tido o coalición electoral; 

v. tratándose de coaliciones electorales, además de lo establecido en el artículo 7 
de esta constitución, la legislación electoral del Estado de Querétaro no podrá fijar 
para las coaliciones totales, parciales y flexibles, porcentajes distintos a los seña
lados en la ley general de Partidos Políticos. En cualquier caso, en el primer pro
ceso electoral local en el que participe un partido político nacional o local, no 
podrá coaligarse bajo ninguna circunstancia; y 

vi. Que, en todo caso, la fecha de la jornada electoral local será concurrente con la 
federal.
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artículo Séptimo. conforme al artículo noveno transitorio del decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos, en materia política–electoral, publicado en el 
diario oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, los actuales consejeros 
del instituto Electoral de Querétaro y su estructura orgánica, continuarán en su 
encargo hasta que en tanto el consejo general del instituto nacional Electoral 
realice las designaciones de los nuevos integrantes del instituto Electoral del Es
tado de Querétaro. hechas estas designaciones, deberá procederse en los términos 
de la ley de Entrega recepción del Estado de Querétaro.

la liquidación del instituto Electoral de Querétaro, se sujetará a las leyes que resul
ten aplicables en la materia.

artículo octavo. se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se 
opongan a la presente ley.

lo TEnDrÁ EnTEnDiDo El CiuDaDano GoBErnaDor ConSTi
TuCional DEl ESTaDo DE QuErÉTaro Y ManDarÁ SE iMPriMa, 
PuBliQuE Y oBSErvE. 

DaDo En El SalÓn DE SESionES “ConSTiTuYEnTES 1916–1917” 
rECinTo oFiCial DEl PoDEr lEGiSlaTivo DEl ESTaDo DE 
QuErÉTaro, a loS DiECinuEvE DÍaS DEl MES DE Junio DEl aÑo 
DoS Mil CaTorCE. 

DaDa la DEClaraToria DE aProBaCiÓn En El rECinTo oFi
Cial DEl PoDEr lEGiSlaTivo, Con loS voToS DE loS aYun
TaMiEnToS DE aMEalCo DE BonFil, arroYo SECo, CaDErEYTa 
DE MonTES, ColÓn, CorrEGiDora, El MarQuÉS, EzEQuiEl 
MonTES, HuiMilPan, JalPan DE SErra, lanDa DE MaTaMoroS, 
PEDro ESCoBEDo, PEÑaMillEr, Pinal DE aMolES, QuErÉTaro, 
San JoaQuÍn, San Juan DEl rÍo, TEQuiSQuiaPan, Y ToliMÁn, 
Qro., El DÍa vEinTiSÉiS DEl MES DE Junio DEl aÑo DoS Mil 
CaTorCE.

aTEnTaMEnTE 
QuinCuaGÉSiMa SEPTiMa lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉTaro 
MESa DirECTiva

DiP. Braulio Mario GuErra urBiola 
PrESiDEnTE 
rúbrica 

DiP. alEJanDro BoCanEGra MonTES 
PriMEr SECrETario
rúbrica
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lic. José Eduardo Calzada rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 fracción i, 23 de la 
constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la ley orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente lEY QuE 
rEForMa Y aDiCiona DivErSaS DiSPoSiCionES DE la ConSTi
TuCion PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErETaro, En MaTEria 
PolÍTiCa–ElECToral.

dado en el Palacio de la corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Queré
taro, en la ciudad de santiago de Querétaro, Qro., el día veintiséis del mes de junio 
del año dos mil catorce, para su publicación y observancia.

lic. José Eduardo Calzada rovirosa 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 
rúbrica 

lic. Jorge lópez Portillo Tostado 
Secretario de Gobierno 
rúbrica
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 PEriÓDiCo oFiCial 10 de abril de 2015

PoDEr lEGiSlaTivo

Presidencia de la Mesa directiva
santiago de Querétaro, Qro., a 04 de marzo 2015

oficio:dalJ/2589/15/lvii
asunto: Fe de erratas

M. En D. lEonor ivETT olvEra loarCa
DirECTora DEl PEriÓDiCo oFiCial DEl
GoBiErno DEl ESTaDo
P r E S E n T E

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 125 y 126 fracción v, de la ley 
orgánica del Poder legislativo del Estado de Querétaro, en relación al artículo 10, 
fracción Xiv, de la ley de Publicaciones oficiales del Estado de Querétaro, me
diante oficio dalJ/6175/14/lvii, en fecha 26 de junio de 2014, remitimos para 
su publicación la “lEY QuE rEForMa Y aDiCiona DivErSaS DiSPo
SiCionES DE la ConSTiTuCión PolíTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉ
Taro, En MaTEria PolíTiCa ElECToral”, misma que fue publicada 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga” número 
34, de fecha 26 de junio de 2014, en cuyo contenido hay un error de trascripción; 
por tanto, le solicito se publique acorde a lo siguiente:
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DiCE: DEBE DECir:

arTÍCulo 29. Es competencia del…

i. a la X. ...

se exceptúan de la competencia del 
Pleno las previstas en las fracciones 
ii, iii y iv del presente artículo, las 
leyes hacendaria, fiscal presupuestal 
y electoral.

artículo 29. Es competencia del…

i. a la X. ...

se exceptúan de la competencia del 
Pleno y de las salas previstas en las 
fracciones ii, iii y iv del presente ar
tículo, las leyes en materia hacendaria, 
fiscal, presupuestal y electoral.

sin otro particular, le reitero mi respeto institucional.

aTEnTaMEnTE
lvli lEGiSlaTura DEl ESTaDo DE QuErÉTaro
MESa DirECTiva

DiP. MarCo anTonio lEÓn HErnÁnDEz
PrESiDEnTE
rúbrica

c.c.p. lic. Jorge lópez Portillo tostado. secretario de gobierno del Poder Ejecutivo.
Expediente/Minutario
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constitución publicada En los pEriódicos oficialEs 
dE fEcHas: 22 y 29 dE sEptiEmbrE; 6, 13, 20 y 27 dE octubrE;  

y 3 dE noviEmbrE dE 1917

ErnEsto PErusQuia, gobernador constitucional del Estado libre y 
soberano de Querétaro arteaga, a todos sus habitantes, sabed, que:

El congrEso constituYEntE dEl Estado librE Y sobErano dE 
QuErEtaro artEaga, acatando lo dispuesto por el decreto de 22 de marzo 
del corriente año, y acuerdo de 26 del mismo, dados por el c. Primer Jefe del Ejér
cito constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la unión, y en cum
plimiento del artículo 13 del decreto de 27 de marzo del propio año, que expidió 
el gobernador Provisional del Estado, ha tenido a bien decretar la siguiente:

(rEForMaDa, P.o. 31 DE Marzo DE 2008) 
ConSTiTuCiÓn PolÍTiCa DEl ESTaDo DE QuErÉTaro

(rEForMaDo, P. o. 31 DE Marzo DE 2008) 
Título Primero

(rEForMaDa Su DEnoMinaCiÓn, P. o. 27 DE SEPTiEMBrE DE 2013) 
Capítulo Único

De los Derechos Humanos

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 1. El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación Mexi
cana, es libre y autónomo en lo que se refiere a su régimen interno y sólo delega sus 
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facultades en los Poderes Federales, en todo aquello que fije expresamente la cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos.

son ley suprema en la entidad, las disposiciones que establezcan la constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos y los tratados internacionales.

(rEForMado, P.o. 27 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
arTÍCulo 2. En el Estado de Querétaro, toda persona gozará de los derechos 
humanos reconocidos por la constitución Política de los Estados unidos Mexi
canos y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, las 
leyes federales, esta constitución y las leyes que de ella emanen, así como de las garan
tías para su protección. las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con los ordenamientos antes citados.

El Estado garantizará el respeto y protección a la persona y a los derechos humanos, 
promoverá su defensa y proveerá las condiciones necesarias para su ejercicio de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos y generar acciones afirmativas a favor de las per
sonas en situación de vulnerabilidad, en los términos que establezca la ley.

toda persona tiene derecho a estar informada y a manifestar libremente sus ideas, 
sin más límites que los señalados por la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley.

la procuración y la administración de justicia en el Estado, se regirá por las dispo
siciones y principios contenidos en la constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos.

El Estado respeta, reconoce, protege y garantiza el derecho a la vida de todo ser 
humano, desde el momento de la fecundación, como un bien jurídico tutelado 
y se le reputa como nacido para todos los efectos legales correspondientes, hasta la 
muerte. Esta disposición no deroga las excusas absolutorias ya contempladas en la legis
lación penal.

las autoridades del Estado salvaguardarán el régimen de los derechos y libertades 
de todas las personas, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio estatal. los dere
chos humanos no podrán ser limitados o restringidos; en su interpretación se resol
verá siempre a favor del gobernado.

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 3. las autoridades estatales y las municipales promoverán la inte
gración, el desarrollo y el fortalecimiento de la familia; sus fines de unidad, conviven
cia armónica, ayuda mutua y la preservación de los valores de la comunidad. la ley 
impondrá derechos y obligaciones recíprocos entre sus integrantes.

El Estado adoptará medidas que garanticen la no discriminación del individuo y 
propicien el desarrollo físico, emocional y mental de los menores, de los jóvenes y de 
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todos aquellos que por circunstancias particulares lo requieran. Establecerá un 
sistema permanente de tutela, apoyo e integración social de los adultos mayores y de 
las personas discapacitadas que se encuentren en condiciones de desventaja física, 
mental, social o económica, para facilitarles una vida de mayor calidad, digna, deco
rosa y su pleno desarrollo.

(adicionado, P.o. 21 dE octubrE dE 2011)
toda persona tiene derecho a una alimentación suficiente, nutricionalmente ade
cuada, inocua y culturalmente aceptable para llevar una vida activa y saludable. a fin 
de evitar las enfermedades de origen alimentario, el Estado deberá implementar las 
medidas que propicien la adquisición de buenos hábitos alimenticios entre la po
blación, fomentará la producción y el consumo de alimentos con alto valor nutri
cional y apoyará en esta materia a los sectores más vulnerables de la población.

se reconoce el derecho a la práctica del deporte para alcanzar una mejor calidad de 
vida y desarrollo físico. El Estado y los Municipios impulsarán el fomento, la organi
zación y la promoción de las actividades formativas, recreativas y competitivas del 
deporte en la Entidad.

En el Estado se reconoce la presencia de sus pueblos y comunidades indígenas, admi
tiendo que fueron la base para su conformación política y territorial; garantizará que 
la riqueza de sus costumbres y tradiciones; territorio, lengua y patrimonio cultural, 
medicina tradicional y acceso a recursos naturales, así como su autonomía, libre 
determinación, sistemas normativos y el acceso a la consulta, sean preservados y reco
nocidos a través de la ley respectiva.

(adicionado, P.o. 4 dE abril dE 2014)
En el Estado de Querétaro el gobierno se sustenta en el valor de la ética, por lo que 
todos los entes Públicos cuentan con un código de ética, mediante el establecimiento 
de una adecuada política, la creación de un comité de ética formalmente constituida 
y de la realización de la capacitación y difusión en dicho valor.

(rEForMado, P.o. 27 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
arTÍCulo 4. la educación que se imparta en el Estado, promoverá el cono
cimiento de su geografía, cultura, derechos humanos, características sociales y eco
nómicas, valores arqueológicos, históricos y artísticos, tradiciones, lenguas y creencias 
de los grupos indígenas y el papel de estos en la historia e identidad de los quereta
nos y de la nación Mexicana.

El sistema Educativo Estatal estará orientado a exaltar los valores universales cívi
cos y democráticos del hombre; a propiciar el conocimiento, la defensa y respeto 
a los derechos humanos; a fomentar el trabajo productivo para una convivencia 
social armónica y promover el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innova
ción. se reco noce la autonomía de la universidad pública en los términos que la ley 
establezca. se promoverá y se atenderá la educación superior necesaria para el desa
rrollo del Estado, destinando el subsidio suficiente y oportuno para el cumplimiento 
eficaz de sus fines.
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la cultura de los queretanos constituye un bien irrenunciable y un derecho fun
damental. las leyes protegerán el patrimonio y las manifestaciones culturales; las auto
ridades, con la participación responsable de la sociedad, promoverán el rescate, 
la preservación, el fortalecimiento, la protección, la restauración y la difusión del 
patrimonio cultural que define al pueblo queretano, mismo que es inalienable e 
imprescriptible.

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 5. toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para 
su desarrollo y bienestar integral; es obligación de las autoridades y de los habitantes 
protegerlo.

la protección, la conservación, la restauración y la sustentabilidad de los recursos 
naturales serán tareas prioritarias del Estado.

(adicionado, P.o. 4 dE abril dE 2014)
El Estado de Querétaro tiene el deber principal de desarrollar la estructura e im
plementar políticas y estrategias tendientes a fortalecer y garantizar la protección 
y asistencia de las poblaciones, así como salvaguardar la propiedad y el medio 
ambiente frente a los desastres naturales o antropogénicas y en condiciones de 
vulnerabilidad. Por lo tanto es un derecho humano de todas las personas el acceso 
a la protección civil del Estado y los Municipios al presentarse una catástrofe, 
teniendo los habitantes, a su vez, el deber de participar activamente, cumpliendo con 
las medi das necesarias y colaborando con las autoridades en la prevención de los 
desastres.

(rEForMado, P. o. 19 dE Julio dE 2013)
arTÍCulo 6. toda persona tiene derecho a acceder de forma libre y universal a 
internet y a las tecnologías de la información y la comunicación.

El Estado está obligado a implementar las políticas necesarias para hacer efectivo 
este derecho, en los términos establecidos por la ley.

(rEForMaDo, P. o. 31 DE Marzo DE 2008)
Título Segundo

El Estado

(rEForMaDo, P. o. 31 DE Marzo DE 2008)
Capítulo Primero

Soberanía del Estado

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 7. la soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el 
pueblo, de éste emana el Poder Público que se instituye exclusivamente para su 
beneficio; adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, repre
sentativo, democrático y popular, teniendo como base de su organización política 
y administrativa el Municipio libre.
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(rEForMado, P.o. 26 dE Junio dE 2014)
los partidos políticos son entidades de interés público, cuyo fin es promover la 
participación ciudadana en la vida democrática del Estado. Están obligados a esta
blecer las reglas para garantizar la paridad de género en candidaturas a diputados 
y fórmulas de ayuntamientos, en los términos que establezca la ley. los parti
dos políticos podrán formar coaliciones electorales y postular candidatos en común con 
otros partidos, pero en ninguno de estos casos podrá producirse entre ellos transfe
rencia de votos. El cómputo de votos que los partidos coaligados obtengan en cada 
proceso electoral, se sujetará exclusivamente a las reglas que al efecto establezcan las 
leyes generales en materia electoral expedidas por el congreso de la unión.

(adicionado, P.o. 20 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
los ciudadanos podrán ejercer sus derechos políticos electorales a través de los 
partidos políticos o por sí mismos y mediante los procesos electorales.

(adicionado, P.o. 20 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para 
todos los cargos de elección popular, corresponde a los partidos políticos así como 
a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con los requisitos, condi
ciones y términos que determine la legislación.

la ley regulará las figuras de participación ciudadana.

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 8. El gobernador del Estado, los diputados de la legislatura y los 
miembros de los ayuntamientos, serán electos mediante elección popular.

Para ser electo y permanecer en los cargos de elección popular se requiere:

i. ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos;

ii. Estar inscrito en el padrón electoral;

iii. tener residencia efectiva en el Estado para el caso de diputados, de cuando 
menos tres años anteriores a la fecha de la elección. y (sic) para el caso de goberna
dor del Estado de cinco años. Para el caso de miembros del ayuntamiento, tener 
una residencia efectiva en el municipio mínima de 3 años;

iv. no ser militar en servicio activo o tener un mando en los cuerpos policíacos;

(rEForMada, P.o. 26 dE Junio dE 2014)
v. no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los 
que esta constitución otorga autonomía, ni ser secretario o subsecretario de Estado, 
ni titular de alguno de los organismos descentralizados o desconcentrados de la 
administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos 
noventa días naturales antes del día de la elección;
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(rEForMada, P.o. 26 dE Junio dE 2014)
vi. no desempeñarse como Magistrado del órgano Jurisdiccional Especializado en 
Materia Electoral del Estado, como consejero, secretario Ejecutivo o director Eje
cutivo del instituto Electoral del Estado de Querétaro, ni pertenecer al servicio 
Profesional Electoral nacional, salvo que, en cualquier caso, se separe del cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y

(adicionada, P.o. 26 dE Junio dE 2014)
vii. no ser ministro de algún culto.

se pierde el derecho a ser votado para cargos de elección popular en el Estado, por 
residir más de tres años consecutivos fuera del mismo, salvo en los casos de estudios 
y de empleo fuera de Querétaro, cargo o comisión gubernamental, así como en el 
caso de queretanos migrantes al extranjero que se hubieren reintegrado a su domi
cilio, por lo menos seis meses antes del día de la elección y se acredite que su familia 
haya permanecido en el Estado durante su ausencia.

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 9. los diputados bajo ninguna circunstancia podrán ser reconvenidos, 
ni enjuiciados por las opiniones que manifiesten en el ejercicio de sus funciones.

(rEForMaDo, P. o. 31 DE Marzo DE 2008) 
Capítulo Segundo

Territorio del Estado

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 10. El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación Mexi
cana, libre y autónomo en su administración y gobierno interiores. su territorio 
tiene la extensión y límites que histórica y legalmente le corresponden.

la ciudad de santiago de Querétaro, será la capital del Estado y el Municipio de 
Querétaro la residencia oficial de los Poderes del Estado.

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 11. la división política y administrativa del territorio de la Entidad, 
comprende los siguientes municipios:

amealco de bonfil, arroyo seco, cadereyta de Montes, colón, corregidora, El 
Marqués, Ezequiel Montes, huimilpan, Jalpan de serra, landa de Matamoros, 
Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de amoles, Querétaro, san Joaquín, san Juan 
del río, tequisquiapan y tolimán.

los municipios tendrán la denominación, cabecera municipal, límites y extensión 
que señale la ley.
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(rEForMaDo, P. o. 31 DE Marzo DE 2008)
Capítulo Tercero

Población

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 12. son queretanos los nacidos y los avecindados en el territorio del 
Estado.

(aDiCionaDo, P. o. 31 DE Marzo DE 2008)
Capítulo Cuarto

Poder Público

(aDiCionaDa, P. o. 31 DE Marzo DE 2008)
Sección Primera

Gobierno del Estado

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 13. El Poder Público del Estado se divide para su ejercicio en las fun
ciones: legislativa, Ejecutiva y Judicial.

no podrá ejercerse más de una de estas funciones por una persona o grupo de per
sonas, ni depositarse la legislativa o la Judicial en un solo individuo.

los Poderes reconocidos por esta constitución, en su conjunto, conforman al 
gobierno del Estado.

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 14. la hacienda Pública del Estado y las de los Municipios, estará 
constituida por los bienes muebles e inmuebles comprendidos en su patrimonio 
y por los ingresos que establezcan en su favor las leyes.

toda contribución se destinará al gasto público y estará prevista en la ley corres
pondiente. toda erogación deberá de sujetarse al Presupuesto de Egresos y demás 
disposiciones aplicables. los Poderes del Estado y organismos autónomos, ejercerán 
de manera independiente su Presupuesto de Egresos.

al inicio de cada año y en tanto no se aprueben y entren en vigor las leyes de ingre
sos o Presupuestos de Egresos que correspondan, se aplicarán de manera provisional 
para dicho ejercicio fiscal, las leyes de ingresos y presupuestos de egresos en iguales 
términos al ejercicio fiscal anterior.

(rEForMado, P.o. 1 dE FEbrEro dE 2013)
las entidades públicas no podrán contraer directa o indirectamente obligaciones o 
deuda pública con gobiernos de otras naciones, con sociedades o particulares extran
jeros o cuando deban pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio nacional.



Digesto ConstituCional MexiCano1130

(adicionado, P.o. 1 dE FEbrEro dE 2013)
El gobierno del estado y los municipios no podrán contraer deuda pública sino 
cuando se destine a inversiones públicas productivas, incluyendo operaciones de 
refinanciamiento y reestructura, y excluyendo cualesquier destino a gasto corriente, 
inclusive los que contraigan organismos descentralizados estatales o municipales, 
entidades y empresas de participación estatal o municipal mayoritarias y fideicomisos 
públicos paraestatales o paramunicipales, conforme a las bases que establezca la ley, 
por los conceptos y hasta por los montos que las mismas fijen anualmente en los 
respectivos presupuestos y cuando se satisfagan las siguientes condiciones:

a) Que salvo el caso de emergencias legalmente declaradas, los recursos se desti
nen a inversión física de beneficio para la comunidad, cuya vida útil sea igual o 
mayor al plazo de la deuda y no exceda de doce años.

b) Que haya sido previamente autorizada por la legislatura en cuanto a su monto 
y destino específicos, por el voto afirmativo de dos tercios de sus miembros.

c) Que, conforme a las proyecciones que realicen peritos calificados, el servicio 
del conjunto de deudas ciertas y contingentes contraídas, no exceda en ningún 
ejercicio de una cuarta parte de los recursos que el Estado o Municipio tendría dis
ponibles para inversión en ausencia de endeudamiento.

d) Que en el caso de deuda contratada para hacer frente a una emergencia legal
mente declarada, se dedique a pagarla cuando menos una cantidad igual a la que se 
destine a inversión en los siguientes ejercicios hasta su liquidación.

(adicionado, P.o. 1 dE FEbrEro dE 2013)
El Poder Ejecutivo y los Municipios deberán informar de su ejercicio al rendir la 
cuenta pública y serán responsables del cumplimiento de estas normas.

(adicionado, P.o. 1 dE FEbrEro dE 2013)
Por deuda pública se entiende toda operación constitutiva de un pasivo, directo, 
indirecto o contingente, de corto, mediano o largo plazo, que contraigan los es
tados y los municipios, inclusive los organismos descentralizados estatales o muni
cipales, empresas de participación estatal o municipal mayoritarias y los fideicomisos 
públicos paraestatales o paramunicipales, derivada de un financiamiento, crédito, 
empréstito o préstamo, independientemente de la forma mediante la que se les 
instrumente, excluyendo las obligaciones de pago multianuales que se deriven de 
contratos de obra pública, prestación de servicios, arrendamientos o adquisiciones.

(adicionado, P.o. 1 dE FEbrEro dE 2013)
El estado y los municipios, inclusive los organismos descentralizados estatales o 
municipales, las empresas de participación estatal o municipal mayoritarias y los 
fideicomisos públicos paraestatales o paramunicipales, requieren de la aprobación 
de las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura para afectar, como 
fuente de pago o garantía, cualesquiera de sus ingresos y derechos, presentes o futu
ros, en el entendido de que no podrán enajenar, gravar o afectar dichos ingresos 
o derechos en operaciones financieras sin que medie una operación constitutiva de 
deuda pública.



1131Querétaro
 

(adicionado, P.o. 1 dE FEbrEro dE 2013)
El gobierno del Estado no podrá contraer e inscribir deuda durante el último 
año de su gestión, salvo casos de emergencia, en cuyo caso deberá ser aprobada 
por la legislatura en los términos del párrafo anterior. En el caso de los municipios 
la regla dispuesta en el párrafo anterior aplicará durante los últimos seis meses de su 
gestión, con la aprobación de las dos terceras partes del ayuntamiento respectivo.

(adicionado, P.o. 1 dE FEbrEro dE 2013)
al menos el treinta por ciento de la contratación de deuda pública debe respaldarse 
con contribuciones propias del estado o municipios.

(adicionado, P.o. 1 dE FEbrEro dE 2013)
El estado constituirá un registro público con criterios homologados y comunes de 
acuerdo con los estándares internacionales vigentes, en el que se registrarán todas 
las operaciones de deuda pública que contraigan el estado y los municipios, inclu
sive la que contraten los organismos descentralizados estatales o municipales, las 
empresas de participación estatal o municipal mayoritarias y los fideicomisos públi
cos paraestatales o paramunicipales; el destino de los recursos provenientes de 
dichas operaciones; así como la transmisión, gravamen o afectación de sus ingresos 
y derechos que sirvan como fuente de pago o garantía.

la responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad 
administrativa, error judicial, funcionamiento irregular o por la ilegal privación 
de su libertad, se causen en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva 
y di recta. los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las 
bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes.

(rEForMado, P.o. 26 dE Junio dE 2014)
arTÍCulo 15. cuando se declaren desaparecidos los Poderes, será gobernador 
provisional, por ministerio de ley, el último Presidente de la legislatura anterior a 
la desaparecida, a falta de éste, en orden regresivo y de prelación, los Presidentes 
anteriores. El instituto Electoral del Estado de Querétaro emitirá convocatoria a 
elecciones para gobernador del Estado y diputados a la legislatura, en un plazo 
no mayor a quince días naturales; de no ocurrir así, la convocatoria será expedida por 
el gobernador provisional en un plazo igual, tomando las provisiones necesarias 
para realizarlas.

(aDiCionaDa, P. o. 31 DE Marzo DE 2008) 
Sección Segunda

Poder legislativo

(rEForMado PriMEr PÁrraFo, P.o. 26 dE Junio dE 2014)
arTÍCulo 16. El Poder legislativo se deposita en una asamblea que se nombrará 
legislatura del Estado, integrada por representantes populares denominados dipu
tados, los que serán electos cada tres años y podrán ser electos consecutivamente hasta 
por cuatro periodos, en los términos de la ley de la materia. habrá quince según el 
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principio de mayoría relativa y diez según el principio de representación propor
cional. Por cada diputado propietario se elegirá un suplente.

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
los diputados tienen la misma categoría e iguales derechos y obligaciones.

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
la legislatura del Estado se instalará el 26 de septiembre del año que corresponda, 
con la concurrencia de los diputados electos que se presenten; el funcionamiento 
y demás disposiciones necesarias para el ejercicio de la función legislativa se esta
blecerán en la ley.

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 17. son facultades de la legislatura:

i. Expedir su ley orgánica y los reglamentos que requiera;

ii. aprobar las leyes en todas las materias, con excepción de las expresamente con
cedidas por la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos al congreso 
de la unión y a las cámaras que lo integran;

iii. Elegir, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, al ciudadano 
que deba asumir el cargo de gobernador con el carácter de provisional, interino o 
sustituto, en los casos y términos que esta constitución prescribe;

(rEForMada, P.o. 26 dE Junio dE 2014)
iv. Elegir, con el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura, 
a los Magistrados del tribunal superior de Justicia, al Magistrado del tribunal 
de lo contencioso administrativo, al Presidente de la defensoría de los derechos 
humanos de Querétaro, a los comisionados de la comisión Estatal de información 
gubernamental, al titular de la Entidad superior de Fiscalización y a los demás que 
determine la ley; debiendo mantener un equilibrio entre mujeres y hombres cuando 
se trate de órganos colegiados;

v. conceder licencia a los diputados, al gobernador; así como conceder las licen
cias y admitir las renuncias a los Magistrados del tribunal superior de Justicia y de 
los demás funcionarios cuya designación competa a la propia legislatura;

vi. resolver si ha lugar o no, proceder en juicio político o declaración de proce
dencia, en contra de los servidores públicos;

vii. Por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, suspender o declarar 
la desaparición de algún ayuntamiento y revocar el mandato de alguno de sus 
miembros, suspenderlos o inhabilitarlos por alguna de las causas que la ley señale;

viii. Por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, crear nuevos Muni
cipios dentro de los límites de los ya existentes;
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iX. decretar la traslación provisional de los Poderes de la entidad fuera del Muni
cipio de su residencia;

(rEForMada, P.o. 4 dE abril dE 2014)
X. aprobar anualmente la ley de ingresos y el Presupuesto de Egresos del Estado, 
las leyes de ingresos de los Municipios, así como revisar y fiscalizar sus cuentas 
públicas. Para este efecto la Entidad superior de Fiscalización del Estado de Queré
taro, actuara como órgano técnico de asesoría;

Xi. autorizar al titular del Poder Ejecutivo para que contrate empréstitos y otorgue 
avales para garantizar obligaciones legalmente contraídas;

Xii. conceder al Ejecutivo, por tiempo limitado y por voto de las dos terceras 
partes de los diputados presentes, las facultades extraordinarias en los casos de alte
ración del orden público o cualquier otro motivo grave y sólo con respecto a aquellas 
facultades que no son de la exclusiva competencia de los Poderes Federales;

Xiii. decretar amnistía por delitos de la competencia de los tribunales del Estado;

Xiv. sustituir a los diputados en ejercicio, cuando sin causa justificada, a juicio 
de la legislatura, falten a tres sesiones consecutivas;

Xv. llamar a los suplentes ante la falta absoluta de los diputados; cuando la falta 
absoluta sea de diputados propietarios y de suplentes, llamar al siguiente candidato 
del mismo partido de la lista plurinominal;

Xvi. citar a comparecer a los servidores públicos o funcionarios de las dependencias, 
organismos del Ejecutivo, del Judicial, de los Municipios, de las entidades paraesta
tales, organismos autónomos y cualquier otra entidad pública;

Xvii. Por acuerdo de las dos terceras partes de sus miembros, ratificar los arreglos 
o convenios de límites territoriales concertados entre los ayuntamientos o los que 
el titular del Ejecutivo celebre con los de otros Estados, y en su caso, someterlos a la 
ratificación en los términos de lo dispuesto por la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos;

(adicionada, P.o. 30 dE EnEro dE 2010)
Xviii. rendir, en el mes de julio, el informe anual de actividades del Poder legis
lativo y;

XiX. todas las demás que la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 
esta constitución y las leyes le otorguen.

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 18. la iniciativa de leyes o decretos corresponde:

i. al gobernador del Estado;
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ii. a los diputados;

iii. al tribunal superior de Justicia;

iv. a los ayuntamientos;

v. a los organismos autónomos; y

vi. a los ciudadanos en los términos previstos en la ley.

las iniciativas de ley de ingresos y de Presupuesto de Egresos del Estado sólo podrán 
ser presentadas por el gobernador del Estado.

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 19. la legislatura del Estado, para la interpretación, creación, reforma, 
derogación o abrogación de leyes y decretos, deberá observar la ley y reglamentos 
correspondientes, los cuales se sujetarán a lo siguiente:

i. las iniciativas de ley, de decreto, de acuerdo; los dictámenes y las resoluciones, se 
harán del conocimiento del Pleno;

ii. las comisiones, respecto de las iniciativas, emitirán dictamen que proponga: ser 
aprobadas en sus términos o con modificaciones, o bien, ser rechazadas. En ningún 
caso se podrá dispensar su dictamen;

iii. se podrá invitar a participar en los debates al autor de la iniciativa;

iv. Para resolver se emitirá votación requiriéndose mayoría, salvo que se trate de 
proyectos observados por el titular del Poder Ejecutivo, en cuyo caso se requerirá 
del voto de las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura del Estado;

v. las resoluciones se comunicarán al Ejecutivo con las formalidades de ley, quien 
dentro de los quince días naturales siguientes del día en que la recibe, podrá regre
sarlas a la legislatura del Estado, por una ocasión, con las observaciones totales o 
parciales, para que sean reconsideradas; de aprobarse de nueva cuenta por las dos 
terceras partes de los integrantes, el titular del Poder Ejecutivo estará obligado a 
publicarla;

vi. El titular del Poder Ejecutivo no podrá observar las resoluciones de la legisla
tura, cuando:

a. se trate de resoluciones relativas a la suspensión y desaparición de algún ayun
tamiento, a la revocación de mandato, a la suspensión o inhabilitación de sus inte
grantes;

b. se trate de la declaración de procedencia o de juicio político;
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c. se trate de la ley orgánica del Poder legislativo y las disposiciones reglamenta
rias de ésta;

d. las reformas aprobadas por el constituyente Permanente;

vii. si la legislatura al resolver sobre un proyecto observado, presentara un proyecto 
alternativo, a éste se le dará tratamiento de proyecto enviado para su publicación 
por primera vez;

viii. si el titular del Poder Ejecutivo no devuelve con observaciones el proyecto 
aprobado, deberá publicarlo en un lapso de treinta días naturales siguientes a su 
recepción. En caso de no hacerlo, la legislatura del Estado lo publicará;

iX. si la ley, decreto o acuerdo no señala el día en el que deba comenzar a obser
varse, será obligatoria desde el día siguiente al de su publicación. la ley orgánica 
del Poder legislativo y las disposiciones reglamentarias de ésta, para su vigencia 
y validez, no requerirán de la promulgación ni la publicación por parte del Poder 
Ejecutivo.

(aDiCionaDa, P. o. 31 DE Marzo DE 2008)
Sección Tercera

Poder Ejecutivo

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 20. El Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se denomi
nará gobernador del Estado quien será el representante legal de esta Entidad 
Federativa y entrará a ejercer su cargo el día primero de octubre del año de su elec
ción y su ejercicio durará seis años.

(rEForMado, P.o. 26 dE Junio dE 2014)
la declaración del gobernador electo se hará por el instituto Electoral del Estado de 
Querétaro o por la autoridad jurisdiccional competente y por decreto de la legis
latura, para el caso de gobernador interino o sustituto.

El gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias y Entidades que señale la 
ley. nombrará un secretario de gobierno que será además responsable de las relacio
nes con el Poder legislativo, para lo cual podrá estar presente en las sesiones de la 
legislatura del Estado; asistirá a éstas, comparecerá cuando sea requerido y ren
dirá los informes que la propia legislatura le solicite.

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 21. En las ausencias o faltas del gobernador del Estado, se observarán 
las siguientes reglas:

i. Podrá ausentarse del territorio nacional, con previo aviso sobre su destino, a la 
legislatura del Estado; cuando su ausencia exceda los treinta días, le solicitará auto
rización;
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ii. En las ausencias que excedan los treinta días, la suplencia la hará el secretario de 
gobierno;

iii. si la falta temporal excede a los noventa días, la legislatura designará gober
nador Provisional;

iv. si la falta es absoluta y ocurre durante los tres primeros años del período cons
titucional, la legislatura elegirá gobernador interino y se convocará para la elección 
de gobernador quien concluirá el período;

v. cuando la falta absoluta ocurriera en los últimos tres años del período respectivo, 
la legislatura elegirá gobernador sustituto, quien habrá de concluir el período; y

vi. si al iniciar el período constitucional no se presentara el gobernador electo o la 
elección no estuviera hecha o declarada, cesarán las funciones del gobernador cuyo 
período haya concluido y se elegirá al gobernador interino, procediéndose conforme 
a la fracción iv de este artículo.

(rEForMado PriMEr PÁrraFo, P.o. 30 dE EnEro dE 2010)
arTÍCulo 22. son facultades y obligaciones del gobernador del Estado las 
siguientes:

(rEForMada, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
i. Promulgar, publicar y ejecutar las leyes;

(rEForMada, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
ii. reglamentar las leyes, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta obser
vancia, con excepción de las leyes orgánicas de los Poderes y de los órganos autónomos;

(rEForMada, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
iii. Preservar el orden, la tranquilidad y la seguridad social en el Estado;

(rEForMada, P.o. 31 dE agosto dE 2012)
iv. nombrar y remover libremente a los servidores públicos del Poder Ejecutivo, 
cuyo nombramiento o remoción no estén determinados en esta constitución o en 
las leyes; procurando mantener un equilibrio entre mujeres y hombres cuando se 
trate de órganos colegiados;

(rEForMada, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
v. hacer cumplir los fallos y resoluciones de la autoridad judicial; conceder a las 
autoridades judiciales de la entidad los apoyos necesarios para el desempeño de sus 
funciones;

(rEForMada, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
vi. conceder indultos;
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(rEForMada, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
vii. contratar empréstitos y garantizar las obligaciones que de ellos se deriven 
en los términos de la ley respectiva y, en su caso, con la autorización previa de la 
legislatura;

(rEForMada, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
viii. Expedir decretos y acuerdos de carácter administrativo para la eficaz prestación 
de los servicios públicos y otorgar concesiones a los particulares para este mismo 
efecto;

(rEForMada, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
iX. celebrar convenios con la Federación, con otros Estados, con los Municipios 
y con particulares para el mejor cumplimiento de sus atribuciones y cuando el 
desarrollo económico y social lo haga necesario;

(rEForMada, P.o. 19 dE Julio dE 2011)
X. rendir ante la legislatura, el cuarto domingo del mes de julio de cada año, por 
escrito, un informe del estado general que guarda la administración pública en los 
términos que establezca la ley.

(rEForMada, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
Xi. Promover el desarrollo equilibrado y armónico del Estado en materia económica, 
social y cultural;

(rEForMada, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
Xii. Planear, participar, conducir, coordinar y orientar el desarrollo integral y sus
tentable de la Entidad, fomentando el crecimiento económico, el empleo y velando 
por una justa distribución del ingreso y la riqueza, que permita el pleno ejercicio 
de la libertad y la dignidad de individuos y grupos sociales;

(rEForMada, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
Xiii. designar a los fedatarios públicos en los términos de la ley de la materia; y

(rEForMada, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
Xiv. las que le otorga la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, 
esta constitución y las leyes y ordenamientos que de ambas se deriven.

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 23. todos los reglamentos, decretos y acuerdos del gobernador, de
berán ser firmados por el secretario de gobierno y por el secretario o secretarios 
del ramo que correspondan.

(rEForMado PriMEr PÁrraFo, P.o. 26 dE Junio dE 2014)
arTÍCulo 24. El Ministerio Público es la institución que tiene por objeto velar 
por el cumplimiento de las leyes, ejercer las acciones que procedan en contra de 
quienes las transgredan, hacer efectivos los derechos del Estado e intervenir en los 
juicios que afecten a las personas a quienes la ley otorga protección. Ejercerán 
las facultades del Ministerio Público, un Procurador general de Justicia, un fiscal 
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especial para la atención de delitos electorales que dependerá jerárquicamente de éste 
y los agentes que la ley determine.

(adicionado, P.o. 29 dE MarZo dE 2013)
tratándose de la comisión de conductas tipificadas como delitos no graves, el 
Ministerio Público no ejercitará la acción penal cuando la víctima o el ofendido 
y el imputado hayan conciliado y suscrito un convenio, que ponga fin a la contro
versia, observando para ello lo que al respecto disponga la ley.

(adicionado, P.o. 29 dE MarZo dE 2013)
los particulares también podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial, 
en los supuestos que contemple la ley de la materia.

(rEForMado, P.o. 29 dE MarZo dE 2013)
Para la investigación de los delitos la Procuraduría general de Justicia contará con 
un cuerpo policíaco de investigación, el cual contará bajo la conducción y mando 
de aquélla en el ejercicio de esta función.

(aDiCionaDa, P. o. 31 DE Marzo DE 2008)
Sección Cuarta

Poder Judicial

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 25. se deposita el ejercicio de la función judicial en el Poder Judicial 
integrado por un tribunal superior de Justicia y los juzgados, quienes se auxiliarán 
de los órganos que establezca su ley orgánica.

la administración de justicia en el Estado será expedita, aplicando los principios 
y normas conducentes en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa, imparcial y gratuita. deberá garantizarse 
la absoluta independencia de los órganos encargados de la función jurisdiccional 
para la conducción de los procesos a su cargo, así como para el dictado de las reso
luciones respectivas y la plena ejecución de sus resoluciones.

El Estado instituirá un sistema integral de justicia aplicable a quienes, teniendo entre 
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, se les atribuya la reali
zación de una conducta tipificada como delito por las leyes penales. los menores de 
doce años de edad, sólo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social.

(rEForMado, P.o. 26 dE Junio dE 2014)
arTÍCulo 26. compete al Poder Judicial la facultad de resolver controversias 
puestas a su consideración, conforme a las leyes y procedimientos judiciales vigentes 
en el Estado, en asuntos del fuero común, en materia civil, familiar, penal, justicia de 
menores y materias federales cuando así lo faculten las leyes.
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(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 27. El tribunal superior de Justicia se compondrá cuando menos de 
doce Magistrados propietarios y ocho supernumerarios, electos para un periodo 
de tres años y podrán ser reelectos para un periodo inmediato de nueve años más. 
no se podrá ocupar el cargo como propietario en forma consecutiva, ni discontinua, 
por más de doce años; al vencimiento de dicho plazo o antes si el Magistrado llega 
a la edad de setenta años, cesará en sus funciones; tendrá derecho a un haber por 
retiro y será considerado Magistrado supernumerario. El tribunal superior de Jus
ticia tendrá un Presidente, que será el representante legal del Poder Judicial.

n. dE E. En rElación con la Entrada En vigor dEl PrEsEntE 
artículo, véasE artículo cuarto transitorio dEl dEcrEto 
QuE ModiFica EstE ordEnaMiEnto.
(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 28. Para ser Magistrado del tribunal superior de Justicia y permanecer 
en el cargo, se requiere:

i. cumplir con los requisitos fijados en las fracciones i a iv del artículo 95 de la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos;

ii. haber residido en el Estado los tres años anteriores inmediatos al día de su 
designación;

iii. durante el año previo a su nombramiento, no haber ocupado cargo de elección 
popular, ni haber sido secretario del Poder Ejecutivo o su equivalente o Procurador 
general de Justicia del Estado; y

iv. no ser mayor de sesenta y siete años.

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 29. Es competencia del Pleno del tribunal superior de Justicia y de 
las salas, en los términos que señale la ley:

i. conocer los asuntos en revisión de las resoluciones emitidas por los jueces o res
pecto a los cuales acuerde su atracción y emitir las correspondientes sentencias;

ii. resolver sobre la constitucionalidad de las leyes en el Estado;

iii. garantizar la supremacía y control de esta constitución, mediante la interpre
tación de la misma, formando y sistematizando precedentes en materia de control 
de esta constitución;

iv. declarar sobre los casos de omisión en la expedición de leyes, cuando la misma 
afecte el funcionamiento o aplicación de la presente constitución;

v. aprobar sus reglamentos y emitir los acuerdos generales que resulten necesarios 
para el mejor desempeño del Poder Judicial;
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vi. Procesar y sentenciar los litigios que no sean competencia de la suprema corte 
de Justicia de la nación o del senado de la república y, que surjan entre: Poder 
Ejecutivo, legislatura del Estado, organismos constitucionales autónomos o los Muni
cipios del Estado;

(rEForMada, P.o. 30 dE EnEro dE 2010)
vii. Presentar, en el mes de julio de cada año, a la legislatura, un informe por escrito 
sobre el estado que guarde la impartición de justicia en la Entidad, en los términos 
que establezca la ley;

viii. Elegir a su Presidente;

iX. revisar y, en su caso, revocar los acuerdos que emita el consejo de la Judica
tura, en los casos, términos y procedimiento que establezca la ley orgánica del 
Poder Judicial; y

X. las demás que establezca esta constitución y las demás leyes.

(rEForMado, P.o. 26 dE Junio dE 2014) (F. dE E., P.o. 10 dE abril 
dE 2015)
se exceptúan de la competencia del Pleno y de las salas previstas en las fracciones 
ii, iii y iv del presente artículo, las leyes en materia hacendaria, fiscal, presupuestal 
y electoral.

(rEForMado, P.o. 31 dE agosto dE 2012)
arTÍCulo 30. los jueces de la entidad serán designados por el tribunal supe
rior de Justicia a propuesta del consejo de la Judicatura, procurando mantener 
un equilibrio entre mujeres y hombres en dichos cargos; durarán en su encargo 
seis años, pudiendo ser ratificados en los plazos y condiciones que establezca la ley. 
deberán ser ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles, así como contar con los requisitos que establezca la ley.

(aDiCionaDo, P. o. 31 DE Marzo DE 2008)
Capítulo Quinto

organismos autónomos

(rEForMado PriMEr PÁrraFo, P.o. 4 dE abril dE 2014)
arTÍCulo 31. la Entidad superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, es 
el organismo público autónomo, mediante el cual se ejercerá la función de fiscaliza
ción, en los términos que establece la ley y conforme a los principios de posterioridad, 
anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. tendrá a su cargo:

(rEForMada, P.o. 4 dE abril dE 2014)
i. Fiscalizar, en forma posterior, los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la apli
cación de los recursos de los Poderes del Estado, de las Entidades Públicas, cualquiera 
que sea su naturaleza jurídica, y, en general, cualquier persona física o moral que 
recaude, administre, maneje o ejerza recursos públicos, así como el cumplimiento 
de los objetivos contenidos en los programas gubernamentales;
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(rEForMada, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
ii. investigar los actos y omisiones que impliquen irregularidad o conducta ilícita en 
materia de cuenta pública y manejo de recursos públicos;

(rEForMada, P.o. 4 dE abril dE 2014)
iii. determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda Pública estatal o 
municipal, promoviendo ante las autoridades competentes el fincamiento de respon
sabilidades. En su caso podrá imponer las sanciones correspondientes;

(rEForMada, P.o. 4 dE abril dE 2014)
iv. Entregar el informe del resultado de la revisión de la cuenta Pública al Presi
dente de la legislatura del Estado, debiendo guardar reserva de sus actuaciones y 
observaciones hasta que se publiquen los informes de la misma; y

(adicionada, P.o. 4 dE abril dE 2014)
v. actuar como órgano técnico de la legislatura para la revisión y fiscalización de 
las cuentas públicas de los municipios, en los términos que establezca la ley.

(rEForMado, P.o. 4 dE abril dE 2014)
los Poderes del Estado y demás entidades públicas, independientemente de su natu
raleza, son sujetos de fiscalización y estarán obligados, en los términos de ley, a rendir 
cuentas del ejercicio presupuestal que les corresponda ante la Entidad superior de 
Fiscalización del Estado, así como a facilitar los auxilios que requiera la misma 
para el ejercicio de sus funciones, con excepción de los Municipios, que lo harán 
ante la legislatura.

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
El auditor superior del Estado durará en su encargo siete años y podrá ser ratifi
cado por una sola vez por un periodo igual. solo podrá ser removido por las causas 
graves que la ley señale y con la misma votación requerida para su nombramiento.

(rEForMado, P.o. 26 dE Junio dE 2014)
arTÍCulo 32. El instituto Electoral del Estado de Querétaro, es el organismo 
público local en materia electoral en la Entidad, en los términos previstos en la cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos, esta constitución y las leyes 
que de ambas emanan. gozará de autonomía en su funcionamiento e indepen
dencia en sus decisiones y contará con un órgano de dirección superior integrado 
conforme a las leyes.

n. dE E. En rElación con la Entrada En vigor dEl PrEsEntE 
PÁrraFo, véasE transitorio Quinto dEl dEcrEto QuE ModiFica 
EstE ordEnaMiEnto, P.o. 26 dE Junio dE 2014.
El tribunal Electoral del Estado de Querétaro es la autoridad jurisdiccional local 
especializada en materia electoral del Estado. dicho órgano gozará de autonomía 
técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. Estará 
integrado por cinco Magistrados, de los cuales tres serán propietarios y dos super
numerarios, quienes serán designados por el senado.
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El instituto y el tribunal previstos en este artículo, cumplirán sus funciones 
bajo los principios de certeza, imparcialidad, independencia, máxima publicidad, 
objetividad, legalidad y probidad.

(rEForMado PriMEr PÁrraFo, P.o. 27 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
arTÍCulo 33. El funcionamiento de la defensoría de los derechos humanos 
de Querétaro y la comisión Estatal de información gubernamental, se sujetará a lo 
siguiente:

(rEForMado, P.o. 27 dE sEPtiEMbrE dE 2013)
apartado a

la defensoría de los derechos humanos de Querétaro, es un organismo público, 
con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio 
propios, mediante el que el Estado garantizará el respeto a los derechos huma
nos; promoverá su defensa y proveerá las condiciones necesarias para el cabal ejer
cicio de los mismos.

El Presidente de la defensoría de los derechos humanos de Querétaro, durará en 
su encargo cinco años, pudiendo ser reelecto por un periodo igual y sólo podrá ser 
removido por las causas graves que la ley señale y con la misma votación requerida 
para su nombramiento.

(rEForMado, P.o. 9 dE octubrE dE 2009)
apartado b

la comisión Estatal de información gubernamental, es un organismo especializado 
e imparcial, con autonomía operativa, de gestión y de decisión, que se encargará 
de garantizar el ejercicio, disfrute, promoción, difusión e investigación del dere
cho de los gobernados para acceder a la información pública, en los términos de la 
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y demás leyes aplicables.

la comisión se integrará por cuatro comisionados electos por las dos terceras par
tes de los integrantes de la legislatura del Estado.

los comisionados durarán cuatro años en el ejercicio del cargo; podrán ser reelectos 
para un periodo inmediato siguiente y sólo podrán ser removidos por las causas 
graves que la ley señale y con la misma votación requerida que para su nombramiento.

(aDiCionaDo, P. o. 31 DE Marzo DE 2008)
Capítulo Sexto

De los Tribunales administrativos

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 34. El funcionamiento del tribunal de lo contencioso administra
tivo y del tribunal de conciliación y arbitraje del Estado, se sujetará a lo siguiente:
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apartado a.

El tribunal de lo contencioso administrativo estará dotado de plena autonomía 
y será independiente de cualquier autoridad administrativa. tendrá a su cargo diri
mir las controversias de carácter administrativo que se susciten entre las depen
dencias administrativas estatales y municipales con los particulares.

residirá en la ciudad de santiago de Querétaro y tendrá la estructura, la organiza
ción, la jurisdicción y la competencia que le atribuya la ley. Para ser Magistrado, se 
deberán satisfacer los requisitos que se señalan en el artículo 28 de la presente 
constitución y será electo para un período de cuatro años, pudiendo ser ratificado 
por un periodo igual.

apartado b.

El tribunal de conciliación y arbitraje del Estado, es un órgano autónomo que 
tiene a su cargo conocer y resolver los conflictos que se susciten entre las enti
dades públicas del Estado y de los Municipios con sus trabajadores y sobre los 
conflictos de los sindicatos de los trabajadores al servicio del Estado y al servicio 
de los Municipios.

residirá en la ciudad de santiago de Querétaro y tendrá la estructura, la organi
zación, la competencia y la jurisdicción que determine la ley.

(rEForMaDo, P. o. 31 DE Marzo DE 2008)
Título Tercero

Municipio

(rEForMaDo, P. o. 31 DE Marzo DE 2008)
Capítulo Único

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 35. El Municipio libre constituye la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado de Querétaro.

los Municipios serán gobernados por un ayuntamiento de elección popular directa, 
el cual se compondrá:

i. de un Presidente Municipal que, política y administrativamente, será el represen
tante del Municipio;

ii. del número determinado de regidores que, basado en factores geográficos, demo
gráficos y socioeconómicos de cada Municipio, determine la ley; y

iii. hasta tres síndicos.(5)
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(5) En cumplimiento a la resolución de la suprema corte de Justicia de la nación 
recaída en la acción de inconstitucionalidad 76/2008 y sus acumuladas 77/2008 
y 78/2008, se modificó la fracción iii del segundo párrafo del artículo 35 de esta 
constitución.

los ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada tres años y los miembros 
que los integran protestarán el cargo entre ellos mismos al entrar en funciones el 
primero de octubre del año de su elección.

(adicionado, P.o. 26 dE Junio dE 2014)
los Presidentes Municipales, los regidores y los síndicos, podrán ser electos con
secutivamente, por un período adicional, en términos de la ley de la materia.

(rEForMado PriMEr PÁrraFo, P.o. 26 dE Junio dE 2014)
arTÍCulo 36. las faltas temporales y absolutas del Presidente Municipal, serán 
suplidas por el regidor o síndico propietarios que nombre el ayuntamiento.

(rEForMado, P.o. 26 dE Junio dE 2014)
los cargos de los integrantes del ayuntamiento son renunciables por causa grave 
y justificada que calificará y resolverá el mismo ayuntamiento.

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
cuando el ayuntamiento haya desaparecido o por falta absoluta de la mayoría de sus 
integrantes, la legislatura del Estado nombrará un concejo Municipal que fungirá 
hasta terminar el período municipal.

(rEForMado, P.o. 30 dE EnEro dE 2010)
arTÍCulo 37. El Presidente Municipal, en el mes de julio de cada año, rendirá 
ante el ayuntamiento, un informe por escrito de la situación general que guarde 
la administración municipal, en los términos que establezca la ley.

(rEForMaDo, P. o. 31 DE Marzo DE 2008)
Título Cuarto

De la responsabilidad de los Servidores Públicos

(rEForMaDo, P. o. 31 DE Marzo DE 2008)
Capítulo Primero

De la responsabilidad

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 38. los servidores Públicos serán responsables por los actos u omi
siones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. la ley y demás 
normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en res
ponsabilidades, se ajustarán a las siguientes prevenciones:
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i. se impondrán, mediante juicio político, cuando los servidores Públicos en el ejer
cicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de 
los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. Podrán ser sujetos a 
juicio político, los Magistrados de los tribunales administrativos, los jueces del Poder 
Judicial, los secretarios, sub–secretarios, oficial Mayor y directores de la admi
nistración Pública Estatal, el Procurador general de Justicia, sub–procuradores y 
agentes del Ministerio Público; los miembros de los ayuntamientos, los directores 
generales o sus equivalentes de las entidades paramunicipales;

ii. la comisión de delitos, por parte de cualquier servidor Público, será perseguida 
y sancionada en los términos de la legislación Penal. Para proceder en contra de los 
diputados de la legislatura, los Magistrados del tribunal superior de Justicia, los Jue
ces, el Procurador general de Justicia, los Presidentes Municipales y los titulares de los 
organismos autónomos reconocidos por esta constitución, se requiere declaración 
de procedencia por la legislatura del Estado;

iii. se aplicarán sanciones administrativas a los servidores Públicos por los actos 
u omisiones que afecten la legalidad, la honradez, la lealtad, la imparcialidad y la 
eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones;

iv. los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas, se desarro
llarán autónomamente; y

v. las declaraciones y resoluciones relativas a lo previsto en las fracciones i y ii del 
presente artículo son inatacables.

(rEForMaDo, P. o. 31 DE Marzo DE 2008)
Capítulo Segundo

Disposiciones Complementarias

(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 39. Esta constitución es la norma Fundamental del Estado y podrá 
ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte 
de la misma, se requiere la aprobación del constituyente Permanente consistente en: 
las dos terceras partes del número total de integrantes de la legislatura del Estado 
y el voto favorable de las dos terceras partes de los ayuntamientos. El voto que 
emitan los ayuntamientos podrá ser a favor o en contra, debiendo de fundar y moti
var el sentido del mismo, y deberán ser convocados por la legislatura del Estado a 
participar en sus trabajos de estudio y dictamen.

si transcurrieran más de treinta días naturales después de que los ayuntamientos 
recibieron para su consideración la propuesta de reformas aprobada por la legis
latura del Estado, sin que ésta reciba el acuerdo municipal respectivo, se entenderá 
que las reformas han sido aprobadas. cuando se reciban los votos necesarios 
para la aprobación de las reformas, se procederá de inmediato a su declaración 
correspondiente.
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(rEForMado, P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008)
arTÍCulo 40. Esta constitución no perderá su fuerza ni su vigor aún cuando por 
cualquier causa se interrumpa su observancia. En caso de que por algún trastorno 
público se impusiera un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, en 
cuanto el orden y la legalidad se reimplanten, se restablecerá su observancia y con 
arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieran expedido, serán juzgados los que 
la hubieran interrumpido.

TranSiTorioS.

art. 1º.– Esta constitución se publicará con la mayor solemnidad, y comenzará 
a regir el día 16 del corriente mes, fecha en la cual prestarán la protesta de ley, ante 
la legislatura, el gobernador y los Magistrados propietarios del tribunal superior 
de Justicia del Estado. los demás funcionarios y empleados protestarán al día si
guiente, ante las autoridades que correspondan.

art. 2º.– El actual período constitucional comenzará a contarse para el gobernador 
y los Magistrados del tribunal, desde el día 1º de octubre de 1915, para terminar el 
30 de septiembre de 1919. El período constitucional de la XXiii legislatura termi
nará el 14 de septiembre de 1919.

art. 3º.– El congreso del Estado, en la primera de sus sesiones ordinarias del próximo 
período, procederá al nombramiento de los tres Magistrados supernumerarios que 
establece el artículo 104 de esta constitución, y entre tanto toman posesión de su 
cargo, continuarán funcionando los actuales.

art. 4º.– El tribunal superior de Justicia procederá oportunamente al nombramien
to de los Jueces de Primera instancia y Menores, que deben funcionar en el Estado 
conforme a las leyes vigentes, a fin de que los primeros tomen posesión de su cargo 
el día 1º de octubre próximo y los segundos a más tardar el día 15 del mismo mes, para 
concluir el día 30 de septiembre de 1919.

art. 5º.– los actuales ayuntamientos del Estado cesarán el día 31 de octubre próximo, 
y a efecto de reemplazarlos, se faculta al Ejecutivo para que convoque desde luego a 
elecciones de Presidentes Municipales y regidores, y para que haga a la ley Electoral 
vigente las reformas que estime oportunas, a fin de que puedan instalarse los nuevos 
ayuntamientos el día 1º de noviembre de este año, debiendo terminar su período 
el día 30 de septiembre de 1919.

art. 6º.– En las próximas elecciones municipales no será impedimento para los can
didatos estar comprendidos en la fracción i del artículo 143 de esta constitución, 
siempre que se separen definitivamente de sus puestos el día que comience a regir 
en cada localidad la convocatoria respectiva.

art. 7º.– instalados los nuevos ayuntamientos, procederán desde luego al nom
bramiento de los Jueces Municipales que deban funcionar en sus respectivas demar
caciones. Entre tanto, seguirán funcionando los actuales Jueces de Paz.
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art. 8º.– las cuentas generales del Estado y las Municipales, correspondientes al 
período preconstitucional, se presentarán para su glosa, a la contaduría general de 
hacienda, a la mayor brevedad posible.

art. 9º.– la presente constitución substituye a la del Estado, promulgada el 16 de 
septiembre de 1879.

art. 10º.– se derogan las leyes, decretos y reglamentos vigentes en el Estado, en 
todo lo que se opongan al cumplimiento de la presente constitución.

(adicionado, P.o. 2 dE Julio dE 1987)
art. 11º.– los diputados que se elijan a la cuadragésima novena legislatura del 
Estado, durarán en funciones del 14 de septiembre de 1988 al 25 de septiembre 
de 1991.

dada en el salón de sesiones del h. congreso, en Querétaro, a cuatro de septiembre 
de mil novecientos diez y siete.– Presidente, lic. bEnito rEYnoso, 1er. dipu
tado por la Municipalidad de Querétaro.– vice–presidente, lic. robErto 
niEto, 1er. diputado por la Municipalidad de cadereyta.– JuvEntino ruiZ 
alFaro, diputado por la Municipalidad de amealco.– JosE oroZco, Jr., 2º 
diputado por la Municipalidad de cadereyta.– José F. MarroQuin, 2º dipu
tado por la Municipalidad de Querétaro.– lic. luis goMEZ, 3er. diputado 
por la Municipalidad de Querétaro.– Mariano rEtana, 4º diputado por la 
Municipalidad de Querétaro.– PEdro argain, 2º diputado suplente por la Muni
cipalidad de san Juan del río.– EugEnio MEndoZa, 1er. diputado por la 
Municipalidad de tolimán.– secretario, dr. carlos alcocEr; 5º diputado por 
la Municipalidad de Querétaro.– secretario, guillErMo alcantara, 1er. 
diputado por la Municipalidad de san Juan del río.– Prosecretario, Juan b. 
MEndoZa, 3er. diputado por la Municipalidad de san Juan del río.– Prosecre
tario, isMaEl M. ugaldE, 2º diputado por la Municipalidad de tolimán.

Por tanto, mando se imprima, circule y publique por bando solemne, en todo el 
Estado, para su debido cumplimiento.– dado en el Palacio de gobierno, a nueve 
de septiembre de mil novecientos diez y siete.– El gobernador constitucional, 
ErnEsto PErrusQuia.– El srio. general de gobierno, lic. J. rodriguEZ 
dE la FuEntE.

n. dE E., a continuación sE transcribEn los artículos tran
sitorios dE los dEcrEtos dE rEForMas al PrEsEntE ordE
naMiEnto.

P.o. 9 dE noviEMbrE dE 1918

n. dE. E., El dEcrEto dE rEForMas citado con antElación, no 
sEÑala disPosicionEs transitorias En rElación con la PuEsta 
En vigEncia dEl tEXto ModiFicado.
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P.o. 21 dE MaYo dE 1921

n. dE. E., El dEcrEto dE rEForMas citado con antElación, no 
sEÑala disPosicionEs transitorias En rElación con la PuEsta 
En vigEncia dEl tEXto ModiFicado.

P.o. 30 dE Junio dE 1923

n. dE. E., El dEcrEto dE rEForMas citado con antElación, no 
sEÑala disPosicionEs transitorias En rElación con la PuEsta 
En vigEncia dEl tEXto ModiFicado.

P.o. 22 dE sEPtiEMbrE dE 1923

n. dE. E., El dEcrEto dE rEForMas citado con antElación, no 
sEÑala disPosicionEs transitorias En rElación con la PuEsta 
En vigEncia dEl tEXto ModiFicado.

P.o. 8 dE diciEMbrE dE 1927

art. 2o.– Esta ley comenzará a regir desde la fecha de su publicación.

P.o. 5 dE EnEro dE 1928

uniCo.– Esta ley comenzará a regir el día 1° de enero de 1928.

P.o. 27 dE sEPtiEMbrE dE 1928

arTiCulo 1°.– lo dispuesto en los artículos 31, 32 y 48 comenzará a regir al 
verificarse las elecciones para integrar la XXiX legislatura.

arTiCulo 2°.– Esta ley comenzará a surtir sus efectos desde la fecha de su 
publicación.

P.o. 1 dE noviEMbrE dE 1928

arT. 1°.– la reforma del artículo 48 de la constitución Política del Estado, co
menzará a regir al instalarse la XXiX legislatura constitucional del mismo.

arT. 2°.– Esta ley comenzará a surtir sus efectos, desde la fecha de su publicación.

P.o. 27 dE diciEMbrE dE 1928

arT. 1°.– lo dispuesto en los artículos 31 y 32, comenzará a regir al verificarse las 
elecciones para integrar la XXiX legislatura.

arT. 2°.– Esta ley comenzará a regir el día 1° de Enero de 1929.
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P.o. 24 dE EnEro dE 1929 (lEY nuMEro 37)

uniCo.– Esta ley comenzará a surtir sus efectos al renovarse los actuales ayun
tamientos.

P.o. 24 dE EnEro dE 1929 (lEY nuMEro 38)

uniCo.– Esta ley entrará en vigor el día primero de octubre del año de mil nove
cientos veintinueve.

P.o. 24 dE EnEro dE 1929 (lEY nuMEro 39)

uniCo.– Esta ley comenzará a surtir sus efectos desde la fecha de su publicación.

P.o. 24 dE EnEro dE 1929 (lEY nuMEro 42)

uniCo.– Esta ley comenzará a surtir sus efectos desde la fecha de su publicación.

P.o. 13 dE sEPtiEMbrE dE 1929

1°.– En tanto se reforma la ley orgánica del Municipio libre, el Municipio de 
colón tendrá los mismos límites que tiene como delegación Municipal.

2°.– Esta ley comenzará a surtir sus efectos a portir (sic) del día 16 de septiembre del 
año en curso.

P.o. 26 dE diciEMbrE dE 1929

n. dE. E. El dEcrEto dE rEForMas citado con antElación, no 
sEÑala disPosicionEs transitorias En rElación con la PuEsta 
En vigEncia dEl tEXto ModiFicado.

P.o. 9 dE abril dE 1931

artículo único.– se deroga la ley número 29 de fecha 22 de octubre de 1928, 
en la parte que reforma el artículo 107 de la constitución Política del Estado, el 
que volverá a regir conforme al texto con que primitivamente figuró en la citada 
constitución.

P.o. 28 dE MaYo dE 1931

arTiCulo 1°.– los nuevos Municipios tendrán los mismos límites que actual
mente tienen como delegaciones Municipales y la cabecera de cada uno de ellos 
será la población en que actualmente residen los delegados Municipales. la dele
gación de huimilpan tendrá los mismos límites que tuvo antes de la expedición 
de la ley número 50.

arTiCulo 2°.– El tercer domingo de noviembre de mil novecientos treinta y 
uno tendrá lugar las elecciones vara (sic) designar los miembros que integrarán los 
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ayuntamientos de los Municipios que crea esta ley, debiendo aquéllos tomar 
posesión el 1° de enero de 1932. Mientras tanto, el gobernador del Estado dictará 
las medidas necesarias para la organización de la hacienda de dichos Municipios 
y nom brará Juntas de administración civil para cada uno de ellos, las que toma
rán posesión el 20 de mayo del año en curso, tendrán las mismas facultades que 
los ayuntamientos y podrán ser removidas libremente por el mismo g. gober
nador debiendo estar integradas por un presidente municipal, dos regidores Pro
pietarios y dos suplentes.

arTiCulo 3°.– se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente.

arTiCulo 4°.– Esta ley comenzará a surtir sus efectos desde el 20 de mayo actual.

P.o. 29 dE diciEMbrE dE 1932

arTiCulo 1°.– Estas reformas entrarán en vigor con fecha 1º de enero de 1933. 
la h. legislatura o en su caso la comisión Permanente, designarán con oportu
nidad al Magistrado Propietario que deberá entrar en funciones el 1º de enero, 
otorgando la protesta de ley ante la misma legislatura o en su defecto ante la 
comisión Permanente. también serán designados los Magistrados supernumerarios 
y otorgarán la protesta respectiva en igual forma.

arTiCulo 2°.– todo el personal que integra la administración de Justicia en el 
Estado, a excepción de los Magistrados actuales continuarán fungiendo con carácter 
interino, debiendo el tribunal superior de Justicia en uso de las facultades que le con
fiere el artículo 110 reformado de la constitución, hacer las designaciones de los 
Jueces dentro de un término de dos meses y de los secretarios y empleados del 
Poder Judicial dentro del mismo término, en uso de sus facultades que al propio 
tribunal confiere la ley orgánica del Poder Judicial.

P.o. 9 dE MarZo dE 1933

n. dE. E. El dEcrEto dE rEForMas citado con antElación, no 
sEÑala disPosicionEs transitorias En rElación con la PuEsta 
En vigEncia dEl tEXto ModiFicado.

P.o. 18 dE octubrE dE 1934

n. dE. E., El dEcrEto dE rEForMas citado con antElación, no 
sEÑala disPosicionEs transitorias En rElación con la PuEsta 
En vigEncia dEl tEXto ModiFicado.

P.o. 11 dE Julio dE 1935

n. dE. E., El dEcrEto dE rEForMas citado con antElación, no 
sEÑala disPosicionEs transitorias En rElación con la PuEsta 
En vigEncia dEl tEXto ModiFicado.
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P.o. 10 dE octubrE dE 1935

n. dE. E., El dEcrEto dE rEForMas citado con antElación, no 
sEÑala disPosicionEs transitorias En rElación con la PuEsta 
En vigEncia dEl tEXto ModiFicado.

P.o. 26 dE diciEMbrE dE 1935

articulo 1°.– a efecto de que la h. legislatura del Estado proceda a la reorgani
zación del h. tribunal superior de Justicia, queda insubsistente el decreto no. 59 
de fecha 30 de septiembre de 1935, así como todas las disposiciones que en alguna 
forma contravengan a la presente ley.

articulo 2°.– Esta ley entrará en vigor desde la fecha de su publicación en el Perió
dico oficial del Estado.

P.o. 9 dE Julio dE 1936

Esta ley comenzará a surtir sus efectos legales, desde el día de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado.

P.o. 17 dE diciEMbrE dE 1936

n. dE. E., El dEcrEto dE rEForMas citado con antElación, no 
sEÑala disPosicionEs transitorias En rElación con la PuEsta 
En vigEncia dEl tEXto ModiFicado.

P.o. 28 dE octubrE dE 1937

i.– Quedan derogadas todas las disposiciones o reformas habidas antes de la pre
sente ley.

ii.– la presente ley entrará en vigor el día primero de noviembre de mil novecien
tos treinta y siete.

P.o. 23 dE FEbrEro dE 1939

n. dE. E., El dEcrEto dE rEForMas citado con antElación, no 
sEÑala disPosicionEs transitorias En rElación con la PuEsta 
En vigEncia dEl tEXto ModiFicado.

P.o. 6 dE Julio dE 1939

arTiCulo PriMEro.– los nuevos Municipios tendrán los mismos límites 
que actualmente tienen como delegaciones Municipales, y la cabecera de cada uno 
de ellos, será la población en que actualmente residen los delegados Municipales.
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arTiCulo SEGunDo.– Entre tanto se convoca a elecciones se faculta al c. 
gobernador del Estado, para que dicte las medidas necesarias para la organización 
de la hacienda de dichos Municipios, y nombrará Juntas de administración civil, para 
cada uno de ellos.

P.o. 28 dE diciEMbrE dE 1939

i.– Quedan derogadas todas las disposiciones o reformas habidas antes de la pre
sente ley.

ii.– la presente ley entrará en vigor el día primero de enero de 1940.

P.o. 24 dE abril dE 1941

uniCo.– la presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
publicación en el periódico oficial del Estado.

P.o. 13 dE MaYo dE 1943

uniCo.– Por esta sola vez los plazos a que se refieren los artículos 34 frac. 4a. y 5a., 
77 frac. 4a. y 143 frac. 1ra. de la constitución Política del Estado, se reducen a 
cuarenta y cinco días.

P.o. 9 dE diciEMbrE dE 1943

arTiCulo TranSiTorio.– la presente ley surtirá sus efectos desde la fecha 
de su publicación.

P.o. 31 dE Julio dE 1969

uniCo.– aprobadas que fuesen las reformas propuestas por la mayoría de los ayun
tamientos de los Municipios del Estado, téngase por reformada la constitución 
local en los términos ya expresados.

P.o. 25 dE sEPtiEMbrE dE 1969

uniCo.– la presente ley principiará a surtir sus efectos a partir de su publicación 
en el Periódico oficial de esta Entidad.

P.o. 27 dE abril dE 1972

uniCo.– la presente ley surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en 
el Periódico oficial del Estado.

P.o. 6 dE Julio dE 1972

uniCo.– la presente ley entrará en vigor en la fecha de su publicación en el 
Periódico oficial del Estado.



1153Querétaro
 

P.o. 1 dE MarZo dE 1973

uniCo.– Esta ley entrará en vigor en la fecha de su publicación en el Periódico 
oficial del Estado.

P.o. 2 dE MaYo dE 1974

uniCo.– la presente ley surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en 
el Periódico oficial del Estado.

P.o. 10 dE Julio dE 1975

artículo 1o.– El segundo Período de sesiones que contempla el artículo 42 se 
prorrogará el presente año hasta el 31 de julio, en los términos de la reforma pro
puesta a dicho precepto.

artículo 2o.– El informe a que se refiere el artículo 50 se rendirá el 25 de julio 
del presente año y comprenderá del mes de septiembre del año anterior a la fecha 
indicada.

artículo 3o.– se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ley.

artículo 4o.– la presente ley comenzará a surtir sus efectos dos días después de la 
fecha de su publicación en el Periódico oficial del Estado.

P.o. 4 dE MarZo dE 1976

uniCo.– la presente ley, previa declaratoria del h. congreso local comenzará 
a surtir sus efectos una vez que la Mayoría de los ayuntamientos la aprueben según 
lo dispone el artículo 163 de la propia constitución.

P.o. 22 dE Julio dE 1976

uniCo.– la presente ley, previa declaratoria del h. congreso local, comenzará 
a surtir sus efectos una vez que la mayoría de los ayuntamientos la aprueben según 
lo dispone el artículo 163 de la propia constitución.

P.o. 15 dE diciEMbrE dE 1977

Primero.– la presente ley deberá publicarse en el Periódico oficial del Estado.

Segundo.– la presente ley comenzará a surtir sus efectos una vez que la mayoría de 
los ayuntamientos la aprueben, en los términos del artículo 163 de la propia 
constitución Política del Estado.

P.o. 20 dE Julio dE 1978

PriMEro.– la presente ley deberá publicarse en el Periódico oficial del Estado.
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SEGunDo.– la presente ley surtirá sus efectos una vez que la mayoría de los 
ayuntamientos la aprueben en los términos del artículo 163 de la propia consti
tución Política del Estado.

TErCEro.– se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente ley.

P.o. 10 dE agosto dE 1978

PriMEro.– la presente ley deberá publicarse en el Periódico oficial del Estado.

SEGunDo.– la presente ley surtirá sus efectos una vez que la mayoría de los 
ayuntamientos la aprueben en los términos del artículo 163 de la propia consti
tución Política del Estado.

TErCEro.– se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente ley.

P.o. 6 dE diciEMbrE dE 1979

arTiCulo PriMEro– Publíquese la presente en el Periódico oficial del Es
tado y en las cartulinas que ordena el artículo 164 de la constitución Política del 
Estado.

arTiCulo SEGunDo.– Envíese al total de municipios que integran el Estado 
para los efectos del artículo 163 de la misma constitución.

P.o. 8 dE diciEMbrE dE 1983

arTiCulo PriMEro.– Publíquese la presente ley en el Periódico oficial del 
gobierno del Estado y en los cartelones que ordena el artículo 164 de la consti
tución Política local y remítase copia autorizada de la misma a los ayuntamientos 
de los Municipios de la Entidad, para que se sirvan aprobarla o reprobarla y mani
fiesten a esta legislatura su resolución.

arTiCulo SEGunDo.– El Presidente de la cámara, luego que se hayan reci
bido las constancias de la votación a que se refiere el artículo anterior, convocará al 
Pleno a sesión para el solo efecto de que se haga el cómputo de las aprobaciones o 
desaprobaciones de los ayuntamientos, y se emita el acuerdo respectivo.

arTiCulo TErCEro.– la presente ley entrará en vigor al día siguiente de la 
publicación del acuerdo a que se refiere el artículo anterior, en el Periódico oficial 
del gobierno del Estado.

P.o. 31 dE octubrE dE 1985

arTiCulo PriMEro.– Publíquese la presente ley en el Periódico oficial del 
gobierno del Estado “la sombra de arteaga” y en los cartelones que señala el artícu
lo 164 de la constitución Política local y remítase copia autorizada de la misma a los 
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ayuntamientos de los Municipios de la Entidad para los efectos de lo previsto en 
el artículo 163 de la ley suprema invocada.

arTiCulo SEGunDo.– aprobadas, en su caso, las reformas y adiciones pro
puestas al texto constitucional, la presente ley entrará en vigor al día siguiente de 
la publicación de la declaratoria que al respecto emita el congreso.

P.o. 31 dE octubrE dE 1985

arTiCulo PriMEro.– Publíquese la presente ley en el Periódico oficial del 
gobierno del Estado “la sombra de arteaga” y en los cartelones que señala el ar
tículo 164 de la constitución Política local y remítase copia autorizada de la misma 
a los ayuntamientos de los Municipios de la Entidad para los efectos previstos en 
el artículo 163 de la ley suprema invocada.

arTiCulo SEGunDo.– aprobadas, en su caso, las reformas y adiciones pro
puestas al texto de la constitución Política local, la presente ley entrará en vigor al 
día siguiente de la Publicación de la declaratoria que al respecto emita el congreso.

P.o. 19 dE diciEMbrE dE 1985

artículo Primero.– Publíquese la presente ley en el Periódico oficial del gobier
no del Estado, “la sombra de arteaga” y en los cartelones que señala el artículo 
164 de la constitución Política local y remítase copia autorizada de la misma a los 
ayuntamientos de los Municipios de la Entidad para los efectos de lo previsto en 
el artículo 163 de la ley suprema invocada.

artículo Segundo.– aprobadas, en su caso, las reformas Propuestas al texto cons
titucional, la presente ley entrará en vigor al día siguiente de la Publicación en el 
Periódico oficial del Estado, de la declaratoria que al respecto emita el congreso 
del Estado.

P.o. 26 dE diciEMbrE dE 1985

arTiCulo PriMEro.– Publíquese la presente ley en el Periódico oficial del 
gobierno del Estado “la sombra de arteaga”, y en los cartelones que señala el ar
tículo 164 de la constitución Política local y remítase copia autorizada de la misma 
a los ayuntamientos de los Municipios de la Entidad para los efectos previstos en el 
artículo 163 de la ley suprema invocada.

arTiCulo SEGunDo.– aprobada, en su caso la reforma propuesta al texto de 
la constitución Política local, la presente ley entrará en vigor al día siguiente de la 
publicación de la declaratoria que al respecto emita el congreso.

arTiCulo TErCEro.– Para los efectos de esta ley, la legislatura nombrará, 
en un término no mayor de quince días, a los dos magistrados Propietarios y a los 
dos supernumerarios con los cuales se integrará el tribunal superior de Justicia, en 
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la inteligencia de que durarán en su cargo hasta el 30 de septiembre de 1988, según lo 
previsto por el artículo 105 de la constitución Política del Estado.

P.o. 23 dE abril dE 1987

arTiCulo PriMEro.– Publíquese la presente ley en el Periódico oficial del 
gobierno del Estado “la sombra de arteaga” y en los cartelones que señala el ar
tículo 164 de la constitución Política local y remítase copia autorizada de la misma 
a los ayuntamientos de los Municipios de la Entidad para los efectos de lo pre
visto en el artículo 163 de la ley suprema invocada.

arTiCulo SEGunDo.– aprobadas, en su caso las reformas propuestas al texto 
constitucional, la presente ley entrará en vigor al día siguiente de la publicación 
en el Periódico oficial del Estado, de la declaratoria que al respecto emita el con
greso del Estado.

P.o. 2 dE Julio dE 1987

(F. dE E. P.o. 3 dE sEPtiEMbrE dE 1987)
uniCo.– Esta ley entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico ofi
cial del Estado “la sombra de arteaga” y las reformas a los artículos 41 y 42 surtirán 
sus efectos a partir del 16 de septiembre de 1989.

P.o. 14 dE abril dE 1988

arTiCulo PriMEro.– Publíquese la presente ley en el Periódico oficial del 
gobierno del Estado “la sombra de arteaga” y en los cartelones que señala el ar
tículo 164 de la constitución Política local y remítase copia autorizada de la misma 
a los ayuntamientos de los Municipios de la Entidad para los efectos previstos en el 
artículo 163 de la ley suprema invocada.

arTiCulo SEGunDo.– aprobadas, en su caso las reformas y adiciones pro
puestas al texto de la constitución Política local, la presente ley entrará en vigor al 
día siguiente de la publicación de la declaratoria que al respecto emita el congreso.

P.o. 18 dE agosto dE 1988

arTiCulo PriMEro.– Publíquese la presente ley en el Periódico oficial del 
gobierno del Estado “la sombra de arteaga” y en los cartelones que señala el ar
tículo 164 de la constitución Política local y remítase copia autorizada de la misma 
a los ayuntamientos de los municipios de la entidad para los efectos previstos en el 
artículo 163 de la ley suprema invocada.

arTiCulo SEGunDo.– aprobadas, en su caso, las reformas y adiciones pro
puestas al texto de la constitución Política local la presente ley entrará en vigor al 
día siguiente de la publicación de la declaratoria que al respecto emita el congreso.
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P.o. 3 dE EnEro dE 1991

arTiCulo PriMEro.– Estas reformas a la constitución entrarán en vigor el 
día cinco de febrero de mil novecientos noventa y uno.

arTiCulo SEGunDo.– se derogan todas aquellas disposiciones que se opon
gan a estas reformas.

arTiCulo TErCEro.– la legislación secundaria deberá adecuarse a las modi
ficaciones incorporadas en esta constitución.

arTiCulo CuarTo.– Para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo 
del artículo 80, de esta constitución se empezará a contar a partir del censo de 1990.

P.o. 28 dE diciEMbrE dE 1993

arTiCulo uniCo.– la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

P.o. 28 dE diciEMbrE dE 1993

arTiCulo uniCo.– la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

P.o. 7 dE Julio dE 1994

uniCo.– la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

P.o. 12 dE sEPtiEMbrE dE 1996

PriMEro. Esta ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación, en 
el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

SEGunDo. se derogan aquellas disposiciones que se opongan a la presente.

TErCEro. durante el próximo período de sesiones de la legislatura del Estado, 
deberá hacerse la elección de los magistrados necesarios para dar cumplimiento al 
artículo 66 de esta constitución.

CuarTo. durante el próximo periodo de sesiones de la legislatura del Estado, se 
deberá expedir la ley Electoral del Estado que atienda las reformas contempladas 
por esta iniciativa.

QuinTo. una vez que se integre el tribunal superior de Justicia en los términos 
señalados por esta constitución, de inmediato se procederá a la integración de la sala 
Electoral del mismo, la que funcionará independientemente de las salas civil y 
Penal que actualmente constituyen ese cuerpo colegiado.
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P.o. 12 dE sEPtiEMbrE dE 1996

arTiCulo PriMEro.– la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

P.o. 19 dE sEPtiEMbrE dE 1997

arTiCulo PriMEro: las presentes reformas, adiciones y derogaciones entra
rán en vigor al día siguiente de su publicación el (sic) periódico oficial “la sombra 
de arteaga”.

arTiCulo SEGunDo: Quedan derogadas las disposiciones que contravengan 
a las presentes reformas, adiciones y derogaciones.

arTiCulo TErCEro: Para efecto de las presentes reformas, adiciones y deroga
ciones, será necesaria la expedición de la reglamentación correspondiente, entendién
dose que no tienen un carácter auto aplicativo.

P.o. 10 dE diciEMbrE dE 1999

Primero.– Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Perió
dico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

Segundo.– se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente ley.

P.o. 25 dE FEbrEro dE 2000

uniCo.– la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial la sombra de arteaga, derogándose las disposiciones que se 
opongan a la presente.

P.o. 15 dE sEPtiEMbrE dE 2000

PriMEro. la presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

SEGunDo. la adecuación a las leyes se llevará a cabo a más tardar en el plazo de 
un año, contando a partir de la vigencia de la presente ley.

TErCEro. El Estado y los Municipios realizarán los actos conducentes a efecto 
de que los convenios que en su caso, hubiesen celebrado con anterioridad a la 
vigencia de la presente ley, se ajusten a lo establecido por esta, así como a la cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos.

CuarTo. En la realización de las acciones conducentes al cumplimiento de la 
presente ley, se respetarán los derechos y obligaciones contraídos previamente 
con terceros, así como los derechos de los trabajadores estatales y municipales.
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QuinTo. las funciones y servicios que conforme a esta ley sean competencia 
de los Municipios, seguirán prestándose en los términos y condiciones vigentes, 
hasta en tanto se realiza la transferencia a favor de estos, conforme al programa que 
presente el gobierno del Estado a solicitud de los ayuntamientos.

tratándose de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales, el gobierno del Estado podrá solicitar a la legisla
tura conservar en su ámbito de competencia dichos servicios, cuando la trasferencia 
a los Municipio (sic) afecte, en perjuicio de la población, su prestación.

SEXTo. se deja en suspenso la vigencia de la fracción iv del artículo 70 de la 
presente ley, hasta en tanto se realicen las adecuaciones correspondientes a la ley 
orgánica del Poder Judicial del Estado, ley del tribunal de lo contencioso admi
nistrativo del Estado de Querétaro, ley orgánica de la administración Pública 
del Estado y demás leyes aplicables.

P.o. 28 dE octubrE dE 2005

ÚniCo: las disposiciones relativas a la duración del cargo de magistrados y jueces 
serán aplicables a los nombramientos hechos posteriormente a la entrada en vigor 
de las presentes reformas, por lo que aquellos que actualmente ocupen los cargos 
lo harán en los términos establecidos al momento de su designación o ratificación.

P.o. 31 dE EnEro dE 2006.

PriMEro. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico oficial de gobierno del Estado de Querétaro “la sombra de arteaga”, 
una vez verificado el procedimiento a que se refiere el artículo 103 de la constitución 
Política del Estado libre y soberano de Querétaro arteaga.

SEGunDo. la legislatura del Estado tendrá 30 hábiles contados a partir del ini
cio de vigencia de la presente ley para expedir la ley reglamentaria de la Entidad 
superior de Fiscalización.

TErCEro. una vez que entre en vigor la ley reglamentaria de la Entidad, el 
personal administrativo y los recursos materiales y financieros de que actualmente 
dispone la contaduría Mayor de hacienda de la legislatura del Estado, pasarán 
a formar parte de esta Entidad superior de Fiscalización, observándose en lo con
ducente las disposiciones de la ley para la entrega–recepción administrativa en el 
Estado de Querétaro.

la legislatura, una vez que entre en vigor la ley reglamentaria de la Entidad, desig
nará conforme a los procedimientos y requisitos señalados en el texto constitucional 
y legal al titular de la Entidad superior de Fiscalización del Estado.

las reformas realizadas a los artículos 41 fracciones Xv y XXv, 47 y 87 por la pre
sente ley, entrarán en vigor una vez que inicie su vigencia la ley reglamentaria de 
la Entidad.
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P.o. 12 dE EnEro dE 2007.

lEY QuE rEForMa los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11 Y 12 dE la 
constitución Política dEl Estado librE Y sobErano dE QuEré
taro dE artEaga.

ÚniCo. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial de gobierno del Estado de Querétaro “la sombra de arteaga”.

P.o. 12 dE EnEro dE 2007.

lEY QuE rEForMa Y adiciona divErsos artículos dE la cons
titución Política dEl Estado librE Y sobErano dE QuErétaro 
dE artEaga

ÚniCo. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico oficial del gobierno del Estado de Querétaro “la sombra de arteaga”.

P.o. 31 dE MarZo dE 2008.

arTÍCulo PriMEro. la presente constitución entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

arTÍCulo SEGunDo. la legislación secundaria deberá adecuarse al contenido 
de la presente constitución, en tanto se realiza dicha modificación subsistirá la 
vigencia de tales disposiciones.

arTÍCulo TErCEro. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 13 de esta 
constitución, en las leyes e instrumentos jurídicos que resulten necesarios, se enten
derá y se sustituirá el concepto de “gobierno del Estado” por “Poder Ejecutivo” o 
“Estado de Querétaro”, cuando de acuerdo al contexto se refiera a dicho Poder 
o Estado, mientras se llevan a cabo las reformas en las leyes respectivas.

arTÍCulo CuarTo. Para los efectos del artículo 28 de esta constitución, su 
vigencia iniciará dieciocho meses después de su publicación. Para los efectos de 
los artículos 22 fracción X, 29 fracción vii y 37 de esta constitución, los infor
mes que deban de rendir el gobernador del Estado, el Presidente del tribunal supe
rior de Justicia y los Presidentes Municipales en el año dos mil ocho, se ajustarán 
a los tiempos establecidos en los artículos referidos, a efecto de que sean rendidos 
en el mes de febrero del año 2009.

arTÍCulo QuinTo. los actuales Magistrados del tribunal superior de Justicia, 
en lo relativo a su duración en el cargo, se regirán por las leyes vigentes al momento 
de su designación.

arTÍCulo SEXTo. los comisionados actuales de la comisión Estatal de infor
mación gubernamental concluirán el periodo para el cual fueron electos. la comisión 
Estatal de derechos humanos y acceso a la información Pública entrará en fun
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ciones en los términos descritos en el artículo 33 de la presente constitución, a más 
tardar al concluir el periodo de los actuales comisionados de la comisión Estatal de 
información gubernamental.

arTÍCulo SÉPTiMo. El Presidente de la comisión Estatal de derechos huma
nos cumplirá el periodo por el que fue electo y continuará en el cargo por un periodo 
de dos años más y podrá ser ratificado por un periodo adicional de cinco años.

arTÍCulo oCTavo. El actual auditor superior del Estado, cumplirá el periodo 
por el que fue electo y continuará en el cargo por un año más y podrá ser ratifi
cado por un periodo adicional de siete años.

P.o. 31 dE diciEMbrE dE 2008.

arTÍCulo PriMEro. la presente constitución entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado.

arTÍCulo SEGunDo. la legislación secundaria deberá adecuarse al contenido 
de la presente constitución, en tanto se realiza dicha modificación subsistirá la vigen
cia de tales disposiciones.

arTÍCulo TErCEro. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 13 de esta 
constitución, en las leyes e instrumentos jurídicos que resulten necesarios, se enten
derá y se sustituirá el concepto de “gobierno del Estado” por “Poder Ejecutivo” o 
“Estado de Querétaro”, cuando de acuerdo al contexto se refiera a dicho Poder o Es
tado, mientras se llevan a cabo las reformas en las leyes respectivas.

arTÍCulo CuarTo. Para los efectos del artículo 28 de esta constitución, su 
vigencia iniciará dieciocho meses después de su publicación. Para los efectos de los 
artículos 22 fracción X, 29 fracción vii y 37 de esta constitución, los informes 
que deban de rendir el gobernador del Estado, el Presidente del tribunal superior 
de Justicia y los Presidentes Municipales en el año dos mil ocho, se ajustarán a los 
tiempos establecidos en los artículos referidos, a efecto de que sean rendidos en 
el mes de febrero del año 2009.

arTÍCulo QuinTo. los actuales Magistrados del tribunal superior de Justicia, 
en lo relativo a su duración en el cargo, se regirán por las leyes vigentes al momento 
de su designación.

arTÍCulo SEXTo. los comisionados actuales de la comisión Estatal de infor
mación gubernamental, concluirán el periodo para el cual fueron electos.(6)

(6) En cumplimiento a la resolución de la suprema corte de Justicia de la nación 
recaída en la acción de inconstitucionalidad 76/2008 y sus acumuladas 77/2008 
y 78/2008 se modificó el artículo sexto transitorio de esta constitución.
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arTÍCulo SÉPTiMo. El Presidente de la comisión Estatal de derechos huma
nos cumplirá el periodo por el que fue electo y continuará en el cargo por un periodo 
de dos años más y podrá ser ratificado por un periodo adicional de cinco años.

arTÍCulo oCTavo. El actual auditor superior del Estado, cumplirá el pe
riodo por el que fue electo y continuará en el cargo por un año más y podrá ser 
ratificado por un periodo adicional de siete años.

P.o. 18 dE sEPtiEMbrE dE 2009.

artículo Único. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

P.o. 9 dE octubrE dE 2009.

artículo Primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

artículo Segundo. deberán ajustarse a la presente ley, todas las disposiciones 
secundarias que se le opongan.

P.o. 30 dE EnEro dE 2010.

artículo Primero. aprobada que sea la presente ley en los términos de lo dispuesto 
por el artículo 39 de la constitución Política del Estado de Querétaro, procédase a 
la aprobación del constituyente Permanente de las dos terceras partes del número 
total de integrantes de la legislatura y las dos terceras partes de los ayuntamientos.

artículo Segundo. aprobada que sea la presente ley, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la 
sombra de arteaga”.

artículo Tercero. la legislación secundaria que corresponda, deberá adecuarse al 
contenido de la presente constitución, en un plazo no mayor de 180 días; en tanto 
se realiza dicha modificación se estará a lo dispuesto por la presente ley.

artículo Cuarto. se derogan todos los ordenamientos que se opongan a lo dis
puesto por la presente ley.

P.o. 19 dE Julio dE 2011.

artículo Primero. aprobada que sea la presente ley, en los términos de lo dis
puesto por el artículo 39 de la constitución Política del Estado de Querétaro, 
procédase a la aprobación del constituyente Permanente, consistente en el voto 
favorable de las dos terceras partes del número total de integrantes de la legislatura 
y las dos terceras partes de los ayuntamientos.
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artículo Segundo. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

artículo Tercero. se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se 
opongan a la presente ley.

P.o. 21 dE octubrE dE 2011.

artículo Primero. aprobada que sea la presente ley en los términos de lo dispuesto 
por el artículo 39 de la constitución Política del Estado de Querétaro, procédase a 
la aprobación del constituyente Permanente de las dos terceras partes del número 
total de integrantes de la legislatura y las dos terceras partes de los ayuntamientos.

artículo Segundo. aprobada que sea la presente ley, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la 
sombra de arteaga”.

artículo Tercero. se derogan todos los ordenamientos que se opongan a lo dis
puesto por la presente ley.

P.o. 31 dE agosto dE 2012.

artículo Primero. aprobada que sea la presente ley, en los términos de los (sic) 
dispuesto por el artículo 39 de la constitución Política del Estado de Querétaro, 
procédase a la aprobación del constituyente Permanente, consistente en las dos ter
ceras partes del número total de integrantes de la legislatura y las dos terceras partes 
del ayuntamiento.

artículo Segundo. aprobada que sea la presente ley, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de 
arteaga”.

artículo Tercero. se derogan todos los ordenamientos que se opongan a lo dis
puesto en esta ley.

P.o. 1 dE FEbrEro dE 2013.

artículo Primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

artículo Segundo. se derogan todas las disposiciones legales (sic) igual o menor 
jerarquía que se opongan a la presente ley.

artículo Tercero. dentro de los 30 días naturales siguientes al inicio de vigencia de 
la presente ley, el Poder Ejecutivo del Estado, en coordinación con los Munici
pios respectivos, realizarán los actos conducentes a efecto de actualizar los datos del 
registro previsto en la ley de deuda Pública del Estado de Querétaro. la infor
mación que contendrá el mencionado registro público deberá incluir todas las 
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operaciones vigentes que conforme al concepto reformado de deuda pública sean 
considerados como tales independientemente de si en su origen se les dio tal carác
ter o no. asimismo, la información deberá contener todas las enajenaciones, gravá
menes y afectaciones vigentes de ingresos o derechos que hayan otorgado el Estado 
y los municipios en cualesquier operación financiera o de deuda pública.

P.o. 29 dE MarZo dE 2013.

artículo Primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial del gobierno del Estado de Querétaro “la sombra 
de arteaga”.

artículo Segundo. se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerar
quía que se opongan a esta ley.

artículo Tercero. atendiendo al criterio de gradualidad a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo transitorio segundo del decreto de fecha 18 de junio de 2008, 
que reformó la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, la legisla
ción secundaria adoptará la modalidad regional en que entrará en vigor el nuevo 
sistema de justicia penal y su gradualidad en los distritos judiciales en que se divide 
el Estado de Querétaro.

P.o. 19 dE Julio dE 2013.

artículo Primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del gobierno del Estado de Querétaro “la sombra de 
arteaga”.

artículo Segundo. se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerar
quía que se opongan a esta ley.

artículo Tercero El congreso del Estado de Querétaro deberá expedir la ley regla
mentaria del artículo 6 de la constitución Política del Estado de Querétaro, en un 
plazo de noventa días contado a partir de la fecha de publicación de la presente ley.

P.o. 20 dE sEPtiEMbrE dE 2013.

artículo Primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del gobierno del Estado de Querétaro “la sombra de 
arteaga”.

artículo Segundo. se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerar
quía que se opongan a esta ley.

artículo Tercero. remítase al titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el 
Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

P.o. 27 dE sEPtiEMbrE dE 2013.

artículo Primero. la presente ley quedará aprobada una vez satisfechos los requi
sitos y procedimiento que al efecto establece el artículo 39 de la constitución Polí
tica del Estado de Querétaro.
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artículo segundo. las presentes modificaciones constitucionales, entrarán en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado 
“la sombra de arteaga”.

artículo Tercero. la legislatura del Estado, a efecto de armonizar las reformas a la 
constitución Política del Estado de Querétaro, modificará las disposiciones de la ley 
de derechos humanos del Estado de Querétaro y las demás relativas y aplicables en 
la materia, en un plazo máximo de un año contado a partir de la publicación de la 
presente ley.

P.o. 4 dE abril dE 2014.

lEY QuE adiciona un sEXto PÁrraFo al artículo 3 dE la 
constitución Política dEl Estado dE QuErétaro.

artículo Primero. la presente ley quedará aprobada una vez satisfechos los requi
sitos y procedimiento que al efecto establece el artículo 39 de la constitución 
Política del Estado de Querétaro.

artículo Segundo. las presentes modificaciones constitucionales, entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del 
Estado “la sombra de arteaga”.

artículo Tercero. los Poderes del Estado, los Municipios, los órganos con auto
nomía constitucional, las empresas de participación estatal y los organismos des
centralizados de la administración Pública Estatal y Municipal, deberán contar con 
un código de ética en los términos dispuestos por el artículo 3 de la presente ley, 
en un plazo no mayor a un año contado a partir de la entrada en vigor.

P.o. 4 dE abril dE 2014.

lEY QuE adiciona un tErcEr PÁrraFo al artículo 5 dE la 
constitución Política dEl Estado dE QuErétaro.

artículo Primero. la presente ley quedará aprobada una vez satisfechos los requi
sitos y procedimiento que al efecto establece el artículo 39 de la constitución Polí
tica del Estado de Querétaro.

artículo Segundo. las presentes modificaciones constitucionales, entrarán en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado 
“la sombra de arteaga”.

artículo Tercero. se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se 
opongan a la presente ley.

P.o. 4 dE abril dE 2014.

lEY QuE rEForMa los artículos 17 Y 31 dE la constitución 
Política dEl Estado dE QuErétaro.
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artículo Primero. la presente ley, entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

artículo Segundo. la legislatura del Estado, dentro de los treinta días siguientes 
a la entrada en vigor de la presente ley, adecuará las leyes secundarias incluyendo 
su ley orgánica al contenido de este ordenamiento legal.

artículo Tercero. la Mesa directiva de la legislatura del Estado reordenara el trá
mite de las cuentas públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 
2013 a través de la Entidad superior de Fiscalización de Estado de Querétaro, para 
que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la presente ley.

P.o. 26 dE Junio dE 2014.

artículo Primero. la presente ley quedará aprobada una vez satisfechos los requi
sitos y procedimiento que al efecto establece el artículo 39 de la constitución Polí
tica del Estado de Querétaro.

artículo Segundo. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Periódico oficial del gobierno del Estado “la sombra de arteaga”.

artículo Tercero. En materia de elección consecutiva de diputados locales, no 
será aplicable a los legisladores que hayan protestado el cargo en la legislatura 
que se encuentre en funciones a la entrada en vigor de la presente ley.

artículo Cuarto. En materia de elección consecutiva de Presidentes Municipales, 
regidores y síndicos, no será aplicable a los integrantes que hayan protestado el 
cargo en el ayuntamiento que se encuentre en funciones a la entrada en vigor de la 
presente ley.

artículo Quinto. hasta en tanto entre en funciones el tribunal Electoral del Es
tado de Querétaro, seguirá conociendo de los asuntos la sala Electoral del tribunal 
superior de Justicia.

El segundo párrafo del artículo 32 de la constitución Política del Estado de Queré
taro, entrará en vigor en la misma fecha en que comience a regir la ley orgánica 
que regule su organización y funcionamiento, a más tardar el 30 de junio de 2014. 
Entre tanto, el Poder Ejecutivo del Estado considerará las providencias presupues
tales necesarias para garantizar que, al entrar en vigor las referidas disposiciones, el 
tribunal Electoral del Estado de Querétaro cuente con recursos suficientes para 
desempeñar sus atribuciones.

dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente ley, en el 
Periódico oficial del gobierno del Estado de Querétaro “la sombra de arteaga”, 
el Presidente de la Mesa directiva de la legislatura remitirá al senado de la repú
blica, atenta solicitud a efecto de que se consideren las previsiones pertinentes para 
la selección y designación de los Magistrados Propietarios y supernumerarios del 
tribunal Electoral del Estado de Querétaro.
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artículo Sexto. la legislatura del Estado, al adecuar la legislación secundaria 
local en materia electoral, en los términos del artículo tercero transitorio de la ley 
general de Partidos Políticos publicada en el diario oficial de la Federación el 23 
de mayo de 2014, establecerá:

i. Que cuando se postulen candidatos comunes, éstos deberán aparecer por sepa
rado en la boleta electoral, tantas veces como sean los partidos que los postulen; 
es decir, prohibiéndose los logotipos comunes y la imagen única del candidato en la 
boleta;

ii. Que para efectos de escrutinio y cómputo, tratándose de candidatos comunes, 
el voto contará siempre a favor del candidato postulado en común, a razón de un 
voto por cada boleta válida, independientemente del número de marcas que haya 
realizado el elector a favor del mismo candidato; y, en relación con los partidos postu
lantes, el voto se contabilizará conforme a las mismas reglas de distribución que 
para las coaliciones electorales se fijen a través de las leyes generales que en materia 
electoral expida el congreso de la unión;

iii. Que las coaliciones electorales no podrán postular candidaturas comunes con 
otros partidos, a menos que, a más tardar en la fecha límite establecida para la pre
sentación de la solicitud de registro del convenio de coalición ante el órgano superior 
de dirección del instituto Electoral del Estado de Querétaro, manifiesten por escrito 
ante esa instancia su intención de postular dicha candidatura común, indicando 
con qué partido o partidos habrá de realizarse dicha postulación y para cuál o cuáles 
candidaturas, sin que pueda la coalición o partido solicitantes definir ni publicitar 
en ese momento la identidad del o los candidatos comunes, sino hasta el momento 
de solicitar el registro formal de la candidatura, so pena de pérdida del derecho de 
registro de la misma.

la carta de intención a que se refiere el párrafo anterior será vinculante, no podrá 
ser modificada después de su presentación y el instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a más tardar el día natural siguiente a su recepción, deberá solicitar 
su publicación en el Periódico oficial del gobierno del Estado de Querétaro “la 
sombra de arteaga”, señalando la hora y fecha en que fue presentada.

los partidos políticos a los que el instituto Electoral del Estado de Querétaro les 
hubiese aprobado convenio de coalición o que hayan inscrito carta de intención para 
apoyar candidaturas comunes con otros partidos, desarrollarán en los tiempos de 
precampaña sus propios procesos internos para definir a los candidatos que habrán 
de postular;

iv. Que la sustitución de candidatos no procederá en ningún caso, a favor de otro 
candidato previamente registrado como independiente o postulado por otro par
tido o coalición electoral;

v. tratándose de coaliciones electorales, además de lo establecido en el artículo 7 de 
esta constitución, la legislación electoral del Estado de Querétaro no podrá fijar 
para las coaliciones totales, parciales y flexibles, porcentajes distintos a los señalados 



Digesto ConstituCional MexiCano1168

en la ley general de Partidos Políticos. En cualquier caso, en el primer proceso 
electoral local en el que participe un partido político nacional o local, no podrá 
coaligarse bajo ninguna circunstancia; y

vi. Que, en todo caso, la fecha de la jornada electoral local será concurrente con 
la federal.

artículo Séptimo. conforme al artículo noveno transitorio del decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos, en materia política–electoral, publicado 
en el diario oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, los actuales conse
jeros del instituto Electoral de Querétaro y su estructura orgánica, continuarán en 
su encargo hasta que en tanto el consejo general del instituto nacional Electoral 
realice las designaciones de los nuevos integrantes del instituto Electoral del Estado 
de Querétaro. hechas estas designaciones, deberá procederse en los términos de la 
ley de Entrega recepción del Estado de Querétaro.

la liquidación del instituto Electoral de Querétaro, se sujetará a las leyes que resul
ten aplicables en la materia.

artículo octavo. se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se 
opongan a la presente ley.
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